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íil .MunsTERIO DE 1NsTnucc16s PÚBLICA. 

Montevideo, 22 de Julio de 1920. 

Atento a que el 2~ del corriente c umplen cien años del nacimiento de don Juan 
CarloR Gómez ; 

Considerando que es deber, del Gobierno contribuir con los medios de que dispone 
al mayor IJ1•i110 del homenaje que proyecta realizar la Asociación Patriótica del Uru
guay, en me moria de aquel ilustl'e oriental ; 

Considerando que es de gran com·entencla la publicación de las obras de don Juan 
carios Gómez, tanto como home naje a ese escritor como para facilitar a la generación 
presente y venidera el conocimie nto de ese llomhre pÚIJ!ico que dló positiva gloria a 
las letras nacionales y creó lazos de solidaridad entre nuestro país y otras repúblicas 
americanas ; 

Considerando que actos de esta naturaleza estimulan el patriotismo y propenden a 
la formación de la conc iencia nacional, 

El Consejo Naciona l ele Administración 

DECRETA! 

Articulo 1.• Créase una Comisión compuesta de los señor es doctor Eduardo Ace
vedo, doctor Luis Mellan Lafinur, doctor And1·és C. Pacheco, doctor Daniel Martínez 
Yigil, señor Leoga rclo Miguel Torterolo, señor Arturo Scarone, doctor José !>alga.do, 
seño1· Mario Fal~ao F..spalter r doctor Pablo Blanco Acevedo, con el cometido de com
pilar lo que juzguen más notable del Ilustre escritor, sobre sus obras, las que serán 
publicadas por cuenta del Estado. 

Art. 2. 0 La expresada Comisi6n deberá ex pedirse en su cometido dentro del término 
de seis meses, a contar de la fecha. 

Art. 3. • Acuérdase a la Asociación Patriótica del Uruguay la suma de 8 400.00 como 
contribución del Estado a los gastos que demandará el acto de la celebración de este 
centenario. Esta erogación será cubierta con los fondos que para fiestas patrias a.signa 
la ley de Presupuesto Ylgente. 

Art. ·l.º Líbrese la orden de pago respecti\·a y pase a la Contaduría General a sus 
efectos. 

T. Vida/ He/o, 
Secretnio. 

) h !<JST.F:Kto os 1NSTRUCc16N Plcnuc A. 

VIERA. 
ROOOLFO M.ltZ ZltRA. 

~ lontc\'ldeo, 27 de Julio de 1920. 

Vistos : Que el señor doctor Luis 11elian Lafinur ha presentado renuncia, por ra· 
zones de salud, del cargo de miembro de la Comisión instituida el 22 del corriente para 
•:ompila r las obras más notables del publicista orienta l doctor Juan Carlos Gómez, 
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El Consejo Nacional de Administración 

DECRETA : 

Articulo !.º Acéptase la referida renuncia y designase para subrogar al doctor 
Melian Laflnur en la expresada Comisión al doctor Jua n C. Gómez Haedo. 

Art. 2.° Comuníquese y pub!íquese. 

T. Vidal Be/o, 
Secretario. 

Ml~JSTERJO DE lNSTRUCCIÓS' P ÚBL!CA.. 

V IERA. 
RODOLYO MEZZERA. 

Montevideo, 17 de Agosto de 1920. 

Honorable Asamblea General : 

Con motivo de cumplirse el primer centenario del nacimiento del doctor Juan Carlos 
Gómez, el Consejo Nacional de Administración, con fecha 22 de J ulio ppdo·., designó una 
Comisión que integran ,·arios ilustrados compatriotas, con el encargo de compilar las 
obras de aquel gran publicista. 

Esa Comisión Inició sus tareas el t. 0 del mes en curso, habiéndose ya 1•ealizado 
varias sesiones. en las cuales ha quedado planeada la forma en que se dará cima al 
cometido que se le.ha confiado. Se propone la citada Comisión dar a la publicidad todos 
los escritos de valer del doctor Juan Carlos Gómez como per iodista, como polemista ~· 
como poeta, calculando que en conjunto 11abrá que editar sels volúmenes. 

Es con el objeto de poder costear esa edición que el Consejo N. de Administra
ción somete a la Ilustrada consideración de V. II. el a djunto proyecto de ley. 

Saluda a V. H. mn;• atentamente. 

T. Vida/ Be/o, 
SccreUtrio. 

l'HOYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Representantes, etc., 

D ECKETAN: 

FELlCIANO VIERA. 
ROOOLFO MEZ7.ERA . 

Artículo 1.0 Autorízase al Consejo Nacional <Je Administración para Invertir liasta 
la suma de ocho mil pesos, que tomará de • RenlM Generales •, para Ja compilación ~· 
publicación de las obras de Juan Carlos Gómez. 

Art. 2.° Comuni<Juese, etc. 

RODOLFO MF.ZZKRA. 
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PODER Ll~GISS..ATIVO. 

El sena<Jo y la Cámara de Hcpresentantes de la República Orienk'll del Uru¡;uay . 
reunidos en Asamtilea General, 

OY.CRETAN': 

Articulo l.º Antorízase al Consejo Naciona l de Administración para iHerti1' ltasta 
Ja suma de octto mil pesos, que se tomará de •Rentas Generales•, pa ra la compilación 
y publicación de las ol>ras de Juan Carlos Gómez. 

Art. i.° Comuníquese, etc. 

Sala <le sesiones de Ja Honorahle Cámara de Hepresenlantes, en !llonte,·irJeo a 15 de 
Abril de 1921. 

Domingo Veracierto, 
Secretario. 

:MINJSTR.RIO DE INSTRUCCJÓN P ÚBLICA. 

Jos~; F. A RI.\ ~. 
Presidente. 

Monte,·ldeo, 25 <.le Abrll ele ln21. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuni<¡uesc, insértese y. pul>liquese. 

Por el Consejo : 

T. Vida/ Be/o, 
Secretario, 

BAT LLE Y ORDÓÑEZ. 
MANUEL MACHADO. 
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El Partido Conservador y su órgano (l) 

"Hasta ·ahora habíamos guardado silencio en la prensa, con el convenci
·miento de que la discusi6n que sostuviésemos no haría más que agregar com
·bustible a la hoguera que imprudentemente se soplaba. 

Un partido político se ha dejado calumniar durante dos años, en sus 
.actos, en sus ideas, en sus intenciones, permaneciendo callado. Este sacrificio 
·de su amor propio es un hecho elocuente que prueba hasta qué extremo ha 
llevado ·su deseo de paz, de conciliación, de orden. 

Su silencio patriótico no ha conseguido evitar al país los dolores que pre· 
'Vefa y ·ha trabajado en vano para alejarles. Sus esfuerzos hasta el último ins
tante, no han podido arrancar a la terquedad de las pasiones políticas, las 

·inocentes y nobles vfotimas que, desarmadas, se llevaron arrastradas por el 
·sentimiento puro del patriotismo, a una inmolación prevista. 

Salvada la autoridad constitucional y la paz pública, por ese mismo par· 
tido politico, de un confücto que ni había provocado, ni babia perdonado medio 
de evitar, hoy, ante la posibilidad de nuevas imprudencias, su silencio sería un 
.crimen, porque debe patentizar al país que puede contar con sus esfuerzos 
para la conservaci6n de la paz y del orden constitucional, y llamar a sus filas 
.a todos los ciudadanos que animados de los mismos deseos y participando de 
·sus convicciones, quieran prestarle la cooperación de su patriotismo. 

Si los partidos políticos volvieran hoy por desgracia a la lucha armada, 
·ellos tomarían de nuevo sus antiguas divisas de guerra y conservarían sus 
·conocidas denominaciones. 

Pero en la paz es un deber despojarnos de la divisa de guerra y tomar 
·e1 nombre que simboliza sus ere.encías y ha de marcarle una línea de conducta. 

Asegurada la paz por mucho tiempo, y lo creemos sinceramente, porque 
·contamos con que la opinión ha de pronunciarse enérgica, desde que una pu
·blicidad vigilante ponga en transparencia todos loa pasos, todos los manejos 
·que puedan comprometerla; asegurada la paz, decíamos, el partido de que este 
periódico es el órgano, da el bello ejemplo de adoptar una divisa de paz, de· 
nominándose Partido Conservador. 

( l) La Comlslón eccargada de recopilar laa obrao del doctor Juan Cario• Gómez habrfa deseado 
·Wciar la poblicaci6n con lo• arUculoa de la ptenaa de Chile, porque cronológlcameote ocupan ol pri· 
.mer lugar, 1 porque segñn todaa Ju re!etenciao, cocotitnyen la parte más nsta y variada de la 
actoacl6n de aqoel eminente publlclsta. Pero estando en trámite todaT!a la gestión para obtecer loa 

·diario• reapecUvos, ha juzgado la Comisión qoe no debla aplazar la parte que tiene 1a copiada. La 
. obra, sin embargo, recién quedará encabezada cuando se pobllqoen loa art!coloa de Ja ptenaa de Chile. 

LA CollÜaión necesltá adverUt, ulmlamo, qoe ha hecho copiar todos los arl!colo• de loa diarios 
·dirigldoa por el doctor G6mez, que aparecen sin détna ni distintivo al ple, juzgudo que al alguno• · 
·de elloa no Je pertenecen, han debido por lo mecoa aer augerldo• o aeepl.lldoe por él. Era de práctica, 
por Jo demáa, en la época del doctor Gómez, qoe la sección edltor!al tuera ocupada exclooinmente por 

-el redactor ·en jefe. 
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Cumpliendo con un deber de franqueza, el _Partido Conservador empieza 
por declarar que tiene por antecedentes los principios, las ideas y los intereses. 
sostenidos en la defensa del país contra la agresión tle don Juan Manuel 
de Rosas. 

Pero si sus antecedentes están en esa defensa del país contra la agresión 
del dictador argentino, ellos no excluyen la cooperación de los ciudadanos que
aceptando la modificación que le dan las circunstancias, quieran cooperar a. 
trabajar en el seno del partido por la realización de sus esperanzas. 

El progrnma de paz del Partido Conservador ha sido form?lado a_ntes de
ahora cuando seducido por la ilusión generosa de una vasta fusión, quiso fun
dar b~jo la denominación de Sociedad de Amigos del País, lo q~? a_hora esta· 
blece : un partido interesado en la paz, en el orden, en la conctl1ac16n de los 
orientales y en la tolerancia para con todas l~ opinione~. . .. 

La idea de la Sociedad de Amigos del Prus, contranada desde su 101c1a
ción, fracasó por las resistencias a la fusión de loa que hallan?~ buenos sus 
fines vieron sin embargo, en ella un obstáculo a cálculos pohticos que ella. 
imp;sibilitaba. Esta. experiencia. ha probado que los partidos políticos son mex
tinguibles, puesto que no pudieron extinguir.se en~nces, cuando l~s dos que 
dividen el país se hallaron acordes en las mismas ideas y en los mismos pro-
pósitos. . 

Ya que son inextinguibles, ya. que existen contra. su voluntad, contra sus. 
esfuerzos por extirparlos, el partido conservador recoge su programa:, lo levanta 
ahora como programa de parLido, como la expresión genuina y com.pleta de 
sus convicciones, y se dispone a sostenerlo con firmeza y peraeveranc1a. 

Lo sostendrá en los consejos de gobierno, en la tribuna, en las confe
rencias, y para que no le faltase una sola palanca, ha decidido la fundación de 
este periódico. 

Su nombre es el resumen de su programa. EL ÜRDEN envuelve las ideas 
de paz, de marcha regular, de economía administrativa, de crédito público, de 
prosperidad material, de moralidad, de progreso intelectual; en dos palabras: 
de civilización y de riqueza. 

EL ORDEN será incansable en combatir toda intolerancia política, en re
sistir a toda provocación de partido, en perseguir todo favoritismo y toda des
viación de sus deberes en los encargaP,os de la dirección de los negocios deJ 
Estado, y en estimular a los sentimientos generosos. . 

EL ÜRDEN no aspira a otra recompensa que a la aprobación de los hom-· 
bres de bien. 

(EL OJID:&:N del 26 de Julio de ISóS. ) 
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Esfuerzos de los conservadores. 

Los pasos de los hombres del Partido Conservador en los últimos días
han sido desfigurados y calumniados, sin que ellos se hayan-tomado el trabajo-
de evidenciarlos. . 

Sin embargo, la calumnia política deja siempre algo en los ánimos,. 
cuando menos la duda. 

El modo de que la opinión haga justicia, es presentarle los hechos y 
abandooárselos sin comentarios para que los juzgue. 

Por fortuna, los hechos están de esta vez tan comprobados, que sólo los 
que no quieran ver pueden llamarse ciegos. 

Hace tiempo que los negocios públicos marchaban· de mal en peor cada . 
día. 

Tenaces provocaciones de la mayoría de la Cámara irritaban cotidiana
mente los espíritus. 

Leyes imprevisoras e irritantes salfan por hornaP,as de· las sesiones par·· 
lamen tarias. 

Una crisis política se veía venir por todos aquellas a. quienes la pasión. 
de partido no cegaba. 

Est.a crisis política se complicaba con una gravísima· crisis financiera. 
Se debían varios meses a los ·empleados, las rentas estaban empelladas 

por otros tantos meses, en las arcas del Tesoro no había un peso, y no había 
ni en el exterior ni en el país quién prestase al Gobierno. 

A la vez se notaba una disminución en la renta de Aduana, como de 20.000· 
pesos mensuales, y un malestar en el comercio, cuya principal causa era indu
dablemente la falta de confianza . 

Dos crisis simultáneas, una. política y otra financiera, no podían prolon
garse sin atraer inmensos males a la República. 

En semejante estado de cosas, renuncia el sei'!or Castellanos, y viene a 
mezclarse una tercera crisis, la ministerial, a las dos poi; sí solas terribles que 
atravesábamos. 

En vista de males tan serios e inminentes, con motivo de haber sido invi
tado un miembro del Partido Conservador a formar parte del Ministerio, acor
daron los conservadores tener una reunión y considerar los medios de sacar al 
país del abismo a que era precipitado. 

En eea reunión se convino en que para resolver la crisis financiera. era 
indispensable primero resolver Ja crisis política, porque la base para salir de
la. primera era. la confianza, y ésta no quedaría restable.eida sin que las dificul· 
tades políticas se viesen allanadas. 

Se convino también en la reunión, en que la crisis política a6lo podría 
ser resuelta por la vuelta a la política de . conciliación y de tolerancia, procla
mada en Octubre por los partidos y aceptada en Marzo- por el Presidente de 
la República. Falseada esa política por la mayoría parlamentaria, nadie creía 
en su restablecimiento si no viesen en el Ministerio dos hombres del partido. 
que estaba en minoría en el Cuerpo Legisla&ivo. 
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Convencidos todos de que sería un sacrificio inútil aceptar un solo Minis· 
·ierio y sobre todo el Minist.erio de Haciendll, el que encerraba todas las difi· 
cult~des y el que era ·completamente ajeno a toda influencia política, convi
nieron los conservadores en que no debían cargar con la responsabilidad de 
la situación, resignándose al sacrificio, que echarían sobre sue hombros si el 
Presidente tuviese a bien llamar dos a integrar el gabinete. 

Esto no era una exigencia: era el uso del derecho y del deber que tienen 
todos loe ciudadanos de desechar los empleos públicos que conocen no P.oder 
desempellar satisfactoriamente. · · 

En estas circunstancias llegaron noticias fidedignas de que se trataba del 
.armamento de fuerzas en los departamentos, con violación abierta de la ley. 
Los hombres del Partido Conservador se creyeron amenazados, vieron en este 
.armamento una conspiración del poder cont.ra ellos, o cuando menos una os· 
tentación de fuerzas con el objeto de resolver la crisis politica contra e.llos, 
-organizando un Ministerio de las mayorías de las Cámaras, que los de¡aría 
privados de toda garantía por parte del Gobierno. 

¿Eran justos o infundados estos recelos? Júzguelo ia opinión de los hom· 
·bres imparciales. . 

Bajo estos auspicios, se reunieron de nuevo los conservadores e? la qumta 
de don Joaquín Suárez, en homenaje a este respetable ciudadano, vitoreado ·no 
Jia mucho por todos los partidos, quien no podía bajar a la ciudad. 

Ex.aminada y discutida allí la situación, no se podía dejar de ver que 
~na dependía enteramente de la voluntad del Presidente de la República, Y 
que sólo podríamos salir de ella influyendo sobre esa voluntad, desde que todos 
'l"eprobábamos las vías de la fuerza, con la manifestación de n~estras espe· 
ranzas de que se restableciese la política de fusión con que hab1a empezado 
su gobierno. · . 

Para la manifestación de tales esperanzas, acordamos nombrar una Coill· 
-sión de ciudadanos que nos sirviese de intérprete cerca de S. E. 

Al otro día el se.ilor Presidente llamó al coronel Flores, lo interpeló sobre 
la reunión del anterior, y ofdas de su boca nuestras alarmas y el paso que nos 
11roponíamos, S. E. expresó ál coronel Flores que recibiría mal a la Comisión 
.que iba a dirigirle la súplica de los conservadores. · · 

· Con esta noticia pensamos que despojando a Ja Comisión del carácter 
-de embajada de partido que parecía darle el seffor Presidente, Y haciéndole 
saber nuestras l;lµenas disposiciones por personas que fuesen agradables al 
·Presidente, tomaría en consideración las circunstancias que debíamos expo-
nerle con franqueza. . . . 

Nos dirigimos al señor don Juan Miguel Mart.ínez, en cuyo nombr~m1ento 
'Para el Ministerio de Haciend!l había insistido S. E., p~r. reconocer sin duda 
la moderación de sus opiniones; le instamos por que se h1c1ese órgano de n~~s
>tro pensamiento para con el Presidente, comprometiéndolo a aceptar el Mm1s· 
terio si S. E. se lo exigía de nuevo. . . . 

El señor Martínez nos aconsejó que _tuviésemos antes una conferencia pn· 
vada con el aeil.or Berro, encargado de organizar el gabinete, Y según lo que 
-él nos contestase, resol veríamos. 

El 14 de Julio a la noche, el seí1or don J acobo V arela introdujo dos de nues
tros amigos a casa del señor Berro, que los recibió con su afabilidad de costum· 
·bre, y después de otrlos, les aseguró que eran infundadas nuestras alarmas; 

; i 
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que el Gobierno no había dado orden alguna para la reunión de fuerzas en los 
departamentos; que el comandante Zipitría, que se había alejado de la Capital 
sin permiso de la Cámara, contra la ley, ninguna autorización había llevado 
pa_r8: ar~ar la Guardia Nacional; que él no estaba encargado de organizar un 
Mm1ster10; que había aceptado el de Gobierno creyendo al país en una situa
ción perfectamente tranquila, y lo sorprendían nuestros recelos, -pero que él 
-trasmitiría nuestras consideraciones al Presidente y nos haría saber su respuesta. 

Esto era el 14.. Por la nota del señor Zipitría, publicada en los periódicos, se 
ve ahora que el sefior Berro ignoraba lo que sucedía en el Ministerio de la 

·Guerra, pues el seilor Zipitría había reunido la Guardia Nacional por órdenes del 
·Gobierno. 

El 17 no nos había transmitido aún el seilor Berro la respuesta del Presi
d~nte. Alarmados por la irritación que se manifestaba en los ánimos, por los 
vivas Y los mueras que sabíamos se habían proferido en círculos que no eran 
de nuestro color político, por la posibilidad de un conflicto de tropas que podía 
tener lugar al menor. incidente, a la menor palabra imprudente en el estado de 
los espíritus, .sobresaltados por las desgracias que se nos mo;traban posibles, 
qu~ todos ~e1an pr~~ables, nos dirigimos al seffor M.inistro brasileño, pidiéndole 
tuviese a bien permitirnos una reunión en su casa para formular alü una 'nueva 
súpli~ al Presidente, que le pediríamos le presentase él, interponiendo la in· 
·ftuenc1a de su persona y de su carácter oficial, si la hallaba recomendable. 

Nos reunimos, en efecto, y después de manüestar al se!'l'.or Paranhos los pe· 
ligros de la situación, le expusimos que aplazábamos toda exigencia por enton· 
ces; que el Presidente resolvería la crisis ministerial como mejor le pareciese, 
seguros de que no podía resolverla en bien del país sin un Ministerio de fusión 
Y nos limitamos por el momento a suplicarle no formasen las tropas al dí~ 
·siguiente en la plaza pública, porque nadie podría responder de los efectos de 
-la menor imprudencia de un solo hombre. 

A las doce de la noche nos retiramos de casa del seilor Paranhos, confiados 
en la promesa que nos hizo este señor de interponer nuestra súplica que le 
·pareció tan justa, tan razonable. ' 

El señor Paranhos, nos consta que fué en seguida a casa del sellar B~rro y 
la interpuso, pues el mismo señor Berro lo ha asegurado en la Casa de Go
bierno delante de muchas personas. . · 

Sin embargo, no se. dió contraorden. A las 9 de la maflana del 18, el co
ronel Flores corría de nuevo a casa del seffo.r Paranbos, a instarle renovase nues
tra súplica, porque le habían asegurado que las tropas marchaban a la plaza. 
Ya era tarde. Al llegar el señor Paranhos al Fuerte, sonaban los primeros tiros,· 
Y un momento después caían jóvenes apreciabilísimos, víctimas inocentes de 
una tenacidad que no calificamos. 

Tales son los hechos. 

'(EL OaDllN del 25 de Julio de 1853.) 
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El Presidente de la República 

Al descender a la prensa, en cuyas espinas sabemos por experiencia que
ee dejan sacrificadas la tranquilidad del espíritu, las afecciones del corazón, 
las comodidades de la vida y hasta las ilusiones de reputación política o litera
ria nos hemos propuesto cumplir un deber serio, difícil como todos los deberes-

, Una de las primeras imposiciones de ese deber, es rectificar las falsas 
ideas que el espíritu de partido lanza y fomenta. 

Entre las falsas ideas que se hacen circular en estos momentos, es una 
la que convierte al Presidente de la' Repúbliéa en el jefe de un partido po
lítico. 

En todos los países librlll! la autoridad toma su apoyo en el elemento que 
se le ofrece, y as( es siempre fuerte y siempre acatada. Los que se empeñan 
en desnaturalizar la autoridad, haciéndola cabeza de un bando, profesan la teo-· 
ría de que el primer magi.strado de un pueblo sólo puede gobernar con las 
ideas, con las pasiones y con los hombres del círculo a que perteneció antes. 
de ser elevado a la suprema magistratura. Si los sucesos lo inducen o lo obli
gan a buscar en otra parte el elemento de poder que la autoridad necesita 
para llenar su misión, ponen el grito en el cielo conka la coacción de los su-· 
cesas. 

Qué, ¿no son tan elemento nacional la inteligencia, el crédito, el presti
gio de las ideas y de los hombres de tin círculo político, como la inteligencia,. 
el crédito y el prestigio de l<>s hombres del otro ? 

Qué, ¿el primer magistrado ha de rechazar el concursó de los hombres ca
paces de salvar la paz pública y las instituciones, únicamente porque no mi
litaron con él en otros tiempos bajo las mismas banderas ? 

Rechazar ese concurso cuando es salvador, por no deber la paz del país 
y la estabilidad de las instituciones a hombres de diversos antecedentes políti· 
cos, sería proceder como un ciego partidario, como un mal ciudadano, como 
iin magistrado infiel a sus deberes para con la República. Y esto es lo que se 
exige del Presidente 11 l 

Entretanto, si consideramos los hechos, vemos que los hombres a quienes 
se trata de presentar como los empellados en menoscabar la autoridad del Pre-· 
sidente, han- sido y son los -más celosos defensores de esa autoridad, los que 
han resistido las humillaciones que se le han impuesto. 

Para demostrarlo no tenemos que ir muy lejos : nos basta remontarnos al 
período legislativo. 

¿No fué por ventura la minoría conservadora la que se opuso a que se 
trajese a discusión un acto consumado por S. E. don Juan Francisco Giró en 
la plaza pública de Montevideo? ¿no fué la que sostuvo la dignidad de 1a Pre
sidencia, contra la condenación implícita que se hacía de su conducta? ¿no fué· 
la que se empeñó en que la Cámara hiciese una declaración categórica de que 
en ese acto sobre el cual bahía recaído la reprobación de la Cámara, el Presi· 
dente de la República no había violado la Constitución? ¿Quiénes se negaron. 
a esa declaración reclamada por la dignidad de la Presidencia ? 

J, 
1 
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En la cuestión de levas, ¿quiénes se opusieron a que se dejasen en la ley 
palabras que arrojaban sobre el Presidente la mancha de haber puesto en prác
tica un sistema inmoral y contrario a la ley fundamental? 

En las batallas parlamentarias dadas al Poder Ejecutivo para obligarlo a 
dimitir al seil.or CastelJanos, ¿no fué la mayoría reaccionada la que proponía una 
declaración de incapacidad administrativa, que caía de lleno sobre la cabeza 
del Presidente de la República, a quien está confiada por la Constitución la 
administración del Estado? ¿No fué la minoría conservadora la que defendió las 
prerrogativas constitucionales del Presidente ? 

En la cuestión de la Caja de Amortización, ¿no se opuso la minoría a que 
las Cámaras usurpasen las. atribuciones administrativas del Presidente y no san· 
cionó la mayoría la usurpación de atribuciones, nombrando una Comisión de 
las Cámaras para administrar aquella Caja, con ingerencia en la recaudación 
de las rentas? 

En el desgraciado conflicto del 18, ¿quiénes se presentaron al Presidente 
de la República a ofrecerle su concurso para salvar la autoridad constitucional 
de una calamidad que no habían provocado, que habían tratado de evitar basta 
el último momento con todo género de ruegos y de súplicas, quiénes, sino los 
hombres del Partido Conservador? 

En la tribuna, en las crisis, en todas partes, el Partido Conservador ha sido 
lógico. Uno de los puntos de su programa es robustecer la autoridad constitu
cional. del Poder Ejecutivo; <>tro, establecer la sucesión electoral de los Presi· 
dentes. Por más que se calumnien sus pasos y sus intenciones, ha de cumplirlo 
y ha de llevarlo a cima, porque tiene fe en la excelencia de su causa y en 
el buen sentido del país, que ya le hace justicia, y ha de darle en oportunidad 
una prueba espléndida de que ve en él la abnegación y la dedicación del ver· 
dadero. patriotismo. 

(EL 0JtDEN del 25 do J utlo de 18ó8.) 

No más crisis ministeriales 

El pafs, convaleciente de una desolación de diez a.iíos, no se halla en· es
tado de soportar los choques violentos de la política de pasión. Cumple a los 
hombres de verdadero patriotismo evitárselos, y darle tiempo para que se res
tablezca del aniquilamiento en que lo dejó la guerra. 

Los sacudimientos •que ha experimentado el país después del restableci
mient<> del orden constituciona!, han tenido siempre por causa una crisis mi
nisterial. 

La cri~is producida por la salida del general Díaz del Ministerio, hubo de 
costamos lágrimas y luto. 
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La· crisis ministerial que tuvo lugar en la retirada del coronel Flores, 
trajo desasosegados e irritados los ánimos. 

La separación del doctor Castellanos del Ministerio ha sido una crisis, cuyo.
rechazo ha manchado nuestra política con la sangre de inocentes y nobles víc· 
timas, que tan fácilmente han podido ahorrarse a la patria. 

Hay, de notable en estos sucesos, que el partido que toma hoy merecida·· 
mente el nombre de conservador, ha resistido, con todas sus fuerzas, cada una 
de esas crisis ¡ y · cuando se han producido contra su voluntad y sus deseos,. 
cuando sus funestos resultados debían tocarse, ¿quiénes se han presentado a• 
dominarlas y a impedir los previstos efectos, sino los hombres del Partido Con
servador? 

El país no olvida jamás el desprendimiento con que el coronel Flores. 
aceptó, con el Ministerio de la Guerra, el arduo encargo de mantener la paz. ·· 
pública, en la primera crisis de que salvó su presencia a la República. 

¿Por qué no permaneció en el Ministerio el coronel Flores, que era en el 
Gobierno un elemento de vigor para la autoridad, una prenda de garantía para· 
todas las opiniones, una seguridad de la práctica, de la política de conciliación· 
y de tolerancia, única que puede dar solidez y duración a la paz y al orden?· 

¿Por qué no permaneció el coronel Flores en el Ministerio ?-Porque él· 
no podía· aceptar la humillación del Poder Ejecutivo, de que era miembro y 
del partido a que se hacía honor de haber pertenecido, pues a ambos ajaba a ' la 
vez la inoportuna sanción que le impuso su renuncia. ¡Oh 1 si entonces el Po·· 
der Ejecutivo hubiera opuesto el veto constitucional a la sanción sobre la me
dalla de Caseros, vencida la mayoría de la Cámara en su primera provocación,. 
no habrfamos pasado por las convulsiones que han puesto la República al. 
borde del abismo, ni lalllentaríamos hoy las desgracias que nos afligen. 

Separado el coronel Flores de los consejos del Gobierno, la política de · 
conciliación y tolerancia no tenía ya en ellos más que el débil apoyo del sei'J.or 
Castellanos, y ni aun este patrocinio se le quiso consentir por más tiempo. 
¿No resistieron en vano los diputados de la minoría conservadora en la Cá
mara a la separación del señor Castellanos? ¿No fué en cuerpo la mayoría de la 
Cámara a intimar al Presidente de la República, en su casa, la destitución de 
su Ministro de Gobierno y Rel~ciones Exteriores? La política de reacción derribó 
este último obstáculo que quedaba en pie de la fusión primitiva¡ ¿y cuál ha 
sido la situación desde el 27 de Junio hasta el día de resolverse. la crisis? ••• 

¡No más crisis ministerial! será nuestro clamor diario. ¡No más cuestiones 
iniciadas para obligar a los Ministros a abandonar sus carteras 1 

¡No más convulsiones políticas! porque el país ama la paz, desea el so
siego de los espíritus; aspira a recoger los frutos del trabajo, y ambiciona un, 
porvenir de prosperidad interior y de dignidad ante las demás naciones. 

( EL ORDEN del 26 do Julio de 185'l. ) 

., .. 

··~ 
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Exigenc.ias imprudentes 

Nos consta que en ·el drculo de la mayoría de· las Cámaras lían na.cido
exigencias sobre los sucesos del 18, que asedian al Presidente de la República.: 
y si tomasen cuerpo y fuesen prohijadas por el primer magistrado, vendrían ª' 
comprometer de nuevo la paz pública. 

, Esas exigencias, que ya han sido formuladas por Senadores y Represen
tantes, pretenden nada menos. que abrir un proceso ál doloroso conflicto que
acaba de conmover tan profundamente a la República. 

Si sólo mirásemos al interés <le partido, y no al de la patria, habríamos 
sido los primeros en instar por la formación de este proceso. Quedaría enton
ces bien demostrado quiénes han sido los que no quisieron evitar el confücto,. 
y quiénes los que lo dominaron, después que estalló, contra todos sus esfuer· 
zos, y salvaron la aut.oridad constitucional y las instituciones de las consecuen
cias de una coalición de tropas. 

Pero semejante proceso sería. un proceso poUtico, en que loa partidos no
tolerarían que sólo fuesen encausados los hombres de UD lado y no los del 
otro; sería UD proceso para el cual no habría jueces imparciales en la Repú
blica, y de cuya sentencia sería la guen-a civil la apelación inevitable. · 

¡Juicio, por Dios! La paz es un bien demasiado precioso para que· se jue
gue así al azar de una cuestión de amor propio de partido. Abandonemos a 
la opinión el fallo sobre los tristes sucesos que afligen aún a todos los espíri
tus, y no perdonemos medios de impedir que se repitan, ya q1w tan caros nos. 
cuestan. 

El primer efecto de las exigencias de semejante proceso sería la dimisión 
del Ministerio que nos garante hoy el mantenimiento del orden. ¿Se quier8' 
una nueva y violenta crisis ministerial en las circunstancias difíciles que atra· 
vesamos? 

La opinión de los hombres serios, de loe buenos ciudadanos, de los que
claman por la paz ante todo, no puede dejar de sublevarse contra tan impru
dentes pretensiones. 

Es preciso ahogarlas al nacer, porque su sola indicación suscita la alarma: 
y prolonga el desasosiego, y en esta persuasión, no hemos vacilado en presen· 
tarlas desnudas a la publicidad para que el buen sentido del país las anonad& 
con su reprobación inmediata. 

(EL ORDE?f del 25 do Julio de 1859.) 
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La Guardia Nacional 

Al principio de •las sesiones parlamentarias del período legislativo que a~ba 
·de cerrarse, uno de los Diputados de la minoría conservadora hizo moción 
para que se suspendiesen por tres años el enrolamiento y las asambleas de la 
'Guardia Nacional en toda Ja República. Fundóla su autor en la necesidad de 
·dejar a los ciudadanos rehacer sus fortunas destrufdas por la guerra en la con
veniencia de desarmar del todo a los partidos políticos, y en Ja ~tilidad de 

·extinguir en el país el espíritu bélico y crear loa hábitos de trabajo. 
Esta moción, que estab~ perfectamente de acuerdo con los deseos expre

·sados por el Gobierno a las Cámaras, y por los vecinos de las diversas poblacio
·nes al Presidente de la República en su visita a los departamentos, fué sostenida 
··por la minoría Y rechazada por la mayoría de la Cámara de Representantes. 

Las Cámaras votaron después 109.000 pesos para costear el armamento de la 
·Guardia Nacional, 109.000 pesos que salen necesariamente del bolsillo de los con
tribuyentes arruinados por la guerra civil, 109.000 pesos gastados sin necesidad, 

··cuando carecemos de la suficiente renta para atender al servicio indispensable 
-del Es.tado, criando debemos cuatro meses a los servidores de la Nación y están 
·empeiiadas las entradas ·del Tesoro por otros cuatro meses, sin otro recurso 
para vivir que esos expedient-es de empréstitos ruinosos que devoran un tercio 

·de las contribuciones. 
Fuerza fué resignarnos al armamento rle la Guardia Nacional, que a todas 

·luces se trataba de organizar en guardias de partido, y someternos al gasto 
innecesario de esa considerable suma. La ley de Guardia Nacional había que

·<lado en todo su vigor y fuerza; ella disponía que la Guardia Nacional se reu
niese en loa meses de Mar.zo y Abril, y era menester que tuviese cumplimiento. 

No bien se votaba el presupuesto, fuimos sorprendidos con la revelación de 
·que se obligaba a la Guardia Nacional a reunirse en los departamentos de la 
·Colonia, de San José y de Montevideo, con infracción manifiesta de la ley. 

Un Diputado de la minoría conservadora pidió a la Cámara se llamase al 
Ministro respectivo a dar explicaciones sobre este hecho; tan justa petición le 

·fué negada, y la reunión continuó activamente. 
El 15 de Julio, citados los Diputados únicamente para nombrar los miem

·bros de la Comisión Permanente, reunidos en una antesala del recinto de sus 
·sesiones, a puerta cerrada, sin público, en sesión verdaderamente secreta se 
·introdujo por un Diputado de la mayoría un proyecto de ley discutido y ;ac
cionado el día anterior por el Senado, para movilizar la Guardia Nacional, de

. clarándola as( en campa:.ña y sujetándola a las ordenanzas que rigen a las 
tropas de línea. 

Loa Representan-tes de la minoría clamaron contra esta sorpresa, contra 
-esta toma por asalto de ana ley, de que no se les había dado noticia, y que 
arrebataría a los ciudadanos todas las garantías de la vida civil para conver-

1tirlos en soldados. La actitud eoorgica y decidida de Ja minoría hizo fracasar 
la tentativa de consumar la militarización del país, pero quedó en los ánimos 

·de todos la impresi6n dolorosa de que se llevaba a cabo un plan de armamento 
..que debía obstar a 1a .pa,; .pública. 
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Entretanto la Guardia Nacional, así de la capital como de los departa
mentos, ha mostrado haber comprendido bien que se la destinaba a jugar un 
rol político, un rol de partido, y no quiso prestarse a secundarlo. 

_En Canelones, a pesar de esfuerzos inauditos, no se ha conseguido reunir 
cien· hombres; en San .U-osé no se ha logrado armar doscientos 'hombres, que se 
-desbandaban por la noche a ·buscar en los bosques un refugio contra las inti
maciones del día; en la Colonia la 'l'eunión de fuerzas ha sido bien diminuta, y 
en Montevideo, en donde se arrastraba a los jóvenes encendiendo el entusiasmo 
de la edad y del patriotismo, los ·hemos vist-0 arrojar las armas, indignados, 
·cuando comprendieron que se les ·llevaba a la plaza para fines políticos muy 
ajenos a la celebración de las ·fiestas patrias. 

Hoy se quiere explotar ·el amor propio de la Guardia Nacional de Monte
video; hoy ·se .pretende ·hacer entender a los jóvenes de Montevideo que hay 
·un partido que los mira como a vencidos, como a desertores de sus filas. Vano 

'.empeffo: los jóvenes de la Guardia Nacional de Montevideo tienen sobrado al
·Cance para no comprender que sus verdaderos amigos son los que han traba
jado tanto para que no se les ·abrume con las fatigas del servicio, por impedir 
-que quedasen de la noche a la mañana expuestos a ser ·sometidos a la ley 
·militar, a abandonar sus ·hogares y salir a campaña en calidad de soldados de 
línea. El Partido ·Conservador ·ha tenido ocasión de saber bien, en nueve años 
·de sitio, cómo se porta la ·Guardia Nacional de Montevideo cuando defiende a 
su país o sus ·convicciones. -

J,o que prueban los hechos de la capital y de los departamentos, es la 
·resistencia de las poblaciones al armamento, su amor a la paz, su empeño de 
no ser perturbados en el trabajo ·que ha de asegurar el bienestar de las fami

.lias y la prosperidad de lá República. 
Lo que prueban ·esos hechos, es que la minoría conservadora tenia razón en 

•pedir la suspensión del armamento de la Guardia Nacional, que tantas alar-
. ·mas y desconfianzas inspiraba. · 

. ( EL Oru>ZN del 2ó de Jallo de 1853.} 

La 1C~pifal y los Departamentos 

«Divide y reinarás», dice una vieja máxima política de la escuela apelli
·dada con no ·poca injusticia maquiavt lica. · 

Sembrar la ·desconfianza entre la Capital y los departamentos, suscitar 
•prevenciones entre loe ·habitantes de las diversas localidades del país, todo 
.puede ser, menos patriótice>:; será un ·buen cálculo de partido, pero de ninguna 
manera un propósito con objetos ·de bien público. 

Los departamentos y la Capital tienen unos mismos intereses, tan ligados, 
·tan conexos unos con otros, que ·toda la prosperidad de la República se sepul
<taría en el 'foso que se cavase para separarlos . 

. J. c. GÓMJ!.Z. - Tollo ' I - .2. 

• 
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Montevideo es el depósito de todos los consumos de los departamentos y 
el mercado en que encuentran más alto precio y más pronto expendio sus· 
producciones. 

El primer interés de la Capital, como el de los departamentos, es, por pon· 
siguiente, la paz. 

El primer anhelo de Montevideo es el progreso de los departamentos;. 
porque de ese progreso le viene riqueza. 

No hay sacrificio que la Capital no hiciese por la conservación del orden:. 
Se niega esta disposición de la Capital en un interés de partido, se niega 

por un pequefio círculo cuyas provocaciones imprudentes y vistas intolerantes; 
no encontrando apoyo en la capital, demasiado empeíiada en la paz para favo· 
recerlas, trata de alucinar a los departamentos para que se lo presten. 

Los departamentos, como la Capital, aman la paz, están cansados de lu
chas y conflictos políticos, claman por la política de conciliación y de toleran-· 
cia, rechazan las reacciones y las exigencias extremas, no gustan de crisis mi
nisteriales, ni de cuestiones de amor propio. 

Paz, paz a todo trance: ·esto piden los departament-0s y la Capital a una 
sola voz. Juicio, he aquí lo que exigen a los hombres políticos, que, no alec
cionados todavía con las desgracias de diez ailos, comprometen como unos ni·· 
fios, en lances de vanidad pueril, el bienestar y yorvenir de millares de familias. 

No; los departamentos no se dejarán extraviar por los falsos amigos que 
los adulan, en vez de hablarles el lenguaje noble y franco de la verdad. 

No; la luz empieza a hacerse, a conocerse las ideas y las intenciones de 
cada uno, y a distinguirse los que saben sacrificar los intereses de partido a 
los ·del país, de los que quieren subordinar los intereses del país a los de un 
partido. 

No nos cansaremos de repetir a los departamentos~ ¡Paz, conciliaci6n de 
los ánimos, tolerancia para con todas las opiniones l Esto salvará a la República. 

(EL ORDEN del 2ó do Julio el.e 1853. ) 

Programa del Partido Conservadnr 

Reproducimos sin comentarios las declaraciones que hicimos en Noviem-· 
bre de 1852, al iniciar el malogrado pensamiento de la Sociedad de Amigos del 
País. Ellas han sido, son y serán la bandera del Partido Conservador, que ve 
en ellas un compromiso para con el país, que ha cumplido hasta ahora, y se 
promete observar religiosamente en todas ocasiones. 

Helas aquí: 
« Dejamos a la historia y a la opini6n el juicio de lo que fu~, así res

pecto de los sucesos como de los hombres, .no reconociendo más juez que la, 
historia para decidir de qué parte haya estado el error político, ni más iuez~ 

-=~ ., 
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que la opinión para juzgar los extravíos individuales. 8610 el crimen y ta in
moralidad no tienen derecho por lo pasado a más consideración que el olvido 
y el desprecio. 

«En caso de necesidad de apreciar hechos pasados para resoluciones de 
efecto en lo venidero, buscaremos su apreciación en la solución de Octubre 
de 1851, aceptada por todos los orientales como el punto de partida de la 
nueva era constitucional. 

«Si ocurriesen dudas ~n la interpretación de la convención de Octubre, 
nos esforzaremos por que sean resueltas con arreglo n las prescripciones de la 
Constitución, del derecho de gentes, de la justicia, o de las conveniencias del 
país. 

«En lo presente y para lo futuro, queremos a todo trance: 
« El imperio de la ley ; 
« La realidad de la Constituci6n ; 
« El mantenimiento de la paz; 
« La consolidación del orden ; 
« La obediencia a la autoridad; . 
«El sostén del Gobierno constitucional de. la República; 
«La sucesi6n constitucional de los Presidentes; 
« La moralidad en el Gobierno; 

• « La pureza en la Administración ; 
« El afianzamiento del crédito público; 
«La pronta acción de la justicia; 
«El progreso de la República por todos los medios que conduzcan a ma

yor civilización y prosperidad. 
«En estos mismos deseos, como lo reconoció la Asamblea General Cons

füuyente en su Manifiesto, « no será posible alcanzar jamás una perfecta con• 
« sonancia de ideas y pensamientos; pero los trastornos que resultan de la 
«diversidad de opiniones, cuando se salvan las formas constitucionales, produ
« cen un efecto pasajero que no ataca inmediatamente a ]a sociedad, y las 
«personas quedan garantidas de sus resultados. » 

«Para que los trastornos señalados por la ptevisi6n de nuestra · Constitu· 
yente sean aun menos sensibles, nos proponemos tolerancia y respeto por las 
opiniones disidentes de las nuestras, y sinceridad y moderación en el sostén de 
las propias. · 

« Entre los medios conducentes a la consecución de los fines que dejamos 
enumerados, fijamos estos a nuestra línea de conducta. 

«Por lo que hace al exterior, - el respeto de los tratados con las poten· 
cias extranjeras; la lealtad y buena fe en el cultivo de relaciones amistosas con 
todas las naciones ; la concesión a su comercio de todas las franquicias compa· 
tibles con las exigencias del E stado; la protección eficaz de las leyes a sus 
ciudadanos, propiedades y derechos; y por último, la extinción de las antipa
tías contra el extranjero que la guerra civil haya podido engendrar, sublevando 
pasiones bastardas que la generosidad del patriotismo oriental rechaza. 

«Por lo que hace al interior, - la contracción al desenvolvimiento de loa 
intereses materiales y absoluta prescindencia de cuestiones de vana teoría y de 
personalidad estéril. 

« En este sentido promoveremos incansablemente: 
« La introducci6n y desarrollo de toda industria que prometa al país ri

queza, o bienestar a los ciudadanos ; 
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" La inmigraci6n extranjera por t.odoe los med.ios direct.os e indirectos que 
-estén al alcance del Estado y de los particulares ; 

«La educaci6n moral, intelectual y material del pueblo; 
« La import.aci6n de capitales extranjeros ; 
«La plantaci6n de Reguras instituciones de crédito; 
«El crecimiento del comercio, de la agricultura y del pastoreo ; 
«El ensanche de la navegación a vapor en nuestras costas Y ríos; 
«La multiplicación dé las .vías y medios de comunicación a través del 

-territorio ; 
« En una palabra : cuanto tien~a. a la opulencia de la Nación.> 

'(EL Ollt>JCN del 27 de Julio de 1853.) 

El periodismo 

Los deberes que impone la prensa son muy arduos. Al contraerlos es 
preciso resignarse a los disgustos y sinsabores inherentes a su cumplimiento. 
Los hemos aceptado conociéndolos. 

La publicidad es el único medio que un partido fuera del poder tiene de 
prevenir la crisis, de evitar los males, de alcanzar justicia por la rigurosa obw 
aervancia de la ley y por la práctica de una po)[tica equitativa Y conciliadora. 

La publicidad es el escudo que lo defiende ante el país ·de la calumnia 
vertida sobre sus actos y de las sospechas suscitadas sobre sus miras. 

La publicidad es el talismán con que se extirpan los abusos, se corrÍgen 
las désviaciones, se sofocan las pasiones egoístas, se ahuyentan las ideas retr6-
gradae, y se estimulan las buenas acciones, los sentimientos generosos y los 
elevados pensamient.os. 

¿Cómo emplearla sin lastimar susceptibilidades que a cada paso se creerán 
heridas en alusiones que no se han tenido en vista? 

Por otra parte, faltaría a la primera obligaci6n de la prensa para con el 
país, el peri6dico que por huir el cuerl'o al compromiso, guardase un silencio 
eomplaciente con la prevaricaci6n o el abuso. Centinela avanzada de los intew 
reses públicos la prensa, no le es permitido cerrar los ojos ante el mal que ve 
venir a su encuentro. 
. The Times de Londres fué una vez condenado por la injuria inférida a los 
autores de un fraude que denunció se tramaba contra el comercio de aquel in· 
menso emporio. El comercio inglés, sal vado por la denuncia del vigilante peri6w 
dico le decretó entretanto un voto de gracias, que en testimonio de su reconow 
cimi~nto hizo grabar en una plancha de mármol a la entrada de la imprent:a. 
La opini6n hizo justicia a la verdad de la denuncia y a la honradez de la 
intenci6n. 
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La justific!lci6n del periodismo y su influencia en los países libres depen-
den de dos máximas de conducta, muy fáciles y muy rara vez seguidas : 

l.• Verdad en los hechos. 
2.• Sinceridad en 'las ideas. 
Men~ir por escrito es tan villana acci6n como mentir de palabra . . La ca

lumnia no deja de ser un delito porque se presente en letras de molde. 
Y sin embargo, ¡ cuánto no se han desfigurado los hechos por algunos peri6-

dicos de partido 1 ¡A qué extremo no se han denigrado las intenciones de los. 
hombres más sanos 1 

El buen sentido del país no está. dispuesto a tolerar por más tiempo esa 
burla de su buena fe, y en adelante no se dejará engañar con cuadros de
fantasía. . 

La realidad es a veces dolorosa, pero es menester ponerla de manifiesto. 
al pafs para que no se adormezca en la confianza de una alucinación lisonjera. 

Verdad, sinceridad, serán nuestros guías en la defensa de los intereses 
públicos, y el tiempo probará que no hacemos hoy una promesa vana. 

(EL 01unm del 27 de Jallo de 1863. ) 

La política de conciliación 

El gobierno constitucional empezó el 1.0 de Marzo de 1852 bajo los ausw 
picios de esta salvadora política. Grandes esperanzas concibió la Naci6n de 
recobrarse de sus padecimientos de diez ailos, y entrar en la senda del bienes
tar y de la prosperidad que su situaci6n geográfica, la dulzura de su clima, la 
feracidad de sus campos y la bella índole de sus habitantes prometían a la. 
República. 

1 Qué risuei'ía perspectiva se mostraba al país el 1.0 de Marzo de 18521 
¿En qué situaci6n nos encontramos hoy? Pobres, desunidos, alar~ados> 

llorando víctimas inocentes, temiendo por la duración de la paz, debie.ndo a los 
servidores del Estado, impagos los acreedores, empelladas y en diaminuci6n las 
rentas, sin crédito, malavenidos con las naciones vecinas, y desconceptuados como 
incapaces de gobernarnos por instituciones libres, ante las naciones del mundo. 

¿A qué se debe esta situaci6n ? A haberse falseado la política de concilia
ción, que era la salvadora del país, y a haber sido reempfazada por la política 
de reacci6n, que es la destructora de todo germen de ventrira, de toda esperanza 
de porvenir. 

El abandono de la política de conciliación empez6 por colocarnos en des• 
inteligencia con el Brasil y con Buenos Aires. 

Se proclamaba la política de neutralidad en la cuesti6n argentina, y se fa
vorecía en todo a los enemigos de Buenos Aires, s6lo porque la causa de esa 
noble ciudad merecía las ardientes simpatías del Partido Conservador de la 
República Oriental. 
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Buenos Aires triunf6, como triunfan a la larga todas las causas justas, y 
los G:obiernos de ambos países quedaron naturalmente en un desacuerdo que 
debía ser fatal al comercio, a la prosperidad recíproca, a los grandes intereses 
econ6micos de los dos pueblos hermanos. 

Río de Janeiro estaba llamado a ser nuestro mercado monetario. El inmenso 
comercio entre las dos plazas, que la diversidad de productos alimenta, hacía 
que Río de Janeiro se hallase muy interesado en In prosperidad de Montevideo. 
La cordialidad de buenas relaciones entre los Gobiernos Oriental y Brasileíío 
debía poner el sello a lit comunidad de intereses de los países y abrirnos en 
aquella plaza las fuentes del crédito. 

La política de reacci6n nos cerr6 ese horizonte. El Brasil receló de la con· 
servaci6n del orden en la República, y nuestro Ministro de Hacienda tuvo que 
declarar en plena Cámara que no abrigaba esperanzas de realizar empréstitos 
en la plaza de Río de J aneiro. 

En el interior se han probado amargamente los frutos de la política que 
impuso al Gobierno la mayoría de las Cámaras. Tiempo hace que no se em
prende una especulaci6n en vasta escala. Los ·capitales en acción se reconcen
tran recelosos a operaciones de resultado inmediato. Los capitales, que la deuda 
pública representa, están muertos, improductivos, cuando podían y debían con
tribuir al desarrollo de la riqueza. Todo yace paralizado, desde que no se cuenta 
con el tiempo, elemento indispensable a la plantaci6n de nuevas industrias, a 
trabajos de largo término. 

La ruina del país: he ahí lo que se debe al abandono de la política de 
conciliaci6n y de tolerancia. 

¡Un afio de paz ha sido un año de pobreza en un país virgen y fecundo 
como el nuestro ! Esto lo dice todo. 

Bajo las peores Administraciones, la República ha prosperado en tieDlpos de 
paz, tan grandes son sus fuerzas de progreso. Esto que ha sucedido siempre 
en todas las épocas, no ha sucedido en el último año, en que la paz se ha 
mant.enido inalt.erable. 

¡No progresar la República con Ja paz! Es preciso que la política de reac
ci6n sea bien destructora para haberlo impedido. 

. ¿ Osarán negarnos que la República no ha prosperado, que ha retrocedido 
un país que no necesita más que el sol y la lluvia para enriquecerse ? Vamos 
a la prueba, a los hechos. 

¿ Qué elemento de prosperidad nacional seffala progreso ? 
El comercio •.. está en una completa parálisis. 
La renta . •• está en disminuci6n. 
Las industrias .. . ¿cuáles se han planteado? 
La .A.dministraci6n .• • debe y no paga; tiene empeííados sus recursos y no 

halla quién le preste. 
La ganadería, es cierto, se ha multiplicado, porque la política de reacción 

no puede impedir que se reproduzca. Pero ¿ cuántos establecimientos consi· 
derables de campo no han dejado de establecerse por la alarma que la des
viación de la política conciliadora y tolerante infundía? 

¿Se quiere que continuemos en la marcha ruinosa del último afio, o em
prendamos nueva marcha? 

Si el país ha de salvarse, es preciso entrar de lleno, con franqueza, con 
sinceridad, sin segunda intenci6n, en la política del pacto de Octubre. 

·' 
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Toda doblez en la práctica de esa bienhechora política nos pierde sin re-
.medio. · 

Te_nga confi~nza e_l .Presidente de la República en los hombres que se la 
:aconse1an Y estan dec1d1dos a secundarlo en ella con todas sus fuerzas. No se 
aísle en un círculo exclusivista e intolerante. 

R?d.éese d~ los homb.res de bien de todos los colores políticos, oiga todas 
Iaa op1n1ones sm prevenc16n, crea a todos sus amigos, y el país se sal va. 

De lo contrario tendremos que dar la espalda a la esperanza. 

o(EL ORDEN del 27 de Julio de 1653,) 

El último empréstito 

Vamos a presentar una prueba incontestable de la aituaci6n a que el 
abandono de la política de conciliaci6n y de tolerancia había conducido a la 

.·República. 
Cuando el señor .Berro se hizo cargo de los Ministerios de Gobierno y de 

Hacienda, encon~rando exhaustas las arcas, trat6 de procurarse algunos fondos 
para los gastos más urgentes. 

El señor Berro era la notabilidad más culminante de la mayoría de las Cá
maras, el que por su inteligencia, por su honradez, por su moderaci6n, era 
más aceptado por todos los colores políticos. 

La mayoría mandaba, pues, al Ministerio lo más conspicuo de su seno, 
Y hácemos justicia al señor Berro: él sabe que siempre ha merecido las simpa
tías del Partido Conservador por su tolerancia y su deferencia para con las 

·opiniones contrarias. 
Bien : con todo eso, con todo el prestigio de que se rodeaba el Gobierno 

con el concurso de un hombre moderado como el seilor Berro, el Ministerio de 
.B:acienda no pudo obtener recursos sino en el límite y bajo las condiciones 
siguientes·: 

Don Carlos N avia prestó al Gobierno 30.000 pesos a cuatro meses, al 
11/2 °/o de interés, con 1 °/o de garantía, descontados el interés y garantía 
anticipadamente, e .hipotecándosele las rentas de mercado y papel sellado, 

·con calidad de recibir diariamente lo que ellas produjesen. 
El 2 1/2 °/o correspondiente a cuatro meses, que se descontó de antemano, 

:importa 3.000 pesos. 
De suerte que el Gobierno s6lo recibi6 27.000. 
Por estos 27.000 pagará a los cuatro meses 30.000, lo que eleva el interés 

:al 2 3/4 °/ •. 
En el modo del pago hay otros lucros ocultos que no aparecen a primera 

1vista. 
Día por ·día -el Estado disminuye su deuda con el prestamista, pues día por 
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día recibe el prestamista el producto de las rentas hipotecadas. Pero esto no obsta 
a que e~ Estado pague siempre hasta el úHimo día el interés de 30.000 pesos. 
El. último día de los cuatro meses, el Estado eólo · deberá unos 200 pesos, y 
por estos 200 pesos pagará el interés de 30.-000,. que al 2 1/2 •/o es de· 
25 pesos diarios. 

¡Doscientos pesos producir en un día veinticinco! ' ¿ Puede darse un rMito
más alto? 

El Estado paga interés de las cantidades· que recibe, y aun de las que 
no recibe, pues sólo se le entregan 27.000 en lugar de 30.000 pesos; pero no· 
cobra interés de las cantidades que da en abono, no descuenta el interés de 
las sumas que devuelve, que tienen la virtud de estar en dos lugares distiutos. 
a un tiempo : en los cofres del prestamista, pr-0ducilindole en los negocios en. 
que las emplee, y en las arcas del Estado, produciéndole en los que ya no las. 
tiene empleadas. . 

Hemos formado un cálculo prolijo del interés de esas cantidades abonadas. 
a cuenta por el Estado, computándolas eu 2ó0 pesos diarios, atendido a que en. 
cuatro meses debe estar reembolsado de 30:000· peses el prestamista, pues di-
vidida esta cifra por los 120 días de los cuaLro meses, . da los 250 pesos dia
rios de nuestro cálculo. 

El interés no descontado por el erario, de esos diversos 2ó0 diarios que se · 
devuelven por el espacio de cuatro meses al 2. 1/2 º/o asciende a 1.512 pesos. 
cuatro reales l l 1 •••• 

El E stado paga, pullll, en realidad 4.512. pesos 4- reales; por interés de 27.000· 
pesos que se le prestan, lo que es más del 4 º/ •. 

l Y este interés extraordinario lo paga dando hipoteca de pingües rentas y· 
por un préstamo a corto plazo! 

l Se quiere más para comprender la situación .financiera a que nos ha con-· 
ducido el ailo de la política reaccionaria de la mayoría de las Cámaras 2 

í Oh 1 volvamos atrás, no se sacrifique el país a la preponderancia de un 
partido. Piedad de esos pobres contribuyentes que la guerra ha dejado arrni-· 
nados, que no han tenido tiempo de reconstruir sus hogares destruídos, de re
poblar sus estancias desoladas por la inmoralidad de los caudillejos, de reno
var sus sembrados pisoteados por los caballos de nuestros· Atilas. 

Restablezcamos la confianza, la fe en }a. conservación de la paz, la certi-· 
dumbre del porvenir de la República, y el crédito renacerá· de sus cenizas, y 
quedará establecida sólidamente la regularidad administrativa. 

El país nada aventaja con que unos estén arriba y otros abajo, con la ex
clusión de hombres de inteligencia, de probidad, de patriotismo,. capaces de re
mediar los males que lo afilgen. 

Tenga la Administración el concurso de todas· las aptitudes, que bien lo· 
necesita en nuestras deplorables circunstancias .. 

(EL 0110>::1 del :17 de Julio de 1858.) 
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El Presidente de la República 

Se nos asegura que S. E. ha rechazado las exigencias que lo asediaban 
para la formación de un proceso político a los autores de los sucesos del 18. 

Lo creemos, porque abrigamos fundadas esperanzas en el patriotismo del 
sei1or Giró, y en la capacidad que todos le reconocen; y que le hará comprender· 
la falsa vía en que lo precipitarían los que convirtiesen al supremo magist.rado
de todos los orientales en el jefe oficial de un partido político. 

Por desgracia, los primeros mandatarios de un país no oyen, en la altura· 
en que están colocados, el lenguaje de la verdad y de la sinceridad. Los hom· 
brea independientes, los hombres de mérito real, que no necesitan la ayuda del 
poder, la protección del favoritismo para ocupar una posición distinguida entre· 
sus conciudadanos, no son los que se apresuran a rodear a los gobernantes .. 
É s.tos esperan que se les llame. No van a hacerse presentell, como. aquellos a 
~uienes lleva al lado del poder una ambición personal, una mira politica, un. 
mterés cualquiera, y habla por la boca de su interés de persona o de partido.-

El rechazo de las exigencias a que aludimos, será para todos los hombres 
a quienes la pasión no domina, una prenda del restablecimiento de la politica-. 
de conciliación y de tolerancia por la cual abogamos, la única que ofrece ga
rantías a todos, seguridades al orden y esperanzas de mejores días. 

(Et. OltDl:ll del 'rT de Julio de 1853.) 

Los partidos políticos 

Nuestras desgracias de diez años han hecho que se pronuncie con miedo ~ 
la palabra partido. 

La palabra se calla, pero no por eso deja de existir el hecho que ella 
simboliza. . · 

Los partidos existen. El poder de los hombres no es bastante para extin-
guirlos. Sólo podría destruirlos la omnipotencia de Dios, y ya que permit.e que 
subsistan, es preciso aceptarlos, porque nadie es fuerte contra lo imposible. 

El deber de los buenos ciudadanos, desde que no está en sus manos ex
tirparlo~, se reduce a esforzarse por que ellos produzcan todo el bien que pue
den hacer al país, y le eviten t.odo el mal que les es dado evitarle. 

Un partido, en su ncepci6n más simple, es una asociación de ciudadanos. 
· que profesan las mismas ideas. 

·¿ La ásocinción no es en los tiempos modernos la gran palanca de la gran-
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deza de las naciones ? ¿ Por qué se ha de recha~ar en política el agente que 
€n industria, en moral, en adelantos de todo género, ha presentado los resul· 
tados más prodigiosos ? · 

Todas. las asociaciones tienen sus inconvenientes: los bancos y las casas 
·de comercio quiebran, envolviendo en su ruina a gran número de los habitan
tes de un pueblo; los ferrocarriles y los vapores estallan a veces haciendo cen
t.enares de víctimas. ¿ Y por estos inconvenientes hemos de condenan los bancos 

·y las casas de comercio, los vapores y los caminos de hierro ? 
Las asociaciones polfoicas denominadas partidos suelen hacer sus víctimas 

como los ferrocarriles, e inferir perjuicios como los bancos; pero también a ellas 
se deben las libertades públicas, las garantías individuales y las constituciones 
·de los pueblos. 

Sin un partido que hubiese qtterido la independencia, seríamos aún colonia 
·de la Espa!':la. 

Debe ser mayor el bien que el mal que de la existencia de los partidos 
resulta, cuando se encuentran en todos los países del mundo, pues las socie
·dades humanas no soportan perpetuamente lo que sólo les trae da!':lo. La In
oglaterra tiene sus wighs y sns torys, la Francia sus imperialistas y sus repu
blicanos, los Estados Unidos sus wigha y sus loco-focos, y· desde la opulenta 
.Albi6n hasta la República de San Marino, la sociedad ee halla dividida en 
partidos con distinta significación y diversas tendencias. 

Y en todos los pueblos, con ligeras diferencias de localidad, los partidos 
son idénticos; así es que conociendo sus rasgos característicos en un pueblo, 
se conocen en todos; estudiando las modificaciones por que pasan en uno, se 
adivinan las modificaciones por que pasarán en los demás. 

En nues'tra República, los partidos, modificados por la paz que siguió a la 
lucha de diez ai'los, han tenido una expresión en la mayoria y en la minoría 
·de las Cámaras. 

E~as dos fracciones del Cue;:po Legislativo han hecho allí públicas las 
ideas, las creencias, las propensiones de que se habían nutrido en la sociedad 
de sus amigos respectivos, -en el seno de los partidos a que pertenecían. En la 
·Cámara se ha mostrado en toda su luz la fisonomía de los partidos que divi
·den a la sociedad oriental. 

Con el examen de las facciones de cada uno, el país juzgará. si merece el 
·nombre de conservador el que era representado en la A.samblea por la minoría 
·de Representantes. 

· El primer signo característico del Partido Conservador en t;odas las nacio
·nes, es el respeto por todos los derechos particulares. 

Su adversario jamás atiende a esos derechos cuando un interés político se 
foterpone, ni vacila en conculcarlos. 

La aprobación del decret.o . de 30 de Marzo, de la Caja de Amortización, 
todas las cuestiones sobre deuda pública, muestran de qué lado estuvo ese res
'ileto a Jos derechos adquiridos. 

· Otro de los distintivos del Partido Conservador es la parsimonia de medi· 
·das, el horror a las reformas precipitadas, a los cambios bruscos, a la multi
plicidad de leyes. 

La minoría resisLió en vano en las Cámaras al furor de legislar que ani
maba a Ja mayoría, que sin el obstáculo de la discusión nos hubiera dado en 
·cuatro meses .más tomos de leyes que todas las Legislaturas anteriores juntas. 
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El Partido Conservador detesta la ostentación y la declamación que distin
guen a su adversario. 

Oíd a la mayoría de la Cámara. Su partido es la innunsa mayoría del 
.país; -sus presupuestos siempre presentan sobrantes de centenares de miles; -
sus empréstitos son por decenas de millones a interés bajísimo, que no obtienen 
los gobiernos más acreditados, a la par, por de contado; - sus principios son 
los más liberales, la última expresión de la ciencia política; - sus hombres son 
la flor y nata del país. 

Acabad de oirla, y daos cuenta de la realidad. La inmensa mayoría del 
país rechaza y condena la actitud de esa mayoría de la Cámara; el sobranfo 
se convierte en un millón de pesos fuertes de deuda; los empréstitos de 10 mi
·llones son nubes de verano que va a disipar el menor soplo de la realidad; 
sus principios, ¡ oh l sus principios .... los discutiremos después; sus hombres 
han conducido al pais en dos años de omnipotencia parlamentaria, a la pobreza 
y al descrédito: esto sea dicho sin herir a nadie y haciendo las merecidas 
excepciones. 

E l Partido Conservador es ciego observador de las leyes, aunque sean malas, 
porque mientras exi~ten, son leyes. 

Véase eómo la mayoría de las Cámaras, expresión de un partido político, 
•ha tratado a la Constitución, a la ley de Guardia Nacional, etc.: 

Ella ha usurpado las atribuciones del Presidente de la República, a quien 
la Constitución reserva la administraci6n del Estado, encargando a una Comi
sión de Representantes la recaudación y distribución de rentas. Ella ha dado a 
la Comisión Permanente la facultad inconstitucional de nombrar Jueces. Ella 
·se ha reconocido el derecho de a'[11'obar violaciones de la Constitución .••• No 
.acabaríamos. Y estos son hechos constantes en las actas de las Cámaras. 

El Partido Conservador resiste, su adversario provoca. 
En el gobierno, el Partido Conservador es económico, ama la regularidad, 

el orden. Su adversario es pródigo y desarreglado. Díganlo nuestra actualidad 
.6.nandera y el estado de nuestras oficinas. 

De cierto, los partidos políticos no son coros de ángeles y de santos. Hay 
en los partidos conservadore~, como en toda junta de hombres, flaquezas hu
manas, desviaciones, cuanto se quiera. Pero estas miserias, que son de la socie
dad, y no de este o aquel partido, no alteran la esencia, no cambian la fisono
mía de los partidos. 

Estúdiense los nuestros, y se convencerán de que hay verdad en la pin
tura que de ambos hacemos, y ojallt sirva para que se corrijan y se eduquen. 

í EL 0ROXN del 28 de Julio de 1803. ) 
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Actualidad financiera 

El país no conoce toda la profundidad del mal que ha desplomado sobre· 
sus esperanzas la polfüca de cuyo estrecho sendero acabamos de salir, quiera 
Dioe que para no volver a sus extravíos. 

En la Administración principalmente, hemos de buscar las pruebas de su 
ineptitud para encaminarnos al progreso,· porque en asuntos administrativos no· 
cabe la declamación que oculta con ropaje espléndido la verdad desabrida, ni· 
el oropel que dora la miseria. En administración, las pasiones callan y los he· 
chos hablan. 

Los límites de un artículo de periódico no nos permiten abrazar, desde luego, 
el cuadro inmenso de toda la situación financiera, desde la deuda. pública, que 
en el limbo de la Junta de Crédito espera su Mesías, hasta el plan de Hacienda. 
que aconsejan las circunstancias al nuevo Ministerio. · 

Tenemos que circunscribirnos a la actualidad, patentizando el estado en que 
el Ministerio recién organizado encuentra la renta y el pago de los servicios. 

En algunos meses, el · Gobierno no tendrá rentas con qué marchar, por ha
llarse empeffadas a diversas cantidades. 

La renta de Aduana que se perciba tiene. que satisfacer los empeños si~· 
guientes: 

A don Carlos N avia. • . . . • 
Alquileres Junio y Julio . . . . 
Sefíores Neto y Cunha, tres me~es 
Señor Doinell, Junio y Julio. 
Señor Irineo, • • 
Señor Guimaraens , • • • • 

·· Interés del empréstito Navia. 

$ 180.000 
» 10.000 
" 15.000 
" 14.000 
» 36.000 
" S!l.000 
» 23.400 
s 362.400 

Las rentas de Papel Sellado y Mercado están empeñadas por " 40. 000 
Suma S 4.02 .400 

Como los pródigos, hemos devorado ayer nuestros recursos de mañana. 
¿ Están al menos cubiertas nuestras necesidades, pagos nues tros gastos de ayer, 
saldadas nuestras cuentas con las cantidades que hemos tomado a lo futuro ?· 
Examinémoslo. 

Se debe: 

P or la lis ta civil y militar de Febrero . • • • • , • . 
P or la de Marzo y Abril, descontados los pagos hechos a 

las tropas y a los · privilegiados . • . . . • . • 
Por. la de Mayo, Junio y Julio que está casi vencido 
Dietas a los Representantes, etc. . . . . · . • 
Por diversas órdenes libradas • . . . . . • 

Total de servicios impagos. 

s 17.500 

» 220.000 
" 369 .000 
» 20 .000 
" 160.000 

$ 786.500 

·¡ 
.:: l 
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He ahi la actualidad. El Gobierno necesita, si quiere ponerse al día: 

1.0 Para desempeñar la renta. . . . 
2.º Para pago de Jos meses vencidos. 

Total • • •. 

s 402.400 
» 786.500 

s t.188 . 900 
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Y estamos seguros de que faltan algunas partidas, como el interés del em
préstito Guimaraens, sobre el cu1ll no tenemos datos, y otras que ignoramos. 

¡Un millón de pesos fuertes nos cuesta la política seguida! ¡No tendrá al 
menos la pretensión de llamarse barata! 

En esa marcha, los tesoros del Utah, de California y de la Australia jun
tos, no bastarían a satisfacer las exigencias del Estado. 

En cualquier país del mundo en que se presentase un resultado como el 
que acabamos de verificar con la inflexible evidencia de los números, el círculo 
político a quien se debiese, sería considerado inepto para gobernar y admi
nistrar al país. 

¿ Qué regularidad administrativa puede establecerse cuando no se pagan los 
empleados y se descuentan con anticipación las entradas? 

Estábamos en pleno caos administrativo, ¡y se llamaba a los hombres del 
Partido Conservador a hacer salir el orden de esa vasta confusión, amarrándo
los al yugo de una política que no les permitiera dar un paso 1 A otros las 
rosas del poder, a ellos las espinas. 

Hemos vuelto . atrás, por fortuna. Estamos persuadidos de que el Presidente 
de la República no. conocía la situación financiera, el abismo de descrMito en 
que nos hundíamos; que se le pintaba con risue!l.os colores la sombría perspec
tiva de nuestra Hacienda, y que S. E. confiaba en la sinceridad de los que no 
dejaban descorrer el velo de tantos errores, 

La falta de publicidad de los debates de la Cámara ha contribuído a la 
ignorancia del desquicio administrativo. Muchos de los hechos que hoy reve· 
lamos, fueron allí aducidos por la minoría conservadora! ¿ Y cómo fueron con· 
testados? - Con un cálculo de recursos para el año 1854, iluminado por la fan· 
tasía de la mayoría con todos los colores del iris. 

Hoy no hay remedio : el mal está hecho. Tratemos ahora de llenar el 
abismo de lo pasado con un millón de pesos fuertes, y establezcamos para lo 
venidero la economía, la puntualidad, el ord1¡m1 sin el cual no h¡i.y crédito. 

No se subsana en un día, de cierto, el mal de un aiío, sobre todo cuando 
están agotadas las fuentes de la renta y del crédito. Pero entremos al menos 
por vereda. El país tendrá razón parn decir hoy a los que hasta ahora han 
predominado: - « Ya que no supisteis hacer, no impidáis que los otros hagan," 

La obra del actual Ministro de Hacienda es verdaderamente de romanos ; 
llin embargo, abrigamos la confianza de que le dará cima, si se le deja tiempo 
y no se le atan los brazos. 

Esperemos. 

(EL OJU>XN del 28 de J ullo de 18ó8. ) 
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El gobierno de los departamentos 

¿ Qué se ha hecho por la mejora del gobierno departamental ? 
Se ha cuidado de nombrar los Jefes Políticos, los Alcaldes Ordinarios, los 

Comandantes de Guardia Nacional, todos de un solo color político, eso sf, mien
tras se proclamaba la fusión ; pero las escuelas se cierran porque no se satis· 
facen sus honorarios a los profesores, las policías se desbandan, y a la par 
que la seguridad personal y de la propiedad desaparece, las influencias persa-

' nales, en vez de ser neutralizadas por la de las inf!tituciones y de la autoridad, 
reaparecen máa prepotentes. 

¿Se quiere una prueba de cómo están gobernados los departamentos? - El 
de la Colonia está a las puertas de Montevideo, bajo los ojos del Gobierno, por 
decir así, y en la Colonia he aquí cómo se halla constituido el gobierno <lepar· 
tamental: 

Jefe PoHtico, don Luis Gil. 
Alcalde Ordinario, don Luis Gil. 
Presidente de Ja Junta E. A., don Luis Gil. 
Comandante de la Guardia Nacional, don Luis Gil. 
¿Es posible el buen gobierno cuando todas las atribuciones políticas, ad•

ministrativas, judiciales, militares se hallan reunidas en un solo hombre ? 
¿ En dónde el contrapeso de la autoridad, en dónde Ja independencia de 

los poderes públicos ? 
La Constitución de la República no rige en la Colonia. El sistema que 

allí impera no tiene su igual en ningún país regido por instituciones. 
Las influencias personales contenidas en los límites de las leyes y de las 

buenas prácticas administrativ!lil, pueden ser titiles, sin duda, y es un elemento 
que una política hábil explota siempre en bien de las localidades. 

No podría ser nuestro objeto destruirlas, anonadarlas, sino utilizarlas, ha
cerlas fecundas, en vez de funestas, llamarlas a concurrir a la mejora, en lugar 
de abandonarlas a sus solos impulsos, fortaleciéndose en el egoísmo. 

Los departamentos deben merecernos una seria atención, no para especular 
con sus element-0s en favor de este o aquel partido, sino para fomentar su ade-· 
lanto, fundan!fo en ellos la autoridad gubernativa que garant{l todos los· inte
reses, salvo sobre la autoridad de los hombres influyentes que los mantiene en 
alarma. 

Seamos prácticos. Hagamos el bien a los pueblo~. no a los partidos. Ase· 
guremos los derechos y las esperanzas de todos los ciudadanos, y no de loe
amigos solamente. 

¿Por qu~ el señor Laguna, nombrado hace tantos meses Jefe Político de la 
Colonia, no se ha hecho cargo ya de su empleo? 

Si su nombramiento fué una necesidad tan urgente que se le indujo a. 
abandonar su asiento en la Cámara, ¿ cómo se ha perdido tanto tiempo en sa..
tisfacer esa urgencia, después de obtenido el permiso para emplearlo ? 

(EL ORDllN del 28 de Julio de 1863. ) 

... 
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El Poder Ejecutivo 

Antes de ahora hemos manifestado nuestro convencimiento sobre la nece
sidad de robustecer al Poder Ejecutivo, de vigorizar su acción Y darle la im-· 
portancia que le corresponde en el gobierno de la sociedad. 

La Constitución lo circundó de obstáculos y dificultades. Las ideas que· 
dominaban en la época en que nuestros constituyentes formulaban la ley fun· 
damental del Estado, eran todas contrarias a la organización de un poder fuerte. 
Estábamos entonces en la fiebre de la exageración del liberalismo. Nadábamos. 
en la vaguedad de las teorías alucinadoras. La experiencia no había venido · 
aún a enseiiar a los pueblos americanos que la base de la libertad ea la au
toridad, que el poder es una garantía y no una amenaza, un bien Y no un. mal,. 
cuando su fuerza emana de la ley y del concurso del país. 

Justicia sea hecha a nuestros constituyentes. El estado del país los asustó. 
Temieron con los elementos que componían entonces la sociedad oriental, po
ner en m'anos de un Presidente demasiada autoridad, y olvidaron el porvenir 
por el presente que los impresionaba. . . . 

Todos los pueblos americanos que se dieron constituciones por el mismo. 
tiempo, incurrieron en la misma debilitación del Ejecutivo, ~ es~ explica en 
mucha parte las convulsiones por las cuales han pasado y la identidad de des-
gracias que a todos han afligido. • . . . 

Preciso es convenir, sin embargo, que s1 el Poder E1ecutivo no sahó armado. 
de suficientes atribuciones del seno de nuestrn Constitución, ha podido fortale· 
cerse en la práctica, sin el empeiio de algunos círculos políticos de minorado,. 
por decir así, y abatirlo de su importancia. · . . 

En ese ·empeño se ha ido a veces hasta arrebatarle lo que la Constítumón 
le confería, hasta la usurpación de facultades, hasta la violación de 19: ley •. 

En la práctica, por ejemplo, se ha podido robustecer al Poder E1ec'.1tívo, 
atribuyéndole el nombramiento de los jefes y oficiales de la Guardia Namonal, 
lo que de ninguna manera se opondría a la Constitución ; acordándole el nom-· 
bramiento de Jueces inferiores, que la Constitución a nadie confiere, para neu-· 
tralizar la preponderancia del Poder Legislativo, que se ha arrogado e~ de los 
Jueces superiores, en ausencia. de la Alta Corte. Otras muchas pr~rrogativ9:5, no, 
deferidas por la Constitución a ninguno de los tres Poderes públicos, hubieran. 
levantado al Poder Ejecutivo, sin necesidad de una reforma de nuestra carta 
política. . . . . 

En vez de seguir este camino que la exper1enc1a propia y a)ena. aco~se· 
jaban, nuestras Cámaras han hallado mejor sobreponerse al Poder E1ecut1vo,. 
dominarlo, convertirlo en instrumento de sus mayorías. · . 

Las hemos visto llamar a consideración un acto consumado del Poder EJe
cutivo, no para juzgarlo, en lo que hubieran estado en su derecho, sino para 
validarlo con lo cual violaban la ley, invistiéndose de facultades que no les 
asistían. 'Las hemos visto apoderarse de la administración, exclusivament.e re-· 
servada al Poder Ejecutivo; las hemos visto querer imponer su voluntad, Y 
acabar por imponérsela al :F;jecutivo en la elección de los miembros de su con-
sejo de Gobierno, en la designación de sus .Ministros. 
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Seremos francos, porque nos hemos propuesto decir la verdad sin rebozo y 
:anteponer los intereses públicos a toda consideración de personalidad y de 
,·respeto. Si las Cámaras han invadido, el Poder Ejecutivo no ha resistido, no 
·ha defendido sus atribuciones, no ha amparado con sus medios constitucionales 
ni a la Constitución violada por la mayoría parlamentaria, ni a las convenien

·cias nacionales desconocidas por sus sanciones. 
La Constitución, previendo las invasiones y agresiones legislativas, regaló 

·al Poder Ejecutivo la facultad preciosa del veto. · 
El Poder Ejecutivo contnba en las Cámaras con el o.poyo de las ideas de 

Ja minoría, que desinteresadamente, y aun más, contra sus intereses de parti~o, 
,abogaba en las Cámaras por la dignidad y el fortalecimiento del Pode~ EJe
·cutivo, cuyo personal no le era favorable, dando as( una prueba espléndida de 
Ja sinceridad de sus convicciones. 

Con el concurso de la minoría, el Poder Ejecutivo hubiera vencido a la 
·mayoría en todas sus invasiones, la habría contenido en los límites constitucio
'nales, se habría enseiforeado de valiosos medios de acción y de buen gobierno. 

Contando con esta seguridad, el Poder Ejecutivo no ha puesto el veto una 
.. sola vez en este período legislativo. Por el contrario, ha promulgado, con una 
condescendencia deplorable para con la mayoría, todas las sanciones que lo 

·empequéi'iecían y estrechaban su esfera de mando. 
A este andar, dentro de poco el Poder Legislativo sería el único poder 

real del Estado, la independencia del Ejecutivo desaparecería, y el Presidente 
-.de la República quedaría reducido a no ser más que el ejecutor complaciente 
y sumiso de las órdenes de la mayoría de la Asamblea. 

Esperamos que en el siguiente período el Poder Ejecutivo reasuma su po
sición constitucional y su importancia social. De lo contrario, volveremos a las 
crisis ministeriales, que tan funestas han sido al país; volveremos al nombra
miento de Ministros por la mayoría parlamentaria, que hará. desalojar sus pues-

· tos a todos los que no secunden sus vistas, y que no podrán luchar en el 
·terreno legal sin el apoyo del Presidente. 

El Poder Ejecutivo reune hoy en torno suyo el concurso de todos los hom
bres serios y previsores de todos los colores poUticos, de todos loa que quieren 

. el afianiamiento de la paz, la consolidación de las instituciones, el vigor de la 
·ley, la acción de la autoridad. Con ese concurso, que suple ventajosamente a 
·la deficiencia de fuerza legal ; con ese concurso de la opinión, de esta reina del 
mundo, según la expresi6n feliz de un escritor célebre, el Presidente de la Re
pública puede hacerse el árbitro de la situación y levantar al país muy alto 

. en la consideración de lM naciones. 
El rol que se le imponía de jefe oficial de un partido, de mantenedor legal 

··de los intereses de una fracción de la sociedad oriental, lo anulaba como poder 
público ante el Cuerpo .Legislativo, como centro de orden y de progreso ante 

·Ja opinión. 
La actitud que el Partido Conservador no ha cesado de aconsejarle desde 

· ~l primer d(a, lo engrandece interior y exteriormente, le asegura el apoyo de 
todos los hombres desinteresados, que saben sacrificar su amor propio de par

-tido y de persona a los intereses del pa(s, le facilita todos los medios de rea
lizar el bien público y de dejar un nombre hermoso en la historia de la Re
pública. 

.-(EL Oa1>1tM del 29 de Julio de 1858.) 
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Disminución de la renta 

No sólo el interés de partido nos mueve al examen que nos hemos pro
puesto, del estado de la Hacienda pública en todos sus detalles. Se liga a ese 
interés otro máe alto, el del país, a quien si importa conocer las aptitudes Y 
los actos de sus mandatarios, no conviene menos que se aprovechen las lec
ciones de los errores pasados, y se eviten nuevas alucinaciones, que le cuestan 
muy caro. 

La Hacienda es, por otra parte,· la grande, la primera cuestión que hay que 
resolver en el país. De ella dependen el bienestar privado· y la prosperidad pú
blica. Ella ha de mandar capitales a la circulación con qué fomentar las in
dustrias; ha de devolver al propietario arruinado, si no todo, parte de la propia· 
dad arrebatada por la guerra ; ha de llevar la comodidad al hogar de centenares 
de familias de empleados públicos, que vegetan hoy impagos en la indigencia; 
ha de crear intereses empefiados en el afianzamiento de la paz ·Y el orden, Y 
eon esto fundar la confianza que el comercio y la industria necesitan para 
:acometer vastas operaciones, de que en la actualidad huyen. 

Las discusiones sobre finanzas no son muy divertidas, es cierto, ni fáciles 
tampoco: así es que fatigan a un tiempo al que lee y al que escribe. Pero la 
importancia que hoy tienen, la influencia que han de ejercer sobre Ja situación 
de todos, no pueden dejar de hacer que cada uno vea su causa en la causa de 
la generalidad. 

La deuda contraída por el Estado, bajo la actual presidencia, la deuda 
exigible, la que ha de pagarse p~so sobre peso, asciende en el día, como lo 
han visto demostrado nuestros lectores, a un millón de patacones. 

Las rentas están empeñadas por algunos meses, y no es con este recurso 
que hemos de contar para empezar desde luego a satisfacerla. 

El crédito público está al 4 'por 100 de interés con hipoteca, inmediato 
reembolso y bajo la condición de. constituirse el Estado para con el prestamista 
.en la posición de un mozo de almacén con su patrón, de entregarle por la no
.che el producto de la venta del día. 

El crédito público es hoy el prestigio de la capacidad y de la significación 
política del Ministro de Hacienda. Este es el hecho. Todas las ventajas que el 
Estado consiga serán un timbre para el Partido Conservador y para el hombre 
que ha salido de su seno a establecer el orden en el caos de las :finanzas. 

Esa situación de deuda, de empei'io y de descrédito, se agrava con la de
·cadencia de la renta. 

En los primeros dfos de la presidencia actual, bajo los auspicios de la po
lítica de conciliación y de tolerancia, cuando la reacción no había Tenido aún 
a sombrear nuestro horizonte, el comercio y la industria esperauzados se entre
·garon al trabajo, y a pesar del desquicio administrativo, obra del decreto de 30 
de Marzo, la renta de Aduana dejaba entrever una marcha desahogada. 

.J. C. GdKXZ.-TOlrO I-8 . 
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He aquí lo que ella produjo durante el año 1852, en cada uno de sus meses ~ 

Marzo 
Abril. 
Mayo. 
Ju.nio. 
Julio. 
Agosto 
Setiemhre 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre . 

155.596 
105.599 
134.508 
140.444 
126.652 
127.446 
143.793 
150.077 
106.527 
101.277 

1.29Ull9 

La renta de Aduana marca perfectamente en sus cifras las esperanzas Y 
los temores del comercio. Basta atender, para convencerse ·de esto, al producto 
del mes de Abril. En la disminución de $ 50.000 en ese mes, en sus cifras elo
cuentes, está escrita la condenación del decreto del 30 de Marzo, el primer paso 
reaccionario, que se albergó, sin embargo, .a la sombra del respetable derecho 
de la nece5idad nacional. 

El término medio de renta de los diez meses de 1852 es, como se deduce 
de la suma, el de 129.000 mensuales. · 

Bien : el término medio de la renta en los meses corridos de 1853, del que· 
tenemos datos, es el de 110.000 mensuales solamente. 

Hay, puea, una disminución de 19.000 mensuales en la Aduana, nuestra. 
primera, nuestra verdadera renta. . 

Los números son inflexibles. He aquí el producido de la Aduana en lo& 
cinco meses del corriente año 1853, cuyos estados se han publicado : 

Enero. 
Febrero • 
Marzo 
Abril. 
Mayo. 

Suma. 

Término medio de un mes, 110.245 pesos. 

101.647 
103.745 
130.274 
105.796 
109.762 

551.224 

¿Por qué esta disminución de renta? ¿ Las circunstancias comerciales hnn 
sido desfavorables? ¿Le. mejora administrativa ha tenido contratiempos? 

Tan lejos de ser desfavorables las circunstancias comerciales, esa dismi
nución de renta ha coincidido con el bloqueo y sitio de Buenos Aires, que por 
el momento al menos, aglomeró en Montevideo las transacciones de las dos 
Repúblicas en efectos extranjeros y en productos de estos países. La renta 
debió aumentar considerablemente, en vez de descender de la manera. que 
prueba la estadística. 

Las circunstancias administrativas eran más ventajosas que en 1852, pues 
un año de experiencia, de arreglo, de trabajo, permitió organizar las oficim1s, 

¡ 
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~etodi~r. las tareas, aplicar lo~ medi?s que en el primer momento no po
d~an adivwar.s~ por empleados 1nexper1mentados, llamados de improviso a eri
gu:se en adm1n1stradores de Aduana sin más preparativos que su honradez y. 
sus buenos deseos. 

. E n el estado de cosas más propicio, cuando t-0dos esperaban un aumento 
•~gente de renta, los estados de la Aduana nos revelan una disminución cuan
tiosa. 

He ahí un efecto más de la política seguida, que excluía los hombres ap
t-Os Y pers.istía en llenar ~l Ministerio de Hacienda con los que debían presen
tar tan tnste resultado, sm que les quedase la pobre disculpa de todos los que 
yerran, la disculpa de las circunstancias. 

(EL ORDEN del 29 de J'ullo de 18ó8. ) 

Utilizar IQs hombres 

Los partidos se pierden casi siempre por la intolerancia, por el exclusi
vismo, por las prevenciones contra las personas, por el antagonismo individual 
P.obre y estéril. ' 

La rivalidad .de Mr. Guizot y Mr. Thiers ha hecho tal vez más mal a la 
Francia que las aberraciones de sus partidos. Si Mr. Thiers hubiera sido uti-' 
lizado en el gobierno de su país, si en vez de un ariete contra el gobierno 
hubiera sido una .palanca del gobierno, acaso se habría salvado la Francia del 
cataclismo que la ha arrastrado deshecha a los pies de la dictadura. 

En los países nuevos, en donde son más escasos los hombres, cerrarles 
las puertas del poder a los que valen, a los que son un poder real. en la so
ciedad, un elemento de fuerza para los gobiernos, colocados en su verdadero 
puesto, ~s cuando menos una imprevisión, una pérdida de fuerza, que aplicada 
a la acción gubernativa, la robustecería extraordinariamente. 

¿ Cuánto mayor no es la imprevisión si no solamente se excluyen esos 
hombres, sino que además, por injustificables prevenciones, se les convierte en 
elementos hostiles a la acción del Gobierno, como sucedió en el. cit.ado ejemplo. 
de Mr. Thiers ? 

La aristocracia inglesa ha mostrado en esta parte una sabiduría y un tacto 
político admirables. Ella tiene constantemente abierto su seno a todas las ap
titudes Y a todos los méritos, y pone un constante empeño en atraerse, en ab
sorber a todos los hombres que adquieren un valor positivo en la sociedad 
británica. Así, mientras todas las viejas aristocracias cafan gastadas en la nu
lidad, ella se renovaba, se rejuvenecía, se robustecía cotidianamente. A buen. 
seguro que ella ·no deje escapar un Newton o un Rotschild o un Nelson, u~a 
inteligencia aven tajada, una for tuna colosal, un guerrero ilustre un hombre . . , 
prestigioso, que sea un elemento de poder, sea cual fuese la carrera en que lo 
ha colocado el destino. 
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Imitemos a la sabia aristocracia inglesa. Absorba el Gobierno todos los 
hombres que representan poder, sea por el prestigio de la inteligencia, de la 
fortuna, de la probidad, de la posición, del mérito, en una palabra, porque el 
mérito es todo aquello que tiene algtín valor en la sociedad. 

Desperdiciar un hombre que vale mil o que vale cien, es quitar a la au· 
toridad, a la acción del Gobierno el concurso de cien o de mil hombres. Esto . 
es muy poco práctico. 

La acción politica consiste principalmente en utilizar todas las fuerzas so
ciales, haciéndolas concurrir al fin que se propone, al bien de la sociedad, que 
le está encomendado. 

Los gobiernos que, en vez de poner en práctica ese sistema, se crean re-
sistencias son siempre malos o ineptos gobiernos. 

Las dictaduras son, por esta. razón, los peores gobiernos conocidos, porqu.e 
·son los que sublevan más resistencias ; y después de ellas, los gobiernos déb1· 
les porque son la presa de círculos egoístas e intolerantes, que excluyen todo 
lo 

1

que no sirve directa y sumisamente a. sus intereses de pandilla. 
No más prevenciones personales, siempre odiosas. Pongamos a cada hom

bre de valer en el carril de la marcha gubernativa. Pretender anularlos es pro· 
·ponerse lo imposible. No hay poder humano que pueda hacer que no valga lo 
que vale. . 

Hagamos en el orden moral lo que en el material con los ríos, con las 
rocas con todos los caudales o las moles que no pueden hacerse desaparecer 
de la' tierra : se encajonan en la canalización, en la construcción, se les hace 
concurrir al fin a que parecen oponerse, y que secundan maravillosamente. 

Utilícense los hombres. 

e( EL ORDEN del 29 de Julio de 1858, l 

Empréstito 

Numerosa fué Ja reunión de comerciantes de esta plaza que tuvo lugar ayer 
·en la Casa de Gobierno. Como se esperaba, manifestaron todos el más sincero 
deseo de cooperar, según los medios respectivos, a la realización de los trabajos 
financieros del seíl.or Ministro de Hacienda. 

La reunión acordó levantar un empréstito al Gobierno por la. suma de 
-300.000 pesos, que el seEíor Ministro había juzgado bastante para hacer frente 
a las primeras urgencias de la situación, mientras efectúa en la plaza de Rfo 
de Janeiro las operaciones de crédito, que se promete concluir alli con ventajas 
.que no podrían obtenerse en Montevideo: 

Para fijar la parte con que cada uno concurrirá al empréstito Y las con· 

" 

A:RTÍCULOS DE « EL ORDEN l> 37 

diciones de su reembolso, la reunión decidió nombrar una Comisión, que quedó
compuesta de estos sefl.ores: 

Don Francisco Hocquard. 
> Pedro S. -de Zumarán. 
• Jaime Illa y Viamont. 
)) Manuel A. da Cunha. 
» Enmundo Barthold. 
» Pablo Duplessis. 
». Juan Pedemonte Bonfante. 
> Carlos Navia. 

Las probabilidades de salvar la crisis financiera que trabaja al país, y-cuy.a 
prolongación haría i:hposible una marcha administrativa regular, se presentan• 
cada día más' fundadas. 

Salgamos del desquicio de la Hacienda, entremos en la puntualidad de los . 
pagos, en la economía de los gastos, en la vía de una Administración juiciosa 
y previsora, y pondremos a la paz y al orden la más sólida y firme de sus 
bases. 

El error de nuestros estadistas ha consistido principalmente en creer que-· 
el remedio a nuestros males no estaba en la Administración, sino en la Legis· 
lo.tura. 

Haced una biblioteca de leyes y no tengáis buenos administradores, y el' 
resultado volverá a probar que ellas no serán más que hojas de papel inútil
mente escritas y publicadas, 

En la Administración está el secreto de nuestra prosperidad. Adminis
tremos bien y legislemos poco y con perfecto conocimiento de las necesidades. 
de la República. 

(EL OllDEN del 29 de JulJo de 1853, ) 

Las autoridades de departamento 

En el mímero de ayer publicamos dos n'otas, cuyo contraste no ha podido. 
dejar de llamar la atención: una del sefior Villalba, Jefe Político de Soriano,. 
otra del señor Barbat, jefe de la Guardia Nacional de Tacuarembó. ¡Oh 1 sr 
todos los departamentos fuesen dirigidos por hombres como el seíl.or Villalba,. 
otra sería la situación de la República. 

El Jefe Polític:o., de Soriano comprende, desde luego, que en Montevideo no;. 
ha podido tener· lugar una revolución, ni un motín, porque no es coocebiblit· 
que en medio de una capital con tan valiosos intereses vinculados a la paz, y
por hombres cuyas ideas y conducta han patentizado una moderación a toda 
prueba, se quiera un trastorno de las instituciones. Se apercibe inmediatamente
que la pasión y sospechosas intenciones se mezclan a. la exageración de las-
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noticias, se pone en guardia, en su puesto, y espera los acontecimientos encas
tillado en la ley y la autoridad. 

El jefe de la Guardia Nacional de Tacuaremb6·, no. Da alas, sin espera, a 
las voces alarmantes, y sin apresurarse a ocupar su puesto, pasa por encima 
de la ley Y del Gobierno, nombra jefes, e imparte órdenes directamente a su 
departamento, en donde hay un Jefe PoUtico en el pleno goce de la autoridad 
gubernativa. 
.. Más natµr~l era haber oficiado al Jefe Político para que tomase las dispo

s1c1onee convementes, o haber marchado en el acto a ponerse en persona a la 
cabeza ele la fuerza que comandaba y esperar así las órdenes del Gobierno. 

Es preciso que las autoridades civiles y militares de los departament-0s no 
.den a los ciudadanos que mandan, el mal ejemplo de cfesconocer tan fácil-
mente los deberes que las leyes imponen. · 

(EL 011or:N d el 29 de Julio de l85S. ) 

La Hacienda en 1854 

Los datos que hemos presentado a la consideración del pa(s, han puesto 
en evidencia el desquicio administrativo y financiero que nos lega la política 
de loe ai'1os pasado y corriente. 

Veamos qué situación nos ha preparado la mayoría parlamentaria pnra el 
año 1854. 

El plan de Hacienda de la minoría conservadora estribaba en estos senci
llos y prácticos fundamentos : 

1.0 Establecer ante todo la puntualidad en el pago de los servicios p(1blicos, 
llenando el presupuesto. 

2.0 Atender con el sobrante que dejnsen los servicios públicos al pago de 
la deuda ya consolidada. 

3.0 Consolidar la deuda general con la brevedad que permitiese la situa
ción del país, destinando, desde luego, un fondo a la elevación del valor de esa 
deuda, mientras la consolidación se. efectuaba. · 

La minoría conservadora trazaba así una marcha regular al arreglo de la 
~~cienda Y de la deuda, empezando, como vulgarmente se dice, por el prin
c1p10. 

La mayoría rechazó decididamente la idea de IR consolidación por lo pa
sado Y para lo futuro, y su sistema ha sido el de desnudar a un santo para 
vestir a otro, el de quitar a los empleados para dar a los ácreedores y quitar 
a los acreedores para dar a los empleados, de suerte que el resultado es per· 
manecer unos y otros impagos y la Hacienda en el mismo desorden. 

El presupuesto de gastos votado por las Cámaras para el ai'1o. de· 1854-
asciende a 2.236.848 pesos, sin incluir viirias partidas de pensione5, viudedades,. 
etc., votadas aparte y no incluídas en esta suma. 

: 1 

' 

:. 
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¿Con qué recursos ha contado satisfacer esa suma de gasros indispensa
i>les, y que es preciso cubrir mensualmente, si ha de andar la máquina admi
nistrativa ? 

El Poder .Ejecutivo, el más habilitado para conocer la realidad de las 
.finanzas, por tener en sus manos Los detalles de la Administración, y ante sus 
ojos los hechos tales cuales son, calculó los recursos del Estado del modo si
.guiente: 

Rentas de Aduana y Receptorías . 
de Papel Sellado y Patentes . 
de Ja Capitanía del Puerto. 

» de la Policía de Montevideo . 
·• de la • » Campaña . 
• de Correos. • 
·• de Corrales • 
• de los Departamentos 

Escribanía del Juzgado Ordinario . 
Derecho de martillo 

" • Mercado de Montevideo 
Suma. 

$ 1.400.000 
J> 200.000 
» 8 .500 
• 36.000 
• 6.000 

12.000 
• 30 .000 
J> 15.000 

800 
500 

• i!0 .000 
s 1.738.800 

Faltaban, pues, nada menos que 498~048, cerca de medio millón de pesos, 
para igualar las entradas con las salidas anuales del Tesoro. 

La Comisión de Hacienda, cuya mayoría de cuatro miembros en cinco, 
pertenecía a la mayoría de la Cámara, estiró el cálculo de. recursos del Poder 
Ejecutivo, haciéndolo subir a lo que debe dar la renta, no a lo que da en el 
-Oía. Sabido es que los cálculos de recursos se hacen siempre por bajo, a fin 
-O.e no dejar en descubierto al Poder Ejecutivo si se frustrnn las esperanzas de 
aumento. 

EL cálculo de la Comisión de Hacienda, ampliando el del Poder Ejecutivo, 
.era este: 

Aduana de Montevideo . 
• Colonia y Receptorías . 

Papel Sellado y Patentes • . . 
Ramos de Capitanía del Puerto . 
Policía de Montevideo • • . 

• los Departamentos. 
Correos • . . . . . • . . 
Corrales de Montevideo . . • 

• • los Departamentos 
Escribanía del Juzgado Ordinario • 
Mercado de Montevideo • 
Derecho de martillo . . 
Herencias transversales • 
Monte-Pío .•. • .• 

s 1.560.000 
100.000 

" 250.000 
J> 9.000 

36.000 
6.000 

20.000 
D 45.QOO 

15.000 
1.000 

• 45.000 
1.000 

. • ' 2.000 
30.000 

$ 2.120 .000 
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Como se ve, a pesar de todos los esfuerzos, el déficit subsistía . tenaz, y 
fuerza era arbitrar 116.848 pesos, en que excedía el gasto a la renta del nuevo 
cálculo. 

En esta discusión estaban,· cuando, de repente, propuso uno de los Repre
sentantes de la mayoría, que se destinasen 600.000 pesos para las operaciones 
de la deuda. 

En vano fué clamar que esta partida venía a sembrar el desorden, a hacer 
imposible toda regularidad administrativa, que no tenía objeto, pues ella exigía · 
el previo arreglo de la deuda, que iba a quedar inerte e inútil en las arcas del 
Tesoro, que no podría aplicarla al pago de los empleados, desde que la ley 
se lo prohibía asignándole otro destino, ni al pago de los acreedores, porque 
ninguna resolución legislativa indicaba al Ejecutivo cómo la habría de distri
buir entre los acreedores del Estado. 

No valieron razones: la partida fué votada, y el déficit elevado con ella a 
la suma de 716.848 pesos. 

Nuevos apuros para arbitrar recursos con qué llenarlo. La mayoría apeló 
a un expediente muy sencillo: aumentar la suma de las rentas, ¡Cuesta tan poco 
aumentarlas sobre el papel 1 

La. renta de Aduana da en el día a razón de 110.000 pesos mensuales. 
En vista de este hecho, que se reveló a la Cámara por la minoría, no osaron 
elevarla a más de 130.000 pesos mensuales, en que la había computado la Co
misión de Hacienda, atendiendo a lo que debe ser y no a lo que es. 

Las Receptorías de campaña produjeron el último año de que se tiene 
noticia, 55.000 pesos. El cálculo de la Comisión elevó su producto a 100.000 
pesos. El mtevo cálculo de recursos, a que obligó la introducción de la partida 
de 600.000, lo puso ·en las nubes, adscribiéndole 165.000 pesos. 

La renta del Papel Sellado fué aumentada en 30.000 pesos sobre el cál· 
culo de la Comisión, que ya había aumentado 50.000 al cálculo del Poder 
Ejecutivo; la del Puerto, en 3.000, y se completó el cálculo con la renta del 
Mercado Chico y la de lobos, que pertenece'n a particulares, o q,ue al menos 
el Gobierno reconoció pertenecerles, cuando no las tomó con las demás en 30 
de Marzo de 1852, y con la renta del impuesto adicional, reservado exclusiva
mente para .garantía y pago del empréstito de un millón de pesos. 

Haciendo figurar el derecho adicional como entrada, era preciso hacer 1Ígu
rar el interés y amortización del empréstito como salida. 

El interés sancionado por las Cámaras era de 2 º/• y de 10 º/o la amor· 
tización. El costo anual del empréstito es, por tanto : 

Interés 24 °/o en un año • 
Amortización 10 •/o . . . 

. . 

$ 240.000 
,, 100.000 
$ 34.Q.000 

. Puesto que se autorizaba al Poder Ejecutivo a contratar en esas condiciones, 
no proveerlo de los fondoa para llenarlas, era quitarle por un lado lo que se 
le daba por .otro. Pero esa malhadada suma venía a echar por tierra todo el 
castillo financiero de la mayoría, y para apuntalarlo, asignando 320.000 a la 
entrada del derecho adicional, sólo dió de ellos 112.000 al Poder Ejecutivo 
para los intereses y amortización del empréstito, violando la ley que reserv6 
exclusivamente aquel derecho a este pago. 

' ·.• 
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Con todas estas anomalías y contrasentidos, el cálculo de recursos para 
1854 quedó formulado como sigue: 

Aduana de Montevideo • 
Receptorías y Subreceptorías . 
Papel Sellado y Patentes 
Derechos de Puerto 
Policía de Montevideo 

" de los Departamentos 
Correos . 
Corrales de Montevideo • 

" » los Departamentos . 
Escribanía del Juzgado Ordinario. 
Derecho de martillo . 
Mercado Principal • . 
Herencias transversales . 
Monte-Pío. 
Mercado Chico . 
Lobos ; 
Loterías. 
Derecho adicional . 
Pasaje de los rfos . 

$ 1.560.000 
J) 165.000 

280.000 
D 12.000 
» 36.000 
D 6.000 

20.000 
D 4.5.0üO 

15.000· 
1.00ü 
1.000 

45.000· 
» 2.UOO 

30.000 
» 6.00Ü 

30.000 
36.000 

» 320.000 
1.000 

s 2.611.000 

La suma de los gastos del presupuesto, según qued6 sancionado en defi
nitiva, sube a 2.836.848 pesos. El déficit fué más fuerte que la mayoría, y ella. 
tuvo que resignarse a autorizar al Poder Ejecutivo para tomar prestados los-
225.848 pesos que no pudo hacer desaparecer con una raya de tinta. 

El desorden financiero quedó sancionado para 1854. Será imposible cum
plir la ley del l'resupuesto, la de Caja de Amortización y la del empréstito. 

O no se paga a los empleados y a los prestamistas,. o no se hace separa
ción de los 600.000 y del 5 °/o de la Pobre Caja, como se la llama general
mente. 

1 Qué porvenir esperaba a nuestro desgraciado país, si la Hacienda pública 
hubiera continuado regida por las ideas que realizaron en el affo corrido un 
millón de deuda, y sancionaron para el alfo venidero un millón de déficit 1 

( EL ORDEN del SO de Jidio de 1853. ) 
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La conciliación 

Carl.os V se sorprendía en su retiro, no pudiendo uniformar la marcha de 
-dos rel~Jes, de que él hubiese tenido la pretensi6n de uniformar la de los hom
bres. Y Carlos V era una potencia. 

. l Cuál de ~uestros hombres, ~in el genio, sin el poder, sin el prestigio del 
.brillante conquistador cuyos domtnios no podía dejar de alumbrar el Sol por 
un solo momento, osaría prometerse lo que está arriba de las fuerzas humanas ? 

Querer que en el país no haya más que una opini6n un solo modo de 
ver la~ cosas, una manera única de sentir, es querer el \mposible o el mal 
-del pa1s. 

Sí, el mal del país,. ~orqu.e s6lo .la tiranía y una tiranía de hierro, podría 
b~cer desa~arecer las d1s1denc1as de ideas y de pasiones, que son el patrimo
nio de la libertad, su gloria y su triunfo. 

Montevideo sería u?a hermosa ciudad si todas sus casas fuesen igualea, 
-construidas segú? u~ mismo modelo, elegante y lujoso. Una tiranía podría im
poner a los prop1~t~1os ·esa igual da~ de edificios, como la impuso en una capi· 
-:a1 euro~ea u? M1mstro célebre. ¿ Y hay un solo oriental que desee ver seme
Jante umform1dad en las ciudades de su patria? 

N?; la fusi6n,. la concilia<lión, no es el sacrificio de la libertad, el abandono 
de la mdependenc1a de las opiniones, la abdicación de sí mismo. 

La ~oncilia~i6n es la tolerancia que profesa el hombre bien educado · para 
-con las ideas d1.vergentes -de las suyas; es el respeto que tributa al derecho 
-que los demás tienen de opinar y sentir de distinta manera. 

La. conciliación es la justicia que hace siempre el hombre de bien a todos 
los méritos, ~. to?as las buenas intenciones, a todos los intereses legítimos. 
. La conc1lra~1~n, como la .tolerancia, como la justicia, rechaza el favori· 

iismo, el exclusmsmo, el pandillaje, la camarilla. 
Es así como ~ntendemos l a conciliación, dando al César lo que es del 

César, acatand? .ª1.empre los .buenos principios, aun cuando de ese acatamiento 
n.ºª. venga per~uicro; reconociendo los propios deberes, aun cuando este recono· 
-c1m1ento favorezca los . derechos de nuestros adversarios. 

No es el espíritu de ·estas ideas el que ha predominado en la época de 
-que acabamos de saHr, y a que ojalá no volvamos nunca! 

Los hombres que en tiempos pasados habían defendido una causa y enar
bolado .una bandera, distintas de la cauea y de la bandera que sostuvieron los 
pr~dommante~, no encontra·ban justicia a sus intereses o a sus ideas, ni en loe 
Tribunalee, m en la Administración, ni en las Cámaras. 

No nos faltará ocasión de demostrar cómo han procedido los Tribunales 
. En. las Cámaras gamás las razones de la minoría conservadora impidier~n 

111 modificaron uno solo de los proyectos de la mayoría reaccionaria La fuerza 
'1>.ruta del número ahogaba la voz sincera· de la razón. ¡ Qué! ¿ es ~osible que 
DI una sola vez acertase la minoría? ¿ Es posible qua una mayoría de dos 0 
it~es votos, a ~:ces. de uno .solo, haya sido siempre infalible, se haya arrogado 
siempre el prmleg10 que m aI Papa mismo se le reconoce en Ja tierra? 

En la Adminisbración, los Ministros se sucedían arrojados de sus puestos 
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al empuje de la mayoría parlamentaria. Entre los conservadores ¿ no había un 
solo hombre capaz a quien llamar a los consejos del Gobierno, al' menos por 
espíritu de conciliación y de tolerancia? ... Ninguno era llamado. Entretanto, 
la Administración se despeñaba en el abismo de la miseria pública y del des
-crédito. 

¿Era esto fu,sión, conciliación, deseo ue amalgamar los partidos, de extin
guirlos? 

¿No era más bien engendrar agravios, resucit-ar antiguos resentimientos, 
-sembrar la irritación a manos llenas ? 

No recordamos esto por darnos el triste piacer de hacer inculpaciones a 
.adversarios políticos, a quienea desearíamos no tener ocasión sino de hacer 
elogios y rendir homenajea. L o recordamos como experiencia de lo pasado, 
·como lección para lo futuro, para evitar la vuelta a los mismos extravíos. 

E l poder no ha cambiado de manos. Las Cámaras, los Tribunales están 
-compuestos de las mismas individualidades. En el receso de aquéllas, la Co
misión Permanente se presenta integrada por los representantes de las mismas 
-ideas ·flUe dominaron en las discusiones. La presencia de loa dos Ministros con
servadores en el gabinete, es apenas un principio de la politica de conciliación, 
que había sido abandonada, y que necesita otros actos sucesivos para radicarse 
de nuevo. . 

j Juzguémonos bien, por D ios 1 No nos armemos de prevenciones irritantes 
unos contra otros; no aspiremos a la prepotencia exclusiva de un cfrculo. De
jemos a Ta paz y al tiempo que revelen al país quiénes son sus ciudadanos 
más meritorios. Empleemos los medios oficiales en asegurar a todos las garan
tías y derechos de la ley, y los intereses y beneficios que la riqueza del país 
les da y promete ; empleemos los medios oficiales en algo más duradero que el 
efímero predominio de un círculo de hombres. Los medios oficiales vencen a 
veces, pero no por mucho tiempo, a las exigencias de la opinión pública. 
· H aciendo justicia a todos los derechos y a todos los intereses, usando de 
tolerancia con todas las opiniones y. todos los sentimientos, haciendo así prác
tica la conciliación, no haya miedo de que la paz se perturbe y las institucio· 
nes peligren. ' · 

Dos partidos justos y tolerantes, como dos hombres bien educados, pueden 
disentir completamente sin temor de llegar a las manos. 

Para alcanzar este grado de educación, es preciso que empiece cada uno 
por reconocer y respetar lo que constituye la seguridad de ambos. Si el uno 
yiola la ley que a ambos escuda, para armar la Guardia Nacional, por ejemplo, 
9rganizada en guardia de partido con otra violación de la ley, ¿con qué dere
<iho exigirá el otro una ciega obediencia a los mandatos de aquél? 

Déjense soflamas y chicanas, con que después del 8 de Octubre de 1851 
se burló la buena fe de los que anhelaban sinceramente la fusión entonces 
-decantada. Hemos visto ya, con una dolorosa experiencia, su resultado. Seamos 
hoy francos, porque la franqueza es el primer atributo de la sinceridad. Que
i-er que los partidos no existan, es querer que no exista más que uno. 

Existan sí, pero justos en sus actos, tolerantes en sus ideas y generosos 
en sus pasiones. 

{Et. ORDEY del SO de Jullo de 1858. ) 
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Pacto de Octubre 

En un día inolvidable para los orientales, Jos partidos políticos que lu
chabnn hacía nueve años, depusieron las armas bajo ciertas condiciones que
.6jaban la conducta de ambos para lo venidero, y salvaban los intereses de la 
Nación. 

Consecuentes con ese ·pacto, los conservadores, que tenían entonces el go
bierno y el poder, se apresuraron a despojarse de ambos,. convocando los co
micios públicos. 

l Quién les hubiera impedido retardar eea convocatoria, esperar a establecer' 
sus infiuencias en los departamentos, y a encontrarse en posición de obtener 
la mayoría en las elecciones ? 

Consecuentes con ese pacto, admitieron generosamente la idea de una lista 
de fusión, comprometiéndose los hombres influyentes de los dos partidos que 
habían dividido al país, a hacer que fueran electos igual número efe represen
tantes de uno y del otro. 

La lista de ·fusión se elaboró. Con -arreglo a ella, los dos antiguos partidos 
debían estar igualmente representados en las Cámaras. 

¿ Cómo ea que el uno obtuvo mayoría ? ¿ Qui~n violó Ja füsi6n ? ¿ Quién 
faltó al compromiso ? 

No fueron, de cierto, los conservadores, que se hallaron en minoría. La lista 
de fusión triunfó en todos los departamentos en que dominaba su influencia. 

La lealtad, la buena fe de los conservadores, la confianza que depositaron 
en la sinceridad de sus adversarios políticos, fueron burladas por un manejo 
innoble, por una travesura indigna, que harán siempre el honor de los enga
ñados y el baldón de los engañadores. 
. La confraternidad de los antiguos partidos recibió con esta deslealtad un 

golpe terrible. La desconfianza no pudo dejar de renacer. Las prevenciones 
mal extinguidas, reaparecieron de nuevo con razón sobrada. 

Pero la fusión se proclamaba todavía. Los que la .habían conculcado se 
deshacían en protestas de su buena disposición a practicarla en fo sucesivo. 

Vino entonces la elección del primer magistrado. Los que se hallaban en 
minoría en la Asamblea, dijeron a sus adversarios= 

• Tenéis el Poder Legislativo, nos protestáis de vue3tros deseos de mante
• ner la fusión : probádnoslo con un hecho, dadnos el Poder Ejecutivo, con
« currid a elegir un hombre de nuestro .seno." 

La respuesta no se dej6 esperar: ex¿ De culindo acá una minoría ha de 
• imponer su candidato a la mayoría?" Esto dijo un Diputado y lo repitieron 
los demás en coro. 

La fusión estaba deshecha y el pacto de Octubre anonadado. 
Q,uedaba, sin embargo, una esperanza a los conservadores¡ y era Ja que ins

piraba el carácter y la inteligencia del hombre elevado a !'a magistratura su
. prema. Su política podía restablecer la confianza destruida y propender a rea· 
nudar con el tiempo la apetecida concordia. 

¿Quién ha obligado a su política a extraviarse? ,¡-Quién la ha alejado cada-

" , 
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.día más de la fusi<5n primitiva? ¿Quién le impu~o. un sello ~e pasi6n Y de in
tolerancia que nos llevaba derecho a la guerra civil 7 - El circulo de la mayo-
ría de la Asamblea. . 

Son muy recientes las luchas entre la mayoría y la mmoría de las C~maras, 
entre la mayoría y los Ministros del Ejecutivo, que arrastraron al Gobierno a 
.Ja crisis y al país a la alarma. . 

Hoy que la opinión pública se ha pronunciado enérgica contra la reacción 
que se levantó al otro día del pacto de Octubre, y ha. ~~bajado ~os ail.os a la 
República ; hoy que la reacción está vencida por la opmwn ~ántme de la ca
pital y de los departamentos, en donde no ha encontrado nmgú.n género _de 
apoyo en donde todos los buenos -Orientales le han vuelto la espalda con m· 

. digna~ión y desprecio, hoy se apela de nuevo al pacto de Octubre, para alguna 
nueva burla para alguna nueva intriga, para algún nuevo engaño. 

N 0 • no' serán los conservadores los que falten al pacto de Octubre, que es 
·para ell~s el símbolo de la paz y la esperanza del engrandecimiento de la Re-

.púb~~·; no serán los conservadores los que se amparen del pac_to de Octubre 
para establecer la prepotencia de un p¡¡.rtido y ahogar al país baJ~ sus plantas. 

No· no serán los conservadores los que escamotearán al p~lS las bellas 
promesi:s del pacto de Octubre, bajo los cubiletes de una política tortuosa Y 
chicanera. f d 

Los conservadores se hacen un deber de la lealtad, ~e la bu~~a e Y e 
Ja sinceridad los tres elementos indispensables de la probidad poht1ca. 

Ellos, si tienen el derecho de levantar alto el pac~ de Octubre! e:los, que 
~o lo han violado nunca; ellos, que no lo han eludi~u con capctos1da~~ Y 
·argucias ; ellos, que han reclamado incesantemente y dia por día su rel1g1osa 

observancia. 11 1 ' 
El poder no está en manos de los conservadores. No ~on ~ os a ma~oria 

ni en el Poder Legislativo, ni en el Judicial, ni en el E1ecut1vo. P~ro. s1 al
guna influencia puede ejercer en el ánimo del Presidente .de la Rep~bl1ca ~a 

· de dos de sus hombres en los consejos del Gobierno, esa influencia presencta . · · d ·1· 'ó 
será toda en sostén del pacto de Octubre, del prmc1p1? .e. conc1 mc1 n Y con-
fraternidad .entre los orientales, de la práctica de la )ustima a tod?s. los dere· 
chos e intereses legítimos, y de la tolerancia para con todas las op1mone~. . 

Este modo de ver, según estamos informados, fué expresado al Pres1~ente 
de la República por los Ministros conservadores que él llamó a su conse)o, Y 
aplaudido con gozo de S. E. Este hecho nos da la esperanza de que no vol
verá a ser desconocido por la política el grandioso pacto de Octubre, que es 
-el honor de todos los orientales. 

~EL ORDE.'I del .SI -de Julio de 1853. ) 
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Política comercial 

Hasta ahora nuestros Gobiernos se han cuidado poco de lo que constituye 
en otros países la parte más esenciai de sus programas administrativos: del 
modo de tratar los intereses comerciales, que son los más valiosos de un pueblo, 
puesto que representan a la vez su producción y su consumo. 

Lo que en las grandes naciones se llama política comercial, apenas ha 
tenido .una significación en nuestra República, que ha debido, sin embargo, al 
comercio su prosperidad y su importancia . 

. ~inguno de nuestros Gobiernos, ninguna de nuestras Legislaturas, se ha 
cmdado de profesar un orden de ideas, o de dictar una serie de medidas que 
revele el desenvolvimiento lógico de un plan o de un sistema para el desarrollo 
del comercio. Al lado de una medida de libertad, se ve a menudo una prohi
bición o una traba. Los mismos que han llevado la exageración del liberalismo 
hasta pedir la abolición de las aduanas, han sostenido los m!fs absurdos de
rechos protectores. 

Teníamos un arancel de Aduana que no era enteramente malo, ni entera
mente bueno. En su tiempo fué un gran paso dado hacia la libertad del co· 
marcio. 

. Hoy, la libertad exigía algo más, y ante esta exigencia reconocida, la Le
gislatura acometió la reforma de Ja antigua tarifa. 

Varios miembros de la minoría querían una reforma completa. La mayoría. 
insistió, sin embargo, en una reforma parcial, como ensayo, como experimento, 
Y en una sola sesión, en tres horas de debat.e, sancionó toda una ley de
Aduana. Esta precipitación asombrará a los que sepan lo que es una ley de· 
Aduana, una ley que afecta t.odos los intereses de una nación, desde los más 
altos hasta los más humildes . 

.Al ponerse en práctica ha sucedido lo que siempre sucede con estas re
formas precipitadas: mil dudas se han suscitado sobre la inteligencia de sus 
disposiciones, Y el comercio ha tenido que ocurrir a la Administraci6n para que, 
las resuelva. 

Esto ha dado lugar al señor Ministro de Hacienda a desenvolver en un• 
acuerdo de Gobierno toda una politica comercial, que ha merecido la· aproba
ción del Presidente de la República. 

La liberalidad, la generosidad con el comercio crean la buena fe de relacio
nes entre el comercio y el fisco, que hacen más por la extinción del contra· 
bando y la íntegra percepción de la renta, que todo el ejército de guardas y 
el c(unulo de trabas de las aduana5 atrasadas. 

Hacerse hostil al comercio con el espionaje y la desconfianza, tratarlo
como a enemigo, molest:índolo y dificultando todas sus operaciones, es querer 
atar ·a Gulliver con las cadenas de los liliputienses. 

El mejor modo de extirpar el contrabando es levantar contr11 él la opinión 
enérgica del comercio honesto, y esta opinión se subleva siempre que ve libe
ralidad y generosidad en el Gobierno, así como enmudece cuando la tirantez 
administrativa da pretexto al comercio ilícito para eludir las leyes • . 
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La política comercial iniciada por el señor Ministro. de Hacienda .aspira a 
resultado a la unión íntima de los intereses comerciales Y de los intereses. 

~~alea, a Ja ~onfianza recíproca del comercio en la Administración, y de la Ad
ministración en el comercio. 

E l Ministro de Hacienda ha empezado por est.ablecer una regla ~ene.ral· 
ara la resolución de las dudas que han ocurrido y ocurran en la aphcac16n 

~e la ley reciente. Esta regla es, que la Administración .de Aduana resuelva 
siempre en favor del comercio las dudas que puedan suscitarse. . 

La declaración del Ministerio de Hacienda a la Aduana encierra todo ~n. 
sistema, que puesto en práctica con perseverancia, levantará a nuestro comercio. 
a inmensa altura. . . . 

La política comercial aconsejada por el nuevo Mm1Ster10, Y aceptada c?i:no. 
buena por el Jefe del Estado, no ea más que una de las fases de la política 
general que simboliza en el Gobierno. 

Liberalidad, buena fe, confianza, apoyo de I~ opinión,. desarrollo . de_ los 
in tereses materiales y morales, abandono de la chicana oficial Y de cavilosida
des pueriles, - todo esto empieza ya a revelarnos los actos francos de la nueva. 
marcha del Poder Ejecutivo. Al término de ella le esp~ran los aplausos de los. 
buenos ciudadanos, el reconocimiento del pafs y las eunp.atl:as de los de~ás. 
pueblos. La recompensa será hermosa, y no podrían aspl.I'ar a otra más a ta. 
loa verdaderos hombres de Estado. 

( EL 0.JU>im del S l de Jallo de 1853. ) 

Empréstito 

Los hechos hablan. Todos los libros de retórica juntos no enseflarfan a ha-
blar con más elocuencia que un solo hecho. . . . , 

" Las teorías, los sistemas se explican; los sentimientos~ se .sienten.», decta 
un ilustre e infortunado escritor contemporáneo ; nosotros anad1remos . los he-

chos se ven. . á d 30 00(). 
El 11 de Julio, el Gobierno no hallaba quien le prestase m a. e : 

esos esto al cuatro por ciento, con hipoteca · valiosa y r~embols~ mmedmto. 
P Di!z y ocho días después, el 29 de J ulio, halla el Gobierno qmen le p:este 
trescientos mil pesos al más bajo interés que puedan alcanzar las me¡ores. 

firmas de la plaza. . . . a· d 
y el empréstito se realiza con tan favorables cond.1c1ones en ~e 10 e :un~ 

table de numerario que dificulta las transacciones comerciales, Y des 
escasez no , . fl.. • ·ó d l T soro 

ués de revelada en t.oda su desnudei fe1s1ma la a 1gente s1~ac1 n e ~ • 
p En los buenos días de nuestras finanzas, cuando el Es,ado no deb1a u~ 
millón de pesos fuertes, cuando la renta no disminuía, cuando el restab!ecx
miento de Ja paz alucinaba con las más risueflas esperanzas a todos los mte-
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reses, cuando el numerario sobraba en el mercado, el Gobierno no pudo obte
ner la mitad de las ventajas que b.oy se han conseguido. Ya haremos la his
toria de todos los empréstitos. 

Los comerciantes, no pudiendo mandar a las arcas públicas las cuotas 
respectivas inmediatamente, por escasez de numerario, han puesto a disposición 
del Gobierno io que ta·nto vale, - su crédito. 

Ellos darán al Gobierno vales por las sumas con que cada uno contribuye 
al empréstito, y el Gobierno los hará descontar en plaza al interés corriente a 
que se descuentan sus firmas, que es generalmente el uno y cuarto. 

El Gob_ierno salo abonará interés a los comerciantes desde el día en que 
hagan realmente el desembolso del dinero, cubriendo sus vales. 

Si se realizaren en la plaza de Río de Janeiro las operaciones de crédito que 
se tien~n en vista, con su producto será cubierto el actual empréstit9, que los 
comerciantes han elevado a 320.000 pesos, calculando lo que exige el des
cuento. 

No alcanza, pues, a uno y medio por ciento el interés que en último re
sultado viene a satisfacer el .Erario por una cantidad diez veces mayor que la 
que diez Y ocho días antes se le proporcionó al cuatro por ciento. 

Con la organizaci6n del nuevo Ministerio, el crédito público ha subido al 
mil por ciento, puesto que se obtiene hoy mil por cada cien que se obtenía 
antes bajo muy distintas condiciones. 

Los hechos hablan. 
He aquí las bases del contrato de empréstito: 

J3ASES PARA. EL PRÉSTAMO QUE HARÁN EL COMERCCO, CAPITALISTAS Y PROPlE· 

TARIOS DE ESTA PLAZA, AL SUPERIOR GOBIERNO, POR LA CANTIDAD DE 
320.0UO PEsos·: 

l.ª La anticipación se hará en vales por la mitad de las cantidades por que 
eada individuo se cotice, a 3 y 4 meses fecha, y que serán emitidos el día 1.0 de 
Agosto y a la orden del portador. El anticipo será sin garantía ni interés al
guno, pues los prestamistas consienten en hacer esta operación solamente con 
el objeto de ayudar al Gobierno en las circunstancias apuradas en que se en
'<luentra el Erario y en virtud del llamamiento que éste ha hecho. 

2.a El Superior <iobierno entregará a los prestamistas, o a su orden ór
·denes por igual vafor de los vales y al mismo término de tres y cuatro ~eses 
de la fecha, a cargo de la Colecturía General, la cual aceptará dichas libran
zas, expresándose en ellas que al vencimiento serán admitidas en pago de toda 
dase de derechos, sin otro requisito que presentarlas. 

3.• El Gobierno se obliga a reintegrar este anticipo a los plazos estipu
lados, Y caso de que esto no pudiese tener lugar ( por causas extraordinarias 
e. independientes de su voluntad ), abonará a loe prestamistas el interés corriente 
de plaza hasta el total reembolso. 

4.• El Superior Gobierno, para garantir a los prestamistas, hipoteca todos 
los productos de las rentas de Aduana, Receptorías, Papel Sellado y Mercados, 
después que sean cubiertos los coinpromisos a que están afectas en esta fecha 
hasta que queden cubiertos los citados prestamistas del capital e intereses sÍ 
los hubiese. ' 
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. 5.• El Superior Gobierno se cómpromete igualmente a amortizar el em· 
préstito con el producto de cualesquiera otros recursos que pudiera crearse, ya 
sea negociando el empréstito de un millón de pesos para que está autorizado 
por el Cuerpo Legislativo, o con otras cantidades que pueda obtener por ope
raciones de crédito que esté en el caso de hacer. 

. 6.a El Superior Gobierno, para el caso de que antes de vencidos los 
plazos no estuviesen reembolsados los que hacen el anticipo, desde luego se 

·-compromete a dar las órdenes a las oficinas competentes para que tengan a 
disposición del agente de la Comisión, y diariamente, las cantidades que todas 
las rentas produzcan. . 

7.• Es bien entendido .que si el Superior Gobierno se decidiere a enajenar 
•la mitad de las rentas de Aduana en virtud de la autorización que para ello 
·tiene por una ley del Cuerpo Legislativo, el producto será afecto a la chan-
eelación del empréstito que hoy contrata. · 

•{ Er. O!IDXN ele! Sl de Julio de tS53.} 

Actitud del país 

Numerosas y elocuentes manifestaciones vienen diariamente de todas partes 
'ª demostrar que el país protesta contra Ja política de reacción que nos ha 
· dominado dos afios, y se felicita por la vuelta a la política de conciliación y 
-<le tolerancia que acaba de iniciarse. 

El país quiere ante todo la paz, y comprende que ella no puede ser la 
. consecuencia del predominio tirante y exclusivo de un cfrculo político •. 

E l país quiere garantías, y comprendé que no puede dárselas un cír~ulo 
·que violaba las leyes y faltaba a sus compromisos para establecer su prepo
tencia. 

El país quiere orden, y comprende que no puede asegurárselo un círculo 
. que no tiene ni la moderación de su debilidad ni la fuerza de su violencia. 

La lealtad de la conducta del Partido Conservador en la observancia del 
pacto de Octubre, ·la dignidad con que ha sostenido sus convicciones con una 
templanza admirable, ;y la infiuencia valiosa de sus hombres, han cooperado a 

:-fortificarlo, a estrechar la unión de los diversos elemen_tos que lo componían, 
y a merecer las simpatías de sus mismos adversarios a quienes la. pasi6n no 

·eegaba. 
As[ es que el círculo predominante hasta ahora, se halló abandonado por 

.-sus antiguos amigos, mientras que las filas del Partido Conservador se habían 
·engrosado con muchos hombres hasta entonces neutrales, y con otros muchos 
.que no le habían pertenecido. 

J. C, Gd>LEz. -TO:UO ·I -4 . 
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Al país no podian ocultarse estos hechos : veía moderado al Partido Con
servador, que era fuerte, y veía exaltado a- su adversario, que era débil. 

El gran número de ciudadanos, que no se cuida de cuestiones politicas,. 
·ocupado en sus trabajos, en los intereses serios de la República, veía un contra·· 
sentido en que el Gobierno se apoyase en la parte más débil de la Naci6n, y 
no procurase robustecerse con el apoyo de la más fuerte. 

El malestar que de semejante estado de cosas nacia, traía al pais desa
sosegado, alarmado por el porvenir, temiendo por sus intereses, cuya seguridad' 
y cuyo adelanto dependian enteramente de la conservaci6n de la paz pública, 
que presuponía el vigor de la autoridad y de las leyes. 

¿ C6mo no había de felicitarse el país de ver desaparecer en un momento 
todas sus inquietudes y sobresaltos ? 

¿Cómo no ha de felicitarse de ver hoy al Gobierno fuerte y a la paz·.· 
garantida? 

El buen sentido del paía no se engai(a ni se extravía con la declamación 
y la argucia. Ve en la direcci6n de los negocios la moderaci6n y la fuerza,,y 
descansa. Sabe bien que de ellas nacen las garantías de lo presente y la&· 
esperanzas de lo futuro. 

El país se siente en mejor situación hoy que ayer, y cuando los result.ados
de una política prudente, consagrada al servicio de los grandes intereses ao
ciales, vayan tocándose sucesivamente, su opinión hará sentir de una manera 
más espléndida todavía, con manifestaciones más espontáneas y directas, que· 
ve en la influencia del Partido Conservador la salvación y el engrandecimiento> 
de la República. 

Lo probará el tieinpo. 

(EL Oru>!m del 31 de Jlllio de 1853,) 

La Sociedad de Amigos del País· 

Al exponerla conducta que habíamos observado en cumplintlento de· la con· . 
vención de Octubre de 1851, guardamos silencio sobre el último esfuerzo que
inlitilmente hicimos por restablecer la fusi6n ya anonadada. 

La buena fe de los conservadores había sido burlada en las elecciones, el• 
poder público se habia organizado completamente en favor de un círculo, con· 

· el nombramiento de Jefes Políticos para los departamentos, que todo represen·· 
taban menos la fusi6n decantada, y una sesi6n legislativa había corrido, en· 
que ardientes e intempestivas discusiones probaron que la reacci6n erguía la.
cabeza. 

Una elecci6n iba a tener lugar, y las sesiones del segundo affo de la Legisla-
tura no' debían tardar en abrirse. · . 

La lucha iba a renacer en el campo electoral y en el legislativo, bajo los-
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siniestros auspicios de la irritaci6n que habían sembrado los debates punr.antes 
del primer aifo. 

Con ~ta perspectiva, nada halagüeña, y el deseo vehemente de dar seguri
dades a la conservaci6n de la paz pública, que por desgracia no contaba con 
otras que el juicio y el patriotismo de los buenos ciudadanos1 los conservado
res tentaron un último esfuerzo por la extinci6n de las rivalidades políticas. 

Reunidos algunos amigos, acordaron redactar el programa de sus principios 
Y de sus fines, e invitar a los que se empei1aban en una reacci6n sin objeto, 
a unirse en una Sociedad para llevarlo a cima. 

Conociendo las susceptibilidades políticas, se abstuvieron de dar ningún gé
nero "de organizaci6n a la Sociedad, limitándose a nombrar un presiden.te y un 
secretario provisorios, que activasen su formaci6n, mientras no se organizaba 
con el concurso de todos. 

El programa mereció los elogios de todos, pero el pensamient.o de la Socie· 
dad, de la fusión, que no otra cosa importaba, fué duramente atacado como 
malo y reaccionario. · 

A pesar de tan rudos e inmerecidos ataques, que nos mostraron ya la poca 
disposici6n que a la fusión abrigaban los que confiaban más en el poder que 
les habían dado las circunstancias, no quisimos perdonar esfuerzos por llevar 
adelante el pensamiento. 

Se invit6 a una reuni6n numerosa de todos los colores políticos para ele
gir quiénes se encargasen ue dar forma y vida a la Sociedad proyectada. 

Enke los elegidos, representaban las ideas del círculo de la mayoría de 
las Cámaras los señores doctores Requena y Estrázulas. 

Procedi6se a la discusión de un estatuto, y el doctor Requena estuvo de 
acuerdo con los miembros conservadores de la Comisión organizadora; varias 
indicaciones del doctor Requena, con el objeto de alejar de la Sociedad toda 
sospecha de mira exclusivista, fueron acogidas y consignadas en el estatuto. 

El doctor Estrázulas se opuso a todo. E:x:igi6 que cada miembro de la Co· 
misión llevase el estatuto a su casa para meditarlo despacio y madurar sus 
observaciones. No hubo objeci6n a esta exigencia, que visiblemente descubría 
el propósito de consuHar a sus amigos políticos: 

El doctor Estrázulas tuvo meses y meses el estatuto en sus manos. En 
vano instaban por su despacho los otros miembros de la Comisi6n, en vano 
interpoiiiamos la infiuencia del doctor Requena para que lo devolviese con sus 
observaciones. Siempre se disculpaba con la falta de tiempo y el cúmulo de 
trabajos que lo abrumaban. 

Por último, el doctor Requena consigui6 sus observaciones. Había redac· 
t.ado un nuevo estatuto que despojaba a Ja Sociedad . de todo carácter político 
y la anulaba. El mismo doctor Requena nos expres6 que la Sociedad no tenfa 
objeto en la forma que la presentaba el señor Estrázulas. 

Esto acontecía cuando ya las Cámaras terminaban su segundo período
anual, cuando ya la reacción tocaba los extremos, cuando ya la crisis era pre· 
cipitada a dolorosos resultados. 

La Sociedad de Amigos del País era ya imposible. Había llegado el cas<>
de la defensa propia. El círculo político de la mayoría de las Cámaras se ha· 
bía armado de todos loa . medios oficiales y materiales para anonndar a su ad· 
versario. Un golpe de Estado se veía venir inminente. Las leyes eran ya vio
ladas. abiertamente, y las formas legales establecidas para garantía de los-
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·ciudadanos eran despreciadas. Se avanzaba sin rebozo a un término. El Par
tido Conservador se veía colocado, a su pesar, en la necesidad de ponerse en 
.guardia, de organizarse, de e::itar pronto a la resistencia, ya que las leyes no 
lo amparaban, de tomar las precauciones que tomaría un hombre que espera 
·ser acometido en la calle en el momento menos pensado. 

Estos trabajos de organización, de defensa, que eran consiguientes a los 
trabajos de organización y de armamento de su adversario, no dejaron de ser 
·bien comprendidos por aquellos que los provocaban ; pero en la necesidad de 
justificar su agresión y de engañar a su propia conciencia, no trepidaron en 
apelar a la maledicencia, calificándolos de revolucionarios. 

He ah( la historia, sencillamente expuesta, del malogrado pensamiento de 
la Sociedad de Amigos del País. Ella tenía en vista resultados muy pa
trióticos. 

Era el primero, y no el menos importante, poner en contacto frecuente a 
los hombres de distinto color político, a fin de que se conociesen, se estimasen 
rec(procamente, se estableciese entre ellos la confianza. 

Otro, era evitar en las Cámaras las discusiones apasionadas, proporcionando 
ocasiones de discutir previamente en privado las cuestiones que -tarde o tem
prano habrían de llevarse a la arena parlamentaria. 

Y el principal de todos, el que daría a la paz pública una seguridad com
pleta, era evitar las crisis electorales, siempre delicadas y peligrosas en los paí
ses constitucionales, y más en el nuestro, después de una lucha . encarnizada 
-de tantos aíios; pues el compromiso más serio de la Sociedad era designar, a 
mayoría de votos de sus socios, los candidatos que todos sostendrían con sus 
influencias en las eleccion·es; y esta mayoría no podía ser exclusiva, desde que 
la Sociedad estaba abierta a todos los que reuniesen las cualidades del ciu
dadano. 

¿Cómo habían de aceptar este compromiso los que contaban con los me
dios ilegales de la influencia de los Jefes Políticos·, Comandantes de la Guardia 
Nacional, Alcaldes Ordinarios, etc., para el triunfo de sus candidatos? 

¿ Cómo habían de aceptar el medio de la opinión pública, los que tenían 
en sus manos loa reaortes oficiales ? 

Un Representante electo por la recomendación de cien ciudadanos presti
.giosos, es un Representante de la opinión pública. 

Pero un Representante de la opinión no sería un esclavo del interés de 
partido, y para hacer elegir un Representante de partido, sobra un Jefe Político 
o~un Alcalde Ordinario. 

{EL OBDBN del l.. 7 2 de Aga.to de 1853. ) 
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La tolerancia 

Ciertas palabras neces'itan ser bien explicadas y bien comprendidas, porque 
el error sobre ellas es funesto a la quietud y al adelanto de los pa(ses. 

Bajo el principio de la tolerancia han tratado siempre de asilarse todas 
las inmoralidades y todos los crímenes, y si ella pudiera escudarlos, la sociedad 
se vería despojada de todas sus garantías. 

No, la tolerancia no tiene esa latitud espantosa. Su fin es moral y patrió
tico, y no puede patrocinar lo que trajese la desmoralización o la ruina de Ja. 

·patria. 
Por nuestra parte, no admitimos la tolerancia para con la violación de las 

leyes. La ley es la garantía de todos. Privar a un ciudadano o a varios ciu
dadanos de la garantía de la ley, es colocarlos en la necesidad de garantirse 
a sí mismos, en el caso de la defensa propia, en la probabilidad de tener que 
violar a su vez la ley que ya no lo protege. Si la infracción de la ley es un 
delito en los particulares, lo es doblemente, inmensamente mayor, en los en
cargados de hacer efectiva esa garantía, porque son ellos los que engendran 
el desorden y ponen a la sociedad y a los ciudadanos en alarma. 

Seremos intolerantes con los magistrados o los gobernantes que infrinjan. 
las leyes, llámense ellos Presidentes, Ministros, Jueces o Representantes. Nada 
en una República debe sobreponerse a la ley, que es el pacto bajo el cual 
todos se obligan a vivir en paz-, porque asegura el sosiego y el bienestar de
todos. 
. La ley es violada de muy distintas maneras. La Asamblea, por ejemplo, pu

1
ede 

violar la ley con otra ley; y la nuestra ha presentado en este período algunos 
ejemplos de es tas violaciones. La Asamblea no es omnipotente, no puede dictm< 
todas las leyes que bien le plazcan; tiene que someterse, que obedecer a la 
Constitución de la República. Cualquiera ley que dicte contraria a la Cons
titución es nula, porque la Constitución tiE>ne el privilegio de derogar no sólo 
las leyes anteriores, sino lás posteriores que se le oponen. Así, Ja ley que 
nombra una Comisión de la Asamblea para administrar la Caja de Amortiza
ción, es nula, porque · es opuesta a la Constitución, y el Ejecutivo puede y 
debe dejar de darle cumplimiento. 

La tolerancia con el abuso, con la prevaricación, con la inmoralidad, es la 
complicidad. En vez de ser una virtud, es un delito. 

La tolernncia que es hermosa y digna en política, la que hace honor a los 
países, a los partidos y a los hombres que la practican, es la. tolerancia para 
con las opiniones divergentes, para con las ideas opuestas, para con los errores 
sinceros. 

La horrible máxima del califa Omar: «el que no está conmigo es mi ene
migo », que por desgracia de la América ha tenido en ella muchos sectarios~ 
es la condenación a muerte de todo progreso y de todo derecho. 

A veces un solo hombre tiene razón contra la humanidad entera. La tierra 
se movía bajo los pies de los verdugos de Galileo, cuando lo condenaban por 
sostener que era la tierra, y no el sol, que se movía, y los siglos han probado 
si Galileo tenía razón contra el universo. 
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Doce apóstoles perseguidos y escarnecidos por todas las naciones, acabaron 
por dar al mundo la doctrina cristiana, y las inmolaciones homicidas de cris· 
tianos no salvaron del olvido las ideas de los gentiles, que eran la gran ma· 
yoría de todos los pueblos conocidos entonces. 
. J?~ estos hechos, q~e podl'ían citarse a centenares, ha nacido el hermoso 

prmc1p10 de la. tolerancia, que no es más que el respeto por las ideas que juz
gamos erróneas, y que puede demostrar el tiempo que' son las más acertadas. 

Quererlas anonadar con la fuerza, con la persecución y el tormento es ~ 
acto de semibarbarie. · ' 

Distingamos en la tolerancia ·la parte del error, de la que pertenece al 
dlculo mal intencionado. 

· En esta ~i~t~nci~n, que parece di~cil, la conciencia pública no se engafia. 
És~, en sus 1u1c1os mapelables, aprecia con una exactitud sorprendente las in
tenciones de los hombres, y honra a los que sacrifican el propio interés al gene- · 
ral, Y tilda a los que posponen los intereses permanentes de la Nación a los 
precarios de personalidades o de círculos. 

Dejemos a la opinión, · a la conciencia práctica esas apreciaciones. Pero . 
a la vez que nos mostremos tolerantes con todo lo que aparece revestido del 
·Carácter del error, guardémonos bien de hacernos cómplices de lo que traiga 
el sello del abuso. 

,(EL 0JtDEN del l.. y 2 de Agoalo d• 1853. ) 

Mejora administrativa 

Hasta. a.hora se han ocupado nuestros estadistas y nuestros partidos del 
mal que h1c1eron los otros, y no del bien que les cumple hacer a ellos. 

Desde que µos hallamos constituídos en República esa ha sido la marcha 
de todW: las Administraciones, y al fin de cada una eÍ país se ha encontrado 
en ~l mismo estado de cosas que al principio. 

Al restablecimiento del orden constitucional, creímos todos que iba a en
trarse en nueva vía. Los resabios de nuestra mala educación administrativa 
prevalecieron, sin embargo. En vez de cuidarse de mejorar las oficinas, de es· 
~ab!ec.er el orden en ellas, de crear la regularidad que la guerra había hecho 
1mp~s1.ble, de garantir la moralidad, de fundar el crédito, se ocuparon nuestros· 
admm1Stradores en espulgar y condenar los actos de los administradores que 
l~s habían precedido, se emplearon en dar decretos de 30 de Marzo, en reva· 
hdar actos consumados, en conculcar derechos adquiridos. 

¿Cuál ha sido el resultado? No hay más que leer los informes de las Co
misiones de Cuentas de una y otra Cámara, sobre todo el de la Comisión del 
Se.nado, firmado por los Senadores don .Domingo Antonino Costa y don Juan 
Miguel Martínez, más severo aún que el de la Comisión de Representantes. 

,, 
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El desorden en la Administración es profundo. Después de dos ailos de 
.gobierno constitucional y administración normal, estamos en peor pie que du
·rante la guerra, en que todo se posponía a la necesidad primera de la defensa. 

La situación finanaiera es conocida.; el abatimiento del crédito público hasta 
·este instante, notorio; el desquicio administra tivo, inconl.:estable. 

No son conocidas las ideas del Ministerio de Hacienda a este respecto. En
tre los resultados que se propone alcanzar, es uno el de la regularización ad· 
-ministrativa, mejorando el orden interno de las oficinas, metodizando sus traba
jos, sometiendo a una publicidad constante todos loe actos que la merezcan. 

Si lo pasado no ha de servir -de lección para lo presente y lo futuro, en 
vano es .inquirir y sei1alár los errores y los extravíos en que los otros han in~ 

·Currido. 
El que .revela los errores y extravíos ajenos, da a la opinión un arma con

tra sí mismo, le da la pauta que quiere que se aplique a su tiempo. 
Los conservadores así lo entienden. No hacen reproches a la política ae

guicla hasta aquí ·por el mero placer de acriminar, sino en el deber de sublevar 
la opinión contra lo que es malo, contra lo que trae dai1o al país, "y en favor 
·de lo que le dará un buen present.e y un mejor futuro. 

Si llegasen a ser infieles a su .programa, el país los medirá con la vara 
·con que quieren se mida a todos. 

Respecto del crédito público, los conservadores han presentado ya un re
sultado importante. 

Si se .les deja tiempo, y no se cruzan las buenas intenciones de sus hom
bres, el ·orden y la regularidad de la Administración será otro de los bienes 
que deberá el país a sus esfuerzos. 

Y no hay que engallarse. Sin orden administrativo es imposible el pro
.graso; es la .base de la moralidad en el Gobierno, de la buena aplicación de 
los ~ondos, del .ahorro de sacrificios pecuniarios al pueblo y del aumento de 
·recursos con qué a tender a las exigenaias de la ilustración y de la industria, 
·en c.orreos, caminos, puentes, calles, escuelas, policías y demás necesidades de 
una sociedad .aulta. · 

<(.Er, OitDKN del 1.' .Y 2 de Agosto do 1853.) 

fl comercio de tránsito 

La reducida población de la Repú:blica, que no excede de 130.000 habi
>tantes, prueba sobradamente que la importancia comercial que alcanza entre 
·las naciones, no le viene de su consumo . 

El desarrollo de la población es lento. En los países en que más rápida
·mente crece, como los Estados Unidos del Norte de la América, no se duplica 
·en menos .de veinticinco afios. As~ si el crecimiento de nuestro oom.ercio 
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hubiese seguido Y tuviese que seguir la progresión del consumo estaríamos 
hoy muy abajo de la altura comercial en que nos vemos y poca~ esperanzas 
nos sería lícito abrigar de que llegara. al auge que le está' prometido. 

El secreto de nuestra prosperidad' comercial está en otra parte que en el 
consumo, Y no se precisa muy larga vista para encontrarlo en el desarrollo del 
comercio de tránsito. 

Favorecer ese com&rcio, hacer de la República el centro comercial de las 
naciones circunvecinas, convertirl!lS, por decir así, en tributarias comerciales. 
de este centro, debe ser, por tanto, el empeflo de todos los que trabajan por la 
grandeza de la nacionalidad oriental. 

Nuestras Cámaras lo han reconocido así en teoría, cuando miembros de la 
°?inoría conservadora emitían en su recinto estas ideas, oponiéndose a disposi-
monea de la nueva ley de Aduana que ha. sido sancionada. Pero en la práctica 
han dejado sentados principios contrarios a los proclamados en el debate. 

Hasta ahora el precio del depósito en nuestras plazas ha sido el de un 
octavo por piento mensual del valor de las mercaderías. 

Esta baratura previsora del costo del depósito ayudaba a las ventajas na- . 
turalea de nuestros puertos, a sus facilidades de carga y descarga a las segu-
ridades marítimas que hallaban aquí las naves. ' 

Las Cámaras cuadruplicaron el costo del depósito, estableciendo un medio
por ciento del valor para los dos primeros meses y un cuarto por ciento como 
precio definitivo, para los meses siguientes. ' 

La razón que dieron los Representantes que sostenían el aumento de al
macenaje, era la nec·esidad de fondos para la construcción de la nueva Aduana 
l~ necesidad de ofrecer al comercio de tránsito más cómodos y seguros depó~ 
sitos. 

El 1r1!11istro de Hacienda entonces, señor Vázquez, secundó esta vista de 
la ma!on~ la apoyó .con su dictamen, y Ja minoría retiró su oposici6n ant~ . 
Jas exigencias del Gobierno, a cuya marcha no quería oponer obstáculos, y ante 
sus promesas de ser un aumento transitorio, de pocos meses. 

Sin embargo, la impresión que Ja ley reciente deja, es Ja de un numento . 
permanente, Y esa impresión, que será más desfavorable en el exterior com-
promete seriamente nuestra prosperidad comercial. ' 

Al ponerse en ejecución la ley, se ha visto que eUa ha sido imprevisora 
Y mal calculada: defecto de todas las leyes improvisadas en materias tan ar
duas_ y tan graves. 

Los intereses que en la confianza de la antigua ley de 1837 habían acu
dido a nuestros depósitos, se han visto de improvis1> bajo el peso de Jos nuevos 
gravámenes aduaneros y despojados de súbito de la perspectiva de lucros que 
la antigua ley les había abierto. 

La alarma ha cundido naturalmente en el comercio, y ella tendría su re
chazo en el exterior, si no nos apresuramos a desvanecerla. 

. Creem~s _que. ~l Poder Ejecutivo adoptará alguna medida para . corregir o . 
evitar las m1ustic1as que Ja nueva ley infiere, y cumplirá oportunamente la. 
promesa hecha· por el órgano de su Ministro de Hacienda, de volver al antiguo· 
derecho de un octavo por ciento, así que se halle cubierto el costo de las cons
trucciones a que se destina el producto del nuevo derecho creado. 

En otra parte debieron buscarse los recursos, en. d"Onde menos mal hiciese· 
la contribución al progreso del país. Sacarlos del eomercio de tránsito era. 

,, 
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agotar la fuente destinada a fecundar el desarrollo de todos los intereses na-
cionales. Se esperó a tíltima hora para esta medida, como para otras muchas 
de consideración, y la falta de tiempo escudó, con su razón de Estado, una de · 
tantas malas resoluciones que abortaron las Cámaras. 

Vol vamos atrás, y demos al comercio de tránsito todo el apoyo, todo el 
empuje que la previsora ley de 1837 quiso darle y, digamos en su honor, con
siguió darle en bien de la R.epública. 

( EL Oxo&ll del 1.0 7 2 de Agosto de 1853, ) 

La paz pública 

La paz es el desiderátum de Lodos los buenos ciud~danos. ~a guerra h~ . 
diezmado la población, aniquilado las fortunas, establecido las dictadura~, casi· 
concluído con la nacionalidad. Entre la guerra y la paz sólo puede vacilar el 
.malo. 

Pero no basta proclamar amor a la paz: es preciso quererla sincera Y ar- -
dientement.e poner los medios pam conseguir el fin apetecido. 

Protes~ndo deseos de paz, hasta ahora sólo se han aplico.do los medios 
que . nos llevaban en línea recta a la guerra. 

La paz tiene hoy en la República dos grandes bases, de las cuales no 
puede salir el Gobierno del país sin empujarlo a la guerra, Y son: l.ª la so-· 
lución de Octubre de 1851, y 2.ª la observancia religiosa de la ley, como 
fuente de toda justicia. . · 

Reverentes observadores de la solución de Octubre, si bien seremos inflexi
bles con los actos posteriores a esa. convención, hemos prometido Y guardado 
profundo silencio sobre los hechos anteriores a ella, que abandonamos al fallo 
de Ja hist.oria. La tentativa de justificar o de legalizar Jos hechos que la solu
ción de Octubre cubrió con el olvido, ha originado siempre severas reclama-· 
ciones que renuevan los resentimientos mal extinguidos. La exclusión de hom-
hres ~or sus antecedentes políticos, la parciali~ad por in~ividuos e intereses 
que los tienen distintos, han dado . margen a qu~~as ! agravios que acaban por 
alejar la posibilidad de la concordia. La rehab1litac16n del pasado es la reac-
ción es volver atrás, y los países no vuelven atrás espontáneamente, sino a 
impitlsos de sus Gobiernos, a su pesar, resis tiendo y sublevándose contra la 
fuerza que les impone el retroceso. . , 

¿Y los hombres ptíblicos que imponían Ja reacción, el retroceso a~ pa1s, 
ex:traiian las resistencias que su política sublevaba? H áganlo marchar hacia_ a~e- · 
lante, y sentirán entonces por todas partes el concurso poderoso de la op1D16n 

pública. . . . • 
Un Gobierno erigido en Gobierno de partido, dec1d1do a favorecer ciertos Y 

determinados intereses en perjuicio de otros, sería incapaz de mantener la paz,. 
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Y las generaciones venideras lo maldecirían como la causa única de todas las 
·desgracias que la guerra hiciese pesar sobre sus cabezas inocentes de nuestras 
·malas pasiones y fatales rencores. · 

Un Gobierno de partido sería la violación abierta de la solución de Octu
bre, Y revestiría el carácter de tnl el Gobierno que depositase toda la autoridad 

·en manos de los hombres de un círculo dado, en lo presente, y tratase de per· 
• petuar el poder en las mis mas manos para lo futuro. 

Por ejemplo, un Gobierno que buscase todos los Jefes Políticos en un 
·círculo exclusivamente, sería un Gobierno de partido, · porque pondría la auto
ridad al servicio de un solo interés político, y la falsilicación de la ley en la 
manera de aplicarla a los casos diarios, a la mercecl de seffaladas pasiones. 

Por ejemplo, un Gobierno que interpusiese el poder de sus agentes y los 
medios oficiales que la ley le ha acordado en mantenimiento del orde~, para 
·hacer triunfar en las elecciones . populares al candidato o a los candidatos de 
un círculo político, sería un Gobierno de partido, sería un Gobierno infractor de 
la convención de Octubre. 

Un Gobierno de partido sería un Gobierno criminal entre nosotros, porque 
desde que el partido cuyos intereses fuesen conculcados por ese Gobierno, no 
·encontrase en la autoridad el amparo y la protección a que la ley lo obliga, 
se vería en la necesidad de buscar en sí mismo sus garantías y defensas. 

La observancia religiosa de la ley es un deber constitucional de los Go
• biernos, como lo es de los ciudadanos. 

Ante la iey no hay partidos, sino hombres y autoridades. Las autoridades 
·que las violan, delinquen y merecen castigo. 

Pero ¿ quién impone ese castigo a las autoridades en patrocinio de los ciu-
dadanos, en un Gobierno de partido? Un J efe Político atropella los derechos 

·de un ciudadano, el ciudadano se queja al superior, y el Jefe Político queda 
en su puesto Y sin reparación el ciudadano ofendido, ni satisfacción la ley ho
llada. ¿ Qué hace el ciudadano en otro caso idéntico que ocurra, sabiendo ya 
que toda apelación es tiemp? perdido? Resiste a la fuerza con la fuerza, por· 

·que su conservaci6n es· para él su primer deber como su primer derecho y si 
consi.e~te en despojarse en favor de la sociedad de ese deber y derecho,' es a 

·condición de que la sociedad lo proteja. 
No abogamos, no, por estas doctrinas. 
No somos partidarios de la teoría de la resistencia legal, sostenida por 

los Repreaentant.es de la mayoría en una de las Cámaras; no aconsejaremos 
jamás Ja resistencia a la autoridad, sino, por el contrario, la paciencia, el sufri

·~iento, mientras el tiempo y la paz no corrijan los males de una época; pero 
·s1 no son esas nuestras doctrinas, esos son los hechos. 

E n vano predicaremos paciencia al hombre a quien lo meten en una cár-
· eel sin culpa, al hombre a quien le arraa~an su propiedad sin juicio, al hom
bre a quien un mandatario maltrata sin causa. Él empezará por recurrir a los 
·remedios legales, y si no se le hace justicia, toma sua medidas personales para 
·que no lo vejen o lo atropellen segunda vez impunemente. 
· .Y ese hombre tiene un amigo, y ese amigo ot;x:o, y su resistencia merece 
·la allllpatía de diez, de cien, porque todo lo que es injusto subleva, y Ja su
·blevaci6n contra la injusticia jamás carece de apoyo; y de tal encadenamiento 
·de intereses y sentimientos nacen las revoluciones que dilaceran a los pueblos 
.''5' concluyen con la posibilidad de los Gobiernos regulares. . 

· .. 
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Esos son los males de los Gobiernos de partido en general. ¿De qué mag
nitud no serán en los pafses divididos de anteman.o por largas guerras civiles, 
en donde el eslabonamiento de pasiones e ·intereses está formado, en donde 
los partidos están siempre .con el oído puesto al primer grito de alerta? 

La paz exige como primeras condiciones de su existencia, el respeto a la 
solución de Octubre y la observancia de la l!!y, y ambas prohiben al Gobierno 
encerrarse en la exclusión y parcialidad políticas . 

Otros medios hay que aplicar, otros esfuerzos que hacer por la conserva
ci6n y afianzamiento de la paz. El deaarme de la Guardia Nacional es uno de 
los más indicados. Los elementos de la Guardia Nacional son los m.ismos de 
los antiguos partidos. Los ciudadanos que deben formarla, no pueden dejar de 
estar animados de pasiones políticas. Mantened en ellos el espíritu bélico Y 
corréis peligro de hacer más posible la .guerra que si extinguís ese espíritu 
bélico y creáis los hábitos ·de trabajo y el gusto del bienes tar, que hacen amar 
la paz como todo bien cuyas regaifas se gozan. 

· Arreglar Ja 11dministraci6n, las finanzas y la deuda,. es otro medio de con· 
servar y afianzar la paz, pues no es más que multiplicar el número de los in
teresados en reportar sus beneficios. 

Ese arreglo traerá la disminución de cargas sobre los ciudadanos y fami
lias, o la mejor aplicación de los fondos con que el bolsillo de cada uno con
tribuye al sostén del Estado ; mejor aplicación que le hará percibir en otro 
sentido palpables ventajas, como las que resultan de una buena policía que 
garante la vida y la propiedad; de buenas postas, de buenos caminos, que fa
cilitan las comunicaciones particulares; de buenas escuelas y colegios, que ade
lantan la civilización del país y desarrollan las aptitudes de los ciudadanos 
para las carreras de la vida. 

El arreglo financiero proporcionará a mil familias de empleados pú~licos 
una comodidad y bienestar de que no han gozado hasta ahora, a. que. tienen 
derecho, porque el sueldo del · empleado es el precio del trabajo. H ágase pun
tualmente este pago, y habrá mil familias y mil ciudadanos empeffados en 
mantener la paz a todo trance. · 

El arreglo de la deuda pone a disposición de la paz capitales ingentes. Si 
para hacer la guerra se necesita dinero, también es indispensable para guardar 
la paz; y el arreglo de la deuda se lo da a ésta y lo quita a · aquélla. La 
guerra se · hace así imposible por falta de recursos, y la paz duradera por abun
dancia de fondos. 

¡Sea feliz el país y vengan los exaltados a provocar reacciones 1 Una son
risa. de lástima será !~ única respuesta que dará el país a su ·insensato ·empeño. 

Pero, infortunadamente para la paz pública, el país no es dichoso, Y en el 
malestar profundo en que yace agobiado, en la irritación natural de los espí
ritus que sufren, fácil es exaltar las pasiones y comprometer el sosiego, Res· 
petemos esta situación dolorosa, y trabajemos sin cesar por cambiarla en otra 
de prosperidad y de esperanza, que nos responderá de lo venidero Y nos hará 
acreedores a la gratitud de las nuevas generaciones. · 

1( EL OAD"" d•I S de Agooto do 1853.) 
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Miserias 

La ingeniosa fábula del perro del hortelano tiene una aplicación severa en· 
nuestra actualidad política. Los que nada hicieron por el bien del país, parecen· 
decididos a no dejar hacer nada a los que hoy se esfuerzan en sacarlo de su. 
marasmo. 

Empeñadas las rentas por muchos meses, agotado el crédito público, sin· 
recursos de ningún género el Erario, no quedaba al nuevo Ministerio otra sa
lida de la situación que aprovechar el prestigio que merecía, para arbitrar re
cursos con qué atender al pago de los servicios atrasados y a la puntualidad 
en lo futuro. . 

Los servicios alrasad~s solamente exigen la enorme suma de im millón 
de pesos fuertes. El Estado no tiene minas de donde sacarlos en un día, ya 
que ha gastado las rentas anticipadamente. Su única mina es el crédito, su 
único arbitrio tomar prestado. 

En la plaza de Montevideo no puede el Estado levantar un empréstito de 
un millón de pesos. La situación de. nuestro comercio no le permite hacer un 
desembolso de esa importancia. 

Preciso es, de consiguiente, buscarlo en el extranjero. Decidido el Gobierno, 
según parece, a efectuarlo así, ¿sabéis cómo interpreta este paso la maledicen~ 
cia política, empeñada en sublevar obstáculos al Gobierno ? - Dice que el Go
bierno se dispone a vender la República al extranjero por un millón de pesos 1 

Y no es lo peor que lo dign, sino que no deja de encontrar buenas gentes 
que lo crean. 

¡Miserias, pobres miserias, indignas de hombres políticos, que tanto los 
empequeilece y degrada a los ojos de los hombres sensatos ! 

Burlarse así del noble y alto sentimiento de nacionalidad, para hacerlo 
servir a estrechos fines de partido o de ambición personal, ha sido, por des
gracia, en América uno de los resortes que han tocado con éxito los que más 
la han degradado y envilecido. Los Rosas y los Santana han hecho de sus 
países un cementerio con esas patrañas, que tan bien les servían para dorar su 
corrupción y sus maldades. 

Celosos más que ninguno de la indepéndenqia nacional, por lo mismo 
que la amamos, por lo mismo que comprendemos que el mejor modo de levan
tarla bien alto es hacer rico, próspero, grande al país, estimamos Ja amistad 
con los demás pueblos, cuyo comercio activo importa a nuestro engrandeci
miento, y abogamos por la generosidad con el extranjero, que trae al país un 
elemento de civilización y de riqueza en su capital, en eu inteligencia o en su 
trabajo. 

Irritar las susceptibilidades nacionales de un país contra los demás pueblos 
o contra los hombres de otros países, es no amar al país, no querer su pros· 
peridad, no desear eu grandeza, es pretender ·volvernos al estado de la colonia. 
española, bello ideal político de los partidarios del aislamienlo. 

Nosotros queremos el comercio con todo el mundo, el cambio incesante de
productos con los demás pueblos de la tierra, la comunicación perenne de· 

·' . i 
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ideas con. las naciones civilizadas, la fraternid~d de senti~ientos. con todos los 
·hombres del universo ; y el medio de conseguirlo es la amistad s1~cera,. franca, 
sin doblez ni engaño, la cordialidad más ín tima en las relac10nes mtema-
·Cionales. · G b. 

Una política capciosa, que hag~ gala de engañ~r a lo~ demás o 1ern?s, 
jamás merecerá nuestra aprobación. La verdadera d~plomac1a de n~estros dUls 
.es la lealtad y buena fe con que deben proceder siempre los Gobiernos hon
rados. 

,( EL ORDEll del 3 de Ago1to de 1853. ) 

El papel moneda 

Entre las ideas que se han emitido sobre el arreglo Y pago de la deuda .. 
~pública, apareció días pasados en. un artículo firID;ado A. L., que general~ente 
se ha atribuído al aventajado 3oven don. Avelmo Lerena, el. P.ensam1ent~ 

.de la emisión de papel moneda por el monto de la deuda, convt:tiéndola as1 
en capital circulante que viniese a con~ribuir ·al de~rrollo de la nqueza. . . 

La idea es alucinadora, y ha traba3ado hace tíemp? a má.CJ de ~n~ mteh
gencia, seducida por la facilidad de realización~ la se~c1llez del arb1ti:io Y la 
ap11rente· ventaja de poner inmediatamente en c1rculac16n un valor considerable, 
.libertándose el Estado del recargo de intereses. . 

Dos cuestiones subleva la idea que nos ocupa: l.ª ¿Hay otros medios de 
.arreglar la deuda ? 2.ª Admitiendo que se presenten otros, ¿es e_l de mayor 

ventaja? . . 
1 

d' ·d d 
Respecto de la primera, creemos que. no hay dos opm1ones, y a 1vers! ~ 

·y multitud de siste.mas que se disputiµi la preferencia, prueban que el credito 
:público puede salvarse por muy distintos caminos. · 

En un país rico, nuevo, con un inmenso progreso delante, desde que ha.y 
todo un porvenir que descontar en favor del presente, no pueden faltar garan
·t(as que dar a cualquier arreglo. 

¿Es preferible a todos los planes desenvueltos e i~orados todaví.a, e~ d? la 
·emisión de un papel que, revistiéndose del carácter de signo de cambio, s1rVIese 
de intermediario entre la producción y el consumo ? 

Desde que el valor del papel mone?~ no tuvi~se por. ha.se el crédito del 
Estado como no podría tener el que enutiésemos, smo únicamente la produc
ción n~cional, sobre. ésta vendrían a recaer todos los qu~brantos de sus alter
nativas. 

Todos lo~ países en donde ha existido el papel mon~~ª. han acabado por 
advertir que en último resultado son mayores los per:rmc1os que l?s b~ne
ficios de su circulación, y todos, unos tra!! otros, ~an hecho esfuerzo~ maud1tos 
para libertarse de su peso. El Brasil y Buenos Aires son hoy los úmcos países 
en donde existe el papel moneda en la genuina significación de esta palabra. 
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En Buenos Aires, más de una vez han pensado sus estadistas en medidas para 
su rescate en más o menos número de años, y su pensamiento ha sucumbido
ante la imposibilidad de conseguirlo. En el Brasil, hoy mismo trabaja su hábil 
Ministro de Hacienda en aplicar los medios de libertar al comercio del papel 
del Estado. 

¿ Crearíamos hoy el papel moneda para tener que lamentar maffana la im
posibilidad de extinguirlo, o someter al país a una operación más dolorosa para 
su extinción que la que reclama hoy el arreglo de · Ia deuda 1 ¿La experiencia 
de los demás pueblos no nos demuestra de antemano que habríamos de pro
pender o de aspirar a la extinción, imposible o difícil ? 

En los países nuevos, el papel moneda, bien lo miremos económicamente,. 
bien políticamente, presenta terribles consecuencias. 

El primero de sus males es dificultar la importación ·de capitales, pues sus 
dueílos no quieren correr el riesgo de las disminuciones súbitas del valor a que· 
están expuestos por las vicisitudes del . papel moneda. 

Este solo mal .es inmenso en pueblos cuya primera necesidad es la de ca
pitales extranjeros para establecer industrias, desenvolver el trabajo y producir· 
riqueza. 

Otro ae los inconvenientes es el de las fluctuaciones consliantes de valor, 
que influyen en todos los contratos, trastornando todos los derechos indivi
duales en ellos ·consignados, o las operaciones mercantiles sobre que versan, 
Un deudor, por ejemplo, contrata hoy pagar mañana a su acreed.ar cien pesos 
papel, que representan cien pesos efectivos. Una crisis política o comercial se 
interpone, el papel baja súbitamente a la mitad, el acreedor pierde cincuenta, 
sus derechos han sido burlados, y los cálculos u operaciones que proyectaba 
con esos cien pesos, destruidos. 

Estas alteraciones súbitas de valor traen a menudo crisis comerciaÍes y mo
netarias, que lian fatales son al desarrollo de las industrias cuya primera base 
es la seguridad y el crecimiento de la riqueza, que se funda en la progresión 
regular de los lucros. Al menor asomo de una de esas crisis, los capitales se 
recogen o huyen, abandonan Ja colocación que tenían en el comercio o la in
dustria, su escasez consiguiente produce el alza del interés, o lo que es lo 
mismo, Ja consiguient.e disminución de los lucros que el industrial o el comer· · 
ciante reportaban .. 

No es el menor de los inconvenie.ntes del papel moneda la inmoralidád · 
del agio, que juega con los más serios intereses económicos del país y con sus 
instituciones políticas, alarmando a menudo a la paz pública, extraviando Ja. 
opini6n y poniendo en conflicto a los Gobiernos. 

Políticamente, el papel moneda es el elemento más activo de anarquía o 
de tiranía. 

Por otra parte, la emisión de papel sería un fraude para con los acreedores 
del Estado. La nación debe 40 millones. Emitiendo 40 millones no los paga. 
La circulación del país no exige tales 40 millones. Toda mercadería todo . 
efecto que excede desproporcionadamente a las necesidades, baja en el a~to de 
precio. El papel moneda no podría, de consiguiente, correr a la .par, y apenas 
alcanzaría al valor de un 5, 6 u 8 °/o del metálico en el mercado. 

La Nación arrebataría, pues, con un engaño, mM del 90 º/o a sus a~reedores •. 
¿ Y podría llamarse a esto pagar la deuda ? 

,•'. 
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A nuestro juicio, vale más no pagarla que pagarla con papel moneda. Al 
menos, si tendríamos que sobrellevar los inconvenientes de la paralización del 
capital que representa, no nos veríamos expuestos a los incalculables perjuicios 
con que el papel moneda nos amenaza. 

Pero hay mil medios de arreglar la deuda con más o menos ventajas para.. 
los acreedores y para el Estado. El papel moneda es el último arbitrio en que 
debemos pensar, y si nos viéramos colocados en la inevitable necesidad: de no
contar con otro, valdría más relegarlo para siempre al olvido-. 

(EL ORDEN del 3 de Agoato do 1&>3. l 

Sucesos del 18 

Por patriotismo y por prudencia hemos guardado profündo sitencio sobre 
las ocurrencias de la plaza pública el 18 de Julio¡ pero si corresponsales an6-
nimos Y· diarios indiscretos se empei'lan en echar la responsabilidad de esas 
ocurrencias sobre el partido a que pertenecemos, no trepidaremos en hacer una 
exposición detallada de los sucesos, como la hicimos de los anteriores a ese 
dfa, para lo cual nos sobran testimonios respetables, aun de nuestros antiguos 
adversarios políticos, y documentos fehacientes. Harto sabemos que· tres cuartas 
partes de la Guardia Nacional fué arrastrada allí inocente e' inerme ;: pero no 

"se olvide que entre la Guardia Nacional se hallaban, disfrazados con sus uni
formes, soldados veteranos y oficiales de línea, bien municionados y preve
nidos; no se olvide que el coronel Solsona y el ayudante Ríos fueron bayo-
neteados antes de tirarse un tiro en la plaza; ni tampoco se olvide que hasta 
las doce de.la noche del 17 estuvimos los conservadores, militares y oiuda-
danos, rogando y suplicando que se evitase la reunión d'e fuerzas. Abstengá
monos .de recordaciones irritantes. Guardemos todos silencio, porque la respon-
sabilid.ad tal vez recaería demasiado pesada sobre quien todos queremos que, 
no recaiga. 

( EL ORDEN del S de Agosto de 1853. ) 
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El Presidente y los .Ministros 

La Constitución de la República establece que el Presidente es respon
,sable de todos los actos de la Administración del Estado. 

Los Ministros sólo son responsables, conjuntamente con el Presidente, de 
los actos que firman. 

El círculo de Ja mayoría parlamentaria en la tribuna ayer, y hoy en Ja 
·prensa, se mostró y se muestra empeñado en falsificar la Cons titución de la 
República con dos objetos : 

l.º Separar la responsabilidad de los Ministros de la responsabilidad del 
:Presidente. 

2.º Exonerar al Presidente de la responsabilidad para hacerla recaer toda 
,sobre sus Ministros. 

En las cuestiones promovidas en la Cámara con el fin de obligar al señor 
'Castellanos a abandonar su ·puesto, ¿se cree, por ventura, que quedó exento el 
Presidente de los cargos que se hicieron a su Ministro ? 

El señor Castellanos era el menos responsable por las desviaciones que se 
·imputaban al Poder Ejecutivo. La mayor parte de los actos que se le obje
taban pertenecían al Ministerio de Hacienda y llevaban la firma del señor 

'Errázquin. El Ministro que no firma no es responsable. Y sin em'bargo, se 
·echaba sobre el señor Castellanos la reprobación de actos en que no había 
·tenido parte. 

La mayoría no miraba más que a la persona. Las instituciones y 103 prin
·cipios le importaban poco. Quería satisfacer su enemiga personal al entonces 
Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores, y no atreviéndose a entablar 
·una acusación en forma, a que el señor Castellanos la provocaba, se refugiaba 
·en una chicana pueril con que obstar su marcha y hacerle imposible Ja per
manencia en su puesto. 

.A. tal extremo llevó su parcialidad, que días de~pués sancionaba y decre
. taba, sin examen, al señor Berro, los mismos arbitrios que hal>ía negado al 
seIS.or Castellanos, fundada en el deber de acatar las leyes. 

Aprobar los gastos hechos fuera del Presupuesto por el Presidente de la 
.República, cuando Ministro el seí'ior Castellanos, era para la mayoría violar la 
ley ; y aprobar los mismos gastos, cuando Ministro el seilor Berro, era cum-

· plirla ! . 
Para la mayoría, el Presidente de la República es un busto humano colo· 

·cado en una especie de altar presidencial a la reverencia de los pueblos. 
En un sistema, el Gobierno republicano desaparecería, y nos encontra

ríamos en plena monarquía. 
Un Rey constitucional, por una ficci6n de derecho, no puede hacer el mal 

sino el bien. Todo el bien que se haga en su reinado, debe agradecerse al Rey, 
y todo el mal debe imputarse a sus Ministros. Reina y no gobierna. Sus Mi· 
nistros son los responsables· y él inviolable. . 

Esta es la teoría que en un país republicano aspira a hacer prevalecer el 
· círculo de la mayoría, que a ese andar daría en tierra en poco tiempo con el 
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gobierno republicano,_ único que puede dar felicidad a los pueblos hispano· 
americanos, el más conforme con nuestras costumbres y nuestra existencia, el 
que nos cuesta tantos sacrificios de sangre y de infortunios. 

La ventaja de esa monarquía disfrazada en que se empeñan, ventaja de 
circunstancins para un círculo, es que con ese sistema de irresponsabilidad del 
Presidente, el poder pasa todo de manos del Ejecutivo al de la mayoría, que 
queda habilitada para cambiar Ministros a su antojo o imponer al Gobierno la 
política Y la marcha administrativa que le plazca. · 

¡ Adiós Poder Ejecutivo l 
La mayoría gobernaría al país a su antojo. 
La responsabilidad del Presidente es un obstáculo inmenso a la dictadura 

de las mayorías. 
Siendo responsable, el Presidente resiste a los ataques que se dirijan a 

sus actos, y armado del veto y apoyado en la minoría no se deja despotizar por 
la mayoría. 

Nosotros, por lo mismo que estamos por un Poder Ejecutivo fuerte en la · 
ley, queremos su responsabilidad estricta ante Ja ley. 

Cuanto mayor es el poder y la elevaci6n de un mandatario, mayor es su 
responsabilidad. 

Las responsabilidades gubernativas deben est.ar siempre en razón de sus 
atribuciones o facultades. 

Así lo aconsejan los buenos principios de gobierno, y así lo establece la 
Constitución de la República. 

No es dado a las Cámaras, sin violar la Constitución, responsabilizar a 
un Ministro por un acto que lleva la rúbrica o firma del Presidente, sin res· 
-ponsabilizar a la vez al Presidente. 

No es dado a las Cámaras responsabilizar a un Ministro por actos que él 
no ha firmado, como sucedió con el señor Castellanos. 

Los Ministros son en nuestro gobierno republicano secretarios del Presi
<lente, encargados de estudiar las diversas cuestiones administrativas de sus 
respectivos departamentos, y aconsejar al Presidente las medidas más opor· 
-tunas para resolverlas en bien del país. El Presidente acepta o no el consejo 
-de sus Ministros. Aceptándolo, se constituye responsable en primera línea . 

Estas ideas fueron sostenidas en la Cámara de Representantes por la 
-minoría conservadora, ya cuando el señor de Castellanos era atacado, ya cuando 
-se trataba de dar un voto de confianza al seIS.or Berro. La minor(a no cambió 
-de ideas con el cambio de personas. Reprobó siendo Ministro el señor Berro 
lo que reprobó siendo Ministro el señor Castellanos. Ella no veía más que al 
Poder Ejecutivo y la Constitución. Ante el deber que la ley Je imponía, no 
prestó oídos a consideraciones personales, a simpatías ni antipatías de ·indi-
viduos o de causas, · 

En la prensa, como en la tribuna, sus hombres sostendrán siempre, a todo 
trance, los principios en que reposa el gobierno republicano. 

. ' 
(E~ 0JtD&..'( del 4 ~· Agoaio de 1858.} 

J. C. G6Kez. - Toxo I - 5, 



66 Jl]AN CARLOS GÓMEZ 

La política de las personas 

Hay una política que mira a las personas, y otra que atiende .a los resul
iados. 

Las personas son todo para la primera, mientras que para la segunda no-
Bon más que los medios de alcanzar el fin esencial de la política, el bien del 
país. · 

La política que llamaremos personal, si orea un empleo, no es por la ne
cesidad reconocida de su nuevo servicio, sino por dar colocación ventajosa a 
un favorito; si trata de llenar una vacante, no busca Ja aptitud ni el mereci
miento, sino la relación y el empei1o; si tiene que aceptar una medida, ha d& 
consultar primero los perjuicios o inconvenientes que encierra para los amigos. 

Al tender la vista a los departamentos, no parece que la República se· 
hubiese dado leyes y autoridades para realizar entre los ciudadanos la hermosa 
igualdad de derechos y de prerrogativas que ella consigna, sino para consolidar 
la supremacía de individualidades que las circunstancias levantaron y subsisten. 
sobrepuestas a la autoridad y a la ley. 

Desde el restablecimiento del orden constitucional, claman los habitantes.
de la campafia contra la ineficacia de la acción del Gobierno, que, según ellos,. 
no pasa de los límites del departamento de Montevideo. 

¿Faltan medios al Gobierno de hacer extensiva su acción ~ienhechora a 
los últimos limites del territorio ? 

Los que creen que todo el poder del Gobierno consiSte en la fuerza ma-
terial, así lo dejan comprender; pero ni aun de esa fuerza material carece el 
Gobierno, si se decide a dar satisfaccion a la primera necesidad de nuestros 
pueblos. _ 

El Gobierno tiene en sus manos el poderoso resorte de las policías, que en 
ausencia de tOda otra fuerza organizada, sobrarfa para hacer acatar sus reso- · 
luciones 'de cualesquiera resistencias. 

Los 100.000 pesos que se- malversan en obligar. a los ciudadanos a aban
donar sus labores con el servicio de la Guardia Nacional,. a que el país se 
resiste, con razón, en las actuales circunstancias, permitirían aumentar en un 
cincuenta por ciento el número de las policías departamentales. 

Interrogado. el Ministro de Gobierno en la Cámara por· miembros ·de la 
minoría sobre la conveniencia de aumentar el número y el sueldo de las poli-
cías departamentales, en cuya buena organización veían ellos la seguridad de· 
las ·personas y el apoyo del orden, el Ministro respondió que el número y los 
sueldos presupuestados eran suficientes al lleno del fin que se deseaba. 

Dando crédito a las aserciones del Poder Ejecutivo, la fuerza moral, la . 
autoridad del Gobierno cuenta en los departamentos con la· fuerza material 
bastante para hacer sentir su acci6n en todas partes. 

¿ Quá obsta entonces ? Obsta la consideración a las personas, el respeto a 
las prepotencias locales, el miedo de herir ciertas susceptibilidades particulares,_ 
que levantan su cabeza por encima de las instituciones. 

En donde la ley tiene que inclinarse ante los hombres; en vez de proster-· 
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narse los hombres ante Ja ley, la política que se sigue no puede estar exenta 
de reproches. 

Aprovéchense las influencias locales, sin duda. Desde que Dios hizo a unos 
hombres superiores a otros, o los colocó en el mundo en una posición más 
ventajosa, la política obraría con poco tino en no aprovechar esos hombres y 
sus medios, haciéndolos servir a la robustez del Gobierno. Esto no sería: más 
que utilizar las aptitudes, buscar los resultados. 

Iniciemos algo nuevo y más duradero. El apoyo de las individualidades, 
por sí mismas, no ha afianzado ningún poder mucho tiempo, porque el tiempo
las gasta y acaban por anularse. 

Olvidemos un poco a las personas, elevémonos a la altura de los grandes 
intereses públicos y mirémoslos desde esa eminencia, en que deben colocarse 
los hombres de Estado. 

La política personal ha esterilizado siempre los inmensos recursos de la 
Nación. Consagrémonos a una política nacional, que los fecundará en bien d& 
todos. 

( EL 011nu del !l. do Agosto de 1853. ) 

Persuasión legítima 

Existe en todos los hombres del Partido Conservador el con.vencimiento 
de que sólo el predominio de sus ideas puede dar la felicidad al país. 

Existe, además, en todos el convencimiento de que sólo teniendo el poder 
se hallan los hombres en aptitud de realizar, de hacer prácticas, de convertir 
en hechos sus ideas. 

«Diez allos de periodismo no valen diez días de gobierno,• decía un escritor 
de nota, cansado de predicar largamente en la prensa sobre los medios de 
llenar las necesidades públicas. 

. El Poder público ha estado durante dos años en manos de los hombres 
de ideas opuest.as a las del Partido Conservador. ¿ Y qué han hecho? Arruinar ' 
al país, y precipit.arlo a la guerra civil, a la <leatrucción has~ de sus espe
ranzas. 

Y esos dos años, en que nuestros adversarios han dispuesto plenamente
del Poder público, pues abrazaban el poder de hacer las leyes, de aplicarlas. 
y de ejecutarlas; 'el poder de crear la riqueza y de distribuirla; el poder de· 
remediar los males pasados y evitar los futuros; esos dos años, decíamos, han· 
constituido una de las épocas más favorables que puede presentarse a una Le
gislatura y a una Administración para conseguir cuanto deseasen. 

Todo el país prestaba un apoyo decidido y franco a' los hombres que dis· 
ponían del Gobierno. Todos los ciudadanos, cansados. de los sufrimientos de 
la guerra, habían formado la resolución de sostener la paz a todo trance. 
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Profundo olvido había cubierto las disensiones y resentimientos anteriores, y 
digámoslo en honor de nuestros compatriotas, en el país no han tenido una 
voz las viejas disensiones, sino en el seno de la mayoría parlamentaria. Resig· 
nación perfecta patentizaban todos en sobrellevar las desgracias que a cada 
uno había legado la lucha. 

í Cuán diferente situación la del círculo que estos dos años ha tenido el 
poder, de la situación de los Gobiernos que tienen que empleal' la mitad de 
su tiempo y de sus recursos en precauciones para asegurar la paz, robustecer 
su autoridad y facilitar su acción; cuán diferente de la situación de los Go
biernos que tienen que luchar día a día con oposiciones enérgicas y activas, y 
{)Ue sin embargo realizan importantes mejoras ! 

En el país no se divisaba el menor asomo de oposición al predominio del 
círculo que imperaba. Por el contrario, se ponía en evidencia dondequiera la 
.firme decisión general de amigos y adversarios, de prestarle un leal y desinte
i"esado concurso. 

& Qué ha hecho ? Sublevar resistencias a que nadie se sentía dispuesto, 
dividir los ánimos que estaban unidos, crear elementos poderosos de oposición 
que no existían. 

Respecto del progreso mateñal del país, lo que ha hecho es dejarlo más 
pobre y más desacreditado que lo dejó la guerra. 

Respecto del adelanto moral, lo que ha hecho es sembrar la desmorali
zación administrativa, anular la fe pública, levantar la mala fe _como medio 
de gobierno, desvirtuar las leyes, pervertir las buenas prácticas y erigir las 
prepotencias personales. 

Respecto del adelanto intelectual, lo que ha hecho es poner a los profe
sores de las escuelas en la necesidad de abandonar las que regentaban, poner 
en desacuerdo las corporaciones encargadas del adelanto de la educación, no 
.crear una escuela, no introducir una enseñanza nueva. 

. El porvenir industrial y comercial del país le debe las malas leyes de 
Aduana, las desinteligencias con las naciones extranjeras de cuyos mercados 
se alimenta nuestra riqueza, las hostilidades a la inmigración con sus Íeyes 
que niegan al extranjero ·el goce de los derechos políticos. 

Ante este resultado, es justa, ea legítima y fundada la convicción del 
Partido Conservador, de que sólo un Gobierno de sus hombres puede hacer la 
felicidad del país. 

Porque un Gobierno de sus hombres será un Gobierno que ofrezca ga
l'antfas a todas las opiniones y a todos los intereses, y asegurará la aplicación 
de las buenas ideas de progreso a la marcha de la República. 

Con esta convicción y la fe en sus esfuerzos, se presentará al país en las 
elecciones a pedirle sus sufragios. 

Hasta entonces, no teniendo el poder en sus manos, su rol se limita a 
impedir el mal, ya que no le es dado hacer el bien que desea. 

{ EL ORt>El< del 4 de Agosto de !Mil.) 
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La hostilidad al extranjero 

La calumnia es siempre innoble en pofüica, pero ella desciende hasta ha
cerse rastrera, cuando imputa los errores propios a los que los han combatido 
y resistido, por congratularse a los perjudicado:;¡ o lastimados con esos errores. 

La dignidad aconseja o sostener las propias opiniones, cuando sinceramente 
se cree que son buenas, o confesar el error, cuando viene el convencimiento de 
que son malas. Fuera de esta honrosa franqueza, la dignidad es imposible. 

Sabemos que empiezan a imputar .a la minoría conservadora de la Cámara. 
de Representantes algunos de los más graves y salientes errores en que in.." 
currió la mayoría, llevada de su espíritu estrecho e intolerante. 

Por ejemplo, se dice : la ley de Aduana, de que se queja el comercio, es 
obra exclusiva de la minoría; .se dice: las leyes que despojaron a los extran
jeros de derechos que la Constituci6n les aseguraba o les había dado la libe
ralidad de las anteriores Legislaturas, han sido sostenidas por la minoría. 

Si así se falsifican los hechos, aquí, a algunas cuadras de· la casa de se
siones de la Representación N aciana!, ¿ cómo no serán desfigurados a los ojos 
de los habitantee de los departamentos? He ahí uno de los males de la falta. 
de publicidad de los debates y actos gubernativos. 

Apelamos a la honradez de los cua&ro miembros de la Comisión de Ha
cienda pertenecientes al círculo de la mayoría de la Cámara, para que revelen : 
¿quién se opuso en el .seno de la Comisión al alza de los derechos de alma
cenaje? ¿quién -demor6 el dictamen de la Comisión con su resistencia a esa 
alza que sostenían los cuatro miembros? No creemos que ellos lleven el espí
ritu de parcialidad hasta negar los hechos, no confesando que el miembro que 
resistió al alza del almacenaje fué el Representante don José María Muñoz, d~ 
la minoría conservadora. 

La mayoría empez6 por arrebatar a los extranjeros avecindados en el pafa 
el derecho de concurrir a la elección de los Jueces locales, que les había otor
gado la Constituyente, In. misma Asamblea que dictó la Constitución, en una 
ley discutida y sancionada simultáneamente, al mismo tiempo que la Consti
iución de la República. La minoría se opuso tenaz, aunque inútilmente, a ese 
despojo de derechos, que no tienen el carácter de los derechos políticos resel'
vados al ciudadano ; de derechos que los extranjeros gozaban hacía más de 
veinte años en el país, sin que jamtis hubiese ocurrido a ninguna Legisla
tura arrebatárselos; de derechos ·cuyo ejercicio ningún mal producía y, por el 
contrario, muchos bienes, desde que a rodos convenía la mejor elección de lo!t 
individuos que desempe!fasen las magistraturas de los Alcaldes Ordinarios Y 

Jueces de Paz. · 
La minoría se opuso también tenaz, aunque inútilmente, al empeño de 11' 

mayoría, de privar al extranjero del ejercicio de la profesión de abogado, ata
cando el principio de la libertad de trabajo consagrado por la Constimci6n del 
Estado. 

La minoría sostuvo contra ese empeflo una de las discusiones más calo
rosas que han tenido lugar en este período, tachando esa exclusión del extran· 
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jero de inconstitucional, de mezquina, de retr6grada, de perjudicial a los mismos 
hijos del país, a quienes, usando de la reciprocidad, las demás naciones pro· 
hibirían el mismo ejercicio en sus Tribunales. El número venci6 a la razón, y 
la fuerza bruta del escrutinio inscribió esta mancha en nuestra legislación. 

La minoría atac6 también calorosamente el proyecto de ley de. cartas de 
naturalización presentado por el Diputado don Jaime Estrázulas, que viola 
ábiertamente ll;l Constituci6n de la República, confundiendo la ciudadanía con 
su ejercicio, y poniendo trabas insuperables a la adquisición de los derechos 
políticos, que la Constituci6n quiso facilitar en todo sentido. 

Expuso la minoría que esa ley violaba la Constitución, porque exigía más 
-condiciones que ella para entrar a la. ciudadanía; porque arrancab!\ al Poder 
Ejecutivo la facultad de ejecutar la ley, que constitucionalmente tenía, atribu
yéndola al Poder Judicial. Clasific6 a esa ley de monstruosa (sic), porque obli
gaba al extranjero a un pleito de dos silos con el Fiscal, en todas las instan
·cias, antes de ser reconocido ciudadano, aunque tuviese esposa. oriental hijos 
·orientales, intereses orientales, o cualquiera de las otras cualidades que l~ Cons
·titución enumera en su artículo octavo. 

i Qué 1 ¿ se ruborizan ahora los miembros de la mayoría parlamentaria del 
atraso y mezquindad de ideas y sentimientos de que hacían alarde entonces? 
· Sean francos, reconozcan su error, y aplaudiremos su franqueza y nos fe

licitaremos de verlos hoy acordes con nosotros en nuestras antio-uas convic· 
-ciones. Probarán así que su error era sincero, y merecerán la i;dulgencia a 
.que son acreedoras siempre las buenas intenciones en sus ext.ravfos. 

(.EL OROK!f del "' de Ago.to de 18&8. ) 

Ayer y hoy 

He aquí cómo apreciaba el Presidente de la República la situación del 
-país al abrirse las sesiones legislativas el 15 de Febrero del corriente ail.o, en 
-el discurso que dirigió a la Asamblea: . 

«Os reunís, seí'l.ores Senadores y Representantes, en circunstancias bien 
·«favorables para el desempeifo tranquilo y. acertado de vuestra misión. La 
« situación general de los negocioe públicos es satisfactoria. La República goza 
« ~e la paz Y de la más perfecta tranquilidad. A su sombra, el orden y la 
e hbe~tad se afianzan; la confianza pública se fortifica, y los ánimos, aplacados, 
• d601les a la ley, están preparadas a recibir eón amor y con respeto las leyes 
<1. que en vuestra sabiduría dictéis para su bien y felicidad. n 

H~ aquí cómo seffalaba el Presidente de la República, el mismo día, en su 
Mensaje anual, los medios de perpetuar y mejorar esa situación que tan hala
güeffa vefa : 

«Una política moderada, equitativa y conciliadora, el respeto a todos lo8 

.• , 

.•. 
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<t derechos consagrados por nuestro Código fundamental, y las ventafas prácticas 
• del régimen de la ley sobre el desorden de loa tiempos tumultuosos, tan frescos 

·<t todavía en nuestra memoria, han fortificado en el espfritu del pueblo el amor 
a a la psz, al orden, a las instituciones, y predispuéstoló a recibir con fruto y 

·a agradecimiento las mejoras morales y materiales de que es tan susceptible 
u nuestro país por la índole -de sus naturales y las felices condiciones de su 
«suelo. n 

¿Se pusieron en práctica es toa medios para obtener el resultado que pro-
·metían aquellas circunstancias favorables ? . 

Se sabía, se tenía conciencia de lo que era necesario hacer para labrar la 
·felicidad, y se ha hecho todo lo contrario. 

En vez de dictarse leyes para el bien y felicidad de los ciudadanos, que 
las esperaban con amor y respeto, según S. E., que acababa de visitar toda la 
República y conocía la disposición de los ánimos, ¿en qué se ocupó la mayoría. 

;parlamentaria ? 
En vez de la política moderada, equitativa y conciliadora, que el President~ 

se mostraba dispuesto a seguir, por ver en ella el medio de afianzar el orden, 
la libertad, las instituciones, ¿qué politica le impuso el círculo que imperaba en 
las Cámaras ? 

La política moderada y conciliadora fué abandonada, el r¿gimen de la ley 
·fué sacrificado a las exigencias de un círculo, y como de ellos dependían las 
circumtancias favorables que· con tanta complacencia de todos patentizaba el 

;primer magistrado, no podían dejar de desaparecer con las causas que las pro· 
·<lucían. 

La mayoría entraba, a sabiendas de que iba a traer males al pats, en la 
eenda de la reacción polítíca. Oigamos, para convencernos, a. su órgano reco· 

:nocido, que hablaba en estos términos al abrirse las sesiones legislativas este aí'l.o: 
a El pueblo . .. tiene sobrada razón para esperar de sus delegados todo el 

• concurso de sus luces, toda la abnegaci6n y el patriotismo qne reconoci6 en 
-a ellos, al confiarles el honroso encargo de su representación, y les reclama asi· 
• duidad, buen desempe!fo, consagración, y sobre todo templanxa, para no este
·• rilixar sus graves tareas con esos calorosos debates, que absorbiendo las más 
-a veces toda una sesión, no dejan, en suma, sino un bien triste convencimiento: 
·• la malogración de un gempo todo debido a la patria, que es tanto más sensible 
«perder, cuanto que no produce nunca más resultado que el de hacer .resaltar 

·a las pasiones y .agitar intereses que no son los de la Nación ..• y entiéndase, 
e afiadía, que hablamos con la voz del pueblo. -Todo eso es lo que pide hoy, 
a porque él no ignora -hasta dónde sus necesidades lo obligan a ser inexo

·• rabie.» - ( Constiluci6n del 17 de Fe"brero.) 
Sí, inexorable es hoy el país, porqÚe sabiéndose lo que él pedía, conocién· 

dose sus necesidades, tocátidose la buena disposición general a recibir con amor 
.Y respeto las nuevas leyes que se esperaban; comprendiéndose perfectamente 
. cómo se haría su bien y cómo se le infería mal, se le ha dado el mal en lugar 
-del bien que el país aguardaba dócil .y resignado con sus infortunios antiguos• 

Se -sabía que ae iba a esterilixar el tiempo con calorosos debates, Y pocos 
-días después de expresar este convencimiento, se provocaba la irritant.e cues· 
ti6n de la medalla de Caseros. 

Se sabía que con esos -debates calorosos no se alcanzaba 'más resulfado . 
.que hacer resaltar las pasione9 y agitar intereses que no eran los de la Naci6n, 
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y se suscitaban esos debates sin piedad por el país, dilacerado por diez años de· 
desolación implacable. 

Sí, no se puede dejar de ser inexorable con los que han cambiado la bella. 
perspectiva del mensaje del Presidente, con los que han cambiado el claro ho-· 
rizonte del país del 15 de Febrero con el sombrío horizonte del 15 de Julio. 
Al abrirse las sesiones legislativas todo era esperanzil. Al cerral'Se, cinco meses· 
después, todo era desconsuelo y abatimiento. 

Y la mayoría, como si no hubiese hecho lo bastan~ para irritar los ánimos, 
destruyendo las esperanzas públicas, encarga al señor Antuffa, Presidente de l1l 
.Asamblea, el dfa de la clausura, lanzar Ja última provocación, hacer el último 
esfuerzo por concluir con las cfrcunstancias favorables en que empezó sus tra-· 
bajos de reacción y de discordia. 

· Está muy reciente todav~a la impresión profunda que hizo en todos los 
. ánimos el discurso del señor Antuña al cerrar el Presidente de la Repúbliea· 
las sesiones del Cuerpo Legislativo. 

Tres dfas después, el pueblo de Montevideo lloraba inocentes víctimas. 
Sí, caiga esa sangre inocente, caiga tremenda, inexorable, la justicia de 

Dios sobre los culpables de esa sangre derramada. 
Sí, caiga la maldición del cielo y de la historia sobre los que derramen. 

sobre esas víctimas las lágrimas hipócritas del cocodrilo. 
Y el reconocimiento del país premie a los que no perdonaron medio de 

salvarlo del dolor. de la pérdida de uno solo de sus nobles hijos. 

( EL On1:i< del 6 de A.goalo de 1853. ) 

Navegación de ríos 

La naturaleza noa regaló, a nosotros que no podemos construir caminos . 
uno de esos espléndidos caminos que andan, y conducen por si solos la riquez~ 
a los extremos de un país. 

El comercio de la República tiene en el magnífico Uruguay un poderoso· 
agente de prosperidad, que ha permanecido por muchos allos desconocido. 

Affos han luchado las ideas del Partido Conservador por abrir de par en 
par al comercio esa espaciosa vía, que las ideas contrarias a las nuestras insis-· 
tían en mantenerle cerrada. 

Al fin los buenos principios triunfaron y quedó reconocido que er~ conve•· 
,niente al bien de la República admitir a la navegación de ese río todas las 
banderas. · 

Las Cámaras se encontraron, desde el principio de sus sesiones del se¡undo 
período, con propuestas para mejorar nuestra grande vía fluvial ·por medio del· 
abalizamiento. · 

Muy luego, el Poder Ejecutivo presentó un proyecto consignando en nuestra. 

" 

' '' 
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. legislación las generosas ideas que sobre la libertad de la navegación fluvial 
había hecho triunfar el Partido Conservador en la conciencia pública. 

Viendo el retardo del despacho de las propuestas de· abalizamiento, y que· 
el comercio iba a quedar privado un año más de esta mejora importante, el 
Representante por el Salto presentó una moción autorizando al Poder Eiecu· 
tivo a contratar el abalizamiento. 

A esta moción no se podía imputar el menor viso de espíritu de partido,. 
como se imputaba a otros pensamientos de utilidad general, que salieron del 
seno de la minoría. 

Las Cámaras, si~ embargo, que de tantas puerilidades se ocuparon en los 
últimos días, no tuvieron tiempo para sancionar ni el proyecto de libertad de 
navegación fluvial del Poder Ejecutivo, ni la moción para el abalizamiento del 
río Uruguay, del Representante por el Salto. 

Hoy, nos consta que se ha tratado de hacer propuestas al Gobierno para 
el abalizamiento, con las mismas módicas y fáciles condiciones de la moción 
relegada. 

Los proponentes querían ponerse inmediatamente a la obra, y en este· 
mismo affo el comercio contaría con el considerable beneficio de una navega
ción segura, para el transporte de efectos al interior del país y a los mercados 
de los países fronterizos. 

Pero no hallándose autorizado el Gobierno a admitir las propuesta;i, por 
la incuria de la Cámara, que no quiso ocuparse de la autorización, los propo--~ 
nantes se han visto en la necesidad de desistir ele la empresa. 

Todos loe departamentos riberei1os del Uruguay tienen que agradecer a la. 
mayoría parlamentaria este abandono de aua intereses. 

El comercio de la República, a cuyo desarrollo tanto importan los mee· 
cados de la orilla del Uruguay, en .donde se surten muchos pueblos del inte-· 
rior, tal vez la mayor parte de la población de la República; a cuyo progreso. 
importan tanto los mercados de las fronteras de Entre Ríos, Brasil y Co· 
rrientes, puede dar gracias a la mayoría parlamentaria de la indiferencia que· 
manifestó por sua intereses en la cuestión de navegación de loa ríos. 

Ni sanción de su apertura a todos los pabellones, ni practicabilidad de Ja. 
vía fluvial, con el abalizamiento. Estos útiles y serios pensamientos tenían la. 
desgracia de no contribuir al predominio de un círculo. 

(EL 0RDE!( del 6 de Ago•to de. 1659. ) 

Instrucción pública 

, La instrucción del pueblo es la base fundamental de la felicidad Y del1 

engrandecimiento de las naciones, porque sin ella, éstas no hacen más que 
vegetar en el vicio o en la inacción y en la ignorancia de sua deberes Y de 
~ua derechos. Es la educación quien desarrolla la actividad física, moral e inte-
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lectual de los pueblos, y quien crea en ellos los hábitos de moralidad y de 
trabajo. 

Los trastornos políticos y sociales que han segui<lo de cerca en algunos 
países a la introducción de las ciencias, y de los cuales se han servido los 

·enemigos de las luces para desprestigiarlas y combatirlas como perjudiciales a 
la paz y al orden público, nada prueban contra éstas, pero prueban mucho 
contra aquellos que, en vez de e:x:tender sus beneficios a todos los ciudadanos 

.indistintamente, los han convertido o han permitido que se conviertan en patri· 
-monio exclusivo de individualidades privilegiadas de la sociedad. 

Los nuevos Estados de América, más que otro alguno, han probado las 
-funestas consecuencias de esa política egoísta que condena a vivir y morir en 
la ignorancia a la parte más numerosa del pueblo. E11 Francia, ·en Prusia, en 
~:Bélgica, en los Estados Unidos, en todos los países en que los Gobiernos han 
propendido a la felicidad del pueblo, la instrucción de éste ha sido el objeto 
primordial de su solicitud y de sus desvelos. En América, donde los Gobiernos, 
por lo general, han descuidado los intereses de los ciudadanos para ocuparse 
-exclusivame11te de los suyos- propios, la educación del pueblo es hoy, poco más 
o menos, lo que era bajo el régimen colonial. 

Nosotros hemos participado en común con nuestros hermanos de los frutos 
de este abandono de los Gobiernos; abandono en el cual es necesario buscar el 
origen de todas las calamidades que han P.esado sobre nuestro país. Si nuestros 

·Gobiernos, en vez de descuidar la instrncción pública, como lo han hecho con 
una sola excepción, le hubiesen prestado la preferente atención que ella reclama, 

·es seguro que nuestras poblaciones no se hubieran dejado e:x:traviar por halagos 
mentidos y falsas promesas y que no se hubiese reducido ar · país a la triste 

·situación en que hoy le vemos. 
La fundación de la E scuela del Ejército en 184.3; la obligación impuesta 

·más tarde a todos los directores de educación de admitir gratuitamente en sus 
·establecimientos un niño pobre por cada diez de sus alumnos, y finalmente, la 
-creación del Instituto de Instrucción Pública, encargado especialmente de 
difundir, uniformar y dirigir la enseñanza primaria, fueron otros tantos pasos 
-dados en favor de la instrucción pública. Ya hemos tenido ocasión de apreciar 
los provechosos resultados de estas disposiciones. Merced a ellas y al patrio· 
tismo y desprendimiento de nuestros preceptores, la educación primaria se ha 
mejorado y generalizado notablemente entre las diferentes partea de la sociedad, 
-con una igualdad tal, que hoy tan bien sabe leer, escribir y contar el hijo de 
un artesano o un jornalero de Montevideo, como el de un comerciante, el de 
un médico o el de un abogado. Pero no basta esto. La justicia, la previsión 
política y el inf;erés del país exigen que se hagan extensivos a nuestra juventud 
de la campaña los beneficios que hoy disfruta la de la Capital; y esto no puede 
-conseguirse sino restableciendo las escuelas del E stado en algunos pueblos de 
los departamentos en que no e:x:isten hoy, y fundando poco a poco, según lo 
•permitan las facultades del Gobierno, otras en algunas localidades intermedias. 

Es preciso, además, que el Gobierno no participe de la opinión, muy general 
·entre nosotros, de que la educación es lo último a abonar, y que pague bien y 
·con puntualidad, - si necesario fuere, con preferencia a todo otro, - el servicio 
personal de los preceptores, y que dote a las escuelas de todos los útiles pre· 
-cisos. 

Otra de las medidas indispensable3 en esta materia, es la sanción de una 
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-ley general de educación primaria, que determine, entre otras cosas, los textos 
que han de seguirse en los diversos ramos que ella abraza. 

No nos cansaremos de repetirlo : la educación es la mejor garantía de las 
buenas costumbres, y la fuente de las grandes virtudes políticas y sociales. 
Cuando ella haya sido difundida y generalizada en toda la República, no haya 
miedo de que el pueblo se extravíe, de que las instituciones peligren, ni que vol
vamos a los pasados trastornos, porque entonces tendremos ciudadanos en 
vez de hombres, y hombres instruídos, laboriosos y útiles para sí mismos, para 
la familia y para la patria. 

·(EL-O&ol!.N del 5 de Agoslo de 1853.) 

La ·cuestión del día 

Cada época, cada momento de la vida de los pueblos, tiene su cuestión 
urgente, que ocupa la atención de todos sus habitantes, sin permitirla fijarse 
en otras. En vano se querrá distraerla co11 proyectos quiméricos y pensamientos 
sorprendentes, como se distrae a los nii!.os con juguetes o promesas, de una 

· exigencia tenaz. 
La cuestión -del día es Ja conservación de la paz pública, la conservación 

-de la sociedad, cuyos grandes intereses no quieren verse de nuevo comprome
tidos por las demasías de un círculo político que ha patentizado no perdonar 
medios por sobreponerse a la nación misma . 

Organizado hoy el Ministerio de modo que no pueda establecerse esa pré· 
·potencia, las resoluciones del Poder Ejecutivo cuentan con el apoyo y el con
··curso de todos los ciudadanos. 

Aunque e:x:istan divisiones en el país, ninguna de las fracciones en que 
pueda estar dividido, dejará de prestar su cooperación al P. E ., pues unos la 
-darán a Jos intereses y 'opiniones que representa el señor Berro, y otros a los 
intereses y opiniones que simbolizan sus colegas. 

Asi, el Gobierno sostenido y secundado por todo el país, no puede menos 
de ser fuerte, y está en sus· manos asegurar la paz y responder de su duración. 

No importaría, pues, que cada uno de los distintos círculos políticos traba
jase fervorosamente por el triunfo de sus ideas, mientras todos a una concurran 
a robustecer el Poder público, mantenedor de la paz y del orden. 

Sólo una cosa puede obstar a esta concurrencia unánime, y es, la división 
en el seno mismo del Gobierno. 

Si cada Ministro trabajase para pegársela al otro, como vulgarmente se dice ; 
·si hubiese capciosidad, chicana, en las relaciones gubernativas de Ministro a Mi
nistro, y de Ministro a Presidente, de cierto la anarquía sería inevitable, por· 
·que las tormentas sociales, como las de la naturaleza, se forman siempre arriba, 
_y siempre acaban por descender, desde las altas regiones, a las bajas que babi
-tamos todos. 
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Por fortuna, todo deja esperar que se establecerá en Íos consejos del Go
bierno una perfecta franqueza, una sinceridad a toda prueba, y una cordialidad 
de sentimientos patrióticos, que alejarán para en adelante todo peligro. 

La reserva, la segunda intención en las medidas, las órdenes secretas y 
sugestiones privadas, no sólo serían indignas de un hombre de Estado sino 
que también violarían abiertamente la ley, que establece ciertas formalidades 
Y determinada concurrencia de personas para los actos del Gobierno. 

El Poder Ejecutivo, por ejemplo, pudo haber reunido legalmente In Guardia 
N ncionnl de la Capital y los departamentos, como lo hacía contra la ley, si hubiese 
guarda~o esas formalidades y corrido esos trámites que la ley prescribía, y hubie
ran ale1ado toda sospecha y toda alarma. Si en vez de hacer salir al Diputado 
Zipitría, sin permiso de su Cámara, a reunir clandestinamente fuerzas· si en 
vez de permitir que en el departamento de la Colonia se reuniesen fue;zas sin 
orden alguna - al menos conocida¡ - si en vez de permitir que en Montevideo 
se invocase el entusiasmo patriótico en los días nacionales para violentar a los 
ciudadanos a tomar las armas ¡ si en vez de todo esto, que era ilegal, alar
mante, provocativo, el Poder Ejecutivo hubiera dado un decreto, a que lo au
toriza la ley, para la reunión de la Guardia Nacional en todos o en varios de 
los departamentos, hubiera pedido a las Cámaras el permiso necesario para 
que saliesen a sus departamentos los Comandantes que eran Diputados y hu
biera trasmitido debidamente para las oficinas del Estado .Mayor y Mhiisterio 
de la Guerra las instrucciones dadas a esos Comandantes¡ si así hubieran pa· 
sado las cosas, no habría reproche que hacer al Poder Ejecutivo, y todos hu
bieran visto en esas disposiciones medidas de seguridad y orden, tal vez exa
geradas, innecesarias o imprudentes, pero no medidas de conspiración del 
Poder o golpes de Estado. 

La infracción de las leyes o de las formalidades que la ley ha establecido· 
para garantía de los ciudadanos, subleva naturalmente las resistencias; Ja des• 
leaHad, la doblez en el Gobierno, siembran la inquietud y desconfianza. Bien 
dolorosamente lo ha dem-ostrado la experiencia. 

El fruto amargo que hemos recogido, y la necesidad que todos . sienten de 
convertir ~1 G?bier.no en un baluarte poderoso contra la gúerra civil, no puede 
menos de 10fiwr eficazment.e para establecer y perpetuar en el Gobierno la 
franquez~, la sinceridad, la cordialidad entre sus miembros, ea que todos ven 
la salvac1611 de la República. 

La coD?posición .actual del personal del G.obierno, por sí sola, le asegura 
la cooperación uµánune de todas las fracciones políticas del país. 

Sólo. la división entre Jos miembros del Gobierno podría ensjeaarle Ja 
cooperación de algunas o de todas esas fracciones. 

Y sólo la falta de confianza y de sinceridad en los consejos del Gobierno . 
podría traer Ja división entre sus miembros. ' 

La paz o la anarqufa están, pues, completamente en manos del Poder 
Ejecutivo. . 

La historia hará pesar sobre la cabeza del primer magistrado todas las 
desgracias que desde hoy aflijan a los orientales, así como le discernirá la 
¡loria de todo el bien que alcance la República. 

~l Preside:ite toca elegir entre la bendición o el duro reproche de las ge
neraciones venideras. 

Asiste hoy al país una convicción profunda, y es, que si logramos los 
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orientales elegir e inaugurar constitucionalmente le. Presidencia que he. de 
suceder a la actual, habremos salvado de la guerra civil para siempre. 

E s una crisis, o más bien una convalecencia de dos aifos, lo que tenemos 
que atravesar con tino y prudencia. ¡Qué! ¿No tendremos juicio por dos ailos? 
¿Es tan largo el período, que sea imposible al Gobierno mantener hasta en· 
tonces la balanza de la imparcialidad entre las opiniones e intereses diversos, 
cuando la decisión del país, como el ángel de Moisés, sostiene su brazo ? 

· El cielo no ha dotado en vano al seftor Giró de la alta inteligencia que 
todos le reconocen ; y es la primera condición de los hombres de inteligencia 
saber elevarse sobre las pasiones de partido y las susceptibilidades de persona, 
que son el patrimonio de los hombres comunes. · 

-(Et. Oru>Jotr del 6 de Agusto de 183S. ) 

La mayoría del país 

Pretensión vieja y ridícula es de los partidos y círculos políticos arrogarse 
qa representación o el apoyo de la mayoría del país, y generalmente los que no 
la tienen son los que más afectan tenerla. 

La mayoría del país no tiene partido. Se adhiere al que mejor consulta los 
intereses nacionales, al que con más abnegación los sirve. 

Véase, sino, al país en que el sufragio es la verdadera expresión de la 
voluntad del pueblo. En los Estados Unidos la mayoria del país es, unas veces, 
whig, y otras, demócrata, segl'm los principios que en las cuestiones vitales de 
la época sostiene esta o aquella fracción política. En Inglaterra, la mayoría del 
país se ha mostrado también indistintamente whig o. tory, según las esperanzas 
que del gobierno de uno u otro círculo se concebían. 

En los países en que las influencias oficiales desnaturalizan el sufragio 
popular, sólo es barómetro éste para determinar de qué lado está la mayoría 
del país, cuando resistiendo a las influencias oficiales, las vence. 

Aunque admitiésemos por un momento que la mayoría del país estuviese 
con las ideas del círculo de la mayoría parlamentaria cuando lo elevó el su
fragio al poder en las Cámaras, Juntas E. A. y Juzgados Ordinarios, ¿sería 
esto una razón para que estuviese hoy por las mismas ideas, después de ver 
cómo ha desempeñado su mandat-0? - De ninguna manera. 

Pero hemos admitido una hipótesis que no se funda en ningún hecho ni 
en presunción alguna. Si el Partido Conservador, en vez de aceptar generosa
.mente la transacción de Ja lista doble, hubiera querido luchar en los comicios, 
tal vez no tuvieran asiento en la Cámara má.s de tres de los Diputados de la 
mayoría. Ese dominio de la campaña por nueve ai'ios, que hoy se pondera como 
un medio de influencia, hubiera sido la razón que moviese al país e. rechazar 
los candidatos que se lo recordaban. Las in.fluencias predominantes en la cam-
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paila eran entonces las que protestaron contra ese dominio en los ejércitos del 
General Rivera y del General Garzón, las que Rcabaron por afirmar la inde
pendencia oriental en la inmortal victoria de Caseros. 

Nos abstenemos de juzgar ese dominio de nueve allos, que hoy se pondera, 
guardando nuestra promesa de dejar a la historia los sucesos auteriores a 
Octubre del 51, aunque se nos provoque con su recordación inoportuna a dis
cutirlos. Pero Caseros no es anterior a Octubre: es uu hecho de todos los 
buenos orientales, es un hecho de la Nación, que prueba cuáles influencias 
predominaban entonces, cuáles influencias debieron decidir la elección que pre
cedió de algunos días a ese triunfo. 

Las mayorías oficiales que un círculo obtuvo entonces, no fueron, pues, la 
expresión de la mayoria del país, sino la prueba auténtica de.la deslealtad' con 
que se viol6 una transacción, honrosa para los que pudieron vencer, la acep
taron no queriendo ser vencedores ; y aceptada, se resignaron a la idea de ser
vencidos antes que dejar de cumplirla. 

El caudal de aguas del Río de la Plata no lavará jamás al círculo de la 
mayoría oficial de la mancha de esa deslealtad. Sus hombres pretenden ahora 
justificarse con que hubo departamentos de campaffa que resistieron a sus 
influencias. ¿Qué se habían hecho, pues, las influencias omnipotentes del dominio 
de nueve affos? Decantan el .dominio cuando se lee contesta la posibilidad de· 
que hubiesen triunfado en la lucha electoral. Confiesan su impotencia en la 
campa.f!a cuando se les reprocha no haber empleado su valimiento para la oh· 
servancia de la transacción que debió traer a la Cámara igual número de R,epre
sentantes de los diversos colores políticos. ¿ En qué quedamos? 

La circunstancia, por tanto, de hallarse un círculo en posesión de la mayoría 
oficial, está muy lejos de probar que la mayoría del país estaba con sus ideas 
al organizarse el Poder público. 

¿ Lo está en. el día ? Sólo hay un hecho que pueda servirnos para apreciar
e! estado de la opinión, y es el de las elecciones del Salto. 

Allí, el despotismo oficial no perdonó medio de ahogar la opinión pública. 
La amenaza y la seducción fueron empleadas alternativamente. La autoridad 
llegó hasta el escándalo de la falsificación de sufragios. Parroquia hubo en que 
el candidato del J efe Político obtuvo más votos que el número de la pobla· 
ción, más votoa que todos los hombres, mujeres y niaoa juntos, nacidos y por . 
nacer. Todos estos hechos los tenemos, comprobados en un sumario que se
levant6 judicialmente. Sin embargo, el despotismo oficial fué vencido por la 
opinión, contraria al círculo de la mayoría de las Cámaras. 

Sabemos que tendremos que luchar contra loa mismos medios en las elec
ciones próximas. La mayoría oficial ha tomado con tiempo sus medidas. Casi 
todos los Jefes Políticos le pertenecen. L a Guardia Nacional ha recibido una 
organización electoral. Leyes han sido dictadas con el único objeto de restrin· 
gir el sufragio y despojar del voto a multitud de ciudadanos orientales, que 
estaban. desde allos atrás en el pleno ejercicio de la ciudadanía. 

¿A qué tanto trabajo, si se cuenta con la mayoría del país? ¿No prueban,. 
por el contrario, todas esas medidas que se tiene conciencia de que la opinión 
no les favorece? Sí, los que confían en la opinión tratan de dificultar o impo
ner el sufragio; dejan al pal'.s toda la libertad de pronunciarse. 

A pesar de todo, confiamos en que el ejemplo del Salto tendrá imitadores 
en los demás departamentos, aunque una lucha semejante entre la op~nión y 
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el Poder, cuesta a loe ciudadanos sacrificios y esfuerzos que no siempre es dado 
hacer por el bien público. · 

El círculo de la mayoría pod.rá vencernos en algunos departamentos con 
sus coacciones oficiales y alcanzar esas mayorías de votos que obtenía Mr. Gui
zot para las Cámaras francesas, y que no impidieron que la Francia hiciese 
saltar en un solo día de indignación el trono de Luis Felipe. Pero aun en esos
departamentos en que el círculo de la mayoría oficial arranque a la fuerza un· 
excedente de votos, la opinión, la · mayoría del país dirá como una República .. 
Americana : ¡ Honor a mis vencidas ! 

(Ex. 0RDP:t< del í de Ago•to de 1863. ) 

Nuestro modo de hacer justicia 

e E l mal está en los hombres y no· en las leyes, ~ decía la minoría en la Cá·
mara, al tratarse de los medios de mejorar nuestra administración de justicia. 

Y fundada en este convencimiento, que es el de todos, luchó en vano por · 
dejar establecidas dos garantías contra los hombres que aplican las leyes: 

l .• Publicidad de los juicios. 
2.ª Responsabilidad de los Jueces. 
Ni la publicidad ni la responsabilidad fueron conseguidas. La nueva ley,. 

promulgada estos días, y hoy en vigencia, dejó amparados con el misterio y la 
impunidad, los extravíos y las negligencias de los magistrados. 

Y Representantes que eran Jueces, sostuvieron la impunidad y el misterio 
consagrados por la mayoría parlamentaria en la nueva ley que ha empezado 
a regirnos, y que vivirá en nuestros Códigos como una prueba del atraso de 
ideas y del despotismo de voluntad de la mayoría de la sexta Legislatura. 

La nueva ley empezó por violar la Constitución prohibiendo el ejercicio de· 
las profesiones letradas a los extranjeros, cuya libertad aseguraba a todos los. 
habitantes del territorio, cualquiera que fuese el lugar de su nacimiento,. nueS•· 
tra liberal y generosa Constitución republicana. 

La nueva ley viola abierta y audazmente la Constitución, restringiendo a 
los ciudadanos el derecho de pel.ición ante todas las autoridades gubernativas 
y administrativas de la Nación, que la Constitución les garante, con prohibirles 
que puedan presentarse por sí mismos a los Tribunales y J uzgados, con impo· 
neries la escolta de un abogado y de un procurador de número. 

La nueva ley eludió capciosamente el artículo constitucional que sujeta a 
los J ueces a responsabilidad por sus fallos y el artículo que establece la pu
blicidad de los juicios. 

Bastarían estos cuatro reproches que le hi:r:o la minoría, y que le harán el 
país y la posteridad inexorable, para declarar atrasada, inconstitucional, mala,. 
la ley que nos ocupa. · 
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Los Juzgados y Escribanías han sido estos días verdaderos laberintos. Los 
interesados solicitaban a los procuradores para obtener sus expedientes. Los 
procuradores se negaban naturalmente a responsabilizarse por expedientes que 
no debían correr por sus manos. De aquí la necesidad de extender poderes por 
·docenas y el consiguiente retardo de los negocios. Los Jueces se negaban a 
·despachar los asuntos que no venían por el conducto de los procuradores, y 
una agitación increíble ponía en movimiento el mundo de los litigantes. 

Algunas tramitaciones ociosas han quedado suprimidas, es cierto; pero ¿ se 
·mejora con esto la administración de justicia ? ¿ será más pronta, más barata, 
más imparcial, la justicia de nuestros Tribunales? 

La minoría conservadora era práctica. La buena administración de jus
ticia depende enteramente del Tribunal de Apelaciones, de los camaristas, como 
se les llamaba antiguamente. Todos los pleitos van a decidirse allí en último 
resultado, y en manos del Tribunal de Apelaciones está corregir y enmendar 
todas las resoluciones injustas o infundadas de los Jueces inferiores. 

Si se hacen injusticias, la culpa es toda, entera, del Tribunal de Apela· 
·cienes. 

Al Tribunal de Apelaciones quería ir en línea recta la minoría conserva
dora con la reforma. 

Sus medios eran: suprimir, en primer lugar, todo procedimiento escrito ante 
~l Tribunal de Apelaciones, e introducir el procedimiento verbal en sus au· 
diencias. ' 

Hoy, el Tribunal no lee los escritos que se le presentan: los tramita ain 
leerlos, y cuando la tramitación está concluída, el Relator le hace una rela
ción, un extracto de la causa, y el Tribunal falla a puerta cerrada. 

La minoría quería que en vez de tal procedimiento tenebroso, los intere· 
sados se presentasen personalmente al Tribunal con sus defensores o abogados; 
que el Tribunal oyese la discusión de los hechos y de los derechos de cada 
uno; que el público que asistiría naturalmente a estos debates, se instruyese 
también de las razones alegadas en la discusión, para que estuviese en aptitud 
de juzgar a Jos Jueces, si fallaban mal, porque si el público no es abogado, tiene 
·sobrado bLten sentido, sobrada luz natural, para comprender, después de oida 
la discusión de dos abogados, de qué parte están la razón y la justicia. 

Iluminado asi el Tribunal por la discusión, que siempre enseña algo, aun 
a los doctores de la ley, quería la minoría que el Tribunal acordase en au
diencia pública sus sentencias, que los Jueces discutiesen en público sus pa
receres, como los discuten lós Representantes en la Cámara, porque así el 
pueblo, y en su número muchos letrados, asistiría a la barra, y se enteraría 
de las razones que habían pesado en cada uno y en todos al dictar sus fallos 
·definitivos. 

Esta publicidad haría efectiva la responsabilidad moral de Ja opinión, la 
.que más respetan y más temen los hombres; la responsabilidad moral, tanto 
más necesaria cuanto que es muy difícil hacer efectiva la responsabilidad legal, 
porque ¿quién se atreve a acusar a un Juez criminalmente sin prueba bastante 
de su culpabilidad? ¿Y qué Juez es tan pobre de espíritu que suelte prendas, 
•que deje rastros y justificativos de sus prevaricaciones? ¿Cuántos Jueces han 
sido condenados por abuso de la magistratura en nuestras Repúblicas hispano
americanas ? 

La minoría de la Cámara trabajó también por facilitar la responsabilidad 
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Jegal, hoy tan difícil. Desde· que· la ley crea un Tribunal para decidir de lo~ 
casos de in.fustioia notoria,. desde que la nueva ley establece que la injust~a 
.notoria sólo ~iene lugar .en los casos de infracción· de la ley o de falsedad en 
la enunciación de lqs hechos, por una sentencia; desde que a si la infracción 
.como la falsedad son delitos, crímenes en los magistrado~, ¿ cqmo permitir que 
continúen en sus pues toa los magistrados que cometen tales delitos o ct:ímenes ~ 

Exigía la minoría que los magistrados que cometiesen una de esas in}us· 
.ticias notorias, uno de esos delitos, quedasen suspensos, en el acto, de sus em· 
pleos y fuesen acusados por el Fiscal, en vindicación de la ley y la moraJ 
.ofendidas . . Si resultaban inocentes, continuarían en sus destinos.; si culpablee, 
sufrirían las penas merecidas. 

Lucha inútil fué la de la minoría contra la mayoría, lucha de la cual sólo 
sacó cansancio y desengaño. . , 

Loa Jueces permanecerán irresponsables, desde que el Fiscal no está .oblir 
gado a .acusar sus actos y desde que los ciudadanos no han de querer arros
trar los inconvenientes de semejantes acusaciones. 

Los .juicios seguirán secretos como hasta aquí, y cobijada por las tinieblas . 
·del misterio, la administración de justicia será lo que ha sido, un semillero de 
.agravios y resentimientos sociales. · 

El mal está en los hombres y no en las leyes, lo repetiremos cien veces. 
Búsquese contra· ellos el remedio. 

-C.EL ORDJ:N del .7 de Agosto de 1853.) 

Otro hecho 

Loa hechos hablan, decíamos· en días pasados, comparando entre sí los dos' 
ültimos empréstitos contraídos a pocos días de distancia. 

Hoy tenemos ocasión de repetirlo ante el reciente decreto por el cual el 
-Gobierno ha suspendido los efectos del capítulo de la nueva ley de Aduana, 
-que amenazaba al comercio de la República con males incalculables. 

La política comercial del círculo de la mayoría parlamentaria cuadruplicó 
-el derecho de depósito. 

La polfoica comercial aconsejada por el representante de las ideas conser~ 
vadoras en el Ministerio de Hacienda, y aceptada por S. E., sos~iene el derecho 
-de la cuarta parte de lo que estableció la mayoría legislativa. 

El Gobierno merece la gratitud del comercio y de todos los que aman Ja 
.prosperidad del país, por no haber temido echar sobre sí la responsabilidad de 
;impedir un mal inminente .. 

No faltarán teorías con que atacarlo después en las sesiones de las Cámaras; 
pero sobre todas las teorí~s está la razón. pública, el buen sentido práctico de 

.r. c. G611EZ. - Tololo l-6. 
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la Nación, que hace justicia y rinde homenaje a las buenas intenciones y a los 
buenos principios. · 

El bien inmenso que reportará el país del decreto que evita a la ley d&· 
Aduana producir los más pésimos resultados, y salva la importancia comercial· 
de la República, será la mejor respuesta a todas las objeciones que el decreto-. 
eubllfVe. 

Por ahora, nuestros depósitos están salvados del anonadamiento, .y las felices 
condiciones de nuestra situnción geográfica y de nuestros puertos no se verán. 
eacri.fiéadas a un acto de imprevisión y ligereza parlamentaria •. 

La mayor parte de los inconvenientes de la ley de Aduana han sido sub-· 
sanados por la discreta política comercial adoptada por el Gobierno. 

¡Oh, si el Gobierno asumiese siempre esa digna y recomendable actitud 
respecto de los actos legislativos que comprometen los grandes y serios inte
reses nacionales . . . ! 

Tal vez no sea la de Aduana la única ley que revele en Ja práctica .la ne
cesidad de ser suspendida, para impedir consecuencias funestas de su vigor_ 

. Mientras el receso de las Cámaras no abra al Gobierno los medios de obtener 
la revocatoria indispensable, ¿qué otro recurso queda a la autoridad encargada. 
de hacer producir a las leyes bienes y no males ? 

Esta triste experiencia probará al Poder Ejecutivo que Ja.complacencia en 
promulgar toda ley salida de las Cámaras, que la abstención · del veto consti
tucional, por un escrúpulo de respeto a la Legislatura, tiene inconvenientes gra
vísimos. 

El Poder Ejecutivo es un Poder colegislador. Su parte en la formación 
de las leyes es muy importante. La Constitución, concediéndole la iniciativa, la· 
discusión y el veto, ha querido que él tenga todos los medios de impedir las.
malas leyes y de contribuir a las buenas. 

Paco ha usado el Poder Ejecutivo, en el último perfodo, de la iniciativa· 
que le es permitida. 

A la discusión de las leyes jamás concurrían los miembros del Gobierno, .. 
y tal vez el dictamen del Poder Ejecutivo hubiera contenido a la mayoría en 
muchas ocasiones. 

EL veto no ha sido opuesto, ni au·n a aquellas leyes que atacan la auto
ridad y el prestigio del Poder Ejecutivo, 

La llUll'cha que hoy inicia el Gobiernor y que revela. la suspensión decre
tada de los art.ículos mal calculados de la: ley de. Aduana, nos da la esperanza... 
de que el Poder Ejecutivo será en adelante lo que lo ha hecho la ley y lo que·· 
le aconseja ser la utilidad del país : un alto Poder del Estado. 

Así será fuerte y lo rodeará la consideraci6h y. el acatamiento de la so
ciedad, que ve en su prestigio una garantía. de libertad y de orden. 

(EL 0RDl<N del 7 de Agosto de 1853,) 
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Los imparciales 

.1:'ªs leyes de Solón condenaban como malos ciudadanos a los que no se 
dec1?1esen por una u otra opinión política cuando la República se dividiese en 
partidos. 

Pudo ,ser. b~eno eso para la .Grecia, pero entre nosotros la imposición de 
la ley serm 1nút11. De hecho, nmguno se liberta ni podría libertarse entre 
nosotros, de ~impatizar con estas o aquellas opini~nes porque tanto ;aldría 
abdicar la razón y el amor a sí mismo. ' 

En las luchas políticas se juega entre nosotros el bienestar presente y 
hasta la esperanza del porvenir. El .trabajador pacífico la mujer encerrada en 
su hogar doméstico, el niflo inocente, todos vienen a s~frir de Ja exaltación de 
las pasiones pol!ticae . 

l Cuántos propietarios y capitalistas opulentos, que se lisonjeaban con · la 
felicidad que debían legar a sus hijos, no yacen hoy en la indigencia debiendo 
el pan cotidiano a un rudo trabajo 1 i Cuántas viudas · y huérfanos no' ha hecho 
la guerra de nueve a!1os ! 

Estos ejemplos de los efectos de· la guerra, que se ven todos los el.fas. a 
docenas por las calles, ¿es creíble que no· subleven a los ciudadanos contra 
un círculo de hombres que pueda llevarnos a la repetición de iguales resul-
tados? . 

. La política se halla hoy dividida en el país de este modo: un partido que 
qurnre, Y ha dado pruebas de querer, garantías para todos, la observancia de 
la ley, el respeto a las personas y a las propiedades, la justicia a todos los 
derechos y la tolerancia para con todas las opiniones; entre ese partido y un 
cír.culo intolerante para con l.as opiniones contrarias, como lo ha probado en 
dos a!1os de poder, que ha llevado la injusticia hasta conculcar en sentencias 
judiciales los más sagrados derechos ; para el cual la propiedad ea una cuestión 
d? yartido o de interés privado, como lo patentizan esas mismas sentencias ju
~c1ales, el _decreto de 30 de. Marzo aprobado por· las Cámaras y las expolia· 
c1ones de tíerras hechas por la Sociedad de Población y Fomento a la Repú
blica Y al vecindario de los pueblos ; que ha hecho de la ley un resorte de
partido en las Cámaras, en los Tribunales y en la Administración, y de las 
garantías que ella establece una burla. Y hablamos de hechos posteriores al S 
de Octubre de 1851, dejando a la severa historia los anteriores. · 

Nuestros miamos adversarios políticos tienen hoy un convencimiento, y es 
que bajo el gobierno del Partido Conservador contarán con todas las garan
tías y no se verán defraudados de ninguna de sus esperanzas. 

Los conservadoree, por el contrario, tenemos el convencimiento profund<> 
de que bajo el gobierno de círculo de la mayoría de las Cámaras, no habrá 
ley, ni seguridad, ni garantía, ni esperanzas para noso~ros. 

¿Es posible que haya imparciales entre nuestro partido y aquel círculo?' 
No, no los hay. Los que se pretenden imparciales, son aquellos a quienes sus 
afecciones loa ligan al círculo que combatimos, y que no pudiendo contestarnos 
la razón que nos asiste, se limitan a establecer que puede haber un tfamioo 
medio entre unos y otros. 
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Esa imparcialidad se parece a la de algunos de nuestros Jueces de Paz, 
que cobxando un acreedor una deuda confesada por el deudor, proponen al 
acreedor, como medio de conciliación, que perdone la mitad de la deuda; es decir, 
favorecen la mala fe del deudor, y tachan al acreedor de exagerado, de extremo, 
por cobrar lo suyo, lo' que adquirió por su trabajo, con el sudor de su frente. 

La imparcialidad consiste en dar la razón a quien la tiene, en hacer jus
-ticia a quien ella asist.e. 

No dar la razón, no hacer justicia a quien la tiene, es parcialidad, y muy 
grande. 

Colocarse en un término medio entre el que tiene y el que no tiene razón 
-o justicia, es negarlas, es ser irrazonables e injustos. 

He ahí lo que son los que se jactan de imparciales en las puestiones po
líticas de la actualidad: nada más que ciegos partidarios, convencidos de la 
·verdad, y sin embargo, tenaces en el error. 

Obligados a confesar que sus amigos proceden mal, se resisten a reconocer 
-que sus adversarios proceden bien, y no queriendo hacerse solidarios de los 
extravíos de aquéllos, se contentan .con no secundarlos públicament.e, reserván
-Oose el derecho de no combatirlos, dereclio que no podemos admitir asista a nin
.gún buen ciudadano cuando se trata del bien de la patria. 

El deber del buen ' ciudadano es atacar y resistir de frente cuanto com
prenda que ha de traer males al país, y sostener e impulsar con franqueza 
·cuanto en su conciencia crea que ha de traerle bienes~ 

Los pretendidos imparciales,· los que no quieren colocarse ni del lado del 
bien ni del lado del mal, son tan malos ciudadanos como los que trabajan 
por Ja ruina de su pafs. El que deja cometer un crimen pudiendo impedirlo, 
también es criminal a los ojo~ de la sociedad. · 

'( Er. O&nEN do! 8 y 9 do Agosto do 18ó3,) 

La comunidad del error 

Aquellos a quienes remuerde la conciencia de no haber obrado bien, quieren 
siempre encontrar excusa de su culpa generalizándola, buscando otros culpables, 
para disminuir, con la multiplicación del ntlmero, el peso de la responsabilidad. 

a Todos hemos errado, " dicen. 
Rechazamos esa comunidad de error en que se pretende envolver:pos, acep· 

tando la confesión que hacen por su parte los que quieren establecerla. 
No, no podemos reconocer error en la conducta del' Partido Conservador. 

Cuando mucho, puede haber extravíos o abusos individuales, de que son res
ponsables los individuos que los cometieron, y no el partido. 

Dejamos a la historia el juicio de los sucesos ant.eriores a Octubre del 51; 
. pero rechazamos enérgica' y decididament.e qu~ nad!e se arrogue el !lerecho de 
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sentar ·que el Partido Conservador cometió un error en defender al país contra 
la agresión de don J. M. Rosas. El Partido Conservador ha concedido a sus 
antigaos adversarios la apelación para ante la posteridad, por lo mismo que 
cree que el fallo de la opinión está ya pronunciado en lo presente en favor 
y honor suyo. No hay que anticiparse a la historia, porque en vano se preten
derá escamotearle el juicio definitivo sobre esos sucesos. 

Respecto a los hechos posteriores al 8 de Octubre de 1851, sobre los cuales 
ha de hablar alto y con franqueza, rechaza tambi~n la responsabilidad de los 
males, que el pais debe exclusiva y absolutamente al círculo que ha tenido en 
sus manos todo el Poder pública. 

Los hombres del Partido Conservador han querido hacer el bien, y no se 
les ha dejado; se han esforzado por impedir el mal, y se les ha atropellado 
con la fuerza bruta, con el número de votos, con las violaciones de la ley y 
con el desprecio de la razón y de la justicia. 

La memoria de las sesiones de las Cámaras de 1852 y 1853 vivirá en el 
país dolorosa, amarga, como la de sus grandes desgracias. . 

Los hombres sensatos llegaban hasta el triste extremo de pensar que sería 
un bien para la República que el Presidente hubiera dado un golpe ·de E stado 
cerrando las Cámaras. 

Es preciso que muy grandes fuesen los males -que vefan brotar del seno 
de las Cámaras, para que hombres patriotas creyesen menor mal una violación 
de la ley para impedirlos, como se busca en un veneno el antídoto a otro 
veneno más activo o a una enfermedad de muerte. 

De ahí, del seno de esas Cámaras salieron, como de la caja de Pandora, 
las plagas que nos han afligido .. De ahí salieron la irritación de los ánimos, 
las crisis ministeriales, las desinteligencias con naciones amigas, el descrédit.o 
interno y externo, el desorden administrativo, el favoritismo de partido, la ex
clusión de las aptitudes, los obstáculos al desarrollo del comercio, a la inmi
gración extranjera¡ en una palabra, a la prosperidad de lá Nación y a la paz 
de loa orientales. 

¿Y podríamos ser responsables, en· ningún grado, de esos extra \'.ÍOS, los que 
lós hemos resistido y atacado con todas nuestras fuerzas ? ¿ Podríamos ser res
ponsables de los hechos que se practicaban en perjuicio nuestro, de los hechos 
con que se trataba de hacernos mal, con que sólo por hacernos mal se hacfa 
mal al país? Es original lo de hacer a la víctima responsable por .su verdugo. 

El Partido Conservador ha tenido la voluntad de hacer el bien, pero le ha 
faltado el poder. El círculo de la mayoría parlamentaria ha tenido el poder, 
pero le ha faltado la voluntad. 

Del mal es responsable el que ha tenido el poder de evitarlo y no lo ha 
evitado, el que ha tenido el poder de hacer el bien y no lo ha hecho. 

La opinión no se engaña con la vana sofistería de los prestidigitadores po
líticos, con esa declamatoria fraseología que le muestra lo blanco negro y la 
noche día. El país no es de esos ciegos que no quieren ver, ni de esos sordos 
que no quieren oir, y ve los hechos y oye las razones, y tiene el sentimient.o 
de lo justo y de lo bueno. 

El país no dirá : « todos han errado. • El país sellalará con el dedo un 
círculo y clamará indignado : ~ « ése es el culpable. • 

{ EL ORDEN ·.dol 8 1 9 do Agoato de 18ó3'.) 
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La justicia de Dios 

Las sociedades humanas no pueden admifü que se les despoje de los prin
cipios y elementos esenciales de su existencia; no pueden renunciar, por ejemplo, 
a la defensa propia, a la moi;al, a la justicia; no pueden consentir en que el 
crimen sea un acto meritorio, en que la impunidad del crimen sea una virtud, 
-en que la permanencia de los criminales en su seno sea una garantía. 

En vano la política ha querido imponer muchas veces a la sociedad el 
respeto al delito y la persecución al mérito. Aun bajo el despotismo de la fuerza 
o de la necesidad, la sociedad ha protestado, ya con el silencio del desprecio, 
ya con la reprobación de sus manifestaciones, hasta el momento en que ha 
podido pronunciarse abiertamente. 

Buenos Aires presenta en estos instantes uno de esos ejemplos solemnes, 
que la Providencia, que la justicia de Dios reserva siempre para lección de los 
pueblos y de los hombrea. 

Los criminales que horrorizaron a aquella sociedad con sUB maldades, ha
bían podido libertarse hasta ahora del castigo que la moral pública reclamaba 
como una satisfacción, al amparo de las transacciones de la política. 

Pero Dios y In sociedad reprueban esos pactos con el crimen, y como nulos 
que son, los deshace en el día de la justicia. Llegó ese día para Buenos Ai· 
res: las ilícitas transacciones fueron despedazadas por la sociedad indignada, y 
loa criminales sometidos a la ley entre los malvados comunes. 

Es tiempo ya de dejar establecido en las .Repúblicas americanas que el 
asesinato y el robo no son delitos políticos; es tiempo ya de dejar establecido 
también que el derecho de la sociedad para castigar el asesinato y el robo no 
se prescribe por el transcurso del tiempo. 

Es tiempo ya de que sepan en América los que pretenden especular con 
el crimen, que no han de escapar al castigo de las leyes, como no escapan ·ª 
la maldición de la historia. 

Las Repúblicas americanas no tendrían porvenir, si el asesino pudiese 
reirsé impunemente en la cara de la esposa o el hijo que dejó viuda o huér
fano; si el Iadr6n pudiese ostentar insolentemente una fortuna espléndida a los 
ojos de la familia que hundió en la miseria. 

. La religión, la moral, la justicia, la ley son bases indispensables de la so
ciedad. O ella se desploma, o es preciso mantenerle incólumes estas bases en 
que reposa. 

Todos los partidos, todas las fracciones políticas a una, deben rechazar la 
solidaridad con el crimen y la inmoralidad. Todas a una deben concurrir a 
condenar definitivamente y para siempre los actos que la humanidad condena. 

Sobre este punto no puede haber dos opiniones, no cabe espíritu de par• 
tido. · 

{EL ORDEif del 8 y 9 de Agooto de 1853.) 
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La polítiCa 

Todos los Gobiernos despóticos y todos los partidos intolerantes y exclu
·'Bivistas han tratado siempre de ahogar la discusión política, que pone en trans
rparencia sus miserias y sus nulidades. 

La discusión política es en todos los países el síntoma infalible de la li· 
· bertad. Bajo el gobierno del Sultán de Constantinopla, del Zar de Rusia, 
.del dictador Rosas, nunca ha aparecido la discusión política, que es el alma 
·de la prensa y de la tribuna en Estados Unidos y en Inglaterra. 

.La política es la ciencia que tiene por objeto la felicidad del pueblo. 
¿ Cómo puede ser indiferente que se cometan en ello errores que se tra

..ducen en desgracias para las familias y para los individuos? 
¿ Cómo puede ser indiferente que la política de un Gobierno tienda a 

asegurar la paz, de donde nos vienen todos los progresos, o tienda a preci-
· pitarnos en la guerra que nos sumergiría en los más espantosos infortunios? 

Por eso es que el pueblo toma tanto interés por las cuestiones politicas, 
·en que le van su bienestar y su sosiego. Él no se engafl.a, es más serio y máS" 
previsor que lo que quisieran que fuese los que desearían mantenerlo en la 

•ignorancia de sus intereses y derechos. 
Para repoblar nuestros campos desolados, para reedificar nuestraa ciuda· 

des destruídas, para rehacer nuestras fortunas anonadadas, para todo esto, es 
•'Preciso la paz, el orden y el buen gobierno. 

Y para alcanzar la paz, el orden y el buen gobierno es preciso impedir 
los abusos, los extravíos y los errrores de la política, y encaminarla por una 

,senda de legalidad, de buena fe y de contracción al bien público. 
El Zar de Rusia cuida también de los intereses materiales; él hace cons

, truir caminos de hierro, establecer líneas de vapores, erigir monumentos, abrir 
·bibliotecas y academias; entretanto el pueblo gime infeliz, marcados los ciu
-Oadanos en la espalda como los animales de nuestros campos, e inclinando la 

..cabeza al látigo estúpido del cosaco l ¿Es esa la felicidad que se quiere para 
•nuestro país? .¿es así cómo se pretende que se atienda a los intereses mate
--riales, dando al pueblo el pan y el palo, un camino de hierro y un grillete o 
·Un patíbulo en cada plaza? 

El materialismo ha sido desde el principio del mundo la doctrina de loa 
-déspotas, que no han perdonado medio de materializar a las sociedades some
··tidas a su imperio y de convertir a los hombres en autómatas sin voluntad Y 
sin pensamiento. 

La libertad y la civilización han protestado desde Jesucristo hasta nues
:i¡roa días, con la palabra divina y la humana, contra esa doctrina del grosero 
materialismo que despojaba al hombre de toda su dignidad y nobleza. 

Por fortuna, no corremos ya riesgo de que i¡e ponga a los pueblos un~ 
•-mordaza en la boca y sucumba el pensamiento humano al poder de la fuerza. 
Los sectarios del silencio- -en cuestiones sociales y políticas predican en el de
-sierto. El pueblo -oye -con interés esas discusiones, y él sabe bien por qué. 

1Un Gobier.no que -trata solamente de dar satisfacción a los int.ereses mate-
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riales y se niega a acceder a las exigencias de .los intereses morales, no salva 
a la sociedad que dirige de trastornos y revoluciones. La P.rancia, en 1848, go
zaba de una inmensa prosperidad. Pocos gobiernos como· el de Luis Felipe han 
dado a los intereses materiales de un pueblo tan vigoroso· impulso. Y siri em
bargo la .revolución prorrumpió, la monarquía de Julio vino por tierra y la 
nación se encontró al borde de un abismo horrible, que la obligó a arroj_arse 
asustada en los brazos de la dictadura para salvarse. Si Luis ·Felipe no hu
biera conculcado los intereses políticos, si hubiera concedido Ja reforma elec
toral y parlamentaria, probablemente la monarquía de Julio regiría aún los
destinos de la Francia. 

En América, Venezuela y Chile presentan ejemplos elocuentes de que no· 
basta atender a los intereses materiales para asegurar la: tranqµilidad y el pro
greso de las naciones. 

Un Gobierno que cierra los oídos a las exigencias efe la· política y se con
trae puramente a los intereses materiale~, es un Gobierno déspota o un· Go
bierno inhábil. 

Un pueblo que sólo ae ocupa de intereses materiales, es necesariamente un 
pueblo tiranizado. 

No podemos aceptar para nuestro país la escuera de Rosas:· el' mutismO' 
en materia política. 

Nosotros, enemigos implacables del sistema dictatorial· de Rosas, amigos 
ardientes de la libertad en todo y por todo, de la libertad· del pensamiento· 
como de la libertad de la industria, de la libertad de la palabra como de la· 
libertad de acción, en la prensa, en la tribuna, en el comercio, en el trato so
cial, queremos las discusiones políticas como las discusiones científicas o in
dustriales; queremos la publicidad de los errores de una· Cámara o de un· 
G<ibierno, como la publicidad de los errores de una secta o de una academia;... 
porque es así como la verdad se descubre y como el mundo progresa. 

No, no son las discusiones políticas las que han sepultado a estos países 
en la anarquía. Al tiempo de nuestra primera guerra civil no había periódicos. 
La mayor parte de los ciudadanos que se han batido en nuestros ejércitos no· 
sabían leer. No han sido las discusiones, sino los actos, los que han sublevado 
las resistencias. Hoy mismo, ¿ son, por ventura, los debates de las Cámaras los· 
que han agriado al país? -No, no son los debates, sino las malas leyes, los
abusos del número, las infracciones de la ley, las injusticias, el' atropellamiento
de las garantías y de los derechos, los actos, en un-a palabra,.los que han sus
citado la indignación. La mayoría no discutía: votaba. La minoría quería dis
cutir, Y Sll le imponía silencio, a punto de levantarse los Diputados que la 
componían, protestando así, con su retirada, contra el abuso de la fuerza sobre· 
la razón. 

Por nuestra part.e, estamos profundamente convencidos de que si algo puede· 
salvar a Ja República, es una publicidad.completa y tIIJa discusión activa de la· 
marcha política que uniforme la opinión de las p·oblaciones, impida las des
viaciones de los Poderes públicos y los obligue a ceñirse· a la lay y. a la· 
justicia. ··-

'. 
(EL ORDEN del 10 de Agooto de 1858. ) 
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Las relaciones exteriores 

Nuestro colega francés, en su número del jueves, ha cCtmpendiado los cargos 
que tiene la población francesa contra el Gobierno. Si estos cargos no son 
atendidos, pueden traer complicaciones gravísimas en la política internacional .. 
Este es el triste legado de Ja. ceguedad exclusivista de la mayoría parlamen
taria. 

Los residentes franceses debieron encontrar justicia y hospitalidad. La 
desidia o la impotencia habían de suscitar prevenciones o cuando menos la· 
suposición de un conato poco honorable. 

Han sido postergados estos derechos, tal vez por motivos que no ha es· 
tado al alcance del Gobierno prevenir ni evitar; pero han costeado erogaciones 
Y. pagos de mero lujo, como la compra del colegio de la Unión, y no cuidaron 
del subsidio francés, ni de las indemnizaciones particulares. 

Si la propiedad ha sido perjudicada, no por esto han tranquilizado a los 
damnificados con la probabilid11.d de un arreglo cualquiera; las personas tam-· 
poco han estado a cubierto de los avances de ciertas autoridades locales. De 
modo que el círculo dominante creyó equivocadamente que hay seguridnd fuera 
de las reglas de la justicia y sin la intervención constante de un Gobierno 
conciliador y equitativo. · 

Entretanto, los sentimientos de la población francesa van debidamente. 
esforzados en el periódico que le sirve de órgano; serán reproducidos en Francia 
por la prensa, y juzgarán mal del progreso que ha hecho la justicia y la po
lítica en esta latitud. 

Han transcurrido dos afios desde la solución de Octubre de 1851. El podei: 
estuvo exclusivamente en las manos de las personas hostiles a la intervención. 
Todos han esperado en silencio los resultados de esa política maravillosa, y 
nos encontramos en quiebra en el interior y comprometido nuestro crédito en. 
el exterior. 

¿Cómo mirarán en Francia la denegación de justicia, el desorden de las. 
rentas, la derogación de contratos sagrados y el conato de hostilidad desper
tado en nuestra campaña·? Creerán, naturalmente, que los resident.es franceses. 
no encuentran. en este país hm!pitalario Ja antigua seguridad, ni el bienestar 
que le captó la predilección de todos los inmigrantes. 

Con estas desconfianzas sobre la justicia suprema, puede asegurarse que 
la población de la República, . lejos de duplicar en doce años, como decía el• 
señor Thiers, decrecerá gradualmente hasta que desaparezca el elemento civi
lizador que tanto nos importa aclimatar. 

Por desgracia, tenemos que deplorar,. no sólo los dos años es~rilizados por 
la inepfüud parlamentaria, sino también las gravísimas dificultades acumuladas. 
en todos los negocios interiores y exteriores. 

Las relaciones exteriores aparecen, además, complicadas de una manera. 
alarmante con Buenos .Aires, el Brnsil y la Francia; pueden arreglarse todas. 
las diferencias con los dos primeros países, desde que integran el gabinete 
hombres que inspiran confianza; pero no es tan fácil soldar esta quiebra con. 
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~1 · emperador de los franceses. La influencia benéfica del gabinete no alcanzaría 
tal vez. a conjurar los reclamos, sino actos positivos de justicia. 

Prepararía,· sin embargo, un buen desenlace a estas injustas cuestiones, la 
remoción de algunos Jefes Po!Hicos de los departamentos de campafia, la ele
vación a estos puestos de hombres de ilustración, moderados y de mejores 
antecedentes. Esta medida previa tranquilizaría a todos : los mismos residentes 
franceses serían los primeros en acreditar a las nuevas autoridades, interpo
niendo au influjo en vista de estos hechos que importan un cambio completo 
en la política exclusivista, la uniformidad de Jos deberes y las obligaciones, y 
-el sentimiento de que prevalece la justicia. 

·<EL ORDEN' del 10 de Ago•to de 1853.) 

Nuevas reformas judiciales 

. La Administración de Justicia ha recibido últimamente un golpe funesto, 
-debido al espíritu de innovaciones de la mayoría parlamentaria. Es universal 
-el clamor de los curiales y de los litigantes, y ya empiezan a cumplirse nues-
tras predicciones respec~o a la impracticabilidad de esta reforma indigesta. 

En este país, eminentemente mercantil, todos debían empellarse ~n .q~e la 
reforma de los procedimientos judiciales estuviese basada sobre el prmc1p10 de 
·que la distribución de la justicia fuese breve y barata. 

Este principio ha sido completamente desatendido: no hay libertad de litigar 
sin el nombre de procuradores, estipendiados por las partes. La defensa, que 
-es de derecho natural, no es permitida al que no puede o no quiere costear a 
un procurador. El demandante tampoco puede salir a ningún juicio : es preciso 
<¡ue lo haga por un procurador de número y siempre en papel sellado. 

Los autos nunca han de ser confiados a las partes : es menester que el 
procurador los saque de la oficina y responda de ellos. 

De este modo han aumentado las entidades sin necesidad, y lo que es peor, 
los costos y costas en todos los litigios. 

Entra en estos perjuicios la grave consideración del tiempo distraído en 
los negocios de la vida, tiempo inútilmente perdido en trámites vejat.orios y 
-onerosos. 

La reforma judicial es uno de los errores más perjudiciales de la mayoría 
parlamentaria : han improvisado artículos obscuros y contradictorios; y lejos de 
basarlos en la sabiduría y la experiencia, sólo han ocurrido a sus inspiraciones, 
pero en la práctica se nota que las leyes fundamentales no ·deben tocarse. al 
.acaso, y que será preciso suspender el cumplimiento de esa ley por la sencilla 
razón de que es impracticable. 
. Es una ventaja, sin embargo, para los Jueces de Paz; y muchos de ellos 
-están enteramente desocupados, porque nadie ocurre a pedirles justicia; tal vez 
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.esperan a que Jos escribanos otorguen poderes, y que estén provistas las plazas 
·de procuradores de número, o que se suspenda la ejecución de esa ley hasta 
q~e sea tomada nuevamente en consideración por la Asamblea General. 

·(EL OBDKll' del 10 de Agosto de 1858. l 

Necesidad de justificación 

Las autoridades políticas y militares de la Colonia hallaron por conve
·niente infringir la ley y sobreponerse al Gobierno,· reuniendo, contra las pres
·cripciones ºde aquélla, y sin orden ni autorización de éste, la Guardia Nacional, 
para objet.os de partido o particulares. · 

Seria responsabilidad les venía naturalmente encima, y presintiendo los 
-cargos, trataron de justificarae de antemano: primero, comunicando haber apa
·recido partidas de hombres sospechosos y, después, con pretendidos anuncios de 
preparativos de revolución. 

Hemos visto publicadas las notas del Jefe PoHtico de la Colonia y las 
cartas de don Lucas Moreno, en que calculadamente se alude a tales prepa
·rativos. 

Apenas aparecieron, muchos ciudadanos de los que habían ido y venido 
de la Colonia en los últimos tiempos, se apersonaron a Ja. Redacción de est.e 
·diario pidiéndole exigiese en sus nombres a los aefl.ores Gil y Moreno, de la 
·Colonia, declarasen quiénes eran los individuos que habían partido de esta 
ciudad a invitar a personas de aquel departamento a entrar en una revolución, 
como lo aseguraban sus cartas y oficios. La Redacción de este diario los disuadió 

·de su exigencia, haciéndoles ver que nadie creía en esos cuentos que la nece
sidad de justificar infracciones de la ley hacía forjar a sus autores. 

Ahora aparece en nuestro estimable colega el Comercio del Plata, une. carta 
de la Colonia, que por el estilo juraríamos ser de don Lucas Moreno, en que 
se repiten las mismas fábulas con loa mismos colores. 

La conciencia pública esM ya formada sobre los sucesos del mes anterior 
y sus antecedentes. En vano es querer engafl.arla y extraviarla. De este empeño 
·no se saca más resultados que volver a la discusión de esos hechos y a la 
demostración de verdades dolorosas, que quisiéramos evitar, en un espíritu de 
conciliación y de olvido. 

Pero si se insiste por los que debieran silenciar, no hemos de retroceder 
·nosotros, los que tenemos el buen lado, ante la provocación de los que cuando 
menos bao guardado una conducta equívoca . 

De los preparativos de revolución ponderados, no se ha presentado prueba 
alguna. El pafs no ha visto hasta ahora, a ese respecto, más que las aserciones 
mteresadas y parciales de Jos que menos fe le merecen. 

Entretanto 15e presentan contra ellos, hechos notorios, hechos palpables, 
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. violatriones de la ley de Guardia Nacional, infracciones de Ja Constitución, arma
mentos secretos, instrucciones misteriosas, toda una conspiración de medidas 
arbitrarias que ponían en alarma a la sociedad y en consternación a los ciu· 
dadanos. · 

¡Qué l ¿ por meros rumores, por suposiciones sin fundamento e injustificadas, 
se arranca asf no más a poblaciones enteras de sus trabajos, se obliga a cen· 
tenares de ciudadanos al abandono de sus familias y sus intereses, se les priva 
de las garantías de la ley, de la noche a Ja mañana, y se les somete, por una 
orden secreta e ilegai, a la ordenanza del ejército, a la ley militar rigorosísima? 

La sociedad sería un caos, si un gobernante o un jefe de departamento 
tuviese semejantes facultades dictatoriales para trastornar así el orden regular 
existente. 

La magnitud del abuso, la alarma y la inquietud que ha sembrado, impuso 
a sus autores, y ije esfuerzan hoy por minorar la responsabilidad que contra
jeron y que ha dejado en descubierto el mal éxito de sus planes. 

Téngase, sin embargo, presente que la necesidad de justi.ficaci6n ha extra· 
viado antes de ahora a los hombres públicos de la consagración a intereses 
más importantes que. el dejar bien puesta la reputación de un hombre o de un 
~~ . 

Téngase presente que la necesidad de justificación proviene siempre, como 
lo decía un Diputado de la minoría, de una conciencia afligida. 

Déjense alegatos de bien probado. Limítense a presentar las pruebas, los 
hechos, que es lo que quiere conocer bien el pafs, y es lo que todos estamos 
en. el deber de presentarle. Él sacará las deducciones y nos juzgará a todos 
según merecemos. 

( EL ORDl!J< del 1l de Ago•to de 1653. ) 

Medidas indispensables 

La Hacienda pública se halla en una situación desastrosa, y toda crisis 
financiera encierra en su seno una crisis política. 

La paz pública quedaría asegurada entre nosotros si el Gobierno pudiese 
establecer la puntualidad del pago de los servicios del Estado y arreglar la 
deuda. 

Es· esta una verdad que está en la conciencia de todos, e inútil sería per
der el tiempo p11ra demostrarla. 

¿Puede o no el Gobierno pagar a sus servidores religiosamente y conve
nirse con sus acreedores? La cuest.ión queda reducida a estos términos sen
cillos. 

Para alcanzar la puntualidad de los pagos necesita un millón de pesos. 
Este millón no lo encuentra en Montevideo. 
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Cuenta con la casi seguridad de obtenerlo en Río de Janeiro . 
¿ Pór qué no se obtiene ? - Porque no se da paso alguno, hasta ahora, para 

obtenerlo. 
Lo primero que ha debido hacerse, es nombrar un Ministro en la capital 

brasilella. 
El Imperio . tiene tratados COI). nosotros que le imponen obligaciones, como 

también nos las impone. 
Para reclamar el cumplimiento· de ·las obligaciones que nos imponen esos 

tratados, el Imperio tiene aquí acreditado un Ministro. 
¿Por qué nos abstenemos nosotros de hacer otro tanto? Cuando nuestros 

intereses exijan que pidamos la observancia de las estipulaciones al Brasil, 
¿ cómo lo haremos? ¿ de qué órgano nos valdremos ? 

Tiempo hace que la necesidad de un Ministro oriental en Río de Janeiro es 
universalmente reconocida. Hoy tiene esta medida un carácter de urgencia tal, 
que apenas comprendemos cómo se aplaza. 

Nos va en ello la posibilidad de dominar la crisis en que :fluctuamos, cri
sis gravísima, de cuya solución, buena. o mala, depende sin duda la suerte de 
la .República por un largo período de ai'!os. 

El nombramiento de un Ministro en Río de Janeiro ea una medida indispen· 
sable, y como tal, es fuerza tomarla. Ya que ha de hacerse, xio perdamos un 
·tiempo precioso, no · nos expongamos a que ya sea ineficaz cuando se tome, y 
nos prive el retardo del fütimo recurso y de la única esperanza. 

( EL OADEN del 11 de Ago•to de 1Sii3. ) 

Contrariedades comerciales 

Se generalizan en el comercio los temores de una decadencia comercial 
inminente, resultado de las pésimas leyes que en materia de Aduana ha abor· 
iado esta L egislatura. 

Sobre los aforos altos que vinieron a aumentar de un modo indirecto loe 
derechos, vino el quinto adicional a echar sobre el comercio un peso de con
tribución ya desmedido. 

Sin calcular esta situación en que se encontraba el comercio con el alza 
de los avalúos y la ampliación de loa derechos, se dictó la monstruosa ley de 
Aduana que a tantas reclamaciones ha dado margen. 

El Gobierno se encuentra hoy con los brazos atados. No puede violar la 
. ley ni dejar de cilmplirla. Nada puede hacer por salvar al comercio de los 

males que le amenazan, mientras no se reuna. la Legislatura. 
Entretanto es preciso no olvidar que en esa Legislatura hay una mayoría, 

contra la cual sólo podríamos oponer las manifeataciones claras y enérgicas de 
Ja opini6n. · 
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El único medio de vencer a las mayorías parlamentarias de la naturaleza 
de la nuestra, es la opini6n pública; por desgracia, este medio. no fué puesto en 
acci6n en los dos años anteriores. 

Por ciega, por intolerante, por tenaz que sea una mayoría legislativa, en. 
una lucha con la opini6n siempre ea vencida, cuando ésta se pronuncia sin. 
rebozo. En el último período hemos tenido un ejemplo de esta verdad. La ma
yoría de la Cámara no quería a los Tribunales de Comercio y estaba decidida
ª suprimir toda jurisdicci6n comercial para· lo sucesivo. Una reunión numerosa 
de comerciantes tuvo lugar, y habiéndose expresado todos unánimes contra el
pen~amiento de la mayoría, ésta. sinti6 el peso de Ja opini6n, retrocedió ante· 
ella Y admitió la creación de un jury de comercio, a que tantos obstáculos en· 
centraba al príncipio. 

Lo que entonces se hizo es preciso hacerlo de nuevo, cada vez que un. 
acto de imprevisión amenace grandes intereses. 

Reúnase el comercio, haga oir su voz y comprender sus necesidades; no nos. 
deje solos a los que abogamos por las medidas liberales que han de darle 
prosperidad e importancia, porque solos, el número de votos nos vence y la 
razón sucumbe a la fuerza. Sepa el país al menos que la opioi6n de millares de· 
ciudadanos habrá sido conculcada por la terquedad de una veintena de Repre .. 
sentantes, sordos a las exigencias nacionales. 

Una ocasión va a presentarse desde luego de pronunciarse el comercio· 
sobre nuestra legislación de Aduana, y de demostrar al país los males que ella. 
le infiere. 

Sabemos que el señor Ministro de Hacienda se dispone a nombrar una· 
Comisión de comerciantes que, bajo la presidencia de[ Colector de Aduana 
examine todos los obstáculos que la legislación vigente opone al desarrollo deÍ· 
comercio, e informe al Gobierno sobre las medidas más eficaces para reinover· 
los y activar la marcha de nuestras transacciones. 

Nos felicitamos doblemente de esta. resoluci6n del Ministerio de Hacienda,. 
así porque el informe de los comerciantes va a patentizar la razón que nos
aaistía al combatir muchas leyes hoy en ejecuci6n, cuanto porque llamándose a 
la opinión a influir en los actos gubernativos, llO adolecerán éstos de la preci
pitación que los hace a menudo funestos, y llevarlin en adelante el sello de 
un espíritu práctico que asegurará la eficacia de sus resultados. 

Una ley, una medida gubernativa que cuenta desde su nacimiento con· 
el ap~yo de la opinión, no tropieza en la práctica con las resistencias que aca· 
ban siempre por anular las leyes y medidas que la opinión rechaza : entra en. 
la plenitud de su vigencia desde el primer instante, y produce en corto espa
cio de tiempo todos sus buenos efectos. . 

La lucha entre la opinión y la ley es fatal al principio de autoridad y al· 
orden social. Arriba de las teorías de un constitucionalismo ultra, están los. 
grandes ~tereses de que depende la conservaci6n de la sociedad. Un país no
se deja anonadar porque se le antoje a una mayoría anonadarlo. Ésta puede 
imponerle una ley que lo arruine, pero aquél concluye por anularla con el· 
desuso. 

Para evitar la lucha entre la opini6n y la ley levántese la opinión antes. 
que la ley se promulgue e impídala. He aquí lo que aconsejamos al comercio •. 

Tome su rol, que es importante y alto, ejérzalo con energía y perseveran• 
cía; influya el comercio, como debe hacerlo, en los consejos de Gobierno y en· 

;. · . 
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loa acuerdos legislativos, y no se verá en adelante expuesto a las contrarieda
des que hoy le hacen temer por el porvenir que se prometía a la Repú-, 
blica. 

( E~ OltDEN del 12 de Ago•lo de 1853. ) 

Hostilidad 

La Cámara de Diputados resolvió que no se ex1g1esen al Gobierno las. 
dietas de sus miembros, en atención a las dificuHades financieras que lo ro-· 
deaban. 

Se nos informa que pasando por encima de esta resolución de la Cámara, 
se ha asediado estos días al Tesorero por el cobro de las dietas. 

Nos refieren que se ha llegado hasta conminar al Tesorero con las respon
sabilidades de la ley, porque el Tesorero prevenía al Habilitado de los Repre· 
sentantes ocurriese al Ministerio de Hacienda. 

Se contestaba al Tesorero que la Cámara nada tenía que ver con el Go
bierno, que el Tesorero dependía inmediatamente de ella para el pago de las. 
dietas de los Representantes, y que si no lo efectuaba con loa primeros fondos. 
se procedería contra él directamente. 

Si loa informes que recibimos son ciertos, esas exigencias no tienen otro. 
carácter que el de una hostilidad injustificable a la marcha administrativa. 

Sabidas son las circunstancias en que se encuentra el Tesoro, circunstancias. 
debidas enteramente a los errores de esos mismos Representantes, que parece
no quieren perdonar medio de agravarlas. 

Los estados de la Tesorería han sido publicados. Se ve por ell~s la la
mentable situaci6n de las finanzas; y cuando todos los empleados yacen im
pagos por muchos meses, cuando ·por otros meses se halla privado de rentas 
el Estado, cuando no tiene otro recurso que el escaso crédito que ha venido a, 
darle la presencia de Ministros prestigiosos, es incomprensible que sean repre
sentantes del pueblo, hombres de la mayoría parlamentaria, los que así hosti
licen los primeros pasos que se dan para salir de un estado de cosas tan. 
sombrío. 

¿De qué sirven entonces las resoluciones de la Cámara, si los encargados. 
de hacerlas cumplir son los primeros en conculcarlas, y en conculcarlas para. 
trabar la marcha administrativa e impedir que otros hagan el bien que ellos. 
no quisieron hacer al país ? 

El hecho es que se arrancan a la Tesorería 20.000 pesos qué deben entrar- · 
en sus arcas y se destinaban para los gastos más urgentes. 

El hecho es que no teniendo la Tesorería los exigidos 20.000 pesos, se han. 
apoderado las dietas de los 10.000 pesos que únicamente tenía la Caja. 
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· ¿Qué importa que no quede un real al Gobierno, si los Repreeentant.es de 
·la mayor(a han conseguido su doble objeto, de cobrar sus dietas y hostilizar 
a la Administración ? Los fines no son los más santos, ni los medios los más 
honestos. 

•(EL ORDEN del 12 do Agosto de 18ó3. ) 

Males de otro género 

En la manía de absorber todo el Poder público, que atacó como una especie 
-de fiebre al circulo de la mayoría parlamentaria, no se respetó ni aun el Poder 
eclesiástico, cuyo sagrado se invadió de una manera violenta. 

La Constitución de la República ha declarado que la religión del Estado 
es la cat.ólica. 
· Esta declaración constitucional, hizo leyes del Estado todas las que rigen 
·a la Iglesia Romana. Violar una de las leyes eclesiásticas, es violar una ley 
del Estado. 

Y esto se hizo en la triste cuestión del Vicariato, con inhibir de su ejer
·cicio, por un golpe de autoridad, al Provisor Reina. 

El hecho en si mismo era una especie de escándalo. Sus consecuencias han 
venido a imprimirle un carácter tan odioso, que basta la moral se halla afectada. 

No hay autoridad en este momento que conceda las dispensas legales para 
los matrimonios que las necesHan. 

Unos cien matrimonios se hallan suspensos por la acefalía eclesiástica. 
Los que han hecho todos los esfuerzos que estaban en sus manos para 

cumplir con las conveniencias sociales y las exigencias de la moral pública 
·contrariados en su laudable empeño. por obstáculos invencibles ¿ tendrán la su~ 
-ficiente virtud para sobreponerse a los impulsos de una pasión que ha sido en 
·ellos honesta ? · 

Ya se cuentan efectos aun más des~strosos de la inhibición de.l Provicario. 
Hi~os que han debido legitimarse en el artículo de muerte, han quedado ile

·gítimos, y tal vez desheredados de su patrimonio, porque no había autoridad 
·que legalizase el vínculo que ligaba a sus autores. 

Esto es muy grave. El espíritu de partido, que dió origen a la cuestión 
·eclesiástica, queriendo dominar hasta en la Iglesia, profanando asf su tranquila 
ean.tidad, puede jacta:se de estas víctimas más, de estos nuevos males que ]a 
·sociedad debe a su c1eg11 y desatentada poHtica. 

·( EL OJU>EN del 12 de Agosto de 1863. ) 
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Pasos administrativos 

N~ se .debe pedir a un Gobierno lo imposible ni lo prematuro, porque ta-
les e.x1genc1as no son razonables. · 

Las oposiciones y las iniciativas de la prensa, para ser fecundas han de 
-contraerse a lo práctico. . ' 

Nuestro estimable colega el Comercio del ]'lata hace ayer algunos repro· 
ches al nuevo Ministerio, por lo que él supone inercia administrativa. · 

En primer lugar, no le admitimos esa especie de responsabilidad inconsti-
•tucional que hace pesar sobre el Gabinete. · 

No, no son los Ministros· los que gobiernan, sino el Presidente de la Re
:pública. Los Ministros se limitan a aconsejar, y es muy natural que no siempre 
sean felices sus indicaciones en el ánimo del primer magistrado. Habría lugar 
al reproche, si pudiese establecerse que los Ministros no han hecho esllS indica
ciones, ni se han cuidado de prese~tar a S. E. tln toda su verdad la situación 

·de los negocios. Entonces, y sólo entonces, sería permitido argüirles de incuria. 
Dos son loa reproches de nuestro colega : la falta de publicidad y la ausen-

cia de medidas preventivas del contrabando. · 
En cuanto al primero, el Comercio del Plata se contesta a sí prppio en el 

·mismo número, dando a luz el decreto del Gobierno que manda publicar sema
nalmente el movimiento de Ja Tesorería y revelando el producto de la renta 

·de Aduana en el mes recién terminado. Si esto no es publicidad, no entende· 
mos la palabra. 

Mejor informado el Comercio, hubiera sabido que el Ministerio de Hacienda 
·ha pedido a la Aduana un estado detallado de todas las liquidaciones atrasa· 
·das, vales por cobrar, deudores morosos, etc., etc., que se propone publicar ob
t.enida que sea la venia del Presidente. 

En cuanto al segundo reproche, sabe el Comercio que las Cámaras dicta
·ron una ley imponiendo al Gobierno la enajenación de las rentas; que el Go
-bierno ha abierto ya un plazo para la presentación . de las propuestas, y espera 
-el término de ese plazo. ¿ Qué medidas podría hoy tomar el Gobierno sobre el 
arreglo de lns Oficinas de rentas, cuando ha qe establecerlo de acuerdo con los 
compradores ? Toda disposición en este sentido sería, por tanto, prematura y tal 
vez dificultaría la enajenación, o la haría menos ventajosa. ' 

Sin embargo, en . el limite de medidas eventuales, algunas prevenciones ha 
.hecho el Ministerio de Hacienda a la Coleoturía, cuyo . resultado se ha tocado 
.Ya con ventajas de la renta y del comercio. 

El celo por los intereses del público nunca debe ir hasta la injusticia, y 
•los reproches de inercia y falta de iniciativa al actual Ministerio de Hacienda 
·en los veinte días que lleva de trabajo, no son merecidos. 

La Hacienda pública era un caos el 19 de Julio, y en veinte días de contrac
·ción, un titán de genio y de vigor en el trabajo no haría salir de su seno el orden. 

.(EL OanEll del 12 de Agosto de 1863. ) 

J. C. GóllU. -Toxo r-7. 
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El empréstito y la deuda nacional 

Todas las diferencias políticas podrían disminuir en intensidad con el solo
hecho de que la Admioistraci6n pudiese hacer frente & sus compromisos pecuniarios. 

El malestar del pueblo nace de la procrastinación de los pagos a los ser· 
vidores de la Naci6n; la irritación de los partidos, la paralizaci6n de los ne
gocios y la incertidumbre respecto a un orden estable, pueden traducirse 
únicamente en la falta de medios que paraliza la Administración. 

El empréstito de 300.000 pesos ofrecidos por el comercio nacional es el
primer paso para el restablecimiento de la confianza; pero no deben terminar
aquí los desvelos de la autoridad. Es preciso ·restablecer la armonla en las· 
relaciones e:deriores, nombrando un agente diplomático en el Imperio del BrasiL 

Todos conviel\en en la imposibilidad de realizar aquí el empréstito decre
tado por las Cámaras; y ningún otro país ofrece mejores probabilidades de· 
éxito ; pero es preciso diligencia y actividad hasta realizar este hecho: 

El empréstito habilitaría a la Administración a subvenir a las necesidades dC' 
·los empleados y haría desaparecer el ·malestar: todos aclamarían a los es~distas 
que diesen un impulso saludable, salvando al país de la parálisis que lo aqueja. 

Mieutras realizan el empréstito, conviene . no perder un momento en el 
arreglo de la deuda nacional : estamos obligados, por un tratado formal, a aten
der a este servicio, no menos premioso. 

Es efímero cualquier arreglo que salve las barreras de la justicia: la deuda· 
nacional debe ser reconocida lisa y llanamente;. debe ser capitalizada y abo· 
nada: así acostumbran todas las naciones q,ue se hallan en nuestras circuns
tancias. La dificultad consiste en proveer un fondo para la amortización y para 
el pago de los intereses; pero este fondo nacerá del mismo crédito del Go
bierno y de la justicia y estabilidad de sus actos. 

Realizado el empréstito de un mill6n, quedarían expeditas las rentas, ha
bría cómo hacer frente, en los primeros meses, al pago de los servicios, y po
dría trabajarse, entretanto, en la fiscalización de las rentas de Aduana, en Ja. 
colecci6n de la Contribución Directa, y en introducir nuevo orden y mejor con
tabilidad en las oficinas de recaudaci6n. 

Contraída exclusivamente la atención suprema al empréstito y al arreglo
de Ja deuda, podría echar los fundamentos de justicia y estabilidad social ;: 
desaparecerían las desconfianzas y aun cesaría la irritaci!Sn de los ánimos. 

El empréstito puede conseguirse soldando las relaciones roi:f;eriores en Ja. 
forma indicada. 
· El arreglo de la deuda sólo requiere buena voluntad y la cooperación de· 
las Cámaras. ¿ Está, acaso, agotado el patriotismo en los buenos hijos de la Re
pública? ¿Las diferencias de opiniones obstarán a que adopten el pensam.ie~to 
de salvar a la patria com(m de la bancarrota con que la amenaza la des1d1a ?-

No lo creemos: el buen sentido del pueblo,. tantas veces invocado, no lo· 
sería en vano en circunstancias premiosas. 

(EL Oan:BN del 12 de .Agosto de 18ó3. ) 
·' 
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La autoridad y su desprestigio 

Pocas palabras se han prestado a significaciones más distintas y funestas 
que la palabra autoridad. 

De la mala inteligencia que se le ha dado, han nacido guerras encaroi7 
zadas, trastornos inmensos · para las sociedades y _desgracias sin cuento para 
las familias y los ciudadanos. Importa, por tanto, que ella sea bien definida y 
sepan los ciudadanos a qué atenerse en las teorías y doctrinas que sobre élla 
se cimentan, 

Pfil'R los legitimistas, « la autoridad es el <ledo de Dios sobre la tierra~. 
En el modo de ver de esas gentes, Su Majestad Fernando VII despotizaba 
estas Américas por mandato directo del mismo Dios ; su aútoridad se fundaba 
en el derecho divino, y era un crimen contra la P rovidencia la menor resis
tencia a su monstruoso absolutismo. 

Nuestra hermosa América tuvo a bien no ser tan crédula para reconocer 
que Dios quisiese su mal, y la grandiosa revolución de 1810 nos libertó para 
siempre del dominio de los reyes absolutos por derecho divino y consagr6 el 
dogma republicano de la Soberanía del Pueblo. 

Los antiguos legitimistas desaparecieron con el triunfo de la revolución 
americf\na; pero quedaron sus hijos, imbuidos de las mismas ideas, porque una 
revolución no desarraiga en un dfa los errores de siglos, y nuestros modernos 
legitimistas no han hecho más que transportar al terreno de la Presidencia, en 
la república, las absurdas doctrinas con que cubrían de oropel a la mo
narquía. 

Según nuestros legitimistas de hoy, el Presidente de la República es in
violable, como lo era antiguamente Fernando VII. Su autoridad está arriba de.{ 
pueblo. "Los errores de su autoridad no pueden nunca acriminarse. Su auto
ridad es "el dedo de Dios sobre la tierra». La ley, la opini6n, el voto del 
país, la soberanía del pueblo, todo ~sto que nosotros los pobres de espíritu 
creíamos la república, la democracia, todo esto no son más que mei:os resortes 
que toca a su antojo el dedo de Dios en la tierra, es decir, la autoridad del 
Presidente. 

El país no se engafia, por fortuna. con ese aparente respeto religioso a la 
autoridad del primer magistrado, y sabe . bien que hacerlo irresponsable. es 
anularlo. Con un Presidente de derecho divino, la mayoría de las Cámaras ab
sorbería la Presidencia se haría el único y el absoluto Gobierno de la Nación. 
Las sesiones parlamentarias del a.i1o que atravesamos todavía, han patentizado, 
a no dejar sombra de duda, qué .género de respeto profesaban ~os hombre~ ~e 
la mayoría al Presidente, cuando querían imp_onerle que cambiase sus M.m1~~ 
tros cuando Jo. humillaban con una reprobaci6n desdorosa por haber d1Blr1-
buído la medalla de Caseros, cuando lo tachaban de inmornl por haber auto
rizado las levas para los escuadrones de línea, cuando lo ponían en tutela, 
apoderándose las Cámaras de la inspección y de la recaudación de rentas .. 

El Presidente de la. República no es para nosotros más que su primer 
magistrado. 
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Arriba de su autoridad están la ley y la voluntad del pueblo. 
E sa autoridad, que los hombres de la ma.yoda. han tratado de debilitar 

hasta anularla, nosotros queremos que sea fuerte y ·poderosa por el concurso 
·de la opinión y el apoyo de la ley. 

Hemos pugnado inútilmente por extender, por ampliar en la ley la esfera 
-de sus atribuciones y facultades, mientras los legitimistas no perdonaban oca· 
1lión de restringirla, no sólo negando al Presidente atribuciones que pudieron 
serle conferidas, sino también despojándolo de las que la Constitución le re· 
:servaba. 

Entretanto, esos legitimistas porfían en divinizar Ja autoridad, como el 
'Consejo de los diez de Venecia divinizaba al Dux. para despotizar al país a la 
sombra del prestigio con que lo investían, sin perjuicio de decapitarlo, si alguna 
vez se le ocurría la. veleidad de creerse verdadera autoridad, como Marino 
Faliero. 

¡ Eh ! basta de farsas ridículas, cuya tramoya está ya en transparencia y a 
nadie deslumbra. La autoridad en los países libres no es más que ún mandato, 
un poder otorgado por el pueblo a un ciudadano o a varios ciudadanos, para 
administrar sus negocios con arreglo a ciertas instrucciones dadas, que se 
llaman leyes. 

El último ciudadano, si nos es permitida esta expresión en una Rep6.blica, 
para aplicarla al que esto escribe; el último ciudadano tieµe un derecho per
fecto para reconvenir al mandatario si no llena debidamente el mandato, si 
viola lns leyes, las instrucciones con que viene al desempeño de ese mandato. 

Y si es un derecho perfecto de cualquier ciudadano el llamar a la respon-
11abilidad moral ante la opinión al mandatario omiso en sus deberes, el que 
usa de su derecho a nadie daña, como decía un señor Representante de la 
mayoría, y en este caso, por el contrario, sirve al país, porque se hace el abo· 
,gado de sus intereses mal atendidos. 

El principio de autoridad en una democracia es la soberanía del pueblo. 
El principio de autoridad como Jo comprendían los sostenedores de Fer

nando VII, sólo existe en el trono de Rusia y en el diván de Constantinopla. 
El pueblo es el soberano en la República, es la. fuente de toda autoridad 

'Y de todo poder. Los que gobiernan, gobiernan por su voluntad, por su dele-
;gación y a su nombre. · 

El principio de autoridad reside en el pueblo, y su ejercicio en las .corpo
raciones o ciudadanos en quienes la delega. 

A la Asamblea delega la autoridad de hacer leyes, y nada más que esa 
autoridad. Si se atribuye otra, por ejemplo, la de administrar las rentas, comete 
:un abuso, viola el mandato, no ejerce autoridad, sino, por el contrario, delinque. 

A los Tribunales delega la autoridad de aplicar las leyes, dictadas por la 
Asamblea, a los casos particulares. Si los Tribunales se arrogan la facultad de 
·hacer una ley, abusan, delinquen, no ejercen autoridad. 

Al Presidente de la República delega la autoridad de ejecutru: las leyes, 
y si en vez de ejecutarlas, las viola y hace su voluntad, ¿quién podría sostener 
·que ejerce la autoridad que conculca ? 

A todos estos Poderes en quienes lega el país Ja autoridad, los sujetó a 
;instrucciones previas, a reglas y prescripciones inmutables por ellos, que con· 
-signó en un Código, con el título de Constitución de la República o ley fun· 
dament.al del Estado. Los Poderes que se sobrepongan a ese Código son cul· 
pab!es de lesa patria. 

•' 
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He aquí el principio y él ejercicio de la autoridad entre nosotros. El prin· 
cipio de autoridad no puede sucumbir ni d~sconceptuarse, porque es el pueblo 
mismo. 

Las corporaciones o ciudadanos que la ejercen, sí, se desprestigian y · des
consideran cuando la ejercen mal y acarrean a la Nación desgracias y pér

. didas. 
Es, sin duda, de malos ciudadanos y de malos patriotas desprestigiar a las 

corporaciones o ciudadanos que ejerzan bien la autoridad, imputándoles actos 
desdoroaos que no practicaron o intenciones da.fiadas que no abrigaron. 

De semejante desprestigio resulta el doble mal de engallarse al país. Y de 
calumniar a los ciudadanos. De aquel engalío viene el extravío de la opinión 
sobre las verdaderas conveniencias nacionales, que entre el mal y el bien, hace
optar a veces por el mal, y de la calumnia nace que el país rechace en mu
chas ocasiones a sus mejores ciudadanos, a los más aptos y los más honrados, 
y llame a su servicio a los menos capaces de trabajar p~r su felicidad Y su.. 
engrandecimiento. 

Resumiéndonos en dos palabras: la autoridad es la ley. Su prestigio está. 
en su fiel observancia. 

( E~ ORDEN del 13 ds Agosto de 1853.) 

Paz y trabajo 

La paz es el primer bien de los pueblos. ~o hay sacrificio que ella no 
merezca. · 

Sin la paz, el trabajo de las sociedades y de los hombres se hace impro
ductivo, y como del fruto del trabajo nace la grandeza de las naciones y la . 
felicidad de los individuos, sin paz el infortunio se apodera del hogar y las 
naciones se precipitan en la decadencia. 

Sin paz es in6.til pensar· en inmigración, en comercio, en industria, en artes, 
en ciencias-, en ningún género de progreso ni de cultura. 

¿Gozamos de paz . para pensar exclusivamente en todo esto ? 
¿Qué capitalista nos creería, si lo invitásemos a transportar al país algunoit 

millares de familias, a plantar grandes establecimientos agrícolas, a fundar fá
bricas; en una palabra, a .comprometer su fortuna en una empresa cuyo éxito 
dependiese. <le la duración de la paz pública? 

Ninguno, sí, ninguno, tendría fe en la palabra más autorizada de la Repú
blica, que quisiese inducirlo a arriesgar así valiosos intereses. Sería perder el 
tiempo in6.tilmente, y el tiempo es demasiado precioso. 

Empecemos por afianzar la paz, y una vez afianzada, vendrán la inmi-· 
gración y las industrias y se pondrán en juego los capitales. . 

¿De qué modo afianzaremos la paz? Esta es la cuestión urgente. 
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No afianzaremos la paz consintiendo en la violación de las leyes. 
No la afianzaremos tolerando las invasiones de la mayoría legislativa 
No la afianzaremos permaneciendo en el desorden de la Hacienda. · 

• 
1
No l~ afianzaremos con la continuación de una polrtica de exclusivismo 

0 mto eranc1a.· 

No la alianzaremos con la perpetración de injusticias irritantes. 
No la ª.fianzaremos con los abusos de los mandones departamentales. 
Es premso, pues, concluir con todo eso, y para concluirlo es preciso ata

carlo. Desde que esos males no son removidos espontáneamente por lo1:1 que 
pueden removerlos, no ha! otro medio de conseguirlo que sublevar la opinión, 
para que obre sobre el ánimo de los que tienen el poder y los arbitrios legal 
con que hacerlos cesar. es 

El empleo de la opinión es un remedio preventivo del empleo de la fuerza 
· El empleo de la fuerza es la guerra. ' 

"bl Luego,. los que . . apelamos a la opinión para evitarla, para hacerla impo
s1 e! traba1amo~ por ~I afianzamiento de la paz y hacemos más por la inmi
gración, por. la mdustna, las, ~rtes y las ciencias, que los que desentendiéndose 
d~ la actualidad y de sus primeras necesidades, ee ponen a declamar en tér· 
mmos pomposos ~obre las excelencias de la inmigración y del trabajo. 

.La ~eclamac1ón nos mata. Es el vicio de los que no estudian seriamente 
la s1tuamón del ~aís, de los que no meditan sobre los acontecimientos, de los 
J?ulcamaras políticos que venden. al país por poco el elli:ir de las doradas ilu
s10nes y de las relumbrosas mentiras. 
. A u~ pueblo desolado por la guerra, con millares d~ familias en la miseria 

;•n s~gur1dad para las ~ersonas y propiedades, sin garantías para entregars~ 
os ciudadanos al traba10; a un pueblo en tal situación no se remedia con 

panaceas y almíbares. ' 

Em~cemos por el principio y no por el fin; los esfuerzos de todos los 
buenos ciudadanos deben contraerse hoy a sentar la base de todo el progreso 
futuro, a ech~r los cimientos indestructibles de una paz duradera, 

Lo repetimos: la paz estriba en la observancia de la ley, en el respeto por 
tod_os los dere~~ºª! en la práctica de la justicia y en el predominio de un es
pfr1tu de conc11iac1ón y tolerancia. 

. Es ~uestro convencimiento que sólo el Partido Conservador puede realizar 
el 1mper10 de la ley'. d~ la justicia y de la t-0lerancia en toda su verdad y su 
e.ficac1a. Y por consiguiente, que s6lo el predominio de la influencia del Par· 
t1do Co,nservad?r en la política puede consolidar la paz póblica para siempre. 

Asi, traba1ando empeiiosamente por levantar la influencia del Partido 
Conserva~or, por ?arle una. acción efectiva en la política, creemos servir a la · 
paz, ª. la mm~grac~ón, a I~ mdustria, a 1s prosperidad del país, servirlas más, 
Y el tiempo dirá s1 con éxito o no, que los que no dan al país otra cosa que 
bellas palabra.e Y malas obras. Las leyes dictadas e¡¡. el óltimo período de las 
Cámaras están ahí para demostrar si las obras corresponden a las palabras, 

(EL 0RDXK del 1S de Agoato de 1853. J 
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familias nacionales 

Un día, hace ya meses, nos reunimos algunos ciudadanos' con el objeto de 
•hacer algo para atraer la inmigración europea a nuestras playas. De esta 
-reunión nació la Sociedad Protectora de loa Inmigrantes, que ha dado ya lison
j eros resultados, y los dará en grande escala en lo sucesivo, cuando afianzada 
la paz pública definitivamente, cuenten las familias europeas con la seguridad 
,del fruto del .trabajo que la Sociedad les facilite. 

El espíritu de partido trató de hacer odioso ese pensamiento patriótico, in
·duciendo a creer a las gentes fáciles de alucinar, que sus autores tenían en 
menos a las familias nacionales, dando la preferencia a las extranjeras, Y para 
'formar contraste iniciaron otra Sociedad en protección de las familias naciona
les, que tenía por objeto costear el transporte al país de las que aún yacían 
·emigradas. en el extranjero. . 

La intención era mala, pero el hecho era bueno, y concurrimos también con 
·nuestro ·Óbolo al logro del objeto. 

Pero como la Sociedad en protección de las familias nacionales no era 
más que una jugada de partido, y la Providencia hace en sus altos designios 
-que la malignidad se vuelva siempre contra el maligno, los autores del pensa
miento se dieron cuenta de que se iban a hacer a sí mismos una malísima jugada. 

Lo explicaré. Las familias nacionales emigradas en el Brasil y en Entre 
:Ríos pertenecían todas al Partido Conservador, que se habfan refugi,ado en el 
.Brasil o habían sido tomadas en convoyes y transportadas a Entre Rios. Entre 
-esas familias hay, naturalmente, muchos ciudadanos que, volviendo al p~s, 
darían sus votos -en las elecciones, y serían un buen refuerzo para el Partido 
·Conservador y asegurarían más y más su ya seguro triunfo. 

. El chas~o era pesado, y el círculo de la mayoría. parlamentaria, ~ue no 
perdonaba medios de despojar del derecho del sufragio a sus adversarios, se 
-vió envuelta en sus mismas redes. 

¿Qué hacer? 
Se recurrió al medio a que ha recurrido en todas las ocasiones en que se 

•ha visto malparada: a la inercia. 
Ni nuestro Gobierno in terpuso los reclamos necesarios para que se 

levanten las prohibiciones establecidas en Entre Ríos, que impiden a los ori~· 
··tales volver a su tierra; ni se colectaron los fondos con q~~ se ha?ían suscrito 
·muchos ciudadanos para costear -el transporte de las fam1has ; n1 se nombra
·ron las Comisiones que debieron ocuparse de promoverlo; Y por último, la ma
::yoría parlamentaria llegó hasta negarse en la Cámara a dictar algunas dispo
.siciones en favor de nuestros pobres compatriotas que sufren a\Ín los dolores 
-del destierro. 

Al discutirse en la Cámara la creación del primer pueblo que en ella se 
•proyectó, un Representante de la minoría pr~p~so se au~r.i~ase al Gobierno a 
-costear el transporte de !as .<familias que qu1s1eran dom1c1harse en él, cuyas 
;familias tendrían, además, los -.terrenos que para su habitación Y subsistencia 
.quedaba autorizada la.Junta Departamental a concederles. Como debían crearse 



104 
JU A.N CARLOS GÓMEZ 

otros pueblos, la disposición se haría extensiva a todos, y en breve las familias. . 
emigradas se hallarían de nuevo reunidas y en una posición ventajosa en el 
seno de la patria. 

La idea del Representante conservador fuá rechazada, y ning(Ín paso se ha 
dado por los que la rechazaron, para mejorar la situación de los que padecen 
hace dos a!ios UQ, destierro indebido. · 

Las Cámaras han creado un centenar de pueblos que darán a la Sooiedad 
de Foment~ un centenar de ejidos, un centenar de leguas de campo para glo-
ria y prez del gran monopolio territorial, en que figuran los nombres de Re-
presentantes de la mayoría¡ han creado un centenar de pueblos con un cen
tenar de leguas, pero no se han acordado de dar a las infortunadas familias 
nacionales, que sufren en el extranjero, los siete palmos de tierra que necesita· 
cada individuo para descansar de las largas fatigas de la proscripción y de la 
miseria. 

. 1 Loa centenares de leguas de tien·as les sean leves a los Representantes de-
la mayorfa l · 

( Er. ORDx!< del 18 de A¡osto de l Só:l. ) 

Las relaciones exteriores 

No hay sentimiento noble y santo de que los ambiciosos y los especula
dores políticos no hayan abusado. 

Clamando religión! el despotismo de los inquisidores ha quemado vivos 
millares de inocentes a los ojos del mundo horrorizado, manchan<lo la religión· 
de paz y de amor del Crucificado, con tan bárbaros crímenes. 

Gritando libertad! los caudillos han pisoteado las instituciones de los pue
blos, las garnntfas de los ciudadanos, y hasta la dignidad del hombre. 

Nacionalismo!, he aquí otra palabra de invención· del Dictador Rosas, a · 
cuya eombra se han albergado los más atroces crímenes y loa más bochorno
sos escándalos que ha visto la Amárica. 

Batidos en el terreno de la política y de la Adminiatracion,. nuestros ndver-· 
sacios se acogen hoy al ·ridículo nacionalismo de Rosas, nue.stros adverearios
que no hace muchos días andaban solicitando el prot.ectorado de la .Francia, 
trabajando por poner a la República bajo la tutela- de un Gobierno extran
jero, con tal de que les asegurase el predominio de su círculo, que vefan perdido . 
por la resistencia del país 1 

Se acogen a la teoría rosista del nacionalismo, fos que el 17 de Julio, en 
vez de cortar el conflicto que debía costarnos víctimas el J.8, en vez de tran-
sar·· con sus hermanos de patria y de sangre, de darles el abrazo leal a que 
eran invitados, hacían bajar fuerzas extranjeras de Ios buque.s de guerra de-· 
otras naciones, Y les exigfan que hiciesen fuego y ensangrentasen sus bayone
tas en pechos orientale.s. 

., 

.l. 
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He ahí a los que se pretenden más nacionales que los hombres del Par
tido Conservador, que han levantado siempre alto y glorioso el pabellón de la. 
Patria contra las dominaciones de déspotas extraños. _ . 

La independencia del país ha sido salvada por. el Partido Co~ser~a~o;. s~ 
la bandera oriental tremola en nuestras almenas, si t.ene?1ºª p~tr1a, s1 .vlV!mos 
8 la sombra de instituciones, si el seil.or don Juan Francisco Grró se sienta en 
la silla de la Presidencia de la República, si hay un Presidente de la Re~IÍ-· 
blica y un Gobierno nacional, todo esto se debe a los esfuerzos del Partido 
Conservador a sus sacrificios, a su constancia, a eu heroísmo. · 

Con el derecho que le han dado su conducta y su triunfo, salvando Ja. 
independencia de la República, puede hablar de nacionalismo con una fran-
queza que no les es permitida a los seudos nacionalistas. . 

El Partido Conservador rechaza ese nacionalismo fanfarrón y servil a u~ .. 
tiempo con que Rosas insultaba a las naciones extranjeras y adulaba a sus Mi-
nistros' regalándoles casas y prostituyándoles las familias. . 

El Partido Conservador quiere que se tenga para con las d~más naciones 
el mismo respeto que exige de esas naciones pa;a .con la. Rep6bhcn. 

El Partido Conservador quiere que la Repubhca Oriental sea renombrad& 
por su civilización, por su justicia, por su lealtad, por la nobleza de sus pro-
cederes y la generosidad de sus sentimientos. . . . 

Quíeran otros, en · buena hora, dar a la Rep6bhca la triste celebridad de 
las islas de loa antropófagos, en que hay siempre una cuchilla levanta~a sob~e. 
la cabeza del extranjero y una barrera de barbarie que no puede abatir la ci-
vilización. . 

Hemos reprochado, a título de la mayoría par~amentaria, el mal estado ?e 
nuestras relaciones con las naciones a quienes nos ltgan estrechos lazos de ~mis
tad y comercio. Para mostrar cuán fundados eran nuestros cargo~, reprodu¡1mos 
artículos de periódicos franceses y argentinos en que se hablaba duramente de
la política de nuestro Gobierno. 

¡ .A.qui del Rey ! claman los hombres de la mayoría, ~ueriendo ~ace~ ~er 
en la reproducción de estos artículo~ un . insulto a la p~tria, una d1Spos1c16n 
de nuestra parte a menoscabar la nacronahdad, para desviar con esta declama
ci6n la responsabilidad de los resultados que presentamos como fruto de su 
inhabilidad y de su falta de patriotismo. , . . , 

Nuestro nacionalismo es más honrado. Si nuestra p~ht1ca ha ~t~cado los
derechoa y las consideraciones debidas a las naciones amigas, le e:i;1g1mos ~~e 
repare las injusticias hechas, para tener el derecho, e.n .cas? .contrario, de e:1~1r
a los . Gobiernos de esas naciones que reparen las m¡ust1c1a? que su pohtrca 
hiciese a nuestro país o a nuestros compatriotaa. El nacional1Smo que exoluye
la honradez y moralidad, es el nacionalismo de los pampas y de los charr(Ías. 

El Jefe Político del Salto atropelló fuera de su departamento, en donde
no ejercía autoridad, a un ciudadano francés; Hfzolo atar codo con codo Y ~n
ducir, en esta posición violenta, desde la margen del Río Negro hasta _la on~a 
d 1 Uruguay Lo obligó con este abuso torpe de la fuerza a abandonar va~o-
8~8 intereses· que conducía, infiriéndole enor~es perjuicios: En. nuestro nacto-: 
nalismo honrado, creemos un deber del Gobierno dar sat1sf~cc1ón a ese a~ro
pellamiento y castigar al mandatario que ha puesto en tan triste punto de v1sta
las instituciones y la civilización del pueblo orien~l. No slilo ~l h~nor: ha;t:, 
Ja humanidad reclaman una reparación de seme¡ante atenta o. os seu o 
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nacionalistas opinan diversamente, se empeilan en cohonestar la tropelía, y en 
·que se sostenga a todo trance que el Jefe Político del Salto ha obrado bien y 
hecho honor al país. No se olvide que el Jefe Político del Salto es de su 
círculo. 

Nuestra política faltó a la neutralidad para con Buenos Aires violando 
nuestra ley internacional y favoreciendo la causa más hostil a los intereses 
·orientales, por espíritu de partido. 

Nuestra política se enajenó la cordialidad de relaciones con el Brasil, nues
tro aliado, con quien nos ligan tratados solemnes y compromisos de interés re
cíproco, por espfritu de partido. 

Nuestra política obstó a que se hicieran arreglos financieros con Fran· 
·cia, en condiciones muy ventajosas para nosotros, y a que el Gobierno Francés 
se hallaba enteramente dispuesto, por espíritu de partido. 

De estos males gravísimos, la responsabilidad pesa toda sobre el círculo 
·de la mayoría parlamentaria, y comprendiéndolo bien, quiere lavarse de ella 
·con la ostentación majadera de un ultranacionaHsmo. 

Pero el país no se engaña ya. Él sabe a qué atenerse entre los amantes 
·de la nacionalidad que miran por. sus intereses y trabajan por su engrandeci
miento, y los declamadores de nacionalismo, que sacrifican su comercio, su ri· 
·queza, su porvenir y su buen nombre. 

•(EL 0RDBN del 14 de Agosto de 18ó8. ) 

Dietas 

Lamentamos que nuestro amigo el doctor don Mateo Magal'iños se haya 
·creído en la necesidad de escudar con su persona la responsabilidad que no 
·tiene, del cobro de las dietas. 

El Secretario de la Cámara no podía cobrar · las dietas sin una orden de 
su Presidente. 

l Por ventura el Secret.ario pidió al Presidente de la Cámara esa orden, o 
·el Presidente se la transmitió al Secretario ? 

En el primer caso, como en el segundo, la responsabilidad de la orden es 
toda del Presidente de la Cámara, en el primer caso por su complacencia con 

·el Secretario hasta el punto de violar una resolución de la Cámara, que Je 
prohibía librar la· orden de pago. 
. El Secretario de la Cámara no osará, sin embargo, sostener que fué· bas

tante celoso para adelantarse a solicitar el mandato de su Presidente. El hecho 
-es que. el Secretario no mandó cobrar las dietas de mot-u proprio, sino que pasó . 
.Ja siguiente orden a la Tesorería: 

«La Tesorería General pagará, previa intervención de la Contaduría Ge
>Deral, la cantidnd d'e . . •. .. pesos a que ascienden las dietas de los señores Re- ··.¡· 
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,presentantes, en el mes de ••••.• , inclusos los sueldos y gastos de Secretaría 
y Sala de la misma Cámara. -ATAN.A.aro AauIRRE. » 

Con esta redacción se pusieron en manos del Secretario órdenes para todos 
'los meses~ el día mismo de la clausura de las sesiones. 

¿ Qué había de hacer el Secretario sino cumplir el mandato de su Pre
sidente? 

El .Presidente de la Cámara no debió dar la orden que dejamos trans
·cripta, porque estaba en todo su vigor y fuerza el siguiente acuerdo : 

« Mientras no haya medios de aten<ler al pago puntual de los servidores 
·del Estado, autorízase al Poder Ejecutivo para disponer de los fondos afec· 
•tados especialmente al pago de las dietas de los miembros del Cuerpo Legis-
.lati vo. » · 

La circunstancia de no haber adherido el Senado al acuerdo de la Cámara, 
·DO lo invalida, porque es una resolución de régimen interno, un compromiso 
privado entre los Represent.antes, que pudo ser contraído en la antesala, y no 
·por ello dejaría de ser obligatorio para el Presidente. 

El acuerdo de la Cámara no importa otra cosa que una renuncia hecha 
por los Representantes del derecho que la ley les da de ser pagos con pre
'ferencia. 

En la renuncia de ese derecho hubo particularidades que no está de más 
dar a conocer. 

La moción para la renuncia fué ·hecha en momentos en que estaban ya 
·en la Secretaría de la Cámara las dietas cobradas del mes que recién vencía. 

Consultados por el Presidente de la Cámara varios Diputados sobre lo 
que debía hacer de esas dietas, nos consta que la opinión más general, al 
·menos la de los amigos a quienes oímos en esos momentos, fué que se devol
viesen al Ejecutivo. 

Ignoramos por qué razón no fueron devueltas, y sí distribuídas a los Re
presentantes. 

Concluiremos esta triste cuestión de las dietas contestando al Secretario 
de la Cámara sobre sus protestas de no haber asediado, ni hecho intimaciones 
·el Habilitado, persona distinta del Secretario, al Tesorero General. No tenemos 
pruebas tan claras como la luz del dia con qué patentizar la inconsistencia de 
·sus asertos, pero cuando las pruebas materiales faltan, la apreciación de la 
·conciencia suple. · 

¿ Quién puede creer que sin mediar exigencias tenaces, el Ministerio de 
Hncienda pospusiese graciosamente el pago de las infelices viudas y desvalidos 
·huérfanos, al de los sanos y acomodados Representantes ? 

Esta consideración es todo una prueba. 

1(Ex. Oac:e:M de1 1' de Agosto de 18ó3.) 
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Libertad de acción 

El ~e.I~ de nues~o Jefe Político lo lleva a veces a reglamentar demasiado 
con per1u1cto de la libertad y de la industria. ' 

Hacemos _justicia a la buena intención del Jefe Político de la Capital, lo 
conocem~s animado del mayor deseo de mejorarlo todo, y estamos persuadidos 
de que s1 hace el mal, es con la firme convicción de hacer el bien. 

. Nosotros daríamos a la Jefatura Política una regla invariable para sus 
edictos? Y es la de. abstenerse de toda medida que coarte o restrinja Ja libertad 
de acción de los ciudadanos. 

Ay~r ha aparecido en los periódicos un edicto prohibiendo la entrada de 
carros t1:ados por bueyes a .la Capital, y preguntaríamos al Jefe Político : 
¿ con que .derecho puede prohibirse al pobre que transita en su pobre carro de 
bueyes, mientras que no se prohiba al rico rodar sus ostentosos coches tirados 
por caballos ? 

. ~ ley que tal desigualdad estableciese, sería atentatoria a los derechos cons
t1tuc1onales, y mal podría. un ed!cto permitirse lo que a la ley misma .ao Je es dado. 

.A.~arte de esta .cons1derac1ón sobre el derecho, militan contra el edicto otras 
de algun peso relativamente a su conveniencia. · 

Los carros tirados por bueyes son los únicos medios de transporte que el 
mal estado de n~estros caminos permite a la agricultura. 

Par.a ~onducir ~os frutos agrícolas hasta la entrada de la Capital, no puede, 
de cons1gwente, de1ar de emplear esos carros. 

A l.a entrada de la Capital, obligándolos el edicto a pasar las cargas a. 
carros tirados por caballos, les impone el pago de la mudanza de Ja carga y 
el pago del carro de caballos. 

No costará menos de un peso fuerte el trabajo de loa peones· que se em
pleen en la descarga y carga de un carro a otro. 

El_ carro de caballos, quién sabe si se contentará con otro peso fuerte pot" 
conducir I~ carga de una carreta desde la entrada al centro de la Capital. 

El edicto grava, pue¿i, con un impuesto a lo menos de dos pesos fuertes por 
carrada, a los frutos de la agricultura, impuesto monstruoso que no puede so-
portar ella. · ' 

E~ ~ez de protecci6~ a la agricultura, digna de toda la que podamos darle, 
la host1hzamos con medidas de esta naturaleza a punto de matarla 

El trabajo del pobre, siempre muy respetable, es atacado hasta ~onadarlo 
El hombre que, por ejemplo, emplea un día entero en cortar una carrad¡ 

de pasto para venderlo en la Capital por tres pesos, no podrá hacerlo, desde que· 
de esos tres pesos le arranca el edicto dos y medio. 

E speramos que el Jefe Político reconsiderará su edicto y dejará que cada 
uno transporte sus personas o los frutos de su trabajo de la manera que pueda 
o que le convenga. 

Respetemos todas las libertades, y Ja de moverse ea de las más importan
tes y de las más fecu'ndas. 

( EL 0RI>El< del 14 de Agosto de 1Só3.) 
"' 
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Medios ilegítimos 

El Gobierno empezaba a colectar las cantidades con que los comerciantes 
.habfan suscrito el empréstito de trescientos veinte mil pesos. El nombramiento 
de un Ministro Plenipotenciario en Río de Janeiro estaba acordado y debía ser 
.firmado de un momento a otro por el Presidente de la República. 

Hecho el nombramiento de Ministro en el Brasil, el empréstito de un mi
n6n de pesos en Río de Janeiro contaba con una plena seguridad de realizarse, 
y como este empréstito era la garantía que se daba al de trescientos veinte mil 
pesos, una y otra operaci6n iban a sacarnos inmediatamente del malestar finan
-ciero y a dar a la paz y al orden una base a6Iida. 

¿ C6mo impedir un resultado tan lisonjero? ¿Cómo arrebatar a la influen
-cia del Partido Conservador el honor de haber dado al país, en un par de me
.ees lo que el círculo dominante hasta hoy no le había dado en ·un par de aiíos? 

' ¿Cómo? -Sembrando Ja alarma, haciendo creer a loa comerciantes que sus 
cantidades corrían inminente peligro, conmoviendo de nuevo el país, agitándolo 
·con nuevos temores, imposibilitando la confianza. 

He aquí la única causa de los alarmantes rumores que se han derramado 
estos días a manos llenas, y que han tenido en consternación a muchas fa
milias. 

¿ Qué importa; a los que quieren sobreponerse a todo trance, el sosiego de 
-esas inocentes familias, sobresaltadas por sus hijos y sus esposos; qué les im
,porta la tranquilidad de los ciudadanos, recelosos ~or SUB personn~,Y BUS inl~
r11ses ; qu6 les importa la paralízaci6n del comer~10, la estagnac1on de la .ri
queza nacional, el descrédito del Estado y del pais, todas esas consec_uenc1as 
.de la alarma si entretanto ellos consiguen su objeto menoscabando la mfluen
.cia de sus adversarios y presentándose como víctimas compungidas Y lacri
mosas? 

No hay que abusar de estas farsas. Las poblaciones acaban por darse cuenta 
·de ellas, y por indignarse de veras contra los que las juegan, y especulan con 
su bienestar y sus conveniencias. 

Damos al círculo a quien combatimos un consejo amistoso. No olviden 
.aquella regla de la filosofía práctica del pueblo : del enemigo el consejo. 

En el país no hay elemento alguno de guerra civil. Todos quieren la paz, 
-no pasa de una veintena el nlimero de los que no trepidarían en sacrificar la 
paz a la prepotencia de un círculo que quiere absorb:rlo y dominarlo t~do. 

Esta veintena de hombres, con farsas, con mentiras y con calumnias, so· 
·bresaltando, haciendo temer a los demás por sus garantías y sus intereses, 
·puede acabar por mover cuatrocientos o quinientos hombres, dar margen a al
gunos alborotos parciales, ocasionar algunas víctimas. Y mucho atraso! eso e~ 
.muchas pérdidas a los que algo tienen y a los que viven de su traba¡o. Pero 
·de esto a la guerra civil hay 'mucha distancia ; nos sumergirán en la anarquía 
.administrativa, harán imposible el buen Gobierno, nos obligarán a batirnos con 
las montoneras todos los días, pero no sublevarán una gran porci6n del país, 
-que no verá en estas luchas ni principios ni intereses de importancia. 
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¿No es preferible a la vanidad de esta lucha estéril, que va a costar muy 
ca~a a sus promotores, 1~ conservación de la paz, que hará la prosperidad del 
prus Y. asegurará a los ~1Smos que la com~rometen una posición ventajosa en 
la ?ºC1edad, Y los medios de recobrar la mfluencia que han perdido por una 
serie de lamentables errores ? 

Es incomprensible que hombres que se dicen de inteligencia, y que se· 
pretenden .amantes del país, recurran a medios tan pobres y tan desmoraliza
dores. Dei.en marchar al país, dejen robustecerse al Gobierno con el arreglo 
?e 1.a Hacienda Y con el concurso de la opinión; ya que no pudieron hacer, 

00
. 

1mp1dan que otros hagan. 

En vano querr~n presentarse como víctimas, porque no pueden dominar y 
preponderar exclusivamente; pues en cuanto a dominar ellos tienen aún el 
p~d~r, el!os son a1in mayoría en las Cámaras, en las J u~tas Económico. Ad
n;i1mstrativas, ?~ las J~faturas de los departamentos. Han perdido su influen
cia Y su prestí?1~, es cierto, con sus errores ; pero un círculo que se halla toda
vía. e~ esa pos1c1ón, con un poder semejante, se pone en ridículo fingiéndose 
opnm1do y desolado. . 

Éste es un medio de conspirar como cualquier otro. Ayer no más el círculo 
de la mayoría p.arlamentaria: conspiraba desde el Poder para anonad;r comple
t?mente al Partid? Conservador, a cuya coexistencia en el país 00 podía re· 
?1gnarse: El Partido ~onservador. subió un escalón en la política, llevando su 
m~u~nc1a .ª los conseJos del Gobierno; los que no· podían resignarse en que é1 
e;t1st1ese Silllplemente en el país, los que conspiraban para que dejase de exis
tir :omplctamente, ¿ podrían dejar de conspirar contra su influencia ? He ahí la 
realidad. 

Los rumor?s ?e revolución, las jeremiadas de coacci6n, no son otra cosa 
q~e un~ consp1rac1ón contra la influencia del Partido Conservador, para inlpe
d1r el bien que se le ve hacer, para obstar al pago de los empleados al Pª"'º 
de. la deuda, al aumento de la renta, al crMito del Estado, a la conflanza pÓ
blica, al afianzamiento de Ia paz. 

i Perezca el país antes que el predominio del círculo de la mayoría· perezca 
e~ país antes que deber su salvación al Partido Conservador l Tal es ~l propó
sito de nuestros adversarios, su única política, su resolución manifiesta. 

(EL CROEN de] 16 1 17 de Ágoeto de 1865. ) 

Coacción o influencia 

O:na de las particularidades que caracteriza a nuestros adversarios políticos, 
es el ¡uego de palabra : ?llos la colocarán de modo que harán lo blanco negro 
Y lo negro blanco alternativamente, y en vano será gritarles que a nadie engañan 
que tenemos ojos, que vemos claro lo negro negro y lo hJanco blanco. ' 

......... 

' •f 

. ' 
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Nuestros adversarios llamarán respeto a la autoridad a BU avasallamiento;. 
llamarán nacionalismo a la humillación de la patria; llamarán legalidad a la 
violación de Ja ley. 

No hay cuestión en que se contraigan con buena fe al examen de los 
hechos y al estudio de las ideas. Estudiar es dea'.iasiado pesado y demasiado 
serio; chicanear es muy fácil, y no requiere más que un poco de mala inten
ción y de ancha conciencia. 

Hace muchos meses que el círculo de la mayoría parlamentaria había per· 
dido toda. influencia y estaba desnudo de todo prestigio en el país. No poseía,_ 
·para ejercer su acción e imponer sus ideas, más que los medios oficiales. Daba. 
leyes, decretos, órdenes, etc., todo esto de obediencia forzo~a; pero no hubiera 
podido hacer aceptar un pensamiento, una iniciativa cualquiera, que no llevase
el sello oficial del mandato. 

El Partido Conservador, por el contrario, extendía su influencia extrnordi~· 
nariamente día por día, sus menores indicaciones eran aceptadas con aplauso· 
en todos los departamentos, la opinión lamentaba sus derrotas en las Cámaras, 
y hacfa votos por que llegase el día en que tuviese el poder de realizar sus
propóaitos. 

Lleg.~ un día aciago, y el Partido Conservador salvó el orden constitu·· 
cional poniendo toda la influencia que se había conquistado al servicio de. las 
instituciones, que sus adversarios pusieron en peligro, y se encontraron después
en la impotencia de sustentar. 

El Presidente de la República, convencido de que el Partido Conservador 
tenía los medios de salvar el orden, llamó a dos d¡¡ sus miembros a los con-· 
sejos del Gobierno. 

Desde ese momento, no ha surgido una idea en los consejos de Gobierno
que no presenten nuestros adversarios políticos como una coacción. 

Analicemos esta palabra. Examinemos los hechos. Descubramos si lo que· 
hay en la situación. ea la coacción o la influencia. 

Empezaremos por las relaciones exteriores. 
· Buenos Aires, oreyéndose agraviado por nuestro Gobierno con la falta de· 

neutralidad observada en su lucha con el general Urquize,. se disponía a 
interponer reclamaciones y a suscitar una cuestión internacional que hubiera 
perjudicado gravemente a nuestro comercio, e interrumpido la amistad tan ne
cesaria a dos pueblos hermanos. Son llamados dos Ministros conservadores, y 
Buenos Aires desiste de su reclamo, olvida sus quej11S y continúa en la mayor· 
armonía con nosotros. ¿Hay en esto coacción del Partido Conservador sobre el 
Gobierno de Buenos Aires, o es simplemente un resultado de la influencia de· 
sus buenas ideas y leales procederes ? 

El Brasil permanecía en una reserva y desconfianza de nuestra política,. 
que había obligado a nuestro Ministro de Hacienda a declarar en plena Cámara,. 
la imposibilidad de realizar en Río de Janeiro ninguna. operación de crédito. 
Integrado el Gabin.ete con dos Ministros conservadores, esa imposibilidad se 
cambia en seguridad de obtener un millón de pesos en condiciones módicas. 
¿Hay en esto coacción del Partido Conservador sobre el Gobierno y el co~· 
marcio brasileños? ¿No es un simple resultado de eu inf.luencia ?· 

¿No se presenta también como otro efecto de la influencia conservadora,. 
la perspectiva de arreglos financiiiros con la Francia, que se creían irrealizables. 
hace dos meses? ¿También existe coacción sobre- la Francia? 



112 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Pasemos a lo interior. 
Todas las cartas y notas de las autoridades departamentales y de los hom

bres de prestigio en la ·campaña, abundan en felicitaciones por la enLrada de 
.los Ministros conservadores al Gabinete ; una de esas cartas, que han visto la 
luz pública, dice al coronél Flores estas palabras: «Si V d. abandonase a 
-nuestro Gobierno en estos momentos, nuestra patria sucumbiría para 'siempre en 
un caos de anarquía el más desastroso.,, Todas las cartas e:x:presan más o 
-menos este pensamiento. ¿Es esto coacción sobre personas a centennres de 
leguas de la Capital, o es el convencimiento de la realidad de su influencia? . 

A la noticia de haberse integrado el Ministerio con los Ministros conser
vadores, la campaña se desarma, a pesar de los esfuerzos de algunos agita
-dores para armarla. ¿Es coacción tal resultado ? 

Al otro día de nombrados los :Ministros, el comercio ofrece trescientos mil 
.pesos sin interés al Gobierno que días antes no podía reunir más que treinta 
mil pesos al cuatro por ciento. 

¿Hubo coacción sobre el comercio? En vano se querrán oscurecer estos 
hechos: la luz de la· verdad penetra en las tinieblas con que la fraseología de 
la especulación política quiere envolverlos. 

Dominan, sin duda, a los Gobiernos, como a los individuos, ciertas fuerzas· 
-morales, extraffas a su voluntad, a las que quisieran sobreponerse a veces, y 
tienen que someterse a su pesar. Llamar a esas fuerzas morales superiores a la 
voluntad humana coacciones, es jugar con el idioma y pervertir las ideas de 
fas cosas. 

Con la misma rai6n podríamos llamar coacción de la Providencia, coacción 
del destino, a esa fuerza sobrenatural que impide a los pueblos y a los hombres 
'llegar al término que apetecen. 

En este sentido hay, sin duda, coacci6n de los sucesos, coacción de las cir
·cunstancias, coacción de las crisis, coacción de la pobreza y del descrédito, 
coacci6ñ de la falta de rentas, coacci6n de las malas leyes, coacción de los ex· 
travíos políticos, y toda la vida de los pueblos y de los hombres no sería 
más que una coacción perpetua de todas las horas. 

La política tiene que aceptar lo que no puede destruir. La nuestra ha 
·tenido que aceptar la desolación del país, la enorme deuda del Estado, el nú
mero inmenso de nuestra lista militar, loa abusos de la mayoría parlamentaria 
y tantos otros males, tantas otras coacciones de que el Partido Conservador no 
·es responsable, y que prefiere aceptar sin reservas mentales ni segundas inten
ciones, a provocar reacciones, siempre funestas, como las que desconociendo el 
pacto de Octubre del 51, han conducido al país, en dos años, al borde de un 
abismo. 

·!EL 011om1 de 16 y lí de Agosto de 18óS.) . 

, .. 
J 
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Agitación infecunda 

Las sociedades humanas aman naturalmente la paz, en que encuentran el 
-bienestar y el progreso sin esfuerzos sobtenaturales ni sacrificios continuos. 

Cuando en medio de .la paz se agitan, es porque se halla comprometido 
alguno de los .grandes ·principios de. su existencia, alguno de sus derechos 
·esenciales, alguno de sus vitales intereses. 

Inglaterra se agita, por ejemplo, para alcanzar la subsistencia barata, 
-destruyendo las abrumadoras tarifas que le impedían a una gran parte de la 
·nación satisfacer las primeras necesidades de la vida. · · 

Los Estados .Unidos sé agitan para abolir la esclavatura, cáncer que roe 
secretamente sus instituciones y sus libertades. 

Las Repúblicas ·del Plata ·se han agitado para· dest.ruir la espantosa tiranía 
·de Rosas y conqllistar garantías contra el degüello, la confiscación, la barbarie, 
que amenazaba borrar del mapa del mundo estas nacionalidades. 

Grandes y nobles agitaciones son todas éstas, que dan por resultado la 
:salvación de las sociedades o la grandeza de las naciones. 
· ¿Se asemeja a alguna .de ellas la que soplan y alimentan hoy nuestros 
adversarios políticos'? 

Ellos empezaron a agitar el país desde la tribuna parlamentaria para rei
vindicar un pasado muerto, para restablecer teorías de constitucionalismo ab
surdo, para romper compromiEos solemnes y para falsificar la historia. 

La teoría de los des Gobiernos no era más que la resucitación, bajo otro 
nombre, de la teoría de la Tegalidad de la Presidencia~ que encendió la guerra 
de nueve años, y ·que 1fu6 condenada para siempre por el pacto. de Octubre de 
1851. ¿Valía la pena de a~itar de nuevo con ella a la sociedad oriental? ¿Qué 
resultado práctico, ú til, nacional, debía resultar de la consagración de esa 
•teoría? · · 

El primer resultado era la resistencia de los principios y de los intereses 
-que el pacto de .1851 .garantía. El segundo era la adulteración de la Constitu
~i6n de la República, que no admite la existencia simultánea de dos Gobiernos. 
"El tercero era la anarquía legislativa, administrativa, financiera, social, que no 
podía dejar de brotar de la amalgama violenta e imposible de leyes contradic

•torias, de actos en choque, emanados de dos fuerzas en lucha. 
Se afect6 al país con la teoría anticonstitucional y absurda, hasta cansa· 

.grarla en una ley, contra la cual vot6 en silencio la minoría de la Cámarn en 
protesta solemne; pero, ¿ha salvado la teoría de la nulidad y desconcepto al 

·círculo que la proclam'ó? ¿le ha dado un ápice de poder o de prestigio en el 
país? ¿ha establecido al menos algún precedente que· sirva de norma. para Jo 
>futuro? - No, la teoría de la co~istenoia de los dos (jobiernos, o sea de la lega
lidad de la Presidencia de quince ai1os, como la esfinge antigua, ha devorado a 
·los que en vano se ·han esforzado por descifrarla." E lla no ha de tener su Edipo, 
-que llegue por el parricidio del pueblo oriential, a sentarla en el trono. 

Agitación estéril, ·fatal a •los mismos ·que la promueven, es la que se inició 

.J. C. GdMJtZ. -TOMO ·I-"8. 
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en Ja Cámara de Diputados y se continúa alimentando con pobres intrigas e 
insulsos ardides, en perjuicio de la paz pública y contra la voluntad de la 
Nación. . 

La agitación no se produce ya en leyes, en discursos. Había descendido a 
los hechos había armado la Guardia Nacional, había forzado a los ciudadanos
ª tomar l;s armas, abandonando familia, bienestar, trabajo, o ·a refugiarse en 
los bosques contra la vfolencia del enrolamiento. Los sucesos se interpusieron. 
La autoridad quiso sobreponerse y deshacer todo ese aparato efímero, _pero la 
agitación persiste en mantener conflagrado al país, y en vez de secundar el 
desarme, ampara el armamento con mentidas protestas de sumisión a la auto
ridad, de empeño por la paz. 

Es en vano: no conseguirá restablecer su teoría de los dos Gobiernos, que 
nos llevaría en derechura a la anulación del pacto de Octubre del 51 Y a la 
reconstrucción de la legalidad de la Presidencia que disolvió ese pacto, pues las

"ideas las doctrinas tienen su lógica fatal, inevitable, y una vez admitidas las 
premisas,. no es posible detenerse ante la deducción inflexible. . 

·El país nadaría en sangre ·antes que aceptar la teoría de los dos ~ob1ernosr 
antes que someterse a la resurrección del pasado, y triunfaría defimtívamente, 
no hay que dudarlo, triunfaría sin indulgencia, sin transacci?nes, sin amnistías. 
Vu~lvanse los ojos a la otra orilla del Plata, y Buenos Aires probará cómo 
triunfaría la sociedad oriental de los que ponen de nuevo en riesgo su conser-
vación, los principios fundamentales de su existencia. · 

Los oíroulos y partidos legitimistas son siempre ciegos. Loe sí'.l.os nada. les 
ensefian. La experiencia y la historia son para ellos letra muerta. Invadirán 
la Francia con los cosncos, como al Estado Oriental con los beduinos de Rosas, 
sin llegar a persuadirse jamás de que la Francia no quiere ni a Carlos X ni ª· 
Luis XVIII, y aceptará. a Luis Felipe, a la República, a Luis Napoleón, todo 
antes que el predominio de los legitimistas. 

Cesen, pues, en una agitación que paralizará la marcha del país Y lo hará 
retroceder acaso, pero de la cual no sacarán más· resultado los que la pro-
mueven, que perderse completamente. . 

Resígnense a la época, a las exigencias de la sociedad en que viven, a las
condiciones de existencia y de progreso del país, al cual no pueden sobreponerse. 

Entre esa8 condiciones de existencia social se cuentan las garantías para 
todas las personas, el respeto por todos los derechos_ e intereses, la toleráncia. 
para con todas las opiniones en el terreno de la ley y de ~a moral, el recono-
cimiento de todos los méritoe. ¿No basta esto al círculo agitador? . 

¡ Oh, por cuán satisfecho se daría el Part.ido. Conservador si el círculo ~e 
sus adversarios políticos le asegurase esas garant1as, ese respeto, esa tolerancia 
y ese reconocimiento ! Si el Partido Conservador pudiese cóntar con tal segu
ridad, desde hoy mismo todos sus hombres trabajaríamos por levantar al poder 
a nuestros adversarios políticos. 

Por desgracia, el Partido Conservador tiene la conciencia de lo contrarfo. 
Los últimos dos altos, por no ir más lejos, le han probado sobradamente que 
su condescendencia, su. sometimiento al predominio de sus adversarios, no le 
han conquistado una sola garantía, ni han detenido la carrera desatentada del 
exclusivismo. · · 

Entretanto, nuestros adversarios saben por experiencia que, ·bajo la in
fluencia del Partido Conservador, no corren riesgo de que se toque a un ca· 
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bello de uno de sus hombres, de que ninguna de sus apfüud~s sea excluída 
de que veamos en ellos otra cosa que orientales y hermanos.· ' 

He ahí por quá la agitación que ellos promueven es infecunda y funesta 
~~ impedirá que la sociedad establezca sus garantías, eche sus bases de esta~ 
b1bdad Y de desarrollo, una de las cuales es el afianzamiento de la influencia 
conservadora. No hará más que retardar su paso y perder ellos los bienes que 

. nosotros les ofrecemos y el orden social les garantiza. 

(EL O!lDJC?< del 18 do .Agosto de 1868. ) 

La probidad política 

« E~tre los libros de la madre de Wáshington se encontró uno que tenfa 
una págma muy manoseada, como si hubiese sido leída y releída habitual.mente 
Entre otras cosas decía: « Yo .he observado siempre que la honradez y fran~ 
que.z~ en las transacciones páblieas o privadas es la más sólida prudencia y 
pohti~a, que comúnmente se sobrepone, a la larga, a la astucia y sutileza, y más 
ventaJas se sacan de poseer la confianza de los otros, que la que puede obte
nerse engaflándolos. » 

Estas hermosas palabras han sido siempre nuestra cartilla política, y abri· 
gam~s el firme ~rop6si.to de marcar con ellas todos nuestros pasos en Ja vida 
pública, c~~bat1endo incesan temente y sin descanso es.o que· por algunos se 
llama habilidad, mundo, diplomacia, y quián sabe cuántos nombres más, con 
que se doran .Ias flaquezas humanas que no se tiene la sinceridad de confesar. 

En .América sobra el talento, pero falta el carácter, cualidad para nosotros 
~uis ~Ita, que engrandece más al hombre que el lucimiento de la inteligencia. Las 
tiran1as sembraron la desmoralización aceptando todos los medios honrados 0 
no, que conducían al éxito : acabaron por radicar el cinismo. La honradez cos
~ba cara, ponía en peligro la persona, la familia y la propiedad. La inmora. 
hdad alcanzaba recompensas, bienes, goces, prerrogativas. El dilema era terri
ble, Y no ~iempr~ ~ay esa fuerz~ ~e alma, ese temple viril que se necesita 
para prefenr la d1gn1dad del sacrificio al bienestar del envilecimiento premiado 
La pro~ongaci6~ ~; se~ejante es~do de cosas llegó a hacerse normal y l~ . 
corrupción se eng10 en BIStema, obligando a la honradez misma a refugiarse eri 
la doblez equívoca. 

La América reacciona hoy contra ese monstruoso sistema. Tiene hambre 
Y se~ de moralida~ Y .honradez. Rota la presión que sobre ella pesaba, no les 
permite contemponzac1ones y va con razón hasta exigirles energía y franqueza, 

Estamos en ·una época en que la inteligencia ha de hermanarse con el 
c.a~ácter, el tal~nto con la dignidad, para que ejerza influencia y tenga pres· 
t1g10 en las sociedades americanas. 

El tiempo de los sofistas ha terminado. Los . abogados de todas_ las causas 
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no han de poder ya ni defender las causas malas. La sociedad, como su divino 
maestro, ha de s.rrojar del templo a estos fariseos de la inteligencia que espe
culan con el fervor de las poblaciones inocentes. 

Bueno es que nuesl;ros adversarios políticos no desconozcan esta tendencia 
de la época que empezamos, a la probidad y la lealtad de las transacciones 
de la vida. 

La agitaci6n que mantienen recurriendo a loa mezquinfsimos medios de la 
vieja política; es una deslealtad para con loa hombrea con quienes reanudaron 
en la noche del 18 de Julio la transacci6n o compromiso del 8 de Octubre 
-O.el 51, roto hacía tiempo. 

En esa noche, el Partido Conservador, que durante todo el día había ago
tado sus esfuerzos para salvar el orden constitucional de una crisis que no 
!había provocado ; el Partido Conservador, decíamos, fué solicitado por sus ad
versarios políticos para acordar los medios de dominar la crisis. 

El Partido Conservador entró con lealtad y buena fe en el empeño. Sus 
adversarios propusieron la solución que la _crisis tuvo. Proponían aun más que 
lo que el Partido Conservador creía suficiente. La solución fué acepta~a por 
'Ilosotros, y dominada la crisis no hemos cesado un momento de traba1ar por 
·mantenerla. 

Nuestros adversarios, después de haberla iniciado, después de habernos feli· 
.citado por haberla aceptado, después de haber reconocido nuestro patriotismo, 
·nuestro desprendimiento de todo espíritu de .Partido; después de habemos dado 
las gracias por haber salvado al país y haberlos salvado a ellos, violan hoy la 
transacción con pasos desleales, se presentan en actitud de protesta contra la 
solución de Julio, se decantan víctimas de nuestra preponderancia y agitan 
para poner en jaque la influencia del Partido Conservador, que reconocían sal
-vadora el día del peligro y que no ha dejado de serlo todavía. 

Esto puede ser astucia, sutileza, pero estamos en una era de honradez Y 

·de hidalguía. 
Como se viola hoy la soluci6n de Julio, fué violada la solución de Octu· 

bre del 51. A consecuencia de esta primera violación fueron los dolorosos su· 
-ceaos del 18. Las consecuencias de la segunda que hoy se hace, no serán muy 
1iaonjeras. . 

La honradez, la probidad de la sociedad, cuando son ofendidas, una, dos, 
-tres veces, acaban por indignarse, y en su indignación son severas. Ellas aca· 
ban por dar razón al sencillo y noble consejo de la madre de Wáshington, 
que ha dado a la América su más grande hombre, y ha de conducirla, a la 
.larga, a espléndidos destinos. 

-( Ei. OaDlm del 18 de Ago•to de 1853. ) 
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Arreglo de la deuda 

Insertamos hoy un artículo, bajo este título, que contiene ideas y pensa
mientos útiles. El proyecto merece la consideraci6n de nuestros estadistas;. 
aunque creemos que faltan las bases para el uso del crédito, no es menos 
aceptable, por e~to, toda idea que tienda a ilustrar a la opini6n sobre una 
cuestión de las más vitales de la actualidad. 

El arreglo de la deuda requiere confianza en el Gobierno ¡ ea decir, exige 
imperiosamente que todos sus actos sean seil.alados por un espíritu equitativo~ 
justo y conciliador. · 

El establecimiento de un Banco de emisión en las actuales circunstancias~ 
no encontraría, por cierto, la cooperación que desearían muy particularmentec 
los mismos acreedores. El uso del crédito sería el resultado de un Gobierno. 
que buscase su fuerza y sus medios en la ·opinión y en la ley. 

El uso del crédito vendría a fecundizar la riqueza pública en tiempos nor• 
males, y sería un efecto de la estabilidad de las instituciones. 

A pesar de estas contrariedades, toda idea útil debe ser acogida con bene..:. 
volencia, y muy especialmente Ja que tiene por objeto librarnos de la deuda 
nacional, preparando al país a la supresión de las aduanas y a la procla
mación de puertos francos en la República. 

Nuestro corresponsal promete demostrar la utilidad del papel moneda com<>· 
medio circulante; luego que lo verifique, volveremos sobre este asunto. 

( Ei. Oania< del 18 de Agosto de 1~8. ) 

Acción gubernativa 

Empiezan a sentir nuestros adversarios el mal que han hecho al país en' 
este mes con entorpecer la acción gubernativa, y en presencia de· 1a situaci6n· 
grave que nos circunda, reclaman actividad y energía al Gobierno. 

Estamos perfectamente de acuerdo. No es posible ·salvar la crisis y do.: 
minar la situación si el Gobierno no asume una posición firme. 

Pero no andemos con sutilezas y dobles manejos. No se diga una cosa en 
público y se aconseje otra en privado. Lo que se previene al Ministerio por Ja: 
prensa, prevéngase al Presidente en las conferencias en su casa. Basta de dos. 
Gobiernos : uno en el Fuerte en consejo de Ministros, otro en casa en círculO 
de amigos. Entendámonos con lealtad y con franqueza. · · 

Convenidos en que es preciso que el Gobierno se apodere con mano segur& 
de la · dirección de la política, veamos qué debe hacerse inm~diatamente. . 1 
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Lo primero que la situaci6n exige es el nombramiento de un Jefe Político 
para el d~partamento de Montevideo, a la altura de la situaci6n, cuyo solo 
nombramiento haga cesar en el acto las inquietudes de la Capital, haga sentir 
a ~os alarmadores del sosiego público que ya no pueden derramar cuentos y 
chismes que tengan en sobresalto a las familias, ni soltar emisarios que anden 
por los suburbios dando vivas o mueras y mostrando puilales y profiriendo 
amenazas por las calles. 

Pero el nombramiento de este Jefe Político no ha de tardar un mes como 
el de Ministro Plenipot.enciario en el Brasil. Para dominar la situaci6n ; esta
blecer la confianza, importa hacerlo mañana, hoy mismo, sin pérdida de mo
mento. 

Otra medida indispensable a la paz pública es una orden terminante a los 
Jefes Políticos de Jos departamentos para que deearmen inmediatamente las 
reuniones que mantienen, bajo su más seria responsabilidad y sin admitirse ex
cusa ni pretexto alguno. Si hay Jefe Político que desobedezca, se le destituye 
en el acto ; si pretende resistir con fuerza, procédase a aprehenderlo y someterlo 
a los Tribunales para que sea castigado ejemplarmente. Entonces se verá si es 
o no fuerte el Gobierno con el apoyo del Partido Conservador. 

Una tercera medida urgente para la trant¡uilidad de los departamentos y 
et. robustecimiento del Gobierno, es la remoción de algunos Jefes Políticos, 
que han abusado y desprestigiado a la autoridad haciendo pesar sobre ella toda 
la odiosidad de sus desmanes. 
. Con esto, Y la perspectiva de solución favorable de la crisis financiera la 
i;epública no tardaría en seguir su marcha regular y tranquila, y todos voÍve
riamos sosegados y contentos a los trabajos de la vida ordinaria. 

Pero, i ah! mucho tememos que los que por una parte exigen vigor a la 
acci6n gubernativa, por otra han de contrariar o imposibilitar las buenas dis
·posiciones ele los Ministros creando resistencias en el ánimo del Presidente. 

Claman por actividad gubernativa, y cuando los Ministros exigen una me· 
dida, la tachan de coacción. 

Hace un mes que los Ministros instan al Presidente por el nombramiento 
de un Ministro en Río de Janeiro, como medida indispensable, y al mes de una 
continua instancia, es recién nombrado el seí1or Lamas. La pretendida coacción 
que se imputaba a la instancia de los Ministros, ha tenido que emplear treinta 
días en razonamientos y demostraciones para imponerse al convencimiento de 
la nece.sidad. Muy débil ha debido ser la tal coacción, muy resistida y muy 
contrariada, cuando la evidencia de la necesidad de lo que pedía no ha con
seguido ganar un día, aprovechar una hora de tiempo. 

No se busquen fútiles pretextos para impedir medidas salvadoras. Ya que 
ª? reconoce su. urgencia, tómense sin retardo, porque los momentos son pre· 
c1osos en las circunstancias graves de la existencia de las naciones. Las en· 
fermedades violentas del cuerpo social no se curan con dosis homeopáticas ni 
pailos t.ibios, sino con esos antídotos que por su eficacia la medicina llama he
roicos, de efecto pronto e infalible. 

Otra vez lo hemos dicho: la responsabilidad de la situaci6n pesa entera 
sobre el Presidente de la República. En su mano está salvar o dejar naufragar 
el país; sálvelo, y tendrá los aplausos de los hombres de bien y las bendiciones 
de las generaciones venideras. 

(EL OllDL'f del 19 do Agosto de 1863. ) 
·' 
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Alta política· 

Empezamos a publicar hoy una Memoria del distinguido americano Sar-
1ni.ento, dirigida al Instituto Histórico de Francia. 

Merece ser leída con la más seria atenci6n por todos los que de buena fe 
.quieran estudiar las causas de las desgracias .de estas Repúblicas americanas 
y descubrir los medios de evitarlas para lo sucesivo. 

Sarmiento, con esa luminosa mirada filos6fica que sólo tienen los que se 
han consagrado al examen imparcial y desapasionado de nuestras cosas, ha 
puesto el dedo en la llaga de la Amllrica. 

El sistema de Rosas, las tiranfas, las guerras desoladoras, Ja desmoraliza
-ción, todos los flagelos que han azotado atrozmente a nuestros pobres países, 
·tienen su explicación en la organizaci6n de la colonia espaffola. 

Es preciso acabar con ella por medio de la colonización moderna, ilus
trada, activa, trabajadora, moral · y fecunda. 

Rosas, la pampa,· el desierto improductivo, ·la riqueza errante y deleznable, 
la propiedad estéril, no hl!-n de dar a la América más resultados que los cose
·chados hasta el dia. 

El sistema de Rosas, el sucesor de la colonia espafíola, ha dominado abso• 
luto, omnipotente, y nada ha producido. 

En los varios puntos en donde ha conseguido asentarse la colonia mo
·derna, la colonia norteamericana, como muy bien la llama Sarmiento, todo ha 
i3ido adelanto, tiqueza, bie.nestar, fuerza de vida. ·· · . 

Este progreso, que en la República Oriental representa el Partido Con- . 
·servador, este progreso yankee, es el que han combatido y combaten nuestros 
-adversarios políticos. 

Gastarán sus fuerzas in-útilmente. Las sociedades humanas no están ya 
·condenadas a desaparecer de la faz del globo como los judíos. Multiplicarse, 
·crecet, enriquecerse, es su ley natural, y han de obedecerla y cumplirla pasando 
por encima de las resistencias de la materia y de la oposición de las ideas 
atrasadas y de los intereses mezquinos. 

.(EL 0RD"Cl< del 19 de Agosto de 1853.) 
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La lógica de . los sucesos 

Esas transformaciones por que pasan las sociedades humana.e, que se ha 
convenido en llamar revoluci011es, no son la obra de un hombr~ ni· de una do
cena de hombres, sino el resultado inevitable de un· orden de necesidades ma
teriales o morales. 

Los imprevisores, los ciegos o los egoístas dominados por ·el interés o am~ 
bición particular contra el interés general que los impulsa,. son generalmente 
los que las agravan .y las hacen saltar y' desbordarse del cauce de paz Y de 
moralidad por el cual ellas desean encaminar su curso. 

La América está .hace algunos silos en una obra de regeneración, en una. 
revolución ' si así quiere llamársele, para establecer lo que poseen · los Estados. 
U nidos e Inglaterra: el orden hermanado con la libertad, la felicidad de la 
nación sin el sacrificio del individuo, la independencia de la acción particular· 
sin peligro de la conservación de las garantías sociales. , . 

Espíritus estrechos, . inteligencias que no ven más allá· del d1a presente, m
tereses mezquinos que se sienten perecer, ahogar por. el desarrollo _de. los gran· 
des intereses del país como es ahogada la planta rastrera por la lu1unosa veg~· 
tación de un suelo' f~cundo, oponen a esa regeneración de los países resisten· 
cias desesperadas. 

De ahí nacen las luchas, las guerras civiles, las convulsiones por que se 
ve pasar a estos pueblos. 

Contrayéndonos a nnestro país, él quiere los beneficios de la paz con el 
desenvolvimiento de sus intereses morales y materiales, con la inmigración ex

. tranjera para poblar nuestros desiertos de habitantes morales y laboriosos, .cul
tivarlos y hacerles producir riqueza que hoy no producen ; con la. prosperidad 
del comercio, que hace importar capitales, necesarios al establecimiento de in
duatrirui, y de que hoy carecemos; con la actividad de comunicaciones entre el
país y el mundo civilizado, a la cual hemos de deber todos los adelantos que 
constituyen la grandeza de un pueblo. 

He ahí una revolución que se opera, que el país quiere, ·secunda con to ... 
das sus fuerzas y anhela con todos sus votos. 

Esta revolución pacífica y fecunda, la impidió Rosas con su agresión bru
tal a nuestro país, y no perdonan medios de i~pedirla hoy ~os contin~adores 
de su sistema de odio al · extranjero, de exclusión de las aptitudeg nacional~ ... 
de restricciones al comercio, de Gobiernos de camarilla, de pandillaje y de mo
nopolio de la fortuna ·ent.re unos pocos que se reparten las tierras del Estado. 
las rentas de la Naci6n y hasta la propiedad de los particulares. 

Estos con.tinuadores del sistema Rosas, con más o menos violencia, con más 
o menos hipocresía, no hacen más que engrosar la revoluci6n poniéndole re
presas y hacerla salvar las vallas del orden regular y de las instituciones. 

Cuando los autores de esas resistencias al desarrollo de la sociedad se ha-
11 an en el Poder la sociedad se esfuerza en capitular con ellos, en pedirles. 
que sean ellos l~s que se pongan al frente de sus necesid1ldes y de su marcha,. 
en halagarlos con su consideración y la perspectiva del premio de honor que
reserva a sus servicios. 
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. Desgraciadamente, los hombres .de la resistencia a la. sociedad, cuando se 
hallan en el Poder, si capitulan con la.sociedad, es con reservas mentales, ce-· 
diendo a la fuerza de las circunstancias, pero con la segunda intención de ava· 
sallar la sociedad cuando el momento oportuno se lea presente; capitulan en
gallando. 

Estas reflexiones nos nacían al hojear, momentos antes de escribir este ar
tículo la historia de Inglaterra. Carlos I, como todos los poderes en lucha con 
la so~iedad, capituló con los que representaban sus intereses, les prometió tra
bajar con ellos para salvar la Inglaterra. •Si hubiera guardado sus promesas, 
dice el historiador, no cabe duda de que el movimiento social ya ~n progreso se 
hubiera tranquilizado y respondido a los deseos de todos. Si el hermoso pros· 
pecto que se abrió ante el monarca fué disipado súbitamente, si su vida fué· 
presa de la adversidad, fuerza es confesar que se debe esto a su falta de fe,. 
a su deslealtad con sus compromisos. » 

Los sucesos tienen su lógica: ya que no podemos torcerlos, encaminémoslos 
al bien. Pónganse los hombres del Poder al frente de los sucesos, y así no se 
verán desencaminados y precipitados; pónganse al frente de ellos con lealtad Y 
franqueza. 

No hay sacrificio personal que no merezca la paz pública. ¿Puede ser un 
sacrifició personal el ponerse al servicio de una marcha social que nos ha de 
dar progreso y grandeza ? - No lo creemos; pero si hay alguna vanidad, algún 
amor propio más fuerte que el amor de la patria, preciso es convenir que n_<> 
conoce sus verdaderos intereses, y que por una satisfacción del momento, sacn-· 
ficaría la satisfacción duradera del respeto público. 

El desarrollo interrumpido por la agresión de 1843 era inmenso. La RepÚ-· 
blica nadaba en riqueza. La población afluía por millares a nuestros puertos. 
La bahía de Montevideo era estrecha al número de naves que abordaban nues-· 
tras costas. Los campos no daban abasto al sinnúmero de ganado. En de
rredor de la bahía, en las orillas de los ríos, dondequiera que podía atracar 
un buque, los saladeros y fáb-ricas elaboraban incesantemente. los prod.uctos 
nacionales. Todo era prosperidad, opulencia, entonces. No hay e¡emplo, m SUD; 

en loa Estados Unidos, de un progreso como el de la República Oriental hasta 
principios del 43. 

Ese progreso, esa marcha de nueatra sociedad, fué interrumpida violenta
mente. 

En Octubre de 1851 la sociedad oriental quiso volver a la interrumpida. 
marcha y reanudar el roto progreso. 

Los que la interrumpieron en 1843 se esforzaron por interrumpirla de nuevo,. 
bien sea por mal cálculo, bien sea por falta de patriotismo. · 

El empello de la sociedad ha prevalecido, y hoy quiere entrar de nuevo en· 
el cÍlmino que áe le cerraba. 

¿Persistirán aún en impedírselo 1 ¿ La vieja reacción de 1843 Y de 1853-
nada ha aprendido 1 ¿ La experiencia no llegará jamás a aleccionarla ? . 

Se da en vano un trabajo de Sísifo; la reacción que quiere subir a la 
cumbre ·ha de rodar cien veces abajo, y podr:in darse por muy felices si n<>-
los arrastra despei1ándose. · · · · 

·Sean prácticos: acepten los sucesos; cedan a su lógica inflexible; cooperen 
a sacar las mejores consecuencias para el país y para si propio)!. En el Poder· 
y fuera del Poder as6ciense al movimiento de la sociedad, ya que no pueden, 
ser más fuertes que ella, ya que nadie ea fuerte contra lo imposible. 
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La sociedad acepta todas las cooperaciones, las busca, las solicita, las en-
11oblece y las recompensa. No la desoigan, no la combatan, porque e. más de 
1Ímprudente, es in útil. 

1(EL 0RDElf del 20 de Agosto de 1859.) 

Los partidos y los hombres 

Las malas pasiones, contrariadas en la satisfacci6n de sus mezquinos pro
ip6sitos, se vengan siempre de los actos y de los individuos que las contrarían, 
·calumniándolos, despreatiiriándolos, nivelándolos con eUas. 

Rosas, el salvaje, llamaba salvajes a sus adversarios. Esta "táctica es ya 
·muy manoseada y muy conocida. Tanto se ha abusado de ella, que se ha gas
·tado. 

Los partidos políticos quieren su predominio exclusivo, dicen. Es cierto; pero 
·el predominio no es el fi,n, sino el nuil.io de llegar a un . 'fi,n determinado. ¿ Es 
·bueno o es malo el fin que un partido se propone? He aqui la cuestión. 

Si es bueno, conviene a la sociedad el predominio de ese partido. Si es 
·malo, la sociedad está interesada en itnpedirlo. · 

El fin del predominio de nuestros adver.sarios políticos es malo, ~ una 
-reacci6n contra el derecho y el interés de la sociedad, contra la prosperidad y 
·el engrandecimiento del país, contra la dignidad y la respetabilidad de la Re
pública. Por eso combatimos ese predominio, y el país apoya nuestro ataque, 
•tenemos la seguridad de ello. 

Si el fin del predominio de nuestros adversarios fuera bueno, lo apoya
·ríamos con todas nuestras. fuerzas y nos someteríamos con gusto a su influencia. 

El fin .del Partido Conservador es alto y noble. Quiere garantías para todos, 
justicia para todos, tolerancia con todos; quiere moralidad y . progreso, quiere. 
probidad, lealtad en las transacciones públicas, confraternidad en las relaciones 
privadas. No, el Partido Conservador no quiere odios, ni exclusiones, ni favo
ritismos. Respecto de loa intereses materiales, de estos grandes intereses del 
país, el Partido Conservador quiere inmigraci6n extranjera laboriosa y moral, 
·comercio libre, importaci6n de capitales, pureza administrativa, religiosidad en 
loa compromisos del Estado con los particulares, crédito público, respeto, pro
fundo respeto, a· la propiedad y al trabajo. ¿Por qué no aceptan nuestros 
adversarios el predominio de un partido que tao grandioso fin tiene en vista, 

·como aceptaríamos el suyo si nos asegurase otro tanto ? 
Nosotros podemos garantir, como partido, con nuestra conducta anterior; 

la sinceridad de nuestros prop6sitos. 
Nuestros adversarios no pueden. Si prometieran lo mismo, nadie les creería, 

.porque su conducta anterior como partido, prueba que todo hay menos since- . 
•tidad en sus promesas. 
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Veámoslo. 
Empezaremos por establecer una distinción importante entre partidos y 

hombres. Con hombres muy honrados y muy apreciables, un partido puede 
'Ser delincuente, y viceversa, teniendo en su seno hombrea con pocas recomen
daciones, un partido puede ser muy honorable. De los malos actos de los hom
bres, de sus miserias, como de sus delitos, son responsables los individuos, y no 
el partido, ante la ley o la opinión ; como de las acciones meritorias de cada 
uno no resulta honor para el partido, sino para el que las practica. 

Lo hemos dicho anteriormente : partido es una asociación. Examinemos los 
hechos sociales y no loa individuales. 

Las dos asociaciones o partidos en que puede dividirse el país, celebraron 
en 1838 un contrato solemne en holocausto a la paz pública. La paz fué, en 
efecto, un resultado de ese contrato. La prosperidad de la República fué un 
resultado de la paz. Un inmens.o progreso, que todo el país recuerda como su 
más hermosa época, prob6 que el contrato había sido bueno y que el país lo 
había aceptado. 

¿ Cuál de los partidos violó ese contrato ? ¿Cuál fué el resultado de la 
violación del contrato? El partido que lo violó fué el de nuestros adversarios, 
y el resultado de la violaci6n fué la destrucci6n total del país. 

En Octubre de 1851 los dos partidos celebraron otro contrato. De este con
trato nació la paz. De la paz volvía a nacer la prosperidad nacional, y grandes 
esperanzas halagaban de nuevo a la patria. 

¿ Cuál partido violó el contrato de 1851 ? ¿ Cuál ha sido la consecuenCia de la 
violación ? Díganlo las desgraciadas madres de las inocentes víctimas de Julio. 

En la noche del 18 de Julio último, los dos partidos celebraron nuevo 
contrato. ¿ Quién lo cumple y quién lo viola ? ¿ Cuáles serán los resultados ? 

El Partido Conservador se mantiene en la religiosa observancia de la tran
sacción de Julio. Pesen sobre los que la comprometen las desgracias que so~ 
brevengan. 

¿Y se quiere que nos merezcan fe las promesas de los que tantas veces 
han faltado a sus compromisos? Tamaña credulidad rayaría en impertinencia. 

Cualquiera que sea, pues, la estimación que nos merecen muchos hombres · 
que pertenecen al círculo de nuestros adversarios políticos, cualquiera que sea 
la amistad que profesamos a algunos, esto no obsta a que abriguemos una 
justa e invencible desconfianza del partido que componen, y a que encontremos 
malos sus fines y funestos sus medios, auU:que reconozcamos que hay en ese par
tido hombres de sanas intenciones y honrados procederes, a quienes la razón y 
el convencimiento debieron hacer nuestros correligionarios, y han hecho adver
sarios la pasión, el error, la fatalidad u otra causa desgraciada. 

Hemos distinguido los partidos de los hombres, hemos aceptado que puede 
haber en nuestro partido hombres poco recomendables ; pero estamos muy lejos 
de reconocer que el Partido Conservador no se crea muy superior al otro en 

- número de hombres inteligentes, honrados y de servicios a la Nación. No te
meríamos el estudio y la discusi6n de los hombres. La biografía no nos asusta. 
Renunciamos- a ella en obsequio al sosiego de todos y por la confianza de que 
la posteridad dará a cada uno su merecido, imparcial y severamente. 

fEL ORDEN del 20 de lq¡oato de 1S63.) 
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Las cuestiones políticas y los intereses materiales 

l Cuándo llegará el momento de ocuparnos exclusivamente de las cuestiones 
económicas, administrativas, financieras, de ·los intereses de la vida ordinaria 
que supone afianzada la paz y realizadas las instituciones? Suspiramos por ell~ 
como en el t-0rbellino de una corte licenciosa suspiraba por la quietud de los 
campos el poeta latino. · 

En los Eslados Unidos y en Iriglaterra, tantas veces citados como mode
los, ¿por qué no se agitan las cuestiones políticas ? ¿Por qué sólo dividen a 
los partidos las cuestiones de tarifas, de impuestos, de bienestar y de progreso? 

¿ ~o~ qué? - Porque no hay dos opiniones sobre el respeto a la ley y el 
cum?hm1ento del deber., Allí no se tuerce con capciosas interpretaciones la ga
ran!1a de lrui leyes. Alh no se rehuye el cuerpo a la observancia de las obli
gac1on~s con falacias y argucias. Cuando se trata de la ley o del deber, 
todos tienen un solo modo de ver, un solo modo de comprenderlos y ejecutar
los. Son, por tanto, puntos que están fuera de la discusión, de la diversidad de 
pareceres, y no pueden ya dividir a los hombres. 

Ent:e nosotros, por el contrario, ¿ cuál ha sido sino la causa de la situación 
en que nos encontramos ? Ea bien notoria : se violaban las leyes en odio a los 
hombree de .un color políti~o, se faltaba a los deberes del compromiso, se adul
teraban las ideas de moralidad, de probidad, de lealtad, con la hipocresía de 
la buena fe. 

Colocados en la ne.cesidad de volver a andar en el terreno perdido, de vol
ver a entrar en el cammo de lo verdadero, de lo justo y de · lo honesto preciso 
era luchar con los falsificadores de los hechos y de las ideas. ' · 
. Cada vez que se desconozcan por un círculo o por un partido los princi

p1~s de garantía para todos, se renovará la lucha, se repetirá cien veces, hasta 
de1arlos co~agra~os en la conciencia del país, e inatacables para siempre. 

. ¿Se quiere evitar estas luchas peligrosas ? ¿ Se desea que todos nos con
tra~gamos. a otro orden de intereses, a las cuestiones de riqueza y de bien ma
terial ? Bien : concurramos todos a hacer que se reconozca como bueno lo que. 
es bueno Y como malo lo que es malo. Sea imposible en la República como 
lo es en Inglaterra Y Estados Unidos, una violación de la ley la justiffcación 
de ~~ abuso, el patrocinio del mal, y habrán concluído las 

1 

recriminaciones 
poÜticas. 

La lucha política no puede darse por terminada mientras un mandón de 
la Colonia. o del Durazno pueda tener en sobresalto las personas, las familias, 
Y las propiedades de los que no son sus amigos. 

No puede dar~e por t.erminada la lucha .mientras un Tribunal tuerza la ley 
para proteger los mtereses de los amigos políticos de los Jueces, contra el de
rech? claro como la luz del dfa, de un despojado de su propiedad por la vio-
lencia de la fuerza bruta y la inmoralidad del robo. · 

No puede darse por terminada la lucha política mientras no reconozcan 
todos públicamente q~e el asesinato y el robo no son delitos políticos; mien-. 
tras no q~~de establecido de una manera definitiva el principio de que el crimen'. 
no se legitima. 
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Enhorabuena no se remueva el pasado; enhorabuena pese el olvido sobre 
los escllndalos de otras épocas ; pero condenémoslos ante la opinión, uniformán
donos en ideas morales, en Jos principios esenciales de la sociedad, en lo que 
constituye el derecho universal, la justicia y la honradez a los ojos de todas 
las naciones de la tierra. 

Sin estas bases no hay capitulación posible entre loe partidos, no hay con-
fraternidad posible entre la honradez y el delito, entre la virtud y el vicio, 
entre la corrupción y la pureza. 

Las cuestiones .de partido se acallarfan y finalizarían inmediatamente entre 
nosotros, si pudiésemos convenirnos en estigmatizar lo malo sin piedad ni con
i!ideración ~ personas. 

Por desgracia, no vemos en nuestros adversarios disposición a adoptar tal 
línea de conducta. Siempre les ha de ocurrir un pretexto, una excusa para dis
<:ulpar el mal que sus amigos cometan. Dos años han ejercido el Poder sin obs
táculos ni resistencias. En esos dos años han arruinado la Hacienda pública; 
pero no confesarán que sus Ministros de Hacienda han sido inhábiles, descui
<iados, indiferentes a los intereses del pafs. En esos dos afios se han cometido 
en los departamentos tropelías de todo género, pero no confesarán que sus 
hombres deben ser destituídos, enjuiciados y castigados. Ellos tendrán siempre 
.a mano un sofisma, una teoría para encubrir y dorar sus miserias y sus aten-
·tados. 

Lo repetiremos hasta el cansancio : entre lo bueno y 10 malo, no hay tér-
mino medio posible. 

La única transacción, por tanto, es aceptar lo bueno y condenar lo malo, 
aceptar y condenar con franqueza, abiertamente, sin reticencias y dobles pala-
·bras. 

Así podíamos llegar muy luego a Ja situaci6n de los partidos en Estados 
Unidos y en Inglaterra. Levantados arriba. de las disidencias políticas la ley, 
la justicia y el deber, fuera de cuesti6n en lo presente y para lo venidero, el 
:ánimo sosegado de las poblaciones dirigiría su atención a los intereses mate
riales, a los trabajos ordinarios de la vida, a negocios que dan riqueza al pueblo 
y bienestar a los indi viduoa. 

Pero si no llegamos hoy, llegaremos mañana. Lo malo ha de ser vencido. 
:Si no quiere darse por derrotado, lo derrotaremos con un triúnfo completo y 
decisivo en la opinión del país y en la conciencia de cada ciudadano. 

~EL ORDEll del 21 de Agosto -de 1963, ¡ 
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La- sítuación mejora. 

La confianza empieza a restablecerse. Van cayendo en ridículo las alarmas 
de que se han· valido en los últimos días los empe!1ados en desacreditar la si
tuación. Las gentes ya no se asustan, se ríen de las amenazas de revuelta. Todo 
el mundo empieza a comprender que hay en el país más elementos de paz que 
los que algunos creían. 

Las agitaciones esparcidas sin cordura ni juicio, han conseguido mantener 
algunas reuniones armadas en dos o tres departamentos, a pesar de las ór
denes del Gobierno. Para tranquilizar completamente el país y disipar hasta 
los últimos aso~os de perturbación del orden, el Gobierno ha hallado por con
veniente hacer visitar estos departamentos por el señor Ministro de la Guerra. 

. En consecuencia, ha partido ayer el coronel Flores con una pequeffa es
colta de veinte o treinta hombres, a tranquilizar completamente la campaña y 
a hacer que los hombres vuelvan a su trabajo y a su familia, y no sean mo
lestados en lo sucesivo, sino en los casos prevenidos por la léy y mediante las 
respectivas órdenes del Gobierno. 

La presencia del coronel Flores en los departamentos hará cesar en el 
acto las incertidumbres y las agitaciones y vigorizará la influencia benéfica de 
la autoridad, que todos desean ver robustecida. 

La solución de la crisis financiera hará lo demás, y en tres o cuatro meses 
la situación de la República puede ser tan próspera y halagüeña que satis-
faga las más lisonjeras esperanzas. ' 

(EL ORDEN del 91 de .Agoato de 1853. ) 

El papel moneda 

Aunque hemos emitido opinión sobre este asunto, no dejaremos solos a 
nuestros corresponsales en la discusión de este punto. Recomendamos con este 
motivo los artículos que hoy nos han remi.tido :· contienen ideas útiles suscep
tibles de aplicación; pero debemos insistir en que el uso del crédito requiere 
bases sólidas, cuya importancia parece desatendida. 

Las principales bases consisten en la estabilidad del crédito del país y del 
Gobierno, en la tendencia a hacer justicia a los acreedores y en reconocer 
lealmente todos loJ contratos fiduciarios ; también son bases no menos impor
tantes los metales preciosos, la producción del país, la industria y el trabajo 
suficientemente indemnizado, protegido y desarrollado. 

Carecemos de numerario, la industria no ha podido arraigarae a pesar de 
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los dos años de paz; el comercio, lejos de encontrar estímulos, desfallece; 
a causa de los derechos tan crecidos que nada protegen, si no es el contra
bando, y, por consiguiente, disminuyen las rentas. 

En tan triste alternativa es imposible realizar estas ideas, que pre~uponen 
la existencia de una sociedad perfectamente garantida en sus derechos y en eL 
libre ejercicio de su industria. 

Existe el papel moneda en Buenos Aires, porque sus producciones son 
abundantísimas, y porque ya está arraigada esta institución en los hábitos y 
en las tradiciones. El valor de este medio circulante nace de la circunstancia. 
de que los frutos del pa(s dejan siempre un sobrante en metálico ; y como el 
papel moneda tiende a alejar de la circulación a la moneda metálica, obtiene· 
la preferencia, a pesar de su depreciación, y alcanza mayor interés en los prés
tamos - e hipotecas. 

Poco adelantaríamos, en las· actuales circunstancias, con la adopción del 
papel moneda. Es preciso empezar por el principio, y empeñarnos primero en 
liquidar y capitalizar la deuda, restablecer la confianza pública y sistematizar· 
el impuesto: son tantas y tan conocidas las exigencias y las bases del pape1 
moneda, que sería· imprudente alegar ignorancia. 

Para demostrar este aserto, tenemos a la vista una correspondencia reciente· 
de Norte América que nos proporciona muchos dat.os importantes sobre el es
tado de los Bancos de Estados Unidos Y. el peligro del abuso de las emi
siones de moneda papel. 

Estos datos, que hablan por sí solos, no necesitan comentarios; pero im
porta observar que en una sociedad tan rica, adelantada y perfectamente orga
nizada, siempre es inminente el riesgo del abuso de las emisiones de papel,. 
abuso que está restringido pqr las leyes y que impone responsabilidad real y 
personal sobre los que emiten ese papel moneda a la circulación. 

La carta de nuestra referencia se expresa en los términos siguientes: 
u Las emisiones de papel moneda de los diversos Bancos de Estados Unidos. 

hasta el 1.0 de Enero de 185ú, ascendieron a 131.366.5l!6 pesos, mientras que la. 
suma total del metálico en la misma fecha no pasaba <le 45.379.345 pesos. De 
modo que estaba el papel con el metálico en la proporción de tres a uno ; pero· 
esta proporción aumentó en el ail.o pasado de 1852, puesto que para los 50 mi. 
llones existentes en metálico había en papel como 175 millones. 

u En resumen, el papel moneda de los Estados Unidos es actualmente el 
doble de lo que era ahora nueve años. Este abuso del crédito, o por mejor decir,. 
este impulso, que es imposible contener, im,porta un problema de difícil so
lución. 

u Puede atribuirse el exceso de las emisiones de papel moneda al sistema. 
de la libertad de Bancos diseminados en todos los Estados del Oeste; a que 
los fondos del Gobierno y de 'Jos Estados forman la principal base del papel 
moneda; a ·la fiebre de especulaciones que devora a los americanos; a que los 
especuladores entran diariamente en negocios que requieren capitales consida
rablemente mayores de los que pueden disponer. 

e Los billetes de Banco, las acciones de fer.rocarriles, los fondos municipales,. 
y cuanto puede reducirse a crédito, aumentan en 1;1na proporción más rápida. 
mil veces que el valor de las importaciones de oro de California, calculadas en 
dos millones de pesos semanales. 

u Todos. estos elementos sostienen el valor del papel moneda, y evita el 



128 JUAN CARLOS GÓM:EZ 

•peligro de una bancarrota la seguridad que inspira una :sociedad inconmovfüle 
por las facciones y donde los contratos y las obligaciones no están. sujetos a 
la procrastinación de la chicana forense.» "· :·,-

·(EL ORDEN del 21 de Agosto de 1853. ) 

Los antiguos blancos 

Es imposible el acierto en Ja marcha de la política, en la dirección del 
::Estado sin el conocimienfo del país en que eaa política debe de~envolverse. 

y 
1

es imposible el conocimiento del país sin el estudio de sus partidos y 
·de sus individualidades. 

No será, pues, estéril Ja mirada retrospectiva que vamos a echar sobre ese 
elemento nacional que se llamó un tiempo el Partido Blanco. Las transforma
·ciones por que ha pasado, la disolución que invadió sus filas Y la reconstruc
ción, - con los hombres que antes lo componían - que quisieron efectuar media 

·docena de hombres inexpertos e imprevisores, son otros tantos temas dignos de 
la atención de los hombres que examinan con amor nuestras cosas. 

En Octubre de 1838, el partido denominado entonces Blanco, suscribió 
·una transacción política en holocausto a la paz pública, que reconoció como la 
primera necesidad d_e la patria. 

Fué esa transacción un acto hermoso y solemne, del que el porvenir debía 
•hacerle un título de gloria: hermoso, porque inmolaba los intereses de partido 
a los intereses nacionales ; 'solemne, porque lo revistió de las formas más altas 
·con que un partido puede revestir un pacto, haciendo intervenir a los Poderes 
·Públicos, convirtiéndolo en ley del Estado por medio de la resolución de la 
Asamblea y del Gobierno. 

Suscrípta la transacción, el Partido Blanco se resignó a esperar del tiempo 
·la reconquista de su influencia. 

No tardaron días en que una fracción de ese partido se sublevó contra la 
transacción, hecha por todos y para todos; se sublevó por medio de protestas 
·que vinieron a disgustar profundamente a la sociedad oriental. 

Entonces se operó el primer fraccionamiento del Partido Blanco. Los hom
·bres que siguieron pensando que la paz era la primera necesidad de la Nación 
y creían que la lealtad era el primer deber de los hombree políticos, · se apar
·taron de la antigua asociación a que pertenecían Y dieron su concurso al nuevo 
·orden de cosas. 

La paz empezó a desenvolver la natural riqueza del suelo, y balagüe!1as 
·ésperanzae fundaron los orientales en el porvenir de su nacionalidad. 

Vino la invasión de 1839~ acaudillada por uno de los tenientes del dicta
dor Rosas, y segundo fraccionamiento se operó en el Partido Blanco, corriendo 
•muchos de los hombres que aun permanecían ligados a su antigua bandera, a 
·engrosar las fuerzas que a la invasión resistían. 
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. Pacificada la República, su progreso fué extraordinario hasta principios de 
is43. La segunda y más numerosa invasión tuvo lugar en ese momento. A p~ 
sar del poder inmenso con que el país se veía amenazado, gran número del 
antiguo Partido Blanco, que hasta ese momento no se le había separado, se 
·asoció a la resistencia. 

En 1851, las últimas fracciones del antiguo Partido Blanco, convencidas 
rya por los sucesos de que la invasión había. sido perniciosa, de que su triunfo 
sería la pérdida de su país y la ruina de todas sus esperanzas, apenas divisa
·ron en el horizonte la posibilidad de abandonarla y anonadarla, le dieron la 
-espalda y se reunieron a los que la combatían. 

E l antiguo Partido Blanco desapareció, por tanto, con este hecho completa
mente, habiéndose disuelto por grados desde Octubre de 1838 hasta Octubre 
-de 1851, habiendo aceptado el triunfo de la resistencia a Rosas como hecho 
·nacional, y habiendo reconocido que la pretensión de la legalidad de la Presi
·dencia que trató de restablecer, era anticonsfüucional. 

Esa aceptación y ese reconocimiento hacen el honor de los antiguos blan
-cos que más tardaron en abandonar su vieja causa. Falsos amigos, por inter~ 
ses y ambiciones particulares de predominio, quieren despojarlos de ese honor 

·<11Ue les reservaba el pacto de Octubre de 1851. 
La reconstrucción del antiguo Partido Blanco privaría absolutamente de toda 

•reivindicación ante la opinión y la historia a los hombres que el pacto de 1851 
-dejó rehabilitados, pues no sólo pesaría sobre ellos la responsabilidad de todos 
-los hechos de la invasión y de toda la destrucción del país, sino que además 
-cargarían con la ignominia de la deslealtad, con la responsabilidad de los 
nuevos males que sobreviniesen y de la imposibilidad de nuevas transacciones. 

El país se vería reducido a la necesidad de que hubiese vencedores y 
-vencidós. 

La mayoría de la Cámara de Representantes, en su inexperiencia. y ex:al
.. tación políticas, tuvo la candidez de creerse con poder e inteligencia suficientes 
para operar y explotar en beneficio de sus hombres la reconstrucción del an· 
·tiguo Partido Blap.co disuelto por el tiempo. 

Era una obra antinacional, y la cometieron. 
Era una obra que exigía grandes capacidades, la creación de grandes in

-tereses nacionales, y pigmeos en política, sin iniciar ni una grande idea ni una 
grande conveniencia, tuvieron la pueril vanidad de quererla llevar a cima. 

Las primeras resistencias a 1a reconstrucción les vinieron de sus antiguos 
correligionarios que protestaron abiertamente contra el propósito, y renegaron a 
•la mayoría. 

Las segundas resistencias fueron naturalmente de sus adversarios, que en 
.Jos primeros momentos se limitaron a consejos, a reconvenciones, a reflexiones 
.amistosas y patrióticas ; pero viendo la tenacidad del plan, se pusieron de frente 
para impedir la reacción insensata. 

¡No absorción [ clamaba el círculo de la mayoría; 19 que importaba decir: 
¡ no fusión 1 porque la f11.9ión no podía ser otra cosa que la absorción de todos 
los buenos orientales en un gran partido conservador de la paz y de las insti
tuciones, que reconociese como malo lo que había sido malo, es decir, la in
vasión de Rosas, el sistema del degüello y Ja confiscación, las presidencias 
perpetuas, las teorías que sólo habían servido para destruir la fortuna pllblica. 

J. C. G6><XZ. -TOH O I -9. 
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en beneficio de la fortuna de unos cuantos, para poner el poder civilizador de· 
la sociedad bajo las plantas del poder embrutecedor de 1m individuo. 

No absorción, tanto quiere decir como separación de loe orientales en dos. 
partidos. 

Esto quisieron y esto consiguieron. Pero el partido reaccionario que 
formó el círculo de Ia mayoría de la Cámara, no ha conseguido inscribir fo. 
más sano Y lo más patriótico del número de los antiguos blancos. 

Be han enrolado en el partido encabezado por la mayoría padamentaria 
los exaltados, los individualmente responsables de los atentados de la invasión,. 
empeflados en echar sobre los demás las manchas de que no pueden lavarse 
pers.onalment.e, los ambiciosos, y algunos, muy pocos, inocentes, alucinados y 
fascinados por el re~peto que estaban acostumbrados a tribut11r a las personas. 
que los extravían. · 

Lo más serio, lo más independiente, lo más respetable del antiguo Partido 
Blanc.o for~a hoy parte del gran Partido Conservador de la República. 

El Partido Blanco no existe. Se ha disuelto fracción por fracción desde 
Octubre de 1838 hasta Octubre de 1851. En el pacto de la última de esas dos 
fechas quedó consignada la abdicación del único principio, de la única idea· 
que sust.entaba la lÍltima fracción que quedó en pie hasta el fin de la lucha. 

Del viej~ Partido Blanco sólo quedan hombres dispersos, qm~ una docena· 
de hombres imprudentes ha querido reunir para que sirvan de · escalón y de 
pedestal a sus ambiciones. El buen sentido de los más de ellos se di6 cuenta 
perfectamen~ del papel que se les quería hacer deaempeflar, del baldón con 
que se les iba a tiznar, y son hoy conservadores y nuestros sinceros amigos. 

El Partido Blanco no existe. Reconstruirlo sería hoy empeño antipatriótic<>· 
y trabajo perdido. 

(EL ORDEN del 22 1 2S de Agosto de 1853.) 

Resabios gubernativos 

Cartas d?l interior, de personas dignas de todo cr~dito, nos aseguran que 
el Jefe Político del Durazno, seifor Billaurreta, tomó de la Administración de· 
Papel. Sellado de aquel departamento, el 19 de Julio, los fondos existentes en 
su ca1a, que constaban de unas ciento y tantas onzas, a pesar de la resistencia 
d?l encargado de esa renta, que se negaba i\ su entrega sin la orden del Go
b1emo. 

Así _no es ?osible establecer una buena. Administración de Rentas. El des
orden remará siempre que estos actos pasen y se sucedan impunemente. 

Ha pasado ya el tiempo de las facultades extraordinarias de los Jefes 
d?partamentales. Preciso es que ellos se subordinen a las reglas de un Go
bierno que obra con sujeción a la ley y tiene que respetar. las formalidades. 
por ella establecidas. 

' '. 
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Los resabios de la mala educación gubernativa de nuestras autoridades 
locales se ponen en transparencia a cada momento, y no habrá esperanza de 
que se corrijan si las autoridades superiores no reprimen severamente sus 
abusos. 

Las rentas del Estado son el sudor de los contribuyentes, que se despojan 
de esa parte del frut-0 de su trabajo en pago de los beneficios que una buena 
Administración les asegura. 

Si los sacrificios pecuniarios de las poblaciones no han de producir resul
tado alguno; si loa fondos plÍblicos colectados con tanta dificultad, y tan es
casos relativamente a los gastos que pesan sobre el Estado, pueden ser as[ dis
traídos de sus objetos por el mero arbitrio de un mandatario local, tendremos 
que renunciar a la idea de ver un día a nuestro país en una senda de orden y 
economía. 

Basta de condescendencias con las personas. Seamos escrupulosos en exigir 
el estricto cumplimiento de los deberes. Al funcionario que falte a lo que la 
ley y la obediencia al superior le imponen, se le sustituye por otro más apto 
y más contraído a sus obligaciones. 

No hay espíritu de partido con el cumplimiento de los deberes. De la tole· 
rancia, de la condescendencia con los abusos, nacen las quejas y los agravios, 
que, multiplicándose, agrían los espíritus y provocan las resistencias; de los mi
ramientos para con los malos funcionarioe, provienen, generalmente, las prime
ras alarmas de las sociedades, las desconfianzas en los Gobiernos, que acaban 
por engendrar las revoluciones. 

Los hábiles facult.ativos n·o dejan tomar creces a los males que ponen en 
peligr<> la vida de loe hombres : los atacan desde su principio, y si Ja amputa
ción de un miembro es necesaria para salvar un hombre, lo segregan antes 
que la gangrena ataque al cuerpo. Imit~moslos, no comprometamos la salud de 
la sociedad por algunas personalidades. 

(EL OllDm< del 22 y· 23 de .Agosto de 1868. ) 

Asociaciones 

El principio de asociación se desarrolla tra~ajosament.e entre nosotros, como 
todo aquello que requiere la sombra fecunda de la paz y de la confianza. 

Sin embargo, hemos recogido ya algunos frutos de sus primeros esfuerzos, 
pocos, ea cierto, pero que nos dan la medida de lo que producirán cuando la 
asociación pueda encarnaree . en nuestras costumbres. · 

Como asociación industrial, podemos mencionar la del alumbrado de gas, en 
vía de realización, que ha conseguido introducir una importante mejora en pro 
de la seguridad y de la comodidad plÍblica.s. 

Como asociación dé beneficencia, la Protectora de los Inmigrantes ha de· 
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rra.mado ya por nuestros campos unos cuantos centenares de agricultores, que 
albergó en su alojamiento, abriendo así a la inmigración las puertas hasta hoy 
cerradas del interior de la República. 

Como asociaciones amenas de placer y de arte se presentan la que levanta 
en este momento un teatro digno de nuestro estado de cultura, la que reune a 
nuestro buen tono en el baile Montevideano todos los meses, y, por último, la 
que inauguró anoche su existencia con un bello concierto que nos promete la 
pronta formación del gusto y del arte encantador de la música. 

Toda luz tiene su sombra. E l principio de asociación ha producido también 
entre nosotros el monopolio en un caso dado. La Sociedad de Poblaoi6n Fo
mento, monopolizadora de Jos ejidos, con infracción de la ley, es la excepción 
fatal del principio bueno. 

( Er. ORDltN del 22 1 23 de Agoolo de 1858.) 

La opinión y los medios oficiales 

Uno de los grandes errores de los partidos políticos, en todos ·los países 
del mundo, es la inmensa importancia que dan a los medios oficiales, y lo poco 
en que tienen a la opinión de los ciudadanos. · 

El partido que posea los medios oficiales sin contar coµ. la opinión, está 
muy lejos de ser fuerte, y sus triunfos no pueden dejar de ser efímeros. La 
ilusión del poder ·que tales medios confieren, siempre ha costado cara a los 
partidos y a los pueblos. · 

Luis Felipe creía. eterna su dinastía en el trono de Francia, porque con el 
-abuso de los medios oficiales hacía elegir mayoría de Diputados a su antojo; Y 
por no citar ejemplos lejanos, el general Urquiza se imaginó erigirse en ár- . 
!litro de la República Argentina porque se atrajo a los Gobernadores, formó un 
Congreso suyo y organizó el pajs a su antojo. ¿ Qué es hoy de la dinastía de 
.Luis Felipe en Francia 7 ¿ Cuánto. ha durado la dictadura del vencedor de 
Caseros ? l No ha tenido tiempo de celebrar en la capital de la República ni 
aun el primer aniversario de su victoria l · 

Entre nosotros, la docena de hombres que la casualidad, o más bien dicho, 
la deslealtad de sus procederes, elevó al Pod~r, sin experiencia de la dirección 
de los negocios de Estado, incurrió en el mismo error de todos los Poderes y 
partidos caídos, error ya indisculpable, porque está demostrado por repetidas 
pruebas. · · . 

Desde el primer día en que ese círculo de hombres se apoderó de la Le
gislatura, en vez de trabajar por conquistarse la opinión, por merecer bien del 
país, se contrajo a organizar un partido oficial, el más débil siempre de todos 
los partidos. 

La organización de un partido oficial infiere agra:vios, suscita quejas y re-
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sistencias enérgicas, porque tiene que basarse en la exclusión de las aptitud~ 
y en el favoritismo ciego. Todo hombre que no se someta perinde ac cadaver al 
interés del partido, no sirve; y esta sumisión automática no puede existir sin<> 
en los nulos y en los malos. 

Los hombres independientes, que estiman en algo su dignidad y oyen los 
dictados de su conciencia, no se asocian sino a los partidos de opinión, n<> 
pueden formar parte de los partidos oficiales. Son excluidos necesariamente, y 
si no lo fueran, se excluirían a sí mismos. 

Débil por las resistencias que provoca, débil por la fal ta de hombres de 
valer en su seno, un partido oficial no puede responder con resultados de bien 
público a la expectativa nacional y sucumbe más tarde o más temprano, com<> 
toda asociación estéril. 

Alecciónenos la experiencia; no permitamos que los medios oficiales se
empleen en fines de partido, porque les quitamos toda la eficacia que en sí 
tienen para fines de orden y de gobierno. Busquemos la fuerza en la opinión, 
en el concurso de los ciudadanos. 

Si el Presidente de la República se penetrase de la verdad y exactitud de
estas reflexiones, su primer empefio hoy debfa ser destruir ei partido oficial, 
arrancar al círculo predominante en estos dos últimos aiíos la explotación de 
los medios oficiales, consagrados exclusivamente a la administración, al mante
nimiento del orden y de las garantías de todos, y abandonar a las fracciones 
políticas a que busquen sus medios de predominio e influencia en Ja opinión 
del país, en la adhesión de las voluntades y de los intereses. 

Medio oficial de partido ha sido la organización de la Guardia Nacional 
bajo comandantes y oficiales que·la Guardia Nacional rechaza y le han sid<> 
impuestos sabemos cómo. 

Medio oficial de partido ha sido el nombramiento de los Jefes Políticos sin 
consultar la opinión ni el interés de las poblaciones. 

Los abusos no se dejaron esperar ; las autoridades locales, militares y ci
viles comprendieron bien que con tal que sirviesen los intereses de facción que 
las habían llevado al Poder, podían permitirse todo. 

Cortemos de raíz tamaiíos males. Volvamos a los departamentos las ga
rantíns de la ley y del buen gobierno, de que están despojados. Amparémoslos 
contra Ja prepotencia de las individualidades de barrio. 

Al Presidente de la República, lo repetimos, está reservada esta obra. Rompa· 
esa red de partido que se ha tramado con los hilos de la Administración, porque 
no ea más que una telaraíía que está probado no resiste a la menor conmo
ción p.ública. 

(EL Oitol!N del 2i de Agosto de 1853. ) 
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La paz se afianza 

· . La sa~da del coronel Flores va produciendo los resultados que prometía. 
Su presenc1~ h~ disipado las inquietudes y las alarmas de los unos y anona
dado las ag1~cmnes que, explotando Ja situaci6n, promovían otros. 

Las reumones armadas que se hacían en San J osé y se mantenían en el 
Durazno, se disolvían rápidamente, según las cartas que l;enemos a la vista y 
de todas partes se dirigían acatamientos y felicitaciones al Ministro de la Gue;ra 

Conseguido el res~ltado de su salida, el coronel Flores, para tranquilizm'. 
C01;11pletamente los ámmos, ha hecho oir la voz del Gobierno, circulando la si
.gu1ente proclai:na, que ha corrido por todas parres manuscrita y de que se nos 
envía una copia: · 
. . • i Conciudadanos ! Encargado por S. E . el Presidente de la República de 

dISipar las zozobras de una agitación sin objef;o, y penetrado del sentimiento 
de. amor a la P?Z. Y respeto a la ley y a la autoridad, que anima a t.odos los 
,orientales, el Mimstro de la Guerra no ha trepidado en venir personalmente a 
_aseguraros la protección del Gobierno. · 

• i Conciudadanos! Las más terminantes órdenes han sido transmitidas a 
loe Jefes PoHticos de los departamentos y Comandantes de Guardias Nacionales · 
para que cesen en sus reuniones, bajo ningún pretexto, y no seáis perturbados 
en vuestros trabajos, ni separados de vuestras familias: estad seguros de que 
estas órdenes serán puntualmente obedecidas. 

«Volved a vuestras casas y a vuestras tareas. El Gobierno sabrá man
tener la paz Y hará respetar la ley y su autoridad. Vuestros derechos y vuestro 
.sosiego no serán impunemente hollados. Tened _plena confianza en el Gobiern.o 
Y en la sinceridad de vuestro compatriota y amigo - VENANCIO FLORES.,. 

La tormenta parece completamente conjurada. Las ilusiones de los que se 
prometían especular con Ja paz pública se han desvanecido de todo punto. 
. Importa, ahora, que todos acepten de buena fe, sin segunda mira, la situa• 

món actual Y: cooperen para hacerle producir todos loa buenos resultados que 
ella promete. 

Afianzada la paz, no!I queda mucho que hacer para volver al país la pros
peridad que le arrebataron los nueve afíos de gUerra, 

Tenemos que trabajar por restablecer la. moral escandalizada con la.s depre
~aciones aun subsistentes, con la elevación de individualidades que debieran 
ll' a esconder a otra parte el rostro que el dedo. de la opinión señala a cada 
paso a la indignaci6n pública. 

Tenemos que trabajar por establecer la economía en la recaudación y dis
tribución de los impuestos, que son el dinero del pueblo y· deben ser aplicados 
a la utilidad del pueblo, a asegUrarle la garantía de las instituciones y la tran
quilidad del orden. 

'.1'enemos que trabajar ·por volver a la circulación, es decir, a la producción 
de riqueza, la inmensa parte de la fortuna del país que tiene absorbida y pa
ralizada la deuda pública, sin producir nada. ni para la Naci6n ni para los 
individuos. ;: . . 

• • 1 
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Ardua es la bues, y en ella hay ocupación para rodas las inte1ige11-cias y 
·todas las fuerzas. No se gastei¡ en esfuerzos estériles contra la sociedad, las 
aptitudes que pueden enaltecerse sirviéndola. 

<( EL ORDl!l! del 24. de Ago1to de 1853. ) 

Medidas comerciales 

Nueva ocasión se ofrece al Gobierno de aplicar las ideas que · han sefia-
1lado .su política comercial en el mes último. El comercio · le ha elevado una 
·~epresentación sobre la inteligencia que da la Aduana a .Ia ley de 10 de Junio 
para el cobro del quinto adicional a los derechos de aranceles. 

Cree la Aduana que esa ley establece una distinción entre las mercaderías 
·extranjeras existentes en depósitos y las que vienen de viaje, y en esta condi
·ci6n hace satisfacer a las primeras el nuevo impuesto que no adeudan aún las 
~egundas. 

Hay en esta distinción una resaltante injusticia, pues sujeta a distintos gra- · 
•vámenes los mismos adículoe en un mismo dfa. 

La ley se presta a las dos interpretaciones : a la que da la Aduana y a la 
·que da el comercio, 

Siendo un caso de interpretació.n usual, el Poder Ejecutivo, encargado de 
la ejecucióri de la ley, debe mandar que se cumpla en la significación que sea 
·más jusi.a y más conforme con las conveniencias nacionales. 

Estas conveniencias aconsejan favorecer al comercio en todo sentido, exo
·nerarlo en lo posible de gravámenes y trabas. 

.Esperamos, por tanto, que una resolución favorable recaerá en la solicitud 
·de los comerciantes, que en otra columna publicamos, desde que la aconsejan 
·i!l interés nacional bien entendido, y, sobre todo, la justicia. 

" <EL Oanl<l! del 2i do .Agosto de 1863. ) 

No más retardos 

Hay situaciones en la vida de los pueblos en que los meses son afios para 
·la eficacia ~e las resoluciones gUbemativas. 

Hoy nos encontramos en una de esas situaciones en que importa alta
•mente aprovechar los momentos . 
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Un mes larguísimo se ha perdido, por fútiles consideraciones, en el nom
bramiento de un Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno Brasileíío. Si se 
hubiese efectuado veinte días antes, el empréstito de trescientos veinte mil pesos 
se hallar[a integrado, satisfechos los sueldos de un par de meses a los empleados
públicos, Y en mejor andanza la A.dministración de Hacienda. 

El retardo en el nombramiento suscitó la desconfianza en el comercio y se 
levantaron obstáculos que no aparecían en el primer momento cuando con una. 
decisión sin ejemplo puso .el comercio su crédito a disposiciód del Estado. 

Al fin el nombramiento de un Ministro Plenipotenciario en el Brasil es un. 
hecho concluido, prestada ya como lo está la aquiacencia de la Comisión Per
manente a la elección del señor Lamas. 

Sírvanos este hecho de lección para lo venidero. Urge salir de las dificul
tades que nos rodean, 'Y es de esperar que prontas resoluciones recaigan en. 
adelante sobre las medidas que los Ministros de Estado aconsejen al Magia· 
trado supremo. 

i A.delante l i adelante l La Administración es una especie de Mazzepa, a quieD 
el poder de los sucesos, la fatalidad de las necesidades sociales ha de llevar . . . ' ' qmera o no qmera, a- satisfacerlas tarde o temprano. Más vale dejarse enca-
minar a un buen término, que torcer la marcha para estrellarse contra la fuerza. 
de las cosas, puesta por Dios más arriba de los propósitos de los hombres .. 

(EL ORDEN do! u de Agosto de 1853. ) 

Buen gobierno 

La seguridad de la persona y de la propiedad se halla enteramente con
fiada en la República. a la buena índole de sus habitantes, como su prospe
ridad al in.flujo del sol y de la lluvia. 

L~ leyes no son de hecho más que renglones escritos que no se imponen 
~ los c1~dadanos po.r e~ respe.to a los principios de justicia y garantía que con-:
t1enen, smo por la mdiferenc1a en observarlas o no. Siempre que un interés 
aconseja infringir una ley, los mismos encargados de hacerla cumplir son los. 
primeros en desconocerla. 

En tan .precaria situación hemos vivido durante los dos alfoa de paz que· 
se han seguido a la desastrosa guerra de nueve aflos. Dos aífos son tiempo de 
s~bra para· haber entrado en una orden regular de cosas, y en vez de orga
nizar algo en tan favorable período, parece que hubiera habido empeño en 
desorganizarlo y anarquizarlo todo. · 

En una de las sesiones legislativas, la minoría conservadora decía al Go· 
bierno: «Las policías con que debéis asegurar la tranquilidad de los ciuda
danos no son bastantes, ni están arregladas a un buen sistema · no andéis con 
economías en este ramo importante, porque serían caras econo

1
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más bien, los cien mil pesos que se gastan en molestar a los ciudadanos en 
reuniones armadas y organizaciones electorales.» . 

El .Gobierno contestaba que las policías eran suficientes, y que cuidaría: 
de reglamentarlas lo mejor posible. 

Tiéndase la vista a nuestros campos y véase en qué e.shado se hallan las. 
fuerzas encargadas de ·amparar al ciudadano y resguardar su. h.ogar y su familia 
de los peligros del desierto. 

La organización de las policías es hoy la primera necesidad de buen go
bierno. 

Es preciso empezar por destruir la organización de partido- que hasta hoy 
tienen. 

Las policías no han sido establecidas por la ley para gamar eleccionee, sino 
para mantener el orden y hacer respetar las leyes. 

La complacencia usada con los Jefes Políticos de deferir a ellos el nom· 
bramiento de los Comisarios, es un mal público, porque los Jefes Políticos se 
forman así en los departamentos un pandillaje con que oprimen a los ciuda· 
danos, y sirven a sus intereses y a sus cálculos. . 

Al Gobierno, aquí, en la Capital, cumple elegir a los más capaces de 
desempefiar bien el mando de las secciones de policía, elección que no deja de 
ser de trascendencia. Así, los Comisarios no serán meros autómatas que reciban 
el impulso de los Jefes Políticos, y !lin perjudicar a la obediencia que le deben: 
como superiores, sabrán mantenerse en Ja observancia de la ley, que está arriba 
de todos los Jefes Políticos. 

Entre las imprevisiones de la Constitución de la República, una de las que 
peores consecuencias ha producido, es la que exige vecindad Y arraigo e_n un 
departamento para ser nombrado Jefe Político en él. ¡ Ojalá, por el contrano, la. 
Constitución hubiera prohibido el desempefio de la Jefatura Po!Hica al propie
tario del mismo departamento! Los tales Jefes Políticos, propietarios, se cuidan 
más de su bien particular que del bien público, y muchas veces convierten en 
servicio propio los medios oficiales que se ponen en sus manos para uillidnd de 
laa poblaciones. · 

Esta imprevisión constitucionRl debía hacer al Ejecutivo más escrupuloso 
en la designación de los hombres a quienes confía el gobierno departamental> 
por Jo mismo que les es fácil el abuso y dificil su corrección, disponiendo~ 
como disponen, de relaciones e influencias locales, siempre dispuestas a encu
brirlos y patrocinados en sus malos actos. 

Mucho agradecerían los departamentos al Presidente de Ja República si,. 
acabando por separarse de la marcha seguida en estos dos af1oe, pusiese las 
Jefaturas Políticas en manos de hombres de las cualidades que las circunstan
cias reclaman. En otro tiempo, lo que importaba era tener en el departamento
al personaje que más hombres pudiese reilnir en un momento dado, ya para.. 
la guerra civil, ya para una elección y el triunfo de un candidato. Hoy, lo que
importa, es colocar en la direcciOn departamental a los hombr~s más capaces. 
de desarrollar sus elementos de riqueza, de hacer reales y efectivas las leyes Y 
practicar la conciliación y la tolerancia. Hoy, el gobierno de partido es funesto. 
en las localidades ; no debe perderse momento en deeb'.uirlo. 

Con Jefes Políticos y Comisarios bien elegidos, para fines de buen go
bierno y no de partido, para administrar bien y no para ~ar eleccio~es, pro
cedamos en cuanto las rentas nos lo permitan, a dotar bien las policías de: 
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·.hombres y sueldos, con la estricta puntualidad del pago, sin la cual no se 
puede exigir la a~iduidad en er serv.icio. 

Las policías .son insuficientes y están escasamente retribuidas y con in· 
manso retardo. La pésima Administración de Hacienda y el desquicio que nues· 
1trJis Cámaras introdujeron en las finanzas, han tenido su rechazo en todos los 
.ramos de la Administración; derrumbada la Hacienda pública, nada ha podido 
quedar de pie, porque ella era base indispensable de todo orden. Seguridad de 
la persona, de la propiedad, del trabajo, condiciones esenciales de la existencia 
de la sociedad misma, Jo más sagrado que tiene un pueblo, ha sido el juguete 
·de un Ministro de Hacienda y de diez y ocho Diputados que no querían oir 
.razón! 

Tenemos que esperar a desembarazarnos de Ja crisis financiera en que 
'hemos quedado envueltos, para dotar bien las policías y completarlas. 

· Entretanto, ocupémonos de reglamentarlas con una organización nueva, 
.sistemándolas y generalizándolas de manera que su acción saludable no quede 
.a merced de los mandatarios locales. 

.Entretanto, ocup~monos de colocar al frente de los. departamentos y de los 
·distritos, Jefes Políticos y Comisarios que se contraigan a sus deberes y no 
pierdan el tiempo en preparativos electorales. 

Hagamos lo que nos es posible hacer desde luego. Si podemos mejorar un 
poco, no esperemos a la oportunidad de una reforma completa, porque la per· 
"facción siempre es difícil y ta.rdfa, y no se alcanza de súbito, sino por grados. 

•( EL ORDE>I del 2ó de Agosto de lSóS. ) 

Experiencia adquirida 

Las cartas de los departamentos que diariamente recibimos, nos confirman 
en la persuasión de que la paz está salvada en la República. Los agitadores 

<Se han visto solos. El prestigio personal que rodea al coronel Flores, la con· 
.fianza que su patriotismo y acrisolada probidad inspiran, ha dado en tierra oon 
todos los planes de los que no querían aceptar leal y.francamente la situación 
·del día. 

Convencidos ya de que es en vano trabajar por minarla, y formada la opi· 
.nión contra cualquiera t.entativa de promover nuevas crisis ministeriales y en
torpecer Ja marcha de la Administración, bueno es no perder de vi.eta la expe

·riencia dolorosa que hemos tenido. 
En una de las primeras sesiones legislativas, la minoría conservadora cla

maba por que se dejase la Cámara de leyes de· partido, de tramas JlOlíticas, de 
.telarafias legislativas, que iban a reventarse al menor sacudimiento social, pues 
todo ese trabajo no hacía más que empujarnos a una lucha terrible; que se 
·ocupase la Cámara de los intereses serios del pafs, de. medidas aceptables para 

:,' '• ... . ' 
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todos los colores políticos, de las ideas buenas de todos los Diputados, cuales~ 
quiera que fuesen sus antecedentes. No fué creída la minoría, y al fin de la 
sesión nos hemos encontrado en la más difícil situación en que puede verse el 
pueblo. · 

¡ Juicio, ahora! ¡No más redes de par~ido en la legislación y medidas gu· 
bernativas 1 La ley y el Gobierno son para asegurar los bienes sociales Y las 
garantías individuales. . . 

Los partidos políticos tienen un terreno fuera de la ley y de la Admm1stra· 
ción en que trabajar por su predominio, y es el de la opinión pública. 

Desciendan a él enhorabuena, discútanse ante el país los méritos Y ser
vicios de cada uno, las esperanzas que puede fundar la sociedad en sus pro· 
gramas y ·en las aptitudes de sus hombres. Est.o es legitimo Y has~ útil. En 
esto no hay peligro para la sociedad, mientras la ley se cumpla igual para 
todos y la Administra~ión consulte la conveniencia ge~eral.: • 

1 ¡ Afuera el espíritu de partido del campo de la legislación y del gobierno • 
Tal será nuestro gñto incesante. . 

No más monopolio de los medios ofieiales por un partido. Si quiere sobre· 
ponerse, tómese ' el trabajo de conquistar la ~pini6n con un~ buena conducta 
y servicios reales a la prosperidad de la patr_1a. . . 

La experiencia de los dos últimos period~s legislativos, por fortt~n~, ha 
hecho ganar mucho a estas ideas. El pafs empieza a tener el convencllll1~nt.o 
de que el más positivo medio de consolidar la paz es acabar .con los par~1dos 
oficiales, hacer que. los Poderes p(iblicos se levanten más amba de los mte· 
reses de círculo. 

.( Et. Ol<DltN del 35 de Ago• lo de 18óS. ) 

Convocación de las Cámaras 

Creemos indispensable la pronta. convocación extraordinaña del Cuerpo Le
gislativo para destruir los obstáculos que las leyes del último .perí~.º oponen 
a la marcha de la Administración, y facilitarla con nuevas d1Spos1c1ones que 
consulten las necesidades públicas. 

En las sesiones pasadas, el Poder Ejecutivo no quiso asumir s.u carácter de 
Poder colegislador, renunció la iniciativa constitucional que los mtereses pú
blicos le mandaban tomar, y dejó hacer a las Cámaras, aceptando cuanto salía 
de sus votaciones. · · · · 

As[ es que la Administración se encuentra perdid~ en un dédalo de leyes 
inconexas, de que no habría hilo de Ariadna que p~d1ese sacado. . 

El departament.o de Hacienda, sobre todo, ha sido comple~~n~e desqw
ciado por la legislación reciente. El recargo de los derechos, comculiendo con 
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las i:eformas ad~inisti:ativas de Buenos Aires, producirán una disminución en· 
l~ renta, una .m~norac16n de los recursos del Estado, que obstará a la reguÍa-· 
r1dad del m?v1m1~nto financiero. Hay que rehacer toda la legislación de Aduana. 

. La en~Jenam6n de la mitad de las rentas es, a nuestro juicio, una medida. 
antíecon6m1ca, P.orque crea una doble Administración, que en último resultado 
es el Estado quien costea, porque acabará por anarquizar la Administración de· 
Adua~a con la existencia simultánea de dos Poderes rivales en su seno. 

. Sm ~uda se conseguiría algo más que el producto actual con Ja enaje
nac~ón de la mitad de la renta, pero mucho más se reportaría con la enaje· 
nación :otal, apa;te. de la gran ventaja de radicar la móralidad en Ja percepción 
de ese impuesto mdirecto. 

La .°?ntribución Direcha sancionada .por las Cámaras es inútil como im· 
pues~o, m1usta Y perturbadora como ensayo .• Ella pesa indistintamente sobre las. 
p:op1edades rura~es Y u;banas, c~ya condición es muy .distinta, sobre las pro
p1e~ades ~roduct1vas e 1mproduct1vas, sobre el capital y el trabajo. · La Contri• 
b.uc1?n Directa va a sublevar resistencias de todo género en los departamentos,. 
sm ingresar en lns arcas públicas con ninguna cantidad de importancia. No. 
merece contarse entre los recursos del Estado. · 

, Todo el plan financiero de la mayoría parlamentaria se reduce a estos dos 
cap1t~los: aumento de .derechos, lo que está muy lejos de ser aumento de rentas,. 
creación de impuestos efímeros. 

. Cumple ai Ejecutivo ~iciar un plan de ingresos más eficaz, que promo•· 
v1end~ el desarrollo de la riqueza pública, multiplique las entradas del Tesoro. 

Bien, determinada, con exactitud aritmética, sin las ilusiones espléndidas de 
la mayorrn, la cantidad de que pueda disponer anualmente el Erario ajustán
dose a ella, debe el Ejecutivo proceder a puntualizar su presupuesto 

1

de gastos 
Y echar las bases del arreglo de la deuda. 

Los cien mil pesos que se derrochan anualmente en los preparativos elec
to:ales Y político¡¡ de la Guardia Nacional, darían para pagar el interés de tres 
millones o para aumentar las policías de seguridad en un cincuenta por ciento. 
del número que cuentan. Con economías de este género sería menos difícil 
regularizar la Administración o atender a los acreedores. ' 

Una de las consecuencias de los arreglos de la Hacienda y de la deuda 
sería. el alza in~ediata del c:édito público, la confianza que en el interior ; 
exterior alcanzaria la República, merced a la cual podrían realizarse ventajo
samente las operaciones de crédito necesarias a la ejecución de la reforma mi
litar, Y descargar al presupuesto de gastos de la ingente suma de esa lista. 
. ~especto del arreglo de la deuda, es de necesidad anular la Caja de Amor

tizam6n, los arreglos parciales con acreedores determinados y la destinación d& 
seiscientos mil pesos de las entradas generales al reembol;o de unos cuantos. 
El Poder EjecTJtivo no ha hecho· oir en esta materia su pensamiento e importa. 
que lo formule de una manera alta y honrosa a la buena fe de la Nación. 

La deuda pública es un capital del país, una gran parte de su fortuna 
que durante la guerra absorbió el Estado, y es tiempo ya de que la devuelva a 
los particulares para que la apliquen a las diversas industrias que cultivan. El 
error de las. Cámaras consistió en no considerar la deuda pública desde es& 
punto de vista. Ellaa no quisieron ver más que estafadores en los acreedores. 
del Estado. Se imaginaron que el Estado y la Nación eran dos cosas distintas, 
Y que cuanto menos pagase el Estado a la Nación, menos pobre sería; de se-

. ~ ' 
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mejante estrechez de vistas en nuestros economistas parlamentarios, ha sufrido 
el país la falta de un capital de ocho o diez millones en efectivo, que ha de
bido circular en las transacciones y producir riquezas y rentas . 

Sólo dos sistemas de arreglo de la deuda se presentan basados en los buenos 
principios : el uno es el reconocimiento de las consolidaciones hechas anterior· 
mente con determinación del modo de pago, que fué presentada a la Cámara 
·en un proyecto de ley por la minoría conservadora¡ el otro es una nueva con· 
solidación general de toda la deuda, con destinación de rentas para hacer efec
-tivas sus condiciones. No dudamos de que el Ejecutivo optará entre uno y otro, 
abandonando esos inmorales sistemas de puja y de especulación del deudor con 
su propio descrédito. 

Todo esto tienen que hacer las Cámaras en materia de Hacienda, además 
-de algunas autorizaciones parciales para reformas administrativas. 

Si en vez de convocarse a las Cámaras se espera su reunión ordinaria, es 
muy probable que suceda lo que en las sesiones anteriores: que ellas se ocu· 
.paran de todo, menos de lo urgente y de lo útil. 

En la convocación extraordinaria hay la ventaja de que las Cámaras no 
pueden ocuparse sino de los asuntos que el Poder Ejecutivo les designa, es 
·decir, de lo que la experiencia ha demostrado necesario o conveniente. 

Si se retardare la convocación, a cada paso el Poder Ejecutivo va a en
contrar un nuevo troplezo ante el cual se verá obligado a detenerse. Toda su 
·buena voluntad se estrellará contra la barrera de esta o aquella ley mal cal
culada, o naufragará en el vacío de facultades para efectuar lo que comprenda 
ventajoso y -oportuno. 

Un mea ·de sesiones legislativas en el momento actual, puede ser más fe. 
·cundo en resultados prácticos que los diez meses de los períodos perdidos en 
una reacción política. 

'{ ~ ORDEN del 26 de A¡oato de 1858. ) 

Ejemplos inmediatos 

Grande es la actividad administrativa que despliega en estos momentos el 
·Gobierno de Buenos Aires. Recién salido de la lucha, aquel pueblo ha olvi· 
·dado en el instante el estrépito de las armas y la fiebre de los ·combates, para 
entregarse en cuerpo y alma al trabajo, seguro del presente y tranquilo sobre 
el potvenir de sllfl garantías sociales. · 

He ahí la prueba inmediata de la exactitud de las ideas que poco ha emi· 
-tíamos sobre la necesidad de resolver primero la cuestión política, para hacer 
activo y fecundo el ·C~itivo de los intereses materiales. 

La paz ba:jo .el mstema !fosas o bajo el sistema Urquiza, es necesariamente 
·estéril. Ella puede hacer la fortuna de unos pocos, pero no la fortuna pública, 
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Y aunque es ~ierto que nuestros países no pueden dejar d.e progresar a pesar 
de las contrariedades de los más absurdos sistemas políticos no es menos cierto 
que ese progr~so es vacilante y enfermizo y nada establee~ duradero y sólido. 

Buenos Ai~es ha resuelto · de esta vez para siempre la cuestión política 
e~t_re la pob~ac1ón Y el caudillaje, entre el principio del aislamiento y el prin· 
c~p10 de .la libertad de comunicación y comercio; la ha resuelto sin tr1lllsac
c1ones m engaifos, clara y definitivamente. 
.. ~ ?tro día de .resolverla .se .ha levantado en alto la moral p'l1hlica y la 

c1vihzac1ón. La sociedad se vi6 libre de las asechanzas de los criminales y de 
las dobl?c~s de .los fariseoe políticos. Restableció el imperio de la ley y organizó 
la Admm1strac1ón con los hombres de una integridad menos contestada. 
.. Tranquila la sociedad al ver el Poder en manos seguras, salvados los prin-

. c1p1os y acatados los deberes, no ha pensado más en discusiones de partido y 
se consagra con entusiasmo a la reforma de tarifas, a los arreglos de Aduana 
a la apertura de vías, construcción de muelles, mejora de mercados y el sin~ 
númer? de disposiciones parciales que un orden regular requiere. ' 
.. Mient~as entre nosotros est.emos jugando al sofisma con los buenos prin· 

01p1os, haciendo retruécanos de palabras con las garantías sociales, falsificando 
la moral pública con argucias de partido, torciendo la ley al antojo de los in
tereses de facción, y mintiendo cualidades a los hombres o calumniándoles el 
mérito, no esperemos poder consagrarnos libremente a los intereses positivos de 
la civilización y de la industria. 

La sociedad, en Ja República Oriental como en Ja Argentina, quiere ver el 
P~der en las manos de los hombres más íntegros y más puros. E sta es su 
primera garantía, porque Ja integridad de los mandatarios es el medio más eficaz 
de realizar la ley, promover el bien y reprimir el mal. 

En nuestro país, la ley e3 una mentira fuera de los muros de Montevideo 
c?n raras excep~ion.e~. Cumple h~cerl.a efectiva, real, creando en las pobla~ 
c1ones Y en los md1v1duos la conc1enc1a del deber y la convicci6n del derecho 
q~e impongan a los mandones arbitrarios; y no lo conseguiremos si no en~ 
v1amos a los. departamentos hombres que sepan escuchar con interés fo.a quejas 
de los agraviados y contener con .firmeza loa desmanes de los agraviantes. 

No conseguiremos semejante resultado en los departamentos, si a la vez 
no. colocamos en Ja Administración superior esos hombres dotados del temple 
de la honradez, que sepan apoyar a los buenos funcionarios departamentales 
con~a l~ resistencias e intrigas de los malos ciudadanos, y .no transijan con 
las hcenc1as que se toman los mandatarios que confían en sus infiuencias. · 
. Para acabar con la cuestión política, levantemos más arriba de las disi· 

dencias de opini6n la ley y la moral. 
Para levantar a esa· altura a la ley y a la moral, confiémoslas como al 

pabellón sagrado de la sociedad, a las manos más robustas y más puras. 
Al otro día, la sociedad garantizada se embarcará con entusiasmo a Ja 

conquista del pabellón de oro de su ilustración y de su opulencia. 

( Er. 0AD&N dal 26 de Agosto de 1Sóll. ) 
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Las malas copias 

Las Repúblicas americanas, sin experiencia gubernativa, al hacers~ inde·· 
pendientes tuvieron que .copiar las .instituciones, las prácticas y las costumbres 
de los pueblos constituídos. 
· Los pueblos regidos por instituciones liberales eran monarquías y repÚ:
blicas, y copiamos indistintamente, sin entenderlos, sus constituciones y sus 
procedimientos . 

Por desgracia, el interés fraccionario de partido se interpuso a menudo "J 
copió lo malo que le convenía y dejó lo bueno que le perjudicaba. 

De Francia no hemos copiado, por ejemplo, ni sus Códigos, ni su orden 
administrativo; de Inglaterra, ni sus reformas económicas, ni la moralidad 
de sus procederes; de Jos Estados Unidos, ni su libertad de acción, ni sus 
medios de ilustración y de progreso. 

Pero hemos copiado de !os Estados Unidos la perniciosa práctica del fa· 
voritismo administrativo, y de las monarquías liberal.e!!, la funesta costumbre, 
que es en ellas una necesidad, de Ja organización de partidos oficiales. 

E11 Jas monarquías constitucionales, .la existencia de un partido oficial es 
inevitable, porque de ello depende la estabilidad del Gobierno. Dependiendo 
la conlinuaCión de los Ministerios, el predominio de estas o aquellas ideas gu
bernativas, del apoyo de las mayorías parlamentarias, los Ministerios tienen que· 
formarse una clientela que asegure el desenvolvimiento de sus programas. De 
aquí resulta que la mitad del tiempo sea gastado en las monarquías en pre· 
parar los medios de consolidar una marcha administrativa establecida. 

. En las repúblicas no hay absolutamente necesidad· de los partidos oficiales. 
Sea host.il o favorable la mayoría parlamentaria, no por eso deja de .continuar 
su marcha la .A.dri1Ínistraci6n. El Presidente es quien gobierna, y las Cámaras 
no pueden obligar al Presidente a retirarse durante los aifos de su período si. 
cumple la ley y no da lugar a ser acusado y condenado por sus infracciones. 

Los Ministros, en las repúblicas, son amovibles a voluntad del Presidente,. 
y las Cámaras no pueden despojar al magistrado supremo de esta atribución 
constitucional, que eje.roe sin sujeción a ninguna especie de control, sin la 
venia o beneplácito de ningún otro Poder público. 

¿ Q,ué objeto tendría la organización de un partido oficial para sostener en 
el Poder al Presidente que nadie puede destituir ni remover durante su pe
ríodo? 

Un partido oficial, e11 las repúblicas, no tiene más objeto positivo que dar
ª los Presidentes la facultad de nombrarse sucesores, o lo que es lo mismo, el 
poder de anonadar la soberanía del pueblo pervirtiendo el sufragio. 

Por eso la existencia de los .partidos oficiales en ·1aa repúblicas ha traído 
siempre en pos de sí las revoluciones. Despojado el país de BU soberanía. por
los medios indirectos de la política, acaba siempre por recobrarla por los me· 
dios directos de la fuerza. . 

En los. Estados UQ.idos, en donde no hay partidos oficiales, Ja paz no. 
corre. peligro, por ardientes que sean las luchas electorales. Desde que el Go-
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•bierno no interviene en ellas, y la autoridad se limita a mantener la ley y el 
-orden, los ciudadanos no se sienten agraviados por las derrotas de la opinión, 
·y acatan su fallo cuando son vencidos. 

La organización de partidos oficiales es una mala copia que hemos hecho 
-de las monarquías; y de la cual hemos de recoger en todas ocasiones frut.os 
amarguísimos. 

El país no ha estado ni estli dispuesto a consentir que nuestros Go
biernos nombren sus sucesores, y establezcan así una dinastía de partido 

·contraria al sistema republicano y al dogma de la soberanía popular que hemo~. 
consagrado en la ley y acatamos todos en prinoipio. 

Entretanto, existe en el país un partido oficial. Destruyámoslo pronto, si 
no queremos sufrir las dolorosas consecuencias de una lucha entre la opinión 
:Y tnl partido. 

Al Presidente de la Reptíblica corresponde la tarea de la destrucción, y la 
-esperamos de su patriotismo. 

·<EL 01tDE:< del 26 de Agosto de 1853.) 

El orden social 

Se confunden generalmente ideas que es preciso determinar bien y formar 
a su respecto la conciencia pública. · 

El orden político y el orden social, aunque tienen entre sí una conexión 
•fotima, reposan sobre distintas bases. 

Bajo el sistema de Rosas podía existir el orden político, pero el orden so
·cial era imposible sin Ja seguridad de las personas y de las propiedades, y sin 
respeto a la moral. 

Las 'constituciones y los gobiernos son hechos para las sociedades, y no 
·las sociedades para los gobiernos y las constituciones. 

La sociedad está más arriba que el Estado. Las instituciones cambian y 
·perecen, pero la sociedad es eterna. 

Error ha sido siempre de nuestros hombres públicos sacrificar el orden 
·social al orden político, imponiendo a la sociedad el suicidio en holocausto a 
·transacciones e~ímeras entre los intereses de los partidos. 

· Entretanto, el orden poütico no es sólido ni duradero si no está cimentado 
iln el orden social. 

Entre nosotr_os, la paz pública y el desenvolvimiento regular del país tienen 
. grandes contrariedades, que hacen temer a cada momento sacudimientos y con
·vulsiones. · · 

Echemos la vista a la propiedad, este elemento primero del orden social, 
Y démonos cuenta del estado en que se halla : ¿ qué vemos ? Un gran número 

·de ciudadanos en la miseria, que nadaban ayer no más en la opulencia des
rpojados por la fuerza y el abuso . de fort.unas adquiridas con el sudor de un 

.. . 

..... ,. 

• 1 

. t' 

ARTÍCULOS DE «EL ORDEN" 145 

<honrado trabajo; y a· su lado, hombres que nada poseían ostentando hoy una 
·riqueza insolente, debida a_ la inmoralidad del despojo. -

Volvamos los ojos a la seguridad personal, este otro principio del orden 
·social sin el cual la sociedad es un caos tenebroso. ¿ Qué nos muestran los. 
hechos? Nos muestran a los verdugos al lado de sus víctimas, llevando la ~
pudencia hasta exigirles consideración y acatamiento. ¿ Qu€i miramientos se 
-guardan a lo moral, este paladión de las sociedades humanas? Dígalo Ja posi~ 
-ci6n"influyente y activa que tienen en algunos puntos de la República los que 
'han escandalizado a las poblaciones con sus atrocidades y bajezas. 

L os imprevisores, los que no ven de la vida de los pueblos más que la 
superficie, creen que con palabras dulces de resignación y de esperanza puede 
-dorarse todo eso, efectuar la alianza imposible de la virtud y del vicio, y edi
ficar la paz y el orden sobre la base de arena de una transacción entre el 
bien y el mal. i Quimera, pobre quimera que sólo tiende a perpetuar las in

.quietudes y a mantener al país en un estado crónico de zozobra 1 
Buenos Aires nos lleva una ventaja inmensa. Ese pueblo ha acabado por 

-cimentar el orden político en el orden social, y una vez removidas las dificul
tades del momento, se lanzará confiado a un progreso inmenso. 

En la República Oriental, ya que por nuestras fat.ales transacciones polí
·ticas no podemos dar a la moral, a Ja vida humana y a la propiedad lo que 
les debemos, una satisfacción por lo pasado y una seguridad para lo venidero; 
ya que no podemos levantar en triunfo la justicia de la ley, impongamos al 
.menos el castigo de Ia opinión pública, el ostracismo de la reprobación unánime. 

Nos queda este medio de devolver al orden social sus garantías. Expul
·semos del país, con el desprecio general, a aquellos cuya presencia en él es un 
-escándalo. Mientras permanezcan ellos entre nosotros, sean ellos los parias de 
la sociedad oriental. 

Vigoricemos las leyes · que amparan Ia propiedad y vigilemos a los jueces 
.que patrocinan con fallos equívocos al robo contra el derecho. Pongamos a 
. esos jueces en la picota de la vergüenza pública, siempre que se degraden con 
·sentencias inmorales. 

Seamos incansables en sublevar Ja opinión contra la prepotencia de indi· 
·viduos que deben a la inmoralidad y al delito una posición ventajosa. Reduz-
· cámoslos a la nulidad que merecen • 

Tenemos la convicción de que dentro de dos o tres afios todo eso se habrá 
·conseguido, y ninguno de los criminales de otras épocas podrá vivir en el país, 
ninguno de los depredadores de las propiedades particulares podrá ostentar su 
fortuna, ninguno de ellos se atreverá a buscar poder o influencia, 

No habremos castigado, como en Buenos Aires, con la ley, pero habremos 
. castigado. con la opinión. El resultado será el mismo; si un poco más tardío, 
1más seguro. 

El orden social se habrá salvado, quedará sentado sobre sus bases eternas 
!}a inviolabilidad de la vida humana, ·de la propiedad y el trabajo, y podremos. 
·Construir encima el orden político al abrigo de las tormentas y de las crisis • 

-(EL OEDEM del 27 de Ago•to de 1859. ) 

J , C. GÓMEZ.-TOllO I-10 . 
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furor reglamentario 

Los pueblos espai'íoles nos hemos distinguido siempre por la manía· de re
glamentarlo todo, sujetando las acciones y los derechos de los hombrea a pres-
cripciones arbitrarias, las más veces atentatorias. · 

Ya se reglamentaba la elaboración del pan, .fijando el peso y el precio y 
las condiciones de su venta, como si el pan no fuese una mercadería como 
cualquiera otra, por la cual su dueño podía pedir lo que bien le pareciese y 
el comprador dar lo que le conviniese. 

La venta de artículos de consumo diario, en loa mercados públicos, ha sido 
otra de las víctimas de la reglamentación, ya prohibiéndose su negocio a los 
revendedores, ya designándose horas para el expendio de tales o cuales artículos-. 

Lanchas, carretillas, jornaleros, ¿ qué no ha sido en la América espaiiola 
objeto de un reglamento? 

Todo eso es malo, es atentatorio. Dejemos a la libertad en toda su acción;. 
porque si de ella nacen algunos abusos, inherentes a la libertad misma, se re
portan en compensación inmensos beneficios. 

¡Basta de reglamentos! Compre, venda, vaya, venga todo el que quiera, sin 
que la autoridad se entrometa en sus transacciones o actos, mientras no per
turben el orden ni ofendan la moral pública. 

Nunca hemos podido comprender qué atribuciones o facultades tienen nues
tras. policías para erigirse en árbitros de los teatros, de los mercados, de las 
vías públicas, de las industrias particulares. 

El hecho es que nuestras policías despotizan a los teatros, a los merf'.'\dos; 
a · las industrias, y que los ciudadanos, por un hábito de obediencia irreftuiva, 
se han sometido siempre a su omnipotencia. 

E.n los Estados Unidos, en Inglaterra, la policía no se siente sino para 
perseguir al crimen o aumentar la comodidad pública .. Ni pasaportes que im
pidan la movilidad, ni tarifas que den la ley al trabajo humano, ni reglamentos 
que encajonen. en un carril estrecho ia libertad de acción de los individuos-. 

No sucede lo mismo en los países regidos por gobiernos despóticos. Apenas 
se tocan sus fronteras, ya se ve envuelto el hombre en una red de policía, ya 
no respira sino una atmósfera policial que lo aafixia. 

En vez de imitar a Inglaterra y a los Estados Unidos, seguimos nosotros 
las huellas de los países atrasados, perpetuando con un amor ·original nuestras 
ai'íejas tradiciones coloniales. · 

En materia de reglamentación policial nos hallamos a6.n en plena colonia. 
En esta parte no hemos sentido el cambio de sistemas; la Rep6.blica y la Cons• 
titución no han llegado hasta ella. Dejemos en paz a la libertad humana. No· 
juguemos con ella al tira y afloja. No más reglamentos. 

Desciendan los derechos constitucionales .hasta los empresarios de teatros, 
vendedores de mercados, fabricantes de alimentos, conductores, a todos los co
.locados hasta ahora bajo la tutela de la policía. 

(EL 0RD11N del 27 de Agosto ~e 18óS. ) 
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Estado de Ja opinió.n 

No siempre ea dado apreciar el giro que toman las ideas de una situación 
dada, la apreciación que hace el gran número de los ciudadanos de las cosas 
Y de. los hombres ; pero momentos hay en que aquel giro y esta apreciación se 
mam.fiestan de un modo claro y puede señalarse sin asomo de error el estado 
de la opinión de un país. 

Se nos dir~. tal vez, que la opinión aparece a cada uno según el círculo en 
que se vive Y con quien se está en contacto; que faltando la comunicación 
franca Y continua entre las diversas fracciones animadas de distinto espíritu 
de una sociedad, no es posible verse más que un lado del prisma, y se escapan 
al examen los mil detalles que concurran a la formación de la conciencia 
pública. 

Es cierto que tomamos generalmente por opinión la parte del público a 
que pertenecemos, el modo de ver del periódico que acostumbramos leer, Ja voz 
de loa salones que frecuentamos, el voto de los amigos con quienes cambiamos 
ideas. 

Pero, cuando animados de un sentimiento más alto que el espíritu de 
partido nos levantamos arriba de estas parcialidades, y con volUIJtad .firme y 
desinterés examinamos los hechos generales, podemos llegar a conocer algo 
más que el pensamiento de una de las fracciones de la sociedad, penetramos 
en el fondo de la conciencia de la sociedad misma. 

Al escribir estos renglones vienen a nuestra memoria las palabras que en 
conversaciones privadas y amistosas nos han repetido cien veces los hombres 
que se consideran nuestros adversarios políticos. Respecto de lo pasado, por lo 
presente y para lo venidero, sus opiniones y sus ideas son enteramente las 
nuestras en las conversaciones particulares. 

¿Por qué no emiten en público las mismas ideas y opiniones que en la 
conversación privada nos repiten ? El amor propio se interpone y sacrifican la 
verdad a la vanidad, el int.erés de la patria al interés del individuo. 

Entretanto aprecian las cosas como nosotros, juzgan a los hombres como 
nosotros; es decir, hay en ellos el mismo modo de ver que en nosotros, y como 
ese modo de ver es lo que constituye la opinión, y como la opinión reside en 
la conciencia y no en las palabras, se puede establecer, sin el menor recelo de 
ser contradicho, que eso que nuestros adversarios dicen en privado y nosotros 
en público, es la opinión del país. 

De suerte que los mejores ap6stoles que tenemos de nuestras ideas, son 
nuestros mismos adversarios en sus conversaciones íntimas. Para justificación 
de nuestra .buena fe, nos basta que ellos se digan a sí mismos en secreto, al 
leer nuestros artículos : son ve.rdades. 

Y si tal es la opinión, si en la conciencia de todos los ·hechos que adu· 
cimos son ciertos, las ideas exactas y los medios de hacer la felicidad de la 
patria que proponemos son buenos, ¿ no es un delito contra la patria, no es 
un proceder de malos ciudadanos querer desnaturalizar esos hechos, confundir 
esas ideas y calumniar esos medios? ¿No es una conducta antipatriótica ne-



148 JUAN CARLOS GÓMEZ 

garse a asociarse a nuestros esfuerzos por la felicidad de la patria, y no per~ 
donar medio de contrariarlos e impedirlos? 

En política no se puede tener una opinión en público y otra en privado. 
Esto es doblez, engal'to, mala fe. El pais no puede creer en la sinceridad de 
los hombres que así procedan. Es preciso que nos presentemos ante él como 
nos presentaríamos ante Dios, como somos ante nosotros mismos, sin traicionar 
nuestras convicciones, sín esconderle nuestro pensamiento. 

Hay un título que es Ja mayor gloria a que aspiramos y el más alto 
premio que esperamos merecer un día del amor de nuestros conciudadanos, y 
es el modesto, pero nobilísimo título de hombres de bien, que ha hecho Ja gloria 
de Wáshington y de Franklin, modelos de los hombres de Estado. No se 
puede aspirar a ese título sin ser verdadero, franco, leal con su' país, sin tener 
el coraje de correr los peligros de esa lealtad y de esa franqueza, de sacrificar 
todo a la dignidad del cumplimiento de ese deber. 

Día ha de llegar en que el país reniegue de los que no quieran tener la 
energía de ser hombres de bien, la energía de la sinceridad en las cuestiones 
que afectan sus grandes intereses, y ese dfa no está lejos. 

La opinión se forma rápidamente. El país tiene hambre y sed de verdad, 
de moral, de justicia. No se pierdan, por Dios, en la senda de Ja doblez y del 
engal'to bellas inteligencias que pueden concurrir con sus aptitudes a levantar 
en breve grande y próspera la naci6n ; oigan los hombres que -se dan a la 
·política a su conciencia y no a su amor propio; sobrep6nganse por un instante 
11. esa pequeffa susceptibilidad de una vanidad pueril; arrojen lejos de sí esa 
mísera niil.ería del orgullo, y corran a nuestros brazos de hermanos a únir las 
fuerzas que la patria necesita. 

Fuera de esta franca y noble conducta no hay más que decepción y ex:· 
·travio, y un extravío trae otro y otro, y si el primero es error, el último es 
un crimen. Déjense absorber por -las buenas ideas y los sentimientos generosos. 
Una absorci6n semejante es honrosa. Resistirla es una falta en el presente y 
el tiempo dirá si no es algo peor en lo futuro. · ' 
. El _Partido Conservador a nadie excluye, a nadie, excepto el crimen y la 
·mmorahdad; acepta y agradece la cooperaci6n de todas las int:eligencins y de 
todas las buenas intenciones; les reconocerá y les hará un mérito de los ser· 
vicios que le hayan prestado para establecer el predominio de su influencia 
-sin el cual no ve salvación ni prosperidad posible para el país. ' 

Estúdiese el estado de la opinióti en los hechos generales y en la conciencia 
-de cada individuo; examínese el sesgo que ha tomado, la marcha que lleva, y 
estamos seguros de que después de una hora de meditaci6n desapasionada y se· 
·vera, no habrá un solo hombre verdaderamente patriota, que no convenga con 
nosotros en que la opinión del país se adhiere cada día más al Partido Con· 
-servador, y nada la contrarrestará en su curso. 

No hay que despreciar la opini6n, porque si tarda veinte años en derribar 
a Rosas, una vez puesta en camino no tarda más que seis meses en derribar 
·a Urquiza ;_si . necesita un siglo para destronar a lós Capetoa, una vez lanzada 
·en su pendiente, le sobra un día para desterrar a los Orleanes. 

1(.EL 01mQ del 28 de Agoalo de 1808. } 
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El contrabando y la Aduana 

No se habla, hace algunos días, de otra cosa que del descubrimiento de un 
gran contrabando en la Aduana de esta plaza, en que se dicen implicados al· 
gunos funcionarios. 

La generalidad de esta conversación no es efecto de la sorpresa que el 
hecho haya causado, sino de la previsi6n unánime de todos los que habían 
prestado alguna atención a la administraci6n de rentas. 

Hace mucho tiempo que todos decían: se hace un gran contrabando, se 
defraudan las rentas, el Estado no puede marchar de este modo. 

Y los Ministros de Hacienda que se han sucedido, oían estas voces todos. 
los días, las repetían ellos mismos, abrigaban la convicci6n de que eran fun· 
dadas, y sin embargo se retiraban diariamente de su Ministerio a las cuatro 
de la tarde, sin haber tomado disposición alguna, y muy satisfechos de que 
habían llenado su misi6n y su deber. 

El decreto de 30 de Marzo del a!io pasado necesitaba esta condenaci6n 
más. Medida de partido, primer paso de la reacoi6n que nos puso al borde de 
la guerra civil, ese violento y arbitrario decreto desquició la Hacienda, arruii:6 
al Erario destruyó el crédito, desorganiz6 la Administración, y por último, abrió
ª la desdioralización las puertas que la enajenación de las rentas le había ce
rrado. 

Pocas medidas más funestas parn el país se han tomado desde su inde-
pendencia, que el decreto de 30 de Marzo de 1852. La moral, la justicia, ~a 
dignidad del Estado y la conveniencia del país fueron duramente hol!adas por 
ese decreto, y la moral y la justicia ae han vengado con toda la serie de he· 
chos deplorables que han sido su consecuencia. Nadie siembre el mal espe
rando cosechar el bien. De la mala semilla no puede nacer el buen grano. La. 
medida inmoral no podía producir resultados morales. 

El contrabando se ha manifestado, y él suscita, desde luego, dos cuestiones~ 
una la del castigo de los delincuentes; otra, la de moralización de la renta. 

1 

A. · esos dos resultados, que todos desean conseguir, se oponen dos grandes 
contrariedades, que la justicia no puede salvar honrosamente. . 

¿ C6mo se castiga a los defraudadores de unos derechos de Aduana, 1m· 
pagos de sus sueldos, que la necesidad tal vez ha arrastrad~ a~ delito, c~and<> 
se pasean por las calles los depredadores de la fortuna publica Y part1cular
que abusaron de una posición ventajosa para satisfacer su avaricia? 

He aquí el mal de las transacciones con la inmoralidad. Ellas hacen im
posible la reivindicación de la moral para lo sucesivo. Ellas hacen que los pe-
quei1os deliñcuentes aparezcan como mártires en presencia de la impunidad de 
los grandes. 

El vulgo acostumbra decir en su sencillez elocuente; que el que roba un 
peso es ladrón, y el que roba un mill6n Seffor Don. 

Es preciso probarle lo contrario y que la pena recaiga más severa cuanro 
más alta_ sea la cabeza que manchó el delito. Así es c6mo se arraiga la mora~ 
en un pueblo, y desengaffémonos: sin la base de la moral no hay orden, n1 
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paz, ni administración, ni_ gobierno posible, porque sin ella la sociedad es el 
caos. 

Esperamos que · el Ministro de Hacienda será esta vez inflexible con los 
funcionarios que aparecen complicados, sometiéndolos a los jueces respectivos 
y suspendiéndolos de sus empleos mientras no justifiquen su inculpabilidad de 
una ~anera completa: Toca a Jos jueces apreciar las consideraciones que puedan 
aducu: esos func1onar1os en defensa o en excusa de sus procederes · al Gobierno 
no le es necesaria, para su remoción, la condenación de su conduc~: le basta la 
sospecha motivada de su infidencia, porque los empleos administrativos son 
puestos de ~onfianza, y la Administración, como la mujer de Céear, no debe 
dar Jugar n1 a la sospecha. 

En cuanto a la. segunda cuestión sobre el restablecimiento de la moral ad
ministrativa, ¿cómo puede establecerla el Gobierno empezand~ por desconocer 
sus obligaciones, por pisotear sus compromisos, por defraudar a sus acreedores? 

Sabemos que las cuestiones de amor propio son las más difíciles de re
solver, Y que a todo se prestaría el Gobierno con menos resistencia que a la 
revocación del decreto de 30 de Marzo de 1852. 

Pero esta revocación sería el verdadero principio de una época de probidad 
Y de buena fe. Hoy mismo, llamar a los acreedores, arreglar con ellos la ce· 
sipn. d~ la ~tidad necesaria para los aliment-0s del Estado, y entregarles la 
admimstrac1ón y el arreglo de la Aduana, sería un gran paso administrativo de 
buen gobierno. 
. No se hará, como no se hacen muchas cosas útiles, por consideraciones pue

riles; pero al menos infoiese algo que salve a nuestra principal renta de su 
aniquilamiento. 

A nuestro juicio, el Gobierno · haría bien en empezar por levantar un in
ventario de las existencias de los almacenes de Aduana, por descubrir hasta 
dónde ha profundizaclo la llaga, y llevar el cauterio al fondo de la herida. 

Hecho este inventario, debe con.fiar cada almacén a un guardaalmacén 
responsable de su contenido, que recibirá bajo inventario, y cuyas entradas dia
rias se confronten periódicamente con los manifiestos, y cuyas salidas se justi
fiquen con los despachos. 

U na Aduana puede considerarse una gran casa de comercio. Sus tres 
grandes cuentas son : la de Caja, la de Deudas por cobrar y la de Mercaderías 
generales. Establecer su contabilidad según el método sencillo e infalible de 
una casa de comercio bien organizada, es toda la reforma que ella reclama. 

Una casa de comercio tiene también sus almacenes en donde entran y 
salen todos los días efectos y mercaderías diversas, y sin embargo jamás falta 
de· ellos un bulto cuyo destino se ignore. 

Una casa de comercio recibe y da diariamente fuertes cantidades de dinero 
procedentes de distintos objetos y de diversas personas, y sin embargo no entra 
o sale de sus cofres un solo peso cuyo ingreso o inversión no puedan señalar en 
un instante los libros, · 

Si llevásemos la comparación adelante, resultaría sin duda que es máS 
complicada la administración de una casa de comercio que la de Ja Aduana, y 
que no demanda, proporcionalmente, ni un personal ·tan numeroso, ni gastos 
tan crecidos, a la vez que no está expuesta a los contratiempos y prevaricaciones 
de la Aduana, todo por el ·orden y el método en su régimen. 

Jamás la Aduana de Mont.evideo ha sido mejor . administrada que cuando 

. ·· t ... 
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estaba bajo la dirección de comerciantes. Las Cámaras Y el Gobierno, después 
de haberlo desconocido, se han visto forzados a confesarlo en la le~ de ena· 
1enaci6n de la mitad de las rentas ; ley a medias, _en que ~~ se ~meo reco· 
nocer el error del todo, ni entrar de lleno en la me3ora admm1strat1va. 

Daremos mil vueltas por no entrar en el camino recto de la buena marcha, 
y al fin tendremos que volver al principio y desan?a_r lo . andado, tendremos 
.que confiar a los comerciantes el arreglo de la Admm1stración ~e A~ua~a, des
, ués de haber perdido mucho tiempo y mucho dinero en medidas mútíles, en 
~en~nares de empleados y en esfuerzos para evitar y prohibir el contrabando. 

·(-EL ORDEN del 28 de Agost o de t86S.) 

Guerra de tarifas 

La Cámara de Representantes del Estado Oriental, en uno de .sus momentos 
·de buen sentido y espiritu práctico, - raros momentos, por desgracia, en esta Le
gislatura, - rechazó un proyecto de ley proponiendo la imposición de dere:hos 
al trasbordo y reembarco de mercaderías durante el bloq~~o de Buenos ~u:es, 
porque no apareciese esta medida como ·un acto de. hostthda~ al ~merc10 de 
aquella plaza y un abuso por nuestra parte de las mrcunstanc1as afügentes que 

·lo rodeaban. 
¡ Ojalá estos sentimientos, anima~do a los ~?bier~os de. ambos países, .los 

indujese a fijar estipulaciones comerciales que h1c1esen imposible en lo su~es1vo 
·al uno valerse de los contratiempos del otro, y salvar a ambos de los mcon· 
venientes de esas luchas aduaneras en que t ienen que sacrificar a menudo los 
intereses permanentes de la Nación n exigencias del mome;ito 1 • · 

De algún tiempo a esta parte se habla en Buenos Aires ~e reba3as atr~
-vidas de los aranceles que aseguren a aquel . puerto el monopolio del c?merc10 
del Río de la Plata. Medidas semejantes nos colocarían en la neces1da~ .de 
adoptar ·inmediatamente otras análogas, que por .medio de may?~es franq111c1as 
y generosidades arrebatasen a Buenos Aires el primer lugar e h1c1esen dé Mon-
·tevideo el centro del comercio. • 

Buenos Aires tendría que emprender nueva reforma para no q~edar ven-
·cida en Ja lucha· Montevideo, que cambiar sus leyes aduaneras ~te la nue~a 
reforma de Buen'os Aires, y en semejante instabilidad de leyes, m el .comerc1? 
podría calcular sobre bases segl,ll'as sus. especulaciones, ni_ los Gobiernos_ c1· 
mentar la administración de sus respectivos países en un orden de cosas re-

·gular y s61ido. 
· La guetra de tarifas es, sip: duda, muy legítima,, pues no es ~ás. que un~ 
-emulación de generosidad para un tercero en beneficio de los propios ~ntereses , · 
pero entre países tan vecinos que apenas separa la anchura ·de un r~o, ?s fu
nesta al progreso de ambos, porque ataca los medios regulares y ordmanos de 
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existencia de ·cada uno; obligándolos a apelar a recursos-extraordinarios y vio-
lentos. . · 

Ni Buenos Aires ni Montevideo pueden subsistir .sin la renta de las Adua
nas. ~s su más importante Y. ?u más cómodo arbitrio financiero, pues ni· 
este m aquel país se hallan habilitados para demandar a la contribución directa 
los fondos que las necesidades del Gobierno requieren, 

Por otra parte, las teorías favorables a la contribución directa .hnn caído-
mucho de la boga que alcanzaron. Cualesquiera que sean las razones que obren 
contra la contribución .indirecta, ésta tiene la inmensa ventaja de dejar a vo
luntad del individuo la cantidad con que ha de contribuir, de hacerlo árbitro· 
de la cuota que puede dar para el sostén del Estado, y la no menos conside
rable ventaja de los medios de percepción, en que no hay el vejamen y la 
persecución a los intereses particulares, que tan odiosa hace en todas partes la 
contribución directa a los pueblos, 

Buenos Aires no puede vivir de emisiones de papel moneda, como algunas. 
creen, a no condenar su propia producción a una ruina insanable. Los males. 
que muy en breve vendrían a pesar sobre la Provincia, disiparían las ilusiones. 
de un primer momento y la harían retroceder de las franquicias comerciales,. 
que ,hoy iniciase, con mayores perjuicios. 

El convencimiento de que la renta ea la base de la existencia de los Go
biernos, Y de que el empleo más o menos lato del crédito reposa sobre esta 
base, debe influir sobre los Gobiernos del Plata para arreglar las condiciones 
de sus Aduanas. · 

Establecer tales derechos que produzcan la mayor suma de rentas con el· 
mayor desenvolvimiento del comercio, · tal ea el verdadero principio aduanero 
que busca un término medio razonable entre las necesidades fiscales y las exen~
ciones mercantiles. Ajustar entre ambos países este término medio en un tra-, 
tado de comercio, o en una convención aduanera, como la del Zollverein, sería· 
lo más sensato y lo más oportuno en estos momentos en que en ambos lados 
del Plata se trata de modificar la legislación aduanera, acordar favores al co-
mercio y regularizar la Hacienda. 

Unión de Aduanas, en vez de guerra de tarifas~ he aquf la política comer
cial que conviene a las dos Repúblicas. 

(EL Orunm del 29 y SO de Agos to de 1653, ) 

Convocación de las Cámaras· 

Insistimos en la necesidad de la convocatoria del Cuerpo Legislativo a se
siones extraordinarias, por su reconocida urgencia. 

La Administración no puede marchar, y. es necesario que marche. 
Un capital inmenso está paralizado e~ la deuda pública, y es- ne<!esar.io qu~ 

circule. 

···~ 
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La regularidad administrativa y el arreglo de la ·deuda tienden al a.fianza-· 
miento de la paz, y es preciso que la paz sea .afianzada. 

No se niega la necesidad de obtener de la Legislatura lo más pronto po
sible los medios de arreglar la Hacienda y la deuda y consolidar el orden ;: 
pero se cree que la mayoría de las Cámaras vuelva a las andadas, suscitando 
cuestiones ardientes y nuevos conflictos. 

¿Y quién lo cree, santos cielos l - Los mismos del círculo de la mayoría, loa 
órganos de sus ideas y de sus propósitos. 

Es decir, que la mayoría esLá decidida ·a impedir que el país marche, está-. 
decidida a precipitarnos a la guerra civil, está decidida a poner de nuevo en 
tabla las cuestiones que fueron transigidas el 8 de Octubre de 1851 y el 18 de
J ulio de 1853. 

Por más que esto resulte de las palabras de los órganos de la mayoría, .. 
que tenemos bajo los ojos al escribir estos renglones, y nos afligen profunda· 
mente¡ por más que esas palabras digan que debemos perder toda esperanza· 
de que la experiencia aleccione a nuestra mayoría parlamentaria, no creemos 
que tengan la intención de reducirlas a hechos, pues no podemos creer que el 
patriotismo se haya extinguido tan completamente en el corazón de esos hombres. 

Por otra parte, aun cuando hubiese en el seno de la mayoría algún Erós
trato que quisiese hacerse célebre con el incendio de su país, no se le ofrecería . 
la ocasión en las sesiones extraordinarias. 

En estas sesiones no puede la Cámara ocuparse de otros asuntos que los · 
sefl.alados por el Poder Ejecutivo en la convocatoria. Cualquiera moción pre-
sentada por un Diputado, moriría en el archivo de la Secr.etaría, inmediata-· 
mente de nacida. 

En la discusión de los asuntos señalados por el Ejecutivo, si algún Dipu-
tado de la mayoría, saliendo de la cuestión y faltando al orden, se permitiese 
ataques irritantes, la minoría conservadora sería bastante alta para contestarle· 
con el desprecio, bastante patriota para encerrarse en el silencio, 

No hay, pues, el peligro que se sell.ala en la reunión extraordinaDia de las. 
Cámaras. El Poder Ejecutivo puede iniciarla sin recelo, proponer las medidas. 
necesarias a su marcha, y si esas medidas son rechazadas por la mayoría, le· 
quedará al menos la satisfacción de haber hecho cuanto estnba en su mano· 
por el bien del país, y tendrá el pal's una ocasión más de juzgar quiénes son. 
sus buenos y quiénes son sus malos representantes. 

Seamos francos : est.e juiéio es lo que ·temen los que se oponen a Ja con
vocatoria, 

(EL OBOES del 29 y so de Agoato de 1853.) 
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Acusación a « El· Orden » 

Ha sido acusado un artículo comunicado, extraifo a la Redacción de este 
•periódico, que se publicó en sus columnas. 

Nuestros adversarios políticos hacen gran ruido con esa acusación, circu
lando la voz de que la Redacción de « El Orden » ha sido acusada. No le darán 

·este gusto, sí, porque lo tendría en toda ocasión de demostrar al país entero 
·que la verdad, y sólo la verdad, es cuanto dice. 

Nada es más doloroso para nosotros que tener alguna vez que herir per· 
sonas. Si lo hacemos, venciendo nuestra. resistencia a la personalidad, es en 

·cumplimiento de un deber muy serio para con la patria. No se puede abrigar 
la esperanza de una Administración pura, sin atacar los abusos de los malos 
funcionarios, con lo cual se hiere necesariamente a sus personas. No se puede 

·contar con la estabilidad del orden público sin perseguir los crímenes y herir 
necesariamente a las personas indicadas por la opinión pública de haberlos 
cometido. 

Por lo mismo que nos es doloroso herir personas, jamás una alusión de 
·este diario lastimará la susceptibilidad de alguna, sin que tengamos la plena 
prueba de la verdad de los hechos que consignemos. Toda acusación que se 
nos haga ante los Tribunales será, por tanto, un triunfo para la Redacción de 
cx El Orden», Nuestros amigos pueden descansar en esta confianza. 
· Respecto de la acusación de un comunicado que motiva este artfoulo, aplau· 

·dimos que los que se sienten agraviados busquen en la ley, protectora de todos 
los derechos y de todos los individuos, cualesquiera que sean sus opiniones y 

.antecedentes pofüicos, la debida reparación del agravio. 
Nuestra ley, más liberal en esto que la de otros pueblos, . abre a la ino

cencia perfectos medios de vindicación contra Ja calumnia. 
Autorizando la admisión de la prueba, el ofendido tiene ocasión de probar 

·su inocencia de las imputaciones que Ja ofendan, y aquellos a quienes Ja con· 
ciencia remuerda, en vano irán a demandar a los jurys de imprenta un certi
ficado de moralidad que no podrían justificar y obtener en un proceso ordi-
nario. · · 

En los países donde la ley no admite· la prueba, los culpables se. acogen 
a tal disposición para atreverse a !lCUsar los artículos en que se revelan sus 
·escándalos, y obtenida una condenación fácil, se presentan con ella al país 
haciéndola valer como un título de moralidad de vida y costumbre:i: cx ¿Veis, 
dicen a sus conciudadanos, cómo se me calumniaba? .A.quí tenéis la prueba de 

·que era víctima de infames detractores ; aquí tenéis, en la declaración del jury, 
el verdadero fallo del país, de la opinión, que os responde de lo inmaculado 
de mi conducta. • 

Así expidieron en Francia los jurys de imprenta certificados · de buena con· 
ducta a empleados inmorales y criminales famosos, en virtud de Jas memora
-bles leyes de Setiembre, tan justamente· atacadas. Entre nosotros no hay seme
jante peligro. El que vaya a pedir vindicación al jury, ha de llevar la conciencia 
·tranquila y la seguridad de quedar demostrada la calumnia. 

1. 

.., 
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Y la calumnia es el azote de las sociedades. ¡ Ojalá nunca escapase a la 
penal Y con est:e deseo aplaudiremos siempre toda acusación de imprenta porque 
tiende a que ee consign tal resultado. ' 

·(.EL ORDEN" del 29 '1 30 de Agoal.o de 1853. ) 

General deseo 

Tranquilizada la 'campai'ía, se espera con ansia la vuelta del coronel Flores, 
·porque. se cree que integrado de nuevo el Ministerio con su presencia, se en· 
.trará sm tardanza en la consideración de medidas de política general que la 
situación reclama con urgencia. 

Se empieza 1\ sospechar que en una parte del Gobierno hl\y el propósito 
-de oponer la inercia a la iniciativa exigente de la otra. 

Han dado margen a esa sospecha las dilaciones y demorlll! con que se han 
·r.etardado algunas disposiciones, y la apatía con que parece escucharse la voz 
de algunas necesidades evidentes. 

Ni una remoción de Jefe Político entre los varios que el interés del país 
reclama, ni un paso dado hacia la organización de las policías, de que están 
pendientes la seguridad de las personas, la inviolabilidad de las propiedades, 
el sosiego de los intereses. 

Una Administración que sucedía a un desquicio de diez ·años, traía el en
·cargo implícito de ser laboriosa, activa, incansable. No podía lisonjearse con la 
idea de que venía a goiar de las delicias de Capua, a columpiarse en el lecho 
de rosas del Poder. 

Su camino eran escombros de un edificio dest.ruído en nueve afios de em· 
bates, eran abrojos de un suelo yermado por una inmeneá desolación. Había 
que reconstruir el edificio y que labrar el suelo, pronto, sin aplazamiento al
guno, porque la generación presente quería alcanzar en su época los beneficios 
de la paz y del progreso de que había sido despojada, y la generación presente 
tiene derecho a no verse defraudada de sus esperanzas. . 

Han pasado dos ai'íos, y la felicidad soñada no Moma en nuestro hori-, 
zonte todavía. Por el contrario, se nos ha mostrado el relámpago lejano de: 
nuevas tormentas, y cuando el país quiere darse pri~a a conjurarlas, mal haría. 
la Administración en cruzar los brazos impasible en medio de la. zozobra de todos 
los espíritus. . 

Se nos dice todos los días: nuestro porvenir es brillante, nos están reser·. 
vados grandes destinos, es incalculable la opulencia que halagará .un día a la. 
República con las ventajlll! que debe a la naturaleza; nuestros hijos van a ser. 
dichosísimos. Todo esto es _muy cierto; pero nosotros, los: que vivimos hoy, los 
que pertenecemos a esta desgraciada generación inocente, sobre la óual J;i.an pé•: 
sado tantos infortunios; nosotros tenemos derecho a una parte de esas 'ven· 

• 
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tajas con que el Criador dot6 al país, a una parte de los beneficios de este cielo 
dulce y de este suelo fértil, de esta bella índole de los habitantes, de ese in-· 
meoso progreso que ha de importar la civilización extranjera. Sí, tenemos de
recho a recoger los frutos de nuestro trabajo, a labrarnos honradamente nuestra 
fortuna, a vivir tranquilos en el fondo de nuestro hogar, sin recelq del pufial 
del asesino ni de la avaricia del ladrón; tenemos derecho a educar a nuestros. 
hijos en los principios de la moral y en las aplicaciones de la ciencia a la fe
licidad del hombre y de la familia. . 

La generación presente tiene ese derecho y está privada de su goce, y la 
Administración tiene el deber de asegurárljelo para lo sucesivo. 

No es permitido, por tanto, perder el tiempo, aplazar las cuestiones para 
maffana, dejar subsistir los males un momento más, cuando ellos pueden ser 
removidos o ex:tirpados. . 

Por nuestra parte, no pedimos a la Administración que haga todo de una 
vez, pues sabemos que es el modo de no hacer nada. 

Nuestro empeilo se.reduce a exigirle empiece a hacer algo, por el ptincipio, 
por lo más urgente, por lo que ha de servir de base a las mejoras ulteriores; 
y continúe sistemadamente, con perseverancia, sin los altos de la fatiga, una 
serie de trabajos administrativos, conexos unos con otros, tendientes todos a un 
resultado : a la consolidación del orden, a la realidad de las instituciones, al 
desenvolvimiento de Ja riqueza. 

El mal de nuestros Gobiernos ha estado siempre en la falta de plan de 
trabajos, de una marcha seguida, de un fin positivo y presente a todas sus re
sohtciones. No ha faltado muchas veces la buena intención y el buen deseo, y
lo prueban algunas medidas aisladas que se han inutilizado por no haber sido· 
apoyadas con otras medidas, y desarrolladas por una serie de pensamientos gu~ 
bernativos. En Administración, como en Arquitectura, todo se liga, todo se en· 
eambla, y un pilar solo, una sola piedra que falte, hace venir a tierra el edi·· 
ficio más laboriosamente levantado. 

Tenemos, pues, razón en pedir al Gobierno un plan razonado de trabajos y
un pronto comienzo en la ejecución de ese plan por medio de disposiciones gu·· 
bernativas que ecb.en los cimientos de la felicidad de la patria. 

Cimientos de esa felicidad son las garantías del orden social sobre el cual 
ha de erigirse el orden político, es decir, la seguridad de la persona, de la fa
milia, de la propiedad, del trabajo. 

Estas prerrogativas sociales, con las cuales no contamos, y que poseen 
hasta los pueblos despotizados, no se conseguirán mientras Jefes Políticos ho
norables y una buena organización de las fuerzas de policía no puedan oponer 
el escudo de la ley a los ataques del abuso¡ mientras una severa y rápida ad
ministración de justicia no ampare al ciudadano en el goce de sus derechos 
contra los atentados que los pisotean y las argucias que los comprometen. 

No faltará quien impute a espíritu de partido nuestra insistencia sobre la 
remoción de algunos Jefes Políticos y el nuevo arreglo de las fuerzas policiales 
de los departamentos. Sea : siempre que el interés de un partido esté de acuerdo 
con el interés del paí.e, el interés de partido es el interés del país y debe ser 
atendido. ' 

Los intereses de partido que no merecen consideración alguna de los Go
biernos, son aquellos que están en contradicción con loe intereses del país. 

Así, poco nos importa la objeción que se hace a nuestras exigencias. Con-

.. ., 
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fesam~s, desde luego, que no pediremos nada que sea perjudicial al Partido 
Conservador, y la razón es muy sencilla: es porque el Partido Conservador no 
tiene interés· alguno que no sea a la vez un interés del país, basta el de su 
predominio. • . 

¿ Quién osará negar que hay en los departamentos Jefes Políticos cu,ra 
permanencia en: el mando es perniciosa a la causa pública ? ~ uestros más m
tratables adversarios lo reconocen y confiesan. ¿Por qué subsisten? 

Lo repetimos: el nombramiento de buenos Jefes Políticos y la organización 
de las policías no es para nosotros más que una pri~era medida, a la c~al 
deben seguir otras y otras, hasta asegurar a la generactón presente las venta1as 
-de la paz y del buen gobierno. Después de conseguid~, no n~s·.falta:án nuevas 
·disposiciones que reclamar, en continuidad de la sene admm1strat1va que en 
nuestro modo de ver ha de asegurarnos en definitiva el gran resultado que. 
·todos anhelan. Sin conseguir la medida por la cual hoy instamos, inútil sería 
pedir otra, porque tanto valdría edificar sin cimientos, sobre la arena delez· 
nable, o levantar castillos en el afre. 

(EL ORDl!:lf del l . 0 do Setiembre de 18ó3.) 

Los dioses se van 

Las cartas que recibimos de la campaila nos traen a la memoria el dicho 
-de un gran poeta, que ponemos por título de est~ artíc~o. 

Los maestros de escuela dimiten, las escuelas se cierran, las espe~anzas 
de educación de la juventud huyen. Véase si tenemos razón para decU' que 
los dioses se van, nuestros dioses lares, nuestros dioses penates, pues la edu· 
caci6n es el porvenir de la patria y de la familia de la República." 

Los maestros de escuela huyen de hambre de la enseñanza y van ll. buscar 
·en otro trabajo el pan de cada día, y es esto lo más vergonzoso para nosotros : 
negar así el agua y el fuego a esos hono.rables ciudadanos ~ quienes no ~e
nemos el coraje de expulsar de la Repúbhca coronados de mérito, como Platón 
a loe poetas. 

Habíamos vencido una dificultad inmensa, y era la de encontrar profesores 
·y profesoras para las escuelas de ambos sexos de los departamentos, en donde 
la vida no tiene los halagos de las capitales, y en donde el profesorado es 
menos lisonjero por lo modesto de la posición que asigna a los individuos. 

Una ley sabia debla elevar entre nosotros el prof~sorado .ª una alta c;ate
goría. social, por la importancia de sus funQiones y la mfl.uenc1a en los de~t~os 
·futuros de la patria que le es dado ejercer, y m~ que todo por l~ .faci!tdad 
con que en estos países se puede cohquistar fámlmente altas posiciones en 
-otras carreras de la vida, y la dificultad de que el modesto maestro de escuela 
•pase jamás de la humilde esfera en que lo mant.eodrían absurdas preocupa
·ciones, más atentas al éxito que al merecimiento. 
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Un Representante de la minoría, deseoso de proponer una ley en el sen
tido indicado Y temeros<;> de que sólo por ser iniciativa suya fuese rechazada 
por la mayoría de la Cámara, como lo habían sido todas las ideas que propuso 
indicó al Instituto la conveniencia de que fuese elevado a la Cámara, com; 
idea de la corporación, un proyecto de ley sobre enseffanza y profesorado pi~ 
diendo su sanción en virtud del derecho de petición a todos garantido. ' 

El Instituto aceptó el pensamiento y nombró una Comisión de dos de sus. 
miembros para la redacción del proye.cto. Esta Comisión se ha disuelto por 
haber absorbido el Gobierno a uno de sus miembros, el señor Berro. 

Sin embargo, es preciso no desistir de la idea, y tratar de convertir el 
profesorado para lo futuro en una verdadera carrera lucrativa y honorífica 
abriéndole ascensos, prometiéndole todas -las regalías de los empleos públicos: 
la perspectiva de la jubilación por la inutilidad en el servicio, el retiro p_or el 
número de años de trabajo, la pensión para la asiduidad en la tarea, el premio· 
por los servicios notables a la ilustración de la juventud. 
. Pero esto es para lo futuro. Para conseguirlo necesitaríamos contar con un. 

orden administrativo establecido, con una mayoría parlamentaria juiciosa y con 
rentas públicas bien distribuídas. 

Vamos a lo preiiente, a lo inmediato, a lo necesario, para enseñar a leer· 
Y escribir, cuando menos, a la próxima generación de ciudadanos, para ense!l.ar 
a rezar y a coser siquiera a la próxima generación de madres de familia. 

Las escuelas se cierran porque no se paga a los profesores hace muchos. 
meses, y como los profesores no son de los camaleones que se alimentan del 
aire, no se les puede reprochar que abandonen . a sus educandos. ¡ Ah ! ¡ cuán· 
culpables son ante la patria los que en esto11 dos años de profunda paz y <le 
general deseo por ayudar al Gobierno, nos han traído la ruina de la Hacienda 
Y del crédito, nos han quitado hasta los medios de enseñar a leer y escribir 
a los niños! 

Pero i basta de dolor y de tristeza ! Armémonos de decisión y de energía 
contra las dificultades de la situación en que nos hallamos; paguemos a los 
profesores lo que nos sea posible hoy, y lo más pronto posible todo. 

Es urgente, es indispensable, y lo que es indispensable es preciso hacerse· 
de cualquier modo. 

Impidamos que se cierren escuelas todavía abiertas y hagamos abrir las 
que se han cerrado. Demos también a los profesores la esperanza de que su 
suerte va a mejorar en breve, de que vamos a asegurarles una carrera hono
rable y serán indemnizados de los malos días de que han sido víctimas. 

Con una enseñanza extensa y activa, los 50.000 habitantes de la Repdblica. 
valdrán 300.000, porque un hombre educado, aun en los primeros rudimentos.· 
de los conocimientos humanos, vale por dos que ninguno posean en su capa
cidad para obrar, para producir, para enriquecerse, influir, vencer resistencias. 
y dominarlas. 

( EL ORDEN del 1. • de Setiembre de 1853. ) 
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El asesinato político 

Hace algunos rufos, hallándóse Rosas en la plenitud de su poder, repro
bando por la prensa un atentado contra la vida del dictador Belzú, de Bo-
livia, cuya política combatíamos, seílalábamos como una gloria de los argentinos,_ 
que entre tantos valientes muertos con heroicidad en los combates, no se hu~
biese presentado uno solo que asestase un puiial al corazón de su tirano. 

Hasta respecto de Rosas, hemos juzgado siempre un crimen fuera de la 
política y de sus amnistías al asesinato. 

Citamos ese hecho en prueba de la sinceridad de nuestras convicciones, al 
tener que ocuparnos de nuevo de esta horrorosa cuestión, ante _los rumores que 
circulan de un atentado de este género en el territorio de la República. 

Se ha dicho estos días que el general Flores, de Buenos Aires, residente.· 
en Nueva Palmira, ha escapado de ser asesinado defendiéndose valerosamente~. 
dando muerte a dos de los que le atacaron · en su casa. 

Si el hecho es cierto, como se asegura, pues no tenemos noticias positivas
ª este respecto, es un crimen cometido en nuestro territorio y sujeto a nuestras 
leyes y a nuestros Tribunales. 

El papel que ha jugado el general . Flores en los sucesos políticos de
Buenos Aires da margen a suponer que puede haber un fin político en el aten
tado, y es ésta una razón más para que las justicias sean activas en la averi-
guación del delito y en el castigo de los delincuentes. 

Mientras no aseguremos por tratados solemnes entre las dos Repúblicas 
del Plata, tratados que convendría concluir cuant.o ant.es ; mientras no asegu-
remos las garantías de la vida y de la propiedad de i:iuestros respectivos ciu-
dadanos, haciendo imposible que se refugien en un Estado los criminales del' 
otro, que se comercien en el uno los valores sustraídos del otro por el robo,_ 
patenticemos al. menos en la práctica de nuestras instituciones toda la espon- · 
taneidad en escudar con nuestras leyes los intereses de nuestros vecinQs. 

Aparte de esta manifes tación de bueua fe internacional y de buena ve-
cindad entre limítrofes, hay para nosotros particularmente una necesidad de.
moral pública en condenar para siempre el asesinato político. 

Si una ley impusiera la pena de muerte por delitos políticos, acataríamos 
esa ley como bárbara, seríamos incansables en pedir su derogación Y consa- · 
grar en esta parte el dogma de la inviolabilidad de la vida humana. 

¿ Cómo podríamos consentir al abuso, al crimen, lo que no podríamos to
lerar a la ley ? 

Nos felicitaríamos de que los rumores de tentativa de asesinato del general. 
Flores sean desvanecidos, trayéndonos el vapor, próximo a llegar del Uruguay,., 
la certeza de que el guerrero argentino no ha sido perturbado en el sosiego de 
su existencia, que la hospitalidad de la República le garante. Por honor de 
estos países, por honor de nuestra civilización, debemos det!earlo todos, ! con
currir todos a que sea castigado el defüo sin tardanza, si por desgracia han. 
sido fundados los primeros anuncios. 
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¿ Qu~ idea formaría el mundo civilizado de nosotros, si pudiesen repetirse· 
·impunemente los asesinatos políticos en alguna de las dos riberas del Plata ? 

-( EL ORDEN do! l.º de Setiembre de 1853. ) 

Los despojados 

Por más que predicamos la paciencia y la resignaci6n a los que, ricos y fe
•lices ayer, se ven hoy en la indigencia, contemplando sus antiguas fortunas, 
fruto de largos a!ios de honrado trabajo, en manos que no se encallecieron 
para ganarlas; por más que aconsejamos que se cierren los ojos a lo pasado y 
·se emprenda vida nueva, no cabe la resignación en los despojados, y la indig
naci6n se subleva en ellos vehemente al recuerdo de sus afanes perdidos. 

Hay en esta materia de los despojos dos clases de cuestiones: unas que 
versan sobre propiedades existentes aún, y otras relativas a bienes que se con
sumieron o se convirtieron por loa despojantes. 

De las primeras han sido resueltas varias, que consistían en propiedades 
i'aícas, terrenos o casas; pero muy contada será la devoluci6n de ganados, co
·nocidamente pertenecientes a otros dueffos que los que los poseen. 

De las segundas, no trepidaríamos en asegurar que ningún despojado ha 
sido indemnizado por el deepojante de las propiedades que usó y disfrutó a su 
antojo. 

Entretanto, los despojos son una irritante cuestión, que ha de perturbar 
la paz pública más tarde o más temprano, si por un mal entendido deseo de 
conciliaci6n persistimos en mantener el statu quo. . 

En la ley Y ante la opinión, el abuso no se prescribe por el transcurso del 
·tiempo, el dolo no se legitima ; pasarán affos y los despojados tendrán el' mismo 
derecho que hoy, el mismo derecho que el 8 de Octubre de 1851, para reivin
·dicar lo suyo y hacerse pagar lo que se les ha quitado. 

Si no promueven hoy gestiones judiciales, porque no tienen confianza en 
·los Tribunales Y Juzgados actuales, porque tienen conciencia de que ·no han 
de alcanzar la protección de la ley a su derecho, las promoverán ruaí'1ana, 
·dentro de un allo, de tres, de cinco: el plazo no importa. 

Tengan este convencimiento los despojantes: han de ser perseguidos ante 
·las justicias Y ante la opini6n hasta ser obligados a resarcir el último real mal 
adquirido. 

Tengan el convencimiento los despojantes, de que las Legislaturas subsi
. guientes han de ocupara.e de este asunto y tomar medidas decisivas que satis
-fagan los agravios hechos. 

Si fuesen prudentes, deberían anticiparse a hacer arreglos y transa~ciones 
-con l_o~ despojados, que. resol~iesen la cuestión de una manera privada, y no le 
. permitiesen tomar las dimensiones de un conflicto legislativo. 

,• ¡: .. 
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La transacción particular, a condiciones satisfactorias, llegaría tal vez hasta 
rehabilitar en la opini6ó a los despojantes que se hubiesen apresurado a en
trar por esta vía y allanado las condiciones de los arreglos. 

Admil;an nuestro consejo. El poseedor de tierras o ganados ajenos, y el 
deudor de indemnizaciones de bienes disfrutados y ganados consumidos, tienen 
esl;a alternativa por delante : o el resarcimiento en un tiempo más o menos re
moto por la acción de la ley, de la justicia, y quién sabe sino de la fuerza, lo 
que sería deplorable, o la transacción actual, inmediata y franca. Escojan. 

Con la transacci6n evitan al país la prolongación de un estado de cosas 
irritante, que podría llegar hasta pertUrbar la paz, y en las vías de hecho 
perderían los despojantes no sólo lo despojado, sino tambié.i¡. lo por ellos. ad
quirido, aparte de los peligros de la persona y de las vicisitudes de la exis-
tencia. . 

Hay poca previsi6n en algunos hombres tenaces, que podrían salvar mu
·chos intereses con arreglos par);iculares, y que se exponen a sacrificarlo todo. 
No comprenden su verdadera conveniencia, cual es le. de asegurar la parte de 
fortuna que puedan salvar en la transacción y tranquilizar la opini6n a su 
res.pecto,: la opini6n que hoy los seffala con el dedo. 

.{Et 0RDE?f del 2' de Setiembre do 1863. ) 

Circulación de periódicos 

El país está interesado en que los periódicos circulen fácil y rápidamente 
en todos los departamentos. Además de la discusi6n de ideas y de la revelación 
de hechos, de que ii:iiporta a los hombres de los departamentos estar al co
rriente, los periódicos son hasta el presente el único medio de publicidad de 
las leyes y resoluciones gubernativas, que muchas veces no son cumplidas 
porque no llegan al conocimiento dé los ciudadanos. 

¿ Quién creería que, en vez de promover la circulaci6n de los peri6dicos, 
la autoridad la imposibilita? 

Varios vecinos de la Colonia, suscriptores a EL ORDEN, se nos quejan de 
. .que no llega a BUS manos nuestro periódico, y entretanto t~nemos la certidumbre 

material de que ha.n llegado al!( las colecciones y desaparecido en la ribera. 
Hay, pues, en la Colonia un cord6n .sanitario en la, costa contra el contagio 

.de la prensa, ha.y allí una policía rusa que absorbe en Ja puerta todo papel 
impreso que no es del gusto de los autócratas locales. 

¡Pobre Departamento de Ja Colonia 1 No hay para sus habitantes ni Cons
tiruoi6n, ni gobierno representativo, ni libertad de la prensa, nada más que 
osouros.' y osados Régulos que osan creerse todavía en la época del terror de BU 

.omnipotencia . 

J. C. G6wu. -'IOHO I-11, 
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Mientras esto sucede en la Colonia, quedan paralizados en el Correo las 
colecciones para otros departamentos, porque la valija no puede admitir tantos 
periódicos, dice. 

El contratista de Correos pretende que él sólo se ha obligado a la con-· 
ducción de la correspondencia y no a la de impresos, como si éstos no · for· 
masen parte de lo que en todas partes se designa bajo la denominación ge"'· 
nérica de correspondencia. 

¿No habrá en todo esto una liostilidad a las ideas que sostiene EL ÜRDEN ?· 
Al menos si no es de intención, es de heclio. 

Y tenemos el derecho de ser o!dos por el país, que quiere oírnos, que 
está cansado de secretos y de misterios, que desea ver en transparencia las 
cosas y Jos ·hombres y· saber a qué atenerse sobre los hombres y las cosas. 

Los partidos que no están en el Poder, como no lo está el nuestro, que no 
es mayorfe. ni en las Cámaras, ni en los Tribunales, ni en la Administración,. 
ni en ninguna situación oficial ; los partidos que no están en el Poder, de· 
cíamos, no tienen otro medio de alcanzar justicia e influencia que el trabajo .. 
sobre la opinión, que la formación de la conciencia pública, que el voto del· 
país, ilustrado por la revelación de la verdad en liechos e ideas. 

Estorbando la circulación de los periódicos, se nos priva de este medio, s&· 
nos cierran Jas vías legales, que conviene abrir de par en par a las legítimas 
aspiraciones políticas. 

Es preciso que el Gobierno piense seriamente en mejorar sus correos y en 
reprimir los abusos de las autoridades locales contra la Jibr11 comunicación de· 
los ciudadanos. 

¡Paso a la libertad del pensamiento l I No más barreras oficiales, no más 
trabas a la expansión de las ideas ! 

Las ideas no se matan ni se proscriben sino por el convencimiento. Harto . 
ha debido probarlo la experiencia a los que les quieren cerrar los caminos. 
de nuestro territorio. 

(Ex. ORDEN del 2 de Setiembre do 18ó3. ) 

¿Quién convoca? 

No pudo ocurr!rsenos ni por un momento que pudiese caber la duda sobre
la facultad de convocar a las Cámaras extraordinariamente en el Poder Eje· 
cutívo. 

Es cierto que entre las atribuciones conferidas al Presidente de la Repú
blica, la Consfüución no enumera con precisión la de la convocación extraor-· 
dinaria, que reeulta del conjunto de sus dispósiciones. 

E s cierto también que no es permitido ampliar ni restringir con la 
interpretación las disposiciones constitucionales, que son de derecho estricto •. 

.. . 
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Esta es la doctrina que ha sustentado en la Cámara la minoría conservadora 
contra la mayoría, ' que abogaba en teoría por la contraria y la realizaba en la 
práctica, permitiéndose ampliaciones y restricciones tales, que violaban abierta
mente la Constitución misma. 

La facultad de convocar extraordinariamente las Cámaras no puede residir 
sino en el Presidente de la República o en la Comisión ºPermanente. 

¿Cuál de los dos convoca? 
Una de dos: o la Constitución permite la convocación extraordinaria, o no 

la permite. Lo primero está autorizado por el artículo 42 de la Constitución, en 
el cual se establece que en la convocaci6n extraordinaria no puede ocuparse 
la Asamblea de otros asuntos que los que la hubiesen motivado. 

Una de dos también: o la Constitución permite la convocación extraordi· 
caria para todos los asuntos de interés general, o s6lo Ja permite p·ara el de· 
terminado caso de que el Ejecutivo desprecie las advertencias de la Comisión 
Permanente sobre un asunto dado, para resolver sobre este asunto. Lo primero 
se deduce del artículo .42, lo segundo del artículo 57. 

Por nuestra parte, no podemos creer que la Asamblea Constituyente subor
dinase el artículo 42, sancionado primeramente, al artículo 57, que no había en· 
trado aún a discusión al sancionarse el otro. No podemos creer tan falta de 
sentido común a la Constituyente, que hubiese querido privar al país de los 
medios de marchar durante ocho meses del año, cuando circunstancias espe· 
ciales exigiesen con urgencia medidas que sólo pudiera tomar el Cuerpo Le
gislativo. 

Reservando la convocación extraordinaria al caso dado de advertencias des· 
oídas de la Comisión Permanente, que siempre sería uo caso de acusación al 
Poder Ejecutivo, la Constituyente habría privado a la Nación de los medios de 
gobierno. . 

No se eche en olvido que Ja Comisión Permanente sólo puede hacer ad
vertencias al Poder Ejecutivo sobre la falta de observancia de la Constitución 
y las leyes, según lo dispone terminantemente el artículo 56 de la primera. 
De suerte que el desprecio de sus advertencias ·sería la violací6n de la ley, y 
el remedio la acusación del Ejecutivo. Un solo asunto, pues, podría motivar la 
convocación extraordinaria de la Asamblea por la Comisión Permanente : est& 
asunto sería la acusación del Ejecutivo, y entretanto el artículo 42 habla de 
la convocación para varios asuntos, que liao de ser designados previamente. 

La Constitución autoriza, de consiguiente, la convocación extraordinaria 
para diversos asuntos de interés del país, y ºno podría ser de otro modo, a no· 
quererse que sea interrumpida en el momento menos pensado la acción guber
nativa, y se encuentren paralizados de la noche a la mafiana los Poderes pú
blicos. 

El artículo 57 de la Constitución apenas faculta a la Comisión Perma
nente para convocar a la Asamblea General en el caso del menosprecio de SU$ 

advertencias, en el caso de acusaci6n .del Presidente. · 
¿Quién puede convocar extraordinariamente a la Asamblea? ¿La Comisión 

Permanente, que sólo está autorizada para un caso ·singular, o el Poder Eje
cutivo, a quien la Constitución reserva, en general, la prerrogativa de convocar 
a la Asamblea, de hacer la apertura de las seRiones, de informarla del estado 
de la República y de indicarle las mejoras y rPform.as convenientes? 

Ni la Comisión Permanente ni el Poder Ejecutivo tienen atribución ex-
,• 
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presa de la ley fundamental para la convocatoria extraordinaria. Enti:etanto, a 
uno de los dos pertenece necesariamente, uno de los dos ha de ejercerla, ya 
que la convocación ·extraordinaria es un recurso autorizado por la Constitución 
y reclamado por las circunstancias. 

En la duda, si pudiese existir, el buen sentido indica que la atribución 
corresponde al que ha de designar los asuntos, al que ha de seilalar las n~ 
cesidades que la Legislatura tiene que satisfacer con leyes oportunas. 

¿No se confiesa que la Comisión Permanente no está en aptitud de co
nocer las exigencias de la situación, las deficiencias de la Administración pú
blica, los medios más adecuados de salir del marasmo que nos consume ? 

¿ Y se le quiere atribuir la designación de las medidas necesarias, que está 
dispuesto se detalle en la convocación misma? 

Dejémonos de sofismas : lo que hay de cierto en esta cuestión es que están 
dos sistemas en presencia, el uno que tiende a robustecer al Poder Ejecutivo, 
y es el- nuestro, por el cual abogamos desde la inoportuna cuestión de la me
dalla de Caseros; el otro que tiende a debilitar al Poder Ejecuti~o y dar a laa 
Cámaras la suma del Poder público, la dictadura, la omnipotenc1a, por el cual 
han pugnado nuestros adversarios políticos, hast!l arrebatar al Ejecutivo atri
buciones importlmLes en las leyes de ciudadanía, Caja de Amortización, etc. 

· Hoy se quiere despojar al Ejecutivo de Ja facultad de convocar a las Cá
maras extraordinariamente, de designar los asuntos que exclusivamente han de 
ocupar a las Cámaras en las sesiones extraordinarias, lo que .tanto importa 
como quedar la mayoría parlamentaria en plena libertad de ocuparse de todo 
cuanto se le antoje, menos de los asuntos de interés público, como sucedió en 
el periodo ordinario y sucedió en. la prórroga. . 

El Presidente de la República no debe ni puede tolerar por más tiempo 
el despojo de sus atrib~ciones, que ha consentido hasta ahora por miramientos 
y contemplaciones muy perniciosas a la verdad de las instituciones. .Revistase 
de la dignidad y de la firmeza de su magistratura, y ponga, de una vez por 
todas, un dique a los avances parlamentarios que la desprestigian y la anulan 

Designe loa asuntos y convoque a las Cámaras. Además de las razones 
que hasta ahora se le aconsejaban, se presenta hoy la del deber en que está 
de salvar la facultad constitucional de esa convocatoria, que se le quiere poner 
en problema. 

(EL OaD:a?f del S de Setiembre de l8ó3·.) 

La teoría de los dos Gobiernos 

Con escándalo de la República, esta monstruosa teoría se ostenta hoy sin 
embozo en el Departamento de Tacuarembó. Allí hay dos magistraturas rivales, 
aconteciendo lo que no podía dejar de acontecer, que en el choque de las dos, 
ninguna tiene acción, y se halla el departamento, de h~cho, sin magistratura. 

: ¡ : 
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Conocidos son los antecedent.es sobre le, elección de Alcalde Ordinario en 
Tacuaremb6 y las razones alegadas sobre la nulidad o validez de esas elecciones. 
El hecho es que ninguna fué anulada y los elegidos se apoderaron de la au
toridad judicial motu proprio. 

N.o sólo es el Departamento de Tacuarembó quien sufre de est.e dualismo 
administrativo, de que resulta la acefalía. Infinidad de actuaciones ordenadas 
por loa Tribunales de la Capital, y otras requeridas por los Juzgados departa
mentales, se encuentran suspensas, con grave perjuicio de valiosos intereses. 
privados y ptíblicos. 

Con motivo de esas elecciones de Tacuaremb6, la Asamblea dict-0 una ley 
confiriendo al tribunal de Apelaciones la resolución de su nulidad o validez,_ 
ley en que estuvieron desacordes las dos Cámaras, opinando el Senado que la 
resolución competía a· la Legislatura, y sosteniendo unánimemente la de Re
presentantes la sanción que prevaleció en la Asamblea General. 

La ley tiene por fecha de promulgación la de 27 de Julio último. Más de· 
un mes va corrido sin que el Tribunal de Apelaciones haya resuelto nada, 
por lo visto, desde que las cartas de fines de Agosto nos pintan la subsistencia 
de los mismos males a que quiso la ley poner remedio. 

Esperamos que el Tribunal de Apelaciones se apresurará a concluir con 
esa muestra de la teoría de los dos Gobiernos que el Departamento de Tacua
rembó presenta en sus desastrosos resultados. 

(EL OBDBN del S de Setlerabre de t853.) 

Navegación de los ríos 

Los periódicos de Buenos Aires que acabamos de recibir publican el tra
tado para la libre navegación de loa dos Paraná y Uruguay, que a última hora 
cefobró el general Urquiza con los Ministros de Francia e Inglaterra, antes de 
separarse para siempre de la Provincia de Buenos Aires. 

A la publicación de ese tratado, acompañan los diarios la de la protesta 
del Gobierno de Buenos Aires contra sus cláusulas y la falta de autoridad 
para estipularlas. · 

Aunque el tratado se refiere siempre a la parte del curso de los ríos que· 
pertenezca a la Confederación Argentiila, hiere, sin embargo, la dignidad de l!l 
República Oriental, sin la cual, al menos por cortesía, cuando no se recono
ciese eI deber internacional, no deben celebrarse convenciones que directa o
indirectamente afecten a porciones importantes de este territorio. 

Creemos que nuestro Gobierno y los del Brasil, Paraguay y Bolivia no 
estarán dispuestos a resignarse a la adhesión al tratado, si él pudiera ser vá
lido, que por él se les reserva; y que, por el contrario, se apresurarán a pro
testar desde ahora, y para lo sucesivo, contra toda estipulación sobre navegación 
de rfos comunes en que no figuren como una de las altaa partea contratantes. 
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Nos limitamos a esta simple indicación, porque creemos el tratado nulo 0 
más bien un proyecto de tratado, que no puede tener consecuencias habiénd~se 
interpues~ los sucesos. q~e hic:eron caducar la autoridad del general Urquiza 
para seme3antea negociaciones. 

(EL Oao1u1 del 8 de SeUembre de 1853. ) 

La mayoría y la minoría 

Nada más original que hacer responsable a la miuoría de las Cámaras de 
lo malo que se ha hecho Y de lo bueno que se ha dejado de hacer, después 
de haber llegado hasta negarle la palabra a la minoría y obligarla a levan-
tarse de sus asientos con Ja fuerza bruta del número. ' . 

. L_a mayorí~ ~ancionó y redujo a leyes todas las ideas que Je plugo. La 
n;imor~ no cons1gu1ó hacer pasar una sola de las suyas, y tuvo que resignarse al 
s1lenc~o an~ la , t.erq1:1edad intratable del mayor nt1mero de Diputados. 

Si la mmona no presentó algunos proyectos más fué a consecuencia del 
mal éxito que tuvieron sliS inicistivas, y de la disposiclón que patentizó la ma· 
yoría de rechazar cuanto saliese de su seno. 

Nada podía hacer la minoría, la mayoría podía todo. Examinemos las leyes 
que .salieron de.l pensamiento de Ja mayoría, y démonos cuenta del alcance de 
las ideas de la minorfa que fupron desechadas. 

Las dividiremos en capítulos. 
Administración de Justicia. - Abortó la mayoría en esta materia el mons

t :uoso Reglamento que, gracias a la oposición de la minoría, no pudo ser san
Ct?nado ?n lo~ cua~o meses de la sesión última, y en la parte que lo fué, su· 
frió mo~1~cac1ones qu_e .1~ dejaron menos pé3imo. La minoría quiso introducir 
la pubhc1dacl de loa JUtc1os y la responsabilidad de loa Jueces, dos importantes 
garant(as que hubieran cambiado entre nosotros la · faz de la Administración 
de Justicia, y escolló en su propó11ito. 

. A consu~ta del Tribunal de Apelaciones, la mayoría quiso convertir al 
Fiscal en ánico Juez del Estado, h>iciendo imposible la prosecución del juicio 
cuando a su seiloría se le antoja8e no .acusar, no cumplir con su deber. Por 
fortuna el Senado halló razón a la minoría y se ealv6 para la inocencia la 
.garant(a de la absolución plena, y para la sociedad Ja de la punición del crimen. 

De la minoría salió en el Senado la moción que trataba de establecer las 
incompatibilidades entre las funciones de Juez y Representante, y fué recha-
zada, desde que era una idea buena. . 
. La minoría quiso reducir el 111Ímero de Jueces para ahorrar gastos al Es-
tado, Y la mayoría aumentarló y aumentar sus sueldos. · 

Guardia Nacicnal. - l nsidtió en vano, la minoría, en la necesidad de des
armar el país, de extinguir los hábitos militares y crear los hábitos de trabajo, 

· ' 
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-empezando por la suspensión de las asambleas de la Guardia Nacional en todos 
los departamentos. Había, además, en esta medida un ahorro de más de cien 
mil pesos anuales, que no era de despreciar en las circunstancias afligentes de 
nuestro E rario. 

Todos los que conozcan el modo de .proceder de· nuestras autoridades de 
-0ampail.a, convendrán con nosotros en que las reuniones de la Guardia Na
cional en el interior son un semillero de vejaciones y arbitrariedades, que hacen 
odiosa a los ciudadanos esta institución hermosa en teoría. 

La composición de la Guardia Nacional en diversos departamentos era, 
además, una irritante cuestión de partido, porque la empleaban como un medio 
-oficial, los unos, para sus fines, con exclusión y opresión de los otros. 

Eliminar una cue!!tión de partido, era aproximar la conciliación deseada. 
Ahorrar cien 01il pesos, era en trar en la vía de la regularidad administrativa. 
F avorecer los hábitos pacíficos y laboriosos, era propender al afianzamiento de 
la paz y del orden. Quebrar un arma de arbitrariedad y de abuso, era esfor
zarse por la realidad de las instituciones. 

Cualquiera que 'hubiera sido, de consiguiente, el fin político, de partido, de 
la minoría, su empeilo, respecto de la Guardia Nacional; consultaba grandes 
intereses del pals, que conculcaba la tenacidad de la mayoría en llevar ade
lante su idea. La minoría fué batida por el nt1mero, pero la opinión ha dado 
t"azón a su patriotismo. 

Nos detendremos por hoy aquí, porque no queremos ci~ar de memoria. Con 
las actas de las sesiones a la vista, haremos en el próximo n(tmero una re

·sei'!a de las medidas y opiniones de la mayoría y de las resistencias e indica
-dones de la minoría, y el país juzgará de la audacia con que se quiere hacer 
responsable a la áltima de los males que han salido de la Cámara a contur
·barlo. 

..(EL ORDEN del ' de Setle111bre de 1863. ) 

jefes Políticos 

Si los Jefes Políticos abusan o delinquen, ¿por qué no se denuncian sus 
excesos y atentados? ¿Por qué se pide su remoción sin manifestar la causa? 
¿No hay en semej!lnte petición un fin de partido? Esto se nos dice. 

No reclamamos la remoción de algunos Jefes Polfticos como el non plus 
ultra ·de la reforma gubernativa que e~ país exige, sino tínicamente como prin
cipio, como iniciación de una serie de medidas conducentes a garantir la segu
ridad de la persona, de la familia, de la propiedad y del trabajo, bases indis
pensables de todo orden. 

Reclamamos la remoción de tales Jefes Políticos, precisamente porque son 
.jefes de partido en .sus departamentos, porque a lo que menos atienden es al. 
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buen gobierno, a la buena administración, al .desarrollo de los intereses posi-
tivos de sus localidades. · · 

No miramos al color político de loa jefes departamentales, sino a su com
portamiento ; así es que ningún repro~he tenemos que hacer, por ejemplo, al 
seifor -don Quintín Correa, Jefe Polrtico de Maldonado, que no ha sido nuestro 
correligionario político; al seifor don Tomás Villalba, Jefe Político de Soriano, 
cuyos antecedentes políticos son bien conocidos; lejos de pedir su remoción 
nosotros, aon nuestros adversarios los que han trabajado e intrigado por po
nerlos en mal punto de vista y arrojarlos de sus puestos, porque se cuidaban 
más de cumplir con su deber que de servir a su partido. 

Óigase al Departamento de Tacuarembó, y no se escuchará una sola queja 
contra el seffor Bálsamo; al Departamento de Paysandú, y todos repetirán que 
jamás ha gozado de una situación mejor que bajo el gobierno del señor
Fraga. 

Recórranae otros departamentos, y cada vecino referirá un agravio o pro· 
nunciará una lamentación sobre la dureza o ineptitud de su mandatario. El 
Jefe Político del Salt_o, por ejemplo, en el fondo ea un excelente sujeto, pe~o 
ni tiene la suficiente energía para reprimir el mal en sus subalternos, ni la 
suficiente actividad para promover el bien entre sus gobernados : es un buen 
ciudadano y un buen vecino, si se quiere, pero no es un buen Jefe Político 
en un departamento lleno de vida, que se mueve y remueve, bajo la autoridad 
del Jefe Politice, como la tierra bajo los pies de los acusadores de Galileo, sin 
que nada sienta. 

¿Es acaso preciso revelar al Gobierno lo que hacen los Jefes Políticos de 
los departamentos? ¿Lo ignora él, por ventura, lo ignora la opinión ? 

Al tratar esta cuestión, nos hemos dirigido a 111 conciencia del Gobierno y 
a la conciencia pública. Ésta y aquél saben que decimos la verdad y que te
nemos razón. 

No revelamos hechos, porque su revelación traería compromisos, persecu
ciones a loa individuos de quienes loa tenemos. 

Por desgracia, nuestrn campafía se halla aún en ese estado. Las personas. 
que pueden denunciar los abusos se callao, porque no contando con la pro-· 
teccióa de la ley y de la autoridad, y ~eniendo que vivir en el interior bajo la 
férula de los Jefes Políticos, se guardan muy bien de hacerse de enemigos que· 
pueden inferirles mucho mal y amargarles cotidianamente la existencia. 

Por eso nos hemos abstenido también nosotros de revelaciones, porque· 
vemos que la autoridad de la Capital, en vez de amparar a los ciudadanos 
contra los al:iuaos de los Jefes Políticos, protege a los Jefes Políticos contra, 
las quejas de los ciudadanos. 

¿Cómo remediaríamos los nuevos padecimientos que nuestras revelaciones. 
trajesen a los ciudadanos, si el Gobierno, desoyendo nuestros reclamos, deja. 
continuar a los Jefes Políticos en su marcha de arbitrariedad y de abuso? 

A falta de protección del Gobierno, tenemos que buscar el amparo . de la: 
opinión. Ésta se forma, y a la larga ha de imponerse a los mandones depar
tamentales. Paciencia por ahora, mientras el Gobierno quiera ser ciego, sordo. 
y mudo. 

Ante la Comisión Permanente, como ante las Cámaras, todo recurso es' 
tiempo perdido. .Una vez quiso la minoría interpelar al Ministro de Gobierno 
sobre violaciones flagrantes de la ley, y el Ministro de Gobierno fué escudado 
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por la mayoría, que se neg6 a oir explicaciones, no consintiendo que el Mi~. 
nistro fuese llamado a la sesión a darlas. . 

Continúen en buena hora los Jefes Políticos en sus desm~es, mientras el' 
Minist~rio de Gobierno, Comisión Permanente y Cámar~ quieran • toler~ la
violación de las leyes. ¡ Paciencia ! ¡Algún día tendremos ey, garan~as Y uen 

b. ¡ ¡Paciencia ! La paz y el tiempo· acaban por curar radicalmente a-. go 1erno . &-: l 
los países de la plaga política de los partidos ºr""ª es. 

' . 
( Er. ORD&.'f del 4 de Setiembre de 18ó3. ) 

. , 
Mayoría y mmona 

No fatigaremos la atención de nuestros lectores con un largo examen com-
arativo de los trabajos y esfuerzos de una y otra sesión de. la C~mara en el 

~)timo período. Nos limitaremos a una ligera reseñ~,. pues ~1 deb1~semos pro· 
f dizar cada materia tratada, tendríamos que escribir vimos . articulos sobre 
c~a ley, y descender a la demostración de cada uno de los· mil errores come-. 

tidos. . · · · d 0 la mayoría ado-Aunque la mayor parte de las cuestiones .1?1?1ª as P ~ 
1 n de un~ tendencia política marcada, las div1d1remos, sm embargo, entre 
ece d"d .fi • didas sobre int.ereses di- · medidas puramente políticas, me 1 as naac1eras Y me 

vera~. pesar de los .ardientes debates que habían tenido lugar eL .año anterior,. 
desde el monstruoso decreto de 30 de Marzo de 1852, causa p1a.mer~ de. los 
males que nos afligen, la sesión legislativa se. abrió en 1853 ba10 lison1ero!t 

~~ 1 ti La mayoría, que aconsejaba dejar a un lado debates. ca urosos Y. ~ascep -· 
bilidadea de partido, y ocuparse exclusivamente. de los mtereses poa1t1vos del 
ais empezó por suscitar la desgraciada cuestión de ~a meda~la de Casero~, 

~on 'que se removía el pasado, se ajaba a un gran partid? n.ac1onal, se humt- · 
liaba al Presidente de la República, se violaba la Const1tue1ón y se restable--

cía la lucha. . . 
1 

ía b'é toe et 
El Reglamento de Administr.aoión de Jus~ota envo v tam 1 n pun e· 

mera política, como eran los relativos a la elección ~e Juec~, ~n quer para ase- . 
gurar más el nombramiento de magistrados. de partido, que. s11v1ese~ de a gen tea 
electorales se restringía el sufragio, despo)ando del voto a. un emnúmero de 
habitantes' de la República, que habían gozado del derecho de darlo desde la, 
romulgación de la Constitución del Estado. . . · 

p La ley p.olítica es la de ciudadanía, en que s~ impone al que la. Cons~tu~ · 
ción hace ciudadano a seguir un pleito con el Fiscal en todas las mstanc1as,. 
alejándolo así de la posibilidad de concurrir a l.a ~rna ~lector~!. .A.parte 

1
del 

inmenso menoscabo de ciudadanos que a la esoc1ac16n oriental mfiere esta ey,.. 
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ella opone a la inmigración extranjera el mayor de los obstáculos, negando a 
los inmigrantes la posfoíón social a que aspiran después de labrarse una for. 
tuna, la influencia a que les dan derecho sus intereses arraigados y vinculados 
-en el país, intereses, por decir aaí, nacionalizados. · 

La ley regularizando el Registro Cívico, aunque no se puede decir de ella 
que consagre principios inconstitucionales, era una ley intempestiva, porque en 
asuntos que podían lastimar intereses de partido, valía más atenerse a las leyes 
anteriores a la lucha, y aplazar las innovaciones para mejor época. La minoría 
-conservadora no hizo, sin embargo, oposición a esa ley, como la había hecho 
tenazmente a. la de ciudadanía, y votó varios de sus artículos, que eran arre
glados a las prescripciones constitucionales. 

Por último, la mayoría propuso en el Senado la traslación de la capital al 
Durazno, que además de exigir un gasto de sesenta mil pesos anuales, que 
agravaría más nuestra apurada situación financiera, concluiría con el porvenir 
comercial de la República. El objeto visible de la mayoría era anular la in· 
lluencia natural de Montevideo, de este centro de la riqueza nacional, de esta 
masa compacta de cuarenta mil habitantes, que necesariamente ha de tener 
algún peso en la balanza política. El comercio emigraría a Buenos Aires, el 
país decaería, pero el círculo de la mayoría conseguiría su fin, que era privar 
.al Partido Conservador del apoyo de la opinión, que naturalmente se forma en 
las grandes poblaciones, en donde están aglomerados grandes intereses y en 
comunicación frecuente gran número de ciudadanos y de inteligencias. 

Merece fijar la atención el conjunto de disposiciones políticas con que se 
propuso la mayoría la organización de un partido o-fi,cial y un triunfo electoral 
inmediato, aun contra la opini6n pública. 

Con la Guardia Nacional, cuyos oficiales nombraba a su antoio, y con los 
.Jueces departamentales, que merced al Reglamento de Justicia podría nombrar 
como le conviniese, el círculo de la mayoría organizaba una cohorte de agentes 
-electorales, investidos de autoridad, con suficientes medios y bastante . poder 
para sofocar a la opinión pública eo las elecciones. No se olvide que esta co
horte era la reserva de los Jefes Políticos y Comisarios de policía, que com· 
ponían ya una falange respetable contra el sufragio del pueblo, y se cómpren
-<lerá la situación en que debfa encontrarse el Partido Conservador en la lucha 
legal, por más decidida que estuviese Ja opinión en sostenerlo. No contento el 
círculo de la mayoría con toda su legión de procónsules y tenientes electo
nles, para asegurarse más el resultado quiso privar al Partido Conservador de · 
un gran número de votos con su ley de ciudadanía, que arrebata a muchos 
-ciudadanos, que han votado en otras elecciones, el derecho de sufragio; con 
sus resistencias a hacer transportar al país los emigrados en el Brasil y Entre 
Ríos, pertenecientes todos al Partido Conservador; con su ley de Registro Cí
vico como fué propuesta, y privarlo también de la legítima e importante in· 
:fluencia de la acción de la Capital sobre los departamentos con su ley de ca
pitalización interna. 

Siendo ya conocidos del público los vicios del Reglamento de Administra
ción de Justicia, nos reduciremos a lo que ya hemos dicho en esta materia 
·sobre la actitud de la mayoría y minoría, y pasaremos a las medidas de Ha· 
·Cienda. 

En cuanto a i;ecursos para cubrir los gastos de los servicios ordinarios, la 
_principal ley es la de Aduana aumentando derechas de importación y depó-
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sito, combatida por la minoría y vigente ~oy, juzgada ya por et. com~rcio, que 
·ha sentido sus inconvenientes desde el primer. mo°?ento de s~ v1genc1a. 

Sigue en importancia a esta ley la de ena]enac1ón de la mitad de .Ia.s ren~as, 
.que establece una doble Administración, introduce la anarquía adm101strativa, 
no extirpa la inmoralidad ni asegura la íntegra cobr~nz~ de los derechos. 

Otro pensamiento de la mayoría era la descent~al1zac160; ~e la~ rentas, con
virtiendo en administradoras a las Juntas Económ1co·Adm1mstrat1vas; des~en

·tralización propuesta· por el se!lor Senador Antuña en el Senado, que hubiera 
concluído con las edperanzas de todo orden administrativo en lo ~u~uro. · 

El proyecto de la minoría conservadora sobre recursos consistía en la ena· 
jenación total de las rentas, por decir así; o más bien, en la entrega ~e la 
administración de la.~ diversas rentas a loa acreedore.s. del Est~do a quienes 

-estaban afectas, sin excluir loa créditos de reforma militar, póhz~, etc., que 
calumniando al proyecto de la minoría se pretende por él excluidos, no ha· 
.biéndolo sido. Los acreedores debían proveer al Estado de los fondos necesa
·rios para cubrir los gastos del Presupuesto. 

Según el proyecto de la minoría, el Estado tendría con qué ~agar sus 
gastos mensualmente; quedaba el Poder Ejecutivo exonerado de las dificultades 
de '1a Administración, libre de sus tareas y preocupaciones, con desca?so Y 
tiempo sobrados para atender las necesidades del país ¡ el cáncer de la !Ilmo
ralidad era cauterizado para siempre; y por último, se empezaba. a pagar la 
deuda resultando como debía resultar, un sobrante entre las entradas Y . los 
gastos'. El proyec~ de la minoría ni fué discutido, ni .siquiera en~ró ~ cons1de· 
ración de la Cámara, negándose la Comisión de Hacienda a abr~ di:ta~en a 
su respecto, y la mayoría de la Cámara a que fuese puesto en d1.scus1ón Junto 
con el de enajenación de la mitad de las rentas, que tocaba los llllsmos pun~os. 

• 1 Puede darse mayor tiranía del número? Enhorabuena que se le hubiese 
o 1 . l 1 . . 1 .rechazado· pero resistirse a examinar o, a 01r o eer s1qu1era . · . · 
En c~anto a gastos, la minoría conservadora inició el aument~ de las can

•tidades destinadas a la educación pública y al sostén d? las J?olicías, Y co~
·batió el gasto inútil de más de cien mil pesos en Guard~a Nacional Y de sets· 
·cientos mif pesos que de las entradas generales se de~tmaban al .pago de a~· 
:.gunos acreedores favorecidos por la mayoría, combatió las cantidades dest1· 
nadas al pago del colegio y de otros créditos mimados por la mayo~ía, que le 

·serán siempre echados en cara entre sus parcialidades Y complace~c1.as. . . 
Sobre deuda pública, Ja mayoría arbitró como recursos. e=os se1scien~s ~tl 

·pesos, cinco por ciento de las entradas generales y una nd1cula contnbuc16n 
·directa de dos por mil, que ya veremos en la práctica. los ~!amores que v.a a 
suscitar, sin dar al Erario cantidad alguna de cons1dera016n. E.n. resum1d~s 
·cuentas ·todo lo que arbitraba para el pago de la deuda era esa r1S1ble contri
bución 'directa, pues las demás cantidades se quitan · de la boca a los empleados, 
-contrayendo con ellos una deuda nueva para satisfacer una deuda antigua con 
los fondos que debía destinárseles. No sabemos si la .m.ay~ría querrá contar 
·entre los arbitrios la esperanza del empréstito de los diez millones, que no fué 
·idea suya; sino del sei1or Menck. 

Veamos cómo la mayoría paga la deuda. Sus pr?~ectos a este respect:o s~n 
•tres. la Caja de Amortización, que está juzgada definitivamente en la conciencia 
púbÚca. la aceptación de las propuestas de media docena de acreedores, cuyos 

!favores 'no quiso hacer extensivos a todos los acreedores del Estado, como lo 
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reclam~~ª. la minoría después de aceptadas las propuestas, y el reconocimiento. 
de perJwc1os de campaña, por el cual vendrá el Estado a pagar 1 d 
d d d 1 , • a os epre· 

a ores e as prop1edad?5 particulares el fruto de sus depredaciones. Estos 
proyectos no han producido ni producirán resultado alguno para el arreglo y 
pago ~e Ja deu~a, Y a pesar de ellos se encuentra en la misma situación qúe 
en 1851 al termmarse la guerra, con algunas esperanzas menos. 

Et proyecto .de la minoría conservadora pagaba desde luego, al otro d-ía 
de sancionado, s1 se quería, a todos los acreedores hipotecarios entltegándoles
Jas rentas, para. ~ue el.los consiguiesen un sobrante de los gaskis públicos con 
~a bue~a 1tdmm1stramón, como lo hubieran conseguido. Con los acreedores no 
hipotecarios contraían el compromiso de consolidar sus créditos a Ja may . 
brevedad .posible, Y l~s ~signaba inmediatamente unos doscientos mil pes~: 
anuales para Ja ~mo~t.izac1ón de. los créditos cuyos tenedores no quisiesen es
pera; a la .c?nso.lidamon prometida. A los perjudicados por la guerra, les ga·· 
rantía. part1c1pac1ó~ ~~ aquella conaolidaci6n y en este fondo, reconociendo sim·· 
plemen~e como per1u1c1os los de Ja pérdida de bienes poseídos antes de 1843; 
para evitar. que optasen a esta ventaja los depredadores, y que tratasen de 
ec.har sobre el Estado la responsabilidad de sus malos cálculos, los que co·
rnendo los albures de las circunstancias, habían comprado ganado y propie·· 
dades. durante la guerra, contando con ella para sus lucros. Ya hemos dicho 
que nt en consideración fué tomado este proyecto. 

En el. capít~lo de medidas diversas, la minoría propuso la abolición del 
pasaporte mmed1atamente, la mayoría de Ja Cámara de Representantes Ja aplaz6. 
por un año, Y la rechuó de todo punto en el Senado 

La minoría ~ropuso el abalizamientq del Uruguay, .y a pesar de reclamarse 
su despacho varias veces, no fué traído el asunto a debate. 

Propuso la minoría la abolición de los derechos al hierro en bruto . y fué· 
rechazada. · 1 

Propuso ~a minoría interpelaciones n1 Gobierno sobre la vigencia- de Jos 
decr~tos relat1vos a _los despoJOS de campaña, las infracciones de la ley con las. 
reumones de Guardias .Nacionales en los departamentos, las pr0 hibiéiones a la 
prensa sobre las cuestiones de Buenos Aires y las trabas de la policía a los. 
despachos de pasaporte con destino a la capital argentina y la mayoría le 
neg6 el derecho de oir las explicaciones del Gobierno, rech~zando Ja moción. 
para que fuesen a darlas los Ministros. 

La minor:_ía obli~6 a la mayoría a reducir las penas al delito de abigeato, 
que la mayor;a queria elevar a dos afias de prisión por una vaca, cuando· 
hay en e~ pa1s tant?s depredadores que poseen centenares de cabezas de ga• 
nado debidas al abigeato político. · · 

. ~a minoría obligó a . la mayoría a extender el plazo del desalojo en fos . 
mqwhnatos,_ am?arando así a los inquilinos, que son los más, contra los abusos
de los propie~ar1os, que son los menos, y cuyos derechos quedaban perlieeta·· 
mente garantidos con una ley moderada. 

La minoría .apoy6 al Representante por Paysandú en sus mociones para· 
establecer dep6s1to de Aduana en la capital de su depaPtamente y· eximir de· 
d?rechos al carbón de piedra, contribuyendo con la palabra y el voto· a su 
triunfo, Y rechazó las mociones del mismo Representante pat"a imponer dere
chos al trasbordo y reembarco, contribuyendo con la palabra y el voto a que 
eso~ derechos no quedasen establecidos. 

·, '¡ 1 

·.'. i 
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. La minoría trabajó por levantar las prohibiciones que pesan sobre el co· 
.marcio de menudeo en el interior del pa[s con grave perjuicio del alto comercio, 
y fué batida por el número. . 

. Por 6.ltimo, la minoría quiso impedir el monopolio de los ejidos, hecho por 
la Sociedad de Población y Fomento, en que figuran los principales Repre
sentantes de la mayoria, y éstos lo escudaron y lo favorecieron creando nuevos 
pueblos para darle nuevos ejidos, nuevas leguas de tierra. 

H emos relatado los hechos. Ellos prueban que la minoría conservadora 
hizo bienes al país con sus resistencias ; que cada una de sus derrotas es un 
mal al país inferido por la mayoría; que todos los pensamientos de la minoría 
eran buenos, útiles, fecundos en resultados importantes, y que todos los pen· 
samientos de la mayoría que prevalecieron. no consultaban máa que intereses 
de partido, de camarilla o de personas. 

Juzgüe el pais a la mayoría y a la minoría. No volveremos a ocuparnos 
de ellas, a no ser que se nos conteste la exactitud de los hechos que dejamos 
referidos, y s6lo: para aducir pruebas, porque nos hemos propuesto poner en 
transparencia la verdad, correr el velo de alucinación con que se cubre la 
mentira. · 

(EL ORDEN" ael o y 6 de SeUembre de 1853. ) 

Nueva fusión 

Se nos informa que hace algunos días andan nuestros adversarios políticos 
en trabajos .para lo que ellos llaman una nueva fusión, a cuyo efecto dicen que 
han redactado un programa de principios y propósitos aceptables por todos a 
fin de reunirnos en un campo medio. 

Es tarde para engaños y celadas. ¿No hemos publicado nosotros un pro
grama ? ¿N o lo han encontrado ellos bueno ? ¿Por qué no se reune[) a nOS7 
otros para realizarlo ? 

El programa t;¡Ue nuestros adversarios hayan redactado, no puede contener 
ni más sanos princi-pios ni más laudables propósitos que el del Partido Con
servador publicado en este periódico. Será igual cuando mucho, y ¿por qué 
quieren· que. aceptemos el de ellos cuando no quieren aceptar el nuestro ? 

¿ Pretenden que corramos a engrosar sus filas, cuando ellos n~ quieren 
venir a engrosar las nuestras ? ¿Pretenden absorbernos cuando no qweren de-
jarse absorber por nosotros ? • . · • 

¿El amor .propio de ellos es meJOr que el amor prop10 nuestro? No qweren 
hacernos. el sacrificio .de la menor de sus susceptibilidades, ¿y exigen que les 
hagámos nosotros el .sacrificio de todas las que puedan animarnos? . 

En todo caso, tendríamos la preferencia que pertenece a los más antiguos. 
Nuestro programa es anterior al suyo. Podíamos repetirles con el derecho del 
.más viejo, las palabras del Divino Maestro: e Niítos, venid a mí l » • 
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DesengáI1ense nuestros adversitioe : no estamos dispuestos a dejarnos arre
batar de nuevo con mentidas protestas de cónfraternidad, la influencia que para 
bien del país nos creemos en el deber de conquistar y tenemos la conciencia .. 
de haber conquistado en la opinión de los buenos ciudadanos. 

Con el apoyo de la opinión, aunque luchando contra loa· medios oficiales .. 
organizados, estamos seguros de alcanzar una mayoría en las elecciones gene
rales. 

Con esta mayoría elegiremos para el próximo período un Presidente de· 
nuestras ideas, que dé garantías a todos los partidos, a todos loe intereses y 
a todos los adelantos, con una política de justicia, de conciliación y de tole
rancia; que haga la felicidad del país por la realización de. nuestro programa .. 
y la verdad de las instituciones, que son hoy una mentira. 

¿Admiten nuestros adversarios esta base para la nueva fusión que hoy· 
explotan? ¿ admiten la eleva.ción de un hombre del Partido Conservador a la· 
siguiente presidencia constitucional de la República? ¿Sí o no? 

Sin esta base, el Partido Conservador no entrará en transacciones, porque· 
considera un deber servir a los intereses del pafa, y consideraría una . felonía 
sacrificarlos a acomodos particulares de· círculos y de individuos. 

Un partido político no puede abandonar, sin traición a la patria, la suerte· 
del país a · combinaciones de colocación de cuatro personas. O tiene convic-· 
ci~1;1ee, o no las tiene. Si tiene convicciones, su deber es hacerlas triunfar. Si no 
las tiene, su deber es disolverse, porque sin convicciones no hay razón pata la 
existencia de un partido. 

En el Partido Conservador es convicción profunda que sólo él tiene ele-· 
mentas para hacer la felicidad del país, elementos de opinión, de aptitud e in-· 
teligencia positivas, de fuerza moral y material, de confianza exterior e interior, 
de crédito y orden, de ideas adelantadas y fecundas. · 

Con una convicción tan decidida ¿podría comprometer su influencia, Ja 
probabilidad patente de su predominio cercano, en una transacción con adver-· 
sarios que de todo han dado pruebas, menos de lealtad, sinceridad y probidad 
políLica? 

No, no incurriremos de nuevo en el reproche merecido, que se hace todos. 
los días al Partido Conservador, de haber traído a las Cámaras esa mayoría. 
que tantos males ha causado al país, que ha esterilizado una de sus más bellas . 
épocas, la de los dos afíos liltimos ; que en vez de las esperanzas que abrigaba, 
sólo le ha dejado desencanto y tristeza. 

Sí, esa mayoría de las Cámaras es obra del Partido Conservador, que pos-· 
poniendo todo a la idea de una conciliación, se· dejó envolver en la red que 
le tendían sus adversarios y contribuyó a que fuese elegida. 

Sí, de los males que esa mayoría ha hecho al país, el Partido Conservador 
tiene gran parte de la culpa, lo confiesa; porque si no hubiera aceptado tran-· 
sacciones capciosas, como la que hoy se pretende negociar, no hubiera sido 
elegida esa mayoría, no se hubiera encontrado en aptitud de hacer los males. 
que le debemos. 

¿Nos sería lícito, con ese desengaf1o, traicionar de nuevo los intereses del· 
país? ¿Podríamos consentir en otro nuevo enga.ílo que nos diese por resultado· 
la continuación de la misma mayoría y de sus abusos ? Sería preciso que re
nunciásemos a todo patriotismo, que abdicásemos el título de hombres de bien. 
a que aspiramos, que nos mintiésemos a nosotros mismos. 
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. d . t ero sobre esta base indeclinable: una ma-· 
La fúsión es posible, e c1er o, Pp 'd t del Partido Conservador en el 

yoría del Partido Conservador y un res1 en e 

próximo períod~. N h tenido nuestros adversarios una mayoría Y un 
Nada más 1usto. ¿ o an 1 medio de una transacción política, y no· 

Presidente en el período actual~ p:ruración del sufragio en las urnas? 
por la lucha electoral, no por 

1
P dim r No vemos para ello inconve-· 

D h 1 que nosotros es os aye · , . el ennos oy o h 1 'ón de colores poht1cos, des e que 
d t os no acemos exc us1 d 

niente, des e q~e naso r . sticia tolerancia para todos, reconocimiento de to os 
el fin a que aspiramos es J~ dy t d las aptitudes, cualesquiera que sean, 
los m€ritos Y aprovecha~1ento e o as 
sus antecedentes de part1do. 

(EL Ol!.Dl<l< del 7 de Setiembre de 1B5S. l 

Elecciones de Senadores 

· , fi'ado or la ley para la elección de co-
Se acerca rápidamente el d.1ad p~e J u~ hao de ser investidos con el ca·· 

legios que deben designar los c1u a ª:~:o~s de esta Cámara. 
rácter de 8-enadores para llenar las v í momento de crisis, en que la· 

Las elecciones son en to?os los ~a sesd. utons de la política - de sus ocupa--
. d d' aíd _ or los mtereses mme 1a . 1 h aoc1eda , 1str a P t 1 t por la exaltación de la uc a. . . d · arrastrar na ura men e d cianea ord1Danas, se e1a 

1 
. ando la autoridad reconcentra a 

Ningún .pe_ligro encierr~nb~~s d:.:c~ofo:s ~~dadanos plena libertad de pro-
en el cumplimiento de su e J todos las garantías de la ley. 
nunciarse y cuida s.ólo de asegurar: 1 toridad ae organiza en poder elec-· 

Pero lo contrario sucede cu:,nd o tr~:~ una lucha contra la opinión; a so
toral y se dispone a sostener a f º ·tos por el abuso de los medios oficia.les. 
focarla y a hacer nombrar sus avori ·amente graves riesgos, porque-

1 · úblico corre necesan , 
En este <:8so e sosiego P. d ·¡ al arbitradamente de su soberama, Y la.. 

el país no quiere verse defsp~JB º11 eg'os~tuciones en violar las leyes, en ha-
autoridad se empeña en a ear as i bl . ' 
cerse el árbitro de la ~oluntad de l~aÜ~m::.10~~; en la República un partido-

En este caso premsamente n~~ oficiales de Guardia Nacional, con 
oficial, organizado con Jefes ~oh~co~ con toda especie de funcionarios que
A.lcaldes Ordinarios, con ~ uec~s e ~z~on ta en las elecciones y ejercer una. 
puedan tener una infl.uenma dll'ecta o m rec . 
presi6n sobre loa ciudadanos. . tad los departamentos por la organi-

La libertad electoral está manm ª ~n 
. d 1:,,~ .c,.;n1 y esto es un peligro. 1 zac1ón el par ·¡,¡w º'""'":'., todas las causas que puedan a terar en 
Deber ea del Gobierno remover . · os habitantes. 

cualquier punto de la Repliblica la tra~q~1hd:! ~:~p_la y tomar todas las- pre-
Deber es del Gobierno hac~r ~ue. a ey 

cauciones para que ella no sea mfnng1da. 
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Deber es ·del ·Gobierno asegurar a los ciudadanos las libertades y dere-
chos que la Constituci6n les garantiza. · 

Deber es del Gobierno procurar por todos los medios que la verdadera 
·opinión del país se abra camino, que la verdadera soberanía del pueblo se 
·ejerza ·en el acto augusto de las elecciones de sus mandatarios. El Gobierno 
violaría estos deberes manteniendo un partido oficial con el objeto de escamo
tear la soberanía al .pueblo, violar la ley, imponer a la opini6n y oprimir a los 
-ciudadanos. 

.Nos asiste un peñecto derecho para reclamar garantías al Gobierno en el 
·ejercicio de las .prerrogativas electorales. Nada pedimos que no sea arreglado a 
Ja ley, que no sea conforme a nuestro sistema representativo, que no sea con
veniente al país, que no sea justo, moral y útil. 

El que reclama su derecho a nadie perjudica. ¿ Qué derecho asiste al Go
'bierno para vencernos en las elecciones con los medios oficiales,· qué derecho 
para intervenir siquiera en las elecciones ; qué derecho para influir al menos en 
·el triunfo de estos o aquellos ·candidat-0s ? 

¿Qué derecho 'favorece a nuestros adversarios políticos para contar con el 
.apoyo del Gobierno en las elecciones contra nosotros? 

¿No dicen ellos que cuentan con la mayoría del país ? ¿ Pcr qué entonces · 
·no dejan a esa mayoría ·la 'libertad de pronunciarse? 

Si los Jefes Políticos y demás funcionarios nada .importan para el resul
·tado de las elecciones, ¿por qué no consienten que se nombren Jefes Políticos 
·del Partido Conservador ? 

Hay tenacidad ·en sostener en loa departamentos hombrea de opiniones ex-
· tremas . al frente de la autoridad local. Los de opiniones moderadas no sirven 
para Jos fines de .partido, aunque son excelentes para gobernar bien, promover 

·el adelanto de sus .departamentos y conciliar los ánimos. 
La permanencia de hombres extremos en la. autoridad es un agravio de 

·que tiene raz6n para .quejarse el Partido Conservador, que s6lo pide la obser
·vancia de la ley ·y el respeto de su derecho. 

Hágasele justicia, désele lo que la Constituci6n le da, no se le oprima con 
violaciones de las leyes. Al reclamar garantías, usa del derecho de petici6n, 
que la Constitución otorga a todos; y en Ja dignidad, en la prudencia y en la 
buena fé del.Gobierno está no desoir una solicitud tan fundada y tan respetuosa. 

-tEL OllDJr:!< del .7 de-Setiembre ·de 1853.) 

1La guerra a los extranjeros 

. 'Hay cuestiones que, según la feliz expresión de un escrito:i;, no se pueden 
.tratar con la pluma, sino con el látigo del periodista. 

Hace diez affos que .trabajamos por mellar ese sentimiento bárbaro de odio 
al extranjero, .causa .primera del atraso, de la ignorancia, de la miseria de la 
. América. 

: l 
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H asta ahora no habíamos tenido una ocasi6n de hacerlo en nombre de 
'la patria, con la autoridad de uno de sus hijos, por.que tam~ién el que ~acribe 
estas líneas, natural de la Rep(iblica por la gracia de D10~, ha sufrido en 
·países hermanos, hijos de una misma madre ! co~ una misma len~a, la 
Tepulsa que el sentimiento retr6grado de un nac1onahsmo absurdo le hacia con 
-el estigma de e:»tranjero. 

Hoy en el seno de la patria, con el derecho de indigenato que le da el 
11acimien

1

to en esta heroica ciudad de San Felipe Y Santiago, puede el que 
esto escribe alzar la voz libre de miramientos en esta cuestión, e infiigir a los 
atrasados y mezquinos nacionalistas el. merecido castigo. 

Miramos con atención a los que sublevan odios contra lo extranjero, Y no 
·encontramos en su cuerpo una pulgada de elemento nacional. Extranjero es 
el frac con que se visten civilizadamente, extranjero el char~l de l~ bota q~e 
-ostentan lustrosa, extran;ero el sombrero con que se cubren de la mtemperie, 
-extranjera la construcci6n de la casa que habitan, extranjeras la lengua que 
hablan las nociones que tienen de la ciencia, las instituciones que les ga
ranten' algunos derechos las costumbres de donde les vienen algunos goces. 

Cuanto hay bueno,' adelantado, c6modo, ventajoso, en los países ameri
canos, es de procedencia extranjera. Para encontrar el elei;iento puramente .na
-eional que nuestros adversarios quieren restablecer,_ tendnamos que ~ecurnr a 
la horda de los charrtí.as, con su vida n6made y miserable, con su sistema de 
depredaci6n y de degüello, con su derecho d~l más fuer te. . 

·A qué ese odio contra lo que es extran1ero, cuando es lo (imco de que ' . podemos enorgullecernos ? 
El verdadero nacionalismo consiste en nacionalizar los buenos usos, las 

-buenas prácticas las buenas ideas que del extranjero nos vienen, el acogerlas 
con solicitud y hacerlas nuestras, en vez de rechazarlas y alejarlas de nosotros. 

La nacionalidad oriental será grande el dfa que haya importado toda la 
·civilización de las nacionalidades más cultas de la tierra, el día que esté al 

· nivel de ellas en ciencias, en artes, en fábricas, en manufacturas, en medios de 
producir y de progresar. 

Cuanto menos se acerque la nacionalidad oriental a esas nacione~ cultas, 
cuanto menos elementos extranjeros se asimile, en hombres, en capitales, en 
·procederes científicos e industriales, en comodidades Y en hábitos, tanto más 
pequeña, tanto más pobre y atrasada será en la escala de los pueblos del Uni-
verso. , 1 

Nuestros adversarios se ven obligados a veces a reconocer en t_eo~a ~ ex-
·celencia de este modo de ver, y hacen coro con nosotros para pedir 1mmgra-
ci6n extranjera, importac•ón de capitales e11:tran_jeros, etc. . . 

Pero en la práctica es otra cosa. Ellos dictan leyes para impedir al abo
gado extranjero el ejercicio de su profesión, violando el artículo 146 ?e la 
Constituci6n, que garantiza a todo habitante del Estado el derecho de dedicarse 
·al trabajo que le acomoda, y lo~ artículos 1~0 y 144, ~u~ ~eclaran sagrada la 
propiedad pues una profesión es una propiedad del mdividuo, comprada con 
un capitaÍ invertido en largos años de gastos y de estudios. Ellos dictan leyes 
'Para prohibir la entrada del abogado extranjero, es decir, ~ara cerrar la puerta 
-del país a la ciencia extranjera, a la inteligencia más cultivada que la nuestra 
J>Or los más avanzados medios de educaci6n de oLros pueblos. 

J. C. GÓ1""'Z. -TOHO X -12 • 
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En la práctica, nuestros adversarios dictan leyes prohibiendo al extranjero· 
ser apoderado de los intereses de otro en las gestiones judiciales, exigiendo la. 
ciudadanía a los procuradores de número. 

En la práctica ellos hubieran deseado prohibir al extranjero el derecho de· 
publicar libremente sus pensamientos; pero ante la libertad absoluta de la 
prensa establecida por el artículo 141 de la Constibución,. que no podían derogar,. 
y que se hubiera necesitado mucha osadía para infringir abiertamente, no se 
atrevieron n dictar una ley, pero trabajan por conseguir el mismo resultado
suscitando prevenciones. 

Para nuestros adversarios, hay en el país diarios extranjeros y diarios ciu-· 
dadanos. No sabemos en qué artículo <;le la Constitución se funda esta dife
rencia. En la monstruosa ley de naturalización no se ha llevado el disparate· 
hasta prescribir que tomen carta de ciudadanía los periódicos. 

Un periódico es siempre nacional, cualquiera que sea el nacimiento de sus. 
redactores. El pensamiento no perl;enece a ningún país, es ciudadano del mundo. 

Jamás hemos oído calificación tan ridícula como la de diarios ciudadanos,. 
lo que importaría tanto como llamar extranjeras a las ideas. 

Como se ve, no es un acto aislado la ley de ciudadanía:. ella es hija de 
un orden de ideas, es continuación de una serie que prohibe al extranjero ser· 
abogado, ser escritor público, ser procuradott de número, ser elector de Jueces
de Paz, etc., ya por medio de leyes, ya por medio de preocupaciones. 

Examinemos la ley de ciudadanía, que ha puesto el sello a esas sucesivas 
hostilidades al extranjero; pongámosla en presencia de la Constitución de la 
República, de la conveniencia general y de la sana filosoffa . . 

Se pretende que nos quejamos de la ley de ciudadanía, porque ella nos
daffa en la cuestión electoral. Gracias por la confesión. ¿.Conque esa ley es. 
una ley electoral, calculada para quitar votos a un partido, sin más objeto que 
el de asegurar el triunfo de un círculo? 

Bien: veamos si el oúculo que la dictó para asegurar su triunfo electoral,. 
para impedir el de nuestro partido, tenía el derecho de dictar esa ley; si consultó;. 
o si perjudicó, dictándola, los intereses nacionales. 

Por el artículo 2.0 de la ley de ciudadanía se e:x;ige, para obtener la carta. 
correspondiente, saber leer y escribir y edad de veinte años. 

Este artículo viola el B.o de la Constitución de la República, confundiendo
la adquisición de la ciudadanía con su ejercicio. 

Un joven de 19 años es ciudadano por el artículo 8.0 de la Constitución;. 
no lo es por la ley de Guardia Nacional, que le impone tomar las armas a los 17, 
y no lo ea por la ley de ciudadanía, que prohibe darle el certificado hasta los 20. 

Un joven extranjero de 19 años, con cuatro años de residencia si es sol
tero, con tres si es casado, o en el acto de avecindarse en el país si es hijo de 
padre o madre oriental, que quiere ser eiudadano, que se deja enrolar en la 
Guar.:dia Nacional cumpliendo con esta ley de SU· patria adoptiva, no puede ser 
ciudadano por el artículo 2.0 de la ley con qu!l la mayoría de las Cámaras viol6· 
sin pudor la Constitución de la República. · 

El artículo 8.o de la Constitución declara· ciudadanos por su solo mandato,. 
por el ministerio de la ley, sin intervención de autoridad alguna, a los que 
reunen las condiciones que él enumera. Cíudadanos legales son-. . • dice, y sigue
enumerándolos. 

La nueva ley de ciudadanía ha hecho intervenir a· los 'Ji'i:ibunales y Fiscale~ 
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de la República e11 la concesión de la ciudadanía, contra lo claramente dis
puest~ e~ la Co~stitución, e infringiéndola, dificultando la ciudadanía, que la 
Constitución quiso hacer tan fáoil y tan pronta que se adquiriese por su solo 
mandato. 

Veamos de qué género son las dificultades que a la adquisición de la ciu
dadanía suscita la nueva ley. Se han expedido seis o siete cartas de ciudadanía 
Y no se han to~ado !;a.les dificultades, se nos objeta. La razón es muy sencilla : 
es porque ~l Fiscal no se le ha antojado oponerse, es porque al Juez no se 
le. ha ocurrido. poner trabas. Pero ¿qué sucedería si el Fiscal se opusiese, un 
F1~cal de partido como suele haberlos por ese mundo de Dios, que quisiese 
privar de votos a sus adversarios, como ha querido la mayoría con su ley? 

~uced.ería ~ue. un individuo se presentaría con Un escrito proponiendo 
rendll' la información competente; que al Juez antes de admifü la información 
podría antoj ársele dar vista al Fiscal del escrito · que el solicitanl;e hallando . . . ' , 
101usto seme1ante auto, apelase y siguiese la pesada tramitación de los recursos 
legales; que el Tribunal Superior, cometiendo una injusticia, como a veces las 
com~te, co~firmase el auto ~el Juez, y volviese el expediente al inferior para 
seguir preV1amente con el Fiscal un pleito sobre si se debía admitir o no la in
formación; que un Juez de partido se negase a admitirla, dando razón al Fiscal 
contra el ª?licitante; que de este nuevo auto se entablase nueva apelación y 
nuevos recursos; que el pleito siguiese en el Tribunal Superior hasta dejar esw 
tablecido si la información debía ser o no rendida. 

He ahí un par de af1os cons.umidos y algunos cientos de pesos gastados 
en abogados y procuradores, pue: nadie puede presentarse a los Tribunales sin 
.firma de letrado, y ·sin la escolta del procurador en la segunda instancia, ni aun 
para obtener carta de ciudadanía; he ahí un par de affos y algunos centenares 
de pesos perdidos, anl;es que un pobre extranjero sea admitido a probar que 
la Constitución lo hace ciudadano de la República. . 

Supongamos el caso más favorable; supongamos admitida la información: 
¿ qué sucedería si el Fiscal se opusiese a que se accediese a su petición y el 
Juez no quisiese hacerle lugar? Habría otro pleito por todas las instancias con 
todos los términos y dilaciones legales y todas las demoras y molestio.s d~ es
tilo; habría otro año u otro pnr de af1os y otros centenares de pesos consu
midos, y cuando el extranjero llegase a obtener la carta de ciudadanía, tendría 
doble tiempo de residencia que el exigido por la Constitución, sería dos veces 
ciudadano, tendría derecho a dos cartas y a una· medalla de honor en que 
nosotros inscribiríamos este letrero : ¡ A la paciencia ! 

Lo dicho rueda especialmente sobre la adquisición de la ciudadanía. Exa· 
minemos la ley en lo relativo a su ejercicio. 

Una vez adquirida la ciudadanía, la Constitución no hace diferencia para 
su ejercicio entre ciudadanos legales y ciudadanos naturales. Todos son iguales 
ante ella. 

La ley de Elecciones sólo exige al ciudadano natural, para el ejercicio de 
la ciudadanía, la inscripción de su nombre en el Registro Cívico. 

Al ciudadano legal, al extranjero naturalizado, la nueva ley exige dos 
cosas: carta de naturaliz.ación e inscripción en el Registro; establece una dis
tinción odiosa, abre una separación entre ciudadanos y ciudadanos, anticonsti
tucional y funeata; segrega de la comunión oriental a los naturalizados, como 
la Inquisición segregaba de la comunión religiosa a los neófitos. 



180 JUAN CARLOS GÓMEZ 

En 1853, la Asamblea .General de la República se ha mostrado, pues, más 
-atrasada en ideas que en 1830. Los legisladores de veintitrés años atrás estaban 
más acordes con las ideas civilizadas y generosas del siglo, que Jos modernos 
legisladores de la mayoría de 1853, sin duda porque antes de 1830 no hubo diez 
años de sistema de Rosas. 

Nuestra actual mayoría legislativa ha dictado una ley absurda para arrancar 
a sus adversarios un triunfo electoral en perspectiva, según su propia confe· 
sión, por espíritu de partido. ¿Con qué derecho? 

Las Cámaras no tienen el derecho de violar la Consfüución; con violarla 
cometen un delito, y la han violado con la ley de ciudadanía. Aun cuando no 
se sublevase contra esa ley ningún interés del país, aun cuando sólo fuesen 
ajados los intereses de un partido, este partido tendría razón sobrada y justicia 
evidente para clamar contra esa ley como nula y atentatoria,' para llamar a 
la mayoría de la Cámara delincuente, para protestar contra la complacencia 
del Ejecutivo en promul¡ar una ley que arrebata a un partido y a ciudadanos 
que lo componen, derechos afianzados por la Constihlción de la República, 
ante In cual todos en el país, desde el Presidente hasta el último jornalero, 
tienen el deber de prosternarse. 

Pero, lo repetimos : la ley de ciudadanía. no es un acto aialado, es pieza de 
una serie de medidas y de opiniones contra el elemento extranj~ro~ que se 
adula con declamaciones y se anonada con hechos. 

En su espíritu estrecho, los adversarios del extranjero creen. que viene a 
quitarles el pan de la boca, a arrebatarle!\ los medios de riqueza, a apode
rarse de los bienes del país. Sienten su nulidad y s.u pereza, y quieren poner 
obstáculos a que el hombre inteligente y laborioso venga a explotar los ve
na.ros fecundos de la prosperidad nacional, que ellos dejan esterilizarse en la 
inercia. . 

P or nuestra parte, somos de los nacionales, de los naturales que creemos 
que el país encierra bastante riqueza para todos los que vengan a poblarlo y 
cultivarlo, y deseamos que los hijos de todas las naciones de 111 tierra parti
cipen de todos los beneficios con que nos dotó la Providencia. 

Somos de los naturales que creemos que hay en el país muchos elementos 
de riqueza que nosotros no sabemos explotar, y· que es un bien que explote el 
industrial extranjero y contribuya con ello· a ensanchar la prosperidad de Ja 
República. 

Somos de los naturaleS persuadidos de que sería la mayor felicidad para 
la República poder introducir inmediatamente un mill6n de extranjeros, y que 
cada uno de esos extranjeros pudiese labrarse en un affo una. fortuna de un 
mill6n de pesos. 

Somos de los naturales que comprenden bien que un extranjero conviene; 
con hijos, con afecciones en el país, no puede dejar de amarlo, de interesarse 
por su suerte, de esforzarse por ejercer toda la influencia que le sea posible 
para conseguir la felicidad del país, a que está vinculada la suya propia. 

Así es que lo uno es consecuencia de lo otro. Si se quiere que el extranjero 
venga a poblar y cultivar el país, a ligarse a. su destino por la propiedad y 
la familia, es preciso acordarle el derecho de trabajár por garantir su familia 
y su propiedad de las vicisitudes políticas, acordarle el derecho de inB.uir, por 
todos los medios legales y morales, en el mejor destino del país a que ha aso
ciado las esperanzas de su existencia. 

·: ' 

·.· 
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Negarle a todo trance esos derechos inherentes a su arraigo en el país, es 
rechazarlo del país; es decir a las inmigraciones que no vengan; es cerrar la 
puerta del país completamente a la población extranjera. 

Y tal es el resultado positivo de la ley de ciudadanía, contra la cual com
batimos con todas nuestras fuerzas, y que nos hul)iéramos dejado quemar la 
mano antes de haberla suscrito, porque es la prueba más palmaria del atraso 
de ideas y de la ruindad de sentimientos de sus autores. 

(EL 0JtDKN del 8 de Setiembre de 1853.) 

Entente cordiale 

j Cuán generosos son nues tros adversarios ! Nos proponen el reparto del 
le6n de la fábula, sin tener al menos el derecho del león, el derecho del más 
fuerte, como lo probarán las elecciones próximas. 

Ellos tienen mayoría en las dos Cámaras. 
Van a elegirse cuatro Senadores. Siendo los cuatro electos del Partido 

Conservador, quedaríamos en la Cámara del Senado sei.s a seis, y nuestros 
adversarios siempre en mayoría en la de Representantes. 

¿Pensarán nuestros lectores que nuestros adversarios, movidos de un espí
ritu de conciliación, van a proponernos la elecci6n de cuatro miembros conser
vadores ? - Nada de eso. Nos invitan a una lista doble de dos miembros del 
partido oficial y dos del Conservador, en reemplazo de los dos Senadores de 
cada lado que se retiran. 

Al hacer tan risible propuesta, nuestros adversarios están muy lejos de 
mostrarse animados de los sentimientos de conciliación que tanto pregonan y 
tan poco practican ; y para demostrarlo claramente, tienen a bien acompañar 
la proposici6n de la bravata de su poder y de su fuerza, de su inmensmma 
mayoría. ¡ Riaum teneatis l · 

s·i Ja opinión favorece a nuestros adversarios, como ellos lo pretenden, 
vénzannos en lucha legal y franca. 

No se trata· hoy de designar candidatos, sino de allanar las manifesta
ciones de la opinión. 

La prueba de que nosotros confiamos en que el país está con nosotros, es 
que tratamos de que él se pronuncie libremente, sill violencias ni coacciones 
al sufragio. 

La prueba de que nuestros adversarios no confían en que el país esté con 
ellos, es que no quieren despojarse de los medios o{U:iales de violentar el su
fragio, es que no quieren aceptar la lucha con las 'lÍnicas armas de la. opini6n 
y de la libertad del voto. 

En la cuestión electoral no hay para nosotros un simple triunfo de par
tido, una simple elección de cuatro Senadores. Vemos en ella algo más alto, 
más grande, más duradero que la designación de cuatro individuos. 
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l!Jn la cuestión ele?toral nos va la realidad de las instituciones, Ja verdad 
del sistema representativo, el dogma republicano y democrático de la b • 
d l bl l . . . d 

1 
so erama 

e pue o, e prmc1p10 e os pueblos libres del gobierno por la op" ·5 ú 
blica. ' lllt n P • 

Las instituciones están falseadas con el abuso de los medios 0B,.;-l 
I l ·5 l J f , . ,.,., .... es, con 
a .e ecc1 n. por os e es Pohticos y Alcaldes Ordinarios; y lo que importa al 

paIS en primer lugar, ~s que las instituciones imperen en toda su realidad y su 
~ureza .. No se conseg~1rá esto con transacciones de camarillas y pasteles polí
t~cos, smo con la extirpación de los abusos, con Is remoción de los funciona· 
rtos electorales y el castigo de los infractores de la ley. 

~s, por tanto, una cuestión previa a la designación de candidatos es una 
cuestión de orden, la de garantir la libertad del sufragio, que es pr:ciso re
sol ver ante-: de descender a la lucha o de aceptar transacciones. 

l .A. quiénes representarían los Senadores elegidos por los Jefes Políticos 
o Alcaldes Ordinarios ? ¿ Representarían al país ? - Mentira. Represen~arían a 
los ma~~ones de. los departamentos y a la docena de hombres colocados en 
las pos1c1ones del Gobierno. 
. Con. semejantes Senadores ¿podríamos decir que hay en el país representa· 

ció_n nacional, go~ierno representativo ? - No ; y siendo la representación nula, 
quedaba establecido el dere~ho de rebelión, el más ttiste y deplorable de los 
derechos, el liltimo a que apela un pueblo cuando se le cierran las vías de 
manifestar su voluntad y ejercer su soberanía. 

El derecho de sufragio y el derecho de rebelión se excluyen; para no dar 
margen a que se pueda apelar a las armas, es que ngs esforzamos por abrir 
las urnas a todos los partidos. Sin la libertad electoral la revolución es un 
derecho ; con la libertad electoral, la revolución es un crimen. 

En los países _libres es preciso gobernar con la opinión. Sólo se gobierna 
contra ella en los países despotizados. 

Las elecciones dan a la opinión la oportunidad de patentizarse. 
Los. b~enos Gobiernos que no temen a la opinión, le facilitan el franco 

pronuncianuento. Los malos Gobiernos, que tienen la seguridad de ser conde
nados p~r la o.pinión, tratan, naturalmente, de imposibilitar su fallo, sofocando 
sus mamfestac1ones. 

~uestro. empefío, por tanto, no es alcanzar la vana satisfacción de amor 
pr~p10 d.e tnunfar de nuestros adversarios políticos, sino la noble y honrada 
sat1sfacc1ón de que las instituciones sean una verdad en lo sucesivo, de que 
las Cámaras sean la verdadera representación del país, y no la representación 
de sus gobernantes. · 

Nuestro emp~o es armonizar el Gobierno con la opinión, levantarlo a la 
alt.u:a de los Gobiernos. de l~s pueblos libres y grandes por el concurso de la 
-0pm1ón del país y la d1soluc16n de las camarillas y pandillajes. 

Nuestros adversarios politices no quieren mirar esta faz de la cuestión 
electoral, porque no les conviene, porque se verían en la necesidad de desor
ganizar su partido oficial y condenar sua medios oficiales es decir en la ne-
cesidad de suicidarse. / ' 
. Por eso abren propuestas que eviten resolver las disidencias sobre remo

<n6n de Jefes Políticos Y demás satélites electorales y sobre garantías a la 
libertad del sufragio. ' 

Lo repetimos : éstas son cuestiones previas, que exigen previas resoluciones. 

' .. 
• ' . .. 
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Después de resueltas; después de asegurados a todos los ciudadanos los dere· 
-ches electorales.; después de libertar a la opinión de ligaduras; después de 
.aniquilados los únicos medios con que cuentan nuestros adversarios para triunfar 
de nosotros, la violaoi"ón de la ley y el abuso de la autoridad, únicos, sí; des
·pués de eso, hágannos proposiciones. 

El Partido Conservador, fuerte en la ley, en el derecho y en la opinión, 
1tiene la plena seguridad del triunfo. 

Sólo podría ser vencido en las elecciones a fuerza de tropelías de los 
.Jefes Políticos, a fuerza de abusos y de atentados. 

El abuso no ea un derecho parn ningún partido político. Si se le deja 
emplear para vencernos en la lucha legal, pesen las consecuencias sobre los 
malos patriotas que no trepiden en sacrificar las instituciones y la paz ptíblica 
.a un interés de círculo. 

Prevenir Jos males es mejor que remediarlos después que sucedan. 
No siempre es posible remediar el mal hecho, y siempre es posible preve· 

-nirlo antes de hacerse. 
La remoción de los Jefes Políticos, la disolución de los medios oficiales 

·para la lucha electoral cercana, son medidas preventivas e imlJorta adoptarlas 
-con tiempo. 

Resistirse a adoptarlas es comprometer la paz pública, es sacrificar al país 
.por un espíritu ciego de partido. 

La paz o la guerra dependen de esta disyuntiva: cumplir o violar las 
.leyes. 

Queremos la paz los que queremos que las leyes sean cumplidas. 
Quieren la guerra los que trabajan por que las leyes sean violadas. 
Un triunfo -electoral por el abuso de los medias oficiales sería una viola

·ción flagrante de la ley, y, por tanto, la guerra. 
Un triunfo electoral por el pronunciamiento de la opinión pública, sería la 

·observancia de la ley, y., por tanto, la paz. 
Afiancemos la paz con la verdad del sistema representativo. No perdamos 

•tiempo en propender a tan importante resultado. En manos del Presidente de 
la República está el perderla o salvarla. .. 

o( EL OBOEll del 9 y 10 de S etlom.bre de 1809 •. ) 

La enajenación de las rentas 

Como todas las leyes precipitadas que salieron en el último período del 
•laboratorio de la mayoría, la de enajenación de rentas ha dado lugar a dudas 
-e interpretaciones diversas. 

Su artículo 2.º dispone literalmente lo que sigue: 
e 2.0 La enajenación de cada renta se anunciará por edictos y por los pe

tri6dicoa, llamando a propuestas abÍertas por el término de un mes. 



184 .JUAN CARLOS GÓMEZ 

«Las propuestas podrán admitirse en los quince días inmediatos al venci
miento del mes. ~ 

El último inciso del artículo ha hecho nacer la duda de si permite pre- . 
!!~ntar propuestas en los quince dias inmediatos al mes, o si fija estos quince
d1as a la aceptación de una de las presentadas. 

, En. nuestra. o~inión, la inteligencia del inciso es la primera, porque 00. t.en
drl8 ob¡eto tal mc1so con la segunda de las dos interpretaciones. 

Si el inciso hubiese querido fijar el término de quince días al Gobierno 
para su fallo entre las propuestas presentadas, no hubiera usado de la frase 
podrán admitirse, que deja al Ejecutivo la facultad de admitir o no en el tér
mino señalado; hubiera empleado el modo imperativo se admitirán o serán. 
ad~itida.s, como lo empleó en el primer artfoulo, imponiendo el Gobierno la 
ena¡enac1ón con las palabras serán enajenadas. 

Ta~poco hubier~ usad~ .el inciso la palabra propuestas en plural, porque 
el Gobierno no podna admitir más que una propuesta entre . las diversas pre
sentadas, si el inciso quisiese referirse a la aceptación y no a la admisión a. 
examen o concurrencia. 

Además de estas razones, por decir as[ gramaticales, hay otras que nacen
del espíritu de la misma ley. Esta rechazó las propuestas cerradas y dispuso. 
que se presentasen abiertas, o lo que es lo mismo, que fuesen públicas las pro
puestas, que cualquiera pudiese examinarlas antes de presentar la suya. 

Sin duda Ja ley quiso que pudiesen mejorarse unas propuestas por el co
nocimiento de las otras, y es este pensamiento que domina el primer iriciso del 
articulo 2.0

, el que también domina al último inciso. 
Las antiguas leyes espafiolas establecían lo mismo que el último inciso 

de~ artículo 2.0
, en materia de remate de rentas públicas; ellas permitían Ja 

PUJa antes de quince días después de hecho el remate, y sin duda fué esta dis
posición dé las antiguas leyes lo que indujo a proponer la idéntica de la nueva. 

Co~ nuestra opinión coinciden la de ilustrados profesores de derecho, que. 
han tenido a bien expresarnos la suya, y la del mismo autor del proyecto que 
es hoy ley de la República. 

Creemos que será también la del Gobierno, y pudiendo presentarse pro
puestas, en estos quince dias, que mejoren las ya conocidas por el extracto que 
hemos publicado, nos decidimos a esperar por· todas, para compararlas y emitir 
una opinión sobre la que juzguemos más conveniente. 

( Er. 0.RDEN del 9 '1 10 de Setiembre de 1853.) 
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Propuestas de Aduana 

Las propuestas elevadas al Gobierno para la compra de la mitad de las. 
rentas de Aduana, son una prueba más de la confianza pública en la influencia 
del Partido Conservador, cuyo predominio se ve cercano. 

AJ sancionarse la ley para la enajenación de las rentas, en momentos en 
que el .Gobierno contraía empréstitos al '4, °lo de interés mensual co~ ree~bolso 
inmediato y garantía valiosa, nadie creia en la posibilidad de la ena¡enac16n de· 
las rentas. 

La ley será letra muerta, era la voz general. Cuando mucho, se decían 
todos, se presentará algún comprador sin garantía ni responsabilidad a hacer 
la compra para pagar mensualmente al Estado con el mismo producto de la.. 
rentn, guardándose cada mes las utilidades, sin haber arriesgado capital al
guno ni expuéstose a las pérdidas del mal éxito. 

La marcha ad~inistrativa cambió de faz, penetró en los consejos del Go
bierno la influencia conservadora, se abrió la posibilidad de que la opinión, 
exonerada de coacciones, llegue a pronunciarse con libertad, trayendo al Poder 
al Partido Conservador definitivamente, y desde que ese prospecto se presentó 
al país, renació la confianza en el porvenir de la Hacienda. 

Esto explica las propuestas inesperadas que se han presentado sobre la 
compra de las rentas de Aduana. · 

Fijaremos la consideración en las dos más ventajosas, que excluyen la que· 
lo es menos, presentada por el sei1or don Bruno Mas, y son la de don Agustín 
Castro y la de una sociedad de comerciantes. . 

La propuesta de don Agustín Castro ofrece 66.22() pesos mensuales J;>Or la. 
mitad de la renta, a condición de sustentarse la ley de Aduana del presente 
aíí.o, haciendo subir as[ la renta a 132.440 pesos mensuales, aumento que no. 
se esperaba en algunos ai1os. . 

Más ventajosa aún que la anterior es. la propuesta de la sociedad de ".º" 
meroiantes, que acepta indistintamente la reciente ley de ~duana o la tarifa.. 
de 1837, comprometiéndose, además, a proponer las reducciones de derechos 
que la antigua tarifa reclame. • • . 

Para apreciar la propuesta de la soorndad de comerciantes, es pr~ctso. no 
perd"er de vista' que las nuevas leyes de Aduana han aumentado considerable
mente los derechos • . En primer lugar, han establecido un quinto adicional sobre· 
ioda la importaci6n, que si se dedujese de la propuesta del sei1or Castro, sus 
66.220 pesos quedarían reducidos a $ 52.976, pues el quinto adicional montaría 
a $ 13.246. En segundo lugar, se han aumentado en 50 °/o los derechos sobre 
sedería y ·tejidos de lujo, en más de 5 °/o los que pagaban antes. el 19 º/? Y 
otros; aumentos todos que si se deducen de la propuesta, la reba1an cons1de·· 
rablemente. 

La propuesta de Ja sociedad de comerciantes, facilitando una reforma de. 
los aranceles en el sentido mW! liberal, y promoviendo con ello el desarrollo. 
de loa intereses comerciales,. llega adonde la mayoría parlamentaria no esperó 
jamás al~anzar con t-0do su recargo de impuestos, con su sistema atrasado de. 
extorsiones al comercio. 
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Examinemos el producto de la propuesta de la sociedad de comerciantes 
en las diversas fases que presenta. Ella oferta al Gobierno : 

1.0 S 68.660 mensuales deducidos los gastos, y más Ja cuarta parte de los 
beneficios, por el término de dos ai1os. La mitad de los gastos asciende hoy 

.a $ 7.000 mensuales, y aunque estamos seguros de que se disminuirán en mucho 
con la administración de Jos comerciantes, tal vez a la mitad, los tomamos, sin 
·embargo, como datos de cálculo. Deducidos estos S 7.000, el Estado, aceptando el 
·Primer término de la propuesta, viene a percibir por la 1/2 de la renta S 61.660 
mensuales, o sea S 123.320 anuales líquidos, lo que no deduciendo los gastos 
·eleva el rendimiento de la Aduana a S 130.320. No se olvide que est.e rendi
miento que calculaba la mayoría obtener con sus altas tarifas, lo consigue el 
Estado con las bajas tarifas anteriores que los proponentes aceptan. No se ol
vide también que hay que agregar a ese rendimiento el 1/4 de las utilidades. 

2.0 Ofrecen también los comerciantes $ 66.660 mensuales por el primer alfo 
y $ 71.660 por el segundo, o sea un término medio de $ 69.160 mensuales, o 
·$ 62.160 líquidos, deducción hecha de los S 7.000 de los actuales y crecidísimos 
.gastos. 

3.0 Otra oferta de la sociedad es por el primer cuatrimestre S 67.001 
Por el segundo 67.601 
Por el tercero. " 68.301 
Por el cuarto . • 69.001 
Por el quinto. » 69.601 
Por el sexto . » 70.301 
El término medio de estas diversas sumas es de $ 68.634 mensuales, y de

·ducidos los $ 7.000 de gastos, $ 61.634, a cuya suma agregan los proponentes 
la 1/2 de las utilidades. 

4.0 La sociedad de comerciantes hace también propuestas para términos más 
cortos. Ofrece por 15 meses a razón de un término medio de $ 67.200, o sea 
·3 60.200 deducidos los gastos, más la 1/2 de utilidades. 

5.0 Reduciendo el término de la compra a un año, dan $ 65.601 mensuales, 
·o sea $ 58.601 líquidos¡ o bien, $ 65.351 mensuales, o $ 58.351 líquidos, con 
más la mitad de las utilidades que a favor de la sociedad resulten. 

Resumamos: loa diversos ti!rminos medios de las propuestas de los co
imerciantes son éstos : 

. Compra por dos años : 
1.0 $ 61.660 líquidos, más 1/4 de utilidades. 
2.0 $ 62.160 líquidos, sin participación de utilidades. 
3.0 S 61.634 líquidos, más la 1/2 de utilidades. 
Compra por quince meses : 
4.0 $ 60.200 líquidos, más la 1/2 de utilidades. 
Compra por un aiio : 
5.0 $ 58.601 líquidos, sin utilidades. 
6.o $ 58.351 líquidos, más la 1/2 de utilidades. 
Como estas propuestas aceptan la tarifa de 1837, que supone la derogación 

·del quinto adicional y la rebaja de los derechos de la tarifa de 1853, cual
-quiera de ellas es superior en ventajas a todas las otras, que se basan en la 
vigencia de la nueva ley y exigen indemnización en caso de ser reformada. 

Como se ve, las propuestas de loa comerciantes ruedan todas .sobre el 
·cálculo de un rendimiento de $ 130.000 en el primer año. 

.. -. . 

,· 

ARTÍCULOS DE 4 EL ORDEN'» 187 

¿Se imaginó nadie que la Aduana pudiese producir inmediatamente $ 130.000 
mensuales con los antiguos aranceles, con los bajos derechos y con la conti
nuación de la influencia de nuestros adversarios políticos? 

Véase cuál fué el resultado de esa influencia sobre la renta de Aduana: 
En el primer momento, cuando se esperaba algo de ella, la renta de Aduana 
.empezó a producir. Vinieron los desengaíl.os sobre la ineptitud del partido ofi.
-cial para gobernar y administrar, y la renta fué decayendo mes por mes, hasta 
·mostrar un abatimiento de unos veinte mil pesos mensuales entre los óltimos 
meses de su -influencia y los anteriores. 

La esperanza, porque aun no es la efectividad, de la influencin conserva
dora, ·hace subir de pronto la renta a un producto a que no alcanzó en los 
mejores días de los dos años precedentes, a que no hubiera subido jamás con 
·todos sus monstruosos aranceles, si el partido oficial hubiese consolidado su 
prepotencia. 

Ved a;hí ·hechos,• hechos y no palabras. Ante su palpable elocuencia, sólo 
podrán resistirse al convencimiento los ciegos que no quieren dejar de ser 
-ciegos, los que cierran los ojos al ponérselas la luz de la evidencia por delante. 

(EL ORDEN del U do Setiembre do 18ó3,) 

Colectación de firmas 

Nos quedan muchos resabios del sistema de Rosas. Uno de ellos es esa 
fabricación de opinión pública que el dictador puso a la moda, haciéndose nom
·brar y dar facultades extraordinarias por suscripción de firmas, haciéndose pedir 
su permanencia en el Poder como una necesidad nacional, y otras farsas del 
·mismo daez. 

Rosas y su sistema pasaron, pero muchas de sus malas costumbres quedan, 
·Y una de las peores es esa de levantar firmas para sancionar con una opinión 
.fabricada por los mandones, sus más insoportables abusos. 

Los seides de los departamentos cuentan con facilidad y seguridad de 
•reducir en todas ocasiones a un número de vecinos a suscribir su apología. 

•Quéjese la prensa, laméntese un vecino de una tropelía o de un abuso, Y 
ya verán al Jefe Político, o al genízaro que la cometió, arrancar al vecindario 
.una declaración espontánea de que es el mejor, el más humano, el más amable, 
.el más dulce y almibarado de los genízaros. 

Se nos informa que se colectan firmas en el Durazno para pedir la repo
sición en la Jefatura del Jefe Político que acaba de renunciar la de aquel de
-iJartamento. Creemos aun dudar de la exactitud qe ese informe, porque un acto 
-semejante pondría más en transparencia la mezquindad de los medios con que 
·se pretende mantener un estado de cosas deplorable en algunos puntos de la 
iRepóblica . 
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Déjense los funcionarios públicos de apelar a esos arb•~rios que han caído 
ya en ridículo. Si la prensa los ataca, bajen a la prensa a defenderse. 

Las manifestaciones espontáneas de la. opinión no se falsifican, no se ma
nufacturan al bello placer de cuatro pretensiosos. Se conocen a mil leguas de 
distancia. 

Por ejemplo, el vecindario de Maldonado, sabiendo que se levantaban firmas. 
sobre la destitución de su gobernante, protesta en el acto contra semejante· 
procedimiento, pidiendo al Gobierno no se acceda a la solicitud de una desti
tución injusta. Su Jefe Político había contestado de antemano victoriosamente 
por la prensa todos los cargos que en la prensa habían aparecido contra su 
conducta. 

Desciendan los demás Jefes Políticos a vindicarse como el señor Correa, 
y entonces obtendrán de la opinión esas manifestaciones sin mendig1ulas, sin. 
rebajar su dignidad de funcionarios y de hombres. 

La dignidad es algo en la vida, créanlo. 

( EL ORDEK del ll de Setlembr<> de 1853. ) 

Un patriota embozado 

Hechos y palabras 

Una carta de la Colonia nos prevenía, hace algunos días, que se elaboraba 
alli una larga y meditada filípica contra Et Orden, que debía ver la luz en 
esta Capital. El domingo último aparece publicada una correspondencia del in
terior bajo la firma de Yeritas, y hemos recordado el anuncio de la carta: 
de la Colonia. ¿Será la misma? ¿o no será la única que nos amenaza pulveri
zarnos ? Sea lo que fuere, el autor de la correspondencia protesta obedecer sólo
ª un sentimiento del más acendrado patriotismo, a esa voz de la patria que· 
para él es una superst·ici6n, el fanatismo <le una religión, mientra.a el único 
m6vil de la redacci6n de El Orden está en sus aspiraciones, la ambici6n, la 
ambición, nada más que la ambición. ¿Y creerán nuestros lectores que habla 
de alguna de esas ambiciones que reconoce noble ? - No, de }a ambici6n de un 
empleo que 1·oer como un hueso meduloso ! ! 

Si el autor del artículo hubiese tenido la complacencia de poner al pie su 
firma, no dejaría de ser curioso un parangón entre los ambiciosos escritores de 
El Orclen Y los patriotas corresponsales que les ladran desde el escond.rijo
del anónimo. 1 Ea ! coraje; poned, seffor V aritas, vuestra fuma al pie de vues~ 
tras artículos, Y aceptad la comparaci6n de los antece<kntes personales. El país· 
decidirá, como decís, enke la sinceridad del patriotismo de los unos y la 68pe

culación del patriotismo de los otros. 

··' ··:-: ...... :,· 
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· Pero dejemos aparte el patriotismo _anónimo del corresponsal, y entrem~s 
·en materia examinando capítulo por capitulo su inconmensurable correspondencia. 
Empecemos por el principio. 

El preámbulo : « La.s doctrinas de El Orden son opuestas al interés pú
blico. » ¿ Cuáles doctdnaa ? Recorriendo con atención los infinitos párrafos de 
la carta, no hallamos combatida una sola de nuestras doctrinas. Se trata en 
todos de d.esfigurar hechos, de calumniar intenciones; pero de discutir doctrinas, 
¡ah 1 eso es tiempo perdido. . 

Las doctrinas de El Orden, enumeraremos algunas, son, por e1emplo : 
l.ª Que es preciso observar religiosamente la ley, y que los pri~?ros en 

observarla deben ser los legisladores y los gobernantes. ¿Es pel'Jud1c1al esta 
·doctrina al interés del pais? 

2,a Que una sociedad no puede existir ni progresar sin moral pública, Y 
.que la legitimación o la tolerancia del asesinato y el robo, en política, hacen 
imposible toda moral. ¿Es nociva esta doctrina 1\. la .p.atria? . . 

3;ª Que la política debe tener por base la 1ust1c1a y la probidad, sm las 
cuales no hay conciliaci6n ni tolerancia entre las diversas opiniones. l Ea tal 
-doctrina perniciosa ? . . 

4.a Que la libertad del sufragio e_s indispensable a la verdad de las insti-
tuciones a la realidad del sistema representativo, que se funda en el dogma 
-de la s~beranía del pueblo. ¿El corresponsal juzga opuesta al interés del 
país la libertad del sufragio 7 . . , 

Citamos éstas como muestras de lo que se llama doctrinas; necesitaríamos 
mucho espacio para hacer el extracto de las diversas que sostiene El Orden . 
. ¿Hay alguien que ose pone~ en duda su excelencia! , . . 

<Pero todos esos. 1wop6sitos son una burla, una iroma infame (textual) , el 
objeto es alucinar, herir la imaginación <le los incautos; por .eso se .han esme
rado en la elección ·de frases gratas a! oído : es un arma de partido Y nada 
más,· » He ahí las razones con que se nos ataca. 

¿ Así se discuten las doctrinas? 
. Así las discutía la Gaceta de Rosas. La doctrina es mala porque sus so~-
tenedores son malos; que yo lo digo, yo que soy bu_eno, porque se ~e antoJa 
declararme tal, aunque todo el mundo esté· persuadido de lo contrario. Sobre 
este diapas6n son todos los raciocinios. , , 

E! Partido Conservad01· y su 'órgano es el titulo del segundo capitulo de 
la carta. Extractemos este capítulo para ponerlo en transparencia; nos im~uta 
mala fe buscar pretextos especiosos para levantar la bandera de un partido i 
nos as~gura que en el pais hay sobrado buen sentido para creer?'~s ~ nos 
sostiene que nuestra divisa de pax es un sarcasmo lanzado al buen JUICIO del 

·-pais, y que no alcanzaremos la recompens~ ~ qu~ aspi;amos. Pero esto es pa
labrería hueca, insufrible; e_n vano es exprimirlo, 1mpos1ble ~acar. un ar~mento 
que desvanecer, un hecho que verificar. Pero esto no, es discutir : e~ hilvanar 
frases, burlarse del buen sentido, suponer -que el pa!S está muy. leJ~S de ese 
buen juicio que se l.e pondera, para satisfacerse con esa declamac16n msulsa. 

Se promete hablar del Partido Conservador, y se charla de todo menos del 
Parlido Conservador. Éntrese en materia, tráiganse a examen sus antecedente;i. 
sus actos, sus promesas, sus principios. De este modo se pone en transparencia 

-el partido. . 
Sus antecedentes, el Partido Conservador los ha declarado : están en la de· 
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fensa del país contra la agresi6n del dictador Rosas. Bájese a discutir si el 
Partido Conservador hizo mal o bien en esta defensa; si de ella h.a resultado 
~ien o m~l ~l p~ís; si el triu_?fo de la invasión de Rosas nos hubiera dado paz, 
libertad, 10st1tuc1ones, garant1aa, orden constitucional, riqueza y progreso. Acep
tamos esta discusión, si se quiere examinar los ant.ecedent.es del partido. 

Los actos del Partido Conservador, después de esa defensa, son haber en· 
trado en una transacción, en una fusión con sus antiguos adversarios· haber 
cumplido con lealtad la transacción, haber preferido dejarse engañar' a vio
larla, haber sufrido pacient.emente una reacci6n intolerante y brusca, haber 
buscado, solicitado a sus adversarios para reanudar la transacci6n rota; haberse· 
reorganizado solamente ante la necesidad inminente de la propia defensa. 

~as promesas del Partido Conservador son, para cuando él, in:tluya y pre. 
domine, respeto a la ley, justicia, tolerancia, etc., y de la sinceridad de su pa
labra presenta en prueba su conducta, su humanidad en Ja lucha de armas, su. 
probidad y su lealtad en las luchas y transacciones pacíficas. 

De nada de esto habla el corresponsal. Bien ee guardará de entrar de lleno· 
al examen de la conducta del Partido Conservador, para juzgar sus promesas. 
No declame: establezca los hechos y deduzca las consecuencias, que ya pon
dremos ante los ojos del país las pruebns auténticas, y se admirarán algunos. 

Pero esta lucha con un luchador Únpalpable nos fatiga; le buscamos el 
cuerpo para asirlo Y derribarlo, y a6lo hemos abrazado el aire al cerrar los. 
brazos; en todo un artículo de ocho columnas no podemos tomar un hecho 
una idea, la argumentaci6n se escapa entre la frase hueca. Lo dejaremos par~ 
maf!an11. 

(EL ORDEN del 12 y U! de SeUembre de 1803.) 

Al patriota embozado 

Hechos y palabras 

«El Partido Blanco soy yo, » decía, cuando terminó la guerra, el que se pre-
sume autor de la carta de Veritas ,' «sin mí no hubiera obtenido concesiones 
hubiera sido disuelto miserablemente; yo lo saqué de la nada. » ' 

La correspondencia publicada estos días, parece no t.ener otro objeto que 
lanzar un precedente de qué asirse más tarde, para decir de nuevo: «Después 
de los sucesos de Julio, el ~artido estaba otra vez anonadado, y yo volví a 
sacarlo de la nada, como Dios sac6 al mundo. Luego, yo soy el Dios la en· 
tidad suprema del partido. » ' 

1 Vanidad de v~idades !. .. Pero dejemos al autor de la correspondencia 
arreglar con su partido las deudas que le cobra, las gracias que le debe, los 

... 
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poderes que ha de discernirla; vengamos a lo que atailf! al Partido Conser
vador, que también tendr~a largas cuentas que ajustar con el Omar de sus ad-
versarios. 

Su artículo, estudiado detenidamente, tiene dos .fines: deprimir al Partido· 
Conservador en su importancia, en su influencia, en su cohesión, en su pres
tigio, y levantar todos los elementos de sus antiguos Y modernos adversarios,. 
unirlos, prestigiarlos, reorganizar con todos un partido, hacer lo mismo que nos 
reprocha como perjudicial a la felicidad del país, sin proponerse los ;n!smos 
objetos patri6ticos que nosotros, sin proponerse otra cosa que el predom1010 por· 
el predominio, el predominio para amparar con él los crímenes y las depreda· 
ciones. 

En su prop6sito de deprimir al Partido Conservador, pretende arrancarle
la bella palma que la opinión ha dado a su conducta desde la paz acá. No 
se atreve, por supuesto, a remontarse antes de la paz. 

«El Partido Conservador únicamente ha violado el pacto de Octubre,»· 
dice. Los hechos prueban lo contrario : ahí está el hecho de tener un partido 
una mayoría en las Cámaras, cuando se pactó que fuese igual el número de 
Diputados de los dos; ahí está el hecho de tener un partido diez Jefes Políticos 
de los doce que gobiernan los departamentos ; ahi está el hecho de estar aún 
despojados de sus bienes los hombres de un partido, y de estarlos aún gozando. 
sus depredadores. 

a: Ni el Partido Conservador ha guardado silencio un solo día, ni en los dos 
allos anteriores ha habido nadie que lo calumniase,• dice también. Apelamos
ª los que han le(do el peri6dico La Constitución y han asistido a las sesiones 
de las Cámaras. El hecho es que hasta los antiguos amigos de los Diputados 
de la mayoría les reprobaban sus provocaciones; el hecho es que son leyes. 
de la República la de la medalla de Caseros y la de reconocimiento de per·· 
juicios en que se sancion6 la teoría de los dos Gobiernos, de la legalidad de 
la presidencia de diez y seis años, que venía a herir al Partido Conservador· 
en sus más gloriosos antecedentes ; el hecho es que a la minoría se neg6 hasta 
el derecho de la palabra, que tuvo que levantarae de l a sesión porque no se le 
permit!a discutir, que tuvo que guardar silencio muchas sesiones por evitar 
cuestiones irritantes, y que, sin embargo, no se retiró en masa del Cuerpo Le·· 
gislativo por no dejar al país sin Cámaras, sin Cuerpo Legi~lativo, sin lega· 
Iidad; por no precipitarlo en las vías de hec~o, por moderación Y ~mor a la 
paz, que antepuso a los resentimientos de partido; el heclw, es que Ja~ás ui;
Diputado de la minoría dijo a un colega suyo de la mayor1a: - lfll senor n.,,... 
putada es un insolente, - como lo dijeron Diputados de la mayoría a los de la 
minoría · el hecho es que los hombres del Partido Conservador han recibido 
felicitaclones de sus adversarios, más de una vez, por su moderaci6n en la 
prensa y en la tribuna, y citaríamos más de veinte nombres . respetables. 

«Durante ese tiempo (en los dos años de paz), el Partido Conservador ha 
perdido en su prestigio e influencia, y ha visto disminuirse el número de sus. 
prosélitos • . .• D a: De las .6Ias del Partido Conservador se han separado muchos 
de los hombres que le daban alguna importancia 1> - ésta es otra de las aser
ciones con que pretende el corresponsal deprimirnos. Es una de las falsedades 
mayores y más notorias que pudieran estamparse. En vez de perder en pr~
tigio e inftuencia jamás se· ha visto más poderosament.e apoyado por la op1·· 
nión. En vez de' desertar un solo hombre de sus filas, han venido a engrosadas-
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-innumerables de sus .antiguos adversarios. Desafiamos a que se nombre un solo 
hombre, uno solo, del Partido Conservador, que haya abandonado a sus amigos. 
Entretanto, ni a p~etex~o de sostener la autoridad constitucional, ni por el 
·empleo de los medios v10lentos de la fuerza y del terror, pudieron los seides 
tlep~rtamentalea hacer reuniones de gentes contra el Partido Conservador. Los 
vecmos de la campaf1a les daban la espalda, bien convencidos de que ~1 Par
·tido Conservador no podía querer el trastorno del orden y la perturbación de 
la paz, y que en todo ese afán de armar a Ja camparía :µo había más que el 
interés de cuatro mandones, de quienes nada bueno esperaban. El Partido 
Conservador, sin hablar a la campaña, sin hacerse oir por ella, fué más creído 
que sus· adversarios, que la proclamaban, y circulaban por todas partes espan
tosas noticias para denigrarlo. La campaña tuvo más fe en las intenciones del 
Partido Conservador que no hablaba, que en todas las proclamas y protestas 
de patriotismo y constitucionalismo de sus adversarios, que ponían el gdto en 
fas nubes. 

"Las doctrinas del Partido Conservador siempre estuvieron en oposición 
·abierta con el sentimiento nacional,» se afirma, bien entendido, para que se le 
·crea sobre su palabra, sin aducir en comprobación he,cho alguno. Diez años 
-de lucha contra Rosas prueban en dónde estaba el' sentimiento nacional. Un 
partido que resiste diez años. a una invasión de cosacos numerosa y destruc
tora, que degollaba y robaba, que exterminaba a sus enemigos a sangre y 
·fuego, en sus personas, en sus bienes y hasta en sus proles · un partido que 
resiste diez años a una invasión semejante, no puede menos' de tener el 11en
timiento nacional consigo. Un partido que después de una derrota como la de 
Arroyo Grande, triunfa tan completamente como en Salís con (uer:i:as de puros 
orientales, hasta sitiar al sitiador en sus campamentos, hasta hacer necesaria 
·otra invasión como la del general Urquiza para salvar la primera anonadada 
y-a; un partido ta.J, puede jactarse de haber tenido el sentimiento' nacional de 
su parte. 

1'.:ro hemos entrado en los dominios de la historia, arrastrados por la pro
-vocac1on que se nos ·hace con asentar magistralmente que las doctrinas del 
Partido Conservador siempre estiwieron en oposición con el sentimiento na
·cional, siempre, es decir, antes y ahora. Basta con lo que hemos dicho por lo 
pasado, veamos por lo presente. Nuestras doctrinas son las de la moral uni
versal,. las que co~denan el as?sinato Y, el robo como delitos políticos, las que 
acon.seian la probidad en la vida pública, las que predican la justicia en el 

·-Gobierno, las que profesan la tolerancia con todas las opiniones y todos los 
·errores sinceros. Establecer que el sentimiento nacional es opuesto a estas doc
tr~nas, es d?clarar ~ue el sentimiento nacional está pervertido, que el senti
miento nacional quiere el asesinat.o, el robo, la injusticia y la intolerancia: 
atroz injuria, audaz blasfemia con que calumnia al país el autor de la corres
pondencia, con que calumnia a un país en donde viven seguros y tranquilos 
por su resignación heroica, los asesinos que han degollado a sus hijos y loa 
ladrones que le han arrebatado sus propiedades . • • ¡Oh 1 el sentimiento nacional 
·de la República Oriental no puede menos de sublevarse con indignación desde 
lo hondo de sus sufrimientos. 
. «Todos los propósitos del Partido Conservador son una burla, una ironía 
1nfame • . • No tiene otro móvil que la ambición, la sola ambición » etc. Con 
-esto concluye la !Hípica en lo. r~lativo al ataque. La conciencia d:l país, apre-

,. 
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-ciando los antecedentes de los partidos, decidirá en dónde están la burla y la 
ironía, si en los que han defendido en todas ocasiones los derechos del hom
bre, la inviolabilidad de la vida humana y de la propiedad, o en los que han 
:hecho de la vida y de la propiedad del hombre un medio de guerra y de 
triunfo. Cuando un hombre de bien habla de moral y de virtud, nadie puede 
-ver en sus palabras más que la sinceridad de sus sentimientos; cuando un 
11alteador habla de virtud y de moral, ¿quién podría ver en sus palabras otra 
cosa que un refinamiento de maldad elevado a la quinta potencia de la bipo
·Cresía? Los consecuentes se ligan siempre a los antecedentes. 

El trabajo de demolición del Par&ido Conservador, que ha emprendido 
Yeritas, por vergüenza de llamarse Verdad en castellano que todos entendiesen, 
ese trabajo concluye con el empeño de desunir a los hombres que lo componen, . · 
.queriendo mostrar diferente la conducta del coronel Flores y el doctor Herrera 
de la de sus amigos políticos. i Pobre ardid, arma mellada, que ya no hiere ni 
corta 1 Podemos asegurar al escritor de la verdad en latín, . que en todos los 
hechos anteriores al 18 de Julio ha habido perfecto acuerdo entre esos dos 
·caballeros y sus amigos políticos, y la prueba más palmaria es que ellos han 
tenido el más franco y decidido concurso de todo el Partido Conservador para 
dominar la situación en que habían lanzado al país los lamentables extravíos 
-del partido oficial, y salvar la paz pública. 

Examinemos ahora lo que llamaremos la defensa, el segundo objeto de la 
-correspondencia que nos ocupa, el empe!1o de unir, levantar y prestigiar los 
elementos fraccionados y disueltos, que se quiere reorganizar en partido polí
·tico, para oponerlo al nuestro. 

Esos elementos o fracciones que trata de aglomerar, los ve el corresponsal 
en la mayoría parlamentaria, en el Presidente de la República, en los círculos 
-Oe los diversos magnates departamentales; y a cada uno de esos elementos • 
trata de realzarlos, de dorarlos y de ensamblarlos en un conjunto que presente 
.algo con alguna magnitud capaz de deslumbrar y alucinar a primera vista. 

En cuanto a la mayoría parlamentaria, reconoce que los negocios públicos 
marchaban de mal en peor, pero no por culpa de la mayoría, sino de la mi
noría de la Cámara. Lava a la mayoría de todos Ios reproches que le hacen 
'hasta sus mismos correligionarios, que se hacen a sí mismos algunos de los 
Representantes de Ja mayoría en los niom~ntos de sinceridad Y fr¡mqueza; Y 
-desploma sobre la minoría los cargos de exaltación, intolerancia y exacerba· 
ción de los ánimos, etc., etc. Según el corresponsal, las leyes que salieron del 
seno de la mayoría no son las malas leyes que el público conoce, que han 
arruinado la Hacienda. y el crédito y puesto al país al borde de la guerra civil, 
·no · para él son leyes sabias, sensatas, que prometen al país un siglo de oro Y 
h~ sido recibidas en todas partes con general aprobación y ardiente entu
siasmo. Queda. dorada la mayoría. 

Pasemos al Presidente de la República. No es el magistrado que un 
-círculo intolerante y ciego obligó a desviar de la política de conciliación Y de 
prudencia, el magistrado que por complacencia con ese círculo rechazó de sí 
.a la minoría que lo apoyaba .Y lo defendía en las Cámaras y pugnaba por sus 

:I. C. G6>u<z. - Tp>10 t-13. 
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atribuciones y su prestigio; el magistrado que por captarse a la mayoría firmó. 
las leyes de la medalla de Caseros, de Ja Caja de Amorti:aaci6n y otras que 
humillaban su magistratura; que rehusó tenazmente integrar su Ministerio con. 
miembros del Partido Conservador; que dió órdenes e fustrucoiones secretati 
para las reuniones armadas en los departamentos; que no quiso evitar la 
reunión de fuerzas en la plaza pública el 18 ·de Julio~ Para el corresponsal, e1 
Presidente de la República es el magiatrado cual debió ser, moderador de 
t.odas las e:x:igenoiae, conciliador de todas las disidencias. . 

H ay hechos que no se pueden dorar ni por la acción galvánica. El Poder 
Ejecutivo tiene, es verdad, la facultad de tomar medidas prontas de seguridad 
en casos de conmoción interna, pero medidas públicas en decretos, en actos 
de gobierno, y no medidas secretas, en procederes de conspiración. Lo que 
hemos reprochado al primer magistrado no es que hubiese mandado las reu
niones, sino que las hubiese mandado como las mandaría un conspirador y no 
como debe mandarlas un Presidente. 

Era preciso también, para esas reuniones, la circunstancia previa de una 
conmoción interna, y tal conmoción no existía, se fabricaba ex profeso, y el 
p~mer magistrado se dejó extraviar por los que la fabricaban, para que sir-
viese de pretexto a reuniones armadas y medidas fuertes. Los sucesos de los 
meses de Junio y Julio están ya en transparencia para la opinión pública. ¡ Ojal'á 
las circunstancias permitieran la formación de un sumario, para el cual tenemos 
en las manos sobradas pruebas ! Es el Partido Conservador el que hace un 
sacrificio en no exigir la formación de ese sumario. 

El otro elemento que ensalza la Verdad anónima, es el poder de cuatro 
magnates departamentales ponderando las numerosas reuniones de ciudadanos 
que se pusieron a sus órdenes. Ya están gastadas esas farsas, Se sabe bien en 
toda la República que los partes de los Jefes P olíticos no han dicho la verdad, 
que han sido parles mejicanos, según la feliz expresión de un escritor al des
cribir la jactanci~ política ; se sabe bien que los ciudadanos resistieron en los 
departamentos a armarse y reunirse, y recibieron con felicitaciones al coronel 
Flores, que fué a deshacer las reuniones. 

Se sabe más ; se sabe qué' en Cerro Largo, en el Durazno, y en otros 
puntos, la resolumón fué levantar en masa a los departamentos para exigir la 
destitución .del coronel Flores y del doctor Herrera, tratando a estos Ministros 
co~o ene~1gos ; y entretanto, a la sola presencia del coronel Flores, todo el tra
ba30 de Smfo de los sublevadores de esos departamentos se disipó como el humo. 
, . La cam~afia veía claro: quería el sostén de esos Ministros, quería la po-

ltt1ca aconse1ada por el Partido Conservador; no quería gemir de nuevo bajo 
la plan~ de algun~s de sus antiguos sultanes. Ésta fué la decisión espontánea 
Y enérgica de los ciudadanos de la campafl.a. He ahí, en esqueleto, el elemento 
de la popularidad que el patriota de la correspondencia quiere escamot~arnos 
por un juego de manos, por una prestidigitación, a los ojos del público. 

¿ Qué queda de toda su elaboración de un partido político ? Nada, nada, 
nada más que palabras. 

En todo el artículo que nos hemos tomado el trabajo de examinar hay dos 
verdades que copiamos textualmente: ' - · 

l.ª «El suceso de Julio no es la obra de los colorados ni del Partido de 
la D efensa.» Luego, es la obra de sus adversarios. 
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2. • « ·Las crisis políticas, financieras, etc., se hubieran sal vado sin medios 
violentos. » 

Es la verdad, Y grave responsabilidad pesa sobre los que no permitieron· 
salvarlas pacíficamente, que no son ni Jos colorados ni el Partido de la De
fensa, según lo asegura Veritas. 

(EL ORDEN del 1* de Setiembre de 186S.) 

jury de Imprenta 

Son tan confusas y oscuras nuestras leyes, que rnro es el artículo de ellas 
que no· da margen a interpretaciones y dudas. 

En el juicio que ha debido tener lugar ayer, se ha suscitado una cuestión 
previa, en la cual no sabemos lo que habrá resuelto el Juzgado. 

Hemos dicho anteriormente que nuestra legislatura de la prensa admite 
la prueba. de los hechos en los casos de injuria. 

· Esta prueba, según el artículo 20 de la ley de 4 de Junio de 1829, debe 
aducirse ante el jury en el acto de la defensa. 

El artículo 29 'de la misma ley dispone que no se admitan en los jurys d"& 
imprenta pruebas que no sean perentorias. 

Cuando faltan al acusado estas pruebas, manda In ley que la causa se siga
ante los Tribunales ordinarios. 

El acusado, en el juicio que ha debido tener lugar ayer, se presen tó expo-· 
niendo que con motivo de haber tenido lugar en Buenos Aires los hechos que 
debe probar al acusador, no posee las pruebas perentorias de que habla el ar· 
tículo 20, y se hace preciso que la causa siga la vía de los procesos crimiilales. 

El artículo 32 dice textualmen te: ~Las querellas por difamación, injuria O' 

calumnia, y las acusaciones de crímenes que uo pueden probarse con pruebas' 
perentorias, seguirán la vía ordinaria de los procesos criminales ante las justi
cias en forma de derecho. » 

¿ Quién decide sobre la competencia del Tribunal que ha de declarar a 
quién corresponde el juzgamiento de la causa ? He aquí la duda que se hu 
presentado al Juzgado del Crimen 

Es una cuestión de derecho; luego, no puede resolverla el Tribunal de hecho. 
Es~a especie de declinatoria de jurisdicción, ha de decidirla el Juez Letrado' y 
no el iury. · . . 

Sin embargo, el Juzgado del Crimen se ha abstenido de decidfrla, ha man.: 
dado agregar el escrito a sus antecedentes, para que resuelva sobre su petición: 
el iury. 

El acusado ha apelado pidiendo suspensión de la reunión dél fa1ry míen~ 
tras la apelación se tramita. I gnoramos qué providencia se haya adoptado: · 

El artículo citado de la ley no puede ser más terminante. ' .: : 
La cuestión pendiente no podría ajustarse más a las previsiones. de la :le.y.' 

Es precisamente el caso de no poder existir las pruebas perentorias, -des.de qti~ 
.es necesario traerlas del extranjero, del lugar donde ocurrieron .los súéesoa.· i, ·, 
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El Juzgado del Crimen no se ha fijado en que el jury violaría la ley con 
tomar cualquiera resolución en una causa que ella reserva a los Tribunales or
dinarios. 

¿Cómo es que el Juez del Crimen quiere imponerle al jury que cometa una 
violación de la ley notoria, que entienda en una causa en que le está prohi
bido entender po.r una disposición legal intergiversable ? 

Si el Juzgado del Crimen concede la apelación, como esperamos, suspen
diendo todo procedimiento, volveremos más despacio sobre esta cuestión, antes 
que la resuelva el Tribunal de :.A.peláciones. 

(Et. Olll>l:lf del 15 de SetieUlbre de 18óS. ) 

Hechos elocuentes 

Prometimos al empezar nuestras tareas probar con hechos la superioridad 
de nuestro partido en ideas elevadas, sentimientos generosos y aptitudes de 
gobierno. No se pasa muchos días sin que ocurra alguno nuevo que venga a 
mostrarnos consecuentes, en la práctica, con nuestros principios y nuestras pro· 
mesas. 

Una acusación imprudente a la prensa periódica se intentaba contra uno 
de los defensores de Montevideo, por un hombre que lleva el maldecido ape-
llido de Rosas. · 

Al acusador le imputa la voz pública participación en el horroroso . asesi
nato de dos jóvenes estimables, y teniendo una causa abiert.a en Buenos Aires 
en donde poder vindicarse, venía a Montevideo a pedir una absolución de esos 
cargos al jury, que no podía condenarlo. 

Era una pretensión irritante la suya. El sentimiento moral de una pobla
ción honrada como la de Montevideo, no puede ponerse así no más a prueba . 
tan dura. No es bueno jugar así con la moral pública. La opinión no tolera 
fácilmente qu·e el impudor se burle de sus dictados con farsas de una legalidad 
aparente. 

La paciencia de una sociedad puede soportar que el crimen goce en un 
rincón oscuro el fruto odioso de sus perversidades, puede abstenerse de per
seguirlo y llegar hasta perdonarlo ; pero no va hasta consentir en que se pre
sente audaz y pretensioso a exigirle la consideración debida a la virtud, el 
homenaje reservado al mérito. 

El acusador tenía encima de sí el cargo de un asesinato alevoso. No en: 
traremos a examinar si era merecido o no. En Buenos Aires se le abrían las 
puertas de la vindicación, y en vez de correr allí a establecer su inocencia, 
allí en donde podía confundir a todos sus calumniadores, quiso herirlos desde 
aquí, a cubierto de todo peligro de condenación, con la opinión de un pueblo 
extranjero, con el fallo de un jury, el fallo del país, escamoteado a la imprevi· 
sión de las leyes, que no adivinaron estos casos. 

~ .. •. 
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Conforme se acercaba el juicio, crecía de punto la indignací6n de las gent.ee 
honradas. Empezó a haber peligro para el acusador Rosas. 

Los hombres del Partido Conservador, cuyas susceptibilidades lastimaba la 
acusaci6ri que veían en el acusador el representante de un principio y de un 
sistema q~e habían combatido diez afias y al cual debían inmensas desgracias; 
los hombres del Partido Conservador, decíamos, olvidaron todo eso, vieron uri 
hombre en peligro, y aunque ese hombre era su enemigo, acudieron a salvarlo· 
del inminente riesgo que le amenazaba. 

En el acto trataron de impedir que tuviese lugar la reunión del pueblo en: 
el juicio, sin privar al acusador de los medios de llevar ad?lante ~u e.mpe!'l.o • 

.A.cogiéndose a la disposición de nuestra ley, que perrmte ordinar1zar los. 
juicios de impren ta, el acusado, el hombre de la Defensa de Montevideo, a~on
sejado por sus amigos políticos, pidió al Juez mandase el proces~ a los Tribu
nales ordinarios, que ofrecían al acusador toda garantia y lo libertaban del 
peligro de un juicio político. 

He aquí el escrito en que tal se le pedía: 

~ Señor Juez L. del Crimen : 

e Mateo Martínez ante V. S. como más haya lugar, digo : Que se me acaba' 
de notificar un auto de V. S. por el C\181 se me cita para mañana miércolesr 
a las once de la mafiana, para la formación del jury a quien se somete la 
querella de difamación, injuria y calumnia que contra mí ha entablad~ ª.º~ 
León O. de Rosas, por la publicación que hice de un art.foulo en el pe_n6dic<>-
El Orden. . · . 

a Siendo este juicio de los que habla el artículo 32 de la ley de 4 de Juruo 
de 1829 · no pudiendo probar las imputaciones del artículo con pruebas peren
torias, e~ razón de tener que traerlas de Buenos Aires, e~ donde ,pasar~n l~s 
sucesos narrados en el artículo, cumple que este asunto siga la v1a ordm.ar1a 
de loa procesos criminales, y en esta virtud, . . . . 

«.A V. S. suplico que, revocando el auto de cttac1ón enunciado, se sll'va asf 
declararlo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la ley de 4 d~ 
Junio de 1829 citada, y determinar lo que haya lugar en derecho, por ser as1 

de justicia. " 

• G6MEZ. 

~ Mateo J. Martínex. » 

El Juzgado del Crimen no hizo lugar a esta justa y prude~t? .solicitud •. · 
El acusado recurrió entonces, para impedir o retardar el JUICIO, al medio 

de la apelación, instando al Juez para que se suspendiese mientras se tramitaba 
1a reunión del jury. Copiamos también este escrito : · 

« SW.or Juez L. del Crimen : 

• Don Mateo Martinez, en la acusación por injuria, promovida por don .Le6q 
O. de Rosas, ante V. S. como más haya lugar, digo: Que habiendo presentado _ 
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.un escrito para que V. S. se sirviese mandar que siguiese esta querella la ví 
ordinaria de los procesos criminales, con arreglo a lo prevenido en el artículo 3~ 
,de la ~ey de 4. d~ Junio de. 1829, V. S., en lugar de proveer de acuerdo con 
lo pedido, se sirvió pronunciar un auto mandando el escrito a sus antecedente . 
~. sien~o dicho auto perjudicial a mi derecho, apelo de él para ante el Sup:~ 
rior Tribunal de Apelaciones. En esta virtud, 
. «A V, ~· suplico que, habiendo por interpuesto el recurso en tiempo y 
forma, se sirva concedérmelo en ambos efectos, citando y emplazando a las 
par~es ! . suspendiéndose la reunión del fury y todo procedimiento, por ser así 
. de Justicia. 

e GóMEZ. 

•Mateo J. Martínex. » 

Negad? también este remedio; siendo la hora tardía; sin posibilidad de sus
pender el ;ury con el recurso de la apelación directa, los hombres del Partido 
Conservador se aprestaron a proteger con sus personas a su provocante e im· 
prudente enemigo. 

Uno de los hombres más prestigiosos del partido por sus servicios a la 
Defensa de Montevideo, don Jos~ María Muñoz, en vista del peligro, tomó la 
.defensa del acusado, para cubrir hasta con su cuerpo al acusador si era nece
sario, Y contener con el derecho que le daban sus servicios la noble indigna
.ción de los amigos. 

~stos procederes son los que en todllS partes en donde se aprecia lo que 
es drgno y elevado, se llaman virtudes cívicas. Sabemos bien que no faltarán 
,qui?nes, incapaces de comprenderlas, no dejarán de calumniarlas; porque es más 
fácrl hablar mal que obrar bien. 

Nuestro amigo el sei'for Muffoz llevaba el propósito de impedir el juicio, 
presentando d?sde su principio al jury una declinatoria de jurisdicción para 
:que se abstuviese de conocer de la causa. Sólo en último caso entraría a la 
defensa del acusado. 

Los jurados no aparecían, y la indignación, avive.da por la impaciencia ea-
tall6, ea fin, en gritos amenazantes contra el acusador Rosas. ' 

Era preciso sacarlo de la sala y salvarlo de la irritación cada vez más 
crecif.lnte. 

, El acusado fué el p.rimero en ponerse a su lado, y en declarar que sal
varia a su acusador a todo trance. 

Varios oficiales de loe batallones de línea y hombres influyentes del Par
tido Conservador circundaron a Rosas, conteniendo con la palabra y los brazos 
,a la masa popular, que llegó a exceder de quinientas personas. 
. Así, en esta lucha con la indignación pública, atravesó las calles de 
Montevideo hasta la casa del seiíor Martí.D.ez, el acusado, quien le dió asilo 
en ella, protestando en voz alta que lo defendería allí con el derecho de la 
hospitalidad y de su honor empe!'1ado. 

.L~s hombres de la Defensa, de Montevideo, que siempre comprenden loa 
sentimientos generosos, que saben levantarse siempre a la mayor altura de sus 
sentimientos, respetaron la hermosa decisión del aeiíor Martínez y de sus amigos 
que lo acompaiiaban, y se retiraron de la puerta, .dejando a León O. de Rosas 
seguro en su asilo como en un santuario. 
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Re ahí cómo se practica la verdadera conciliación, en actos de abnegación 
·sublime Y no en mentidas palabras que se lleva el viento de los sucesos. 

E l pueblo inglés, el pueblo más respetuoso de la ley, de la autoridad, de las 
formas; el pueblo más prudente y menos exalta.ble de la tierra, ha presentado, 
no hace mucho, un suceso idéntico. El general Haynau, el verdugo de los hún
garos, se presentó como un extranjero en la ciudad de Londres, a quien H aynau 
jamás había hecho mal, 1l. quien no había inferido más agravios que los que 
habían lastimado los sentimientos de humanidad de los honrados ingleses, que 
las carnicerías de Hungría . 

El pueblo inglés no pudo soportar la presencia de Haynau en sus calles. 
Ni su carácter de extranjero, ni su alta posición le valieron contra la indigna
-ci6n pública. Fué apedreado, enlodado, maltratado, corrido a escobazos por las 
calles de Londres, y en todas las naciones del mundo se levantó un grito de 
aprobación en honor del pueblo inglés, que así sabía enaltecer los sentimientos 
11obles 'Y marcar con la infamia a la barbarie. 

¿ Qué hubiera hecho el pueblo inglés, si el padre, el tfo, la familia de 
Haynau hubiesen degollado por centennres a ciudadanos de Londres, hubiesen 
hecho sufrir a la gran ciudad las miserias y penurias de diez años? 

¿ Qué hubiera ·hecho el pueblo inglés, si Haynau, en vez de presentarse 
de paseo simplemente, de insultar la honradez británica con su sola presencia, 
hubiese venido a pedir a la ciudad de Londres una justificación de los crí
menes que se le imputaban ? 

¿ Qué hubiera hecho el pueblo inglés en tales casos ? 
Hubiera arrastrado por las calles a Haynau, sin que un solo ciudadano 

hubiese salido a defenderlo. 
Preciso es reconocer que en Mont-evideo había más razones de agravio 

que en Londres, y que si la indignación ha sido tan noble aquí como allá, la 
moderación ha sido mayor que en Londres en Montevideo. 

Preciso es reconocer también que la comportación de los hombres del 
Partido Conservador no ha podido ser más prudente antes de esa ocurrencia, 
ni más magnánima en el conflicto. 

Calúmniesela cuanto se quiera: siempre será evidente que el acusado ha 
defendido y asilado, a rieego de su persona, a su acusador que venía a pedir 
contra él penas ; siempre será evidente que los que hablaron y pugnaron por 
-defender a un hombre que llevaba el apellido Rosas y que venía a insultarlos 
·con su presencia y sus exigencias, eran todos conservadores; siempre será evi
den~e que los que se esforzaron por evitar el jury y la reunión del pueblo, en 
servicio de su enemigo, han sido conservadores todos. 

Calúmnieseles en buena hora; con ello no se hará más que calumniar los 
-caracteres nobles del país. · 

1 Oh"! no conseguirán arrancar a la patria el orgullo de poseer esos csrac· 
teres, el orgullo de contar hijos que representan dignamente la generosidad del 
·aentimiento nacional a los ojos del universo. 

(.Ex. O&DXI< del 16 do Setiembre de 1863.) 



200 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Moderación 

• ~n esta pala~ra juegan, como con otras muchas muy santas, los juglares. 
pohticos, Y es preciso quebrar también el arma de la falsificación del idioma 
c~rno _se ha quebrado la de la falsificación de las instituciones y la de la fal: 
s1ficac1ón de los hechos. 

Moderación, sí; es una virtud que hacemos esfuerzos por practicar en la 
vida pública. 

Pero, ¿ qué es m~deraci6n ? Entendámonos. Moderación es el proceder de 
los _hombres del Partido Conservador durante y después del contlicto del 18 ·de 
J ~ho, Y, en . la ocurrencia. del jury de imprenta~ moderación práctica, y no la. 
h1pocrea1a de la moderación. 
. Desafiamos. a que se levante uno solo de nuestros adversarios políticos a 
unputarnos un IDsulto, una ~alabra injuriosa en cualquiera de esos dos momentos. 

~os hombres del Partido Conservador corrieron en Julio a dominar un 
conflicto qu~ no provocaban, y se esforzaron por impedirlo hasta el último ins
tante,. exponiendo su cabeza, comprometiéndose a cargar con el castigo de los 
consp1ra~or~, todo por salvar a sus adversarios políticos de los peligros que· 
corrían s~ de1aban abandonado el movimiento a sf mismo. 
. DomID~n, en efecto, el conflicto,. y desde ese momento, dueffos de la situa

ción, . la seguridad de las personas y propiedades de los adversarios políticos. 
quedó. plenamente g~antida de todo ataque· y de todo agravio. 

Digan lo que quieran, ese procedimiento raya en la magnanimidad, es Ja, 
prueba más ~Ita. de l~ moderación de un partido y de sus hombres. 

Ante la md1gnac~ón que promovió la acusación de imprenta dé León Rosas,. 
los h?mbres del Partido Conservador se expusieron cuando menos a la impo· 
pular1dad por salvar a un ~~emigo del riesgo, y lo salvaron. Esto tiene algo 
de heroísmo, es la moderacwn elevada a su mayor altura. 

Pero en la imposibilidad de negar la moderación del Partido Conservador
en sus actos, la niegan en sus palabras. . 

~uestros adversarios, heridos de muerte por las revelaciones de la prensa,. 
re~uc1dos a no tener que contestar a las verdades patentes que enunciamos,. 
quieren hacernos c~llar suscitando prevenciones, no contra esas verdades que
todos ven claras, sino contra el tono en que son dichas. 

! Oh 1 ¿Conque hay dife~ent.es tono~ para la verdad ?· ¿conque hay verdades 
humildes Y verdades soberbias 1 Lo que hay de cierto son verdades claras y 
verdades oscuras,_ y se desearía que oscureciésemos un poco la realidad de los. 
hechos con la ho)arasca de la frase. 

Sin duda la prensa conservadora es agria, implacable con el crimen. ¿Es 
esto. fa!~ d~ moderación ? l Se puede ser amable con la maldad 1 Dios es bueno· 
~ miseric~rd1os.o, es la moderaci6n misma en su más pura y más alta e.xpre· 
s1ón, Y ?1os, srn ~mbargo, es iracundo con los crímenes,. aeglln los padres de
la Iglesia, Y les tiene seffalado el tremendo día de la ira. La indignación que
la maldad subleva, es noble y ~ermosa, es nacida de la honradez, de la virtud. 
C~ndenarla, es condenar a la vrrtud misma. S61o el crimen na se indigna del 
crimen. . . 
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Fuera de este calor contra el crimen, en que el hombre de bien ea más 
que nunca una perfecta semejanza de Dios, la prensa conservadora no tiene 
para con sus adversarios más que hechos y palabras de conciliación y de to
leraJlcia, de moderación verdadera. 

¿Por qué quieren cargar los hombres puros y decentes del círculo de nues
tros adversarios con la responsabilidad de los criminales? ¿por qué hacen 
propia su causa? ¿ por qué quieren ampararlos, escudarlo,s, cubrirlos con su 
cuerpo? ¿por qué no son ellos los primeros en sublevarse contra los actos in-· 
morales, én rechazar toda responsabilidad en ellos, en presentar los justificativos 
de que los condenaron y los abominan? No es culpa nuestra si nuestros ad
versarios políticos que se reputan honestos, se creen heridos por las palabras 
de reprobaci6n que dirigimos al crimen. 

Fuera de ese calor contra lo evidentemente malo para atacar los errores de 
nuestros adversarios políticos, nos limitamos a exponer los hechos, nunca avan-· 
zamos a calumniar la intención, el móvil, nunca les hemos dicho : obráis así 
por hambre de un empleo; esto es exaltación. 

La enajenaci6n de las rentas, por ejemplo, fué una buena y previsora me-· 
dida del Gobierno de Montevideo. Tan buena se reconocía, que pensaban en 
adoptarla. Pero aquella medida buena había sido tomada por adversarios polí· 
ticos y era preciso condenarla, aunque buena : esto es exaltación. 

La medalla de Caseros, por ejemplo, era una justa recompensa a los de-· 
fensores de la independencia nacion~I. Pero esa recompensa había sido dada 
por adversarios políticos, y era preciso condenarla, aunque se aprobase en se
guida, y así se hizo : esto es exaltaci6n. 

El crimen es malo, la reacción es mala, pero perpetuaron el crimen; obran 
la reacción amigos políticos, y se legitima el crimen y se justifica la reacción:. 
esto es ex:altaci6n, y extrema. 

Se reconoce que un candidato es honrado y acreedor al sufragio público; 
pero no es nuestro, y aunque sus ideas, sus sentimientos se confiesen buenos, 
se le rechaza y se le calumnia : esto es exaltación. 

Un antiguo correligionario político, un antiguo compal1ero de causa se 
presenta candidato a Senador; se le rechaza porque no se cuenta con /Jl cie-
gamente. ¿Es moderación esto 1 ' 

Pues bien: he ahí hechos de una y otra parte. Los de nuestros adversarioa, . 
de una exaltación e intolerancia absoluta; los nuestros, de una moderación y 
desprendimiento completo. 

Los hechos pueden des.figurarse por algtín tiempo, pero borrarse, jamás. 
Ahí están, ahí quedan para la opini6n y para la historia. 

Tengan, enhorabuena, nuestros adversarios modr:racifrn con el crimen y ea:al
tación con la diferencia de opiniones. Adulen, mimen a los criminales y ful
minen sus .iras contra adversarios honrados y puros. Nosotros seguiremos un 
camino opuesto. Templados con el error, duros e inflexibles con Ja maldad,.. 
practicaremos así la moderación como Ja entendemos, siempre prontos a de-· 
fender las garantías de nuestros adversarios como las nuestras, siempre abiertos 
a los sentimientos generosos con el error sincero; siempre cerrados a todo pacto,. 
a toda 'transacción en que se pretenda que reconozcamos como bueno lo que 
es malo y aceptemos como santo lo que es perverso, que acatemos como digno. 
lo que es hediondo. 

(EL ORDJtN del 16 de Setiembre de 1853. ) 
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Provocaciones 

Diariamente se provoca a la prensa conservadora a discusiones que ella ha 
·querido siempre evitar, y en que no entra sino arrastrada por la necesidad de res
tablecer la verdad de los hechos desfigurados, la excelencia de los principios 
'adulterados, el honor de los hombres calumniados. 

Cuando se ha visto el Partido Conservador descender a la prensa después 
·de un s.ilencio de dos aüos, no podía dejar de entenderse que lo hacía deci
dido a no consentir que se propaguen falsedades y mentiras, tergiversaciones 
y calumnias. Y sin embargo, esas calumnias y falsedades se propalan y se 
·exige al mismo tiempo que el Partido Conservador guarde silencio o use de 
una amabilidad almibarada con sus detractores. 

Por varias veces la prensa conservadora ha propendido a desviarse de la 
·discusión de los intereses que afectan a los partidos y a entrar en la de los 
intereses que no afectan a ninguno. Pero en vano; apenas se le veía tomar 
ese camino, venía una provocación audaz a obligarle a rechazar el ataque. 

Después de la carta de Veritas, aparece hoy otra carta de Ja Colonia, em
bustera y calculada para. agriar los ánimos, para sublevar irritantes polémicas. 
Daremos un ejemplo de moderación extrema no contestándola. Pero adver
timos que guardamos silencio por esta vez únicamente. 

La razón está de nuestra parte en lo pasado y por lo presente. Callen y 
callaremos. Pero pretender que ·la razón calle cuando la sinrazón habla y se 
viste de oro y azul, es pretender un imposible, es exigirnos el sacrificio de los 
intereses del país, que estamos encargados de sostener haciendo triunfar la 
verdad y la ra:c6n en todas las cuestiones. 

No, no transigiremos en este punto; no consentiremos que se presente como 
bueno lo que es malo, como verdadero lo que es falso, como honorable lo que 
~s bochornoso. . 

Cuanto .podemos hacer, ea no echarle en cara al crimen su infamia, es no 
reprocharle al error sus males, si el crimen y el error se callan y cesan de 
quererse presentar con los colores de la virtud y de la previsión. 

Una sociedad no puede existir sin reconocer como moral lo que e11 moral, 
y la inmoralidad que pretende imponerse a la sociedad como un mérito, la in
·sulta y la indigna. 

El Partido Conservador sosteniendo estas ideas está en el buen camino. 
~Quién es el imprudente que osaría sostener las contrarias? 

Lo más que se atreyen a reprocharle sus adversarios, es que hay verdades 
.que irritan, y ocasiones en que €S preciso no irritar ni aun con la verdad. 

Pero si la verdad puede irritar en alguna ocasión, ¿ cuánto no irritará la 
:mentira? 

1 Y no trepidan en irritarnos con la mentira, los que nos reprochan que 
los irritamos con la verdad ! 

1 Qué 1 porque sean generosas nuestras pasiones, ¿ rio son también pa
'siones, no son susceptibles de exaltarse ante la impudencia de la calumnia? 
Dios se irrita y castiga, y es la mansedumbre misma. ¿ Cómo se pretende que 
nuestra mansedumbre sea superior a la de la divinidad misericordiosa? 
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. ¡Qué¡ ¿hemos de guardar consideraciones a nuestros ~~versarios hasta si
lenciar la verdad por no irritarlos, cuando ellos nos mamliestan no tenernos 

·nguna hasta el extremo de propagar la. mentira para irritarnos? 
ni La ~arta de la Colonia. que ve hoy la luz pública, que nos llega a las 
~anos en momentos en que nos disponiamos a escribir un articulo de genero
sidad y de esperanza, nos da motivos para duros reproches a los que la aceptan 
y la publican. Pero, repetimos : n?s abstene~os ~e contestarla, en prueba de 
nuestra buena disposición en desviarnos de d1scus10nes que a otros amarguen, 
siempre que se tribute, al menos, el acatamiento del silencio a la verdad, a la 
razón y a la conciencia. 

( Er. ORDEN del 17 de Sdiembro de 1858.) 

Salgamos del malestar 

El que quiere el fin, quiere los medios pnra conseguirlo. . 
Decir que se acepta un fin, cuando no se quieren aceptar los úmcos me-

dios que pueden darlo, es un engaño manifiesto. 
· y eamos cuál es el fin que todos quieren, y veamos de establecer los me· 

dios de alcanzarlo. · h 
' No podríamos demostrar palpablemente lo que nos proponemos, sin ec ar 
una mirada retrospectiva que fije los antecedentes del problema . a r~solver ;n 
el día, y trataremos de hacerlo sin herir a nadie, como un estudio digno de a 
atención de los bien intencionados. . .. 

Los hombres previsores, los que tienen esa ciencia Y conc1enc1a de los ne· 
gocios políticos que les hace adivinar en cuáles cirounstan~ias debe encontrarse 
el país por estos 0 aquellos actos legislativos o gubernativos, por estas o aqu: 
Has necesidades de las diversas fracciones del pueblo, por es~s o aquellas dt
recoiones que llevan las ideas, esos hombres que merecen el titulo de .hombres 
de Estado, pensaron, desde loa primeros días de Ja paz, que era preci~o, para 
conservarla y hacerla producir sus benéficos resultados, que el GQb1emo se 
convirtiese en un centro de absorción y acción, atrayéndose ~dos los elementos 
de poder de la República para hacerlos refluir a ella en me3oras Y progres.os. 

Por desgracia, no ha habido hombres previsores más .~ue en el Partido 
Conservador; la pasión cegó a sus adversarios y no permitió que fuésemos 

comprendidos. · . . h · f 
Los hombres previsores han aceptado todas las situac1o~es Y se an es or· 

zado por sacar de ellas segutidades para la paz Y el porvenir. . . 
Efectuada la elección de Presidente en 1852 contra sus op1mones, acep· 

Íaron desde luego la situación que esa elección ere~~ª· queriendo hacer del Go
bierno el centro de absorción y de 1:1cción que servina. de base al orden. 

El Gobierno no lo comprendió así. Empezó por dictar s~ dec.reto de 30 de 
Marzo, que le enajenó el primer elemento de poder: el crédito. 
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El segundo paso que dió fué enajenarse, con au resistencia a los tratados 
otro gran~e ~lemento de po~er: la cordialidad de las relaciones exteriores. • 

Así s1gmó durant.e el primer período legislativo, alejándose medios de go. 
bierno y anulando su acción gradualmente, por sus complacencias con la ma
yoría legislativa, por quien se dejaba absorber día por día. 

:i;.1eg~, la cuestión de los intereses. El Gobierno dió un síntoma de vida. 
La s1tuacion era mal~, pero Jo~ hombres del Partido Conservador la aceptaron 
tal ~ual era, no pudiendo me1orarla, y pusieron el hombro para vigorizar al. 
Gobierno. 

Merced a sus esfuerzos, el Gobierno se entonó, el país volvió los ojos a él 
con e:peranza, y el período legislativo se cerró con la perspectiva de un futuro 
halagueffo. 

. Las resistencias del Gobiei;no a la Comisi6~ Permanente durante el receso· 
alimentaron. las espe~anzas nacidas en las 6.ltimas sesiones parlamentarias. 

El Go~1erno hab1a empezado a ser Gobierno, a tener acción propia, a operar ' 
una abs~rción fecunda, a pesar de ciertas medidas de fatalee consecuencias. 

Abrióse el segundo período legislativo bajo los más lisonjeros auspicios 
como con mucha verda~ lo manifestó el Gobierno en su mensaje a las Cá~ 
maraa. 
. Suscitóse la cuestión d.e Ja medalla de Caseros. Los hombres previsores 

v~eron, d.esde luego, que se Jugaba en ella el poder y la autoridad del Gobierno. 
81 se de1aba vencer por la mayoría legislativa, su poder y su autoridad que
daban quebrados, las garantías de la paz quedaban destruídas. 

Los Representantes de la minoría conservadora así lo manüestaron en la 
Cámara, Y el que esLas líneas escribe tuvo el honor de expresar al seffor Cas· · 
t.el!anos, en.tonces _Ministro, que, en su convencimiento, iba el Gobierno a dejar 
de ser Gobierno, iba a ser quebrada su autoridad, anonadado su poder si acep-· 
ta~a el yugo de la mayoría promulgando Ja ley de la medalla de Ca;eros. El 
senor Castellanos contestó que para él esa cuestión. no tenía importancia. 
alguna. · 

Vinieron después los ataques al Gobierno sobre gastos hechos fuera ·del 
Pr:supuesto. Ellos ofrecían al Gobierno una oportunidad de restablecer su au
toridad quebrada Y de hacerse el centro de absorción y de acción que le pe-· 
díamos fuese. 

Los hombres previsores del Partido Conservado~ aceptaron la situación de 
nuevo tal cual era, aunque mala, y se · propusieron robustecer al Gobierno. 
si al · fin se mostraba dispuesto a asumir el rol que le pertenecía. 

Se recordará la sesión del 3 de Mayo, en que, por la actitud de la minoría 
conservadora, el Gobierno se sobrepuso un momento a la· mayoría legislativa 
e hizo concebir otra vez al país grandes esperanzas. 

El Gobierno, rechazando el concurso de la minoría conservadora cediendo
de nuevo a la mayoría, volviendo a los cometidos errores, se dejó d~minar de
~uevo, .se rindi6. a di~creción, entregó su autoridad y su poder a la mayoría, y 
sm acción Y resistencia fué arrebatado por una reacción ciega hasta los. lamen
tables sucesos del 18 de Julio. · 

Los hombres del Partido Conservador, aunque cansados de tantas decep
ciones Y tantos desengaños, corrieron otra vez más al lado del Gobierno a en• 
tonar su autoridad, quebrada desde la cuestión de Caseros, y a hacerlo el de
seado centro. 
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Bien : estudiados estos antecedentes sin pasión, sin parcialidad, tenien.do 
en vista el bien del país, sólo su bien, ¿qué hay que hacer para dar al Go
bierno el poder y hacerlo centro de todos los esfuerzos? 

Examinemos los puntos en que todos están de acuerdo. Todos lo. están: . 
l.º En que el Gobierno no puede marchar sin el concurso de la. mfiuenc1a 

conservadora, que representa el crédito en el interior y en el e:x;tran1ero. 
2.0 En que la paz p1iblica quedará afianzada con la .segundad de que el 

futuro Presidente de la República salga del seno del Partido Conservador. 
Nuestros adversarios convienen en estos dos puntos; al meno~ ª.si nos lo 

dicen todos los días. Si hay sinceridad, buena fe, en este convenc1m1ento que 
ellos manifiestan. tener como nosotros; si ellos quieren ese fin que nosotros que-
remos como lo expresan, ¿ por qué no poner los medios ? . 

¿Cuáles son loa medios de conseguir q_ue sea nombrad~ un Presidente con· 
servador eR el próximo período? Conseguir que sea eleg¡da un~ mayoría de 
Representantes conservadores, que es quien de,be noI?brar al .Presidente. 

¿ Quién podría tener confianza en q_ue ser:a. elegido ~~es1dente un conser· 
vador por una mayoda de sus adversanos poht1cos? ¿ Qwen podría tener con
fianza en que una mayoría de nuestros adversarios ?ºlíticos no v?lviese ~ ~e
cirnos lo que dijo la actual, al tratarse de la elección del Pre~1dente, 10s1a· 
tiendo la minoría en que se nombrase un conservador : "De cuando acá una 
minoría ha de dictar leyes a una mayoría • ? • • 

Si para la elección de un Presidente conservador es necesar1~ la elecc16?' 
de· una mayoría de .Representantes conservadores, ¿ por cuáles medios consegw
remos la elección de esa mayoría ? 

Los medios son claros: ellos consisten en la remoción de _I?s obstáculos que 
a esa elección se opongan, en la remoción de los Jefes Po:tticos que h~n de 
combatirla, en la disolución de los medios oficiales orgamzados para impe-

dirla. 1 · • 'bl' 1 Esta pretensión cóincide tan pe~fectamente. co~ e . mteres -pu ico, con .ª 
observancia de la ley, con la realización de las mstítu?1ones,, que no sól.o ~er1a 
un acto de buena política acceder a ella, sino que también seria el cumphm1ento 
de un deber. · . 

Aceptados leal y francamente, sin segunda intenci6n m res~rvas pérfidas, 
·estos indispensables medios, como se acepta el fin a que ellos .tienden, el con
~urso que recibirá . el Gobierno · restablecerá su poder y autoridad quebrados 
·por el Cuerpo Legislativo1y lo habilitará para una marcha eficaz Y firme, para 
una iniciativa vigorosa y fecunda. . 

La confi!lnza renacería y se abrirían al Gobierno las fue~tes. del crédito: 
Bien entendido que la decisión debe ser tomada con conciencia, porqu~ s1 

no fuese más que para salir de las circunstancias, como lo fué en la c~e?tíón 
·de intereses del período pasado, como lo fué en la del ~~esupuesto ad1c1onal 
de este período, volveríamos a caer en una nueva cr!Sls, que sería ya la 

guerra. • d · 
Para que haya en el país la plena y perfecta seguridad. de que esa e.m· 

sión es tomada con conciencia e irrevocablemente, es ~remso acept~ la m· 
iiuencia conservadora desde luego en los consejos del Gob1erno1 aceptam6n para 
la cual no vemos inconvenientes, desde que nuestros adversarios confiesan que 
.flin esa influencia la marcha del Gobierno es imposible. • . . 

¡ Ea ! sinceridad, buena fe una vez por todas ; acéptese esa mlluenc1a em re-
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paro, porque es buena, útil, necesaria, porque ella asegura al país la concilia
·ción de los ánimos, la justicia y la tolerancia, porque ella le promete un orden 
eetable Y un progreso continuo; en una palabra, porque ella ea la paz. 

( EL OllDBN del 16 do Setiembre de 1853. ) 

Nueva situación 

El jueves de la semana anterior, el se!lor coronel Flores, Ministro de la 
Guerra, invitó a sus amigos políticos a una reunión para oir de ellos sus opi· 
niones sobre los medios de hacer cesar él malestar. que en todas direcciones 
se sentía. 

Todos los reunidos apreciaron la situación del mismo modo, y convinieron 
en que era preciso para tranquilizar los espíritus y restablecer la confianza de· 
ter~inar y poner en evidencia la marcha gubernativa que debía seguirse, y~ por 
medio de un programa acordado entre el Presidente de la República y sus Mi
nistros, ya por medio de un conjunto de medidas que la revelase. 

La única medida de que en la reunión se habló como necesaria al resta
blecimiento de la confianza, ea la remoción de algunos Jefes Políticos como ga
rantía de la tranquilidad de los ciudadanos y de la libertad del sufragio. 

El señor coronel Flores indicó la conveniencia de que cesasen las recri
minaciones por la. prensa en obsequio de la paz pública. 

Se hallaban pl'esentee en la reunión los redactores de El Nacional y de 
El Orden, y haciendo ver al sefíor Flores la actitud defensiva que han guardado 
estos periódicos no descendiendo a recriminaciones por lo pasado, sino a con
~ecuencia de provocaciones audaces, prometieron al sei1or coronel Flores que 
por su parte, cesarían desde luego en toda discusión que afectase a lo paeado' 
pero que no podrían dejar de responder y rectificar los hechos históricos, si 
nuevas provocaciones de sus adversarios políticos venían otra vez a querer fal
sificarlos. 

Ailadieron al seilor coronel Flores, que no dudaba·n de la decisiva influen
cia personal que pueden ejercer el Presidente de la República y "el sei'l.or Mi· 
nistro Berro sobre Jos periódicos de que esas provocaciones podrían partir, y 
contando con que ellos la ejercerían en obsequio de la paz pública auto
rizaban al sellar coronel Flores a comprometer su palabra de que la ~rensa 
conservadora no daría margen a discusiones irritantes. 

El sábado parece haberse .fijado en el consejo de Gobierno la política que 
debe seguirse en lo venidero. 

Segtín se nos afirma, se ha decidido la remoción de varios Jefes Políticos1 
la disolución de los medios oficiales que obstarían a la libertad electoral, y una 
satisfacción a la opinión pública concediendo su pasaporte a individuos cuya 
presencia en el país era una piedra de escándalo. Debemos prevenir que la 
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concesión de esos pasaportes no ha sido jamás una exigencia del Partido ·Con
servador, que ni directa ni indirectamente la h~ formulado ni indi~ado, sino 
una convicción nacida espontáneamente del Presidente de la Repúbhcn. 

Respecto de las acriminaciones de la prensa, que eatamos todos de. acuer.do· 
en la conveniencia de hacer cesar, en vez de adoptarse como medio la m· 
·fluencia personal más que suficiente y aceptarse la palabra comprometida por· 
los direct.ores de la prensa conservadora, se acordó el decretó cuya publicación 
nos ha sorprendido el domingo, y que nos informan resistía el coronel Flores,. 
cediendo al fin por presentársele como una necesidad de paz Y de confianza. 

El decreU: prohibe traer a juicio los actos y opiniones referentes a la 
guerra que terminó en Octubre del 51, fundándose en el deber de observar lo· 
estipulado en el tratado con el Brasil. . . 

Ese tratado dice en su artículo ·s.• que, para asegurar la pac1ficac1ón, etc.,. 
el Presidente de la República Oriental se compromete : e a prohibir por todos 
"los medios que estuvieren a 11u alcance, y en la órbita de, las atribuciones CMIS

titucionales de los Poderes del Estado, las acusaciones y discusiones por la. 
imprenta sobre tales actos y personas comprendidos en l~ amnist~~ con el fin. 
de hacer más efectivo el olvido de lo pasado y calmar as1 los espmtus. l> • 

Como se ve, el 11rticulo del tratado supone dos condiciones previas: l.ª atn· 
btteiones constitucionales para prohibir la discusión de la prensa; 2.ª buen uso · 
de la amnistía por parte de los amnisti11dos. 

Pero el tratado no podía suponer ni estipular, por consiguiente, que aque-· 
llos en cuyo favor se dió la amnistía, atacasen los actos y personas de los que 
se la dieron, como ha sucedido. . 

Tampoco puede el tratado autorizar un decreto para el cual no se tienen 
atribuciones constitucionales. 

El decreto, para cubrir este vacío, apela a los artículos 79 Y 81 de la Cons-

titución. . 
1 

· · I 
El 79 dice: «La conservación del orden y tranquilidad en o interior, Y a 

seguridad en lo exterior, le están especialmente cometidas" (al Presidente de 
la~~~~ . 

El 81 dice: «Al Presidente de la República compete también .•..• tomar 
medidas prontas de seguridad en los casos graves e imprevistos de ataque ex
terior· o conmoción interior, dando inmediatamente cuenta,: etc. 

¿Es el decreto una de esas medidas prontas · de seguridad? Lo ~ue. vemos 
en el decreto es una interpretación violenta de los artículos constituc10~ales, 
parecida a las que ha hecho la mayoría en el último período, interpretamon~ 
que al .fin vendrán a dejarnos sin Constitución a fuerza de adulterarla Y fals1· 
ficar la. . 

Nosotros no podemos persuadirnos de que el orde~ Y la paz puedan estable-
cerse duraderamente en el país sin la fiel observancia de la ley ~n su recto Y 
genuino sentido. Tanto se viola una ley infringiéndola como eludiéndol~. Una 
politica que eluda la ley, es para nosotros tan funesta como una políflca que 
la infrinja ••.• N 0 sabemos más camino que el de la línea recta i en él nos han 
de encontrar siempre nuestros conciudadanos, leales al deber Y con la fran· 
·queza de la probidad y de la sinceridad en política. . . . . 

Tan no es una medida de seguridad el decreto, q~e s~ hubiese quien qw· 
síera resisfülo fundado en el artículo 141 de la Constitum6n, que declara en
teramente libr~ la p.rensa, sin más freno que la responsabilidad del abuso, el. 
Gobierno no podría hacerlo efectivo. 
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, Tan no ~s una medida de seguridad el decreto, que si el Gobierno quisiera 
ha?:rio efect.ivo contra el que amparándose del artfoulo 141 de Ja Constituei6n 

~qu1s1ese atirnar hechos p~ados, el .Gobierno comprometería el orden público en 
vez de conservarlo, pondr1a en peligro la seguridad pública en d 

·darla. vez e resguar-

Sin embargo de estas opiniones sobre el decreto del 17, que debemos ex
•presar con toda franqueza :n prueba de la sinceridad con que pedimos el res
peto a la ley en todas ocasiones, podemos asegurar, desde ahora, que el decreto 
~ada dt.endrá que hacer ~on nosotros, que nunca llegará el caso de aplicársenos 
·st pu 1ese ha~erse. efectí~o, porque prometimos en nuestro programa dejar l~ 
pasado a la h1stor1a, y dunas a nuestro amigo el sell.or coronel Flores la pa
labra de no ocuparnos de lo pasado, y cumpliremos con lealtad intachable 
·aquella promesa y la palabra empeñada al amigo. 

E~tretanto, la situación presenta esperanzas que sería un doler ver com
prome.t.idas de nuevo. El empréstito se realiza en Río de Janeiro merced a la in
iluenm~ con.servadora. y se nos muestra la perspectiva de salir de nuestra afli
gen te s1tuam6n .finnnmera; hoy ha sido nombrado Jefe Político de Montevideo 
·el señor coronel. Guerra, lo que ya es un principio de ejecución del nuevo pro
. grama gubernativo; parece que las propuestas para ]a compra de las rentas de 
.Aduana se elevarán a raz6n de un producto de ~ 150 000 men ual l • w • s es, o que 
11segura un aume?to 1ttfp~rtante a las entradas del Tesoro; un gran número de 
nu~stros adversarms. políticos expresa públicamente el convencimiento de la ne
·ces1dad de un Presidente conservador en el próximo per'iodo y · t d • 

dh" 1 d' , s1 -o av1a no 
:a 1:ren a os. me 1os ~ª .. conseguir el fin, ese convencimiento es ya opini6n 
púbhca hace ~empo, opm1.on que se robustecerá día por día hasta reducir a 
e.stos adversarios a convemr en los medios como en el fin convienen; y por úl
timo! los hechos ha~ probado que la influencia conservadora es benéfica en el 
Gobierno, le proporciona recursos al Estado le da crédito le au t 1 
le imprime una iniciativa saludable. , ' men a as rentas, 

Inmenso mal harán al país los que trate_n de contrariar, 
-desvirtuar esa influencia. comprometer o 

Inm_enso mal harán al país, - mal que el país no les perdonará nunca - los 
-que ~udiendo establecerla y consolidarla, nos echen de nuevo e l , 'd l 
·reacc16n de los dos últimos años. n ª via e a 

La lección de estos dos años ha sido severa, y sería indiscul abl I 
no la aprovechasen. · P e e que 

La situación, lo repetimos, es de esperanzas. Vemos en ella los medios de 
afianzar la paz en lo presente y salvar el porvenir de la Repúbl' p 
tra parte • ·1 t ica. or nuea 

, seremos v1g1 an es en seffalar todo peligro que se pueda suscitar en 
-ella, todo paso falso que se dé para llevarnos a una mala vi'a tod '6 
que · . , a precauc1 n · sea precisa para no volver a las reacciones. 

{EL OlUl:EH del 19 y 20 de SeUembre de 1853,) 
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La iniciativa de la prensa 

El Gobierno no ·quiere que se vuelva a la discusión de lo pasado, y nos
-'otros, complaciéndolo más allá de su deseo, nos proponemos abstenernos de toda 
recriminación política, si encaminándose por la senda que le señalan la ley, el 

-deber y la conveniencia nacional, no vuelve a erigirse en protector de un círtulo 
pol(tico, o más bien dicho, a constituirse en su sierv.o. 

Lo que produjo la crisis de que empezamos a salir, ha sido evidentement~ 
la aumisión del ·Gobierno a una reacción ciega, que se operaba en favor de una 

·docena de hombres y en perjuicio de los grandes intereses de la República. 
Emancipado el Gobierno de esa sumisión, si a ella volviese, la crisis renacería 
más violenta y terrible. 

Serios son los deberes del Gobierno en este momento, y confiamos en que 
·la dolorosa experiencia adquirida le habrá enseil.ado los medios de llenarlos • 

Sin embargo ~de esta confianza, la prensa no debe abandonar su prove
·chosa iniciativa. 

Por desgracia, en nuestros países hispanoamericanos los hombres del Go· 
bierno no oyen con gusto las indicaciones de la prensa. 

No hay por qué extrañarlo: la prensa importuna les impide, con sus dia-
. ·rias exigencias, adormecerse al arrullo de la dulce lisonja en las poltronas del 

Poder, hace nacer espinas en su lecho de rosas, les presenta el espectro de la 
-opini6n pública . en las delici!\s de esa Capua en donde gastan en imperdona• 
·bles ocios las esperanzas de In Nación. 

Los hombres del Gobierno no pueden amar, de cierto, la prensa, y no pu· 
-diendo suprimirla por un ukase gubernativo, ya que nuestras bienaventuradas 
·Constituciones han tenido a bien garantir su existencia, se complacen, general
·mente, en hacer lo contrario de 1o_ que _ella les pide, para condenar la iniciativa 
:de la opinión impaciente ·y molesta. 

Conociendo bien, por experiencia larga, que es más ag~adable a los hombres 
de los Gobiernos que las medidas nazcan de ellos mismos, y no que parezcan 

·dictadas por otros más previsores, bien quisiéramos halagar esa vanidad pueril 
-de propia suficiencia, prescindiendo ·de indicaciones que se han de hacer apa
recer como exigencias, si es que no -se -las eleva a la categoría de coacciones. 

En todos los pueblos civilizados la prensa es la centinela avanzada de las 
·necesidades públicas. Ella despierta la atención adormecida de los Gobiernos 
sobre hechos e ideas que no ven ni penetran; ella les sirve de previsión y de 
·termómetro, y en vez de estarle reconocidos, ¡los ingratos 1 la desprestigian y la 
anulan. 

En la República ·Oriental la .prensa empieza a levantarse de las discusio
·nes frívolas y de los ataques personales, a la consideración de los intereses pú· 
·blicos y al examen de la conducta de los Poderes del Estado. 

Cuando la prensa ·toma esta actitud digna y patriótica, es necesario aceptar 
·su iniciativa como un elemento de buen gobierno, y darse por felices los hom• 
sbres de Estado en encontrar ·quien .piense por ellos, quien por ellos estudie . 

. ;¡, c. G6X11Z. -Tollo I -·14. 
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No, semejante prensa no es enemiga, sino amiga muy cordial y sincera, e 
importa al país e importa al Gobierno. estimular sus esfuerzos. 

Sin embargo de esta convicción, y sin embargo de estar decididos a no 
abandonar la iniciativa de la prensa en la parte que nos corresponde como uno 
de sus 6rganos, en obsequio a las susceptibilidades de Ja situaci6n, vamos a 
abstenernos de exigencias por unos cuantos días, vamos a dejar obrar al Go
bierno por sí mismo, reservándonos felicitarlo si sus actos corresponden al ge
neral anhelo, y volver a nuestra porfía cotidiana si se dejan marchitar en Ja 
inercia las esperanzas que han renacido. 

( EL OIUlBM del 21 de Setiembre de 1853. ) 

Deberes de vecindad 

El Tribunal Superjor ha declarado, en una sentencia reciente, que !os Tri
bunales del país son incompetentes para conocer sobre reclamos de propiedades 
robadas en pil.ísea extranjeros. 

No entraremos a examinar lo fundado o infundado de esta resolución, 
pues no es nuestro objeto criticar la sentencia del Tribunal, sino llamar la 
atención a un hecho que n:os perjudica altamente, y que debe ya ser el objeto 
de estipulaciones y compromisos internacionales. 

Si en general es preciso sacrificar la moral a la necesidad, negándose ac
ción a que se persiga en nuestras jurisdicciones el recobro de bienes robados 
en tierras extraflas, por las perturbaciones que de ello sobrevendrían en el co
mercio, no sucede lo mismo respecto de países vecinos, limítrofes, en frecuente 
contacto, cuyo interés recíproco consiste en garantir Jas inmunidades de la pro-
piedad de sus respectivos ciudadanos. . 

En el día, cualquier propietario nuestro corre grave riesgo de verse privado 
de sus bienes muebles o semovientes, por la impunidad que asegura al defrau
dador la facilidad de transporte a cualquiera de las provincias limítrofes de la 
República Argentina. 

Del mismo modo, los vecinos de las provincias argentinas se encuentran 
bajo la misma inseguridad, pues atravesando el río y pisando en nuestra orilla, 
se hacen dueil.os de lo robado los defraudadores, por la tolerancia o el consen
_timiento de la ley. 

En la facilidad de la remoci6n de lo que constituye la principal propiedad 
de estos países, el ganado, es fácil comprenderse cuánta sea la inseguridad de 
la propiedad, de este primer elemento de orden en las sociedades civilizadas. 

Lo que decimos acerca del ganado, tiene también una aplicación extensí
sima a las transacciones comerciales, que con la impunidad asegurada por el 
ancho de un río, se ven obligadas a estrecharse, a reconcentr1trse, a tener sus 
fortunas bajo la mano, por decir así, a falta de esa expansión que da la con
fianza en la seguridad de los derechos. 
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Creemos, por tanto, necesario, y lo que es necesario no debe aplazarse, que 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores abra negociaciones con el de Buenos 
Aires sobre los medios de garantir rec(procamente lee propiedades de sus res
pectivos ciudadanos de los ataques del robo y del fraude. 

Convendría fijar en un convenio las condiciones para que los contratos y 
obligaciones estipulados en un país fuesen efectivos en el otro, las circunstan
cias que ha de revestir una sentencia de unos Tribunales para que se haga 
cumplir por los otros Tribunales ; las cláusulas para la extradición de reos, los 
procedimientos con los fallidos, etc. 

Siendo el Brasil también vecino y limítrofe, aunque algo hity ya estipu-" 
lado con él sobre tales cuestiones, convendría que las reglas que se estable
ciesen fuesen las mismas en las tres naciones, y, por tanto, que las negocia~ 
clones tuviesen lugar entre los tres Gobiernos simultáneamente. 

Estas breves reflexiones nos han asaltado a consecuencia del fallo del 
Tribunal que tenemos a la vista en este momento ; ellas abrazan cuestiones 
que trataríamos largamente, si fuese la oportunidad de hacerlo. 

(EL Ol!DKN del 22 de Setiembre de 1853. ) 

No más crisis ministeriales 

Se nos comunica que nuestro amigo ·el coronel Flores ha presentado su 
renuncia del Ministerio de la Guerra al Presidente de la República. 

Esto produce necesariamente una crisis ministerial que no puede menos 
de disgustar a los hombres serios. 

No habiéndose suscitado ninguna. cuestión ni producídose hecho nlguno 
que haya dado origen a la crisis, es claro que ella ha nacido del seno mismo 
del Gobierno. 

Lamentando profundamente la falta de acuerdo que sin duda debió pro
ducir la crisis, nosotros esperamos que aún será tiempo de remover las causas 
que puedan impedir a nuestro amigo volver al Ministerio y continuar pres
tando en los consejos del Gobierno sus va liosos servicios. 

Entretanto, repetimos las palabras con que bajamos a la prensa: i No más 
crisis ministeriales! 

(EL 011DEM del 22 de SeUe1nbre de t B53.) 
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« Divide y reinarás ,. 

Las palabras que ponemos de epígrafe a este artículo, han sido y son la 
<:artilla de los políticos de la vieja escuela. 

« En la unión está la fuerza, n ha respondido la escuela moderna, más 
honrada y también más práctica. 

Traigamos a juicio las dos teorías, con los resultados inmediatos que entre 
nosotros se están produciendo en las circunstancias actuales. Los hechos ha
bian. 

El Partido Conservador ha expresado, desde el primer día, el convencimiento 
de que en el predominio de la influencia conservadora está la salvación del 
país y su futura grandeza. 

Da derecho al Partido Conservador a expresar francamente ese. convenci
mient.o al país, la experiencia hecha en los dos allos últimos del predominio 
absoluto de sus adversarios. 

En estos dos años de predominio absoluto, sin obstáculos ni resistencias, 
la Hacienda pública se ha arruinado, el crédito ha desaparecido, las compli
caciones exteriores han pululado, la paz pública se ha visto comprometida y 
la sociedad amenazada de un cataclismo. Un partido que en dos a!1os de do
minio pleno presenta tan desolantes resultados, está juzgado por sus obras, es 
inhábil o impotente para el gobierno y dirección de un pueblo. 

Desde que el Partido Conservador abriga tan profundo y tan justificado 
-convencimiento, no ha podido ni debido dejar de rechazar toda política _que 
tendiese, día más, día roen.os, a entregar de nuevo el país a la dirección ab
soluta de los hombres que lo han traído, por una reacción violenta en los dos 
a!1os, al borde de un precipicio. 

, Una mentida fusión había dado medios a esa reacción para levantar ca-
. beza y lanzarse audaz al monopolio del gobierno y del país. Las mismas 
causas producen los mismos efectos. Otra mentida fusi6n en los momentos que 
atravesamos, produciría otra vez la misma reacción, y ya no habría cómo li
bertarlo de caer al abismo. 

El Partido Conservador, procediendo con conciencia y patriotismo, rechaz6 
111. tentativa de esta segunda fusión que fraguaban. ¿ Quién fué su autor, su 
iniciador, el patrocinador de esta idea? El tiempo nos los revelará un día. 

Fall6 a la reacción la base de la fusión en que sentar el pie y erguirse. 
No le quedaba más remedio que resignarse al predominio de la infl.uenciR con
servadora o abatir al Partido Conservador. No ha hecho lo primero, no se ha 
resignadó a su infl.uencia, no la ha aceptado, pues no ha aparecido acto al
guno acatándola o reconociéndola. 

Quedaba, pues, el segundo camino ; a saber: abatir al Partido Conservador. 
¿ Y cómo ? Desuniéndolo. 

Mientras el Partido Conservador permanezca unido, es fuerte por Ja opi
nión del país, por el concurso de circunstancias largas de enumerar, que le 
dan crédito y prestigio. · 

Para vencerlo sería preciso desunirlo. Veamos si algo aparece a este res
pecto en los hechos de última data. 
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El decreto restringiendo la libertad de imprenta, pudo dar a nuestros ad
versarios políticos un día. de contento con otro partido que el Conservador Y 
con otro hombre que el coronel Flores. 

El decreto tenía un alcance de actualidad espantoso ; hacía tres días que 
había aparecido El Nacional, a consecuencia de provocaciones de cartas de la 
Col~nia, y nadie ignoraba, pcrque era de pública notoriedad, que El Nacionai 
era dirigido por el general Pacheco y Obes. 

¿No habría ~otivo para sospechar que se quería que el coronel Flores, 
que representaba la fuen:a en el Ministerio, encargado, por consiguiente, de· 
hacer efectivo el decreto, se lanzase a hacerlo efectivo por la fuerza en caso 
de resistencia? ¿No habría motivo para sospechar, conociéndose el carácter ené~
gico del general Pacheco, que se contaba con que amparándose de la Consti
tución del F..stado haría uso de la resistencia legal, que había declarado la. 
mayoría de la Óámara de Representantes ser un derecho de los ciuda
danos? 

¿Qué espectáculo se esperaba que· presentase la calle 25 de Mayo? Una• 
lucha entre el coronel Flores y el general Pacheco, entre conservadores Y con
servadores, que se hubieran reunido a uno y otro jefe; que e~ Partido. Conser• 
vador hubiese manchado al país con su sola sangre, se hubiese perdido parll' 
siempre en la opinión, y hubiera sido al otro día pisoteado por sus adver-· 
e arios. 

Pero esto, que hubiera sucedido con otro partido Y con otros hombres, no
podía suceder con el Partido Conservador y sus hombres. El corone~ Flores 
sabía bien que sus amigos no habían de comprometerlo a una extremidad tan 
dolorosa, y sus amigos comprendían bien que no. había sacrificio que no mere
ciese la lealtad del coronel Flores. Todos obedecieron el deereto. 

Esta lección que el Partido Conservador ha _recibido, ha contribuído más Y 
más a mantenerlo estrechamente unido. La astucia y la intriga han t<atado Y 
tratarán de sembrar la discordia en su seno; pero firme en su moderación Y en· 
sus convicciones, esperará salvar la paz del país venciendo obstáculos con su
infiuencia y desbaratando con su unión las asechanzas que se le tienden. 

Sabemos bien que las reflexiones y los consejos no cambian el carácter de
las personas. Sabemos . bien que si algo conseguimos de Ja poHtica ac~al, no 
será la lealtad 4el corazón, sino la lealt.ad de la cabeza, la de la necesidad de
las circunstancias, y no la de los sentimientos del alma. 

Nos basta la lealtad de los actos, ya que no consigamos la de las inten
ciones, para q,ue la República se salve de la anarquía, pendiente sobre nues
tras cabezas como la espada de Damocles. 

No dudamos de que si el Presidente de la República se decide a esa polític& 
de lealtad en los actos, única que no"s es permitido esperar, el coronel Flo~es 
volverá al Ministerio y entonces el Partido Conservador descansará tranqwlo· 
en la lealtad de corazón de su honrado amigo. 

En la grave crisis que atravesamos, hemos debido hablar con franqueza_ 
La unión del Partido Conservador salva al país. El decreto sobre la prensa 
nos ha hecho dar una prueba· espléndida de que esa unión es real e indestruc
tible. La manzana de la discordia lanzada entre nosotros, no ha encontrado 
quien quiera recogerla. 

La política del divide y reinarás, ha llevado un golpe de muerte, porq.ue 
nuestra época está destinada a condenar con los resultados todo lo que es lll• 
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.moral! indigno, pérfido. U na ~ez más ha quedado demostrada la excelencia d ¡ 
conse10 de la madre de Wáshmgton: La probidrui la fi . e 
política. Y ranqueza son la me;or 

(EL ORDEN del 2S de Setiembre do 1863. ) 

La situación 

Don J ~an Francisco Giró ha desertado de su puesto. 
!"ª somed8:d, ~bandonada a sí misma, en inminente riesgo ha constituido 

Gobierno prov1sor10, ' un 

:Ahí está su manifiesto. No agregaremos a su expoaici6n una palabra. 
1 Confia.n~a l 1 co.nfianza l En pocos días más la situaci6n estará dom· d 

la guerra c1v1l vencida. ina a Y 

Última trama 

. Don Juan Francisco Giró ha querido robarnos el día de a t 
Biu10 a la acción. yer, an nece-

Se le ha oído aún. Se ha tenido la paciencia de oirlo Nad d 
Gir6 u· ¡ .. 1 · a, na a. 

~ 1ere a gu.erra CJVJ , y comprendiendo que el único me<lio de tenerla 
e~ neutralizar la acc16n con nuevas esperanzas se esforzará 
tiempo, • aún en ganar 

Ya es tarde. 

. 
r ... 

. : 
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El Gobierno Provisorio de la República Oriental 
del Uruguay 

Montevideo, Setiembre 26 de 1853. 

Debiendo proceder a la organizaci6n del Ministerio, ha acordado y decreta: 
Artículo 1.0 Quedan nombrados: Ministros de Estado en el Departamento 

de Gobierno y Relaciones Exteriores, el Representante don Juan Carlos Gómez. 
En el Departamento de Guerra y Marina, el coronel don Lorenzo Batlle. 
En el Departamento de Hacienda, el ciudadano don Santiago Sayago. 
Art. 2.o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

LAvALLEJ"A. 

FLORES. 

(EL ÜRDXX del 26 J 'J:l de Setiembre de 1858. ) 

La paz pública 

El Gobierno Provisorio ha abierto a la paz pública una ancha senda en 
su manifiesto, con la convocación de la Grande Asamblea. 

Es el medio de paz y de transacción entre los partidos, el único medio 
que a ninguno lastima. 

Ese medio es la apelación al país, es la apelaci6n a la soberanía del pueblo, 
a la fuente de todo poder y de todo derecho. 

Es Ja apelación a la soberanía del país en su más espléndida y perfecta 
representación, fo Grande Asamblea, dotada por la Constitución de poderes ab
solutos para decidir todas laa cuestiones pasadas y presea tes. 

La Grande Asamblea cerrará el .pasado y fijará para el porvenir el punto 
de partida de una nueva era de la República. 

Con la Grande Asamblea se extinguirán los antiguos partidos y empe1.arán 
los orientales una nueva vida. 

Otro de los beneficios de la Grande Asamblea será que serán corregidos 
los defectos y llenados los vacíos de la Constitución de la República por una 
reforma pronta y fecunda. 

Y no es una ilusión del patriotismo. Es una experiencia ya hecha por 
ótros pueblos con el más completo éxito. Es el camino por donde los únicos 
países hispanoamericanos que gozan de paz han salido de las convulsiones 
políticas. El Perú y Chile, los dos pueblos americanos de raza espai'lola que 
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viven en paz y prosperan, han debido estos bienes a la convocación de la.. 
Grande Asamblea, que cerró la era de la guerra civil e hizo punto a la con
tienda estéril de los partidos. Veinte allos de paz debe a la convocación de la 
Grande Asamblea Ja República de Chile, le debe ser hoy la primera, la más. 
adelantada de sus hermanas; le debe tener hoy caminos de hierro, telégrafos. 
eléctricos, líneas de vapores, los mayores progresos del siglo. 

i Qué! ¿habrá orientales que se· nieguen a consentir en que el pa(s decida. 
de su porvenir ? · 

¿Habrá orientales que no quieran someterse al fallo· de la soberanía del! 
pueblo? 
· i Qué 1 ¿ habrá quien prefiera la guerra civil a la felicidad que nos promete

la convocación de la Grande Asamblea? · 
¿Y para qué? ¿Para hacer la segunda edición de la farsa de la Presi-' 

dencia legal de don Manuel Oribe? ¿Para restablecer en el poder a un hombre
que se ha mostrado nulo, incapaz de hacer el bien de los orientales? ¿Para. 
que continúe haciendo males en el Gobierno el hombre que en dos aifos ha 
arruinado In Hacienda, ha concluido con el crédito del Estado, ha dejado al 
país· en la mayor pobreza y casi en disolución a la sociedad ? 

¿Quién es ese hombré para exigir del pafs entero tamallos sacrificios a su
persona? 

Un hombre y un círculo de una docena de hombres:. he ahí los que se
oponen a la convocación de la Grande Asamblea, al fallo de la soberanía del 
pueblo; una docena de hombres que, en vez de · ocuparse del bien del país, sólo
se han ocupado, en dos ai1os de poder, de darse a sí propios las tierras públicas 
y las rentas del Estado. 

Por eso no quieren que el país se reuna en la representación de una. 
Grande A samblea, porque ven expirar <;iesde ese día el monopolio que han 
explotado. 

El país los conoce. 

·e Et. OnoEN del 29 de Seliembre de 1863. ) 

La casa de) Ministro francés 

El alto desprecio con que todos miran los 'esfuerzos de don Juan por en
cender la guerra civil,. empieza a hacer jugar al Ministro Francés un triste pape1' 
en la conspiración de comedia que se trama en su casa. 

No ·es el Gobierno Provisorio de la República, sino el Gobierno de la Francia,. 
~l perjudicado con lo que en casa del seiior Maillefer pasa. 
. ·No hay ejemplo de un olvido más completo de todas las conveniencias,. 
de todos los miramientos debidos a la propia dignidad del representante de: 
una nación grande y noble. 

.~ . 
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Todos los Ministros Diplomáticos, todos los residentes extranjeros, todos 
los habitantes de Montevideo aon testigos de que la población yace perfecta· 
mente tranquila, de que todos los ciudadanos se . entregan sin recelo a sus tra-· 
bajos, en el· pleno goce de todos sus derechos. Hasta los teatros permanecieron 
abiertos, y la población asiste contenta a los espectáculos en busca de placeres. 
y distracciones. 

Sólo en casa del aefior Maillefer reina la agitación y también la anarquía, 
porque anarquizados andan ya los del circulito de don Juan, sin poder enten-· 
darse en nada. 

¿El señor Maillefer presta el glorioso pabellón de la Francia para am· 
parar a su sombra una conspiración ridícula? 

¿Es un protectorado o un asilo lo que dispensa a don Juan la casa del' 
sefior Maillefer ? 

Lo más singular es que mientras el sefíor Maillefer previene por anuncios. 
consulares a sus compatriotas que la ley francesa les prohibe tomar las armas 
en tierras extrallas, bajo la pena de perdimiento de la ciudadanía francesa,,. 
salen de su misma casa llamamientos a las armas a esos mismos franceses, 
concitaciones a que desobedezcan al Ministro Francés y a las leyes de la 
Francia. 

Don Juan está, pues, en rebelión contra el seftor Maillefer en su propia 
casa. El protegido se ha aliado con el santo y la limosna contra el protector~ 

(Et. Oruilnf del 29 de SeUembre de 1869, ) 

Los decretos de don Juan 

Cada día uu ·nuevo hecho viene a descubrir las farsas con que se cubre
de ridículo el circulito consejero de don Juan, y a poner en evidencia sus nulí-· 
dades y sus miserias. 

Ayer, ante la impresión de desprecio profundo que causaron en todos los. 
decretos ds don Juan, empezaron sus parciales a circular que los documentos 
eran apócrifos, forjados por hombres del Gobierno Provisorio para ennegrecer 
más a los ojos del país Ja tristísima figura del ex Presidente. 

Citaban, en prueba de esta aserción, palabras del seiior Maillefer, Encar
gado de Negocios de Francia, que protestaban haberle asegurado don Juan que· 
los decretos no eran suyo.e, sino fraguados por sus enemigos. 

Pues bien: los decretos son de· don Juan. Nos consta de la manera más. 
positiva. Ni el seifor Encargado de Negocios de Francia ni su protegido osarán 
desmentirnos en una declaración solemne. · 

·¿ Ha engefiado también don Juan al sefíor Maillefer? 
¿ O el señor Maillefer se ha prel!tado a servir a la facsa de don Juan ha

ciéndose ea agente oficioso para calumniar a sus adversarios? 
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Entre don Juan y los hombres respetables que se hallan al frente del 
·Gobierno Provisorio, los hechos dicen que no podía vacilarse, que la verdad y 
Ja dignidad no han estado un solo momento de parte del protegido del sefíor 
Maillefer. 

Si el Gobierno Provisorio no hubiera tenido la certeza de que don Juan 
·era el autor de los decretos, ya estaría en la cárcel el impresor y formalizado 
-el proceso para averiguar el autor de la falsificación, sobre el cual harían pesar 
nuestras leyes severas penas. 

La conciencia pública se ha formado ya. La calumnia de la falsificación 
·de los decretos ha caído sobre los calumniadores. Han dado una prueba más 
·de la indignidad de sus medios, 

Desde hoy los enemigos del Gobierno Provisorio en vano pretenderán echar 
·sobre sus sostenedores lo malo que ellos propios hacen. El país ha de reapon
. derles : es otra como la de los decretos. 

•(EL OllDEl< del 29 de Setiembre de 1853. ) 

El nacionalismo 

He ahí a los que no perdonan ocasión de ajar a los extranjeros. 
Cuando se hallan en el poder, los pisotean. 
Cuando se ven caídos, los adulan. 
¡Cuánta distancia entre ellos y los sostenedores del Gobierno Provisorio 1 
Nosotros siempre dignos con el extranjero, no permitiendo que Gobiernos 

-extraños se permitan menoscabar Ja independencia nacional; pero honrados, 
leales, de buena fe en el · cumplimiento de las obligaciones que con esos Go
·biernos nos ligan, amigos sinceros de Jos extranjeros, abogando por sus dere-
· chos, defendiendo sus intereses co11 amor y hasta con entusiasmo y hasta 
·combatiendo las preocupaciones que contra ellos se sublevan. 

Las gentes de don Juan, desleales, dobles, ·chicaneros en el cumplimiento 
·de las obligaciones con los Gobiernos de los otros pueblos, hostiles a todo lo 
·que huele a extranjero, privándolos hasta de los derechos que las leyes les 
garantizan, y suscitando contra ellos malas pasiones. Pero apenas se ven fuera 

·del poder, vendiendo la patria a cualquiera que quiera comprársela. 
Ahí están los decretos eobre la Aduana, la concitación a los extranjeros a 

.armarse contra los orientales, [contra orientales amigos de los extranjeros! (ahí 
·están para eterna vergüenza de sus autores ! 

Los extranjeros les han respondido: e ya los conocemos " 1 
Sí, los conocen, y mucho. ( Pobres de los extranjeros si el Partido Conser

·vador hubiese podido ser vencido ! 

•(EL ORDD del 29 de Setielll.bte de 18ó8.) . , 
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La causa del país 

El Gobierno Provisorio ha definido perfectamente su misión declarándose 
sostenedor de la causa del paf$. 

Es, en efecto, la causa del país la que sostiene. 
La cuestión hoy es entre la prepotencia de un circulito y la soberanía del 

pueblo. 
El circulito que se apoderó del Poder público, compuesto de una mayoría 

de las Cámaras y de un Presidente, trató de hacerse dueño absolut.o y perpetuo 
de los destinos de la República • 

Con semejante propósito había envuelto en una red tal de medios oficiales 
la libertad electoral, que el sufragio sería dictado por una docena de hombres, 
que suplantando así a la soberanía de la Nación, se reelegirían a sí mismo3 in
definidamente. 

El Partido Conservador quiso romper esa red, destruir la organización ofi
cial para las elecciones. Éste era el objeto del cambio de los Jefes PoUticos. 
Pero don Juan Giró y su camarilla, viendo escapárseles el monopolio del Poder 
de las manos, prefirieron lanzar a la guerra civil a los orientales, deserlando 
de su puesto y dejando a la sociedad sin gobierno. 

¿ Qué principio tendrá por bandera para la guerra civil el círculo de don 
Juan Giró ? ¿ El de la legalidad dB su presidencia ? 

Pero los amigos de don Juaµ Giró no deben olvidar que el país había pa
sado por las ilegalidades de su legalidad, en cambio de los bienes que de su 
decantada moderación se prometía. 

La legalidad no Je venia a don Juan Giró del voto de la mayoría de las 
Cámaras, sino del voto del pueblo; porque ei esa mayoría era ilegal, si era 
fraudulentamente arrancada al pafs, no tenía mandato real, no era representa
ción nacional, no ejercía la delegación de Ja soberanía originaria. 

La legalidad de la mayoría, y, por tant.o, la del Presidente salido de su 
seno, era una fi,cción en que todos consentíamos a una condición, y es que la 
ficción de la legalidad nos diese paz y progreso. 

La condición no se cumplió; en vez de paz nos traía la guerra, en vez de 
progreso nos sumergía en la pobreza y el descrédito. No podíamos acatar por 
máa tiempo la fi,cci6n embustera, el ídolo de barro que habíamos puesto en el 
altar del Poder público. 

Ilegal en su nombramiento, don Juan Giró fué ilegal en el ejercicio de la 
autoridad con que le había investido el acaso, y le consintió el cansancio de 
las luchas. 

Esa pobre legalidad de don Juan Giró, con la demostració11 de los hechos, 
vendría a quedar peor parada que su predecesora la legalidad de don Manuel 
Oribe. 

Contra esa pretenaión de legalidad, nosotros levantamos el principio de la 
soberanía del pueblo, de la legalidad en su esencia y en su pureza, el principio 
del orden social, de la moral, de la justicia, de la tolerancia, de la prosperidad 
de la República . 
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Entre nosotros y el circufüo de don Juan Giró, nosotros ponemos de juez 
al país, apelamos a su fallo, recurrimos a su voto, siu necesidad de efusi6n de 
sangre ni de desgracias. Don Juan Giró apela a las lanzas, a la matanza, a la 
destrucción de las propiedades, a la persecución de los ciudadanos, y no con· 
tanto con esto, invoca la protección de Gobiernos extranjeros. 

¿De qué lado está, pues, la causa del pa-fs ? ¿ Del lado en qué se acude a 
su soberanía, o del lado en que se quiere sofocarla con las montoneras ? 

¿De qué lado está la causa del país? ¿Del lado en que no. se quiere que él 
pierda uno solo de sus hijos, ni un solo átomo de su riqueza, o del lado en 
que se quiere exterminar a todo un partido que, cuando menos, debe suponerse 
la mitad del pai"s, cuando no se Je reconozca la superioridad de su número? 

El Gobierno Provisorio ha dicho bien: él sostiene la causa del país. 

( EL OJU>I<N del 30 de Setiembre de 1853. ) 

Hechos para la historia 

Entre el manifiesto del Gobierno Provisorio y los actos públicos que han 
puesto en evidencia su marcha, han quedado en la sombra algunos incidentes 
que importa legar a la historia de esta época, que ha de ser memorable en 
nuestros anales políticos. 

En la noche del 25 de Setiembre, instalado el Gobierno Provisorio, varios 
ciudadanos instaron por la formación de un acta en que quedasen consignados 
los nombres de los que compusieron la numerosa reunión que había llenado la 
Casa de Gobierno. Lo~ encargados del ejercicio del Poder desde esa noche se 
opusieron a ese desacreditado aparato de delegación popular, convencidos de 
que la legitimaci6n del acto debía buscarse en el asentimiento ulterior del 
país, y no en una vana fórmula que no daría ni aun la medida ·de la espon
taneidad de los que la sostuviesen. 

El día 26 funcionaba en el Fuerte el Gobierno Provisorio, cuando se pre
sent6 el coronel Magari.ifos, antiguo edecán del Gobierno, que había -permane
cido junto a la persona del señor Giró, y manifestó que venía por él enviado, 
que el señor Giró deseaba tener una conferencia con el general don Melchor 
Pacheco y Obes sobre los medios de arribar a una solución que evitase la lu
cha. El señor Magariños expuso que el seilor Gir6 ·estaba profundamente con· 
tristado con los ·sucesos, que se mostraba convencido de la nec·esidad de un 
cambio de política y abrigaba los mejores deseos de separarse de los consejos 
que habían extraviado su marcha y comprometido la paz pública. 

El Gobierno Provisorio tenía ya conocimiento de los decretos que debían 
aparecer publicados momentos después, en los cuales se llamaba a las armas. 
a ciudadanos y e:x:tranjeros; sabía hasta el nombre de las personas que habían 
partido a esparcirlos por la campaña, y sin embargo aut-0rizó al general Pa-
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checo y Obes para aceptar las proposiciones del señor Giró, si a su juicio ellas 
podían salvar la paz pública, suspendiendo entretanto la salida de las fuer
zas que estaban con el fusil al hombro para ponerse en camino. 

Es de lamentar que las palabras cambiadas entre el general Pachaco Y el 
señor Giró no hayan quedado estenografiadas. Ellas patentizarían cuánto des· 
prendimiento, cuánta ábnegaci6n hubo de parte del ge~eral Pachaco,. Y cuánta 
mala voluntad de parte del sefl.or Gir6. Tres horae duro la conferencia; se per
dió el dfa, la acción tan vital en esos momentos estuvo paralizada hasta el 27, 
en que el desengaño fué completo. 

y sin embargo, el 27, después de circular ampliamente los documentos y 
proclamas de los señores Gir6 y Berro, vino todavía al Fuerte el señor Ma~
riños, de parte del señor Giró, a expresar su deseo de tener una. conferenc1.a 
con el general· Lavalleja, quien contest6 dignamente: que el Gobierno Provi
sorio oiría en la Casa de Gobierno cualquiera explicación o proposición que el 
ciudadano don Juan Francisco Giró quisiese presentarle. 

No desearíamos calumniar las intenciones del sei1or Gir6, máxime cuando 
ese seilor tal vez no cree llegada aún la oportunidad de explicar su conducta 
y sus miras, pero cúmplenos sacar de los hechos las inducciones a que el~os 
dan margen, y eñ esto no hacemos más que seffalarle los puntos que su vm· 
dicación debe aclarar para la historia. El asilo del señor Gir6 en casa del se
fior Encargado de Negocios de Francia, sin riesgo alguno para su persona, Y 
el abuso del asilo lanzando desde él provocaciones irritantes, permiten supo
ner que el seffor 

1

Gir6, o los que por él obraban, tramaron sus?itar una com· 
plicaci6n diplomática con la Francia, nuestra ª?tigua .Y noble al~ad~, Y .det~ner 
en sus redes la vigorosa acción gubernativa. El Gobierno Provisorio hizo JUS· 

ticia al carácter personal del señor Encargado de Negocios de Francia, Y la 
intriga subterránea fué puesta a la luz del día. . . , 

Habiendo fallado el arbitrio de la complicación diplomática, el señor Giro 
se ve[a en la necesidad de abandonar la casa de su generoso huéá~ed, Y de
biendo trasladarse a un buque de guerra, el señor Encargado de Negocios de 
Francia, en previsión de cualquier desagrado, ~vo a ~i~n prevenir al . <'.fobierno 
de su embarque y el Jefe Político de la Capital rec1b1ó orden de vigilar per· 
sonalmente la c~lle por donde debía hacer su tránsito y · reprimir severamente 
la menor desconsideración de ademán o de palabra, hacia la persona del ciu
dadano que prefería aba;donar sus hogares a ~ceptar las se.guridades plenas 
que le ofrecía el Gobierno para su ~e.rmanencm e~ Moi;iteVldeo, o su trasla· 
dón al punto de la República que eligiese como res1dencta. , . 

El seffor Berro habitaba una casa particular, en donde pod1a ser !ác~lmente 
.aprehendido, sobrando para ello motivos ·en las proclamas con que m:1taba a 
la guerra civil a los ciudadanos. Sin embargo, e~ seilor Beri:o 110 fue moles· 
tado ni con una amonestación siquiera. Se le de)Ó en plena libertad de hacer 
cuanto juzgase conducente a su restablecimiento en el ~o~er, Y cuando ya. des• 
engaflado de la imposibilidad de alterar el, orden dec1d1ó embarcarse, m una 
palabra desatenta le amargó el tránsito por las calles. A bordo el seffor Berro, 
se pidi6 permiso en su nombre para. embarcar su equip~j~ Y dem~a medios de 
vida fuera del" país, y no sólo se· le dieron to~as las fac1lid~des, amo que, tam
bién en esa ocasión se le hizo repetir que mn~u~a segur1~a? le faltarm ~n 
Montevideo o cualquiera otro punto de· la Republica que el1g1ese a su antoJO 
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para su residencia, en caso de mudar de resoluci6n sobre abandonar su pama, 
o tomase después la de volver a su seno. 

Estos incidentes, al parecer insignificantes, no deben quedar en el silencio, 
porque ellos contribuyen a caracterizar el cambio ocurrido, mostrando en su 
ejercicio, en la práctica, en la realidad d.e los hechos, las diversas t.endencias 
de las dos políticas que se han combatido. 

(EL OaDP del 2 de Oclubre de 1863. ) 

Respeto a los derechos 

La política del señor Gir6 empez6 por el decreto de 30 de Marzo, que atro-
pellando los derechos particulares, arruin6 el crédito del Estado, que reposa en 
la confianza que el Estado inspira a los particulares por su respeto a los de
rechos. 

La política del Gobierno Provisorio ha empezado por respetar todas las 
afectaciones existentes sobre las rentas, las más de ellas en favor de personas 
hostiles a la marcha del Gobierno Proviaorio. 

He ahí dos hechos que ponen en transparencia las dos políticas y dan la 
medida de la excelencia del cambio. 

Las circunstancias en que han iniciado su marcha los dos Gobiernos, son 
también dignas de fijar la atención del país. 

El seilor Gir6 fué llamado a gobernar en días de grande esperanza, al fin 
de una crisis, con un subsidio internacional para obviar su marcha, y el con
curso de todos los partidos. 

El Gobierno Provisorio entr6 a gobernar en días de profundo desconsuelo, 
al principio de una crisis, sin auxilios extraf1os y con la resistencia de uno de 
los partidos políticos. 

La .Administraci6n del señor Gir6 pas6 la mano sobre todo lo anterior, y 
se puso a caminar con el día, echando a la deuda pública lo atrasado y no 
reconociéndose en el deber de pagar más que los gastos futuros, sus propios 
gastos. 

La Administración del Gobierno Provisorio encuentra un inmenso atraso 
del impago de seis meses a los empleados, que pesa enormemente sobre sus 
b.ombros. 

El Gobierno del señor Giró, que venía a cerrar una crisis, en vez de tener 
que aumentar sus gastos, podía disminuirlos en sumo grado. 

El Gobierno Provisorio, encargado de dominar una crisis en su vigor, en 
vez de disminuir los gastos, tiene que aumentarlos cl'eando elementos de fuerza 
que bagan imposible la guerra intestina. 

Además de los recursos que le daban las rentas, el subsidio extranjero y 
el crédito con la esperanza del paíe, la Administración Gir6 contaba con el 

.. 
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recurso no pequefio de la venta de loe materiales de guerra de dos ejércitos, 
que valían sumas considerables. · 

El Gobierno Provisorio no s61o no ha encontrado materiales de guerra que 
enajenar, sino ni aun los necesarios para asegurar la paz, y le ha sido forzoso· 
arbitrar medios para procurárselos. 

La diferencia de situación es como del día a la noche, y sin embargo el 
Gobierno Provisorio ha respetado las afectaciones de las rentas que halló· 
existentes. 

Las rentas están empeñadas, la Administración no dispone de ellas,. gastos 
se hacen. ¿Con qué vive el Gobierno Provisorio? preguntará la curiosidad 
pública. 

He ah( un milagro que s6lo saben hacer los grandes partidos, que sólo· 
pueden inspirar el patriotismo y la buena fe en el porvenir, en el triunfo de las 
buenas ideas. El Gobierno Proviaorio hace vivir al Estado con el crédito par· 
ticular de los hombres que sostienen la causa que se les ha encargado: tal e& 
el secreto, que no es extraño no comprendan los cfrculos egoístas. 

Dentro de cuatro, cinco, seis meses, afianzada la paz y regularizada la. 
Administraci6n, la suerte de los servidores del Estado habrá cambiado, los 
pagos empezarán a ser puntuales y el crédito dará fondos al Estado para. 
asentar el orden en sus bases estables de moral pública y arreglo administra
tivo. El d[a que este resultado inmenso esté conseguido, los hombres de la si
tuaci6n descenderán tranquilos a la vida privada y probarán al país que na. 
son fabulosos los Cincinatos. 

( EL ORD&K del 2 de Octubni de 1853. ) 

Carta de don Bernardo P. Berro 

Una nueva revelaci6n ha venido a correr el velo a las últimaa ilusione9' 
sobre don Bernardo P. Berro: la carta al general Lavalleja que hoy publicamos. 

Reina ya el profundo convencimiento de que Berro es de esos hombres. 
que no tienen ni palabra mala ni obra buena. · 

Se había granjeado una reputaci6n de moderaci6n con esas maneras suaves 
y blandas, con esa perpetua sonrisa en los labios que seduce a los que se 
pagan de apariencias, y son, generalmente, el primer signo de un coraz6n ren-· 

coroso. 
Berro había firmado el decreto de las confiscaciones, .el más bárbaro de los 

actos de don Manuel Oribe, el que castigaba en la esposa Y en loa hijos ino--· 
cantea la diversidad de opiniones de los padres. Y sin embargo, se le creía 
aún bueno se atribuía a debilidad más que a voluntad, su firma en ese decreto •. 

Berro 'ha suscripto todos los actos reaccionarios de la mayoría de las 
Cámaras, y sin embargo se persistía en suponer moderado ~l ~ombre que no. 
dejaba de asociarse a las medidas de los más exaltados part1dar1oa • 
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Berro protestaba sobre su honor, el 14 de Julio, que ninguna orden se 
'había dado para las reuniones en campafía; que el aeffor Zipitría no llevaba 
-comisión del Gobierno; que don Manuel Oribe había salido sin su permiso, de 
-motu proprio; y sin embargo, las instrucciones dadas al seffor Zipitría para 
levantar en masa su departamento, habían sido firmadas el 7, Oribe había ea· 
lido con pasaporte, y órdenes habían sido comunicadas para reuniones a diestro 
.Y siniestro. 

Berro ha sido el consejero intimo del seifor Giró en su resistencia a adoptar · 
medidas que tranquilizasen los ánimos. 

Berro, el moderado Berro, ha firmado los decretos incitando a loa ciuda· 
-danos y extranjeros a hacer al Gobierno Provisorio la guerra por todos los me
dios, es decir, a puñaladas, si no había otro. 

Y por úlfüno, cuando toca el desengai1o más completo ; cuando ve llena 
-de tranquilidad y confianza a la población; cuando se persuade de que la campaña 
no se mueve contra el Gobierno Provisorio, sino que le presta su apoyo, Berro 
toca el último resorte, hace el último esfuerzo por encender la guerra, por de
.rramar la sangre de los orientales, por arruinar su país: ( tienta la traición! 

La carta de Berro es la confirmación de todos los actos anteriores de su 
vida. Ella viene a probar que Berro profesa la máxima de que para alcanzar 
su fin, «todos los medios son lícitos». 

La confiscación, el engaffo, la inmoralidad, el asesinato, el soborno: he ahí 
;los medios empleados por Berro en favor de su partido. 

La confiscación la decretó bajo su firma, y probablemente fué el secreto 
-eonsejero de esa atroz medida; el asesinato lo predica en los decretos man· 
dando hacer la guerra de todos modos al Gobierno Provisorio ; la corrupción 
la inicia tentando loa sentimientos rastreros, las pasiones innobles que supone 
en el corazón humano. · 

¿Son éstas las lecciones que don Bernardo P. Berro, padre de familia, 
trasmite a sus hijos 1 ¿son éstas las máximas que infunde en sus tiernos cora· 
zones 1 

¿ Es esa la moral que el hombre de Estado debía derramar en el pueblo, a 
-cuya dirección y gobierno había sido llamado 1 

¿Es esa. la honradez que le enseííó su virtuoso padre 1 ¡Ah! no, el digno 
anciano sucumbió a los vejámenes con que fueron insultadas sus canas por 
los camaradas de Berro y su hijo; en valimiento con ellos, no acudió a inter· 

.ponerse entre los verdugos y la víctima, que era su padre venerable! 
Apelamos a los sentimientos más comunes a la naturaleza humana, a las 

-nociones más generales del simple buen sentido. ¿ Hay un solo habitante de 
la República que confiara la educación y dirección de un hijo suyo a un hombre 
que debía enseiforle ser lícito combatir a su enemigo de todos modos, apuila
lándolo, envenenándolo, haciéndole sufrir en su esposa, en sus hijos, en sus 
nietos, en sus deudos más remotos; corrompiendo a sus amigos, prostituyendo 

:a cuanto lo rodea ? ¿Hay en la. República un solo habitante que quisiese se· 
mejante hombre para director de sus hijos 1 
. Pues bien: ese hombre t.enía en su mano la educación de toda la juventud 
del Estado, le estaba confiada la dirección de las pasiones del pueblo, disponía 
de. todos los medios de conducir al mal todos los elementos de la sociedad; 
-tenía empleos y fondos con qué prostituir a los ciudadanos; tenía el poder de 
-destituir a loa que no secundasen sus miras ; t.enía medios de vejar y per-
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-seguir a loa que resistiesen a su acción desmoralizadora, y cuando la indigna-
-ción pública quisiese alzar la voz y arrancar la máscara al tartufo, se había 

. . provisto de penas con que abrumar al periódico que tuviese el coraje de las 
·revelaciones. Sólo faltaba a la política de Berro y sus cómplices fuerza mate
·rial con que hacerla efectiva, y a conseguirla se dirigían sus esfuer:i:os. La Pro
.videncia, que vela por la suerte de los pueblos, burló sus planes y abortaron 
.en germen. 

¿En qué punt.o de vista podía colocarse la carta de Berro que no repug
,nase al hombre menos escrupuloso que tenga en su corazón un resto de hon
·radez y de sentimiento ? 

En notl\ del 21 de Setiembre, que también publicamos hoy como docu
·mento histórico, Berro se dirigía a los agentes extranjeros poniendo la ciudad 
·bajo su protección, en virtud de e la absoluta falta de fuerzas e. su disposi-
-0ión » en que declaraba solemnemente hallarse. · 

En su carta al general Lavalleja asegura contar e con grandes elementos 
-de fuerza• para ense.l1orearse de la situación. ¿O mentía en la nota a los Mi· 
nietros extranjeros o miente en la carta al general Lavalleja? De todos modos, 
-resulta que Berro es embustero. 

Si tenía • gtandes elementos de fuerza., entregar la Capitnl a las fuerzas 
-extranjeras era un crimen. 

Si se veía •en falta absoluta de fuerzas>, engañar al general Lavalieja para 
hacerlo caer en una celada, y hacerlo víctima después de degradarlo con la 
.traición, era un refinamiento de perversidad de que hay pocos ejemplos. 

Berro protestaba en su nota del 24, que ha visto la. luz pública, a los Mi
·nistros extranjeros, que él y el aeiíor Giró abandonaban el Gobierno por no 
.manchar con sangre las calles de la Capital; y entretanto, en los decretos y 
proclamas que se publicaban el 25, llamaba a los legionarios y a todos los 
.ciudadanos y ex:tranjeros a combatir de todos modos la causa que el Gobierno 
Provisorio sostiene; los invitaba no sólo a emang?·entar las calles de la Capi
·lal y el territorio entero de la República, sino también a manchar sus anales 
-con nuevos crimenes, ofreciéndoles premios y recompensas ! ! 

Hay sentimientos de que el hombre más avezado en el mal tiene pudor de 
•mostrarse desnudo. 

El respeto a las canas y a las glorias de su país, los ha pisoteado Berro 
1proponiendo una infamia al anciano geniiral Lavalleja, al Jefe de los Treinta 
.Y Tres orientales, al patriarca de la independencia de la República. 

El amor a la patria, Berro lo ha vilipendiado llamando a las potencias 
-extranjeras a enseñorearse de su país. 

El deseo de paz, Berro lo ha atacado incitando a la guerra civil y a Ja 
·guerra extranjera a un tiempo, queriendo traer a su país los médios de hacer 
·duradera y desástrosa una lucha que, en caso de encenderse, por desgracia, en
·tre orientales, como ya era de esperarse, no pasaría de l)lUY pocos m~aes . . 

Todos se esforzaban por minorar loa males de la situación ; Berro ha tra· 
•bajado por aumentarlos al extremo. 

El empeño general era atraer. los ánimos a la moderación y a la tem· 
1planza : el de Berro llevarlos a la irritación y al desenfreno. 

Restablecer las ideas de moral y de honradez que una larga guerra había 
iinfundido, era el clamor de la .sociedad inquieta por la falta de garantía!I a· su 

J . C. GdJOIZ. -To>CO I- i6. '' 
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1l~istencia, y contrariando esa solicitud de la época, Berro continúa en· la per
versión de las ideas honestas, en la corrupción de los sentimientos honorables, 
en sacrificar la moral de una nación entera, la primera base de su vitalidad 
y de su grandeza, a los mezquinos intereses de un corto cfrcul'O-. 

La carta de Berro deja un convencimiento, y es que Berro es un mal ciu
dadano y un hombre público imposible en un país que aprecie en algo lamo· 
ralidad y la dignidad del Estado y del Gobierno. 

Berro, con esa carta, se ha herido a aí mismo de muerte con el arma de 
dos filos que esgrimía contra · sus adversarios, se ha suicidado como· el escor
pión con su propio veneno. 

( EL OllDEN del 3 T 4. de Octubre de 1853. ) 

El triunfo de las ideas 

Un escritor aplaudido, Villiaumé, ha dicho que el genio del hombFe de Estade 
consiste menos en sembrar nuevas ideas que en fecundar las que ya están en 
germen, y esa verdad práctica conviene que no la desatiendan los que se en
cargan de la dirección de los negocios públicos. 

Al espíritu de innovación, a la versatilidad, deben la mayor parte de las 
repúblicas sudamericanas el deplorable atraso en que permanecen. Cada cambio 
de Administración inaugura una. política nueva, sin cuidarse las más veces de 
investigar si la de sus predecesores era útil y conveniente, sin estudiar si fas 
nuevas teorías que se ponen a la orden del día son prácticas y adaptables. De 
ahí la lucha de las buenas ideas con las preocupaciones del amor propio ; de 
ahí la lentitud del triunfo de las buenas ideas entre nosotros. 

Por fortuna para la humanidad, la naLuraleza se halla sometida a una ley 
de incesante e incansable adelantamiento; por fortuna "muere el individuo, 
pasan las sociedades ; pero sus principios, sus mejoras, sus sistemas quedan 
vinculados a la humanidad. D 

A.sí, hemos visto que la política iniciada en el memorándum del Vizconde 
de Abrantes tuvo que luchar con las susceptibilidades que la diplomacia de los 
Gabinetes de Saint James y de las Tullerías sublevaron, anticipando la inteI" 
vencióo anglofrancesa, pero al fin produjo la alianza del Brasil. 

A.sí, los pueblos del Río de la Plata vieron que el pensamient-0, iniciado 
en l8!16, de convertir al general Urquiza en instrumento para. destruir la 
tiranía de Rosas, luchó con los hábitos engendrados por el terror, pero al fin 
triunfó en 1851. 

A.si, los que estudian los acontecimientos del Río de la Plata han visto 
que las ideas y los principios sostenidos dentro de los muros de Montevideo, 
Y que fueron comprimidos por inhábiles combinaciones .en los momwtos de la 
paz, han luchado por dos aí'ioa, pero al fin han triunfado. 
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Tal vez para algunos no sean baetanLe luminosas las premisas de nuestro 
artículo, pero por poco que se medite, se alcanzarán las conclusiones que indi-
camos simplemente. · 

Nuestro propósito es fijar la atención de los hombres que llegan a Jos pri
meros destinos. 

Siempre que hemos tomado la pluma, hemos pugnado por la realidad de 
las doctrinas, por el acatamiento a las leyes .universales del progreso. 

~s pr~ciso no olvidar que al falseamiento del sufragio en 1851, que a las 
cons1derac1ones del amor propio se debe el peligro en que han estado las 
ideas y los principios sostenidos con tanto heroísmo en la Capital de la Repú
blica del Uruguay. 

Es preciso na olvidar que son esas mismas ideas y aquellos mismos. prin
cipios los que se han sobrepuesto ahora. a la. reacción. 

Es preciso no olvidar que lo que debió haber acontecido cuando se di6 el 
primer paso que los puso en peligro, se ha realizado hoy, es decir, se han 
malogrado dos. fil1os que no son nada en la vida de los pueblos, pero que son 
mucho en la vida de una generación. 

Y puesto que al :6n los representantes de aquellos principios son los que 
presiden los destinos del país, encaminen con actividad los sucesos de manera 
que Ja felicidad de la República no sea una quimera. 

(EL ORDEN del 3 '1 4 de Octnbre de 1B53.) 

Nombramientos 

La designación de personas pera los cargos ptí.blicos es siempre el escollo 
de los Gobiernos, por la sencilla razón de que no ~ay hombre perfecto sobre 
la tierra, y es fácil siempre poner una tacha a los elegidos. 

Lo que a los Gobiernos cumple, es buscar que los nombramientos tengan 
una significación que marque su política, y ellos serán, tarde o temprano, com· 
prendidos por la rectitud de Ja conciencia ptí.blica. 

El Partido Conservador reivindicaba como una gloria suya la defensa de 
Montevideo, y como Ja gloria es una propiedad de los países y de los parti· 
dos, no pudo ni puede permitir que se le aje en lo que considera su gloria. 
La soluci<Sn de Octubre de 1851 le garantía que esa noble susceptibilidad se· 
ría respetada religiosamente por la política que habían entronizado las circuns· 
tanoias. Pero en lugar de ser respetada, no se perdonó oca~i6o de atacarla. 

Una reparación era debida a los ojos de las demás naciones a esa heroica 
defensa de Montevideo, y esta signi6caci6n tuvieron los nombramientos de los 
t res Cónsules que habían @ido injustamente destituídos por sns servicios a esa 
defensa, Y el alta de los jefes militares que habían sido dados de baja sin 
otra causa, a pesar de sus aptitudes. 
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El Gobierno, al hacer esta reparación debida, al dar esta merecida satis
facción a un sentimiento honorable de partido imprudentemente herido, ha tra
tado de evitar, sin embargo, el incurrir en la reacción, y sus actos muestran si 
ha sabido detenerse .ante SUB limites. 

Dígalo sino la conservacjón de funcionarios cuyos antecedentes y opinio
nes no se armonizan con los que el Gobierno Provisorio representa. Don Diego 
Lamas, por ejemplo, a quien nad¡t había que reprocharle eu el desempeño de 
sUB funciones, era conservado en su puesto, a .pesar de que su nombramiento 
había sido un agravio al Partido Conservador. Para efectuarlo se destituyó al 
coronel Silveira, estimado en su departamento por sus mismos adversarios, a 
pretexto de ser militar; y cuando el coronel Silveira se presentaba al E. M. G. 
para ser inscripto en la lista militar, se le rechazaba a pretexto de ·que sólo 
había servido en fuerzas de Guardias Nacionales. A pesar de este carácter que 
tuvo el nombramiento del seilor Lamas, el Gobierno estaba decidido a con
servarlo ·en su puesto, y ·sólo por su abandono espontáneo ha sido nombrado 
el coronel Silveira, que es en su departamento un poder real, el que se hall• 
más en aptitud de mantener el orden y asegurar. a los ciudadanos todas sus 
¡arantíae. · 

El nombramiento del seiior Regúnega para Fiscal del Estado tiene también 
un alta significación. La juventud, esa honrada y laboriosa juventud que se 
ha formado entre privaciones en los últimos ailos, estaba despoee(da de toda 
influencia, de toda voz en los negocios de Estado. Tal exclusión era impolítica 
·e injusta. 

Vacando un puesto, a que ella podía ser llamada, el Gobierno Provisorio 
se ha apresurado a llevar a su desempeiio a uno de esos hombres nuevos, lle· 
nos de mérito y de entusiasmo por la causa pública, que permanec[an en la 
,sombra. 

El seifor Regúnega, 1\ su contracción ejemplar, a su moralidad a toda prueba, 
reunía· Ja circunstancia de ser un inválido de la República. Era digno de re
presentar el desprendimiento y las aptitudes de esa juventud, y el Gobierno 
no trepidó en encargar la defensa. de los derechos de la sociedad al que se ha 
mostrado capaz de sacrificarse por ellos. 

En todos aUB nombramientos, el Gobierno Provisorio se ha dejado guiar 
por una intención elevada, por un pensamiento de justicia, de moral, de polí
tioa ilustrada y generosa o de necesidad imprescindible. Jamás una coosidera
-Oión de personas, de afección o favoritismo, determinará uno solo de sus actos. 

( EL OBDBN del 5 1 6 de Ootubre de 1853. 
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( l ) . . . . . . . . 

Loa partidos poUticos, como los individuos, tienen antecedentes por los 
cuales se forma la conciencia pública, y es en virtud de ellos que la sociedad 
les acuerda mayor suma de consideración o les arroja su anatema. 

Si para hacer un elogio de los antecedentes del Partido Conservador no 
fuera bastante las simpatías que ha evocado en todos los países donde se ha 
tenido conocimiento de su existencia, pediríamos que se fijase la atención hacia 
algunos hechos que acompailan el desenvolvimiento de la crisis por que ha pa· 
eado el país. 

Provocado el Partido Conservador por cerca de dos aiios, hizo una manifes
tación enérgica de su poder, y a pesar de la conducta que habían observado 
sus adversarios, se limitó a pedir el equilibrio de las autoridades subalternas 
conforme estaba pactado. 

Don Juan Francisco Giró, por sí, o aconsejado por los hombres más es· 
pectables de su partido, se obstinó en persistir falseando el pacto de Octubre, 
hasta gue prefirió abandonar su puesto antes que transigir con exigencias tan 
legítimas que un hombre político y previsor debiera anticiparse a practicar. 

Después de semejante conducta, el Partido Conservador convoca a todos 
loa vecinos sin distinción y se nombra un Gobierno Provisorio. 

Don Juan Francisco Giró trata de rebelde y anárquico a este Gobierno, 
concita a nacionales y extranjeros para que le combatan por todos los medios 
y no escasea las maquinaciones de todo género para destruirlo. 

¿ Qué hacen los partidos políticos en presencia de situaciones semejantes ? 
¿Los encarcelamientos, las restricciones de las libertades públicas, los fu

silamientos, no son los arbitrios comunes de esos períodos efervescentes de la 
historia de los pueblos más civilizados? · 

¿Y cuál ha sido la conducta del Partido Conservador? 
Devolver a los ciudadanos una de sus más preciosas regaHas : la libertad 

de emitir su pensamiento, haciéndol~ extensiva hasta a sus propios adversarios, 
Conservar en sus posiciones oficiales a muchos hombres que pertenecen al 

circulo de sus adversarios. 
Tomar todas las medidas cqnducentes a evitar la efusión de sangre y hacer 

eficaz y duradera la paz reclamada por la mayoría de la Nación. 
Ningún encaroe~amiento, ninguna persecución, ni una sola de las garantías 

suspendida. · 
Tal es la excelencia de la causa y de los principios que sostiene el Partido 

Conservador, que no necesita· recurrir a la violencia ni al soborno para euM 
contrar sostenedores. 

Y son tan honorables sus antecedentes, que tenemos motivos para creer 
·que el mismo don Juan Francisco Giró abriga la intención de volver a su 
casa, seguro de encontrar en ella la misma garantía que le ofrece el·pabellón 
francés, seguro de que el Partido Conservador no empailará sus antecedentes 
con la menor acción poco generosa. · · 

( l) No hay taulo en el origlaal. 
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La permanencia entre nosotros de Oribe, Maza y Lasala son un testimonio 
vivo de los aentimient.os humanitarios y civilizados que predominan en el Par
tido Conservador. 

La generosidad es uno de los más bellos atributos del hombre noble y 
valiente; la magnanimidad lo es de los partidos que defienden los grandes 
principios y tienen la conciencia de su poder. 

( li:r. 0JtDEK del 7 de Ocl1>bre de 1863. ) 

La renuncia del general Pacheco 

Siempre que se trata de individualidades, nuestra pluma corre con mucha 
dificultad. No es nuestro carácter el más apropiado para escribir apoteosis ; 
pero hay documentos históricos, ligados a las personas, de que no puede to
marse nota sin dedicarles alguna consideración. 

Vinculado el nombre del general Pacheco a loa acontecimientos que se 
desenvuelven hoy, no es extra!lo que su conducta esté sujeta a apreciaciones 
diversas, com'o no sería extraño que, tiempo andando, esa diversidad de apre
ciaciones extraviase el juicio del historiador imparcial; y como los que se de· 
dican al periodismo son los cronistas encargados de dar luz a esos aconteci· 
mientos que más tarde recogerá la historia, creemos llenar un deber de lealtad 
acompa..ilando con observaciones la publicación de la renuncia que de su cargo 
ha elevado al Superior Gobierno Provisorio. 

Nosotros aplaudimos esa determinación. 
El general Pacbeco, como hombre de partido, ha hecho un eminent.e ser

vicio a su partido dándole la supremacía en la dirección de loa negocios pú
blicos. 

El general Pacheco, como hombre dé la patria, como ciudadano, ha sal
udo al país apercibiéndole que se abusaba de posiciones escaladas, apercibién
dole en dónde se encontraba el poder nacional, de quién eran las simpatías, 
cuál la política que le ha de llevar a cumplir sus destinos. 

Bien, pues: en esa situación, el general Pacheco ha podido aspirar a las más 
altas dignidades, ha podido convertir en provecho propio la influencia que le 
daban los sucesos, y con asombro de muchos, sólo acepta una posición subal
te~na, en la que t.odavía rinde valiosos servicios, pues que a la energía de su 
voluntad, superior a sus proporciones físicas, se debe la artividad admirable 
con que se han desplegado todos los elementos que hicieron imposibles las im
prudentes resistencias que nos habrían llevado a la guerra civil. 

Y después que ha circundado con ancha aureola de gloria por multipli
cados actos de abnegación; después de haber puest.o las cosas en su terreno le· 
g(timo, es decir, después de haber enderezado un entuerto, hace resignación del 
cargo que ha desempeilado con tino y sabiduría. 
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Ese procedimiento honra altamente al general Pacheco a los ojos de sus 
.contemporáneos y da mayor lustre a su nombre. 

Al cerrar estas ligeras indicaciones, nos cumple decir que no debemos al 
·general Pacheco ningún favor, fuera de la amistad que. nos dispensa ; nada 
.esperamos de él, porque no pertenecemos a la clase militar, y porque lo que 
colmaría la medida de nuestras aspiraciones, no puede dárnoslo ninguna indi
·Vidualidad. 

Y hacemos esta declaración en pro de la imparcialidad que el cronista 
.quiere legar al historiador. 

,(EL ORDL'! del 8 de •Octubre <le 1863. ) 

( 1 ) . . . . . . . . 

Al mismo tiempo que el Jefe de Estado Mayor General, a nombre del 
-Gobierno Provisorio, hace un abuso de generosidad poniendo en libertad ~ los 
señorea Zipitría e Iriondo, manifestándoles que, lejos de hacérselas un cnmen 
por su conducta, respetaba sus convicciones; que no se penaría de manera al
guna el proceder ·político de sus adversarios, el público se ha impuesto de las 
comunicaciones interceptadas de Caravia y Peilarol; 

La misma política de exterminio, que tan fatal ha sido para la tierra 
Oriental, el mismo odio que encendió el dictador argentino, predomina en esa 
correspondencia. 

«Es preciso concluir con esos hombres de la revolución, » dice Peñarol. al 
mismo a quien se le ofrecen pasaportes para volver al punto de la República 
que le plazca, para seguir las contorsiones que le aconseja Caravin, a fin de 
que la gente matrera no gane los montes. . 

¿A qué ese empeño de obligar a los orientales a pelear contra orientales? 
¿No han visto que el pronunciamiento es general, que cuando se pelea 

por convicciones los ciudadanos se presentan espontáneamente, como lo han 
hecho los de la Capital, que se licenciaron antes de ayer? 

Nosotros nos felicitamos por la publicación de esas cartas. ~llas d~ la 
medida de la opinión y del prestigio de Jos hombres que no sup1ero.n n1 en· 
gallarse a si mismos y que todavía suelian con marchar sobre la Capital. 

,( Er.. OBllE~ del 8 de Octubre de 1863. ) 

( l ) Sin l!tulo en el original. 
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Medidas sobre Aduana 

Sabemos que el Gobierno Provisorio ha acordado poner en vigor lo más. 
liberal de las leyes de 1837 y 1853 sobre derechos de Aduana. 

Se nos .informa tambié~ que está acordada la enajenación de Ja totalidad 
de las rentas de Aduanas y Receptorías por el término de un año, prorrogable
hasta dos en caso de pérdida, y por cantidad líquida. 

Los decretos que hoy publicamos y abren, por decir asf la marcha admi
nis~r:_ativa del ?obierno Provisorio, constituyen un hermoso ~rincipio de reali
zac1on de .las ideas que hacen el credo del Partido Conservador. Los ríos de
la República están abiertos al comercio del mundo. Este hecho es todo un 
programa. 

(EL 0JtDltN del 10 T U de Octubre de 18ó3.) 

El país está salvado 

La paz reina en toda la República. El Gobierno Provisorio ha dominado 
todas las res~stenci,as sin di_;iparar un tiro, sin derramar una gota de sangre. 

Hace vemte ~!as ~¡ pais estaba a~ ~arde de la guerra civil, arrastrado por 
la ceguedad Y le meptítud de la Administración que entonces lo dirigía 

Ha.ce veinte días que esa Administración desapareció, y en veinte días la 
Repiíbhca se halla pacificada. 

Luego, esa pésima Administración era el 1Ínico mal que había que remover 
para dar paz a la República. · 

· , Y los hombres de esa Administración no perdonaron esfuerzos, después de 
c1Udos, para encender la. guerra civil entre los orientales. Gritaron ;.a las armas t 
en todos los departamentos de la República. Llamaron a las armas a los resi
d~nte~ extranjeros. Pidieron protección a Gobiernos extraí1os. Suscitaron com
plicaciones al nuevo Gobierno. Trataron de privarlo de recursos. Esparcieron 
alarmas. · 

En todos lo~ departamen~s sus agentes hicieron esfuerzos increíbles por 
sublevar las pasiones de partido y levantar enemigos al Gobierno Provisorio • 
Y en . tod.os los dep~rtamentos se hallaron reducidos a la nulidad .por el pro: 
nunc1am1ento unánime de los habitantes en favor de la política que el Partido 
Conservador iniciaba. 

La opinión del país ha dado al Partido Conservador un triunfo espléndido~ 
que no ha costado una gota de sangre a la Patria. 

El Gobierno Provisorio, que ha salvado a la paz pública, sabrá afianzarla.. 

.... 
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con la pofüica justa, tolerant.e y generosa que ha distinguido sus prim~ros. 
pasos, y con la firmeza que ha desplegado para sofocar en la cuna cualquiera 
reacción que intentase surgir en lo sucesivo. 

No dar motivos a las reacciones y estar siempre preparado para compri
mirlas, he aquí la marcha que aconsejan las circunstancias. 

La paz es un bien demasiado precioso. Se ha logrado conservarlo al país. 
Los que lo han conseguido tienen· la decisión de hacerlo dura?e~o. 

Regocijémonos por haberse salvado al país de la guerra cml y por haber 
triunfado las nobles y adelantadas ideas de la civilización moderna. 

Regocijémonos por la' hermosa revolución que el país ha consumado sin 
· una sola víctima, sin una sola desgracia, sin el desconocimiento de ningún· 

derecho. 
Regocijémonos por que' el pueblo oriental se ha levantado altísimo entre· 

los pueblos más civilizados del mundo. 
Una época de prosperidad y grandeza se abre para la República. Entremos 

en ella con fe, y el éxito más brillante coronará en breve los esfuerzos de los. 
buenos ciudadanos. 

(EL ORDEN del 16 de Oc~ubre de lSóS. ) 

Decreto de 30 de Marzo 

Ha aparecido en El Nacional un artículo firmado por U110 de la Defensa. 
'!/amigo diJ la justicia, en que se pretende poner en contradicción a los h-0m•· 
bres dél Gobierno Provisorio con sus opiniones anteriores, cuando por ser con
secuente con ellas no han derogado inmediatamente el decreto de 30 de Marzo, 
cuya revocación se les exige por el articulista. 

¿ Qué fué el ·decreto de 30 de Marzo ? Fué un . ataque a contratos entre 
particulares y el Estado. , 

¿Qué sería la revocación del decreto de 30 de Mar~o hoy ?.Seria ?tro ata
que igual a convenios celebrados entre el Estado y pa.rt1culares post~r~orme~te· 
a la fecha de ese· decreto; sería hacer con los conventos de la Admm1strac1ón 
Giró lo que la Administración Giró hizo éon los convenios del Gobierno de-
don Joaquín Suárez. 

He ahí lo que el corresponsal de -El Nacional llama consecuencia. Por nues
tra parte, entendemos que eso importaría incurrir en los mismos errores que se 
han reprobado. · 

El decreto de 30 de Marzo fué una de las medidas más funestas .que pu
dieron tomal'.se, y ninguna consideración de amor. propio deb.ió detener a la 
Administración para revocarlo cuando su revocación era posible, cuando su 
revocación era un acto de moralidad. 

Hoy su revocación sería un acto inmoral, porque sería h11cer con los nue-
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·:veis acreedores a quienes están afectadas las rentas de Aduana Jo que la Ad
ministración Giró hizo con los antiguos, es decir, atropellar derechos particulares 
-desconocer compromisos de la Nación. ' 
. Hoy la revocación del decreto de 30 de Marzo es imposible, porque ella 
importaría, una de dos: o entregar la administración de las rentas al antiguo 
.Directorio, o pagar sus haberes a los acreedores. · 

El Gobierno Provisorio, sin embargo, ha hecho, por la revocación del de
·creto de 30 de Marzo, lo que El Orden proponía : llamar a los " acreedores 
para arreglar con ellos la cesión de la cantidad necesaria para los alimentos 
-del Estado, Y entre~arles la administración y el arreglo de la Aduana. » 

Pero los acreedores no quieren entregar al Estado la « cantidad necesarfa 
para sus alimentos, " Y seg6.n las doctrinas sostenidas por los hombres del ac
tual Gobierno Provisorio en la prensa y en la tribuna, antes que los derechos 

·de los acreedores está el «derecho a los alimentos». 
~l Go~ierno Provisorio ha llamado a propuestas, diciendo : preciso una 

·cantidad fi¡a para mis alimentos; al que me la dé, le entrego la renta de 
Aduana. 

Si de la cantidad fija que se dé por la renta de Aduana sobra algo pa
gados los alimentos, el Gobierno pagará con el sobrante a los acreedores.' As( 

·éstos sólo tendrían derecho a quejarae del Gobierno el día que, habiendo so· 
brante, no atendiese sus derechos. 

t Por qué los. acreedo~es no hacen también su oferta? ¿Por qué pretenden 
·que el Estado atienda primero a sus crM.itos que a las necesidades inaplaza
bles de la existencia de la sociedad ? 

Si el -que se füma Uno de los ds la Defensa y amigo de"la fusticia es un 
acreedor del Estado, hay en su pretensión un profundo egoísmo; en vez de 

·c?adyuvar a que la causa de « la Defensa " se levante espl~ndida sobre las 
dificultades financieras de la situación, sus pretensiones tienden a hundir esa 
noble causa en la anarquía y en el descrMit.o. 

Es preciso sa.ber sacrificar sus in ter eses particulares, como Jos sacrifican los 
·h.ombres del Gobierno Provisorio, a la salvación de un gran principio. Es pre
·mso saber. ponerse a la al~ura. de la~ situaciones difíciles y anteponer ·ai pro· 
:vecho particular la conven1encm nacional, anteponer al interés Ja justicia. 

El Gobierno Provisorio se ocupa ·hoy empeffosamente en el arreglo del 
•pago puntual de sus servicios, es decir, en cubrir económica y religiosamente 
el pago de sus alimentos. 

Hecho esto, el Gobierno Provisorio atenderá a los derechos de los acree· 
-dores ~el Estado, y entonces caerá anatematizado el decreto de 30 de Marzo. 

As1 e~tablecerá el orden y fundará el crM.ito, que darán a la Nación paz 
y prosperidad. 

Con el sistema que el articulista de El Nacional propone; con el sistema 
·_de revocar un Gobierno todo lo hecho por. su antecesor, de no respetar el uno 
·los ~ctos del otro, todo sería anarquía y no habría porvenir posible para la 
Patria, por más que quedase satisfecho el egofumo de algunos. 

•.( EL OBDl!N del 19 de Octubre de 1853.) 
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El pacto de Octubre 

En El Orden de ayer ha visto la luz pública un artículo suscrito por Un 
oriental claro y sin 1·odeos, en que se ataca el decreto del Gobierno Proviso· 
rio declarando la vigencia del pacto de Octubre. 

Se reprocha a los hombres del Gobierno que abran hoy . las puertas del 
pa[s, con ese decreto, a Oribe, Moreno y otros hombres que pedían ayer fue
sen expulsados. 

Hay, desde luego, una inexactitud grave. Es falso que la expulsión de 
Oribe, Moreno, etc., haya sido jamás una exigencia del Partido Conservador 
ni de los hombree que hoy componen el Gobierno Provisorio. 

El Partido Conservador quería que los hombres que se habían manchado 
con crímenes y escándalos fuesen expulsados del país por la reprobación de 
la opinión pública, y no por medidas gubernativas. 

Precisamente, las medidas gubernativas de expulsión de personas, presenta
ban pera el Partido Conservador el inconveniente de que salvaban de la con· 
denación del peía aquellos contra quienes recayese, de que impedían a la 
opinión pública pronunciarse, y hacían aparecer como víctimas de la fuerza a 
los anatematizados de la opinión. 

El Gobierno Provisorio ha declarado la vigencia del pacto de Octubre en 
el sentido recto que tiene, y no en la significación forzada que quiso darle una 
reacción insensata. 

El pacto de Octubre es una garantía para todas las opiniones políticas, 
para todos los errores de partido, no para los crimenes, no para los asesinos 
y Jos ladrones. 

El Gobierno Provisorio declarando la vigencia de ese pacto, se hace con 
ello un deber de no perseguir ni molestar a nadie por sus actos anteriores ; 
pero el Gobierno Provisorio no ha querido ni podido cerrar las puertas de los 
Tribunales y negar el recurso de las leyes a loe derechos atacados contra las 
responsabilidades personales de los. individuos. 

Cl Si algún ciudadano tiene que acusar a Oribe o a Moreno o que recla
marles intereses, ocurra a los Tribunales a que le hagan justicia, a que le den 
el amparo de las leyes. -

El pacto de Octubr~ garantiza dos cosas: 1.0 que ninguno será molestado 
por el Gobierno con motivo de sus actos anteriores, y 2.• que los servicios he
chos y los derechos adquiridos por los individuos serán t.enidos en cuenta por 
el Estado. 

De hecho, la politica del Gobierno Provisorio respetaba ambas concesiones. 
Ninguno de los militares que había ganado sus grados en el ej~rcito mandado 
por don Manuel Oribe había sido borrado de la lista del E. M. G., ni aun el 
mismo Oribe. Ninguno de los ciudadanos había sido removido de los empleos 
que desempeñaba, por alis opiniones anteriores. 

Tales eran los hechos, tal era la política del Gobierno Provisorio. 
Podía quedar la duda de que esa política no fuese duradera, y el Go

bierno Provisorio hizo bien en an ticiparse a esa duda, desvaneciéndola, antes de 
nacer, con la declaraci6n de la vigencia del pacto de Octubre, por un derceto 
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en que contrajo el compromiso solemne de no desviarse de la política ini
ciada. 

Era una garantía más ; ¿ por qu6 no darla? 
Lo repetimos: el pacto de Octubre no tiene la significaci6n que hombres 

reaccionarios quisieron darle ; no ampara al crimen, no niega Ja protección de · 
las leyes, ni cierra las puertas de los Tribunales a los ciudadanos; no exime a 
los individuos de responsabilidades personales, no prohibe escribir la historia 
de lo pasado, no santifica lo malo, no establece la inmoralidad, no es una 
piedra de escándalo. 

Lo único que hace el pacto de Octubre, es « salvar las intenciones "• cuyo 
juicio pertenece a Dios; aceptar que fueron buenas las de los individuos que 
combatieron durante nueve afíos al Gobierno de Montevideo y se sometieron 
a su autoridad en Octubre .de 1851. 

Los que duden de esta verdadera significaci6n del pacto de Octubre, léanlo. 
de nuevo, y al efecto Jo reproducimos a continuación de este artículo. 

Pacto de Octubre 

Artículo 1.0 Se reconoce que las resistencias que han hecho los militares 
y ciudadanos a la intervención anglofrancesa, ha sido en la creencia de . qu& 
con ella defendían la independencia de la Repúb~ica. 

Art. 2.0 Se reconoce entre todos los ciudadanos orientale8 de las diferentes 
opiniones en que ha estado dividida la República, iguales derechos, iguales 
servicios y méritos y opci6n a los empleos públicos en conformidad a la Cons
titución. 

· Art. 3.º La República reconocerá como deuda nacional aquellas que haya 
contraído el general Oribe con arreglo a lo que para tales casos estatuye el 
derecho público. 

Art. 4.0 Se procederá oportunamente, y en conformidad a la Constitución, 
a la elecci6n de Senadores y Representantes en todos los departamentos, loe. 
cuales nombrarán al Presidente de fo República. 

Art. 5.0 Se declara que entre todas las diferentes opiniones en que han 
estado divididos los orientales, no habrá vencidos ni vencedores, pues todos 
deben reunirse bajo el estandarte nacional · para el bien de la Patria y para. 
defender sus leyes e independencia. 

Art. 6.o El general Oribe, como todos los demás ciudadanos de la Repú
blica, queda sometido a las autoridades con!!tituídas del Esta.do. 

Art. 7.o En conformidad con lo que dispone el artículo anterior, el ge
neral don Manuel Oribe podrá disponer libremente de su persona. - JUSTO· 
J. DE URQUIZA. 

Excmo. señor Gobernador General don Justo J. ~e Urquiza. -Paso del 
Molino, Octubre 11 de 1851. - Mi estimado General y amigo : · No tengo el 
menor inconveniente en aceptar las nuevas concesiones que, modificando las 
':"nteriores, me ba remitido V. E. con su apreciable de ayer, 10 del corriente. 
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S6lo he hecho a su respecto, al doctor Villademoros,. que entregará a V. E. 
Ja presente, algunos encargos verbales que espe~o s~ sirva escuchar y pon.er_ 
en práctica con la benevolencia que me ha mamfestado en todo este negocto. 

Sin otro objeto, me repito de V. E. affmo. y atto. S. S. - MANUEL ORIBE. 

En consecuencia de estos arreglos, todas las tropas y au~ridades orientales 
establecidas en el Carrito reconocieron la autoridad del Gob1e~no, Y todos los 
cuerpos argentinos se pusieron a las 6rdenes del general Urqmza. 

(Comercio del Plata, número 1731.) 

(Et. 0Jr.Dltlf del 19 do Octabro do 1863. ) 

Situación financiera 

Hay momentoa para las Administraciones, en que toda I~ _bue~a. ~oluntad, 
toda Ja contracci6n de los mandatarios se quiebran ante la unpos1b1hdad ma-

terial de dar un paso. . . . 
El Gobierno Provisorio se ha ocupado activamente, desde el primer mstante, 

de arreglar el pago mensual de sus empleados civiles y militares, Y es tal el 
ésos en que dej6 la Administración el Gobierno que caduc6, que aun no ha 

podido conseguirlo. ¡ · · te 
La Administración Giró ha dejado empelladas las deudas por as s1gu1en s 

cantidades : 

Al pago del crédito Ireneo 
Para íd. íd íd. DonneiJI. . 
Al íd. íd. id Cunha . . . 
Al empréstito Navia . . . 
Al id Guimaraens. . 
Al id de varios comerciantes. 

Suma de cantidades sobre la renta de Aduana. 

Hay que agregar a esta enorme suma ~l importe del subsidio 
francés, que también pesa sobre la nusma rent.a · · · · · 

Total sobre la Aduana. . . . . . · 

,, 
n 

.» 

)> 

278.604.66 
624.950.00 
65.000.00 
47.000.00 
84.000.00 

145.850.00 

$ 1.245.404.66 

$ 1.100.394.475 

$ 2.345.798.541 
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Pesan sobre la renta del papel sellado y mercado, por un 
empréstito del sefíor Navia. • • . . • . . . . . . . $ 11.406.220 

$ 2.357.204.761 

Pesan sobre la Tesorería : 

Por 6rdenes libradas y empezadas a pagar. . . • . . . $ 120.910.024 
Por siete meses de sueldo que se deben a los empleados 

( apro:rimativamente) » 910.000.000 

Total • . $ 3.388.114.?85 

Cerca de tres millones y medio de pesos, que es el legado que la Admi
nistraci6n Gir6 ha dejado al Gobierno Provisorio ; y no se diga que, de e1>toe 
tres millones, fueron un legado de Gobiernos anteriores a la Administraci6n 
Gir6 los créditos del subsidio francés y del seilor Ireneo, porque es obra suya 
el haber incluído esas cantidades en el Presupuesto del auo, sin la autorizaci6n 
legislativa, sin previos arreglos con el Gobierno de Francia, que estaba 
dispu&sto a darnos todas las facilidades para el c6modo pago de sus ha
beres. 

B1en : con tan funesta bere~cia, el Gobierno Provisorio, sin embargo, ha 
respetado todas las afectaciones sobre las rentas hechas por la Administraci6n 
Gi_ro, y respetándolas, se propone pagar mensualmente a sus empleados, ir cu
briendo gradualmente lo que se les debe por sus siete meses atrasados, y atende!' 
en el más breve plazo que le sea posible a la amortizaci6n del subsidio francés, 
que la Administraci6n Giró trató de echar al abismo de la deuda ptíblica en-
viando al seiior Brayer a Francia con semejante objeto. ' 

De cierto, en veinticinco días de gobierno no se pueden hacer milagros, y 
de estos veinticinco días hay que descontar ocho días en que el arrt>glo fioan
ciero ha tenido que estar paralizado en espera de las propuestas para la enaje
naci6n de la renta de Aduana que debía servirle de base. 

La situaci6n de los empleados públicos no puede ser más afligente, el 
Gobierno la conoce y no perdona medio de sacarlos cuanto antes de ella. 

Pero los empleados ptíblicos deben comprender los esfuerzos del Gobierno 
y entretener por unos días.· más la paciencia con que han esperado siete meses, 
en la confianza de que al fin va a empezar la época de recibir mensual y re
ligiosamente con qué atender a sus necesidades. 

Los propietarios y acreedores de Jos funcionarios públicos pueden hoy dis
pensarles más contemplación y aplazar las exigencias con que los ased'ian, 
en la seguridad de que no tardarán en versti· habilitados para empezar a llenar 
sus compromisos. 

Para todo en la vida se necesita algún tiempo material. No se levanta una 
casa en un día, sino en algunos meses, aunque se pongan millares de traba
jadores y se tengan a mano todos los materiales, porque es preci~o dejar secar 
la argamasa, tomar consistencia a las paredes, ·dejar al tiempo lo que es del 
tiempo. 

Esto que sucede en todo, sucede con mayor razón en un arreglo financiero. 
difícil, que no puede ser obra de quince días. 

~ . . " 
··: 

.. ~ 
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Tengan confianza, entretanto, los que esperan ver mejorada su situación con 
ese arreglo, porque se hará, y ee hará muy pronto, días m6.~, días meno~ •. 

Las dificultades son muchas, pero todas han de ser vencidas con actmdad\ 

y firmeza. 

(EL ORDEN del 2!l de Octubre de 18óS.) 

General Lavalleja 

La Patria ha tenido ayer un día de luto. Ha fallecido repentinamente el! 
patriarca de su independencia, el ilustre jefe de los Treinta Y Tres. 

Se hallaba conversando con sus amigos, cuando Ie trajeron una orden. 
para firmar, y tomando la pluma sintió p~ralizada la. mano, inmediatamente el 
brazo; se quej6 de sentirse mal, se le rechnó en un sillón, luego en un sofá, Y 
aunque los facultativos acudieron sin tardanza, en vano fueron sus esfuerzos 
por conservarlo a la vida. . 

La Casa de Gobierno estuvo en un momento llena de un gran número de-
ciudadanos, que lo transportaron hasta su morada con la cabeza descubierta Y 
el dolor en el coraz6n y en el semblante. . 

Ninguna muestra de consideración pública ha faltado al general Lavalle¡a 
en sus últimos momentos. La Providencia quiso patentizar al fundador ~e la 
República, en sos tíltimos días, el alto aprecio en que lo tenían sus conctuda. 

danos. · N · 
El general Lavalleja es una de las mejores glorias de la ac16n Y su me-

moria será eterna entre los orientales. 

(EL OltDlll! del 23 de Octubre de 18~8.) 

La situación política y administrativa 

La sittiaci6n está definida. El Gobierno convoca a 111. Grande Asamblea. 
por el decreto que hoy aparece, decreto que lo honra altamente! pues muestra. 
su empeiio de someterse cuanto antes al juicio de sus conciudadanos. La. 
Grande Asamblea va a verse i;eunida mucho antes de lo que esgeraban los. 

más impacientes. 
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La propuesta de los acreedores por 130.000 pesos está aceptada, y dentro 
-de algunos días se pagará a los empleados militares y civiles las dos terceras 
partes del mee de Octubre, y se continuará pagándoles mensualmsnte por dos 
·terceras partes, hasta que desempeffadas las rentas en diez u once meses, se 
les abonará mensualmente el sueldo íntegro. 

Hoy aparece también un decreto atendiendo de un modo permanente a la 
educación de la juventud, hasta ahora descuidada. 

El Gobierno activa, y dentro de algunos días quedará resuelta, la organi
·zación de las policías, que debe asegurar a los vecinos de la campaffa todas 
las garantías de la propiedad y de la persona. 

Sabemos también que muy luego debe partir la Comisión encargada de la 
·demarcación de fronteras, de cuyo envfo se ha ocupado el Gobierno con la 
preferencia que el asunto requiere. 

Entramos, pues, en la vida normal. Empiezan los trabajos que han de dar 
prosperidad a la República. 

-(EL OlUl:alf del 28 do Octubre de 1859.) 

Importante 

Los enemigos del actual orden de cosas hacen circular, con un empeffo 
'notable, que cuentan con el apoyo del general Urquiza para derrocar al Go
·bierno Provisorio de la República; 

Podemos asegurar a nuestros lectores que tal suposición es completament.e 
infundada y falsa. El general Urquiza se manifiesta resuelto, y no podía ser 
de otro modo, a guardar la neutralidad más estricta en cualquier cuestión que . 
pueda suscitara~ entre nosotros, y lejos de estar prevenido en lo más mfnimo 
contra el Gobierno Provisorio, se muestra particularmente satisf6cho de la 
marcha de éste. 

Esta es la mejor contestación que por ahora podemos dar a los fabrica· 
dores de noticias, que ya daban ayer a don Lucas Moreno de este lado del 
Uruguay a la cabeza de la división «Estrella"• perteneciente al Estado de 
Entre Ríos. 

Vean, pues, los perturbadores del ordeµ de agarrarse a otra rama. 

•.( Er. 0 BD1'lf do! 6 do Nov!embro de 1859,) 
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EXTERIOR (CHILE) 

Montevideo y Buenos Aires 

Entre las diversas cartas que recibimos por el Duroc, tenemos una de nues
tro antecesor y amigo don Juan Carlos Góroez. Conocidas son eus opiniones 
·respecto a las cuestiones ;políticas que se agitan en esas dos Repúblicas, y las 
-cuales no están de acuerdo con las nuestras. Sin embargo de esto, nos felicita-
-moa siempre de con8ignar en el Diario, creado y mantenido por él con tanto 
·brillo, cualquier escrito de su pluma, pues todos revelan al escritor inteli
·gente. El sei'1or·G6mez nos pide la inserción de esta carta, que es la tarjeta de 
amistad y un recuerdo latente que dirige desde las márgenes del Plata a este 
aiueblo de su ·predilección: 

Montevideo, .Agosto 16 do 185S. 

Mi queridísimo amigo : 

·Creí no tener tiempo para escribir a ustedes ; pero aun me quedan algunos 
minutos para eonsagrárselos. Leo con amor de un antiguo y agradecido hués
.ped, cuanto viene de Chile. Pasan por mi alma todas las inquietudes que pue
·den agitarlos a ustedes en -ésa, y ~das las esperanzas que los halagan ds 
-ver realizados en breve los grandes des ti nos de Chile. 

En cuanto a nuestras cosas, an~an ustedes extraviados. El partido Urquiza 
de Buenos A.ires, y su criatara el partido dominante en Montevideo, formado 
de algunas fracciones del antiguo blanco, son los demagogos que ensangrenta• 
.ron a esa República en 1851. Lo explicaré. 

Rosas era la demagogia, los campos, como dice Alberdi; es decir, no los 
'hombres del campo que tienen propiedades o ttue aman el trabajo, sino los 
-gauchos andar.iegos, pendencieros, sin hogar, sin familia, sin respeto a la pro-
1piedad ni a la ,vida ajena. 

El sistema ·de Rosas era la dictadura, los medios inicuos, la corrupción, ~a 
·prostitución de la dignidad humana, el aislamiento de los demás pueblos, el 
·'°dio al e-xtranjero, la cc>nñscación, la proscripción en masa, etc., etc. 

¿ Era esto conservador, organizador, algo que huela a orden o a progreso 
-social? 

La revolución conservadora, es deoir, la defensa de la sociedad contra el 
-sistema de. Rosas, se batió hast.a no quedar más baluarte que Montevideo. Pero 
-desde ese último palmo de tierra, sus ideas, difundidas activamente por la prensa, 
por los insuntos nobles o buenos de los hombres, por el s.entimiento de lo 
gusto y de fo conveniente, que todos tienen, ganaron terreno, penetraron en 
fos mismos ejércitos de Rosas, alcanzaron aliados, .y el sistema Rosas se des· 
moron6, ·defeccio.oado por todas partes. 

La sociedad iba a consumar su triunfo, a dejar establecidas las garantías 

il. c. G6os. -Toxo 1-l6. 
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de su existencia y de su conservaci6n para lo sucesivo. Un· hombre se inter
puso entre la sociedad triunfante y el sistema que se derrumbaba. Su instinto 
le reveló que él tenía que dejar de-ser caudillo en un orden regular para ser
ciudadano y la secreta voz de su individualidad le aconsejó salvar los restos. 
del sistem~ que perecía, pllt'a hacerse un pedestal con esos materiales-

Tenfa prestigio, fuerza, audacia, y, en efecto, la sociedad fué detenida en su 
marcha, y tuvo que aceptar un pacto, una transacción con el sistema que la 
condenaba a. muerte: en la Rep6.blica. Oriental por una intriga, en Buenos Ai
res por un golpe de Estado. 

Pero el sucesor de Rosas no tuvo tino eu su reacci611 : fué demasiado im
paciente, quiso llegar muy de prisa. al término. La sociedad, ªID;enazada, no
tard6 en resistir; se la obligó a la lucha, y la represa que Urqwza había le
vantado al curso de su triunfo fué arrastrada al abismo por su ímpetu. 

Urquiza ha caído,· fugando en la mula de un coche, refugiándose en el 
mismo vapor el Locust, que albergó al fugitivo Rosas. Días después, Urquiza. 
enviaba un ~ensaje al Congreso diciendo que no había sido vencido, sino que 
se habla retirado de Buenos Airea voluntariamente. No faltaba a su caída más 
que el ridículo, y el fugitivo de la mula del coche quiso echárselo encima pre
tendiéndose invencible. 

En Montevideo, la reacci6n impaciente abus6 de su mayoría parlame~taria 
y administrativa de su mayoría oficial; quiso también llegar muy de prisa a 
su término, y e~ la irritación que produjo de la noche a _la mafl.ana, sin pre
parativo de rompimiento, sin quererlo nadie, por el contrario tratando todos d& 
impedirlo, las fuerzas armadas reunidas en la plaza p1íblica en celebridad de 
un día nacional, el 18 de J Úlio, rompen el fuego, disparan sin saber a quién,. 
y la reacción quedó vencida en dos minutos, salvándose el ord-en por los es
fuerzos de los mismos que, poniéndose al frente del movimiento, hubieran con· 
cluído con sus adversarios, y que rodeando al Presidente de la República, 
dominaron el conflicto, dejando a aus adversarios con el poder, aunque siJ:to 
influencia ni prestigio. 

La sociedad se defiende, amigo, contra loa Rosas, los Urquizas y los Oribes 
en las dos márgenes del Plata. 

En Buenos Aires, uno de los primeros actos de 1!U victoria es entregar a 
loa Tribunales los degolladores de 1840. No los degüella, amigo, fíjese en esto ; 
no se venga, Jos somete a la ley, ]03 presenta a la justicia, quiere que. la moral 
pública sea satisfecha por los medios grandes y noble~ que pueden sat1sfacer~a: 
la ley y la justicia. Fíjese también en esto: el Gobierno propone la creac16n 
de un Tribunal especial para juzgar esos crímenes excepcionales, y ]a; sociedad' 
se niega, y los re0s son entregados a los Tribunales ordinarios, a los encar
gados de hacer justicia en nombre de la sociedad, y no a los que parecerlan 
encargados de la justicia política, de la venganza de los vencedores. 

En .Montevideo, tres días han estado la ciudad y el país en manos de los
antiguos adversarios de Oribe, y Maza, yerno de Oribe, tachado de grandes 
crímenes, Lasals, sobrino de Oribe, acusado de grandes crímenes, permanecían 
en sus casas inviolables, y ni un grito iba e. sus puertas a perturbar su tran· 
quilidad con un inault.o. . 

¿En d6nde está el orden, el principio conservador, la moral, el deseo dir 
organizaci6n, de vida regular, de civilizaci6n y garantfas ? Resp6ndale pt>r mí 
su conciencia. 
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En Montevideo la reacción intriga y agita por sobreponer de nuevo su 
viejo sistema. Nosotros trabajamos por impedir la guerra civil; pero tal vez la 
provoquen, tal vez tengamos que luchar para defendernos. Si la guerra sobre
viene, amigo, es que la Providencia llama a Oribe, a Lasala, a Maza, al juicio 
que ha llamado a los mazhorqueros de 18!10 en Buenos Aires. Usted sabe que 
la Providencia lleva al criminal a la pena con el incentivo de Ja impunidad. 

Para hacer sentir todo esto, he creado aquí un peri6dico, que se titula El 
Orden, 6rgano del Partido Conservador. del cual le remito loe námeros publi
cados, Y le escribo esta carta, que no dudo publicará su Diario, como 11nico 
medio de hablar a los amigos que aun crean en áea en la sinceridad de mis 
palabras y en la honradez de mis intencioneR. 

1 Felicidad a Chile, querido amigo; felicidad a ese país querido, por cuya 
grandeza no ceso de hacer votos l 

Juan Carlos G6me:i;. 

(La '!Hbuna.) 

(EL Onu del 1' r ló de .Noviembre de 1863. ) 
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ta Redacción 

La enfermedad del nmigo que redactaba este diario, nos obliga a tomar 
oSU dirección antes de ·tiempo y precipitadamente, bajo Ja dolorosa impresión 
-con que los padecimientos de Montevideo nos han abatido el ánimo. 

Hemos vuelto a la patria a tomar nuestra parte en el' común sufrimiento. 
Éste es todo nuestro '{>rograma. 
Por lo demás, nuestros principios son conocidos, y una profesión de fe sería 

inútil. 
Toda nuestra ambición se reduce a ver feliz y próspera a la patria,· por la 

realidad de sus instituciones, que aseguren a todos sus habitantes, cualesquiera 
.que sean sus opiniones o disidencias políticas, las garantías de la ley, de la 
justicia, de la moral, que h4!cen fecundo el trabajo y dan dignidad a la exis
tencia <!el hombre. 

La Providencia ha querido someter a nuestro país a pruebas terribles. 
Fahaba la peste a su larga tortura, y diezma hoy a su capital heroica. 
Faltaba al heroísmo el martirio, y el cielo le da a beber la hiel y vinagre. 
Pero la justicia de Dios reserva siempre grandes compensaciones a loa 

grandes dolores, y esta convicción aumenta la fe profunda que abrigamos en 
el porvenir ,brillante de n11estra patria. 

Felices de nosotros, si nos concede el destino el rol de un peón en esa 
obra de la felicidad del pueblo. · 

Juan Carlos Gómex. 

••• {EL NAClOl<AL del 15 de Mayo de 1851.) 

Despoblación de Montevideo 

La epidemia es un mal cruel, pero transitorio. 
Abreviar su duración debe ser el empeño de todos. 
Para abreviarla, es necesario que todos pongan el hombro a un tiempo· al 

trabajo. La simultaneidad del esfuerzo centuplica el vigor de Ja acciún y con
·sigue en una hora lo que no alcanzan jamás en mucho tiempo, parcial o aisla
damente aplicadas, las mayores fuerzas. 

La despoblación de Montevideo priva a la extinción de la' epidemiá de 
.grandes r-ecuraos. 

Todos los gastos a que se ven obligados loa habitantes de la ciudad que 
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la han abandonado, son gastos extraordinarios consagrados a la salud de la.. 
población individualmente, 

En veinte mil almas que han abandonado la ciudad, fácil es calcular la. 
enormidad del monto de esos gast.os. 

Con la mitad de. esa suma, in vert.ida en la salud pública, se .hubieran des
truído todos los focos de infección y asegurado la salud de cada habitante. 

Sucede en las epidemias lo que en las guerras. Cuando cada uno trata de 
cuidar solamente de su salvación, corren todos mil veces más peligro que· 
cuando todos a una concurren a la salvación común por la unidad de la ac-· 
ción. 

Tras ese gasto extraordinario de veinte mi1 almu, viene la pérdida de la 
falta de producción, porque cada habitante que abandona sus ocupaciones or
dinarias es un productor menos. 

La despoblación de Montevideo será, por tanto, no sólo una causa de pro
longación de la epidemia, sino también una causa de empobrecimiento e indi
gencia. 

Cuanto mayor sea el número de la población, mayor será el número de 
las victimas, se nos objetará. 

Proporción guardada, es muy probable que no sea eso ciert.o ; pero aun 
cuando lo fuese por el momento, la población y el país sufrirían menos en· 
perder treinta habitantes por día, durante diez días, que en perder diez habi
tantes por día, durante treinta. 

La vida del hombre dura instantes y la del pueblo siglos. 
La prolongación de la epidemia lleva al e:x.terior el descrédito del país 

para la inmigración, para el comercio, para todos los elementos de prosperidad· 
y grandeza que la civilización extranjera nos envía constant.emente. 

La reputación de la salubridad y benignidad de nuestro clima, hacía de
nuestro país una especie de Eld-Orado para la inmigració.n y el comercio del 
mundo. 

La epidemia actual compromete hasta cierto punto esa r\lputación merecida_ 
Si desgraciadamente se repitiese en la vuelta del verano, las miradas de 

Europa se apartarían de Montevideo por años, y la prosperidad y grandeza del 
país sufrirían un funesto contraste. Estamos todos en el deber de probar al 
mundo que la insalubridad de Montevideo es un mal ocasional y pasajero, que-
no tiene razó.d' de ser y no merece despertar temores. • · 

Probémoslo extinguiendo para siempre la epidemia con la destrucción in
mediata de todos los focos de infecci6i;i, que está demostrado son el origen del 
flagelo que nos azota. · 

Esos centros de infección pueden ser pronta y radicalmente destruídos,. 
si no por la simultaneidad del esfuerzo de la población entera, por la concu
rrencia de todos los recursos. 

Si esos recursos son invertidos, como hasta aquí,. en atender cada uno & 

su salud individualmente; en vez de atender cada uno a la salud de todos, · 
con el excedente que la precaución individual requiere, corremos riesgo de que 
el peligro se prolongue o vuelva para todos, cuando ya las familias y habi
tantes que han abandonado la ciudad n<> tengan ese excedent.e con qué poder 
buscar la salud en el alojamiento. 

Sabemos bien que nos oponemos al torrente,. pero no siempre se lucha con
tra lo imposible apelando a la raz6n pública contra las· impresiones del terror-

·: .. 
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Den cincuenta, cien habitantes el ejemplo de volver a sus hogares de la 
Capital, de arrostrar los últimos amagos de la epidemia, de patentiz~r la volun
tad decidida de combatir de frente al enemigo implacable, Y su e1emplo será. 
fecundo en · resultados. 

El país les deberá un inmenso servicio. 
·Les deberá tal vez la salvación de su prosperidad. 
Les deberá acaso ·que la inmigraci6n y el comercio no nos abandonen, que 

la pobreza no nos invada, que la República no pase por una crisis peor que, 
todas las anteriores. 

Jitan Carlos Gómex. 

( EL NACIONAL del 15 de ?>la¡o de 1857. ) 

La presidencia de la junta E. Administrativa 

Este diario, mal informado, a~unció que el que estas líneas escribe, había .. 
tomado la presidencia de la Junta Econ6mico-Admi~istrativa :. no bi~o más que· 
presentarse a la Junta, de que es miembro, y pedll' a su v1cepres1den:e, don. 
Juan Ramón Gómez, lo destinase a cualquier servicio en que lo considerase· 
de alguna utilidad. . 

Ni tomó ni aceptaría la presidencia, aun cuando se la ofrecieran sus com-
pai'ieros, por~ue no reconociendo más títulos a la preeminencia que la~ virtude.s. 
y los méritos, unas y otros dan el primer puesto en la Junta Econói:n1co-Adm1-
nistrativa al sei1or don Juan Ramón Gómez, que con tanta abnegación Y valor· 

·ha desafiado el peligro. 
Para el que estas líneas escribe, será siempre un ho~or estar a las órdenes 

del sei1or don Juan Ramón Gómez en sus nobles esfuerzos Y generosos ser ... 
vicios. 

Juan Carlos Gómex. 

(EL NAClONil. .del 15 de Mayo de .1867.) 
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Traslación de la u sin a del ·gas 

Loa vecinos del barrio de la dársena piensan dirigirse al Gobierno solici
-tando la traslación de la usina del gas del sitio que ocupa. 

Nada más justo. 
Está probado por la experiencia de los demás pueblos y los exámenes 

-científicos en épocas de epidemias en Europa, que el gas no es insalubre. 
Después de ese fallo de la ciencia y la experiencia, habría una preocupa

·ción injustificada y la sospecha de que el gas pudiese influir en el estado sa
nitario de un pueblo. 

Pero si el gas no es nocivo, Ja usina en que se fabrica puede convertirse 
·en un depósito de infección por su mala colocación o la corrupción de sus re
siduos. 

Por esta razón, en todas partes se ha tratado de situar las usinas de gas en 
·barrios altos, de fácil ventilación o apartados de los centros poblados. 

No dudamos de que la misma empresa del gas se apresurará a reconocer la 
justicia del reclamo de los vecino!! de la dársena, prestándose en cuanto esté 
·de su parte a ia pronta traslación de la usina a otro sitio más aparente. 

· ('EL N.&ctOl<AL del lo de Mayo de 1867. ) 

Lo que es Montevideo 

La salubridad de Montevideo es una cuestión de vida o muerte para la 
"Reptíblica. Ante su inmensa importancia, son muy subalternas las demás cues
tiones que en este momento se debaten. 

Un centro de población y de riqueza como Montevideo es la obra de dos· 
-cientos o trescientos aiíos, no se forma por la voluntad de los hombres ni se 
reemplaza por un fiat de poder alguno de la tierra. 

A pesar de la gigante prosperidad de todo su territorio, los Estados Unidos 
·de Norte América están casi para el resto del mundo, en la ciudad y puerto 
·de Nueva York; Valparaíso es Chile para el extranjero, Buenos Aires la Re
pública Argentina. 

Para la inmigración y el comercio del mundo con nosotros, la República 
·es Mont.evideo. 

Por otra parte, todas las ventajas de la República en el Río de la Plata 
consisten en la superioridad del puerto de Montevideo, que no tiene rival en 
la extensión del río. El comercio encuentra aquí facilidades y comodidades que 
iban hecho tolerar las diferencias de tarifas y trabas aduaneras, y sostener la 
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·competencia con el puerto de Buenos Aires, que ha ido al extremo en liberali
dades mercantiles. El porvenir de la Reptíblica está, pues, comprometido en el 
descrédito de su Capital y Bll principal puerto de comercio. 

En los tiempos de vapores, de ferrocarriles, de telégrafos eléctricos en que 
vivimos, el atraso, la. paralización sola de algunos afl.os, es l~ ruina d~ un 
pueblo, y de esa paralización al menos estamos amenazados, s1 la salubndad 
de la ciudad y puerto de Montevideo no queda definitivamente asegurada en 
la estación presente del afio. 

Aunque por causas que no es ocasión de sefialar, la riqueza de la Repú
blica permanezca aó.n inerte, es indudable que existe, que el país está rico, ha
biendo recobrado ya una parte de su prosperidad destruída. 

Todo esa labor paciente y tenaz con que ha ido crecie~do lentamente la 
riqueza del país en estos cinco ailos, se vería esterilizada por la paralización 
comercial en que caería el país todo por la insalubridad del puerto que le re
·conoce el mundo como el centro de sus cambios Y transacci-0nes. 

Hasta para el más remoto hacendado de la campafS.a hay, de c?nsigui?nte, 
un interés vital en la cesación completa de los males que a la Capital afügen. 

Todos los habitantes del Estado, sin excepción de uno solo, sufrirían su 
•parte de pérdida en el retroceso del comercio de Montevideo •. 

Importa que este convencimiento se forme en todos los _habitantes del p_aís ; 
importa que no haya uno que no vea su interés en esta mmensa. generahdad 
de intereses que abraza una Capital y un puerto como Montevideo, en un 
pueblo que debe y tiene que deber a la actividad de su comercio con el resto 
·del mundo su prosperidad y su grandeza. 

Importa ese convencimiento, porque no se consiguen jamás los grandes re-
sultados sino por la acción vigorosa de la opinión ptíblica. 

y es por esto que llamamos la atención del país a la consideración de lo 
·que son para todos sus habitantes Ja Capital y el puerto de Montevideo, en cuya 
situación están comprometidos todos sus intereses. 

<Et. NAClONAL del 16 d• Mayo de 1857. ) 

Trabajo hecho y por hacer 

La epidemia desaparece, según todos los informes. . 
Hasta ahora, asediados por la urgencia del · mal, la consagrac1~n de los 

{liudadanos que le hicieron frente se dedicó a disputarle las víctimas que 
~scogía, consiguiendo arrebatar a sus garras preciosas v!da~.. . . 

E se trabajo, que no podía dejar de adolecer al prmc1p10 de !ª prec1p1ta
·ción de todas las improvisaciones hijas de la sorpresa, fué regularizándose ne
·Cesariamente, y alcanzó al fin una organización eficaz Y ~ompleta. 

· H oy la vida del menos acomodado habitante de la Ciudad cuenta con to
·das las garantías de recursos que pudiera proporcionarse el más opulento. 
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La más prolija asistencia en el hospital o a domicilio, está asegurada a 
todos; facultativos, medicamentos, abrigos, cuantas- comodidades requiere un en
fermo, todo es dispensado instantáneamente por la caridad pública en donde-
quiera que la .liebre se muestre. 

Una vez sistemado así un servicio, funciona por sí solo, y la atención puede 
consagrarse a nuevas creaciones e iniciativas. 

El mal está vencido por la organización de la caridad pública. 
Falta ahora que sea extirpado por la organización de las fuerzas qua pue

den asegurar la salubridad del pueblo. 
Aplicada a distintos objetos, Ja marcha es la misma. 

. Estamos todavía, respecto a la salubridad de la ciudad, en la improvisa
ción que nace de la sorpresa, en que todo se quiere atender a un tiempo y se 
dispersan los medios en esfuerzos supremos, pero ineficaces. Sistemar, organi
zar el trabajo de salubridad de Montevideo, es lo que nos resta por hacer,. 
para concluir del todo con el implacable enemigo que amenaza en la Capital a 
todos los intereses del Estado. 

En este empeño hay su parte para cada uno: para la Junta Económico
A~mioistrativa, para el Departamento de Policía, para los particulares, y conven
dria altamente que por la armonía de la dirección y la simultaneidad del con
curso apresurásemos el resultado con la organización de los esfuerzos. Con sis
tema en las. operaciones, nos encontraríamos muy luego, respecto a la salubri
dad de la ciudad, en el punto en que hoy nos encontramos respecto de la c~ 
sación de la epidemia, dominando el mal por el fácil funcionamiento de la or-· 
ganiznción adoptada, sin que la atención y la dedicación de todos estuviesen 
exclusivamente aplicadas 11. ese objeto. 

Los ciudadanos necesitan su tiempo y su acción para el cuidado de los in
tereses de su hogar, cuya suma constituye la riqueza pública. Cuando dan la 
es~alda a esos intereses por la aparición de un mal público, la riqueza del 
pa1s sufre en la suma el quebranto de cada una de las fracciones de intereses. 
privado.s. Para evitarlo es que se organizan, por ejemplo, ejércitos, que evitan 
a los cmdadanos correr a las armas en el momento menos pensado en defensa 
de las l.ey~a; para evitarlo, la filantropía organiza hospitales, hospicios, asilos,. 
establec1m1~ntos de todo gén~ro, que evitan a la caridad del individuo dejar 
las. ocupaciones, que lo constituyen productor, para correr en auxilio de sus se
me1aotes a cada paso. 

· La organización del trabajo para la salubridad de la ciudad, aprovechando 
fuerzas que se gastan por la ausencia del sistema, permitirá a los ciudadanos tor-· 
nar con más actividad a las tareas ordinarias de la industria, con la seguridad-. 
de que nada falta al trabajo en cuyo éxito va el porvenir de todos. 

Sin dejar de aplicar a la salubridad de la Capital el máximum de las fuer· 
zas, quedarán libree para la industria todas las que paralizan hoy las preocu
paciones del espíritu del pueblo. 

. La o~gaoización es el éxito. Organicemos el trabajo de salubridad sin pér
dida de tiempo. 

{EL N.lcIO?UL del 16 de M170 de 1857. ) 
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Recursos 

Jamás faltan ' a una sociedad los medios de salvarse de los grandes males 
·O los grandes peligros. 

La cuestión es saberlos encontrar, porque siempre existen. 
Prueba de ello es que no han faltado recursos para organizar el servicio 

de asistencia, con que ha sido combatida la epidemia hasta ser vencida, como 
ya se muestra. 

El error está en pedir en todas las ocasiones los recursos necesarios a la 
renta pública, que calculada para necesidades ordinarias, no puede, sin pertur
bación completa. de la marcha administrativa, salir al encuentro de urgencias 
extraordinarias y supremas. 

Esto que sucede en países en donde la Hacienda pública está montada 
-sobre un pie. de puntualidad escrupulosa, debía con doble razón suceder entre 
nosotros, en que la situación financiera es una crisis permanente. 

Fuera de la reata pública, hay en todas las sociedades humanas recursos 
-con qué atender a los grandes conflictos. 

Pero es condición sins qua non que haya sociedad, que no se desbande, 
<)Ue no se disuelva, porque la disolución de los elementos que la componen 
importa forzosamente la desaparición de sus recursos. 

La sociedad, en Montevideo, está en estos momentos en una especie de 
disolución por el alejamiento de los habitantes de sue hogares y de sus tareas. 

Falta, pues, la acción eficaz de ese gran poder que se llama la sociedad, 
invisible, impalpable, pero no por eso menos real, que está en todas partes y 
en ninguna. · · 

Háy que emprender rápidos y vastos trabajos para asegurar completa y de
finitivamente la salubridad a Montevideo, su comercio, su prosperidad, que son 
la más poderosa palanca de la riqueza del país entero. Necesitamos para ello 
recursos, medios. 

Inútil ea pedirlos a la renta pública, que contribuirá con la cuota que 
pueda, insuficiente cualquiera que sea. Tenemos que buscarlos en la acción 
misma de la sociedad, que no podrá proporcionarlos mientras no produzca y 
ahorre de nuevo, mientras no vuelva a su vida ordinaria, mientras no se re
ponga el poder de la sociedad de esa especie de disolución que ha operado en 
ella la enfermedad de ánimo del pánico. 

Apresúrense los habitantes de la ciudad a volver a sus hogares y tareas, 
a entrar cuanto antes en la vida ordinaria, a recobrar la acción social ener
vada, y aparecerán luego los recursos para dar cima a los trabajos en que ven 
todos la garantía de lo venidero. 

{EL N.lc101u.L del 16 de Mayo de 1857. ) 
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El problema del día 

Cuanto hay que hacer para dejar la ciudad al abrigo de futuras epidemias, 
es obra de tres o cuatro meses de tiempo y de cincuenta o sesenta mil pesos. 
de costo. 

Todo consist-e en hacer en un día con tres obreros lo que se haría en tres 
días con uno. La economía estaría siempre en el ahorro del tiempo. 

Un simple paseo por la ciudad demuestra a primera vista los trabajos qua 
es indispensable realizar para el objeto que se tiene en vista. 

Loa · enumeraremos por el orden de su urgencia: 
Terraplén del b¡urio de la Dársena. 
Remoci6n de todas las fábricas que puedan formar dep6sitos de infección. 

con sus residuos. 
Formación ·de la rambla a lo largo 'de la bahía, que impida la estagna, 

ci6n de las aguas. 
Blanqueo general de todas las casas, interior y exteriormente, a la desapa

rici6n de la fiebre reinante. 
Nivelaci6h de la ciudad y renovaci6n de los empedrados de todas sus 

calles y veredas. 
Orgaoizaci6n del barrido y riego de las calles, con su dotaci6n de carros.. 

para la limpieza. 
Por último, la limpieza del puerto. 
De estos diversos trabajos, unos son de hacerse en el primer mes, y todos 

pueden hallarse terminados al tercero o cuarto. 
En un mes puede y debe hallarse concluído el terraplén del barrio de la. 

D ársena, removidas las fábricas nocivas, organizado el barrido de las calles y 
efectuado el blanqueo de las habitaciones. 

En tres o cuatro meses puede y debe hallarse nivelada, empedrada, cir
cuida de una rambla la ciudad por el lado de la bahía, y limpio su puerto. 

Estamos seguros de que no faltarán propuestas ventajosas para estos varios 
trabajos. 

No faltarán una o varias empresas que los realicen con la prontitud que 
requieren las circunstancias. 

¿Faltarían a Montevideo cincuenta, sesenta, ochenta mil pesos con que 
salvar miles de vidas en lo sucesivo y millones de riqueza? 

(EL N .. ctON..U. del 18 de Mayo de 1867. ) 
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Los trabajos por empresas 

En nuestros pueblos sudamericanos, en que la Administraci6n no existe· 
todavía en la verdadera significaci6n de la palabra, el solo medio eficaz de rea
lizar trabajos de alguna impQrtancia, es la asociaci6n y empresa particular. 

No tenemos que citar ejemplos de otros pueblos: basta echar una mirada 
en derredor para convencerse de que en materia de obras públicas, s6lo la em
presa particular ha sido creadora entre nosotros. La Aduana es resultado de · 
la empresa particular. De ella ha nacido el teatro. Por ella tenemos muelles. 
La direcci6o oficial nada ha producido en veintisiete años de independencia, . 
ni aun una casa para el Gobierno, Ja Asamblea o el Poder Judicial, que ha
bitan todavía los estrechos e inadecuados edificios del tiempo de la colonia. 

¿Se esperaría que la dirección oficial, bajo circunstancias premiosas, se · 
transformase súbitamente y fuese en un dfa lo que no ha alcanzado a ser en 
veintisiete años, en medio de una crisis financiera que es casi una bancarrota " 
y cuando se muestran dispersos los elementos que constituyen el poder social 
de opinión .y concurso? 

Encargarse la dirección oficial de las obras urgentes de la actualidad, se-· 
ría un ensayo, el primer ensayo en veintisiete años de existencia, y la grave· 
dad de circunstancias que no dan espera, no es una buena oportunidad para 
ensayos. . 

Es preciso que la iniciativa de las obras cuente de antemano con el éxioo 
en .Ja conciencia pública, para que el concurso de la poblaci6n sea tan eficaz. . 
como espontáneo y decidido. 

Las poblaciones se retraen siempre de los sacrificios cuando las labra la,. 
convicci6n o la presuoci6o al menos de su inutilidad. 

Por el contrario, estáa. siempre dispuestas a hacerlos, por mayores que 
aparezcan, cuando las anima el convencimiento del buen resulta~o. 

En nuestros países, fo. población confía en la empresa part1cular, porqu& · 
ha visto y palpado el éxito de sus esfuerzos en las obras que ha acometido, Y 
desespera de toda iniciativa de la direcci6a. oficial en los trabajos públicos. 

No se cambia con palabras, por elocuentes que sean, el convencimient.o 
operado por los hechos. 

La población tiene ese convencimiento, y desde que su concursa es india· · 
pensable, desde que de la espontaneidad de su acción depende el éxito, pre-
ciso es consultarla y respetarla. . 

Sabemos bien que la empresa particular se presta a abusos. 
Pero también se introducen en la dirección oficial. 
y considerando este asunto desde este punto de vista, es más fácil evitar- · 

los abusos cuando ia inspecci6n se establece por la oposici6n de intereses,_ 
que cuando falta esa oposición de in~reses suspi~z Y. "".igilan_te. . . 

En los trabajos por empresa particular, la d1recc16n ofictal mspecc1ooa Y 
reclama. 

E a. los trabajos de direcci6n oficial, no hay interés en oposición que la, 
cele, a no ser la mirada distraída de la opini6n que ve y pasa de largo. 
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Tenemos que emprender un vasto trabajo para salvar la prosperidad de la 
:República de una inmensa pérdida. 

En ese trabajo, el concurso espontáneo y solícito de la población nos es 
-indispensable. 

La población no lo presta jamás decididamente, sino bajo la impresi6n de 
·la confianza en el éxito. · 

Los hechos de veintisiete aifos de existencia nacional han quitado a la po
iblación toda confianza en la dirección oficial, y se la han dado a la empresa 
-particular en materia de obras p6.blicae. 

Llamemos, de consiguiente, a la empresa particular a realizar en tres meses 
-las obras salvadoras de la riqueza de la República en su Capital y puerto de 
Montevideo. 

·é EL NAClONAL del 18 de Mayo de i8ó7. ) 

fácil limpieza del puerto 

Hay coincidencias providenciales. 
Una empresa particular mandó construir una draga de fuerza en Buenos 

.Aires para la apertura de un canal en el rfo. 
Empezada la obra, se encontró con la faUa de un sitio en qué depositar 

Ja gran cnntidad de lodo que sacaba del fondo, y mientras allana este incon· 
veniente, se ve en la imposibilidad de funcionar la draga. 

Habría ventaja para esa empresa de Buenos Aires en ocupar ·su draga en 
la limpieza de Montevideo, para reportal' siquiera el interés del capital pa
·ralizado. 

Se nos ofrece, pues, la oportunidad de limpiar nuestro puerto a poca 
-0osta. 

Cuánto con.tribuiría su limpieza a la salubridad de la ciudad, es inoficioso 
-demostrarlo. 

Cuánto importaría al comercio y riqueza del Estado, es aun más evi· 
-dente. 

La Rep6.blica debe a Montevideo su importancia comercial en el mundo, 
.Y Montevideo debe a su puerto ser ·el mercado que ea en el Río de la Plata. 

Entretanto, nuestro puerto, tan favorecido por Is naturaleza, va cegándose 
.Y perdiéndose por la incuria de los hombrea. Cada día pierde en profundidad, 
y, por consecuencia, en extensión. A este paso, con el correr de algunos ai'íoa, 
.apenas dará abrigo a un centenar de buques de escaso calado. 

Profundizar y ensanchar el puerto es un gran servicio al comercio y a la 
'Prosperidad de la República, que depende del incremento de las transacciones 
.Y cambios mercantiles. 

La Providencia nos brinda una oportunidad favorable de realizar ese deseo 
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de todos, sin desembolsos superiores a nuestras fuerzas, sin los sacrificios que 
nos veremos obligados a hacer en adelante. . 

Aprovechemos la inacción forzada de la draga de Buenos Airee. 

(EL NA<r!O}(AL del 18 de Mayo de 1807. ) 

Auxilios a Montevideo 

La Junta Económico -Administrativa recibe todos los días pruebas de los 
sentimientos de benevolencia que animan a nuestros compatriotas de los de-
partamentos por sus hermanos de la Capital. · · 

Hoy ha recibido la. Junta comunicaciones de Paysand!í. y Mercedes. 
En el ptimer punto, los ciudadanos don Rafael Fernández Y don Pedro H. 

Flores constituídos en Comisión, promovieron una suscripción, que hasta el mo· 
I • 

mento de partir el correo ascendía a cuatrocientos ·cincuenta y tres pesos qui· 
nientos sesenta centavos, que han remitido. 

En Mercedes, una Comisión compuesta del señor Egaña, Jefe Político, Y 
los ciudadanos don José González y don Juan Manuel Braga, colectó la suma 
de mil once pesos seiscientos cuarenta centavos, que ha enviado, a la vez que 
la cantidad de doscientos trece pesos sesenta centavos, reunida por la Congre
gación del Corazón de María, de que es presidenta la seifora doña Justa .Lobo 
de Agustini, y 1a cantidad de trescientos sesenta y nueve pesos cuatrocientos 
ochenta centavos, producto de un concierto que organizaron las sefi.oras doña 
Eulalia Egai'la, doifa. Mercedes M. de Haedo, dona Francisca T. de Montero, 
·doña Marcelina de Olascoaga y doil.a Irene de Haedo. 

Nos complacemos en consignar estos nombres de señoras y ciudadano~, 
rindiendo un merecido tributo al laudable celo que han desplegado para ali
viar en algo los sufrimientos con que aflige la Providencia a tantos desgraciados. 

Las buenas accion!!s llevan en sí su elogio. y su compensación. Ellas no 
caen jamás en tierra estéril, porque las guarda la memoria de los buenos, Y 
hacen en silencio la fecunda propaganda de los nobles ejemplos. 

·(EL NACIONA'ú del 18 de Mayo de 1857. ) 

. .T. C. G6iaz. - TO!o!O l - 17. 
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Prensa de los departamentos 

Mercedes tiene ya un peri6dico, que acaba de ver alüi la luz con el título. 
de Río Negro. 

Nos complacemos en saludar su aparici6n como un importante pro
greso. 

. Los norteamericanos, en dondequiera que delínean una población, lo pri
mero que establecen es una imprenta y un peri6dico. Esos infatigables progre• 
sisbls del Nuevo Mundo comprenden perfectament.e el impulso que da la prensa. 
al deearrollo de Jos int.ereses morales y materiales de un pueblo, y jamás dejan 
olvidada a retaguardia .esa gran palanca de la civilización en SU!! colonizacio
nes del desierto. 

. N uestroa pueblos viven doscientos, trescient-0s años, antes de poder fundar 
un periódico, a que le hacen concebir horror los explotadores de su atraso, su• 
blevando esa preocupaci6n tan absurda que imputa a la prensa las deegracias· 
y trastornos que, por el contrario, ella cura a. la larga. 

Cualesquiera que sean las tendencias y propósitos del nuevo periódico que 
ha aparecido en Mercedes, su aparición seiiala. un progreso, que mirarán con. 
placer todos los amigos de la ilustración de los pueblos. 

(EL. NACIONAL del 18 de Mayo de 1Bó7. ) 

Derechos diferenciales 

Acabamos de recibir cadas de Gualeguaychtí· has~a el 10 de Mayo, y en 
ellas se nos comunica que el Gobierno del Paraná· pensaba proponer al Con
greso nuevos derechos diferenciales contra la exportación de frutos de la Pro· 
vincia a los mercados de Montevideo y Buenos Aires, con el fin de promover· 
la exportación directa fuera de cabos. 

Es la lógica del absurdo. 
Cuando se pone el pie en una falsa pendiente,. rara vez es dado detenerse· 

a medio camino, y casi siempre se rueda al fondo· del abismo. 
El Gobierno de las Provincias argentinas quiso crear un comercio directo· 

con Europa, mediante derechos diferenciales a la· importación de artefactos. 
europeos procedentes de los puertos situados dentro de ca:bos. La medida fué
ineficaz. El comercio directo no vino. ¿ 06mo hacer que ella sea efectiva? ¿Con. 
otros derechos diferenciales sobre aquellos derechos diferenciales? 
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Es el viejo y conocido cuento: si no alcanza un callonazo que le tiren 
dos. Falta ínventar el si8tema de anudar un cañonazo al otro' para que los 
dos recorran doble distancia que uno. 

( Er. N ACION.U. del 18 de ~ayo de 1857,) 

Reanimación de la ciudad 

Montevideo despierta de su letargo. 
Las calles empiezan a mostrarse concurridas, y el · movimiento les vuelve 

cierto aspecto de alegría, que hace desaparecer la fisonomía de epidemia que· 
presentaba en dfas anteriores, 

Se nos asegura que algunas familias han vuelto ya a sus hogares, y que 
muchas se aprestan a dejar sus asilos de los alrededores. 

E sta reanimación infiuirá poderosamente así en la mejora de la situación 
sanitaria, como en las transacciones mercantiles y operaciones industriales que 
dan vida a las sociedades. 

Que no se interrumpa esa corriente de la v~elta de la ~migraci6n de la 
ciudad, que algún nuevo pavor impremeditádo no venga a hacernos retroceder 
a los Mgubres días que ya han pasado, 

Importa volver con la resolución de hacerse superior a los terrores, a que 
están más propensos los que han salido-que los que han quedado, para con
vencerse de que hay medios de evitar el mal y ahorrarse otros males en la 
permanencia junto al peligro. . 

Por fortuna, la Providencia parece favorecer la disposición a la vuelta, ha 
ciando cesar la epidemia, que se alaja de nosotros a pasos contados. 

En pocos días más, Montevideo puede encontrarse de nuevo en su vida. 
ordinaria de animación y de trabajo. 

Esto· facilitará el auxilio de la caridad pública a los que ha dejado en Ja 
~rfandad o la miseria el terrible fiageló que nos hn diezmado. 

(EL N.1.c10N.u. del 18 de Mayo de 1857. ) 
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La cuestión capital 

En vano es querer infundir al pueblo un calor que no tiene, por intereses 
que no lo afectan inmediatamente, cuando lo preocupan necesidades vitales y 
premiosas. 

Se han debatido hasta el fastidio, la cuestión expedientes, la cuestión 
Gounouilhou, y otras por el estilo ; la prensa ha sudado artículos, la tribuna 
parlamentaria ha resonado con discursos, y el país recibe ·indiferente las san
ciones que sobre ellas recaen, porque comprende bien que son asuntos desti
nados a sufrir ciento y una vicisitudes, en que ninguna resolución puede ser 
definitiva, porque los intereses que buscan satisfacción o provecho, han de es
trellarse contra la imposibilidad material de las circunstancias, y han de venir 
ellos mismos a pedir derogaciones y modificaciones que les ofrezcan mejores 
prospectos. 

Todo el tiempo dado a esas cuestione;¡ es invertido en pura pérdida. 
No hay en el fondo más que aspiraciones del interés privado, más o menos 

legítimas, a arrancar una consagración de ley que las habilite para presen
tarse al porvenir con títulos valederos. 

El país oye todo ese ruido de choque de los intereses privados, y los deja 
chocarse con profunda indiferencia. 

Pero ve caer mil quinientas víctimas a los golpes de la epidemia en Mon
tevideo; se siente afectado en todas sus esperanzas de progreso, amenazado en 
todos los elementos de prosperidad, y de un extremo a otro de la República se 
lanza el sentimiento público en auxilio de Montevideo. Los departamentos le
van tan suscripciones, los ciudadanos se constituyen en Comisiones para colectar 
recursos, las familias reunen sus ahorros, y cada correo conduce alguna suma 
de la contribución voluntaria con que la República se apresura a salvar en 
Montevideo su prosperidad amagada. 

La salubridad de Montevideo es, pues, la cuesl;ión que conmueve a todo 
-el país, que pone de pie en todo su territorio al pueblo, al verdadero pueblo, 
que no tiene bonos ni se ocupa del alza o baja de los papeles, a la madre que 
tiembla por sus hijos en el fondo de su hogar, al padre a quien asusta la pers
pectiva de la orfandad de la familia, al ciudadano de corazón honrado, para 
quien vale más la vida de Vilardebó, de Lamas, mártires sublimes de su mi
nisterio, que todos los millones con que han abrumado al Estado más las 
·transacciones y cálculos cabalísticos. 

Esa cuestión, que tiene en aflicción a toda la República, que enluta a 
Montevideo, que tiene a quinientas familias en la orfandad y la indigencia, que 
alarma al comerciante, al industrial, al hacendado, sobre la suerte reservada a 
sus intereses en lo venidero, es, sin embargo, una cueslii6n de tres meses de 
tiempo, y de cien mil pesos, a lo sumo, de expendio ! 

Jamás un pais ha jugado más de lo que juega el pueblo oriental en lasa-
lubridad de Montevideo. · 

País que ha de deber toda su grandeza a la población de su vasto terri· 
torio casi desierto, con ciento cincuenta mil habitantes, pudiendo contener cin-
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~:menta millones, está amenazado de ver alejarse de sus playas Ia inmigración 
. extranjera, único medio de duplicar su población en pocos años. 

Pa!s que debe al comercio, y ha de deberle, toda su prosperidad, todo el 
val?r de sus pro?uctos, toda la actividad de su riqueza, contempla sombrío su 
honzonte comercial, y pendiente su suerte, por años, de un solo hecho : Ja repe
tición de la epidemia. 

No perdamos el tiempo en trabajos estériles, l!obre los cuales ha de pasar 
tarde o temprano la esP_onja del tiempo, y aprovecbémoslo, porque urge, en el 
g.rande Y fecundo trabaJo de afianzat el progreso de la población y del come!"" 
c10 del Estado, comprometidos por un accidente desgraciado. . 
. La salubridad futura de Montevideo es la cuestión seria, grave, de actua· 

lidad. No da esperas. No admite aplazamientos. La estación es breve y el 
tiempo vuela. 
. Ningún interés ~articular, p.or considerable que sea, tiene derecho a que-
Jarse de la poatergac16n que le imponga el clamor de la vida del pueblo. 

Cuando el pueblo se mira diezmado por la muerte · cuando la caridad da 
hasta su último óbolo en socorro de los que mueren ~ de los que sufren el 
pueblo tiene el derecho de gritar: 1 atrás! al repugnante egoísmo que inU:nta 
met-erse en el bolsillo los pobres restos del erario común, que ha eido por tan· 
tos años el pa t.rimonio de unos pocos. 

1 Salud a Montevideo, prosperidad a la República! Esto pide hoy el pueblo; 
y esto tenemos todos, todos, sin excepción de uno solo, el deber imperioso de 
asegurarle. 

(EL NACIONAL del 19 de Ma70 de 1857.) 

La cuestión de expedientes 

Casi todos los pueblos de la tierra han consagrado en principio que el Es~ 
tado no debe indemnizaciones por perjuicios de los hechos de las guerras 
civiles, siendo ellas calamidades que pesan sobre todo el país, de que sufren 
todos sus habitantes, y con cuyas consecuencias todos deben cargar en la parte 
que les haya cabido, como en las inundaciones, los terremotos, los incendios 
las epidemias y otras grandes desgracias de las sociedades. ' 

En la América espal1ola, los gobiernos, bajo la espuela de circunstancias 
o crisis difíciles, han reconocido varias veces perjuicios de este género ; pero 
han sido hechos sin consecuencia, que no h!ln sentado precedentes, y que leyes 
posteriores, como en Chile, han venido a borrar para siempre con declaraciones 
categóricas sobre la irresponsabilidad de los perjuicios. 

Debemos. al Brasil, que nos ha mandado también Ja fiebre amaii!la, la im
posición del reconocimiento de los perjuicios por los tratados que, sin sanción 
de la Asamblea, fueron declarados hechos consumados por un ucase del Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores en 185:?. 
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Desde entonces la deuda pública, por perjuicios de las guerras civiles, ha 
atormentndo al país, pue3to en conflicto todas las situaciones, minado a todos 
loe Gobiernos, convirtiéndose al fin en una esfinge que sienta el problema de 
'Una soluci6~ a todos ~o~ partidos y a todos los hombres ptíblicos, so pena de 
·devorarlos s1 no la adlV!nan. ¿La esfinge encontrará su Edipo? Antes de eso 
ha de hacer algunas víctimas. 

Tenemos hoy doscientos millones de deuda, ea decir, cuatro veces el monto 
del valor de la propiedad en toda la República cunado se infirieron esos per
juicios que hoy se reclaman. 

No exageramos. 
Siete mil leguas cuadradas tiene la República. En cada legua cuadrada 

caben tres mil cabezas de ·ganado. 
Suponiendo completamente poblado de ganado todo el territorio de la Re· 

·pública, contendría la suma de veiute millones de cabezas, que al precio de 
dos pesos, que entonces valían, sumarían cuarenta millones. · 

. Demos diez millones más a los otros valores, y resulta que pagando cuanto 
ex1stfa en la República durante la guerra, como si el diluvio hubiese pasado 
sobre ella, sin dejar una vaca viva, aun así ahorraría el Estado ciento cincuenta 
millones que se le cobran de más. 

La moralidad de la deuda pública está caracterizada por ese simule hecho · 
?u.y~ notoriedad consta · a todos sus habitantes, de cobrarse al Estad; por per~ 
1u1c1os el cuádruplo del valor de todos !os bienes que podía encerrar entonces 
el país, fuera de la. tierra, que no se ha movido de au sitio. 

Y surgen nuevos reclamantes, y quedan por cobrar mayores perjuicios, y 
alguno~ Repre.seatantes .ss asustan del abismo y claman: ¡no más expedientes¡ 

DeJadlos 1r su camino. Por lo meaos tienen tanto derecho y tanta mora· 
lidad co.mo los ciento cin~u~nta millones que se cobran de más, por perjuicios 
de propiedades que no ex1st1endo en la República, debieron bajar del mundo 
de la Luna. 

Subirá la deuda a mil millones. Doscientos o mil, fanto vale. · El porvenir 
se encargará de la solución del problema. . 

El rechazo de estos o aquellos ¡¡xpedientes no da ni quita moralidad a la 
deuda. Ella tiene en su sangre, como fos tísicos, .un vicio insanable. 

Se arrancarán sanciones a las Cámaras, medidas al Ejecutivo concesiones 
~ la política, complicaciones a las circunstancias; pero después d~ todo el mal 
que ella haga, la verdad ha de subir arriba y desbaratará todas esas telaraffas 
en cuya urdimbre se afanan día y noche los intereses de la especulación. 

L a solución ha de darla el porvenir. 
La cuestión es de tiempo. Cinco, diez ai1os, quién sabe cuántos pasarán 

antes de llegar su término. Diez aí'los son diez días en la vida de los' pueblos. 

(Et NAC!OYAL del 19 de Mayo de 1857.) 
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La abolición del corso 

Las potencias europeas han visto con ojos recelosos el gigante desarrollo 
·de loa Estados Unidos, que las amenaza con dar la ley al mundo antes del 
ñu del siglo. 

Hoy las naves norteamericanas surcan t-0dos los mares, y nación alguna 
puede rivalizar con la gran '.República de la América .en el número y venta
jas de su marina mercante. 

Los periódicos ingleses sorprendieron a sus conciudadanos con la revela· 
·ción de que la bandera norteamericana cubre mucha mayor cantidad de tone
ladas de buques mercantes que el mismo pabellón de la Gran Bretaila, sin 
l'ival hast11 hace poco en loa océanos. 

Pero los E stados Unidos, con tan numerosa marina mercante, no poseen 
·escuadras armadas, limitándose a los buques de guerra indispensables para. la 
·regularidad de los servicios públicos. . 

Privados del corso, su ·prepotencia marítima queda a merced de las flotas 
-de guerrR de las naciones europeas. 

Hay, de consiguiente, para Europa un interés de supremacía respecto de 
los E 3tados U nidos en la supresión del corso, que garante a su bandera en el 
-comercio del poder de los Estados Unidos. . 

Entretanto, la marina mercante de los Estados Unidos no queda garan
tida de los ataques de los buque.s de guerra de Europa. 

Ea un mal principio del derecho de gentes aquel que no escuda igualmente 
los interese3 de todas las naciones, aquel que favorece a unlll! con perjuicio 
manifiesto de las otras. · · 

Si el corso es malo, porque es un ataque a la propiedad probada, porque 
·es en el fondo un robo, también es un robo, y por consiguiente malo, el ataque 
a la propiedad probada, hecha por buques de guerra. 

El buque de guerra atacando a la propiedad probada se convierte en cor-
·sario. . 

Los Estados Unidos han opuesto a la pretensión de Europa un princi
;pio mucho má9 moral, que consulta todos los intereses legítimos, si bien burla 
las pretensiones ilegitimas de loa que quieren robar solos por medio de ·salteos 
marítimos que les aseguren el ·predominio de los mares. 

«Quede abolido el corso, > han respondido los E stados Unidos, pero como 
-consecuencia de la consagración del principio de la inviolabilidad de la propiedad 
inofensiva. 

La adhesión de Nueva ·Granada y otros países americanos ha hecho de 
·esa inviolabilidad un principio americano. 

Por su moralidad, por su dignidad, por su justicia, todos los pueblos ame· 
·ricanos deben apoyarlo, reclamándolo como. un honor <).e América. 

El proyecto que presenta el ·Gobierno a las Cámaras sobre esta materia, 
~dmite el principio americano simplemente como accesorio, y no como capi
·tal, como recíprocamente obligatorio en los tra~dos con la República. 

De suerte que por el proyecto de ley quedamos obligados a condenar el 
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corso practicado por cualquier naci6n americana, mientras que tenemos que 
reconocer como. legitimo el corso hecho por los buques de guerra de Europa. 

.Resolvemos la cuestión parcialmente contra los intereses de América y 
~ontra los derechos de la humanidad, plegándonos a pretensiones egoístas e 
rnteresados en el predominio marüimo de dos o tres potencias. 

Lo que importa es establecer como principio indeclinable de derecho de 
gen~s la inviolabilidad de la propiedad i71ofensiva; porque establecido, la su
presión del corso es la consecuencia necesaria, quedando prohibido tanto a los 
buques de guerra como a los mercantes. 

Que se obligue a Europa a no atacar nuestra propiedad marítima con 
sus buques de guerra, y nos obligaremos nosotros a no atacar la propiedad 
europea con nuestros buques mercantes armados en corso. 

No s~ olvide que: el Brasil tiene los mismos intereses que Europa en 
esta cuest16n, Y que, stn el corso, sus buques de guerra hubieran dominado nues
tros ríos e impedido nuestra independencia. La cuesti6n es más grave para· 
nosotros de lo que parece. 

(E.e. NACION.U. del 19 de Mayo de 1857. ) 

Vuelta al hogar 

Carros con muebles en los caminos, que se reunen en la Capital, anuncian· 
ya la vuelta de muchas familias a sus hogares. 

El aumento de la movilidad en las calles señala también el aumento de
la poblaci6n de la Capital en los últimos días. 
. Casas que estaban cerradas, se abren y limpian; en otras, hasta ahora de

siertas, se nota la presencia de sus moradores. 
Es muy probable que en esta semana estarán en sus habüaciones las tres 

cuartas partes de los emigrados de la ciudad. 
El· convencimiento de la necesidad y conveniencia de la vuelta. se opera 

Y todos empiezan a convenir en que lo menos malo es no abandonar sus ocu~ 
paciones ordinarias. 

~1 eje~plo de las familias que han quedado en la Capital durante la epi .. 
demm, ha sido y será elocuente para las supresiones del pánico que tentasen. 
reproducirse en lo sucesivo, al impulso de cualquiera desgracia que nos reser· 
vase el destino. 

(EL NACIONAL del 19 de Mayo de 1857. } 
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La usma del g,as 

Publicamos un comunicado del encargado de la usina, combatiendo nues-· 
tra opinión sobre su remoci6n a un punto más aparente. Nos haremos siempre 
un deber de abrir nuestras columnas a la defensa de los interes'es que afectan. 
nuestros artículos. 

Como creemos que para la orden de la remoción de la usina debe consul
tar el Gobierno autoridades competentes en la. materia, al fallo de esas auto•· 
ridades debe apelar su encargado, como apelamos nosotros para iusti.ffoar una. 
opinión que está. basada en la práctica general de los demás pueblos. 

Es cuanto nos cumple decir en respuesta. 

( EL NACIONAL del 19 de Mayo de 1857. ) 

Al día siguiente 

La fiebre se va. 
Es muy de temer que al otro día de verla desaparecer completamente¡ 

crucemos los brazos y nos entreguemos a la accion de la Providencia. 
Otras preocupaciones, pequeños interesea, mezquinas pasiones, amagan ya· 

saltar a la arena y no dejar atención para las urgentes necesidades del país,. 
cuyo porvenir industrial está comprometido y pendiente de un evento que no 
es imposible conjurar del todo. 

Algunos ciudadanos previsores clamarán por la realización de los tra
bajos que han de asegurar salubridad a Montevideo y concurrencia a su puerto·;: 
pero su exigencia aparecerá destemplada e inc6moda para los que no quieren 
ser distraídos de otro& prop6aitoe por la voz. de los intereses del pueblo. 

La fiebre se va. 
La población vuelve a sus hogares y tareas a reparar en algo sus que-· 

brantos y colocarse en aptitud de abandonar de nuevo la ciudad si la epidemia 
reapareciere en el verano u otoíio pr6xilll{)s, 

¿Qué poder humano, qué prestigio personal podrá contener ese movimiento 
natural con que un pueblo trata· de garantirse individualmente de un mal, 
cuando nada le responde de que será gara-ntido. colectivamente con las nece-· 
sarias precauciones pnra escudar a todos i' . 

La iniciaci611 inmediata de vastos trabajos de salubridad de la ciudad y 
puerto de Montevideo, tranquilizando desde luego a la poblaci6n ·sobre lo ve-· 
nidero, haría que, en vez de pensar eada uno en una emigraci6n cercana, .en· 
kasen todos en su vida ordinaria, con. la. decisi611 d~l que se arraiga y asienta.. 
sus reales para no moverse. 
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Es incalculable la importancia de esa diversa actitud de los habitantes, 
·que eon Jos productores y consumidores de ·un pueblo. 

El que se considera en un punto como el pájaro en la rama, pronto a 
tomar el vuelo a todo momento; el que está, como vulgarmente se dice, en el 
.aire, ni consume ni produce, en el sentido económi~o de estas palabras ; no 
·concurre con la energía de su actividad a la prosperidad de la población de 
·que hace pnrte. 

Esta sencillísima observación económica, que salta a la vista de todos, pa
·tentiza el perjuicio que resultaría al comercio y a la industria de la inacción 
respecto de los trabajos que la ciudad y puerto de Montevideo reclaman. 

En vez de una vida activa, enérgica, consumidora y productora, que cons
tituye la prosperidad de un país, la población de Montevicieo haría una vida 
·efímera de expectativa e incertidumbre, en que acaba por dominar la paraliza
·ción y el retroceso. 

La población vuelve a la ciudad con la esperanza. 
Es preciso infundirle además la confianza, que es la primera condición de 

. actividad en el trabajo y en el progreso. 
La ·confianza penetrará en los ánimos con la simple iniciación de un plan 

de trabajos que nos deje a cubierto de las epidemias en lo sucesivo. 
Así será inmediatamente fecunda la vuelta de la población, y dentro de 

uno o dos meses los vestigios de la epidemia en el malestar de la sociedad 
-estarán borrados por el incremento de la prosperidad, hoy detenida en su ca· 
mino. 

En los conflictos de los pueblos, el día siguiente suele ser de tanta gra
-vedad como el momento mismo en que los males se sufren. 

La convalecencia suele ser tan laboriosa eo las enfermedades como en la 
-cura, y esta verdad está demostrada por la epidemia misma que nos ha aque
jado. 

La población de Montevideo se encuentra hoy precisamente en el estado 
·de un co!'.lvaleciente. E s necesario robustecerla, despreocuparla, animarla. Es 
necesario que sus fuerzas vitales funcionen cuanto antes con su perdida 
energía. 

Todo es. cuestión de un poco de confianza, y este será el efecto inevitable 
·e inmediato a los trabajos que convenzan a todos de Iii extinción de los focos 
~e epidemia. 

-<EL NACIONAL del 20 de Mayo de 1867. ) 
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El Senador por florida 

Un hecho original. Y único en los anales parlamentarios, está en víspe~as 
de suceder en Montevideo. 

Un Senador, cuyos poderes han si9.o aprobados, que ha funcionado en su 
earácter de mandatario de un departamento, en representación de sus habi. 
tantes, que ha tomado parte en las discusiones y sanciones de una Cámara, se 
halla amenazado de ser puesto a la puerta de la calle y expulsado como un 
intruso. · 

La Comisión encargada de dictaminar sobre tachas alegadas contra la elec
-ción del Senador, así lo ha aconsejado a la sanción de los padres conscriptos, 
proponiendo, en resumidas cuentas, la expulsión del doct-0r Regúnaga de la 
Cámara de Senadores . 

Si la elección no era legal, ¿para qué se aprobaron los poderes ? Si apro
bando los poderes sancionó el Senado la legalidad de la elección, ¿cómo des
truir ahora su sanción de ayer por otra sanción de efecto retroactivo ? 

D octores tiene la Cámara de Senadores que sabrán explicarlo. 
Entretanto, consuélese nuestro amigo el doctor Regúuaga, cuyo patrio

tismo, cuya honradez, cuya consideración están al abrigo de todas las aberra· 
ciones de nuestros tiempos. 

Acaso, el tiro que se le asesta ni pecho va dirigido por alto a otra sus· 
ceptibilidad, a quien no lastiman las exclusiones sino los extravíos, que sientan 
para lo venidero funestos precedentes,. y se daría por muy dichosa con poder 
evitar, excluyéndose a sí propia, ·con triste arrepentimiento, a la Cámara de 
Senadores. . 

Con el precedente que hoy se dejase establecido, siempre que conviniese a 
la mayoría de alguna de las Cámaras destituir un número de Senadores o Re· 
presentantes para hacer prevalecer un mal proyecto, le bastaría hacerse dirigir 
representaciones sobre la validez de su elección, y declararlas nulas retroacti· 
vament.e por una sanción ab irato. No se puede prescindir así de la Constitu· 
ción de la Rep~blica. 

( EL NACIONAL dol 20 de Mayo de 1857. ) 
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A la partida del « Italia:» 

Parte n1aüana para Europa el vapor de la linea sarda, pudiendo comuni
car a los mercados con los cuales estamos en relación, la mejora del estado 
sanitario de Montevideo, la más importante noticia que pudiera llevar sobre 
nues~ras cosas. 

La ausencia absoluta de casos nuevos de la fiebre reinante, y la cesación 
de los fllllecimientos, dan testimonio de la desaparición de la epidemia. 

Se observa también en la ciudad una atmósfera más transparente y un 
aire más puro, sensible a la aspiración; que reconoce cada uno en el bienes
tar que experimenta en los últimos días. 

Las familias que habían abandonado la ciudad, a impulsos del pánico, 
vuelven a sus hogares, disipados sus temores. 

Las tareas de la industria y del comercio comienzan de nuevo, imprimiendo 
a Ja población su paralizado movimiento. 

La animación torna a la ciudad, que recobra palpablemente su vitalidad, 
hasta ahora suspensa. 

Nos prometemos poder anunciar por el vapor siguiente una situación li· 
son jera. 

Es de esperar que se emprendan ahora trabajos completos para salubrizar 
la ciudad y puerto de Montevideo y asegurar a la inmigración y al comercio 
del mundo las ventajas de la benignidad del clima y la comodidad de una 
bahía privilegiada en el Río de la Plata. 

Los trabajos necesarios a la salubridad de la ciudad y ensanche del puerto, 
se calcula en tres o cuatro meses de tiempo, y en cien mil pesos fuertes de 
costo, a lo sumo; de manera que están muy distantes de rayar en lo imposible. 

La sola adopción de un plan de trabajos con ese objeto, hará renacer en 
la población la confianza, imprimiendo con ella una actividad a la industria y 
al comercio, que borrará pronto los dolorosos rastros de la epidemia en el es· 
tado de las familias. 

El vapor 1t Italia• nos deja fuera de ia epidemia, en una situación de hala· 
güeiias esperanzas. 

(EL NA.CION.U. del 20 de Mayo de 1857.) 
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Cuatro palabras ·de política 

La ocasión es propicia. 
No vamos a hacer una profesión de fe, porque no necesitamos hacerla. 
De nuestra consecuencia a la causa de las instituciones y .de las libertades, 

responde nuestra vida. 
Pero se han echado a. volar rumores de revoluciones, cuya intención atri· 

·huyen ya a in1':uencias personales de caudillaje, ya a la impaciencia de los 
.hombres de principios, entre cuyo número nos honramos en contarnos. 

El Gobierno no puede abrigar desconfianzas de los hombres de pl'Íncipios, 
cuyo anhelo más ardiente es la realidad de las instituciones. 

Que malos intereses y peores sentimientos traten de infundirle esa descon
fianza, se comprende. Cuanto más sospechosos hagan a los hombres de princi· 
pios, más llano queda el camino a las aspiraciones de las influencias perso
nales. 

Para nosotros, el caudillaje, el gobierno personal, es la única causa de todas 
nuestras desgracias. 

Para nosotros, el gobierno de instituciones, el gobierno constitucional, será 
la salvación de estos países. 

Toda la lucha que. han sostenido estos pueblos en los cuarenta y siete 
.afios de su emancipación de España, se reduce a la lucha entre estos dos 
principios opuestos : el régimen de las instituciones y los gobiernos personales. 

Acabar con las pretensiones de los gobiernos personales, afianzando el ré
,gimen de las instituciones, tal es la obra de loe buenos ciudadanos. 

El Gobierno del señor Pereira ha dicho, en su Memoria de Relaciones Ex
teriores, palabras con que simpatizamos ardientemente. 

El régimen de las instituciones ha de afianzarse, ha dicho, en los elemen
tos internos del país, en su opinión, en sus recursos, pocos o muchos; en la 
-0.ecisión de sus hi}os. 

Las instituciones no se consolidan sino sobre esa base: los elementos pro
pios del país. 

Las intervenciones, los subsidios extranjeros no hacen más que compro· 
meter las instituciones ; sacrificarlas, en vez de servirlas. 

Los principios proclamados solemnemente por el Gobierno son, pues, el 
-0redo de toda nuestra vida. 

El Gobierno ha declarado que ha de realizar las instituciones. 
Ha declarado que ha de realizarlas con el solo concurso del país, único 

medio eficaz de consolidarlas. 
Representando la cause. de las instituciones, por su posición y por sus 

principios, el Gobierno ha de tenernos de su parte contra las influencias per
sonales y contra las influencias extrañas que pretendan poner en problema 
i!Sa santa causa de las instituciones, que son la garantía de todos los ciuda· 
danos, cualesquiera que sean sus opiniones ·o disidencias políticas. 

La oposición que podamos hacer a alguna de sus medidas, será la obje
-0i6n del amigo que oye y consulta. la voz de le. opinión pública, no la mala 
voluntad del enemigo, que espía las ocasiones de herir a todo trance. 
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Sfompre preferiremos aplaudir los actos que secunden sus declarados pro~ 
pósitos y satisfagan las verdaderas necesidades: del-.pais> como nos complace
mos en hacerlo con la iniciativa que acaba. de tomar para salvar en Monte,. 
video la prosperidad amenazada del Estado. 

(EL NACIONAL del 22 de Mayo de 1857.) 

Buena foiciativa 

Debemos felicitar al Gobierno. 
La medida que acaba tle adoptar nombrando y aut.orizando una Comisi6i. 

para que emprenda y dé cima a los trabajos 'que la situación de Móntevideo
requiere, llena las exigencias premiosas de estos tristes momentos. 

Tanto por las aptitudes de las personas que forman la Comisión, cuanto. 
por las facultades latas de que ha sido inves~ida, el paso no podía ser más 
acertado. 

La Comisión ha quedado compuesta del modo siguiente : 
Presidente: el Ministro de Gobierno. 
Vicepresidente: el que lo es de la Junta Económico-Administrativa, don 

Juan Ramón Gómez, el incansable ciudadano que tantos servicios ha rendido. 
en el actúal infortunio de Montevideo. 

Tesorero: don Juan Jackson, que no ha mirado riesgos ni incomodidades 
en auxilio de los que sufrían. 

Facultativos: el doctor en medicina don Fermío Ferreira y el ingeniero
don Antonio Montero, Inspector de Obras P6blicas, que sujetarán los trabajos 
a las condiciones de sus respectivas ciencias. 

Esta Comisión está autorizada para proyectar, emprender y contratar los 
trabajos necesarios. 

El erRrio pone a su disposición, inmediatamente, veinticinco mil pesos, can
tidad considerada suficiente para hacer frente a los desembolsos requeridos desd1} 
luego. 

Estamos, puE!l!, en camino. 
Nada falta : fondos, aptitudes, entusiasmos en servicio de sus semejantes, 

concurso público. 
La cor.:fi~uza que inspira a todos la formaci6n de la Comisión, le asegura 

la más dec1d1da cooperación del pueblo. 
Pr~p!etario~, capitales, comerciantes, vecinos, no habrá uno solo en quien· 

la Com1S1ón no encuentre un auxiliar activo para el santo fin que Je está en
comendado. 

No faltará ni Gobierno el apoyo de un solo ciudadano honrado, siempre 
que sean as( consultados los verdaderos intereses públicos. 
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En este empello, loe que intentasen contrariar su marcha han de cargar 
con•· la reprobaci6n. de todos los buenos. 

En. la senda en que se ha colocado el G-Obierno, contará con la verdadera. 
fuerza para dominar todas las · resistencias que se le opongan, la fuerza. que da . 
la opini6n pública, ante la cual las intrigas y los cubiletee de las camarillas. 
son humo y nada. 

Volvemos a felicitarlo calurosamente por su medida que, en bien de la paz. 
pública y de la verdad de las instituciones, estrecha esa invencible alianza del. 
pueblo y del Gobierno. . 

{ EL N.&CIO?U.L del 22 de Ma;ro de 1507.) 

Necesidad de las Municipalidades 

Un Representante ha propuesto la reforma de la Constitución del Estado •. 
Una de las necesidades capitales que la hacen indispensable, es la de las Mu~· 
nicipalidades. 

El Municipio no es el departamento. 
La Junta Económico-Administrativa es una institución departamental, 

con que se tuvo en vista llenar el vacío que dejaba la supresión imprevisora,, 
del poder municipal, que es en todas partes el promotor activo de las mejoras 
y progresos locales. 

Los que suprimieron los Cabild.os, en vez de perfeccionarlos, por conside·· 
raciones puramente políticas, padecieron un grave error, cuyos malos resultados
ha demostrado la experiencia. 

No está en manos de los legisladores destruir hechos inherentes a la exis
tencia misma de las sociedades. El poder municipal fu6 suprimido por la ley, 
pero no por eso dejó de existir; y esas Comisiones, esas asociaciones que se· 
forman todos los días. con objeto de beneficencia, de mejoras, de progresos, no 
son más que actos del poder municipal, ejercidos por la sociedad misma, a 
falta de sú representante municipal de que lo privó la ley. 

La intuici6n de la verdad obr6, sin embargo, en el ánimo de !Os legisla-· 
dores, y quisieron lleoar el vacío, que comprendían no poder hacer con la 
creación de las Juntas Económico· .Administrativas. 

É~tas nacieron con el vicio de su origen, siendo y no siendo Municipali
dades, dando satisfacci6n a la necesidad munfoipal con su exist.encia, sin poder 
llenar! a por su deficiencia de carácter y atribuciones. 

Ha sido preciso que un hecho tan grave como la epidemia de Montevideo· 
haya venido a patentizar el error de privar al· país del poder municipal, para 
que la coociencia pública se dé cuenta de la urgencia de dotar a la sociedad de 
la acción legal de que carecen lae Juntas departamentales. 

A los primeros anuncios de la epidemia, la Municipalidad de Buenos Aires,. 
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.a pesar de los inconvenientes de su reciente instalación, operó un cambio com
pleto en las condiciones higiénicas de la ciudad en quince nías. Toda la ciudad 
fué blanqueada, todos los pantanos desecados, las calles compuestas, los mer
cados reglamentados, las fábricas nocivas removidas, los recursos votados, y 
hasta un auxilio a los enfermos de Montevideo enviado de sus fondos. 

Si nuestra Junta departamental hubiera sido Municipalidad, I cuánto no hu· 
·biera . logrado hacer con la decisión de sus miembros y con la cooperación que 
·encontraba en el Municipio 1 

Importa, pues, apresurar la creación de las Municipalidades. Hoy se de
plora su falta en Montevideo, mañana se deplorará en los demás departamentos. 

Cuando no fuese más que esta exigencia, ella es tan grande, tan impor
tante, tan trascendental, que por sí sola justificaría la reforma de la Constitu
·ci6n que se ha iniciado. 

·(EL NACIOllAI• del 22 de l\fayo de 1857.) 

La situación de Buenos Aires 

El Gobierno de Buenos Aires acaba de dar un buen paso enviando al 
vapor General Pintos para transportar la correspondencia entre ambos países, 
detenidn por falta de vapores y de buques. 

Desde el 30 de Abril no tenían en Buenos Aires noticias de Montevideo, 
y los intereses comerciales perjudicados cQn esta suspensión absoluta de toda 
·comunicación, y las simpatías públicas, alarmadas por las tristes noticias que 
corrían de nuestro estado sanitario, han encontrado. eco en la buena disposición 
del Gobierno, que ha hecho cesar esa incomunicación con el viaje del General 
Pintos. 

La situación de Buenos Aires es felicísima. Todos los pasos del nuevo 
-Gobierno le granjean nuevos apoyos de la opinión pública. 

He ahí las ventajas de resolver clara y terminantemente las cuestiones que 
dividen a las sociedades. 

El Gobierno del doctor Obligado divagó mucho tiempo en la polttica de 
la fusi6n, en la esperanza de conciliar las disidencias en obsequio de la paz 
pública. 

Ni las luchas armadas fueron impedidas, ni las divisiones electorales uni
formadas. Cada elección era un combate, con heridos y muertos, y un motivo 
de 'invasiones y sublevaciones. Convencido al fin de la inutilidad de-su empeffo, 
se limit-6 a garantir a todas las disidencias los derechos y las libertadas de la 
ley, dejándolas luchar abiertamente en ese terreno. Merced a esta política, nin
gún magistrado ha descendido más dignamente del poder, acompafiado de más 
popularidad y prestigio, dejando a su país en situación más lisonjera. 

El Gobierno de Buenos Aires está hoy asentado sobre una base de gra
nito, como lo es siempre la opinión del pueblo. 
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En el interior del Estado no hay elemento alguno que pueda sublevarse 
-contra su acción. 

Tal vez las pretensiones que no se subordinan al imperio de la ley, de la 
justicia y de la moral, intenten sublevarla los elementos extraffos a Buenos 
Aires, del general Urquiza y los indios ; pero aun estas resistencias no serán 
más que amagos impotentes, qtie si logran conmover un instante la sociedad, 
serán pronto vencidas, y no habrán conseguido más que consolidar más fuer
·temente al Gobierno y las instituciones de Buenos Aires. 

Las noticias hasta el 20 del corriente, por el General Pintos, nos mues
·tran al Gobierno ocupado en hacer una· verdad de las instituciones y en acti
var los progresos del :País, haciendo así efectivas las garantías de todos los 
ciudadanos, cualesquiera que sean sus colores poHticos, y ofreciendo a sus in· 
teresas un vasto campo en la prosperidad del Estado. 

En tan noble empeño, lo acompafiamos con nuestros votos. 

{ EL N ACJON,\L del 22 de Mayo de 1807. ) 

A los propietarios y vecinos 

El Gobierno ha cumplido su deber. . 
Cumpla' ahora cada uno el suyo, como ciudadano, como padre de familia, 

como hombre vinculado por sus afecciones o sus intereses al adelanto del país. 
La Comisión nombrada para los trabajos de sanificación de Montevideo 

inspira a todos plena confianza, por la probidad, la actividad y la capacidad 
de sus miembros. . 

Con ese personal en la Comisión, un solo real no ha de ser mal empleado, 
un solo real no ha de dejar de ser economizado. · 

Ni un inst.ante ha de cesar de animar a la Comisión ese calor de entu
siasmo por el bien público que produce los grandes resultados. 

La acción del Poder público está en buenas manos. Justo es que la ac
-ción particular secunde sus esfuerzos. 

Los propietarios y vecinos del barrio de la Dársena van a reportar un 
lucro inmediato en sus propiedades con los trabajos que mejorarán la localidad, 
y en su interés está contribuir con sus recursos a la eficacia y perfección de 
los trabajos. . 

Al mismo tiempo que los terraplenes de la Dársena, el interés particular 
puede y debe acometer espontáneamente, sin necesidad de la coacción ·de la 
autoridad, una obra no menos importante, y es la de la rambla sobre la ~ahía. 

Todos los propietarios de terrenos sobre el mar, en la parte de la ciudad 
que orilla el puerto, mostrarían que comprenden bien sus intereses y están 
animados del espíritu público, cerrando la línea del mar con una rambla a 
pique sobre las aguas, que impida su estagnación y las obligue a la corriente. 

J. c. G6XEZ. -Toxo I-18. 



274 
.TOAN CARLOS OÓMEZ 

E 
a obra cuya obligación tienen, a que el Poder público está en la sun .• 1 •t • 

facultad de compelerlos, y que sería muy laudable anticipasen os propia arios 
a las prescripciones de la autoridad, en obsequio a la sal~d .del pueblo. 

Cuando se coloca cada uno solícitamente en el cumplimiento de su deber, 
todo se allana y simplifica. . . . 

Lo que hace perder tiempo y sublevar dificultades, son las resistencias 
del interés egoísta o de la mala voluntad caprichosa, que enervan la acción 
en choques estériles. 

La Comisión haría bien en reunir a los propietarios de la ribera del mar, 
e incitarlos a cooperar al resultado que•le está encargado, con la formación de 
la rambla que aumentará el valor de sus terrenos y contribuirá a la salubri· 
dad de I; población, conciliando el interés público con el privado. . 

Esos propietarios no desconocerán el deber en que están de realizar esa 
obra que les impone la naturaleza de sus propiedades . .No desconocerán la fa. 
cult~d que asiste al Poder público para reducirlos a efectuarla. No descono
cerán su conveniencia en apresurar su terminación. 

Reconocidos los deberes y las ventajas, con la disposición de espír~tu que 
existe en todos los habitantes de la ciudad, con la acción sobr~ los án1_mos d.e 
la opinión pública que pide a gritos la salubridad de Montevideo, es 1mpos1-
ble que la Comisi6n no encuentre en los propietarios de la ribera de. la bahía 
una decisión calurosa a secundar sus esfuerzos, porque ellos comp:e~derán que 
consultando sus intereses, se harán también acreedores al reconoc1m1ento. 

(EL NACIONAi:. del 23 de Mnyo de 1857.} 

Las franquicias comerciales 

Buenos Aires ha reducido casi a su última expresión loa -aranceles de
Aduana, y nosotros pe~manecemos aún aferrados a los altos derecb.os Y a las-

rutinas del pasado. 
Sin embargo, Montevideo fué el primero que entró en la vía de las libe-

ralidades al comercio. 
Cuando Buenos Aires vegetaba bajo un régimen absurdo de Aduana, Mon· 

tevideo era el campeón de la libertad de comercio, que dió a su puerto una. 
importancia y una nombradía hoy en decadencia. . . . -

¿ Qué ha motivado esa transmigración de la libertad de comercio de una 
ribera a otra del Plata ? _ . 

Es que las libertades son solidaria~, y de esta v~rda~ no qmeren conven-
cerse los espíritus estrechos, que no qmeren ver el bien sino en el estrecho lí-
mite de sus intereses particulares y pr~sentes. • • 

Las libertades son solidarias, y para que haya libertad de c~merc10 es. 
preciso que baya libertad de la tribuna, libertad de la prensa, libertad de. 
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r~uni6n, libertad ~lectora!, porque todas y cada una no son más que emana· 
c1ones, consecuencms forzosas de ese gran principio que se llama la libertad. 

Del tronco nacen las ramas, que dan las flores y los frutos. 
Querer poseer los frutos sin darse el trabajo de plantar el tronco del árbol 

es pretender edificar sobre el aire. ' 
. Buenos Aires .posee. todas las libertades en su más completa plenitud, y la 

libertad d~ comercio es 1.nherenl.e a una situación en que la prensa y el Par· 
lamento discuten todo, sm que vengan a imponerles silencio a pretexto de la 
paz pública, los murciélagos que no pueden mostrar a la l~ Ja fealdad y su· 
ciedad que los abochorna. 

En M?ntevideo, en donde la representaci6n nacional ha sido vejada, en 
d.oi;ide la li~ertad de la prensa es un acto de coraje individual y no el ejer
c1c10 tranquilo de un derecho, en donde las inmorales influencias personales 
osan desafiar cara a cara al Poder constitucional la libertad de comercio no 
puede dejar de adolecer del mal que aqueja a t~das las libertades sobre las 
cuales pesa también su epidemia, peor que la fiebre amarilla. ' 

Nos debatimos y debatiremos infructuosamente en querer curar loa efectos 
sin remontarnos a la causa. 

Hagamos una verdad de las instituciones, de las libertades que ellas han con· -
signado en sus páginas, Y ese día la libertad de comercio será un hecho consumado. 

Entretanto, Montevideo, y con Montevideo la República está expuesto 8 

una decadencia comercial, por sus aranceles y leyes aduaner~s. 
En lo relativo a la contribución del consumo, que se paga en los derechos 

de ~mportación, no crecerá el consumo, y por consiguiente, el comercio, con la 
rapidez a ~ue da margen la baratura de los precios; pero se objetará que el 
país no de¡ará de consumir y de comprar al comercio, sofisma vulgar que se 
d?sentiende del bienestar de la población y del aumento de producción que el 
bienestar engendra. · 

Pero, en donde el comercio está seria e inmediatamente amenazado es en 
el tránsito. ' 

Buenos Airea concede hoy al comercio el almacenaje gratuito. 
En el dep6sito, en los almacenes de Aduana de Buenos Aires el comercio 

aventaja todo el gasto de almacenaje, que es por sí solo un lucr~ importante · 
en una cantidad de mercaderías. 

Agréguese a esto las exenciones a la navegación y al tránsito terrestre. 
En igualdad de circunstancias, compartiríamos con Buenos Airea los bene· 

ficios del comercio de tránsito. En la desigualdad que establece la diversidad 
de la legislación aduanera, es natural que el comercio vaya a aprovecb.ar las
ganancias que se le ofrecen, y nos dé la espalda, ya que no sabemos aprovechar 
las ventajas que nos ha concedido el cielo. 

Buenos Aires merece su progreso porque ha radicado en su territorio la 
libertad, que es el alma de los pueblos. 

Radiquemos entre nosotros la liber~ad, esta causa primera de todas las 
grandezas de la tierra, y Dios nos recompensará en progresos y riquezas ha--
ciando otra vez de Montevideo el grande emporio del Plata. ' 

!Et. NACIONAL del 28 de Mayo de 18ó7. ) 
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Código de Comercio 

N adíe es profeta en su país, dice el adagio ; y si en alguna parte se realiza 
cumplidamente, es en los países que baf1an las aguas del Río de la Plata. 
Nuestras capacidades, los hombres que honran nuestros países, los hombres 
que valen por algo más alto y más duradero que las posiciones políticas de 
circunstancias, debidas las más veces a cobardes capitulaciones con el mal pre
potente, han pedido todos el reconocimiento ~e sus méritos a los pueblos ex
traf1os han conquistado afuera una reputac16n que tarde o temprano ha de 
refl.ej~ brillo sobre sus compatriotas, de quienes sólo han merecido el trata
miento de los parias. 

¿ Cuánta lucha no ha sido necesaria para que en .Buenos Air:S las n~lida
des y las inmoralidades se resignasen a acatar el ménto de Sarmiento, Mitre Y 
otros grandes atletas de la inteligencia, reconocidos y proclamados como hom
bres eminentes por la opinión de diez repúblicas americanas ? 

El doctor Eduardo Acevedo es en Montevideo un triste ejemplo de esa 
verdad. Adversarios políticos suyos, somos los primeros en rendirle el tributo 
de justicia a que son acreedores su integridad y su talento. Sacrific6 a su par
tido sus intereses y su porvenir, y no recogiendo en sus correligionarios otro 
fruto que defección y desconocimiento, fué a buscar lejos de la patria un re
poso para su vida y aprecio de sus aptitudes. Buenos Aires le ha encargado 
la redacci6n de sus Códigos y, con ellos, ha ceñido a su nombre una aureola 
que abrillanta. también el nombro de su patria. . . 

Su Código de Comercio, concluído en pocos meses co.n la colaborac16n va
liosa del doctor Vélez Sarsfield, acaba de ser presentado a la Asamblea de 
aquel Estado y formará muy luego parte de su legislación. 

Apresurémonos nosotros a adoptarl?· . . . . . 
Si no nos lo aconsejase la conven1enc1a de la un1form1dad de leg1slac1ón 

comercial entre Estados ligados por tan frecuentes, activas Y extensas cone
xiones de comercio, nos lo impondría un deber de justa compensación al ta
lento desconocido. 

:Mientras la ausencia del doctor Ace:vedo del país no permite sublevarse a 
las miserias que cierran el paso al verdadero mérito, aprovechemos la falta de 
resistencia para utilizar los servicios del jurisconsulto, porque si él viniera a 
sostener su obra, a querer ejercer la influencia que todo ciudadano tiene dere
cho a ejercer según sus recomendaciones, sus trabajos serían envueltos en las 
prevenciones contra su persona, que acaso no alcanzaría justicia eino de sus 
adversarios políticos. 

(EL NACIONAL del 23 de Mayo de 1857.) 
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La 5.ª Sección de la florida 

Queremos evitar a la Cámara de Senadores una vergüenza y un arrepen
timiento. Queremos evitarle el rubor de una sanci6n que no tendría ejemplo en 
ningún pueblo de la tierra y que se quedaría. como un borrón en los anales 
parlamentarios de la República. 

La expulsión de un Senador de la Cámara por una chicana, sería la úl
tima de las aberraciones del exclusivismo político. 

Todas las leyes, todos los actos a cuya discusión o sanción ha concurrido 
ese Senador, serían viciados de nulidad insanable. 

La Cámara de Senadores tendría que mandar recoger todas las promulga
ciones hechas por el Presidente de la República de esas sanciones, y caeríamos 
en la anarquía legislativa. 

Todos los efectos producidos por esas sanciones y promulgaciones en las 
relaciones de loa intereses sociales, serían retroactivos y mortalmente afectados, 
y entraríamos en el caos. 

Todo ¿por qué y para qué? Porque no sea Senador el doctor Regúnaga. 
para excluir de la Cámara a un noble inválido de las libertades públicas. 

Empezaremos por declarar que para nosotros nada hay de personal en 
esta cuestión, porque tenemos la decisión de no permitir jamás que se haga 
de nuestra persona motivo o pretexto. de agitaciones políticas. La represen
tación del Departamento de la Florida está dignamente desempeilada por el 
doctor Regúnaga, y tranquilícense los que tratan de herir a dos por un solo 
tiro : el suplente no ha de consentir en que el Senador le abandone su puesto, 
si la amistad u otra consideración lo indujese a ese paso. 

Todo el argumento contra la permanencia del doctor Regúnaga en la Cá
mara es el voto de la 5." sección, que se alega no pertenecer al departamento. 

Esta tacha de nulidad debió considerarse antes de la admisión de Senador; 
pero después de aprobados los poderes, su consider.ación es retroactiva. 

¿Se admitió a Senador condicionalmente? El Senado no podría hacerlo; 
no debi6 reconocer entonces, como válidos, poderes nulos. 

¿ Les dió validez con su sanci6n ? La validez de la elección está ahora en 
la sanción del Senado y no en las circunstancias de la elección. 

¿ Es también nula la sanción del Senado ? 
¿Seria nula, por injusta, la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada? 
Admitámoslo, sin embargo ; concedamos que las Cámaras puedan derogar 

retroactivamente sus sanciones sobre aprobación de poderes de los Representan
tes después de haber producido sus efectos por el concurso de loa Represen
tantes en la formación de las leyes. 

Admitamos todo. ¿ Es cierto que no existía tal 5.ª sección en el Depar ta
mento de la Florida ? 

Loa límites departamentales entre la Florida y San José no han sido aún 
deslindados por la ley. · 

. No estando deslindados por la ley, las elecciones tenían que aceptar y re-
conocer el hecho existente, · 

El hecho era que un Comisario dependiente del J efe Polít.ico de la Flo~ 
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rida, que un Juez de Paz sujeto a la jurisdicción del Alcalde Ordinario de ese 
departamento, formaba la Administración de esa localidad, que se denomina la 
5.~ sección, que integraba así, por su composición administrativa, el departa
mento. 

Las divisiones de los departamentos son esencialmente administrativas. 
Las constituyen sus jurisdicciones. 
La elección de Senador encontró ese hecho y lo respetó. 
Ese hecho no era, ni es, por otra parte, ilegal, desde que ninguna ley asigna 

esa 5.~ sección a otro departamento. La elección reconoció el hecho de la ju
risdicción y la competencia administrativa establecida, conformándose con la 
ley que manda efectuar las elecciones con arreglo a la jurisdicción y adminis
traciones locales. 

¿La C:imara de Senadores vendría ahcra a legislar por sí sola, sin el con
curso de la Cámara de Representantes, sobre la división territorial de San José 
y la Florida ? 

¿Vendría no sólo a legialar por sí sola, sino también a dar efecto retro
activo a la división territorial p.ara los actos practicados antes de Ja ley en 
conformidad con el hecho ? 

Es un sofisma, un pretexto, eso de In 5.• sección ; y aparte de los malos 
efectos polfticos de la anulación de elección de Senador, ella podría tener 
funestas consecuencias civiles, en los intereses y transacciones particulares, que 
se han desenvuelto al influjo de las jurisdicciones y administraciones locales, 
arreglados al hecho que hoy se trata de ponér en problema. 

Tales perturbaciones son siempre de deplorable efecto. 

(EL NAC!OlfAL del 23 de Moyo de 18ó7. ) 

25 de Mayo 

Actualidad de la Revolución de 1810 

Una revolución no Be opera en un dia. 
Tarda arios en desenvolverse. Lucha con reacciones sucesivas, que a veces 

la postran momentáneamente. No quiebra sin esfuerzos las resistencias que se 
oponen a su marcha, no remueve sin trabajo los obstáculos de BU camino. Pero 
al fin llega a su término forzoso, realizando SUB grandes resultados. 

La .Revolución de 1810 ha seguido esa marcha, que es la de todas las revo
luciones. 

Las incesantes contiendas civiles que han aftigido a estos pueblos después 
de su emancipación de Espaffa, no han sido más que los pasos necesarios 
de la Revolución de 1810. · 
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Hoy esa grandiosa Revoluci6n de 1810 toca a su término; la resistencia del 
1!lemento colonial, que se personificó en Artigas, Rosas, Urquiza, Oribe, etc., 
está en sus últimos paroxismos, y en corto tiempo máa quedarán asentadas 
sobre sus bases eternas las insLituciones republicanas y democráticas que la 
Revolución de 1810 prometió a los pueblos. 

Nuestros padres se consolaban con la esperanza de que sus hijos gozarían 
el tiempo hermoso que a ellos les sería negado. 

Nosotros no tenemos que remitirnos a esa esperanza. Nuestra generación 
alcanzará esa época de libertad y paz definitiva. 

. Son ciegos los que todavía se complotan para impedirlo, empei1ándose en 
entronizar de nuevo influencias personales, que están irremisiblemente conde
nadas por los sucesos y la voluntad patente de la Providencia. 

Lo que acaba de suceder en Buenos Aires, debe suceder en Montevideo 
y en todos los pueblos del .Rfo de la Plata. 

El último triunfo es el de las instituciones. 
Desde 1810 acá, en el fondo de todos los sucesos, no se encontrará máa 

que la lucha de estos dos principios opuestos : el régimen de las instituciones 
y el sistema de los gobiernos pereonales. 

En esa lucha, la causa de las instituciones ha sido vencida en algunas 
épocas. 

Rosas hizo prevalecer el gobierno personal por veinte afios, por el apoyo 
de todos los intereses inmorales de la sociedad, que no se pararon ni ante el 
·crimen ni ante la infamia. 

La caída de Rosas ha dado a los inmorales intereses de los gobiernos 
personales una lección severa: Ella les ha probado que no hay medio alguno 
con qué salvar al despotismo. Ella les ha patentizado que el crimen y Ja in· 
famia nada consolidan, nada eternizan, a no ser el oprobio y la expiación de 
sus autores. 

Los sicarios de Rosas degollaron, confiscaron, expatriaron, persiguieron, 
ereyeron fundar la eternidad de su poder en el exterminio. Los verd,ugos no 
daban abasto a las víctimas. El tiempo venía escaso a la carnicería. Y sin 
embargo, después de tan largo e implacable exterminio, aun quedaron fuerzas 
suficientes para derribar a Rosas y escarmentar a sus genfznros. El monstruo 
arrastra una exist.encia maldecida y despreciada, porque Dios, para mayor ex
piaci6n, ha querido conservarle la vida; sus mazorqueros han sido arrastrados 
a la horca por el brazo de la ley, sus generales han sido fusilados por la mano 
del pueblo, sus explotadores han sido arrojados del templo de la patria que 
profanaban; y por último, los teorizadores de su sistema, los antiguos oradores 
de su sala, quedan confinados en la oscuridad ~e la vida privada, objetos de 
desprecio público, sin poder legar siquiera a sus hijos un nómbre de que ellos 
no se avergüencen. 

La resistencia personificada en Rosas ha sido la última gran i·esistencia 
del sistema de los gobiernos personales al régimen de las instituciones, procla
mado por la Revolución de Mayo de 1810. 

Esa resistencia está no sólo vencida, sino, lo que es más aún, condenada. 
Quedan aquí, 1111" los restos náufragos de esa gran resistencia : Urquiza 

en Entre Ríos, Oribe en Montevideo, Benavídez en San Juan, empei1ados en 
recobrar el poder perdido. 

Acaso harán todavía algunas víctimas, pero sólo será para apresurar su 
condenación y su escarmiento; 



A pesar de haber durado veinte a!'íos la tiranía de Rosas, el castigo ha al
canzado a eus verdugos jóvenes y fuertes todavía. l Cuánto no darían ellos por 
haber procedido de otro modo ! Cuitiffo, Alero, Badía eran sentados en el pa
ttbulo en todo el vigor de la edad. 

Costa, Benítez, eran aún jóvenes. Lorenzo Torres, Lahitte están ~n la edad! 
de figurar los hombres públicos. Si hubieran servido a una buena causa, si en 
vez de ser satélites de una tiranía hubieran sido campeones de las libertades, 
Cuitiño, Badía, Costa, Torres vivirían hoy rodeados de Ja consideración de sus, 
conciudadanos. 

No olviden la lección los que quieran ayudar en sus intentonas contra las
Iibertades de los pueblos, a Oribe, Urquiza y demás restos dispersos de la ti
ranía de Rosas. 

Ya no puede haber influencias personales de veinte años. Durarán, a lo· 
sumo, uno, dos af1os, y después la moral pública espera inflexible a los que se· 
les hayan prostituído pnra sacrificar y perseguir a sus compatñotas honorables. 

No olviden que son restos del naufragio de la última gran resistencia a 
la Revolución de 1810, que toca a su término : la estabilidad de las instituciones. 

Su presencia hace todavía que el 25 de Mayo sea triste y falte a la so-· 
lemnidad del aniversario de la primera gloria de la América esa animación y 
entusiasmo del pueblo, que dan grandiosidad a las fiestas. 

Pero muy luego, el Sol de Mayo será saludado de otro modo en todos loa. 
pueblos del Río de Ja Plata, y el entusiasmo del pueblo probará al mundo que 
la libertad ha triunfado para siempre y que la Revolución de 1810 ha dicho su 
última palabra en la América del Sud. · 

(EL N4ClONJ.L del 26 de Mayo de t867.) 

La Hacienda pública 

Es indudable que la riqueza del Estado ha aumentado. 
El ganado vacuno ha crecido en valor y en número, 
La producción de lanas ha mejorado en calidad y subido en cantidad a 

un valioso incremento. 
La agricultura se ha desarrollado considerablemente,. dando ya a la expor-

tación productos. 
Los campos valen más. 
Los edificios se han multiplicado en las ciudades y campafia. 
Sin embargo, se observa un fenómeno, inexplicable por las solas reglas de 

la Economía Política, y ea la coincidencia de la disminución de la renta con el 
aumento de la riqueza. 

A mayor producción, mayor bienestar, mayor consumo, mayor movimiento 
comercial e industrial, mayor renta. . 

Ésta es la lógica de los hechos económicos. 
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Para que ese encadenamiento lógico del incremento de la riqueza no se 
opere, preciso es que exista una causa poderosa, superior a la accióu del des
arrollo mismo, una enfermedad, un vicio que obste al crecimiento impuesto por 
la naturaleza de las cosas. 

. En medio de una convulsión política se ofrecieron por !a renta de Aduana 
150~000 pesos mensuales. · 

Hoy esa renta sólo produce 100.000, a pesar de haber crecido en más de 
cincuenta por ciento la riqueza de la República en los cuatro años transcu
rridos, porque es sabido que los capitales se duplican en cuatro af1os en estos 

-países. 
En todas las demás rentas se observa la misma disminución, que en vano 

se querrá explicar por circunstancias transitorias. 
Un sacudimiento político puede afectar momentáneamente la renta; pero 

pasada la precisión del instante, ella vuelve a erguirse con mayor fuerza, como 
todo lo que cede a una presión de circunstancias. 

Hay, pues, en la Hacienda pública una causa más permanente de deca
dencia o marasmo, que las accidentales convulsiones de la política, que más 
bien que causas son sus efectos. 

E incuestionablemente, las convulsiones políticas no son más que el re
sultado de las crisis financieras. 

El Gobierno que lograse salvar definitivamente al E stado de las crisis. 
financieras, consolidaría la pa~ pública y haría imposibles en lo sucesivo las. 
convulsiones políticas. 

La paz pública no · es otra cosa que una situación en que todos los inte· 
reses legítimos de Ja socieúad están jilstamente consultados y atendidos, porque 
los intereses legítimos son Ja inmensa mayoría de la sociedad, contra la cual 
nada puede, ni es nadn, la minoría de intereses inmorales, que viven del des
quicio y en la · disolución medran, especie de gusanos que engendra y alimenta. 
la corrupción del cuerpo social. 

El error grave de nuestros estadistas consiste en tomar el efecto por la 
causa y la causa por el efecto, en pretender curar la erupción de la epidermis 
prescindiendo del vicio de la sangre que le da origen. 

. Los sacudimientos políticos son la érupción de la epidermis. 
Corrijamos el vicio de la circulación de la sangre atacándolo en sus ele

mentos constitutivos, uno de los cuales es la administración de la Hacienda 
pública. 

Una buena administración de la Hacienda pública supone la estricta ob
.servancia, la rigurosa aplicación de la justicia, la indeclinable práctica de la 
moral, que radican la confianza y fundan el crédito. 

No basta que los administradores sean honrados. No basta que ellos no se 
apropien un solo real de los dineros del Estado. 

Es preciso, además, que todos los actos financieros sean actos de legalidad, 
de moralidad, de justicia. 
. Desgraciadamente, desde una época inmemorial, con buenos o malos Mi· 

nistros, la Hacienda pública ha sido la violación perpetua de esos tres grandes 
.principios, y de caída en caída irá a parar a un abismo, si no la detiene en la 
fatal pendiente una mano firme y enérgica. 

El país tiene con qué vivir. 
Las entradas en 1856, con la disminución de la renta, han ascendido a 

2.200.000 pesos. 
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Si la renta acompai1ase, como debía acompañar, el movimiento de la ri
queza del Estado, hubieran ascendido a cerca de tres millones, 

El presupuesto de gastos, en tiempo de la Administraci6n Gir6, subía a 
130.000 pesos mensuales, que llegaron a 160.000 en la Administración Flores, 
y con nuevas erogaciones montan hoy a unos 180.000 pesos al mes, o 2.160.000 
al aifo. 

Tomemos el Presupuesto actual, sin rebajarle un centavo. 
Cubierto con la renta actual, 2.200.00U pesos, debían sobrar 40.000 pesos en 

-el afio, pagos todos Jos servicios. 
Produciendo la renta tres millones, como producirfa, acompaffando al in

eremento de Ja riqueza, sobrarían al ai1o 840.000 pesos. 
Reduciéndose el presupuesto de gastos a ló0.000 pesos mensuales, como se 

puede reducir, sobrarían 1.200.000. 
Con un excedente de un millón de pesos, hay con qué atender a la deuda 

del Estado. 
El señor Batlle es uno de los ciudadanos más competentes, por su probi

<lad indiscutible y por sus aptitudes especiales en el ramo, para el desempeffo 
del Ministerio de Hacienda. ¿ Por qué su probidad y su inteligencia no alcan
zan a producir el resultado que todos se prometían de su presencia en el Mi
nist.erio? 

La curación del mal es posible, y hasta fácil; pero ni él, ni nadie, ni un 
genio mismo que bajara de las nubes, la realizarían, mientras en todos los pa
gos y desembolsos de Ja Hacienda pública, no se erijan en sistema inapeable 
estas tres palabras : ley, moral y justicia. 

La ley, la moral, la justicia exigen que los primeros pagados sean los em
pleados civiles y militares, que viven de su trabajo, de su servicio. 

Toda suma arrancada al pago preferent.e de los empleados, de los servi
cios públicos, de la vida del Estado, es una violación de esos tres principios. 

La ley,Ja moral, la justicia imponen que con el excedente de los pagos 
de los servicios públicos, de la vida normal del Estado, se satisfagan con equi
dad, según sus respectivos derechos, Jos créditos contra el Estado, que penden 
de sus compromisos. Toda postergación de un derecho, toda preferencia a un 
abuso de posici6n o circunstancias, ataca aquellos tres principios fundamenta
les de una buena administraci6n de Hacienda. · 

Así quedarían consultados y atendidos los intereses legítimos fundados en 
el derecho, y la crisis financiera resuelta definitivamente en corto tiempo. 

Pero contra este plan .financiero, único que salvará al Estado de la ban· 
carrota, se han sublevado siempre, y volverán a sublevarse una vez más los inte
reses inmorales, los que aspiran a· crearse una situación personal y excluyente 
de los demás en la renta pública, los que a la larga, de préstamo en reem
bolso, de expediente en expediente, vienen a ser los explotadores y monopoli· 
zadores de los dineros del Estado, que han enriquecido a tantos con el hambre 
de la viuda, del huérfano y del servidor de la patria. 

Sabemos de antemano que seremos vencidos una vez más en la tentativa 
de traer la Hacienda pública a su verdadero camino. 

Los intereses inmorales que la explotan han de asirse a las influencias per
sonales, a las reclamaciones extranjeras, a todos esos conocidos manejos, para 
buscar a sus pretensiones un patrocinio que no encuentran en la ley, en la 
justicia y en la moral; seremos vencidos una vez más, pero nos quedará el 
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·consuelo de haber levantado en pro de los verdaderos intereses de la patria 
una vor. que ha de oir al fin la opini6n del país,. de haber arrojado al euelo 
fecundo de la opinión una semilla gue harán germinar otros más afortunados. 

•(E~ NACIOlfAL del 26 de M•yo de 1857. ) 

El atentado personal 

Hemos oído de dos o tres incidentes de atentado per.oonal, ocurridos en 
estos días: la agresi6n de un general a un coronel de la República, UD ataque 
al hijo de UD Ministro, y no recordamos cuál otro. No conocemos los hechos 
sino por incompletas referencias; no los caracterizamos, y aunque no hayan 
tenido origen en discusiones políticas, la posici6n de las personas muestra que 
no ha dejado de influir en ellos la acritud de la disidencia de partido. 

En otros países, estos incidentes serían sólo del resorte de la policía, sin 
ninguna trascendencia en el orden de las sociedades. 

En el Río de la Plata, en donde el atentado contra la persona ha sido un 
medio político, un nrma de partido, importa que la opinión y la autoridad re
·priman enérgicamente esas tradiciones de la escuela de Rosas, que nos reba
jarían al nivel de los pueblos bárbaros. 

La opinión de los ciudadanos es un derecho, que todos tienen el deber de 
respetar. 

La tolerancia política no es otra cosa que ese respeto debido a todas las 
opiniones. 

La verdadera conciliaci6n entre los ciudadanos no puede efectuarse sino 
sobre esa base de la tolerancia. 

Rosas ·tentó el exterminio de las opiniones adversas a su sistema de ti
ranía, quiso ahogarlas en sangre, e invent6 .la política del atentado personal. 
No consiguió más que hacer más desesperada Ja resist.encia y expiar con su 
caída y la de sus verdugos la larga serie de sus atentados. 

Las opiniones pueden ser erróneas, como pueden ser verdaderas. 
Para hacer prevalecer las verdaderas sobre las err6neas, no hay más que 

un medio : la demostraci6n, el convencimiento. 
Las buenas causas apelan siempre a ese medio, porque contando con la 

verdad de su parte, saben que ella, a la larga, ha de convencer demostrándose. 
Sólo las malas causas recurren al palo, al puñal, al trabuco, para no darse 

por convencidas. 
El respeto a todas las opiniones es un deber, porque los partidos no tienen 

derecho a emplear en defensa de sus aspiraciones otros medios que los autori
zados por las leyes. 

Todo ataque a las garantías del ciudadano es, por el contrario, un atentado 
~ontra las leyes. 
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En Montevideo, en donde ha caído apuílalado Varela, en donde el Poder 
Legislativo ha sido vejado en sus Representantes, toda reaparici6n de un aten
tado personal, por indirecta que sea su significaci6n política, debe ser severa· 
mente reprimido, si no se quiere que andemos por al1os en esa funesta vía de 
represalias y venganzas, en que los ciudadanos de una república tengan que 
andar como los bandidos de la Calabria, con un par de pistolas al cinto para 
hacer respetar su dignidad de hombres. 

La policfa cuenta hoy una fuerza numerosa, tiene los medios de garantir 
a los ciudadanos de esas torpezas de mal género y peor educaoi6n. Si se repi
tiesen, el pueblo tendrá raz6n para quejarse de la policía, cuya indiferencia e 
imprevisi6n la constituiría en c6mplice de las desgracias que sobrevinieren. 

(EL ~ACIOl<AL del 26 de M~yo de 1857. ) 

Los acreedores y los empleados 

Después de la salubridad de Montevideo, que está atendida en lo posible 
por ahora, en cuanto al presente con la prolija asistencia a todos los que pa· 
decen los efectos .de la epidemia, y en cuanto al porvenir con la iniciación de 
los trabajos para sani.ficar la ciudad y el puerto¡ después de la salubridad, de
cíamos, ningilna cuestión es tan urgent.e como la mejora de la Hacienda pú· 
blica, que comprende toda la vida del Estado. 

Ella afecta directamente a la riqueza pública y al bienestar privado. 
Ella amenaza de decadencia a nuestro comercio con los altos aranceles y 

las imposiciones aduaneras, en contraste con las liberalidades y franquicias de 
aduanas y puertos vecinos. 

Ella mantiene en la indiferencia un número considerable de familias, que 
recibiendo mensualmente sus haberes, se proporcionarían algunas comodidades, 
aumentando considerablemente el consumo ·ordinario de In poblaci6n y ha· 
ciendo entrar en la circulación de valorea una fuerte y continua suma. 

Ella influye terriblemente en la desmoralizaci6n y disolución de los ele· 
mentoe de orden con que la sociedad cuenta. 

La solución del problema de la Hacienda pública, pero una soluci6n de· 
:finitiva, completa, debe ser, por tanto, una de las primeras atenciones de la ac
tualidad. 

Hemos demostrado que tenemos con qué vivir, que las rentas alcanzan para 
cubrir los gastos del Presupuesto y aun dejar un excedente con qué atender 
al crédito del Estado. 

¿ Por qué ni se pagan puntun.lmente los empleados, ni son satisfechos los 
acreedores ? 

Por una sola razón: porque se invierten loa roles. 
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Se atiende en primer lugar a los acreedores y en segundo lugar a los em· 
pleados. 

a sí no bastan loa recursos. Quedan impagos los empleados y hay que 
contraer nuevos empréstitos. 

E stos nuevos empréstitos absorben en sus lucros una parte de la renta, 
disminuyéndola, por consiguiente. 

E stos nuevos empréstitos son otras tantas preferencias que quedan estable· 
cidas, para lo futuro, sobre el pago de los empleados, y de empréstitos en em· 
préstitos, de preferencias en preferencias, no hay salida posible de la crisis 
:financiera, cuya permanencia la convierte en bancarrota. 

Todo el plan financiero para la aoluci6n de la crisis de la H acienda con· 
aistiría en restablecer los términos de la in versión hecha y en fijar al erario por 
marcha definitiva esta simple regla: 

l.• Paga de los empleados y servicios del Estado. 
2,• Satisfacción a loe acreedores. 
Satisfechos los empleados y servicios mensualmente, - y las rentas dan para 

ello, hoy mismo, en su actual marasmo, - entraría mensualment.e en las transac
ciones una suma de ciento cincuenta mil pesos, que daría impulso al movi· 
miento del comercio y produciría un aumento inmediato y progresivo en la 
renta, como inevitable consecuencia de la movilidad de los valores. 

El pago mensual de los empleados traería un incalculable aumento de 
bienestar en la población, un importante desarrollo del consumo, mayor circula· 
ción de fondos, más numerosas transacciones, más cuantiosa renta. 

La mejora de la situación comercial e industrial del país permitiría atender 
mejor a los acreedores y realizar las reformas aduaneras que hoy paraliza el 
temor de la escasez de recursos. 

¿ Qué hace imposible la adopción de ese sencillísimo plan, que ha de fundar 
el aumento de la renta en su verdadera base : el crecimiento de Ja prospe· 
ridad del pueblo ? 

Hácenlo imposible las exigencias de los acreedores, nacidas a veces del 
mal cálculo sobre sus propios intereses, otras de la desconfianza en la persis
tencia de una marcha administrativa, y otras de un estrecho egoísmo con que 
persiguen sus ventajas personales, aunque arda Troya. 

Al impulso de cualquiera de esos tres m6viles, cada acreedor ha tratado 
de formarse una situaci6n personal en la renta. 

Los unos hacen hincapié para sus prop6sitos en posiciones establecidas. 
Los otros se acogen a reclamaciones extranjeras. 
El Gobierno, asediado asf, ya en obsequio a la buena armonía con las na· 

ciones amigas, ya por contemplaciones a la páz pública, ya en la esperanza de 
formarse un elemento de crédito, ha tenido que sucumbir a las exigencias, y, 
puesto fuera de la única vía que conduce a la solución de la crisis financiera, 
tiene que divagar en rutas sin Mrmino. 

La Inglaterra ni la Francia podrfan pagar sus deudas en siglos. ¿ Admi· 
tirían ellas que sus acreedores viniesen a exigirles que suspendiesen el págo 
de sus empleados parn satisfacerlos ? ¿ Oirían siquiera una reclamación que tal 
cosa les impusiese ? 

La Francia y la Inglaterra nos darían la razón el día que les demostrá· 
semos que dábamos al pago de nuestras deudas todo el excedente del pago 
de nuestros servicios; pero ni la Inglaterra ni la Francia exigirían, a no ser por 
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una profunda injusticia y un abuso torpe de la fuerza, que suspendiésemos nues· 
tros servicios, que interrumpiésemos Ja vida del Est.ado para atender a cré
ditos que suelen ser usureras especulaciones. 

Hágase una política financiera indeclinable, igual para todos, sin excep
ciones de ningún género, la del pago mensual preferente de los empleados y 
servicios, Y de la satisfacci6n de los acreedores con el excedente de ese presu
puesto; Y si bien se sublevarán al principio quejas y reclamos, ·al verla prac· 
ticar con sinceridad y firmeza, dentro y fuera del Estado, concluirán por
hacernos justicia. 

(EL NACIONAL del Z1 de Mayo de 1857.) 

Los rumores 

« La paz es una necesidad vital, » ha dicho el !'residente de la República. 
en las primeras palabras de su Mensaje a las Cámaras. 

No hay un solo buen ciudadano que no esté persuadido de esa verdad y 
no esté dispuesto a concurrir con todas sus fuerzas a mantenerla. 

La paz es una situaci6n en que todos los derechos están garantidos al ciu· 
dadano y al habitante de un país. 

La paz es esa situaci6n en que si las in.stituciones no son una perfecta 
verdad, tienden al menos a serlo, por el concurso de la opini6n y del Poder pú· 
blico, a hacer efectivo el respeto de todos al derecho ajeno. 

En la situación actual, el país tiende a hacer una verdad de sus institu
ciones. 

Llegará al término apetecido si persiste en su propósito, y el término es. 
el afianzamiento de las instituciones y la estabilidad de la paz pública. 

En ese término los intereses personales e inmorales se ven perdidos, por
que la verdad de las insLituciones, en la. estabilidad de la paz, no admite el 
sacrificio de los intereses públicos a las ventajas de personas. 

De ahí el natr1ral empeño de impedir al país que llegue a ese venturoso 
término, desviándolo, desde luego, del camino que allá conduce. 

Para desviarlo de ese camino hay una Uictica, muy conocida, que la es
cuela de Rosas enseñ6 a estos países, sin ser invención suya, porque antes la 
han empleado los partidos personales de todos los países. 

Esa táctica consiste en poner en pugna el interés de la paz del momento 
con el interés de la verdad de las instituciones, que es la paz permanente. 

Así, a nombre de Ja paz del momento, se exigen inmolaciones de las ins· 
tituciones, que obstan a Ja radicación de la paz definitiva, pe1·petuando el es· ' 
tado precario de las sociedades. 

Para establecer la pugna de Ia paz del momento eón las instituciones cuya. 
verdad daría la paz definitiva, se inventan incidenteti, se producen hechos ais· 
lados, se esparcen rumores, se siembra la alarma en actos y palabras. 

·. 
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Formada la alarma, creado el temor por la actualidad de la paz, se la 
priva de sus más decididos sostenedores, alejándoles el concurso de los hom
bres desinteresados, de principios y convicciones; y el predominio de las malas 
in:B.uencias se prolonga y sostiene. 

Los buenos ciudadanos deben estar prevenidos contra esa táctica que· 
tiende a establecer la oposición entre el interés de la paz actual y el interés 
de la paz permanente. 

Importa que no se dejen arrastrar a concurrir al empei1o de forjar la. 
alarma, ni por actos en sí inocentes que den lugar a siniestras interpretaciones, 
ni por una credulidad fácil en autorizar las versiones malignas que se harán
de los menores incidentes y de las más indiferentes palabras. 

Abriguemos le decisión de mantener la actualidad de la paz, para llegar 
por su in:B.ujo a la paz definitiva con la realización de las instituciones. 

. La evidencia de esta decisión creará la confianza, que permitirá al Presi
dente de Ja República decir en su primer Mensaje al Poder Legislativo: las 
instituciones son una verdad, la paz es un hecho definitivamente conquistad(}. 

( EL N ACIOlfAL del a7 de Mayo de 1857. ) 

Conflicto de Poderes 

La Cámara de Senadores y el Poder Ejecutivo se encuentran en una es· 
pecie de confücto, con motivo de la suspensión del Contador de Aduana don 
José María Roo. 

El Senado ha mandado reponerlo en su empleo. 
El Poder Ejecutivo sostiene su resolución, como emanada de sus facultades. 
Tal vez el Senado persistirá en su sanción primera. 
¿ Quién decide el confücto ? 
Cuando sobreviene un choque en las atribuciones o competencia de los 

cuerpos que constituyen los Poderes públicos del Estado, el interés .de !ª ley 
y cJel orden exige que ese choque se resuelva legalmente por alguien mves
tido de facultades que dirima la contienda. 

En el caso actual, no hay más que dos medios de conformar el hecho al 
derecho: 

O una interpretación de la Constitución por medio de una ley de la Asam-
blea, . . . 

O una aplicación de la. ley hecha por los Tribunales de Justicia. 
Asf, o el Senado manda al selior Roo a sostener sus derechos ante los 

Tribunales con las leyes y las declaraciones que puedan abonarlos, o propone 
a la Asam,blea una interpretaci6n constitucional que fije las atribuciones del 
Poder Ejecutivo y del Senado en el caso presente Y loa futuros. 

El Poder Ejecutivo exige la última solución en la comunicación al Senado 
que ha visto la luz pública. 
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La interpretaci6n de la disposici6n constitucional importa una ley regla
mentaria, que falta al artículo 81, como a otros muchos artículos. 

Una simple declaración sobre un caso aislado tendría Jos aires de una de
cisi6n judicial, parecería más bien una aplicación que una interpretaci6n de la 
ley, y daría cierto carácter de tribunal a la Asamblea. 

Creemos que la Asamblea debe hacer la interpretación del artículo cons
·titucional, pues no le es dado esquivarla desde que le es exigida, y la Consti
tuci6n le impone con la facultad el deber de esas interpretaciones. 

La interpretación tiene que ser una regla general, y no la decisión de un 
caso especial ; pero como esa regla general tiene por causa un determinado 
hecho, tomaría ese carácter de decisi6n especial si a él se circunscribiese. 

Por eso, para evitar esa especie de mal viso que tomaría la interpretaci6n, 
nos permitimos emitir la opini6n de que convendría hacerla en una ley regla
mentaria del artículo constitucional que da margen al conflicto. 

Se resol vería la dificultad actual y se prevendrían futura,s dificultades 

(EL }f&CfONAT. del 27 de Mayo de 1857. ) 

Los derechos diferenciales 

Intereses legítimos e ilegítimos 

El Gobierno del Paraná está decidido a matar el comercio y la prosperidad 
<le las provincias con el mantenimiento a todo trance de los derec~os diferen
ciales. 

Con su pan se lo coma. 
Opongamos nosotros a ese falso y absurdo sistema de las protecciones ! 

prohibiciones, el régimen fecundo de la libertad, que en comercio, como en po
lítica, es la fuente de todos los grandes bienes. 

Sucede en las provincias argenLinas lo que en todas las sociedades huma
nas : hay una mayoría de intereses legítimos y honrados, y una minoría de 
intereses bastardos e inmorales, entre los cuales se establece la lucha, cuyo 
resultado puede ser momentáneamente el sacrificio de la sociedad en-sus inte
reses legítimos; pero será a la larga la subordinaci6n de los jntereses inmorales 
a la conveniencia moral de la sociedad. . 

En todas las sociedades humanas se encuentra a cada paso esa pugna; 
entre la mayoría del comercio honrado, que vive de la buena fe del trabajo y 
de la inteligencia, se desliza la minoría del mal comercio, que medra con el 
contrabando, con el monopolio, con el fraude más o menos disimulado; al lado 
de la mayoría de los abogados, que viven de la observancia de la ley y de la 
severa aplicación de la justicia, está la minoría de leguleyos que medran con 

ARTÍCULOS DE «EL NACIONAL D 289 

la chicana; junt.o a la mayoría de los médicos, que viven de ·una consagración 
asidua a la salud de sus semejantes, se pone el !)mpírico o el curandero, que 
mec;lra con la prolongación. de las dolencias; en la masa de la inmigración la
boriosa, que fecunda la tierra, ennoblece el trabajo y enriquece al país, se in
troduce el aventurero que busca por otro camino la posición y la fortuna. 

Esa es la sociedad en todas partes, en América como en Europa. · 
La obra de los buenos Gobiernos es satisfacer y robustecer esa mayoría 

de intereses legítimos. 
Pero los gobiernos personales, que buscan otra cosa que el bien de los go

bernados, necesitan apoyarse en In minoría de intereses bastardos, para do
minar Y oprimir las justas e:ii:igencias de la mayoría honesta. Por eso hemos de· 
ver siempre a los malos comerciantes, a los malos abo"'ados a los malos mé
dicos, a los malos inmigrantes, del lado de los gobiern~s p:rsonales. Por eso 
hell).os de ver a los gobiernos personales favorecer sus ilegítimos intereses. 

Con esta convicción, no hemos abrigado ni abrigaremos la esperanza de 
que el gobierno del general Urquiza, esencialmente personal, revoque la medida 
de los derechos diferenciales, que es un monopolio establecido en favor de 
ciertos intereses que apoyan sus pretensiones, 

Cuanto la pren~a del Río de la Plata escriba y discuta para· demostrar 
que los derechos diferenciales perjudican a los consumidores y productores, a 
11\ gran masa de la población de las provincias, es tiempo perdido. 

Los gobiernos personales tienen este rasgo :6.son6mico característico : no se 
deján convencer sino por aquello y por aquellos que halagan sus miras; los 
que no adhieren ciegamente a sus propósitos, inapelablemente resueltos, esos, 
aunque hablen con la voz de la verdad y de la sabidurfs, son enemigos de 
Dios y de los hombres, según la frase sacramental de Rosas, · 

El gobierno del general Urquiza tiene sobre derechos diferenciales la re
solución tomada de no dejarse convencer por razones. 

Los sucesos vendrán a desenga!1arlo y a probarle que el modo de afianzar 
Y consolidar un gobierno, no e¡¡ apoyarse en la minoría de intereses inmorales 
sino buscar el concurso de las legítimas conveniencias de la sociedad. ' 

En la última reacci6n de Santa Fe contra el general Urquiza los reaccio-
nllrios gritaban: ¡afuera los bloqueadores! ' 

Esa enérgica clasificación de bloqueo a la medida de los derechos difernn
ciales, hecha por la admirable intuici6n del espíritu popular, es su sentencia 
de muerte. 

El bloqueo de los derechos diferenciales está condenado en la conciencia 
pública de la población de las provincias. 

Ninguna medida, así condenada por la conciencia del pueblo, puede sub· 
sistir. mucho tiempo. 

Los derechos diferenciales desaparecerán en breve, a pesar de la resolución 
de mantenerlos que abriga el gobierno del general Urquiza, según nos lo 
hacen saber los peri6dicos recién llegados de Entre Ríos. 

Puede ~muy bien suceder que el gobierno del general Urquiza tenga que 
jugar su posici6n en la parada. 

{EL NACIO:llAt. del 27 de Ma yo de 1857. ) 

J . C. GÓ.llBZ. -TOMO 1- 19. 
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El derecho de administrar 

El Estado y sus acreedores se han disputado largamente la administraci6n 
de la renta, haciendo los últimos más hincapié tal vez en la adminiatraci6n de 
la renta que en el mismo pago de sus orédiros. 

En la administración de la renta han creído ver los acreedores una ga
rantfa de pago, por cuanto les facilitaba el cobrarse por sus propias manos. 

Después de disputarle al Estado la administración, han concluído por dis
putársela entre sí mismos, hasta que una parte de ellos ha quedado duef1a del 
campo, excluyendo a los otros. 

La administración de la renta es una facultad constitucional del Poder 
Ejecutivo, y como t.odas las facultades constitucionales, no és susceptible de 
enajenación o transferencia. 

El Poder Ejecutivo puede confiarla a una sociedad como a un individuo, 
por razones de conveniencia pública, como un encargo, como un mandato, pero 
siempre con sujeci6n a su inspecci6n y superintendencia, y sin renunciar al de
recho irrenunciable de volver a tomarla cuando crea haber cesado la conve
niencia que motivó el encargo. 

En esta parte el violenro decreto de 30 de Marzo de 1852 se fundaba en 
un principio incuestionable de buen gobierno, y si hubiera consultado la con· 
veniencia pública, que atropelló por espíritu de partido, el simple hecho de 
asumir la 'administración de la renta el Gobierno, hubiera sido por sí solo irre
prochable. 

No hay derecho para administrar la renta sino en el Poder Ejecutivo. 
Puede haber conveniencia en encargarla al cuidado particular, pero el derecho 
subsiste siempre en el Gobierno. 

He aquí verdades que importa reconocer y dejar establecidas, porque de 
ellas depende principalmente la suert.e de la Hacienda pública. 

En todos los contratos que se han celebrado Y se celebran, la facultad de 
administrar es un mero encargo, que no confiere derecho alguno a particulares. 

El encargo durará más o menos, según Ja-ventaja que de su prolongaci6n 
reporte el país, y que los Gobiernos deben consultar atentamente para mante-
nerlo, continuarlo o retirarlo. · 

En la administraci6n de la renta ha sucedido lo mismo que en el pago de 
los créditos : cada acreedor o cada categoría de acreedores ha tratado de 
crearse una situación personal propia, excluyente de los demás acreedores. 

La administración, como el erario, se han encontrado así entre fuegos 
opuestos, empujados de un lado a otro, envueltos en reclamaciones co~tradic· 
torias, sin poder satisfacer tantas exigencias y condenados en todas ocasiones a 
descontentar al mayor número. 

¿Qué medio hay de salir de situación semejante? 
A nuestro juicio, uno muy sencillo, que ya ha sido ensayado con éxiro y 

que fué una torpézl\ administrativa abandonar, .cuando empezaba a producir 
sus resultados. 

El medio consiste en destruir esas pretensiones a crearse posiciones per-
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sonales, que en administración, como en política, rodo lo desquician y di
suelven, 

El Gobierno debe decir, una vez por todas, ~ los acreedores : 
e El Estado necea!~ la renta, tanta cantidad de .renta, para su vida, para 

el pago puntual y religioso de sus empleados y servicios. ¿ Os empeñáis en 
tener la administraci6n en garantía de la buena fe con que está dispuesto a 
abandonaros el excedente de los gastos del servicio público? Tomadla Ja 
entrego a todos Y a ninguno; todos los que se crean con derecho a cobrar' por 
esta o aquella renta, entren en su adminiatraci6n, cuya inspección y superin
tendencia se reserva el Gobierno.» ' 

Nadie quedaría así excluído, nadie tendría motivos para reclamaciones. el 
F..stado habrl~ sa~s~echo a. todos, habría dado una prueba plena de su bu~na 
fe Y buen~ ~1~p,os1c1ón, Y s1 nacían cuestiones sobre sus respectivos derechos, 
ellos las dl.l'1~1r1an entre el'. o ante los Tribunales, sin que nada tuviese que ' 
hacer el Gobierno con esas contiendas de los intereses particulares. 

Los acreedores quieren la administración. Sea. Pero el Estado necesita la 
renta. 

Tómese por sus propias manos el excedente de la suma exigida por el 
presupuesto de gastos, enhorabuena; pero a condici6n de que ese excedente acalle 
todas las pretensiones, repartiéndoselo entre sí como Dios se lo dé a entender 
o los Tribunales lo decidán. 

. Así los _empleados estarán pagos mensualmente y los ·acreedores atendidos. 
En el s1Stema actual, ni los acreedores están atendidos, ni pagos los em

pleados. 

Un~ ~~rte de los acreedores administra la renta, otros tienen adscriptas en 
?lla posunot1~ !1er~o~les, otros no cesan de reclamar, otros protestan, des
igualdades e 1n¡ust1cias se ponen en evidencia, y la Hacienda pública es un · 
campo de Agramante. 

Vengamcs a los sanos principios y justas práct;icas de toda buena Admi· 
nistración. . 

Establezcamos, ante todo, . que el primer derecho, al cual ninguno puede 
anteponerse, es la vida del Estado, que consiste en el pago puntual de ·sus 
empleados y servicios. 

Establezcam~s. también en seguida, que ningún acreedor ni particular al· · 
guno puede adqwnr por contrato el derecho de administrar la renta que es · 
un simple encargo conferido por el Estado. ' · 

Y sobr~ es~ dos ha~es, fundemos algo definitivo que nos saque para siem- · 
pre de la situación financiera en que vegetamos desde tiempo inmemorial .con· 
grave daño del país, cuyos recursos sólo sirven para hacer la fortuna de unos 
cuanros explotadores de sus desgracias. 

(EL NACIONAL del 2S de Mayo de 18ó7. ) 
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Liberalidades comerciales 

Son ya ley del Estado en Buenos Aires las ventajas al comer.cio, última
mente propuestas allí a la Asamblea. 

Los periódicos que ha conducido la Ninfa traen su promulgación por el 
Gobierno. 

Esas ventajas son : 
La Exención de los derechos de almacenaje y eslingaje por un affo. 
2.a Concesión de un plazo de seis meses al pago de los derechos de 

aduana. 
3.a Supresión de la patente de cabotaje. 
Ellas tienden a favorecer el desarrollo del consumo interno, a la vez que 

el incremento del comercio dé tránsito . 
.A. los derechos diferenciales del gobierno del general Urquiza, Buenos Aires 

ha opues.to las franquicias más latas al tránsit.o. 
Es una guerra legítima, y altamente honorable para Buenos Aires, la de 

devolver bien por mal, la de neutralizar para las provincias los perjuicios que 
las restricciones de su propio gobierno van a inferirles. 

Nosotros debemos adoptar la misma política, elevada y generosa. 
Va en ello también nuestra conveniencia, porque la Providencia ha que

rido que haya siempre utilidad en lo que es digno y generoso. 
Era un consejo de la madre de Wáshington al varón ilustre, que es hasta 

ahora la primera gloria de la América: « Lo más honrado, lo más justo, lo más 
noble, es lo más útil. ,, El que no fuese honrado y generoso por naturaleza, 
debiera serlo por cálculo, si los hombres fueran capaces de calcular sobre sus 
pasiones. 

El comercio de tránsito es el que da importancia exterior a un mºercado. 
De esa importancia adquirida por el comercio de tránsito, resulta mayor 

aJluencia de naves a un puerto, mayor número de transacciones, mayor nece
sidad de trabajo, mayor empleo de hombres, mayor difusión de lucros. 

La política estrecha de los gobiernos que no miden el comercio sino por 
la reñta, no "ha querido jamás ver en el comercio de tránsito, que no deja renta 
como el de importación para consumo, la inmensa influencia que ejerce en la 
prosperidad de un pueblo. 

Montevideo ha sido el primero, en el Río de la Plata, en comprender la 
trascendencia del comercio de tránsito. 

Desgraciadamente, hoy ha quedado atrasado en su !II!tigua política comer
cial, dejándose preceder por la previsión de Buenos Aires. 

Apresurémonos a nivelar siquiera las ventajas acordadas al tránsito en la 
opuesta orilla, 

Haremos un bien a las provincias, y nos lo haremos nosotros mismos. 
Pararemos con ello los efectos de los derechos diferenciales, y cuando esa ab
surda medida desaparezca, las franquicias que hoy anticipamos, nos darán resul
tados tan valiosos, que será un grano de arena a su lado el pequeño sacrificio · 
de una suma tan insignHicante como la que mandan a la renta los derechos 
que gravan el tránsito de las mercaderías. 
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En la. actual!dad, las exenciones al tránsito paralizarán . la acción de los 
derech~s difere~c1ales, en lo cual hay ya una ventaja inmediata para todo el 
?ºm~rc10 del R10 de la Pl~ta. En lo venidero, imprimirán a ese comercio del 
u;iterior de los ríos una actividad de movimiento que llevará a todas partes la 
riqueza. . 

Las exenciones al tránsito son una medida de actualidad y de porvenir, y, 
por tanto, de· conveniencia y alcance. 

Insistimos más en ellas que en las franquicias al consumo, que tampoco 
deben desatenderse, porque las consideramos más urgentes. 

·El comercio. no obra por simpatías, sino por sumas y multiplicaciones. Desde 
que otros depósitos le ofrezcan mayores lucros que el nuestro, irán allá a co
locar sus merca?erías Y a fijar el centro de sus operacionés. Ofrezcámosle, 
cuando menos, iguales lucros. 

(EL NAOXONAL dol 28 de Mayo de 1857.) 

Banquetes 

Los ingleses . solemnizan todo con banquetes, sin que nadie vea en ello 
m~ q~e un uso mocente de la reunión pacifica. Todos los días leemos en los 
per~ód1cos de 1'.ondres los discursos de Ministros, de miembros de la Munici
palidad,. de socios de compañías industriales, de asociaciones agrícolas, etc., . 
pro~u~c1ados en ~anquetas,. para solemnizar del mismo modo un aniversario 
patnótlCO que la maugurac16n de un ferrocarril o el premio del buey más 
gordo. 

. Pero, ·de~d~ que en, ~848 se dieron en Francia banquetes con el objeto de 
umformar opmtones polític~s y de ~sos banquetes salió una revolución, ya ape
nas vemos que cuatro amigos se sientan en derredor de una mesa nos pone-
mos a cavilar con revoluciones. ' 

En estos días han tenido lugar una o dos comidas, que no merecen el 
nombre de banquetes, y no han faltado los rumores de miras perturbadoras de 
la paz y el sosiego. · 

No aprobamos, de cierto, esas comidas y reuniones. 
. Aunque pensamos que la reuni6n pacífica es un perfecto derecho de los 

ciudadanos, así con objetos políticos como con objetos industriales o de otra 
naturaleza, creemos .también que el ejercicio de ese derecho tiene sus oportuni
dades y debe tener en vista una utilidad. 
. l ~ué utilidad o ventaja puede tener la reuni6n para dar vivas o mueras 

sm ob1eto ? · 
El calor del patriotisiµo no se nutre así con gritos sin toh ni son sino ha

ciendo amar las vi~tudes y las glorias Y. detestar los crímenes y las 
1

infamias, 
por las buenas acciones y los nobles. e¡emplos de abnegación a su país y de 
lealtad a la causa de sus libertades. 
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Cuando la reuni6n tiene por objeto alimentar el espíritu público de los 
ciudadanos, llamándolos a sostener sus derechos en los comicios públicos, o en 
peticiones a. los Poderes del Estado, por ejemplo, ella es útil y benéfica. 

Cuando sólo tiende a encender pasiones, que han de ser abandonadas a 
su propio impulso, sin ningún fin útil ni práctico, la reunión, por pacífica que 
.sea, es mala, como toda. pérdida de tiempo, como toda pérdida de actividad y 
de energía estérilmente. 

Esas. pequeilas comidas que se han dado sin objeto práctico~ nos inducen 
a la sospecha de que una mano pérfida instiga los sentimientos patrióticos y 
generosos de algunos jóvenes y ciudadanos, para inducirlos, con. apariencias 
.laudables, a dar pretextos a malos prop6sitos. 

Aconsejarfainos a nuestros amigos, a los que quieran creer en nuestra ex· 
periencia de las cosas, a no dejarse arrastrar a esos actos que, sin ventaja al· 
guna para sus ideas, sirven a miras siniestras y malignas. · 

Lo dificil en las crisis políticas, no es el valor de las provocaciones a que 
se trata de arrastrar a algunos jóvenes patriotas pérfidamente. Lo difícil es el 
valor de la paciencia, que se asila en el derecho y en la dignidad y exige esa 
fortaleza de alma que hace a los grandes ciudadanos. 

(EL NACIONAL del 25 de i.tayo de 1857.) 

Trabajos públicos 

La Comisión de Salubridad, que hace las veces de Municipalidad hoy entre 
nosotros, en · lo concerniente a trabajos públicos, ha empezado sus. tareas por 
encargar al ingeniero don Antonio Montero la formación de un plan de todas 
las obra.a necesaria~, que ese distinguido joven estudia ·y proyecta sin des
canso. 

Entretanto, como aprovechamiento del tiempo, la Comisión emplea desde 
luego sesenta carros, a falta de mayor número, en terraplenar loa terrenos de 
la Dársena y demás pantanos. 

Se nos asegura que la Junta Económico-Administrativa ha puesto a las 
órdenes de la Comisión de Salubridad los fondos que tenía disponibles, míen· 
tras no se efectúa la entrega de los fondos destinados por el Poder Eje· 
cutivo. 

Cuanta mayor actividad despliegue la Comisi6n en sus esfuerzos, má.a no
toria será la eficacia de su acción y más espontáneo y solícito el reconoci
miento del pueblo. 

Lo que ha de hacerse en tres meses con cien operarios, hágase en uno . 
·con trescientos. 

Aunque fuese mayor el gasto, el tiempo también 08 dinero, y en épocas de 
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epidemia, el tiempo es sangre, es poblaci6n, es vida de las familias y de los 
habitantes. · 

. No dudamos que la Comisión de Salubridad así lo comprenda y cuente, 
mlnutq por minuto, su tiempo. 

(EL NACIONAL del 28 de Mayo de 1807. ) 

La igualdad ante el Presupuesto 

Empezaremos por declarar que no abrigamos aspiraciones al Ministe~io de 
Hacienda, y se equivocaría de medio a medio el que tomase nuestros artículos 
sobre finanzas por el programa de un candidato. Son poco apetecibles los roles 
de mártir, y un Ministro de Hacienda ha de ser por mucho tiempo un mártir 
,entre nosotros. Loa intereses individuales, sobre todo los inmorales,. han de 
hacerle una guerra implacable, siempre que trate de regularizar y fijar una 
marcha. Sus solos esfuerzos serán impotentes si la ley y la opinión no Yienen 
en su ayuda. Procurarle eae apoyo de Ja opinión y de la ley, a cualquiera que 
sea Ministro de Hacienda, aunque no fuese nuestro amigo, como el seiíor 
Batlle, a esto se reduce nuestro empelio. 

La renta alcanza para satisfacer mensual y puntualmente a los empleados 
dviles y militares, dejando un . excedente, por pequeilo que sea, con qué aten
der a los derechos de los acreedores. 

Pero, as[ como se ha introducido la desigualdad respecto de los acreedores, 
así. también ella ha penetrado en el pago de los empleados. 

Unos están adelante, otros atrás, del pago del Presupuesto. 
El sistema de las 6rdenes sueltas de pago domina a la Hacienda hace más 

de veinte años. 
Esas 6rdenes sueUas son otras tantas cantidades que se arrebatan al pago 

de la lista civil y militar, haciendo claudicar la regularidad de los pagos. 
Cuando apenas hay lo suficiente para cubrir estrictamente el presupuesto men· 
sual, toda cantidad que se desvíe de ese objeto, para cubrir atrasos o hacer 
adelantos, produce el déficit en las necesidades del mes. 

Con la irregularidad viene la desigualdad, que trae quejas y murmullos 
y la desmoralizaci6n consiguiente, porque toda desigualdad es esenciafmente 
desmoralizadora. 

Acallar las quejas y los murmullos, es ya un bien inmenso, que se anti
cipa a la cesación del mal, y basta el convencimiento de que se va a salir de 
las vías de la injusticia, para acallarlos desde luego. 

El pago mensual del presupuesto de los servicios públicos, ante todo, es 
nuestra única teoría · financiera, la base fundamental, a nuestro juicio, del 
arreglo de la Hacienda. 

Pero, asediado el Gobierno de un lado por los acreedores que pretenden 
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anteponer sus buenos beneficios o derechos, a la vida del E stado; y urgido 
de ot.ro lado por empleados, que, acosados de necesidades urgentes, arrancan al 
erario socorros inmediatos, la Administración tiene que sucumbir a tan pre
miosas exigencias, si la ley y la opinión no vienen a fortalecer su marcha en 
una línea recta e invariable. 

La ley del Presupuesto va a discutirse. 
Cumple a la Asamblea armar ~ Poder Ejecutivo de una ley que concluya 

con esas exigencias contradictorias, ofreciéndole un baluarte en que fortificarse. 
En la misma ley del Presupuesto, si no halla conveniente hacerlo por una 

disposición especial, la Asamblea puede sancionar dos ar~ículos que dejen 
resuelto el problema. 

A la Asamblea corresponde por la Constitución del E stado determinar el 
orden de la inversión de los fondos. 

En cumplimient.o de este deber constitucional, que le está impuesto como 
una facultad, toca a la Asamblea dictar estas dos resoluciones. 

La primera, disponiendo que las rentas del Estado comprendidas en el 
cálculo de recursos, serán aplicadas preferentemente al pago de los empleados 
y servicios públicos presupuestados, sin que ningún acreedor pueda ser satis
fecho de sus creditos sino con el excedente del pago de esos servicios. 

La segunda, estableciendo que ningún empleado puede ser satisfecho de 
sus haberes, sino en el pago de la lista general del mes que a todos se abone. 

Apoyado en estas dos disposiciones, el Poder Ejecutivo rechazará toda 
exigencia desquiciadora de la regularidad .financiera. 

La igualdad ante la ley del Presupuesto, que es un precepto constitucional, 
se hará efectiva. 

Y como la igualdad es moralizadora, la Hacienda pública entrará al fin 
en el camino de la moral, en donde le darán el brazo, para la firmeza de su 
marcha, la confianza y el -crédito. 

(EL NACIONAL del 29 de Mayo de 1857. ) 

Una lección de historia 

Todo lo constitucional que existe es el resultado de In revolución de 1853: 
Cámaras, Gobiero,o, Juntas Económico · Administrativas. 

La revolución de 1853 está de pie en todos sus resultados. 
El Presidente de la República fué elegido por Ja Asamblea, que fué ele

gida por los comicios convocados por el Presidente Flores, que fué elegido por 
la grande Asamblea que nació del cambio de Setiembre de 1853. 

El diario oficial ataca a los Poderes constitucionales apellidando. crimen a 
la reunión de la grande Asamblea, de donde traen su origen y su legalidad. 

"Los enemigos del cambio de Setiembre de 1853 lo han aceptado y acatado, 

AR'ffcULOS DE • EL NACCONAL b 201 

reconociendo la constitucionalidad de los Poderes públicos que le deben su 
origen, que se ligan imprescindiblemente a ese antecedente. 

, ¿Quiere el diario oficial poner en problema ahora todo lo que existe, re
belarse contra el mismo Gobierno que le sostiene? 

¿Quiere iniciar una reacción que nos volvería fatalmente a la guerra civil, 
con la pretensión de partido de deshacer todo lo hecho por la revolución 
de 1853? 

¿ Quiere que luchemos otra vez diez años para restablecer una legitimidad 
que se suicidó a s{ propia, abandonando al pafo a las luchas de los partidos ? 

Estudie un poco los hechos actuales, dése cuenta de lo que son y de lo 
que significan, aprenda a leer en la historia antes de escribir sobre historia. 
En esta materia no hay 'l'ácitos a la violeta. 

( EL NACIO:IAL del 29 d e Mayo de 1857. ) 

El alza y la baja 

Los partidos de la deuda 

Un bono nos haría crispar los nervios si tuviésemos que tomarlo con la 
mano, como ciertas sabandijas nauseabundas: tanta es la repugnancia que nos 
inspira una deuda pública, en que está demosLrado hasta la evidencia que el 
fraude ha robado nl Es tado el triple del valor de toda la propiedad de la R e
pública. 

Al tomar uu bono en la mano, hay para todo ciudadano tres probabili
dades contra una, de que ese papel es un robo. 

La opinión del país ha castigado la inmoralidad de una deuda que ha · 
trepado a una elevación tan escandalosa, depreciándola hasta medio por ciento 
de valor, este mismo medio por ciento nominal y efímero. 

Pero han caído en la volteada los intereses honestos, la deuda del pobre 
soldado de la patria, por ejemplo, que vertió su sangre o se inhabilitó para el 
trabajo defendiendo las libertades del pueblo, y que recibe el sueldo de un 
mes por· toda compensación de diez ailos de servicios. 

Es a la sombra de estos intereses honestos que se amparan los inmorales, 
consiguiendo dar a su moneda falsa ese valor de medio por ciento, debido ex· 
clusivamente a la. presencia de aquéllos en la deuda pública. 

Conseguido un valor cualquiera a su deuda, poco o mucho, nace natural
mente el empefio de aumentarlo en calidad y cantidad, de fabricar más bonos 
y remontarlos en precio .. 

Pero llegan n un punto necesario loe malos intereses, en que no pueden 
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hacer de una vía dos mandados, y ante dos· vías fatales, tienen que tomar una 
y abandonar la otra, sin perjuicio de volver a tomar de nuevo la abandonada 
cuando convenga. 

En este punto se encuentran los que quieren aumentar el precio y el nú· 
mero de los bonos. 

Puestos en la encrucijada, hay que optar entre aumentar el número o au
mentar el precio, porque lo wi.o obsta a lo otro. 

Los que tienen gran número de bonos prefieren aumentar el precio. Luego 
de aumentado el precio, será cuestión de aumentar el número de bonos. 

Los que poseen escasa cantidad de bonos, aspiran a acrecerla. Luego se 
tratará de subir el precio. . 

As( es que se han formado dos partidos, que para que nada les falte, tíe· 
nen ya sus denominaciones consagradas según sus pretensiones al alza o baja 
del valor de la deuda, apellidándose en el lenguaje del agio alcistas y bajistas. 

En su lucha han fatigado a la prensa, han quebrado reputaciones, han 
anulado esperanzas, han agitado al país, han revuelto todo : Administración, 
Tribunales, Legislatura, Legaciones extranjeras, y han elevado sus intereses 
liliputienses a la categoría de cuestiones de Estado, de paz interna, de armonía 
·Con las demás naciones y hasta de porvenir de las instituciones y de la inde
pendencia de la patria. 

Hoy ios dos partidos, alcistas y bajistas, se dan una batalla en el Senado. 
Es de ver la ansiedad que los domina, la inquietud en que viven, como si 
fuese a decidirse la suerte del mundo en la clausura o apertura de la conver
sión de expedientes. 

El p·aís, que no compra ni vende bonos, que no es alcista ni bajista, mira 
y deja hacer a esos intereses en pugna. 

Ellos están abatiendo su crédito, comprometiendo sus finanzas, sacrificando 
su prosperidad, sublevando tormentas que ponen en conflicto su exist-encia. 

El porvenir es largo. El pueblo vive siglos, el hombre días. Algún día 
vendrá una generación a pronunciar el enérgico quos ego! que ponga calma 
a esas olas turbulentas. · 

Para nosotros, la deuda pública es una cuestión del porvenir, y se la aban· 
donamos completamente, en la convicción de que es efímero y estéril cuanto 
hagamos en nuestros días. 

. (EL NACIOl<AL del 29 de M•yo de 18S7.) 
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filosofía política 

Publicamos hoy, bajo el título de Partid-O gubernamental, un tercer artículo 
del señor Mitre, de que ya han visto nues tros lectores, en los números prece
dentes, otros con el epígrafe La Libertad y el Pode1'. - Los Partidos. 

Recomendamos su lectura. Ellos son un verdadero curso de política, ele
vada y fecunda, escrito con ese brillo y elegancia que caracterizan las produc
ciones del señor Mitre. 

Artículos de ese género son los que forman la educación de los pueblos, 
así por la verdad de las ideas y la generosidad de los sentimientos, cuantó 
por la forma literaria, que nos familiariza con la belleza y la distinción del 
lenguaje, signo primero de la buena educación de los hombres y de los pueblos. 

La libertad y la política ganan mucho con escritores de la altura del re
dactor de L os Debates de Buenos A.iras. 

(Et. N.~cml<AL del 29 de Mayo de 1Só7. ) 

Aumento de la renta 

La economía política no reconoce más que dos medios de aumentar la 
renta de un Estado: la prosperidad del país y la moralidad de su .Administra· 
ción, 

La moralidad de· una Administración no consiste simplemente en que sus 
funcionarios no se metan en los bolsillos los dineros públicos. Con empleados 
muy honrados en ese sentido, una Administración puede estar profundamente 
desmoralizada. 

Es necesario, para la moralidad de la Administración, que todos sus actos 
respiren Ja observancia estricta de- la ley, la práctica indeclinable de la justicia; 
.es necesario que todos sus actos sean esencialmente morales en sus causas y 
sus efectos. 

Actos inmorales en Administración son, por ejemplo, tener al. empleado 
impago, abonar sus sueldos a unos y a otros no, satisfacer. a . unos acreedores 
y postergar a otros con iguales. o preferentes derechos ; y· hace veinte años que 
la Administración se revuelca entre nosotros en la inmoralidad de esos. · actos. 

Hechos de esa naturaleza, en el comercio, bastan, por 1118 ordenanzas de 
la materia, para establecer la criminalidad de lc:is deudores y declararlos frau
dulentos. 

El comerciante que en mal estado de fortuna paga a unos acreedores con 
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perJu1c10 de los demás o desconocimiento de sus derechos, se constituye in
moral y culpable a los ojos de la ley por ese solo hecho. 

¿Pueden regir otros principios para el Estado que, en mala situación de 
finanzas, procede del mis,mo modo con sus acreedores y empleados, que son 
también acreedores por servicios personales, por la ley privilegiados? 

La moralidad o la inmoralidad están sujetas a las mismas reglas en la 
administración de la Hacienda pública como en la administración de la ha .. 
cienda privada. 

La inmoralidad empieza por alejar la confianza y por hacerse un enemigo 
de cada acreedor, que persigue su cobro con la tenacidad de la desconfianza 
de una manera implacable, como quien tiende a salvar algo del naufragio o l~ 
ruina. 

Perturbada y desquiciada así la marcha por la desconfianza, en vez de con
currir a apoyarla, todos la asaltan cerrándole el camino, y se aceptan por em· 
pisados y acreedores todos los · medios de salir lo mejor parados posible del 
general desquicio. 

Esta situación de bancarrota en que cada uno trata de apoderarse de un 
poco de bienestar, ha acabado por hacerse crónica, sucediendo lo que sucede 
en los viejos concursos o affejas testamentarías, que los síndicos y albaceas· 
quedan 1ínicos sefiores de la disputada fortuna. 

Sin una política firme y enérgica que saque a la Hacienda de las manos 
de los síndicos y albaceas, en que ya se encuentra, dando a cada uno lo suyo, 
al empleado su sueldo mensual, al acreedor la seguridad de la igualdad y la 
justicia, el aumento de la renta será una esperanza quimérica. 

La inmoralidad es como la mancha de aceite, que tiende a dilatarse. Es 
preciso curarla radicalmente, porque mientras se le deje un punto en que man· 
tenerse, ha de extenderse a dominar cuanto la rodee. · . 

O se corta el mal por la raíz, asentando la Hacienda pública sobre las 
bases inamovibles de la moral de sus actos: pago puntual de los servicios 
igualdad en la satisfacción de los créditos, o volveremos a las andadas, sa~ 
Hendo de apuros por el momento para caer <le nuevo en el desquicio y deca· 
dencia de la renta. 

La Aduana de Montevideo debe dar ciento cincuenta mil pesos mensuales 
en una situación tranquila. No los produce, ni los producirá, cualesquiera que 
sean las medidas que se adopten, mientras por la confianza general en la 
marcha de la Hacienda no consista el interés de todos en que Ja renta 
prospere. 

El empleado, que sabe que va a ser pagado mensualmente con esa renta 
tiene interés en que ella aumente y contribuye a la fiscalización y cobro. ' 

El acreedor; que sabe que va a sacar del aumento de esa renta mayor 
mens~alidad para su crédito, tiene interés en su progreso. 

Él comerciante, que sabe que va a expedir más pronto sus mercaderías 
para el consumo por el mayor gasto que pueden permitirse empleados y acree
dores, tiene interés en que la renta crezca. · 

Pero, quítese al comerciante ese interés en el lucro del comercio honesto 
y no será extraño que lo busque en eludir los derechos fiscales; y como nec~ 
sita para sí la tolerancia del engallo, la dispensa de los otros, nace del co
mercio una opinión mercantil que convierte a la mala fe en agudeza inocente 

Es así como la inmoralidad se normaliza 'en. política o administración, y se 
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hará un vicio crónico, que terminará por imposibilitar la marcha regular de los 
gobiernos. 

·. Es así como, a pesar del incremento de la riqueza pública, en número y· 
v:ilor de loe productos, en precio de las propiedades y desenvolvimiento del 
trabajo, In renta disminuye o se paraliza. 

La propiedad existe. El país está más rico cada año. 
Hay, pues, una de las causas del aumento de la renta, la más difícil de 

obtener, porque no está siempre en el poder de los hombres producirla, y re
quiere también el favor de la Providencia. 

Tenemos la prosperidad. Sólo puede faltar, por tanto, al aumento de la 
renta, la otra de las dos causas que lo operan: Ja moralidad. 

Nos falta precisamente la causa que· depende de Ja voluntad de los hombres. 
La Providencia nos ha acordado lo que de ella principalmente podría ve-

nirnos. 
La voluntad de los hombres haga el resto; 
Moralicemos la Hacienda pública y la renta subirá sin tardanza. 
Moralicémosla, y el aumento de la renta nos permitirá dar impulso a la 

prosperidad natural, allanándole los obstáculos de los aranceles y trabas co
merciales. 

El aumento de la renta facili tará luego todos los pagos, todos los arreglos, 
todas las reformas. 

Empleados que piden sus sueldos, acreedores que reclaman sus préstamos, 
comerciantes que demandan exenciones, todos serán complacidos en sus exi
gencias con el aumento de la renta, en que reconocerán entonces. todos su in
terés y su ventaja. 

El problema del aumento de la renta, no es otro que el problema de la 
buena inversión de la renta, reducido a estos sencillos términos: preferencia, 
puntualidad e igualdad en el pago de los empleados, igualdad en el pago de 
los acreedores; es decir, justicia, moralidad en todos los actos de la adminis· 
traci6n del Estado. 

(EL NAOIONAt. del ªº de Mcyo de 1857. ) 

La política histórica 

El empeño de las malas causas ha sido siempre prohibir la discusión. P or 
el contrario, el empeiío de las buenas causas ha sido siempre discutirlo todo, 
porque ellas piden su triunfo al convencimiento, n la verdad y no al engaffo. 

El partido de los fariseos pretendió sofocar a palos y torturas al cristia
nismo. El patriciado romano se propuso luego hacerlo devorar por las fieras 
en los oircos. 

Jesucristo y sus apóstoles no pedían más que el derecho de discutir Y con
vencer de las verdades que predicaban. 
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No se les permitió ese derecho. J esucrist.o fu~ crucificado, sus apóstOles 
despedazados por los tigres y las hienas, y sin embargo, no por eso dejó de 
difundirse la verdad y hacerse el cristianismo la religión del mundo. 

En política, como en los demás grandes intereses sociales, hay esos dos · 
sistemas de los fariseos y de los cristianos. 

Unos buscan sincerament.e el triunfo de la verdad por la discusión y el 
convencimiento. . 

Los otros porfían en impedir que el convencimiento se opere, y no per
donan medio de obstar a la discusión, atacándola a palos, a puilaladas, a di
famaciones personales, a calumnias l!Oeces, tocando todos los resortes del terror 
y persecución que arredre a los defensores de la verdad del debate. 

Entretanto, en política, como en religión, como en filosofía, como en eco• 
nomía, lo que importa 11. la socied{ld es que la verdad prevalezca, porque la 
verdad es el bien y la mentira es el mal. 

La política no es otra cosa que la ciencia que trata de la vida de la.S so-
ciedades. • 

El examen de esa vida, en el pasado, en el presente, en el futuro, es, por 
tanto, el objeto de la ciencia de la política. 

Los que no quieren la discusión y el convencimiento, no pudiendo impedir 
que se discuta el presente, han exigido al menos que no a.e discuta el pasado, 
es decir, que se suprima la experiencia y la historia. 

. Tanto valdría pretender que se suprimiesen las canas y las calvas. El 
tiempo las hace, y no habría más que un medio de suprimirlas, que sería cor- . 
tando las cabezas que las llevan, decapitando a la sociedad en los hombres 
que representan la experiencia de lo pasado y la prudencia sobre lo venidero. 

Suprimir la historia, importaría suprimir la gloria, el honor, el nombre de 
un pueblo. 

Suprimir el pasado importaría suprimir la historia, desheredar a los hijos 
de las glorias de sus padrea, del honor de su apeJiido, del orgullo de su ciu· 
dadanía. 

Suprimir la experiencia importaría suprimir la sabiduría, la previsión, el 
acierto, y suprimir el pasado importaría suprimir la experiencia. 

Con estas opiniones, no seremos nosotros los que nos opongamos a la dis
cusión de lo pasado. El diario oficial la inicia. Sea bien venida. 

Si en ese pasado hay culpas y .errores personales nuestros, caiga sobre 
nosotros la condenación de las culpas y errores. Si, por el contrario, hay mé
ritos y servicios, tendremos el derecho de exigir su reconocimiento. Cargue cada 
uno con la responsabilidad de sus actos. 

La manía de rebajar al pueblo a la medida de la raquítica talla del hombre, 
no nos pertenece. ~I pueblo tiene una vida más larga que la de los hombres, 
y no puede resignarse a empezar o contar su vida desde el punto de partida 
que a un hombre o a un circulo de h.ombres conviene. 

Esos que pretenden hacerse los Adanes de los pueblos, datando la exis
tencia de las ·naciones deade el día de su aparición en la escena o desde el día 
de su conveniencia, son perfectamente ridículos. « No se hable de lo pasado, 
porque yo no figuré en ese pasado, o hice en él una mala figura,» vale tanto 
como decir: •!YO soy el Estado 1 D 

Hable el diario oficial, discuta, convenza, demuestre con los hechos hist6· 
ricos, desde Artigas hasta nuestra época, en dónde ha eatado la defensa de la 
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gloria: y la libertad del pueblo, el crimen contra su libertad y su gloria. Ese 
es su derecho, y hasta su deber. 

·Hablen sobre ello los griegos y los troyanos, los romanos y los cartagi
neses, los moros y los cristianos : a todos les reconocemos el perfecto derecho 
de discutir nuestra historia y nuestra política; a t-0dos, cualquiera que sea el 
país en que hayan nacido, cualquiera que sea la ciudadanía a que se acojan, por
que la libertad del pensamiento es más que un decreto constitucional, un de
recho del hombre en todas las latitudes del globo. 

( EL NACIONAL dol 90 de Mayo de 18ó7.) 

Cuarentenas 

Según La Tribuna del 28 del corriente, el Consejo de Higiene ha aconse
jado al Gobierno de Buenos Aires hacer cesar la8 cuarentenas impuestas a los 
buques de Montevideo. 

La cuarentena no es más que una capitulación. con una preocupación vul~ 
gar, que los Gobiernos no osan contrarrestar o convencer. . 

Por sí o por no, dicen los Gobiernos, pongamos las cuarentenas, no sea el 
caso que la epidemia venga y se atribuya a nuestra incuria. 

Entretanto, las cuarentenas no han · impedido las epidemias en ningún 
punto del globo. . 

Los países que más rigtirosamente las observan, han sido tant-0 o más 
azotados por epidemias que aquellos en que no existen. 

Ouando menos, está probado por la experiencia de todas las naciones que 
las cuarentenas son ineficaces, que no producen jamás el resultado que con 
ellas se tiene en vista. 

La verdadera precaución contra las epidemias está en la condición higié· 
nica de los lugares. · . 

En donde reina un perfecto aseo en el modo de vida y en la policía de 
las poblaciones, pueden entrar y salir impunemente buques de los punt-0s 
inficionados. 

El comercio entre Montevideo y Buenos Aires ha sufrido considerablemente 
con las cunrentenaá puestas en aquel puerto a las procedencias del nuestro. 

Se ha perjudicado a valiosos intereses, se ha interrumpido la comunicación, 
se han aislado dos pueblos · ligados por tantas conexiones de industria Y de 
familia, y todo ese rigor sólo ha servido para demostrar una vez más la inuti-
lidad de la medida. . 

Las cuarentenas no han impedido que en Buenos Aires se· hayan presen· 
tado seis u ocho casos de fiebre amarilla1 en personas llegadas alli de 
Montevideo. · 

La epidemia ha estado dentro de la ciudad de Buenos Aires. Han muerto 
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y se han curado dentro de Buenos Aires personas atacadas de la epidemia 
reinante en Montevideo. 

Si hubieran existido focos de infección, se hubiera desarrollado. No exis
tiendo, el mal se extinguió por sí solo. 

Las cuarentenas fueron inútiles. 
La salvación de Buenos Aires dependió de las medidas higiénicas con que 

se ·precavió a tiempo. 
Sin esas medidas, con cuarentenas y todo, hubiera pas.ado por los dolores 

<le la epidemia. 
Con esas medidas, sin las cuarentenas, se hubiera salvado del mismo modo 

.que imponiéndolas, porque no es Ja importación del mal lo que ha faltado. 
En Montevideo existían las cuarentenas para los buques del Brasil 

.cuando prendió y se desarrolló en la ciudad la fiebre. 
Los ejemplos de Montevideo y de Buenos Aires no son más que la repe

tici6n de lo que ha sucedido en . todos los pueblos de la tierra. 
Tengamos, pues, el coraje de resistir a esa preocupación vulgar que clama 

por las cuarentenas, haciendo penetrar en topos el convencimiento de su 
inutilidad, cuando fuese cierto que las epidemias· pudiesen ser el resultado de 
las importaciones. 

~EL NACION.AL del so de Mayo de 185,7. ) 

El pasado y el presente 

La situación que atravesamos es idéntica a la que precedió a las convul· 
-siones de 1853. 

Importa, de consiguiente, a la paz pública, al mantenimiento de las ins· 
. .tituciones, el estudio de aquella situación tan semejant-e a la actual, para evi· 
tar hoy los escollos en que ella naufragó entonces. 

El cambio de 1853 no tuvo por objeto la 'f'eforma d6 la Constitución, como 
hoy dejan suponerlo los que fabrican la historia, sin darse el trabajo de exa· 
minar los hechos. No tuvo por objeto ni la reforma de la Constitución, ni la 
'<:onvocaci6n de la grande Asamblea, ni ninguno de los resultados que fueron 
su efecto y no su causa. Los historiadores que le atribuyen por intenciones sus 
-<:onsecuencias, towan el rábano por las hojas. · 

Dos partidos se encontraban en presencia uno del otro. 
El uno se había enseíloreado del Poder público por un falseamiento de 

las elecciones y una deslealtad a los pactos. 
Sus tradiciones de sangre y violencias no eran para inspirar confianza a 

sus adversarios sobre el uso que del Poder haría. 
El otro partido se consideraba amenazado en el porvenir· de sus más pre· 

<:iosos derechos, pedía garantías en el cambio de Ministros y Jefes Políticos. 
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La reacción ciega, como todas las reacciones, vefa insol~ncia en la justi
da, y rechazaba esa exigencia de garantías que los Gobiernos tienen el deber 
cona~itucional de afianzar y los ciudadanos el derecho constitucional de pedir 
a los Po<leres públicos; 

Le, irritación se produjo, y los sucesos estallaron, como estallan siempre 
que la irritación domina 103 espíritus, sin plan, sin combinación, sin intención 
previa, con s6lo ponerse una enfrente de otra, las dos partes irritadas. 

La situación es hoy idéntica. 
Si pudiéramos borrar con toda nuestra sangre la división de partidos y ha· 

cer que todos nuestros conciudadanos tuviesen los mismos antecedentes y las 
mismas opiniones, ella no subsistiría ciertamente un solo minuto más. 

Pero contra lo imposible nadie es fuerte. Pedir que se supriman los partí~ 
dos, sería lo mismo que pedir que derribásemos con la frente las paredes de 
lM Bóvedas: dejaríamos alll el criineo y las murallas de granito permanece· 
rían inmóviles sobre sus bases seculares. 

Los partidos existen por una ley de la Providencia superior a la voluntad 
de los hombres. Carlos V, emperador del mundo, con un poder que no encon· 
traba en la tierra nada que le resistiése, se propuso extinguirlos, y cuando re· 
tirado en su convento veía la imposibilidad de armonizar sus relojes, deploraba 
el tiempo perdido en la insensatez de haber querido poner al unísono los 
hombres. · 

Hay entre nosotros políticos de media cafta, que "pretenden echarla de 
Carlos Quintos y realizar con real y medio de influencia, lo que el mayor poder 
de los tiempos modernos no pudo con dominios en donde jamás se escondía 
el sol y con los tesoros fabulosos de la América. 

Seamos prácticos y aprovechemos en educar a los partidos el tiempo que 
perderíamos en la pretensión de suprimirlos. 

Seamos prácticos y aprovechemos en encaminarlo¡¡ al bien el tiempo que 
perdemos en impedir que se precipiten al mal. 

Los partidos existen, y existirán, porque ban existido. Nosotros no los 
hemos formado, porque exidtían antes que viese la luz de la vida la genera· 
ción a que pertenecemos. 

Nosotros no hemos rle presenciar su desaparición, porque bajarán al se· 
pulcro las generaciones vivas, diciéndose como Carlos V: los punteros de los 
relojes no se uniforman, ¡, y han de uniformarse los corazones de los hombres 1 

Existen hoy los partidos como en 1853, uno enfrente de otro. 
La única diferencia en las situaciones consiste en que hoy tenemos la ex· 

periencia de 1853, y en ella la probabilidad de salvar la paz pública, que en
tonces comprometía la inexperiencia. 

Hoy, como entonces, un partido tiende a violentar las inmunidades cons· 
titucionales del otro. 

Hoy, como entonces, el mismo partido se prepara de antemano para domi
nar a todo trance los comicios públicos e instalarse en el Poder, fabriciindose 
una soberanía popular según sus intereses. 

É~ta es la verdad sin rodeos, y es preciso y conveniente decirlo, para pre
venir las funestas consecuencias del engallo. 

El mal estuvo, en 1853, en que el gobierno se hizo partido y dejó de ser 
gobierno. 

J. C. G6KllZ. -To><o i - 20. 
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El bien, en lá situación actual, estará en que el gobierno dejará de ser par
tido y se hará gobierno. 

Afianzando a todos sus inmunidades y sus derechos, sus garanQ&B y sus 
libertades constitucionales, la paz pública no será alterada. 

La paz pública estriba completamente en Ja verdad de las instituciones. 
Tenemos un ejemplo práctico y recient.e en Buenos Aires. Loe partidos es

taban allí armados y prontos para la lucha. Pero el gobierno del doctor Obli
gado supo hacer una verdad de las instituciones para todos, supo mantener 
los derechos de todos con imparcialidad y firmeza; amigos y adversarios goza
ron de la plenitud de sus derechos, garantías y libertades; la soberanía del 
pueblo fué una realidad ; la opinión pudo manifestarse libre y francamente; se 
luchó en el terreno de la ley con todas las fuerzas, y sin una sola desgracia 
que lamentar ; el resultado de la lucha fué el afianzamiento de la paz pública, 
y lo que es más todavía, la extinción de log viejos rencores, la conciliación de 
los ánimos, porque el triunfo electoral no lastimó a nadie, no humilló a nadie, 
porque fué el triunfo de las instituciones y de la soberanía del pueblo. 

Recojamos, pues, la experiencia de 1853, confirmada por la experiencia de 
Buenos Aires, en donde los partidos son los mismos que entre nosotros, con sus 
mismas tradiciones y pretensiones. 

. Recojámosla para decir a una al Poder público, que el modo de salvar la 
paz pública ea que el gobierno se mantenga gobierno, como en Buenos Aires, 
en vez de convertirse en partido, como en 1853. 

No que1-emos ni gobierno colorado ni gobierno blanco. Queremos gobierno 
de las instituciones, gobierno de las garantías y de las libertades, gobierno que 
dejo a colorados y a blancos sostener sus ideas como mejor les plazca, afian
zando a r.olorados y a blancos el patrocinio de la ley y de la justicia, gobierno 
que consulte sinceramente a la opinión del país, y una vez por todas haga 
prevalecer eobre los cubiletes y trampas de parLido la realidad de la soberanía 
del pueblo. 

Así se ha expresado el Presideot.e de la República en sus actos solemnes 
y en sus conversaciones privadas, y así habrá conquistado para su nombre la 
más hermosa de las glorias, la de hacer la felicidad de su patria. 

Por eso no trepidamos en asegurarle el más decidido concurso de todos 
los buenos ciudadanos en su marcha, y en responderle de que en situación 
id~ntica a la de 1853, la paz pública se salvará en 1857. 

.(EL N.A.CIONAL del t.• de Junio de 18ó7.) 
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Las anexiones 

La calumnia es un arma de los malos partidos. 
Ea la i~posi_bilidad d? luchar con l~ verdad, tienen que fraguar la mentira 
.J C~Iumntad 1 i calu~mad ! dice don Basilio a don Bartolo en el Barbero ~ 

Semi~a, con la calumma se hace una opinión que acaba por abrumar al • 
lummado. ca 

.La escuela de don ~asilio es . una escuela política, que generalizando la 
táctica, ha sentado este mfame a:uoma : el fin j1.1sJi{U:a. los medios 

Atroz mentira, cuy~ ú~tima expresión es Rosas; atroz mentlra contra la 
cual se s~bleva la conc1enc1a de las sociedades, que no reconocen como buena 
otr~ política ~ue aquella que marcha a fines morales por medios morales· cuya 
última expresión es Wáshington. ' 

La escuela de ~osas p~o en .práctica todos loa malos medios : el degtlello, 
el robo, la persecución, la difamación, la calumnia, el chisme. 

, ~ueclan . ~avía sus resabios, y conviene extinguirlos introduciendo en la 
poht1ca la d1gmdad de los medios. 

Siguiendo esa táctica de don Basilio, se empezó por imputarnos que pre-
parábamos una revolución contra el Gobierno. . 

Sin pe~der tiem¡io en desvanecer. el embuste, dejando al tiempo el cuidado 
de desmentirlo, ha caído de su propio peso¡ no hay ya quien sinceramente no 
vea e.n n.osotros sostenedores decididos de las instituciones y de los Poder 
const1tuc1onales. . es 

. Algo era pr~ciso !nventar para llenar el vacío que ha dejado el rumor di-
sipado por. la ev1denc;a d~ la verdad, y hoy ya no se nos imputa la pretensión 
de revoluc1on~r ~l para, smo Ja de anexar la República a Buenos Aires. 

¿ Saben s1qu1era lo que quiere decir anexión los políticos de real y medio 
que toman Jas palabras como pretexto ? 
. La ~nexión es la unión de dos Estados, conservando oada iino su inde
pendencia, su ~oberanía pr?pia, su Constitución, sus leyes, su vida, todo lo que 
emana de eaa 1ndependenc1a y de esa soberanía. 

De m~nera que toman~o esa palabra por pretexto para c~ncitarnos odios 
Y prevenc~ones,. con la misma razón pueden sublevarnos malquerencias en 
Buen~~ A.1res, imputándonos que queremos someter la independencia de· Bue
nos Atred a Montevide.o, que _sublevándonosla en Montevideo imputándonos 
que tratamos ~e subordmar la independencia de Montevideo a Buenos Aires. 

De una v1a pueden hacer dos mandados. 
Pero el embuste que se hace ·correr en medias palabras al oído ha de di-

siparse también por sí solo. ' 
• Nadie ª?s gana en amor a la independencia de la patria. Cuando se cons

piraba para incorporarnos al Brasil, bajo la apariencia de un protectorado 
¿ PO~ ~ué no veoí.an en n.uestra ayuda los que corrían a la casa del plenip~ 
t.eno1ar10 del Brasil a pedir la intervención extranjera ? 

Desearíamo~, es cierto, para estos paídes la grandeza y la prosperidad de 
los Estados Umdos, como desearíamos verlos con veinte millones de habitantes · 
en vez de doscientos mil. · ' 



308 JUAN CARLOS GÓGtEZ 

Es un deseo remoto, indefinido, una utopía si se quiere .. 
Pero consideraríamos un crimen contra la patria, toda tentativa a realizarlo 

por la violencia o la superchería. 
Al que · viniese con fuerzas de¡ Brasil, -del Paraná o de Buenos Aires a 

imponernos la unión o la anexión al Brasil, a la Confederación del Paraná o 
a Buenos Aires, lo consideraríamos traidor a la patria. 

Al que hiciese de la unión o de la anexión una bandera de guerra civil 
aquí o en Buenos Aires, lo consideraríamos como un criminal contra las ins-
tituciones y la soberanía del pueblo. · 

Si alguna vez, oon el andar de los años, la envidiable prosperidad de los 
Estados Unidos del Norte y el ejemplo de su grandeza indujesen a estos pue
blos de común origen a constituirse en Estados U71idos del Sud, tal pensa· 
miento sólo sería admisible en una situación de plena paz, de perfecta realidad 
de las inatituciones, cuando la soberanía del pueblo pudiese ser evidente como . 
la luz del día y una gran mayoría del pueblo lo decidiese, con aceptación 
previa del fallo por parte de la minoría, que también tiene sus derechos para 
no resignarse a poner en problema un pacto fundamental establecido. 

Con estas condiciones aolamente consentiríamos en que fuese convertido 
en pensamiento político lo que no pasa hoy de· un deseo individual : ver a 
Montevideo, al Paraguay, a la Confederación Argentina, a Buenos Aires, y no 
a Montevideo y Buenos Aires únicamente, componiendo un pueblo tan grande, 
tan libre, tan pró3pero como el pueblo de los Estados Unidos. 

Pero, dejemos es'e deseo a las generaciones venideras. Hoy tenemos que 
realizar las instituciones, que dar estabilidad a la paz pública, que consolidar 
los Poderes constitucionales. 

Sería una perfecta ridiculez ocuparse de lo que puede suceder en los siglos 
venideros, cuando se trata de vivir, de asegurar la salud del pueblo amenazada 
por las epidemias, de pagar a sus empleados y sus acreedores, abandonados 
por el desquicio de la Hacienda, de mantener a · los ciudadanos las garan t.ías de 
las leyes y de las libertades constitucionales, amagadas por las pretensiones 
del caudillaje. · · 

Esparzan, pues, nuestros adversarios políticos los rumoree que quieran. Les 
permitimos, sin enojo ni resentimiento, ese pasatiempo, sin ocuparnos más de 
deameatirlos. 

E ,ipárzanlos ; no nos desviarán de nuestro programa, que es éste: la ver
dad de la Constitucit>n, la verdad de la soberanía del pueblo, la verdad de la 
ley, de la justicia, de la moral, de loe Poderes constitucionales; la verdad de 
las garantías y de las libertades del ciudadano y del habitante, cualquiera que 
sea su color político o su disidencia de partido. 

(EL N'.1.010MAL del l . 0 de Junto de 1867.) 
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El fin del mes 

E l fin del mee era el momento marcado por muchas familias para la vuelta 
a sus hog~es de la ~iudad, no sólo porque en esa división ideal ·del tiempo, 
q~e meLod1za los hábitos de la vida, entraba un cálculo doméstico, sino tam
bién porque se esperaba ver desaparecer del todo Ja epidemia en el plazo que 
se acordaban los 1.Í.ltimos recelos. 

. Desgracia~amente la esperanza ha sido burlada, y los diarios han ido a 
aviva~ la moribunda alarma anunciando un acrecimiento de fallecimientos en 
el últ~mo mes de Mayo, subiendo repentinamente desde uno hasta nueve. 

· Sm e~bargo, se nos asegura que la disminución de los casos nuevos no 
ha descontinuado, Y que ese aparente recrudecimiento de la epidemia no es más 
que uno de sus efectos pasados, desgracias que se habían aplazado víctimas 
que robaron algunos días al tiempo. ' 

Entretanto, esa fatalidad del fin del mes será una causa para el retardo 
de la v~elt.a de muchas familias y la prolongación del malestar por que pasa 
Montevideo Y que puede hacer muy serio el agotamiento de recursos 

.Ni el ra_zonamiento, ni el ejemplo de los que han permanecido o. vuelto a 
la c1~dad, m la c~nfianza que inspira la seguridad de la realización pronta de 
trabaJOS ~e salubridad, ~~da vale contra el terror que una epidemia inspira a 
los ~ue tí.enen padres, h11os, hermanos, amigos, afecciones más queridas que la 
propia existencia, en la generalidad de los corazones. 

~e~dremos que resignarnos a ver pasar los días, a dejarlos operar ese con
venc1m1ento gradual que da el tiempo, a presenciar la vuelta lenta de los emi· 
grados uno por uno, en vez de la esperanza que nos había sonrtído de con
templar a Mo.n~video entregado.ª su ac~ividad primitiva en una o dos semanas. 

Co~o los e1emplos ~odrán siempre más que las reflexiones, no cesaremos 
de pedll', a l~s que se sientan con el valor de darlos, tomen Ja iniciaLiva de la 
vuelta, no de1en ~asar el fin del mes en la expectativa, no aplacen a otro fin 
de mes la resolución antes tomada. 

Si el .~mpeño de .la Comisión de S11lubridad no excediese a todo estímulo, 
nos permitiríamos estimularla a activar hasta el milagro sus esfuerzos· pero 
D;uestros deseos no la harfan vencer lo imposible, y las familias ausentes' de la 
ciudad pueden estar seguras de que la Comisión encargada de garantirles la 
salud no· perderá un minuto. 

(EL N'ACIONAL del t.• de Junio de 1051. ) 
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Cuestiones de partido 

Los límites de la florida 

Probablemente será tratada hoy en el Senado la expulsión del Senador 
por el Departamento de la Florida, y acaso cuando nuestros lectores pasen los 
ojos por estos renglones, esté ya decidida. 

Parecía natural que antes se ocupase la Cámara de los líc~ites del Depar
tamento de la Florida, porque basándose la alegada nulidad de la elección del 
Senador, a quien se quiere expulsar de ·la Cámara, en el pretexto de no estar 
comprendida la 5.n sección dentro de los límites del departamento, puede la ley 
ulterior venir n pronunciar la condenación del Senado, decidiendo, por opuestos 
fundamentos, lo contrario de lo que hoy decida. 

Pero el espíritu de partido es impaciente y ciego; se lanza a sus fines fre
néticamente, y en vano es gritarle que se precipita. 

Tanto la cuestión de la elección del Senador de la Florida, como la de 
límites de ese departamento, son cuestiones de partido. 

La 5.ª sección de la Florida da mayoría a un partido sobre otro en el de
partament.o, y el partido que está allí en minoría trata de equilibrar sus fuerzas 
expulsando a la 5.• sección del departamento por hereje, y al Senador de la 
Cámara por el mismo pecado de no pensar que fué une. buena. obra asolar 
al paÍ:l con los gen(zaros de Rosas. 

No hay más en el fondo. 
Un interés de partido: he ahí todo. 
Nosotros empezamos por reconocer que el interés de partido tiene sus de

rechos, como el interés personal, com·o cualquiera de los intereses de las socie
dades humanas. 

Trabajar por el triunfo de sus ideas, por el predominio de su influencia, 
por la realización de sus vistas, es un perfecto derecho del interés de partido. 

Estamos muy lejos de contestárselo, y en vez de reprochar jamás a nues
tros adversarios políticos que lo ejerzan en toda su plenitud, lo elogiaremos 
como una muestra de espíritu público, porque nada creemos peor que la indi
ferencia por las cosas de la pa tria. 

Pero si el interés de partido tiene sus derechos, también tiene por el mismo 
principio, sus deberes. 

Y así c<>mo en el ejercicio de sus derechos hace un acto digno y meritorio, 
así también en el conculcamiento de sus deberes hace un acto indigno y cul
pable. 

Es deber del interés de partido la sumisión a la ley, el respeto a la jus· 
ticia, el acatamiento de la moral, el reconocimiento de la conveniencia pública. 

Un partid<;> puede estar sinceramente equivocado sobre el modo de ver la 
ley, la justicia, la moral, la conveniencia, y trabajar erróneamente por un mal 
resultado. 

Pero desde que se convenza. del error, desde que vea el mal, desde que 
comprenda que ataca la ley, la justicia, la ~oral, la conveniencia de la patria, 
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persistir en su error, por mantener une. posición o salvar un amor propio, es 
un delito. 

,¿Está sinceramente equivocado sobre la ley, la justicia, la moral, la con
veniencia del Estado, el interés de partido que pretende expulsar a un Senador 
de la Cámara., y a la !i.~ sección del Departamento de la Florida?. 

¿O viendo la raz6n tan evidente como la luz del díe, se empel'ia a todo 
trance en llevar adelante su propósito, atropellando por todas las considera
ciones que respetan los hombres que se respetan a sí propios ? 

En el 'primer caso, el interés de partido ejercería un derecho, en el se
gundo cometería un delito, cediendo a un sentimiento estrecho, mezquino, de 
torpe exclusivismo y terquedad rencorosa. 

El Departamento de la Florida y el de San José formaban uno solo, 
Hubo una razón de conveniencia, que indujo al Poder público a dividirlo 

en dos. 
¿ Cuál fué esa raz6n de conveniencia? 
Hacer efectiva Ja ncci6n de la ley y de la autoridad, que la vasta exten

.sión del departamento imposibilitaba. 
Cuanto mejor equilibre la división la extensión de los dos departamentos, 

mejor consultada quedará, pues, la conveniencia <lel país. 
Esto es incuestionable. 
Todo lo que tienda a empequeil.ecer al Departamento de la Florida y a 

ensanchar el Departamento de San José, ataca., da consiguiente, la conveniencia 
.que la división tuvo en vista. 

Tampoco puede caber duda sobre esto. 
Bien: el DepartamantQ de la Florida, con la 5 .... sección, quedaría mucho 

menor en extensi6n que el Departamento de San José. 
Quitando al Departamento de la Florida esa 5.a sección, la desproporci6n 

territorial de los dos departamentos sería monstruosa. 
El empefio de quitar a la Florida la 5.a ·sección, en el deslinde departa

mental, pisotea, como se ve, la conveniencia del pafs, reconocida y establecida 
,por una ley. . 

¿Por qué no ir más lejos? ¿Por qué no derogar la ley y volver a agregar 
el Departamento de la Florida al de San José ? · 

¿Se alagará que se sacrifica la ventaja del equilibrio territorial a la ven
taja. de separar los dos departament.os con límites naturales ? 

Pero el arroyo Maciel es también un límite natural, y mejor límite que el 
Arroyo de la Virgen, porque es más fuerte en la extensión que comprende a 
la 5.ª sección de la Florida. 

El interés de partido viola, pues, sus deberes, conculcando la conveniencia 
pública, que Je cumple consultar, anulando la' ley que satisfizo esa convenien
cia ley que Je corresponde secundar y no contrariar en sus efect.os. 

' Si ambas divisiones, la que da y la que quita la 5.• sección a la Florida 
consultasen igualment-e la conveniencia, el deslinde tendría asimismo q~& 
atender a los derechos fundados en tradiciones y precedentes, porque la leg1S
.laci6n no puede desconoce.r, ni ha desconocid~ ·en ~i11gún pueblo ~e ~ª. tie~r~; 
que el tiempo .crea derechos y establece consideraciones que habr1a m¡ust1c1a 
o daiio en poner de lado. 

En esa raz6n altamente moral y .filosófica, se fundan las leyes sobre po
sesiones, prescripciones, prelaciones, y todos los derechos Y _prerrogativa.a. que 
nacen del transcurso del tiempo, la tradición o la precedencia. 
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Entretanto, eso que los legisladores de todas las naciones consultan, que 
está convertido en principios de derecho público y de derecho civil, desde la 
más remota antigüedad; eso que tiene la consagraci6n de loa siglos, como 
moral, como justo, como útil, eso es una paparrucha para el interés de partido 
que quiere arrancar su 5.a secci6n a la Florida, pasando por encim!l de las 
exigencias del porvenir y del pasado. · 

La s:~ aecci6n pleiteada ha dependido siempre del curato de la Florida. 
Los nacimientos, los matrimonios, los fallecimientos de esa 5.• secci6n, están 
registrados en sus libros parroquiales. Todos Jos efectos civiles de l~s actos en 
que la sociedad y la ley exigen la sanci6n religiosa, están ligados a la perma
nencia de la 5.• secci6n al centro primitivo. 

Es nada, j cerca de un siglo de la vida de una poblaci6n, lo que se tienta 
destruir por un golpe de partido J 

Las divisiones religiosas están, por otra parte, estrechamente enlazadas 
entre nosotros con las divisiones civiles y políticas. 

Las parroquias son una divisi6n electoral, según la ley, y una divisi6n 
administrativa en un sinnúmero de casos. 

En la elecci6n del Senador de la Florida se obedeci6 a esa divisi6n parro
quial hecha por la ley, que estaba de acuerdo con el hecho existente de las 
jurisdicciones administrativa y judiciaria. 

La ley, sin duda, reconociendo el hecho por lo. pasado, podría disponer 
otra cosa para lo venidero, para las futuras elecciones o los actos administra
tivos o judiciales, si una notoria conveniencia pública se lo aconsejase. 

Pero la conveniencia pública, por lo contrario, está de acuerdo con man· 
tener el hecho, con respetar la tradici6n, con no herir eo sus afectos los pre
cedentes que ella ha establecido. 

Nada hay que no clame contra la segregaci6n de la 5.ª secci6n de la Florida: 
las conveniencias del presente y. del porvenir y las consideraciones del pasado. 

El interés de partido, que pretende esa segregaci6n, no ejerce, pues, un 
derecho: viola un deber, aspirando a un resultado que la raz6n y el interés del 
país reprueban. 

El interés de partido que aboga por la permanencia de la 5.ª sección en el 
Departamento de la Florida, consulta el interés del país, tiene la raz6n, y, por 
tanto, cumple un deber, al mismo tiempo que ejerce un derecho en trabajar por 
el resultado que lo favorece. 

Arriba del interés de los partidos está siempre el interés del país. 
El partido que sirve al verdadero interés del país, ése es el que tiene de

recho a que su opinión predomine. 
El partido que contraría el verdadero interés del país, ése padece un error, 

cuando no cometa un delito, en hacer prevalecer su ópini6n, máxime si es por 
un abuso de posiciones accidentales. 

Cuando los partidos cometen así injusticias, dejan abierta la puerta a las 
represalias, enconandQ los resentimientos. 

El modo de que los resenti!Jlientos se extingan, y de que la fatalidad de las 
represalias cese para siempre, es practicar en todas ocasiones la justicia. 

e No hagas a otro lo que no quieras para ti,» dice el criatianiamo, y el que 
cumple esa santa máxima, sembrando Ja justicia, recoge en premio la genero
sidad en sus malos días. 

Sabemos de antemano que el mismo Salom6n que hablase con la el~ 
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cuencia de la verdad y de la sabiduría, no haría desistir de un mal prop6sito 
al empecinado espíritu de partido, una vez colocado en la mala vía. 

. cPero decir la verdad, suceda lo que sucediere, es nuestro deber, y lo cum
plimos. 

(EL NACIONAL del 2 de Jonio de 1857.) 

Una carta y su respuesta 

Un diario de la mañana publica la siguiente carta, dirigida al redactor de 
este diario, que reproducimos, contestándola por la misma vía de Ja prensa. 

He aquí la carta ; 

Señor don Juan Carlos G6mez, redactor de El Nacional. 

En el artículo de fondo de su peri6dico del día 26 del que rige, he leído 
con sorpresn y con horror, un avance que usted, insultando las cenizas de mi es
poso y atravesando mi coraz6n con una profunda herida, se permite enumerar 
entre_ los sicarios de Rosas al ya ñnado general Costa. Permítame usted le diga 
que, o no sabe lo que escribe, o es un vil y miserable calumniador. 

Aunque seifora, le provoco a usted a que cite un solo hecho sangriento con 
que se haya manchado mi malogrado esposo, y en caso de no poder usted ci
tarlo con verdad, estaré en mi derecho para presentarle a usted ante la sociedad 
como el miserable embustero y vil calumniador que dejo dicho anteriormente. 

Mi esposo hasta la muerte combati6 por un partido, pero combati6 con 
hon~r en los campos de bat.alla, y su bien acredi tado valor · le hizo respetable 
a sus propios enemigos. ¿ Cuándo ni quién jamás le veía, ni le confundía con 
los nombres execrables de Cuitiño, Alem, Badfn ? 8610 su atolondramiento de 
usted, s6lo la salia de su negra alma, s6lo su· ciego furor que quiere hacerse 
heroico con los muertos, pudo inventar tan atroz calumnia. 

Rechazo con toda la energía de mi alma-los insultos que dirige usted contra 
el finado general Costa. 

Hipólita DomíngutJz de, Costa. 
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Contestación 

Señora: 

El dolor es siempre injusto, y tantas iniusticias s~ sufren en la tierra, por 
innobles motivos, que no podr!a quejarme de la que tiene ~n~ causa tan santa 
como el dolor de una esposa. Excuso, señora, hasta la pubhcidad que u~t~f ha 
dado a la carta que había recibido y no mand~ .ª la prensa, porque e m or· 
tunio tiene su pudor, y me parecía que la p~blic1dad lo empañ~ba. 

La distinci6n que usted ºbe.ce, yo la babia hecho. En el artículo que usted 
mencio~a, deslindé así las eategoríns de los sostenedores de Rosas : 

Los mazhorqueros que lo sirvieron con el puf!.al i 
Los militares que lo sirvieron con la espad~; 
Los explotadores que lo sirvieron con el dinero; . . . 
Los escritores y los oradores que lo sirvieron con la mtehgencia. 
Creí haber sido justo, sef!.ora, colocando a cada uno en su puesto. . 
Más aún creí haber sido generoso expresando el pesar de que hubieran 

caido j6venes'. y no vivieran hoy rodead?ª de la consideraci6n pública, por ser-

vicios a la causa de la libertad y del bien. d C 'tiñ B día. 
Usted misma, seilora, halla execrables los nombres · e . ?1 · o Y a 

Usted misma condena con esa execraci6n, que honra sus sent1m1entos, la causa 

que yo condeno. 1 ted 
No puede usted, por tanto, exigirme que halle yo buena a causa que us 

reconoce mala. 1 · · ·-y 
0 

respet-0, seil.ora, sus sentimientos de e~posa. ¿No merecen a rec1proc1 
dad por parte de usted mis sentimientos de ciudadano ? . 

Permítame usted, señora, suscribirme su muy atento servtdor q. b. a, m. 

Juan Carlos G6mex. 

( EL lfactonr. do! 2 de 1unlo de 18ó7. J 

ARTÍCULOS DE «EL NACTONAL l> 315 

La destitución del señor Roo 

Hemos recibido de este caballero un folleto y una carta, con el objeto de 
rectificar nuestras ideas . sobre su cuestión con el Poder Ejecutivo. 

No hemos emitido, más aún, no tenemos opinión formada sobre su cues
tión, que consideramos del resorte de los Tribunales. 

La cuestión sobre la cual hemos escrito algunos renglones, ea la de las 
facultades constitucionales del Senado y de la Comisi6n Permanente. 

Por la Constituci6n, el Senado y la Comisión Permanente ejercen sucesi
vamente la facultad de acordar o negar la anuencia a la remoci6n de los 
funcionarios públicos. 

Acordada o negada Ja anuencia por la Comisión Permanente, en virtud 
de uná facultad propia, el Senado carece de competencia para revocar o con· 
firmar la resolución afirmativa o negativa de Ja Comisión Permanente, porque 
la Comisión Permanente no da cuenta al Senado de sus actos, sino a la 
Asamblea, que Jos reprueba o los aprueba, como su mandante. 

Ésta es la opini6n que hemos emitido, apoyando la comunicación del 
Poder Ejecutivo, que sostiene las mismas ideas, sentando el principio jurídico 
de 11on bis in ídem. 

Que el Senado se haya excedido de sus facultades, trayendo a su resolu
ción lo que ya estaba resuelto por Ja Comisi6n Permanente, no quiere decir 
que el señor Roo no tenga o t.enga razón en sus reclamaciones. 

El Senado no podía constitucionalmente poner en tela de juicio una reso· 
lución de la Comisión Permanente, tomada en virtud de facul tad propia, ni 
aun para confirmarla. 

La confirmaci6n del Senado es tan inconstitucional como lo sería la revo· 
<:ación, porque la nulidad no está en el resulllado, ~ino en el origen ; porque el 
vicio está en la incompetencia para ocuparse del asunto, y no en la justicia o 
la injusticia del fallo. 

Tenemos por regla de conducta no tocar los asuntos de interés particular, 
{lUando no figura en primera línea el interés público. 

En esta cuestión, el interés público consiste en mantener las facultades 
{lOnstitucionales de los Poderes. 

La facultad constitucional para decidk entre el Poder Ejecutivo y el seffor 
Roo está en el Poder Judicial, como para decidir entre el Senado y el Poder 
Ejecutivo está en la Asamblea, por una interpretación de los artículos cons
titucionales en que ambos ee apoyan. 

Es cuanto hemos dicho y cuanto diremos. 

'(Er. :N.ACIONAT. clel 2 do Junio de 1857.) 

.·.: 
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La Usina del Gas 

Hay dos intereses en contradicción a veces, que las leyes de todos los 
países han tratado de conciliar con prescripciones municipales y policiales. 

Son ellos, el interés de la familia y el interés de la industria. 
La felicidad y el bienestar del hogar es un precioso <lerecho de la vida en 

sociedad, a que Ja legislación no podría dar Ja espalda. · 
El desarrollo y progreso de la industria, es otro precioso derecho que las 

leyes no podrían desconocer al trabajo del hombre, con el cual él se conquista 
esa felicidad y bienestar de la vida. 

Suelen estar en contradicción, pretendiendo el hogar que los estableci
mientos de la industria dafüw y perturban a su bienestar, y sosteniendo la in· 
dustria que el trabajo es su derecho, y el que usa de, su dere,cho a nadie, 'ofende,, 

La ley ba ocurrido al conflicto diciendo a la industria: El daiío, ¡no! La 
incomodidad insoportable, ¡no! Eso no es un derecho de la industria. 

Esta disidencia, no reglamentada entre nosotros, se subleva hoy entre los 
vecinos del barrio de Ja Dársena y la Usina del Gas. 

Los vecinos pretenden dos cosas : que Ja Usina del Gas los daña en su 
salud y los incomoda en su existencia. 

Si los daiíase en su salud, su derecho a exigir la traslación de la Usina 
sería incontestable. . 

En cuanto a la incomodidad, es preciso reconocer que la vida en sociedad 
impone el deber de soportar las incomodidades de un carácter ordinario, como 
el ruido, el movimiento, los olores que despiden las elaboraciones de la in
dustria. 

Pero cuando estas incomodidades revisten un carácter extraordinario, se 
vuelven insoportables y ha~en imposible el bienestar del hogar, entonces nace 
para el morador el derecho de exigir el cese de esas incomodidades. 

¿La U~ina del Gas produce esa incomodidad incompatible con el bienestar 
del vecindario ? Para exigir su remoción a nombre de la comodidad, era pre
ciso establecer este hecho. 

El Gobierno encarg6 a una Comisi6n competente el examen de las quejas 
del vecindario. 

La Comisión ha declarado que la Usina del Gas no pone en peligro la 
salud del vecindario, y no ha reconocido esa incomodidad insoportable, limi
tándose a exigir ciertas reformas y ulterior esmero en las condiciones higié
nicas del establecimiento. 

El interés individual no se resigna, y prot.asta contra el fallo de la Comí· 
sión. 

Pero es preciso resignarse, o de lo contrario no hay orden posible en las 
sociedades. 

La Comisi6n cientifica era la autoridad competente para dirimir la cuesti6n. 
El interés individual, además de parcial, es incompetente. 
Sublevarse contra el fallo de Ja ciencia, es sublevarse contra la única au

toridad reconocida en la materia. 
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Con el mismo derecho se sublevaría maiíana el interés individual contra 
el fallo de un Juez, convirtiéndose a sí propio en árbitro de la ley y del de· 
recho. 

' Desde que Ja ciencia declara que la Usina del Gas no daiia a la salud, y 
no está probada la incomodidad insoportable de su vecindad, queda a los mo· 
redores un medio, el único, de obtener su remoción, y es la transacción con la. 
Usina. 

Ventajas por ventajas, perjuicios por perjuicios. 
Obtengan ellos que mediante algunas indemnizaciones, fáciles de calculu, 

se transporte a otro sitio. 
No creemos que la Usina del Gas resista, desde que se le satisfagan los 

perjuicios o costos de la traslación deseada. 
E sa indemnización, entre muchos vecinos, sería de valor insignificante para 

cada uno. 
Así quedaría todo conciliado y cesaría la lucha de opuestos intereses, que 

serían indignos de molestar la atención pública, desde que se rebajasen así a 
un egoísmo de cuatro real~s. 

Por su comodidad particular y el bien público de la salud, que alegan, 
el sacrificio de una pequeña erogaci6n entre muchos, no vale la pena de dis
cutirse. 

(EL NACIOl!AL del 2 de J unio de 18ó7. ) 

Cuestiones de partido 

Límites y elecciones de la florida 

El Arroyo de la Virgen y el arroyo Maciel forman un límite natural más 
fuerte que el Arroyo de la Virgen y el arroyo Surandí, decíamos, o nos impidió 
decir ayer, una errata de imprenta. 

Si es la ventaja de un buen límite natural lo que se busca, esos dos arroyi>s 
parecen formados por la naturaleza para establecerlo. 

Si ea la ventaja del equilibrio en la extensión territorial, ese límite es el 
que lo consulta. 

Si es la ventaja de la eficacia de la acción de la ley y de la autoridad que 
la divisi6n de un departamento en dos tuvo en vista, es ese deslinde de la línea 
formada por los arroyos de Maciel y la Virgen el que facilita la rapidez de la 
acción oficial 

Si es Ja ventaja de la industria y del comercio, también es ese Hmite que 
se trata de destruir, el que favorece su movimiento. 

En una petición de los vecinos de esa 5.• .sección, que un mal interés de 
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partido porfía en borrar, ellos dicen al Gobierno: - De San Boiia a la Florida 
se va por una cuchilla seguida sin el menor atajo de arroyos, y la distancia 
será como la mitad de la que hay que andar para ir a San José; mas, para 
llegar a est.e pueblo (San José) se atraviesan varios arroyos, algunos bastante 
fuertes.• · • 

Distnncia Y mal tránsito son los inconvenientes que se oponen a la acción 
oficial Y al movimiento de la población y el comercio, en la proyectada agre
gación de la 5.a sección de.Ja Florida a San José. 

_La.s circ.unstanciaa opuestas, caminos breves y fáciles, reclaman, por el con
trario, imperiosamente su mantenimiento en el Departamento de la Florida, 

La conveniencia de los límites que sostenemos es tan evidente como la luz 
del día. 
· El interés de partido ataca abiertamente la conveniencia pública con la 

pretensión de remover esos límites para obtener una mayoría que n; está en 
los hechos, que no es real y sólo podría formarse por una chicana que sacrifica 
los interes!)s morales de la población y de la industria, 

Pero el interés de partido no se contenta con una sola injusticia. Quiere 
dos a un tiempo. No le basta arreglar el porvenir a su antojo, y se lan:r:a a su 
vieja manía de revocar el pasado. 

Unas elecciones fueron hechas en el Departamento de la Florida con arreglo 
a la ley. 

Esas elecciones han producido ya todos sus efectos legales. 
El interés de partido quiere anularlas violando la ley, reaccionando contra 

los hechos. 
La ley de creación del Departamento de la Florida dijo textualmente: 
« .A.rtícuio-2.0 El territorio que comprende la jurisdicción ordinaria concedida 

desde su fundación hasta hoy a la villa de la Florida, es el que s~ le seffala 
como límite departamental.» 

Según el seíl'.or La Sota, en el informe que como Senador .presentó al Senado 
el affo anterior, esa jurisdicción ordinaria de la villa de la Florida es la que 
«en Febrero 16 de 1805 fué concedida a la jurisdicción del Pintado.» 

La ley de 2 de Julio del año anterior, creadora del Departamento de la 
Flo.rida, le asigna, pues, los límites fijados en 1805 al curato del Pintado, y esos 
lím1t:es comprenden .la 5."' sección, todo el espacio comprendido entre el arroyo 
Mac1el Y el Sarand1, a cuyas márgenes se pretende hacer retirar el nuevo 
departamento. 

La elección de Senador fué, por tanto, perfectamente arreglada . a la ley 
y ~echa por los moradores del territorio comprendido entre los límites que la ley 
asignaba al departamento, límites que son hasta ahora loe únicos legales. 

Una representación de vecinos se presenta protestando contra esos límites. 
Pero no se menciona otra representación de vecinos que se presentan so

licitando su mantenimiento. 
Entre vecinos que protestan contra la ley, protesta que es una especie de 

rebelión, y vecinos que piden con arreglo a la ley, ¿ a quién se atiende? . 
¿Se abre la puerta a esas reclamaciones contra las leyes vigentes, con las 

cuales ·se puede autorizar cuanto abuso y cuanto escándalo intenten Jos inte-
reses bastardos de las sociedades ? · 

Harto se snbe cuán fácil es fabricar esas representaciones, cuán fácil es 
recoger firmas para cualquier objeto, sin saber las más veces los suscriptores 
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lo que firman,. engafíados, alucinados, extraviados con falaces palabras o em• 
busteras esperanzas, 

Esas colectaciones de firmas fueron uno de los medios de la. política de 
Rosas. 

Es uno de los resabios que nos quedan de esa funesta escuela. 
Con ese medio se pide hoy la violación de la ley, el conculcamiento de la 

conveniencia pública, por interés de partido. Mailana se pedirá las cabe:r:as 
de los ciudadanos, la confiscación de sus propiedades, destierros prisiones la 
supresión, en una palabra, de todas las garantías constitucionales: ' 

Puesto el pie en una mala pendiente, se rueda luego fatalmente al abismo. 

( EL N'AmONAL del S de Junio de 1857.} 

Estímulos laudables 

Los diarios han publicado, con general aplauso, un aviso de Ja Sociedad 
Filantrópica abriendo un certamen científico sobre la epidemia que ha azotado a 
Montevideo; 

.A.un cuando esa bella iniciativa no debiera producir otra .consecuencia que 
obligar al estudio prolijo de un punto científico, el trabajo de meditación e 
inteligencia que promueve es por sí solo un resultado. 

Loe trabajos de la inteligencia están, por desgracia, abaJidonados· entre 
nosotros a la indiferencia natural, en una época de vacilaciones e incertidum
bres, en que falta la fe en todo y para todo. 

Uno de los grandes males de esas épocas de transición, por las cuales pa· 
san los pueblos antes de entrar en la estabilidad de la vida, suspensos a la 
disolución de lo pasado, es esa inercia de la inteligencia, esa tristeza del co
razón que se noto en la fisonomía de las sociedades al primer golpe de vista. 

Esa tristeza de los pueblos, esa apatía de su inteligencia, ese marasmo 
moral, esa enfermedad de ánimo de las sociedades no se curan sino con el re· 
nacimiento de la confianza en el presente y de la fe en el porvenir, que una 
mala situación enervan. 

Entretanto, mientras esa confianza y esa fe no renacen, rinden un impor· 
tanta servicio los que bajo cualquier pretexto llaman a la inteligencia a la ac

. ción o mueven el corazón i::on impresiones, arrancándolos a la ictericia que los 
anonada. · 

Los tiranos de Roma lo sabían cuando daban al pueblo pan y fiestas, y 
los gobiernos modernos lo comprenden cuando elevan las diversiones del pue
blo a la categoría de una cuestión de Estado. 

Por el mismo principio, las universidades, las academias, las asociaciones 
científicas, literarias o artísticas abren concursos y ofrecen premios en todas 
partes a la inteligencia, y sus esfuerzos son un riego refrigerante que la anima 
bajo la atmósfera agostadora de las falsas situaciones de las sociedades. 
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La .filantropía inicia entre nosotros ese Jaudable empeiio de despertar a la 
inteligencia, que hoy convoca en el terreno de la ciencia, y maíiana, con otro 
motivo, invitará al campo del arte, de la literatura, en cualquiera de los que 
ella recorre. 

Sea bien venida la iniciativa de la Sociedad Filantr6pica, Ella consuela y 
alienta. 

<EL NACIONAL del 3 de Junio do 1857.) 

El terror se va 

Muchos pasajeros de Buenos Aires, venidos por el vapor británico, se han 
visto hoy en las calles de la ciudad. 

El terror que inspiraba la epidemia, no impide ya la venida de las 
personas. 

La comunicación entre ambos pueblos se restablecerá en breve con la 
supresión de las cuarentenas, que debían reducirse a menor número de días 
en Buenos Aires. 

Desgraciadament.e, faltan vapores que hagan la travesía, y la navegación 
a vela es tan incierta, que arredra de atravesar el río a aquellos que no son 
llamados por una necesidad imperiosa. 

El terror de la epidemia de Montevideo se ha disipado hasta en Buenos 
Aires. No hay razón para que asuste todavía a los que permanecen en los 
alrededores de Montevideo. 

Loa viajeros dan el ejemplo a los residentes. 
Pocos días más, y Montevideo estará con toda su población en sus 

easas. 
El movimiento de las personas en las calles, y la actividad industrial, que 

crece por momentos, prueban ya el recobramiento de su antiguo espíritu. 

(EL NACIOJUL del s de Junio de 1857.) 
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EJ interés individual 

Los choques del interés público con -el interés personal son siempre de es
perarse ~n todo.a los trabajos Y, ~ueationea que preocupan a las sociedades. 
. En mdustr1a, .como en pohtica, como en todo, el interés personal, que se 
~1ente o va ~ sentirse herido en su egoísmo, resiste o se subleva contra los me
¡ores propósitos. 

R esiste Y se subleva con el convencimiento de que hace mal, que no tiene 
razón ; pero el egoísmo no oye razones .iii cede a conciencia. 

• Gr~cias s~ en su resistencia no apela 8 medios inicuos, difamando, calum
mando 1ntenc1ones honorables, para darse aires honestos. 
. La ~m!si.6n de Sal~bridad tropieza, y tropezará más en lo sucesivo, con 
mtereses md1v1duales resistentes. 

Han de retardar el cumplimiento de sus prescripciones, han de eludir sus 
m~ndatos, han de crearle confiict:oa; pero no desm.aye la Comisión de Salu
bridad, vaya adelante con firmeza y perseverancia. 

. Contra la resistencia ?el egoísmo del interés personal, en lucha con el 
,bten común, hay dot.1 medios : la ley y la opirií6n pública, 

La Comisión de. s.alubridad tien~ en su apoyo la ley y la autoridad, y está 
·secundada por la opm16n, que no de¡aremos extraviarse a su respecto los qu · 
tenemos el deber de evidenciarle las cosas. ' e 

Los intereses personales que resistan han de ser vencidos por la opinión 
-concluyendo por avergonzar:ie de sus mi~mas miserias. · ' 
.. El que trabaja p~r las .conveniencias públicas con abnegación y despren

d1n:1ento, a la larga tiene siempre razón contra el que le resiste por un interés 
egoISta y del momento. 

Los miembros de la Comisión de Salubridad han de recoger su premio en 
la consideraci6n de los buenos. 

< EL NAC<ON.U. del s de Jnnlo de 1857. ) 

Mejora del puerto 

La idea que indicamos de aprovechar en la limpieza del puerto la inacción 
d!'., la draga de una empresa de Buenos Aires, parece que tiende a su realiza
-cton. ~e. ~quí la conc:stación que un · accionista de esa empresa manda en 
carta dmgida de esa ciudad : · 

e Junio 1.0 • 

e Aunque soy accio~ista de la draga, no pertenezco a la Comisión Direc
" ti va; pero he hablado con Mariano Casares, que es uno de los miembros de la. 

:T. C. G6KEZ. - TOMO I - 21. 
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e Comisión, y creo que fácilmente se arreglaría el asunto, pues tod~s los accio
c nietas están interesados en que se dé a la draga alguna ocupación ; lo que 
« le hará comprender que no pretendemos utilizar con ella, Y sólo deseamos 
e cubrir nuestros adelantos, o perder lo menos posible. Luego que se reuna la 
«Comisión, que será después de la salida dal paquete, veré lo que resuelva 
e y se lo transmitiré. 

«Con sumo placer hemos sabido aquí la disminución de la fiebre en eaa 
e heroica ciudad •• 

(Et. NACIOXAL del 3 de Juo.lo do 1857.) 

Para el exterior 

La paz reina en la República, y recobrada su capital del terror producido 
por la epidemia que la asaltó, vuelven las familias a sus hogares y las industrias 
a sus tareas restableciéndose a toda prisa la situación de la vida ordinaria. 

La confÍanza ha renacido no sólo por la desaparición de la epidemia, sino 
también por la garantía que ofrecen de que no volverá. a reaparecer, los tra
bajos iniciados para asegurar a Mo.ntevideo la salubridad de su be_nigno clima. 

Esos trabajos han sido encomendados a una Comisión compuesta del .Mi
nistro de Gobierno como Presidente, del Vicepresidente de la Junta Econó
mico - Administrativa, que es nuestra Municipalidad, de los facultativos doctor 
don .Fermín Ferreira, ruédico, don Antonio Montero, ingeniero, y del ciuda· 
dano don Juan Jaokson como ·su Tesorero. . 

Esta Comisión ha sido plenamente autorizada para proyectar Y realizar los 
trabajos poniéndose a su disposición los fondos necesarios. 

La 'actividad que loe ciudadanos que componen esa Comisión han paten
tizado en los aciagÓs días de la epidemia, su celo en servicio de sus semejantes, 
sus aptitudes y la bien merecida opinión de qua gozan Y les asegura el con· 
curso caluro;o de todos, responden de la pronta y completa realizaci6n de los 
trabajos, que dejarán a Montevideo a cubierto de las epidemias para lo su
cesivo. 

Pasado el peligro, y tomadas contra su repetición las precauciones, justo 
es premiar a los que en el conflicto se distinguieron, y no dejar en el olvido 
los rasgos de abnegación con que fué conjurado. . 

Mientras el reconocimient-0 público no manda a la memoria de las gene· 
raciones en algún acto solemne, Jos nombres que recuerdan altas virtudes, 
puest.aa 'en evidencia durante los días de amargura, haciéndonos int~rpretes del 
sentimiento general nosotros nos anticipamos a tributar en esta revista, que va 
al extranjero, el h~menaja debido a la consagración de ?os distinguidos ex~an
jeros, los doctores Oliva y Jiménez, médicos de la marma espaliola, a quienes 
la gratitud de la población prepara un álbum que les recuerde los nombres da 
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los agradecid?s amigos que aquí dejan. Otros servicios y otros nombres hemos 
de tener ocasión de recomendar a la estimación de todos los bueno d d 

· l 'd s, en o en-
qu~era q.ue sean e1 os nuestros renglones, porque la conmemoración de las no-
bles acciones, como la execración de las maldades, es un deber da reli "6n 
de moral para todas las sociedades. g¡ y 

El abatimiento producido por la epidemia no arredró a las mala~ 1·0 a 
. d 1 lí . d . . . ~ uen-

CJas e a po t1ca e pers1st1r en sus artimalias, sin consideració~ a Jos terri· 
bles dolores del pueblo, qua veía caer las víctimas por centenares. Esparcié-. 
r?nse. rumorea de revueltas y trastornos, para sembrar la alarma y crear una· 
&tuac1ón deses~erada; pero la conciencia pública, que ve en el fondo de las ' 
cosas, no se de1ó arrastrar a la mal intencionada alarma. 

Estos rumores han de repetirse, según se aproxime Ja época electoral para 
t:atar de ?rear una situaci6~ que excluya de la lucha a todos los que c~ntra- . 
r1en las vistas de los alarmistas y los deje dueños absolutos del° campo. 
. Pero a pesar de e~os rumores, de esas alarmas, de esas agitaciones que se. 
s1~mbran, la paz pública ha de salvarse y las instituciones han. de ser mante
nidas. Estos pueblos ya no se asustan con esas viejas supercherías_deJ caudillaje ' 
qu,e con el terror da la guerra civil se hacían conceder cu.anto se les antojaba. ' · 

Buenos Aire~ a~ba_ de dar un ejemplo de lo que puede un pueblo decidido ' 
a man.tener sus rnst1tucion~s y su paz, que será fecup.d.a en estos .Países • 

. Con _ la paz, que el palB se afianzará por Ja verda<;l de las instituciones, y. 
el mcreme.nto que toma el desarrollo de la riqueza, empezará muy luego para 
la República una época de gigante progreso. 

EL tiempo probará que no somos falsos profetas. 
Las sesio~es de las Cámaras continúan aún pálidas y tibias. Las dos más 

notables cuestiones que en ellas se han discutido, son : un proyecto declarando 
cerrada la c~nversión de la deuda, que el país mira con indiferencia porque 
es un~ cuestión de. i~tereses parciculares, inmorales en su mayor par~, y una 
ten~tiva para dest1t_uu a un Senador, por espíritu de partido, a pretexto de la 
nulidad de su elección, que había sido aprobada por el Senado, admitiendo en 
su seno al Senador que ha tomado parte en todas las sanciones ·del Cuerpo 
El hecho en sí sería tan monstruoso y tan nuevo en los anales parlamentario~ 
del mund?, que creemos ionece~ario caracterizarlo y suficiente referirlo. 

Ha sido presentado a las Cámaras un proyecto de ley aceptando las cuatro 
declaraciones de derecho internacional hechas por ·el Congreso de París sobre. 
la propieda~ marítima, al mismo tiempo que proclamando el principio. de los· 
Estados Unidos, que reconoce la inviolabilidad de la propiedad inofensiva · 

Ha sido ratificado ·el tratado celeprado con el Zollverein . •· 
Las Cámaras entrarán en breve en In discusión de los ~res~puestos que 

es una de las más graves de la actualidad, porque de ella de.pende tal ~ez el 
arreglo inmediato de la Hacienda y la reforma de los incoiívenienLes adua-
neros, cuya necesidad se hace urgente. . 

T~l es el mes que acabamos de pasar. Podemos resumir la situación en que 
nos de1a, con una sola frase: Salimos del de~aliento y entramos en la esperanza. 

(Et. N.ACION.lL del 4' de Juo.Jo de 1857. ) 
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Buenos Aires 

El Estado vecino afianza día a día sus instituciones y sus libertades. 
Nuevas elecciones han tenido lugar para completar el número de Repre

sentantes y Senadores que dejaban las renuncias Y dobles elecciones del 29 

de Marzo. · 
El espíritu público se ha manifestado con doble energía. La soberanfa del 

pueblo es hoy una verdad en Buenos Aires. . . . . 
El partido de la libertad, el partido de las glorias Y de los princ.1p~os ha · 

triunfado allí por una mayoría de ocho contra uno, cuatro mil por ~mmentos. 
Sus adversarios quisieron, según costumbre, perturbar la votación atrope

llando la libertad del sufragio, convencidos de que no podían disputar el resul
tado. Pero los ciudadanos mantuvieron su dignidad Y la libertad del sufr?gio, 
corriendo sin armas a los perturbadores armados y obligándolos a refugiarse 
en un templo entre las seí!.oras que oían la misa, hasta que los sacó de allí 

la policía. . 
Las Cámaras y la Administración seguían consagrándose con celo Y acti-

vidad a la prosperidad pública y a · la estabilidad de las instituciones. 

( EL N4CIO?<AL del • de Junio de 1B57. ) 

Confederación del Paraná 

Después del último sacudimiento de Santa ·F e, ninguna nueva perturba· 
ción armada ha contristado la situación de las Provincias, que vegetan bajo el 
gobierno personal del general Urquiza, haciendo, sin embargo, esfuerzos lauda
bles sus habitantes para vencer los obstáculos que el gobierno personal opone 
a la realización de sus instituciones y al desarrollo de sus intereses. 

{EL NACIO?<AL del 4 de Junio de 1857. ) 
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El monopolio del debate 

Ma~ana, cuando empecemos a historiar los hechos de la epidemia, al oir 
los elogios de don Juan Ramón Gómez, don Luis Lamas, Mendeville, Jack
aon, etc., Cabot se sublevará indignado 11:ritando: e No discutáis el pasado! 
«no me digáis que yo abandoné a mis hijos, mientras ellos iban a aspirar la 
e peste a la cabecera de los extrailos; todo lo malo que tenemos hoy nos viene 
e de esa epidemia, de ese pasado; rasgar el velo del pasado es representar el 
e cuadro de nuestras miserias, de nuestras ruinas, de nues.&ros extravíos y de 
e nuestro infortunio 1 » 

Es cierto, en el pasado están todos nuestros males. Ésta es una verdad de 
Pero Grullo. 

El porvenir, que todavía no lo hemos vivido, no nos ha dado aún ni ma~ 
les ni bienes. 

Del pasado hay males, y grandes, que recordar, pero también hay bienes 
mm en sos. 

En el pasado fuimos colonia espailola, - un mal. 
Pero también en el pasado hicimos la Revolución de 1810 y proclamamos 

la independencia de la España, - un bien. 
En el pasado fuimos provincia del Brasil, - un mal. 
Pero también en el pasado sacudimos con treinta y tres ciudadanos el yugo 

del Brasil, y nos hicimos República y Democracia, - un bien. · 
En el pasado fuimos invadidos, asolados y dominados en gran parte del 

ierritorio por la tiranía de Rosas, - un mal. 
Pero también en el pasado sacudimos Ja tiranía de Rosas con Ja gloriosa 

defensa de Montevideo, y conquistamos la libertad, - un bien. 
En el pasado está toda la gloria de la patria, conquistada con la sangre 

de sus hijos en Las Piedras, San J osé, Sarandí, Rincón de las Gallinas !tu• 
zaingó y trincheras de Montevideo. ' 

La gloria es al pueblo lo que el honor a la familia. 
¿De qué sirve a la familia la riqueza sin honor? ¿De qué sirve al pueblo 

la prosperidad material sin gloria ? 
Un pueblo sin glorias no tiene rol que jugar entre las . naciones, porque 

sus glorias no son otra cosa que sus servicios a la .humanidad, sus esfuerzos 
por el triunfo del bien y la caída del mal, que a toda la humanidad interesa. 

Ese llorror que se quiere crear contra lo pasado es, por tanto, torpe y cul
pable, porque lo pasado representa los sacrificios del pueblo a la dignidad y a 
la grandeza de la patria. 

Lo pasado representa! sin duda, como representará el porvenir, la lucha del 
mal y del bien. . 

El mal ha producido males en lo pasado, porque el olmo no da peras. 
El bien ha producido bienes : la independencia, la República, la demo

cracia, la liber tad, honor, gloria del pueblo, que se enorgullecerá de sí propio 
mientras recuerde sus 33 libertadores y sus 10 aflos de Troya. 

Don Andrés Lamas, que se ha formado un escepticismo para su uso, en 
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todos estos asuntos de gloria, honor, patriotismo, no vendrá con sus frases de 
estiló : todos tienen culpas. Las tendrá el señor Lamas; pero los 33 que le
vantaron contra el Brasil la bandera ·de la patria, los que enarbolaron contra 
Rosas la bandera de la libertad, ¿en qué fueron culpables Y, ¿en qué dejaron 
de ·ser heroicos y patriotas ? 

Entretanto, nosotros, que rechazamos esa absurda pretensión de impedir 
:que un pueblo recuerde sus glorias, tan absurda como si los franceses quisie
·sen impedir a los espai'ioles que recordasen a Zaragoza, a los ingleses que re
cordasen a Waterloo, o los rusos quisiesen impedir a los franceses que recor
dasen a Sebastopol; nosotros, decíamos, que no admitíamos esa teoría de 
chitón sobre lo pasado, no habíamos t.ocado el pasado y nos ocupábamos del 
-presente. 

Pero nuestros adversarios políticos, no queriendo que nosotros discutamos 
el pasado, quieren discutirlo ellos. 

Quieren hablar solos. 
Quieren el monopolio de pintarlo a su manera. 
La Nación trajo al debate los sucesos de 1853. Nos limitamos a rechazar 

sus falsas apreciaciones. 
Hoy grita contra la discusión sobre el pasado, y al mismo tiempo que grita 

contra él, vuelve a tocarlo, vuelve, no d.ireq¡os a discutirlo, porque no quiere 
la discusión, vuelve a calumniarlo. 

He aquí la prueba. Son textuales las siguientes palabras que escribe sobre . 
los sucesos de 1853 : 

a La verdad práctica de todo lo malo que nos aqueja presentemente e.s 
e efecto de esa revolución que ha sido su causa: 

«El desquicio de que recién va saliendo el país. 
« La desorganización administrativa. 
«El mal estado de la Hacienda pública. 
«El despilfarro de las rentas. 
«El desarreglo y la enormidad "de la deuda pública. 
«El mal estado de la Administraci6n de Justicia. 
a El abandono de la clase militar. 
«La falta de instrucción a la juventud. 
« La desmoralización en la misma. 
« El retroceso que ha sufrido el progreso y la civilización del país. Todo 

e son consecuencias de las convulsiones de 1853. ¿Será que ellas no tuvieron 
«por ohjeto esos resultados?~ 

¿Es esto, o no, tocar lo pasado ? 
¿Es esto, o no, provocar la discusión sobre pun~os que no P.ºd.emos dejar 

consentidos, porque se asientan falsedades con el ob1eto de depr1m1r a unos Y 
ensalzar a otros r 

Son falsedades. 
El desquicio de que recién va saliendo el país, fué el resultado de la in

vasión del ejército de Rosas en 1843, que asoló la campai'ia, dejó al país sin 
producción, por consiguiente sin comercio, sin medios de subsistencia. Se han 
11ecesitado seis años para recobrar un poco la producci6n, para que la gana
-dería volviese a tener rodeos, para que los saladeros tuviesen ganados para sus 
salazones. 

e La desorganización administrativa, el mal estado de la Hacienda pÚ· 
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blica Y el despilfarro de las rentas ~ fueron una herencia de la Administración 
Giró, que desquició t.odo eso con su decreto de 30 de Marzo de 1852 con su 
rec.onocimiento de los créditos de Ireneo Cunha, como lo demostró ~l sei'ior 
Velazco en la Cámara al doctor Castellanos; que contrajo empréatíto abonando 
cuatro Y cin~o por ciento al mes de intereses y comisiones, y concl~y6 por no 
encontrar quien prestase un real al Estado, que no podía ya marchar cuando 
entró: ar. Ministerio el doctor Herrera y O bes, y debió al cambio de política 
que s1gmficaba este nombramiento uno de los más honrosos empréstitos que ha 
contraído el Gobierno. · . 

En tiempo del se!Ior Giró los empleados estuvieron impagos meses y me· 
s.es, se a~onaban gruesas sumas a acreedores favoritos, se contrajeron emprés
titos leomnos y quedó todo en el más profundo desorden: 

~os suc~sos de Setie~bre empezaban a poner orden en todo ese caos, y 
no bien babia dado sus primeros pasos, :¡e sublevó contra sus esfuerzos la in-

• tervención brasileña, que vino con un ejército de cinco mil hombres hasta la 
frontera a apoyar la reacción de Diciembre de 1853, según consta de las Me· 
morias ministeriales del Brasil y documentos a ellas anexos, y que habiendo 
fracasado en esa tentativa, persistió en su propósito y trajo la intervención ar
mada, a petición de los adversarios, que hoy nos culpan de los resultados que 
son su obra. 

l O se nos culpa de no haber hecho lo imposible ? 
Fuimos vencidos por la política brasileña, apoyada en el elemento del país 

que nos era hostil. 

La. política brasileffa prometió al país que iba a consolidar su paz, arreglar 
su Hacienda, sacar al país del desquicio. 

Fué más creída que nosotros, que no teníamos para oponer a eus medio:¡ 
más que nuestra convicción y nuestro patriotismo. 

¿ Ha cumplido la política brasileña sus promesas solemnes? 
Culpa es, pues, de ella; culpa es de los que la trajeron a influir y dominar 

en nuestras cosas, si el desquicio subsiste. 
No subsistiría, si ella no hubiera impedido al cambio de 1853 producir sus 

resuhados. No subsistiría el desquicio, si la alta, honrada y generosa política 
iniciada en Setiembre de 1853, hubiera seguido su obra de arreglar la Hacienda 
Y efectuar la conciliación de los ánimos en el terreno de la libertad y de la 
~~L . 

No dejaremos calumniar esa época. 
O no la toquen, o acepten la discusión que provocan. 

(EL N.ACIOUL del i de J unio de 1857. ) 
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Violación de la Constitución y de las leyes 

La Cámara de Senadores ha sancionado ayer, en general, la expulsión del 
Senador de la Florida. 

La votación fué Ja siguiente: 
Por la expulsión : 
Don Bernardo P. Berro. 

p Juan M. La Sota. 
Manuel B. Bustamante. 

" Apolinario Gayoso. 
Contra la expulsión : 
Don Juan Miguel Martínez. 

" Juan P . Ramírez. 
Enrique Mufíoz. 

" Manuel Acosta y Lara. 
Había empate en la votación, porque había sido excluído, por una super

chería indigna del Senado, el doctor Regúnaga. 
Decidió la votación el doctor Castellanos ! ! ! ! ... 
Esa votación de una sola Cámara viola la ley sancionada por ambas, que

creó el Departamento de la Florida, y el Senado tiene también la obligación de 
respetar las leyes. 

La ley de creación del departamen~o le asignó por límites los de la juris
dicción ordinaria de la villa de la Florida desde su fundación. 

Para probar que la jurisdicción ordinaria de la villa de la Florida, desde. 
su fundación, comprendía a la 5.3 sección, se presentaron a la Cámara estos 
documentos : 

Cer~ificado del Curato de la Florida de haber efectuado Jos casamientos, 
bautiemos y demás actos religiosos de la 5.a sección, acompañando una larguí· 
sima nómina de esos casamientos, bauti~mos, etc. 

Certificado del Escribano público de la Florida de haber conocido el Juz· 
gado Ordinario de la villa en los pleitos suscitados en esa 5.a sección, puesta en 
problema. 

Nombramiento del Comisario de la 5.• sección, hecho por el antiguo J efe 
Político de la Florida, coronel don Faus_tino López. 

Actos del Juez de Paz de la 5.ª sección, que establecían el reconocimientó 
de la juri~dicción ordinaria de la Florida. 

Informe del se.il.or La Sota al mismo Senado, reconociendo por Hmites del 
departament.o los de ia fundación del Curato del Pin_tado en lf!05, que com
prenden la 5.ª sección, hoy excluída. 

Contra estas pruebas, que patentizan hasta la última evidencia que Ja ju
risdicción ordinaria de la villa de la Florida, así en lo ec1esiástico como en lo 
civil, como en lo político y administrativo, comprende Ja 5.• sección negada, y, 
por consiguiente, que ella está dentro de. los límites asignados por la ley al de
partamen to ; contra estas pruebas, los que querían la expulsión del Senador nada 
adujeron, ningón documento, ningún testimonio, nada más que la resolución 
invariable de conseguir a todo trance su objeto. 
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La ley de creación del Departamento de la Florida quedó violada por el 
voto del Senado. 

Al mismo tiempo que esa ley, ha. sido violada la Constitución de la Re-
pública. 

Lo demostraremos. 
La Cámara de Senadores resolvió por ·sí sola los límites de la Florida, 
Declarando que la 5.• sección no está comprendida dentro de esos límites, 

que es la causa para Ja expulsión del doctor Regúnaga, ella fija por límites al 
departamento las cuatro secciones restantes. 

Entretanto, la Constitución de la República reserva expresamente a Ja 
Asamblea, por su artículo 17, inciso 9.0

, arreglar los límites de los departamentos. 
El Senado ha usurpado, pues, una atribución de la A~amblea. 
La ha usurpado con tanta mayor desconsideración cuanto que está pen

diente de la Asamblea un proyecto de ley para determinar con precisión los 
límites asignados a la Florida por la ley de creación del departamento. 

El Senado ha pasado por encima de la ley anterior y por encima del pro
yecto de ley, conculcando el inciso 9.o def artículo 17 de fa Constitución de la 
República. 

Mañana quedará consumado probablemente, sancionándose en discusión 
particular el fatal precedente con que se 1feja quebrada la constitucionalidad 
del Poder Legislativo. 

(EL NACIONAL del 5 de Junio de 1857.) 

Otra violación de la Constitución 

Ningún Senador, después de incorporado, puede ser expulsado de su Cá· 
mara, según la Constitución, sino por las dos terceras partes de votos de sus 
miembros, en los determinados casos que ella designa. · 

¿ Estaba o no incorporado a la Cámara el señor Regúnaga ? 
Segtin la Constitución, la incorporación se efectúa por · 1a prestación del 

juramento ( art. 33 ). 
El doctor Regúnaga había prestado el juramento y tomado parte en todas 

las sanciones que siguieron a ese acto. 
Después de su incorporación, ni aun una simple ·corrección, una simple 

censura podría sancionar la Cámara contra el doctor Regúnaga, sino por las 
dos terceras partes de sus miembros ( art. 52 ). . 

Si para lo menos exige así las dos terceras partes, para lo más, que es la 
expulsión, ¿ bastará una votación empatada 7 

Doctores tiene el Senado, como el doctor Castellano11, que saben decirlo, 

(EL NACIONAL del 6 de JUJliO de 1857.) 
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Otra . . . y van tres 

El Senado ha sancionado en general que « la mesa central de la F lorida 
<proceda a nuevo escrutinio, excluyendo los votos dados en la titulada 5.~ 
<sección. • 

¿Qué mesa central es esa? 
La mesa central que se constituye por la ley de elecciones es para un 

solo acto, cesa y se extingue así que lo practica ; no es una corporaci6n per
lllanente, como deja suponerlo el proyecto de ley del Senado. 

La mesa central tiene por ley un instante prefijo de existencia, un deter
minado día, del cual no puede excederse un solo minuto. 

L os artículos 20 y 21 de la ley de elecciones fijan a la existencia de la 
mesa central «el vrimer día festivo siguiente a aquel en que hubiese recibido 
e las últimas elecciones del departamento, n día que le cumple verificar el es
crutinio, extender el acta, extender los poderes y desaparecer. 

Según el proyecto de ley, la mesa c~ntral es una especie de Lázaro, que 
el Senado resucita, después de meses de muerto, de la ley, con los mismos 
cuerpos y almas que tenía. 

El apuro del Senado era grande. Expulsado el doctor Regllnaga de la 
Cámara, ¿ cómo se llenaba su vacante? El artículo 35 de la. Constitución 
prohibe proceder a nuevas elecciones para llenar vacantes de Senadores ya in
corporados. Por los artículos 51 y 52 de la ley de elecciones, el colegio elec· 
toral de Senadores cesa así que toma posesión el Senador elegido. 

L a nueva elección no podía llenar la vacante. 
El colegio electoral tampoco. 
¿ Qué hacer ? Llénela la mesa central. 
Pero la mesa central está en el mismo caso que el colegio: ha cesado, ha 

desaparecido, ha muerto legalmente. 
No queda salida alguna constitucional al Senado. ¿Qué importa? 
El voto del profesor de derecho doctor Castellanos ha clamado : i atrás la 

Constitución ! ¡ atrás las leyes ! ¡paso al interés de partido 1 

CEL N.1.ctOl<At. del 5 de Junio do 1857.) 
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EJ voto del doctor Regúnaga 

El Senndor por F lorida se encontraba ayer dominado por dos fuerzas 
·opuestas: el deber y la delicadeza. 

El deber le imponía vot.ar. Se trataba de salvar la Constituci6n las leyes 
que se violaban, Y los intereses del departamento que le había elegldo, e iban 
a ser conculcadoa. 

. La delicadeza lo inducía a abstenerse de una votación en que podia verse 
el mterés personal de conservar una posición parlamenta1'Ía. 

El doctor Regúnaga tuvo una feliz ocurrencia: • Cumpliré mi deber, dijo, 
votando como Senador, y salvaré mi delicadeza mandando mi renuncia después 
de mi voto.» 

Pas~ a la antesala del Senado a extender su renuncia, y sin esperar su 
vuelta, sm llamarlo para la votación, la Cámara procedió a votar si debía ser 
.excluído o no el voto del doctor Regúnaga, decidiendo la afirmativa. 

Tal votación es nul~, porque haUándose en la sesión el doctor Regúnaga, 
no pudo procederse a ntnguna votaci6n sin él. 

Era Senador y estaba en la sesión. Su voto era indispensable para la va
lidez de toda votación de la Cámara. 

La sanción de su exclusión no es, por tanto, sanci6n, porque es nula, según 
~l Reglamento de la Cámara. 

Con el voto del doctor Regtínaga la resoluci6n hubiern sido contraria a Jo 
que aparece, se hubieran salvado las prescripciones constitucionales y legales se 
hubiera salvado la dignidad de la Cámara. ' 

La delicadeza del doctor Regúnaga no podía quedar afectada en lo más 
mínimo, aunque no hubiese pre~entado su renuncia, porque no se trataba allí 
.de una cuestión personal, sino de un interés del D epartamento de la Florida y 
de la verdad de las instituciones. 
. El Departamento de la Florida no podía dejar de estar representado en 

.una cuestión que hería tan directa y profundamente sus intereses. 
Entretanto, el Senado ha dado un palo de ciego al Departamento de la 

Florida, sin permitirle que estuviese representado en el acto que iba a decidir 
de su s uerte. 

~! Senado ha ~mpedido al doctor Regúnaga cumplir con su deber, pero la 
votación era nula sm su presencia, y el doctor Regúnaga debe reclamar el de
recho de !'umplir con su deber de Senador y de ciudadano. 

( Er. N'ACIOlfAL del ó de Junio de 1857. ) 
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La opinión pública concµlc~da 

Queremos la verdad de las instituciones. 
Queremos la verdad de la soberanía del pueblo. 
Queremos que los Poderes constitucionales se afiancen en la opinión del 

país, y no en elementos extraños y funestos, como lo ha expresado el Presi
dente de la República en su Mensaje. 

Las elecciones populares son uno de los medios de manifestación de la 
opinión, que es el principal y más fuerte apoyo de los Poderes constitucionales. 

¿ Cuál es la opinión del Departamento de la Florida? 
¿Es la que significa la elección del doctor Regúnaga, o la que significa la 

oposición de sus adversarios? 
El modo de ver de un pueblo, como de un hombre, se patentiza por la 

continuidad de un mismo espíritu en actos sucesivos. 
El Departamento de la Florida ha manifestado su opinión en otras elec

ciones que en la de un Sanador. 
La elección de su Alcalde Ordinario es una prueba. de que la opinión de 

la Florida fué sincera.mente expresada en la elección del Senador que hoy se 
expulsa. 

La elección del Alcalde Ordinario tiene la misma significación que la elec-
ción del Senador, y ambas muestran cuál es la opinión del departamento. 

Sobre la validez de la elección de Alcalde Ordinario no puede caber duda, 
desde que el Tribunal Superior, juzgando los hechos, acaba de declararla. 

Otro hecho viene a evidenciar la opinión de la Florida, y es el nombra..! 
miento del Jefe Político. El Poder Ejecutivo, que toca los hechos diariamente 
en la Administración, nombrando un Jefe Politice que diese satisfacción a esa 
opinión, que presidió a las elecciones sucesivas de Senador y Alcalde Ordi
nario, mostró que comprendía entonces, como nosotros ahora, como todo el 
mundo lo comprende, la verdadera opinión del Departamento de la Florida. 

Esa uniformidad de opinión, justificada por las apreciaciones del Poder Ju
dicial y del Poder Ejecutivo, es una prueba incontestable de la sinceridad y 
de la consiguiente validez de la elección del Senador de la Florida. 

Nuestro régimen de gobierno es representativo, es de soberanía popular, es 
de opinión pública. 

Conculcar así la opinión de los pueblos, es falsear el régimen representa
tivo, es anular nuestras instituciones, es sacrificar instituciones, principios, con
veniencias, al hecho material, a la ventajita de partido y de momento. 

Y ese es un rasgo característico de los partidos personales: ir al fin por 
cualquier medio, bueno o malo, no importa; proponerse el éxito a todo trance, 
concúlquenae o no las leyes y los principios fundamentales del orden de las 
sociedades; conseguir la ventajita, por hoy, aunque se dejen comprometidas 
para mañana las prescripciones salvadoras de la Constitución, de las leyes, de 
la justicia, de la moral, del deber. 

Los hombres y partidos de principios, por el contrario, posponen siempre la 
ventaja material a la rigurosa observancia de la ley, a la práctica de la jus
ticia, al cumplimiento del deber, al triunfo de la moral y de la conciencia. 
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Ellos se dicen siempre, como aquel orador francés: perexcan las colonias, pero 
sálvense los print:ipios ! 

En esta sola diferencia puede reconocerse en todos los actos a los soste
ned"ores del gobierno de las instituciones, y a los partidarios del gobierno per
sonal, que se ha presentado siempre entre nosotros bajo la forma del caudi
llaje. 

Interrogar, consultar, buscar la verdadera opinión, para apoyar en ella las 
instituciones, como lo hizo el Presidente de la República en el nombramiento 
de Jefe Político, como lo ha hecho el Poder Judicial en la aprobación del Al
calde Ordinario de la Florida, es establecer el gobierno de las instituciones: 

Desconocer, (!.espreciar, conculcar la verdadera opinión, como lo ha hecho 
el voto de los cuatro Senadores y del doctor Castellanos, es llevarnos al res
tablecimien to de los gobiernos personales del antiguo caudillaje. 

Dios les perdone el mal que hacen al país. 

(EL N.lc!o?<AL del 6 de Junio de 1857. ) 

El tiro al Presidente de la República 

La oposición que luchó contra el Presidente de la República, no le per
dona que hubiese simpatizado con el resultado de la elección de la Florida. 

Los que han dado su voto contra la elección de la F lorida, son precisa
mente los que fueron elegidos por las influencias que combatían al Presidente 
de la República. 

La significación del voto de los cinco Senadores no ea equívoca. 
Y no es sólo respecto a lo pasado que esa significación ae pone en 

évidencia. 
Ella tiende a. crear a su marcha conflictos graves en lo venidero. 
Desde que se apruebe la expulsión del Senador Regúnaga, t.odos-los actos 

en que tomó parte como Senador quedan viciados de nulidades insanables. 
De ahí surgirán dificultades inmensas, resistencias de los intereses perso

nales, que se agarran a un ascua ardiendo para sacar avante su egoísmo. 
Por ejemplo, entre esos actos sancionados con el voto del Senador Regú• 

naga, está el impuest.o departamental para cubrir los gastos de policía. 
¿ Con la expulsión del doctor Regúnaga no se da margen a la resistencia 

al pa¡o del impuesto ? 
Es un principio de derecho constitucional, sancionado nada menos que 

por los Estados Unidos en su Congreso, que la obligación de pagar el impuesto 
es inherente a la efectividad de Ja representación legislativa. Nuestra Consti
tución así lo establece también reservando exclusivamente a la representación 
nacional la facultad de establecer impuestos, y la representación la constituye 
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la Asamblea, la concurrencia de las dos Cámaras de Senadores y Represen
tantes en la formación de las leyes. 

La Cámara de Senadores, integrada. con un ciudadano que no era Senador, 
era una representación viciosa, contra la Constitución·, contra el Reglamento de
la Cámara, que prohibe a todo extraño tomar parte en las deliberaciones y . 
sanciones de la Cámara, contra todos los principios que regulan la validez de 
sus actos. 

¿A qué crear ese pretexto a las resistencias personales? ¿a qué darles un· 
derecho a cuya sombra ampararse? ¿a qué justificarla con un fundamento cons
titucional, a que se asirán como el náufrago a la tabla? ¿a qué sublevar di
ficultades nuevas a la marcha regular y constitucional del Gobierno ? 

¿Tanto rencor dejaron en sus pechos las elecciones de Noviembre? 
TantamB pectis mortalibus ir11J ! 

(EL NACIONAL del ó de Jonio de 1857. ) 

Usina del Gas 

Habiendo renunciado el señor González Vizcaíno, el doctor Mendoza, 6nico 
que compone la Comisión que debe proceder a la purificación del agua del ga
sómetro, ha pasado al Departamento de Policía un largo informe sobre 1(1 in
fluencia que los malos procederes de la Usina del Gas han podido tener en 
el desarrollo de la epidemia. 

El doctor Mendoza confirma nuestra opinión de que el gas es en sí mismo 
inofensivo, pero que los residuos que su fabricación deja pueden ser fatales a 
la salud pública, cuando los procederes no son arreglados a las condiciones 
higiénicas que deban presidir en estos establecimientos. 

La opinión científica, que contrariaba nuestra opioión, dada por la Comi- . 
sión que inspeccionó en días anteriores la Usina, queda así combatida por la 
opinión también científica del docl:or Mendoza. 

Tenemos, pues, que declararnos profanos hasta que la ciencia dé su fallo , 
definitivo. 

MaEíana publicaremos el largo informe del doctor Mendoza, que no nos. 
permite insertar hoy la falta de espacio. 

{EL NACIONAL del ó de Junio de 1857. ) 

... 
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El fin de la fiesta 

La· discusión de la deuda pública tuvo un tiempo los aires de drama. 
El debate sacaba a la escena las familias arruinadas por la guerra, las 

viudas sin el apoyo del esposo, los huérfanos sin el amparo del padre, loa cien 
mil infortunios que el reconocimiento de la deuda iba a consolar con un riego 
de bonos. 

Después, la discusión de la deuda descendió a la categoría de comedia, y 
empezaron a verse entre bastidores los avaros, los usureros, los agiotistas, todos 
esos tipos que han retratado al natural Moliilre y sus sucesores. 

Hoy la discusión de la deuda está. en el sainete. 
El alza y la baja se pelean a escobazos en el proseenio parlamentario 

como dos placeras, gritándose en media plaza que todos sus intereses son un 
puro latrocinio. 

El fin de la fiesta es, pues, por confesión de ambas partes, que releva de 
prueba, que la deuda pública en bonos es un gran robo al Estado. 

Así se lo han lanzado al rostro unos y otros, los dos bandos parlamen
tarios que se disputan la cuestión de la deuda pública. 

Es un punto en que han venido a quedar de acuerdo. 
Ya que hemos llegado a la última palabra sobre deuda, bueno es t.ener 

presente su origen, para la historia financiera de la República. 
El periódico en que se publican loa documentos oficiales dijo, en estos días 

que « el desarreglo y enormidád de la deuda pública es una de las conse
c cuencias de las convulsiones de 1853. » 

La ley que impuso al Estado la obligación de indemnizar los perjuicios de 
la guerra, fué obra exclusiva de la mayoría de la sexta Legislatura, y si no 
estamos trascordados, redactada por el sei1or Es&rlizulas. 

La minoría de la sexta Legislatura la combatió anunciando todas sus con
secuencias. La llamó tonel de las Danaides, abismo sin fondo en que iba a 
sepultarse la Hacienda y el crédito del Estado. El tiempo ha probado que no 
eran falsos profetas los que vaticinaron el desborde del abuso y del escándalo. 

Un día, la minoría pidió la discusión libre, pidió que se le permitiese ilustrar 
la opinión del paí;, patentizar la razón que le asistía, ya que debía ser vencida. 
por el voto. La libertad de discusión le fué negada por Ja mayoría, la palabra 
fué ahogada en la garganta de la minoría por la fuerza bruta del número. 

Al otro día se puso en discusión el proyecto de ley sobre el reconocimiento 
de la deuda pública. La minoría guardó profundo silencio. La mayoría habló 
sola. La ley fué sancionada por la mayoría, a pesar de esa elocuente protesta 
del silencio, que debía avergonzar a la fuerza del número de su abuso. 

Así fué sancionada esa ley de dailos y perjuicios, que ha echado sobre . 
los débiles hombros del país, asolado por diez afios de guerra, una carga de. 
cieii millones de pesos. 

Ella ha justificado todas las previsiones de la minoría de 1853, inútil 
Caeandra, que mostraba con el dedo el porvenir de sus finanzas a esta pobre
Troya. 
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Ahora que loe resultados han venido a justificar plenamente su resistencia 
.de ent.onces, por un escamoteo del buen sentido, se culpa a esa minoría de los 
males que fueron la obra exclusiva de sus adversarios. 

Así es el mundo. 

.(EL NACIO!UL del G de Junio do 18ó7. ) 

El historiador. del pasado 

Al rechazar la pretensión ridícula de imponer silencio sobre lo pasado, no 
hemos tenido más objeto que desvanecer en-los hombres sinceros la preocupa
-0ión vulgar de que el pasado es la causa de todos nuestros males, siendo as( 
que es también la causa de todos nuestros bienes, la causa de haber llegado 
-en cuarenta y siete affos a un puesto a que no han llegado otros pueblos en 
siglos: la república, la democracia, el régimen representativo, cuanto la cien
cia poütica reconoce de más adelantado en sistemas de gobierno, que poseemos 
en principio, y nos falta solamente reducir a hecho, haciendo una verdad de 
nuestras instituciones. · 

Por lo demás, como nos disgustan las revistas retrospectivas, para desva
necer las falsedades que se escriban sobre el pasado, nos limitaremos a copiar 
textualmente a un historiador de esa época, que no puede ser sospechoso para 
nuestros adversatios: don Ambrosio Velazco. 

El honorable Senador por Canelones ha historiado las dos épocas del pa
'i!&do de los partidos. 

En todo lo anterior a la pacificación de 1851, tenemos una historia com
pleta en 10.!! artículos publicados en f,a Nación por el señor Velazco. 

En lo relativo a la Administración que caducó en 1853, tenemos su célebre 
discurso en la sesión del 3 de Mayo de 1853, uno de loa mejores discursos que 
se han pronunciado en nuestra tribuna parlamentaria, en que traza un cuadro 
palpitante de la Administración de aquella época, y en el cual, si nuestra me· 
moria no nos ·es infiel, el señor Velazco dijo al doctor Castellanos que a si su 
"' mayordomo le administrase sus bienes como el Gobierno admiaistraba los del 
« pafs, a puntapiés lo habría ya arrojado de su casa. » 

Loa cuadros históricos del seffor Velazco están publicados, y por toda con
testación, en adelante, para rectificar hechos, copiaremos textualmente sus 
párrafos. 

¿ O se nos negará también el derecho de reproducir las apreciaciones del 
sei1or V elazco, Senador por Canelones ? 

(EL NACIONAL del 6 de Junlo de 1857. ) 
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fuerza mayor 

Las redacciones están siempre a merced de otros 1'nte L-l d reses mlf.':I urgentes 
que os e sus ar~culos. Los largos informes sobre la Usina del Gas nos ·
van hoy del espacio que les cedemos. pn 

(EL NACIONAL del 6 de Jua!o de 18o7.) 

Tierras públicas 

Segunda edición de la deuda 

Más d~ m~l denuncias esperan una ley que lea abra la puerta para lanzarse 
como una Jauna de lebreles famélicos sobre las tierras públicas triste y tílti 
resto de la fortuna del Estado. ' mo 

. · La enajenación de las tierras será as( una segunda edición de la conver
s1.?n de la deuda, un segundo escándalo que dejará pobreza al Estado y ver
guenza Y provecho a los explotadores. 

. Las ?os cuestiones de. deuda y tier:as harán época en los anales de los 
aciagos días de la República, con una diferencia: que la enajenación de campos 
será un germen .de profundo~ trastornos para las generaciones venideras. 

Las convul~1ones producidas por las leyes agrarias duran siglos, inmolan 
muchas g~neracwnes, _son un funesto legado que In imprevisión 0 la terquedad 
de los legisladores de1a a las sociedades para ahogarlas en un mar de san re 
o sepultarlas en el derrumbe de todos sus intereses. g 

La antigüedad, la edad media y los tiempos modernos encontrarían fácil.
mente una ley ~grada en el fondo de sus guerras civiles. 

Vender la tierra nada tiene de particular ni de malo. 
El Es~do no ha de cultivar ni explotar por sf mismo la tierra, y ha de 

venderla, día más, día menos, para que el interés particular la cultive y la 
explote. 

En ven~er la tierra no está el mal, sino en el modo de la venta. 
. Lo que importa al Estado es vender la tierra para que se pueble se cul-

tive, se la haga producir riqueza. · ' 
Todo. lo que impide la población, el cultivo, la producción de la tierra, 

será precrsamente lo que daflará al Estado y lo que sublevará los intereses 
empeffados en e¡¡a población y cultivo. 

J. C, G6KXZ. -TOllCO I - 22. 
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Bien: lo que la venta de tierras puede y va a traer, si la Legislatura no 
lo remedia, es la especulación, el monopolio de la tierra, evidente ya en mucha 
parte, que impedirá la población y la explotación del trabajo •. 

La venta de tierras nos amenaza con un feudalismo, con un patriciad<> 
territorial creado por el monopolio de los compradores, contra el cual lucharán 
furiosamente los intereses que se verán contrariados en sus aspiraciones legitimas. 

Ya la especulación está preparada con multitud de denuncias, esperando el 
momento de echarse sobre las tierras públicas. 

Ya el complot de intereses ilegítimos e inmorales está organizado, con su . 
séquito de empe!ios y de influencias, con sus medios de corrupción Y soborno, 
para ense!iorearse del territorio. 

El monopolio no necesita más que una ley que le sirva de escudo, para 
legalizar y autorizar su des):¡orde. 

Ármesele de la ley, y antes de pocos afios veremos un grande escándalo, 
que hará olvidar el fraude de los ciento y pico de millones de bonos. 

Y acaso el escándalo lleve entonces su insolencia hasta culparnos de la 
enormidad del abuso en la cuestión de tierras, a loe que hoy lo denunciamos 
y nos esforzamos por impedirlo, como se nos culpa de la enormidad del abuso 
de la deuda a los que nos opusimos inútilmente a que se le autorizase -con 
una ley que se le suministró a medida de su deseo. 

Vender la tierra para que sea poblada y cultivada, ea el bien. 
Venderla para que ella sea monopolizada y usurpada, es el mal. 
A estos sencillos términos está reducida la cuestión de tierras. 
La solución del problema está toda en el precio. 
Venderla barata ea crear el monopolio y armar la especulación ya orga

nizada. 
Venderla cara es desbaratar la especulación y ahogar en la cuna el mo

nopolio. 
La Hacienda pública lucra doblemente con vender cara la .tierra, en la 

cantidad que oMiene y en la prosperidad que promueve con la población Y 
el cuHivo, prosperidad que se traduce también en último resultado por aumentG 
de la renta. 

Sobre lo primero no hay cuestión. Sobre lo segundo pueden caber dudas 
en los que desconocen o ignoran las leyes económicas, que la demostración 
acabará por disipar del todo. · 

- ¿Por qué no dirigen ustedes la emigración al Río de la Plata?- pregun· 
tábamos en Europa a uno de los jefes de una de las más serias empresas de 
colonizaciones americanas ? - El clima es delicioso, el suelo fer tilisimo, las cos· 
tumbres benévolas y hospitalitarias, las instituciones liberales, y si es . verdad 
que las convulsiones no les permil;en alcanzar la conveniente estabilidad, tam
bién es cierto que ellas afectan mucho menos los intereses extranjeros que los 
nacionales, y la población del territorio acabará por extinguirlas. ¿Por qué no 
se dirigen, pues, al Río de la !'lata emigraciones europeas en vasta escala? 

- ¿ Cuál es el precio de la tierra ? 
- Baratísimo. · 
- Precisamente es esa la razón de no poblarse. Encarezcan ustedes la tierra, 

y cuando ella valga lo que en Estados Unidos, las empresas serias de emi
gración europea les mandarán cada mes millones de pobladores. 

La tierra barata supone el desierto, la ausencia de comunicación Y de 
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transporte, la falta de garantía para la in . 1 •. 
famjlia, la carencia de valor de los pr d vto10 abdill1dad d? Ja persona Y de la 

La E "' d · 0 uc s e trabaJo spaua pa ecró un error en la c 1 . . . 
causa primera de todas nuestras d . o on1zac1ón de la América, que es la 
Inglat.erra en la colonización de l:gr;tas; error. que por haberlo evitado la 
pueblo más feli:r. del orbe. stados Umdoe, ha hecho de ellos el 

La España trajo su población a la A é . . ' 
simo territorio, m rica Y la diseminó en un vastí-

La Inglaterra trajo la su a 1 nientes. Y ' Y ª agrupó Y reconcentró en límites conve-

La población espafiola diseminada se ha b . . . 
palabra; perdió la sociabilidad primitiva d r ?i1zó,J s1 no~ . ea permitida esta 
de la comunicación de ideas Y se ti' • 't espoJ a a fallllha de la educación 
d 1 n auen os con sus seme. te ' epura as costumbres; aisló al hombre le h' . Jan s, que endul:ta y 
!edad las nociones de la ley de d b 'd d izo olvidar grndualmente en Ja ao
legó el rancho por hogar el' nóma~eer, e . erdedcho, Y hasta de moral, Y nos 

E d 1 ' por cru a ano . 
se error e a colonización espaí'iola lo hemo • . 

d~ de~gracias Y de guerras civiles. s corregido en parte a fuerza 
Pero subsiste en parte, y para evitarnos . . 

chas, corrijámoslo ahora por la acción eoon6 n_uevos mfortunios Y n~evas lu
aglomera: la población, a aumentarla así po:°:~a a con las !?yes que ti.andan a 
por .el mismo medio, a perfeccionar la sociabTd dglomelrac1ón, ~ enriquecerla 
tancia. .i 1 ª por a supresión de la dis-

E! encarecimiento de la tierra hará f . l 
los más lejanos de los centros poblado pre erir os campos más inmediatos a 
merándose asr por la acción del pr • s, pa.r~ Ja compra, Y la población, agio. 
el desierto, del centro a la circunfec10, ~e tr extendiendo gradualmente hacia 
h 1 . erenc1a encareciendo a 1 c a a tierra a que vaya avanzando, ' a vez en su mar· 

El encarecimiento de la tierra hará .• 
P?rque no hará cuenta a la especulaciónqu:r n~ se compre. SIDO para poblarse, 
dtendo sus réditos para no sacar lu P ahz~r un capital en terrenos, per

Estoa dos res~ltados por sí solo~ro~ protorc1lonados ~ tiempo perdido. 
de la tierra. ' ' ues ran a VentaJa del encarecimiento 

Hay un resultado no menos import t 
porvenir de sus tierras, que sería sac 'fi ~ e, ~ es que el .Estado salvará el 
a bajos precios. No vendiendo por ah~~aca. o a a especulación Y al monopolio 
lo que realmente valiese el alto prec· sino lo que hubiese de poblarse, sino 

1 10, conservaría lo que no al va or, en progreso constante porque • , canznse a ese 
bl . • ma aumentando de valo d"da se po ase, lo mmediatamente vendible. r a me i que 

Autoncese, pues, al Poder Ejecuti d . 
necesite para los gastos de mensura vo a ven. ~r t1ena, no sólo en lo que 
sino toda la tierra del Estado por' como l~ solicita en su proyecto de ley, 
fuertes la legua cuadrada. ' un precio que no baje de 5.000 pesos 

Sea ese el mínimum dej d 1 • 
en cada venta. . , an o a as Clfcunsiancias determinar el máximum 

Se nos objetará que a ese precio no habrá "é 
El Gobierno de Buenos Aires ha re qui n compre. 

poniendo por mínimum del precio d l P ti senta:~ i;;a ley a su Legislatura pro
peso8 fuertes la legua. e ª erra e stado la cantidad de 10.000 
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Es el doble del que nosotros proponemos. 
¿Se cree que no hay compradores? Conocemos varios poseedores de tierra 

pública que se disponen allí a comprar por ese precio así que se promulgue 
la ley. Entre ellos, hay donatarios, que renuncian a toda pretensión de sostener 
sus donaciones para adquirir títulos legítimos de dominio; entre ellos hay en
fiteutas, que pueden conservarlas a censo enfitéutico; entre ellos hay también 
tenedores que dieron por ellas lo que llamaremos los bonos de Buenos Aires, 
los boletos que dió Rosas en premio a sus sostenedores, denominados allí bo
letos de sangre. 

Todos ellos comprenden ya la ventaja de adquirir legítimo e incuestionable 
dominio en tierras que les producen en la explotación de lanas y cultivo agrí
cola un rédito que amortizará muy pronto el capital del terreno, dejándoles 
una propiedad encarecida, una propiedad valiosa, por la moralidad del dominio 
y el acrecimiento del precio que la población y el cultivo operan. 

Valiendo en :Buenos Aires 10.000 duros la legua de tierra, ¿es mucho 
precio el de 5.000 de este lado del río ? 

Impere en el país la confianza en la verdad de las instituciones, única 
base segura de paz ptíblica, y antes de un affo la tierra pública valdrá 
10.000 duros la legua, como en Buenos Aires. 

¿Y no sería un contrasentido .vender hoy por nada, cuando en seis meses 
puede valer 5.000 y acaso 10.000 antes de un af1o? 

¿No sería un contrasentido mantener el precio de 1.500 pesos de la an
tigua ley, cuando al otro lado del río hay tantos que compren la legua a 
10.000 pesos fuertes? 

La tierra debe valer tanto aquí como en Buenos Aires. Lo que obsta a la 
igualdad del valor es únicamente una raz6n de circunstancias, la más o menos 
confianza en la eficacia de las instituciones. El pueblo de Buenos Aires tiene 
fe en la verdad de sus instituciones y no teme los amagos del caudillaje. Nos
otros desconfiamos del poder de nuestras instituciones. 

Desde que la convicci6n de la futura marcha del Gobierno haga nacer esa 
fe que nos falta, la tierra pública aumentará rápidamente en valor e igualará 
en precio a la de Buenos Aires. 

En esto no puede caber duda, porque la diferencia del valor de la tierra 
no tiene indudablemente por causa la calidad de la tierra, las . condiciones to-
pográficas del territorio, que enteramente nos favorecen. · 

(EL NACIONAL do! 8 de Junio do 1857.) 
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Menos el honor 

El doctor Regúnaga ha salvado, con una moción oportuna, el honor del Se
nado, Y algo es salvar el honor, aunque todo lo demás se pierda según la 
frase tan sabida de Francisco I. ' 

La ley que cre6 el Departamento de la Florida le había asignado límites : 
los de la fundación de la villa. · 

Desde que tenía asignado límites, no podía determinarlos sino quien los 
decretó: la Asamblea. 

El Senado no podía interpretar por sí solo esa disposición de la ley por
que en las dudas sobre la inteligencia de la ley, a la Asamblea campe~ disi
parlas por la interpretación auténtica de sus palabras. 

. El señor Regúnaga propuso la interpretación auténtica de la ley que asignó 
límites al Departamento de la Florida, por cuestión previa, como lo son todas 
las de ·competencia y atribuciones. . 

~o podfa negarse lugar a tan justa y constitucional exigencia. 
Sin embar~o, los Senadores qµe querían la expulsión del Senador a todo 

trance, se opusieron a que se evitase siquiera una violación de la Constitución 
del Estado en la usurpación de atribuciones. 

El seffor Berro alegaba que el Senado debía proceder como el Tribunal de 
C:Omercio, a ~er~d sabida 11 buena fe {l'Uardada; como un jurado, por ooncien
c!a : ! la conc1enc1a del sellar Berro! - la conciencia del decreto de las confisca
ciones. 

El señor i:egúnaga le respondió perfectamente, que si la conciencia de los 
Sena?ores pudiese hablar, ella les diría que ningún Senador podía sentarse en 
la Camara con más orgullo que el de la Florida, porque tenía su mandato de 
l~ expre7ión verdadera de la soberanfa del pueblo, y no lo .debía a la· iniluen-
Cl!I de nmgún caudillo ! · 

El señor Acosta ! .Lara abund6 ~mbién en el mismo sentido, iocrepando 
a los S~na~ores los v1c1os de su elecc10n, de que nadie mejor que ellos tenían 
la conciencia. 

En su peroraci6n, el seifor Acosta y Lara tuvo a bien dar fuerza a su 
W:curso con una alusión personal, que debemos reducir a sus verdaderos tér
mmos. • Al sostener la validez de la elección, - dijo poco más 0 menos _ el 
"Sena?o sabe que no abogo por ningún amigo, porque tanto el Senador, 'como 
« el pr1mer suplente por la Florida, han sido implacables a n:U respecto. n 

El seño: Acosta y Lara tiene el derecho de reclamarnos el homenaje al 
deber cumplido, pero no el homenaje a la noble venganza, porque debe saber 
que _nada hay de personal para nosotros en esa cuesti6n de la elección de la 
!lor1~a; debe sa~er .que no hay puesto oficial, por alto que sea, que no nos 
1mpus1ese un sacr1fic10 personal, porque los puestos oficiales s6Jo pueden traer 
consi~ei:sción Y ven~ja a los incapaces de alcanzarlos por la probidad y la 
labor1os1dad de la vida. Nosotros no reconocemos a ningún puesto oficial el 
aerecho de darnos honor, y declaramos en voz alta ·infame la fortuna debida a 
las posicione¡¡ oficiales. 
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D ondequiera que hemos residido, hemos merecido por la honradez y el 
trabajo una consideración que no podría darnos el más elevado nombra~ 
miento. 

Perdonen nuestros lectores esta digresión personal, por lo que importa esta
blecer entre nosotros que la más legítima y la más alta de las ambiciones es 
merecer los títulos de hombr~ de bien y de buen ciudadano. 

El seilor Acosta y Lara ha cumplido con su deber de Senador y de ciu· 
dadano, y cúmplenos reconocérselo. 

El seilor La Sota estuvo también por la interpretación previa de . la ley 
quedando adoptada la moción del señor Regúnaga, que ha salvado las atribu· 
ciones de la Asamblea, manteniendo en esta parte la observancia de la Coas· 
titución del Estado. 

El señor Velazco no ha asistido a ninguna de las sesiones en que esta 
grave cuestión se ha debatido. 

La cuestión de los límites de la Florida ha venido a convertirse así en una 
cuestión de hechos, reducida a. averiguar cuál ha sido Ja jurisdicción ordinaria 
de la villa desde su fundación, que la ley de creación del departamento le ha 
conservado. 

Ahí están los hechos que establecen esa jurisdicción; los casamientos, los 
bautismos, los pleitos, las órdenes administrativas hablarán por nosotros, las 
tradiciones y los antecedentes abogarán su causa y decidirá la Asamblea. 

(Et. N•CtOt<At. del 8 de Junio de 1857.) 

Los toros haciendo de las suyas 

Un eminente hombre de Estado, Sir Roberto Peel, decía en el. Parlamento 
británico : 

e Se necesita mil veces más coraje para afrontar preocupaciones y combatir 
«falsas ideas, aceptadas por la multitud, que para lanzarse al asalto de una 
e plaza bien defendida y arrebatar entre el humo y la metrnlla la bandera 
e que flamea en sus baluartes. » 

Digan cuanto quieran los defensores de los toros de la barbarie del pugi· 
lato ioglés, para excusarlos. La barbarie del pugilato no quita que el juego de 
toros sea también bárbaro, como t.odo juego en que se juega la vida del hom· 
bre, que no debe ser sacrificada sino en bien de la humanidad y en servicio 
de la patria. 

La religión condena el sacrificio de la vida sin objeto ó.til a sus semejantes. 
El sacrificio de la vida en las astas de un toro es un suicidio, y la reli

gión tiene razón en negar al torero el entierro en sagrado, como una protesta 
de la moral. ofendida. 

Las corridas de toros habían dejado de estar ya en nuestras costumbres. 
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El pueblo las había olvidado, y buscaba los placeres de los teatros, de los 
<:ircos, y otros pasatiempos educadores o inocentes. 

Fueron restablecidas las corridas, a pretexto de fomentar a la villa de la 
Unión, cuya decadencia se temía. 

" Nos opusimos entonces al restablecimiento de las corridas, porque creyén· 
dolas ineficaces para el objeto que se pretextaba, iban a traemos sus males sin 
compensación de bienes de ningún género. 

La experiencia ha probado nues~ra previsión. La villa de la Unión no debe 
ningún progreso a la plaza de toros. · 

Los ómnibus han valide para el adelanto de la Unión lo que DO valdrían 
cien plazas de toros funcionando todos los días. 

En cualquiera otro establecimiento que se hubiera invertido el capital em· 
pleado en la plaza de toros, el progreso de la villa de la Unión habiera ga
nado mil por uno. 

Entretanto, emp1ezan los toros a hacer víctimas. 
No basta que las haga la epidemia, que las hagan los caudillos: ¡ también 

ban de costar vidas los toros ! 
Desde que la vida de uo hombre, desde que la sangre de un hombre man· 

cha la arena de la lidia, la religión y la moral no pueden dejar de renovar su 
protesta contra esa diversión sangrienta. 

Sabemos bien que los intereses comprometidos en la empresa, que las pa
siones populares, extraviadas con el espectáculo, la lidia de toros, se subleva
rán c~ntra nosotros ; pero nuestro deber nos impone condenar esos gustos ex
traviados, estigmatizar esos intereses ilegítimos y clamar, en nombre de la re
ligión y de la moral : 1 basta de toros ! 1 basta de víctimas ! 

(EL N•eto:ut. del S de Junio de 1867.) 

Tierras públicas 

El precio y el remate 

De dos maneras se puede robar al Estado en negocios con tierras: o to
mando por uno lo que vale diez, o apoderándose de mayor extensión de· te· 
rreno que lo comprado. 

Para lo segundo, es indispensable la complicidad de los agrimensores, y 
el mal no se curará mientras DO sea condenado a diez a!1os de trabajos pÚ· 
blioos el primer agrimensor que se haya prestado al fraude. 

Pero el segundo mal es subsanable. 
La mensura no da derechos, sino el título. Al comprador de una legua de 

campo que se haya quedado con dos por la mensura, se le puede reivindicar 
en cualquier tiempo el exceso. Aunque haya tenido la precaución de transferir 
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a terceros su campo, · el Estado, con el derecho del propietario, lo reclamará de 
cualquier poseedor, tarde o t~mprano. 

El fraude de la mensura es, por tanto, un fraude inútil, cuy,oe efectos ven
drán a ser anulados por la primera Administración que regularice el Departa
ment.o de Tierras, y calculan mal los que cuentan con que el pa1s ha de ir 
barranca abajo. 

Los compradores de campos a propietarios con títulos del Estado deben 
precaverse de no ser víctimas de un engaño comprando esos excesos de men
suras, que el título no· ampara, porque llegará tarde o temprano un día en que 
el Estado reivindicará todas las usurpaciones del fraude. 

Veinte años de dominación de Rosas, y sucesivas transferencias de domi
nio de la tierra, no han podido legitimar el fraude en Buenos Aires, y así que 
la propiedad y la inteligencia han aubido al Poder, el Estado ha comenzado a 
recobrar sus tierraa usurpadas, de las cuales acabará por no perder una sola legua. 

Entretanto, las precauciones que se adopten contra el fraude del precio 
servirán también contra el abuso de la mensura. 

El precio alto empieza por matar la especulación y el monopolio empieza 
por limitar a muy escasas proporciones la posibilidad del fraude. 

Sabemos bien que las leyes no pueden dar a las cosas más valor que el 
que ellas tienen. No porque la ley imponga a la legua de tierra un precio de 
cien mil duros, ha de valer más de cinco, ocho o diez mil que le asigne la 
industria. 

Pero la ley debe tomar hoy por mínimum el máximum del valor de la 
tierra, porque la ley es para el porvenir y no para el presente, y el valor de 
la tierra está precisamente en el día en progresión creciente. 

En veinte leguas a la redonda de Montevideo, la tierra vale más de 5.000 
pesos fuertes la legua, tal vez más de 10.000, y en ese radio quizás existan mu
chas propiedades del E stado. 

Está muy lejos de ser exorbitante en ese radio el mínimum de 5.000 pesos 
fuertes que hemos propuesto, y fraccionada, poblada y cultivada la tierra en 
esa distancia, el valor territorial irá avanzando y aumentando. 

Pero la fijación del mínimum no es bastante gnrantía, porque habr:í tie
rras que excedan en mucho a· ese mínimum, y la especulación y el monopolio 
vendrán a ejercerse en ellas, impidiendo la población y el cultivo. 

Es preciso determinar el verdadero valor de la tierra por otro medio más 
efectivo. La fijación de la ley no da ni quita valor a la tierra, no es más que 
una garantía contra el derroche. . 

La tasación es un medio, pero adolece de los mismos inconvenientes de la 
mensura. Las influencias y posiciones la adulteran. 

Hasta ahora, la Administración no reconoce medio más eficaz que la almo• 
neda, la libre concurrencia, la competencia de ¡os intereses particulares. 

Ésta es la garantfa que han dado las leyes contra la usurpación de loi 
intereses que no pueden defenderse a sí mismos, como los de los menores, con 
los cuales corren parejas los del Estado. 

El remata escudando al Estado contra el abuso del precio, lo escuda tam-
bién contra el abuso de la mensura. 

Autorícese, p~ee, la venta de tierras. 
No· hay en ello inconveniente, pero a dos condiciones: 
1.• Fijación de un mínimum elevado, que no baje de 5.000 pesos fuertes 

la legua. 
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2.ª Imposición de la venta en remate público, previas mensura, tasación, 
pregones, etc. 

Estas dos cláusulas salvarán a la propiedad territorial del desborde del 
~buso Y del escándalo, que harían de la ley una segunda edición de la ley de 
la deuda pública. 

Con la propiedad territorial se salvará la paz del Estado en lo venidero 
su riqueza, su crédito, la moralidad de su administración y de su política. ' 

No adoptándose esas precauciones, tendremos en lo futuro la lucha impla-
cable. de los sefl.ores feudales, que se habrán apoderado de Ja tierra por un mo
nopolio f~udulento, y de los poseedores o intr~sos, que habiéndola ocupado 
por necesidad, se sublevarán contra el fraude de la compra. 

Será la lucha de los intereses ilegítimos, e inmorales ambos, amparándose 
ambos de un pedazo de moral para justificar sus pretensiones. 

Los intrusos gritarán con rnz6n contra la inmoralidad y el fraude de la 
compra en los propietarios. 

Los propietatios clamarán contra la inmoralidad y el fraude de la inva-
sión de lo ajeno. 

Los unos dirán con razón : el!a propiedad es un robo. 
Los otros pretenderán con razón que la ocupación es un atentado. 
Aquéllos levantarán por bandera el derecho del trabajo. 
Édtos izarán el pendón del derecho de la propiedad. 
Y la· imprevisión de los legisladores habrá arrojado el porvenir del país 

en esas cuestiones socialistas, que tienen por origen siempre un grande es
cándalo. 

Las guerras civiles de Roma, en la antigüedad, y las guerras civiles de 
Francia, en nuestros días, nos muestran palpablemente cuál es el término for
zoso de esos fraudes territoriales que crean una especie de feudalismo en pugna 
con la democracia. 

La cuestión de tierras públicas es gravísima .. Ella afecta siempre, durante 
siglos, la existencia de los pueblos. 

Importa resolverla bien y completamente, desde su principio. 
Importa dar a la propiedad territorial bases morales, para que ella sea 

eterna. 
Toda propiedad basada en el robo y en el fraude acaba de suicidarse con 

el andar de los ailos. 

(Et. N ÁCIONAt. del 9 de Junio de 1807.) 
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Intereses americanos y europeos · 

H ov se discuten en el Senado las declaraciones del Congreso de París, en 
que están en lucha los intereses americanos con los europeos, no los de los 
pueblos, sino los de los gobiernos de la Europa. 

La América no tiene escuadras. 
La Europa cuenta :!iotas numerosas. 
La Europa puede hacer el corso con buques de guerra. 
La América no puede hacerlo sino con buques mercantes. 
La Europa quiere impedir a la América que haga con buques mercantes 

el corso, proponiéndole la adopción de declaraciones de derecho internacional 
que pe.recen muy humanas. 

La América le contesta: igualemos la partida; ni corso con buques mer· 
cantes, ni corso con buques de guerra ; inviolabilidad de la propiedad inofen· 
sivn. 

La Europa no quiere esto : quiere que nadie tenga el derecho de atacar su 
propiedad, pero ella quiere reservarse el derecho de atacar la de todo el resto 
del mundo. 

Sea hecho por buques de guerra, como por buques mercantes, el ataque a 
la propiedad inofensiva es el mismo abuso, el mismo robo. 

Renunciemos ambos, América y Europa, a ese inicuo medio. 
Pero pretender que la América renuncie y la Europa no, es una mala su

percheria, que no puede dorar todo el talento de los miembros del Congreso 
de París. 

La América no debe, pues, comprometerse a la renuncia de una represalia 
legítima, mientras la Europa no se obligue a la renuncia del abuso de s~ es
cuadras. 

O a~bos renuncian al corso, o ninguno ; porque sea con buques mer~antes 
o con buques de guerra, el apresamiento de la propiedad inofensiva es siempre 
el mismo corso. 

La Europa propone la mitad de la verdad, i·eservándose la otm mitad para 
el abuso. 

La América propone la verdad entera. 
No hay semiverdades o semimorales. La verdad o la moral es una e indi

visible. En dividirla y tomar la mitad, está la inmoralidad Y la mentira. 
Por lo que hace a nosotros, poco podemos poner en la balanza en el de

bate suscitado entre las potencias. europeas reunidas en Paria en Congreso, Y 
los Estados Unidos representando la causa-americana. 

Pero tenemos al lado un vecino, el Imperio del Brasil, que por su iden· 
tidad de causa con la Europa y sus conveniencias inmediatas, está necesaria· 
mente del lado de la Europa. 

Si nos impusiésemos como ley las declaraciones del Congreso de París, en 
la primera desinteligenoia el Brasil tendría el derecho de apoderarse de nuestro 
comercio con sus buques de guerra, sin que pudiésemos hacer uso del derecho 
de represalia, porque nos habríamos prohibido el corso con buques mercantes 
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y las escuadras europeas se encargarían de apreear como a piratru! los buques 
que armásemos en violación de la ley que hoy discute el Senado. 
• ¿ Sere~os tan ~iños, tan imb~ciles (mereceríamos la palabra ), que nos de
Jemos atar así ~os orazos y los pies, por una concesión sin reciprocidad, en que 
daremos todo sm que se nos otorgue nada? 

Las tales declaraciones del Congreso de París no son más que proposi-
ciones leoninas. · 

Sancionemos, pues, como ley, la inviolabilidad de la propiedad ínof ensiva, 
declarando que el E stado no se obligará por tratados a ninguna renuncia del 
derecho de represalia con los Gobiernos que no adopten en toda su plenitud 
ese santo principio del derecho de gentes. 

(EL NACIONAL del 9 de .Junio de 1857.) 

La educación política 

Esperábamos que acabasen de hablar para t.omar la palabra. Es cortesía. 
Parece que han concluído su discurso. 

«Sea la educación de la juventud' uno de los afanes del presente,» dicen -
nuestros adversarios. 

De acuerdo. 
« Si nuestros padres nos hubieran educado en los principios democráticos, 

« affaden, no hubiéramos tenido que pasar por todos loa extravíos que hoy de
c ploramos. » 

Perfectamente de acuerdo. 
Bien : la cuestión se reduce a establecer cómo educamos. 
Se educa por la enseñanza. 
Se educa por el ejemplo. 
¿ Cómo enseffamoa ? 
«No tenemos, responden de antemano a la pregunta, cómo costear grandes 

e establecimientos de educación; pero tenemos la imprenta civilizadora para 
e poder propagar doctrinas morales que ilustren al pueblo y robustezcan el 
e patriotismo. » 

Convenido. No hay como explicarse para entenderse. 
Estábamos, pues, de entera conformidad en que la prensa tiene el deber 

y el poder de ·educar, y que su educación se difunde robusteciendo el patrio
tismo y propagando lá moral. 

Vamos a lo práctico. 
¿ Cómo ae propaga la moral ? 
¿ C6mo? - Atacando todo lo que es inmoral, creando un sentimiento de 

repugnancia a todo lo que es inicuo, a todo lo que es infame, a todo lo que 
es. indigno, a todo lo q¡¡.e es injusto ; levantando todo lo que es moral, oreando 
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un sentimiento de amor y respeto a todo lo que es honorable, digno, justo, 
elevado, generoso. 

¿Es esto? 
No comprendemos c6mo se ensei1e moral a la juventud imponiéndole el 

acatamiento del crimen, de la infamia, de la degradaci6n y de la villanía. 
El joven a quien se le baya enseñado a inclinarse con reverencia ante un 

criminal prepotente, ante un infame opulento, ante un fadr6n millonario o un 
asesino encumbrado, ese joven no puede tener el menor sentimiento de la moral~ 
las menores nociones del deber. 

Si a esa enseñanza agregáis la de mirar en menos a la probidad y_ a la 
pobreza, que no curvan la frente al crimen y a la infamia; si en vez de en· 
sel1ar a respetarlas y venerarlas, enseñáis a calumniarlas y a difamarlas, l bellí· 
sima educación daréis a la juventud, bellísimo porvenir preparáis al pueblo! 

El pa.triotismo, como la moral, n.o se robustecen sino dignificando lo que es 
glorioso, lo que es honorífico para la patria, y deprimiendo lo que s6lo traería 
vergüenza y oprobio si no fuese rechazado por sus hijos. 

Deprimid las glorias y las Lradicionés honrosas de la patria en obsequio al 
crimen y a la infamia, que dignificáis con ello, y l lindo patriotismo infandiri6is 
a esa juventud, • candor de la vida, edad de las virtudes, flexible a las pri
meras impresiones!» 

Por fortuna, por más que hagan las · absurdas capitulaciones políticas, la 
cobardía y la flojedad de las concesiones inmorales a las circunstancias, la ju
ventud se educa y se forma en el odio al crimen y a la infamia, y en Ja ve
neración del honor y la virtud, porque en el noble coraz6n de la mujer están 
esos sentimientos que la madre trasmite al ciudadano en la infancia. 

Rosas, con veinte ail.os de dominación brutalmente sangrienta. y suciamente 
corrompida, no puede pervertir el sentimiento y la inteligencia de la juventud, 
que levanta hoy hasta las nubes la moral y el patriotismo en el afortunado 
Estado de Buenos Aires. 

La moral y el patriotismo han de crecer y robustecerse más y más cada 
día entre nosotros, porque las miserias políticas no pueden suprimir de la so· 
ciedad el coraz6n de la madre y el coraje del ciudadano. 

Mientras no se arranque del coraz6n de la mujer ese invencible senti· 
miento del amor de la madre, ella ha de ensef'lar la moral y patriotismo a sus 
hijos, porque una madre no puede enseflarles el maL · 

Mientras haya ciudadanos que sepan morir por la libertad y por la patria, 
la protesta elocuente del ejemplo ha de levantar la mente y el coraz6n del 
pueblo a la práctica de las grandes virtudes. . 

La educación del pueblo se hace. 
Sí, y se hace más activamente que en las Universidades y en las Acade

mias, por la acci6n de los sucesos y las díscusiones de la política. 
La prensa ayuda · a hacerla, hasta la prensa que sofisma, hasta la prensa 

que miente, porque ella presenta a la contemplación de· Ja juventud el contraste 
de la verdad y la mentira, de la dignidad- y Ja supercliería, del deber y del 
cálculo. 

La educaci6n del pueblo se extiende por la consagraci6n que cada un.o 
hace en su conciencia de la virtud y del honor en Jos hombres y cosas, y por 
la condenación que en su conciencia hace también cada uno, en hombres y 
cosas, del crimen y la infamia. · 
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Dios ha dado a cada hombre una conciencia para que· sienta el bien y · el 
mal. El hombre puede sofocar su conciencia para declarar bueno Jo malo y 
malo lo bueno, pero la conciencia ha de gritarle y remorderle, ha de protestar 
co11tra su deslealtad para consigo mismo, desde el fondo del alma. 

Como los hombres no pueden despojarse de _esa conciencia que les ha im· 
puesto Dios, la verdad ha de triunfar siempre de la mentira, y el sentimiento 
del bien ha de prevalecer sobre Ja superchería del mal. 

La educaci6n de los pueblos es así una ley fatal de la Providencia, contra 
la cual no pueden las tiranías ni las conjuraciones de los intereses bastardos 
y de las siniestras ambiciones. 

(EL NACIO!U.L del '9 do Jnnio dO 1857.) 

Las elecciones próximas 

Loe trabajos electorales preocupan ya a los oirculitos. ' 
~ Se trabaja para las elecciones, » dicen todos. 
Pero nadie dice lo que quiere decir eso de trabajar para las elecciones. 
Lo diremos nosotros. 
Cada circulito piensa en escamotear en su provecho la soberanía del pueblo. 
Ninguno piensa en hacer efectiva la soberanía del pueblo, ninguno piensa 

en hacer una verdad de las instituciones por Ja libertad y la sinceridad del 
sufragio. 

Ganar las elecciones a todo trance, es el pensamiento intimo de cada uno. 
Proponerse que las elecciones sean la verdadera expreei6n de la voluntad 

soberana del pueblo, ·1a manifestaci6n más cumplida de la opi.ni6n pública Ja 
realizaci6n del sistema representativo, la práctica de la Constituci6n del Es~do 
1 eso no ! ¿ Para qué hacer una verdad de las instituciones republicanas represen~ 
tativas, si eso sería concluir con las pretensiones, partidos y gobiernos perso· 
nales? 

Se habla de paz. 
. Se habla de autoridad. 
Se habla de orden. 
Pero no hay consolidaci6n posible del orden, de la paz, de la autoridad, sin 

efectividad de la soberanía del pueblo. 
El principio de autoridad tiene por base la soberanía del pueblo. Mínese 

la base, y viene al suelo necesariamente cuanto sobre ella reposa. 
El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial nacen del voto de la Asamblea. 
La Asamblea nace del voto del pueblo. 
El principio de autoridad desciende así desde la soberanía del pueblo al 

ejercicio de los tres Poderes constitucionales, y se remonta desde el ejercicio de 
loe tres Poderes constitucionales hasta la soberanía del pueblo. 
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, Falseada. la soberanía del pueblo por el escamoteo electoral, queda fal
seado el principio de autoridad en la legislación, en la administración y en la 
distribución de la justicia. 

Falsear la soberanía del pueblo ha sido siempre el empelío del caudillaje, 
y hacerla efectiva el prop6sito de los que combaten al gobierno personal y tra
bajan por el gobierno de las instituciones. 

La lucha entre el régimen de las instituciones y el sistema de los gobiernos 
personales está toda en las elecciones. 

Para el primero se necesita la verdad de la soberanía del pueblo, que es 
la piedra angular de la verdad de las instituciones. 

Para el segundo, basta el falseamiento, el escamoteo, la parodia, la farsa de 
la soberanía popular suplantando la influencia personal a la opini6n del pueblo. 

Sin realidad de la soberanía del pueblo, no hay, verdad de las instituciones: 
éste es el inter& del caudillaje. 

La verdad de las instituciones hace imperar la ley, la justicia, la moral, que 
no dan posiciones personales, y exigen, por el contrario, los sacrificios del interéa 
personal al cumplimiento de los deberes. 

Toda la historia del caudillaje en estos paises está escrita con tramprui 
electorales. 

Su táctica ha sido la intimidación de los ciudadanos para alejarlos del sufragio, 
creando el terror de las revoluciones si no se sometían a sus antojos, acome
tiendo con el terror del peligro personal todas las manifestaciones de libertad 
electoral, cerrando:el paso a la mesa con geníZlll'os, rompiendo mesae, atrope
llando escrutadores, haciendo imposible la emisión y la sinceridad del voto. 

Impuestos con esas tropelías y amenazas los candidatos que el caudillaje 
quería, dominaba a los países por el período de una Legislatura, su voluntad 
era la ley, y en todo el tiempo de esa Legislatura no se ocupaba más que en 
preparar loe medios de volver a las andadas en las elecciones siguientes. 

Así han vivido estos países en perpetua agitación, sin un día de paz ni de 
descanso, saliendo de una alarma para entrar en otra. 

Así, las elecciones, que son actos normales de la vida de los pueblos libres, 
han sido siempre para nosotros crisis y convulsiones, desnaturalizándose su ca
rácter. 

El mayor servicio que un buen gobierno puede hacer a estos países, es 
concluir .con esa farsa tradicional de elecciones populares y hacer de una vez 
por todas una verdad de la soberanía del pueblo. 

Ese día está salvado para siempre el país, afianzada la paz pública, con· 
solidadas las instituciones. 

El gobierno del doctor Obligado acaba de hacer ese inmenso servicio a 
Buenos Aires. « La prueba es difícil, le oímos decir un día, pero necesaria. 
«Es preciso que el pueblo se convenza de que tiene en su opinión y su vo· 
«!untad los medios de realizar sus instituciones.» 

El pueblo de Buenos Aires ha tributado ovaciones espléndidas al doctor 
Obligado, y, en efecto, después de Rivadavia, fundador del sistema representa
tivo, cabe al gobierno del doctor Obligado la más alta gloria, la de haber rea
lizado el sistema representativo, que fundó aquel hombre eminente. · 

Son esos los grandes títulos, las altas glorias de los gobiernos, las que de
jan marcados una época y el nombre de un gobernante en la gratitud de las 

, generaciones. 
~¡ ' 

"J• 
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En las elecciones populares está la raíz del mal que nos aqueja hace 
treinta alíos. 

En. vano es podar las ramas o voltear !ns hojas; si no se arranca la raíz, 
el mal del caudillaje retofiará más vicioso, como el abrojo de nuestros campos. 

"'.Es haciéndose una verdad de la soberanía del pueblo, c6mo se concluirá 
de.finitivamente con el caudillaje. 

Por eso, cuando oímos decir que se trabaja para ganar las elecciones, en 
vez de decirse que se trabaja para la verdad de las elecciones, comprendemos 
que loe viejos resabios y los afiejos vicios electorales se ponen de nuevo en 
camino para arrebatar al pueblo la soberanía que le atribuyen la Constitución 
del Estado y el sistema representativo, republicano, democrático, que nos rige, 
y sumergir al país en el abismo de los partidos personales y de los gobiernos 
de caudillaje. 

(EL N.!ClOllAL del 10 de Junio de 1857.) 

Por la tangente 

Pendiente la interpretación de la ley de límites de la Florida, el Senado 
pasando por encima de su sanción del día anterior, ha sancionado en la última 
sesión una nueva ley de limites, que no sabe ni puede saber si es derogatoria 
o confirmatoria de la vigente. 

El Departamento dé Ja Florida tiene límites asignados por la ley de su 
creación del afio pasado. 

¿Son buenos, son malos esos límites ? 
El Senado no lo sabe, porque sobre ellos .se han suscitado dudas, que re

solverá la interpretaci6n de Ja Asamblea. 
Si son buenos, no necesitan de una nueva ley. 
Si resultasen malos, entonces sería la oportunidad de proponer una nueva 

ley derogatoria. 
Pero el Senado estaba impaciente. 
Esta cuestión de los límites de Ja Florida tenía con :fiebre a los padres 

conscriptos, no les dejaba conciliar el sueflo y les bacía muy largas las horas 
del deseo. 

Al menos, ahora. dormirán sosegados, libres de la preocupación de espí
ritu que los atormentaba. Han añadido una aberración más a tantas otras. 

¿Qué importa? Quien hace un cesto, hace ciento. 

(EL NACIOlfA.L del 10 da Junio de 18&7. ) 
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Consecuencia de opiniones 

De cuerdos es mudar de consejo, y no hemos de ser nosotros los que per· 
sistamos en un error as!'. que lo reconozcamos. 

E~ un artículo que ha visto hoy la luz en La Nació":! se nos reproc~a con· 
tradicción entre nuestras opiniones de hoy y las que em1tunos en la sesión del 
3 de Mayo de 1853. · 

Si nos hubiéramos convencido de que entonces estábamos engañados, lo 
confesaríamos, haciéndonos un título de honor de la buena fe. 

Pero hay malicia en atribuir nuestras palabras de entonces a defensa del 
derroche de la Administración Giró, cuando sólo fueron en defensa de la Cona· · 
tituoión del Estado, sobre la cual quería pasar la mayoría. 

La mayoría proponía a la vez un voto de censura y un ,voto de confianza 
a esa Administración. Quería que se declarase que no merec1a la confianza de 
la Cámara, al mismo tiempo que proponía se le abriese un crédito de 1:000.000 
de pesos. -

El proyecto empezaba con el siguiente preámbulo: 
" Considerando que aunque la capacidad administrativa del Minis~rio .no 

"inspira la confianza necesaria, es indispensable proveer al Poder E¡ecuttvo 
., de los medios de atender al pago indebidamente retardado de los servidores 
cr del Estado, 

cr El Senado y Cámara de Representantes, » etc. 
El considerando era monstruoso. He aqu( las palabras con que lo ataca

mos tomadas del periódico La Constiluci6n, de aquella época, Y en las _cuales 
·no hay una sola impugnación de los cargos ~e~ señor Velazco contra ~a ~':1ª 
Adminisfración, sino simplemente el mantemm1ento de los buenos prmc1p1os 
constitucionales: . . , 

" EL sEítoR GóMEZ. - Hallo, señores, que el considerando del primer artículo 
es completamente inconstitucional. La Constitución .r~serva al Pr:si.den~e d: la 
República el desempeño del Poder Ejecutivo. Los M1mstros o el Mimsteno, s1. se 
quiere, son responsables, pero no separadamente, excepto, en el caso de delito, 
único caso en que están en el deber de responder por s1. solos de los actos 
que hayan suscrito. Si la Comisión redactase ese considerando expresa~do 
que el Presidente de la República no le merece su confianza, J'._ lo ~ro.pusiese 
en tales términos a la consideración de la Cáma.ra, yo n? tendna ob1ec1ón ~ue 
hacer a su redacción; y entraríamos a discutir s1 el Pres1den~e.de l.a República 
merece 0 no nuestra confianza. Pero hacer resp?nsable, a~ Mm1st.e_r10 de lo que 
sólo es responsable el Presidente de la República, el un1co a quien ~stá .en· 
cargada la Administración, el único a quien está confiado el Poder E¡ecutivo, 
es de todo punto fo.constitucional. Atienda la Cámara a ~ue n.~ se tra~a.del c!1so 
d un delito sino de la capacidad o incapacidad de la d1recc1on adm1mstrati_va, 
y e en este c:so la Cámara no puede traer al Ministerio a responsa.hilidad sin 
anular al Presidente de la Repúblicn. 

¿ Cuál sería la consecuencia de esto, sei'1ores, si sem~ja~te considerando 
fuese aprobado por la Cámara? -Sería que la Cámara podr1a imponer al Pre-
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sidente de la República el cambio de Ministros, que vendría la Cámara a ser 
quien nombrase a los Ministros ;·sería falsear completamente la Constitución 
de la República, que reserva expresamente al Preaidente de la República el 
nombramiento de sus Ministros, sería absorber la Cámara al Poder Ejecutivo, 
y no vendría a haber en el pa(s más Poder que el de las Cámaras convertidas 
en una omnipotente Dictadura. 

Se dejan ver, desde luego, cuáles serían los resultados de un trastorno tan. 
.completo en la división de los Poderes que la Constitución establece, y yo no 
puedo votar contra las disposiciones constitucionales: creería faltar a mi deber 
de Representante, al juramento que tengo prestado en esta Cámara, de obser
var la Constitución de la· República, si diese mi voto por el artfoulo en diecu· 
sión con semejante considerando. » · 

e EL aEitOB GóMEZ. - Aunque el sei1or Diputado que me ha precedido ha 
<:alificado de absurda la opinión que tuve el honor de emitir en la Cámara, persis
tiré, sin embargo, en sostenerla, fundándome en el mismo ejemplo de los Estados 
Unidos, de la República modelo, que el honorable Diputado ha citado. En esa 
República no hay un solo caso en que el Presidente de los Estados Unidos 
envíe un mensaje al Congreso con la firma de un Ministro; él solo lo firma, 
él se presenta solo al Congreso. Los Ministros se limitan a instruir al Congreso 
de los datos administrativos, como meros Secretarios de los Departamentos de 
Gobierno. El sei1or .Representante por Montevideo, doctor Acevedo, ha esta
blecido muy bien que la discusión sobre capacidad o incapacidad del Ministerio 
es enteramente intempestiva; y en vano se han traído, para juzgarlo, los actos 
-de la Comisión Permanente, y en vano se ha citado la opinión de la Comisión 
Especial, que dictamin6 sobre esos actos de la Comisión Permanente, para 
probar que la opinión de la Cámara es unánime respecto al considerando. 

Sin tener presente que el informe de la Comisión Especial encerraba un 
reproche severo, o una amarga censura, formulada por la Comisión Especial, 
de que escaparon los actos de la Comisión Permanente, no habiéndose en
tr:ido a la consideración del informe, al fondo de la discusión sobre esos actos ; 
sin tener presente que no habiéndose puesto en juicio los actos del Ministerio 
para saber si había faltado; que no habiéndose invocado la responsabilidad 
legal del Ministerio, no ha emitido la Cámara opinión algnna sobre su capa
cidad, el seil.or Representante por Montevideo se ha avanzado un poco, a mi 
juicio, en establecer qee es conocida la opinión de la Cámara. 

Cuando el momento llegue de juzgar sus actos, entonces será ocasión de pro· 
nunciarnos a su respecto y dejar establecido si ha faltado o no a nuestra con
fianza. Por ahora estamos tratando de una autorización pedida por el Poder 
Ejecutivo, por el Presidente de la República, de dar a éste un voto de con
.fianza, y no comprendo cómo se pueda darle un millón de pesos sin que 
se entienda que este millón no es un voto de confianza al Poder Ejecutivo. La 
eensura a que se quiere someter al Ministerio será una censura contra el Presi
dente de le. República que nos pide un millón de pasos, y que es el jefe de 
la Administración del Estado. Aunque es cierto que la Constitución de la Repú
blica establece la responsabilidad de loa Ministros ; recordando, señor Presidente, 
la t.eoría aplicada por los mismos sefiores Representantes que combaten hoy al 

J. c. Gówl!Z. - 'Ioxo 1 - 23. 



354 JUAN CA.RLOS GÓMEZ 

Ministerio, de que cuando la Constitución establece una regla general es preciso 
atenernos a ella, y no hacer a esa regla más excepciones que las que fija la 
Constitución misma; sosteniendo esa teoría, que todos admitimos, el Presidente 
de la ·Reptiblica es, por la regla general, el responsable de loe actos del Poder 
Ejecutivo. · . 

La excepción es que los :Ministros lo sean por sí solos en determinados 
casos en que no concurran o no hayan debido concurrir con el Presidente; y 
si dice el artículo constitucional: ~No salva a los Ministros de responsabilidad 
la orden escrita o verbal del Presidente de. la República, » se refiere expresa• 
mente a loe delitos, estatuye para loa casos del artículo 26, para los de viola· 
ción de la Constitución, porque er;tonces le impone al Ministro el deber de resistir 
tales órdenes: son determinados los casos en que los Ministros son responsables, 
La responsabilidad es del Presidente de la República, de los Ministros que se 
hayan hecho cómplices de sus abusos. Creo, por consiguiente, inconstitucional 
un considerando en que se quiere juzgar la capacidad de los .Ministros pres
cindiendo de la capacidad administrativa del Presidente de la República, que 
ea la que se está juzgando: Al tratarse de un voto de confianza por un millón 
de pesos, es muy extraíio que, en vez de ese voto de confianza, vengan a pro
poner un voto de censura los miemos que han sostenido que el país debe grandes 
servicios al Presidente de la República. 

Yo no comprendería, señoree Representantes, cómo cumpliremos nuestros 
deberes, diciendo, por una parte: El Poder .Ejecutivo no cumple con su deber, no 
merece la confianza; y por otra: aquí tiene el Ejecutivo un millón de pesos. 
Si el Poder Ejecutivo no nos merece nuestra confianza, sería faltar sin duda a 
nuestro deber otorgarle tal crédito. ¿El Presidente de la República merece o 
no la confianza? Si la merece, acordémosle el millón que solicita; si no la 
merece no le demos una suma que es el sudor del pueblo, de un pueblo tra
bajado' por la guerra civil, de un pueblo pobre, de un pueblo en la situación 
en que lo han dejado nueve años de desastres. » 

(EL N.A.ClO:NAL del 10 de Junio de 1Só7.) 

No más prórrogas 

La Constitución ha fijado cuatro meses a. las sesiones del Poder Legislativo. 
En esta limitación tuvo en vista un objeto la Constitución, cuya previsión 

se puso en evidencia en el período de 1853. . 
Entre nosotros, no tiene el Poder Ejecutivo la facultad de disolver la Asam

blea y apelar al paÍl!, como en las monarquías. 
Podían sobrevenir circunstancias en que una mayoría legislativa ciega y 

temeraria suscitase conflictos extremos al Poder Ejecutivo, y lo redujese o a la 
imposibilidad de marchar, o a la necesidad de abdicar sumisamente sus fa-
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:~li:~~ ante la prepotencia de una mayoría parlamentaria, como sucedió 

La clausura de las sesiones del Poder Legislativo es ento · · · 1 Co · . ncea una conve. 
me_nc1a, Y por .e~o a . nst1tuc1ón las limitó a un breve período, a fin de ue 
esa clausura v1meae siempre opo~tunamente a hacer cesar los conflictos. q 

Tan grave puede ser la continuación de las sesiones y tan h 'd 
ya entre nqsot l Ad · . . ' grave a s1 o 

ros, que a mm1strac1ón Giró, por consejo del sel1or Castella· 
nos, e~tuvo por dar un golpe de Estado disolviendo a la Asamblea en 1853 remedio peor que el mal mismo. ' 

_Tan grave yuede ser ~ ha sido la prórroga, que a ella se deben las con
vulsiones de l~o3 que, quizás y sin quizás, se hubieran ahorrado al país si la 
Asamblea hubiera cerrado sus sesiones en Junio como se lo ·m l Co 
iitución del Estado. ' 1 pone a ns-

ml·o La prlórrog~ es inconstitucional cuando un motivo extraordinario y pre
so no a exige, 

La Constitución ha dicho terminantemente en su artículo 40: 
« La Asamblea Gener~l empezará sus sesiones ordinarias el 15 de Febrero 

; d_e ca.da ~o, Y la~ concluir~ el 1~ de Ju ni o inmediato sigui en te ; si al{}'Ún · mo
c tivo particular exige l~ contmuac1ón de las sesiones, no podrá ser por más de 

un mes, Y con anueneUJ de las dos terceras partes de los miembros. ~ · 
Se. ve c~aramente que la Constitución ha querido limitar a un caso extremo 

la co~t1nuac1ón _de las ~esiones, desde que le ha puesto tres restricciones: 
l. Un motivo particular para continuarlas. 
2.• La naturalez~ del motivo . que _exija la continuación, es decir, que sea 

d_e tan urg~nte necesidad la continuac16n que sin ella no pueda salirse de la 
c1rcunstanc1a que así precisa. 

• 3.• Determinación. de la exigencia del. motivo por dos terceras partes de 

d
mtembros de la Asamblea, para que una mayoría ordinaria no pueda abusar 
e la facultad de la prórroga. 

Entreta?to• nuestras Asarnbl~as, pasando por encima de la Constitución, 
h~n conver~1do en normal la contmuaci6n de las sesiones, que la Constituci6n 
hizo excepcional para casos muy especiales. 

Contra la letra Y el esp~ritu de la Constitución, todos los años se prorro-
gan por un mes más las sesiones de las Cámaras. · 

Asf e~ perío~o legislativo, que la Conetituci6n redujo a cuatro meses se 
ha ext~nd1do a _cmco, por la voluntad inconstitucional de la Asamblea. ' 

. _Asr ha ventdo a ser alterada la Constitución por Ja corruptela, que se ha 
erigido en costumbre. 

~ preciso volver a la Constitución, de cuyas prescripciones terminantes se 
ha salido, 

Es preciso restablecer la observancia severa de la Constitución, que está 
falseada en la práctica desde 1852. 

1 No más prórroga 1 Quebremos el abuso¡ interrumpamos su normalización por 
la clau.sura de l.a ~samblea el 15 de Junio, día fijado para la conclusión de 
las sesiones ordmar1as por las ineludibles palabras del artículo 40. 

l ~~!tan leye? que. sancionar ? Ellas no constituyen el motivo particular 
que ea;t;a la contmuamón de las sesiones. 

Si alguna de es~s le.yes, como. la de Presupuesto, son indispensables a la 
marcha del Pode~ .EJecut~vo,_ éste tiene en la convocaci6n extraordinaria de la 
Asamblea el medio const1tuctonal de obtener tales sanciones. · 
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En la convocación extraordinaria cesa la iniciativa de las Cámarae. 
Entonces no pueden ellas crear conflictos ni dificultades a Ja marcha del 

Poder Ejecutivo, porque tienen que limitar sus discueiones y deliberaciones a 
los puntos designados en la misma convocatoria. 

El Poder Ejecutivo, desde que tiene la facultad de convocar a las Cáma
ras extraordinariamente, seffalándoles los asuntos en que necesita la sanción de 
las Cámaras, no puede jamás encontrarse con un vacío de legislaci6n pata su 
marcha. 

La Constitución ha sido en todo esto previsora, como que era la copia de 
otras Constituciones, a cuyos autores había ense!'iado la experiencia lo que en 
1853 nos enseiló a nosotros. 

Entremos, pues, en Jas vías de la Constitución, acabando con ese abuso 
de las pr6rrogas que la adulteran, que la violan, que minan por la base sua 
justificadas previsiones y pueden, con el andar de los ailos, volvernos a los 
trastornos que ya han producido. 

Vengamos de una vez, en todo y por todo, a la verdad de las institu
ciones. 

(EL .N.i.c1o?<A~ del 12 de Junio do 1807. ) 

Justicia a todos 

Los límites que la ley de 2 de Julio de 1856 dió al Departamento de ta 
Florida, son los de la fundación de esa villa, que tan hermosas tradiciones 
tiene en la historia de ta independencia y de la libertad de la patria. 

Esos límites de la villa de la Florida abrazaban en toda su extensión el 
antiguo curato del Pintado. 

En esa extensión estaba comprendido el espacio que medía entre el Arroyo 
de la Virgen y la línea que forman el arroyo de Carreta Quemada y el río 
de San José, como lo atestigua todavía el nombre de Cuchilla del Pintado, 
con que es conocida la que divide aguas a San José y el Arroyo de la Virgen. 

· Pero sucedió con esos límites lo que sucede con todas las disposiciones le-
gales que desconocen o desatienden la naturaleza de las cosas. 

Los moradores de ese espacio entre la línea de Carreta Quemada y San 
José y la línea del Arroyo de la Virgen tenían~ respecto de la Florida, los mis· 
mos inconvenientes que los moradores de la 5.8 sección de la Florida tendrían 
respecto de San José. 

Así es que a pesar de las disposiciones legale.s, en el hecho esa extensión 
de territorio siguió la jurisdicción de San José, y quedaron las cosas como de
bfan quedar para la conveniencia de los habitantes. 

He ahí uno de los inconvenientes de legislar arbitrariamente, sin consultar 
las conveniencias, las tradiciones, loe antecedentes, las circunstancias que la 
determinan. 
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Si nosot~os fuésemos. como los Senadores que quieren expulsar al doctor 
RegúQaga, s~n más ley m más norma que el interés de partido, exigiríamos 
hoy, con meJor derecho que ellos, el mantenimiento de esa extensión de terri
torio a la jurisdicción de la Florida. 

" Lo exigiríamos con mejor derecho, puesto que así lo establece la ley y en 
pretender la o?servancia y el cumplimiento de la ley hay siempre mejdr de· 
recho para _el mterés de partido que en conciliar sus prescripciones en que 
hay un delito. ' 

Pero el interés de partido no nos hará desconocer jamás las conveniencias 
del país, o más bien? las convenienci~ del pa(s son nuestro interés de partido, 
porque lo que constituye la excelencta de un partido es precisamente que su 
causa sea la caus~ del país, en tradiciones y en propósitos, en glorias y en 
ant.eced_entes de hber~d, honor y prosperidad por lo pasado, en prácticas de 

. prospendad, honor y hbertad para lo venidero. 
Ha~ una venta~a innegable, para los moradores entre la línea del Arroyo 

de la Virgen Y la hnea de Carreta Quemada y San José en pertenecer a la 
jurisdicción de San José. ' 

. ~ay para la efectividad de la acción de la ley y de la autoridad una ven· 
ta1a mnegable en atribuir a la jurisdicción de San José ese territorio. 

Hay para ello la misma razón que existe para mantener la 5.a sección con 
el límite del arroyo Maciel a la Florida. 

Dése, pues, a San José esa extensión desde la línea de Carreta Quemada 
Y San José hasta la línea del Arroyo de la Virgen. 

La Cámara de Representantes debe deferir en esta parte al proyecto de 
ley re·cién sancionado por el Senado. 

Nuestros amigos deben dar a los Senadores que atacan la elección del 
doctor Regúnaga este ejemplo de altura y sinceridad en la apreciación de los 
intereses públicos. 
, . La Cámar~ de Represen~antes debe modificar en esta parte los antiguos 

lumtes de la villa de la Florida, que conservó la ley de 1856 al nuevo depar
tament-0, sin atender a que estaban alterados en esa parte por hechos tradi
cionale~, aj.anos a la acción de los partidos, e impuestos por las verdaderas 
con vemenc1as. 

Al César lo que es del César. Al Departamento de San José el territorio 
hasta el .Arroyo . de la Virgen; al Departamento de la Florida el territorio hasta 
el arroyo Maciel, que tiene de hecho y por derecho. 

Es singular: nosotros queremos dar a San José un territorio que tiene de 
hecho'. contra d~recho, porque así lo reclama el interés público, y nuestros ad
versanos no quieren reconocer a la Florida un territorio que, con arreglo a 
perfecto derecho, posee de hecho y consulta la palpable conveniencia pública! 

Es q?e nosotros somos un partido de principios, que sacrificamos a ellos 
las venta1as del momento, siempre efimeras y precarias. 
. E~ que nuestr?s ~~versarios forman un partido que sacrifica a la vento}ita 
mmed1ata todo, prmc1p1os y conveniencias, y sólo aspira a consumar hechos en 
su favor a diestro y siniestro. 

. .Al pedir la extensión del Departamento de San José hasta el .Arroyo de la 
Virgen, estamos defendiendo el interés de partido de nuestros adversarios. ¿.Al
guna vez les ha sucedido a ellos otro tanto? Es que, para nosotros la justicia 
Y el bien del país son nuestros intereses de partido. ' 
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Sea, pues, la líoea que forman el Arroyo de la Virgen y el arroyo Maciel, 
desde Santa Lucía basta el Yí, la divisoria de los departamentos de San José 
y la Florida, y ambos departameotos quedarán con sus más convenientes y 
más naturales límites. 

(EL N.<CIONAt. del 12 do Juuio de 1857. ) 

Dios proveerá 

La Asamblea va a cerrar sus sesiones sin haberse hecho nada por loa in· 
tereses del comercio, cuyo porvenir est.á entre dos amenazas, como quien dice 
entre la espada y la pared. 

Por una parte, lo repelen los derechos diferenciales del gobierno de Ur· 
quiza, que le gritan desde el fondo de los ríos: i alto allá! 

Por la otra, las liberalidades comerciales del Estado de Buenos Aires lo pa· 
ran en la boca de los ríos, diciéndole como Dios al mar : ¡ de aquí no pasarás l 

La libertad es la grande política. Sólo ella sabe hacer cosas grandes y du· 
raderas, en materias de comercio como er¡ achaques de gobierno. 

Con la libertad, el Estado de Buenos Aires ha vencido a la vez a los de· 
rechos difereociales del Paraná y a las ventajas topográficas de Montevideo. 

Justo es que recoja el premio de obrar bien, de fundar y consolidar la li· 
bertad, que es una ley de la Providencia. 

. Ese bien que recoge Buenos Aires está también en nuestras manos, y culpa 
es nuestra si tiramos a la calle la fortuna con que nos brinda el cielo. 

Entretanto, el tiempo paea, y mientras Buenos Aires triunfa de los dere
chos diferenciales de Urquiza, nosotros nos dejamos vencer por esos derechos 
diferenciales, que serían impotentes contra la libertad de comercio si la erigié· 
semos en sistema con una serie de medidas oportunas. 

Pero a la libertad comercial se opone el pret.exto de la renta, cómo a la 
libertad política se opone el pretexto de la paz pública. 

No quieren convencerse de que sin la libertad comercial, es decir, sin pros
peridad, no hay · verdadera renta, como sin libertad política, es decir, sin ver· 
dad de las instituciones, no hay paz pública que merezca este nombre. 

Prefieren una paz enEermiza y una renta raquítica a la renta pingüe y a la 
paz sólida, que nace de la libertad, por la prosperidad y las instituciones. 

Creen que una paz enfermiza que del menor aire se constipa, que al menor . 
movimien to cae en crisis, es paz. Creen q~ es renta una entrada que decae 
en prcporci6n que los gastos crecen. 

Y así vamos de mal en peor, en una convalecencia como la de Ja fiebre 
amarilla, más t.emible que Ja enfermedad misma. 

Hagamos la prosperidad. 
Ella es la fuente abundante e inagotable de renta. 
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L a renta que depende de la elevaci6n de las tarifas es como la vida del 
tísico: .cobra de la acción de la fiebre una energía momen tánea, que postra y 
mata más pronto. . 

La renta que mana de la prosperidad es como la salud del joven que 
aumenta la fuerza y la lozanía de la edad. ' 

· ¿ Las excepciones del depósito y del tránsito traerán disminuci6n momen· 
tánea de la renta ? 

Sea; no es cierto, pero concedámoslo. También traerán prosperidad al país 
Y en esa prosperidad se establecerá la progresión excedente de la renta asen~ 
tándose definitivamente sobre las leyes eternas del equilibrio. ' 

No abandonemos la prosperidad del país al sol y la lluvia, que suelen 
también engendrar las epidemias, a la vez que fecundan los campos. 

No crucemos los brazos, como los musulmanes, ante la fatalidad del des· 
~ino de las cosas. 

«Ayúdate, que Dios te ayudará, D decían nuestros abuelos en el pintoresco 
lenguaje de los adagios populares. 

Ya que va a tratarse de presupuestos, de cálcuios de gastos y cálculos de 
rentas, bagamos algo por la renta haciendo algo por el comercio. 

.Ya que no toquemos del consumo, por ese miedo cerval a las innovaciones, 
suprimamos al menos todos los gravámenes y trabaa que obstan al comercio 
de tránsito. 

Igualemos siquiera las condiciones del comercio de tránsito de Montevideo 
a las condiciones del comercio de tránsito de Buenos Ah·es. 

Levantemos el bloqueo ·que nuestra legislación aduanera empieza a im
poner ya a nuestros depósitos, y antes de un a!'ío los derechos diferenciales 
del Paraná. estarán completamente derrotados por la libertad del comercio de 
Montevideo. y Buenos Aires. 

( Er. NACIOl<A.L del 12 de Junio de 1857. ) 

Las cuestiones de Hacienda 

Van a ponerse a la orden del día las cuestiones de Hacienda con la dis
cusi6n de los presupuestos, para la cual el Poder E jecutivo convocará extraor
dinariamente a la Asamblea o pedirá la continuaci6n de sus sesiones, en uso 
de las facultades constitucionales que Je están reservadas. 

Uno de los Representantes, el se!'íor Arteaga, ha querido traer su contin
gente al debat~ con un número de proyectos que aun no conocemos sino por 
las referencias que a ellos ha hecho Ja prensa, pues no han visto todavía la 
luz pública. 

Todas esas ideas presentadas por el se!'íor Arteaga tendrán su lugar en 
la discuai6n de los presupuestos, cuando sus proyectos no sean de los se!'ía-
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lados en la convocatoria o en la prórroga, porque siendo una parte de los 
presupuestos el cálculo de recursos, y las leyes de rentas de que ellos emanan, 
tienen que venir a tela de juicio. 

La ley de Presupuesto abraza todas las cuestiones de Hacienda, como que 
ella recorre toda la escala de rentas, de gastos, de créditos activos y pasivos 
de la Administración del Estado. 

Empezaremos por recomendar a los Representantes y Senadores el método 
en la formación de la ley. 

No hay peor cosa que las leyes confusas, en que las disposiciones andan 
barajadas, sin ilación, sin lógica, sin ese desenvolvimienLo lógico del pensa
miento de los legisladores. 

Si esto es un mal en toda la ley, ¿qué no será en las que tratan de en
tradas y gastos, de cálculos y números, en que la claridad, la precisión y la 
exactitud son esencialmente indispensables? 

Nada es más metódico que la aritmética. Nada admite menos divagaciones 
y traslocaciones que las cifras. 

¿ Qué diríamos de un padre de familia que .fijase los gastos de su casa sin 
saber el monto de sus entradas? 

Lo primero que hace el comerciante, el industrial, el propietario, el padre 
de familia, para arreglar su establecimiento o su casa, es· calcular la suma de 
sus entradas, para arreglar a ellas sus gastos. 

Nuestros Representantes y Senadores proceden al revés. Establecen en 
primer lugar los gastos, y después, con arreglo a ellos, calculan recursos a su 
antojo, presentando un cómputo imaginario, muy lindo sobre el papel, pero 
muy distante de la realidad de las cosas. 

No está en manos de los Senadores y Representantes crear a su arbitri<> 
rentas. 

Un país no produce más rentas que aquellas que puede producir, según 
su prosperidad y su riqueza. 

En vano es estirar los cómputos, en vano es decretar impuestos. Si los im
puestos y las recaudaciones están fuera de la posibilidad del país, serán leyes 
muertas antes de nacer las que decreten esas entradas. 

De esta verdad no han querido convencerse nuestros legisladores y admi
nistradores todavía, y se persuaden de que con leyes y decretos se hacen entra
das, como Dios hizo al mundo de la nada. 

Cualquier comerciaate, cualquier industrial podrfa ensei1arles que no es dad<> 
a la fuerza del hombre hacer producir a un capital más que un determinado 
rédito, más o menos, pero siempre sujeto a un máximum insalvable. 

El capital del país, lo que se llama fortuna pública, es una suma dada. 
De ella hay que sacar la subsistencia del país, la cantidad de aumento de ca
pital que requiere el desarrollo de la industria, y la renta para los servicios 
públicos. 

Si la renta toma la parte que la subsistencia y el desarrollo de la indus· 
tria requieren, ella empobrece al país, lo arruina, mata Ja gallina del huevo de 
oro de Ja fábula. 

Ante todo, y como primer artículo de la ley de Presupuesto, las Cámaras 
deben empezar por calcular los recursos que el país puede suministrar al Es
tado, y basar sobre las entradas el monto de sus gastos. 

Al calcular las entradas vienen las leyes de Aduana y demás de impuesto,. 

,,, 
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y cúmpleles examinar cuáles reformas necesitan para aumentar la prosperidad, 
única. fuente segura del aumento de la renta. 

Hechas esas modiñcaciones en las leyes de impuesto, y calculado au monto 
con estudio detenido de los hechos, sin exageración ni fantasía, en la concien
cia ·tle que el Estado no puede tener más entrada en el alfo que ese monto, 
es preciso ajustar a au cifra los gastos del ailo, porque decretar gastos en la 
imposibilidad material de cubrirlos, es mantener abierta la úlcera de las 
ñnax¡zai!. 

Si la renta no puede producir más de dos millones al año, el Estado no 
debe gastar más de dos millones. 

La cuestión se reduce entonces a determinar cuáles gastos debe hacer y 
cuáles no debe hacer en el ailo. 

El articulo segundo de la ley de Presupuesto le señalará los gastos en 
que debe invertir sus dos millones, los gastos preferentes, que son, sin duda, 
loa pagos de los empleados y servicios públicos, que constituyen la vida del 
Estado. 

Al artículo tercero de la ley correspondería resol ver lo necesario sobre los 
gastos que no deben hacerse en el año, disponiendo, por ejemplo, que se des
tine al pago de los créditos preexistentes contra el E stado cualquiera exce
dente, y sólo el excedente que resulte entre las entradas del artículo primero 
y los gastos del artículo segundo. 

Así la ley de Presupuesto sería metódica, tendría cierto viso de formalidad 
de que ha carecido en ai'l.os anteriores, porque hasta ahora ha sido una ley 
nominal, que no se ha observado, o no se ha podido observar, quedando los 
empleados, servicios y acreedores impagos, a pesar de sus prescripciones. 

La Asamblea tiene en la ley de Presupuesto el medio de regularizar la 
marcha de la Hacienda, de ponerla en camino para lo sucesivo, de hacerla 
entrar por la vereda que conduce a la regularidad definitiva del orden finan
ciero. 

l Predicaremos en desierto ? 

(EL NACION'AJ, del l S de .Junio de 1857.) 

La Hacienda y la política 

El mal de todas nuestras cosas está precisamente' en donde no se quiere 
ver : en la política. 

La política es el centro de infección de donde nace la epidemia que hace 
sus víctimas al comercio, a Ja industria, a la renta, a la Hacienda, a la qeuda, 
a la prosperidad pública y privada. 

Entretanto, ae oye decir a cada paso, con una seriedad que da risa a los 
que ven el fondo del abismo: - ¡No, la política no; todo menos la pofüica, no 
toquéis a la política ! 
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. ¡ Hola ! ¿ duele ahí? Pues precisamente ah{ está la llaga, desde que duele 
cuando se le aplica el dedo. 

Eso sucede a todo enfermo. Se deja palpar todo el cuerpo, menos el punto 
en que está el mal que le aqueja. , • . 

L as socieuades humanas se componen de una mayona de rntereses legíti-
mos y de una minoría de intereses bastardos. . 

Es interés legítimo, por ejemplo, el del comerciante honrado, que quiere 
las leyes liberales de .A.duana para el progreso. del oomerc~o en que estrib~ su 
fortuna. Es interés bastardo el del contrabandista, que quiere las altas tarifas 
para impedir el progreso del comercio y hacer él su agosto por el fraude. Loe 
comerciantes honrados son los más. Los contrabandistas son los menos. Poned 
el gobierno de la sociedad en manos del mayor número de comerciantes hon
rados, y tendréis progreso del comercio, aumento de la renta, prosperidad ge
neral y contento del pueblo. 

Poned el gobierno en manos del menor número de contrabandistas, y ten· 
dréis decadencia comercial, disminuci6n de la renta, malestar general, tristeza 
del pueblo, pero opulencia de unos cuantos agiotistas. 

Todas las reformas, todas las medidas, todas las ideas que concibiese el 
mayor número de comerciantes honrados para mejorar la situación, serían 
inútiles o ineficaces, desde que el menor número inmoral habría de sancionarlas 
y ejecutarlas según sus intereses personales y fraudulentos, adulterándolas Y 
viciándolas entre sus manos. 

Sin poner la dirección de las cosas en manos de .los honrados, de los 
buenos, de aquellos cuyo interés estuviese en armonía con el interés público, 
por la moralidad de la conveniencia, no se saldría jamás del paso. 

Pues bien: ese trabajo pnra poner la dirección de los negocios en manos 
de los intereses legítimos y honrados de la sociedad, eso es la política. 
. El país no saldrá de su malestar mientras en sus Asambleas legislativas, 
en sus Tribunales de Justicia, en sus Oficinas de Administración no vea la 
conciencia pública esta inscripción: «Aquí gobiernan la probidad y la inteli
gencia.• 

Tal es el problema sentado al pueblo en las próximas elecciones de No
viembre. 

El pueblo tiene plenísima conciencia de quiénes son los ciudadanos que 
sacrificarán sus intereses personales a los de su país, y quiénes son Jos que 
sacrificarán los del paío a sus intereses personales. 

La mayoría de intereses honrados y legítimos de la sociedad ha de tratar 
de hacerse representar en la Legislatura por los ciudadanos dispuestos a in
molar sus intereses al de todos. 

La minoría de intereses bastardos ha de querer impedir a la mayoría ese 
derecho, ha de suscitarle dificultades, crearle alarmas, infundirle temores, no 
ha de perdonar medio de correrla con el terror de la amenaza y el fantasma 
del peligro, para que deje el campo libre a sus indignas pretensiones. · . 

Si la mayoría de intereses legítimos se reviste de firmeza, si no se de1a 
intimidar por la amenaza, si se mantiene inalterable, pacífica, pero enérgica
mente, en el puesto de su derecho, y también de su deber, el problema será 
resuelto de una vez para siempre. . 

Si los ánimos se encogieren ante las imposiciones de una amenaza, que 
sería impotente contra Ja firmeza, ent.onces los Poderes constitucionales queda-
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ría_n librados ~ las infl.~encias p~rsonales, y la marcha de los gobiernos se
guiría e.n ese Juego de tira y afl.01a en que lo traen las exigencias de encon
trados elementos. 

En la política está. el problema capital, de que son simples corolarios las 
eolufüones de la cuestión de Hacienda, de la cuestión de deuda de la cuestión 
de reformas comerciales, de todas las que afectan a los intere~es materiales y 
morales de la sociedad. 

Por eso no quieren los intereses bastardos que se hable de política por 
eso no quieren que la evidencia se haga, que todos se convenzan de la ~ece
sidad de poner el hombro a la solución política, porque convencidos de la ne
cesidad, todos pondrían el hombro a Ja solución política y desde que todos los 
buenos ciudadanos y los honestos intereses lo pusiesen,' ¡ adiós intereses inmo
rales, adiós pret~msiones e influencias personales ! 

Ellos lo saben bien cuando se empeñan en arrojarnos del campo de la 
política, en que tratan de fortificarse y dominar solos. . 

. pue~os del c~mP?.,de la política,, tendrían a su disposición la ley, la ad
mm1strac1ón Y la 1ust1c1a, que sujetar1an a su prepotencia, para explotar en 
favor de sus intereses y ambiciones personales la suerte del país y la fortuna 
del Estado. 

Hacedles el gusto, abandonadles el campo de la política, y veréi~ luego 
lo que será de la República. 

{EL. N'ACIONAT. del 18 de Junio de !S..í7. ) 

Quién la pide 

Tan cierto es lo que ayer hemos. sostenido sobre la inconveniencia de la 
normalización de la ·prórroga, y sobre el espíritu de Iás disposiciones constitu· 
cionales ; tan cierto es que la Constitución, al limitar el período legislativo, ha 
tenido en vista impedir la posibilidad de confiictos entre los Poderes Leaisla· 
tivo Y Ejecutivo, que no quiso conceder a la Asamblea la facultad de 

0 

pro
rrogar por sí sola sus sesiones. 

Tanto la prórroga como la convocatoria extraordinaria tienen que nacer de 
la iniciativa del Poder E jecutivo, fuera de los casos reservados a la Comisión 
Permanente. 

De la necesidad de la primera es árbitra la Asamblea, por las dos ter
ceras partee de sus votos, cuando el Ejecutivo la pide. De la necesidad de la 
segunda es árhitra la Comisión Permanente. · 

El artículo 81 de la Constitución lo ha establecido bien claramente. ctAI 
"Presidente de la República compete - dice - pedir a la Asamblea General la. 
<1 continuación de sus sesiones, con sujeción a lo que ella misma delibere, segán 
<1 el artículo 40. " · 



364 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Cuando la Constituci6n atribuye a un Poder, una corporaci6n o un fun. 
·cionario una competencia, ningún otro, fuera de él, puede ejercerla. . 

La competenr:ia de la iniciativa de la pr6rroga pertenece al Poder E3ecu· 
tivo por el articulo 81 de la Constitución del Estado. 

La Asamblea no la tiene. Ella no puede iniciar por sí misma la continua
ci6n de sus sesiones más allá del 15 de Junio. 

Es indispensable que el Poder Ejecutivo la pida, en uso de la facultad 
que le ea tá reservada por el artículo 81. 

Para la pxórroga se necesita, pues, el concurso de los dos Poderes, del 
Ejecutivo que la pida, y del Legislativo que la acuerde por una mayoría de 
dos terceras partes de votos. 

Tantas garantías tomó la Constitución oontra el abuso de la prolongación 
de las sesiones legislativas, y sin embargo, como en otras muchas cosas, el 
abuso ae ha convertido en hábito, y afio tras ailo vemos prorrogadas las se-
siones. 

En 1853 nos opttsimos a la pr6rroga, fundándonos en el mal precedente 
que se establecía y en los peligros que había en · e~tablecerla. En _185: nos 
encontramos todavía en el mismo empei'io, con la lección de la experiencia de 
1853, que ha venido a fortificar nuestras previsiones de entonces. 

¡Tanto cuesta fundar a Roma, tan difícil es llegar a la verdad de las ins~ 
tiLuciones de un pueblo l 

El resabio que del primer abuso quedó, no se extingliirá si una vez no lo 
cortamos cerrando las sesiones legislativas el 15 de Junio, y dando así severo 
cumplimiento a las ilisposiciones constitucionales que trataron de dificultar Y 
hacer excepcional Ja continuación de las sesiones de las Cámaras. 

¿ Qué vez será la primera? ¿ Qué año verá cerradas por primera vez las 
sesiones legislativas el 15 de Junio? 

¡Quién sabe! Nosotros cumplimos un deber insistiendo en todo Y para todo 
en la necesidad de hacer una verdad de las insfüuciones. 

. (E~ N AC!OIU.L del lS de Junio de 1857.) 

Tenemos con qué vivir 

E l Presupuesto sancionado por las Cámaras el afio anterior, que rige todavís, 
presenta una suma de gastos que monta a 2.39...8.504 pesos. 

De esta suma, 393.543 son destinados a acreedores favorecidos. 
D e manera que los sueldos de empleados y gastos de servicios públicos en. 

toda su latitud, deducida esa cantidad destinada para acreedoree, importaban 
1.934.961 pesos al ai'io. 

Dividida esta suma en doce meses del año, resulta que los gastos del E&< 
tado, en cada mea, no pasan de 162.000 pesos. ~· 
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, Bien : con las solas rentas de Aduanas, Patentes y Papel Sellado, hay con 
que pagar mensualmente todos los gast-0s del Estado. 

·' Las Aduanas deben producir s 150.000 
Las Patentes y el Papel Sellado » 20.000 

Son al mes . s 170.00Q 
Para Gastos del Presupuesto. 162.000 

Sobrarían cada mes $ 8.000 

Las Aduanas deben producir 150.000 pesos, puesto que los han producido, 
y el país no va para atrás, sino que avanza en población y riqueza. 

Las Patentes y Papel Sellado hace mucho tiempo que producen más de 
200.000 pesos al afio, y deben aumentar algo esas rentas, siguiendo la progre· 
si6n en que el país marcha. 

Pagos puntualmente los gastos, nos' sobrarían en el ai'io, para atender a los 
acreedores del Estado, las sumas siguientes: 

Exceso de las Aduanas, Patentes, etc. $ 96.000 
Corrales de la Capital y Campaña . 100.000 
Mercado . » 40.000 
Montepío. " 50.000 
Correos . " 20.000 
Policías de la Capital y Campafin .. » 30.000 
Herencias transversales 9.000 
Derechos de Puerto " 8.000 
Escribanía de Registros 6.000 
Martillos. lJ 3.000 
Pasajes de ríos . 1.000 
Contribución Directa » 300.000 

TOTAL. s 663.000 

Nos sobraría, pues, más de medio millón de pesos para atender a Jos acree
dores, y se comprende cuán fácifes arreglos ea posible hacer con esta suma para 
satisfacer los derechos legítimos. 

No nos faltan, por tanto, recursos. 
Ahí están los n'Úmeros. 
Las cifras hablan un lenguaje que excluye toda sofistería. 
La conciencia de cada uno dirá si son exageradas esas cifras, que tomamos 

de los datos' oficiales. 
No rebajamos un real del presupuesto de gastos vigente. No atribuímos a 

las rentas más entradas que las quP ellas tienen o han tenido en épocas que 
no eran, de cierto, privilegiadas. 

Hay, de consiguiente, con qué vivir, con qué pagar mensualmente el sueldo. 
íntegro a los empleados, y con qué atender a los acreedores. 

¿Qué falta? - Método, nada más que método. 
Pase el E stado un mes sin pagar a nadie, y al segundo mes tendrá ya con 
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qué pagar las listas Civil y Militar y reservar un sobrante para loa créditos, y 
la regularidad y puntualidad de los pagos quedará establecida, y moralizada así 
la Administración, la paz pública tendrá una base sólida sobre la cual conso· 
lidarse. 

Pero el señor Batlle, Ministro de Hacienda, a pesar de su probidad, de su 
inteligencia y de su más decidida voluntad, escollará en las tradiciones de 
treinta ·ali.os de desquicio financiero. 

Todos los intereses egoístas o inmorales, que están acostumbrados a hacer 
de la renta pública su patrimonio, pescando en e¡¡e rfo revuelto del desorden 
de la Hacienda, han de sublevarse contra todo arreglo y le desquiciarán cuanto 
trabajo emprenda. 

Compadecemos al señor Bafüe en ese potro del Ministerio de Hacienda. 
Sabemos bien que su lecho, como el de Guatimozín, no es de rosas. Sabemos 

bien que el mal no está en la adminÍ3tración de Hacienda, hágase en ella lo 
que se haga ; que el mal está en la polltica, que es el corazón, el centro, el foco 
de la vida de la sociedad. No vea, pues, nuestro amigo cargo alguno a su 
administración, en nuestras observaciones. 

No es el Ministerio de Hacienda, si no la situación política, quien tiene fa 
culpa del desquicio de las .Finanzas. 

El Estado se ha convertido en un juego de intereses personales, que no 
atienden más que a su provecho, sin cuidarse más que de su lucro inmediato 
del día presente, y el que venga atrás que arree. En semejantes situaciones, los 
gobiernos y los hombres de Estado son 111s primeras víctimas de esa conjuración 
de los intereses egoístas que todo lo invaden y de todo se ensefiorean. 

Esos intereses se disponen ya a ganar las elecciones en la República, es 
decir, a establecer la continuación del estado de cosas en que nos hallamos, y 
si Dios o el pueblo no lo remedian llevando a la Asamblea la opinión del país, 
convirtiendo en Poder Legislativo a la probidad y a la inteligencia, en vanC> 
será demostrar que no es Ja pobreza del Estado la que obliga a los empleados 
civiles y milit.ares a vivir del aire, como los camaleones. 

( EL NACIONAL del 15 de Junio de 18ó7.) 

Un banco banquillo 

Las Cámaras están sancionando un banco, que puede llegar a ser un ban-
quillo en que ejecutar al porvenir del Estado. . 

Ese banco es uno de los regalos griegos del señor Lamas Y la política bra~ 
sileña a nuestro pobre país. 

Y a, antes de ahora, lo había propuesto el señor Lamas, presentándose comC> 
11u socio. 

Hoy aparece con el solo nombre del sefíor Mauá. 
Pide la facultad de emitir por el. duplo de au capital, la facultad de que 
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au papel sea admitido en el Tesoro p(iblico, y quién sabe cuántas más facul· 
tades, · 

El Senado le hn concedido todo. La Cámara está en vía de decirle también 
al qanco que pase adelante. 

Tras de mí vendrit quien bueno me hará, podría decir ahora el banco 
.Menck, esa otra monstruosidad que sancionaron los hombres que de entonces 
acá nada han aprendido y nada han olvidado. 

l Vaya a los Estados Unidos un seílor Mauá a proponer allí la aceptación 
de sus billetes, segunda edición de los bonos, en las arcas públicas ! Allí el 
Estado empieza por decir en la ley, que en las oficinas públicas no será admi
tida otra moneda que la nacional, y que el crédito particular se apoya en sí 
mismo, porque cada palo debe aguantar su vela. 

Entre nosotros, porque nos juzgan ignorantes y desmoralizados, cada pro
yectista viene luego exigiendo que el Estado preste la sombra de sus alas al 
crédito privado, para imponedo así al pa~s por medio de la acción oficial, directa 
o indirectamente ejercida. 

Otro acudirá mafiana, otros y otros en los días siguientes, y el Erario que
dará en poco tiempo convertido en un monetario de curiosidades bancarias, que 
podrían con el andar del tiempo figurar en el Museo, como una prueba de nuestra 
pobreza de espíritu, que, según el catecismo del padre Astete, da el reino de 
los cielos. 

En Estados Unidos, después de sendos trastornos y larga experiencia de 
bancos, han concluído por adoptar la única teoría verdadera: que los bancos 
no tienen por objeto fabricar capitales en papel, porque esto importaría falsi
ficar moneda, sino únicamente movilizar capitales reales ·por la acción del 
crédito. 

Fundados en esa teoría, la emisión del banco debe ser igual al monto de 
su capitRI, y toda nota de banco lanzada a la circulación ha de tener en el 
capital del banco un valor que la represente y por ella responda. 

El fondo monetario del banco puede ser la mitad, la tercera parte de su 
emisión, lo que sea necesario para hacer frente a la demanda de conversión de 
las notas. 

Pero una cosa es el fondo monetario, y otra cosa es el capital del banco 
en propiedades, en barras de oro o plata, en escrituras de hipotecas u otros 
valores reales. 

Nuestras Cámaras no se han cuidado de estudiar lo que quiere decir capi
tal de un banco, y van autorizando al seiior Maná a fabricar moneda falsa, 
es decir, a emitir notas o billetes de banco sin más responsabilidad que el 
nombre del banquero, que puede ser un Creso, tierras allende, pero que ante 
la ley es igual a todos, un individuo como cualquiera otro, sujeto a prestar las 
mismas garantías y cauciones que un pordiosero. 

Son condiciones indispensables para la seriedad y solidez de todo banco: 
l.• Capital igual a su emisión. 
2.ª Permanencia de un fondo monetario en sus arcas que no baje de la 

tercera parte de su emisión. 
3.ª Publicidad semanal de sus operaciones. 
4.ª Sujeción a la inspección de las autoridades. 
5.ª InadmÍ3ibilidad de sus notas en el Tesoro del Estado, para que dependa 

absolutamente de la con.fianza que inspire a los particulares. 
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6.• Limitación de sus emisiones a un máximum insalvable. 
7.a Determinación legal de la naturaleza de todas las operaciones del es

tablecimiento, en depósitos, préstamos, descuentos, etc. 
8. • Responsabilidad penal de sus directores. 
Con estas precauciones, la ley debe autorizar a todo el mundo a esliablecer 

bancos y concluir con esa manía de proyectos en que, a fuerza de privilegios 
y monopolios, se arbitran opulencias a poca costa. 

¡ Hart.o ha producido ya al señor Mauá la pobre República Oriental en 
subsidios, préstamos, deudas ! Tánganos lástima: ¡ no nos ultime con su banco ! 

{EL NACIONAL del lo de Junio de 1857.) 

La «chupandina » 

Ese instinto maravilloso de los pueblos para calificar con una palabra 
mortal una situación, un mal elemento, una perniciosa tendencia, suministró 
al pueblo de Buenos Aires, en la última lucha, el vocablo que ponemos de epí· 
grafe a este artículo para atacar un mal que nos invade y nos disuelve. 

El pueblo de Santa Fe ha calificado a los derechos diferenciales de blo
queo. 

E l pueblo de Buenos Aires apostrofó a la inmoralidad desenfrenada, la 
chupandina. 

• Son voces pintorescas, de una exactitud y de una precisión abrumadoras, 
que por sí solas presentan en toda su desnudez una feísima imagen. 

La chupandina, - pidiendo perdón por la literalizaci6n de la palabra 
plebeya, - es también el mal que nos aqueja. 

Todos los planes, todos los proyectos que fingen agitar los ánimos, por
que el pueblo permanece a ellos indiferente, pueden ser traducidos por esa pa
labra. 

Deuda pública, chupandina. Tierras del Estado, chupandina. Bancos, chu· 
pandina. Reclamaciones, chupan.dina. 

Por último, hasta en las elecciones figura el principio de la chupandina, 
que quiere excluir de las Cámaras todo lo que huele a probidad e inteligencia, 
a fuerza de carácter para resistir ·a loa desbordes del egoísmo, a previsión de 
mente para encontrar los medios de enfrenado. 

¿ Quiénes chupan ? ¿ Cómo chupan ? ¿En dónde se aliment.an las sangui· 
juelas <lel país? Cuestiones son en que no nos metemos. Nos basta indicar 
el mal La conciencia pública señalará con el dedo a los explotadores. 

El hecho es que ha formado en la política del país una atmósfera como 
la de la fiebre amarilla, cuyos efluvios de corrupción se sienten en todas partes 
y hacen mirar con sobresalto a la cara de cada hombre, temiéndose ver ·un 
apestado en cada individuo cuya mano se estrecha. 
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~l hecho es que se respira en la . política ese aire pestilencia! de la chu
pandi~, contra cuya funesta influencia son impotentes todos los esfuerzos del 
amor a sus semejantes, ni más ni menos que en la epidemia.·· 

_El hecho _es q.ue raros so~ los que no ceden al desconsuelo y no des
may_an del porvenir en presencia de ese terrible flagelo, superior a las facul
tades de la voluntad del bien y de la ciencia del gobierno de las socie
dades. 

. Ha de tener su centr~ de infecci6n esa epidemia d~ la chupandi~a, su ha· 
rrio de. la Dársena, eu Usma del Gas, su depósito de basuras, de donde parte 
y se dilata en la atmósfera. · 

Toda corrupci6n, física o moral, tiene su foco. La cuestión es saber bus
carlo y encontrarlo. 

Nosotros hemos sel'J.alado uno en el falseamiento de la soberanía del 
pueblo. 

Ahf está, en nuestra opinión. Mientra.a la mayoría de intereses honrados y 
legítimos de la sociedad no se haga representar verdaderamente en el Poder 
públi?o q~e ejerce :S sobe~anía de la nación, por la formación de las leyes, 
la epidemia de la mmorahdad ha de dominar y matar la vitalidad de la Re
pública . 

. Mientras la representación del país no sea una verdad, la posición de Jos 
go?1ernos ser~ . efímera, siempre en pugna con las influencias personales que 
q~1eren desqmc1arlo ~odo, ya te.ni~ndo que subordinarse a sus exigencias, ya 
v~e.ndose en la necesidad de resistirlas, pero _sin . cesar colocados en la imposi
b1ltdad de marchar en línea recta al rumbo que se tracen. 
. No hay término medio: o concluir de una vez por todas con la inmora

lidad de la chupandina, o dejarla que nos sorba hasta Ja última gota de 
sangre. 

~EL N..lCIONAL del 15 de Junio de 1867.) 

Los efectos de ·Ia libertad 

Los periódicos de Buenos Aires nos hacen saber que habían llegado allí 
mucho11 comerciantes del Roaario en busca de cargamentos a pesar de los de-
rechos diferenciales. ' 

E stán, pues, vencidos los derechos diferenciales de Urquiza por la libertad 
de comercio de Buenos Aires. . 

Han venido los derechos diferenciales a pasar bajo las horcas caudinas de 
la libertad de comercio. 

Lo habíamos previsto bien, cuando pedíamos dfa.a atrás, a nuestros Re
presentantes, franquicias y .exenciones para el trá~sito. 

J. C. G6nz. - Toxo 1 - 24. 
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Se va a tratar del Presupuesto de las rentas de las aduanas. Aprovéchese 
la oportunidad. No perdamos tiempo. 

La experiencia está mostrando la eficacia del remedio. No despidamos el 
enfermo a la espa!1ola, según Larra, con el vuelva usted mañana. 

( J:L :N.&CJOlUL del 16 de Junio de 18ó7. ) 

El Ministerio de Hacienda 

Todas las malas situaciones necesitan una víctima expiatoria en quien des• 
cargar todas las responsabilidades. 

El señor Batlle tuvo a bien aceptar ese rol. Ya en 1853 se había buscado 
un Ministro de Hacienda que cargase con los pecados de todos los pecadores, 
pero ninguno quiso aceptar el papel romántico de víctima, y las cosas pararon. 
en donde pararon. . 

Hoy, en situaci6n parecida, cuando el Gobierno se veía asediado y hosti-· 
!izado por una reacci6n que quería ir a sus fines como en 1853, pasando por 
encima de todo, el señor Batlle tuvo el patriotismo de sacrificarse metiéndose 
audazmente en ese foco de infecci6n de la Hacienda, en cuya atm6sfera apenas. 
puede respirar un hombre honrado. 

La ingratitud no se ha hecho esperar, porque quien airve a ciertos inte-
reses sirve siempre a ingratos. 

Ya el señor Batlle empieza a ser atacado por cier~ parte de la prensa, a 
pretexto de no haber presentado proyectos de reformas y planes financieros, que· 
él mejor que nadie sabe que fracasarían en su desarrollo, por bien combinados 
que fuesen. 

Nuestros Ministros de Hacienda se encuentran en la posición de los ge-· 
nerales del ejército de Buenos Aires. 

Combinan perfectamente sus planes para concluir con los indios, Napo
le6n mismo nada tendría que reprocharles; marchan, llegan al enemigo, des
pliegan sus fuerzas, deben triunfar, pero los soldados dan vuelta, se dispersan, 
y los jefes tienen que seguir la desbandada, o perecer en las puntas de las 
lanzas del indio. · 

El Ministro de Hacienda calculará, ordenará, distribuirá sus medios 'ildmi
rablemente. Llega el momento de ejecutar, y todos sus recursos se le dispersan,. 
y en la desbandada lo dejan solo con sus cómputos en la mano. 

El señor Batlle es un veterano de la Hacienda, y los ~ambios continuos Y 
bruscos de nuestras cosas han debido curarlo igualmente de dos malee que· 
postr11n a los hombres públicos : la presunci6n y el desaliento. 

Al recibirse de la cartera de Hacienda, él dijo terminantemente : « nada es-
pero· lo único que prometo, es no empeorar las cosaB. " 

Éra y es el solo programa que es dado presentar a un hombre sincero en. 

.\ 

... •.. 
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una situaci6n ·en que el cáncer de la inmoralidad de los intereses ileg!timos ha 
penetrado tan hondamente. 

Si el eeil:or Batlle hubiera dicho: no acepto el Mini&terio sino con tales 
copdiciones; por ejemplo, suspensión de todo crédito, pago puntual de lo"s.ser-· 
vidores del Estado, destinación de los sobrantes a loa acreedores, supresi6n de 
la costumbre de las órdenes sueltas, et-0., se habrían sublevado los intereses 
inmorales y gritado por toda la Repllblica: - ¡ Ea un insolente ! ¡Quiere poner 
condiciones al Gobierno ! ¡Se niega a servir al país ! Así son ellos ; se les llama, 
y no se contentan con ser llamados: ¡quieren imponerse [ 

En Estados Unidos, en Inglaterra, ningún hombre público acepta un puesto 
oficial sino a condici6n de poner en práctica sus ideas. Lo demás sería exigir 
la abdicación de la inteligencia del hombre, y, hasta cierto punto, de su dignidad· 
porque conociéndose sus ideas, ¿para qué se le llama? ¿Para que vaya a hace; 
en el Poder retractación solemne de sus convicciones? ¿o para que vaya a 
probar con los resultados de ellas que tiene razón en abrigarlas? 

Entre nosotros, se entienden las cosas de otro modo, muy original. Aquí, 
el hombre público que tiene ideas y convicciones tiene que empezar por ab
jurarlaa cuando se acuerd11n de él para el desempeifo de cualquier cargo, tiene 
que hacer el doble sacrificio de su reposo e interés y de sus convicciones, de
jándose poner sobre los hombros mansamente la albarda de las circuns-
tancias. . 

j Ay de él, si así no lo hace 1 Lo menos que se le imputa es la pretensión 
de sobreponerse y someter todo a su capricho, sociedad· y Gobierno. 

Es preciso, sin embargo, acostumbrar a esa gente que exige Ja sumisi6n quand 
meme, a respetar la independencia y la dignidad de las convicciones del hombre. 

Cada uno tiene sus ideas, y tiene el derecho de tenerlas ; derecho que Dios 
le ha dado al echarlo al mundo, y que la Constitución del E stado le asegura. 

La ingratitud usada par11 con el señor Batlle, que se hizo la víctima ex
piatoria de una mala situación, que sus antecesores le legaban empeorada, debe 
convencer a nuestros hombres públicos de que nada se saca con esos sacrificios, 
ni en provecho del país, ni en recomendación propia. 

Esas inmol11ciones de sí mismo, si complacen momentáneamente ciertas exi
gencias, ni siquiera tienen la ventaja de acallarlas. Ellas resultan a la larga· 
en pura pérdida, porque hacen recaer las responsabilidades del mal sobre los 
hombres que anhelan el bien, inutilizándolos para que puedan rendir a la pa
tria en mejores ocasiones los servicios importantes que les _permitirían sus ap
titudes y anteceden tes . 

El seí1or Batlle cedió· a esa preocupación vulgar, creada por los intereses 
bastardos, que exige al hombre público la abdicación de sus convicciones, la 
sumisión sin réplica a lo que se quiere hacer de un individuo. 

Con esa abnegación de patriotismo paró un instante el malestar de una si
tuaci6n financiera desesperada, pero clavó su nombre en la picota, exponiéndolo 
a los vejámenes de todos los descontentos, cuando hubiera importado más al 
país que lo hubiera salvado para hacerle útil luego, dando lugar a que se· pu
sieran en evidencia las nulidades que estorban la marcha a la capacidad ver
dadera. 

Empiezan ahora a darle el pago de su sacrificio, empiezan a arrojar sobre 
sus hombros todas las responsabilidades, empiezan a culparlo de la epidemia 
financiera. 
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importa: hay para su nombre un escudo en donde se quebrará el diente. 
de vfbora de la calumnie., y es su probidad acrisolada y reconocida. 

El sei1or Batlle saldrá 'del Ministerio de Hacienda más pobre que cuando 
entró: esto hará su elogio .en la conciencia del pueblo. 

( Er. N.1.cIOt<.lL del 16 de Junio de 1867.) 

La constitución de los bancos 

La Constituci6n del Estado ha dicho en su artfoulo.17, inciso 17, que a la 
Asamblea General compete: " aprobar o rechazar la creaci6r:i y reglamento de 
" cualesquiera bancos que hubiesen de establecerse. • 

Si hubiera dicho que le competía aprobar o reprobar la creación y regla
~entos de cualesquiera bancos, entonces sin duda esta disposición envolverí~ la 
prohibición de establecer ningún banco, sin que primeramente fuesen sometidos 
a la Asamblea su fundación y reglamentos. 

Pero por la generalidad del · plural, otra es, sin duda, la significación del 

inciso constitucional. 
La Constitución se ha referido, sin duda, a la naturaleza de los bancos. 
Ella ha querido decir, y ha dicho, interpretándola sinceramente, que a la 

Asamblea compete crear y reglamentar los bancos de dep6sito, los bancos de 
descuento los bancos de emisión, los bancos hipotecarios, cualesquiera bancos 
que en 10

1 

sucesivo pudiesen establecerse en la República. 
La creación de tales bancos puede hacerse igualmente por una ley general 

para cada categoría. de esos bancos, o por una ley especial para cada banco de 
esas distintas categorías. 

Los reglamentos de esas diversas categorías de bancos pueden hacerse en 
leyes generales para todos los bancos de esa misma naturaleza, o en leyes par
ticulares para cada banco de las distintas naturalezas. 

Negar a la Asamblea la facultad de dictar leyes generales, sería negarle 
su calidad de Poder Legislativo. . 

Se fijan en el inciso 17 del artículo !7 para contestar a la Asamblea. la 
facultad de legislar sobre bancos, y no se fijan en el artículo 15, que dijo, sin 
restricciones de ningún g~nero: « El poder legislativo es delegado a la Asam-

blea General. " 
La Asamblea tiene por el artículo 15 el poder de dictar leyes sobre todos 

los objetos de interés pliblico. 
· Al negarse a. la Asamblea la iniciativa de la generalidad de las leyes sobre 
bancos, se atienen los que la niegan a una rigidez gramatica_l que pugna con 
el buen sentido. 

Estando a esa rigidez, no pudo ni puede aprobarse el C6digo Acevedo; por 
ejemplo, la Constitución dispone que a la Asamblea compete: « formar y mandar 
publicar los Códigos. • · 
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:Ea· así que el Código Acevedo no es formado por la Asamblea· luego no 
puede. regir en la República. ' ' 

Ninguna deuda contra el Estado valdría. La sociedad de 1848 tendría que 
en_~egar la Aduana y echar al f~ego sus créditos, porque, según la Consti
tuc16n, a la Asamblea compet-e: « contraer la deuda nacional. n 

Es as~ que la Asamblea no ha contraído, en el sentido gramatical de la 
palabra, nmguna deuda; luego, todas son ilegales y nulas. 

Las palabras aprobar o reprobar, en el sentido jurídico, no significan otra. 
cosa que sancionar, creando o prohibiendo los bancos . 
. . Los artículos constitucionales se interpretan unos por otros, por los prin

c1p1os del derecho público, que explican el carácter de los Poderes constitucio
nales, Y sobre todo por lo que es más racional y más natural. 

. Entre dos interpretaciones, dar a una disposición constitucional la más
v1olenta Y forzada, la que más adultera y desnaturaliza el carácter de los Po
deres públicos, la qu~ tiende a destruir el principio de equidad que iguala a 
los hombres Y a sus mtereses, base fundamental de t.Oda legislación es tomar 
el peor de los caminos. ' 

En vez de fastidiar al país con las pretensiones personales del bance> 
Menck, del banco Mauá, del banco de cualquiera Roberto Me.cario que se pre
sente con un proyecto, díctese una ley general sobre bancos de emisión y otra 
ley sobre ~oc!.edades anónimas, y el que quiera fundar bancos, que se sujete a 
sus prescr1pc1ones y los establezca cuando quiera. 

Así quedarán consultadas la libertad y la igualdad, estos dos· principios 
fundamentales de nuestras instituciones, con sujeci6n a los cuales deben ínter· 
pretarse todos los artfoulos constitucionales. 

1 Libertad de bancos! 
1 Igualdad entre los banqueros l 

(Ex. NACIONAL del 16 de Junio de 16ó7.) 

Comisos 

El Senado va a ocuparse mariana de este asunto. 
La Comisión de Hacienda aconseja en su dictamen la creaci6n de un tri· 

bunal especial para todas las causas de contrabando, fraude y multas. 
Empieza el proyecto por tener el inconveniente de ser inconstitucional, pues 

la Constitución prohibe el juicio por Comisiones especiales. 
No hay razón jamás para arrancar a los ciudadanos a a1:1s jueces naturales. 
Conceder al Fisco tribunales es pedales en sus contiendas con los ciudadanos 

ha sido siempre uno de los privilegios fiscales más monstruosos. ' 
Es más bien al individuo, que es el más débil, a quien debe proteger la 

ley, trayendo al Fisco al fuero común del ciudadano y del habitante. 
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Si la Aduana tropieza con inconveoient.es insuperables en la ejecuci6n de 
sus leyes, la culpa no es de los Tribunales que juzgan las contiendas entre el 
Fisco y los particulares, sino de las leyes aduaneras que no han comprendido 
.la naturaleza de sus infracciones. 

La Aduana empieza po~ demandar al contrabandista para hacer efectiva la 
responsabilidad del fraude. 

En esto COD8iste el mal. 
¿Cómo andaría la eociedRd si la Policía tuviese que empezar por demandar 

al infractor de sus reglamentos para imponerle la multa? Para cada multa habría 
un juicio ordinario, y la acci6n de la autoridad quedaría burlada. 

La Aduana debe proceder como la Polic!a. ¿Descubre un contrabando 1: 
decomise, multe, ejecute la ley; quedando a salvo al decomisado o multado el 
derecho de demandar a la Aduana ante el Juez competente por la injusticia de 
su acto. 

Así, cuando en su conciencia el contrabandista vea que la Aduana tiene 
raz6n, se someterá a la ejecución que haya dado a la ley. Cuando, por el con
trario, haya sido injusto el comiso o inmotivada la multa, ocurrirá a hacer reparar 
el agravio por la justicia ordinaria. . 

De esta manera, no necesitará la Aduana de Tribunales especiales y de la 
violación de los principios que su creación supone. 

Y ya que se trata de comisas, bueno es completar la legislación de la 
materia. 

El comiso tiene lugar cuando se sorprende al contrabandista con la mer
cadería en la mano. 

Pero es preciso, también, imponer una multa correspondiente para el caso 
en que el contrabando se descubra sin tomarse la mercadería. 

Sobre todo, es preciso establecer una pena severa para el caso de soborno 
de los empleados, una pena de trabajos públicos al comerciante sobornador y 
al empleado sobornado, para que la moral pública vea alguna vez en las calles 
y plazas la expiación de uno de esos corruptores que se ríen de la pobreza 
honrada en medio de la opulencia del robo y del fraude. 

¡ Qué lección saludable no serfa el espectáculo de uno de esos Cresas, engor
dados en la pobredumbre, empedrando las calles o terraplenando el barrio de 
la Dársena, en expiaci6n de la la'rga desmoralizaci6n que han sembrado en los 
J.nimós ! 

(EL N.i.c101ur. del 16 de Junio de 1867. J 
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La reacción marcha 

l Un diario ministerial tirando ped.raditas a un Ministro, y queriendo ocultar 
la ~ano, que todos le vemos! No de1a de ser un espectáculo original y entre
temdo para los que gustan de hacer estudios sobre el corazón humano d'apris 
naturll. 

Va resul tando, según el diario ministerial, que el Ministro de Hacienda es 
el culpable de todo lo malo que existe: del hambre de loa servidores del Es
i~do, de l~ plétora de los créditos de la chupandina, desde los trescientos y 
pico de mil pesos del señor Ireneo y la compra del Colegio Cunha de marras 
has~ la conversión en dinero contante y sonante de los bonos Gounouilho~ 
·corrientes a cuatro reales el ciento de pesos en el mercado monetario. 

Ha de tener la culpa del banco Menck y del banco Mauá, del diluvio de 
bonos, en que el Estado no encuentra arca en qué salvarsé, y de la langosta 
de los expedientes, que no pierden todavía la esperanza de asolar Jos últimos 
retoños del crédito. 

No. tardará. en ,te~er la culpa el Ministro de Hacie~da de la ~pidemia, que 
ha derribado IDII victimas, Y si el cometa del astrónomo alemán hubiera dado 
un tropezón en Ja tierra, el Ministro de Hacienda hubiera tenido la culpa del 
fin del mundo. 

. Por ahora, ya se le hace responsable de la malandanza de las tierras pú
bhcas l .No es asunto del Ministerio de Hacienda, pero no importa: tanto vale; 
-es preciso que él cargue con Jos pecados ajenos, ya que se metió a redentor, 

. Esperad un poco, Y veréis que, .en materia de tierras, ha de cargar tam
bién con aquellas memorables confiscaciones 1 ..• 

Lo ~u: h~y de real en el fondo de todo esto, es que el señor Batlle tiene 
. e~ el Mllllster10 el pe~ado que .el señor Regúnaga en el Senado: ¡el pecado ori
?'tnal. de haber ~efend1do heroicamente a Montevideo de la atroz y sanguinaria 
mvas1óo de la tiranía de Rosas 1 

¿ Personifica la gloriosa ~adición de la República ? Pues, ¡ afuera ! Porque 
para que el país se desmoralice completamente y caiga en ese marasmo en 
esa atonía en que t-0do sentimiento elevado de dignidad y patriotismo no v~ga 
más de treinta . dineros y se . ~ueda traficar a las anchas en las puertas del 
templo, es preciso que la religión de la patria desaparezca hasta de la memoria 
<le los ciudadanos. 

b'uera .el seffor Batlle del Ministerio, se cree más fácil formar en torno del 
-señor Pere1ra una atm6sfera de Mdr6ge110 sulfurado para esa hermosa tradici6n 
de la patria, que es también gloria y honor del sefior Pereira hablándole siem
pre co~tra los ~artidos, sie~pre de Ia necesidad de no ser de ningún partido, 
-O?mo s1 l.a gloria de la patria no fuese la propiedad del pueblo, que los go
b1?rnos tienen. ~l deber de transmitir en todo su esplendor, con sus grandes y 
bnllantes trad1c1ones, a la propiedad de los siglos. 

Creando esa atmósfera sulfurada en torno del sefior Pereira con hablarle 
.. ellos eo!os al oído constantemente, cuentan explotar los medios' oficiales para 
las próximas elecciones, y con la guardia pretoriana de Policía y los piquetitos 
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para guardar los preso!!, multiplicados por sr mismos cuatro o cinco veces, con 
más los atentados y vejaciones, componer una suma de Poder público, según 
el estilo favorito de Rosas, que será condecorada con el pomposo nombre de 
soberanía del pueblo. 

Para realizar tan halagüe!'ío plan, ei sei'íor Batlle es un obs~culo en el Mi
nisterio, e importa hacerlo saltar con esa mina que se le empieza a poner bajo 
las plantas. 

¡ Nií1osl ¡Ciegos 1 Nada han olvidado y nada han aprendido. La historia de 
los pueblos es muda para ellos. Las lecciones de los sucesos son predicar en 
desierto. 

Déjense de puerilidades, y ocupémonos sinceramente de hacer una verdad 
de las instituciones, para consolidar definitivamente la paz pública. 

Déjense de planitos de reacción, porque una cosa es combinarlos en laa 
conversaciones de Gabinete y ob'a cosa es desenvolverlos en los acontecimientos 
de las naciones : altro 6 parlar di marte e altro 6 morire. 

Déjense de la política de los intereses de camarilla, y contraigamos las 
fuerzas del país a la política de los intereses del país. 

Pensemos en que la causa, la única causa de todos nuestros males, está 
en que las insfüuciones no han sido jamás una verdad, y es tiempo de que l<> 
sean. 

Pensemos en que el poder y la estabilidad de los gobiernos consiste preci
samente en que sean una verdad las instituciones. 

Pensemos en que la mejor oportunidad que va a presentársenos de hacer 
una verdad de las instituciones, es precisament'8 la próxima ~lección de Re
presentantes. 

Pensemos en que para realizar las institucione!!, cúmplenos a todos esfor
zarnos por hacer una verdad de la soberanía del pueblo, base fundamental de 
la autoridad y de la ley. 

En esto, y no en combinar de antemano el escamoteo de la sobernnía del 
pueblo con armazones oficiales; asechanzas individuales y travesuras de mu· 
chachos de escuela, que desbarata la menor ráfaga de los huracanes de la po
lítica; en eso, en hacer asi una verdad de las instituciones por la realidad de 
la soberanía del pueblo, deben ocupar sus vigilias y sus ocios los hombres a 
quienes las circunstancias han colocado en las posiciones que se lo permiten, 
ei quieren hacer un bien al país, si quieren merecer un poco de consideración 
de sus conciuda<lanoe, si en algo estiman la satisfacción de la propia con· 
ciencia y la tranquilidad de ánimo en lo futuro. 

Los hombres no somos m:is que instrumentos de los designios de la Pro· 
videncia, que nos oculta el porvenir para dejarnos la plena libertad de nues· 
tras acciones. E l más avisado, el más previsor, p.o sabe cuál será el término 
de sus afanes, cuál será el resultado de sus cálculos. Muchos son .en la his· 
t.oria de los pueblos los que han creído marchar en triunfo al Capitolio y sólo 
iban a la roca Tarpeya. 

Los decretos de la Providencia, que no pueden alterar la voluntad impo· 
tente y el poder pigmeo de JOs hombres, reservan el triunfo definitivo a la causa 
del bien, día más, dfa menos; la cuestión es de tiempo. Por eso, sólo se salvan 
los. hombres que con la sinceridad de la conciencia y la buena fe de la acción 
se ponen al servicio de esos. designios invariables de la Providencia, consagrán
dose a la causa del bien, aun luchando contra el viento y la marea de las cir· 
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címstancias. Esos van al Capitolio cuando se les lleva a la roca Tarpeya; nue· 
vos Mazeppas, el potro en que se les ata ha de llevarlos a la ovación que les 
aguarda; la cruz en que se les clava, es la glorificación de su destino. 

La causa del bien en nuestra política es la causa de las instituciones Ja 
caüsa de la soberanía del pueblo. ' 

Los que la sirven leal y sinceramente serán los buenos ciudadanos . Jos 
bendecid.os por el país, a ~uien no corrompen jamás las circunstancias; el 'país, 
que es siempre honrado, siempre mora~ siempre patriota. 

Los que, en vez de servir a la causa de la soberanía del pueblo, prefieran 
conspirar contra ella, armá·ndole una conjuración de malos medios y peores fines 
es?s tendrán en el porvenir su merecido. La justicia del pueblo, la justicia d; 
Dios suele tardar, pero nunca falla. 

¿No se enmiendan? ¿Porfían en remover todos los obstáculos en que pue
den escollar sus propósi tos? ¿Les molesta el señor Batlle en el .Ministerio de 
Hacienda? Hagan su voluntad. j Ojalá el señor Batlle renunciase su puesto y 
les dejase el campo libre, para que se evidenciase más pronto la verdad de nues· 
tros presentimientos, así a los ojos del pueblo como en el ánimo del .Presi· 
dente de la República l 

Siempre importa que la verdad se ponga de manifiesto. 

(EL N4ClOKAL del 17 de Junto de 1837. ) 

' 
La justicia al retortero 

Le. justicie. anda entre nosotros, hace mucho tiempo, de Herodes a Pilatos. 
No hay año en que no se conciban algttnos proyectos de ley para mejo~ 

rarla, y cada año queda peor que el precedente. • 
El pueblo está fastidiado de oír discutir reglamentos de Administración de 

Justicia. Hubo un tiempo en que al solo anuncio de esta materia, el auditorio 
de las Cámaras desaparecía como por encanto de los bancos de la barra. 

La Administración de Justicia se compone de dos coeas: leyes y hombres. 
Mienb'as no tengamos hombres para las leyes, y leyes para los hombres, 

hemos de andar poco más o menos como hasta ahora. 
En materia de hombres, para llevar a la magistratura lo más íntegro y lo 

más inteligente que tiene el pafs, se necesita empezar por no condenarlos a 
morirse de hambre. 

El doctor Acevedo, por ejemplo, que gana ocho y diez mil duros al año 
en Buenos .Aires, tranquilamente, en el ejercicio de su profesión de abogado, 
rodeado de la consideración de todos, sin amarguras de espíritu, ¿ cómo ha de 
sacrificarse, y lo que es más grave, sacrificar una numerosa familia, Ja edu
cación y el porvenir de sus hijos, aceptando un puesto en el Tribunal de Jus· 
ticia, que no le daría siquiera. pl\ra echar una gallina en el puchero, según el 
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dicho de Enrique IV, y le sublevaría tantos enemigos cuantos litigantes fuesen 
condenados por su fallo? 

Entre nosotros, la partida es muy desigual. Para unos, el servicio al país 
~s un enorme sacrificio, mientras que para otros es una especulaci6n pingüe. 

Entretanto, todos, y sobre todo los 11ltimos, se creen autorizados a exigir, 
®mo un deber de patriotismo, esa inmolación absoluta de sí mismo a los hom
bres puros. 

Vengamos a las buenas y prácticas ideas. El Estado no tiene el derecho 
de e:'tigir el sacrificio del individuo. No puede ir más allá que exigirle el cum
plimiento del deber. El sacrificio es un acto voluntario que eleva al que lo 
hace sobre el nivel com1Ín; pero el Estado debe limitarse, en sus imposiciones 
a los ciudadanos, al deber, que es el común nivel de las cargas de todos. 

Las cargas deben ser repartidas con igualdad entre todos los ciudadanos. 
¿Quieren ellos jueces como el doctor Acevedo 1 Repártase Ja carga entre 

todos, contribuyendo para indemnizarlo de la posición cuyo abandono se le 
pidiese en servicio de sus compatriotas. Pero pretender que la carga pesase so
bre éJ solo, abrumadora, sería monstruoso y torpe. 

Todas nuestras reformas judiciales han de escollar, por tanto, en el capí-
tulo hombres: 

Estamos forzados a tomar lo que podemos y no lo que queremos. 
Con mal sueldo y mal pago, gracias a que tengamos jueces. 
Si de la imposibilidad de llevar a la magistratura los primeros caracteres 

y las primeras inteligencias del país, descendemos al fárrago de nuestras leyes 
sobre organización judicial, no se nos muestra más claro el horizonte. 

La organización judicial, como todo entre nosotros, no ha tenido jamás en 
vista más que ciertos intereses personales, y se ha cuidado poco de los inte
reses públicos. 

Intereses personales hicieron resucitar y mantienen el viejo Consulado, 
monstruosa e inconstitucional institución, en que se interpretan las leyes por 
conciencia, librándolas a la teoría del buen sentido de Sancho Panza, que fun
daba en ella el gobierno de su ínsula. 

La introducción de la conciencia en la Administración de Justicia es para 
-los hechos. Extender sus apreciaciones al derecho es un absurdo, que haría re· 
negar del jurado a sus más decididos campeones. 

Llamar al jurado a apreciar por la conciencia los hechos, nada mejor; pero 
llamarlo a interpretar por la conciencia el derecho, i así irá ello ! 

Sin embargo, vemos que Senadores que son profesores de derecho resisten 
a la supresión del Consulado, a pesar de la Constitución, de la experiencia y 
de lo que la ciencia ha debido enseilarles. Todo ¿ por qué? Por no reconocer, 
quizá, que un decreto de cierta Administración, in illo tempore, no dejó de 
tener razón para condenar al Consulado. 

Los Alcaldes Ordinarios son una magistratura incon.~titucional, supletoria de 
los Jueces de primera instancia, en donde no es posible crear estos Juzgados 
constitucionales. Se proyecta la creación de cuatro Juzgados de primera instan· 
cia en la Capital ; pero queda el Juzgado Ordinario, este quinto Juzgado de 
primera instancia, incompatible con los otros. · 

¿A qué meternos a reformar, si no queremos acercarnos a la realidad de 
la Constitución, encaminándonos a hacer efectivas sus prescripciones? 

¿ A qué meternos a reformar, dejando a . sabiendas el mal de los Juzgados 
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,-especiales, de los juicios por comisiones, que otra cosa no son esos tribunales 
:anómalos, restos de la colonia ? 

El ·eeffor Reg11naga· ha sido al menos práctico en su proyecto de reforma 
de la organización judiciaria. 

Pero la ~misión letrada del Senado ha despojado al proyecto Regúnaga 
de toda su lógica. A.doptándolo en parte y desechándolo en parte ha hecho 
un cuerpo fenomenal de miembros dispersos. ' 

Cree buena la creación de Juz¡ados de primera instancia en la Capital pero 
no cree mala la ~ubsis~encia de los Juzgados anórnalos, cuya supresión 

7
debía 

·ser la conse~uenc1a lógica del cumplimiento de la disposición constitucional en 
.que la creación se funda. 

Par~ce ~ue nuestros legisladores, como los malos médicos, que especulan 
·con la c1enc1a en vez de profesarla, no quisieran curar el mal, para que la en
fermedad se prolongue. 

No basta que no podamos remediar el mal en lo concerniente a los hom
bres,. ~ue es ya un inmenso obstáculo a la reforma de la Administración de 
Just1c1a. · 

Se agrega a ese mal el de las pésimas leyes, que siquiera está en manos 
-de los legisl~d?res corr~gi~. _Siga, pues, la gallina de Ja justicia con su pepita, 
·que as( ha v1v1do Y as1 v1v1rá, por obra y gracia de las circunstancias que 
.todo lo afectan. 

'{ Er. NACIOMAL del 17 de Janio de 18ó7. ) 

La Junta Municipal 

.. Ayer l~ ~unta Económico - Administrativa ten(a sesión plena, con su Co
m1s1ón Aux1har, que tanto se ha recomendado por sus servicios. \ 

Abnegación, actividad, inteligencia, nada faltaba en aquella reunión de ciu
-dada°:.os consagrados al b.i~n público con un desinterés a 'toda prueba. 

Stn embargo, e~a reun1on de fuerzas con tanta vitalidad, era perfectamente 
muerta. Todas las ideas sucumbían al nacer, porque todas se estrellaban en la 
falta de atribuciones de Ja Junta. 

Cuanto esos ciudadanos han hecho, ha sido un esfuerzo particular como lo 
'hubieran hecho reunidos sin carácter alguno público. ' 

La ley no da a la Junta un solo medio de ejecutar el menor pensamiento. 
Es una rueda inútil en la Administración, un tránsito más que hay que 

-correr para la expedición de oiert.os asuntos, un entorpecimiento más como 
toda rueda in1Ítil en las maquinarias. ' 

Al suprimirse los Cabildos, se sinti6 Ja necesidad de dar satisfacción al es· 
píritu municipal, que debía resentirse del golpe, y se instituyeron las Juntas 
.P<>r llenar con una palabra el vacfo que dejaba la cosa. 
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Las Legislaturas han podido hacer algo, reglamen~ndo el artículo cons~
tucional que les· dejó en su vaguedad una grande ampli~d para dotar a las 
Juntas de facultades y atribuciones en la ley reglamentaria. . . 

P ero los servicios de las Junta~, que sirven para hacer frente a las ep1de· 
mias más aterradoras y levantar por la acción de la caridad Y la práctica de 
las más altas virtudes el espíritu abatido de las poblaciones; esos grandes y 
desinteresados servicios tienen el inconveniente de no ser b~nos, ni expedien
tes, ni tierras públicas, ni reclamaciones que tienten la con~oitise de lo.s ~nte. 
reses que tienen el poder maravilloso de agitar este océano merte del qu1et1emo 
en que se ahogan todas las aspiraciones generosas. · 

Nadie se ha cuidado de reglamentar las atribuciones de las Juntas. 
Una vez la misma Junta pensó en ello; indicó la idea, pero echando una 

mirada en d~rredor, y viendo que peor sería moverlo, desistió de prop?ner una 
ley que, en lugar de mejorar, empeoraría su posición, por la influencia de las 
ideas dominantes. Hasta las buenas intenciones tienen que esperar muchas ve· 
ces la oportunidad de producirse, porque escogiendo mal el momento, se puede 
hacer con ellas más males que bienes se proponen. 

El hecho es que las Juntas continuarán siendo Juntas. La ley reglamen
taria es su última esperanza, desde que el Senado rechazó la mo?i~n ~e reforma 
de la Constitución, que les permitía ambicionar elevara~ a Mumc1pahdades. 

Las Juntas pensarán, proyectarán, irán a tocar el bien con la mano, Y una 
fuerza superior la falta de atribuciones, las obligará. a cruzar los brazos, ex· 

I , b• l , 1 
clamando: ¡ Y sin embargo, pod1amos hacer ese ten a p818 · . 

El bien no es para quien quiere, sino para quien puede hacerlo ; resignarse, 
que la resignación es una virtud cristiana. 

(EL NAC10h"AL del 17 de JUllÍo de 1857. ) 

La verdad de las instituciones 

Empieza a hacerse el convencimiento de que no hay verdad de las insti
tuciones sin verdad de la soberanfa del pueblo. 

Nuestro sistema representativo, el principio de autoridad, no nace entre 
nosotros de derecho divirw, como en las monarquías de la edad media : sale del 
voto popular, se funda en la representación del país. . . 

No hay edilicio sólido sin buen cimiento, así en política como en arquttec· 
tura. El cimiento del edificio gubernamental es la soberanía del pueblo, Y mi· 
nado ese cimiento, todo lo que sobre él reposa, es necesariamente inseguro Y 
efímero. 

En principio, nadie se atrevía a contestar esta evidencia hasta ahora. Se 
la combatía con presunciones sobre la actualidad de estos países. . 

Presumían que estos países estaban demasiado atrasados y demasiado des
moralizados, para ser capaces de ejercer la soberanía del pueblo. 

. . Presumían que necesitaban de la tutela de dictadorzueloa y caudi!Jejos, que 
prestasen a la paz el amparo de las influencias de sus personas. 

Presumían, cuando esos dictadorzuelos y caudillejos hacían dé las suyas, 
que la única salvación que nos quedaba era levantar contra ese elemento de 
gobierno personal otro elemento de gobierno personal, entregando la soberanía 
del pueblo a la organización oficial, con.liando a la organización oficial la tu
tela, qe (iue abusaban los caudillejos. 

Pero, contra esas presunciones vino la prueba, que las disipa siempre, y 
el ejemplo reciente de Buenos Aires ha disipado las últimas dudas. 

El ejemplo es tan elocuente, tan trascendental para el futuro de estos 
países, que los interesados en continuar Ja falsificación y la explotación de la 
soberanía del pueblo, y el consiguiente falseamiento de las instituciones, se 
apresuran a cálumniarlo, adulterando los hechos. · 

¡ Ese ejemplo nada prueba! exclaman. En esas elecciones, también ha 
meti~o la mano el Gobierno. No lo hemos presenciado, añaden, pero lo ase
guramos. 

¿No lo han presenciado y lo aseguran? Pero contra su presunción inte
resada está el mismo testimonio de los vencidos, del sellor Billinghurst, del se· 
fior Casares, de tantos otros, que han declarado públicamente, por la prensa y 
en todas partes, que han sido vencidos por la expresión verdadera y pura de 
la soberanía del pueblo. Contra la suposición interesada está el hecho de no 
haber podido formular una protesta, una sola, los vencidos, porque no han te· 
nido un motivo, uno -solo, en qué apoyar una protesta. 

Examinemos esas elecciones de Buenos Aires, porque su estudio importa 
altamente a la realización de las instituciones, desde que nadie osará negamos 
que estudiando c6mo las instituciones se desenvuelven en los demás pueblos, 
es como se aprende a realizarlas en el propio. ¿Para qué estudiamos sino las 
cosas de Estados Unidos, de ,Inglaterra y Francia? 

En Buenos Aires, los partidos se dividieron francamente y trataron de or
ganizarse y disciplinarse. El Partido Unitario convocó a sus miembros a un 
gran club, para acordar los medios de organización y disciplina. El Partido 
Federal se reunió en diversos clubs. 

El Partido U nitario acordó en su gran club, que la designación de sus 
candidatos se haría a mayoría de votos del partido, comprometiéndose de an
temano la minoría a tener y sostener como propios los candidatos designados 
por la mayoría. Esto era entrar plenamente en las prácticas del sistema repre· 
sentativo. 

Pero en esas designaciones a mayoría suele haber el inconveniente de la 
sorpresa, la presión de los complots de círculos, la precipitación de las aclama
ciones, y el Partido Unitario quería que la designación no fuese un arrebaLo, 
sino un convencimiento, no fuese una superchería, sino una verdad. 

Para ello, acordó que la designación no se hiciese en el gran club, ni en 
reuniones impresionadas por los discursos, y de representación incompleta, sino 
que se hiéiese tranquila y regularmente por el vecindario,. libre de toda pre
sión del momento. Convínose en ·que los vecinos de cada parroquia, o de cada 
sección, como diríamos nosotros, se reuniesen en sus parroquias o su sección, 
Y votasen su lista de candidatos. . 

Reunidos, luego, esos votos en una Comisión central, nombrada por las di· 
versas parroquias o secciones, los nombres que tuviesen la mayoría de votos 
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en todas las secciones serían los candidatos que todo el partido sostendría en 
los comicios. 

Así se practic6, ·y otro tanto, aunque con menos orden y sinceridad, . hizo el 
Partido Federal. 

¿Qué arte ni parte podía tener en esa designaci6n de candidatos el Gobierno t 
Las candidaturas eran de origen popular, nacían del voto público. 
¿ Sostúvola el Gobierno siquiera? ¿Con qué medios? ¿Con los votos de los 

mismos ciudadanos que las habían designado y comprometídose a sostenerl81l ?
Con la tropa de línea, se objeta. Esto puede decirse a los que no hayan estado 
en Buenos Aires, porque allí no hay quien ignore que la tropa de linea no sali6 
de sus cuarteles durante todo el día, y que los sargentos, únicos que tenían 
voto, se presentaban a las mesas con sus despachos en la mano, en prueba de 
su derecho. 

La paz se salv6 en Buenos Aires por la libertad y la sinceridad del sufragio, 
por la verdad de la soberanía del pueblo. 

Toda coacci6n electoral, toda falsificsci6n de la soberanía del pueblo hu
biera hecho estallar allí la guerra civil. 

. La paz se salv6 y se consolid6. Las instituciones se asentaron sobre la 
base inamovible de la opinión pública. 

Llegar al mismo resultado en Montevideo, por medios tan legales, tan cultos, 
tan ajustados a nuestras instituciones, sería la mayor felicidad para nuestro país. 

Pero hay gentes que no lo quieren, que verían acabarse por la verdad de 
la soberanía del pueblo su mala influencia. Por eso gritan desde ya contra las 
aspiraciones a realizar las instituciones y la soberanía. Por eso se empei1an en 
separar las miradas del pueblo del ejemplo de Buenos Aires, no sea que quiera 
imitarlo y reproducir aquí el resultado. 

Pero Dios ha dispuesto que los pueblos se sostengan unos a otros con sus 
ejemplos en su trabajosa carrera. Cuando U rquiza siti6 a Buenos Aires, el pueblo · 
éxclam6 allí: « I Montevideo 1 ,, recordando nuestra heroica defensa, y desde ese 
instante el sitiador estuvo perdido, porque el ejemplo de Montevideo levantó el 
espíritu público de Buenos Aires para defenderse palmo a palmo de la tiranía 
del caudillaje. 

El resultado de Buenos Aires desconcierta a los que aspiran a fabricar sobe
ranías a palos, como el resultado de la Defensa de Montevideo desmoralizaba 
a loa sitiadores de Buenos Aires. Lo comprendemos. Pero no por eso será menos 
cierto que el resultado de Buenos Aires prueba plenamente que estos países son 
capaces del sistema representativo, tienen la aptitud y la civilización suficientes 
para gobernarse por la verdad de las instituciones. 

(EL NACIONAL del 18 de Jimio de 1857. ) 
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Esconder la verdad 

Es Óriginal el.miedo que ciertas gentes tienen a la verdad. No hay medio. 
que no empleen para ocultarla, para encubrirla, para ataviar su hermosa des
nudez con cuanta zarandaja desfigure sus formas. 

En tiempos atrás, hubo en el Salto unas elecciones, en que el pueblo lu
chando contra los medios oficiales y la influencia de los caudillos, supo man
tener sus derechos y elegir libre y dignamente a sus Representantes. No hubo 
elecciones más con.testadas, más calumniadas, que esas que fueron la expre-. 
sión genuina del voto público. Se le consagraron artículos, folletines, versos,. 
desde lo más serio a lo más jocoso, para despojar al noble pueblo del Salto. 
del título que había adquirido a la estimaci6n del país con el hermoso ejemplo. 
que había dado de resolución para hacer efectivas las instituciones. 

El ejemplo del Salto no fué perdido. La Florida ha conquistado ahora en 
el país el mismo renombre, sobreponiéndose a toda influencia de circunstan
cias Y de personas, para hacer una verdad de !ns instituciones en la elecci6n 
de sus Representantes. 

El Senador por la Florida ha dicho muy bien ·en el Senado: «ningún Se· 
nador puede sentarse en esta Cámara con más orgullo de su elecci6n que el 
del Departamento de la Florida. » 

Pero son ejemplos mortales para los partidos oficiales y los partidos per
sonales, y de ahí la necesidad que ellos sienten de separarlos de la vista deL 
pueblo, desfigurándolos, calumniándolos. 

Entretanto, tan evidente ha sido Ja espontaneidad de la elección del de•. 
partamento, que no se atreven a contestar la libertad del voto, que no osan. 
atribuir el resultado a coacción de la autoridad o de la fuerza armada. 

Alegan solamente que una parte de loa ciudadanos que han votado no per
tenecen al departamento, sino a la jurisdicci6n de San José. Se les ha pre
sentado las pruebas de que no alegan la verdad, la ·ley que da al departa
mento los limites de la fundaci6n de la villa, el certificado del cura que de-· 
muestra con los actos eclesiásticos que su jurisdicci6n eclesiástica abraza la 
residencia de esotl ciudadanos, el certificado del escribano público atestiguando. 
con los actos judiciales que esa residencia está dentro de los límites de la ju
risdicci6n de sus Jueces, las notas de anteriores Jefes Politicos que evidencian 
con el nombramiento de Comisarios que el domicilio de esos ciudadanos está 
dentro del radio de su jurisdicci6n administrativa. 

A la evidencia de las pruebas responden con la negaci6n absoluta de su 
palabra. Hay impudencia, hay cinismo en ese menosprecio tan audaz de la 
conciencia pública: ¿ qué importa? V ea la conciencia de todos los que quieran,. 
ellos niegan que hay sol, mientras están escribiendo alumbrados por sus des~ 
tellos y están respirando el ambiente templado por el calor de sus rayos. 

Nieguen que la Florida ha lev1mtado en alto el principio de la soberanía 
del pueblo, base de la libertad de las instituciones. No por eso el ejemplo de. 
la Florida será menos• fecundo en conquistarles libertades y garantías a los. · 
mismos que ladran a la luna. 
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Así irá el país sucesivamente, dep~rtamento por departamento, realizando 
l instituciones representativas, hasta que concluyan por ser en todos a la vez ::a verdad práctica, que hará la felicidad de la patria Y de to~os. s.us hijos, 
aun de los que hayan combatido sus libertades y falseado sus prmc1p1os. 

(EL N..lctONAL del 18 de Junio de 18ói.) 

Política porteña 

Es extraño que los que no debían tocar ciertos tópicos, sean los que pro-
vocan una discusión que ha de lastimarlos. - , , 

Han creído ciertas gentes hacernos sospechosos al pais, por nuestro amor 
a la libertad de Buenos Aires. Pueden tratar también de hacernos sospechosos 
por nuestro amor a la libertad de los Estados Unidos. 

No nos harán sospecho~os por amar la tiranía de los rusos. . 
Amamos a la Italia a la Polonia, que combaten y mueren por la libertad, 

y detestamos Ja tiranía' del cosaco que ultraja la noble patria de ~oviesky Y 
de Kosciusko, y la tiranía del tudesco que profana la cuna de la libertad del 

m~d~ lB A' 
Amamos al Buenos Aires de la libertad, como detestamos a uenos ires 

de Rosea. . 
Los que nos reprochan, hoy que Buenos Aires es libre, la sunpatía por la 

pol-'áica porteña, no hacían ascos a la política porteña de Rosas y traían sus 
ejércitos a asolar la República. . 

Ellos gritan contra la política porteña que, al anuncio de loe dolores de 
Montevideo, prorrumpe en un grito de dolor de hermano Y reune cuanto le 
permiten sus facultades para aminorar nuestros males. . 

Pero no gritaban contra la política porteñq, de Ja tiranía, que al ver la 
asombrosa prosperidad de Montevideo mandaba sus genízaros a sembrar de sal 
nuestros hogares y hacer el desierto· en nuestras ca.mpañas. . . 

No es la política porteña lo que les incomoda, SIDO la volítica de la libertad. 
Si en Buenos Aires dominase la política de la tiranía, la política de Rosas, 

la política de la mazorca, otro gallo le cantaría a la política porteña que hoy 
cacarean. 

Vale más dejar a un lado este tópico. L os que no hicieron ascos a la 
política porteña de Rosas, los que pidieron la intervención br~sile~a, los que 
casi incorporaron la República al Imperio, no deben provocar d1scus1ones sobre 
intl~ncias extranjeras con los que siempre odiaron la, iofluencia _brutal de la 
tiranía. de Rosas y la influencia dolosa de la monarquia del Brasil. . 

En nuestro régimen interno no somos ni hemos sido jamás de los que 
admitimos otra influencia: que la del pensamiento, la de la moral, la de la ci
vilización, venga ella de la Judea, como el cristianismo: o de los Estados Uni
dos, como la política. 
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Las ide~s que sobre li~ertad electoral Y. verdad de la soberanfa predica
mos, °.º. !ªª he~os aprendido en Buenos A1res ni de Buenos Aires. En 1853 . 
se exp1d10 u_na circular a los Jefes Políticos de la República, que lleva la firma 
d_el q-qe escribe estos renglones, en que se imponía como un deber a Ja auto
ridad de los departamentos la abstención en las elecciones el respeto más 
absoluto a la libertad del sufragio. · ' 

En 1853, _el que escribe estos renglones descendió del Poder. porque no 
pudo con,,seg~1r del Jefe de.! Estado que se abstuviese de imponer candidatos 
al país Y de1ase a los partidos designarlos a mayoría. 

Cu~ndo se .tier;e;i dadas estas pruebas desinteresadas de consecuencia a 
unos mismos pr1nc1p1os, no hay que buscarles otra razón que el convencimiento. 

(EL NACIONAL del 18 de Junio de 1807. ) 

¿Tú también, banco ? 

Al B~asil, no al pueblo brasileño, que es honrado y leal como todos los 
pueblos, BID~ a la políti?a del Brasil, debemos la fusión de 1851. 

El Brasil nos hundió en las convulsiones de 1853. 
El Brasil nos impuso la intervención armada. 
El Bras~l nos sacudió con las convulsiones de 1855. 
El Brasil nos volvi6 a .Oribe. 
El Brasil nos mandó la fiebre amarilla. 
El Brasil nos trajo ·la guerra y la peste. 
S6lo nos faltaba el hambre para hacern~s sufrir todas las plagas, y nos 

la envía de regalo en la caja del Banco Mauá. 
El tiempo dirá si somo.a falsos profetas. 

. No tenemos la intención de agresión en lo más mínimo al seffor Mauá, a 
qwen no conocemos personalmeQte, a quien no debemos bien ni mal · pero te
nemos. el d~ber de defender los intereses de la patria, y para ello d~ someter 
a la d1scus1ón al banco y al banquero. 

~as tradiciones del banquero lo muestran en todos esos negocios del alza 
Y ba1a, que en el mundo monetario se califican con el nombre de agio en 
bueno o en mal sentido. Alza y baja de acciones de empresas alza y ba{a de 
fondos ptíblicos, alza Y baja de bonos de la deuda, subsidios, ~mpréstitos con
trato? con lo~ gobier~os, reconocimientos especiales de créditos, com~ los 
trescientos Y .P!co de mil pesos en el Ministerio del doctor Castellanos : estas 
son las trad1c1ones del banquero, en cuyo carácter individual no nos me
temos. 

Bien : ¿ qué es un banco ? El árbitro del crédito, el árbitro del interés de 
los capitales, el árbitro del descuento en las transacciones. 

J. C. Gd>mz. -Toxo r-26. 
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¿Las tradiciones del banquero nos responden de que no se hará un juego 
del alza y la baja del interés, del descuento, del crédito del comercio. 

Ese juego al alzn y a la baja produciría a cada momento perturbaciones 
profundas en el comercio, que enriquecerían a unos pocos, pero arruinarían al 
comercio y al país. Lo demuestran los ejemplos de todos los pueblos, sobre 
todo de los Estados Unidos, en que tantos males produjo ese juego. 

Lo sucedido recientemente con el juego de loa bonos entre nosotros, dará 
una incompleta idea de lo que ea ese juego al alza y la baja; incompleta, d~ 
cimos, porque en loe bonos no estaban envueltas las operaciones comerciales, 
como lo serán con las notas de banco. 

¿En las tradiciones del banquero han encontrado loa Representantes la 
garantía contra el abuso del poder que se le confiere sobre el. crédito privado? 

En el banco, al menos, no han buscado esa garantía. Ayer ha sido auto
rizado el establecimiento, por el voto de la Cámara, a emitir tres veces el monto 
de su capital. 

El capital será de un millón doscientos mil pesos. Puede emitir, de consi
guiente, tres millones seiscientos mil pesos. 

Es decir, se le ha facultado para fabricar dos millones cuatrocientos mil 
pesos de moneda falsa, de que no responde sino el nombre del banquero. 

Si el banco quebrare, los tenedores de notas se pagarían con el capital del 
Banco de una tercera parte, y perderían un 66 Y. ºfo. 

Y esta quiebra no sería como la de cualquiera casa de comercio, que afecta 
a un número de comerciantes, no; ésta afectaría a todo el país, desde el más 
opulento capitalista hasta el último jornalero que hubiese recibido en pago de 
su salario una nota del Banco Mauá. 

No se nos diga que por las notas que anduviesen en circulaci6n habría 
en el banco otros tantos valores a cobrar en letras, pagarés, etc. No; porque 
la quiebra del banco vendría previamente de no poder cobrar esas letras y 
pagarés, y se daria a los acreedores en pago créditos incobrables, como sucede 
en toda quiebra. 

Por otra parte, el crédito del ban.co no puede estar a merced del crédito de 
las firmas a quienes preste. Para que no suscite desconfianzas, recelos, pánicos 
que conmuevan el crédito del banco y produzcan perturbaciones en el comer- · 
cio, es preciso que el crédito del banco repose sobre sus propias responsabili
dades. 

Un comerciante no tiene crédito porque le deban mucho, sino porque tiene 
mucho con qué responder a sus compromisos. 

Los Representantes quieren que el banco tenga crédito porque le deban 
mucho, y no porque tenga lo bastante para responder a lo que él deba. 

El sel'l.or Mauá será tan opulento cuanto se quiera, tan de buena fe cuanto 
se le reconozca; pero él no puede asegurarnos que tendrá siempre a la incons
tante fortuna atada a los pies de su banco. 

Está sujeto a la ley de la desgracia, que pesa sobre todos los mortales. 
Si la fortuna le da vuelta la espalda y la torva adversidad lo visita, puede 

tener contrastes terribles en sus vastos negocios, que liguen a responsabili· 
dades en otros países loe bienes que en ellos tenga. 

¿Con qué responderá entonces a las emisiones de su banco? ¿Con qué 
hará frente al pánico, que sus contrastes en otros países harán recaer sobre 
su banco de Montevideo ? 

. ·~ . 

.. 
': 
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: Vendrá la quiebra, vendrá la ruina de millar d .. 
digencia de millares de ciudadanos v d á l h esb e familias, vendrá la in- . GJ ,enre amre .. 

.uerra, peste, hambre, todo nos habrá venido d 1. . . 
El banco, es, pues;. un re alo . 1 R e. m1~mo punto. . 

a todo lo que nos viene del !iam:1;;.º• Y ~ ep6bh?8' tiene raz6n para decir 
latino: timeo danaos et dona ferentes. igen, as conocidas palabras del poeta 

C Er. N.i.CIQlr.&L del 18 de Juolo de 1857.) 

La cuestión del banco 

. El ae!for Mauá tiene razón en mucha art d 1 . . 
éitudes que han visto la luz públ' P • e e o que ha dicho en sus soli-
tradicci6n con las ideas ica, 3: .su mismo ~roye.cto está menos en con
las C~maras. Precisen la~~á1:;;;~: ~:1t:~o, que ladntehgencia que le han dado 
el señor Mauá Y las que aparecen envuel:: e~u:l e;;nvuelve en sua escritos 

[;~:d~:~~~~iera otro que se funde, será un activo :ro~~~~ ~e e~::~~e!:~~ 
com~:U~!d~b~= ;~~r~~~i~nd~elab industria, ~ice muy bien el señor Mauá, está 

loe intereses públicos, Y el artfo~~º~/~t1f:l~;~t?tuy~~ opera?iones n? af?ct.en 
esa especie de bancos. 1 UC!On no tiene apl1cac16n a . 

La .casa de don Jos~ M~ría Estéve~, por ejemplo, ha sido Y es un banco, 
Y a nad~e se le ha ocurndo imponerle hasta ahora Ja obli ., d 
mento dictado por la Asamblea. gac1on e un regla-

El nombre no da ni quita un ápice a la naturaleza de la cosa El d . 
:~t ~escue1~to, sodn opehracio.nes que afectan ~olamente intereses parti~ulare~p~~~ 

e ª no , ene e~e? o, n1 menos deber de aa·umir el Estado. ' 
No as1 las em1s1oi:les de billetes al portador· No as' l 

bléci · to · d d · 1 as empresas o esta-m1en s por soc1e a t!S anónimas, en que no respondiendo cada · · ' 
por el monto de su a ·6 1 ·E d socio amo 

. . . . cc1 n, e sta o se ve en· la necesidad de garantir al ú-
bhco, por el mrmster10 de la ley, las responsabilidades. P 

En cuanto a las sociedades an6nimas, el seílor Mauá lo reconoce· él 
pretende fundar su banc..'O sobre esa base sino por el contr . h ' y no 
sabl t d b' ' ' ario, se ace respon-

e con o os sus renes al todo ilimitadamente coa la facultad d d · · 
socios q l d , . ' e a m1tír • ue no. se e ?º ria negar a nmguua sociedad colectiva. 
. Pero al. mismo tiempo que él presta al. banco su responsabilidad ilimitada 

pid~ que baJo el am~a.ro de e~a responeabilidad se le permita admitir socios co~ 
cap1tal6:' Y responsabilidades limitadas, como en las· sociedade ó · 
comandita. s an nimas o en 

• Esta circ1mstanoia haría que el banco fuese y no fuese un-a sociedad colec-
tiva, que presentase el carácter de . una sociedad an6mala incÍefinibl · 
que no quedare fijado el capital del banco. ' e, siempre 
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El proyecto del se.iior Mauá no confunde. el capital con el fondo del banco : 
h~ce una completa distinción entre ambas cosas, de perfecto acuerdo con nues
tras ideas. 

Pero determinado el fondo del banco, no determina el capital. El fonqo será 
a

0 

lo me.nos de un millón de pesos fuertes, dice, y la emisión no podrá exceder 
al triple del fondo efectivo del banco. 

En cuanto al fondo, estamos enteramente de acuerdo. En algunos pueblos 
se exige la mitad de la. emisión; pero en el nuestro es necesario favorecer más 
la creación de esos establecimientos, darles más ventajas, porque no cuentan 
con el desarrollo industrial que aaegura .a los bancos en esos pueblos más 
fáciles y pingües resultadoe. 

Acuérdesele al seiior Mauá la emisión del triple del fondo efectivo de su 
banco : lo hallamos razonable, justo y útil. 

Pero ¿por qué no fija el seiior Mauá el capital de su banco, como fija su 
fondo? 

Es la primera condición impuesta por las leyes a los establecimientos y 
sociedades de comercio e industria, esa de la fijación de su capital. 

Si una casa de comercio cualquiera tiene esa obligación, que Jas leyes reco
nocen indispensable, ¿cómo podríamos eximir a un banco, que comprometería 
intereses de mucho mayor monto, del deber de .fijar su capital, sujetándose a la 
ley común ? 

El artículo 1.0 del proyecto del seiior Mauá habla del capital del banco, 
calificándolo simplemente de capital propio. Determínelo como determina. su 
fondo. Díganos : tanto es el capital del banco, como ha dicho : tanto es su 
fondo efectivo. 

El fondo es el dinero en caja, y cualquiera comerciante sabe que su capital 
no es el dinero que tiene en su cofre. Una. casa de comercio puede no tener 
en caja. más de veinte mil pesos, y tener un capital de medio millón en buques, 
en propiedades, en establecimientos, etc.· 

E l fondo es el dinero que está obligado a tener en caja el banco en me
tálico para hacer frente a la conversión inmediata. e instantánea de sus billetes. 

El capital es la masa de valores con que responde al público de lo que 
éste confía a su crédito. 

E l crédito de un banco, como el de un individuo, se compone de dos cosas : 
loa medios con que cuenta. para hacer efectivas las responsabilidades de sus 
compromisos, y la. buena. disposición en sátisfacerlos, que se llama buena fe u 
honradez. Un hombre muy honrado puede no gozar absolutamente de crédito, 
por su completa. carencia de medios, que da a. todo el mundo el convencimiento 
de que no podría cumplir ningún compromiso. 

Un banco sin capital suficiente estaría en el caso de ese hombre hon
rado . 

Importa, pues, al crédito de un banco, importa a la confianza que debe 
inspirar la fijaci6n de un capital suficiente, que dé a todos la seguridad de que 
la. nota de banco que guarda en el bolsillo no podrá dejar de ser cubierta 
íntegramente, cualesquiera que sean las crisis comerciales que afecten al esta
blecimiento. 

Esta confianza no puede tenerse sin un capital igual a la emisión, y sin 
esa confianza, el banco queda. expuesto a los malos efectos- de loa :{lánicos y 
a producir perturbaciones profundas en el comercio. 

' , 
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. Fije, pu':ª• el seiíor Mauá el capital de que habla en su artíouio l.º y mo· 
d1fique el artículo 5.0 de su proyect.o, en estos términos: 

•Artículo 1.0 La e~isión de b~lletes o vales no podrá exceder en tiempo 
algun~ al monto del c11p1tal y al triple del fondo efectivo del banco. ~ 
· D_ig~ eso, Y ?~bremos concluido en esta. parte nuestra oposición a su es
tablec1m1ento, feltc1tándonos y felicitándolo por haber fundado en el país el 
primer banco de emisión en grande escala. 

. Así no habrá inconveniente en que él admita socios en comandita 0 por 
acciones, desde que su responsabilidad personal es ilimitada y un capital de 
valores reales responda por el total de las emisiones. 

Vamos más lejos. Creemos malo el precedente de la admisi6n de billetes de 
un banco partic?l8:1" en las ofic.inas públicas; pero en la conveniencia de pro• 
teger el establec1m1ento del primer banco de emisi6n ·en grande escala desde 
qu_e el, banco ofreciese esa garantía sólida de un capital igual a su e

1

misión, 
o~tnar:amos que las Cámaras le concediesen esa facultad, ad libitum del Poder 
E¡ecutivo, por un número de aiios. 

Estas disposiciones ·convencerían al señor Mauá de que, muy lejos de querer 
~acer la guerr~ a su banco,. desearfomos para él todas las concesiones compa
tibles con los mtereses públicos, y hasta la de emitir billetes menores le con
cederíamos, establecida esn base principal del capital real del banco. 

Todo su proyecto es admisible con esa base, todas las concesiones que pide 
pueden hacérsela con ella. 

. Sin ~l~a, . sin capital igual a la emisión,. a la vez que la responsabilidad 
personal 1hm1tada del banquero, todas las concesiones que se le hagan serán 
mons~ruosas, serán un peligro para Jos intereses públicos, serán una amenaza 
de ruma para la sociedad y las familias. 

Con un capital igual a la emisión, a Ja vez que se previenen de antemano 
los pánicos, evitándose así las perturbaciones de la industria que ellos traen 
a la vez que se hace fecundo el uso del crédito, por la confianza invariabl~ 
que inspira, se hace imposible el agio de alza y baja, que hace de los bancos 
verda~eras ~asas d.e jueg~, po;que te?iendo los bancos que indemnizarse por 
una c1rculac16n activa del mteres del dmero paralizado en sus arcas en calidad 
de fondo activo, están interesados en la prosperidad de la industria en la ac
tividad de la industria, y tienden en todas sus operaciones a. impuls~rlas. 

No sucede lo mismo cuando el capital es mucho menor que Ja emisión, 
porq~e entonces, te.nie~do que ·cubrir el rédito de menor capital, pueden hacer 
esos Juegos de restrmg1r o dilatar a capricho el uso del crédito de que nace el 
alza y baja del interés y el agio del banco. 

Bien poca cosa es lo que pedimos al seifor Mauá. L e concedemos todo. 
Concédanos la fijación de su capital igual a su emisión. 

Por lo demás, estamos con las ideas del señor Mauá. Nada hay como la liber
tad, Y en bancos, como en todos los ramos en ql.lfl se ejercita la industria humana 
la libre c~ncurrencia ~s la primera condición de prosperidad y riqueza. Así e: 
que Jo meior que podrian hacer los Represen tan tes del pueblo sería dictar una 
ley general estableciendo la libertad de bancos, y que el sefior Mauá el sefíor 
1i;f enck o quien quisiese, establecieran sus . bancos con sujeción a sus' pre.scrip
c1ones. 

(EL NA<llOIUL del 19 de J'unlo do 1857.) 
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Política del desquicio 

Definamos : 
Para nuestros adversarios, la política del desquicio es la que quiere: 
1.o Verdad de la soberanía del pueblo. 
2'.0 Verdad de las instituciones. 
3.0 Verdad de la ley. 
4.0 Verdad de la jus~icia. 
5.0 Verdad del gobierno. 
Todo ciudadano tiene raz6n para pedir que la soberanía del pueblo se realice 

por la libertad y la sinceridad del sufragio, mediante las garantías de la auto
ridad a la libre emisi6n del voto, y del convencimiento de la opini6n sobre las 
cualidades y los principios de sus representantes. Esto es para nuestros adver
sarios política desquiciadora. 

Todo ciudadano tiene raz6n para pedir que la libertad del pensamiento sea 
real, pudiendo discutir todo, hombres y cosas, pasado y presente, siempre que 
se guarde el respeto al público en la dignidad de la discusión. 

La Constitución asegura esa preciosa libertad del pensamiento, pero la Cons
titución es para nuestros adversarios una desquiciadora. 

Todo ciudadano tien'e razón para pedir que Ja libertad de reunión, sin la 
cual no hay libertad de sufragio, esté garantida a todos, colorados y blancos, 
conservadores y fusionistas, güelfos y gibelinos. 

L a Constitución, esta desquiciadora, la garante; pero nuestros adversarios 
tienen allá, para sí, una gramática parda, mt>jor que la Constitución del Estado. 

Todo ciudadano tiene razón para pedir que se regularice la Hacienda pública, 
que se corten loa abusos de la Administración que hace treinta afios explotan 
al pafs; para pedir que se cierre la puerta al favoritismo de la.a 6tdenes sueltas 
de pago, al favoritismo del reconocimiento de créditos, al favoritismo de las 
denuncias de tierras, a todas esas desigualdades en pro de unos y contra otros 
ciudadanos, que mantienen abierta la 6lcera corrompida de la explotación del 
Estado por los intereses particulares. Esto es política desquiciadora para nues· 
tros adversarios. · 

¿ Cuál es para ellos la buena política ? 
¿Es, por ventU.ra, la que dice amén a todo, y siga la danza? ¿Es Ja que 

quiere que siga el falseamiento tradicional de las elecciones, el silencio forzado 
de la prensa, el de~1.recio de la opinión pública, el cinismo de las explotacio
nes, que ostentan con escá.ndalo sus pingües fortunas y salpican con el lodo 
de las ruedas de sus coches a Jos hombres honrados que andan a pie? 

Los far{s,eos llamaban también. a Jesucristo desquiciador, díscolo, revolu
cionario, demagogo, porque venía a predicar unn moral que levan taba el co· 
raz6n del pu~blo y abatfa esas aristocracias del crimen y de la infamia, que 
engordaban con los sudores del pueblo. 

En toda la distancia que hay de un pobre pecador al divino Maestro, se
reinos como J esucristo, revolucionarios, desquiciadores con. la palabra y el 
ejemplo. 

Los que no engordamos ni hemos de engordar con los sacrificios del pue-
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blo, tenemos el derecho y el deber de levantar la voz contra la explotaci6n 
de nuestros fariseos y la profanación uel templo de la patria por nuestros 
publicanos. 

Si esto es desquiciar, no se nos negará. al menos que es desquiciar a la 
inmoralidad, desquiciar al mal. 

Si la inmoralidad y el mal se sienten desquiciar, tanto mejor para el bien, 
tanto mejor para la patria, a quien el mal sofoca y aniquila. 

{EJ. N'A.c101u,L del 19 de Juuio de 185i.) 

Pretensiones de partido 

L as pretensiones de partido no puedén ser malas cuando sean buenas. 
No basta, pues, reprochar a un hombre, a una reuni6n de hombres, pre

tensiones de partido. 
Es preciso demostrar que esas pretensiones son malas, para hacer de ellas 

un cargo . 
Si las pretensiones son buenas, un partido, como un ciudadano, como un 

habitante, tienen derecho de tenerlas. 
.No t.enerlas es lo que sería un mal, porque quien no aspira al bien, es 

cuando menos inútil a l!US semejantes en este mundo. 
Las pretensiones de partido que se nos reprochan son: querer la verdad 

de las instituciones, querer la verdad de la soberanía del pueblo, querer la 
verdad del gobierno institucional según nuestras instituciones republicanas, de· 
mocrátfoas, representativas. 

¿ Son pretensiones de partido ? Sea enhorabuena. Son buenas y tenemos el 
derecho de abrigarlas. 

P or fortuna, nos encontramos en la misma línea de conducta que el Pre
sidente de la República, que ha declarado en sus actos públicos y privados 
que sus pretensiones son hacer una verdad de las instituciones. 

Nos felicitamos de que el Presidente de la República abrigue las mismas 
pretensiones de partido que nosotros, porque en estos países preferimos 11.poyar 
los gobiernos a combatirlos, porque sabemos bien las dificul tades con que los 
gobiernos tropieza·n en su marcha, y nos dolería mucho aumentarlas teniendo 
q1,1e oponernos a actos suyos que no se conformasen a los principios. 

Las pretensiones del partido del Presidente de la República, como las nues
tras, son buenas, son legítimas. 
· "'.)JLas malas pretensiones de partido son precisamente las que se enojan 
cuando se clama por la verdad de las instituciones, por la efectividad de la 
motal y de la justicia. 

Se enojan porque sienten que la verdad de las instituciones, que la verdad 
de la soberanía del pueblo concluiría con su perniciosa influencia, y quieren 
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desviar al Gobierno del camino · del bien y arrastrarlo a la senda del mal, en 
que puede tenderle sus emboscadas el caudillaje y espiar la oportunidad de 
desquiciarlo. 

En estos pafses no hay más que un elemento desquiciador, y es el caudi
llaje. 

El falseamiento de las instituciones es su obra. La inmoralidad es su he
chura. Para prevalecer y dominar tiene fatalmente que levantar todo lo malo 
en hombres y cosas, y anonadar todo lo bueno en cosas y hombres. 

La libertad nunca ha sido desquiciadora1 sino org~izadora; libertad de 
pensamiento, libertad de comercio, libertad de sufragio, sea en Jo que sea, 
siempre ha producido el bien, jamás el mal. Los desquiciadores son los go
biernos personales y los partidos de caudillaje, con sus malas pretensionllS. 

( EL NACIONAL del 19 ae Junio de 1857. ) 

Ganarse la opinión 

Gracias por el elogio que nos consagran nuestros adversarios. 
Nos atribuyen « habilidad para ganarnos la opinión pública.» 
Es decir, nos reconocen probidad, lealtad, sinceridad, concienda ¡ porque 

sólo por estos medios se conquistan los favores de la opinión, que no es otra 
cosa que la manifestación pública de la conciencia íntima de los ciúda
danos. 

«La honradez es la verdadera habilidad,» decía a su hijo la madre de 
Wáshington. 

Nuestros adversarios, sin duda, tenían presente esa aserción de Ja venerable 
anciana. 

Ganar la opinión pública es todo en los países representativos. 
Ganar la opinión pública es el derecho de todos los ciudadanos, de todas 

las ideas. 
El cristianismo no se hizo la religión del mundo sino por haber ganado 

la opinión pública del mundo. 
Lo malo nunca gana la opinión pública, La despotiza, .la oprime, la ate

rroriza, como Rosas, pero no la gana. 
Sólo lo bueno puede ganarse la opinión pública, discutiendo, convenciendo, 

aclarando las ideas. 
Si después de discutir las cuestiones, la opinión pública está con nosotros, 

debemos felicitarnos de la habilidad en haber sabido demostrarle el bien. · 
Tengan nuestros adversarios la habilidad de saber demostrarle que es pre· 

ferible el mal al bien, el caudillaje a las instituciones. 
Entonces nos apresuraríamos a reconocerles mucha mayor habilidad que 

l' 
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la que ellos nos atribuyen, porque se necesita más habilidad para hacer amar 
al mal que para hacer adherir al bien. 

Nuestra habilidad es muy fácil. No requiere más que la sinceridad de la 
honradez. 

(EL NJ.ctONAL del 19 de Ju.nio de 1Só7. ) 

Trabajos de salubridad 

Al tomar la Redacción de este diario, propusimos un sistema de trabajos 
para salubrizar a Montevideo, que, a nuestro juicio, nos garantiría, en cuantC? 
depende del poder de los hombres, de la repetición de la epidemia. 

Si nuestraa exigencias hubiesen sido desatendidas y la autoridad se hu
biese limitado a la obra de rellenos, de que no salía, continuaríamos aún recla· 
mando. 

Pero la autoridad comprendió la necesidad y la ventaja de sistemar los 
trabajos, y nombró una Comisión, que no podía ser mejor compuesta, dotán· 
dola de facultades y de fondos. 

Esa Comisión procedió inmediatamente a estudiar los trabajos necesarios 
para acordar un sistema de obras y un plan de ejecución, comenzando, como 
vulgarmente se dice, por el principio. 

Un estudio cienWico de esa naturaleza no se hace· en un día: exige exá
menes topográficos, nivelaciones, operaciones de alguna extensión Y magnitud, 
con una prolijidad esmerada que responda del acierto. · . 

Los que saben prácticamente que para todo en este mundo se neces1t.a un 
período de tiempo material, del cual ea imposible eximirse, no hacen a la Co
misión un cargo de que no haya terminado sus estudios y trazado ya sus 
planes. Pero los que se ocupaban de f~aguar ru?1ores de revo~ucio?es, cuando 
era necesario concebir algo para remediar el peligro de las ep1deIDJas, hoy que 
ese algo está concebido y en vía de realización, reclaman una urgencia que se 
halla atendida. 

Cuando la Comisión de Salubridad haya terminado sus estudios Y formu-
lado su sistema de trabajos, entonces será ocasión de discutirlos Y demostrar 
que son deficientes, o tener la sinceridad de rendirle el debido homenaje s1 
resultan completos. . 

La Comisión de Salubridad puede equivocarse en el sistema de traba1os 
que proponga, porque el error es inherente a la fragilidad humana¡ pero hasta 
ahora t-Odo reproche a sus procederes sería injusto y prematuro, porque ella 
misma no puede tener conocimiento de lo que debe hacerse, que resultará del 
estudio científico. . 

Inspíranos plena confianza la composición de la Comisión de Salu~ndad, 
sabemos que su celo no perderá un minuto. Sabemos que ella no neces1t.a. ser 
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estimulada. La conducta de sus miembros durante la epidemia los pone al 
abrigo de toda sospecha de indüerencia. Si con ese personal · la Comisión no 
respondiese a las esperanzas que todos fundan en su actividad, ¿ adónde iría
mos a buscar otros ciudadanos que reemplazasen con ventaja a sus miembros 7 

Insistir ahora, de consiguiente, en la necesidad de ejecutar y activar tra
bajos que están confiados a buenas manos, sólo mostraría un mal espiritu o 
la falta de asunto con qué llenar los editoriales de un periódico. 

Pidamos hoy que se satisfagan las necesidades que no estáa. satisfechas, 
A las que están atendidas, d~jémoslas seguir su camino. 

{ Er. NActONAL del 20 de J unio de 18ó7. ) 

El curso forzoso 

La Cámara de Representantes ha empezndo ayer a entrar en las buenas 
ideas, rechazando la admisión de billetes del Banco Mauá en el Tesoro público, 

La admisión de esos billetes importaba nada menos que darles indirect.a· 
mente curso forzado en la circulación, convirtiéndolos así en moneua del Es
tado. 

Desde que el Estado los recibiese en pago de impuestos, tendría que pa 
gar con ellos a sus empleados y acreedores. 

El Banco los convertiría a la vista en oro o plata, pero no por eso de· 
jaría de haber una imposición indirecta de admitirlos e irae familiarizando con 
tenerlos en la mano como dinero, lo que acaba por convertirse en hábito y 
pasar en autoridad de costumbre. 

Lo más singular es que el selíor Mauá, que tanto pondera la excelencia de 
la libertad y rechaza todo privilegio como odioso y funesto, haya pretendido 
la admisión de sus billetes en el Tesoro, que hubiera sido un descomunal privi· 
legio. 

Creemos que el buen sentido práctico del seffor Mauá no negará que 
sería monstruoso dispensar igual concesión a todos los bancos. La Tesorería 
sería un campo de Agramante de billetes Menck, billetes Mauá, billetfs ama· 
rillos y verdes, celestes y blancos, que convertirían al Erario en una especie de 
banco central o casa de cambio. ·t 

Esa concesión sólo podría hacerse a un banco como protección, como 
gracia especial, como privilegio por ser el primero y el más útil al progreso de 
la riqueza. 

La Cámarn de Representantes lo ha comprendido bien, y ha rechazRdo el 
privilegio de curdo forzado, indirecto, que sin capital fijo, con determinación de 
los valores que lo compusiesen, y limitación de las emisiones al monto del ca· 
pital, era imposible concederse, a no ser que se quisiese sacrificar los interes·es 
del pa[s a las conveniencias del banquero. 
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Los banco_!! han de venir sin necesidad de privilegios y regalías que ex
pongan los intereses públicos. Y a existen en limitada escala, es cierto, pero 

:existen. · 
Bancos de depósito y descuento loa hay desde tiempo inmemorial, sin el 

nombre, pero con las operaciones bancarias. El señor Esl.évez es un antiguo 
banquero, por ejemplo. 

La Sociedad de Cambio, ¿ quá otra cosa es que un banco de emisión? ¿Ya 
ha extendido sus operaciones a limite más vast-0 que el de su creación. Poco 
a poco las desenvolverá hasta. asumir toda la importancia de un gran banco. 

La libertad hace prodigios. Dejémosla en toda su plenitud en industrias, 
ya que tanto la hemos restringido en política; consagrémonos a cimentar la en 
todos los intereses morales y materiales de la sociedad, que el día que la libertad 
sea un hecho en todo, en materia de comercio como en materia .de sufragio, 
en materia de crédito como en materia de pensamiento, ese d[a brotarán los 

· bancos como por encanto de la prosperidad del pueblo. 

(EL N .. ctoN .. L del 20 de Junio de 1857.) 

El Zollverein del Plata 

Los caudillejos que quieren dividir a los pueblos, para dominarlos por el 
aislamiento o por el choque de unos con otros, sin perjuicio de unirse ellos 
cuando les conviene, han creado en estos países una oposición entre loa inte
·reses comunes, que obsta. inmensamente al desarrollo y prosperidad del co· 
mercio. 

En Alemania, los pueblos, fatigados de esas maquinaciones de los gobier
nos personales, acabaron por. lanzar un grito contra ellos y formar la célebre 
liga aduanera, conocida en el mundo económico con el nombre de Zollverein. 

En el Río de la Plata, los intereses del gobierno personal del general Ur
quiza hostilizan a Montevideo y Buenos .Aires con derechos diferenciales. 

Rosas hostilizó al comercio de Montevideo y de las Provincias con prohi
biciones a las procedencias de este puerto y clausura de la Cordillera para las 
procedencias de Chile. 

Montevideo y Buenos Aires se han hecho más de una vez la guerra de 
tarifas. 

En 1853, nosotros clamamos, en vano, por la necesidad de una unión adua
nera que consultase las ventajas comerciales de todos estos países. Fué predi
cación en desierto. 

· Hoy pediríamos en vano lo mismo. Los partidarios del caudillaje, que no 
quieren la prosperidad de los pueblos, gritarían : política portefEa, y tratarían 
·de sublevar todas las ruines prevenciones, todas las tontas y atrasadas suscep
, tibilidades, obra en que los secundarían aquí todos los porteflos que la caída 
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de Rosas ha echado a estas playas, porque aquí ellos se orientalixan para ha
cer la guerra a la libertad, y en Buenos A.ires se aporteñan a tal extremo que 
apostrofan de política oriental, de política advenediza, las ideas de libertad 
que sustentan allá nuestros compatriotas. 

La uni6n aduanera, esta salvaci6,n de los intereses comerciales de estos 
pueblos, está verde todavía, porque desgraciadamente las buenas ideas no pene
tran desde luego en la conciencia pública, necesitan tiempo para arraigarse, 
florecer y dar fruto. 

Entretanto, la situación comercial y la situación financiera de estos países 
no les permite estarse haciendo una guerra ni al alza ni a la baja ·de tarifas. 

Si para combatir con las represalias los derechos diferenciales de Urquiza 
ponemos aquí derechos diferenciales a las procedencias de las Provincias, será 
nuestro comercio quien pierda. Nos bloquearíamos a nosotros mismos. 

Si para competir con las liberalidades de Buenos Aires rebajamos nuestros 
aranceles a menos derecho que Buenos ·A.irea, nuestras finanzas pueden quedar 
con la competencia en una perfecta imposibilidad de hacer frente a los gastos del 
Estado. Iríamos en la lucha de rebaja en rebaja hasta el puerto franco, lo que 
no sería un mal si pudiésemos vivir sin la renta de A.duana. 

Tenemos que acabar por entendernos, tenemos que acabar por seguir el 
ejemplo del Zollverein. 

Mientras ese resultado no llega, ya que nuestros Representantes van a ocu
parse de la ley de A.duana, les indicaríamos que tendiesen desde ya en la reforma 
a la realización de estas ideas, uniformando, en lo posible, nuestra legislación 
aduanera con la de Buenos A.ires, que nos ha. tomado la delantera que nos~ 
otros le llevábamos en franquicias y libertades. 

( Er. N.ACIONA.L del 20 de Junio· de 1857. ) 

falsificación de firmas 

Hemos presentado al Juzgado del Crimen el siguiente escrito: 

Señor Juez Letrado del Crimen: 

Juan Carlos Gómez, acompañando un número del periódico La Repítblica 
de ayer, domingo 21 de Junio, ante V. S., como más haya lugar digo: que en ese 
periódico aparece suscrita con mi nombre y apellido una carta que no he escrito, 
cometiéndose así la falsificación, que consiste en tomar el nombre de otro con 
intenci6n daiíada, que penan tan severamente las leyes del Título 7.o de la 7.• 
Partida. 

En mi respeto profundo por la libertad de la prensa, tengo por regla de 
conducta no acusar jamás ni sus más indignos abusos, abandonando la difa-
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maoión ~ la. c~lumnia a la opini6n pública, que, tarde o temprano, hace justicia 
de esas mfam1as, abrumando a sus autores con el desprecio que merecen. 

Pero el delito que me trae ante V. S. no es un abuso de la libertad de 
imprenta, ·sino una falsificación de firma, una de esas falsedades tan enérgica
mente 1matematizadas por la ley, que ve en cualquiera de ellas «una de las 
grandes maldades que puede ome a.ver en si ». 

· La ley de 3 de Junio de 1829 ha definido lo que constituye el abuso 
de la liberta~ de imprenta: el ataque a los dogmas, a la moral, a las buenas 
costumbres; la invitación a la anarquía; la difamación, la injuria, la calumnia 
contra los particulares. La ley no incluy6 ni podía incluir, entre los abusos de 
la imprenta, la falsificación de firmas, tomando falsamente el nombre de otro 
delito de muy distinta. naturaleza, que la legislación equipara en su odiosidad 
y perversidad al de los traidores, de los aleves y de los infames. (Título 7.•, 
Partida 7.• : Traidores aleves infames. )' 

Las leyes han creído, con raz6n, que debían penar rigurosamente semejante 
falsedad, ca della se siguen muchos males e grandes daños a los omes ,- y, en efecto, 
seifor Juez, si hoy se tolerase el escándalo de tomarse el nombre de un ciuda· 
dano con un objeto polí~ico, mañana se tomaría el nombre de un abogado 
para hacerle suscribir una. prevaricación, el nombre de un Juez para. falsificar 
una sentencia, el nombre de un comerciante para cometer una. estafa, el nombre 
de un médico para procurarse el veneno con qué perpetrar un a~esinato. 

Y ese abogado, ese Juez, ese comerciante, ese médico tendrían que sufrir, 
inocentes, las mortificaciones de un proceso y las sospechas de la opinión, mien· 
tras no se justificase su inocencia. 

El crimen es el mismo en esos distintos casos. EL mayor o menor daiío 
que en la falsedad resulte, no modifica su carácter ni ·altera su naturaleza; no 
da ni quita un ápice al valor moral del acto, a su infamia o alevosía, para em
plear las palabras con que lo estigmatizan las leyes. 

Presiento, se!lor Juez, la. excepci6n a que se acogerán los editores de La 
R.ep{tblica, excusándose con haber copiado de un diario extranjero la carta 
que aparece suscrita con mi nombre. Pero sabe V. S. que en las falsificaciones 
es tan culpable el que usa de ellas con intención maligna, como el que las fa. 
brica, si no lo es más todavía. 

Por otra. parte, sabe también V. S. que es éste uno de los crímenes de 
prueba privilegiada, en que el reo está obligado a rendirla, y se admite la 
prueba por conjeturas: admititur probatio per conjecturas. 

La publicaci6n de la carta falsificada tiene por objeto evidente probar con 
ella aserciones que el mismo diario La R.epública ha estado haciendo repetidas 
veces, y esta circunstancia establece la conjetura de que ella haya sido enviada 
a un diario de Buenos A.iras para dar a la. falsificaci6n los visos de una trans· 

.cripci6n. 
A.demás, el diario de Buenos A.ires de donde esa carta aparece transcripta, 

y La :República de esta ciudad, están ligados por intereses de partido, que los 
constituyen en una visible complicidad, naciendo de esta circunstancia otra con· 
jetura que demuestra el delito .. 

La semiplena prueba del delito existe, por tanto, y no pudiendo desconocer 
V. S. cuánto importa a la moralidad pública. y a la paz del Estado concluir 
con esa inicua e infame escuela, importada al pais por la invasión de Rosas, 
que profesa por axioma ser lícitos todos los medios para conseguir el fin, 
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así la calumnia como la falsificación, así la confiscación como eI asesínato;. a& ha.: 
de servir V. S. decretar inmediatamente la prisión de Jos editores de La Re- , 
pública y formalizar el correspondiente sumario, condenándolos a eu tiempo 
con las severas penas de Jas leyes, para expiación y escarmiento de tan ale
ves delitos. 

En esta virtud : 
A V. S. suplico que habiendo por deducida mi querella-contra los autores 

del delito de falsificación, tomando mi nombre para forjar una carta, proceda ' 
conforme a justicia, que pido, jurando lo necesario. 

Juan Carlos Góme%, 

{EL NAClOlU.L del 22 de Junio de 1857. ) 

Tiempo perdido 

Modificado el proyecto del Banco Mauá por la Cámara de Representantes, 
el asunto tendría que decidirse en Asamblea General, y probablemente ven
dría luego el veto del Ejecutivo a exigir nuevos debat.es y deliberaciones. 

Entretanto, el señor Mauá ha declarado terminantemente, que la menor al
teración que se hiciese en su proyecto Jo haría irrealizable. 

El seil.or Mauá quiere todo o nadn. 
Desde que no se le ha dado todo, el banco se vuelve agua de borraja, Y 

el tiempo de los Represen tan tes del pueblo es demasiado precioso para per
derlo en una discusión inútil, cuando las horas de Ja prórroga están contadas 
y tan urgent-es trabajos las reclaman. 

Que no se puede acordar al seí!.or Mauá. todo lo que solicita, creemos que 
es convicción ya fuera de debate. 

Aun cuando se decidiese el señor Mauá a .fijar un capital igual a su emi
sión, a Jo que no creemos acceda, condición indispensable para hacerle conce
siones, la ley tendría que precisar todo lo que deja en el aire la redacción 
vaga y oscura del proyecto Mauá. 

En primer lugar, tendría que determinar la naturaleza de loa valores que 
constituyesen el capital dél banco. 

En segundo lugar, tendría que calificar las operaciones del establecimiento, 
que están relegadas al arbitrio de las circunstancias. No podría, por ejemplo, 
admitirse como operación permitida al banco Is. compra. y venta de bonos, ese 
juego de alza y baja que se hizo aquí en lo que se llamaba Bolea. 

En tercer lugar, habría que asegurar la publicidad y la inspección de la 
autoridad, para que ellas no fuesen una quimera. 

Por último, habría que fijar la penalidad por la violación de la ley regla
mentaria del banco, ya por actos que tendiesen a burlar las garantías del ca- ' 
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pita! o del fondo -efectivo, ya por operaciones que saliesen de la órbita que la 
ley le traz~se, u otras infracciones que la previsión de los legisladores debe: an
ticipar al prescribir los deberes. 

Lo que hace mirar con menos prevención. fa. inonstruosidad del proyecto 
de banco, tal cual está i:-edactado,. eii l1t. ides que se tiene de la colosal fortuna 
del banquero.· 

Es decir, no se ve más que la persona, no se mira a la cosa. Estamos, en 
materia de bancos, en el sistema personal, tan maldecido en la política. 

Mtidese el nombre. En vez de Mauá póngasele Lefevre, y preguntamos: 
¿habría un solo individuo en el Estado que no pusiese el grito en el cielo con
tra el proyecto de banco ? 

El nombre de Lefevre haría del proyecto de banco Ja mayor estafa de que 
podría ser víctima un pueblo. · 

El nombre de Mauá con vierte para muchos al banco en. un bienhechor 
de la humanidad. 

Para nosotros, que no miramos las personas, sino los hechos, que no bus
camos la garantía en la existencia perecedera, ni en el carácter y la fortuna 
mudables de los hombres, sino en leyes imperecederas y en principios invaria
bles, el proyecto de banco sería el mismo, ya se llame proyecto Mauá, ya se 
llamase proyecto Lefevre. 

Oacuro, vago, dejando una "latitud inmensa al banquero para el abuso, col
gando de un cabello sobre la cabeza de la República una espada de Damo
cles de tres millones de duros de peso, el proyecto es, para. nosotros, un peligro 
público, cualquiera que sea la sonoridad con que halague al oído su nombre. 

El seil.or Mauá será la más alta expresión de la virtud humana, - ni lo 
negamos, ni lo afirmamos, puesto que no lo conocemos, -pero su banco tiene 
t-0das las condiciones de un banquillo del crédito de la República. 

Vale m4s que los Representantes lo dejen morir en paz en el archivo de 
la Secretaría, y aprovechar la prórroga en reformar los aranceles que traen a 
mal traer al comercio, y en ver modo de que se pague mensualmente a los 
servidores del Estado, que se mueren de hambre. 

( EL NACIONAL del 22 de Ju.nlo de 1Só7 . )
0 

Nada de elecciOnes 

Defectos y vacíos graves tienen las leyes que rigen los actos electorales, 
de que se originan disturbips, perturbaciones del soaiego y desgracias. 

Parecía natural que debiendo tener lugar este año unas elecciones gene
rales para la. renovación de toda la Cámara de Representantes, en alguno de 
los dos cuerpos colegisladores se hubiese presentado alguna moción para mo
dificar. algunas disposicionel! tan ineficaces para el objeto que tuvieron en vista, 
como de funestos efectos en la práctica. 
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S
; · bargo . · ni una moción ni una indicación, ni la expresión de un de-
m em ' 1 ' úl. dl .dd 1 seo de ver precavida cualquiera desgraci~ del t~mo 

1 
e os cm a afnoil . d 

1 ¿No se levantará en la Representación Naciona una voz en. avor e a 
verdad y la pureza del sufragio ? • . . . , 

Nosotros nos abstenemos de indicar las modificamo?es, porque bastar1~ que 
las indicásemos para que se hiciesen sospechosas a ciertas gentes, Y grita~en 
que había un interés de paxtido en el empeño de hacer una verdad de las rns-

ti tuciones. . l ¡ 
Ellos, que sacrifican todo al interés de partido; ellos, que no ve? en a e· 

· , 'ó la Administración en todo, más que la persona a quien han de · g¡s1am n, en • . 1 · · · d l 
favorecer 0 el resultado que debe producir; ~ara quienes os prmc1p1os e a 
religión, de la moral, de la filosofía, que presiden a los actos de los hombres, 
en la vida social como en la. vida política, s~n letra muerta! ellos, es natural 
que nos juzguen por sí mismos, que nos atribuyan los móviles que solamente 
los haría obrar a ellos. 

Muchas buenas intenciones hay que posponer así, por no comprometer su 

éxit-0. 1 l to l f Entretanto, bueno es que no olviden que nuestras eyes e ec raes 1~nen 
muchos vacfos y muchos defectos, que las elecciones generales se aproximan 
y que las sesiones legislativas tocan a su término. . . . 

No nos negarán estos tres hechos, que son de palmana ev1denc1a. 
Los exponemos, pues, a las miradas de los Representantes. . . 
¿Tienen, 0 no, los Representantes y Senadores el de~er de x:i-e¡orar l.a leg1s-

laci6n, en cuanto la experiencia la ha demostrado mala, sm pérdida de ~e~po? 
Si tienen ese deber, c6.mplanlo. No es permit~do. aplazar el cumphm1ent.o 

de los deberes. No es permitido renunciar al cumplimiento de los deberes ae.ep-
tados y jurados. 

(EL N ... ctONil del 22 de J'unio de 1857.) 

Los aplazamientos 

La Constitución del E stado ha fijado a las Cámaras sus procederes en la 
formaCión de las leyes. Ella ha estatuído lo necesario para que una Cámara 
no sea anulada por la otra, ni el Poder Ejecutivo por ambas. . . 

Pero, hecha la ley, hecha la trampa, dice el viejo .ªd~gio, Y la maltc1a de 
los hombres ha encontrado medio de burlar la Constitución Y anular a una 
Cámara por Ja otra, o al Poder Ejecutivo por eualquiera de ellas. 

Ese medio es el aplazamiento. . . . 
Una Cámara quiere una cosa, Ja otra lo contrario. La Const1t?c1ón .pres-

cribe que se reunan en Asamblea General y decida ésta la competencia, de¡ando 
al Poder Ejecutivo el derecho del veto para equilibrar el número de votos de 

cada una. 

.. . 
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Tal es el camino constitucional; pero se ha descubierto el atajo inconsti
tucional del aplazamiento, por el cual una Cámara lleva a la otra al abismo 
-de sus archivos, en que la hunde entre el polvo de los legajos. . 

Una Cámara no tiene el derecho de no ocuparse de un asunto que tiene 
la sanci6n de ambas. · 

Al proponerlo, discutirlo y sancionarlo, dejó establecido que era de interés 
y necesidad su sanción. 

Relegarlo al olvido después de establecer as( el interés y la necesidad de 
la sanción, es ponerse en contradicción consigo misma. 

Relegarlo al olvido, porque Ja otra Cámara no ha adherido a sus opiniones, 
es algo más que eso : es faltar a su deber. y eludir la Constitución. · 

Entretanto, es . lo que se hará en la cuestión de límites del Departamento 
de la Florida. 

En el Senado, la mayoría que quiere reducir los lími~ de la Florida, es 
sólo de un voto. 

En la Cámara de Representantes, la mayoría que mantiene los límit.es del 
departaµiento, es la totalidad de los Representantes. 

Reunidos en Asamblea General Representantes y Senadores, estarían por 
los límites actuales todos los Representantes, más la mitad del número de Se
nadores contra la sola mitad de los miembros del Senado. 

Los que pretendían expulsar al doctor Regúnaga de su Cámara, están, de 
hecho, vencidos constitucionalmente; 

¿Qué hacer? Violar la Constitución nuevamente, aplazar la resolución que 
no están autorizados para aplazar, impedir la reunión de la Asamblea General 
que no tienen facultad para impedir, enterrando el asunto en una Comisión que 
no se cuide de despacharlo antes del término de las sesiones. 

Es un negocio tan debatido, tan estudiado, tan conocido, que la Comisión 
no necesita más que cinco minutos para formular su dictamen, aceptando o 
desechando las modificaciones de la Cámara de Representantes. La Comisión, 
sin embargo, se tomará probablemente todo el mes de la prórroga para consi
derarlo. 

Es una cuestión urgente, porque en el receso de las Cámaras tendrán lugar 
unas elecciones, e importa dejar deslindados loa dos departamentos limítrofes, 
para evitar conflictos y acaso desgracias entre ellos, a pretexto de jurisdicciones, 
y ahorrar a la venidera Legislatura nuevas discusiones y dificultades sobre la 
validez .de las futuras elecciones de la Florida .. 

Es uno de los asuntos más urgentes; pero el Senado lo dejará a un lado, 
fundándose en la preferencia recomendada por el Poder Ejecutivo en favor de 
otros asuntos. 

No dudamos de que el· Poder Ejecutivo, que sabe cuánto importa quitar pre
textos a las disidencias polf:ticas en las elecciones, en obsequio de la paz pú· 
bHca, pasará una comunicación al Senado, recomendando la preferencia del 
deslinde de los Departamentos de San José y la Florida, que tanto se ha tra
tado de confundir y oscurecer. 

Semejante recomendación obligará al Senado a seguir la marcha que la 
Constitución le prescribe en la formación de las .leyes; cerrándole la guarida 
del aplazamiento, o al menos a poner en evidencia que su mayoría no obedece 
a otra ley ni otra razón que el interés de partido. · 

J, C. Gdimz, -TOMO I-2Q. 
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El Senado no tiene el derecho de aplazar una sanción de la Cámara de 
Representantes. Esto importaría la anulación de una Cámara por la otra. Su 
derecho se limita a rechazar la sanción con que no esté conforme, y entre ambas 
Cániaras decidirá la Asnmblea. 

Cuando en un asunto de resolución urgente, que interesa a la paz pública, 
el Senado viola la ley, amurallándose en el aplazamiento, cumple al Poder Eje
cutivo, encargado del mantenimiento de la paz pública entre los ciudadanos de 
t.Odos los departamentos, reclamarle el cumplimiento de la ley eludida, y así la 
responsabilidad de la posible eventualidad recaerá entera sobre la Cámara que 
resiste a dejar dirimidas contiendas locales, que enconan los ánimos de distin
tos vecindarios y los ponen en lucha forzosa, unos contra otros, invocando cada 
uno un pedazo del pretendido derecho con que cree hallarse favorecido. 

Cumpla el Senado la Constitución de la República, porque también el Se· 
nado está obligado .a su observancia. 

(EL NACIONAL del 23 de Junio de 18ó7.) 

Buenos para instrumentos 

. , 

.. . . , 
': .. · 
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Dante, en su Infierno pinta en una · 'ó 'd . · 
llanos en el Se.nado a aq'ue!los que compos1c~ n 1 éntica a la del seifor Caste· 
• .6 l D ' ' , o ciertos · ángele . · f · b 

D1 e es a 10s, ma per se furo solo b d s, D1 ~eron re eldes 
. s, Y a an onados por todos. 

'·EL NACIONAL del 23 de Junio de 1857.) 

Al grano 

Dejemos en paz a los bonos, que hace años tán . 
das las cuestiones políticas ñnancieras . d ~sl metiendo la mano en to
la inmoralidad que llevan ~n su s e in us tria es, Y desquiciando todo con 

B eno. 
asta de bonos, que nos inventan t d · 

oua~to puede ocurrfrsele al agio, para hac~:o~:~ ~s ~ .tierras, de bancos, de 
debieran representar, porque nada representan en~ ~·aªJ;r papeles, q~e nada 
robo hecho a la buena fe del Estado . e 1 a ' a ~o ser un i.nmenso 
querer pagar lo que no debía. 1 , ~u~ • tuvod la peregrma ocurrencia de 

. · os pe11u1c1os e Ja guerra . 
ocurriese pagnr ahora los perjuicios de la epidemia. , como s1 se le 

Basta de hacer leyes para los acreedora . 
deros acreedores Y sólo halagan a 11 s, que ~o satisfacen a los verda-

Ocúpense al fin J as Cámaras d:q~e os para quienes todo es ganancia. 
Estado, de una ley para asegurar 1 ~n ley }ara los pobres servidores del 

E sta ley es la ley del Presupu~t~'. a cot1 uUJa de la República. 
E lla es la vida del Estado. 
Den la salud a este noble pueblo oriental R 

ha encargado la gestión de sus más . . sus epresentantes, a quienes 
queridos derechos. . preciosos mtereses Y la guarda de sus más 

En el Presupuesto está el t d ¡ . 
blica Y del bienestar de sus ha9;i~~:~es. e a prosperidad inmediata de la Repti· 

Páguense mensualmente los servicios , 
queda salvada. publicas, Y la situaci6n financiera 

Todo consiste en esta ~enciÚísi Ii:u_• 
empleados. ma Y so winma base: pago puntual de los 

Sobre ese cimiento únicamente u d 1 . 
es el orden ptiblico porque· e l p e edevan~rse el orden financiero, que 

• s a muerte e la l'd d · · · 
las perturbaéiones que han agitado 't á rnmora 1 a , ~ausa primera de 

La l d ¡ p . Y agi ar n a nuestras so01edades. 
ey e xesupuesto debe ser toda con b'd 

quiere que ella sea fecunda. ce 1 ª en ese propósito, si se 
Destinación exclusiva de las r t 1 d 

tinación de los sobrantes ún. en as a pago e los servicios públicos; des~ 
son las reglaii in variables qu~cfm:nt~ ~ !~· chancelaci6n de Jos créditos: tales 
verá libre de las reclamaciones ªqu8:1 ·e e ·a~ar a la A~inistración, que así se 

p . 1 a ase 1an . 
ero s1 as pretensiones de los bonos penetran en el Presupuesto, si se vota 
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üna partida, si se consagra en la ley una palahr.a de co~descen~encfa a ~ 
pretensiones, ¡ adiós regularidad, adi6s orden, ad16e moralida~, adiós porvenir l 
Lasciate ogni speranza ! 

Los bonos ban de comer al Estado por loe pies, si los legisladora~ Y los 
administradores no se deciden a sacudir esta polilla de la Hacienda pública. 

Los bonos son los vampiros de la prosperidad del pueblo, que no estarán 
satisfechos hasta no chuparle la liltima gota de su sangre generosa. 

Ni una palabra, ni una ci(ra, ni un cero para los bonos en el Presup~esto. 
Un suplicante pedía, aiíos atrás, con instancia, a uno de nuestros Mm1stros 

que rechazaba por injusta su pretensión, que le pusiese siquiera un no ha lugar, 
cualquier cosa, buena o mala. El no ha lugar costó después miles de pesos al 
Estado. Como Arquímedes, s6lo quería .un punto de apoyo en que asentar la 
palanca de un reclamo, para levantar un mundo. . 

Cuidado con ponerles un no ha 'lugar a los bonos Y a los créditos en el 
Presupuesto. Lo mejor es no acordarse de ellos, y si gritan, mirarlos Y pasar 
de largo. 

(BL NA.Clotu.L del 2S de Junio de 1857.) 

El porvenir ante el pasado 

Estamos combatiendo la tendencia a. volvemos a la época de 1853, a los 
mismos errores de la política que dirig[a a la Administración Giró, Y que ha 
quedado condenada por los resultados en esa palabra fusión, con que se bau-
tizó a sí propia. . • 

E l corto predominio de la fusión nos legó entonces lo s1gu1ente : 
Una deuda de 100 millones; 
Pérdida de mil leguas del territorio, que han pasado al Brasil en la demar-

cación de límites ; 
El sistema de favoritismo en el pago de los .acreedores, iniciado con los 

créditos Ire~eo Cunita: 
La nulidad del Presupuesto, de que se prescindió entonces, por contentar 

exigencias particulares que abrieron la. vía del mal ejemplo ; • . 
La confusión de los Poderes públicos, usurpando el LegtSlat1vo las . facul

tades administrativas del Ejécutivo, o abandonando al Ejeculivo las f!lcriltades 
legislativas; 

El falseamiento de la Constitución en todas sus prescripciones; 
El atentado a la soberanía del pueblo, de que dieron testimonio las elec

ciones del· Salto, y los preparativos que se hacían para imponer al país cuatro 
Senadores al antojo de los hombres entonces i,nfluyentes; 

La desmoralizaci6n de la opini6n pública; 
Y lo que es más ·grave aún, el rebajamiento de la nación ante las demás 

naciones. 
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Todo es? fué el r~sultad~ de la f~ desmoralizadora, desquiciadora, que 
anonad6 la 1m!'ortanc1a exterior y la vitalidad interna del país. 

Pocos gobiernos han encontrado al país en circunstancias más favorables 
que el seffor Gir6 para haberlo levantado muy alto. 

Su riqueza estaba arruinada, es cierto. 
Pero en cambio gozaba de una consideraci6n en el extranjero consecuencia 

de su homérica lucha por la libertad, que lo hacía el punto predllecto del Río 
de la Plata, a~onde se dirigían las miradas de las emigraciones de todo el mundo. 

En cambio, todos los principios del régimen de las instituciones estaban 
salvados, y el Gobierno recibía de manos del pueblo la conquista de las liber
tades públicas. 

E_n camb!º• el G~bierno tomaba hecho un poder de opinión tan enérgico, 
que- nmguna mfluenc1a personal hubiera osado entonces desafiarlo 

· ~n o~mbio, el Gobie:no tenía_ para su marcha el colosal apoy~ de la moral 
pública.' 1~herente a las ideas y sentimientos de gloria y libertad, de heroísmo 
Y de d1grudad, entonces dominantes. 

Y si la riqueza pública estaba arruinada, no es cierto que lo estuviese a 
tal e:x:tremo que faltase al Gobierno con qué subsistir. 

Las rentas producían lo que aliora, poco más o menos. El Erario contaba con 
lo.s fo~dos necesarios. para cubrir mensualmente sus presupuestos, y el Estado 
dl1lpon1a de un crédito que se perdió entonces ·y no ha recobrado todavía. 

Todo e~o estaba perdido, .cuando aparecieron las convulsiones de 1853, que 
no .fueron smo la consecuencia de ese desbarajuste de la política que disolvía 
el poder mor~! y el poder material de la Repliblica y del Gobierno. 

L oe cándidos y los pillos de la política, que suelen ser tan funestos unos 
como otros, se imaginan que el gobierno de las sociedades humanas es uno 
de esos procederes de Jueces de Paz de quitar tanto a uno y dar tanto a otro 
para cortar las contiendas y echarlos a la calle bien o mal conciliados. N ~ 
cuentan. e~ nada la ley, el derecho, la justicia, la moral, el honor, la dignidad, 
los ~ent1m1entos del corazón, más fuertes · casi siempre que los intereses del 
bolsillo, las ideas y las convicciones más intratables que las conveniencias. 

Contentemos a todos, se decían, y levantaban esa bandera del contentillo 
personal, que es la mue~te de los gra~des principios en que la sociedad reposa. 

. ~ntretanto, una sociedad, se ha dicho hasta el fastidio, no puede vivir sin 
relig160, porque la moral carecería en ella de base. 

Una sociedad no puede vivir sin moral, porque sin ella no habría cómo 
hacer aceptar los deberes a los habitantes. · 

.U1:ª. sociedad no podría vivir .sin gloria, que no es más que el sacrificio 
del 1nd1viduo al deber, como el que ha arrastrado a tanto ciudadano a arrostrar 
la epidemia en servicio de sus semejantes. . 

1!ºª sociedad ~o podría vivir sin justicia, sin honor, sin dignidad, que 
man.tienen las relaciones de los deberes y los derechos, de los méritos y las ·abe
rraciones. 

Una sociedad en .donde Cabot, que abandona sus hijos, fuese igual a Va· 
rela,, que expone su vida p~r s~lvar de las garras de Ja .epidemia a los mismo¡¡ 
aa~smo~ de su hermano ( hist6r1co); esa sociedad, ·a la aparici6n de la menor 
ep1dem1a, de Ja menor crisis, se disolvería y se hundiría. 

Las crisis de la política son idénticas a las crisis de fa epidemia, En una 
Y otra, para salvar a las sociedades es preciso que exista y predominen los 
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sentimientos y las ideas del deber, del honor, de la moral i de gloria, de des
precio por lo qué es villano, de admiración por lo que es heroico. 

La fusión, con su política de Cóntentillo, de dejar tan contento a Cabot 
como a Varela, enervó todos esos sentimientos, desvirtuó todas esas ideas, que 
eran el más fuerte y más valioso apoyo de un gobierno que debía tener en 
vista la realización de las instituciones, la efectividad de las libertades consti
tucionales, la elevación del país por la co1;1sagración de todo lo que era bueno, 
por la condenación de todo lo que era malo. 

¿Se quiere hoy todavía, a pesar de la dura lección del pasado, del amargo 
desengaño de tan dulces esperanzas, volver a las Rodadas, restablecer la fu
sión en política y darle a roer los últimos restos del paía, cuya vitalidad ha 
devorado? 

¿No nos patentizan los sucesos que nos aleccionan, la necesidad de robus
tecer, por el contrario, las fuerzas postradas _de la moral, del deber, del honor, 
de la dignidad, condiciones indispensables de la efectividad de la ley y de la 
justicia? 

Hasta ahora ningtín gobierno ha querido creernos: todos nos han oído con 
la prevención con que se oyen consejos interesados. 

Entretanto, a todos les hemos dicho una verdad más visible que el Cerro 
de Montevideo. 

El gobierno más fuerte, "más querido, más popular, más inolvidable por sus 
beneficios al país, más glorioso para las personas que lo compongan, será aquel 
que levante bien alto los sentimientos del deber, de honor, de dignidad, de 
gloria en el pueblo. 

Con el predominio de esos sentimientos no hay resistencias posibles a la 
acción de la ley y de la autoridad, porque no hay concurso eficaz que no se 
granjee, porque tendrá consigo el poder moral de la opinión pública que, tem· 
piada por los sentimientos de deber y honor, se convierte en fuerza siempre 
que un gobierno la necesita. 

Las fusiones no nos darán sino gobiernos enfermizos, impotentes para 
el bien y expuestos a ser arrastrados por el mal a cada momento, gobiernos 
que subsistirán entre vacilaciones e inquietudes y acabarán sin gloria y sin 
provecho, dejando a los pueblos en peor estado que los encontraron. 

¿Y en semejante política quieren encajonar al gobierno del señor Pereira 
los que empujaron en esa calle sin salida al gobierno del seílor Giró ? 

' ¿Ea. esa pueril y tonta política quieren prec¡pitarlo los que van a murmu
rarle al oído prevenciones contra los que leal y sinceramente deseamos que 
para bien del país y gloria de su nombre pueda el gobierno del señor Pereira 
dejar una memoria bendecida por las generaciones orientales ? 

La fusión ha hecho su tiempo. Fué la enfermedad de una época, fué una 
epidemia; y lo que nos cumple hoy, es trabajar por que ella no reaparezca, 
porque nos echada a cuestas otra deuda de cien millones, otra pérdida de mil 
leguas de territorio, otra serie de inmoralidades, otra progenie de caudillos. 

Terraplenemos ese terreno de basura, que formó la fusión, con los ma
terisles sólidos del deber y de la dignidad, con los grandes y nobles sentimien
tos, que son las bases fundamentales de las sociedades humanas en sus tres 
distintas manifestaciones: el hombre, la familia y el Estado. 

( Er. N•CIONAL del 35 de Junio de 1857.) 
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El Tribunal del Consulado 

. Todo degenera en pll?'sonal en estos paises y, sin embargo, nos que
Jamos de que haya caudillos, que son el resultado lógico del predominio de la 
personalidad. 

U.n Caudillo DO es :nás que la suma de todos los intereses pers~ales¡ 
que hieren la observancia de las instituciones o de Jos principios. 
. ~l que no puede esperar que la ley le asegure una propiedad que tiene 
m~e?1damente; el q.ue quiere una posición que sabe no puede esperar de la 
-0pm1ón de sus concmdadanos; el que aspira a un lucro que la moralidad de 
la autoridad constitucional no puede concederle · en una palabra todos aquellos . ' ' cuyos mtereses o :uyas ambiciones no se recomiendan por si solos, se en-
carnan en un caudillo, en un elemento personal, para hacer prevalecer sus 
pretensiones en la elevación de una persona. 

Contra ese torrente de intereses y elementos inmorales que tienden al cau
dillaje, no hay otro dique que la inflexibilidad de los principios-, 

Cada concesión de los principios hecha a una consideración de persona, es 
una brecha que se abre al muro de las instituciones, por donde penetra nece
sariamente el gobierno personal, que acaba siempre por transformarse en cau
dillaje. 

Con esta convicción, no hemos podido ver sin dolor que, reconociéndose 
como exigida por los principios la supresión del Tribunal del Consulado, se 
haya dejado subsistente sólo por la razón de no resentir a los comerciantes. 

El doctor Castellanos manifiesta muy bien que la mejor prueba de la in
diferencia con q~e el comercio miraba esa institución inconstitucional es la 
inasistencia de los comerciantes en las elecciones de sus Jueces. Cinco ~omer
ciantes solamente asistieron a la elección de los actuales Jueces, seg1Ín el Se
nador por el Durazno. 

De manera que no hay posibilidad de tal resentimiento, que los comercian
tes son los primeros en reconocer la necesidad de concluir con esa antigualla 
de la Colonia, estableciendo Juzgados o Tribunales de Comercio sobre otra base. 

Pero, admitiendo que 108 comerciantes tuviesen tanto amor al informe Con
sulado, que se resintiesen de su supresión, ¿ esta consideración de personas po
día inducir a los representantes del pueblo a sacrificarles los principios de las 
instituciones ? 

Mañana se dejaría de dictar una buena ley por no descontentar a loe abo
gados, Y luego otras y otras, para no descontentar a los médicos, a los enfer
meros, a los arquitectos, a los industriales. ¿ Adónde iríamos a parar con este 
sistema? 

Por regla general, todas las contribuciones disgustan a los que tienen que 
pagarlas. No se sancionen, pues, impuestos, que sublevan a los propietarios, 
aranceles que disgustan a los importadores, patentes que molestan a los fabri
cantes. 

Proclamemos ·por único principio: el contentillo; y por derecho, -la resis
tencia del descontento a toda ley, a toda acción de autoridad y de gobierno. 
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Esa es precisament~ la teoría del caudillaje : ofrecer satisfacci6n a todos los 
descontentos, dejando a un lado su sinrazón y su injusticia. 

Profesando esa teoría, practicándola en la legislación o en la Administra
ción, no hemos de llegar jamás a la verdad de las instituciones. Los países 
no llegan a la vezdad de las instituciones sino por la práctica de la teoría con
traria. Obsérvese la ley, sálvense los principios, hiera a quien hiera el cumpli-
~iento de sus deberes, fiat justitia et ruant creli. · 

~EL NÁc101u.x. del 25 de Junio de 1857. ) 

La moralidad de la prensa 

Se ha repetido cien veces que la prensa es como la lanza de Aquiles, que 
curaba las heridas que hacía. 

Los Estados Unidos lo comprendieron tan perfectamen~, que en su Cons
titución prohibieron al Congreso legislar sobze la prensa. 

Nosotros, que tanto malo hemos imitado y tanta bueno hemos dejado de 
imitar, hemos preferido seguir el ejemplo de lo. Francia, en donde las repre
siones más violentas a la prensa no han impedido una sola de las terribles 
convulsiones que la han agitado, al ejemplo de los Estados Unidos, en donde 
el desborde de la prensa no ha puesto en riesgo un solo momento la paz 
pública. . 

Hay una verdad innegable, y es que la imprenta no puede delinquir, que 
los tipos y las prensas no delinquen. 

Castigar a la prensa de los abusos que por su medio haga la palabra, es 
tan absurdo como lo serfa castigar la pistola o la espada del asesinato que hi
ciera con ellas una mano aleve. 

Entretanto, nosotros, imitando a la Francia, castigamos a la imprenta de 
los delitos de los hombres. Empezamos por hacer una especialidad de los de· 
litos cometidos por su medio, les imponemos penes especiales que caen sobre 
la imprenta inculpable y no sobre el hombre culpable, y los hactm1os juzgar 
por Comisiones especiales, arrancándolos a sus jueces naturales: 

¿ Qué han conseguido esas leyes ? ¿ Han moralizado a la prensa ? Después 
de tantos afios de repre.si6n, hoy está menos educada que nunca. 

Ensayemos, pues, el sistema opuesto. Deroguemos todas las leyes sobre la 
prensa y abandonemos los delitos cometidos por su medio a la legislación 
común y a los Tribunales ordinarios. 

Hoy, sobre rodo, que el juicio por jurados está establecido en materia cri
minal, no hay razón para mandar a un tribunal especial los delitos de la 
prensa. 

EL verdadero freno de la prensa está en la opinión pública. 
Allí en donde una infamia cometida por la prenso. indigna tanto como una 

... 
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infamia cometida fuéra de ella, el desprecio y la repugnancia que inspiran ·sus 
autores es la mejor répresión del escándalo. 

Allí en donde una sociedad no admite en su seno al que no sabe respetar 
sus conveniencias y su decoro, por la. dignidad de la discusión y la decencia 
del lenguaje, los gaceteros no medran, y la prensa viene a caer necesariament.e 
en manos de un Armand Carrel o un Florencio . V arela, que la levantan al 
nivel de la más alta ciencia y la más nlta literatura. 

En· eso consiste la moralidad de la prensa: en la elevaci6n con que trata 
todas las materias, en la dignidad con que toca todos los tópicos ; en eso 
y no en la prohibici6n que pueda hacerEe a sí propia de tales o cuales 
asuntos. 

Vida pública; 
Vida privada ; 
Vida doméstica o íntima: 
Todo puede dar materia a la prensa, si~mpre que el bien público y la dig· 

nidad dirijan la pluma. 
Los ataques hechos a un abogado prevaricador, a un comerciante fraudu

lento, a un contrabandista, a un médico que sacrifica sus enfermos, son ata· 
ques a la vida privada, y son necesarios y convenientes. 

Los ataques a Cabot, por ejemplo, son más todavía: son ataques · a la 
vida doméstica, al padre de familia por actos practicados con su familia. 

¿Y hay quien ose sost.ener que no era necesario y hasta· imperioso, en mo
mentos de una epidemia, sublevar la opinión contra ese abandono de sus deu· 
dos, contra ese desprecio de los deberes de la familia, que sin la reproba· 
ción enérgica de la opinión puede hacerse más contagiosa que la fiebre 
amarilla? 

· Es un error, una preocupación vulgar sin fundamento, esa prohibición de 
tocar en la prensa la vida privada y hasta la vida doméstica. 

Si hay en ello un interés público, una conveniencia. del país, tóquese la 
vida más íntima del hombre. 

Lo que sucede con esa preocupación vulgar que se asusta de que se toque 
la vida privada o la vida doméstica, es que su discusión se ha hecho el privi
legio exclu,aivo de los que la explotan con malos fines, no usando- los demás 
de un justo derecho de represalia por contemplaciones con esa opinión equi
vocada. 

Caiga esa preocupación infundada y discutamos todo, responsabilizando 
para la represalia a los verdaderos agresores que se esconden detrás de corti
nas, dejando a un lado a los pobres instrumentos a quienes hacen dar Ja 
cara. 

Los antiguos cristianos hacían confesión pública de sus pecados, decla· 
rando cada uno sus propias faltas o las que de los otros sabían. Por nuestra 
parte, no vemos inconveniente en adoptar esa práctica establecida por Jesucristo, 
y el que esté limpio tire la ·primera piedra. 

Una cosa podríamos asegurar de antemano, y es que, por más que hiciesen 
poner colorados a algunos nuestras palabras, no harían ruborizar jamás al 
pudor más susceptible, porque ante todo sabríamos guardar en la decencia 
del estilo el respeto debido a los demás y a sí propio. 

Acabemos, pues, con las preocupaciones en materia de prensas. Sea abso· 
luta la libertad, nada le esté vedado y responda cada unci de sus indignidades 
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y de sus torpezaa ante la opinión y . ante la ley, por la efectividad de las res
ponsabilidades de los calumniadores en los juicios y Tribunales ordinarios del 
·crimen. 

(EL N .. croiu.i. del 26 do Jauto de 1857.) 

Libertad y confianza 

Mientras la Providencia no haga al suelo estéril y las vacas infecundas, el 
país no puede dejar de aumentar su riqueza. 

Ni Rosas con su brutal tiranía, con su sistema de degüello y depredación, 
consiguió hacer retrogradar estos países hasta la miseria. 

Como un .joven robusto que cae en manos de los curanderos, todo lo que 
éstos ha¡,:en para matarlo se estrella en la vitalidad asombrosa de la juventud, 
y la naturaleza lo salva de las torpezas del charlatanismo. 

La población aumenta obedeciendo al precepto divino crescite et multi
plicamini. 

La ganadería sigue la misma ley impuesta a los seres que pueblan la 
tierra. 

Los ríos corren siempre fecundando los campos, y la necesidad de la tierra 
acrece su valor diariamente. 

Pero ¿ es esto progreso ? 
¿Es éste el movimiento acelerado de un pueblo joven, habitador de un 

suelo virgen, nacido a la vida política en la mitad del siglo XIX, encontrán
dose con una civilización ya hecha y con medíos prodigiosos de adelanto en 

· las adquisiciones de la ciencia y de la industria: el vapor, el ferrocarril, el te
légrafo, la imprenta? 

Quien afirma que esto es progreso, si no está desprovisto de sentido co
mún, está al menos desnudo de patriotismo. 

Quien asegure que el pafs está en progreso porque el sol y la lluvia ha· 
can brotar el pasto y las vacas engordan y procrean, quiere engaliar al país 
o engallarse a s( propio, tal vez para mecerse en una ilusión lisonjera y no 
cruzar Jos brazos como un. turco ante la fatalidad del desaliento. 

Nos hemos propuesto hablar la verdad, toda la verdad, con sinceridad y 
franqueza, aunque debnmos disipar alucinaciones halagüeñas, aunque sean ca
lumniadas nuestras intenciones. · 

El país no progresa, vegeta como la planta que crece, como el niño que 
se desarrolJa, sigue Ja ley fijada por la naturaleza a todo lo que existe bajo el 
firmamento, y nada más. 

Si un pueblo pobre en un suelo virgen pudiese retrogradar, estaríamos en 
retroceso y en decadencia. 

Este afio hay más riqueza, más medios de progresar que el alfo anterior 
que todos los aiioá anteriores, pero no hay progreso. 
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En eáta situación se presenta, ein embargo; al gobierno del· señor Pereira 
un hermoso prospecto, que con la felicidad del país haría la gloria de su nombre. 

Crea a· los que le hablamos con el corazón en la mano, porque aun cuando 
-nó se quiera dar a las acciones de los hombres otros móviles que el interés 
personal, está precisamente en la prosperidad del país y nuestro interés de 
partido en la gloria del seiior Pereira, hombre de la Defensa de Montevideo, 
ántiguo correligionario político, con los mismos ant.ecedentes y tradiciones, que 
son el honor del partido a que pertenecemos. 

Para el verdadero, para el rápido y gigante progreso del país, no se ne
cesit:a más que una cosa, una sola cosa: confianza en la estabilidad de la paz 
pública. 

No hay en. todo el Estado un solo habitante que no tenga la miama per
suasión que manifestamos. 

La disidencia de vistas puede estar en el medio de afianzar esa estabilidad 
apetecida. 

Desafiamos a que nol! prueben con la historia del mundo y con nuestra 
propia experiencia, que hay otro medio que la libertad. 

Sólo bajo el reinado de la libertad puede existir la confianza en la estabi
lidad de las sociedades. 

Tampoco puede cont.estarse esta verdad más evidente que la luz del medio 
día. El más poderoso despotismo ha tenido que vivir siempre en.tre zozobras .Y 
vicisitudes. Rosas, que exterminaba a sus enemigos, no gozó un solo dfa de 
paz: vivió en perpetua lucha, teniendo que derramar sangre todos los días para 
sostenerse, lo que no impidió que fuese derribado del Poder, que manchó de 
crímenes y prostituciones, para dar al mundo un elocuente ejemplo más de la 
impotencia del despotismo. 

La libertad es la base indispensable de la paz pública, pero la libertad no 
se establece y se radica sino por la verdad de los principios que la constituyen. 

Entre nosotros se han ensayado todas las políticas falseadoras de la liber
tad y todas han escollado en su anhelo de fundar la paz pública. 

La fusión entre los que se llamaban hombres de principios de todos los 
partidos, produjo la anarquía en 1853 y en 1855. 

La fusión entre los elementos personales ensangrentó las calles de Mon
tevideo. 

Es que, sea entre quienes fuere, buenos o malos, la fusión no es más que 
el escamoteo de las libertades del pueblo. 

Sea entre quienes fuere, por la fusión unos cuantos hombres se constitu· 
yen en tutores del pueblo y se encargan de darle representantes, legisla
dores, administradores, designados en las camarillas, que se distribuyen entre 
sí los roles, como en una comedia, y en esa parodia de gobierno representa· 
tivo, el pueblo, que debía ser el iínico protagonista, el llamado por la ley a 
elegir y ser representado, queda de simple espectador de los títeres elect-0rales. 

Honor y gloria del señor Pereira será que bajo su gobierno se realice por 
primera vez en la República la ·verdadera representación del país, la verdadera 
soberanía del pueblo, y queden echadas las bases de la libertad y del poder, 
porque la soberanía del pueblo es a la vez el fundamento de la · autoridad y 

, el pedestal de la libertad. 
El secreto del porvenir de estos países está en las elecciones. 
La llave maestra de su progreso está en las elecciones, hasta ahora esca· 
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moteadas por influencias más o menos personales, que se han suplantado al 
pueblo, al verdadero pueblo. 

Con la verdad de la soberanía del pueblo, con la verdad de la represen
tación del país, habrá Ja verdad de las libertades, la verdad de las fusfüucio· 
nea, habrá la. plenitud de confianza en el porvenir, que es la primera condición. 
de la paz pública, . 

Al gobierno del señor Pereira se presenta cercano ese hermoso prospecto 
de ligar su nombre a la primera manifestación de verdadera soberanía del 
pueblo en la República. . 

Hay una inmensa. gloria en ser el fundador de una de las más altas liber
tades de un pueblo, en abrirle una era de prosperidad y grandeza que marca 
con el nombre de un ciudadano una brillante épaca de un Estado. 

(EL N_.CION ... L del 26 de Junio de 1867.) 

El cúmulo de asuntos 

Las Cámaras se hallan asediadas por una multitud de proyectos, que no 
harán más que impedirles que resuelvan bien uno solo de tantos. 

En legislación, como en administración, el método es lo primero. 
Ocuparse de lo que no es urgente, abandonando lo exigido por una nece

sidad inmediata para la última hora, cuando va. ya corrida una buena parte de 
la prórroga, sería imperdonable en los legisladores. 

¿Qué importa a la buena marcha de la República, por ejemplo, que las 
declaraciones del Congreso de París se discutan este año o el venidero, cuando 
no tenemos un buque para armar en corso, ni ninguna reclamación ha de venirnos 
por ningún ataque marítimo a la propiedad extranjera inofensiva? 

¿Por qué no se ponen los Representantes a dictar leyes sobre los medios 
de evitar el fin del mundo vaticinado por el astrólogo germánico?. 

Dos únicas cuestiones hay de solución inmediata, de necesidad urgente, 
que no admiten aplazamientos y no pueden dejarse para mailana. 

E s una, la cuestión de elecciones. 
Es otra, la cuestión de Hacienda. 
Todas las demás, lo mismo será· resolverlas el año siguiente que éste. 
Las elecciones tendrán lugar dentro de cinco meses en el receso de las 

Cámaras, y nada que tienda. a hacer verdadera la representación del país Y 
efectiva la soberanía del pueblo, puede ser aplazado, sin un culpable descuido 
por parte de los legisladores. 

El deslinde de la Florida y San José y las correcciones por las. cuales 
claman las leyes electorales, tienen que ser decididas en estos veinte días de la 
prórroga, si no se quiere dejar al porvenir debates y acriminaciones que no ha
rían más que desvirtuar entonces la acción bienhechora de los Poderes consti· 
tucionales. 

'·• 

·, .. ~ 

. :·7 

.. 
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.El arreglo de la Hacienda. tampaco admite demoras. Los empleados están 
impagos, esperando una solución que los saque de una situación desesperaéla. 
El Gobierno está con los brazos atados entre la espada y la pared, entre las 
reclamaeiones de los acreedores y la justísima grita de los servidores del Es· 
tado. 

. Las crisis .financieras se convierten a la larga en crisis políticas, y en vís
peras de una lucha electoral es de alta importancia salvar la crisis política, 
haciendo de las elecciones lo que deben ser : un acto normal de la vida de los 
pueblos por medio de la solución de la crisis financiera. 

Pagados mensualmente los empleados, regularizados los servicios públicos, 
arreglada la Hacienda, se quitan a las malas influencias una multitud de pre
t.extos y una infinidad de facilidades que les proporciona et malestar de tantos 
ciudadanos que se consagran al servicio público. 

Hacienda y elecciones son las dos cuestiones del día, son los tópicos que 
tienen derecho a ocupar la atención de los Representantes y Senadores. 

Todos los demás pueden aplazarse y esperar unos meses más sin peligro y 
sin mayor perjuicio para la marcha del Estado. 

Et tiempo urge, y perderlo en lo que es secundario, cuando lo principal 
está desatendido, es .no sólo falta de método, sino también falta de buen sentido~ 

¡ Al grano! ¡ al grano, Senadores y Representantes 1 

(EL N .. CIONAL del 26 de Junio de l8ó7. } 

Diluvio de periódicos 

La vitalidad de estos pueblos es inmensa. No la pastran vicisitudes y con
tratiempos, que abatían a pueblos muy enérgicos. Esto debe inspirar una fe 
profunda a los más propensos a desmayar ante la menor contrariedad de las 
circunstancias. Estudiando y observando la marcha de las cosas en estas so
ciedades, podemos tener lástima de los que se fatigan a la mitad del camino, 
rindiéndose a discreción a las circunstancias, y exclamar con el poeta contem· 
poráneo : ¡ el porvenir es nuestro ! 

Si no tuviéramos de la vitalidad de estos países otra prueba que la prensa, 
bastaría echar una mirada a Montevideo para convencerse, por el número de 
sus peri6dicos, que el triunfo de las ideas y de los sentiinientos del patriotismo 
sobre la torpeza de Ja fuerza bruta del caudillaje es casi un hecho consu· 
mado. 

Cinco diarios se publican en Montevideo en una situación que nada tiene 
.de lisonjera y en una población de menos de 40.000 habitantes; todos viven, 
y, lo que es más, todos han atravesado una crisis tan dura como la reciente 
epidemia, sin cesar· en la circulación un solo día. · 

Publicase diariamente El Nacional, a quien, faltando a las reglas de la 
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.cortesía, colocamos en primer· lugar por ser el decano de la prensa orienial el 
más viejo en aí'fos y el que más severas crisis ha atraveeadó. ' 

Síguelo en años El Comercio del Plata, que tiene .la gloria de haber sido 
fundado por uli mártir de la libertad, cuya sombra presta todavía a su título 
una aureola de gratitud y de simpatfa. 

J:a República y La Naci6n, fundados para un trabajo de Sísifo, no lo
graran asentar en la cumbre de la montaña la piedra de la reacción ni de -la 
fusi6n, que suben todos los días y que todos los días se derrumba. Sin em
bargo, todo esfuerzo de inteligencia tiene su mérito, y s6lo es de lamentar -que 
gasten en una obra inútil fuerzas que podían aprovechar en más fecundo tra· 
bajo. _ 

El Sol rinde a la sociedad el servicio de mantener abierta una úlcera 
que permite arrojar de su seno el mal virus que la enfermarfa1 si no existiese 
una protesta. permanente . contra un escándalo que la sociedad no puede' con-· 
sentir ni aun con el silencio, sin rebajarse a sus propios ojos. 

Ha aparecido en estos días, con el título de Purgatorio; unó de·· esos pe
riódicos de circunstancias, con los cuales no simpatizamos, cualeaqufom que 
sean sus tendencias, porque en materia de prensa creemos· que' aófo hacen bien 
a los paises, a pesar de sus extravíos, aque!Joe periódico& que viven de la 
vida permanente de la sociedad, que son sustentados por ella porque res
ponden a una de sus necesidades cotidianas que la sociedad siente y 
paga. · 

Se anuncia la próxima aparición de un diario que explicará al país el pen· 
samiento del Gobierno, otra categoría de periódicos con que no simpatizamos, 
porque tampoco viven de la sociedad y sólo existen por medios artificiales 
ajenos a la opinión pública, que en ningún punto del mundo los costea y lo~ 
estimula. 

En resumen : hay cinco diarios que viven del país, que responden más 0 
menos a una necesidad, cuyos extravíos no impiden que sean titiles y rindan 
un servicio al desarrollo y al triunfo de las ideas. . · 

En una de las asambleas francesas sostenía un diputado que hasta la ig
norancia debía de estar representada. 

Exageración aparte, en la prensa al menos es cierto que conviene que el 
error esté representado; porque una ley providencial ha querido, para que la 
verdad se haga convicoi6n y sentimiento, que ella se impregne gota a gota en 
el espíritu, por la acción del dtbate y la lucha de le resist.encia de las suscep· 
tibilidades que hiere y de las pasiones que subleva. 

Desde que el error no tiene ya misión que desempeñar, la prensa que Jo 
representa muere ; la sociedad no la sostiene, no responde a ninguna de lás 
necesidades, no es eco ni aun de las preocupaciones que se han disipado en el 
debate. 

~l inconveniente de los periódicos de existencia artificial, pagados por los 
Gobiernos o costeados por las camarillas para sus objetos, buenos o malos es 
precisamente es_o: que pueden luchar contra la sociedad, sosteniendo un e~ror 
a que la sociedad convencida ha dado ya vuelta la espalda; e inducir al 
Poder y a la opinión a falsas apreciaciones de los hechos, que son siempre fu· 
nestas. · 
. Felicitémonos de ese activo movimiento de la prensa, que revela una vita~ 

lidad poderosa, y hagamos votos _por que no aparezcan contra la voluntad _de ia 
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sociedad diarios o periódicos que no vivan de su vida, que no encarnen una 
idea, un propósito, un deseo, o siquiera una preocupación de esas que el pueblo 
costea, mientras cree en su falso miraje. 

(EL ,NACIONAL del 26 de Junio de 1857.) 

Cómo se pasa el tiempo 

Las Cámaras se han ocupado ayer : 
1.0 De las declaraciones del Congreso de Parra, o sea-el corso de la Repú· 

hlica in parlibus in-fidelium. 
2. o Solicitud del seílor Roo 1 ! 1 
-3,o Del Banco Menck y Banco Sociedad de Cambio. 
4.0 D~ expedientes por perjuicios, cuestión prima hermana de la de bancos. 
5.o De etiología y otras cosas útiles. 
Y van doce días de .la prórroga ! ! 
Y sólo quedan 18 días de sesiones 1!1 
Y estamos en presencia de unas elecciones decisivas de la suerte del país!!!! 
Y hace seis meses que no se pagan sus haberes a los servidores del 

Estado ! l ! ! 1 
En los diez y ocho días que faltan, es más que probable que las Cámaras 

den alguna leyexuela; para abrir las puertas al despilfarro de las tierras pti· 
blicas, bajo el nombre de catastro-mensura; u otra que la imaginación fecunda 
del agiotaje inventará al efecto. 

En los diez y ocho días, probablemente expedirá alguna autorizacioncilla 
para construir algún mercado, algún túnel, algún arco de triunfo, algunos de 
esos monumentos que, cuando no tenemos qué comer, absorba una renta o funde 
una hipoteca, para andar luego de H erodes a Pilatos con las reclan;iaciones y 
los apuros del Presupuesto. 

E s preciso cerrar de una vez el templo de Jano de esa guerra que las 
especulaciones particulares están haciendo desde tiempo inmemorial al Tesoro 
público. 

¡Basta de especulaciones, basta de construcciones, b!ista de jugar a la ru• 
!eta con los dineros del pueblo ! 

Tiempo es de empezar el arreglo de la Hacienda, aplicando las rentas al 
pago de los servicios públicos y los sobrantes del pago de los servicios a la 
satisfacción de los acreedores. 

Atendidas estas primeras y urgentes necesidades, nos ocuparemos luego de 
liquidar nuestros haberes, recobrando nuestras tierras, mensurándolas, vendién
dolas, aplicando sus fondos según lo prescriban las leyes y promoviendo con 
lo que tengamos disponible los progresos que nos sean permitidos. 

Parece que el astrónomo alemán tuviera razón y estuviéramos en vjsperas 
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del fin del mundo: tanta es la prisa que se dan ciertos intereses en absorberlo 
todo y no dejar a las generaciones venideras siete palmos de tierra en qué en· 
terrar un hombre y un peso con qué cantarle un responso. 

Hay una especie de frenesí de negocios con el Estado, que se ha hecho 
contagioso y amenaza invadir hasta las nuevas generaciones, que la patria ne
cesita salvar pura de las miserias del presente, para los hermosos días que la 
esperan. 

Ea preciso levantar contra esa fiebre pútrida que todo lo invade, el espí
ritu moral del pueblo, que entone y vigorice, para sobreponerse a sus efectos, 
todos los sentimientos honrados y patrióticos de los hombres. 

Los Parlamentos tienen este deber. 
Ellos, por su carácter, ejeréen una doble acóión en los destinos de un país : 

la acción legislativa por sus sanciones, la acción educadora por sus debates. 
En nuestra Legislatura, desgraciadamente, ha faltado esa acci6n educadora, 

esa palabra templada en los altos deberes de la representación, que haya tro· 
nado desde la tribuna contra los abusos y los escándalos que traen desquiciada 
la Administración hace treinta años. 

Los intereses inmorales se hubieran complotado contra ella, ·hubieran lle· 
vado sus mazorcas a la barra, hubieran tentado imponer silencio a la moral y 
al patriotismo con la amenaza del pu.ñal y del trabuco o las efervescencias po
pulares de Ja escuela de' Rosas¡ pero esa protesta constante del deber y del 
patriotismo hubiera concluído por formar y robustecer la opinión y allanar al 
Gobierno el camino que le entorpecen y le llenan de escombros los hábitos 
inveterados de la explotación del Estado. 

La acción legislativa de las Cámaras ha corrido pareja con la unión mo· 
ralizadora. Ellas no han hecho más que ahondar el abismo que abrió la Legis· 
!atura de 1853. 

Reivindiquen siquiera en la prórroga el rol que han abandonado. Dejen 
algo que les recuerde por alg6.n bien a la posteridad, que va a comenzar para 
ellos en breves días. Echen sobre el abismo abierto a los pies del Estado el 
puente del arreglo de la Hacienda pública, por donde pasar a los espacios del 
porvenir. 

Sepulten en el olvido todas esas combinaciones de proyectistas, en que 
roban al país un tiempo precioso, y aprovechen sus diez y ocho días últimos 
de vida en asegurarle estos dos resultados, que serán de inmensas consecuen
cias: la verdad de la soberanía del pueblo, la puntualidad de los pagos del 
Estado. 

(EL N.i.OtOlfAL del Zl do Junio de 18ó7. ) 
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Los hombres revolucionarios 

He aquí una palabra de que ee abusa todos los días: i la revolución 1 
Para hacer a un hombre odioso o sospechoso, basta lanzarle al rostro el 

apóstrofe de revolucionario ! 
Rosas botaba al furor de su mazorca al más honrado ciudadano con el 

apodo de salvaje unitario. 
Urquiza, no osando restablecerlo, lo sustituyó por el de demagogo! 
Entre nosotros, los imitadores de Rosas y Urquiza, los educados en su 

escuela, han adoptado los de revolucionarios, díscolos ! 
Entendámonos: ¿qué quiere decir revolucionario i 
Los que dieron el grito de independencia en 1810 fueron revolucionarios, 

y la patria los cuenta entre sus grandes hombres. 
Los 33 ciudadanos que desembarcaron en el Arenal Grande para libertar 

a la República de la dominación brasileiia, fueron revolucionarios : la ley les 
asignó una recompensa especial en conmemoración de su heroísmo, y el gene
ral que los dirigía ha merecido de la posteridad un lugar entre los libertadores 
de los pueblos. 

La revolución es un derecho de los pueblos contra las dominaciones ex· 
traiias y las tiranías domésticas. 

Los revolucionarios contra la tiranía de Rosas han merecido bien de los 
pueblos que la derrocaron, porque cumplieron un deber 'de ciudadanos con la 
abnegación de los héroes. 

No hay que equivocar, pues, la palabra revolucionario con la palabra re· 
voltoso, la revolución con la reimelta. 

Aquélla es un derecho, ésta es un crimen. 
La revolución no se produce sino cuando todos loa derechos están viola· 

dos, cuando todas las libertades, cuando todas las garantías están amena
zadas. 

Entonces· viene el caso de la propia defensa: hay que escudar Ja vida, la 
propiedad, Ja familia, la dignidad, de las agresiones del despotismo. 

Mientras permanezcamos distantes de esa situación, no hay que temer re· 
voluciones, ni pueden existir revolucionarios. 

En una situación en que el ciudadano ve garantida su vida, su propiedad, 
su familia, su dignidad, su libertad, sólo se rebelan contra ella " los hombres 
cuyas ideas respiran sed de venganza, sed de ambición, sed de dinero, sed de 
empleos.» 

Esos son los que jamás están bien con las buenas situaciones, porque 
como nada pueden deber a un mérito de que carecen, tienen que deberlo a 
una disolución que haga subir arriba la borra sucia del fondo. 

Los hombres que por su probidad, su inteligencia, su desprendimiento, sus 
aptitudes para servir a sus semejantes, tienen la seguridad de gozar de las 
más altas consideraciones en las situaciones en que la moralidad y la dignidad 
sean algo, esos hombres necesitan de esas situaciones regulares, pacíficas, en 

J. C. G6>ntZ. - TOMO I- 27. 
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que la ley impera y la opinÍón prevalece, para realizar sus mayores ambicio-
nes : esos hombres no pueden ser revoltosos. . . . . , 

Contra esas situaciones de imperio de la ley, de eficacia de la opinión pu
blica, de paz y de progreso, solamente pueden ser revo1tosos aquellos ~omb.res 
ue repudiados de In sociedad por sua antecedentes manchados, necesitan 1m

;o~erse por Ja coacción del terror; aquellos homb.res que, rechazados .por una 
· moralidad contra la cual se subleva la conciencia del pueblo, necesitan una 
tnrepotencia inmoral que pueda más que la conciencia del pueblo, para hacerlos 
~e recibo en los altos puestos o en las lucrativas colocaciones ; aquellos hom
bres que desnudos de toda aptitud, necesitan un poder que los iguale, por la 
acción d~ la fuerza, a los verdaderos méritos o loa sobreponga, excluyendo y 
persiguiendo a los más distinguidos ciudadanos. ., 

Esos son los revoltosos: todos los que carecen de una recomendamon de 
probidad, de inteligencia, de dignidad; todos . l~s que no tienen que es~erar 
de la ley, de la justicia, de la moral, de la opmi6n; todos aquellos. de quienes 
la conciencia de cada uno dice en secreto, cuando no puede decll'lo en voz 
alta· ¡ son unos bribones ! 

Esos, para hacer su agosto, han menester sembrar q la d~solución, que va 
por grados infiltrándose en los ánimos, cuyas ideas va corrompiendo lentamente 
el mal ejemplo. • . . . 

La disolución no se opera, así en política como en medicrna, s~o corrom
piendo. Jamás se opera depurando, entonando, robustecie~d?, moralizando. 

La disolución se opera eill!alzando a lo.s malos y depnm1e.ndo a los buenos, 
igualando a los buenos y a los malos, tratando de hacer así indiferente el bien, 
o el mal a los ojos del pueblo. 

El que tiene siempre un elogio para todos los buenos, un anatema para 
todos los malos, ése, en vez de corromper, depura, en vez. de disolve.r, ent?na. 

La disolución se opera justificando o excusando al crimen, a la mfam1a, a 
la degradación, a la villanía, y calumniando a la gloria, al heroísmo, a la dig· 
nidad a la elevación de carácter. 

El que subleva la indignación contra el crimen y la infamia y pide la ad
miración por el heroísmo y la elevación de alma, ése no disuelve, sino que educa 
y templa el corazón del hombre y del pueblo. . 

Hoy son ya muy conocidos los revoltosos y sus secuaces. ¿ A qmén en
gallan con lanzar a los demás los apóstrofe~ que sólo ellos merecen, que la 
conciencia pública echa sobre ellos y de que _sólo se apresura°: a ?esca~~ars~ 
echándolos sobre sus adversarios, porque se sienten con la conc1enc1a afligida. 

Hace treinta affos que esa cuadrilla de bandoleros políticos ~ae desasosegados 
estos países con sus pretensiones personales. ~an conseguido c~n. ate~tados
altos empleos, fortunas, posiciones dominantes o mfluyentes. Han V!Vldo siempre· 
del Estado y sobre el Estado. . . . 

No pueden resignarse a no ser más que lo que no han debido deJar de ser 
nunca y temiendo que la moral pública pueda levantar al fin la cabeza Y ha~ 
una v~rdad de las instituciones que no dejaría cabida a sus inmorales ambi
ciones, ponen e~ juego desde ;a sus medios. par~ falsear las . ideas, para _adul
terar los sentimientos, para desvirtuar la conciencia, y confundiendo ~ bara¡ando 
las apreciaciones y las intuiciones de lo bueno y de lo malo, excluir y perse
guir a todo lo que puede servir al bien, y colocar y elevar a todo lo que pueda 
secundar al mal. 

. -~ .. 

.· 

ARTfOOLos DE e EL NAotONAL » 

Daos prisa: vuestro tiempo acaba. 
Una puilalada más o menos, ¿qué cuesta a los asesinos· de Varela? Una 

mazorca más o menos, ¿qué importa a Ja gavilla del 18 de Marzo? 

(Et. NACIONAL del Zl de Jnnio de 1867. ) 

Los monederos falsos 

La Sociedad de Cambios no ha querido ser menos que el seffor Mauá, y 
ha presentado su proyecto de banco, que ea casi literalment-e una segunda 
edición del primero. 

La Sociedad de Cambios es de hecho un banco. 
I'.Ila emite billetes hasta cierta suma, a cuya responsabilidad están afectas 

colectivamente las fortunas de los capitalistas que suscriben los billetes, 
Por más rumores que hayan corrido repetidas veces sobre abuso de sus 

emisiones a mayor cantidad que la autorizada, el crédito de la Sociedad de 
Cambios no ha vacilado, porque en las fortunas de sus miembros el público 
ve responsabili~ades por más del triple de las emisiones concedidas. 

Merced a ese crédito de que gozan los billetes de la Sociedad de Cambios 
ella ha rendido. un efectivo servicio al país, con gran lucro de los capitalist~ 
que la establecieron, dando impulso a la circulación de los valores que la es· 
casez de numerario hubiera entorpecido. 

La Sociedad de Cambios, mal aconsejada o inducida a entrar en una falsa 
vía por el proyecto Mauá, no ha vist<J que comprometería la posición aventa
jada que se ha creado, sacrificando a la vez que su propio crédito, el bien que 
al pafs hace. 

Sancionado el proyecto que propone, al otro día nacería la desconfianza 
en el porvenir de su establecimiento, al otro día se recibirán sus billete,. sin 
duda, pero simplemente para deshacerse de ellos cuanto antes. - ~ 

La responsabilidad ilimitada de. cada uno de los miembros actuales de Ja 
Sociedad ofreée, desde luego, la suficiente garantía por el total de las emisiones 
a que es autorizada. 

Pero la fortuna no es una esclava, sino una criada respondona, que de la 
noche a la mañana se rebela contra sus señores, y ¡ay del crédito de la So
ciedad de Cambios, convertida ·en banco, al menor revés comercial de uno de 
los socios l 

Las responsabilidades ilimitadas pueden ir desapareciendo por los 'reveses 
de fortuna de los actuales miembros; por su muerte, porque la vida del hom
bre es frágil y perecedera; por . una iDfinidad de causas supervinientes, y el 
banco quedaría reducido a la responsabilidad limitada de los socios nueva
mente admitidos. 

Este hecho, posible y hasta probable, lo adivina el interés particular en su 
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natural suspicacia, y con tal presentimiento instintivo de lo futuro, la con.fianza 
desaparecería desde luego. . . 

En establecimientos de la naturaleza de los bancos, las responsabilidades 
personales son · siempre efímeras, por efectivas que parezcan, y la primera con
dición de solidez y, por consiguiente, de crédito, es una base de responsabili
dades reales. 

El banco propueato por la Sociedad de Cambio, como el Banco Mauá, se 
funda en las responsabilidades personales. 

¿Por qué no cambiar esas responsabilidades por otras reales de valores 
positivos ? · 

Fije la Sociedad de Cambios un capital a su establecimiento, determinando 
los valores que lo compongan. 

Los artículos 2.0 y 3.0 de su proyecto hablan de capital y de fondo efe~ 
tivo confundiendo uno con otro; designando ya con el nombre de capital en ca}a, 
ya ~on el título · de fondo efectivo la suma de responsabilidades reales del 
banco. 

Hay en eso un pobre juego de palabras que a nadie alucina, una ausen
cia de franqueza, que por sí sola bastaría en otro país para poner en cuaren
tena la lealtad de los banqueros. 

Dejémonos de esas supercherías de palabras. . 
Dígase: tanto es el capital, que se compone de tales casas, de tales tie

rras de tales cantidades metálicas en caja, y tanto el valor en metálico per
ma~ente en caja para hacer frente a la conversión instantánea de las notas 
emitidas. 

A la falta de garantía del capital se agrega en el proyecto la falta de ga
rantía de la inspección. 

Es otra superchería esa inspección de «un comisario nombrado por el Po
der Ejecutivo, ·desde la instalación del banco. » Ese comisario se constituiría 
en poco tiempo en la dependencia del establecimiento y se h~ría de su .v~gi
.lancia vela y pabilo, como vulgarmente se dice, quedando eludida la previsión 
de la ley. 

Cuando el Poder Legislativo quisiese inspeccionar el banco, se le contes
taría la facultad de hacerlo, porque la ley la. habría reservado al Poder Eje
cutivo. Cuando el mismo Poder Ejecutivo quisiera inspeccionarlo por medio de 
una Comisión de ciudadanos respetables, se la rechazaría, a pretexto de que el 
Poder Ejecutivo no podría ejercer esa inspección sino por medio del comisario 
ad - hoc, constituido en el banco. 

Ni garantía de responsabilidad real de valores. 
Ni garantía de publicidad verdadera de las operaciones y estado del esta-

blecimiento. . 
¿ Y con esas bases se aut-0rizaría a- la Sociedad de Cambios a emitir bille

t.es fabricando así una moneda falsa, tanto porque no estaría representada por 
un' valor real, de que fuesen el signo las notas, cuanto porque las emisiones 
no estitrían verificadas sinceramente por la inspección del Estado? 

Es preciso concluir con · ese falso sistema económico, que imprime a la in
dustria en sus diversas operaciones una vida p;estada, merced a las prot.ecciones 
del Estado en leyes, en concesiones, en subvenciones, en primas. 

Son restos del principio proteccionista condenado por la experiencia, que 
hace a los individuos y a los capitales lanzarse en especulaciones falsas, de que 
vienen trastornos y quebrantos a las sociedades. 
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El verdadero principio fundamental del progreso de la industria es que 
cada uno viva y crezca de su trabajo, de su capital, de su crédito, que cada 
uno se procure los medios de sustentarse a sí propio y de formarse su porve
nir con los recursos de su inteligencia, su actividad y sus responsabilidades. 

Desgraciadament.e, entre nosotros t-0dos quieren vivir y enriquecerse a costa 
del Estado : los unos por la inmoralidad de la explotación de las posiciones 
públicas, los otros por especulaciones en bonos, en tierras, en bancos, en cons
trucciones de aduanas, mercados, puentes. 

Todos piden concesiones, privilegios, monopolios. Todos quieren su pedazo 
de protección gubernativa, legislativa. Ninguno se resigna a sacar de su capi
tal, de su trabajo, de su inteligencia, los únicos productos verdaderamente mo
rales, verdaderamente fecundos para el progreso de los países. 

Acabemos con el sistema proteccionista en todas sus manifestaciones. 
Vengamos a la verdad de la libertad da industria. 
Cada palo aguante su vela, como dicen los marinos. 
Que la Sociedad de Cambios, como el Banco Mauá, co.mo el Banco Menck 

se sujeten a responder con capital efectivo, de valores reales, a sus emisiones, 
con la garantía efectiva de una publicidad, eficaz a la sinceridad de sus ope
raciones, y su crédito reposaría en la sólida base de la con.fianza pública. 

Con los proyectos que vienen a quitar a última hora las escasas sesiones de 
la prórroga a la Cámara, los bancos de la Sociedad de Cambios, de Mauá, de 
Menck y tutti quanti¡ no son, en realidad, más que unos perfectos monederos 
falsos. 

(EL NACIONAL del so de Jun.lo de~l8ó7. ) 

La impudencia del alza 

Toda reacción aspira siempre a ir hasta sus últimos extremos, así en po
lítica como en industria, como en literatura, como en todo. La reacción contra 
el principio de la defensa de Montevideo ha tentado llegar hasta la consagra
ción de la tradición del Carrito, y los cándidos que vuelven hoy a querer en
tronizar la fusi6n, que es esa reacción, no advierten que no harían con ello 
más que darle el triunfo a Oribe sobre la causa de las instituciones. 

Lo que ha sucedido en política, sucede con la deuda. 
La baja llegó hasta arrastrar por el suelo los bonos ; el alxa reaccionó, y a 

fuerza de fuerzas consiguió un triunfo en las Cámaras, mandando . cerrar la 
conversión y destruir las planchas. 

¿ Creyeron algunos que se contentaría con su triunfo y se pararía en su 
marcha? ¡Inocentes! 

¿ Con qué domingo siete saldrá ahora el alza ? se preguntaban los más 
avisados. 
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No se ha hecho esperar mucho tiempo. Ahí la tenéis, imponiendo al Es
tado que se convierta en comprador de bonos. 

Es la pretensión más original que podría ocurrírsele. No hay quien compre 
bonos. Los alcistas poseen grnesas sumas de bonos en sus carteras. Necesitan 
-compradores ¡ ellos· están apurados por venderlos con lucro, o al menos sin 
pérdida. 

¿No hay quien los haga subir? ¿No hay quien compre? Pues compre 
bonos el Estado. 

Así como así, es siempre el Estado el pavo de la boda. Tantas fortunas 
ha dado este pobre Tesoro público, tantos escándalos ha consentido este des
ven~urado pueblo, roído hasta los huesos desde tiempo inmemorial por una 
aristocracia de ladrones, que unos cuantos millones más, unos cuantos escán
~lnlos más, pasarán como el agua sobre el aceite. 

¡Compre bonos el Estado ! 
Hacerse el Estado especulador con su propia deuda ! 
Pero el pudor público se subleva contra esta 6.ltima indignidad que se im

pone a un país tan vejado, tan humillado por la inmoralidad y la corrupción 
sembrada a manos llenas por los intereses y las influencias personales. 

Hemos visto ya vender la patria al extranjero, arrastrarla a los pies de los 
caudillos, entregarla maniatada a los ladrones ; hemos visto a muchos de sus 
hijos, en que esta pobre madre esperaba y confiaba, preferir a su amor los 
treinta dineros de Judas, pero no habíamos visto todavía que sus hijos la obli
gasen a especular con au propio cuerpo. 

Maltratada, vejada, vendida como una esclava, la patria habría salvado 
siquiera de su largo y duro infortunio la altivez de su dignidad y la pureza. 

Los publicanos que se han apoderado de la puerta del templo le gritan 
ahora que haga dinero de su honor, que prostituya su dignidad al alza de la 
deuda. 

Ya no hay quien quiera de balde los favores de la deuda : pues que pa
gue ella a sus favoritos. Pujen al alza, háganse valer los pretendientes, que 
los alcistas harán votar la autorización de pagar en oro las ofertas de cuatro 
millones. 

(EL N¿t'I01<.U. del SO de Junio de 1857.) 
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Cuestiones electorales 

Leyes del Registro Cívico y de ciudadanía 

Hay que derogar en su totalidad dos leyes por inconstitucionales, por aten
tatorias a los derechos del ciudadano, por esencialmente inútiles para producir 
-el bien que sirvió de pretexto ·a su sanción y fatalmente destinadas· a aumen
tar el mal de las inmoralidades y vicios electorales que tienden a falsear Y a 
anular la soberanía del pueblo. . 

Esas leyes son las que reglamentan la formación del Registro Cívico Y 
iijan condiciones al ejercicio de la ciudadanía. 

La ley de elecciones · que nos rige desde los tiempos de nuestra Asamblea 
Constituyente, ha resistido a todas las vicisitudes por las ~uales ha pasado . el 
país, a los choques de loa intereses opuestos de .10.s partido~ Y a las aprec1a
·ciones de las diversas épocas, influenciadas por distinto espíritu. 

Jamás se han levantado quejas ni sublevado agravios contra la ley de 
1830. Todos los partidos la han acatado, todos se han confo~mado a sus pres
·cripciones, limitándose las protestas a la violación o desconocimiento de las 
disposiciones de esa ley. 

Esto quiere decir que ella fué previsora y que es buena. Y cuando una 
ley es aceptada por todos los intereses opuestos, modificarla de manera que 
.agravie a uno de ellos, es no solamente una ligereza, sino hasta ?i~r~ punto 
un delito, porque se crea entre los ciudadanos una causa de d1V1a1?n Y de 
lucha, para enconar por la injusticia las disidencias que fatalmente 0X1sten en 
¡as sociedades. . 

Las leyes aceptadas por todos los partidos y disidenci~ ~olíticas son ~tras 
tantos centros de reunión, otros tantos vínculos de conc1haci6n. Y fratern~dad 
.entre los ciudadanos¡ son terrenos neutrales, en que se armonizan las ~1ver· 
~encias de opinión, campos de asilo, en que se salva el interés de la patna de• 
la ofuscación de las circunstancias. 

Es preciso respetar mucho esas leyes, en que todos están de acuerdo 
11cercarse a ellas como a un santuario, y no atreverse a ponerles la m~no. e!1-
-cima, si no lo manda un deber imperioso y la salvación de un gran ~rm~1p10. 

La Legislatura de 1853, que ha dejado en sus actos una completa 1ustifica
.ción de la resistencia hecha a su funesta ~olítica, ciega ,Y desate~~da, no .va
ciló un instante en pisot.ear esa ley de elecciones, que tewa la sancion de vemte 
.aí!.os de un acatamiento unánime. 

Tanto puede la aberración de las reacciones, que la Legislatur~ ~e 1~3, a 
·que el partido reaccionario Ue.vó sus primeros ~om?res, . se mostro ~fer1or en 
.previsión y en inteligencia del Derecho Constitucional a la Legislatura de 

1830. ·11 
Los legisladores de 1853 al lado de los legisladores de 1830, parecen ni os 

~e escuela deletreando con ~I tartamqdeo de la ignorancia los principios que 
aquéllos escribieron de corrido como !°ªestros. . . . 

Los legisladores de 1830 establecieron el Registro C1v1co. 
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Pero al establecerlo comprendieron, desde luego, una cosa, y es que no era 
permitido imponer al ejercicio de la ciudadanía más trabas que las impuestas 
por la Constitución del Estado. 

De acuerdo con esta regla invariable, no hiciero,n, porque no debían, por
que no podían hacer a los ciudadanos una imposición de la inscripción en el 
Registro. El inscribirse o no, no fué para la ley de 1830 una condición de 
ejercicio de la ciudadanía. · 

El ciudadano podía o no hacerlo, a su antojo, sin que la no inscripción 
fuese un obstáculo a su voto en los comicios públicos. 

En la formación del Registro Cívico la actitud de los ciudadanos era per
fectamente pasiva. El Juez de Paz y los Tenientes Alcaldes tenían el en· 
cargo de formarlo, como se forma un censo, un padrón, inquiriendo ellos 
los nombres y laa aptitudes de los ciudadanos. 

El Registro Cívico no tenía más objeto para la ley de 1830 que la forma
ción de las mesas primarias, una de las dificultades graves del acto de las 
elecciones. 

La garantía de la .fuerza de la votación la buscaba la ley de 1830 en la 
presentación personal del sufragante, la verdadera, la eficaz, la única garantía, 
por la dificultad de ocurrir con un nombre supuesto o sin las cualidades de la 
ciudadanía a un acto páblico, vigilado por la suspicaz inspección del interés de 
partido. 

Nuestros padres fueron prácticos y previsores. Se colocaron en el verda
dero terreno constitucional, aplicaron religiosamente la Constitución y dieron 
a la sinceridad y fuerza del sufragio todas las garantías que pueden dar las 
leyes, porque las demás vienen de la ilustración y de la educación electoral 
del pueblo. · 

¿ Qué han hecho de toda esa previsión y acierto los legisladores de 1853 ? 
Echar por tierra la obra de nuestros padres con una monstruosa ley de 

Registro Cívico, en que' quedaron las prescripciones constitucionales escanda
losamente violadas, los derechos políticos sacrificados, los ciudadanos vejados, 
a soberanía popular minada por· sus cimientos. 

El empe!1o de las leyes electorales .debe ser atraer a los ciudadanos a los 
comicios páblicos, para que la votación sea la expresión más perfecta de la ma· 
yoría del país que constituye la soberanía. 

La ley del Registro Cívico tiende a alejar a los ciudadanos de las urnas 
imponiéndoles la necesidad de apersonarse previamente a loa Juzgados de Paz, 
de justificar en ellos su ciudadanía, de enrolarse y de numerarse como un pre
sidiario. 

Uno de los males de nuestras elecciones es la indiferencia de los ciuda· 
danos. Muchos huyen de presentarse en las mesas, en donde a menudo les 
espera el insulto, el vejamen, el palo o el pufial del mazorquero o el sable del 
gendarme, qua pretenden constituirse en potencias electorales. Se necesita de· 
cisión, energía, patriotismo, para arrostrar todos esos obstáculos del sufragio, y 
en vez de allanar el camino a los ciudadanos 'que, ellos retraen, la ley de 13 
de Junio de 1853 lo siembra de abrojos. 

Es cierto que esa ley no establece, positivamente, en ninguno de sus 
artfculos, que la no inscripción en el Registro Cívico sea un impedimento par,a 
la emisión del voto ; pero con la superchería de la mala fe, deja suponerlo, 
deja la puerta abierta para que una mesa central de partido o una mayoría 
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parlamentaria de partido anule una elección por falta de inscripción de los 
sufragantes en el Registro Cívico. 

Para que nada le falte, hasta capciosa y chicanera es la ley, desnuda de 
esa lealtad, de esa franqueza, de esa majestad que debe ser el carácter dis· 
tintivo de las leyes. 

Descendiendo a los detalles de la ley, en todos ellos se revela esa tendencia 
a alejar a los ciudadanos de las urnas y falsear la soberanía. 

La ley impone al ciudadano el deber de probar su ciudadanía. ¿ Por qué 
no le impuso también el deber de probar que ea hombre? 

La ciudadanía, como la vida, no se prueba. La prueba compete al que la 
contesta, al que pretenda despojar a un individuo de los derechos políticos. 

En esta materia se puede decir con el filósofo: pienso, luego existo; voto; 
luego soy ciudadano. 

La Constitución así lo ha establecido declarando ciudadano, por el minis· 
terio de la ley, a todos los que reunan ciertas condiciones, sin exigirle requisito 
de verificación de ningún género. 

Ciudadanos naturales son, ciudadanos legales son, ha dicho en sus artículos 
7.0 y 8.0, disponiendo así por su mandato imperativo que todos tengan y reco~ 
nozcan por tales ciudadanos a los que ella designa como tales, y sin más re
quisitos que iil nacimiento, el tiempo o las demás circunstancias que ella enu
mera. Ha mandado en su artículo 9.0 que a todos esos ciudadanos se tenga 
y reconozca por miembros de la soberanía, con voto activo y pasivo. 

La ley del Registro Cívico .h.a violado la Constitución imponiendo al ejer· 
c;icio de la ciudadanía trabas que ella ha querido impedir, prescribiendo una 
verificación y una prueba en pugna no s6lo con los principios constitucionales, 
sino con el simple buen sentido. 

¿Para qué todo eso? Para impedir los votos falsos. 
Pero precisamente el .Registro Cívico ha sido en todas partes, y entre 

nosotros como allende, una falsificación de ciudadanos, una emisión de falsos 
billetes de ciudadanía, con los cuales quedan burladas todas las previsiones de 
la ley. 

Un Juez de Paz con algunos Tenientes Alcaldes pueden poner cuantas 
páginas de nombres quieran en los Registros y distribuir boletos de inscripéión 
a manos llenas entre sus amigos. Se protestará, luego, en las mesas que tal 
sufragaote no tiene el nombre con que se presenta, que hay superchería en la 
inscripción. ¿Qué importa? Las mesas aceptarán y escrutarán el voto, porque 
el boleto de Registro lo abona. 

¿A qué viene a quedar reducida así la garantía de la presentación per
sonal en las mesas ? . . . A cero. 

¿Y qué diremos de la monstruosidad de atribuciones dadas a un Juez de 
Paz y sus Tenientes ? 

La privación de los derechos politicos es una de las mayores penae que 
reconocen las leyes, porque infama: es lo que se llama en derecho la muerte 
civil, que por bárbara.ha sido abolida ya de algunos Códigos, entre otros los 
de Francia. 

Bien : la ley de 1853 da a los Jueces de Paz la facultad de decretar la 
muerte civil ! ! ! ! 

Los Jueces de Paz son, por la ley de 1853, los árbitros del ejercicio de los 
derechos políticos, los dueños de privar a un ciudadano de la ciudadanía por 
un fiat voluntarioso. 
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E reciso derogar esa. ley ·de Regístro Cívico, porque es una violaci6n de 
la eo:sütuci6n, porque no tiene objeto, desde que_ el Registro Cívico .sale. de 
los limites que le asign6 la ley de 1830 : la formac16n de las mesas primarias, 
porque se presta a un escandaloso abuso; en fin, porque esa ley es una ver-
güenza para el país y para sus legisladores. . . . 

La ley de 1853 no es más que la traducct?n ~1teral de las ideas que pre
dominaban en el Cerrito, importadas en la leg1slamón por la mayoría de 1853, 
ideas hijas del odio al extranjero, del espíritu_ d~ ~ldea, de la_ est~ec~ez de sen
timientos de la completa ignorancia de Jos prmc1p1os, de las mstttuc1ones Y de 
las prácdcas de la libertad y de la tendencia ª. h.acer de ~a soberanía del pue
blo un juego de cubilete y un escamoteo de opm1ón pública. 
, La ley de ciudadanía es su prima hermana : lo demostraremos. 

(EL :NJ.ClONJ.L del 1. o d. Julio de 1857.} 

Orden del día de las Cámaras 

En vano es gritar y reclamar en nombre de los intereses públic~s. Los 
Representantes y Senadores, que dan la ley en las Cámar~s, hacen _01dos d_e 
mercader y siguen adelante. Elloa parecen profesar la máxima de ctertos v1-
vieotes o vividores, tanto vale: « el mundo habla, hab~8: hasta que se calla i 
la murmuración pasa •... • No aceptamos la responsab1hdad del resto del a~a
gio, porque a la ley de impreota podría antojársele hacernos pagar las demas;as 
de los refranes de nuestros abuelos, que soltaban la lengua porque no se hab1an 
inventado todavía las leyes de imprenta. 

La orden del día de ambas Cámaras, publicada hoy en los peri6dicos, la 
llaman: 

1. 0 Para el Banco Mauá ; 
2.• Para el Banco Menck; 
3.• Para el asunto Gounouilhou ; 
4.• Para bonos en general; · 
5.• Para la propuesta de la construcci6n de un mercado; 
6.o Para amortización e intereses de bonos. . 
Las Secretarías podían haber ahorrado tinta y papel, diciendo simplemente: 

e Las Cámaras se reunen hoy para los negocios de la chupandina. » 
Sólo ha faltado a esta n6mina algún proyectillo sobre tierras públicas. 
Es lástima que la orden del día no haya completado el cuadro. 
Es que esos asuntos son como esos pa~tanos c:nago~os en ~ue, una vez 

puesto el pie, se hunde todo el cuerpo, haciéndose 1mpos1ble salir del fango 
cuando se quiere. El camino de la Uni6n y las demás vías que salen de Mon• 
tevideo pueden dar una idea exacta de la verdad de la imagen. 

Esa Mesalina de la deuda pública ha metido a las Cámara.a en ese atO
lladero. 

h 
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Ella trajo los proyectos de bonos en la esperanza de que los banqueros 
facilitasen algo para el alza de los bonos. 

Ella ha traído las reclamaciones Gounouilhou y los arreglos para descon
·vertir bonos en baja en pesetas en alza. 

E lla no quiere el orden administrativo, el arreglo de la Hacienda, la mar
cha regular que se iniciaría con el pago mensual de los servicios públicos. 

Lo~ bonos son la primera y principal causa de toda la desmoralizaci6n, 
que asusta hoy a los hombres que contemplan la situaci6n del país con el 
dolor de los que saben amarlo de veras. 

La ley que autoriz6 el inmenso robo llamado deuda bonos del Estado, debía 
ser quemada por la mano del verdugo en la plaza pública. 

Los nombres de sus autores debían ser inscriptos en una picota que los 
mostrase perpetuamente a la memoria de lns generaciones. 

Hace cinco años que eI tal robo de la deuda trae desasosegados los áni
mos, desquiciado el país, disueltos todos los elementos de prosperidad y de gran
deza, barajados todos los principios de probidad y de decoro. 

Todos los pensamientos honrados, todas las aspiraciones generosas han sido 
ahogadas por la mano sucia del robo de la deuda. 

Hoy sus emanaciones pestilenciales · han formado ya una atm6sfera en que 
no se distingue lo digno de lo indigno, lo honrado de lo infame, lo justo de 
lo inicuo. · 

Y los que no pueden vivir en esa atmósfera sin asfixiarse, como dicen los 
enemigos de la Usina que viven los patos en el gas hidrógeno del estanque 
aspirando veneno desde por la malla.na hasta la noche, no tienen más r~medio 
q~e formarse .el vacío en torno suyo o dejarse contagiar y seguir la co
rriente. 

Nos quedan, por fortuna, el pueblo y la juventud, que no tienen bonos, que 
están fuera de esa atm6sfer~, que se indignan de los mil proyectos con que 
se tienden emboscadas a los últimos restos de la fortuna del Estado, y sufren 
Y esperan, porque saben que Dios es grande y el porvenir es de la juventud 
y del pueblo. 

Apresúrense Ios intereses inmorales a gozar. de los últimos días de las 
sesiones. Compl6tense en el receso para ganar las eleccienes y formarse unas 
Cámaras en que continuar la obra en que han empujado a esta L egislatura. 
La conciencia pública siente y palpa la verdad de las cosas, y todo maI en 
eare mundo concluye un día. 

(EL NACIOlfAL del l.º de Julio de 1857.) 
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El catastro 

Don Leopoldo Ola.ve reclama, en una publicación que acaba de hacer, de 
una frase en que envolvimos todos los proyectos sobre negocios de tierra.e con. 
el Estado, en que era mencionado su proyecto. 

Estamos muy distantes de contestar la moralidad de las intenciones del 
s~ñor Ola.ve. No nos metemos jamás con las intenciones que no podemos pe
netrar los hombres. 

Pero cualesquiera que sean los propósitos, tan honorables cuanto se quiera, 
que tengan en vista el seiíor Ola.ve o la Sociedad que representa, su proyecto 
puede ser igualmente muy moral o muy inmoral, pero nunca sería muy con
veniente. 

Ejecutando lealmente lo que el proyecto propone, podría ser muy moral 
pero no muy útil al Estado. Otro tanto podría alegarse en favor de todos los 
proyectos. 

Pero falseándolo en su ejecución, el proyecto de catastro puede abrir la 
puerta al despilfarro de las tierras. 

Empecemos por la conveniencia. 
Para juzgar la de todo contrato, es necesario determinar lo que se da Y lo 

que sé recibe. 
Se calcula que las tierras públicas exceden de una tercera parte del terri

torio del Estado. Démosles dos mil leguas cuadradas. 
El Estado daría por el proyecto ciento sesenta leguas de campo, que a 

tres mil duros, serían 480.000 ; a cinco mil, ~40.000 pesos fuertes. 
Lo que la Sociedad del proyecto de catastro recibida por su tral)ajo puede 

tasarse, pues, sin exageración en medio millón de duros. 
La suma no ea un confite. ¿ Qué daría por ella ? 
Daría un libro en que estarían inscriptos los nombres de todos los propie

tarios y poseedores de campos y un plano topográfico de la República. 
Nada mita, nada menos, porque la Sociedad no se compromete a reivindi

car ni sanear las tierras públicas, sino a decirle simplemente al Estado: creo 
que tales tierras son del E stado, porque a mi juicio no son títulos competentes 
los de sus tenedores o no me han exhibido sus tenedores título alguno. 

¿Sabe el sei1or O lave cuánto cuesta a la República de Chile un trabajo 
mucho más completo que el que proponen sus representados, un trabajo cien
tífico, que resolviese no sólo las cuestiones de dominio y de impuestos territo
riales, sino también las de irrigaci6n, tan importante en un país agrícola, las 
de vialidad, navegabilidad de los rios y todas las inherentes al estudio t.opo
gráfico de un país ? 

No cuesta a Chile 50.000 pesos fuertes el trabajo por el cual piden los 
mandatarios del seffor Olave 500.000 ! 

De suerte que saliendo lo mejor posible, es decir, ejecutándose el contrato 
con algo más que hombría de bien, con verdadero patriotismo, el E stado pa
garía cinco por lo que vale uno : habría lesión enormísima en el proyecto. 

Pero el sei1or OJave no va a hacer el catastro y el plano, ni lo haría tam· 
poco probablemente la Sociedad de sus mandatarios. 

... 

.· 
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~ Cuánt.os abusos podrían permitirse comisionados infieles, ya dando a una 
propiedad máa terreno que el que le perteneciese, ya inscribiendo como propie
tario a un simple det"6ntador de la tierra 1 

¿No sabe el seffor Olave cuánto se ha abusado entre nosotros de las men
suras y de los títulos ? 
· ¿Necesitaríamos probarle que ah[ precisamente está el peligro de conver-
tirse el catastro y el plano en una grande estafa ? . 

Lo repetimos : en cuestiones de intereses públicos no vemo~ personas, sino 
cosas. Los hombres serán tan honrados y morales cuanto se quiera. Ellos es
tán fuera de cuesti6n para nosotros. · 

Con el arsénico y el opio se cura y se mata. El médico puede recetarlo 
para una cura, y el que lo da al enfermo puede mandarlo· a mejor vida por 
maldad o ignorancia. 

No tenemos inconveniente en reconocer al sei1or Ola.ve Ja posición del mé
dico, pero su proyecto es arsénico y él tiene que hacerlo aplicar por otras manos. 

(EL NACION.lL del l.º de Julio de 1857. ) 

Cuestiones electorales 

Leyes del Registro Cívico y. de ciudadanía 

Para ser inscripto en el Registro Cívico debe acreditarse la ciudadanía, 
segtln la ley de 13 de Junio de 1853. 

La ley no hace distinción entre la ciudadan[a natural y la legal, distinción 
que, por otra parte, sería ridfoula. 

¿ Cómo prueba el ciudadano natural su nacimiento ? Su padre y su madre 
son inhlibiles por la ley para dar testimonio. La comadre que lo ayudó a venir 
al mundo veinte allos atrás, si existiese, que lo más probable es que no exista, 
apenas haría una semiplena prueba. Y el nacimiento es un acto puramente 
doméstico, que no cuenta con más testigos que los de casa. 

¿Cómo se prueba el nacimiento? 
¿ Por testigos de oídas, por presunciones, por conjeturas, por los vecinos del 

barrio, que han desaparecido de la escena del mundo en veinte ai1os, por cuáles 
medios? 

Por el libro parroquial se probará el bautismo, no el nacimiento. Cono
cemos ciudadanos nacidos en el extranjero y bautizados en nuestras parro· 
quias. ¿ Son ellos naturales o legales ? 

La prueba de la ciudadanía natural es, por tanto, imposible en la mayor 
parte de los casos, y exigirla es un despojo de loa derechos adquiridos por el 
simple acto del nacimiento. 
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¿ Estableceríamos la obligación de la prueba para la ciudadanía legal y no 
para la natural ? . 

Pero entonces habría un sencillísimo medio de esquivarla, y consistiria sim-
plemente en declararse ciudadai:o n~tural el legal. . 

¿En quli se fundaría la obhgac1ón de la prueba de la ciudadanía legal? 
Tan sólo en la presunción de que no había dejado de ser extranjero el que 
habíamos conocido por tal antes. 

Pero esa presunción es tan infundada como la que supusiese nacido en el 
país al bautizado en el país. Conocemos ciudadanos naturales que hemos te
nido todos muchos a!los por extranjeros, · en razón de haber residido sus pa· 
dres en el extranjero desde la más tierna infancia. 

Sólo puede saberse el lugar del nacimiento _de un ~dividuo por la d~cla
ración de los que lo vieron nacer o por su propia confesión. Las presunciones 
sobre su ciudadanía se apoyan simplemente en su primera residencia. 

La exigencia de la prueba para acreditar la ciudadanía no tendría, pues,. más 
razón respecto del ciudadano legal que respecto del natural, Y comprendiendo 
que no podía hacer la distinción sin caer en ridículo, la ley de Registro Cí
vico impone a ambos la prueba. 

Respecto del ciudadano natural, no determina en qué deban consistir los 
justificativos. . . 

Respecto del ciudadano legal, la ley de ciudadanía lo deter~ma _prescn· 
biendo que para entrar a su ejercicio, se requiere carta de naturalixac;i6n. 

La Co~stitución del Estado no dejó a la Asamblea la facultad de regla
mentar el ejercicio de la ciudadanía. 

Ella misma lo reglamentó en sus art.iculos 7.0
, 8.0 Y 9.º. , 

En las facultades atribuídas a la Asamblea, detalladas en el articulo 17, 
no está comprendida ni mencionada por una sola palabra la ciudadanía. Entre 
las facultades del Poder Legislativo, que generaliza el artículo 15, no entra la 
de reglamentar la ciudadanía, porque esa no es atribución del Poder Legisla· 
tivo sino del Poder constituyente. 

'Por otra parte siempre que habla del ejercicio de derechos, la Constitución 
añade estas palab;as: conformo a la ley; · designando con ellas la obligación 
en que están los habitantes, al ejercer esos derechos, de conformarse a la ma· 
nera como los reglamenta el Poder Legislativo. 

Al hablar de la ciudadanía, la Constitución ha suprimido de sus artículos 
esas palabras. No deja pendiente de la conf01'!1'idad a la ley su ejercicio: 
habla imperativamente, definitivamente, irrevocablemente. 

La Asamblea al reglamentar el ejercicio de la ciudadanía, se ha arrogado, 
de consiguiente, ~na facultad que no le está expresamente concedida en el 
artículo 17 que enumera y detalla sus facultades. 

Se ha 'arrogado una facultad que no pertenece al Poder Legislativo, que 
le confiere el artículo 15 porque es privativa del Poder constituyente, único a 
quien es dado fijar las ~ondiciones de la ciudadanía Y su ejercicio. 

Se ha arrogado la facultad de reglamentar un derecho, en que le está. ve· 
dada tácitamente la facultad de reglamentarlo con In supresión de la condición 
de conformidad a las leyes ulteriores, que ha prescripto el ejercicio de otros 
derechos. · 

¡Siquiera al violar la Constitución con esa usurpación de facultades Y al 
proponerse lo absurdo, hubiese facilitado los medios de obtener la carta de 

., 
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naturalización. 1 Siquiera hubiera sido racional en la reglamentación del ejer
cicio de la ciudadanía ! 

Sigamos, p~r gusto, al ciudadano legal en s~ vía crucis;. para llegar a la 
urna del sufragio : 

Se presenta al Juez de Paz para inscribirse en el Registro Cívico¡ el Juez 
de Paz le exige una carta de naturalización extendida por el Poder Ejecutivo. 
ocurre al. Po~er Ejec~tivo para que le extienda su carta de naturalización ; eÍ 
J>oder E1ecut1vo le pide una sentencia de los Tribunales que lo declare ciuda
dano; comp~~ece ante el Juev; Letrado, que lo manda presentarse por escrito; 
hace su pet1c1ón, de la cual se da traslado al Fiscal ; el Fiscal reclama la 
prueba; sale . a buscar testigos ; si los encuentra, lo que no siempre es fácil, 
pasa al Escribano a hacerlos deponer; puede ocurrirle al Fiscal tacharlos-! 
nuevas a~danzas para la prue?a de ta_chas; el Juez sentencia; puede antojár
eele al Fiscal apelar, Y he ahí un pleito por todas sus instancias durante el 
cn_al se han sucedido una o dos elecciones, en que el ciudadar:o ha estado 
pnvado de. sus derechos políticos por la. mala voluntad de un Juez de un 
Fiscal o de un Escribano. ' 

¿ ~ueréis saber hasta qué extremo es absurda y ridícula la ley ? 
Bien: la Asamblea, en recompensa de servicios o en homenaje a méritos 

puede dar la ciudadanía por una ley. ' 
Esa ley de la Asamblea de nada vale al ciudadano para ejercer sus de

rechos políticos. 
. Si se pres~ntase al Juez de Paz con esa ley de la Asamblea para inscri

birse en el Registro, el Juez de Paz le contestaría : e El artículo 5.• de la ley de 
· 4 de Junio de 1853 me prohibe inscribirlo sin una carta de naturalización ex· 
tendida por el Poder Ejecutivo, y ni la ley es una carta de na turalización ni 
la Asamblea es el Poder Ejecutivo». 
• . El pobre ciudadano iría al Poder Ejecutivo, con su ley de la Asamblea, 

p1d1éndole su carta de naturalización, y el Poder Ejecutivo le respondería : «La 
ley de 4 de Junio de 1853 me prohibe darle carta de naturalización sin pre
sentarme una sentencia de los Tribunales por la cual se Je declare ciudadano 
Y ni la ley es la sentencia, ni la Asamblea ee el Juzgado de la primera ins: 
tancia o el Tribunal de Apelaciones. » 

De suerte que una ley de la Asamblea viene a quedar así reducida a no 
ser más que un medio de prueba ante el Juez Letrado. 

De suerte que un Juez L etrado puede revocar a su antojo una ley de la 
Asamblea. 

De suerte que un Juez de Paz puede echar a rodar una ley de la Asam
blea, que ninguna validez tiene a sus ojos, mientras no se le presente refren· 
dada por el Juez Letrado y el Poder Ejecutivo. 

l Por Dios! i Y que en nuestros Códigos se registren tales leyes 1 
Ella~ quedan ahí para atestiguar a las generaciones venideras el espíritu 

que dommó a la mayoría legislativa de 1853. 
Ellas quedan ahí para evidenciar que ni las prescripciones constitucionales 

ni los dictados de la razón, ni el pudor de la propia reputación eran freno ~ 
una reacción que pasaba desatwtada por encima de la Constitución, de la razón 
Y de todas las consideraciones que los hombres respetan. 

Esas leyes no tienen valor alguno legal. Entre la Constitución y ellas¿ qué 
tribunal, qué administración, qué magistratura preferii:á cumplir esas leyes a 
cumplir la Constitución, preferirá violar 111. Constitución a violar esas leyes ? 
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La Constitución deroga no sólo las leyes anteriores, sino también las pos
teriores, que están ' .en contradicci6n con sus artículos. Esta especialidad es de 
la esencia de las disposiciones constitucionales, y la raz6n es muy clara: no 
teniendo la Asamblea facultad para modificar o alterar la Constitución, toda 
ley que la modifique o la altere es dada sin facultades y, por tanto, nula en 
sus efectos. 

Pero aunque esas leyes sean nulas por inconstitucionales, ellas pueden servir 
de pretexto para que se lleven adelante las violaciones de la Constitución, y 
por eso, importa apresurarse a derogarlas. 

En vísperas de unas elecciones, en que ellas pueden dar armas a las malas 
pasiones para legitimar sus peores pretensiones, es una necesidad de paz pú
blica y un acto de patriotismo suprimir el motivo de escándalo de esas leyes 
y atenernos a la Constitución y a la ley electoral de la Asamblea Constituyent.e, 
en cuya observancia y acatamiento todos los partidos y todas las disidenciae 
se han mostrado conformes y unánimes durante veintisiete afios consecutivos. 

Quedémonos a lo que nos une y no a lo que nos divide. 
Persistir en el mantenimiento de leyes que para unos son un abuso y Piila 

otros un agravio, es querer el mal del país, es dar raz6n a las resistencias, que 
serían justas porque se apoyarían en la Constitución, y que serían legítimas, 
porque serían constitucionales y justas. 

Quitemos a la actualidad las causas que convulsionaron la ·situación de 
1853, entre las cuales :figuran esas leyes, causas que han mant.enido la misma 
imprevisión y la misma ceguedad que entonces las crearon. 

Deróguense en su totalidad, por una sola sanci9n de la Asamblea, las ab
surdas y ridículas leyes de 1853 sobre Registro Cívico y ciudadanía. 

( Et. N .. CIONA.t. del 2 de Julio de 1857. ) 

El Presupuesto en mangas de camisa 

El Presidente de la Cámara, que es bachiller en letras, podría referir a 
sus colegas que no hayan tenido la ventaja de estudiar como él filosofía, como 
en afios atrás hubo un filósofo que se apercibió de que los errores y extravíos 
de la razón hu.mana tenían por una de sus principales causas ese desconoci
miento de las ideas que t-Oman por el primer atajo, y escribi6 un libro con el 
cual abri6 a la verdad un camino seguro, dando a la razón la base del 
método. · 

Los Representantes se presentan en la Cámara con su levita cepillada, 
sus botas limpias, su corbata al cuello. E se es el método. ¿Por qué no van 
allí en robe d.(!, chambre y en chinelas ? · 

Entretanto, ellos, que así se presentan con la prolijidad del bien parecer, 
hacen salir a la calle un Presupuesto en déshabilfé. 
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El Presupuesto no .está presentable. Vuelve a mostrarnos todas sus mise-
rias. Por pudor ocultemos siquiera sus desnudeces. 

La Cámara parece tener al método el horror que los antiguos al vacío. 
Empieza, como siempre, a votar gastos sin conocer sus ingresos. 
Empieza por preguntar: ¿quiénes quieren vivir del Estado ? y respon· 

deu los empleados : nosotros, porque no tenemos otro remedio; y gritan los 
acreedores: nosotros, porque así lo quieren los legisladores. 

Y las Cámaras votan gast.os: tanto para los empleados, tanto para los 
acreedoreS¡ tanto para los empresarios. 

¿No hay más quién quiera? Mirad a los bonos la cara cínica con que se 
sonríen : ellos no piden, se lo toman. 

Cuando se haya acabado de votar l~s gastos, de halagar todas las exi
gencias, se entrará a arbitrar los recursos para satisfacerlas. 

Entonces la Cámara se encontrará con que las rentas no se hacen como 
los oradores: que ellas nacen como los poetas. 

La Cámara se encontrará con que Ja renta no alcanza para la tercera par.te 
de los beneficiados, que no tiene de dónde sacar má.s recursos, exprimidas todas 
las esponjas del impuesto, y en el apuro hará lo que se hace con los mucha
chos en los bautismos : tirará las rentas a la marchanta, y pille quien pueda. 

Pero los muchachos son muchos y atrevidos, y todos los que no hayan co
sechado su óbolo de la siembra, se lanzarán sobre el Estado para quitarle uno 
la levita, otro el chaleco, otro la corbata, y dejarán a este pobre país en la 
situaci6n en que se presenta· el Presupuesto, a la buena de Dios que es grande. 

¿Es esto confeccionar un Presupuesto? 
¿Es esto cumplir el encargo constitucional? 
No se dan recursos al Gobierno. Se le dan solamente gastos. Los presu

puestos le constituirán, como a los nobles franceses, una renta de tantos mi
llones de gastos y de deuda. 

¿ Cómo marcha el Gobierno? 
¿Cómo pega cuatro con uno de entrada? 
Haga el milagro de Jesucristo. Dé de comer a cinco mil hombres con cinco 

panes. 
En pagar teniendo con qué, no hay mérito alguno. La habilidad está en 

pagar sin recibir, en crear el mundo de la nada. Con método todo estaría ob
viado. Con método, calculadas las rentas en un primer artículo, se distribuirían 
~ntre los gastos má.s urgentes en el segundo. 

Pero para ello se necesitaría un Presupuesto honrado y decen te, sin mise
rias y sin desnudeces. 

Pero con eso se pondría a cubierto la dignidad del Estado y no tendría 
-Ocasión de dejarlo en mangas de camisa la explotación que se empefia en de
gradarlo. 

En vano es, por tanto, que Bacón haya escrito sobre el método, si los Re
presentantes no han estudiado la filosofía de los presupuestos, la moral de los 
gastos y de las rentas. 

( EL N.!CIONAL del 2 de Julio de 1857. ) 

.T. C. GÓMEZ, - TOJ(O I-28. 



, 
'! 
~' 

J UA.l!i CARLOS GÓMEZ 

¡. Pare 1a máquina! 

u La política nos mata,• vuelven a gritar ahora los mismos hombres que 
en 1853 querían alcanzar con ese grito la sumisión del país a la política que 
ellos hacían. 

A ese grito respondemos con otro : i la polltica nos salva 1 
La Inglaterra y los Estados :t:J~idos, países libres y felices, no dejan jamás 

de ocuparse de política: 
Sólo en Turquía y en Rusia ella es un pecado. 
Se comprende. 
En loa países representativos el pueblo no puede dejar de_ ocupara.e. de la 

política, que es su vida, . por la misma razón que .no _pu~de de1ar de Vl~ll'. La 
política resume para el pueblo la verdad de las mat1tuc1ones, la moralidad de 
la administración, la actividad del progreso, la exención de las cargas, el au
ment.o de los beneficios. 

Para los que quisieran ver al país bien representado en sus Legislatur?s 
por la probidad, la inteligencia y el patriotismo, po~~ue sin eso todo ?ª despil
farro, desmoralización, atraso y verguenza, la política es la salvación de la 

patria. · · · 'd 
Para los que sólo ven en la política una máquina de sube .y ba1a •. movi a 

por los resortes de la inmoralidad y untada con el óleo de los beneficios . per
sonales, la política se reduce a una operación como el alza Y la ba1a de. 
bonos. 

¿Están abajo ? Pues ande la máquina, para tratar de subir ellos. 
¿ Están arriba? Pare la máquina, para que nadie suba. 
Ellos no ven más que por el lente de su conveniencia. 
En 1853 tenían la mayoría de las Cámaras, la Presidencia de la República, 

el Ministerio las Jefaturas Políticas, los Juzgados Ordinarios Y los Juzgados de 
Paz toda W:a organización elect.oral para continuar el escamoteo de la sobe
ranÍa del pueblo y el monopolio del Poder público, Y gritaban naturalmente; 
«No se hable de política; ¡ pare la máquina! " . 

Pero cayeron de la cumbre de esa armazón ,p~stiza en que ~e hab~a~ en · 
caramado, y entonces ya fué otro cantar : la poht1ca fué e~ platillo cotiduu~o ; 
entonces mandaron agentes al Brasil a promover intervenciones ; entonces m
citaron a los ciudadanos a tomar las armas ·.y ensangrentar al país ; entonces 
era preciso que anduviese la máquina. "' · 

Hoy, como en 1853, se imagínan tener fraguada au organización oficial 
. para ganar elecciones. . 

Hoy ae halagan con la idea de formarse un:as Cámaras a su capr1ch_o 
merced a los medios oficiales de que se han provIBto, colocando en las posi
ciones sus Jefes Políticos, sus Alcaldes Ordinarios, sus Jueces de Paz. 

Hoy se imaginan haberse armado ellos de las dos manos y haber atado
los dos brazos a la espalda a su adversario. 

Hoy, aceptando y proclamando nuestra idea de que el ~obierno no del>& 
mezclarse en elecciones, porque cuentan con la arroba y medta de su lauo me-

.. 
' . 
1-. 

" 

? 

ARTÍCULOS .DE •EL, NACIONAL» 435 

dian~ la o~ganizaci6n. oficial, que se han anticipado, piensan .que esa misma 
prescmdenc!agubernat1va ayudaráasutriunfo, y exclaman: u¡pare la máquina!» 

Pero nmgún pueblo ha llegado a la prosperidad ,sino ,por la libertad. 
La paz del doctor Francia, la paz de Rosas, la paz. sin gl!Xantía para la 

pel'.sona, para la propied1td, para el trabajo, para la dignidad, no es paz, sino 
un ?8ta~o de. desconfianza y sobresalto que hace ·huir del p~ los capitales y 
las mteligenmas a buscar en otra parte esos inestimables bienes que hacen la 
paz fecunda. 

· La paz que necesitamos es la paz de la libertad, la paz de las institu· 
ciones. 

Esa no se conquista sino por la verdad de la eober~nía del puebl~. 
. . Y la ver~ad de la ~oberanía del pueblo, fundamento del verdadero prin

c1p10 de autoridad que tiene su origen en la soberanía. del pueblo, no sale de 
las farsas electorales que se producen con organizaciones oficiales. 

Por eso es importantísimo ocuparse de política en vísperas de elecciones 
porque las elecciones son actos esencialmente políticos de in.mensa trascenden~ 
cía en la suerte de los pueblos, porque son actos de ejercicio de los derechos 
políticos de todos los ciudadanos que forman el pueblo. 

En las elecciones no se va a sembrar trigo o cosechar ·papas ·sino a ·votar 
1 . R ' ' a e egll' epresentantes, a un acto puramente político. 
Excelente cosa es trabajar, ganar su vida todo el affo honradamente y 

proporcionarse comodidades y labrarse una for~una de Crasos. Esto constituye 
la vida del hombre. 

Pero tambián es excelente cosa elegir buenos Representantes, que nos ase
guren la garantía de la ley, las garantías para nuestras cabezas, para las pesetas 
que hemos adquirido con el trabajo, para todos los bienes que nos endulzan 
el tránsito por este valle de lágrimas. Esto constituye la vida del ciudadano 

La política es la existencia del ciudadano, como el trabajo es la existen
cia del hombre. 

La política es también trabajo. . . 
:ips trabajo de abnegación, de patriotismo, de utilidad ·general, .más alto, 

más importante, más honroso que el trabajo que no tiene en vista sino el pro· 
vecho del individuo. ., 

Los que trabajan solamente para mejorar su posición personal, so~ siem· 
pr~ los felices de la tierra: viven bien, hacen fortunas, naqie los molesta y 
recogen en su carrera terrenal todas las flores del mundo. ' . 

En los que trabajan para los demás en ese yunque que se llama la polí-
tica, es ·donde se encuentran los héroes y loe mártires. , 

Hasta ahora no sabemos que en ningún país del orbe se hayan levantado 
estatuas y mausoleos a los Cresos y a los Midas que · amontonaron millones. 
La gratitud de los pueblos es para los Wáshington y los Rivadavia, que se 
ocuparon toda la vida de política y murieron en la . pobreza o ,en la miseria • 

Trabajen, los que quieran, en amontonar oro. Santo. y bueno, con tal de 
que lo hagan honradamente. 

Pero déjennos trabajar, a los que amamos más a la patria que'. f!.I oro, en 
asegurarles los goces de ese mismo oro que tanto aman. . 

Déjennos trabajar en hacer que nadie pueda .. tocarlt¡is i,m p~lo de la ca-. 
. beza o una peseta de sus bolsillos, sin que caig{l sobre su osadía 1á mano 
severa e inflexible de la ley o de la justicia. · 
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Eso es lo que buscamos en la política. 
Eso que tiene el capitalista de Londres o el banquero de Estados Unidos, 

eso es lo que deseamos para los acaudalados de nuestro país. 
Eso se consigue llamando la atención del país y del Gobierno a las ver

daderas causas de nuestros males, a esos falseamientos de las elecciones que 
nos dan representantes que no representan, legisladores que no legislan. 

]jso esperamos alcanzar de la acción de la ley y de la energía de la opi
nión y de la conducta del Gobierno. 

Para ello no ·hemos de cansarnos de pedir a los legisladores la derogación 
de las leyes atentatoriae, al Gobierno el desbaratamiento de esa organización 
oficial que se está fraguando a escondidas para hacer caer al Presidente de la 
República en una emboscada, armando a un partido y maniatando a otro, 
para hacer nula e irrisoria en las elecciones la prescindencia del Presidente de 
la República. 

¿Quieren hacer parar la máquina? No: es preciso que ande, para que llegue 
un día ~n que ella pare definitivamente para todos. 

(Er. NA.ClONAL del 3 de Julio de 1857.) 

Mauá triunfante 

Creemos en los bonos todopoderosos, creadores de fortuna, que son el cielo, 
y de ruinas, que son la tierra, y en el Banco Mauá, su único hijo, que fué 

. concebido por obra y gracia del espíritu brasileño, y nació de la chupandina, 
padeció debajo del poder del Parlamento, fué crucificado por la prensa, muerto 
y sepultado por la votación de las Cámaras, descendió a los infiernos de loa 
archivos, al tercero día resucitó de entre los muertos y va a sentarse a la dies
tra del Tesoro público y desde allí ha de tragarse a los vivos y a los muertos. 

La Cámara de Representantes creyó un peligro público la admisión de las 
notas del Banco Mauá en las oficinas del Estado, y con el rechazo de esa pre· 
tensión mató al banco hace tres días. 

Pero los bonos, que son el verdadero Poder L egislativo de la República, 
derogaron ayer la sanción de la Cámara, declarando que las notas del Banco 
Mauá serán admitidas en las oficinas del Estado, siempre que les conceda 
22.500 pesos mensuales para su amortización Y sus· réditos. . 

Por de contado que los concederá, pues el lucro da para todo. l Es friolera 
sacar con un millón el interés de tres millones, más las ventajas de las alzas 
y bajas, más lo que puede tocar al banco, que también es tenedor de bonos, Y 
fuerte, en la amortizaci6n e intereses de oada mes 1 . 

Se suponen al banco unos diez millones en bonos, que a 4 reales el ciento 
de pesos, precio a que hoy se venden, sin haber quien los compre, importan 
50.000 pesos. 

·~ 
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Con amortizar la décima parte de los 10 millones cada mes, a peso, realiza 
una ganancia mensual de 5.000 pesos, o, lo que es lo mismo, se saca un interés 
mensual de 20 º/o de los 25.000 pesos anticipados. 

Es una manera de duplicar el capital en cinco meses, en vez de cinco 
aífos que necesita para duplicarlo el interés corriente del dinero. 

Los números hablan por sí solos. La operación es espléndida. A los diez 
meses pueden estar amortizados los diez millones, dando al afortunado pres ta
mista una ganancia de 200 °/o sobre su préstamo. Bien podía hacer acto de 
generosidad regalando loa 25.000 mensuales y pedirnos encima la gratitud y 
el reconocimiento. · 

A esas condiciones ha sido resucitado, al tercer día de muerto, el Banco 
Mauá. 

De lo que resulta que se le rechazó porque pedía poco. 
El banco se contentaba con los beneficios que debían venirle de la admi-

sión de sus notas en las Tesorerías. · 
La Cámara se lo negó. 
Después pidió esas ganancias de la admisión de sus notas en Tesorería, 

más el 200 °/o de lucro en la amortización de sus bonos. 
¡ Lo hubiera dicho antes ! Ahora, sí ; esto es pedir como un milord : no po

dían ser menos gentiles los Representantes. 
Los que habían llorado sobre la tumba del Banco Mauá enjuguen sus 

lágrimas y recojan las flores esparcidas sobre su losa, que no han tenido tiempo 
de marchitarse, porque el Banco Mauá ha sido levantado del sepulcro, como 
Lázaro, por la omnipotencia de los bonos. 

¿ Qué· poder magnético hay en !os bonos, que todo cede a la menor de 
sus insinuaciones: las votaciones soberanas del Parlamento, los dictados altivoa 
de la razón y hasta las leyes invariables de la vida y de la muerte? 

Nuestros facultativos deben proceder a un análisis químico de los bonos. 
Tal vez una receta de algunos millones podría ganarse hasta la buena vo
luntad de la fiebre amarilla . 

(EL NACIONAL del s do Julio de 18~7. ) 

«La Época » 

Con este título ha aparecido un nuevo periódico, dirigido por un joven que 
se ha hecho conocer ventajosamente desde muy temprano en el mundo de las 
letras por trabajos que llevan el sello de la inteligencia y del corazón, sin cuya 
alianza no hay verdadero talento. · 

El periodismo es el más duro y el más ingrato de los trabajos. Debemos 
agradecerle la decisión con que acepta sus dificultades y sus amarguras, y fe
licitarnos de tener un compañero más con quien dividir el peso de la cruz que 
llevamos a cuestas los que hemos tenido la desgracia de precederle •. 
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Todos entran con ilusiones en la vida pública. T.odos salen de ella con 
una profunda tristeza en el alma, después de haber sacrificado cuanto ama el 
hombre: b~enestar, sosiego, afecciones; a buscar, como el· Dante, un poco de 
paz en el nnc6n oscuro del reposo. · 

El joven redactor de La Época tiene que pagar necesariamente su tributo 
cambiando la fe de las ilusiones de la juventud, que Dios le conserve, por la 
fe de las realidades de- Ja experiencia. 

Pá.ra el que empieza en · la vida pública, o todo es bueno bajo el imperio 
d~ la ilusión; o· tod~ es malo· bajo e! imperio del desenga!fo. Para el que acaba, 
m todo ~ bueno m todo es malo Jamás : el mal y el bien no dejan jamás de 
existir Y sirven al bien con la convicción de que no puede sucumbir, y com
baten al mal con la seguridad de que no han de verlo extirpado. 

Esta persuasión, hija de la experiencia, que hace humildes y modestos a 
los hombres públicos, quitándoles al mismo tiempo la. presunción y el des· 
aliento, les infunde a la vez esa tristeza de espíritu que nada entusiasma y esa 
energía que nada abate, para llevar con fe su grano de arena, porque apenas 
un grano Je arena puede llevar el hombre a la obra común del bien de sus 
semejantes. 
· • La Época levanta por bandera la conciliación sobre la base de las tra· 
dicionea gloriosas de la patria. 

Esa es también nuestra bandera. 
En el porvenir nada nos divide, porque todavía no lo vivimos. Algo nos 

dividirá cuando lo vivamos, porque las disidencias de opinión son el patrimo
nio fatal de las sociedades humanas. 

El pasado nos divide profundamente. 
¿ Qué hacer parR. que no nos divida ? 
Se han inventado mil teorías. Unos han dicho: suprimámoslo. i Nifíos ! 

l Cómo se suprime la memoria, cómo se suprime el remordimiento de los unos 
el merecimiento de los otros? ¿ cómo se suprime la gloria de la patria? Eso e~ 
imposible, materialmente imposible, y hasta ahora nadie ha conseguido lo im· 
posible en la tierra. 

Otros han sustituído la teoría de la supresión del pasado por la de la 
igualación de los méritos y deméritos. u Todos han hecho bien y todos han 
hecho mal.» Otro absurdo es querer cambiar por una convención el carácter 
que la moral eterna y la conciencia del universo dan a las acciones de los 
hombres, por cuyas reglas invariables la humanidad califica unas de buenas, 
como los servicios a la libertad, y otras de malas, como los concursos a la 
tiranía. 

No hay más que una base segura y fatal de conciliación, en la cual ha 
de concluir por asentarse, y es la consagración de lo bueno y la condenación 
de lo malo respecto de lo pasado, que no puede suprimirse para que sirvan de 
precedentes al porvenir, que necesita esos cimientos de las tradiciones para con· 
solidarse. 

En ese cami110 que lleva a la verdadera conciliación, nuestro amigo el se· 
ñor Ferreira y Artigas ha de encontrarnos siempre a su lado. 

Aceptemos todas las tradiciones de la libertad, de la gloria, del decoro de 
la patria. Condenemos todas las tradiciones de la tiranía, porque ellas serían el 
oprobio y la vergüenza del pueblo que la consagrase. 

¿Por qué se harían cómplices de la tiranía los que fueron sus víctimas? 
¿Por qué las víctimas han de aceptar la responsabilidad de los verdugos ? 

r 
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¿ Por qué el- sel:ior V elazco, por ejemplo, que ha condenado en sus escritos 
la agresión de Rosas, se resistiría a dar un paso más, que es su consecuencia 
necesaria : el de consagrar la resistencia a esa agresión como un acto honroso 
a los que la levantaron y glorioso para la. patria que le debe sus libertades ? 

¿Qué nos dividiría. del sei'l.or Velazco el día que hiciese esta consagración, 
como ha hecho aquella condenación? ¿No estaría perfectamente realizada la 
conciliación entre él y nosotros? 

El señor Ferreira y Artigas tiene que evitar un solo escollo en el mar en 
que pretende navegar a velas desplegadas, y ea el de la exageración de sus 
deseos, sacrificando al empeño de la conciliación, precisamente lo único que 
puede producirla: la tradición de la libertad, de la gloria, del decoro, la moral 
de la tradición, que, en el Estado como en la familia, es el honor, que vale más 
que la fortuna, o sin el cual la fortuna es un poco de lodo fétido. 

Sin base moral no hay conciliación posible, y la base moral es precisa
mente esa consagración de lo bueno y esa condenación de lo malo, de que debe 
hacerse toda una política. 

<EL N!.CIONAL del 3 de Jallo de 1867.) 

Para el exterior 

Con la desaparición completa de la epidemia y la confianza de que ella no 
reaparecerá, mediante los trabajos de salubridad que se emprenden, encargados 
a una Comisión de los más celosos ciudadanos, la animación ha vuelto al co
mercio, a Ja industria, al movimiento de la sociedad an los diversos actos de 
su existencia; la comunicación con los otros mercados del R!o de la Plata se 
ha restablecido por el cese de las cuarentenas que la interrumpían; la pobla
ción, reinstalada en sus hogares, entra de nuevo· en esa progresión de aumento, 
que demuestra el número de pasajeros de cada buque que ancla en el puerto. 

Al mismo tiempo que la salubridad del clima, la confianza en la po}[tica 
crece y se vigoriza. Abrigamos la seguridad de que la. paz pública no puede 
ser alterada, y la robustece la decisión ya conocida del Presidente de la ReplÍ
blica, de hacer una verdad de las instituciones por la verdad de la libertad 
del sufragio en las elecciones que se aproximan. Esta política dará estabilidad 
a la Rep1fülica y hará del Gobierno del sei'l.or Pereira una nueva era, el prin• 
-Oipio de una época afortunada. 

Terminado el privilegio concedido al Banco Menck, las cuestiones bancarias 
.ha11 sido puestas a la orden del día en el Parlamento. 

De hecho existía ya un banco de emisiones, pues no es .otra cosa la So
·ciedad de Cambio"s, inst-alada para obviar con sus billetes la grande escasez 
de monedas de cambio que se sentía en las transacciones. Las valiosas res
ponsabilidades de los capitalistas que forman la Sociedad, dan un inmenso 
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crédito a sus notas, que circulan en el país como verdaderas monedas, por la 
aceptación espontánea de todos. 

Desgraciadamente, este hecho palpable no ha convencido a los proyectistas 
y a los legisladores de que la condición indispensable de la eficacia de los bancos 
en el desarrollo de la riqueza es precisamente esa inalterable fe que reposa en 
la convicción unánime de la efectividad de sus responsabilidades, y la Cámara 
de Representantes ha autorizado, por su parte, la fundación de bancos con una 
emisión triple de su capital ; falsa base, que es de esperar corrija el Senado 
obligando a los bancos, como en los principales centros de los Estados Unidos,. 
a no emitir una sola nota que no esté garantida por un valor real de capital, 
cualquiera que sea la concesión que se haga respecto de la cantidad del fondo 
monetario en permanencia en sus cofres. 

Uno de los bancos, el del señor Mauá, capitalista brasileíio, pedía también 
la admisión voluntaria de sus notas en el Tesoro público, concesión que rechazó. 
al principio la Cámara de Representantes, pero que acordó luego mediante la 
compensación de anticipar el banco una cantidad mensual para amortización 
de la deuda por perjuicios de guerra. Ea de esperar que el Senado rechazará 
también esa concesión, porque ella· importa un sacrificio de los intereses gene
rales a intereses particulares, que han monopolizado esa deuda y aspiran a rea
lizar un lucro con esa operación al alza. 

Las cuestiones sobre esa malhadada deuda, causa primera de nuest<o des
quicio financiero, que no se funda en ninguna obligación efectiva del Estado, 
en ningún principio de deber, desde que los perjuicios de las guerras son cala
midades generales, como las de las epidemias o las inundaciones, por las cuales 
no pueden responsabilizarse los Estados¡ esas cuestiones han agitado también 
las discusiones y sanciones parlamentarias y robado el tiempo a intereses de 
más trascendencia. 

Prorrogadas las sesiones de las Cámaras por el mes que permite la Cons
tituci6n, ellas deben ocuparse ahora de la formación de los presupuestos de 
gastos y de las reformas necesarias en las leyes de impuestos, sobre todo de las 
que rigen las importaciones y exportaciones del comercio. 

Uno de los Representantes, el seíior Arteaga, presentó un proyecto de ley 
reduciendo los aranceles de Aduana a un derecho único de 5 º/o sobre todas las 
importaciones, con supresión absoluta del depósito, tránsito y trasbordo. Este 
proyecto importa un cambio radical en nuestro sistema aduanero, una simpli
ficación absoluta de sus procederes y una inmensa libertad de acción para el 
comercio, 

Ha escollado, sin embargo, en la dificultad de su reglamentación para hacer 
efectivo ese mismo impuesto de 5 °/., que podría ser fácilmente eludido sin una 
reglamentación prolija, privando al Estado de su primera renta cuando el défici~ 
más lo aflige. Los detenidos estudios que demanda su reglamentación harán que 
sea aplazada su consideración hasta la siguiente Legislatura, en cuyo perfodc> 
habrá madurado el pensamiento, que hoy se presenta como una buena iniciativa. 

Las demás rentas pocas dificultades presentarán a la sanción, y el gran 
trabajo de los Representantes va a consistir en igualar su producto al monto de 
los gastos o en Umitar los gastos a la suma de sus productos. 

Las cuestiones de tierras públicas, otra de las ambiciones de loe intereses 
explotadores, cuya codicia las ha perseguido incesantemente, quedarán proba
blemente aplazadas este año para bien del país, que ve en ellas una de las 
esperanzas de lo venidero. 

. . 
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Los demás asuntos que han ocupado a las Cámaras en sus últimas sesiones 
y a la Adminisliración durant.e el mes, son de un interés puramente doméstico y 
evitamos ocupar la atención de nueskos lectores del extranjero con su noticia. 

La importante, la capital cuestión de la actualidad es la elección de Repre
sentantes para la próxima Legislatura, que · se aproxima a pasos acelerados. De 
una buena elección, de una elección verdaderamente popular, que sea la ex
presión sincera de la opinión pública, depende la prosperidad inmediata del 
Estado. 

El país tiene este convencimiento y el Gobierno lo comprende, lo que res
ponde de que la cuestión de elecciones tendrá una solución feliz y completa. 

( EL NACIONAL del <! de Julio de 18ó7. ) 

La conciliación en las elecciones 

D e la diversidad de opiniones puede decirse lo mismo que de la ausencia; 
" separa, pero no desune. » 

Dos hombres pueden tener muy distinta opinión y ser los mejores amigos 
del mundo. La conciliación, la fraternidad reina entre ellos. Lo que desune es 
lo que agravia, lo que irrita: la injusticia, In inmoralidad, la indignidad, la 
mala fe, todo lo que los unos hacen en fraude de los otros. 

El modo de realizar la conciliación en las elecciones, para que ellas sean 
un acto que haga honor· al pueblo, es quitar todo lo que nos desune, dejando 
simplemente lo que nos separa y no está en manos de los hombres suprimirlo: 
la diversidad de opiniones. . 

Q,uit.emos las leyes injustas, en que se ha violado la Constitución y atro
pellado los principios y las conveniencias para favorecer a unos y perjudicar 
a otros, como la del Registro Cívico y de ciudadanfa. 

Quitemos las influencias del caudillaje, que pretenden imponerse al prus 
trabuco o pufial en mano, reprimiendo y castigando severamente, como una 
perturbación del orden público, todo atentado contra las personas. 

Quitemos las organizaciones electorales con medios oficiales, que tienden a 
armar a unos con escudo y lanza, maniatando a los otros para recibir, indefensos, 
los golpes en medio del pecho. 

Quitemos los fraudes, las trampas, los complots de camarillas para la fa
bricación de votos falsos, y tratemos de descubrU: la verdad de la mayoría y de 
la minorfa de las opiniones, la verdad de la conciencia y de la opinión pública. 

El mal de nuestros partidos no está en su existencia, sino en que ninguno 
se resigna a ser minoría: todos quieren tener el Poder por el mango. 

Resígnese a ser minoría el que esté en minoría en la opinión : ea su deber. 
Gobierne el que esté en mayoría por el concurso del país a sus ideas : es su 
derecho. 
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Si la mayoría está equivocada y la minoría tiene razón, ella será mayoría 
por el convencimiento el afio siguiente, y entonces podrá exigir a la mayoría 
de hoy, si es minoría mailana, el mismo respeto a su supremacía. 

L os fariseos eran mayoría y Jesucristo minoría. Entretanto, ¿qué es de los 
fariseos hoy que la religión y la moral de Jesucristo es sellara del mundo? 
.A.penas se recuerda el nombre de ese partido para maldecirlo y execrarlo. 

Los inquisidores eran mayoría y Galileo minoría. Entretanto, ¿quién re
cuerda a los inquisidores a no ser para abominarlos hoy, que todo el mundo 
profesa la verdad enseñada por Galileo? 

S61o desaparecen de la política las mfoorías que no tienen razón, extin· 
guiéndose en el espacio del tiempo, como todo lo que carece de alimento por 
la ausencia de todo principio que lo nutra. 

P or nuestra parte, no nos importaría estar en minoría hoy, porque sa
bemos desde ya, que, día más, día menos, el país ha de estar con nosotros ; 
hemos de ser mayoría, porque abogamos por todo lo que constituye la grandeza 
de lo~ pueblos: la libertad, la gloria, la moral, la justicia, la dignidad del 
hombre y del ciudadano, el bienestar del individuo y la prosperidad del pueblo. 

Pero si somos minoría, queremos saberlo positivamente, por la sinceridad 
del voto del pueblo. 

Lo que no queremos es que se engaffe al pueblo en el interior y al mundo 
en el e:!tterior, haciéndolos persuadir de que aquí están en mayoría los elementos 
que, a nuestro juicio, representan el mal, los que consagrarían vergonzosos pre
cedentes y condenarían las hermol!as tradiciones de la patria. 

Lo que no queremos es que, por un escamoteo de soberanía popular, se 
prolongue el reinado del mal y la proscripción del bien. 

Apelemos lealmente al país sobre las diversas opiniones y antecedentes 
que nos dividen. 

Apelemos lealmente a su fallo, unidos en este com6.n prop6sit-0, conciliados 
,por Ja sumisión espon~nea y franca a este arbitraje supremo. 

Apelemos lealmente a la imparcialidad de la opinilln pública, renunciando 
a los recursos de la violencia, del fraude, de !a chicana, conciliados así en este 
común empello. 

Con ello, la diversidad de opiniones podrá separarnos en las elecciones, 
pero nos unirá Ja comunidad de lealtad, de sinceridad y buena fe, para obtener 
en las urnas la verdad de la soberanía del pueblo. 

(EL NACION.\L dol 4 de Julio de 1Sé7. l 
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Tierras públicas 

Todo lo que se dice 

Se dice que hay varias sociedades organizadas para la adquisición de tierras. 
Se dice que algunas sociedades han formado un acopio de documentos de 

los archivos públicos, que han pasado a la vorágine de los archivos particulares. 
Se dice que sobre esos documentos se han basado sendas denuncias, que 

abrazan ya más de mil leguas del país. 
Se dice que están preparadas para todas las cuestiones y discusiones que 

puedan promoverse, con numerosas cuadrillas de testigos instruídos y expensa· 
dos, dispuestos a prestar todo género de juramentos y declaraciones a tanto 
por mes. 

Se dice que se dispone también de ingredientes químicos, capaces de sacar 
canas al papel más flamante, dándole loa aires de siglo y medio, y de oxidar 
y alterar, como si le hubieran pasado ciento cincuenta años por encima, la 
misma tint!l • .A.noxide inaltérable de MJ·. Guyot. 

,Se dice que se cuenta con talentos caligráficos de primo cartello para apro· 
vecbar esos primores científicos, y no serán jamás los títulos quienes falten para 
hacer pasar las tierras del cubilete del dominio público al cubilete. de la pro· 
piedad privad11, sin preparación, como decía Mr. Sultom in illo tempore. 

[Cáspita 1 ¡Y lo que adelantan los procederes l 
Por nuestras viejas leyes, esas que ha recolectado y publicado el doctor 

Rodríguez, leyes cuando Dios y el destino las dejaban ser leyes, para adquirir 
la propiedad de un campo se necesitaban 40 afias de po~esión anteriores a 1835 ; 
para tener el derecho de obten.erlas a moderada composición, se necesitaban 
20 rufos de posesión anteriores s la ley que acord6 su venta a los poseedores 
de ese tiempo ; para poder comprar a precio corriente, a tasación sobre un mí· 
nimun de 1.500 pesos, se necesitaba ocupación en enfiteusis como condición 
indispensable. 

Últimamente vino la ley de 1852 y cerró la puerta definitivamente a t.oda 
venta de tierras, quedando desde ese momento en suspenso todas las denuncias, 
a lo. espera de una resolución ulterior de la Asamblea qµe autorizase nuevamente 
la venta. 

Esta resolución tarda, y ¡ ojalá tarde todavía algunos alfos, mientras la Ad
ministración no se regulariza del todo ! 

Era esperar demasiado, y los intereses explotadores han descubierto la tan
gente por donde salir del apuro : hacer propiedad particular el dominio pó.blico. 

De manera que lo único en que hasta ahora podía fundara~ alguna fe en 
los juicios - la escritura pública - está ya pervertido, prostituído, degradado 
más abajo de la prueba testimonial, que era la más falible de las pruebas. 

De manera que será preciso dictar una ley imponiendo la obligaci6n de 
probar las escrituras p6.blicas. 

¿ Adónde iremos a buscar pruebas ? 
Habrá siempre escrituras para los testigos y testigos para las escrituras. 

No saldremos del círculo vicioso en que la explotaoi6n habrá envuelto al Es· 
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tado, que caerá en sus fauces abiertas cuant.o dan las mandíbulas, como el 
pájaro en las de la serpiente. 

Antes de abandonar los Representantes sus asientos, amparen siquiera los 
bienes territoriales del país con una ley que diga poco más o menos: 

« Artículo 1.0 Las tierras de propiedad del E stado no podrán venderse sino 
en remate público, previo anuncio y por un precio que no baje de cinco mil 
pesos fuertes la legua cuadrada. 

« Art. 2.0 Toda usurpación fraudulenta de la propiedad del Estado su
jeta a sus autores al pago <lel cuádruplo de su valor imprescriptiblemente y a 
la pena de prisión y trabajos públicos desde cinco hasta diez años. 

« Art. 3.0 No exime de la responsabilidad de la pena pecuniaria la ex
cepción de haber comprado con buena fe a los usurpadores. " 

Demos a la moral pública esta arma para reparar algún día, con un es
carmiento severo, aunque sea de aquí a diez aüos, aunque sea de aquí a veinte, 
el inmenso escándalo con que se ultrajan las leyes y se saltea al país en me
dio del día. 

Son menos culpables, menos infames los que salen a robar en los cami
nos abocando un trabuco al pecho. Siquiera éstos exponen su vida y ponen 
su cabeza en la lotería que juegan. 

En los otros, el saqueo se hace bajo la garantía del misterio y de la impu
nidad, amparándose de la falta de prueba de esos complots, en que todos se 
guardan el secreto de los cómplices, para exigir hasta la consideración pública, 
los miserables ! 

( EL NACIONAL d el 6 de Julio do 1667.) 

Segunda edición de bonos 

Se ha mandado romper las planchas y quemar los bonos. Los alcistas 
batían palmas. Ahora sí que van a subir, pensaban, máxime pasando en auto· 
ridad de cosa juzgada el privilegio Mauá mediante el concurso de 22.500 pesos 
mensuales para palanquear el alza. 

E l gozo va a caérseles en el pozo. Regocijaos, bajistas: os llega vuestro 
San Martín. Los bonos van a venir abajo; los titanes van a ser fulminados 
por los tonantes de nuestros tiempos, los señores del rayo con que redujeron a 
pavesas a Sebast.opol, esta Sodoma de la época. · 

Una segunda edición de bonos se nos viene encima, un diluvio de bonos, 
que, como Pizarro a Atahualpa, exigen al Estado amontonar hasta la altura 
de sus más ahas cumbres. · 

No hay que dudarlo: la Inglaterra y la Francia piden bonos. 
Y los piden como ellas saben pedir a las naciones de 150.000 almas. 
Con los Estados Unidos, por ejempló, es otro cantar. A esos gigantes les 
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piden con el sombrero en la mano. Nosotros ~o somos, por desgracia, E stados 
l!nidos, sino pequeños Estados fraccionados por loe caudillos llenos de preven
Ciones unos contra otros, sublevadas y agriadas por los caudillos para mante
~er su predominio en nacioncitas a la medida de su talla, que son después el 
Juguete de una reclamaci6n Gounouilhou, de una exigencia de Comisión mixta. 

La Inglaterra y la Francia quieren bonos, y las Cámaras han repartido ya 
el asunto de sus reclamaciones para cortar a última hora, en los postreros ins
tantes de la prórroga, con un golpe de votación, el nudo gordiano ! 

¿Reconocen la Inglaterra y Ja Francia el deber de indemnizar en sus res
pectivos territorios los perjuicios de las guerras ? No. 
• ¿ Qué dirían la Inglaterra y la Francia si todos los perjudicados por la 
guerra de Sebastopol se presentasen a reclamar el pago de los perjuicios? 

. Esas naciones no reconocen el deber de indemnizar esos perjuicios, pero 
quieren que las demás lo reconozcan a su respecto. Es como en el corso : quieren 
hacerlo ellas con sus buques de guerra, pero tratan de impedir que otros lo 
hagan con los medios que poseen. 

En Chile entablaron idéntica reclamación, pero Chile les contestó que no 
aceptaba el deber de indemnizar perjuicios de las guerras que tampoco acep
ta~an la Inglaterra Y la Francia, y tuvieron que callarse y resignarse, y Chile 
sahó con la suya, porque supo mantener su derecho con dignidad y firmeza. 

P ero entre nosotros hubo un diplomático que estipuló en unos tratados 
memorables el deber de indemnizar los perjuicios de la guerra, mostrándose 
completl,lmente ignorante de los principios más rudimentales del Derecho In
ternacional, Y llevó su deferencia hasta estipular la creación de una Comisión 
mixta, dando ingerencia así a la po!Wca extranjera en nuestra administración 
interna, inmolando así. la independencia de su patria. 

Es cierto que esos tratados no fueron sometidos a la Asamblea, que no 
son una ley del E stado; pero hubo un .Ministro que, sin sanción legislativa, 
los declaró hechos consumados : nuevo método de hacer leyes y de reformar la 
Constitución por un ucase y que la Comisión mixta, constitucionalmente o no 
(esto poco importa), fu ncionó y reconoció por sí y ante sí los perjuicios de la 
guerra, y fabricó y derram6 a manos llenas hornadas de bonos, que se procla
man a su vez hechos consumados. 

Naturalmente, la Inglaterra y la Francia no podían ser menos que el Brasil. 
l Don Andrés L amas no previó todo lo que venía detrás? 

. Después vendrán todos los imperios, y reinos, y principados, y ducados, y 
ciudades anseáticas de la Alemania, a exigirnos cada uno su Comisión mixta. 

Luego será preciso conceder una Comisión mixta hasta a la R epCtblica de 
San Marino y a la del Valle de Andorra. 

Podemos tener tantas Comisiones mixtas que no alcancen los habitantes de 
la República para integrar el personal que nos correspondiese. 

Acaso sea un medio de duplicar la población, que no estaba en los libros 
de los economistas estas inmigraciones de Comisiones mixtas con personal ex
tranjero. Proponemos que, en vez de dos miembros de cada país, se compongan 
de 20 extranjeros por cada nacional, a fin de poblar el país a la minute. 

Un abuso no legitima ni autoriza otro. 
Éste es un principio de Derecho Universal, asi en Montevideo como en 

París y en Londres. 
El abuso cometido por el Brasil no legitima la pretensión de la Inglaterra 
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y de la Francia, no las aut-Oriza a exigirnos la formación de Comisiones mixtas 
para reconocimient-0 de perjuicios indebidos. 

El abuso impuesto por el Brasil, a merced de circunstancias especiales, de 
reconocer el deber de indemnizar los perjuicios de la pasada guerra, no auto
riza a la Inglaterra y a la Francia a hacernos consagrar, como principio de de
recho público, ese deber, que, cuando más, podría considerarse como una con
cesión de circunstancias. 

Si hubo franceses e ingleses perjudicados por esa guerra, debieron acogerse 
a esa ley, nivelándose a los nacionales, porque no podrían jamás exigir más 
con un viso de derecho, que lo más que se concediese a los mismos nflcionales: 

Si no lo hicieron, si dejaron pasar los términos, si no aprovecharon la con
cesión de circunstancias, ¿a quién la culpa? 

¿ Cómo exigirnos que erijamos en derecho público una concesión de cir
cunstancias, que un pueblo pueda hacer por consideraciones especiales una vez, 
sin que los demás puedan imponerla como un deber para todas las ocasiones ? 

Las naciones no tienen derecho para reclamar de las otras sino aquello 
que ellas dan en igualdad de casos. 

La !!'rancia y la Inglaterra, que no reconocen la obligación de indemnizar 
los perjuicios de guerra, no tienen derecho para imponerla a lá República. 

Una concesión ocasional no constituye jamás deber perpetuo. 
Pero la Francia es la Francia y la Inglaterra es la Inglaterra. 
Por otra parte, hay muchos intereses empeñados en que la Francia y la 

Inglaterra tengan razón contra la República, a pesar del Derecho de Gentes. 
Habrá, pues, más Comisiones mixtas, y segunda y tal vez tercera edición de 

bonos. 
i F..a j no pararse en pelillos! Cien millones de bonos más o menos, es apenas 

un regalo para alüleres. j Adelante!: emítanse bonos bastantes para empapelar 
con ellos toda la República. 

Parabienes a los bajistas! Ellos deben estar de Pascuas. 

(EL NACIONAL del 6 ele Julio de 1857.) 

Electores de viejo cuño 

Los trabucos, los puñales y los caballos 

La ley de elecciones de 1830 prohibió acercarse a las mesas electorales a 
los puñales y los trabucos. 

A despecho de la ley, los trabucos, los puñales y 11H dagas han sido los 
principales electores del caudillaje, que los ha mandado siempre a las urnas 
a sostener sus derechos a la omnipotencia. 

La ley de 1853, que tanto empeño tomó en reducir el número de ciuda-
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danos a BU mínima expresión, se olvidó de esos caballeros que más de Una 
vez se han hecho mayoría y soberanfa. 

Otros electores ha mandado también el caudillaje a las urnas, con el 
mejor éxito: los caballos, que a fuerza de pechadas y asenta9as se han hecho 
dueños de las mesas electorales y del derecho absoluto del sufragio. 

Merced a estos recursos, las elecciones han tomado más de una vez el 
carácter de una invasión de inqios. 

Cien caballos, con cien puñales o trabucos, han constituído a menudo la 
soberanía del pueblo. 

Es preciso que esto acabe del todo, que los indios no vengan a perturbar 
de nuevo con sus irrupciones el ejercicio de la libertad electoral de un pueblo 
culto. 

Esto es lo que se propone el seifor R epresentante Bustamante en una mo
ción que debe haber presentado a su Cámara y ha tenido la deferencia de 
comunicarnos, prohibiendo la aproximación de los caballos a las urnas en los 
centros poblados, como está prohibido el uso de las armas. 

El buen efecto de esta medida en las recientes elecciones de Buenos Aires 
prueba cumplidamente su excelencia. 

Con atropellar y desbaratar las mesas elect-Orales pudo sacarse allí al país 
de las vías constitucionales y lanzarlo en la Dictadura por la expiración de 
los Poderes públicos y la imposibilidad de su renovación por el sufragio. 

El mismo peligro existe entre nosotros. Un país puede ser dejado sin re
presentación, sin Cámaras, sin fu turo Gobierno, con un atropellamiento de las 
mesas con un centenar de caballos, y sabido es cuánto cuesta volver a entrar 
en el camino constitucional despuéa de salir de esa senda por cualquier 
evento. 

El seffor Bustamante propone también reducir las horas de la votación, 
haciéndola terminar a las 4 de la tarde, en vez de la hora de puesta del sol 
que hoy fija la ley. 

En efecto, es demasiado tiempo el que se da a la votación. La experiencia 
ha probado que la votación se hace íntegramente en el espacio de tiempo que 
propone el seíl.or Bustamante, y que las demás horas no sirven más que para 
mantener reuniones numerosas excitadas por la lucha, que .no estando ya pre
ocupadas de la necesidad de votar, ocupan naturalmente el tiempo que sobra en 
fraguar votos y trampas para no perder o recobrar la superioridad, aumentando 
la excitación con esos medios que irritan, exasperan y traen los conflictos. 

Importa que después de la votación haya ese espacio de día en que la 
población, dispersada en sus hogares y serenada por las horas pasadas en la 
familia, pueda volver irlmediatamente en el mismo día a la tranquilidad de la 
vida cotidiana. 

Son esas las horas de los atropellamientos :ir desenvaines de dagas y com
paiíía, porque son las horas en que ya se conoce la marcha de .la votación y 
en que la minoría, antes de darse por vencida, recurre a sus extremos. 

La reducción de las horas libertará, de consiguiente, a la soberanía del 
pueblo de los beduinos. 

Los pu!lales, los trabucos y los caballos, excluídos por la ley del derecho 
de sufragio, no osarán presentarse cuando quedan tres horas de día para es
carmentarlos, bastante luz para conocer a los atentadores, bastante distancia de 
la oscuridad de la noche para que no logren cobijar su impunidad entre sus 
sombras. 
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¡ Basta de elecciones de caudillaje, de mesas volcadas, de listas rotas, de 
ciudadanos insultados o maltratados en el ejercicio del más santo de sus dere
chos; de soberanía de caballos y trabucos ! 

j Sea una verdad la libertad de sufragio, una verdad la opini6n pública, 
una verdad la soberanía del pueblo l 

(EL NACIONAL del G do Julio de 1857. ) 

Proceso del 18 de Marzo 

El Ministerio de Gobierno ha pasado al Juzgado del Crimen el sumario 
levantado sobre la mazorcada del 18 de Marzo contra uno de los altos Poderes 
constitucionales del Estado, en que la Constitución, la ley y el principio de 
autoridad fueron pisoteados por una gavilla de asesinos, según la calificó entonces 
el Gobierno, y la República quedó degradada a Jos ojos del mundo. 

Los enemigos del Gobierno atribuyen al redactor de El Nacional la reso
luci6n de paear el sumario al Juzgado del Crimen para despojar al Gobierno 
del honor de la iniciativa y presentarlo influenciado en este o en aquel sentido. 

El redactor de este diario no ha visto más que una vez al Presidente de 
la República, en una visita de cortesía, en los primeros días de su vuelta 
al país, y no ha cambiado con el actual Ministro de Gobierno más que algunas 
palabras en la calle, saludándose por primera vez en esos mismos días, después 
de dos años. 

No ha ido ni irá con indicaciones ni exigencias al Gobierno, y tiene por 
costumbre, hija de una independencia un poco salvaje, alejarse de los hombres 
que ocupan el Poder, lo que no impide que sea el primero en aplaudir sus buenos 
actos y no sea el último en presentar sus observaciones a los que juzgue per
judiciales o ineficacee. 

No es esto una satisfacción que damos a las malignas intenciones, que nos 
atribuyen en la resolución sobre el sumario del 18 de Marzo una influencia que 
no hemos ejercido y de que carecemos absolutamente. No damos jamás satisfac
ciones de esta naturaleza. Queremos, sí, que la credulidad de buena fe no ad· 
mita una versión que menoscabaría la espontaneidad del acto del Gobierno, si 
la autorizase nuestro silencio. 

E l acto honra al Gobierno y habría en nosotros una especie de deslealtad 
en dejarnos atribuir una parte cualquiera del honor, que pertenece entero al 
Gobierno, por su empeilo de reivindicar el principio de autoridad constitucio
nal, conculcado en el ultraje hecho al Poder L egislativo. 

Mientras ese atentado permaneciese impune, la autoridad constitucional sería 
imposible en el E stado . 

.Mientras no quedase definitivamente establecido que las Cámaras no pue· 
<len ser ultrajadas impunemente, que no pueden ser impunemente atropelladas 
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las inmunidades de los Representantes del pueblo, la Constitución seria una 
~entira, el gobierno constitucional no sería más que una palabra vana. 

El Gobierno lo ha comprendido así, pasando el sumario al Poder Judicial. 
Con este solo acto la impunidad ha cesado. Que el proce1:10 tarde cinco, 

diez años, poco importa. El castigo de la ley insultada está pendiente, como la 
~pada de Damooles, sobre la cabeza de los culpables, y nada ya puede estor· 
bario, porque la justicia, como la vida de loe pueblos, es eterna, y al fin se so· 
brepone, tarde o t.emprano, a las contrariedades de circunstancias. 

El escándalo del 18 de Marzo fué un verdadero acto de mazorca, que 
~fontevideo no había visto jamás; de esa mazorca aprendida en Buenos Aires, 
en los sangrientos y oprobiosos días de la tiranía de .Rosas, de esa mazorca <:<>
barde y traicionera, que se arma en gavillas para atacar alevosamente a ciu
dadanos indefensos. 

Mazorqueros de ese jaez, son de la peor especie de asesinos Y malvados 
<J.ue hay debajo del so~, porque no los hay más aleves, no los hay más infa
pies, no los hay más incapaces de un átomo de los sentimientos más comunes 
en el hombre, de respeto por Jos demás y aprecio de sí mismo. 

Una sociedad que tolera la impunidad de semejantes maldades y de tales 
malvados, se degrada y se corrompe necesariamente, y el Gobierno de la Re
pública no podía consentir en la degradación y la corrupción de la patria. 

Aplaudimos, pues, sinceramente la resolución del Ministerio de Gobierno. 
Si los rumores esparcidos a nuestro respecto han tratado de hacernos odio

sos a algi,mos, atribuyéndonos una calurosa simpatía por la medida en esa 
parte, sí, aceptamos plenamente ·la responsabilidad de la simpatía, más aún, 
la responsabilidad del aplauso. 

Nada honra más al hombre de bien que el odio de los malos. Será siem· 
pre uno de los títulos con que trataremos de recomendarnos a nuestros con
ciudadanos, ese odio implacable que nos profesan los que han sido sus ver
dugos. 

(EL N~ctOllAL del 7 de Julio do 1857.) 

Los empleados esperan 

Ocho días quedan apenas de sesiones prorrogadas, ocho díns que reclaman 
exclusivamente Jos presupuestos. 

Su discusi6n ha empezado ya en la Cámara de Representantes. 
¿ Serán o no pagos los servidores del E stado ? 
¿Quedará o no habilitado el Gobierno para una marcha regul~r? . 
¿Se le abandonará a que se entieóda como pueda con las ex1genc1as de 

l os acreedores y las necesidades de los empleados? 

J . c. Gdmi z. - TOMO I-29. 
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Si los Representantes del pueblo saben algún medio de hacer producir 8 
un Estado más rentas que las que le permite su situación económica, díganlo 
en la ley de Presupuesto. 

Nosotros estamos convencidos que eso no está en manos de Poder alguno 
de Ja tierra. 

Es imposible, en nuestra opinión, que el Estado tenga mayor renta que la 
que puede dar el país. 

Nadie puede dar lo que no tiene: los países, como los hombres. 
En vano es decretar impuestos y calcular Las entradllS, si después resulta 

que las entradas no pueden corresponder a los cálculos. 
La renta pública de un Estado tiene fatalmente su máximum. 
Con ese máximum de la renta es imposible atender a los empleados y a 

los acreedores. 
E ste punto está fuera de cuestión, es de una evidencia matemática, clara 

como la luz del mediodía. 
No es dado atender a ambos. Cumple atender a unos primero, y después 

a otros. 
¿A quiénes se da Ja preferencia ? 
Por el derecho, la tienen los que piden por salarios personales para ali

mentos. 
Por el derecho, lo primero es Ja vida inmediata del Estado. 
Aplicar la renta a l pago de los servicios públicos es, por tant-0, un deber 

al mismo tiempo que una necesidad de vida. 
Para ello es preciso que no queden preferencias en favor de unos créditos 

contra otros, que puedan reclamar con justicia la igualdad que la ley afianza 
a t-Odos en el Estado. ' 

Son esas desigualdades las que traen las reclamaciones y su natural con
secuencia, el desquicio de la Hacienda. 

Ningún agente extranjero tendría razón para quejarse de que los créditos 
de sus nacionales fuesen pospuestos al pago de los servicios públicos. Ninguno 
se quejaría de ello haciendo evidente la sinrazón de sus reclamaciones. 

Lo que da pretexto a las reclamaciones, es que unos aparezcan en el Pre
supuesto como hijos y otros como entenados. 

Sin duda esas reclamaciones son siempre infundadas, porque no hay derecho 
para reclamar de un Gobierno el cumplimiento de los contratos con ese Gobierno. 
Los que contratan se sujetan a la legislación y a las autoridades del país en 
que contratan, porque según el conocido axioma de Derecho Universal, ef 
lugar rige al acto ,· y en las leyes y Tribunales del país cumple buscar el re
medio al desconocimiento de los contratos. Sólo hay lugar a reclamaciones ex
tranjeras por exacciones, despojos, arrebatamiento de propiedad, hechos por los 
Gobiernos atropellando los derechos de los habitantes. Ésta es la teoría de Lord 
Pálmerston, sostenida como Ministro de Relaciones Exteriores en el P arlamento 
británico, y es la regla de politica internaci~nal de los Gobiernos que no tratan 
de abusar de sus cañones. 

P ero, puesto que entre nosotros uo es lo que debe ser, sino lo que es, y 
que se reclama por contratos, asumiendo los agentes extranjeros una personería 
de que carecen, quitémosles al menos todo pretexto para las reclamaciones, 
nivelando la situaci6n de todos los acreedores, relegando sus pagos a los so
brantes de los ga8tos públicos, según las 'prelaciones que les asignen sus ac
ciones. 

1 
1 

1 
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Insistimos en la necesidad de esta sanción, ya que se trata del Presupuesto, 
porque sin ella, la Hacienda seguirá por un año más el desquicio, y todos los 
esfuerzos por mejorarla escollarán en el siguiente año financiero. 

(EL NACl Ol<AL del 7 de J ul io de 18.57.) 

¿Qué falta? 

Hacemos moción para que los Representantes y Senadores pongan a venta 
el aire de la República. 

Puede venderse a peso o medida por libras, por arrobas, por cuartas o por 
tipas. 

El que quiera respirar que pague el aire en que vive, como paga muerto 
los siete palmos de tierra en que lo encierran la religión y la higiene. 

El aire es lo último que nos queda, si bien no podemos ya decir que es 
Jo único ·que nos queda puro, porque hasta el aire lo han viciado las explota
ciones de formación de terrenos con basuras. 

De los edificios públicos ni memoria existe. 
Las rentas, no hay ya una sola que reste al E stado. 
El crédito ha sido regalado. 
El porvenír está confiscado por los bonos. 
L a tierra va pasando del dominio público al privado. 
H oy se quiere vender el río. 
Los habitantes de la República, como las palomas del arca de Noé, no 

tendremos en d6nde poner un pie, y en el territorio, tierra y agua, Eólo podrán 
posarse los cuervos que, según las Sagradas Escrituras, pueden vivir en el fango, 
como los patos en el gas hidrógeno, al decir de algunos profesores de Toxi-

cología. 
EL pasado se fué y los bonos nos prohiben pretender, con el poeta, que el 

porvenir sea nuestro. . 
L as rentas de ayer y las de mañana están entre las garras de la hipoteca, 

aunque al derecho no se le antoje reconocer tal hipoteca, pretendiendo las ino
centonas de las leyes que las hipotecas no pueden constituirse sino sobre bienes 
raíces. ¡Que vengan las leyes a aprender derecho en la Aduana, el Mercado o 
el Correo! · 

Las tierras se van a media rienda, pegándoles un chasco soberano a los 
que las creían inmóviles, porque no las sentían caminar debajo de los pies, 

como Galileo. 
Ahora se trata de enajenar el fondo del río, con todo lo que contiene arri-

ba y abajo, como son las enajenaciones, y hay quien pretende que todo :se 
fondo está enajenado de antemano por unos cientos de papel, que apenas im
portan unas decenas de metálico. 
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Sea como fuere, el río está en venta, y oiremos mai1ana en una almoneda 
públicá: .¿No hay quién dé más por el Río de la Platah 

Vender el río o vender la atmósfera, tanto vale. Acépt.ese nuestra moción 
y permítasenos poder decir también en una almoneda: «¿No hay algún explo
tador que quiera el aire del barrio de la Dársena ?• 

(EL N"c10NAL del 7 de Julio de 185i.) 

Por aceptado 

El diario que sirve a los intereses del caudillaje, se irrita contra el Gobierno 
por haber pasado a los Tribunales el sumario sobre la mazorcada del 18 de 
Marzo y amenaza con la represalia de un sumario sobre los sucesos del 18 
de Julio de 1853. 

Por aceptado. No somos nosotros los que pedimos silencio sobre lo pasado, 
los que esquivamos el esclarecimiento y patentización de todo el pasado. 

El juicio de 1853 evidenciaría que fué el Gobierno de aquella época quien 
conspiró contra las instituciones y las libertades públicas. 

En ese juicio quedaría demostrado que ese Gobierno violó la Constitución 
repetidas veces, en hostilidad a un número de ciudadanos. 

En ese juicio se probaría que el Gobierno pensó en un golpe de Estado 
para disolver las Cámaras y asumir la Dictadura. 

En ese juicio se descubriría que se mandaron practicar armamentos en la 
campaña en plena paz, para perseguir y abrumar a ciudadanos indefensos. 

En ese juicio se haría notorio que el 18 de Julio se trajo a la plaza pú
blica fuet'za disfrazada con el uniforme de guardia nacional, municionada y 
aleccionada para caer sobre los ciudadanos y sellar la jornada de sangre con 
un golpe de Estado. 

En ese juicio quedaría establecido que de esa fuerza así disfrazada de 
guardia nacional, que se llevaba escondida entre los verdaderos guardia nacio
nales, arrastrados inocentemente al sacrificio, partieron los primeros tiros y 
rompió la agresión que trajo la necesidad de la propia defensa. 

Probado todo esto, probado que había llegado el caso de que la revolución 
fuese un derecho, porque lo es cuando el l'oder, después de conculcar todas 
las leyes, amenaza las garantías de los c_iudadanos con la fuerza bruta, de
mostraría todavía en ese juicio que se habían dado todos los pasos para que 
el Gobierno evitase el conflicto que podía sobrevenir, que se había suplicado al 
señor Berro, Ministro de Gobierno, y al señor Giró, Presidente de Ja República, 
que tomase medidas de precaución para evitarlo. 

El país quedaría convencido, por último, de que el señor Giró y el señor Berro 
se negaron hasta a adoptar Ja precaución sencillísima de no traer las fuerzas a 
la plaza pública en el estado de irritacióñ de los espíritus, precaución que hu-

ARTÍCULOS DE « EL NACIONAL ,. 453 

hiera bastado para ahorrar al país sangre, lágrimas y padecimientos, precau
ción por la cual se instó inútilmente hasta el último instante. 

El país quedaría así convencido de que, a pesar del perfecto derecho que el 
Poder había dado a la revolución, colocando a los ciudadanos en el caso de 
la legítima defensa, ellos no quisieron usar de ese derecho, y el suceso del 18 
de Julio fué un acto puramente de las tropas reunidas en la plaza pública, pro
vocado y producido por los mismos que tenían el deber de impedirlo o prevenirlo. 

Aunque nada haya de común entre un conflicto de tropas, en tre hombres 
armados de parte y parte, con un acto de mazorca en que una gavilla armada 
asecha cobarde y traicioneramente a ciudadanos indefensos; aunque nada haya 
de común entre ambos hechos, sin embargo no tenemos inconveniente en acep
tar tll juicio de los sucesos de 1853. 

En seguida ábrase el juicio de los sucesos anteriores a 1851. Sean juzgados 
los que trajeron el ejército de Rosas a devastar y a asolar a la República; 
sean juzgados los degüellos, las confiscaciones, las depredaciones, y responda 
cada uno por sus actos, rehabilitando a tantos ciudadanos inculpables que 
fueron víctimas, y por el simple hecho de haber estado fuera de los muros de 
la ciudad pretenden manchar los verdugos con la complicidad de sus mal
dades, y haciendo pesar la condenación de la ley y de la opinión sobre los 
verdaderamente criminales. 

No hay recelo de que-esquivemos el juicio de lo pasado en cualquiera de 
sus épocas, en todas. Precisamente nuestro empello es que la verdad se evi
dencie, que todos la vean y la palpen y la opinión se forme con el pleno co
nocimiento de la verdad en hombres y cosas. 

Así tendrán el lugar que les corresponden el patriotismo de los unos y la 
aberración de loe otros. 

Así los crímenes no quedarán confundidos con los errores. 
Así los errores no usurparán el puesLo de las previsiones. 
Así sabremos quiénes podrán decir: nosotros tuvimos razón, éstos se equi

vocaron; pero aquéllos son criminales a los ojos de todos, tanto de los que 
se equivocaron como de los que tuvieron razón, porque fueron degolladores y 
mazorqueros. 

( EL NACIONAL del $ de Julio de 1857. ) 

Los siete días 

El número siete es misterioso y milagroso, según una ley de Partida, que 
explica sus excelencias y maravillas. 

La prórroga de las Cámaras entra hoy en ese período crítico del número 
siete, y con tal de que no salgan de sus sanciones los siete pecados capitales o no 
se vean aquejadas del mal de Jos siete días con el correspondiente vómito de 
proyectos, más funesto que el vómito negro, podríamos agregar a las diversas 
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bondades de a siete de Ja ley alfonsina, las siet.e sesiones de la séptima Legis
latura. 

Nosotros pediríamos a las Cámaras la supresión de siete proyectos de la 
discusión de esas sesiones, empezando por el de las siete bases de Comisiones 
mixtas para la emisión de una segunda data de bonos. 

As( nos ahorrarían las siete plagas de Egipto y quedarían los Represen
tantes y Senadores con una reputación mayor que Ja de los siete sabios de la 
Grecia. 

Pero es muy de temer que en el séptimo día, a última hora, cuando más 
no sea, pase la República por los siete dolores de contar entre sus leyes : la 
monetización de los billetes Mauá, Ja desconversión de los bonos Gounouilhou 
y otras desconversiones diplomáticas, la otra desconversión del puert-0 en te
rrenos de Lafone y Heguy, la creación de mayorazgos de tierras públicas en 
honra y prez de ciertos mayorales, el reconocimiento de Ja piratería en buques 
de guerra, y el séptimo . . . el coloso de Rodas de los proyectos por entre cuyas 
pantorrillas pueden pasar los seis restantes, que marcha callado como el Destino 
y se guarda en reserva para un golpe decisivo : aquel memorable de amorti
zación fulminante de todos los bonos! 

Esos siete proyectos son las siete vacas flacas que el José de las Escrituras 
dió en sueños, y anunciaban siete años de miserias y sufrimientos, sin esperanza 
de que le sucedan los otros siete años de abundancia y felicidad, representa.dos 
por las siete vacas gordas. 

Pero discursos habrá en la Cámara para probarnos que la República tiene 
bastante con qué pagar su ruina. 

Así debe ser, cuando paga sueldos y premios por haberla arruinado, a al
guno de sus siete brigadieres generales. 

(EL NA.CIONAL del 8 de Julio de lSóí.) 

Ruede la bola 

Nada respecto de elecciones preocupa a las Cámaras, nada en obsequio de 
la paz pública, nada en obsequio de Ja verdad de las instituciones. 

Se deja pendiente un coafiicto local entre la Florida y San José, que será 
una causa de perturbación del sosiego entre las secciones de aquellos departa· 
mentos y de nuevas dificultades para la octa\'a Legislatura. El Senado ha en
terrado en sue archivos la decisión, permitiéndose anular así, de hecho, una 
sanción de la Cámara de Representantes por un proceder inconstitucional e 
irrisorio del Poder Legislativo. ¿Qué le importa a la paz de los departamentos, 
las prescripciones de la Constitución, la sinceridad de la representación popular, 
si el menosprecio de todas esas cosas permite a algunos Senadores salir con la 
suya? 
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Las leyes del Registro Cívico y ciudadanía ~on leyes de partido, manifies
tamente atentatorias a la Constitución, causas de queja y agravio, enconadora11 
de los viejos resentimientos, nuevos combustibles echados por la imprevisión y 
Ja ceguedad de circunstancias a la hoguera de las pasiones civiles. 

Las antiguas leyes nos unen en vez de dividirnos, tienen Ja aceptación de 
todo el país y la consagración de los años, son una preciosa herencia de los 
tiempos de unión y concordia, que noe legaron los libertadores de la patria 
·Como prenda de la confraternidad, un santuario ea donde acogernos y reco
nocernos nuestros recíprocos derechos y prerrogativas, en la confusión de las 
exigencias de bandos y parcialidades. 

Las Cámaras podrían contentar a todos, volviendo al país al régimen de 
sus antiguas leyes, de sus leyes queridas y venerandas, sacándolo de los malos 
atajos de la legislación de circunstancias. 

Un par de correcciones como las propuestas por el señor Bustamante, en 
que no pueden dejar de estar todos conformes, porque ellas no favorecen ni 
perjudican a partido alguno, pues son simples medidas de policía electoral, 
útiles y necesarias a todos, completarían toda la reforma legislativa que la 
actualidad permite en materia de elecciones. 

En media hora de sesión quedarían sancionadas esas disposiciones de mucha 
·trascendencia para la verdad y la tranquilidad del sufragio, y sería indisculpable 
-que así Ja Cámara de Representantes como el Senado se mostrasen indiferentes 
en asunto de tan capital interés en toda la República. 

Seffores Representantes y Senadores: dad un óbolo a este pobre Belisario 
llamado el país; tanto tiempo habéis dado a las explotaciones de los intereses 
particulares, que bien podéis conceder algunos minutos a estas cosas, en que no 
se trata de esquilmar al Estado, sino de satisfacerle en un átomo el humilde 
anhelo de gozar un poco de verdad de las instituciones de que le han hecho 
padecer hambre y sed los caudillos y los explotadores. 

( E L NACIONAL del 8 de Julio de 185í. ) 

He ahí a los verdaderos revoltosos 

¿ Qué se hR hecho el amor a la paz pública de ciertos hombres, que a toda 
exigencia de constitucionalidad o de moralidad l!an levantado la túnica de la 
guerra civil a los ojos del pueblo, para imponer silencio en nombre de la paz 
a los más imperiosos deberes y más sagrados principios? 

Hoy que la mano -de la ley viene a tocarles un cabello, amenazan al país 
y al Gobierno con tomar sus medidas, con el recurso de las armas. 

Se trata de un sumario judicial, de la aplicación de la ley, de hacer jus
ticia por los Tribunales. 

En la formación de un proceso por Jos Tribunales no puede haber acto 
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alguno de arbitrariedad de un Gobierno, no puede haber conculcamiento de 
las leyes, no puede haber atropellamiento de las garantías y derechos de los 
ciudadanos. 

Un Gobierno, al entregar un asunto a los Tribunales, hace acto de abs
tención, se despoja de toda ingerencia en ese asunto, y deja a la ley y a la jus
ticia pronunciarse por sus órganos competentes. 

El que se abstiene no puede incurrir en arbitrariedad, no puede cometer 
culpa. 

Por otra parte, los Tribunales han sido establecidos precisamente para ga
rantla de los ciudadanos, precisamente para ampararlos de la arbitrariedad, 
con las formas protectoras de los juicios, con las seguridades de los recursos 
legales, contra la falibilidad de sus apreciaciones y de las responsabilidades 
judiciales, contra las flaquezas del corazón humano. 

El juicio de los Tribunales, que para todos es una garantía, para los que 
no quieren el cumplimiento de la ley ni la realidad de la justicia es un agra
vio, y se sublevan contra la ley y la justicia, pretendiendo exigir la impunidad 
con las armas en la mano. 

Es originalísima la idea que muestran tener de lo que es el gobierno de 
las sociedades. 

Para ellos, el Gobierno debe ser un aparcero que los encubrn y salga a la 
parada por ellos en todas ocasiones, sacándolos de todos los apuros en que los 
colocan sus fechorías, so pena de incurrir en su enojo y en su hostilidad. 

A esas condiciones de aparcería con ellos, el Gobierno sería moderado, to
lerante, sin color de partido. 

Pero desde que un Gobierno no lee tolere todo, no les consienta todo, no 
les patrocine todo, ya se vuelve para ellos gobierno de partido, gobierno de 
círculo, gobierno de parcialidad, gobierno de enconos políticos, porque ellos 
pretenden parodiar a Luis XIV, declarando, por sí y ante sí, que ellos son 
el Estado, que ellos son la Nación, y que todo lo que no es hecho en su ob
sequio Y con su beneplácito, es hecho contra el país y en agravio del pueblo. 

De suet'te que no dejan al Gobierno más alternativa: o estar con ellos, o 
ellos están contra el Gobierno. 

Todo acto que no les guste, aunque sea justo y bueno, como lo más santo 
que haya en el mundo, es un descarrío. 

Y ellos se reservan el derecho de apreciar, juzgar y castigar el descarrío 
a su arbitrio. Hay Cámaras, hay Tribunales, hay leyes para reclamar de los 
abusos de los Gobiernos, pero ellos no quieren saber nada de leyes, de Tribu· 
nales, ni de Cámaras, a quienes atropellan trabuco y puflal en mano; ellos no 
admiten más juez ni más ley que ellos propios, ni reconocen otro reC1trso que 
el de las armas. 

H e ahí a los verdaderos revoltosos desenmascarados por sí mismos. 
He abí a los que nos hablaban de su. amor a la paz y clasificaban de re

volucionarios a todos los que no se les sometían o no secundaban sus exi
gencias. 

Hoy, el revolucionario para ellos es el Gobierno, por haber pasado a los 
Tribunales un asunto de la competencia de los Tribunales. 

Hoy, el revolucionario es para ellos el Gobierno, porque se ha permitido 
entregar al fallo de la ley y de la justicia, por un órgano oompetente, el Poder 
Judicial, un hecho de que tenían que conocer tarde o temprano los Tribunales. 
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Declarado revolucionario el Gobierno, como se le declara, los mazorqueros 
del 18 de Marzo se constituirán en legalidad, en Poder constitucional, y mucho 
será que no pongan fuera de la ley a la misma ley, junto con el Gobierno. 

¿ Y revoltosos de ese jaez osan hablar de paz, de concordia, de modera
ción, de tolerancia, ellos para quienes la moderación y la tolerancia está en el 
puñal y el trabuco, la paz y la concordia en la impunidad y la prepotencia de 
las mazorcas ? 

Es tiempo de que se acabe Ja farsa de ese palabreo y el país juzgue a 
sus hombres por sus actos y no por sus palabras. 

Sólo quieren sinceramente la paz pública y la conciliación aquellos que 
quieren la efectividad de la ley, de la justicia y de la moral, porque sólo la 
ley, la justicia y la moral pueden ser bases de estabilidad en las sociedades. 

Los atentados a la ley, las tropelías a la justicia, los ultrajes a la moral, 
son causas perpetuas de perturbación y anarquía, y el país puede tener por 
regla infalible de apreciación que los que traten de impedir que la ley se cumpla, 
que la justicia se haga, que la moral se observe, son siempre los únicos y ver
daderos revoltosos. 

(EL NACIONAL del 9 de Julio de 1857. ) 

Los que caben bajo la bandera 

El Presidente de la República ha dicho Eln su programa que «bajo la 
bandera de la patria caben todos los orientales.» 

Esto es indudahle. 
P ero los criminales no son orientales, ellos no caben bajo la bandera de 

la patria, que los ha excluído de su comunión. 
El Presidente de la República no puede decir una herejía constitucional, 

según una frase del doctor Acevedo. 
E l artículo 12 de la Constitución de la República priva de la ciudadanía. 

a los criminales. 
El artículo 11 suspende la ciudadanía a todos los acusados de un crimen, 

mientras no prueben su inocencia. 
La Constitución, que es la ley suprema de la República, a la cual están 

sometidos todos los Poderes, como todos los ciudadanos, ha excluído expresa 
y categóricamente de la comunión de los orientales a los asesinos y los ma
zorqueros. 

Esos no tienen patria, porque la cárcel no es una patria y el crimen los 
constituye en siervos de la cárcel. 

Los criminales son hoy los únicos parias del mundo. Ningún pueblo los 
admite en su seno, todas las patrias los repelen. 

El Presidente de la República habló en su programa de orientales, de 
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ciudadanos, según la Consfüución, no de bandidos expulsados de la patria por 
la Constitución, privados de todo derecho de ciudadanía. 

El Presidente de la República no podía admitir bajo la bandera de la 
patria a los que calificó de gavilla de asesinos, a los que en su conciencia 
carecían por la Constitución de todos los derechos acordados por ella a los 
orientales. 

Cualesquiera que sean los criminales del 18 de Marzo, con ellos no habla 
el programa del Presidente de la R epública, e invocar las palabras de ese 
programa para ampararlos, es no sólo hacer una burla de las bellas palabras 
del primer magistrado, sino también un insul to a la Constitución de la Repú
blica y un ultraje a todos los orientales que no aceptan la comunidad con 
los mal vados. 

( EL NACIONAL del 9 de Julio de 1857.) 

El Partido Nacional 

No se puede llevar la farsa y el escarnio al buen sentido del pueblo a 
mayor extremo. que calificar de Partido Nacional al círculo de los que no son 
siquiera ciudadanos. 

¡ P artido Nacional los mazorqueros del 18 de <V!arzo ! Es el último insul to 
que se podía hacer a la patria. 

Y, sin embargo, el diario que se ha rebelado contra el Gobierno, que ca
lifica el escándalo del 18 de Marzo de acto de su partido, que levanta las tra
diciones de la agresión de Rosas, apellida nacional al partido que se reconoce 
perpetrador de ese a tentado a la eoberania del país y a la dignidad de la 
patria. 

« ¡ Religión o muerte! " escribía Quiroga en su pendón de caudillo. 
Un partido de que es jefe Oribe, que no es ciudadano porque perdió su 

ciudadanía sirviendo a R osas, porque aun cuando quisiera sostenerse que la 
había recobrado después, la tendría suspensa por estar procesado en los Tri
bunales; un partido que tiene por miembros a Jos facinerosos de la gavilla de
asesinos, que atacó a los Representantes con puñal y trabuco y en medio del 
día, y quedaron con su ciudadanía suspensa desde ese día, osa llamarse Par
tido Nacional en Montevideo, que defendió tan heroicamente la independencia 
del país en sus inexpugnables trincheras ! · 

i A tanto llega el abuso de las palabras ! 

( E L N ACIONAL del 9 de J ulio de 1857. ) 
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Complicidad del país 

El empeño de todos los malos es hacer al país cómplice de sus maldades 
para libertarse ellos de la responsabilidad y ligar fatalmente a l país a su caus~ 
por la solidaridad del crimen, uao de los vínculos más duraderos. 

Ahora pretenden hacer al país cómplice de la mazorcada del 18 de Marzo 
calificándolo de hecho nacional, ·de acto de un Partido Nacional, y si los bue: 
nos ciudadanos no se dan cuenta del lazo que se les tiende y no protestan con
tra tan infamante complicidad, dentro de poco van a cargar muchos con Ja 
complicidad de la mazorca, como han cargado indebidamente con la complici
dad de las atrocidades del Cerrit-0, de que fueron las primeras víctimas, con no 
r echazar la denominación genérica de Partido B lanco. 

Hoy se quiere hacer con las palabras Partido Nacional lo que hasta cierto 
punto se consiguió con las palabras Partido B lanco : presentar como cómplices 
de las monstruosidades de unos pocos a muchísimos ciudadanos honorables, que 
las abominaban en el fondo del alma Y. hacían votos en silencio por el triunfo 
de la libertad y el castigo de los tiranuelos. · 

Hay cierta habilidad pérfida en esas calificaciones de partido, de que de
ben desconfiar los ciudadanos para emanciparse de responsabilidades y descon
sideraciones que no les pertenecen. 

El país n? acepta hoy el escándalo del 18 de Marzo, como no aceptó en 
1843 la agresión de Rosas, capitaneada por Oribe, como no había aceptado 
desde ¡;u origen la alianza de Rosas; pero los cabalistas de la escuela de los 
caudillejos y tiranuelos tratan de hacerle tragar el crimen envuelto en una 
palabra, como se hace tragar un tóxico envuelto en una cápsula. 

Cualquiera que estudie con atención e imparcialidad los sucesos se dará 
cuenta inmediatamente de que no ha existido jamás en el país lo que ~e llama 
Partido Blanco, que esta denominación es una superchería de los caudillejos 
y tiranuelos para arrastrar a muchos ciudadanos a la complicidad de un pe
queño círculo que se ligó a la tiranía de Rosas. 

En 1832 una minoría se rebeló contra la autoridad constitucional de Ja 
R epública, arrastrando en su rebelión al honrado general L avalleja y ligán
dose a los in tereses del Partido F ederal de Buenos Aires, de que era ya jefe 
R osas. 

Tal fué el origen de la división de los partidos, que desde en tonces vie
nen atravesando los tiempos y los sucesos de la República. Al partido de 
aquella alianza con R osas se le denominó después blanco. El partido que re
chazó esa alianza y sofocó el primer atentado a la Constitución, se apellidó 
ca/orado. E l coronel don Manuel Oribe fué el jefe colorado que derrotó en los 
campos de Tupambaé a la rebelión y a la alianza de Rosas. 

El general don Manuel Oribe, por esos méritos, fué el candidat-0 colorado 
a la presidencia de la República, y su nombramiento foé una ovación de su 
partido. 

En 1836 el partido se fraccionó, como sucedió después en 1855. Unos si
guieron al general Rivera en la revolución, otros permanecieron al lado del 
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Presidente de la República. El colorado general Britos fué el primero que 
hizo fuego a los parciales del general Rivera. 

Los que sust.entaron la presidencia de don Manuel Oribe en 1836 fueron 
colorados en la significación actual de la palabra. 

En 1838, Oribe, defeccionando las tradiciones y antecedentes de su par-
tido, se alió a Rosas y entonces fué vencido. 

La habilidad de los hombres de Rosas ha estado en desnaturalizar los 
hechos por las palabras, en crear una apreciación de las cosas contraria a la 
historia, contraria a la realidad, en formular una mentira que sirviese de red 
para envolver en ella a los inocentes. Se inventó entonces la palabra Partido 
Blanco, para designar con ella a todos los sostenedores de In presidencia de 
1836, cuando precisamente el hecho que sostenían los defensores de esa presi
dencia era la tradición enemiga de la alianza con Rosas, la tradición de la 
causa de las instituciones. 

Vino la invasión de 18!1.3. El país la rechazó y la abatió, y tuvo que pasar 
el Uruguay una segunda invasión a las órdenes del general Urquiza para 
salvarla. Esto es notorio y, sin embargo, se quiere hacer cómplice al país de 
esa invasión, contra la cual se pronunció así con tan enérgica resistencia. 

Pero la resistencia del país fué vencida. 
La alianza de Rosas dominó todo y estableció ese sis tema de despotismo 

que, según el señor Velazco, testigo ocular, se metía hasta en lo más íntimo 
del hogar c.loméstico. 

Los ciudadanos que sufrían esa tiranía, por no poder resistirla, cedían a 
la fuerza mayor, estaban despotizados por la violencia extrema de Ja fuerza bruta. 

¿Pueden ser cómplices los que así cedían, a pesar suyo, a la fuerza mayor 
de las más brutales coacciones ? · 

¿Las víctimas son jamás cómplices de los verdugos? 
¿Los que habían resistido al principio a la invasión y se sometieron des· 

pués a la fuerza bruta, vencidos, son cómplices? 
¿ Los que no habiéndola resistido, en vista de las atrocidades de Ja alianza 

de Rosas, la maldecían desengañados y hacían votos silenciosos por el triunfo 
de la libertad, teniendo que resignarse, sin embargo, a las imposiciones omni· 
potentes de la fuerza bruta, son cómplices de las atrocidades de la alianza? 

Sin embargo, con esa superchería de la denominación de Partido Blanco 
a los que sustentaron la presidencia de 1836, se ha hecho consentir a muchos 
hombres honorables en aceptar la complicidad de tantos horrores, que Jos in· 
dignaban. 

Las palabras engañan; los hechos no. 
Los hechos nos dicen que no ha habido ni hay más que dos partidos en 

la República, el uno que tuvo por origen y tiene por tradición la alianza de 
Rosas, el otro que rechazó desde su origen esa alianza y su sistema. 

Todos los que han resistido, protestado, maldecido, abominado la alianza 
de Rosas con sus actos manifiestos o sus votos silenciosos, son de nuestro 
partido : no los reconocemos cómplices de las atrocidades de la tiranía. Si 
esos se excluyen por un falso amor propio, por un error histórico, por dar 
crédito a Ja superchería de las palabras, sepa al menos el país que no somos 
nosotros quienes los excluímos, quienes los hacemos responsables de las mons· 
truosidades de que fueron víctimas, quienes los llamamos blancos, palabra que 
significa en lo pasado, y debe significar en lo sucesivo, la alianza de Rosa~, 
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palabra inventada por una superchería capciosa, para envolver en la compli
cidad de lQs crímenes a los honrados y los inocentes. 

C<>mo entonces, s~ inventa hoy la pa.labra Partido Nacional para pescar, 
entre los hombres honrados e inocentes, cómplices al escándalo del 18 de 
Marzo. 

¡Cuidado con dejarse envolver así, por una palabra, en la complicidad de 
ese crimen! 

Sírvales de advertencia y de lección la experiencia de lo pasado. 
¡Cuidado con esa candidez que acepta sin· examen las palabras y las deno

minaciones, para encontrarse luego en la más falsa de las posiciones, pertene· 
ciendo al partido que se maldice, combatiendo al partido a que se pertenece 
por la conciencia, por las convicciones y los sentimientos. 

Ésta es la posición de los que se han dejado llamar blancos sin examen 
de la palabra, sin ponerla en la cuarentena que exigía el contagio de sus res· 
ponsabilidades. Ésta será la posición de los que se dejan enredar en las .arti· 
mafias de un Partido Nacional presidido y compuesto de hombres que la 
C<>nstitución no reconoce por ciudadanos. 

(EL NACIONAL del 9 ue Julio de 1857.) 

Las condenaciones de la opmron 

Los diarios de la maiíana nos revelan que el periódico L a República ha 
sido acusado por el Fiscal General, con motivo de sus últimos ataques al 
Gobierno. 

Deploramos la necesidad en que se ha creído el F iscal de cumplir con 
los deberes de su ministerio, porque no son las condenaciones de los Tribu
nales, sino las condenaciones de la opinión, las que hacen justicia de los abusos 
y extravfos de Ja prensa. 

E l periódico L a República estaba ya condenado por Ja opinión irrevoca
blemente. 

Su propietario ha dicho, en esta imprenta, que el día 15 de este mes lo 
haría cesar, porque no tenía arriba de ciento veinte suscriptores y no le pro· 
ducía para la mitad de sus gastos. 

E staba, pues, condenado ese periódico por la opini6n, que lo rechazaba. 
¿Qué mayor castigo que esa pena moral de la reprobación espontánea del 

pueblo, agregada a la pena pecuniaria de la pérdida que experimenta? 
¿Qué mayor desagravio de Ja sociedad que esa muerte civil impues ta por 

la repugnancia y el desprecio de todos ? 
Cuando esperábamos consignar este resultado y patentizar que la opinión 

castiga sin palo ni piedra a los falsos apóstoles de los dioses de barro ; cuando 
esperábamos presentar como lección y enseñanza este hecho de manifestaci6n 
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de la opinión pública contra el circulillo de caudillaje que osa jactarse de dis
poner a su antojo de la inmensa mayoría del país, demasiado patriótica y 
sensata para consentir que la ultrajen todavía con sus pretensiones sus viejos 
verdugos, la acusación fiscal viene a salvar al periódico La República de la 
muerte civil, del menosprecio y del ridículo. 

La condenación de los Tribunales le permitiría darse loe aires de víctima 
y de mártir a la pobre gaceta. 

La condenación de los Tribunales le cubriría la retirada en el momento 
de rendirse a discreción a la opinión pública, resuelto ya el periódico a pasar 
bajo las horcas caudinas de la reprobación unánime. 

La condenación de los Tribunales haría caer decentemente al malhadado 
periódico, que iba a poner en evidencia todas la& desnudeces de sus miserias 
en una caída de sainete. 

Merced a la acusación fiscal, el periódico que debía caer como un his
trión, va a darse los aires de caer como un mártir de su propaganda. 

He ah( uno de los inconvenientes de la mala legislación sobre la prensa. 
E lla levanta con la pena a los que la opinión pública abate· con su reproba
ción abrumadora. Ella produce un resultado contrario al que tuvo en vista. 

Si el Fiscal General quisiera creer en nuestra experiencia en el periodismo, 
dejaría hablar a La &pública mientras tuviese aliento en la garganta, es 
decir, mientras tuviese quien sust~ntase a peso de oro sus habladurías. En el 
pecado llevarían la penitencia los que tuviesen que costearse con su bolsillo un 
periódico, pagando así al abuso de la prensa una contribución más fuerte que 
todos los impuestos juntos que cobra el Estado, contribución que ningún par
tido, ningún círculo eroga por mucho tiempo. 

Los gritos desaforados de un periódico desenfrenado alarmarían a los tí
midos los primeros días. 

Antes de una semana todos se habrían familiarizado con los gritos y los 
oiriaºn como quien oye llover. 

Al fin de la semana ya nadie notaría que había un periódico que gritaba. 
Y el arma del desenfreno de la prensa quedaría quebrada. 
Las acusaciones y las condenaciones no hacen más que retemplar esa arma 

del desenfreno de la prensa, que se enmohece por sí sola en una semana al 
aire de la libertad, y se mella y hace pedazos a los primeros golpes que se 
atreve a descargar contra la opinión pública. 

Atengámonos, en materia de prensa, a las condenaciones espontáneas de 
la opinión, que sabe hacerse justicia por sí sola, fulminando sobre la mala 
prensa el ostracismo de la sociedad y la muerte civil del desabono. 

Dejemos hablar a La República por los codos. Ese periódico pertenece a 
una escuela política que tiene la manía de querer asustar con la vaina del 
cuchillo. Piensa aterrorizar con grit-0s y amenazas. 

No sabe, la infeliz, que para ello necesitaría una sola cosa: encontrar el 
medio de hacer tener miedo a los que están resueltos a no tener miedo. 

La acusación fiscal va a privar al pueblo del entretenimiento que propor
cionan siempre las bravatas que hacen tan divertidas las exageraciones anda
luzas y de que debíamos disfrutar por algunos días aún, hasta el 15 del 
corriente, en que su propietario debía hacer cesar, por falta de suscriptores, la 
publicación de La &pública. 

( Ei:. N.<c101ui:. del 10 de Julio de 1857. ) 
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El proceso de 1853 

No ee tapa el cielo con un harnero. 
No se cubren con un velo de encaje hechos de tanto bulto como los de 

1853 a los ojos de tantas personas que los presenciaron. 
Para ese proceso, que ojalá se iniciase para hacer pesar la responsabilidad 

de los sucesos sobre quienes la tuvieron, nos basta evidenciar dos circunstan
cias. 

En la noche del día 14 de Julio de 1853, estuvieron en casa de don Ber
nardo P. Berro, entonces Ministro de Gobierno, dos ciudadanos, uno de ellos 
don Juan Miguel Martínez, que nos oye, y cuya respetabilidad está arriba de 
toda sospecha, a manifestarle la alarma que había producido Ja partida para 
la campRi'ía del Representante don Rafael Zipitría, sin licencia de su Cámara, 
a reunir las fuerzas de que era comandante, hecho que. induciría a armarse en 
propia defensa a los que se creían amenazados por esa reunión extemporánea 
e i legal de fuerzas. 

El sei'íor Berro negó el hecho; negó que el sei'íor Zipitría llevase seme
jantes órdenes, que fuese en comisión ninguna del Gobierno del señor Giró. 

El sei'íor Berro no había dicho la verdad, y quedó demostrado después que 
el seffor Zipitrfo. había salido con esas órdenes y objetos ; que el Gobierno del 
seifor Giró había pasado por encima de la Cámara, haciendo salir a campaffa 
un Representante; que había infringido la ley reuniendo a la Guardia Nacional 
fuera de tiempo, secreta y ocultamente, como un conspirador, para un fin que 
no podía ser bueno, cuando así se escondía de los demás Poderes constitu
cionales, de la publicidad que debía tener el decreto declarando a la República 
o un departamento en asamblea, y de ciudadanos tan respetables y tan inca
paces de atentar a la paz pública como don J. Miguel Martíaez. 

En la noche del 17 de Julio, hallándose reunidos en casa del señor Pa
ranhO$, Ministro brasilei'ío, muchos ciudadanos, entre ellos el mismo sei'íor don 
Juan Miguel Martínez, y don Manuel Herrera y Obes, cuyo testimonio tampoc<> 
puede ser sospechoso, el malogrado general Pacheco y Obes respondió a todos 
sus amigos, «con su cabeza », fueron sus palabras, de que se salvaría la pa~ 
pública al día siguiente, si se evitaba la reunión de fuerzas armadas en la plaza 
pública ; porque « no podía responder, añadió, en el estado de irritación de los 
espíritus, de cualquiera accidente que hiciese disparar los fusiles por sí 
solos.» 

Todos los reunidos allí rogamos al señor Paranhos tuviese a bien pedir 
al señor Giró, en nombre de todos los ciudadanos allí reunidos, interponiendo 
su influencia personal si era necesario, evitase la reunión de fuerzas en la plaza, 
que, por otra parte, eran innecesarias para Ja solemnidad del aniversario, en ob
sequio de Ja paz, en obsequio de las vidas de ciudadanos, siempre preciosa!!, 
que podían caer víctimas de un conflicto. 

E l seiíor Paranhos aseguró a todas las personas reunidas en su casa esa 
noche del 17, que había elevado su ruego al señor Berro, que al otro día, IS 
de Julio, no se reunirían las fuerzas en la plaza. 
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¿ Faltó a la verdad el señor Paranhos? 
¿No interpuso la súplica el señor Berro ? 
¿No defirió a ella el Gobierno del se'.ñor Gir6? 
Muchas personas nos han asegurado que al otro dia, el 18 de Julio, el 

señor Paranhos increpó vivamente al eeí1or Berro, delante de ellas, sobre la 
reunión de fuerzas en la plaza, contra lo que le había sido prometido. 

¿ A quién la culpa de un conflicto, provocado desde muchos días atrás, 
()On violaciones de las leyes y conculcamient.o de los Poderes constitucionales, 
y que el general Pacheco y Obes se comprometía a impedir con su influencia 
personal, pues no estaba revestido de ningún cargo p(1blico, mediante la simple 
precaución de evitar reuniones armadas ? 

Estos hechos son muy conocidos del pais; hoy no cabe engaño sobre la 
actitud respectiva de los partidos y de los hombres en 1853. La opinión ha 
juzgado ya a los hombres y a loe hechos. ¡ Ojalá pudiese venir la ley a com
pletar el fallo de la opinión pública ! ¡ Ojalá viniese la ley a sujetar a las res· 
ponsabilidades legales a Presidente, Ministros, Representantes y ciudadanos 
que infringieron la ley entonces y tuvieron Ja culpa de Ja sangre derramada 
el 18 de Julio, entre cuyas víctimas cayeron también correligionarios políticos 
nuestros, valientes defensores de Montevideo, que yendo a lucir en una fiesta 
su elegante uniforme de Guardia Nacional, eran arrastrados, como las víctimas 
antiguas, coronados de flores, al sacrificio, por una conspiración urdida en la 
camarilla de un P residente, un Ministro y una veintena de Representantes de 
partido! 

Hemos prometido no dejar calumniar los sucesos de 1853. Siempre que se 
vuelva a ellos, hemos de patentizar la calumnia. 

(EL NACIONAL del 10 de Julio de 1857.) 

Supresión del puerto 

La Providencia nos favoreció con el mejor puerto del Río de la Plata ; pero 
tantas cosas buenas nos regaló la Providencia, que hemos arrojado después por 
las ventanas, que no es una razón para conservar y mejorar el puerto, el ser 
un regalo de la Providencia. 

Para evitar que fuese destruido o desipejorado por el abuso de la venta de 
terrenos del mar, una ley fij6 invariablemente sus límites, y dijo a la explo· 
taci6n : De esta línea no pasarás. 

Antes era el agua quien amenazaba invadir a la tierra, cuando el Hacedor 
puso límite a sus avances con esas palabras bíblicas. Entre nosotros, era la 
tierra quien amenazaba invadir el agua y dejarnos sin puerto y sin río, y tuvo 
la ley que invertir el mandato. 

lT ' . 
1 
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Pero las leyes, entre nosotros, se hacen y se deshacen a capricho de Jos 
.intereees que promedian. 

Los que habían adquirido terrenos en el puerto a razón de seis manz~~s 
por treinta pesos, no quieren ver sacrificada, por una previsión legislativa espe-
culación tan brillante. ' 

D ebátense y revuélvense esos intereses para. obtener .la dero~ación ·de los 
·límites d.el puerto y seguir adelantela pingüe especulación interrumpida.· 

Y como en la Legislatura deben estar representados t.odos los i~t.ereses del 
país, hasta la ignorancia, según pretendía un diputado francés, y por el mismo 
principio, hasta la inmoralidad, porque todo cabe bajo la bandera de la patria 
-como dicen los defensores de la mazo~ca del 18 de Marzo, ¿ qué extrail0: e~ 
que los intereses de los especuladores en los terrenos del puerto ·hayan tenido 

. .allí sus ecos y sus voces que los representen ? 
La ley de limitación del puerto está, de consiguiente, en problema. 
¿Será ley mañana ? 
l. Habrá mnffana puerto ? 
Tan estrechamente ligada está al morir la vida, que el puerto podría pre

guntarse hoy, como H ámlet: «¿Qué es la vida? Dormir ; ta l vez sonar • . (To 
sleep ; perhaps te dream.) . 

El puerto se durmió en los brazos de la ley, que lo había salvado de nau
fragar en la tierra firme, o no firme, si se terraplenase con basuras; soñó , tal 
vez con naves .que debían entrar por centenares cargadas con los tributos del 
mundo a la prosperidad de Ja R epública, con el renombre que iba adquirir, en 
·el orbe marítimo, trasmitida por la fama la reputación de la excelencia de su 
fondeadero. 

Abre ahora los ojos para leer el fallo de muerte que le intiman Jos represen· 
·tantea de los intereses del terraplén, y tendrá que repetirse con dolor: ·¿tanta 
prosperidad, tanta gloria, i:io era más que un euelfo? ¿tanta vida no era más 
.que el dormir de la muerte? 

( EL NACIONAL del 10 ele Julio de 1857. ) 

El Gobierno en las elecciones 

L os mismos que hace dos días veían en el decreto del Gobierno pasando 
.al Juzgado del Crimen el sumario de la mazorca del 18 de Marzo, una com
.binación electoral para impedir a unos la libertad del sufragio y asegurar a 
otros Ja prepotencia en las elecciones; los mismos que le imputaban así una 
.conspiración contra la soberanía del pueblo, le aconsejan hoy que atente a la 
.soberanía del país, haciéndose el árbitro de las elecciones, el mandón a la vez 
.que el mandatario de Ja patria. 

i Oh, si el Gobierno los creyese! Su objeto es bien claro : quitar al pro

J . c. GÓ>rEZ. - TO><O 1 - SO. 
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ceso de la mazorca su carácter de justicia, de legalidad, de respeto a los prin
cipios constitucionales ; dar a ese proceso el carácter de un acto indigno y 
traicionero, de una supercheria electoral para un fin personal y atentatorio. 

• El Gobierno, dicen, debe tratar de apoyar las candidaturas, " etc. .•• 
«Debe buscar los lwmbres más ilustrados entre los partidos dominantes. • 

Conviértase el Gobierno en soberanía del pueblo, busque los lwmbres más 
ilustrados, es decir, designe loe candidatos; apoye sus candidaturas, es decir, 
hágalos elegir; y ya veremos después a los mismos que le dan ese infame con
sejo, poner el grito en el cielo, clamando con todas sus fuerzas : • He ahí el 
fin que se tenía en vista con el proceso de la mazorca: imponer Representan
tes al país, usurpar la soberanía del pueblo, erigirse en gobierno personal, a 
pretexto de robustecer las instituciones. ,, 

Por fortuna, el se!lor Pereira conoce bien a los que le dan tales consejos. 
Por fortuna, el se!lor Pereira comprende bien que su gloria personal Y el vigor 
del principio de autoridad que inviste, está en la verdad de las instituciones, 
que ha proclamado por su política. 

Se le quiere desviar de esa senda para comprometer ·el principio de auto
ridad y dar raz6n al interés personal del caudillaje, para decir al país luego: 
todos somos caudilloQ, puesto que todos somos personales. 

Todo falseamiento de los principios constitucionales importa necesariamente 
un triunfo del caudillaje, porque importa una derrota de las instituciones ; ellos 
lo saben, y piden solamente que se falseen los principios, en favor de quiénes 
no importa : las consecuencias las sacarán ellos luego. 

En el fondo de todas las luchas políticas de nuestros países, en vanc se 
buscaría otra cosa que la pugna entre el régimen de las instituciones Y el sis
tema personal del caudillaje. 

En medio de la confusi6n de los entrei:eros, si nos es permitida esta pa
labra; en medio de la polvareda que ha cegado a los combatientes, si se inte
rroga los instintos que se han combatido, por vagos, por . indefinidos que 
aparezcan, siempre darán ellos la misma respuesta : la lucha del sistema per
sonal del caudillaje con el régimen impersonal de las instituciones. 

Esta lucha termina. Ha venido atravesando los sucesos y los tiempos desde 
la revolución de 1810, y está en sus últimos paroxismos. En ella, el sistema del 
caudillaje lleg6 a su apogeo en Rosas. 

La heroica defensa de Montevideo lo detuvo en su carrera de desolación; 
y desde entonces empez6 su decadencia. Hoy, el sistema d~ caudillaje está en 
derrota, y va fatal e inevitablemente al abismo. La mano de Ja Providencia lo 
empuja irresistible, y cada uno de sus esfuerzos para levantarse le trae una 
nueva postración, una nueva caída, un nuevo escarmiento. 

Buenos Aires termin6 ya la lucha, y las instituciones imperan allí defini
tivamente, dando al país felicidad y opulencia. 

Montevideo menos feliz, no ha sacado aún los resultados de sus colosales 
sacrificios, está 'todavía en ella; pero va ·a terminar pronto, 'y entrará también 
definitivamente en su época de opulencia y ventura. 

Luego les llegará su día a las provincias argentinas, al Paraguay, a todos 
los que sufren t-0davía la tortura del sistema del caudillaje, porque los pueblos 
no caminan para atrás, como los cangrejos, sino que marchan aceleradamente 
para adelante en este siglo de vapores y ferrocarriles. 

Altísimo honor cabrá al Gobierno ·del señor Pereira, como ha cabido al 

1% 
1 ~-

\ 

ARTfcUL08 DE «EL NACIONAL» 4.67 

Gobierno del doctor Obligado, si logra • ent.errar la causa personal del caudi
llaje Y asentar victoriosa en su pedestal eterno la causa impersonal de las 
instituciones. 

Loe orientales bendeciremos su memoria de generación en generación y 
su nombre vivirá inolvidable en las grandes conmemoraciones de la patria.' 

· De esta gloria quieren despojarlo los que le incitan a falsear las institu
cio~es, a escamotear la soberanía del pueblo, a pisotear los principios consti· 
tuc1onales, a quebrar el principio de autoridad, cuya esencia ea Ja verdad de 
la soberanía del pueblo, a dar un triunfo al caudillaje, levantando del suelo 
su caído sist.ema de ganarle las elecciones al pueblo. 

(EL NACIONAL del 11 de J ulio de 1857.) 

¡¡Los 22.500 ! ! 

Aboga uno de nuestros colegas por la sanci6n del proyecto que abre a las 
notas del Banco Mauá las puertas del Tesoro público, mediante la farsa de un 
empréstito para pagarse con su importe el mismo prestamista. 

La raz6n, para el colega, es la necesidad de garantir con algo la triple emi
si6n, Y ese algo lo encuentra en el empréstito de 22.500 pesos mensuales que 
ingresando en el Tesoro público, estarían allí para responder de las irr:spon~ 
sabilidades de las emisiones. 

Expliquemos un poco la operación, para disipar las ilusiones del compaiíero 
de la ma!lana. 

El país regala al Banco Mauá dos millones cuatrocientos mil pesos1 que· 
le permite emitir más que su capital, y que, para hacer efectivo el regalo le 
admite en sus arcas oficiales. ' 

El interés de ese capital, así regalado, ascenderá a 24..000 pesos al mee, a 
la m6dica tasa de 1 °/o. 

De esos 24.000 pesos mensuales, que la ley regala al Banco Mauá, tiene 
la generosidad el banco de prestarle 22.500 al Estado, sobre hipoteca de una 
renta, reservándose, desde luego, una peque!fa prima de 1.500 pesos mensuales. 

Con esos 2-2.500 pesos mensuales prestarlos al Estado, de los 24.000 que 
el Estado le regala, el banco o el banquero Maná se pagará sucesivamente de 
diez millones de bonos que se dice posee, probablemente comprados a uno, dos 
o tres reales el ciento de pesos. 

El pago de los bonos se hará a uno, dos, tres o quién sabe cuántos pesos 
el ciento. 

Por los 25.000 pesos, poco más o menos, que han costado al banco o al 
banquero los 10.000.000, recibirá, por ejemplo, término medio de dos pesos el 
ciento, la friolera de 200.000 pesos en metálico. 

Y como queda una renta afectada al empréstito de los 22.500 pesos roen-
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suales, al mismo tiempo que se pagará de los bonos, se irá cubriendo del em
préstito. 

Supongamos que llegue un momento de crisis del banco. Los tenedores 
de notas irán a buscar la garantía del -empréstito, que creerán existente en 
arcas públicas. 

¡Inocentes 1 ese empréstito estará cubierto por la renta hipotecada, si no en 
todo, en su mayor o en grande parte. Quedarán, verbigracia, cien, doscientos, 
trescientos o cuatrocientos mil pesos por cubrir, para responder a una emisión 
de dos millones cuatrocientos mil de billetes. 

Siempre quedarán a favor del banco, además de los 1.500 pesos mensuales, 
además de los 150.000 del facsímile de la operación de bonos, los dos millones 
en que la emisión excederá a los cuatrocientos mil no recobrados del empréstito. 

¿Y a esto' se llama garantía? 

{EL NACIONAT. d el 11 d e Julio de 1857.) 

El populacho bajo 

Sepan nuestros lectores que ellos, para quienes escribimos, son una chusma, 
un populacho bqfo para el diario del caudillaje, para quien es preciso tener 
hogar, es decir, ser propietario, a fin de reconocérsela patriotismo. 

El que se sacrificó por el país y ha quedado en la indigencia, como el ve
nerable don Joaquin Suárez, ése es de la chusma. 

Aquel a quien dejaron en la miseria las confiscaciones y los cuereos de 
Oribe, ése es del populacho bafo. 

Quien haya pospuesto todo, posición y fortuna, a la libertad de la patria, 
ése es un descamisado, un andrajoso. 

Los patriotas son: Manuel Oribe, que tiene casas, quintas, estancias y su
mas de oro y plata, que arrebató al país a sangre y fuego; Mariano Maza, que 
tiene palacios y mayorazgos que sudan sangre y lágrimas; todos los potentados 
de esa aristocracia de ladrones, engordada con Ja desesperación y el infortunio 
de millares de familias. 

La fortuna honorable es un gran mérito. 
Ella supone esfuerzos de inteligencia, de trabajo, de honradez, que hacen 

de la fortuna un título a la consideración pública, tan laboriosamente merecida. 
Pero la fortuna del crimen, la fortuna de la infamia, ésa da asco, ésa 

tiene que esconderse a la mirada altiva de la pobreza honrada, que no capituló 
jamás con las indignidades, porque la pobreza honrada, en tiempos en que ha 
sido ··tan fácil hacerse rico a poca costa, con solamente contemporizar con la 
inmoralidad prepotente, es también un gran mérito, un altísimo título a la con
sideración de sus conciudadanos. 

Desde lueg9, nos afiliamos en la ·chusma, en el populacho bajo, nosotros 
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pobres de pesetas, que ganamos el pan de cada día con el sudor de la frente. Desde 
luego, hacemos rancho aparte con esa aristocracia de palacios y mayorazgos 
construídos con cráneos humanos, o revocados con abyecciones y bajezas. 

Somos del populacho bajo, de la chusma sin hogar, que tiene un corazón 
dentro del pecho para amar todo lo que es noble y elevado y abominar todo 
lo que es inicuo y sucio. 

Cada uno queda en su puesto. 

(EL NACIONAL del 11 de Julio de 1857.) 

El San Martín de la ignorancia 

A cada santo le llega su día. 
Los Representantes han decretado patente de protección a la ignorancia. 
¡Ay del que tenga inteligencia! ¡Ay del que la haya cultivado! Ése pagará 

patente. 
Vigilias de estudio, sacrificios pecuniarios hechos a Ja sed de ciencias, po

brezas sufridas en la mansarda del estudiante, soledades y privaciones conso
ladas con Ja enseñanza de los libros, en el pecado llevaréis la penitencia! 

Un diputado propuso en Chile una patente a los abogados y a los médicos, 
Y la Cámara se sublevó indignada, protestando en nombre de la inteligencia, 
en nombre de ese don de Dios que los pueblos veneran como una cosa divina, 
en nombre de la dignidad del país, que se mostraría indigno de ser favorecido 
por hombres superiores, cuya frente marca con su sello el dedo de Dios, para 
cumplir los altos designios de la Providencia en la tierra. 

La Constitución de la República ha declarado que el talento es Ja única 
distinción que reconoce, después de la virtud, que está arriba del talento. 

Los autores del proyecto de ley de patentes se han sublevado contra la 
Constitución y la Providencia. Ellos no quieren distinciones. Sean el talento y 
el saber iguales a la incapacidad y a Ja ignorancia. 

Es, respecto de los talentos, la misma teoría proclamada respecto de las 
virtudes por Jos campeones de Rosas : iguálense los méritos de unos y otros. 

Por lo que a nosotros hace personalmente, sin merecer la distinción cons
titucional, sin incluirnos entre los talent-0s de que ella habla, sin ser más qne 
pobres labradores del campo de la inteligencia, estamos dispuestos a pagar el 
monto de Jas dos pat.entes que se nos imponen, en calidad de ciudadanos, de 
vecinos, de inquilinos, de la chusma sin hogar u otra cualquiera clasificación, 
menos las de abogados o redactores, menos las que importan cultivo de la 
ciencia, amor al estudio, aplicación a las letras, porque esto sería crear un sis
tema proteccionista de la nulidad y de la ignorancia, que avergonzaría al país 
que lo fundase. 

(EL NACIONAL del 11 de Julio de 1857.) 
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Los juegos de palabras 

Rosas, en la imposibilidad de discutir con los defensores de las libertades 
y las insfüuciones, fabricó un diccionario de dicterios, con que apostrofaba por 
toda contestación a los hombres más distinguidos y virtuosos. Salvajes, inmun
dos, asquerosos, enemigos de Dios y de los hombres. 

La Nación ha salido el domingo en auxilio de La República, que amena
zaba al Gobierno con el recurso a las armas por el proceso de la mazorca del 
18 de Marzo, y no teniendo cómo demostrar que nuestras ideas son erróneas, 
que nuestras aserciones son falsas, apela a la táctica de la escuela de Rosas, 
apostrofándonos con los siguientes dicterios : 

1.0 Predicadores de los partidos personales; 
2.0 Predicadores de la discordia; 
3.0 Enemigos de la humanidad; 
4.0 Escritores malditos ; 
5.° Farsantes que no tenemos nada que perder, o sea chusmas sin hogar,· 
6.0 Enemigos de la paz, del orden, de la tranquilidad doméstica; 
7.0 Enemigos del Gobierno; 
8.0 Enemigos del comercio y de la industria; 
9.0 Instrumentos de caudillos; 
10.0 Susto y terror de las familias. 
Y anuncia continuar los puntos. 
A todo este juego de palabras sólo falta una cosa: la originalidad. 
Lo usó Rosas, se lo plagiaron todos sus disc[pulos: los sostenedores de 

Urquiza en Entre Ríos, los partidarios de Oribe en Montevideo. 
Es táctica muy conocida y muy vieja ya. 
Es el refugio de todos los que no tienen razón. Es un medio de imponer 

silencio, acometer al escritor y no al escrito, que empieza por el ataque al re
dactor del Comei·cio del P lata y acaba por la pufí.a lada al corazón de Floren
cio Varela. 

Veamos : ¿ cuál es nuestro pecado, celosísimos colegas ? 
¿Habernos estrellado con la inmora1idad que se tragaba el presente y el 

porvenir de la patria en bonos, en tierras, en agios de todo género? 
¿Haber anatematizado los atentados contra los Poderes constitucionales por 

mazorcas armadas de puñal y trabuco ? 
¿ Haber pedido la condenación de las tradiciones de la tiranfa y del cau

dillaje, y la consagración de las tradiciones de las libertades y las instituciones 
de la patria ? 

¿ Haber abogado por Ja verdad de Ja soberanía del pueblo en vísperas de 
las elecciones, para honor del Gobierno y felicidad del país? 

Sin duda eso es un crimen para los que quieren que continúe el viejo sis
tema de ganarle las elecciones al pueblo, de humillar las instituciones a los pies 
de los caudillejos para que no se enojen y se alcen con el santo y la limosna, 
de capitular con todas las inmoralidades y con todos los males para que no 
nos coman vivos. 
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Eso no es vivir para un pueblo ni para. un hombre : eso es degradarse. 
¿ Tiene o no el país la decisión y el poder de hacer efectivas sus institu

·ciones ? 
Si no tiene ni una ni otro, acabemos de una vez: entréguese el país a Ma· 

nuel Oribe y, echándonos a cuestas los dioses penal.es y los huesos de nuestros 
padres, lancémonos a buscar un rincón de desierto en qué fundar una colonia 
y vivir como hombres libres y dignos. 

Si el país tiene In decisión y el poder de hacer efectivas las instituciones, 
.acabemos, por el contrario, con esas cobardes y vergonzosa.a capitulaciones con 
las amenazas del mal, y pongamos a raya la insolencia del crimen y la auda
cia del escándalo, que osan desafiar a la sociedad y aspiran a reducirla al ser
vilismo del abatimiento y del silencio. 

El país tiene la aecisión y el poder suficiente para hacer efectivas sus ins-
tituciones. 

Los que le muestran ese poder y lo animan a esa decisión, quieren su bien 
y su grandeza. 

Los que tratan de hacerlo dudar de ese poder y de hacerlo renunciar a 
esa decisión, propenden a perpetuar la supremacía del caudillaje. 

Esto Jo comprende, por fortuna, el Gobierno perfect.amente, y lo ha reve
lado en su decreto pasando al Juzgado del Crimen el proceso de la mazorca, 
y en la resolución, que ya no es un misterio, de hacer una verdad de la so
beranía del pueblo. 

Sábenlo así Jos que se esfuerzan por impedir que se levanten Y pronun
den los sentimientos morales del país, y en su empeño de empujar al Gobierno 
s. designar y apoyar candidaturas, para quebrarlo moralmente y dar un triunfo 
a la causa vencida del caudillaje en la violación de los principios y disposi
-ciones constitucionales, nada más natural que trabajar por hacer sospechoso al 
país y al Gobierno a los ciudadanos que lo secundan en el buen camino. 

Desgraciadamente el ejemplo reciente de Buenos Aires ha abierto los ojos 
a los más ciegos. 

Allí también se nos decía Jo que hoy se nos repite aquí : incendiarios, • que 
no teniendo que perder, cantaríamos como Nerón sobre las cenizas de Rom~, » 

incendiada por nosotros ; allí también se presentaba a los crédulos la túmca 
del pueblo chorreando sangre, empujado por nosotros a una San Bartolomé o 
unas vísperas sicilianas. 

En vez de esas espantosas catástrofes, la paz se consolidó en Buenos Ai
res por la libertad, abriendo para el país una época de grandeza. 

¿Por ventura el pueblo de 1\1ont.evideo es menos enérgico, menos civili
zado, menos digno que el de Buenos Aires? 

¿ Por ventura somos incapaces los orientales de conseguir los mismos re· 
sultados que los occidentales del Río de la Plata? 

Dígalo la heroica defensa de Montevideo, dígalo la memorable batalla de 
Caseros, díganlo los colosales sacrificios hechos por los orientales a la libertad 
y a la gloria de la patria! 

P erseguimos en Montevideo Jos mismos resultados que ha conseguido para 
su fortuna Buenos Aires; el triunfo definitivo de la libertad, la consolidación 
definitiva de la paz pública. 

Sí, la consolidación de la paz, porque no hay paz sólida. sin libertad afian
zada, porque no hay gobierno estable sin realidad <le las instituciones. 
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Los gobiernos salen de las asambleas, que nacen, a su vez, de la soberanía 
del pueblo. 

. Hágase una verdad de la soberanía del pueblo, y tendremos al fin go. 
blemo fue~te por la ley y por la opinión, las únicas dos columnas poderosas 
de los gobiernos. 

No hay gobiernos fuertes sino a esa condición. Rosas cay6, Urquiza cayó -
pero hasta ~hora ha c~ído un gobierno en los Estados Unidos, y hace trein~ 
años que nmgún gobierno ha podido ser derribado en Chile la única Répú· 
bli?a en la América española en que eran hasta ahor: algo las insti·· 
tuciones. 

¿ Cómo ~o hemos d.e ser para ciertas gentes enemigos del Gobierno si que • . 
remos conqmstarle esa inmensa fuerza de la ley y de la opinión, si se nos ha· 
puesto convencerlo de que tiene en la ley y la opinión medios irresistibles de 
anonadar al caudillaje y de dar felicidad y grandeza al Estado ? 

. ¿Cómo no hemos de ser enemigos para ellos, que, como Jos tramposos, 
quieren hacer una aparcería con el Gobierno, mediante la cual ellos se queden 
con todas las.ganancias y el Gobierno con todas las pérdidas, lucrando ellos todo 
el apoyo oficial para ganar las elecciones al pueblo, y perjudicando al Gobierno 
en la pérdida de todo el concurso de opinión pública y prestigio moral que le 
aseguran s~s propósitos de hacer una verdad de la soberanía del pueblo y de 
enterrar para siempre al caudillaje? 

Se comprende: ellos van a un fin personal; nosotros a un fin de principios. 
. ~ osotros no tenemos nada que perder en el triunfo de los principios cona· 

t1tuc1onales. Ellos todo tienen que ganarlo del triunfo de los intereses per
sonales. 

. Es evid~nte, por tanto, que somos unos malvados, salvajes, inmundos, ene
migos de Dios Y de los hombres, chusmas sin hogar, parias del populacho bajo. 
. Y como nosotros somos todo eso, ellos son unos santos, que se irán ves

tidos Y calzados al cielo, cargados con las bendiciones de los ex desventurados 
hijos de Eva, para quienes habrán convertido este valle de lágrimas en un valle
de las Batuecas. 

( EL NACION,u, del 13 de Julio de 18úi.) 

Dos proyectos para dos sesiones 

Las últimas sesiones de las Cámaras se parecen un poco a las escenas de 
esos comediones de magia en que la rapidez del cambio de decoraciones acaba 
por producir el vértigo, ·que contribuye a la fascinación y logra el efecto de lo
maravilloso. 

. La escena, parlamentaria representaba ya un vasto desierto de tierras pú
blicas, ya un r10 desfondándose por la enajenación de los terrenos submarinos,. 
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ya un abismo rellenándose con notas de papel sin garantía, ya millares de em
pleados· públicos en la miseria, expulsado¡¡ del Presupuesto poi: cuatro acree-· 
dores opulentos, ya una lluvia de bonos, lluvia de maná o codornices,. que re
cogían presurosos judíos famélicos, como los muchachos las piedrezuelas del 
granizo. 

Podemos anunciar dos grandes decoraciones de sorpresa para las dos últi· 
mas sesiones. 

La una representa noventa y seis puentes, por encima de los cuales se ve
rán pasar ferrocarriles al remolque de derechos de importación y exportación de 
las Aduanas. 

La otra decoración es un astillero con muelles y puentes y faros, para que 
los buques no se rompan los cascos en las piedras, que sacarán sin dejar nin· 
guna, mediante cuya ingeniosa combinación el astillero no servirá para reme· 
diar los daffos de las naves, sino para prevenirlos, realizando así aquel precioso 
axioma de que vale más prevenir los males que remediarlos. 

La fascinación de los dos proyectos es tan completa, que· se ofusca la 
mente a una simple lectura con sus prodigios, razón más para que sean san
cionados, porque no teniendo las Cámaras tiempo para escudriñar el. aparato 
de la tramoya, prorrumpirá en aclamaciones en vez de votos. 

Los puentes o viaductos de los ferrocarriles son una especialidad y no. 
sirven más que para su objeto, no dan paso a los carros, tropas de ganado, 
etc., que alterarían la posición de sus niveles y pondrían inservibles en vein-
ticuatro horas fas líneas de hierro. Para hacer saHar los ferrocarriles como las 
pelotas de caucho, no se necesitaba más que permitir el paso de una tropa 
de ganado por sus puentes . 

Por otra parte, allanado ese pequeifo inconveniente, para que los puentes 
pudiesen servir a los ferrocarriles se necesitarían estudios de trazos ~ nivela·· 
ciones, que demandarían por sí solos más costo que los noventa y seis puen· 
tes juntos. 

Pero ¿quién se para en esas paparruchas entre gente que nunca las han 
visto más gordas, y a quienes se puede hablar de ferrocarriles como de tierras . 
lejanas y desconocidas se habla? E sto de ferrocarriles es de buen efecto, pro· 
auce su fascinación, y nada cuesta pintar en una decoración cuatro líneas de 
caminos de hierro que no ha de faltar quien crea tocarlas y sentirlas moverse, 
con tal celeridad,' que a veces creerán que son sus cabezas y no lo~ ferroca
rriles quienes anden. 

Lo importante es atar al país a una tarifa de aduana por cuarenta alías. 
Si en esos cuarenta años el comercio sufre crisis que hagan necesarias 

reformas, y acaso ir hasta el puerto franco, los puentes, como la fat,alidad de · 
los turcos, o el destino de los antiguos, harán estarse quedo al pais y a. los 
dioses, es decir, a los legisladores, con los brazos cruzados ante esa fuerza, 
superior a ellos, contra la cual no habrá posibilidad de luchar, ineluctabile fact~ !. 

Cuarenta años de porvenir del comercio y de la industria ¿qué son, sm 
embargo, para que nos aten como Prometeo a la roca, en una sesi6n de las 
Cámaras, aunque puedan venir por bandadas los buitres a comerles las entrañ~ ?' 

Siquiera el astillero se contenta con pedir que se le entregue la Colorua 
vestida y calzada con sus islas y adyacencias, desde la última piedra de las. 
murallas de lo p~sado hasta el más remoto grano de arena de la contribución 
de lo futuro. 



474 .JUAN CARLOS GÓMEZ 

Dejen los Representantes esas decoraciones maravillosas para la siguiente 
Legislatura, que tendrá al menos tiempo de desplegarlas en todo su aparato y 
evidenciar a la luz de una discusi6n det~nida toda su magnificencia. 

(EL NACIONAL del 13 de Julio de 1857.) 

La sanción del déficit 

En 1853 hubo un Tesorero que pag6 más cantidad de dinero que la que 
h1lbía recibido. 

Parece que In Cámara de Representantes ha recordado ese prodigio de que 
la informó entonces su Comisión de Cuentas, y ha resuelto ayer en la sanción 
del Presupuesto que el Poder Ejecutivo se busque uno de esos Tesoreros. 

Se han dado en rentas al Poder Ejecutivo quinientos mil pesos menos que 
sus gastos. 

Se le han impuesto gastos por quinientos mil pesos más que las rentas. 
¿ Con qué se llena el déficit? ... Que no se llene. 
Había dos medios de equilibrar las entradas con los gastos. 
_El primero y más eficaz era el de establecer el orden de los . pagos según 

sus re·spectivas prelaciones: 1.0 los empleados públicos; en 2.º lugar los acree
dores. 

El otro arbitrio que se propuso, que, por no atacar los derechos de los 
acreedores, hería de muerte en sus prelaciones los derechos del servicio pú· 
blico, era una rebaja proporcional de 25 °/o a todas las partidas presupues
tadas. 

Uno y otro recurso fueron rechazados. 
Quedaba un tercero y último, y era crear rentas, ya que se habían decre

tado pagos. 
La imaginación de los presupuestistns, después de haber inventado las pa

tentes a los médicos, abogados y redactores, quedó agotada, no halló más qué 
gravar en la República, y exclamó: ¡imposible! esta exclamación que no per· 
teoece al genio. 

Sólo restaba ya una última salida: sancionar el déficit, y fué adoptada, 
a pesar de los epigramas de algunos Representantes, que se habían esforzado 
por introducir la regularidad en los presupuestos. 

La sanción del déficit importa la declaración de quiebra del Estado. 
Declarado que el Estado no tiene con qué pagar a todos, no hay más que 

formar el concurso. 
Un paso más, y métase al Estado en Ja cárcel y nómbrese sínuicos al po

bre fallido. 
Así como así, está ya privado por sus acreedores de la administración de 

sus rentas. Unos le hao quitado la administración de las aduanas, otros de 
las patentes, otros de los corrales, otros de los mercados. 
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¿Y no quieren que pongamos el grito en el cielo? ¿Y pretenden impo
nernos que guardemos silencio ante la humillación de la patria? ¿Y toda esa 
bandada de cuervos que se apuran por cebarse en su cadáver y alzan una ha· 
iahola de graznidos contra el atrevido que viene a espantarlos ? 

(EL NACIONAL del 13 de J ulio de 1857.) 

La asociación en política 

Trae La Nación de esta mañana un muy sensato artfoulo, firmado B., que 
es por si solo la más completa contestación a los artículos que han aparecido 
en el mismo diario sobre las propagandas, y nos complacemos tanto en ver a 
nuestros colegas discutir y razonar como hombres bien educados, sin los con
sabidos apóstrofes de enemigos de la humanidad, de Dios y de los hombres, 
etc., que nos apresuramos a aplaudirlos. 

L a asociación es la gran palanca del progreso de los pueblos. 
A cualquier interés social que se aplique, la asociación realiza prodigios. 
¿Por qué se ha de privar a la política de la gran palanca de la asociación, 

que en todo lo demás se reconoce excelente? 
Bien: los partidos no son más que asociaciones polít.icas, para la realiza

ción de tales ideas, para la consecución de tales intereses. 
l\faldecir a todos los partidos, es decir, a todas las asociaciones políticas, 

porque las hay malas, sería lo mismo que maldecir a todas las asociaciones 
industriales, porque las hay de estafadores. 

Los malos se asocian como los buenos en industria, por ejemplo para 
apoderarse de las tierras públicas con testigos falsos y escrituras falsas; en po
lítica, para levantar caudillos y personalidades sobre las instituciones y las con
veniencias de la patria. 

¿Porque se asocien los malos no deben asociarse los buenos ? 
Precisamente el buen sentido aconseja lo contrario. Puesto que los malos 

se asocian y asociados así triunfarían de los buenos diseminados, asóciense los 
buenos para resistir las agresiones de los malos, para impedir que se apode
ren de los medios de sobreponerse a las instituciones y los gobiernos irre
gulares. 

No se triunfa con elementos dispersos de elementos asociados. 
Esto lo han comprendido y comprenden perfectamente los interesados en 

el triunfo del caudillaje, y por eso gritan contra los partidos, contra las. aso· 
ciaciones políticas, contra ese poder que se levantaría frente a frente a su po· 
der y contra el cual se estrellarían impotentes sus pretensiones. 

Las asociaciones políticas, o sean los partidos, pues ésta es la verdadera 
palabra con que se designan universalmente las asociaciones políticas, son una 
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necesidad imperiosa; de consiguiente, de alta y fecunda importancia para los 
puebloe. . 

Contra las cuadrillas de salteadores o rateros, ·que son la asociación deÍ 
m~l, los países organizan las asociaciones que se llaman policías, en mant:eni~ 
miento de su seguridad Y reposo. No organicéis éstas y veréis surgir aquéllas. 

Así, contra los partidos de caudillaje, contra los partidos personales loe 
países tie~en que organizar partidos de principios, que los amparen y los saÍven~ 
No orgamcen éstos, y verán a los otros hacer de las suyas. 

Los elementos personales están siempre disponibles poFque tienen un móvil 
que no cesa jamás de obrar el interés personal. ' 

Los elementos en que se apoyan los principios no pueden estar constan
teme.nte en acción, porque la acción es para ellos el sacrificio; la abnegación 
del mterés personal, y la abnegación y el sacrificio no son ni pueden ser para 
los hombres, la existencia de todas las horas. ' 

He ahí por qué importa la asociación, la organización de partido, que minora 
el sacrificio, repartiendo la carga y haciéndola 11 evadera. 

Así, mediante la organización de partido, mediante la asociación, las ins
tituciones Y los principios, cuya realidad es el gran interés d~ la sociedad, están 
a todo momento escudadas de las asechanzas del mal, a todo momento defen
didas, sostenidas, robustecidas. 

Organizar el partida de los principios, el partido de los buenos, es de con
si~uiente, un inmenso servicio a la causa de las instituciones y de la' paz pú
blica, es poner el gran poder de la asociación al servicio de la paz y de las. 
instituciones. 

Pero ¿ cómo se organiza el partido de los buenos, el partido de los prin
cipios ? He aquí la dificultad que sublevan las susceptibilidades de amor propio 
en unos, las puerilidades insensatas en otros, esas preocupaciones cosquillosas 
que son también intereses personales a su manera, consideraciones personales' 
que todo buen ciudadano, que todo hombre de bien tiene el deber de inmola~ 
en aras de Ja patria. 

Un partido de principios no puede organizarse sino sobre la base de los 
principios, sobre la base de la moral, de la justicia, de la observancia . de Ja 
ley, de la realidad de las instituciones, sacrificando a esos intereses sociales que 
unen, las vanidades y conveniencias personales que desunen. 

El partido de los buenos no puede organizarse sino sobre la base de la. 
consagración de todo lo que es bueno y de la condenación de todo Jo que es 
malo, porque sin esto falta a la asociación el elemento de la moral sin la cual 
se disolvería, porque sólo la moral da temple y energía a las aso~iaciones así 
en industria como en política. 

Pero a la sanción de esta base de asociación esencial, indispensable para 
que un partido de principios realice los grandes fines de la asociación de los 
esfuerzos individuales, se oponen las vanidades de los que creen que van a con
denarse a sí propios condenando males a qúe no concurrieron, de que no son 
c?mplices, ~ero en los cuales aparecieron envueltos por la fuerza mayor de las 
circunstancias. 

Estas vanidades y susceptibilidades empiezan por excluirse a sí propias de 
la asociación, y por incurrir en la puerilidad de querer formar un tercer ele
mento, ~n. tercer partido entre el bien y el mal, ilusión quimérica, que concluye 
por prec1p1tarlos a las filas del mal, queriendo poner condiciones a su concurso. 
al bien, que debe ser espontáneo. 
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La causa de los principios, que es la causa de la paz y la libertad, que es 
la causa de las instituciones, no puede aceptar condiciones, porque toda con· 
dición es una inmolación de los principios. · 

Por otra parte, las asociaciones pollticas, como las asociaciones industriales, 
tienen sus bases, sus cláusulas, sus condiciones de existencia, a que tienen el 
-0.eber de sujetarse los que quieran pertenecerles. . . 
' ¿ Qué sería de la asociación industrial que estuvies~ · modificando el co~trato 
de su existencia a la exigencia de cada accionista, de cada socio que .Préten
diera agregársele ? 
· Lo mismo es en política. Ridículo sería que cada individuo que quisiera 
'formar parte de un partido de principios exigiese modificaciones en las bases 
fundamentales del partido. 

O el objeto es el triunfo de los principios, o no. . 
Si el objeto no es el triunfo de los principios sino la contemporización con 

personas, la asociación o partido se haría con ello esencialmente p,ersonal. 
· Si el objeto es el triunfo de los principios sin consideración a persona~; m
'mese Juan o Pedro, es esencial, para la organización de la asociaci4ri. o partida, 
-el sacrificio de toda conveniencia o interés de personas, de toda consideración 
-personal, a la inflexibilidad de los principios, que no pueden éapitular· 'nitran-
·sigir con las personas sin desvirtuarse. ' · 

La asociación política de un partido de principios imi>orta al'tamente al bien 
-de la patria, porque será el escudo invulnerable de sus instituciones; la irre
i!istible palanca de sus libertades. 
· El partido de principios tiene que asentarse sobre la base de la consagra-
ción de todo lo que es bueno, de la condenación de todo lo que es malo. 

Si hay quienes se excluyan por vanidades pueriles, por temores pusiláni
'mes, del compromiso, por egoístas intereses, hagan de su capa un sayo. ¿ Qué 
'hemos de hacerles? No se convence al que no quiere convencerse. Al sordo 
que no quiere oir, en vano es hablarle a gritos. 

No por eso se ha de inmolar a susceptibilidades y egoísmos personales el 
elemento de la asociación, que es una alta conveniencia de la patria. 

Irán fatalmente a formar parte de los elementos de los partidos personales, 
porque es un móvil personal el que los hace excluirse a sí propios y los ha 
.de llevar, a pesar suyo, al extremo en donde se han de asustar de encontrarse, 
quizá tarde. 

<(Et. N&c10NAL de 14 de Julio de 18ó7. ) 
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Dietas a peso 

Cumple a la Asamblea, en su última seai6n frar l d" 
de gozar los Representantes y Senadores de la o~tavJa Las. 11etas de que han 

La Co f '6 egis atura. 
H ns ituc1. n se lo manda, Y no puede esquivar este deber. 

acemos moción para que se rebajen a un peso or dí 1 • 

d:~e~: :~~g~e~s o~!osf~~~::::~~~· ~~:d:n f ~::~e~Z~ ~:cfnuªtontud:ejild~~tald:. ~l~: ores. os eg1s a-

Si no proponemos que se rebaje a real por día • 
:;erí~ uni burla de la im~revisi6n constitucional, ~:: t~~:q~ebi:l =~:~~~ f¡~ 

a os epre~entantes, sin prever los caldos que tomarían con tales d' 

d
• ~ara cumplir el precepto constitucional basta un peso en signo de ietab s. 
1enc1a. · • o e-

d
V ayhan blos otros cinco a proporcionar dietas a los empleados que se mu~ 

ren e am re. .,-

Que~e reducida la representación nacional al honor de representar al país 
empezan o por enaltecer el principio de las recompensas ' 

Cuando los pueblos han recompensado con ra d . l 1 . 
sus c~ugadanos, 

1 
han abundado en ellos los héroes ~S:oa :O:r~~rees.º C~a~~~1~:: 

f::::lo~. con P ata Y oro, no han tenido más que lacayos Y eunucos de sus 

La consi~eración pública es el único premio a que aspira un alma elevada 
Yb el que sea mcapaz de contentarse con ese premio no merece senta 

1 
' 

ancos de Ja representación de un pueblo. rae en os 

(EL NACIONAL <le! 14 de~Julio de 1857.) 

Sesión magna 

Lo~6fastos parlamentarios de la séptima Legislatura no hacen memoria de 
una sea1 n tan numerosa como Ja que t 1 Cá 
para el nombramiento de la c . .. puvo l!-Yer a mara de Representantes 

. om1s10n ermanente. 
de n¡ú~e~~~otros que creíamos que no tendría lugar el nombramiento por falta 

Es que raciocinábamos como raciocina el ¡ d d · 
d l d vu go, e UCJendo consecuentes 

e ºª. antece entes, buscando en lo verosímil ] d 
S l a educción de lo verdadero. 

i para os asuntos de más grave intere's 'bl pu ico, decíamos, apenas han 

' .. i -~ · .. 
~ ·; \. 

' ,. 
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asi8tido los muy necesarios, tan escasos a veces que la retirada de uno solo 
dejaba a la Cámara sin número, ¿qué no será para el nombramiento de per
manentes, en que los Representantes van a ver un interés personal, por un 
exceso de melindre f 

Uno de nuestros más distinguidos estadistas, sobre quien pesa hace tiempo 
la losa de la tumba, cuando ofa raciocinar sobre nuestras cosas, preguntaba 
con una sonrisa sarcástica, hija de sus largos desengaifos : « ¿ Eso es lo racio
nal ? • " Pues, por lo mismo, no ha de suceder, " ai'ladía. 

Empezamos a creer que tenía razón, y en adelante, para no engaffamos, 
hemos de atenernos a las previsiones que menos racionales nos parezcan. 

(EL N..1.c10NAL del 14. tic Julío de 1857.) 

La fusión con distintas caretas 

La verdad y el error se debaten largo tiempo, sinceramente; pero así que 
el desengallo se va haciendo y la verdad va .penetrando en la conciencia, la 
mala fe del error empieza y recurre a todos los arbitrios de la superchería para 
no reconocerse vencido, para no acatar la supremacía de la verdad. 

Esta observación puede hacerla cualquiera en la más insignificante disputa 
de dos individuos que se pongan a conversar, aunque sea de los habitantes de 
la luna. 

En las cuestiones políticas, como en laa científicas, como en las literarias, 
a la sinceridad del error sucede siempre la mala fe del error, y llegado a este 
extremo, surgen las supercherías para prolongar la lucha, que un reconocimiento 
leal de la verdad terminaría. 

La fusión es, bajo distintos nombres, el refugio del error deaengaffado, que 
se resiste a confesarse. 

La fusión no es más que el empeño del error en hacerse prohijar por la 
verdad, para componer una misma familia y subsistir con la misma vida. 

En política, ha tomado entre nosotros, como en otros paíseB, distintas fases, 
amparándose sucesivamente de diversas teorías. 

La primera exigencia fué la de la igualación del bien y del mal, formulada 
en esta frase: todos hemos hecho bienes y todos hemos hecho males. 

Esto, que es siempre cierto respecto de los individuos, no lo ea jamás res
pecto de los partidos. 

En todos los partidos hay buenos y malos, porque el corazón humano tiene 
las mismas pasiones cualquiera que sea la bandera que lo cubra. 

Pero de las culpas de los individuos responden los individuos y no los 
partidos, no las asociaciones a que ellos pertenecen. ¿Por cuál principio de 
derecho, de moral, de buen sentido, se haría responsable a toda una sociedad 
de comercio, por ejemplo, de los crímenes o estafas de un socio? Lu asociación 
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·no responde sino de los actos sociales ¡ de loa individuales de cada uno de loa 

'socios, responde el hombre. 
Viceversa, 'una asociación puede hacerse criminal, permaneciendo incul-

pables muchos de sus socios, ·que se salvarán del pecado común rechazando 
i1a responsabilidad de los actos soéiales. Esto lo vemos todos los diaa én las 

'relaciones de la ·industria. · · 
S iendo esto evidente, que de las culpM de un individuo malo, perteneciente 

a un partido bueno, responde el individuo y no el partido; que de las culpas 
-de un partido malo responde el partido y no el individuo bueno que recbnza 
la respons·abilidad colectiva, la teoría de Ja igualación -de los partidos viene 

por tierra. La conciencia pública, que sabe depejar de la confusión de los sofismas 
-estas apreciaciones morales de conciencia verdaderamente, juzga entonces a los 
partidos por sus tradiciones, por sus antecedentes, por los fines que hao con
seguido o se ·propusieron conseguir, por los medios que emplearon o emplean 

-en sostén de su causa. 
V e la conciencia pública, de un lado, los esfuerzos por la libertad, loa 

sacrificios, los heroismos, los martirios, las generosidades, las abnegaciones en 
obsequio de principios, que constiruyen la felicidad y la grandeza de los pueblos. 
Ve del otro lado, las persecuciones, loa atentados, los horrores, los estragos. 
para elevar o robustecer tiranías violentas y despotismos absurdos. 

La teoría de la igualación de los partidos no resiste a ese examen de con
·ciencia, y después de haber agitado los ánimos y perturbado la tranquilidad 
·de los espíritus con sus esfuerzos para hacerla pasar en autoridad de cosa juz
·gada, la mala ·fe del error tiene que retirarla del debate y buscar otro terreno 

en qué fortificarse para nuevas luchas. 
Desalojada de ese baluarte, se encierra en el de otra teoría : la abdicación 

·del pasado. 
Olvidemos, dice, y empecemos vida nueva. 
Pero si el error puede abdicar, porque debe abdicar, la verdad no puede 

·abdicar sin suicidarse para siempre y entregar a los hombres y las sociecla
·des al renacimiento del error en lo sucesivo. 

Si quedase consentido que no fué bueno cumplir el deber de defender la 
·patria, sacrificarse a la libertad, padecer por las insfüuciones, resistir a la ti· 
ranía hasta el último extremo, el país no tendría en lo sucesivo ciudadanos 
·capaces del deber, del sacrificio, del sufrimiento, cuando las instituciones y las 
libertades se viesen amenazadas por la prepotencia de las pasiones e intereses 

-personales. 
La conciencia pública ha hecho ya justicia de la segunda teoría de la 

fusión: la abdicación de la verdad, y no hace mucho que oíamos al señor Ve· 
lazco hacerse eco de la conciencia pública, clamando en sus escritos : • yo no 
estoy por el olvido; responda cada uno de sus actos.» 

La fitsión se parapeta ahora en Úna tercera teoria: la refundición en un 

·centro común. Todos queremos el imperio de la ley, el mantenimiento de los principios 
npublicanos y democráticos, la conservación de la paz pública b"ajo la realidad 

··de las instituciones. E l Gobierno se ha hecho el centro de este com<u1 anhelo. 
flefundámonos en un partido nacional en torno del Gobierno, sostienen ahora. 

De acuerdo, en cuanto a concurrir todos como ciudadanos a fortalecer la 

\ 
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-ley, la autor'dad I • · · ·dadanos ten~moa' es~ª d~;;c1p1os q~e reprea~nta el Gobierno. Todos los ciu-
.-a brazo oon el caudiÜajé . {{·t\9,~·- ~ el Gob1_erno apa~ece en una lucha brazo 
.a couer espontáneamen~ a :i fm a ano· ~ue ame a la patria no estará pronto 
•instituciones? ado al pnmer amago del caudillaje contra las 

Pero el Gobierno no es partido 
El Gobierno no puede · · · . . u otro cual . . engt~e en partido, ba30 el tí rulo de partido nacional 

Jos partidos;u;e:rí~~~~e~~~~:~~~~0·~o es ~n partido, sino el conjunto de todos 
en vez de ser el centro de la ., y reba3arlo el hacerlo centro de un partido, 

nac1on. 
Lo más singular es que los mism h . .. 

l>ierno no puede ser colorado ni blanc~s que no estado predicando que . el Go· 
acuerdo· en que el G b' d b . ' en lo cual ·estamos perfectamente de 

' 0 ierno no e e ser Gobie no d fd · 
hacerlo. oentro de partido, núcleo de · la refiund. _r e par l o, quieren ahora 
en un tercer· partido de u b ición de la verdad .y del--error 
-mente. con el título 'd ntidonuevo . a orto de fusión, ·que bautizan pomposa-

e. par nacional tomando te · 
nuevo part~do por toda la República. ' una par por el todo, un 

La última tentativa de la f. '6 d ' 
error, tendrá la suerte de todas ur n, e esta superchería de la mala fe del 
ciencia pública. as demás, acabando por condenarla· la con-

Dejémonos de sofismas y de ardides La , . . . 
reconocimiento de la verdad Y la ab. · .6 d unl Jea fusión posible es la del 

El . 1urac1 n e error leal Y sincerame te 

<video, n~u~ie:~~l;~:e:~ ~:~~;;e~;onc:turri6 ª la h~roica defensa de ~f;nte-
sean las razones que justifiquen su a que. re~lamar en ella, Y cualesquiera que 
-liado eiem re h . us~ncia · e esa lucha gloriosa, las ha ca· 
deber de ~utla~an~ ª;:;iq~:\:yn ~~end~10 _del dreproche de haber faltado a un 

• • ' 8 igm a en reconocer y eilsal a l l 
na a3ena, que en menoscabar la de la at . . . z r a g o
.cualesquiera que sean sus justificacione:. ria por cons1derac1ones personales, 

La única fusión posible que no es fusión . 
-superchería está en la cona' ·, ' porque esta palabra es una 
libertad de' la gloria de la ~~rª?'ºº de todas las tradiciones de la causa de la 
fas tradiciones del d~spotismo'.g~~~a: !~~: pa~iaÍ Y en I~ condenación de ,todas 
podría dejar de condenar, sin acept!Jas yno e a "..erguenza, qu_e el pa1s no 
a sus propios ojos Y a los ojos del mun'd~. podria aceptar, sm degradarse 

Sobre esa base la concilia ·6 ta á h h . 

·~~e~::d~ ~~: ~:d:u'~~~=~~!nEd:n~~fr:~~~s a per:e~~;ti~~a~~f:u
0

:::~8 P~:q~: 
,(EL NACIONAL del 15 de Julio de 1857. ) 

J. c. G6>1 EZ. -TOMO 1 - 31. 
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La 7. ª y 8. ª . Legislaturas 

Hemos oído en diversos países del mundo una misma e.i:clamación para. 
excusar los males de una actualidad desgraciada : i no Juiy hombres! 

En pocas frases puede encecrarse una mentira más solemne que en esas
tres palabras. 

Lo verdadero sería decir: no hay pueblo ; porque si en algunas situacio
nes faltan hombres, ea porque el pueblo ha sido vencido en ellas, y se han le
vantado sobre la opinión pública los intereses y las influencias personales. 

Hay, fatalmente, un contagio irresistible en el círculo que rodea al hombre. 
Cuando se halla entre valientes, el menos resuelt.o se hace héroe; cuando está. 
rodeado de cobardee, el más arrojado se intimida. Lo mismo sucede en todas 
las disposiciones del alma, y sólo los hombree extraordinarios logran escapar a. 
ese influjo de los que los circundan. 

Por eso, és en vano esperar de una representaci6n nacida de las influen
cias personales, otra cosa que lo que puedea dar las influencias personales. 

Por eso, toda Asamblea que traiga en su elección el sello de la opinión· 
pública, ha de ser siempre fecunda en grandes resultados. 

Se opera entre representantes y representados ese contagio que trasmite O· 

el calor y el temple de la opinión pública, o el virus y la gangrena del mal 
elemento que le sirvió de origen. 

Entraron en la composición de la 7.• Legislatura loa dos· elementos que 
la han dividido en mayoría y minoría. 

La opinión pública llevó a la minoría, la influencia personal a la mayoría. 
En todos los actos de la Asamblea se ha revelado en sus fracciones la le-· 

gitimidad o la bastardía popular del nacimiento. 
Ahora como entonces, volvemos a pedir al país y al Gobierno, para la-

8.• Legislaturn, representantes de la opinión pública. 
Al país le pedimos la decisión y la voluntad de elegir verdaderamente a. 

sus representantes. 
Al Gobierno le pedimos que aplique sus medios oficiales a garantir la Ji. 

bert.ad del sufragio a los ciudadanos, la verdad de la soberanía al pueblo, la 
facilidad de manifestación a la opinión pública. 

Si no sucede esto en las próximas elecciones de Noviembre; si la 8." · 
Legislatura es el resultado de las infiueucías personales- o de las influencias ofi· 
ciales, la 8."" Legislatura no será más que la continuación de Ja 7.•, aunque 
se escojan los hombres con el dedo, uno por uno, y los que no saben descu
brir las causas de los efectos que palpan, exclamarán, como ahora, que no Jiabrá 
hombres. 

No habrá habido pueblo, no habrá habido verdadera soberanía, verdadera 
opinión pública; Ja representación no traerá en las venas esa sangre activa y 
generosa de padres sanos, sino la liñfa enfermiza de un engendro vicioso. 

Desengañémonos: los hombres no somos nada, en política. Los pueblos lo 
son iodo. 

En una situación en que el pueblo se ent~iasma po~ todo lo que es bueno· 

·· i;_. 
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Y no~le, Y se indigna de todo lo que es inicuó y sucio, los Representantes es
tán siempre a la altura del pueblo que representan. 

La elección de la 8.ª Legislatura es de vida o muerte para la República ·en 
muchos ai'ios. ' · 

f:a prolongació~ de la situación que produjo y m~ntuvo la 7.ª Legisl~tura 
l1egar1a a hacerse intolerable, y vendrían convulsiones violentas cuyas conse
cuencias sólo Dios podría conocerlas. ' . 

Es preciso que la 8.• Legislatura sea la genuina representación del pueblo 
para que la paz se afiance y consolide por la práctica de la moralidad y l; 
verdad de las instituciones. 

El carácter de un~ Legislatura está en la elección, no en Jos hombres que 
la componen .. El elegido está siempre en relación del elector, el mandatario 
corresponde siempre al mandante. 

Hagamos que el pueblo elija, y los Representantes serán el escudo y lapa
lanca de los intereses del pueblo. 

De otro modo, debemos escribir sobre el frontispicio de la 8.• Legislatura 
las palabras del Dante: Lasciate ogni speranza. 

(EL NACIONAL del 16 de Julio de 1857.) 

Las propagandas 

Ji:sucristo hizo una pr.opaganda, por la cual sufrió muerte y pasión, pero 
que d16 al mundo la sublime moral de la religión cristiana. 

Pr~paganda .f~é la de los doce apóstoles, que se dispersaron por el mundo 
a predicar la religión y la moral de Cristo. 

Propaganda es la de los misioneros, que recorren los países infieles con
quistando prosélitos al cristianismo. 

. L~s apóstoles fueron casi todos martirizados, como propagandistas revolu
cionarios, perturbadores de la paz y del sosiego. 

Los misioneros son desollados vivos todos los días en la China y otros 
países, como propagandistas revolucionarios, que van a perturbar la paz secular 
del Celeste Imperio. 

¿Qué extraño es que traten de prepararnos a nosotros, humildes predica
dores .de una idea de paz: verdad de las instituciones, la suerte de esos celo
sos misioneros, que han querido imitar a los apóstoles siguiendo las huellas del 
divino Maestro ? ' 

L as propagandas no son buenas ni malas por ser propagandas, sino por 
ser propagandas buenas o propagandas malas. 

El uso de la palabra hablada o la palabra escrita es un derecho acordado 
por Dios al hombre Y garantido por nuestra Constitución, como por todas las 
Constituciones de la tierra. 
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Atacar al que usa de la palabra hablada o escrita porque usa de la pa
labra, ea atentar a las leyes ·divinas y humanas, que •an acordado y garantido 
ese derecho al hombre. 

Si el acto de propagar ideas es malo en sí, tan malo sería en el sacerdote 
que las propaga en el púlpito, como en el publicista que las propaga en la prensa. 

Discútanse y atáquense en buena hora las ideas propagadas; pero hacer 
un delito de la facultad de propagarlas, -es hacer un delito de la enseiíanza, 
de la discusión, de la conversación, ·de la comunicación, de la sociabilidad; en 
una palabra, es insultar a la razón y mostrarse tan torpe y tan ridículo como 
el indio rudo que inmola al misionero que lo convence. 

Sin duda el error hace también su propaganda como la verdad, pero el 
mal no está en la propaganda., sino en el error, y atacar la propaganda en 
vez de atacar el error, es hacer la de los inquisidores, que mandaban a la ho
guera a los disidentes de opiniones, hacer la de los Emperadores romanos, que 
echaban a las .fieras a los primeros creyentes de nuestra fe. 

El modo de concluir con el error es convencer al hombre, y no matarlo 
o ponerle una mordaza para que no hable. 

Precisamente lo que caracteriza al progreso de un pueblo es esa transfor
mación de sus luchas : de batallas en polémicas, ·de combates a balazos en 
discusiones de palabras. 

Pero los caudilliis no tienen cartas en esta lucha de la razón y del con
vencimiento. Sus argumentos son la lanza, el puñal y el trabuco. Por eso odian 
la lucha de la palabra, en que la razón prevalece, la conciencia se forma y los 
pueblos se ilustran sobre sus verdaderos intereses. Por eso gritan contra la 
discusión, contra la propaganda. 

De ahí la necesidad que sienten de ahogar la palabra en la garganta, de 
sofocar la razón del hombre, de embotar la conciencia del pueblo, y volvemos 
a los medios de su antigua escuela, perfeccionada por Rosas: la mazorca, el 
terror, la imposición de la fuerza o de la amenaza. 

¿ No se puede matar la idea? dicen ; pues matemos al hombre, material o 
moralmente, y alzan el grito contra los propagandistas ! 

Pero ellos hacen a su vez la propaganda, no como Jesucristo, no como los 
apóstoles, no como Jos misioneros, con la palabra y la resignación al martirio. 
Ellos la hacen como Mahoma, con la cimitarra, con la cuchilla del verdugo, 
con el bárbaro lema: ¡creed o morid! 

Mahoma hizo así también la propagand,a, pasando a filo de espada o de cu
chillo al que no se sometia a la obediencia de su ley. 

Así han hecho la propaganda Rosas, Urquiza, Oribe: con ejércitos y hordas, 
que pasaban a degüello a todo el que no declaraba santa a la federación y a 
la restauración de sus despotismos monstruosos. 

Ellos son propagandistas de puilal y de trabuco: nosot.ros somos propa
gandistas de razón y de convencimiento, 

¿Cuál es la buena, cuál es la mala propaganda? 
Díganlo la desolación de estos países, los millares de familias huérfanas, las 

casas destruídas, los campos talados, los osarios humanos, como el de la India 
Muerta, que empezamos ahora a sepultar en sagrado bajo los auspicios de la 
religión y de la caridad, de que se burlaban los bárbaros. 

(EL NACIO!<AL del lG de Julio de 185i . ) 
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La prensa en las revoluciones 

El articulista de La Nación1 que se ha puesto a hacer la guerra a la pro
paganda de l~ p:ensa, le imputa todas las convulsiones que se han sucedido 
en el país, prmcipalmente la del 18 de Julio, de que hace especialmente res
ponsable a nuestra propaganda. 

i Un poco de buena fe, colega! No hay que abusar tanto de la credu
lidad de vuestros lectores. 

Antes del 18 de Julio, nosotros no habíamos redactado periódico alguno. 
Et Orden fué fundado después del 18 de Julio de 1853, y a consecuencia 

de ese suceso. 
. N.o hubo más .propaganda de prensa anterior al 18 de Julio, que la del 

per16d1co La Constitución, redactado por el doctor Acevedo. 
Es singular la manía de ~olgar a fa prensa los pecados de la falta de 

prensa, precisamente. 
Nue~tras . co?vulsiones han empezado desde 1810, y entonces no había 

prensa m per1ód1co. 
La dominación de los virreyes españoles no permitía periódicos ni propa

gandas p.eriodísticas en las Colonias, Y sin embargo, la revolución de Mayo 
se produJo. 

Cuando. los libertadores se anarquizaron y empezaron las luchas con Art·-
gas Y Ramirez, no había periódico ni propagandas de In prensa. 

1 

~ajo la dominación ~rasileiía no habh propaganda de la prensa contra el 
Brasil, que no}ª co~sent1a, .Y el país se levantó en masa contra sus ejércitos. 

La an.~rqma se mtrodu10 de nuevo entre los libertadores; y desearíamos 
que ~.os d13ese el colega qué propaganda los hizo dividirse en riveristas y la
valleJ1stas. 

Jurada la Constitución e instalado el primer Gobierno constitucional ¿ ué 
propaganda dió origen al primer sacudimiento de 1832 ? ' q 

¿ Qué propaganda ni qué periódicos prepararon la ruptura de 1836 ? 
¿Qué pr()paganda en favor de Rosas trajo aquí la invasión de 1843? 
Respecto del 18 de Julio de 1853, ya hemos visto que la propaganda d 

la prensa empezó después del sacudimiento. e 
~o se insu!te al buen sentido del pueblo, ni se haga fa rsa de Ja conciencia 

p~bh~. ~n pai,s~ en qu_e la gran mayoría de sus habitant.es no sabían leer 
m escr1b1r, ¿que mfiuenc1a han podido tener en mover Jas masas periódicos. 
que apenas eran leídos por un centenar de personas? 

Hoy 1~1i~mo, el diario que mayor suscripción alcanza entre nosotros, contará 
apenas qmmentos abonados. 

Descuénten.se de esta suma doscientos extranjeros, que no toman parte en 
las luchas .~olít1~as, otros cien lectores entre mujeres y ancianos, y tendremos 
que la acc10n directa de la prensa no pasa de doscientos individuos con los 
cuales no sabemos quién haya tan insensato para pretender convuls,ionar un 
puebl9. 

La acción de la prensa es esencialmente educadora. Hasta· sus errores, 
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hasta sus abusos concurren a la educación, porque permiten discutir las falsas 
ideas y las mala~ tendencias y formar el convencimiento y ~a conciencia. 

Los que culpan a Ja prensa, es porque no quieren la educación y el con
vencimient-0 del pueblo, sino la perpetuidad de las falsas ideas y de los malos 
hábitos que aseguran el predominio a los int;ereaes personales, que se convierten 
en caudillajes y explotaciones. 

Ésta es la verdad, en resumidas cuentas .. 

(EL NACIONAL d el 16 de Julio de 1857. ) 

La 7.ª Legislatura 

Preguntado Sieyés qué había hecho durante la Revolución francesa, res
pondió: He mvido. 

La 7.• L egislatura puede responder como Sieyés : He vivido para recapitu
lar todo el servicio que la debe el país. 

Su vida, su existencia ha sido el mantenimiento ele un principio, sin el 
cual no hay para la República porvenir posible. 

La 7.• Legislatura ha sido la consagración del cambio de 1853. # 

Ella nació de ese cambio, y el acatamiento que han hecho de ella todos 
los partidos, es la completa y unánime consagración de las tradiciones que ese 
cambio representaba. 

Las revoluciones, en el orden moral como en el orden poHtico, tienen un 
curso fatal y necesario. Son al principio contestadas y combatidas. Son luego 
discutidas y toleradas. Son al fin reconocidas y acatadas. 

El cambio de 1853 pasó por todas esas fases; combatido hasta con las 
armas en la mano, se le sometieron luego los resistentes, y concluyeron por 
reconocerlo y acatarlo en la 7.• Legislatura, de cuyo voto salió la actual Pre
sidencia. 

Cuando don Andrés L amas proponía la disolución de la 7.• L egislatura, 
nosotros resistíamos a tal pretensión con t.odas nuestras fuerzas, porque la di
solución de la 7.ª Legislatura era la resurrección de la guerra civil, la lucha 
inevitable para volver a entronizar las tradiciones y los principios de la 
defensa de Montevideo, de la resist.encia a Rosas, que el país no consen
tirá jamás ni puede consentir en dejar · condenar por ningún resultado po· 
füico. 

La existencia de la 7.ª L egislatura ha salvado, pues, al país de grandes 
desquicios, cualesquiera que sean. los reproches que puedan hacerse a muchos 
<le sus actos. 

Faltó a su vicia, es ciert.o, la energía y la vitalidad que hubiera alca~zado 
en una elección de opinión pública. 

, .. . ... 
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4,dolecía del mi,amo yicio ·originario que la Legislatura de 1852. 
La 7.• Legisl¡ltura ha sido, ,bajo este aspecto, una continuación de la 6.•. 
Preciso es, sin embargo, hacerle justicia; con todos sus errores, con todos 

·sus extravíos parlamentarios y políticos, ella ha quedado muy lejos de las abe
rraciones y de los escándalos constitucionales que caracterizaron a la 6.• L e
_gislatura. A la 6.• L egislatura se debe, en primer lugar, el desquicio de la 
H acienda con la sanción del golpe de Estado del 30 de Marzo; a ella se debe 
la monstruosidad de la deuda pública, a la cual abrió la inmensa puerta de 
los perjuicios de la guerra ; a ella se deben las reclamaciones extranjeras que 
·nacieron de los derechos acordados al señor Gounouilhou, con la Caj~ de 
Amortización y otros arreglos personal.es; a ella se debe la política de falsea
·miento de la Constitución para fines de partido, que ha quedado estereotipada 
·en m~chas leyes, como las del Registro Cívico, ciudadanía legal y otras por 
el estilo ; a ella se debe, por último, la iniciativa de una reacción o restaura

·ción del pasado condenado por los sucesos, que no podía dejar de sublevar 
una resistencia justificada e irresistible. 

Si en la 7.• Legislatura hemos vist.o presentarse todos esos negocios, hasta 
cierto punto escandalosos, de bonos, etc., la culpa principal pertenece a la 6.• 
Legislatura, que legó esa herencia inmoral y corrupt.ora a las siguientes Asam
"bleas. 

Con todos los inconvenientes de su elección, con todas las contrariedades 
de su o~igen .y de su e~istencia, la 7.• Legislatura merecerá más del porvenir 
que la 6.ª, y la posteridad dirá, con nosotros, que ella ha rendido al pafs un 

·inmenso servicio, solamente en haber vivido, como Sieyés. 

.¡ EL NACIONU del .16 de &Julio de 1857. ) 

La fracción corrompida 

Esta calificación merecemos del diario que sostiene los intereses de Oribe, 
iP eor sería que nos elogiase, porque mal deberíamos de bailar cuando nos ala
barn. 

Hay en el país dos fracciones: una, que ha sacrificado todo a la libertad, 
a las instituciones, al bien de sus conciudadanos; que levanta, a ejemplo de 

.Jesucristo, el título de su honrosa pobreza : ésta es para el diario de Oribe 
la fracci(m corro11'!Pida. 

Hay otra fracción que se ha enriquecido con la fortuna ajena o con la 
<fortuna pública, dejando en la miseria a las familias, en ruinas al país y en 
•bancarrota a l E stado ·: ésta es la fracción que para La República ofrece ga
-rantía moral. 

Empezamos a creer que Talleyrand tenía razón cuando aseguraba que la 
1palabra había aido ·dada al hombre para decir lo contrario de lo que pensaba. 
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Cuando se encuentren en la calle dos partidarios de las ideas de La Re
pública cara a cara, como los arúspices romanoo, se han· de echar a rek de 
la garantía m-0ral el uno del otro. 

(.EL NACIOllAL del 16 de Julio de 1857.) 

Los jefes de partido· 

En Estados Unidos los partidos no tienen jefes. 
Allí se escandalizarían de la pretensión de cierto diario nuestro, que no 

cesa de sostener que cada partido debe tener su jefe. 
De ahí viene que todos quieran hacerse jefes de partidor y ninguno se re

signe a Jo que debe ser: simple miembro de una asociación política, simple ciu
dadano, que le tocará una vez, y otra no, ser constituído en representante de 
las ideas de un partido, en mandatario de sus intereses-. 

Nada prueba más la falta de hábitos y práctica del aistem11 representativo, 
que esa manía de hacer y hacerse jefes de partido. 

En los países republicanos y democráticos regidos por instituciones de 
libertad, no hay más jefes de partido que la mayoría. 

Cada partido realiza así part:ialmente lo que el Estado realiza colectiva
mente, el principio de la representación de loa intereses comunes. 

Un jefe de partido es necesariamente un caudillo. 
Y como al lado o abajo de ese jefe de pat·tido hay otros que aspiran a 

sobreponérsele, se opera en el seno de loa partidos el fraccionamiento, la diso
lución y la anarquía, que se hace extensiva luego a todo el pueblo, dándonos, 
en vez de uno, dos o tres caudillos, que hacen de sus celos e intereses versonales 
cuestiones de Estado. 

E l primer paso que tienen que dar los partidos en su educación, es preci
samente ese de proclamar que ha cesado la época de los jefes de partido, Y 
que el verdadero y único jefe que los partidos reconocen; es la mayoría. 

Así se acabarán las pretensiones personales que todo lo disuelven, que pre
cipitan desde la cumbre a los partidos, impidiéndoles alcanzar para el país los 
resultados que el país debía esperar de la elevación y consagración de sus 
principios. 

Entremos en las costumbres y en los procederes de los pueblos verdadera
mente republicanos y democráticos, abdicando.todas las pretensiones personales, 
sometiéndonos todos, el que se considere más alto como el que se considere 
más bajo, a la mayoría¡ que debe ser la ley de la asociaciGn· llamada partido, 
como es la ley de Ja asociación llamada Estado. 

Así iremos adquiriendo la educaci6n republicana, los hábitos de represen
tación y democracia, de que sólo tenemos hasta ahora el nombre. Así llegaremos 
pronto a ser un pueblo libre y grande. 

' : 
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Por de contado que a los sectarios de la escuela de Rosas no pueden gustar 
estas ideas. Ellos quieren jefes ds partido, caudillos, Oribe, cuya elevaci6n im
porte el sacrificio de los intereses legítimos de la mayoría a la explotaci6n 
inmoral de una camarilla de ahijados y compadrea. Ellos quieren levantar sobre 
la soberanía del pueblo una especie de legitimidad de derecho anterior, con 
facultad, bajada de las nubes, de ejercer la tutela sobre el pueblo, y tratarlo 
como un menor de edad, hasta darle de azotes si no obedece ciegamente a su 
capricho. 

La mayoría de la escuela de Rosas es la mazorca, la efervescencia popular; 
el degüello y la confiscación para los hombres, las trenzas cortadas y los moños 
pegados con brea para las mujeres. Un partido con semejantes antecedentes 
no puede admitir el principio de la mayoría: necesita el caudillaje, necesita el 
sistema de los jefes de partido, y sólo toma las formas representativas como 
parodia, como mascarada. 

Rosas había revestido su tiranía absurda y monstruosa con todas las formas 
del régimen republicano representativo ; tenía una Sala de Representantes, que 
no eran más que sus lacayos con una librea de diputados, a quienes echaba 
de vez en cuando carradns de pasto a la puerta para que no olvidasen que los 
consideraba carneros ; tenía una prensa que sofismaba largamente por su 
cuenta, remedando la libre discusi6n, pagada a tanto por mes, bajo la. amenaza 
de hacer saltar la cabeza al primero de sus redactores que discrepase un ápice 
de sus instrucciones; tenía en la Sociedad Popularr que ha pasado a la historia 
con el nombre de la mazorca, la ficci6n del club político, del ejercicio del de
recho de reunión, para ejecutar sus inspiraciones como autómatas; tenía, por 
último, en la efervescencia popular, organizada en cuadrillas, la falsificación de 
la indignación pública, que en los pueblos libres prorrumpe en manifestaciones, 
como Ja corrida de Haynau a escobazos eu las calles de Londres. 

No basta, pues, la forma, la apariencia, para adorar una monstruosidad: es 
necesaria la verdad, la realidad, en los procederes republicanos representativos. 

No basta proclamar el principio de la mayoría~ para hacer de su uso una 
farsa por el estilo de las de .Rosas, sino para buscar sincera y lealmente su 
expresión legítima en los actos políticos. 

Que un caudillejo reuna una mayoría de sus paniaguados, y con elfos una 
media docena de hombres independientes, para que vayan a autorizar con su 
presencia en la reunión el acuerdo combinado de antemano dentro de cortinas, 
y que b:ata de revestir así con una farsa de mayoríar esto no es ('.(>nsultar la 
voluntad del mayor número : esto es burlarse de Ja dignidad de los demás con 
una superchería. 

De estas farsas hemos de ver muchas para levantar jefes de partidos por 
asentimiento de la mayoría, que será completamente extraña a ese juego de 
formación de caudillos. 

Para que la mayoría sea real y evidente, hay que empezar por rechazar la 
pretensión de hacer o hacerse jefes de partido. 

Los partidos de libertad, en los pueblos libres, no reconocen en ningún 
hombre, alto o bajo, grande o chico, inteligente o ignorante, el derecho de do
minarlos, de llevarlos adonde él quiera, de imprimirles la marcha que se le 
antoje. 

La inteligencia, la dirección, el gobierno de los partidos es tá en la mayoría, 
como el gobierno de las sociedade8, como en todas las asociaciones de hombres 
con cualquiera objeto, industrial o político. 
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El deber de todo miembro de 1,1na asociación, de todo hombre de pattido, 
como de todo ciudadano de un Estado, es someterse a la decisión de la tna· 
11oría del partido a que pertenece, así como ciudadano debe someterse a la· 
·decisión de la mayoría de sus conciudadanos, aunque no le complazca ni ea· 
-tisfaga. 

Sepamos ser minoría y mayoría, así en el país como en los parti4os . .Se
pamos adjurar así todas las pretensiones fraccionariQ.s . y personales ante la 
gran ley de la mayoría, que es el fundamento de la libertad, de la república, 
·de la democracia, de las ipstituciones. 

' Por nuestra parte, jamás hemos aceptado ni reconocido jefes de, partido, 
ni aceptaremos o reconoceremos otra voluntad obligatoria en los actos de par
·tido, que la genuina manifestación de Ja mayoría. 

Como ciudadanos, nos someteremos siempre a las decisiones de las mayorías 
constitucionales, aunque sean adversas a nuestras ideas. Como hombres de 
1partido, acataremos siempre las decisiones de la verdadera mayoría de nuestro 
partido (con sujeción a la ley, bien entendido), aunque ella deseche nuestras 
vistas. 

No más jefes de partido, que son necesariamente caudillos; porque importan 
-un desconocimiento del principio representativo de la mayoría, a que todos 
deben estar siempre sometidos, cualquiera que sea la altura de su posición, de 
sus influencias o de sus méritos. 

Adoptemos por único jefe de partido a la mayoría legal y sinceramente 
·consultada. Esto nos salvará. 

·( EL NACIONAL del 17 de Julio de 18b7.) 

¿Cómo salimos del paso? 

La chicana de algunos Senadores ha dejado pendiente la cuestión de los 
11ímites de la Florid11 y San José, a pesar de las recomendaciones del Gobierno 
para que ee resolviese, a pesar de los temores expresados por el Gobierno de 
-los conflictos y víctimas que puede ocasionar el choque de los encontrados in
tereses. 

Son los mismos hombres de 1853, los mismos hombres que no quisieron 
ahorrar· víctimas y dolores al país con la simple precaución de no mandar 
fuerzas a la plaza. Nada han aprendido. 

Hoy, como entonces, una simple votación debía ahorrar víctimas y sangre 
a San José y la Florida. Pero el mismo señor Berro, que era Ministro en 1853, 
es hoy Senador, y con esa terquedad rencorosa que dieimula con una sonrisa 
permanente en los labios, ha condenado al vecindario de una sección de depar· 
tamento a despedazarse en las elecciopes. 

Después, como en 1853, se lavará, como Pilatos, las manos en la sangre de 
.sus compatriotas. 
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Es que la cuestión estaba d h h ¡ 
Y el seiior Berro trataba de im;ed~: ~u:es~:a ta co~tr~ó los intereses de Oribe, 
Estado, que colocaría en la posición de rebelde resol nc1 n s: elevase a ley del 
con las armas en las elecciones de Noviembre. s · a os que intentasen resistida 

La Cámara de Representant-es unánime te h b' . 
que In mayoría de un voto en el Senado. men a ta sancionado lo contrario 

O el Senado adhería a la sanción de la Cá 1 quedaban vencidas, 0 el Senado sostenía 1 ~iara Y as.~retensiones oribistas 
lución a la Asamblea General en . 1 a ~dnmerad sanc1on y pasaba la reso-

"d • que as 1 eas el seilor B ·b 
venc1 as por toda la Cámara, más la mitad del Senado. erro 1 an a ser 

El sefior Berro halló el medio de burlar a l A 
encima de la Constitución refirió el to . f a samblea, y pasando por 

Pero el asunto había 'comenz rumn a m orme del Poder Ejecutivo. 
que había ro ues ado en e~ Senado. Era de suponer que puesto 
los inform~. tPor~~: ~e: s~e i d;ma~a~1ónS, al proponerla debió ~ener todos 
ción ? n orm e enado antes de su primera san· 

Si no estaba informado si no sabía I h ' ' 
demarcación que todo el mu' ndo l oh bque acia, ¿ para que propuso una 

. . e reproc a a como mala ? 
El Poder E1ecut1vo había pasado de antemano todos los . f d 

v~elve la nota del Senado diciéndole que no tenía más qué dmlormes, Y ~
viese con los informes que tenía, porque la resolución urgía ar e, que reso. 

Pero la mitad del Senado ( t t ) . · 

:;~~ d:elRSe~ado, violando la .Cons~~~c~~n ~o ~:;an~o ~~~ir,en~~m:e~~d~~ C~~ 
mites. ep1esentantes, ha de1ado al Poder Ejecutivo la demarcación de Jí. 

¿ Cómo salimos del paso ? 

cera¿ ~e 1.e?a a los Depar~mentos de la Florida Y San José el cuidado de ha. 

ta
e JUStlc1

1
a por sus p:op1as manos, manteniendo con la fuerza Jos límites d . 

par menta es que se disputan ? e 
¿ El Poder Ejecutivo determina por sí solo los Jí · · 

su ciencia y conciencia la ley de 1856? m1tes, e¡ecutando según 

¿Se convoca extraordinariamente a la Asamblea d. · -
y ahorrar dolores a la República ? En este caso el s::ra B mm1r la cuestión 

~:nt:~qorueesdaqdue lo acomplaEffarond debían pagar de s~s bolsi~~s l::rodi~t~~sc~:fíoqr~: 
gravase a sta o. 

(EL NACIONAL del 17 de Julio de 1857. ) 
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¡Qué bueno! 

Hablando de la fwiión de 1851, dice el periódico que sirve a los intereses 

de Oribe : . · d R ) ' 
« Ella (la fusión) significó que el Partido ~ ac1onal (. e osas quena 

ser generoso tendiendo su mano benévola al débil y necesitado, para levan-
tarlo de la nada moral donde yacía. • 

¡ Gracias, señor elefante ! · · d d d 
En Octubre de 1851, el partido de Rosas, acogiéndose a la generos1 a .e 

l de la l·ibertad se daba por contentísimo con que la magnam-
os campeones ' d · 
midad del triunfo lo amnistiase con las palabras: no hay vence ores m 

vencidos. reconozca victorioso, y se da 
Hoy el partido de Rosas pretende que se le 

los aires de amnistiar a los vencedores. 
¡ Qué bueno! ¡ qué generoso ! ¡ qué benév~lo ! ~íganlo los manes de So-

riaiio y Tabárez, asesinados después de la pamficac10n de Octubre. 

(EL NACIONAL del 17 de Julio de 1857.) 

Son muy conocidos 

Hablando de los elementos de un partido, dice La República: 
« El Partido Nacional (de Rosas) se compone d_e muc~os, de grandes ele

ment-0s de garantía, de influjo moral, de hombres mdustnosos y adelantados 

en todo sentido. » • L 1 M ' 
Los nombraremos con sus pelos y señales. Son : Oribe, asa a, I az~, 

Oli<l, Golfarini, Lucas Moreno, Berro, todos los que ensangrentaron Y arrui
naron al país ; ítem más, la mazorca del 18 de Marzo, cuyos elementos han 
hecho la adquisición in extremis del doctor Castellanos, hoy todo el orgullo 
del partido de las tradiciones de R?sas. . _ 

¡ Cáspita con Ja garantía y la mdustna <le los ex degolladores y ex cue 

readores ! 

( EL NACIO"AL del 17 de Julio de 1@57.) 
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fajardo 

Acaba de ver la luz una nueva publicación de este joven infatigable, que 
con la tenacidad de su constancia ha abierto paso a sus trabajos entre la frial
dad glacial de la época para la literatura, como los navegantes de las regiones 
polares se abren camino entre las montañas de hielo. 

Pobres pioneers de ese desierto inconmensurable, los jóvenes que cultivan 
hoy la literatura van marchando instintivamente al rumbo de un Oriente re
moto, derribando a golpes de hacha las ramas y malezas seculares de las preo
cupaciones y vulgaridades que lea hacen tan penosas las jornadas. 

Unos se desalientan y dan vuelta Ja espalda a sus primeros ensayos. Otros 
caen fatigados, pero gritando a los compañeros más jóvenes y vigorosos que 
los s iguen : « i Adelante ! Detrás de esas selvas negras, como las del Dante, está 
el horizonte de vuestros anhelos.» ¿No tendríamos derecho a incluirnos en este 
número nosotros, que hemos tenido siempre una palabra de estímulo para todo 
joven que estudia, trabaja y aspira ? 

Fajardo no es poeta, no es romancero, no es polemista, no pertenece a 
ninguna de las subdivisiones literarias en que la crítica ha querido clasificar 
los ingen.ios, como los naturalistas clasifican los pájaros o los insectos. No es 
nada de eso, porque es todo eso, porque es de su época, embrión informe de 
otra época, que asumirá contornos y perfiles, como se transforma en un Apolo 
o en una Venus el tosco pedazo de mármol de Carrara bajo el cincel de la 
escultura. 

Nada revela más esa especialidad de nuestro joven amigo, que la asiduidad 
con que espía todos los hechos, todos los incidentes literarios que la época 
ha de suministrar a la literatura de lo venidero. 

Antes que Shakespeare hubiera escrito su Romeo y Julieta, otros habían 
poetizado ese novelesco episodio. Antes que el genio haya venido a crear los 
tipos monumentales de la literatura, ellos habían sido siempre diseñados por el 
literato. 

Fajardo es de esos literat-0s que preceden a los genios y les legan el material 
de sus grandes creaciones. Esos talentos no son los Dante y los Milton; pero no 
mueren en la posteridad, que recoge ávida sus trabajos y les agradece esa ta
xea de preparaci6n, fecunda y laudable, sin la cual no habría luego 1\filton ni 
Dante. 

~Montevideo bajo el axote epidémico, título que ha dado nuestro joven com
pai'í.ero a su última publicaci6n, es de esas minas que ha de explotar un día 
l a poesía y el romance. 

H oy no podemos leer en Montevideo, sin dolor en el corazón, esas tristes 
·páginas que el autor parece haber escrito con lágrimas, y que arroja como flo
res de sensibilidad sobre la tumba de tantas víctimas, para consuelo de un 
pueblo enlutado. 

Libros que llevan este sello se sienten, no se juzgan. No habrá uno que 
no lea en Montevideo la reciente publicaci6n de Fajardo. Si se siente conmo
vido con su lectura, puede felicitar al autor por su trabajo y desearle, como nos-
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otros, que persevere en su constan?ia, sin es~eranza de recom~ensa ~i agra
decimiento, porque la lipoca es indiferente e mgrata Y el destmo quiere que 
cada uno sufra los inconvenientes de su época. 

( Er.. NACIONAL del 17 de Julio de 1857. ) 

La concienda pública 

¡Cuánto han hecho en estos países los tiranuelos. Y c~udillejo.s por falsear 
el sentimiento moral del pueblo, extinguiendo la conciencia del bien Y del mal 
en los ciudadanos! 

Sin embargo ese sentimiento moral, doblado por el terror, por la persecu· 
ción, por la ame~aza, por la impudencia y la ostentació~ del cinismo; doblad~ 
como la caña por el huracán hasta el suelo, se ha erguido de nuevo, sobrevi-
viendo a los temporales que lo batían. . . 

Hasta ahí no ha llegado ni llegará el poder de las circunstancias en estos 
países, hasta suprimir el sentimiento moral y la conciencia de los hombres Y 

del pueblo. . . 1 d'll · y mientras quede sentimiento moral y conciencia, la. causa de cau 1 a¡e, 
la causa de la explotación del país, la causa de la mentira está condenada a 
perecer, envolviendo en su ruina. a todos los que pretendan apuntalarla con 
transacciones y capitulaciones banales. 

El país ha visto en estos últimos tiemp.o~ lo que nunca .había visto: .la 
corrupción erigida en sistema, aspirar al dominio y al monopolio de la some-
dad en todos sus medios de existencja. · 

Antes habíamos presenciado la dilapidación administrativa, el derroche Y 
el despilfarro de las rentas públicas, el escamoteo de los dineros del E stado, 
convertidos en fortunas particulares. 

Pero la inmoralidad no había osado jamás hacer salidas del campo de la 
Administración a invadir la sociedad. 

Las capitulaciones con la inmoralidad la envalentonaron, Y ella osó todo, 
desde los escándalos de la mazorca hasta la organización en cuadr~ll~s de 
salteo Remos tenido asociaciones para el saqueo de los bonos, asocramones 
para ~l saqueo de las escrituras, de todo s~ h~ .hecb.o ex:plo~aci~n, Y en todo ,Y 
por todo 8 e ha buscado en la vida social e md1V1dual la realización de la teona 
política del caudillaje: el heclw consumado.. . . 

Adquirir una posición y una fortuna, consumar ese hecho, ha sido el úmco 
empeiío del espíritu dominante en la depl?rable é.poca q~e h:mos atra~e~ado. 

¿Han conseguido sofocar la concie?c1a púbh~a, ext1~gu1r el sent1m1ento 
moral de la sociedad hacer acatar el cimsmo de la mmorahdad que ostenta sus 
ventajas? No, la oplnión despierta de su letargo Y emp!eza a tiznar con su 
anatema las abyecciones que pasan por d~lante de sus o¡oa. 
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Pero estos movimientos del aentimiénto moral de las sociedades no se 
operan de súbito ; así en su descenso como en su ascensión, obedecen a una 
ley de continuidad que contraría las impaciencias. 

El movimiento de descenso .del sentimiento moral de una sociedad no se 
produce sin una causa extraordinaria, ajena a su vida normal, mientras que el 
movimiento de ascensión del sentimiento moral está eb. la naturaleza de las. 
cosas, ea inherente a la existencia misma de la sociedad, viene de suyo, y no· 
hay en el seno de la sociedad poder con qué contenerlo. 

Descendiendo de la generalidad a los hechos, vemos que entre nosotros. 
el descenso del sentimiento moral ha sido el resultado, la primera vez, de la. 
invasión de Rosas, causa extraordinaria y extraf!.a al país ; la segunda vez, de 
la intervención brasile!'la, no menos extraña y extraordinaria, 

Así, cuando el Presidente de la República ha proclamado, por política, en. 
sus mensajes, la necesidad de buscar en el país los elementos en qué apoyar· 
la paz Y las institucione~, ha dado a la política una base esencialmente moral,_ 
ha iniciado la resurrección de la conciencia pública, el movimiento de aseen· 
sión del sentimiento moral del país, quitándole la presión que lo abrumaba. 

Algún día, cuando se escriba la historia de este pueblo, quedará demos
trado hasta la evidencia, que si el país hubiese podido obedecer siempre a sus 
propios impulsos, el reinado del caudillaje hubiera sido aq.uí. momentáneo y 
.efímero. El país lo ha detestado siempre, ha puesto siempre a disposición de 
los Gobiernos medios y recursos con qué anonadarlo. 

Entronizado por la intervención brasileña, que trajo a Oribe, así. que se h¡i 
visto sin ese apoyo directo, el caudillaje se ha desmoronado por sí solo, pro· 
bando con este simple hecho cuál es entre nosotros el poder de la conciencia. 
pública. · 

Entronizado el caudillaje, desmoralizado por su entronizamiento el senLi· 
miento moral, la corrupción se atrevió a todo y se erigió en sistema; pero así 
que el caudillaje ha ido desmoronándose, la corrupción ha empezado a es
conder el rostro y a lavarse las manos como Pilatos. 

En esta situación nos encontramos. La actualidad puede reconocerse por 
esos dos signos: postración del caudillaje, encogimiento de la inmoralidad, 
que empieza a asus tarse de su propio desborde. 

La conciencia pública está, pues, en vías de ascensión. y como éate es el 
movimiento natural de la sociedad, ha de remontarse hasta sus más altas con
secuencias. 

E l sistema del caudillaje y la corrupción está perdido, definitivamente 
perdido. 

Piénsenlo bien los que esperan esquivar los compromisos y dificultades de 
la situación capitulando con la inmoralidad y el caudillaje. Tal capitulación 
los envuelve en su pérdida. 

El país marcha a pasos de gigante a asentar la política sobre la base de· 
la moral austera, en la religión del deber y del patriotismo. Todos los que 
contraríen esta marcha con las resistencias del interéa personal o con las flo
jedades de la debilidad o la cobardía, van a ser tenidos en cuenta de enemi· 
gos por el país. 

Si la corrupción es un torrente que devasta todo en su curso violento,. 
pero de corta duración, el sentimiento moral de un pueblo es un gran río que 
se enriquece a cada paso con nuevos tributarios y llega en su curso tranquilo, 
pero irresistible, al término de que ningún poder humano logra desviarlo. 
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Veinticinco años ha luchado la tiranía de Rosas contra la conciencia pú
blica de estos países, degollando, confiscando, exterminando, y al otro día de 
cada triunfo se sorprendía la tiranía ·de encoptrar más fuerte al enemigo en 
cada nueva derrota, porque la conciencia pública, como el gigante antiguo, 
cobra nuevo vigor en cada una de sus . caidas. 

Este fenómeno que desespera a los tiranuelos, y que no es más que el 
desarrollo de una ley natural, se pone hoy en evidencia entre nosotros. La 
conciencia pública está de pie otra vez, el sentimiento moral se levanta viga
.roso y la corrupción y el caudillaje agonizan. 

Tengan fe y decisión los que aman a la patria, los que aspiran por el rei
nado definitivo de las instituciones. La época de la libertad y de la ley está 
ya en los votos del pueblo, y éstos se verán cumplidos, porque hoy está que
brada para siempre la influencia del poder extraño, que se interponía en los 
sucesos y enervaba y torcía la acción salvadora de la conciencia pública. 

<EL NA<-~ONAL del 20 de Julio de 185i.) 

Convocatoria extraordinaria 

Asegúrasenos que el Gobierno va a pedir a la Comisión Permanente Ja 
-convocación extraordinaria de las Cámaras con dos objetos: la resolución de Ja 
cuestión de límites de la Florida y los proyectos fináncieros del Ministerio de 
Hacienda. 

Antes de ahora lo hemos dicho: las cuestiones graves de la actualidad, las 
que importa resolver sin pérdida de momento, las que no dan espera, son todas 
las de Hacienda y elecciones. 

Los proyectos del Ministerio de Hacienda traen de nuevo a tela de juicio 
l as reformas aduaneras, en que tanto hemos insistido. 

De ellas no se ha conseguido más de las Cámaras que Ja exención del 
-derecho de almacenaje, quedando subsistentes todas las deformidades de los 
aranceles. 

L os proyectos del señor I sasa y del seiior Arteaga volverán al debate, 
,porque tratándose de aumento de derechos, vienen necesariamente a la discusión 
las ideas que optan por las rebajas. 

Comprendemos que la precipitación de las sesiones extraordinarias no per
mita dar cima a las reformas capitales proP,uestas por esos caballeros, que tal 
vez realice la próxima L egislatura, porque ellas ofrecen al comercio una gran 
libertad de acción y a los intereses fiscales una inmensa sencíllez en los medios 
de percepción de la renta. 

P ero ya que no nos es dado hacer algo completo inmediatamente, con
vendría que se aprovechasen las sesiones extraordinarias en mejorar en cuanto 
~ea posible las tarifas de las aduanas, equilibrando los presupuestos por otros 
medios más eficaces que los recargos de derechos, 

.. 
ARTÍCULOS DE e EL NACIONAL• 497 

En cuanto a elecciones, importaría que al asunto de la Florida agregase· 
1~ convocatoria la moción del se.ílor Bustamante sobre el Registro Cívico, la 
ciudadanía legal y correcciones a la ley de 1830. 

Esa m?~ión t~ende ~ ~a paz pública, suprimiendo causas de agravio y queja 
·entre las dis1denc1as poht1cas, y quitando a los partidos medios de atentado y 
desorden. 

. Puede decirse que la moción del seilor Bustamante es esencialmente guber
nat~va, pues uno ~e los inmediatos resultados será el robustecimiento de la 
.acción de la autoridad y la atenuación de la acritud de la lucha. 

( EL NACIONAL do! 20 de Julio de 1857.) 

18 de julio 

Falsear la conciencia pública ha sido la porfía incesante de los discípulos, 
de la escuela de Rosas, que no se han contentado con adulterar los hechos 
sino que han ido hasta desnaturalizar el idioma, formándose una fraseologí~ 
para BU uso, cuyo modelo puede verse eu los mensajes y gacetas de Rosas. 

?<>~º se formaron ese lenguaje, quieren formarse también para Bu uso una 
·COnc1enc1a de .la verdad y de la mentira, ante la cual los hechos aparezcan 
como a ellos mteresa, y no como en realidad han pasado. 

Los diario~ que ~ombaten la causa de la defensa de Montevideo, han apro
vechado el amversar10 de la Jura de la Constitución para volver sobre los su
cesos de Julio de 1853, presentándolos como un asesinato combinado a sangre 
fría. 

Sea. 
. Si hubo combinación para que el conflicto del 18 de Julio de 1853 se pro

du1ese, esa combinación debió éstar en los que no quisieron evitar el suceso 
y no en los que trataron de impedirlo. ' 

. E s así que los hombres de la defensa de l\fontevideo trataron de impe
dirlo, Y que los hombres del Cerrito no quisieron evitarlo, resistiéndose hasta 
:i adoptar la simple precaución de no reunir las fuerzas en la plaza. 

Luego, los asesinos del 18 de Julio fueron don Juan F. Giró, don Bernardo 
!_'· Ber:o Y su camarilla, sobre quienes cae la sangre de nuestros amigos, víc
timas mocentes de una terquedad que no lograron doblar Jos ruegos y las 
súplicas. 

La historia lo dirá como nosotros. Ella consignará, con los documentos de 
-esa época, que los mismos hombres que en Setiembre de 1853 entregaban Ja 
Aduana a las tropas francesas, para traerlas a batirse con los orientales en las 
calles de Montevi<leo ; que los mismos hombres que ofrecían dobles premios a los 
legionarios extranjeros para que ultimasen: a los orientales de cualquier modo, 

J . c. G6>1EZ. -To:>ro I -32. 
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queriendo hacer de esos valientes legionarios una mazorca; que esos. mismos
hombres que han dejado escritos bajo su firma esos grandl!S escándalos, - eso& 
crímenes de lesa patria; que los mismos hombres que mandaron a •B.ío de Janeiro 
al sefior Estrázulas a pedir el protectorado brasileño contra los orientales y 
trajeron hasta la fron tera un ejército brasileño de 5.000 hombres para apoyar 
la reacción de Diciembre de 1853 ; que esos mismos hombres son los culpables 
de Ja sangre derramada en Julio. · · 

Rosas que degollaba hombres por centenares, como lo prueban los partes
de ManueÍ Oribe y Mariano Me.za publicados en la Gaceta Mercantil de Buenos· 
Aires hacía la farsa todos los años, de escandalizarse del fusilamiento de Do
rrego: qu~ está hoy históricamente averigua~o haber sido obra exclusiva de la. 
acción de Rosas. 

Los que durante diez años estuvieron concurriendo y aplaudiendo los de
güellos del Carrito, imitando a Rosas, hacen entre nosotros la far~a d.e escan
dalizarse de las víctimas de un conflicto de tropas, que está hoy h1et6r1camente 
averiguado haber sido la obra exclusiva de ellos mismos. 

Muy pulcros se han hecho los partidarios de Oribe. Mucho es el horror 
que han aprendido a tenerle a la sangre. Si hubiesen de degollar como en otros 
tiempos, se pondrían guantes de Jouvin por no mancharse las manos, como ha 
observado muy bien un escritor de nuestros días. . . 

Es que el bien, como el mal, son contagiosos, y a fuerr.a de 01rn?s maldecir 
la barbarie de los degüellos y los a11esinatos, han acabado por sentir hor~or de 
sí propio, y la conciencia afligida les hace levantar la voz contra sus mismas· 
culpas. 

De los arrepentidos se sirve el Cielo. 

(EL NJ>CIONAL del 20 de Julio de 1857. ) 

Urquiza en las elecciones; 

Parece indudable que el caudillo de Entre Ríos pone en juego sus influen
cias para ayudar a su compañero Oribe en la lucha· electoral próxima, en que 
se proponen levantar su antiguo partido y resucitar el viejo sistema de los go-
biernos personales. . 

En la costa del Uruguay se habla de esa ingerencia como de cosa hecha· 
y arreglada, y algunos creen ver en ella un pe~igro para nuestras instituci~º?B· 

Tranquilícense. Se ha de hacer mucho rmdo, pero formemos el propos1to· 
de no dejarnos asordar por esa batahola que· ha de alzar el caudillaje. 

Es una costumbre, que los caudillos han aprendido de los caciques, sus 
padres legítimos, porque el caudillaje no es más que una transformación del 
cacicazgo, esa de levantar grande algazara para imponer a· sus enemigos. 

t' 
r 
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Ha de suceder en Montevideo lo mismo que en Buenos ~Aires. , 
·. Allí tamb~én .Ur~uiza puso en juego todos sus m~dios para . impedir·el' 

triunfo de las mstituc1ones. 

La combinación era una irrupción de indios por el centro, una in;asi6~ fe-· 
d.eral por Santa Fe, Y una sublevación en Buenos Aires en el acto de Jas elec
ciones, para la cual se habían efectuado enganches. 

Para la sublevación en Buenos Aires contaban con el efugio de las fuer
zas de las escuadras extranjeras, que desembarcarían con el objeto de ampa
rar a sus nacionales. 

Si .los sublevados lograban sorprender y apoderarse de la situación, con 
extermmar a sus adversarios pensaban enseñorearse del poder definitiva
mente. 

. Si no !ograban sorprender, con refugiarse al amparo de las fuerzas extran· 
Jeras. esquivaban t?d~ peligro y se garantían la impunidad. Acaso esperaban 
tamb1é~ que los Mm1stros extranjeros negociasen, por una mediación o una in
tervención, un paste[ en que no hubiese vencidos ni vencedores. 

Toda esta combinación fracasó por la firmeza del Gobierno de Buenos Ai
res en. n~ permitir el de~embarco de las fuerzas navales extranjeras, llegando 
hasta 1.nt1mar a los Almirantes que por.fiaban en efectuarlo, que consideraría · 
cualquier desembarco como una violación del territorio. · , 

~riva:do de ese amparo, abandonado a sus solos recursos, seguro de ser 
vencido Y de pegar cara la intentona, se resignó el Partido Federal ·a luchar 
pacíficamente en Bue?ºª Aires, y las tentativas de invasiones claudicaron por 
la base : la perturbación del orden en Buenos Aires. 

Lo ruis~o ~an a ?ombinar, si ·no están ya combinando, para Montevideo. 
, El caud1lla1e no tiene elementos en el país, y sólo puede convulsionar el 

pa1s con elementos extraños. 
' El Gobierno debe resistir a todo trance cualquier desembarco de fuerzas 
navales, que ha de 'intentarse bajo el pretexto de proteger los intereses de sus 
nacionales. 

Sobre todo, el Brasil, autor de todas nuestras perturbaciones, en el empeño 
de tener fuerzas armadas en el pafs, ha de crear oportunidade!l para su des
embarco. 

Sin fuerzas extranjeras a qué acogerse, abandonados a sus propios recur
sos . Y expuesto~ a. sufrir las cons~cuencias de cualquiera intentona, los parti· 
dar1os del caud1lle1e han de preferir resignarse a respetar las leyes. 

La combinación de Urquiza y Oribe ha de ser esa: una perturbación de las 
elecciones en Montevideo, atropellando mesas, disparando trabucos, haciendo 
mazorcadas, contando con la garantía de la impunidad bajo el patrocinio de 
los neutrales; perturbación secundada con algunas invasioncilla de partiditas · 
por el Uruguay. 

Desde ahora prevenimos al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre ese 
plan, que le cumple desbaratar con firmeza y tacto. 

Nada de permitir desembarco de fuerzas extranjeras. Aténganse los par· 
tidarios del caudillaje a los medios con que cuenten en el país. 

Las elecciones de Noviembre son una lucha doméstica, en que no deben 
figurar para nada elementos extraños. 

E l país no puede permitir que se le estorbe con esas combinaciones diplo
máticas, en el libre ejercicio de su soberanía. 
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Al Gobierno toca hacer imposibles esos ardides diplomáticos para falsear 
la opinión p(iblica y poner obstáculo a que el país realice su más ferviente 
voto : la verdad de las instituciones. 

(EL NACIONAL del 2l de Julio de 1657.) 

Los degollados de India Muerta 

Las autoridades de Maldonado acaban de recoger al Cementerio de Rocha 
los restos mortales de las víctimas de la bárbara matanza de India Muer~. 

En esa carnicería espantosa de prisioneros indefensos, hecha por la feroci
dad del general Urquiza, que se ha llamado la batalla de India ~uerta, las víc
timas eran orientales ,· de los verdugos no había uno que perteneciera al Estad?. 

Los degolladores pues, no merecen el nombre de vencedores de India 
Muerta: eran elemen~s de Rosas, puramente de Rosas. La historia ha recogido 
los nombres de cada uno de los cuerpos que obedecían las órdenes del ge· 
neral Urquiza, todos del ejército de Rosas, y .los nombres de los que sucum
bieron todos hijos o ciudadanos de la Rep(ibhca. ¿y osarán llamarse todavía Partido Nacional los cómplices de esa atroz 
degollación de India Muerta ? 

¿y no se apresuran a rechazar la complicidad de esas atrocidades, los 
hombres inocentes que la fuerza mayor de la tiranía mantenía en las filas del 
Cerrito y no pudieron dejar de llorar el sacrificio de esos cornvatriotas Y de 
maldecir a sus sanguinarios verdugos ? . 

Apenas se ha sabido aquí que las autoridades de M~ldonado ha.u r.ecog1do 
esos huesos venerandos de los orientales muertos por la libertad Y d1gmdad de 
la patria, se ha formado una suscripción en el. partido de la libertad, para le
vantar un mausoleo a esos valientes y desgramados compañeros de causa, que 
recuerde a las generaciones el heroísmo de su sacrificio. 

Modesto será el homenaje, porque los campeones de la heroica defensa de 
Montevideo, y sus correligionarios políticos, que no han engordadq con la 
ruina y saqueo de sus compatriotas, no pueden ofrecer más que el 6bolo dado 
con el corazón y arrebatado al pedazo de pan de cada día. 

P ero por más humilde que sea, el sentimiento que los ~uía es gr~nd~ 
como todo lo que simboliza una gloria imperecedera de la patria, un sacnfic10 
magnánimo a Ja libertad del pueblo y a la dignidad de los hombres. . 

i Víctimas de India Muerta: vuestros verdugos no tendrán una piedra 
que detenga jamás el paso de un ciudadano ! La maldición d?l cielo pesa sobre 
su nombre, y en vida, y después de su muerte, ha de fulminar su nombre Y 
su memoria la justicia de Dios y la indignación del pueblo. 

( Er. NACIONAL del 21 de Julio de 18f>7.) 
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El cronismo 

Todo se hace crónico en nuestro país. 
Por eso el empeño del caudillaje y de las explotaciones es consumar hechos 

a todo trance. · 
Una vez consumados los hechos, saben ellos, por experiencia larga, que el 

mal de esos hechos ha de hacerse crónico, aunque haya la buena voluntad Y 
los medios de curarlo. 

Es un resultado necesario de la política de transacción, capitulación Y con
cesión, que hace de las leyes y de los principios letra muerta, en obsequio a 
consideraciones de circunstancias o personales. 

Cuando vimos pasar al Juzgado del Crimen el sumario de la mazorca del 
18 de Marzo, aplaudimos ese acto del Gobierno, porque era una protesta de los 
buenos principios contra los escándalos del crimen. 

Pero de antemano sabíamos que ese enjuiciamient-0 no había de pasar del 
estado de protesta a asumir el carácter de efectividad de la ley, que requería, 
para que la autoridad no quedase burlada y el principio de autoridad no fuese 
una mera palabra de convención, que todos emplean, pero en cuya realidad Y 
eficacia no todos creen. 

De antemano sabíamos que, o no habían de aparecer pruebas contra los 
culpables, porque se retraerían de darlas los sabedores de los hechos, temiendo, 
y con razón, la impunidad ulterior que Jos expondría a la venganza de malos 
enemigos, sin haber conseguido ser útiles a la causa de In ley, o que si apa
recían esas pruebas, en vano librarían Jos Jueces mandatos de prisión, porque 
los Comisarios de Policía habrían de encontrar medios de no dar con los culpa
bles, si es que no le hacían saber con tiempo la comisión de que estaban en
cargados. 

Lo que ha sucedido cou el proceso de Oribe, por el asesinato de Varela, 
tenía. que suceder con el proceso de la mazorca del 18 de Marzo, por el aten
tado contra el Poder Legislativo. 

Para no hacer efectivas sus disposiciones, vale más que la autoridad se abs
tenga de adoptarlas, porque todo mandato de la autoridad que queda frustrado, 
enerva y desmoraliza la acción del Gobierno, quebrándolo y desconceptuándolo 
en la opinión p(iblica. 

H e ahí por qué no hemos pedido jamás la prosecución del proceso de Oribe, 
ni habíamos exigido la formación de causa a la mazorca, porque no queríamos 
ver burlado al Gobierno por sus propios agentes de Policía, porque no queríamos 
que el país viese el principio de autoridad impotente ante las cábalas del cau
dillaje, impotente para hacer una verdad de la ley y de la justicia. 

O la autoridad se hace obedecer de sus agentes, removiendo y castigando 
a todos los que no cumplan sus órdenes con actividad y celo, para que el país 
vea que ningún acto emanado del Gobierno, en observancia de la ley, ha de 
dejar de ser obedecido y cumplido, o de no llevarse las cosas con esta firmeza, 
dejémoslas vegetar en el cronismo, que parece destinado a invadirlo Y anona
darlo todo. 
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Hay dos políticas : la que se propone la observancia rigurosa de la ley, 
sin contemplación de ningún género a personas ni circunstancias, y la que 
tiene en vista contentar a las personas y ceder a las circunstancias, sacrificando 
a eso que juzga necesidad, la observancia de la ley y el respeto a la au
toridad. 

Con la última política todos los males se hacen crónicos, se eternizan y 
acaban por disolver la sociedad y perderla. 

Con la primera pol(tica, si a veces hay que arrostrar dificultades del mo
mento, dominadas éstas, el éxito es completo, el mal queda curado de raíz, el 
bien definitivamente triunfante, y el país salvado por la eficacia de la ley y el 
vigor de la autoridad. 

(EL NACIONAL del 21 de Julio de 1857.) 

Misión tlel señor Estrázulas 

Publicamos hoy la carta que este sefior nos dirige sobre su misión a Río 
de Janeiro en 1853. 

En vez de una simple aserción, lo que debe hacer el señor Estrázulas es 
publicar las instrucciones que llevó a Río de Janeiro. 

En el ·Brasil se nos ha asegurado, por personas altamente colocadas aHí, 
y muy al cabo de los sucesos, que el sefior Eetrázulas fué a pedir la inter
vención armada, que el Brasil trajo hasta la frontera y no llegó a tiempo. 

De esa intervención armada debfa salir el protectorado, que más tarde 
debía convertirse en incorporación, al menos en las vistas de la política bra
sileña. 

El tiempo hará conocer muchas cosas, que son misterio todavía. El señor 
E i1trázulas podía ayudarnos a averiguarlas, publicando sus instrucciones, sus 
conferencias y contestaciones en Río de Janeiro. Haga esto. 

(EL N ACIONAL del 21 de Julio de 1857. ) 

, 1 
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Correspondencia 

Seil.or .Redactor ·de E;l Nacional: 

Un deber de respeto a la verdad, y de honor, me obliga a no dejar auto
·rizadae con el silencio algunas aserciones de su editorial de ayer, que lleva 
1por título 18 de Julio. 

Es de todo punto inexacto que mis amigos políticos me hubiesen enco
mendado en 1853 solicitar del Gobierno Brasileil.o el protectorado para la Re· 
.pública. Ni ellos, ni ·yo, nos habríamos conducido de la manera indigna que 
se supone ; Ja misión confidencial de que me encargó el seil.or Presidente 

1Gir6, tenía objetos de otro orden y de otra altura. 

Montevideo, Julio 21 de :186.7. 

Jaime Estráxulas. 

·( EL NAClON.u. del .21 de Julio de 1857.) 

·El Partid() Colorado 

( El pasado del hombre e• la p renda de ••
gttrhlad para el presen te y el porv~uir ) . -

Doctor dou F lortntino Casleltanoa. 

l Por qu6 ·revolvéis el pasado en un momento de paz? nos preguntan todos 
•los días los empellados en suprimirlo de nuestra hist-0ria, porque los avergüenza 
-eon el cúmulo de hechos atroces que fo.ndan su condenación ante la conciencia 
-de las actuales generaciones y las que han de venir en los siglos de los siglos. 

¿Por qué revolver el -pasado? Respondemos con las palabras del doctor 
Castellanos, cuya opinión no puede ser tachada por sus miemos amigos polí
ticos : porque ·"' el pasado es la prenda de seguridad del porvenir y del pre-: 
·sente. » 

Porque as( como nadie fía su fortuna al hombre o a la asociación de hom
·bres de malos antecedentes y peor cr-édito, porque correría cien probabilidades 
-contra una de perderla, así tampoco puede fiarla el país a los hombres, aso· 
-ciación de hombres o partido político que tenga por antecedentes la ruina del 
país, la traición a la patria, el crimen contra la humanidad, cuyo pasado esté 

-escrito -con Jau -más -escandalosas ·viGlaciones de las leyes divinas y humanas, 
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los degüellos, los saqueos de la propiedad pública y privada, la disolución de 
la familia por la cobardía de la persecución y el vejamen de la mujer y la 
crueldad basta con los niños: las inmundas crías de los salvajes unitarios, 
según la frase de aquellos tiempos de infamia y oprobio. 

El pais va a confiar sus destinos a hombres que tienen necesariamente 
antecedentes u opiniones políticas, porque es mentira, hipócrita, cobarde y vi
llana mentira, que haya en el país un solo hombre que no pertenezca a ningún 
partido, como sostienen fraudulentamente algunos, que no simpaticen con estos 
o aquellos anteceden tes, con estas o aquellas opiniones de partido. 

Al confiar sus destinos a los hombres que van a ser sus legisladores, que 
van a constituir su Poder Legislativo, su soberanía, la seguridad de su pre
sente y de su porvenir está en el pasado político de esos hombres, como muy 
bien lo ha afirmado el doctor Castellanos. 

El pasado del Partido Blanco u oribista, porque ambas palabras expresan 
una sola idea, ha sido trazado por el señor Velazco, testigo presencial de sus 
monstruosidades, con una verdad palpitante. 

Ese partido degollaba a los ciudadanos por opiniones políticas. 
Confiscaba a las familias sus propiedades. 
Perseguía a la mujer por las opiniones políticas de los esposos, azotándo

las, cortándoles las trenxas, pegándoles moños con brea, haciéndolas vestir la 
librea, prendiendo a las esposas en rehenes de sus maridos, con prevención de 
que « si se separaban del punto en que se las colocase, sin la licencia respeC"" 
tiva, fW!sen tratadas con el rigor correspondiente.» (Carta de don Manuel Oribe. ) 

Ese partido bacía husmear con perros, como a bestias feroces, a los ciuda
danos que buscaban en las sierras y en los montes un refugio contra su brutal 
tiranía. (Carta de Manuel Oribe.) 

Todas esas monstruosidades del pasado están justificadas por documentos 
auténticos, publicados {¡nos, inéditos otros, depositados en manos seguras para 
la evidencia de la historia. · 

No pueden ser buenos ciudadanos, no pueden ser siquiera hombres de bien, 
los que no condenen esos escándalos, esas infamias y no proclamen en alta 
voz que los que se sacrificaron combatiéndolas han merecido bien de la huma· 
nidad y de la patria. 

No pueden ser Representantes del país los que se muestren incapaces de 
ser buenos ciudadanos y hombres de bien. 

El país no puede elegir Representantes a los que ninguna seguridad pueden 
darle respecto del presente y del porvenir, desde que no le ofrezcan en prenda, 
según la opinión del doctor Castellanos, la condenación de los crimenes de lo 
pasado y la consagración de los sacrificios del pasado a la libertad del pueblo 
y la dignidad del hombre. 

Con el convencimiento de la necesidad de interrogar la mente de cada 
ciudadano sobre lllS tradiciones que acepta y las tradiciones que rechaza, antes 
de darle su voto para Representante, el país ha rle levantar los antecedente& 
del Partido Colorado, porque en ese partido están todos los grandes servicios, 
\odos loe grandes sacrificios a la libertad y a la prosperidad del pueblo. 

Recorriendo su historia desde que la República ee constituyó en 1830, lo 
vemos mantener las instituciones recién juradas en 1832, lo vemos por una 
política de conciliación y de tolerancia devolver la tranquilidad y Ja confianza. 
en las instituciones, encarnándose en la ~_egunda presidencia en 183ó. 
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Fraccionado en dos bandos en 1836 el Partido Colorado, la lucha entre 
ambas fracciones fué humana, generosa, verdadera lucha entre opini-Ones polí
ticas, que si regó con sangre de ciudadanos los campos de batalla) no se mancbó
con iniquidades. 

Desde 1838 empieza la lucha del Partido Colorado contra la agresi6n van
dálica de Rosas, traída por la traici6n de Manuel Oribe a· sus antiguos corre
ligionarios políticos. 

En 1839 el Partido Colorado salva al país de la primera invasión de Rosas, 
empieza para Ja República una época de tama!ía opulencia, que la recuerdan 
todavía sus habitantes como su siglo de oro. 

En medio de tan gigante prosperidad nos sorprende la segunda invasión 
de Rosas en 1813, y en una lucha homérica de nueve años, el Partido Colorado 
salva nuevamente al país de caer en las garras de una espantosa tiranía, tan 
bien descrita por el señor V elazco. 

Vencedor en 1851, con ese espíritu de altísima generosidad que lo distingue, 
abre sus brazos de hermano a todos los hombres sobre quienes habían pesado 
los furores de la tiranía, con la persuasión de que las víctima.e no podían se~ 
del partido de los verdugos. 

La deslealtad de unos y la imprevisión de otros precipitaron al puis en una 
reacción, que no podía dejar de traer convulsiones. 

Elevado al poder por los sucesos en 1853, el Partido Colorado· alza de nuevo 
su noble política de conciliación y tolerancia, que ha quedado consignada en 
manifiestos y declaraciones solemnes, que forman contraste notable con-las san
guinarias proclamaciones de sus adversarios. 

Por desgracia del país, los adversarios del Partido Colorado pidieron al 
Brasil su intervención armada en solicitaciones que llevaron firmadas a su Mi
nistro y pueden verse en las Memorias ministeriales del Brasil, y en Legaciones 
que comiBionaron cerca de su Gobierno. El Brasil no quiere la prosperidad Y 
la grandeza de este Estado, porque obstarían a la realización de sus añejas 
vistas de predominio. El Par tido Colo1·ado iba a dar al Estado prosperidad Y 

grandeza, y para impedirlo, la política brasileña trató de desquiciar al Partido 
Colorado. 

Lo consiguió, infortunadamente, haciendo de denominaciones que eran co
munes a todos sus miembros, objeto de división y fraccionamiento. El Partido 
había dicho, por el acuerdo de todos sus miembros unánimemente, que en tiempo. 
de paz se llamaría Conservador, en prueba de su amor a las instituciones, que 
se empeñaba en conservar incólume, y que en tiempo de guerra- se llamaría 
Colorado, porque tal había sido su divisa de guerra y de gloria-, 

Tanto hizo Ja política brasileña, que logró sembrar dc11confianza en tre los
hom,:bres de unos mismos antecedentes y de unos mismos principios, y hacer de 
las denominaciones de Conservadores y Colorados, que les eran comunes, una
causa de disidencia. 

En presencia de Oribe, es decir, de la tradición de Rosas, de la tradición. 
que subleva todos los agravios del pasado, somos siempre el Partido Colorado, 
el Partido que ha vencido a Rosas, el Partido que ha salvado la independen
cia y la libertad del país, que ha mantenido sus instituciones con grandes sa
crificios y altos heroísmos, y merced al cual hay todavía en el Estado una
Constitución y puede el hombre vivir en su bogar y la mujer pasearse sin te
mor del insulto en las calles. 
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Los comiciQs públicos se acercan, el país va a pronunciar una condena
·ci6n de las tradiciones de la agresi6n de Rosas, va a hacer qna consagración 
de las tradiciones de la libertad en hombres y cosas. 

El Partido Colorado va a presentarse al país con todos sus antecedentes 
·con todos sus servicios y sacrificios en defensa de su libertad y de su inde: 
pendencia, y a esperar tranquilo el fallo supremo de su soberanía en las urnas 
del sufragio. 

Al presentarse al pafs con sus antecedentes, abre sus brazos con el amor 
de la fraternidad a todos los que condenen la tradición de Rosas, a todos los 

·que reconozcan que la defensa del país contra esa agresión fué un acto de 
deber y de patriotismo. 

El Partido Colorado no ve ni puede ver verdugos en las víctimas. 
Los que sufrieron los efectos de la tiranía de Rosas, afuera como adentro 

.atados por la tiranía a los ejércitos de Oribe o armados por la libertad en la~ 
·huestes de la República, sólo dejarán de ser hermanos para nosotros si quieren 
·hacerse cómplices de los crímenes del partido de la tiranía, condenado ya ante 
la conciencia pública, como lo será más severamente todavía ante la hist-0ria. 

·(EL N.i.mo><AL del 22 de Julio de 185i .) 

La tolerancia 

Dios, que es la suprema misericordia, no perdona sino a condición de la 
1penitencia y del arrepentimiento. 

Sin esa condición, el perdón sería aHamente inmoral, porque importaría la 
autorización de continuar en el crimen o en el pecado. 

Contrición de arrepentimiento, sinceridad de penitencia, he aquí lo que la 
religión cristiana nos impone como indispensable pllra 11t absolución de nuestra 
culpa. 

Los hombres de Rosas, que nunca perdonaron a sus enemigos, que los 
exterminaban en el hombre, en la familia y basta en las inmundas crías, hasta 

·en los ni!'íos inocentes, como Herodes, se han vuelto tan humanos de algún 
tiempo a esta parte, que pretenden que los hombres debemos ser más miseri
cordiosos que el mismo Dios. 

Ellos e:x:igen que se olviden y se borren sus culpas sin penitencias ni 
arrepentimientos, con el derecho de volver· a las andadas si el caso llega. 

Bien poca cosa les pedimos: al error, enmienda honorable; al crimen, la 
sujeción a la ley. 

Hay un deber para todo ciudadano, como para todo individuo, en confesar 
que ha estado equivocado, cuando llega a reconocer su error. 

Hay un altísimo honor en el cumplimiento de ese deber, pues al reconocer · 
-el error se da prueba de alta probidad y · de dignidad de carácter. 
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¿Puede ser más noble la tolerancia, que cuando exige del adversario actos 
que lo honran? 

¿Puede ser más generosa la tolerancia, que cuando iguala al adversario 
que se equivoc6 con el que no dejó de sostener la verdad en todo instante, en 
homenaje a la honradez de la sinceridad ? 

Pues bien : esa es nuestra tolerancia en política : la de honrar a todos los 
que reconozcan el error, la de igualar a todos los que se adhieran sincera
mente a la verdad. 

Sólo excluímos al crimen, porque cubrir al crimen sería violar la ley, sería 
insultarla. 

La ley declara cómplices del crimen a los que lo encubren o amparan 
directa o indirectamente. 

Una tolerancia que atentase así a la ley, no sería generosidad, sino delito . 
Fuera del crimen, con el cual nadie puede tener tolerancia sin ser mal 

ciudadano, sin atentar a la ley, a la que debe obediencia, para nosotros todas 
las opiniones son sagradas y respetamos hasta el error mientras es sincero. 

Cuando el error deja de ser sincero, no tiene ya derecho a pedir tolerancia 
a su respecto, porque hay ya mala fe en su persistencia, mala fe tanto más 
culpable cuanto mayor sea el da!'ío que del error pueda sobrevenir. 

El reconocimiento del error es un acto de honradez, y dejaría de ser hombre 
de bien el que no lo reconociese así que se desengaffase. 

Como el crimen no tiene derecho a la tolerancia, porque ésta sería una 
violación de la ley, tampoco tiene derecho a ella la mala fe del error, porque 
sería una violación de la moral. 

Acaten todos la verdad, y verán que no tienen necesidad de pedir tole
rancia, porque entre todos los que reconozcan la verdad no habrá más que 
una sola comunión política, no habrá más que un solo partido de principios, 
que proclamará unas tradiciones como buenas, en nombre de la patria, y con
denará otras tradiciones como malas, en obsequio -O.el {lueblo. 

(EL NACIO>óAL del 22 de Julio de 1857.) 

Las causas y los efectos de la desmoralización 

Cuando se vician los principios de la vida en el cuerpo hum·ano, la des
composición sobreviene, y todos los esfuerzos de la ciencia se estrellan en la 
impollibilidad de contener la disolución que anuncia la muerte. 

Idéntica situación se produce en el cuerpo social cuando se vician los 
principios fundamentales de la existencia de las sociedades, y toda la acción 
de las leyes, toda la energía de los gobiernos no pueden con la descomposi
ción orgánica que las disuelve. 

Entonces, como en un naufragio, vemos porción de individuos apresurarse 
a tomar cada uno lo que encuentra más a mano, y tratar de salvarse ellos con 
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su presa, sacrificando la salvación común de vidas Y bienes, que en vano tien
tan efectuar los pilotos desoidos por esa turba desatentada. 

Adondequiera que se tienda la vista en la República, ee presenta ese es
pectáculo afiigente de· una sociedad en naufragio. 

La acción de la ley y de la autoridad, es decir, la dirección de loe pilotos, 
no consigue hacerse oir en esa confusión, en que cada individualidad trata de 
sacar su ventaja. 

Vida, propiedad, dignidad, industria, comercio, renta, crédito, todo queda 
en problema. 

Quieren la ley y la autoridad garantir la inviolabilidad de la vida humana 
contra los atentados de puílales y trabucos, y éstos encuentran medio de ase
gurarse la impunidad y reírse de la ley y del Gobierno. 

Quieren escudar la propiedad, y las policías son corridas en los departa
mentos por partidas armadas, que amparan el abigeato o la usurpación de las 
tierras. 

Quieren dar impulso a la industria, al comercio, a la educación, y las ex
plotaciones y las raterías le escamotean todas sus iniciativas. 

Quieren dar incremento a la renta, y los contribuyentes en las aduanas o 
en los impuestos territoriales, defraudan a su antojo las cuotas legales, redu
ciéndolas a expresiones mínimas. 

Quieren fecundar el crédito, y la estafa se introduce con pies de lana, ha
ciendo de los bonos del E stado notas de escándalo. 

Por doloroso que sea confesarlo, la existencia de la República aparece en 
ese tristisimo desquicio, sin que esté en manos del Gobierno remediarlo. 

Los que creen que los gobiernos lo pueden todo, nunca han gobernado, 
no saben siquiera cómo la acción gubernativa se ejerce. 

La acción del Gobierno sólo es eficaz para alcanzar los resultados que se 
propone, cuando ella cuenta con un espontáneo concurso de la opinión, que 
obra e influye en los en.cargados de hacerla efectiva. 

Este concurso activo de la opinión no se obtiene cuando no hay opinión. 
Y no hay opinión pública cuando no hay el entusiasmo por todo lo que 

es bueno y la indignación por todo lo que es malo, en hombres y cosas. 
De aquí nacen todas las causas de la desmoralización que nos agobia. Ve

mos el mal, y no nos indigna. Vemos el bien, y no nos entusiasma. Damos in
diferentemente la mano al bien y al mal, sin que se subleve la conciencia. 

Vemos a Oribe, acusado del asesinato del doctor Varela, brigadier gene
ral de la República, revestido de las más altas dignidades del Ejército; lo 
vemos después de todos los escándalos de la agresión de Rosas, aspirar a ejer
cer una influencia políLica a que sólo tienen derecho las virtudes y los ser
v1c1os. 

Vemos ostentar grandes fortunas y exigir la consideración pública de la 
posición, a los que saquearon y aruinaron al lJaÍs, dejando en la orfandad a 
millares de familias, y no contentos con igualarse a los que deben la riqueza 
a un trabajo honrado, se atreven a desdeñar, desde su infame opulencia, a los 
que han preferido la dignidad de la honradez a los provechos de la vileza. 

Cuando en una sociedad se producen estos hechos, hay necesariamente 
una atmósfera epidémica que asfixia al sentimiento moral y falsea la concien
cia pública. 

Los hechos que forman esa atmósfera son los focos de infección de esta 

ARTÍCULOS DE "EL NACIONAL n 509 

epidemia,_ son las causas precisas de la desmoralización que aniquila y po'stra 
a las sociedades. 

~os efectos de es~s causas ~e sienten luégo en todos los puntos y en todos 
los rmcones de la sociedad, se sienten en el comercio en la indu t · l 
edu · ' l 'ó d 1 • s rm, en a 

cac1on, en a percepc1 n e as rentas, en el pago de los empleados en el 
estado de la propiedad, en la incertidumbre de todas las garantías, en Ía des
confianza de todos los ánimos. 

Los efe~tos los estamos palpando día por día, y por más que queramos 
c~rrar los OJOS a las causas, ellas vienen a presentarse de bulto a nuestra 
vista. 

Para hacer c~sar l~s ·efectos es preciso remover las causas, es preciso ce
gar los focos. de mfecc1ón, levantar la indignación pública contra Jos hechos 
que .escandalizan a la moral del Estado, nutrir el entusiasmo por todo Jo qu 
es digno, honorable Y patri6~ico; en una palabra, condenar el mal en su pre~ 
sente, su pasado .Y su porvemr, y consagrar las tradiciones, los esfuerzos y las 
esperanzas del bien. 

.Ésta es la bandera que hemos levantado. Ella nos dará instituciones y 
patria. Fu~ra del camino qu~ ella nos señ~l~, no hay más que disolución y 
ª?ºº.adam1ento n;oral y material! qu_~ concluma por a rrojarnos exánimes y en
v1!ec1dos a los pies de una dommac1on extranjera, pues tal sería el último tér
mmo de la desmoralización de todos los principios. 

(EL N.1.c10NA.L del 23 de Julio de ISóí.) 

¡ También allí ! 

L~ ~?iversidad está en una decadencia dolorosa. H asta allí ha penetrado 
la relaJa.c1on que desquicia a la sociedad por todas partes. 
. La Juventud, sin estímulos para el saber, siente apagarse su noble entu
~1as~o. En. la Universidad se 11acen doctores todos los años, es cierto, pero 
1 cuantas brillantes facultades se esterilizan en ese estudio macarrónico del Dere
cho: e.n que todo puede aprenderse, menos la verdadera ciencia, Ja que forma 
al JU~1sconsulto y al publicista, la que da al país hombres de Estado y gran
des cmdadanos, la q~e da a la literatura de un pueblo talentos que Jo ilustren 
Y lo levanten a los OJOS del mundo! 

. Ningún hombre ~ue ame a la patria puede mirar sin dolor ese esteriliza
m1ento de ~as ~vent~¡adas facultades de· nuestra juventud, que Dios ha dotado 
con tanta mtel1genc1a. 

Si l~ !Jniversidad no se regenera por un esfuerzo supremo de los hombres 
que .la dmgen, ella caerá en poco tiempo a la humilde categoría de una uni
v.ers1dad de aldea, que costearemos por darnos los aires de poseer un cuerpo 
e1entífico, que nos habremos mostrado incapaces de comprender y de utilizar. 
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'.ral ee la relajaci6n de la Universidad, que ella empieza por· la cabeza por 
el mismo Rectorado. \ ' · .. 

Su Reglamento dispone que se renueve el Rectorado cada dos ai'íos. Loe 
Rectores han hallado por conveniente, sin embargo, prorrogar a tres al1os su di
recci6n ; todo por pura indiferencia, por puro abandono, por no tomarse el tra
bajo de leer, de vez en cuando, los artículos del Reglamentó, cuya ejecuci6n lee. 
está encargada. · 

El Reglamento dispone que la elecci6n de Rectores tenga lugar el 18 de 
Julio; pero el Rectorado, como el Médico a palos de Moli~re, que pae6 el ccr 
razón al lado derecho, se ha arreglado de otra manera, se ha metido el Regla
mento en el bolsillo y ha dispuesto por sí y ante si que la elecci6n de R ec
t-0r se baga el 26 de Julio. 

El 18 de Julio, o el 19, por traslación de la solemnidad del día anterior 
los electores del Rectorado se bailaban en la sala de la Universidad y exigie: 
ron Ja observancia del Reglamento. 

Pero los Rectores se excusaron con que se habían olvidado de redactar el 
informe anual que el Reglamento les prescribe: otra prueba del celo con que 
la Universidad es atendida. 

Loe murmuradores decían que la elecci6n no se efectuaba porque ciertas 
influencias no habían tenido tiempo de fraguar un complot electoral para i;om
brar Rectores de su agrado y hacer que las cosas continúen en el mismo es· 
tado, rodando la bola per omnia saJCula saculorum. 

En fin : el !:!6 están citados los electores para elegir Rector y Vicerrector, 
Y como la elección anda, hace años, del doctor Herrera al doctor Castellanos 
Y del doctor Castellanos al doctor Herrera, como de Herodes a Pilatos, y como 
estos sel1ores no tienen suficiente tiempo que dar a la Universidad, aceptarán, 
como hasta aquí, la carga, bajo beneficio de inventario, ad lionorem y no ad onera. 

Y la juventud seguirá perdiendo el tiempo y sus brillantes cualidades en 
estudios macarrónicos para ganar grados, sin esperanza de gloria para sus nom
bres y del lustre de sus talentos para la patria. 

Así va todo, corriente abajo. 

(EL NACIO"AL del 23 de Julio de 1657.) 

La mayoría de escena 

En los teatros, con una comparsa. de veinte o treinta hombres se figuran 
ejércitos más grandes que el de Jerjes y pueblos más numerosos que el de 
Babilonia. 

El secreto de la ilusión 6ptica consiste en hacer pasar y repasar incesan
temente, delante de los ojos, la misma comparsa, que con tantas idad y ve
nidas y vueltas y revueltas, acaba por ~roducir el vértigo y el efecto. 

Los empeñados en hacer al pueblo cómplice de los crímenes de la inva
sión do Rosas, en presentar a todos los ciudadanos, que fueron sus víctimas, 
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como partidarios de su nefando sistema y de sus inicuas tradiciones nes re-· 
piten todos los días que los blancos son la mayoría del país, y sabido es que 
blanco significa partidario de la tradición de Rosas, cómplice de las íniquidades
de Oribe. 

Y lo peor es que ilo faltan quienes lo crean de buena fe, dejándose· 
sorprender por la fantasmagoría de las apariencias. 

Sucede que en cada uno de nuestros pueblos de campaffa han quedado 
diez o doce individuos en buena posición de fortuna, con loe usufructos y ex•· 
plotaciones de la ruina del país en la pasada guerra. 

Est-0s diez o doce individuos forman en cada pueblo la comparsa que pasa 
Y repasa, que se ve en todas partes, en todos los actos, en todos los negocios . 
públicos o privados, y a fuerza de verlos pasar y repasar delante de los ojos, s~ 
les cree un ejército, un pueblo, y acaba por producirse la ilusión de la mayoría. 

Entretanto el hecho es que la mayoría, la casi t-0talidad de los habitantes 
de los departamentos, empobrecida y arruinada, se esconde y se retrae consa· 
grada a trabajos humildes, y, por no verla, se cree que no existe. 

. Pero el pueblo es como Dios : nadie lo ve, nadie lo toca, y no por eso 
existe menos, teniendo cada uno en su propia conciencia la prueba irrecusable 
de su grandeza y omnipotencia. 

¿Por qué el Partido B/.anco ha querido siempre la fusión y por qué la ha 
rechazado siempre el Partido Colorado ? 

¿No revela este solo hecho la conciencia que ambos tienen de cuál es la 
mayoría y la minoría del pueblo ? 

Unos no quieren que los partidos se dividan, para que no se revele en toda. 
su evidencia la mayoría. 

Los otros quieren que la mayoría se ponga en evidencia, porque tienen la 
conciencia de que el pueblo el:ltá con sus principios, y quieren verlos predo
minar por la verdad del sistema representativo, por la verdad de la soberanía. 
del pueblo, con el pleno ejercicio de la libertad del sufragio. 

A esta prueba irrecusable de la conciencia, que demuestra la existencia 
del pueblo, como la de Dios, en toda la moralidad y la pureza <le sus princi-· 
pios, se agrega la prueba no ménos irrecusable de la historia, que es la reve
lación más completa de la composición de las sociedades. 

Cuando Oribe se unió a Rosas en 1838, cayó del poder el partido de la 
alianza de Rosas. 

¿De qué lado estaba la mayoría entonces? 
Cuando Rosas invadió el país en 1839 con un ejército numeroso, ese ejér

cito fué vencido en una sola batalla, sin poder rehacerse de la derrota en ningún. 
punto del territorio. ¿Cuál era la opinión del país que así di$ipaba ejércitos 
como el humo ? 

Cuando en 1843 trajo Oribe el Ejército de Vanguardia de la Confederación 
Argentina a talar nuestro territorio, antes de seis meses estaba vencido, casi si
tiado en el Cerrito, y tuvo que venir una segunda invasión a las órdenes del 
general Urquiza a salvarlo de un total naufragio. 

¿Cuál era la opinión del país, que así aniquilaba invasiones tras invasiones? 
Cuando las desgracias y los errores de nuestros jefes de campaña permi

tieron a los ejércitos de Rosas dominar el territorio, ¿por qué se escondían 
los hombres por centenares en los montes, por qué tenía Oribe que hacerlos 
perseguir con perros, por qué preferían ser exterminados en una lucha deses-
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perada a aceptat la dominación de Rosas? No era, sin duda, porque la opini6n 

le fuese favorable. . -
¿Por qué Montevideo ;prefirió enterrarse entre sus muros en nueve aifos de 

·combate a transigir con la invasión de la tiranía? 
. Un' sentimiento que se produce con tanta energía, no puede dejar de ser 
el sentimiento del país, está necesariamente en la gran mayoría de sus habi
tantes, es 111 ·expresión -de todos, aunque no la veamos presentarse a veces sino 

·en unos cuantos. 
La tradición del país es esa lucha homérica contra la agresión de Rosas, 

·ea esa resistencia inivencible que ni las derrotas, ni los sacrificios, ni las per
. secuciones, ni ·los infortunios han logrado quebrar por un solo instante. 

El pueblo que así ha luchado, no ha muerto todavía. 
La generación que venció a la agresión de Rosas e!1 1839, en 1843 Y ~n 

1851, vive todavía joven y vigorosa, con su antigua fe y su mdomable cons~nc1a. 
Ella está, respecto de sus contemporáneos que defendieron la agresión de 

Rosas, en la misma proporción en que entone.es esta~a. . 
·Las generaciones nuevas que hayan podido venir después no han po?1do 

vacilar entre el bien y el mal, entre el crimen y la virtud, entre la gloria Y 
el oprobio. Pertenecen naturalmente a nuestros principios. Y a nuestras tradi
ciones, porque son las de Ja gloria y Ja l.ibertad de la patrta. 

Éramos necesariamente mayoría en tiempo de la lucha contra Rosas, Y esa 
mayoría ha crecido por la agregación de las nuevas generaciones. 

En vano es querer ofuscar la evidencia de estos hechos. . . 
En vano es querer alucinar y engañar a los crédulos con la apariencia de 

·esas comparsas que pasan y repasan, y osan figurar ~n las localidades merced 
. a las posiciones que debieron a la ruina de los habitantes. Cuando toque~os 

de cerca la realidad, hemos de ver en este estado lo mismo que hemos visto 
.
00 

el de Buenos Aires: que han estado echándola de pueblo con una com· 

parsa de figurantes. 

«EL NACIONAL del 23 de Julio de 1857. ) 

Amenazas al Gobierno 

La República levanta hoy la bandera del Partido Blanco con Oribe a su 
·cabeza, y fulmina contra el Gobierno la amenaza de la ma~or~a. . 

Sostiene ese diario, consagrado a los intereses del caud11la3e, que Oribe es 
hoy el hombre preciso ( palabras textuales ). 

Añade que « los acusados (del atentado del 18 de Marzo) aguardan el 
día en que puedan tomar su desquite, ese desquite legítimo a que tienen dere
cho de aspirar esos hombres» ( textualmente copiado). 

¿Lo quiere el Gobierno m:ís claro? 
Se le amenaza con el desquite legHimo de los mazorqueros del 18 de Marzo. 

·~·1 
ARTÍCULOS DE «EL NACIONAL» 

Se proclama el derecho de los mazorqueros a tomar su desquite del Go
bierno que los sometió a los Tribunales. 

Se emplaza al Gobierno para un momento que se le anuncia llegará, con 
la frase : tiempo al tiempo. 

Queda, pues, notificado el Gobierno, citado y emplazado para un desquite 
que piensa tomar la mazorca del 18 de Marzo, bajo los auspicios del hombre 
lwy preciso, que import6 al pai.s el sistema de las pu.ilaladas por la espalda y 
de las mazorcadas por las calles. 

Nos gusta siempre la franqueza. La preferimos a la hipocresía que ocuHa, 
bajo benévolas apariencias, las más pérfidas y rencorosas intenciones . 

El diario de Oribe es franco siquiera, levanta la bandera del caudillaje y la 
mazorca, desplegándola abiertamente, amenaza con los puñales y trabucos del 
18 de Marzo y con la renovación del sistema del Cerrito. 

Lo más notable es la alianza que se manifiesta entre La Nación y La Re
pública; pero aquélla oculta sus fuegos, encubre su marcha, emboza sus pasos, 
sin dejar de marchar paralelamente con el colega que proclama a voz en 
cuello a -Oribe y a la mazorca. 

¿ Adónde tienden todas esas evoluciones ? A subordinar el Gobierno al 
caudillaje, a impedirle que haga una verdad de las instituciones. 

Tiempo al tiempo, decimos también nosotros. El Gobierno ha de verlo bien 
elaro más tarde. 

. (-EL NACIONAL del 24 de .Julio de 1857. ) 

Los hombres sin partido 

'No hay en la República un solo hombre que no pertenezca a un partido 
por sus antecedentes, por sus creencias, o al menos por sus simpatías. 

Los que pretenden no ser de ningún partido, no dicen la verdad: quieren 
engañar o engañarse. 

Los que se proclaman sin partido, o son malos o son tímidos. 
Los malos propalan no tener partido, para ocultar sus siniestros fines. No 

osando confesarse miembros de un mal partido, que el país repudia, tratan de 
conseguir el resultado sin nombrarlo, de imponer la cosa sin el nombre que la 
distingue. 

Éstos son los piratas de la política. No usan bandera propia. Enarbolan 
la que más les acomoda. Pero, no por no tener bandera dejan de atacar como 
enemigos implacables, y de exterminar, si pueden, a todos los que se oponen a 
sus siniestras miras. 

Los tímidos no -osan confesa; sus simpatías, y por salvarse de los compro
misos que los asustan, se hacen las víctimas de todas las circunstancias. Pagan 

J. C. G6>1sz. - To><O 1 - 33. 
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su pecado, porque concurren a la causa del mal con alejarse de la causa del 
bien, y cuando el mal prevalece, no les perdona y los.abruma con s'Lprepotencia •. 

Éstos empiezan por desmoralfaar la. causa del bien capitulando con la causa 
del mal, y concluyen por presentar humildemente el cuello al cuchillo de las 
mazorcas, sin oponer ni la resistencia de la propia conservación, como se ha. 
visto en centenares de casos en ambas o~illaa del Plata_ 

Solón tenía razón en sus sabias leyes, que le han asignado· uno de loa 
primeros puestos entre los legisladores del l!Jniverao. Los peores ciudadanos,. 
según ese sabio, son los que se abstienen de pertenecer· a alguno de loa partidos 
en que la sociedad se divide; porque esos especulan con todos, explotan las. 
disidencias en provecho personal, o al menos son indiferentes al bien o al mal, 
y sirven siempre al mal, inclinando a su favor la balanza. 

En el trabajo que se ha hecho en estos países para falsear la conciencia• 
y corromper el sentimiento moral de los ciudadanos,. se ha inventado el sistema 
altamente inmoral de los hombres sin partido. 

Tanto valdría inventar un sistema que proclamase la· supremacía de 
los lwmbres sin coraxón, de los lwmbres sin conciencia,. de los hombres sirv 
alma. 

Renunciar a sus opiniones y a sus simpatías, valdría tanto como renunciar 
a su corazón, a su conciencia, a su alma, y declararse igual al bruto, a la planta,. 
a la piedra, a los seres nacidos para comer y dormir en un estúpido materialismo. 

Que fuera de los actos de partido, el ciudadano no sea hombre de partido, 
esto está en la naturaleza de las cosas, como fuera de los actos del comercio, 
fuera de los actos de la profesión, el comerciante, el médico o el abogado no 
se ocupan de especulaciones, de recetas o de alegatos. El magistrado, en los 
actos de la magistratura, no puede y no debe ver más que la observancia de 
la ley, el cumplimiento del deber, porque las funciones de la magistratura no· 
son actos de partido. El comerciante, en un baile, no va a hablar a las seño-· 
ritas del precio de los cueros y de las harinas. 

Pero las elecciones son actos verdaderamente de partido. Son ellas preci
samente el campo en que los partidos tienen que presentarse con sus principios 
y sus propósitos, porque en ellas se trata de hacer predominar principios Y 
propósitos de partido. 

Negar sus opiniones y sus simpatías en actos electorales, es hacer las de 
San Pedro con Jesucristo: desertar su fe; y si no se vuelve en sí a tiempo, 
como volvió San Pedro, es más que desertarla, es traicionarla como Judas. 

¡Basta de esas mentiras con que se hace una verdadera burla de la moral 
pública, de la sinceridad del patriotismo! ¡basta de esas patrail.as con que pre
tenden engaüar al país el dolo o el miedo ! 

No hay hombre sin partido. Lot1 que se proclaman neutrales en las luchas 
en que se juega la suerte de la patria, dicen una cobarde o una traidora men
tira ; son los peores enemigos de Ja patria, porque, o ven con indiferencia su. 
bien o su mal, o se ponen al servicio del mal enmascarándolo con una careta 
de bonhomia, como los hipócritas. 

En política, como en sociabilidad, los hipócritas son la peor especie de ciu-· 
dada.nos y de hombres que las sociedades tienen en su seno, porque a la 
maldad agregan la ruindad y la bajeza de alma. 

En cuanto a los egoístas, Dante tenia razón en hacerlos rechazar hasta: 
del infierno, porque serían capaces de hacer honor a los malos. 
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No hay debajo del sol un hombre sin opinión o sin simpatía. política. Si 
no la confiesan, es porque alguna razón tienen para no confesarla, .y las ra~ 
zones que así se.ocultan no pueden ser buenas ni honorables. 

Merece respeto el adversario que manifiesta sin rodeos sus opiniones o 
simpatías, pero el que las niega o las esconde no merece más que désprecio; 

( EL NACIONAL do! 24 de Julio de 1857. ) 

La dignidad del país 

El reproche, injustisimo reproche, que nos hacen todos los días las na
ciones europeas, es que somos incapaces de gobernarnos por instituciones 
libres. . 

Para los pueblos europeos, que no nos conocen sino de oídas,. en estos 
países no puede haber otros Gobiernos que los de Rosas, de Urquiza, de Oribe1 

el gobierno personal del caudillo, con su séquito de ntrocidades y escán
dalos. 

¿ Cómo no han de creerlo así los pueblos europeos, cuando nuestros mismos 
diarios son los primeros en proclamarlo o en reconocerlo ? 

La República dice, por ejemplo, que Oribe es el lwmbre 1Jreciso h01J como 
antes, que sin Oribe no hay paz ni sosiego en el Estado. 

Es imposible sostener mayor herejía política, es imposible hacer al pueblo 
oriental más torpe insulto. 

De 1838 a 1843, en que Oribe ba estado fuera del país, la República .na
daba en la opulencia, todo era felicidad y riqueza en su territorio. 

La aparición de Oribe en 1843 con los ejércitos de Rosas, fué la señal d11 
la destrucción y de la mntanza, y la República vió por primera -vez horrores 
de que no tenía ni remota idea. .. 

La aparición de Oribe en 1855, traído por la garant.ía brasileña, a sabien
das de que era un elemonto de desquicio, nos trajo de nuevo sangre, escándalo 
y ruina, y Montevideo vió por primera vez en las calles un escándalo de que 
no tenía idea: la mazorca, que el Gobierno ha tratado de quebrar ahora para 
siempre. 

El país ha vuelto a respirar desde que el caudillo ha vuelto a la nulidad 
política, de que no puede salir sino para nuevos estragos y nuevos horrores. 

Un partido cubierto de crímenes y de infamias pretende volver a levan
tarlo, amenaza con su nombre al país y al Gobierno, y nos · presenta con eso 
a los ojos del mundo como un pueblo degradado, que necesita del látigo del 
mandón porque es incapaz de otra vida que la del esclavo. 

Después de tantos sacrificios a la causa de la independe.ncia y de la liber
tad de la patria; después de haber sacudido tres dominaciones: la de la Me
trópoli, la del Brasil y la de Rosas, sólo no teniendo sangre oriental en las 
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venas, ni un ápice de amor a la patria en el corazón, puede decirse que el 
pueblo oriental no es digno de otro gobierno que el de Oribe. ~ 

Son esas indignidades y esas bajezas de la prensa, las .que llevan a los 
pueblos lejanos la triste idea que tienen de nuestras cosas, y retraen a la in
migraci6n extranjera de nuestras playas. 

En pueblos que no pueden vivir sino bajo el gobierno de loe mandones, 
no quiere domiciliarse ningún hombre que se respeta, ningún hombre que busca 
las garantías de la vida, del trabajo, de la dignidad de su persona y de su 
familia. 

Oribe es conocido en los pueblos con quienes tenemos relaciones de comercio, 
como el más sanguinario y el más feroz de los tenientes de Rosas. ¿Ese hombre 
es hoy preciso en el Estado Oriental ? se preguntarán los que lean a La Re
pública en el extranjero. Entonces el Estado Oriental es un país inhabitable. 
Nos guardaremos de llevar nuestras familias a un país en que el primer 
hombre es el que degollaba y exterminaba; nos guardaremos de llevar nuestros 
capitales a un país en que el primer hombre es el que confiscaba las propie
dades. 

Estas deducciones de las palabras de La República son lógicas, y apenas 
podremos quejarnos de la injusticia del razonamiento, cuando se basará en el 
dato que lea suministra uno de nuestros mismos periódicos. 

No; i mentira, indigna mentira! Oribe no es ni ha sido jamás preciso en 
el Estado. El país ha rechazado siempre su influencia. Ese caudillo no ha 
osado jamás presentarse en la política sino con ejércitos o garantías extranjeras. 
Vino a la sombra de un ejército de Rosas, o vino a la sombra del patrocinio 
del Brasil. 

El país ha luchado contra todo el poder de Rosas, y ha resistido a toda 
la in1luencia del Brasil, por no aceptar la influencia del caudillaje. 

Si por momentos la hemos visto ejercerse, es porque el país no siempre ha 
podido sobreponerse a esos poderes o influencias extraños; pero así que ha 
estado en sus manos sacudirlos, ha levantado de nuevo sobre 'el caudillaje el 
imperio de sus instituciones. 

La opinión del país, que ha luchado contra todo el poder de Rosas brazo 
a braw, que ha resistido palmo a palmo a la política brasileña, seguirá su 
curso irresistible, y día más, día menos, acabará con el caudillaje y probará al 
mundo que el pueblo oriental es eminentemente capaz de gobernarse por ins
tituciones libres, es uno de los pueblos más dignos de la libertad, a la cual ha 
hecho tan grandes y heroicos sacrificios. 

(EL NACIONAL <le! 24 de Julio de 1857. ) 
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Los estudiantes de la Universidad 

Han creído ver algunos jóvenes, que no han leído bien nuestro artículo, 
un reproche .ª su asiduidad, en las palabras que consagramos ayer al estado 
de decadencia de la Universidad Mayor de la República. Les pedimos que 
vuelvan a leer nuestras palabras. 

Lamentamos allí el abandono en que está la dirección de ese cuerpo, que 
nada hace por el adelanto de nuestra inleligente juventud, a quien abandona 
a sí misma. 

No ofrece estímulos a la juventud para la aplicación, no ensancha la es
fera de sus estudios, no da importancia a sus esfuerzos. 

Por ejemplo : para el examen del doctor Madera, anduvo por todo el edi
ficio el doctor Castellanos buscando un lugar en que examinarlo y la única 
pieza abierta que encontró fué la del aula de Filosofía. ¡ Qué esÚmulo para 
ese joven, verse así abandonado al término de su carrera por los que debían 
darle una prueba del aprecio que su aplicaci6n merecía! 

Tesis se han leído para cuya lectura sólo componían el Consejo Universi
tario los catedráticos de Filosofía, de .Matemáticas y de Francés. 

i Qué estímulo para los que habían pasado la noche en vela para probar 
sus aptitudes ante un numeroso concurso de profesores! 

Es este abandono de los directores de la Universidad lo que nos ha arran
cado una queja dolorida. Por lo que hace a los jóvenes educandos, nadie aprecia 
mejor que nosotros una aplicación tanto más meritoria cuanto menor es el 
estímulo que merece. 

(EL NACIONAL del 24 de Julio de 1857.) 

Las patrañas políticas 

Los diarios de Oribe, no sabiendo cómo hacer frente a la discusión de los 
sucesos e intereses del país, a la evidencia de la verdad de los principios han 
salido por la tangente con un grito de agonía, con uno de los gastados ~rgu
mentos de la escuela de Rosas, llamándonos vendidos al oro inmundo de kis 
salvajes asquerosos unitarios. 

i Ellos, que han traído al país todas las agresiones extrañas, reprocharnos a 
nosotros, que hemos protestado siempre contra la ingerencia de Gobiernos ex
traños en nuestras cosas, un atentado a la soberanía del país! 

i Ellos, que trajeron los ejércitos de Rosas a asolar la República; ellos, que 
fueron a pedir de rodillas a Río de Janeiro la intervención brasileña; ellos, que 
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es t.áa preparando o tienen ya preparada la alianza de Urquiza, hacernos a nos. 
otros el cargo de ·querer menoscabar la soberanía del país, después de haber 
dado una, dos y tres veces el ejemplo hasta de romper con nµestros amigos 
políticos antes que consentir en la aceptación de intervenciones extrañas, que 
ellos las hacían forzosas l 

E s el mundo al revés : el ladrón detrás del juez, el carro tirando a las 
!nulas. · 

E s h vieja manía de igiialar a todos en los mismos crímenes y en los 
mismos errores, para que no haya buenos ni malos, justos ni pecadores. 

Nuestra posición en Buenos Aires ha sido muy clara, y nos perdonarán nues· 
tros lectores esta digresión personal, porque ella es necesaria a la defensa de 
los principios. 

Supimos en París el resultado de la revolución de Agosto de 1855, y pre
viendo que la conse'cuencia de ese nuevo termidor sería la restattración de 
Oribe, nos apresuramos a venir a acompañar a nuestros amigos en la resisten· 
cía que no podía dejar de producirse. Cuando llegamos, la resistencia estaba 
disuelta y la restauración preparaba sus elementos para invadir a Buenos Ai· 
res y entronizar allí de nuevo la dictadura de Rosas. Los sucesos posteriores 
de la invasión de Costa con elementos de Oribe y con elementos de Urquiza, 
probaro.n que no nos habíamos engañado. 

Si el Partido F ederal se hubiera en!!eíl.oreado de Buenos Aires, hubiéramos 
tenido en el E stado Oriental la repetición de la agresión de 1843, una nueva 
desolación de la R epública, una segunda guerra de diez affos; trabajar allí con· 
tra el triunfo de ese inicuo partido que nos había degollado, saqueado, devastado, 
~ra servir a nuestra patria. Caído allí el Partido F ederal para siempre, como 
ha caído; triunfantes allí las instituciones, seguros contra nuevas agresiones, 
hemos podido volver a la patria con la esperanza de que libre la soberanía del 
país de coacciones extrañas, ha de consolidar por sí sola la causa de sus insti
tuciones. 

Nada llevamos, nada trajimos. Vivimos allí de nuestro trabajo personal, 
como aquí vivimos. Nos esforzamos aquí como allí por el triunfo de los prin
cipios, sin más armas que la verdad, sin más alianzas que el convencimiento. 

Los corazones viles y ruines que no comprenden la abnegación y el des
prendimiento, no es extraño que se asombren de que se pueda servir a la 
causa de un pueblo sin proi-eclw pe1·sonal, sin ventaja pecuniai·ia. Ellos juz· 
gan a los demás por sí mismos. 

Entretanto, hay una verdad que sabe por instinto el caudillaje, y es que 
la causa de los pueblos, como la causa de los gobiernos personales, es solidaria. 

Cuando Jos pueblos europeos vieron los beneficios que debía la Inglaterra 
a una Constitución que le aseguraba sus libertades, todos se apresuraron a que· 
rer Constituciones, a imitar las libertades inglesas, a introducir sus leyes y sus 
prácticas, y sobrevino esa lucha contra el absolutismo que reprochaba, como 
aquí, a fas perfidias inglesas, las agitacione5 que eran solamente el resultado 
del ejemplo del bien. 

Los Estados Unidos han hecho más por la libertad del mundo con su 
ejemplo, que todos Jos ejércitos de la Europa y todos los tesoros de Ja América. 

Los gobiernos personales, para neutralizar esta acción bienhechora del 
ejemplo¡ .tratan; naturalmente, de hacer odiosos los pueblos unos a otros. 

i Cuán.to no han hecho los déspotas por· hacer odiosos a los Estados Unidos! 
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Nada más natural que los partidarios de Oribe en Montevideo traten de 
·hacer odiosa a Buenos Aires, que goza hoy de la plenitud de ·sus libertades. 

¿Por qué no la hacían odiosa cuando la despotizaba Rosas? 
i Por qué no hacen hoy odiosfJ a Entre Rios, dominado por el gobierno 

1personal de .Urquiza 'l 
La razón es sencillísima: porque Rosas era entonces, como es hoy Urquiza, 

el aliado inevitable de -Oribe. 
Es singular: mientras los puebles no ponen en común para el triunfo de 

su causa más que sus simpatfas, sus votos, sus deseos, sus ejemplos recíprocos, 
los caudillajes ponen ea ·común ·sus hordas, sus dineros, toda esa combinación 

·de medios materiales que -se designa con el nombre de alianza o de liga. 
Los caudillajes traen a los países los elementos materiales del extranjero, 

·que son los que.atentan a ·la sober.anía de los países, y sin embargo ponen el 
grito en· el · cielo contra ese ·conourso -moral de simpatías que no puede derramar 
una gota de sangre ni ejercer ningún acto de coacción sobre la soberanía. 

Recórrase nuestra historia, y ella dirá, en cada época, quién ha traído al 
.país la coacción extraña para anular la soberanía del pueblo, quién ha traído 
.Ja .fuerza extranjera para oprimir a la opinión pública. 

D icen los diarios de Oribe que el Partido Colorado trajo a nuestras luchas 
·un elemento extraño al país en el Partido U nitario. Esto es históricamente 
falso. Oribe se unió a Rosas y empezó a perseguir con destierros y prisiones 
a los unitarios que no lo ayudaban, aceptando, sin embargo, los servicios de 
otros unitarios, como el general Soler, que no repudiaban la alianza. 

Oribe, en 1838, fué el primero que trajo a nuestras luchas domésticas un 
·elemento extraño, quien subordinó la causa del país a Rosas, quien• puso al 
,país en Ja necesidad de combinar sus esfuerzos con todos los que luchaban 
contra Rosas. 

Había una diferencia, sin embargo. Los que se reunían a sostener la causa 
-Oel E stado Oriental se reunían bajo la bandera oriental, en defensa de la inde· 
pendencia y soberanía del Estado. Los aliados de Rosas, por el contrario, lle
garon hasta penar con castigos a los que enarbolaban la bandera oriental en 
el Cerrito, y si se quiere una prueba palmaria del sometimiento a R osas en que 
colocaban a los intereses orientales, no hay más que abrir los protocolos de la 
negociación Gore-Gros, que patentizó al país que su independencia y soberanía 
estaban vendidas al tiranuelo de Buenos Aires. 

La pacificación de 1851 nos ·dejó de nuevo entregados a nuestros elementos 
internos, y por segunda •vez los que trajeron la invasión de Rosas fueron a 
solicitar del Brasil la intervención de ejércitos extranjeros, la intervención de 
Gobierno extraño, in tervención que es la causa primera y única de todos los 

·trastornos de la República en estos cuatro años. 
Quebrada la intervención del Gobierno del Brasil, andan ahora a caza de 

la intervención del general Urquiza, pero éste es ya un coloso con pies de 
barro que ha empezado a bambolear y dará gracias si puede mantener su propio 

·equilibrio. 
Son ellos siempre les que traen las intervenciones de Gobiernos extranjeros, 

..de elementos materiales extranjeros, que nosotros rechazamos y condenamos 
·con toda la energía de nuestra alma. 

Por nuestra parte, tenemos plenísima fe en la opinión pública del país, ple:
nísima convicción de su poder r decisión para mantener por s! solo sus propias 

•instituciones. 
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Fuera del territorio del país no hemos de ir a buscar más que la enseñanza 
de la experiencia de los otros pueblos, las lecciones de su civilización, de Bus 
industrias, de BUS ciencias, de sus artes, de BU!I costumbres, de sus ejemplos. 

La Judea nos ha dado su religión, Roma sus leyes, la Espail.a su idioma, 
la Inglaterra su sistema representativo, los Estados Unidos su democracia. E so 
hemos de pedir siempre a los demás pueblos a quienes la fortuna o la casua
lidad permitan precedernos en un progreso; hemos de aprender en ellos cómo 
se hacen prácticas las libertades, del mismo modo que hemos aprendido ""cómo 
se gobiernan los vapores. 

Buenos Aires acaba de conseguir un gran resultado afianzando la paz y 
las instituciones. El caudillaje no quiere que estudiemos los medios de que se 
han valido en la otra orilla para conseguirlo. Nosotros hemos de persistir en 
estudiarlos y en ponerlos de manifiesto a loe ojos del pueblo para consegui11 
aquí el mismo resultado. 

Cuando Buenos Aires esLudiaba en el ejemplo de Montevideo los medios 
de resistir al sitio de Urquiza, los partidarios de Urquiza levantaban la misma 
grita que hoy levantan aquí los partidarios de Oribe. 

Buenos Aires se salvó entonces por el ejemplo de Montevideo, como Mon
tevideo se ha de salvar ahora por el ejemplo de Buenos Aires. Grite en hora 
buena el caudillaje, que no ha de encontrar en el país un solo hombre de bien 
que crea que hay, no decimos en Buenos Aires, en todo el Universo, bastante 
oro con qué comprar una sola de nuestras palabras. 

Eso de venderse por oro está bueno para los que se proponían entregarnos 
maniatados a Rosas o volvernos a convertir en provincia del Brasil. 

(EL NACIONAL del 25 de Julio de 1857. ) 

El termómetro de la prensa 

Nuestros colegas parecen haber descubierto un instrumento con qué medir 
el tono de la prensa, como se miden los grados de calor o de frío de la at
mósfera, los grados de fuerza o debilidad del aguardiente. 

Les damos parabienes. 
Esperamos que serán bastante buenos para prestárnoslo, a fin de irle 

echando agua al alcohol, como hacen los taberneros, cuando el espíritu de pe-
riodismo vaya subiendo de punto. · 

En esta época de convención en que vivimos, en que todo se hace conven
\:ional, el mal como el bien, es un hallazgo · ese medio de rebajar a placer el 
grado de la verdad, de reducir a medida la indignación del alma, de pesar et. 
entusiasmo por lo bueno, como las drogas de la botica, por dracmas y granos. 
y de subdividir el odio a lo malo en las partes infinitesimales de la homeo
patía. 
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i F elices de nuestros colegas que pueden manejar así las medias tintas para 
hablar despacio, indignarse despacio, convencerse despacio y dejarse atar y de
gollar despacio, si el acaso llega! 

Nosotros, pobres salvajes, con toda la rudeza de Ja espontaneidad de nues
tros sentimientos, somos pan, pan, vino, vino; decimos las cosas como las sen
timos, como salen del corazón a la boca, como el amor a la verdad nos las 
inspira y la sinceridad del convencimiento nos las formula. 

P uede ser que nos civilicemos un poco, y que en adelant.e, para hablar del 
asesinat-0 de V arela, por ejemplo, digamos a Oribe, hablando despacio : « tenga 
usted la bondad de permitirnos recordar que el doctor Varela fué muerto, según 
dicen, de una puñalada por la espalda, que algunos han querido atribuir al 
mandato de usted. » 

( EL NACIONAL del 25 de J uHo de 1857. ) 

La verdad de las citas 

La Nac-ión nos reprocha que en una carta al señor .M:uñoz dijimos, en 
otro tiempo, que el Partido Blanco era la mayoría del país. 

Es falso. 
He aquí lo que dijimos: 
•Todos los miembros del antiguo Partido Blanco han aceptado la fusión. 

Lo comprendo : son en ella la mayoría. 
• El otro partido estaba fraccionado en dos partes : floristas y conserva

dores. Ustedes lo han fraccionado en tres: floristas, conservadores y fusio
nistas. » 

De ser la mayoría en una fusión, en que sólo figuraba una tercera parte, 
y no en número, del Partido Colorado, a ser la mayoría del país, hay distancia.. 

P ero así son ellos : ¡ falsifican hasta el idioma castellano ! 

(EL NACIONAL d el ~5 d e J ulio de 1857. ) 
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Sable en mano 

La lucha en que estamos es de opinión, de convencimiento, para alcanzar 
.por medio de una manifestación franca y pacífica de la soberanía del pueblo 
una representación digna del país en la 8.• Legislatura. 

Se trata de convencer al país de la verdad de estas palabras del doctor 
Castellanos: « el pasado del hombre es la prenda de seguridad del presente y 
del porvenir. » 

Se trata de que el pueblo, penetrado de la verdad de esa afirmación del 
prohombre actual del Partido Blanco, lleve a las Cámaras hombres en cuyo 
pasado vea el país la seguridad de que se sacrificarán por sus instituciones y 
sus libertades, y no hombres cuyo pasado sólo pruebe que serán los primeros 

·en prosternarse ante la prepotencia del mal, en suscribir por debilidad o por 
deslealtad con la patria a todas las imposiciones de los caudillajes. 

El trabajo es pacífico, de discusión y convencimiento sobre el pasado de 
los hombres y los partidos, en garantía del presente y del por·venir, como pa
cífico debe ser el resultado, en una votación regular y tranquila de los ciuda
danos. 

P ero esta discusión pacífica, esa votación pacífica, ésa manifestación pací
·fica de la opinión pública, esa realización pacífica de la soberanía del pueblo 
sería la sentencia definitiva de los partidos personales y de los gobiernos per
sonales, la condenación irrevocable del caudillaje; y los que han explotado el 
país en provecho personal durante treinta años, no pueden resignarse así a ver 
-terminada y anal;ematizada la explotación para los siglos de los siglos. 

No pudiendo resignarse a la verdad de las instituciones, alzan insolente
mente, contra nuestra bandera de paz, bandera negra de guerr¡i. 

Sin más ni más, amenazan caer sable en mano sobre la discusión y la 
votación, ahogar en sangre la ?J1·opaganda de ideas .. 

Los diarios de Oribe no se bau atrevido a decir que caerían sobre la dis
cusión y la votación puñal en mano ; lo que estaría más de acuerdo con las 

·tradiciones del partido que mató a puñaladas al doctor Varela para ahogar 
Ja discusión de su periódico, y atropelló a puñaladas a los Representantes en 
Ja mazorcada del 18 de Marzo, para impedir la discusión de las Cámaras. 

La palabra poco importa ; entretanto, sable o vwial, el hecho es que el 
partido de Ori be amenaza por sus periódicos con ahogar en sangre la discusión 
y la votación de los ciudadanos. 

Por nuestra parte, no necesitábamos de la notificación : sabíamos de ante
mano que Jos partidarios de Oribe son hombres de dar puñaladas, y eso no 
nos ha impedido ni nos impedirá defender las libertades y las conveniencias 
públicas, porque así como así, lo mismo se muere de una puñalada que de 
la fiebre amarilla, y las causas que viven son aquellas por las cuales se 
,muere. 

La notificación no es a nosotros, que no la necesitamos: es al Gobierno, 
·que se ha permitido dejar creer que está decidido a hacer una verdad de las 
>instituciones, una verdad de las libertades, ·una verdad de la soberanía del 
pueblo. 
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Ayer se amenazaba al Gobierno con el desquite de la mazorca del 18 de 
Marzo, con el derecho y la legitimidad de ese desquite. 

Hoy se le previene qué están decididos a caer sable en mano sobre las 
·instituciones, las libertades, la so.beranfa del pueblo. 

Hoy se le anuncia que el partido de Oribe no da licencia para que se 
discuta y se convenza, y que si el Gobierno no se somete a la voluntad del 
partido de Oribe, ahogando desde ahora la discusión y más tarde la votación, 
han de hacer entrar al Gobierno por el aro sable en mano. 

Nos gusta la franqueza de los diarios de Oribe. Ella no deja lugar a du
das ni engauos. Declaran esos diarios, desde luego, cuáles serán los medios que 
su partido pondrá en acción contra la soberanía del pueblo y la pretensión del 
Gobierno de hacer una verdad de las instituciones. 

Por nuestra parte, estamos decididos a encerrarnos estrict.amente en. la lu
cha pacífica de la discusión y de la votación, y preferir el rol de mártires al 
de héroes, en sostén de las instituciones y de las libertades del pueblo. 

Pero si el Gobierno necesita de ciudadanos con qué poner a raya la inso
lencia del caudillaje, no han de faltarle millares de brazos que sepan apuntar 
el fusil a los que osen atacar sable en mano a las instituciones de la patria 
y a la soberanía del pueblo. 

. (EL NACIONAL del 27 de Julio do 1857.) 

Peor es la enmienda 

Los diarios de Oribe soltaron la blasfemia de que Oribe es hoy el hombre 
.preciso. 

Ante la indignación que produjo esa frase, han querido enmendarla aiía
diéndole un apéndice: preciso, pai·a auxiliar al Gobierno. 

¡Friolera lo que habían dejado en el tintero! 
Pero ¿ cómo concilian ahora el auxilio al Gobierno con el desquite le

gítimo de la mazorca del 18 de Marzo, que Don Preciso debfa patrocinar sub 
·Wnbra alarum suorum ? 

¡ Auxilio de Oribe al Gobierno ! 
Si en .nuestro país existiese, como en otros pueblos, esa entidad llamada 

el verdugo, podría suceder que alguna vez el Gobierno necesitase de Oribe 
•para ese oficio, a que ningún otro hombre se prestaría. Pero nuestras leyes 
·han suprimido ese empleo, dejando sin colocación a Don Preciso en un orden 
regular de cosas. 

. (EL NACIONAL del 27 de Julio du 1857. ) 
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Los nacionalistas de Rosas 
I 

En 1~ •. Oribe, siendo Presidente de la República, presentó a la Asamblea 
su renuncia irrevocable. 

La Asamblea aceptó la renuncia, y quedó hecho irrevocable por un acto 
de la soberanía del país, representada por sus Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

En 1839 Y 1843 Oribe trajo al país los ejércitos de Rosas para revocar el 
acto de soberanía de la República, por el cual había cesado de ser Presi· 
dente. 

He ahí la primera prueba del nacionalismo del partido de Oribe. 
Nuestros Tribunales de Justicia siguen causa al asesinato del doctor Flo· 

rencio Varela, en el cual aparece complicado el nombre del antiguo teniente 
de Rosas. 

Lo_s actos de los Tribunales no pueden ser revocados por poder alguno 
de la tierra, porque son actos de soberanía, especialmente encomendados por 
la Constituci6n al Poder Judicial. 
. No pudiendo nuestro Gobierno revocarlos, Oribe solicit6 del Brasil que pu

siese a nuestro Poder Judicial un veto que no podía oponer el Gobierno de la 
República. 

El Gobierno del Brasil, como resulta de las cartas publicadas de don 
Andrés Lamas, garantió a Oribe contra loa juicios de nuestros Tribunales. 

Oribe ha sometido la soberanía del país, representada por el Poder Judi
cial, a los pies del Gobierno del Brasil. 

?ribe ha recono~i~o al .Gobierno del Brasil más poder que a nuestro propio 
Gobierno, en la admm1strac1ón interna. 

Ha reconocido en el Gobierno del Brasil, como reconoció otrora en Rosas 
la única soberanía del pueblo oriental. ' 

He ahí la segunda prueba del nacionalismo del partido de Oribe. 
En el Cerrito se penaba con multas el hecho de enarbolar en las casas Ja 

bandera oriental en las festividades. Sólo era permitido enarbolar la bandera 
de, Rosas. En la Colonia, cuando entr6 allí a sangre y fuego Lucas Moreno 
fueron arrancadas y pisoteadas las banderas orientales que se encontraron tre-'. 
molando al viento. 

Tercera prueba del nacionalismo del partido nacional de Rosas. 
Ahora se nos dice que Oribe da pasos para obtener la ciudadanía francesa. 
Como no tiene hoy ciudadanía alguna, - pues perdió la oriental aceptando 

empleo de Rosas, y aun cuando se quisiese asegurar que la ha recobrado 
después, la tiene sus~ensa, por estar con causa abierta en los Tribunales, que 
han mandado hace tiempo formársela, - comprendemos que ande mendigando 
una ciudadanía. 

Falta saber si habrá pueblo que admita a tal ciudadano y nos permita 
con su admisi6n, dejar en evidencia el nacionalismo de un partido que recono~ 
tal jefe. 

(EL N ACIO:<AL del :!7 de Julio dr. 1857. ) 
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La elección de la Universidad 

. El acto que ha tenido lugar ayer en la U niversidad, ha probado plena
mente cuanto habíamos asegurado respecto de esa corporaci6n, dejando feos a 
los mismos que habían pretendido tergiversar nuestras palabras para suble
~arnos prevenciones entre la juventud. 

Se abrió el acto con la lectura del informe anual, que está obligado el 
Rector a presentar todos los años a la Sala de Doctores. 

De esta vez, el informe abrazaba tres ailos, porque ni en 1855 ni en 1856 
se había presentado a la Sala 'de Doctores el informe que manda el Regla
mento, sin que ni el 18 de Julio de 1855 ni el 18 de J ulio de 1856 hubiese 
ocurrido suceso alguno que lo impidiese. 

El Rector declara en su informe, que verá la luz pública, que los estu
dios de la Universidad son indignos de la civilización de la época; que en roa· 
teria de estudios, la Universidad está todavía en los tiempos del feudalismo, 
del oscurantismo, del coloniaje, en que gobiernos interesados en sofocar la 
ilustración, trataban más bien de ahogar que de secundar el desarrollo de la 
inteligencia. 

¡Gracias, seffor R ector, por esta confesión palmaria del informe 1 
Lo más singular es que el señor Rector sólo se haya dado cuenta de ese 

estado lamentable de cosas a los tres ai'íos de su rectorado, el día que debía 
cesar, y después de un artículo de El Nacional, que afirmaba eso, en obsequio 
de la juventud, cuyas prevenciones se trataron de sublevar contra el diario 
que se atrevía a pedir que se levantasen los estudios de la Universidad a la 
altura de la civilización de la época, a la altura de la inteligencia de esa ju· 
ventud, tan ricamente dotada por el cielo. 

A la prueba de la incuria, que suministraba el hecho de haberse pasado 
tres años sin presentar a la Sala de Doctores el informe anual del estado de 
la Universidad, vino a agregarse esa otra prueba de incuria, suministrada por 
el informe sobre el macarronismo de los estudios. 

El informe nos dijo también que no se había podido arreglar las cuentas 
de la Universidad, no sabemos por qué razón. En materia de cuentas .... pro· 
sigamos : non ragionar di lor. 

C-oncluída la lectura del informe, expuso el Rector que iba a procederse a 
la elección de su sucesor. 

Manifestó entonces el doctor Mezquita su extrañeza de que no se leyese 
el acta de Ja sesión última de la Sala de Doctores, como correspondía. 

El Secretario expuso que lo había considerado innecesario ; pero que allí 
estaba el acta sobre la mesa, en el libro respectivo. 

Se pidió su lectura. 
El Secretario se echó a buscar el acta en el libro, pero por más que reco· 

rría sus hojas del principio al fin y del fin al principio, el acta, como la sílfide 
~ntigua, se le escapaba de entre las manos cada vez que el Secretario pensaba 
asirla. 

La Sala esper6 cerca de una hora, con una paciencia homérica, el resul
tado de la pesquisa. 
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El Secretario hall6 entonces por conveniente irla a buscar a su casa, y ¡ 
Sala ?ª?er6 su vuelta, inmóvil como el D?ti.no, empezando a convencerse de~ 
desquicio en que estaba todo en la Universidad. 
• El ~ecretario volvió a la media hora sin el acta, y empezó otra vez a ho--
1ear el libro, y la Sala tenaz esperaba. 

Al fin, el Secretario encuentra un acta, y la lee. Se le observa que era 
un acta de 1853, Y que la última elección de Rectores habfo tenido lu~ar 
en 1854. 

Entonces, al fin de dos horas, declara que no está en el libro el acta de 
1854; que en tres años no había tenido tiempo de registrarla, y que el borra
dor se le había probablemente traspapelado. 

IJa situación de la Universidad estaba en evidencia ante la Sala de Docto
res; el convencimiento de la incuria y del abandono de la Universidad estaba 
hecho. 

Entonces el doctor Mezquita, estando a los informes verbales, por falta 
de acta, expuso que haciendo tres años que había tenido lugar Ja última elec
ción, y prescribiendo el C6digo de la Universidad que Ja elección debía hacerse 
cada dos aiíos, el día 18 de Julio (artículo 74 ), la Sala de Doctores se encon-' 
traba fuera del término y no podía autorizar la violación del Código proce
diendo a una elección ilegal, y, por consiguiente, nula, afio y días después de 
la época en que debi6 verificarse 

Suscit6se sobre esto una animada discusi6n, en que el doctor Mezquita y 
los que sostenían la observancia del Código universitario reclamaban contra 
el escándalo de que doctores de la ley diesen el funesto ejemplo de violar la 
ley que juraban sostener al recibir su grado. · 

El doctor Carreras, que en la reciente colación de grados clamaba con 
voz sonora a su ahijado: " La ley, doctor García, Ja ley que debe estar sobre' 
todas las .cabezas, sobre. todas las aspiraciones, sobre todos los intereses !-la ley, 
tan humillada, tan olvidada en el pasado de nuestra patria ;• el doctor Carre
ras Y sus amigos inventaron una teoría para sostener la violación de Ja ley: 
la teoría de la soberanía, es decir, la dictadura del Consejo Universitario. 

Era indudablemente que había una violación de la ley en haberse prorrogado 
a tres años los poderes del Rector, que la ley limita a dos aiíos improrrogables. 

El Consejo Universitario está sujeto a Ja ley, como el Rector. No tiene so
beranía para. infr'.ngirla, no tiene soberanía para aprobar la violación, porque 
aprobar la v10lac16n de la ley es hacerse cómplice de ella. 

La discusi6n iba a prolongarse sin solución posible, porque la Sala de 
Doctores carecía de facultades deliberativas y no podía resolver el punto. 

R?t!rarse los que es taban contra la violación del Código, era abandonar 
la dec1S16n del punto a los que se quedasen, que cubrirían todo con la elecci6n 
de Rector. 

Lo verdadero era aplazar la elección y· someter el punto a la decisión del 
Gobierno, para que el Gobierno, que dictó el Código Universitario tomase una 
resolución sobre lo pasado y para lo sucesivo. ' 

Pero ni aun en esto podía acordar la Sala de Doctores que nada puede 
acordar ni deliberar. ' 

Entonces se propuso que se consignase en el acta y se comunicase al Go
bierno In protesta contra la validez de una elecci6n hecha en vio1aci6n del 
C6digo. Universitario, y concluy6 el acto bajo esa protesta, para que resolviese 
el Gobierno, a quien corresponde resolver la cuestión pendiente. 

• 
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Se adoptó este camino y se procedi6 a tomar los votos. 
Resultaron con mayoría de un voto, .. los se~ores :. Herrera, para Rector, y 

Palomeque, para Vicerreétor, en premio de su contracción a la Universidad, que · 
quedó en evidencia. 

El mismo señor Palomeque, candidato, fué el escrutador, y el señor Rector 
tocó la campanilla y levantó la sesión tan precipitadamente, que no di6 tiempo 
a objetársele que la votación estaba empatada, pues se había contado el voto 
de don Plácido Ellauri, que no había asistido a la sesión, Y no podía votar 
desde su casa. 

Lo que importaba era el hecho consumado, según la teoría del doctor 
Castellanos, que en la Universidad como en el Senado, decidió, o más bien 
dicho, empató con su voto, por la nulidad del voto del señor Ellauri, la elec-
ción de los señores Herrera y Polomeque, contra los sellores Ferreira y Mez
quita. 

La cuestión va a ser sometida ahora al Poder Ejecutivo. 
¿Sancionará el Poder Ejecutivo la violación abierta de su propio decreto ? 
¿Dejará que el principio de autoridad haya sido pisoteado por los Rec• 

torea de la Universidad, que se han burlado así del C6digo que el Poder Eje-· 
cutivo dió a la Universidad? 

¿Qué es del principio de autoridad si el Gobierno consiente en que sus. 
decretos sean desobedecidos y burlados ? 

¿ Pasará el Poder Ejecutivo por encima de una protesta tan enérgica hecha 
en nombre de la ley violada, del principio de autoridad conculcado, aprobando · 
unas elecciones nulas, y además falsas, pues han' votado los ausentes? 

¿Dejará consentido que cuando los Rectores no tengan mayoría en la 
Sala de Doctores, puedan aplazar la elección uno, dos, tres allos, hasta es- -
perar a formarse mayoría con los graduados, que no debían tener votos en la 
elección de sus sucesores, como ha sucedido este año ? 

Sea lo que fuere, los que hemos ido allí a exigir la observancia de la ley, . 
hemos salvado la dignidad de la Universidad, la hemos levantado en alto, no 
consintiendo en que se hiciese de la Sala de Doctores un mero instrumento de· 
intriguillas de camarilla ; hemos sacado a la Universidad de su decadencia, 
hemos patentizado su desquicio, hemos puesto en evidencia su desmoronamiento,. 
y le hemos impreso un sacudimiento saludable, que va a· regenerarla. 

La juventud nos agradecerá un día este servicio que le hemos rendido,. 
Las personalidades pasan y los resultados quedan. 

¡Tiempo al tiempo! 

(EL N_.CIONAL del 2i de folio <l e 1857. ) 
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La paz y la' revolución 

La Inglaterra está dividida en dos grandes partidos: el Wigh y el Tory, 
que luchan constantemente, que no se fusiona,n jamás, y la Inglaterra vive 
hace siglos en una paz octaviana. 

Los Estados Unidos del Norte de la América están divididos en dos gran
des partidos : el '\Vigh y el Demócrata, que luchan sin cesar, y los Estados 
Unidos gozan de una paz octaviana desde que se constituyeron. 

En Francia no ha habido jamás partidos tradicionales, sino agrupaciones 
de hombres motivadas por las circunstancias, ya en nombre de la República, 
ya de la rama mayor o de la rama menor de la Monarquía, ya en nombre del 
Imperio, que no merecen el nombre de partidos políticos. Por eso la Francia 
no ·ha podido gozar de paz duradera y se ha debatido en revoluciones san
grientas y continuas. 

En Alemania no hay partidos políticos, en la verdadera significación de 
esta palabra, y han tenido allí guerras de treinta afios y revoluciones que han 
revolcado dinastías. 

En Rusia no hay partidos políticos, y cada media docena de años des
aparece un Emperador bajo el pufial o el veneno de los Boyardos, en oscuras 
conjuraciones palaciegas, seguidas de trastornos y disturbios. 

Es un hecho demostrado por la historia de todos los pueblos, que la paz 
y la libertad no se afianzan sino por la existencia y la organización de los 
partidos tradicionales. 

Hay entre nosotros dos partidos tradicionales que vinieron atravesando los 
sucesos sin nombre propio, hasta que tomaron en el país en 1838 los nombres 
de Colorndo y de Blanco. 

Las más claras y definidas tradiciones son: en el P artido Colomdo; la re
sistencia a la tiranía de Rosas ; en el Partido Blanco, la alianza con la tiranía 
de Rosas; en el Partido Colorado, la resistencia a la intervención brasileña; 
·en el Partido Blanco, la solicitación y la imposición de la intervención brasi
leña en nuestros negocios internos. 

El pasado de los partidos, como el pasado de los hombres, es Ja prenda de 
seguridad del presente y del porvenir, según la teoría del doctor Castellanos, 
que es también la nuestra. En toda lucha política, pues, para confiar la repre
sentación del país a mandatarios que cuiden de sus intereses y que ejerzan su 
soberanía, el país tiene necesariamente que preguntar a cada uno cuáles son 
sus tradiciones de partido, cuáles los antecedentes del pasado que responderán 
de su conducta en el presente y en lo venidero. 

Confiar el ejercicio de la soberanía a Representantes que en el pasado han 
subordinado la soberanía del país a la tiranía de Rosas o a la política brasi
leña, sería dejar comprometido el ejercicio de la soberanía, sería exponer la 
soberanía del país a ser sacrificada en aras de conveniencias y exigencias 
extrañas. 

Tan cierto es esto, tal lo comprenden nuestros ad veraarios, que para ha
cernos tan sospechosos al país como ellos' lo son por sus antecedentes y tra

·diciones, han tenido que invent.ar la patraüa de una influencia de Buenos 
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Aires, en que ellos mismos no creen, y que ee esfuerzan por deducir con inter~ 
pretaciones violentas de las palabras de simpatía de Jos periódicos. de aquella 

·ciudad. Pero el pasado es también . para. nosotros la prenda de seguridad del 
presente y del porvenir, como lo afirma el doctor Castellanos; y un partido que 

·tiene por pasado la resistencia a la agresión de Rosa.a, Ja resistencia a la. in~ 
tervención del Brasil, la resistencia a loa dos grandes poderes que daban for
tunas y posiciones a los que se les subordinaban, está. demasiado alto a los 
ojos del país para que se le pueda hacer sospechoso de querer menoscabar la 

·soberanía del país, que ha defendido y sostenido siempre con tantos esfuerzos 
y sacrificios. 

Sobre esas tradiciones tienen que existir y organizarse los dos partidos, y 
en vano es que algunos inocentes en la política porfíen por torcer la fuerza 
invariable de los acontecimientos, queriendo quitar a los partidos unas tradi

. ciones y darles otras, para acomodarse ellos a su gusto, amoldándolas a las 
pigmeas dimensiones de sus individuos. Tanto valdría querer met.er al Río de 
la Plata en el pequeño cauce del Miguelete, como querer meter al Partido 
Colorado, por ejemplo, dentro del caucecito de la individualidad de don Manuel 
.Herrera o de don Andrés Lamas, o querer meter al Partido Blanco dentro de 
la zanjita de la individualidad del doctor Castellanos y del doctor Antuífa. 

Los individuos tienen que aceptar los partidos como son, y no como desea-
· rían que fuesen, y elegir el partido a que quieren pertenecer, con sus antece
dentes buenos o malos, con sus tradiciones criminales o gloriosas. 

Organizados así los partidos sobre sus tradiciones, ellos son una garantía 
de la paz pública, como en Inglaterra y en los Estados Unidos. 

En Buenos Airee se nos decía lo mismo que hoy en Montevideo: " La di
visión y la organización de los partidos es la guerra civil. » Nosotros apelamos 
al tiempo, y el tiempo nos dió la razón, probando que la división y la orga
·nización de los partidos es el afianzamiento de la paz pública. 

En Buenos Aires como. en Montevideo, mientras dominaron esas preocu
·paciones vulgares e ignorantes contra la organización de los partidos, estuvieron 
en perpetua guerra, no pasó un alío sin combates ni hubo una elección sin 
sangre. Destruídas esas preocupaciones vulgares de la ignorancia contra los 
partidos, las elecciones fueron la verdadera expresión del país, y las institu
ciones pudieron asentarse sólidamente sobre la ancha base de la soberanía del 
pueblo, alcanzando el principio de autoridad, esa inatacable legitimidad de 
origen que hace la fuerza y la robustez de los gobiernos. 

Lo mismo que hoy en Montevideo, que ayer en Buenos Aires, se nos gri
taba antes en Chile que la división y organización de los partidos era la guerra 
civil, y Chile, que nunca había hecho elecciones sin estados de sitio, sin des
tierros, prisiones y efusión de so.ugre en las urnas, disfruta dPsde 1851 una 
paz octaviana, con una perfecta realidad de las instituciones y de las liber-
tades. . 

A la grita impotente de hombres sin conciencia, erigidos en maestros de 
política, esta gran ciencia que requiere muchos aiíos de estudios, mucha expe
riencia del corazón humano, mucha abnegación de los propios in tereses, para 

·levantarse siempre a la altura de la contemplación de los intereses del pueblo; 
a esa grita banal y ridícula, nosotros oponemos los ejemplos de Inglaterra, de 

.Jos Estados Unidos, de Cliile, de Buenos Aires, en que Ja división Y organi-

J. c . G6m:z, -TOAto 1 - fil. 



ó30 JUAN CARLOS GÓMEZ 

zación de partidos, con sus verdaderas tradiciones, han dado a los pueblos paz 
inalterable y realidad de las instituciones y de las libertades. 

Cuando se puede comprobar así una opinión con todos los hechos que el 
mundo presenta, ella es necesariamente la verdad. En el día no hay en el 
mundo otros pueblos verdaderamente libres en el goce de· una- paZ' sólida, que 
la Inglaterra, los Estados Unidos, Chile y Buenos Aires. Son los únicos ejem
plos de estabilidad y de libertad que pueden citarse, y esos ejemplos nos dicen 
que la revolución está en el seno de las fusiones y disoluciones de los partidos 
políticos, y que la paz no se funda duraderamente sino en la división y organi
zación de los partidos por sus tradiciones. 

Trabajando, pues, por la organización de nuestro partido, con sus tradiciones 
de consagración a la libertad y a la soberanía del país, somos loa que verda
deramente trabajamos por la consolidación de la paz pública. 

( EL NACIONAL del 28 de Julio de 1657.) 

La unión del partido 

El Partido Colorado unido es tan fuerte en el país, que es materialmente 
imposible que sus principios no predominen en la política y no constituyan la 
opinión pública en la sociedad. 

Basta contar el número de soldados que tuvo que enviarnos sucesivamente 
Rosas, número asombroso, para convencerse del poder moral y material del partido
q ue lo resistía. 

Basta ver la nulidad en que ha caído entre nosotros la influencia brasileña, 
que se limita hoy a intrigas de camarilla, para convencerse de la importancia. 
del partido que ha combatido esa influencia dueila de tantos medios de acción 
y de extravío. 

Estos dos hechos, el triunfo de las resistencias a las dos grandes agresiones 
e intervenciones extrailas, habla por sí solo con tanta elocuencia, que excusamos
descender a otros detalles. 

Por eso los adversarios del Partido Colorado han puesto siempre tanto 
empeño en dividirlo, en fraccionarlo, en anarquizado. Y sólo dividiéndolo, frac
cionándolo y anarquizándolo, han conseguido sobreponerse por cortos instantes. 

La intervención brasileña y el Partido Blanco halagando algunas preocu
paciones de sus individuos, adulando algunos intereses y susceptfoilidades per
sonales, lograron introducir el cisma en el partido de la libertad del país, ha
ciendo de una denominación común, de la palabra Consernador, que todos los 
colorados habíamos aceptado como divisa _ de paz, un motivo de disidencia. 

Hoy que no pueuen ya jugar con ei;a' palabra; hoy que no pueden engaí'íal' 
a ninguno; hoy que saben que todos los colorados somos conservadores, y todo& 

ARTfCULOB DE «EL NACIONAL » 531 

los conservadores colorados, porque las dos palabras no indican más que el 
mismo partido que ha defendido al país de las agresiones de Rosas, con tantas 
heroicidades y sacrificios; que ha rechazado las pretensiones del Brasil a incor· 
porarnos a su Imperio con tanta energía y firmeza; que ha de conservar la so
berania del país que ha defendido ; que ha de conservar la libertad por la cual ha 
derramado arroyos de sangre ; que ha de conservar las instituciones republicanas 
y democrátieas, que ha salvado de las garras de sanguinarios tiranuelos como 
Rosas y Oribe¡ hoy, que no pueden ya dividimos y anarquizamos con esas 
palabras, han inventando lo de las influencias pcrrteñas. 

Están ya muy conocidos. No hemos de dejar que vengan a desunirnos y 
anarquizamos con paparruchas, buenas para niños de escuela que no tengan 
ni remota idea de las miserias, de las intriguillas políticas. 

La unión del partido está en los sentimientos y en los deseos de todos loa 
colorados. 

Ella está hecha, desde que todos comprenden que de la unión del partido 
dependen la paz, la libertad, la soberanía y la independencia de la patria. 

El temor de ese resultado, que nuestros adversarios palpan ya, que pre
sienten todos los que están interesados en menoscabar la libertad, la inel.epen
dencia y la soberanía del país, los hace apurarse por crear motivos de desunión 
y anarquía entre el Partido Colcrrado, antes que pueda consolidarse, lo que 
está en los ánimos de todos. 

j Trabajo perdido ! Pero la fuerza de las cosas, el curso de los sucesos, son 
más poderosos que las combinaciones de los hombres. 

La fuerza de las cosas y el curso de los sucesos han unido siempre al 
Partido Colorado en presencia de algún peligro para la libertad o la indepen
dencia de la patria, porque afortunadamente el sentimiento de la patria es más · 
fuerte entre los colorados que las personalidades de los individuos. 

Sigan inventando patraíías con qué dividir y anarquizar el Partido Colorado, 
que estamos ya muy prevenidos contra esos ardides de la guerra de recursos, 
y muy decididos a no hacer caso de chismea de viejas en cuestiones que requieren 
toda la altura de ciudadanos. 

Los interesados en menoscabar la soberanía del país pueden estar seguros, 
desde ahora, de que el P artido Colorado ha de presentarse unido y compacto en 
las elecciones de Noviembre, para llevar a la Representación Nacional hombres 
que en todas las circunstancias, por duras y complicadas que sean, sepan man- · 
tener en alto la libertad y la soberanía de la República, como en un nau
fragio levantaría un hijo a su madre mientras pudiese alzar un brazo sobre las · 
olas del Océano. 

( Eo NACIONAL del 28 de Julio de 1857.) 
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El dilema forzoso 

Si una fracci6n del Partido Blaryco, la que fué víctima de la otra fracción 
que fué verdugo, pudiese gobernar el país con sus tradiciones de partido, nos
otros aceptaríamos de buena voluntad el rol de oposición, esperando de la ac
ción del tiempo y del convencimiento el triunfo más o menos remoto de nues
tras opiniones. 

Pero desgraciadamente para el Partido Blanco, ninguna de sus fracciones 
la mejor o la peor, puede admitir la discusión sobre sus tradiciones de partido' 
sobre sus antecedentes políticos. ' 

Necesitan imponer silencio, ahogar la libertad, falsear las instituciones 
matar Ja opini6n pública, para mantener una sombra de paz más parecida ~ 
la inercia de los sepulcros que al reposo de los espú:itus. ' 

Un partido que no puede discutirse, no puede gobernar sino por la coac· 
ci6n de la fuerza sobre la opinión pública. 

Colocado en esta necesidad fatal, ¿ de dónde sacaría la fuerza para esa 
coacci6n, la mejor de las fracciones del Partido Blanco ? Tendría que buscarla 
inevit,ablemente en los elementos de violencia y terror de su propio partido, 
tendria que ser arrastrada a su pesar a levantar a la mazorca y a Oribe. 

. Los hechos políticos, como todos los hechos humanos, tienen su lógica de 
hierro, que no pueden torcer, por más esfuerzo que hagan, las combinaciones 
de los hombres. Puesto el pie en la pendiente de imponer silencio a la discu
sión, de ahogar a la libertad con la coacción, a pretext-0 de mantener Ja paz 
pública, fuerza es ir por esa pendiente hasta el abismo, y remontando la coac
ción en proporción de la resistencia, hasta el terror, hasta la mazorca. 

Así, el triunfo electoral de cualquiera fracción del Partido Blanco no sería 
más que el principio del triunfo de Oribe, que vendría por la fuerza de las 
cosas a treparse en el pedestal que se le formaría, a entrar por la puerta que 
se le habría abierto. 

Cuando sostenemos la necesidad del triunfo del Partido Colomdo en las 
elecciones, no obran en nuestro ánimo ni odios a personas ni rencores de 
parcialidad, sino la c-0nvicci6n profunda de una necesidau imperiosa para la 
consolidación de la paz pública. 

Sólo el partido que puede discutirse, que puede hacer alarde de sus tra
diciones, de sus principios, puede admitir la discusión, puede querer Ja libertad, 
pued~ mantener a sus adversarios los derechos de la ley, para que discutan y 
trabaJen eu sostén de sus ideas y de sus intereses. 

En manos del Partido Colorado, el poder es una garantía para todas las 
fracciones del Partido Blaru;o, una garantía de seguridad, de libertad. 

En manos del Partido Blaru;o, el poder es una amenaza a la seguridad y 
lil>ertad de los colorados inmediatamente, y una amenaza para más tarde a la 
seguridad y libertad de las fracciones del mismo Partido Blaru;o. 

Los . blancos que se dicen enemigos de Oribe, lo saben por experiencia pro· 
pin. !'os doctores An.tuiía, Acevedo y otros muchos, fueron mazorcados, ajados 
Y ve1ados en el Cemto, sólo porque no gustaba de ellos la camarilla de man-
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dones. ¿ Cuándo esos señores u otros han recibido vejámenes de esa especie del 
Partido Colorado, a pesar de ser sus implacables enemigos? ¿ cuándo esos se
ñores han dejado de encontrar defensores en el mismo Partido Colorado, alguna 
vez que hayan sido desconocidos sus derechos por los Poderes oficiales 7 

Los partidos personales y los gobiernos personales tienen que obedecer a la 
máxima funesta: •el que no está conmigo es mi enemigo». Y cuando han aca
bado con sus adversarios políticos, empiezan con la persecución de sus amigos 
políticos desde que no los secunden sumisa y servilmente en sus más inicuas 
y más infames pretensiones. 

Todo partido que no puede discutirse es un partido esencialmente personal; 
carece forzosamente de tradiciones honorables y de principios confesables. 

Y todo partido personal puede contar de seguro que, tras de la persona
lidad buena o menos mala, ha de venir, día más, día menos, la personalidad 
mala, el tiranuelo, el verdugo. 

Lo contrario sucede con los partidos de principios. Cuando los hombres 
que ejercen el Poder se desvían de sus principios, encuentran la resistencia de 
su propio partido y sus adversarios políticos tienen en esa resistencia un escudo 
que los protege. 

Por el bien del Partido Blanco como del Partido Colorado, importa alta
mente el triunfo del Partido Colorado en las elecciones de Noviembre, porque 
sólo ese partido puede discutirse, porque sólo a él puede convenirle Ja libertad, 
y porque sin realidad de la libertad no hay paz pública que pueda contar con 
duración y solidez. 

Rosas no pudo mantener la paz un solo día, con toda su monstruosa exa
geración del empleo de la fuerza. Impuso silencio a la palabra, al pensamiento, 
degolló, saqueó, exterminó, redujo a sus adversarios a la indigencia, pensó 
quitarles todos los medios de acción como les había quitado todos los medios 
de comunicación, y después de vivir veinte años en perpetua lucha, cayó ven
cido y maldecido. 

Entretanto, hoy, en el mismo pueblo de Buenos Aires, con la más abso· 
luta libertad de discusi6n, con diarios que insultan al Gobierno desde por la 
maifana hasta la noche, que predican la revuelta contra la autoridad y las le· 
yes, con la más perfecta libertad de acción, sin que n nadie se persiga, a nadie 
se destierre, a nadie se aprisione, la paz pública está sólidamente afianzada y 
se encuenLran reducidos a 111 impotencia los que desearían perturbarla. 

La población de Buenos Aires es la misma que en tiempos de Rosas, los 
elementos y los recursos del país son los mismos, y sin embargo, con los mis
mos elementos y recursos con que la tiranía de Rosas no pudo dar paz al país, 
la libertad le ha afianzado una paz duradera y una prosperidad antes desco
nocida. 

L os hombres del Partido Blanco que hablan "de matar, de desterrar, de 
perseguir, no saben lo que dicen. Aunque llegasen a tener todo el poder de 
Rosas, matando, desterrando y persiguiendo, la caída de Rosas les prueba que 
les llegaría, tarde o temprano, el día de caer y de dar cuenta y raz6n de sus 
fechorías. 

Vivirían en eterna lucha, no gozarían de paz un solo instante, no tendrían 
más porvenir que la derrota, después de una serie de crímenes, que la ley y la 
opinión se encargarían de recordarles. 

Los hombres del Partido Blanco que se contentarían con imponer silencio 
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a la discu.si6dn y hacer salir .del país a los que los incomodan, para mantener 
una especie e paz convencional e inerte, no saben lo ·que quieren. Ellos ig
noran .qu? los pueblos no. pueden ser semilibres y semiesclavos, que no 
aceptan m pueden aceptar Jamás esas convenciones por las cuales se les c 
cede la mita~ del bien con ~l que consientan en la mitad del mal. Ellos~;~ 

· nora~ .que, s1 no ~on estos ciu~a?~nos, han de ser otros los que han de venir 
a e~1g1r todo ?l b1e?'. cuya p~s1bil~dad ven ; y tendrían que ir apretando los 
torn1llos a la 1m~os1c16n del s1lenc10, para ir aumentando los pesos en la ba
lanza del mal e ir cayendo en el extremo de la coacci6n de la fuerza bruta 
hasta ll~gar ª. la violencia, al estado de guerra, que pensaban evitar con esa; 
transacciones mmorales entre una mitad del bien y una mitad del mal 

El dilema es forzoso: o la paz no se afianza jamás en la Repúbli~a, 0 la 
libertad gobierna en su plenitud. 

El Gobierno de la libertad es imposible con el triunfo de cualesquiera de 
las fracciones del Partido B/ane-0. 

P~ra que la ple.nitud de la libertad se establezca, es preciso, de consiguiente, 
que triunfe el Partido Co lorado en las elecciones. 

l Por qué hay paz en la actualidad? Porque gobierna un ciudadano que 
ha pertenecido siempre al Partido Colorado. 

¿Por qué n? pudo haber paz bajo la presidencia del señor Giró? Porque 
gobernaba. un ciudadano _que había pertenecido al Partido Blanco y no podía 
gobernar sm ahogar la libertad de la prensa y sin sofocar la libertad de su
fragi.o, sin m~tar en germen todas las manifestaciones de la opinión pública, 
que 1mportarian otras tantas condenaciones del Partido Blanco otras tantas 
consagraciones del Partido Colorado, a quien debe el país su Íibertad y su 
independencia. Lo más singular es que no hay un solo hombre sensato del 
Partido Blanco que no esté convencido de estas verdades, y sin embargo luchan 
contra ellas, porque puede más en los hombres de ese partido la personalidad 
que el patriotismo. 

( EL N AClONAt del 29 de Julio de 1857.) 

La discusión de los hombres 

:t:Tada. más conveniente a la~ s~ciedades regidas por instituciones libres, que 
la d1scus16n de sus hombres pubhcos, en sus antecedentes en sus cualidades 
en sus prop6sitos. ' ' 

Un quidam que escribe para La Nación artículos sobre las influencias ex
trañas, ha empezado a discutir la persona del Redactor de este diario. 

S ea bienvenido. 

Pero debe empezar por poner su l);Ombre al pie de sus articulos en vez 
de encubrirse bajo el an6nimo ; así la opioi6n sabrá a qué atenerse ~obre Ja 
.autoridad y la fe que merezcan las palabras del articulista. 
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No hemos conocido en el pats más orientales que se hayan colocado en el 
terreno de servir intereses extraiíos, que Manuel Oribe y sus partidarios y los 
-que fueron a solicitar del Brasil Ja interv_ención armada. 

Esos son hechos y no palabras. 
Agradeceremos mucho que nos saquen a luz todos los hechos de nuestra 

vida, sin exceptuar ninguno, ¡pero ninguno ! 
Cítesenos un solo hecho, un solo paso dado cerca de un Gobierno extran· 

jero, que directa o indirectamente tienda a menoscabar la soberanía de nuestro 
país, y nos dejaremos igualar a los partidarios de Manuel Oribe. 

Precisamente Ja soberanía de nuestro país ha sido para nosotros una reli
,gi6n desde la infancia. A ella hemos sacrificado hasta la familia. Por ella he
mos renunciado todas las comodidades y dulzuras de la vida. 

Si se quiere saber cuánto nos cuesta el amor a la soberanía de nuestro 
.país, cuánto le hemos sacrificado, no hay más que empezar la discusi6n de 
.nuestra persona, que nos honrará mucho a los ojos de nuestros conciudadanos. 

¡Ea! recojan el guante que les arrojamos. Nos harán en ello un servicio, 
-obligándonos a sobreponernos al pudor de hablar de sí propio. 

.(EL NACIONAL del 29 de Julio de 1857. ) 

Pensamientos atroces 

Los diarios de Oribe sostienen con una sangre fría que espanta, que las 
puñaladas son mejores que las razones. 

Para que no se nos impute calumniarlos, adulterando sus palabras, las co
piamos literalmente : 

« Nosotros no somos de aquellos, dicen, que creemos que el sable Y el tra
.buco son los peores elementos para producir el mal; por lo contrario, creemos 
que el peor de todos los elementos, el más desmoralizador, es la idea, porque 
la idea se explaya y obra sobre la raxón del hombre. » 

¿No se asustan nuestros lectores del espantoso desorden que debe existir 
-en el cerebro que abriga tales máximas? 

¿ Conque obrar sobre la razón del hombre es uri mal? 
l Conque obrar sobre la razón es un crimen ? 

¿Conque imponer las opiniones y las convicciones a sable y trabuco es un 
·bien, es una virtud ? 

P ero, ¿ esos hombres han perdido el juicio ? ... 

<(EL NACIONAL del ~'9 de Julio de 1857. ) 
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• 

Otro que bien baila 

Dice uno _de los diarios de Oribe literalmente: 
" El caud1ll_o ha sido preciso, y lo será siempre y en todo tiempo que no 

pongamos un dique a la propagación de las ideas ,, 
. Es decir, que en Inglaterra, donde no hay di~ue a la propagaci6n de la 
ideas, bJuenaMs o mallas, _exactas o erróneas, es preciso echar a la reina Victori: 
Y poner e a · anue Oribe. 

r Es ~~cir, que e~ Estados Unidos, en donde no se puede poner dique a la 
P º1~i~ion1 ~ las ideas, por perniciosas que sean, porque la Consfüución ha 
pro 1 1 o a ongres_o legislar en materia de prensa, es preciso que manden 
buscar a Manuel Oribe y den un puntapié al Presidente Buchánan 

E.n compensación, las tribus pampas y araucanas en dond · h 
pagaci6 de . ·a · 1 . . . • e no ay pro-

b n 1 eas_, tienen e pr1V1leg10 exclusivo de no precisar caudillos, y esos 
n~m res de Catr1el, C:achul, Yanquetruz, Calfucurá, Colipi no son más ue 
mito~, por darse los atres de tener esos muebles de lujo llamados ca d.11 q 

1 P
' Pobre Inglaterra! j po~re Estados Unidos!. ¡Bienaventuradas la~ t~i;~~ de 

a ampa y de la Araucama ! 

(EL NACIO,.AL del 29 de Julio de 1857.) 

El Gobierno y las elecciones 

. El Gobierno del señor Pereira acaba de presentarse ante el país en una 
actitud q~e, lo honra altamente, y que nosotros habíamos previsto y sostenido 
que asumma. 

El Gobier.n? d~l señor l'ereira declara terminantemente y solemnemente ante 
el país, que ni indwará ni aceptará candidatos ni 0.c'"'-lm ¡ · · da ' D l . , '""""' en e ni priva mente. 
or ec ara aun ~ás el Gobierno del señor Pereira: «que la influencia oficial 

P parte del Gobierno se empleará sólo para garantir l · · · d l d h 
electoral a los ciudadanos. » e e)ermc10 e erec o 

Estas declaraciones han sido trasmitidas a to. dos Jos T f p · l't" d á ¡ · . <.1e es o 1 1cos que no 
Pb1º· rdn a egar 1glnoranc1a de ellas, desde que sus contestaciones apar:cen pu-

1ca as ya por a prensa. 

Toda c~acció~ de los ~efes Políticos, de los Comisarios de Policía de la 
fue~za pública baJo cualquiera denominación, en las elecciones de Novi~mbre 
ser t no lsoGlamb?nte un atentado contra la ley, ~ino· también un· acto· de rebelión' 
con ra e o 1erno. 
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El Presidente de la República quiere la verdad de las instituciones, la 
verdad de la soberanía del pueblo. 

E l Presidente de la República ha puesto el dedo en la llaga del país, que 
estaba precisamente en ese falseamiento de la soberanía del pueblo y de las 
insfüuciones, que ha traído perpetuamente desasosegados los espíritus. Hasta 
ahora hemos tenido Representaciones convencionales, cuya legitimidad no repo
saba sobre un origen de opinión pública y soberana del país, sino en la acep
tación ulterior, que en obsequio de la paz había que hacerse de las convenciones 
de los círculos políticos, para imponer al pais candidatos y Representantes. 

Las representaciones del pueblo no podían ser así verdaderas expresiones. 
de los sentimientos y necesidades del país, y todos los que no aceptaban el 
derecho de las influencias personales, o de las influencias de camarillas, a 
imponer Representantes al paí.s, mantenían abierta la protesta contra el falsea
miento de las insLituciooes representativas, y pasaban plaza de perturbadores 
de la paz pública, cuando no eran más que sostenedores de los principios de 
nuestro sistema, tan clara y categóricamente proclamados hoy por el Gobierno. 

Ante una Representación 'l(erdaderamente salida de la elección popular; 
ante una R epresentación que sea la expresión genuina de la soberanía del país, . 
todos se inclinan con respeto : mayoría y minoría, partidos y hombres. 

Al otro día de la lucha electoral, una Representación que sea la verdadera 
expresión de la opinión pública, deja de ser el triunfo de un partido para con
vertirse en perfecta soberanía del pueblo. 

La minoría vencida en una elecéión verdaderamente libre, no puede dejar · 
de acatar a la mayoría, que es resultado patente del voto popular ; porque la . 
rebelión contra una Representación en estas condiciones de verdad y libertad, 
trae tan marcados los caracteres del crimen, que en ningún pueblo de la tierra 
hay todavía un solo ejemplo de una rebelión semejante de la minoría vencida 
electoralmente, contra una mayoría bien constatada. 

El Presidente de la República, con sus declaraciones recién publicadas, 
echa, de consiguiente, la base fundamental de la paz pública, asienta las insti- · 
tuciones sobre un cimiento de granito. 

Comprendemos bien que las declaraciones hechas por el Gobierno no · 
basten por sí solas para garan tir la plenitud de la libertad del sufragio, desde · 
que en los mismos agentes de la autoridad hay individuos que echarían en 
la balanza electoral el sable del gendarme, o cubrirían con el patrocinio de la 
Policía el atentado del puñal o el trabuco. 

Montevideo ha visto más que esto en elecciones recientes: ha visto agentes 
de la autoridad poner fuerza pública al servicio de un caudillo, en lucha con 
el Gobierno que los empleaba. 

Las declaraciones del Gobierno no bastan por sí solas, es cierto ; pero es. 
preciso no dejarse llevar de las impaciencias y contar con que el Gobierno que 
ha hecho esas hermosas declaraciones, que se muestra tao empeñado en hacer 
una verdad de la soberanía, que ha vinculado su honor y su prestigio a levantar 
a toda su altura las instituciones, ha de tomar las medidas convenientes, según 
las requieran las oportunidades, para poner a raya, con tiempo, esos abusos y 
esos desmanes de sus propios agentes. 

Desde la primera palabra que hemos pronunciado sobre elecciones, hemos . 
manifestado nuestra profunda fe de que la paz pública no será alterada en 
Noviembre, y de que las instituciones y las libertades van a quedar definitiva.:. 
mente consolidadas por el resultado de la lucha libre y franca de los partidos •. 



538 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Se nos ha de amenazar muchas veces con revoluciones, con atentados y 
hasta con mazorcas. Se ha de tratar de crear la alarma en el ánimo de la po
blación y en el ánimo del Gobierno, para impedir el libre ejercicio de la libertad 
-de sufragio, para coartar la libre acción de la lucha política. Se han de promover 
situaciones violentas, en que parecerá que se viene el cielo abajo y se disuelve 
la tierra sobre sus quicios. 

Es preciso no dejarse asustar, es preciso estar prevenidos contra esta vieja 
táctica del caudillaje. Es preciso formarse la resolución de arrostrar todo peligro 
.Y amenaza, para salir una vez por todas de estas indecisiones de perpetua crisis 
y entrar de lleno en la ~poca de paz inalterable. 

Se va a tentar una prueba que ha de demostrar que hay en el pueblo los 
medios de mantener por sr solo sus instituciones y libertades, de hacer efectiva 
por sí solo su soberanía. Se va a demo~trar que el pueblo oriental, que quebró 
la tiranía de Rosas, que anuló la política del Brasil, no necesita para gobernarse 
ni de la tutela del caudillaje ni de la curatela de las intervenciones extranjeras. 

E l Presidente de la República se pone a la cabeza de esta bella iniciativa 
·con las declaraciones que hace a los Jefes Políticos de los · departamentos, que 
respiran un alto patriotismo y una cabal inteligencia de la situación y de la 
verdad del sistema representativo republicano que nos rige. 

Lo felicitamos calurosamente por esa declaración, por esa elevada política 
-que inicia, en cuya persistencia encontrará la felicidad del país y Ja gloria de 
.su nombre. 

·(.EL NACIONAL del so de Julio do 1857.) 

La política unitario -porteña 

No esquivamos ninguna discusión; aceptamos todas, seguros de la ventaja 
·que dan una vida irreprochable y el derecho de levantar alta la frente en 
cualquiera parte del mundo, sin que pueda hacerla bajar la mirada de ningún 
hombre. De algo ha de servir !a probidad en la tierra. 

Los c-z1xcos que nos ladran de todas partes, no pudiendo sostener la dis
·Cusióo sobre las doctrinas y 1-0s hechos polWcos, porque pertenecen a un partido 
que no puede discutirse ni en sus tradiciones, que son horribles, ni en sus prin
cipios, de .que car~ce, .han tratado de sublevarnos prevenciones de todo género 
-contra nuestro pobre individuo. 

Ya se ha tratado de sublevarnos a los estudiantes de la. Universidad, por
que en obsequio a sus adelantos hemos dicho de Ja Universidad lo que ha 
confesado su mismo Rector en el informe: que en materia de estudios está en 
plena edad media, en pleno coloniaje. 

Ya se trata de sublevarnos las susc;,eptibilidades de los hombres de Go
bierno, imputándosenos Ja pretensión de quererles enseñar a realizar los priu
·oipios y las instituciones. 

r • 
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. Ya se apela a los atrasados odios de localidad, a las rivalidades <le barrio, 
para concitar contra nuestro pobre individuo los restos de esas añejas animo
sidades que el caudillaje creó entre pueblos vecinos. 

Vendidos al oro inmundo de los salvajes asquerosos unitarios : he ahí lo 
que nos repiteu todos los días, en todos los tonos, los blancos federales, ma
terial o moralmente cómplices de la agresión de Rosas a la soberanía del país, 
que concurrieron a devastarlo, o gozan de los beneficios de los rnqueos, hechos 
por el ejército de la tiranía extraila a la fortuna pública y particular del 
Estado. 

Vamos a cuentas: ¿ quién es el vendido al Partido U nitario de Buenos 
Aires? 

¿ Es el Partido Colorado ? 
¿O es solamente el Redactor de El Nacional ? 
Respóndasenos a estas preguntas categóricamente, con un sí o un no, como 

Cristo nos enseña. · 
A buen seguro que se atreven a decir que es el Partido Colorado quien 

está vendido a Buenos Aires, porque esos crímenes de vender la patria al ex
tranjero son el privilegio exclusivo del Partido Blanco en el país. 

Si el Partido Colorado no está vendido a Buenos Aires ni puede venderse 
a ninguna influencia extraña, queriendo nosotros el triunfo del Partido Colo
rado como queremos ; trabajando por el triunfo del Partido Colorado, como 
trab~jamos, mal podríamos tratar de someter al país a la influencia extraña, po
niendo su representación y soberanía en manos del partido más celoso de su 
libertad e independencia. 

¡ Buen chasco se llevaría Buenos Aires con gastar sus pesos en el triunfo 
del Partido Colorado, con la int.ención de enseilorearse de nuestra soberanía. 

¡Buen petardo le habríamos pegado a Buenos Aires, si hubiéramos sacado 
algunas sumas de oro con la promesa de entregarle la sobe~anía del pa.ís me
diante el triunfo del Partido Colorado, en cuyo amor a la mdependenc1a Y a 
la libertad se han estrellado los ejércitos de :Rosas y los tesoros del Brasil ! 

Lo que no puede ponerse en duda, es que el Partido Colorado no se vende 
a influencias extrañas, es que con el triunfo del Partido Colorado no corre ni 
puede correr riesgo la libertad y la independencia del Estado. 

Como nuestro empello es el triunfo del Partido Colorndo, poco pueden su
poner al pala las intenciones secretas que se atribuyen a nuestro pobre indi
viduo intenciones que desbaratarían el triunfo del partido. 

. Demostrado ya que no puede haber riesgo alguno para la independencia 
del país en el triunfo del Partido Colorado, cualesquiera que sean los indivi
duos que por él trabajen, descendamos ahora humildemente a lo que nos es 
personal. 

Cuando se imputan culpas a un individuo, es preciso presentar los hechos 
que las constituyen, so pena de pasar plaza de calumniadores. 

No hay más que dos med:os de atacar Ja soberanía de un pueblo: la coac
ción de la fuerza o la corrupción del oro. 

Pruébesenos que hemos pedido el auxilio de un solo soldado al Gobierno 
de Buenos Aires. Pruébesenos que hemos recibido del Gobierno de Buenos 
Aires un solo peso, y nos dejamos quemar vivos en una hoguera en la Plaza 
de Ja Constitución de Montevideo. 

Si nuestro crimen es amar Ja libertad de Buenos Aires como amamos la 
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libertad de los E stados Unidos; ei nuestro crimen es amar al Partido Unitario 
<l:ue ?ª dado la libertad a Buenos Airee, y odiar al Partido Federal, que lo h~ 
ttramzado, saqueado, degollado y envilecido, escandalizando a la humanidad 
con sus crímenes Y sus horrores, desde luego confesamos pública y altamente 
que. od.iamos al P~rtido Federal y todas sus tra<liciones, que amamos al Partido-
1:Jmtar10 Y aplaudimos de todo corazón sus esfuerzos y sus sacrificios por Ja. 
libertad. 

Lo más singular es que La Nación está de acuerdo con nosotros en esas 
simpatías: «Con .Buenos Aires y la Confederación, dice, deseamos estrechar los 
vínculos amistosos que unirán siempre a ambos pueblos en las buenas causas 
de independencia y l1ºbertad, P es decir, en la causa del Partido Unitario 
en Buenos Aires Y en la Confederación, y en la causa del Partido Colorado. 
en Montevideo; porque éstas son las buenas causas de aquél y de este Estado 
las causas de libertad e independencia en Montevideo, la Confederación y Bue: 
nos Aires. 

¿ O para La Nación las buenas causas son la Federal de Rosas en Buenos. 
Aires Y la Confederación, y la Blanca de Oribe entre nosotros? 

¿ ~s con las caus~s del Partido Blanco y del Partido F ederal d'e Rosas y 
de Oribe que La Nación «desea estrechar los vínculos amistosos» ? 
. Noe?tros ta.mbién, como La Nación, "quisiéramos ver a orientales y argen

tmos umdos baJo el hermoso estandarte de la paz y de las instituciones. • 
Nosotros creemos también, con La Nación, que, «ni la República Argen· 

tina ni la República Oriental podrán conseguir su progreso hasta que se hallen 
al frente de ambas Gobiernos moderados y conciliadores. • 

Co~o los · Gobiernos de los Rosas, los U rquizas y los Oribes no pueden 
s~r Gobiernos mode~ados y conciliadores ; como no hay paz ni instituciones po
s1bl~~ cou esos, Gobiernos, es_tos países no conse~uirán su progreso, según La 
Nacion, Y segun nosotros, mientras no estén regidos por Gobiernes del Partido 
Colorado en Montevideo y del Partido Unitario en la Confederación y Bue
nos Aires. 

0 }{ación Y los demás diarios de Oribe, que nos dan la ra:<1Ón con sus 
propias palabras, queriendo combatirnos, en vano intentan vestir sus simpatías 
federales, rosistas y urquicista11, sus antipatías a Ja libertad de Buenos Aires 
c~n falsos coloridos de nacionalismo. Están muy conocidos . • E l pueblo se h~ 
fiJado en el fondo del cuadro. Las elecciones próximas lo probarán mejor que 
n.uestra~ palabra~. Nuestros deseos de tener una verdadera Representación na
cional, 10depend1ente y libre como lo es el pueblo, se verán reaHzados. » 

(EL NACIO:<AL del so de Julio de 1Sb7. ) 

'· 
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Las d~ctrinas y los hechos 

El doctor Carreras quiere tapar el cielo con un harnero de dos columnas de 
·periódico, que nos dedica en La Nación de esta mañana. 

El Código Universitario dice textualmente: 
«Artículo 71. La Sala de Doctores s6lo se reune el día 1.0 de Marzo de cada 

guo y el 18 d~ Julio, aniversario de la instalación de la Universidad.» 
Reunida cualquiera otro día, por ejemplo, el 26 de Julio, cuando por el 

-código sólo puede reunirse en Jos dos días designados, el 1.0 de .Marzo y el 18 
.de Julio, es violar abiertamente la ley, ampliando arbitrariamente lo que ella 
ha restringido expresamente. 

Sigamos. D ice el Código Universitario textualmente: 
« Art. 74. En la misma sesión ( el 18 de J ul.io) elegirá cada dos años Rec-

.tor y Vicerrector, » etc. 
La última elección de Rector y Vicerrector había tenido lugar en 1854. 
Debió elegirse Rector y Vicerrector a los dos arios, en 1856. 
No se eligió ; luego, se violó la ley. 
Había dos violaciones de la ley : una, en no haber elegido Rector y V ice

rrector en 1856; otra, en reunir el 26 de Julio la Sala de Doctores, que según 
el Código sólo se reune el l.º de .Marzo y el 18 de Julio. 

¿ Qué se hace con los que violan la ley ? 
Se les castiga : ¿ no es cierto ? 
El <loctor Carreras y sus amigos los premian. 
E n recompensa de las violaciones de la ley hechas por el Rector y su Se· 

·cretario, el doctor Carreras y sus amigos Jos eligieron Rector y Vicerrector, 
.para probar la sinceridad de aquellas exclamaciones: « La ley, doctor García, 
la ley, que debe estar sobre todas las cabezas, • menos las del Rector y del Se
cretario de la Universidad; cabezas que han estado para el doctor Carreras y 
sus amigos arriba de la ley de la Universidad, que pueden violar a su antojo, 
no sólo impunemente, sino con la seguridad de ser premiados por las viola· 
ciones. 

E l doctor Carreras pretende ahora que ha sostenido el principio de autoridad. 
¿ Hay principio de autoridad fuera de la ley ? 
Desearíamos que el doctor Carreras nos contestase categóricamente a esta 

pregunta con un sí o un no. 
El doctor Carreras pretende que "el decreto de 15 de Julio de 1849 delegó 

en el Consejo U niversitario la dirección y la administración de la Universidad,• 
.Y que, por consiguiente, « la autoridad universitaria es el Consejo. » 

El doctor Carreras suprime una sola frase, se deja unas tres o cuatro pa· 
labras en el tintero ; lo que no es leal y huele a chicana, y mala chicana, en 
citaciones de leyes. 

Es cierto que ese decreto de 1849 encargó al Consejo la dirección y admi· 
nistraciún de la Universidad, pero « en el modo y forma que establecería el 
.Reglamento respectivo, » y además, con calidad de « ser regida y gobernada bajo 
la superintendencia del Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
·Gobierno.• 
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Todas estas son palabras textuales del artículo 2.0 del decreto de 1849 que 
el doctor Carreras cita. ¡Friolera lo que se h~bía d~jado . en el tintero! 

Por ese decreto, como por todos los artíCulos del Código Universitario, re
sulta que el principio de autoridad del Consejo está subordinado « al modo Y' 
forma que establece el Reglamento y a la superintendencia del Gobierno. ,, 

Luego, el principio de autoridad del Consejo no puede sobreponerse a la. 
ley y violarla a su antojo. 

Si las Cámaras que . fenecen en este año hallasen por conveniente prorro
garse sus poderes por tres affos más, según Ja doctrina del doctor Carreras, « la 
prorrogación del mandato consentida por el mandante es tan legítima como si 
emanase de una reelección,» y la 7.~ Legislatura podría dar leyes hasta 1860· 
y elegir Presidente que sucediese al señor Pereira. 

Esa era precisamente la teoría de la legalidad de Oribe, por la cual se 
arrogó una Presidencia legal de quince ar1os. 

El doctor Herrera ha sido Rector, como Oribe Presidente, por una prorro
gación de mandato. 

Sus actos de Rector son tan válidos como los actos de la Presidencia de 
Oribe. ¿Es ésta la consecuencia que quieren deducir de sus doctrinas el doctor 
Carreras y sus amigos ? 

Por lo demás, tenemos el derecho de llamar amigos de la Dictadura a los 
hombres que hablando mucho de leyes y de principios, capitulan con las vio
laciones de las leyes y los conculcamientos de los principios, buscando teorías 
y doctrinas con qué encubrir y amparar las violaciones de las leyes y tapar 
el cielo con un harnero. 

Obras son amores y no buenas palabras. Nosotros profesamos un princi
pio: al que viola la ley se le castiga, y lo practicamos. 

El doctor Carreras y sus amigos dan su voto en premio al que viola la 
ley. Ellos tienen una conciencia, para su uso, muy distinta de la que Dios nos 
<lió para el nuestro. 

( EL NACJON.\L del 30 de Julio de 1$57. ) 

El Gobierno en relación a los partidos 

Para el Gobierno, los ciudadanos no son colorados ni blancos, sino ciuda
danos, en lo relativo al ejercicio de sus derechos y al cumplimiento de sus 
deberes. 

Cualesquiera que sean los antecedentes políticos de un magistrado él debe 
a los ciudadanos lo que la ley les da, y los ciudadanos le deben lo q~e la lev 
les impone. · 

Los caudillejos y gobiernos personales nunca han querido admitir esta po
lítica esencialmente constitucional, moral y · justa. Su sistema es no reconocer de
rechos sino al amigo, no imponer deberes sino al enemigo. Al amigo lo exo-

: 1 

ARTÍCULOS DE «EL NACIONAL• 543 

neran de cargas y le garanten hasta la impunidad del crimen. Al enemigo le 
hacen un deber hasta de la abstención del ejercicio de sus más legítimos de
rechos. El amigo ea un ser privilegiado, el enemigo un paria,.para los gobierno& 
personales. 

Siempre hemos protestado con todas nuestras fuerzas contra esa torpe po
lítica, sosteniendo que el Poder oficial debe mantener sus derechos al col~rado 
como al blanco, y hacer cumplir sus deberes al blanco como al colorado, igua
lándolos ante la ley, como ella misma lo prescribe. 

Pero la igualdad ante la ley no es la igualdad ante la opinión. 
La opinión, que no juzga de derechos y deberes legales, sino de cualidades, 

de méritos de ideas que decide entre la verdad y lá mentira de dos ideas, entre. 
la sincerid~d y la doblez de dos conductas, entre la firmeza Y la-banalidad de. 
dos caracteres, tiene el pleno y perfecto derecho de escoger entre dos ideas~ 
entre dos tradiciones, entre dos políticas que se discuten. 

Los gobiernos representativos son esencialmente gobiernos de opinión pública. 
Ellos son fuertes, y pueden hacer todo el bien que desean, por el concurso 

de la opinión, o son débiles y no pueden hacer el bien, aunque se armen de, 
medios materiales si encuentran la resistencia de la opinión a su marcha. 

Los gobierno~ representativos tienen, pues, que consultar la opinión pública, 
buscando y apreciando las mnnifestaciones que la revelen. 
• Los gobiernos personales, por el contrario, tratan siempre de ahogar esas 

manifestaciones de la opinión pública, ·de impedir que ella se revele claramente,. 
porque no quieren consultarla, sino seguir, a pesar de ella, la marcha que se han 
propuesto. 

Cuando el Presidente de la República ha dicho en sus hermosas declara· 
ciones: «No designaré ni aceptaré candidatos, oficial y privadamente, Y sólo· 
emplearé los medios oficiales · en asegurar el ejercicio del derecho electoral a los 
ciudadanos, • se ha colocado en las verdaderas condiciones del gobierno repre
wentativo, buscando una manifestación real de la opinión pública, para robus· 
tecer con su concurso la marcha regular de la administración del Estado. 

No era esto lo que querían nuestros adversarios. Ellos exigían que el Go
bierno tuviese candidatos, que tomase parte en las elecciones, que se colocase 
como árbitro entre los partidos y disidencias, que se constituyese en opinión pú
blica y desde la cumbre de la primera magistratura pronunciase un fallo de opinión,. 
decl;rando que ni colorados ni blancos tenían razón, o que la tenían unos Y otros. 

Esto era precisamente convertir el Gobierno en colorado o blanco, pues 
uno de los dos partidos debe estar en mayoría y otro en minoría en el país,. 
uno de los dos partidos debe tener razón y el otro no, para el país. 

. Impidiendo que el país diese la razón a quien la tiene, . el Gobierno se co
locaría de parte de la minoría sin razón, se ha~ía parcial entre opiniones diver
gentes, se haría Gobierno de partido y del peor partido, inclinando Ja balanza 
del lado que no tendría ni la razón ni la mayoría. 

Los que decían al Gobierno que para no ser colorado ni blanco era pre
ciso que hiciera una mezcolanza de blancos y colorados en todos los puestos. 
administrativos y políticos, hasta en los de Ja Representación nacional, querían 
engañarlo, extraviarlo, explotarlo, porque tendían a hacerlo Gobierno del par
tido de la minoría, Gobierno del partido que no podía hacer prevalecer sus. 
opiniones por sí solo, Gobierno del partido cuyas opiniones, siend~ rechazadas 
por el país, necesitarían del apoyo- ofidal para mantenerse en la igualdad que, 
les negaría la opinión pública. 



La verdad, la sinceridad y la lealtad estaba en nosotros, qúe le pedíamos 
que no fuese Gobierno colorado, ni Gobierno blanco, en cuanto a loe derechos 
y deberes que dan e imponen a los ciudadanos las leyes, pero que sea Go
bierno de opinión pública en cuanto a las ideas que le toque hacer prevalecer 

-en la marcha gubernativa. 
Ésta es la verdadera actitud de los gobiernos representativos en relación 

a los partidos políticos: mantener la igualdad de la ley para todos los ciuda..
·danoe, sin distinción de colores; y buscar en los fallos de la opinión pública 
la solución de los problemas políticos que dividen a la sociedad en partidos, 

E sta actitud ha sido asumida por el Gobierno del señor Pereira con las 
declaraciones que acaban de ver la luz pública sobre su prescindencia en las 

·elecciones, y con ella ha patentizado al país la falacia de la doctrina de nues
·tros adversarios, que querían convertirlo en Gobierno de su partido, y la razón· 
-de los que combatían esa doctrina. 

Siguiendo la marcha aconsejada por nuestros adversarios, el Presidente de 
la República se hubiera vuelto Gobierno de partido. Rechazando sus falaces 

-consejos, se ha mantenido en las condiciones del Gobierno representativo y en 
·la verdad de las instituciones. 

¿ Quiénes son sus amigos ? 
¿ Quiénes son sus enemigos? 

· (EL NACIONAL d el 31 de Julio de 1857.) 

El principio de autoridad y los demagogos 

Rosas inventó, parn calificar a los enemigos, la palabra salvajes. Caído 
lRosas, como esa palabra se hubiese hecho odiosa, U rquiza inventó la palabra 
-demagogos. 

Y Rosas y Urquiza invocaban el principio de autoridad, para hacer mal
decir como a sus enemigos natos a los salvajes y demagogos, incompatibles con 
todo orden de cosas, es decir, incompatibles con sus tiranías y sue dictaduras. 

Hay entre nosotros doct-0res de la ley que no desdei'lan parodiar a Rosas 
y Urquiza, y a boca llena nos hablan a troche y moche del principio de auto
r idad y demagogia, como en los tiempos de Palermo y del Cerrito, esperando 
·poder embaucar todavía al país con pa)abrones. 

Bueno sería que esos doctores fuesen un poco a la escuela a estudiar el 
Derecho Co.nstitucional, que no pudieron aprender en el Cerrito o en Palermo. 

Entretanto, como es una obra de misericordia ensellar al que no sabe, nos 
·tomaremos el trabajo de darles una lección, que cualquier hombre de sent.ido 
común podría darles. 

La autoridad es de dos maneras: la autoridad de la fuerza, que es el des
:Potismo y no reposa en n ingún principio, sino en la pujanza de los puilos, Y 
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.Ja autoridad del derecho, -que es la libertad y reposa en los principios de la 
justicia, de la moral y ·de la conveniencia. 

Como no podría dejarse a la arbitrariedad de un hombre o de un círculo 
-determinar la aplicación de esos .principios de moral, justicia y conveniencia, 
las sociedades humanas han tenido que adoptar una base para determinar esa 
aplicación, y esa base ha sido la mayoría, que quedó así constituída en auto
ridad, para fijar la aplicaci6n ·de los principios. 

Fijados los principios por la mayoría en una carta que se llama la Cons
'tituci6n de la República, la misma mayoría qued6 sometida a esos principios, 
que proclamó como justos y morales, y la autoridad pasó así de la mayoría 
-constituyente a la ley, en donde únicamente reside después de consHtuído el 
E stado. 

El principio de autol"idad reside, pues, en la ley, únicamente en la ley. 
No hay que confundir el principio de autoridad con el ejerci.cio de w au

toridad. 
El ejercicio de la autoridad es encargado por la ley a los Poderes consti-

•tucionales, con sujeción a las reglas que ella establece. . 
Así es que el principio de autoridad puede ser conculcado igualmente 

tanto por un ciudadano que infrinja la ley, como por un Poder público que la 
viole. 

Los que levantan en alto al principio de autoridad son los que cumplen 
la ley, los que quieren siempre su observancia. 

Los que conculcan el principio de autoridad, los que lo relajan y lo de
gradan, son los que infringen la ley o patrocinan sus violaciones en obsequio 
-de intereses personales o de intereses de camarillas. É st-0s son los verdaderos 
demagogos, los perturbadores del orden social, que no puede existir sino en la 

·.observancia de las leyes, en el acatamiento del principio de autoridad de las 
leyes. 

Demagogos son los caudillos, los gobiernos personales, los partidos personales, 
los doctores de la ley que sacrifican la ley a los intereses de partidos y de per
sonas, porque todos esos trastornan el orden establecido por la ley, desquician Ja 
auLoridad ·de la ley, quitan a la sociedad el norte de la ley y hacen de la 
-ley un -escarnio y una mofa. 

Si esta leccioncilla que nos hemos tomado el trabajo de darles puede con
•tribuir a aclarar sus ideas sobre autoridad y demagogia, no será perdida nuestra 
obra de misericordia. 

·(EL NACIO><AL del 31 de J ulio de 181i7.) 

J. C. Gó><RZ . - Toxo 1 - 35. 
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Los extranjeros 

Loe diarios de Oribe, no pudiendo contestar a las razones de uno de nues:
tros ~olegas, han salido _por su tangente acostumbrada, lanzando al rostro dé 
uno de sus redactores el ap6strofe de ¡ extranjeró ! 

Según los diarios de Oribe, el extranjero no tiene en el país el derecho dé 
hailar bueno lo bueno y malo lo malo. · · 

Según loe. diarios de Oribe, el extranjero no tiene el derecho de pensar que 
le ha dado Dios el derecho de amar la virtud y abominar el vicio de admirar 
la gloria y detestar al crimen. ' 

El extra.njerd es para los diarios de Oribe un autómata, a quien se le con
cede la gracia de comer Y de dormir, mientras no convenga expulsarlo confiS
carlo, o remitirlo con recomendación a las prevenciones de Lasala ·Y Úaza. 

Por honor de nuestro país, no podemos dejar de sublevarnos contra tan 
torpe y atrasado exclusivismo. 

Dios ha dado al extranjero, como al nacional, el derecho de pensar libre
mente. La Constitución de la República ha garantido al extranjero el emitir 
libremente el pensamient-0 que Dios le ha dado. 

Negar al extranjero ese derecho, es rebelarse contra Dios en el cielo y con~ 
tra la Constitución en la tierra. 

1:'os diarios de Oribe son lógicos con sus antiguas doctrinas y sus antiguas 
prácticas. Aun se recuerda en el país la célebre circular de Oribe de 1.o de 
Abril del affo 1843, en que prometía pasar a .filo de espada a todos los extran
jeros que directa o indirectamente adhiriesen a la causa de la defensa del país 
contra la agresión de Rosas, porque a los extranjeros que adherían a la inva~ 
sión extranjera de Rosas, a esos se les reservaban premios y lauros. Aun se 
r~cuerdan los célebres decretos de 1853, de don Bernardo P . Berro, en que po· 
ma fuera de la ley a los extranjeros que simpatizasen con un partido mientras 
ofrecía premios y honores a los extranjeros que pasasen ese partido ~ degüello. 

Ellos quieren a los extranjeros como autómatas, para que sirvan a sus mi
ras de verdugos, de caníbales, de antropófagos, sin chistar ni pestañear, prontos 
en todo momento a sacrificarles bienes, vida y fama. 

Nosotros queremos a los extranjeros como hombres libres, con todos los 
derechos que les han dado la Naturaleza y nuestra Constitución con todas 
l~s seguridades de la vida, de la propiedad, del trabajo, de la fa:nilia, de Ja 
dignidad humana. 

Nosotros queremos al extranjero como elemento de civilización de prospe-
ridad, de paz, de libertad. ' 

Ellos, como instrumentos de servidu~bre. Por eso les niegan hasta el de
recho de hablar en público. 

( EL NACIONAL del Sl de Julio de lffi7. ¡ 
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Blancos y oribisfas 

No hemos sido comprendidos por nuestro estimable colega La Época. 
Nadie ha dado más prueba de tolerancia y de respeto a las opiniones disi

dentes, aun más, de respeto a los miemos errores. 
No somos quienes hacemos cómplices a todos los ex blancos de las tradi

ciones espantosas de Rosas y Oribe. 
Una y mil veces hemos querido salvarlos de esa complicidad. 
Si a pesar nuestro algunos persisten en hacerse c6mplices y en aceptar la 

solidaridad de esas tradiciones, la culp·a es de ellos y no nuestra. 
Hemos dicho cien veces : las víctimas no pueden ser del partido de los 

verdugos; los que sufrieron la tiranía del Cerrito no pueden sinceramente dejar 
-de reconocer que tuvieron razón los que la combatieron. 

Hagan ese reconocimient.o, y nada nos desune. Les tenderemos las manos 
de amigos y hermanos, y combatiremos junt-0s por los mismos hogares y los 
mismos altares. 

Nosotros no podemos reconocer esa distinción de blancos y oribistas. Si hay 
blancos que rechacen y condenen las tradiciones de Oribe, las tradiciones de 
la agresión de Rosas, ¿ cuáles son las tradiciones de esos blancos ? 

En el paia no hay más que dos tradiciones políticas : la de la defensa del 
país contra Rosas ; la de la agresión de Rosas contra el país. 

¿En cuál de esas dos tradiciones se encuentran esos blancos que rechazan 
la calificación de oribistas ? 

Si se colocan en la segunda, son oribi.stas. Si se colocan en la primera, son 
!lOlorados. 

Nuestro partido no pregunta a ningún hombre sus antecedentes de opinión 
o de error. É l absuelve a todos los ciudadanos de opiniones o errores prece· 
dentes, no exigiéndoles otra cosa que el reconocimiento de los principios en que 
se fundan la independencia y la libertad de la patria, el reconocimiento de las 
verdades patentizadas por los sucesos, que no pueden ser ya un problema sino 
para la mala fe y Ja superchería, el reconocimiento de las tradiciones, en que 
se cifran la gloria del pasado y la moral de lo venidero. 

He ahí la verdadera tolerancia política, la elevación de los sentimientos 
patrióticos y generosos. Lo demás sería sacrificar la patria a las exigencias de 
un círculo, inmolar la gloria y la moral del país al amor propio de unas cuantas 
individualidades, poner los principios a los pies de las personas, renegar· de la 
santa religión de Ja patria para prosternarse ante fetiches de barro, como son, 
en relación a la magnitud del pueblo, todas nuestras pigmeas individualidades, 
las nuestras como las de ellos. 

No; eso no deben, eso no pueden pedirnos los que quieren ser nuestros 
adversarios políticos porque se les antoja serlo, los que quieren ser blancos no 
siéndolo, los que se hacen cómplices de los verdugos habiendo sido sus víc
timas. 

Nosotros les hablamos dándoles el ejemplo. Nadie ha levantado más alto 
la gloriosa defensa de Montevideo que el que estas líneas escribe, precisament~ 
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porque no hay ninguna gloria personal para él en ese hecho heroico, y 
habla aolamente en nombre de la gloria de la patria y de la libertad del 
pueblo. 

( EL NACIOKAL del 81 de Julio do 1857. ) 

¡Cómo se escribe la historia! 

Publ~ca el Secretario d~ la Universidad, en Et Comercio del Plata, el acta 
de la sesión del 26 del comente, en que empieza por establecer que se hallaba 
en el local del Conse_jo el doctor don Plácido Ellauri, que estaba en su casa. 
Reconoce, luego, que el acta de la última sesión de 1854 no estaba inserta en 
el libro respectivo, pero calla que el acta no estaba en parte alguna ni en 
borrador ni en libro. ' 

En cuanto a las palabras que atribuye al que estas lineas escribe, están 
tan lejos de expresar la idea, como el sol de la tierra. 

Rectificaremos. El doctor Gómez apoyó en todas sus partes las opiniones 
<lel doctor Mezquita; pero. no viendo medio de salir del paso, porque, en primer 
Jugar, la Sala Doctores, s1 la hubiese, nada podía acordar ni deliberar · y en 
aegundo lugar, no había tal Sala de Doct.ores, pues ésta sólo se reU?;e c~mo 
tal el 1.0 de Marzo Y 18 de Julio, sino simplemente una reunión de doctores 
-que no ~o.nstitufa Ja ~ala d~ que habla el Código, el doctor Gómez propus~ 
que se ~1ciese la votación ba30 la protesta de nulidad de la elección, que pedía 
se consignase en el acta y se comunicase al ·Gobierno. 

El ac~ se ha guard!ldo de consignar esa protesta y, no consignándola, no 
será comumcada al Gobierno, para que él no Ja tome en consideración y no 
resue:va sobre la validez o nulidad de una elección hecha bajo una protesta 
seme3ante. 

i Así se consignan los hechos oficiales y se escribe la historia ! 

(EL NACIONAL del 81 de Julio do 1857. ) 

~ 
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Traslado a la juventud 

Recomendamos a la juventud la lectura del informe anual del Rect.or de 
la Universidad, que publica hoy El Comercio del Plata. 

En ese informe se confirma cuant-0 hemos dicho sobre los estudios de la 
Universidad, con las siguientes palabras que copiamos textualmente: 

«El sistema de estudios universitarios demanda, señores, una refornw ra
dical. Tal como existe, no representa ni la época en que vivimos, ni las exi
gencias de nuestro país. É l no es sino Ja expresión del tradicionalismo legado 
por los tiempos pasados. 

•En esos tiempos en que el derecho de gobernar y disponer de los desti· 
nos de las naciones era el privilegio de ciertas y determinadas clases sociales, 
la enseííanza, tal como entonces existia, era una consecuencia lógica de ese 
orden de cosas. 

« Pero hoy que el hombre y los pueblos han reivindicado sus usurpados 
derechos; que la industria, el comercio y las artes se han encargado de crear 
el lustre y el poder de los Estados ; que los pueblos se gobiernan por sí y 
para sí, ejerciendo cada uno de sus individuos la parte de soberanía que, en 
más o menos porción, recibe en las sociedades moder:nas, el plan de estudios 
universitarios es un anaci·onismo que las m ás notorias conveniencias del país 
urgen por que desaparexca lo rnás antes. » 

( EL NACIONAL del Sl de Julio de 1857.) 

Peor es Ja enmienda 

El Secretario de la Universidad confiesa que proclamó que el todo de la 
votación era 24 votos por 23. 

De la votación que publica, resultan 25 por 22, y explica esta diferencia 
de haber aparecido un voto duplicado entre los 23, que atribuye picarescamente 
a alguna inocencia. 

Bien : habría un voto menos por el doctor Ferreira que los proclamados ; 
pero, ¿ cómo es que aparece un voto más por el doctor Herrera, 25 en vez de 24? 

E se vigésimoquinto voto es también, sin duda, el de algún inocente. 
La rectificación ulterior del escrutinio, después de la proclamación de su 

resultado, ¿no merece también !.os honores de la inocencia ? 

( E L NACIOKAL del 31 de Julio de 1867. ) 
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Las tradiciones del Presidente de la República 

Todos proc~~man la necesidad de rodear al Presidente de Ja República, de 
hacer ?e su_ poht1cn un centro común en que nos encontremos reunidos contra 
cualquiera intentona que amenace la estabilidad de las instituciones 

., Pero, del dicho 1:\1 hecho hay gran trecho. Todos hablan, pero falta saber 
quien habla _con sinceridad y lealtad, quién dice lo que piensa sin guardar sus 
reservas, quién se empeña realmente· en el robustecimiento de la autoridad 
constitucional Y quién le pasa la mano para ver de explotarla. 

No~otros somos muy fáciles de contentar, no vamos jamás con exigencias 
a~ Gobierno. Él puede contar en todo momento con nuestro apoyo, sin pedirlo 
m pactarlo en el camino de las leyes. 

No somos nosotros los que ponemos condiciones para prestar el concurso 
que todo ciudadano debe a Ja nutoriuad constitucional. 
. Nosotros no somos los que amenazamos al Gobierno con desquites legí

timos, por la f_ormación de un proceso legal, sobre un acto que el Gobierno 
ha reputado crimen. 

No somos nosotros los que nos colocamos frente al Gobierno en actitud 
de sable en numo, hablándole de potencia a potencia. 

. No somos nosotros los que hemos querido imponerle candidatos de nuestro 
partido, co.n exigirle que designase y apoyase candidatos, que cambiase por el 
rol d~ gobierno pers01ir:t su hermoso rol de gobierno representativo. 

~ uestros adversar10s prometen apoyar al Gobierno a condición de que el 
Gob~erno ponga la ley Y la autoridad a disposición de ellos. Así, cuando el 
Gobierno manda proces~r a la mazorca del 18 de .Marzo, en cumplimiento de 
la ley, ellos ponen _el grito en el cielo contra el Gobierno, lo amenazan con el 
derecho a un desquite legítimo, apellidan al Ministro el demagogo Requena y 
hasta esparcen rumores de destinarle el fin de Florencio Varela, como a ;os
otros. 

En todo acto constitucional del Gobierno, nosotros podemos repetir las 
nobles p~labras d~l. coronel don Brígido Silveira, Jefe Político de Minas, en 
co?te~t~c16n al .l\hmstro de Gobierno: « Siendo un sostenedor constante de esos 
¡;_rincipios, _me ~n.cueiitro perfectamente de acu1Jrdo con la Superioridad, cuyas 
ordenes y disposiciones me co'l'IC1·etaré a cumplir. ,, 

E s l~ ventaja de los partidos de principios el hallarse siempre bien con 
todo Go~1erno de. la ley, con toda política de In ley, con todo pensamiento 
~ub~rn~t1vo que tiene por objeto la observanci.a de la ley y la realidad de las 
mst1tuc1ones. 

Todo Gobiern? constitucional es para nosotros un centro natural, en torno 
del cual estamos siempre prontos a reunirnos. 

Nuest~os adversarios, entretanto, quieren tomar al Gobierno como centro 
de s~ partido, Y no como centro de una política de principios y conveniencias 
públicas. · 

¿Por qué si el Presidente de la República es para ellos el centro que pro
claman, por qu1i rechazan las tradiciones del Presidente de la República? 
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.¿por qué hacen ascos a esas tradiciones de la defensa del país c~ntra la agre· 
sión de Rosas, que son fas tradiciones del Presidente de la República Y forman 
parte de sus honrosos antecedentes? 

¿O quieren hacer del seil.or Pereira un ciudadano sin antecedentes en el 
.país? . 

O el seil.or Pereira tiene antecedentes, o no los tiene. 
Querer borrar de su vida su participación h?nrosa en la defens~ del país 

·Contra la agresi6n de Rosas, es quererlo convertir en un hombre em antece
dentes y esto a todo tendería menos a prestigiar al primer Magistrado. 

E;an sus antecedentes los que• hacian del señor Pereira un candidato a la 
·Presidencia de la República, y rechazando y condenando esos antecedentes se 
le reduciría a la categoría de un hombre de circunstancias, en vez de rec.ono

·cerle los títulos que lo abonan para el alto puesto que el país le ha confiado. 
Tanto puede en nuestros adversarios el espíritu de vanidad personal, que 

. se empeñan en sacrificar a sus mezquindades el honor Y la moral del pas~~o 
y del porvenir de la patria, y el afianzamiento de su presente . con el prest1g10 
de la magistratura constitucional del Presidente de la República, por el. reco
·nocimiento de sus títulos a la consideración del pueblo y la consagración de 
sus honrosas tradiciones pollticas. . . 

Son ellos, esos ex blancos, que persisten en llamarse blancos, mald1c1endo 
a Oribe, los que porfían en mantener abierto un abismo en~re ellos ! nosotros. 

En el fondo de su conciencia ellos reconocen que tuvieron razon los que 
defendieron al país contra la horrible agresi6n de Rosas. . . 

La resistencia a ese reconocimiento que hacen en el fondo de su conciencia, 
es lo único que nos divide. . . 

El deber y la dignidad les aconseja hacerlo, y se megan a hacerlo por 
un amor propio puramente personal. 

Si hay división entre ellos y nosotros, son ellos los que la hacen Y los que 
la quieren. . , . . 

Ya que tanto invocan el nombre del Presidente de la R epubhca,, ¿ ?ºr qué 
no tienen al menos esa deferencia para con el !'residente de la Repubhca, esa 
deferencia de reconocerle sus antecedentes honrosos, de confesar sus bel!as 
tradiciones políticas, sacrificando en obsequio del President~ de la Repúbhc;a 
esa puerilidad de anwr propio personal, que no quieren sacnficar en obseqmo 
de adversarios políticos que cumplieron con el alto d~ber de def~nder con su 
sangre y con su fortuna la libertad y la indepen?encia de la patria ? 

No quieren, pues, al Presidente de la Repú~hca como centro c~~ún de l~s 
buenas tradiciones, sino como centro de su partido contra la~ trad1c1ones poh
ticas que en su conciencia reconocen buenas, y su amor propio, u otras causas, 
los obliga a presentar en público como malas. 

·(EL NAC!O!<.\L del l. º do Agosto de 1857. ) 
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La defensa de Ja. tfranfa. 

. Para hacer Ja defensa de Ja tiranía los diarios d . 
inventar una entidad peor que elln con' 1 l f . e Onbe han tenido que 
dolas frente a frente Y parangonándolas. a cua orman el contraste, ponién-

Nada _ha! peor que Ja tiranía, a no ser el infierno 
Los diarios de Oribe han descubierto otra c • . . 

y es la demagogia. osa peo11 que el. mismo infierno,. 

Pero tfranía Y demagogia son una sola . 
Es lo mismo · d.. Y misma cosa. 
T" , d que s! 11esen que la tiranía es peor que la tiranía 

irama Y emagog1a son una misma s't "ó . 
bertades dejan de imperar y la so . d d • uac1 n, en que las leyes y las ¡¡_ 
Juntad caprichosa Y torpe de un macied,ª se ~ncuentra dominada por Ja vo-

'n:r , 
1 

n on o varios mandones 
'"' ania era a qu · t' p · Cerrito. e ex1s ia en alermo, demagogia era la que existía en el 

En Palermo no había más d 
inclinaban. que un man ón, ª cuya voluntad todos se 

En el Cerrito había varios mandones . Oribe U . R 
Urquiza degollaba Y saqueaba por su ~uen ' . rqu1za! osas. 

como lo prueba un folleto ubli d ta Y riesgo, sm consultar a Oribe, 
hacía otro tanto, Y Roeas ~etíacalaº ~~~oun señor Méndez e~ el Cerrito; Oribe 
cuestión de los tratados Gore-Gros en ~u~n~o se Je_ anto1abn, como en la 

Pero si los diarios de Oribe n~ hu q~e ue osas quie~ ~a?-,_dó Y no Oribe. 
demagogia, no hubieran tenido cómo de~~~~n h~c~o esa. d1stmc1on de tiranía y 
pero no hubieran podido asentar la má . er a espot1smo1 que era su objeto; 
meros de hoy 1.o de Agosto. l t. , :x1mla monstruosa proclamada en los nú-

N . ., · a irania sa va. 
« ~s~ e1:~enbc10tnllnuestra, no; he aquí sus palabras textuales: 

,., a a a a perenne en que de t' 
demagogo desquicia, corroe hasta el corazó:~~ l~~o ~os vemos rodeados; el 

. « El tirano, sin embargo, des ótico ' a. wan a s~lva~. por lo general. 
v1cción, es casi siempre el recurs: a quepor nlecels1,.dad,brpor· mstmto, o por con

. B r • b , · ape ª e zom e práctico , 
l ravo. l rav1s1mo J Para salvar al aís re . ' 

una receta compuesta de los siguient . P d'. comendamos, pues, al Gobierno· 
N er6n. es mgre 1entes; 

Tiberio. 
Calígula. 
Robespierre. 
Rosas. 
Oribe. 

y como hombres prácticos' a los de la mazorca del 18 de ..,. .. 
1aron a ese remedio. ~u11rzo que ape-

Aeí se salvará el país, y 
manda formar procesos a los 
Gobierno en las elecciones. 

no con la marcha del d~magogo Requena que· 
mazorqueros Y proclamar la preacindencÍa de· 

(EL l'.ÜCJONAL del l.• de Agoslo de 1857. > 
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Los palabrones 

Tiempo hace que los caudillos embaucan a estos países con palabrotas 
cuya significación ignoran, pero que emplean a troche y moche, porque sirven 
a sus fines. 

Los que sirven a los intereses de los caudillos les siguen la corriente y re
piten sin ton ni son las palabrotas de estilo, de que acaban por ser víctimas 
hasta ellos mismos. 

Es que el cielo castiga sin palo ni piedra 11plicando la justicia, que consiste· 
en herir por los mismos filos. 

¡ Cuántos que apostrofaron de salvajes a los enemigos de la tiranía, fueron 
luego confiscados y degollados por salvajes! 

Con la palabra demagogos va sucediendo lo mismo. 
Los primeros que la emplearon en favor de Urquiza, han sido declarados. 

ya demagogos por Urquiza. 
Aquf, los primeros que la usaron, no tardaron en figurar en la lista de los 

demagogos. 
Hoy llevan tan lejos la denominación los partidarios de Oribe, que en sus 

círculos sólo llaman ya al Ministro de Gobierno el demagogo Requena. 
En breve calificarán de demagogo al mismo Presidente de la República, por 

haber suscripto el decreto mandando formar causa al atentado del 18 de Marzo. 
Como se ve, ya no andamos solos: estamos en buena compañía. 
Si pudiese triunfar Oribe, no tardarían en ser demagogos el doctor Carre-

rns, que usa hoy la palabrota contra ciudadanos más capaces que él de hacer 
sacrificios a su pais; demagogos todos los que no suscribiesen a la política del 
Cerrito, que nuestros adversarios conocen mejor que nosotros. 

¡Dios no permita que los hombres se buden impunemente de la conciencia. 
que les ha dado para distinguir lo bueno de lo malo, y de la inteligencia. que 
les ha concedido para servir al bien y combatir al mal! 

Un día llega en que su justicia inapelable tiene su cumplimiento en la tierra • 

(EL NACIONAL del l.º ,de Agosto de 1857. ) 

El porvenir de los ex blancos 

Es singular: nosotros, empeñados en salvar a muchos hombres que perte
necían al Partido Blanco, de la complicidad de los horrores de ese partido, y 
ellos, empeñados en perderse para Ja patria y para sí mismos. 

Tiendan la vista a los demás pueblos, y por la suerte que ha cabido a los 
que persistieron en sostener las malas tradiciones, juzguen el porvenir que es
pera entre nosotros a los que se hagan solidarios de las responsabilidades de-. 
la agresión de Rosas. 
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¿ Qué es de los Miguelistas en Portugal ? ¿ Qué es de los Carlistas en Es
· palía ? 

Los partidos cuyas tradiciones están en oposición con las del país, están 
· condenados a desaparecer, arrastrando en su ruina a los hombres que tienen 
la candidez de querer apuntalarlos. 

La cuestión sería en todo caso cuestión de tiempo. Pero entre nosotros loa 
sucesos van tan a prisa, que una misma generación ha visto prepararse y le
vantarse las tiranías de Rosas, Urquiza, Oribe; las ha visto en todo el des
borde de su prepotencia, y las ha visto rodar por el suelo quebradas y des
hechas. 

¡ Cuántos, que por un cálculo personal se plegaron a ellas, creyéndolas 
omnipotentes y eternas, no darían hoy lo quo no tienen por poder revocar el 
pasado, para haber pertenecido a otra causa que la que abrazaron ! 

i Cuántos 110 se llevaron un solemne chasco, pensando que esos colosos 
con pies de barro eran invencibles e inderrocables ! 

Si sufrierou ese chasco cuando el caudillaje estaba en todo su poder, 
cuando Rosas dominaba nuestro territorio, todas las provincias argentinas con 
numerosos ejércitos, y exterminaba a sus enemigos; cuando la única barrera 
ante la cual se veía obligado a detenerse era la de los muros de la heroica 
Montevideo; hoy, que todo es adverso a la causa del caudillaje; hoy, que se ve 
derrotado por todas partes; hoy, que el curso de los sucesos avanza rápida
mente a la extirpación del caudillaje, ya siu ejércitos ni tesoros, sin los medios 
de antes, ¿cómo pueden engaliarse sobre el porvenir que se acerca? 

Día más, día menos, la causa del caudillaje, la causa de las tradiciones de 
Rosas, va a ser definitivamente condenada en estos países, en hombres y 
oosas. 

Las mismas fechorías que esa causa intente perpetrar para recobrar su 
preponderancia, no harán más que precipitar su caída y prepararle un escar
miento más severo, ya que no se resigna a ampararse de las amnistías con que 
la generosidad de sus enemigos ba querido indultarla y se atreve a modificar 
y proyectar nuevos crímenes y nuevos escándalos. 

No hay que dudarlo un solo instante: el porvenir ha de ser cada día más 
severo con las tradiciones de la agresión de Rosas, a cuyos hombres no les 
queda ya más camino que esconderse y desaparecer de la escena política, 
porque sus intentonas, de cualquiera naturaleza que fuesen, sólo servirían para 
exasperar la indignación de la sociedad, para despel'tar al espíritu público de 
su letargo e impulsar al país a una solución definitiva y categórica. 

¿Se dejan envolver por esas tradiciones de Rosas los hombres que el error 
o la imprevisión llevó a sus filas y no se mancharon con sus crímenes ? 

¿O rompen abiertamente con esas tradiciones y se apresuran a salvar 
su responsabilidad condenándola paladinamente, y aceptando, desde Juego, las 
tradiciones que han de consagrar las generaciones en los altares de la 
patria? 

El error está disipado, la conciencia está formada: sólo una susceptibilidad 
· de amor propio los detiene, y sin embargo, a esa susceptibilidad de an1or propio 
sacrifican su nombre y el destino político de sus hijos. 

l Qué porvenir político reservan a sus hijos, inculcándoles, por el contagio 
·del ejemplo, un apego terco a tradiciones que en vano intentarían sostener 
·contra el torrente de la opinión pública? 

Si hoy el Partido Blanco no pued~ discu~irse, ¿qué será dentro de ci1:1co, 
·dentro de diez a11os, cuando tengan vemte, tremta, cuarenta affos, ~~ando e 111• 

piecen en la vida pública los niiios y los jóvenes que hoy precipita en un 
mal sentido la influencia de las tradiciones paternas ? . • 

¿No se han hecho jamás esta reflexión los que ~ab1endo pertenec1d? al 
Partido Blanco escandalizados de sus horrores, maldi1eron luego Y maldicen 
todavía el fun:sto error que loa llevó a sus filas, en donde fueron víctima11 de 
atrocidades que no podian dejar de despedazar su alma? .. 

Por ellos, por sus hijos, déjense absorber por las tradiciones de la Patria, 
.aceptándolas y proclamándolas. 

Fusión, sí, absorción, no, clamaban antes es~s ~om~res, creyen~o ver en 
la absorción un menoscabo de dignidad o un sacnfic10 de amor propio. Y esa 
puerilidad ha costado caro al país, les ha costado caro a ellos· mismos, Y ~a. de 
traerles todavía muchas amarguras en lo venidero a los que en ella persistan. 

La fusión era imposible. 
La absorción es la salvación del porvenir de todos los ex blancos. 
El error está en creer absorción de unos hombres por otros, lo que e¡i so

lamente absorción de hombres por una idea, por una tradición, por un i:>rin-

·cipio. . 
E s la absorción que hace siempre la verdad, por ol convencimiento, PQr la 

razón, por la evidencia. , 
S i los paganos hubiesen pensado como nuestros ex bl~ncos, .no sena. hoy 

el cristianismo la religión del mundo, porque no se habnan de¡ado absQrber 
por la idea del divino Maestro. . . . . . 

En las ciencias, en las artes, en la mdustna, si no se hubieran dela.do 
absorber los hombres por la verdad y hubiesen persistido en el error, no ten
driamos hoy vapores, ferrocarriles, telégrafos y las mil m.aravillas _de la civili
.zación moderna, que no han sido más que consecuenc~as del tnu~fo de las 
verdades de las ciencias sobre los errores y las preocupac10nes anteriores. 

Créannos : déjense absorber por la verdad, déjense absorber por_ la .tra~ici6n 
de la libertad y el honor, déjense absorber por la causa de las mstttuciones, 
que tiene su pasado como tiene su presente, porque al fin no es más que ab
sorción de individualidades hecha por el país, que vale más que todas la.a in-
-Oividualidades juntas. 

Pospongan las miserias de la verdad pe~~onal a la alt~ra d~l. deber de 
ciudadanos, y habrán salva?o su porvenir ?~:1tico y el porvemr. poht1co ~e sus 
hijos, que dejan comprometido ante la opmmn de las generaciones venideras 
con las tradiciones a que esclavizan su suerte. 

(EL NACIONAL del 8 <le Agosto de 185í.) 
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La perspectiva de la epidemia 

Hasta ahora no habíamos querido tocar a la Policía, porque a falta de ra
zon~s con qué contestarnos, sus defensores habían de imputar a espíritu de 
partido lo que sólo ea un deber de conciencia. 

Recién salidos de una epidemia, que nos ha a rrebatado más de mil per
sonas, que nos ha costado ella sola en cuatro meses más que todas las luchas 
civiles que han afligido al país en cuatro años, nos hallamos ya al término del 
invierno, porque sabido es que las estaciones se anticipan entre nosotros y en 
Agosto dan ya las flores de los á!'boles testimonio de la presencia de la pri
mavera. 

Si no se aprovechan activamente los meses de primavera, desde este mes 
de Agosto, en el aseo de la ciudad y sus alrededores, tendremos desgraciada
mente diez probabilidades contra una, de ver reproducirse los estragos del te
rrible flagelo. 

¿Se comprendo siquiera lo que sería para .l'rfontevideo, y para toda la Re· 
pública, en pérdidas de inmigración y de capitales, la repetición de la epi· 
demia? 

Es para el país todo, y no sólo para Montevideo, una cuestión de vida o 
de muerte para algunos alfos, Ja de su higiene. 

Entretanto, ¿qué hemos visto y qué vemos? 
Al que desee cerciorarse por sus propios ojos, le recomendamos un paseo 

por las calles de la ciudad y sus alrededores. 
Se nos dirá : hay una Comisión de Salubridad, encargada de los trabajos 

que la higiene de la ciudad requiere. 
E s cierto; pero la Comisión de Salubridad es solamente para la realización 

de los trabajos. 
El~a n? puede ni debe convertirse e11 policía, porque esto importaría usur

par atribuciones de un Departamento, que las tiene determinadas por las leyes. 
En vez de descargarse unos con otros, la Policía con la Comisión de Sa· 

lubridad, etc., etc., lo que importa es que todos concurran espontáuea, activa 
Y eficazmente, cada uno en la parte que Je corresponda, y en cuanto pueda, a 
la solución del gravísimo problema de la salud pública. 

El Departamento de Policía exigiría en la actualidad uno de esos hombres 
verdaderamente municipales, que tienen el don, como vulgarmente se dice de 
inspirarse en las necesidades locales, de adivinarlas y satisfacerlas. ' 

Encontrar ese hombre para la Policía sería un gran servicio que el Go· 
bierno haría al porvenir de la República, y si· él oyese las quejas que nos ase
dian y hemos desatendido tanto tiempo, se convencería de que no podemos 
tener intenci?n de lastimar a nadie ~l establecer que no todos sirven para to
das las funciones, pues grandes sabios, por ejemplo, son muy malos comer· 
ciantes y un zapatero sabe más que Apeles sobre la forma del calzado. 

( EL NACJO:<AL del 3 de Agosto de 1857.) 
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El Registro Cívico 

Nosotros aconsejamos también a nuestros amigos inscribirse en el Registro 

'Cívico. . . 
No es que creamos que la falta de inscripc~ón pueda pnv~r a 107 ~JUda-

-danos de los derechos políticos que la Constitución l~s acordó sm restn~c1o~es, 
y que ninguna ley ha podido restringir si~ vi?lar abiertamente la Constitución. 

Ninguna ley en violación de la Constitución produce efecto alguno legal, 
.porque es una peculiaridad de la Constitución la de derogar no ~ól~, las leyes 
anteriores, sino también las leyes posteriores que estén en contrad1cc10n con sus 

disposiciones. 
Pero la inscripción en el Registro 'Cívico tiene un efecto legal, Y es el que 

.Je dió la primitiva ley de elecciones de 1830. . 
El efecto legal del R egistro Cívico es perfecto en ~a formac1~n de. las mesas 

electorales, para cuya composición sólo se sortean los cJUdadanos mscriptos en el 

Registro Cívico. . . 
Todos nuestros amigos deben inscribirse, pues, en el Reg1str~, po~que s~~1dos 

son los fraudes que podrían cometer nuestros adversarios políticos s1 se h1mesen 
-duellos de las mesas, con pliegos de votos supuestos. . 

Es ese un escándalo que hemos visto más de una vez. Elecc1on~s. han 
·tenido lugar en que la sola Villa de Ja Unión ha pres?~tado un escrutm10 de 
4.000 votos, cuando está averiguado que no cuenta qum1ento7 sufragantes. 

Han de hacer la guerra a la opinión pública con esos medios, para formarse 
·Una mayoría artificial, como ha hecho siempre el caudillaje en estos países, para 
darse los aires de ser una personificación del pueblo. 

Por eso, es preciso prevenirse contra esos medios fraudulentos, apresurándose 

a inscribirse en el Registro Cívico. 

,(EL NACIONAL del 3 de Agosto <le 1857 . ) 

Punto, y basta 

El doctor Carreras, con la conciencia de su derrota, ha tratado de cubrir 

11u retirada con una columna más de La Nación. 
Lo dejamos ir en paz con los honores de la guerra. No está. en n~estros 

principios ultimar al vencido. Estamos más bien por el refrán: al enem1go que 

.hu11e, puenu <le plata. 

·(EL N.1.c1011.1.L del 3 de Aro•lo de 1857.) 
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Para el ' exterior· 

La discusión electoral se ha hecho naturalmente el pan cotidiano, preocu
pados los espíritus por la lucha decisiva que va a trabarse entre las doa caUi
sas que han dividido el pasado de estos países: la causa de las instituciones y 
la causa de los gobiernos personales. 

Reina plena confianza de que la paz no será alterada en el próximo No
viembre y de que Montevideo podrá presentar al mundo un resultado como el 
de Buenos Aires, levantando a toda su ahura el régimen representativo con&
titucional y dando al caudillaje un golpe de muerte. 

El caudillaje tentará todos los medios de intimidación y alarma sobre e1 
espíritu público, para impedir una manifestación clara de la opinión con los 
fantasmas de perturbación del orden y conflagraciones de la paz. Pero cua
renta afios de desgracias han hecho conocer demasiado los resortes del caudi
llaje, y la población está decidida a no dejarse alarmar e imponer con fantas
magorías terroríficas y a mantener con firmeza y decisión sus libertades. 

La actitud asumida por el Gobierno ha venido a aumentar la confianza ge
neral. Los partidarios de loe gobiernos personales lo asediaban para que to
mase una parte más directa en las elecciones, designando los candidatos que 
más le pluguiesen y poniendo al servicio de loe candidatos los medios oficiales. 
Pretendían convertirlo así en uno de tantos gobiernos personales, que han 
traído desasosegados estos países con el sacrificio constante de las necesidades 
del país a las necesidades de su elevación personal o de la conservación de su 
influencia. 

El Gobierno ha dejado de mal humor a esos falsos amigos, elevándose a 
toda la aHura del régimen representativo con las declaraciones solemnes que 
acaba de hacer al país, de que no tomará parte alguna en la lucha electoral, 
ni designando ni aceptando candidatos, ofi.cialm,ente ni privadamente, y empleará 
todo sus medios de acción en garantir el sosiego público y la libertad de los ciu
dadanos. 

El país ha recibido con aplauso estas declaraciones del Gobierno y se 
apresta a patentizar que el caudillaje está definitivamente condenado ya por la 
opinión pública, que aspira a la consolidación de la paz, no esa paz enfermiza 
y disolven te que ofrecen los gobiernos personales, paz que no es más que una 
tregua, más fatal que la lucha misma, sino la paz de los gobiernos constitu
cionales, la paz de las instituciones, la paz que garante los derechos de todos 
y abre campo vasto a todas las aspiraciones legítimas de la sociedad y del in
dividuo. 

Estamos aún distantes de los días electorales, pues cuatro meses en estas 
situaciones son cuatro años, y todo el trabajo electoral ·de la actualidad puede 
decirse que es puramente de opinión, preparando por el convencimiento la ac
ción electoral que empezará con la proximidad de las votaciones. 

Los sostenedores del caudillaje han tratado ya de iniciar la alarma for
jando un comienzo de paralización comercial, sobre la cual pueden ver la ver· 
dad nuestros lectores del extranjero en los · datos que les suministra nuestra 
Revista de las transacciones. 

ARTÍCULOS DE «EL NACIONAL• 

.La;.situaci6n· comercial .no· sólo· sigue en una marcha ascendent.e, ·si.no: que · 
en· prueba de la: confianza pública podemos citar en este mes .el-estableo1m1e~0 · . 
de dos bancos de emisión : el del sefior Mauá: y. el: de. la Somedacl de Cambios, . 
cuyos billetes giran ya en la circulación monetaria: _del mer~do. 

Cerradas las Cámaras el 15 de Julio, quedaron em resolución alguna asuntos 
importantes, como eran· todos los que se referían a elecciones y algunos de Ha- · 

c~nd~ ~ 
A algunas de las sanciones últimas de las Cámaras ha puesto el veto · 

Poder Ejecutivo. 
Otras sanciones han sido promulgadas, como la que aprue?a las b.ases para 

una Comisión mixta que examine las reclamaciones de los residentes mgleses Y 
franceses sobre despojos en la pasada guerra. , 

Esta situación que delineamos a grandes rasgos, ya favorable en s1, ha de 
mejorar extraordinariamtinte con la animación de la libertad, que es la gran 
palanca del progreso de los pueblos. La época que nos es.pera, ~espués de .la 
solución electoral de Noviembre, será tan próspera, que 10demn1zará amplia
mente al país de los dolores sufridos. No trepidamos en afirmarlo desde ahora, . 
tan profunda es nuestra fe en el porvenir inmediato del Estado. 

(EL NACIONAL del 4 de Agost.o de 1857. ) 

El Correo 

El Presidente de la República y el .Ministro de Gobierno han declarado · 
úblicamente que los medios oficiales sólo serán empleados en mantener sus 

Xerecbos a los ciudadanos en la lucha electoral que se resolverá en No--

viembre. 
El Correo es uno de los medios oficiales. . . . . 
Ese medio oficial está, sin embargo, al servicio de un partido con per¡mc10 

del otro, ofreciendo al uno una comunicaci6n activísima Y privando al otro de 
todo medio de comunicación con los departa~entos. . 

Como para estas trampas legales, como dicen los de la ~s~uela .del caudi
llaje, nunca fa ltan pretextos, más o menos honestos, la Adm101stra_c16n d~ Co
rreos se disculpa con que sus valijaR son pequefias, con que no esta. autonzada 
para proporcionarse mayores, y con que el Gobierno se las .l~ena con sus pe· 
riódicos para transmitir a sus subalternos l~s documentos ofic1~~es. 

Entretanto La R epública, diario de Oribe, que no es renul1do por el Go- · 
bierno, circula 'profusamente, repartido g:a~is en los de~artamentos, a la llegada 
de cada correo, mientras nuestros suscriptores no reciben los números a que 

están abonados. . . 
Por espíritu de partido, nada más que por espír~tu ~e partid? ( de¡émon~s 

de pretextos y de farsas, que no engañan a la conciencia- de nadie), la Adm1··· 
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nistraci6n de Correos nos hace una guerra industrial, perjudicando loe legitimas 
intereses de una empresa que vive de su trabajo y de su crédito, sin subven
-<;iones del Gobierno, ni de Gobiernos e:dranjeroe, como otras imprentas. 

Es preciso que el Gobierno haga acabar este abuso, en violaci6n de sus 
hermosas declaraciones, atentatorio a su elevada política, y desacreditador de la 
Administraci6n, en parte tan esencial como el Correo, en cuyo crédito y fe re
posa en mucha parte la actividad del desarrollo industrial de un pueblo, que 
necesita de comunicaciones aseguradas y garantidas. 

•(EL N.<cro1<.1.L del ' de Ago•to de 1857. ) 

Propuesta al Gobierno 

Hemos elevado al Gobierno la propuesta siguiente : 

Excmo. Seííor : 

Los editores de El Nacional, ante V. E. respetuosamente exponen : Que cons\ 
1áudoles que V. E. invierte mensualmente doscientos pesos fuertes en cien ejem
plares del periódico La Nación para transmitir a los departamentos los docu
·mentos oficiales, vienen a ofrecer a V. E. ciento veinte ejemplares diarios de 
El Nacional gratuitamente, a fin de que V. E. pueda transmitir los documentos 
-oficiales sin erogación alguna, y destinar esa suma al pago de alguna viuda 
·desvalida o de algún infortunado huérfano de algún mártir de la libertad y de 
la independencia de la patria. 

En esta virtud : 
A V. E. suplicamos se sirva aceptar nuestra oferta, acordándonos la prio~ 

ridad de la publicaci6n de los documentos oficiales, pues es justicia, etc. 

· ( Er. NAClON.<L del 4 de Agosto de 1957.) 
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Hechos >.y. no -palabras 

El Nacional no tiene -más suscriptor en Buenos Aires que el Club lkl 
_;p,.ogreso. 

No sólo no está suscripto el Oobierno de Buenos Aires a un solo número 
·de El Nacional, sino que ni aun se ha cuidado este diario de buscar suscrip
>t.ores en 1a población. 

Entretanto, los diarios que nos reprochan estar subordinados a influencias 
-extrafías, están subvencionados por Gobiernos extranjeros. 

La Legaci6n del :Brasil subvenciona a La Nación con el pago de veinticinco 
-ejemplares diarios'! . .. 

Se nos asegura que también Urquiza está suacripto por un número de ejem
.piares a uno de los periódicos que nos hacen la guerra. 

No podemos afirmar tan positivamente este hecho como el anterior, porque 
1no nos consta tan positivamente. Creemos, sin embargo, en los informes que 
nos los transmiten. 

¡Hola, señores ·del Partido Nacional de Rosas y la intervención bra~ 
·silefía ! · 

¿Conque os hacéis pagar vuestro nacionalismo a tantos ejemplares por mes? 
¿ Así andamos, eh ? 

·(EL N.<CION.<L dcl 4 de Agoste de 18ó7. j 

«Nueva Troya » 

Con este título ·ha aparecido un nuevo periódico, en sostén de las tradiciones 
·de la defensa de Montevideo. 

¡Bienvenido -sea todo nuevo <:ampe6n de la libertad ! 

J . c. G6>1KZ, -!fowo 'I -36. 
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Rotos 1'· 

Ayer éramos chusma sin hogar, populacho bajo. 
Hoy hemos subido un grado más para. el diario de Oribe, que nos llama 

rotos. 
Una sola cosa no podrá llamarnos, y es ladrones. 
Esto queda para loe que con el cinismo del crimen ostentan fortunas inso. 

lent.ea, robadas . a las familias que loa salteadores del Partido Nacional de Roeas 
dejaron en la indigencia. 

(EL NJ.CIONAL del 4 de Agosto de 18ó7. ) 

La virtud del robo 

Para algunos de nuestros colegas, todo artículo an6nimo no debe ser to
mado en 'consideración, porque arroja la presunción de que nadie cree en tas 
ideas y hechos que propaga, ni aun el mismo que lo escribe, desde que nadie 
acepta la responsabilidad ante el público. 

Esta doctrina tiende a establecer la impunidad del anónimo Y a autorizar 
el desborde de la prensa, contra cuyos abusos es más eficaz la responsabilidad 
moral ante la opinión, que la responsabilidad penal ante la ley. 

Si todo es permitido al anónimo¡ veremos a la prensa asaltada por ar
tículos anónimos, hacerse el eco de las más inicuas doctrinas y de las más tor-
pes calumnias. . . . . 

N osoLroa profesamos otra teoría, que la exper1enc1a del per1od1smo nos ha· 
ensei'.lado. 

Para nosotros no hay anónimos en discusiones políticas. 
Si ante Ja ley pueden eludir los verdaderos autores del mal la responsa

bilidad penal, presentando un quídam, un lotas, u otro personaje por el estilo, 
para satisfacer el agravio de un ciudadano honorable, burlándose así de la le! 
y de la sociedad, al menos no eludirán la responsabilidad moral ante la op•· 
nión pública. 

En política no hay anónimos. 
Todos loa ataques dirigidos a un hombre público o a un partido político, 

son hechos en el interés de otros partidos o de otros hombres públicos. 
y ea un principio de alta equidad que el que está a los beneficios esté a 

las cargas; que el que reporta las ventajas sufra los inconvenientes. 
Con esta regla, de las desvergüenzas .de los anónimos nosotros hacemos 

moralmente responsables a los hombres más caracterizados del partido que nos. 
combate. 
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De todo artículo sin nombre o .con un nombre desconocidot nos responden 
Oribe, Maza, Lasala, :Berro, Castellanos, etc.; nos responden todos aquellos a. 
cuya elevación interesa la mala idea o el falso hecho enunciados. .·. · . . 

Un artículo del periódico La Nación proclam~ ayer como virtud el robo 
opulento, y como vicio la pobreza honrada. 

No podemos dejar consentida tan corruptora. defensa del mal, ·no podemos 
permitir que se diga a la juventud: e ¿Queréis consideración 7 Haceos rica de 
cualquier modo, porque no hay consideración posible para la pobreza, aunque 
la adornen las más altas virtudes. ]) 

¿No basta el escándalo de que ostenten con insolencia su fortuna los que 
la hubieron con el degüello Y el saqueo de la población, con la bárbara o. 
sucia explotación de estos países 7 

¿Se quiere también recomendarlo como un mérito a la. juventud, como un 
ejemplo que deba seguir e imitar? Jamás el cinismo del ·crimen y del vicio 
han ido tan lejos en osadía y en impudencia. . 

Preciso es levantar la voz con energía contra tamai1a infamia, preciso es 
que sepa el mundo que aquí no se levantan altares a Ja iniquidad y a la. ba-. 
jeza, y que si se ve a la maldad en palacios, hay en el fondo de la sociedad 
un sentimiento vigoroso de indignación Y de desprecio por esas fortunas cra
pulosas y esos galeotes que se pasean en coche tal vez porque la Providencia 
ha querido abreviarles el camino que lleva a las galeras. La biografía política' 
de todos los hombree públicos de la América Espa!l.ola puede escribirse con 
estas dos palabras : pobreza y riqueza. 

Al patriota no le ha dado la política. más que peligros y miserias. 
El que ha vendido y traicionado la patria, ha sacado de la política mon

tones de oro para dos o tres generaciones. 
Bolívar, libertador de un mupdo, murió pobre: era un roto, según los dia-

rios del Partido Blanco. 
San Martín, libertador de tres Repúblicas, vivió pobre: era un roto. 
.Belgrano, el virtuoso campeón de la independencia americana, fué otro roto. 
Rivadavia, el fundador del sistema representativo en estos países; fué en-

terrado por la caridad pública en Cádiz: era de los rotos. 
Don Joaquín Suárez, el venerando Presidente de la defensa de Montevideo, 

está en la. indigencia: es un f'Oto. 
Entretanto, Rosas, que degolló niños Y mujeres, era un millonario; Urquiza, 

que, según un folleto publicado en el Cerrito, degolló mujeres y niños, fuera 
de hombres por millares, tiene una renta de. medio millón de duros al año ; 
Oribe, que vendió su patria a Rosas, Y todos los que lo ayut.laron en esa obra 
nefanda, están opulentos y forman contraste con los heroicos ciudadanos que 
se sacrificaron por defender la independencia Y libertad del Estado contra la' 
tiranía y el vandalaje. . 

¡Basta de eeéándalos ! Es preciso, por el honor, la moral y la· dignidad del 
país, que esas fortunas den cuenta de cómo se han formado, que respondan al 
interrogatorio que tiene el derecho de hacerles cualquier ciudadano, y que las 
que no puedan confesarse públicamente, se escondan y se avergüencen de sí 
mismas. 

¡ Bast.a de inmoralidad y de corrupción ! : 
Persuádase la juventud de que el único título con que puede presentarse un 

hombre público al porvenir, es la probidad de la vi.da y la dignidad del ca-
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ráéter; persuádase de que, día más, d[a menos, el sentimiento de indignación de 
nuestra sociedad ha de prorrumpir contra la tolerancia de loa escándalos; del 
crimen y del vicio, y no ha de ser Rosas el único declarado ladrón .y asesino 
por actos solemnes de los Poderes públicos. 

La sociedad, en estos países, avanza rápidamente en el empei1o de levantar 
la moral del pueblo y la moral del hombre, y cuando un sentimiento penetra 
en la conciencia de la sociedad, llega siempre a sus necesarios resultados. 

Los hombrea honrados, loe que no hemos explotado las desgracias del 
país, los que hemos sacrificado todas nuestras ventajas en su servicio, hagá
monos un título de nuestra pobreza, presentémosla al país como una prenda 
de nuestro pasado, que le dará la seguridad de nuestro presente y nuestro por
venir. 

Es un· honor para nosotros poder ser llamados rotos, como Bolívar, como 
Rivadavia y como Suárez. 

Jesucristo fué también un roto, pues nació en un pesebre. 
Y por ser roto, por amar la pobreza, por predicar la moral, por: ensefiar 

a los hombres que no debían robar los bienes ajenos, fué clavado .en una 
éruz por los fariseos, que eran millonarios. 

(EL NACIONAL del ó de Agost-0 de 1 8()~.) 

El número de Representantes 

Llegar a la verdad de la Representación constitucional del país, es el pro
pósito declarado del Presidente de la República. 

Sus honrosas manifestaciones a los J efes Políticos prescribiéndoles el res
peto más absoluto a la libertad electoral, han sido su primer paso en revela
ción de su alta política. 

Para la realidad de la Representación constitucional del país, es preciso 
que sea elegido un Representante por cada tres mil almas, seg(m lo prescribe 
el artículo 19 de la Constitución del Estado. 

La determinación del número de Representantes, según el artículo 21 de la 
-Constitución, debe arreglarse al censo general de la población, que corresponde 
formarse cada ocho affos. 

E l último censo fué formado el alío 1852, bajo la Presidencia del señor 
Giró. 

Presidió a la formación de este censo un espíritu de partido que nos era 
hostil, atribuyendo a los departamentos en que nuestro partido predominaba, 
menor población que la que tenían, y aumentando Ja cifra de población de los 
-departamentos en que se creía hacer prevalecer las pretensiones que comba
tíamos. 

Por ejemplo, a Montevideo, que tenía 'y tiene todavía más de cuarenta mil 
almas, sólo se le reconoció una población de treinta y tres mil. Y cuando de-
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cimos cuarenta mil almas, estamos seguros de andar escasos en .u?~ª diez mil, 
porque el Departamento de Montevideo es el que tiene más subdiv1d1da la pro
piedad en la República, y aparte de la gran aglomeración de habitantes en la 
Capital, hay una inmensa población en sus infinitas. chacra~. . 

Sin embargo de esto, el censo de 1852 es la úmca mamfestac1ón legal que 
tenemos de la población de la República, y la aceptamos como tal,. a pesar de 
todas las ventajas que da a nuestros adversarios y de las desventa1as que nos 

crea. 
No se dirá que nos guía el espíritu de partido, pues no pe.demos d~r ma-

yor prueba de amor a la realidad de las instituciones que sacrificar el mterés 
de partido a la más puntual observancia de la ley. . . 

Según el censo de 1852, el D epartamenoo de Montevideo tiene una pobla
ción de 33.994 habitantes, y le corresponden, por consiguiente, once Represen-

tantes. d · 
A Canelones, con una población de 17.817 almas, le correspon en cmco 

Representantes. 
A Maldonado, que tiene 9.733 almas, le toca elegir tres Representantes. 
Soriano debe elegir otros tres, pues cuenta 9.031 
Minas tiene que elegir dos, dándolé 8.089 habitantes el censo. 
Colonia, con 7.971 habitantes, debe dar otros dos. 
Salto tiene derecho a hacerse representar también por dos, pues se le re-

conoce una población de 7.364 almas. . 
A la Florida corresponden también dos Representanoos, pues tiene 6.795 

habitantes. 
Tacuarembó pre8enta en el censo una población de 6.567 almas, Y le toca 

elegir otros dos R epresentantes. 
San José viene después de Tal!uarembó con 6.519 almas, y tiene derecho a 

mandar dos Representantes, como los anteriores departamentos .. , 
Cerro Largo sigue a San José en el número de poblac10n, dándole el 

censo 6.451 almas, a cuyo número corresponden dos Representantes. 
A Paysandú no Le reconoce el censo más que 6.247 almas, Y con arreglo a 

esta cifra del censo, no puede elegir más que dos Repre~entantes._ 
Al Durazno, por último, sólo se le da una poblac16n de 5.:i91 almas, ! 

tiene que pagar el pecado original de haber dado tantos defensores al pa1s 
contra la agresión de Rosas, no eligiendo más que un Representante. . 

Treinta y nueve Representantes deben entrar a componer la 8.ª Leg1sl~
tura para que ella sea una verdadera Representación constitucional del pais. 

N 0 dudamos de que eu este sentido serán dadas las órdenes del Gobierno, 
pues son tan obvias las razones que así lo aconsejan. 

(EL NACIONAL del 5 de Agosto de 18i>7. ) 
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Las patas. de la sota 

El público, como Quevedo, ha visto en La Naci6n las patas de la sota 
en sus artículos contra la influencia unitario - porteña. ' 
. Nadie se explicaba esa grita conjra Buenos Aires, sin ton ni son, cuando 
n~gún motivo de agravio tenemos del Gobierno de Buenos Aires, cuando 
nmgún acto de ese Gobierno se había mostrado hostil a nuestros intereses 
cuando de los hombres de ese Gobierno y del partido que lo apoya no teuíamo~ 
más que pruebas de confraternidad y de deferencia. 

No sólo hay en esos artículos una injuria gratuita a los hombres del Go
pieruo y del Partido Unitario, sino además una torpeza, desdorosa para el país 
en insultar a hombres que acababan de dar una prueba tan evidente de amo; 
a Montevideo en la espontánea suscripción que formaron para las víctimas de 
la epidemia. 

Más que en las cantidades, hay en los hechos de esa suscripción circuns
tancias que caracterizan quiénes son en Buenos Aires los amigos de Ja prospe
ridad de Montevideo y quiénes son sus enemigos, quiénes se duelen de sus 
desgracias y quiénes se regocijan de ellas. 

El doctor Alsina, actual Gobernador de Buenos Aires, que promovió esa 
suscripción, no tenía ese día en su casa más que una onza de oro, porque ese 
virtuoso ciudadano es también de los rotos que no ha robado a su país, y la 
dió entera para los infortunios de Montevideo, quedándose ese día sin pan 
para su familia. 

El federal don Nicolás Anchorena, que heredó cinco millones de pesos 
fuertes, resultado de la adhesión a la causa de la Federación, a fuerza de ins
tancias se suscribió por doscientos pesos papel o diez pesos plata, ¡Dios sabe 
con qué desapuntamiento .' 

Bien : bajo la impresión de estos hechos, que debían hacer enmudecer a 
toda pasión innoble, La Nación ha sabido sobreponerse a todo sentimiento de 
réspeto Y delicadeza por lo que es honorable y bello, y nutrirse de veneno y 
saí!.a contra los hombres del Gobierno y del P artido Unitario, que acababan de 
dar esas muestras de s.impatía. 

Algunos lo habían atribuído a un exceso de esa susceptibilidad de barrio, 
que han engendrado las añejas prevenciones de localidad azuzadas por los in· 
tereses del caudillaje. 

Ahora la subvención brasileíí.a lo explica todo. 
La política brasileíí.a ha tratado siempre de crearnos enemigos en todas 

partes, para obligarnos a precipitarnos en sus brazos. 
La política brasileila ha sublevado la · guerra civil entre nosotros con una 

mano, brindándonos traicioneramente con la otra auxilios y medios de afianzar 
Ja paz. 
. La política brasilelfa, que en 1842 ofrecía su alianza a Rosas para indu

cirlo a lanzarse con más confianza sobre el Estado Oriental y reducirnos a la 
extremidad de aceptar su pérfida alianza, hoy subvenciona a La Nació1i para 
destruir las simpatías con Buenos Aires ' Y encender enconos que pueden tra
ducirse más tarde en hostilidades. 
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Algo más hemos de ir viendo. En Junio de· 1855 se elaboraba una revo:
lución en Montevideo entre el seíí.or Carneiro Leao y el seilor Lamas, que ni 
siquiera se sospechaba en Montevideo, y estalló en Agosto, envolviendo en 
-ella muchos ciudadanos, que no veian la níano que manejaba los hilos. · 

Como en Junio de 1855 no se sospechaba en Montevideo lo que se com
binaba en Río de J aneiro para Agosto, hoy no nos damos cuenta todavía de lo 
que urde para la actualidad de Montevideo la política brasileña. 

Los artículos contra el Gobierno y el Partido Unitario de Buenos Aires 
son Ja primera muestra. 

Hemos de seguirle Ja pista a esa política que garante la impunidad a los 
·Oribes y da bailes para imponer a la sociedad la aceptación de Maza Y com
paí!.ía. · 

•(EL NACIONAL del 5 do Agoalo de 1857.) 

Las tradiciones del Presidente de la República 

El diario subvencionado por la política brasileña para anarquizar y dividir 
·estos países, hace hoy una distinción entre las tradiciones de los orientales Y 

las tradiciones del Presidente de la República. 
, Según el diario subvencionado por la Legación Brasileña, las tradiciones 

-del Presidente de Ja República no son orientales. 
Ese diario no quiere reconocer por tradiciones orientales todos los hechos 

gloriosos de la defensa del país contra Rosas, en que tan honrosa parte cabe 
al sei1or Pereira. 

El paia no ha olvidado que el sefíor Pereira era Presidente de la República 
en la primera invasi6n de Rosas, que fué vencida en los campos de Cagancha. 

El país no ha olvidado que al señor Pereira cupo la gloria de presidir la 
primera resistencia del país al feroz vandalaje de Rosas Y Oribe. 

En 9 de Agosto de 1839, el seilor Pereira se dirigía a los orientales con 
estas palabras : u Conciudadanos: la independencia nacional, la Constitución Y 
el orden público se ven ya atacados a fuerza armada por una horda de extran
jeros imbéciles y desmoralizados, y por algunos pocos orientales desnaturalizados 
e ilusos, a quienes es preciso oponer una resistencia firme y constante ... Ciu
dadanos : el hono1· nacional nos llama a todos. » 

En l.º de Enero de 1840, dando cuenta a la Asamblea General de Ja si
tuación en que había dejado al país la primera invasión de Rosas, el señor 
Pereira la pintaba con estas palabr-as: · 

«Hace medio al'io que nuestro territorio fué invadido por un numeroso ejército 
extranjero enviado por el tirano de Buenos Aires: se componía de hordas de 
aventureros y de algunos desnaLuralizados orientales, que apellidando por es

·Carnio las leyes, derramaban muerte y deso~ación; el te~ritorio P?r donde ha~ 
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atravea!ldo 714 quedado yermo; sus partidas han visitado la mayor parte de los 
departamentos y para todos han sido- una plaga devoradora. » 

El señor Pereira terminaba este espantoso cuadro de la invasión con estas 
bellas palabras sobre su resultado: "Hoy el ejército de la República ha lle
nado ya su deber: le tocaba destruiF y escarmentar al enemigo ; lo ha destruíd<> 
y lo ha escarmentado." 

Al otro día de la victoria, al otro día de terminado el peligro y la crisis 
al otro día de dar cueni.a a la Representación Nacional del triunfo de los orien~ 
tales sobre la tiranía, cuando los momentos de descanso y prosperidad iban a 
comenzar, el se!lor Pereira se retiraba a la vida privada, abandonando la pri
mera magistratura al Vicepresidente del Senado. 

Bien: nada menos que de toda la gloria de esa hermosa época del sel:Ior 
Pereira se le quiere despojar ahora, suprimiendo de las tradiciones orientales 
todo ese gran período de la lucha homérica del país contra la tiranía y el cau
dillaje que cerró la batalla de Cagancha, y lleva en todos sus actos la firma. 
de don Gabriel Antonio Pereira como Presidente de la República. 

La lucha Y el triunfo contra la primera invasión de Rosas constituyen una 
de las más brillantes páginas de la historia de los orientales, y es esa página 
la que el Partido Blanco, aliado de Rosas, quiere arrancar de nuestra historia 
para que el se!lor Pereira no legue a sus hijos esa hermosa herencia de grandes,. 
servicios a la patria, que les permita recomendarse en cualquier momento a 
sus conciudadanos, diciéndoles en voz alta: u Somos los hijos del Presidente de· 
la República que subió a la primera magistratura para resistir a la primera 
invasión de Rosas y descendió de ella al otro día de vencida y escarmentada 
al dia siguien te de aseguradas la libertad y la independencia del Estado." 

Pese al Partido Blanco; estas tradiciones del Presidente de la República 
han de ser siempre grandes y hermosas tr.adiciones orientales ; no son las tra
diciones del Partido Blanco, es cierto: son las tradiciones del Partido Colorado. 

P ero esto no quiere decir que no sean tradfoiones orientales, sino que el 
Partido Colorado defendió la causa de loe orientales, y que el Partido Blanco 
ayudó a la tiranía extraña a talar y devastar a su país. 

Peor para el Partido Blanco si no puede invocar esas tradiciones si no 
quiere aceptarlas, si no reconoce en ellas el honor na&ional· a que apel~ba en 
1839 el seilor Pereira al dirigirse a sus conciudadanos. 

P eor para el Partido Blanco, pues por más que haga, por más que intrigue, 
por más que declame, no ha de conseguir que el señor P ereira se vuelva blanco 
al fin de sus años y manche esa hermosa gloria de su Presidencia del año 1839, 
que es una herencia de sus hijos y un timbre de la República. 

T ejan cuanto quieran sus telarañas para envolver al sefior Pereira en las 
redes de la fusión, como han envuelto a otros, perdiéndolos definitivamente 
para la patria y para sí propios. 

El sefíor Pereira no será blanco ni colorado;. en cuanto a mantener a sus 
gobernados todos los derechos de las leyes con la igualdad y la imparcialidad 
del buen magistrado. 

Pero el seflor Pereira será oriental para conmemorar y solemnizar las glo
rias orientales, y cuando el 29 de Diciembre llegue, los oriontales iremos a sa
ludar al señor Pereira, a hacerle la ovación de reconocimiento del• país al 
Presidente de la República de 1839, en el aniversario de la batalla de Cagancha,. 
que salvó al país de la primera invasión de- Rosas 'Y' del Fartido Blanco, que-

..... ';! 
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dejaron yermo el territorio qUtJ atravesaron y fueron una plaga devoradora. 
para todos los departamentos, según las palabras del se!lor don Gabriel Antoni<>
Pereira, actual Presidente de la República. 

(EL NACIONAL del 6 de Ago•to de 1857. ) 

El Presidente unitario -porteño 

En 9 de Noviembre de 1839, el actual Presidente de la República, don. 
Gabriel Antonio Pereira, saludaba en una proclama entusiasta una revolución 
del Partido Unitario contra la tiranía de Rosas. 

«Vuestra magnífica declaración de libertad, - decía, - en nada cede a la. 
tan gloriosa de Mayo ·de 1810. El tirano Rosas es peor que los tiranos espailoles, 
su coyunda más humillante que la peninsular. Estáis en pie contra la tiranía'. no
la temáis, porque ella no es funesta sino a los que le encorvan la rodilla. 
Vuestra espléndida revolución va a dar a vuestra patria honor, libertad y paz;. 
es inmensa en resultados, y vosotros, ilustres revolucionarios, os conquistaréis 
la admiración del mundo, la bendición de América, el respeto de la poste-
ridad. • 

L os votos del actual Presidente de la República por el triunfo del Partido. 
Unitario contra el partido de Ja tiranía de Rosas en Buenos Aires, están cum
plidos. 

Buenos Aires tiene hoy honor, libe?·tad y pax, como le deseaba el actual 
Presidente de la República. 

El Presidente de la República no puede menos de felicitarse de ver asi 
cumplidos sus votos de 1839. 

Pero los diarios subvencionados por la Legación Brasileña, que quieren a 
toda costa hacer blanco al Presidente de la República, parn desprestigiar su 
autoridad manchando su gloria, a fin de hundirnos en el desquicio, se empeñan 
también en romper ese antiguo vínculo de simpatías que uniendo la causa de· 
la libertad de la República a la causa de la libertad de Buenos Aires, hacen 
de la Presidencia del señor Pereira un Gobierno amigo para Buenos Aires, un 
Gobierno en quien el Gobierno de Buenos Aires tiene fe de que no ha de· 
mandarle allá invasiones como la de Costa y Bustos, un Gobierno que no puede 
dejar de estrechar con el Gobierno de Buenos Aires las relaciones de dos her
manos. 

Los diarios subvencionados por la Legación Brasileña quieren que el Go
bierno del señor Pereira se haga enemigo del Gobierno de Buenos Aires, para 
convertirlo en aliado de Urquiza, que trata de arruinar nuestro comercio con. 
derechos diferenciales. 

Por eso a todos los amigos del Partido Unitario que han realizado los 
votos del seffor Pereira, dando honor, libertad y pax a Buenos Aires, nos lla-· 
man i:endidos al oro inmundo de los salvajes, asquerosos porteños - unitarios~ 
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Pero .el sei'íor don Gabriel Pereira, Presidente de la Ret>ública es también 
un antiguo amigo del Par·tido Unitario, al cual proclamaba en ~us gloriosas 
revoluciones contra la tiranía. . 

El Presidente de la República tiene también, como nosotros, el pecado ori
ginal de haber pertenecido siempre a la causa de la libertad contra la tiranía 
en Montevideo como en Buenos Airee. ' 

No se lo dicen t.odavía, porque tratan de adularlo para extraviarlo, pero 
han de acabar por llamarlo 1,nitario - porteifo, como le llamaban antes salvaje 
unita1-io. 

El salvaje don Gabriel A. Pereira, como le llamaban antes los que hoy 
le adulan, sabe bien, por experiencia propia, con qué hombres puede contar para 
defender la libertad, la independencia y la civilización de la patria, contra 
aventureros extraños y orientales desnaturalizados que dejan yermo el territo
rio del Estado y talan los departamentos como una plaga devomdora. 

l EL N AClON4L del .6 de Agosto de 1867. ) 

¿Quién paga? 

Sorpréndense los diarios de Oribe de que ofrezcamos al Gobierno gratuita
mente ciento veinte ejemplares de nuestro periódico, y no comprenden que 
podamos hacer un sacrificio de dinero a nuestras ideas. 

¿Quién paga esos diarios? preguntan. 
Nosotros, los editores de El Nacional, que merced al apoyo de la opinión 

pública, puede permitirse hoy lo que La Nación y La República, abandonadas 
por la opinión, no podrían permitirse sin subvenciones extrañas. 

De cierto, un diario .que cuenta cerca de cuatrocientos suscriptores y au
menta su suscripción diariamente, puede hacer lo que no pueden La Nación y 
La República -con poco más de cien. 

Aunque corto el sacrificio pecuniario, algo es siempre para hombres pobres, 
como dicen muy bien los diarios de Oribe; pobres que han vivido siempre y 
viven todavía de su trabajo, porque han preferido la consideración que da la 
probidad, a la ostentación de posiciones debidas al robo. 

Pero eso, y mucho más, haríamos por: impedir que el Gobierno sea inocen
temente agente de la propagmida brasilefia haciendo circular en los departa
mentos con profusión esa prédica de odios contra pueblos vecinos y hermanos, 
,para hacer simpática la funesta alianza brasilefia, que nos ha ensangrentado 
y empobrecido. 

i No! E l Estado Oriental no ha de ser jaruás provincia brasile1ia, pese a 
los diarios que la Legación del Brasil subvenciona. 

En esa resistencia a la incorporaci6n al Brasil, que se urde desde 1817 
Y -se persigue con una tenacidad invariable, desmoralizando y disolviendo al 
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país, aislándolo de los pueblos amigos y hermanos, convirtiendo en odio las 
simpatías, en esa resistencia tenemos también los pobres el derecho y el deber 
de poner nuestro óbolo, que acaso no sea el menos meritorio. 

El Brasil sabe que en toda lucha en defensa de nuestra independencia 
-contra sus pretensiones, hemos de tener en Buenos Aires un apoyo valioso, y 
trata de hacernos enemigos mortales con Buenos Aires, para consumar su pro-
~~ . 

·El Brasil, en 1828, en los preliminares de paz, se obligó a no celebrar el 
tratado definitivo sin el concurso de Buenos Aires. 

V iolando eee tratado, nos impuso en 1851 una cesión de territorio, y teme 
que entrando estos países en un orden regular, Buenos Aires reclame contra 
esos tratados de 1851, hechos sin su participación, pactada en 1828, Y obligatoria 
para el Brasil como para nosotros. . 

Para que Buenos Aires no reclame jamiis de la violación del tratado de 
1828, de la nulidad de los tratados de 1851, y de la usurpación de territorios en 
la designación de límites, tiene un alt.o interés en sembrar la discordia entre 
Montevideo y Buenos Aires. 

Para eso subvenciona a La Nación, que se hace así el órgano de los in
tereses brasileiíos contra los intereses orientales. 

Y el Gobierno, uniendo su subvención por el interés de los Documentos 
Oficiales a la subvención brasilefl.a, sirve así, sin saberlo, a los intereses brasi
leños contra los intereses orientales, dando vida ficticia y circulación vasta a 
un periódico que la opinión rechaza, que no puede vivir por sí solo, que mo
riría por no poder costear sus gastos el día que le faltasen las subvenciones. 

Hemos querido salvar al Gobierno de esa emboscada que tienden a los 
intereses orientales los intereses brasileños, y por eso le hemos ofrecido gratui
tamente mayor número de ejemplares que el que necesita para hacer circular 
los Documentos Oficiales. 

Hemos querido salvar también al Gobierno de que se pusiese en compe
tencia con la opinión pública, sosteniendo con su subvención diarios que. la 
opinión rechaza, y hostilizando con el favor a esos diarios a los que la opinión 
sostiene. 

La verdadera protección de los Gobiernos a la prensa, es abandonarla a 
la opinión pública. • 

La sociedad no alimenta las ideas que la perjudican. 
Cuando un diario vive de su sola suscripción, es porque defiende los inte

reses públicos. 
. Crear competencias a esos diarios, favoreciendo a los que no encuentran 

apoyo en la opinión, ha sido siempre la superchería de los gobiernos perso
nales, a cuyas tradiciones y prácticas tiene, con razón, tanto horror el sefl.or 
Pereira. 

Nosotros no pedimos al Gobierno que favorezca las ideas de El Nacional. 
Pero tenemos derecho a pedirle que no favorezca las ideas de los perió

dicos subvencionados por la Legación Brasileua. 
En vez de pedirle apoyo alguno al Gobierno, le heruos dado una prneba 

de que no lo necesitamos, de que tenemos el apoyo de la opinión, p~es. no re
cibiendo subvención de ningún Gobierno, y siendo vobres, la suscr1pc1ón del 
país nos habilita a renunciar al costo de 120 ejemplares diar~os. 
. La opinión pública debe ser siempre el norte de los Gobiernos representa

tivos, y Ja opinión pública se evidencia con hechos como el de nuestra oferta. 
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~s diarios ~~ Oribe acon~ejan al Gobierno que vaya contra Ja opinión. 
pública, que hostilice a El Nacional y favorezca con per1'uicio del Erar1'0 8 d. . b . d , , un. 1ar10 su venc1ona o por el extranjero. 

¿ Quiénes son sus amigos ? 
¿ Quiénes son sus enemigos ? 

( EL NACIONAL del 6 d e Agosto d e 185i. ) 

El partido de las garantías 

. L?~,diarios de ?ribe fingen asustarse de la situación que crearía cualquiera· 
d1spos1c10n del Gobierno por la cual quedase la fuerza pública en manos de 
hombres del Partido Colorado. 

i Ellos dicen de nosotros que somos « la exageración horrible de esas pa
siones estúpidas y feroces, que sólo se ven en las fieras de las selvas y de los 
bosques no frecuentados por la huella humana t. . . » 

1 E!los nos dicen a nosotros que nuestro «programa es el exclusivismo que· 
trae od10, guerra, sangre, desolación y ruina!. . . • 

Si ~o estuviera ahí palpitante la historia de los últimos diez años, ese pasado 
de atrocidades ~e nuestros enemigos, y de generosidades de nuestra parte, en. 
pi·enda de seguridad del presente y del porvenir, como ha dicho muy bien el doc-· 
tor Castellanos, nos bastaría invocar dos testimonios abrumadores para nucs-· 
tros adversarios políticos. 

. El primero es el del Presidente de la República, don Gabriel Antonio Pe-
re1ra, que prueba al país que cuando nues tros advel'sarios tienen fuerza a su 
dispos!c~ón, dejan yermos los territorios por do.nde pasan~ y son para Jos pueblos 
que visitan una plaga devoradora. 

El segundo es el del l\:linistro de Gobierno doctor don Joaquín &quena 
que puede dar fe de nuestro exclusivismo al proponerlo en 1853 para candida~ 
a Senador, Y del n o exclusivismo hasta de los que hoy se llaman blanaos m o-· 
derados, que rechazaban su candidatura con notas injuriosas, sólo porque nos
otros la proponíamos. 
. ~e la exageración de nuestras pasiones estúpidas y feroces puede dar tes

t1mon10 e! doctor Acevedo, que encontrado ~I 18 de Julio de 1853 en la calle 
por un p1~uete de tropa, cuando él se creía víctima, fué- saludado cortésmente 
por .el ofic~~I, por su nombre, en prueba de que había sido conocido, sio que 
nadie le d1Jese una palabra eo su camino. 

_ De la fer.ocidad Y estupidez de nuestras pasiones pueden dar testimonio el 
seuor don. Jaime Estrázulae y otros de sus amigos, a quienes acompañamos el· 
18 de Jubo hasta sus casas, asegurándoles que podían dormir tra¡:¡quilos porque 
nosotros velábamos por su seguridad. · 

Jamás el Partido Colorado se ha manchado con iniquidades ni eon bajezas~ 
¡ 

l 
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. Si alguna vez alguno de- sus individuos ha cotnetido uno de esos atenta
-dos que colocan a un hombre 'en la categoría de los criminales, ha sido inme: 
·diatamente castigado por el mismo Partido Colorado, que no ha autorizado ja~ 
más con su pp.trocinio la ferocidad Y. ·la estupidex de las malas pasiones. 
, . , En el .Partido Blanco eeas II!Onstruosidades han sido no sólo autorizadas; 
·sino erigidas en sistema, proclamadas como ley del partido, practicadas como 
.actos lícitos y honorables. 

Ahí están los partes oficiales de Oribe y sus tenientes, en que se da cuenta 
-de degüellos p,or centenares. . 

Ahí están los huesos recogidos por lat.1 autoridades de Maldonado, de los 
-800 prisioneros degollados en India Muerta, dando testimonio elocuente de la 
ferocidad del Partido Blanco. 

Ahí está el proceso de Varela en el Tribunal Superior de Justicia, mos
trando al mundo un hombre honrado e inteligente bárbara y cobardemente 
asesinado de una pui1alada por la espalda, sin más culpa que sus opiniones. 

Ahí están los nombres de Soriano, Tabárez, Sobrado, degollados por opi
niones políticas en el Cerrito. 

Ahí están los nombres de Neves, Villalba, V illoldo, degollados por opi- ~ 
·niones políticas en la Colonia. 

Pero sería nunca acabar, tan largo es el martirologio de la libertad en la 
.República. 

El Partido Colorado, siempre lib.eral, siempre digno, siempre generoso, ha 
profesado en todas ocasio~es un· respeto ejentplar a la inviolabilidad de la vida 
humana, a la dignidad del hombre, a la libertad de sus ideas y opiniones. 

Dejémonos de declamaciones vocingleras. Cítense los hechos del Partido 
Colorado que atestigüen, no ya ferocidad, de que' jamás ha adolecido, sino falta 
·d~ generosidad, falta de hidalguía con sus enemigos vencidos. 

El Partido Colorado ha sido el paladm heroico de todo lo que es noble, 
de todo lo que es digno, de todo lo que los pueblos del orbe reconocen bueno. 

El Partido Blanco ha llevado su furor hasta la mujer y el niiío. 
Prohibía a la mujer hasta el uso de los colores del cielo y de los campos, 

le imponía un vestido, le pegaba un mofio, le cortaba trenzas, la azotaba con 
vergas, vejaba y humillaba en todos sus sentimientos y en toda su delicadeza 
a la hermosa mitad del género humano. 

El Partido Colorado era el caballero andante de la mujer, el que sacaba 
la espada, como en la Edad Media, para defender a la inocencia y a la debi
lidad de la brutal prepotencia de los verdugos. 

Gracias al Partido Colorado la mujer puede vestirse de celeste o de verde, 
puede peinar y adornar sus cabellos como le plazca, puede pasear sola las ca
lles sin temor de que la mazorca la apostrofe, puede enseñar a sus hijos a 
~mar lo bueno y odiar lo malo, sin que el esbirro le muestre el látigo que se 
la reservaba, puede engreírse de la dignidad de su esposo, sin recelo de que 
un tropel de sayones entre por las puertas de su domicilio adentro a atrope
llar las inmunidades del hogar y profanar la inviolabilidad de la familia. 

E l Partido Colorado ha salvado Ja libertad de la patria, la dignidad del 
hombre, la inviolabilidad de la mujer, la inmunidad de la familia. 

Sin el Partido Colorado no habría en la República ni Estado, ni familia, 
ni ciudadano; no habría más que siervos y siervas abyectas de la ferocidad y 
~stupidex de la tiranía de Rosas y Oribe. 
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- . i Qué. hubier~ sido de los. habita~t.es y . de la11 familias · de ·Ja · República, 
¡santos melos ! s1 Rosas y Onbe hubiesen tnunfado, apoderándose de Ja invenci-
ble Mont.evideo 1 : 

¿No se horrorizan con esta sola idea, los que defienden o excúean todavía 
los crímenes de unas y las debilidades de otras de lae fracciones ·del Partido 
Blanco ? 

¿De veras, allá a sus solas, no sienten un remordimiento· de atacar al Par
tido Colorado, a quien deben las garantías de que gozan ; no sient.en un im
pulso de gratitud a los servicios que el Partido Coloratió lee ha rendido con 
su heroísmo? 

Sería. preciso que no tuviesen en el corazón un solo sentimiento, para que 
alguna vez no les hable en· el fondo del alma la voz de la cOnciencia y les 
repruebe esa guerra que hacen a sus libertadores y esa apología, en que per· 
sisten, de sus verdugos. 

( EL N ACIONAL del 7 de Agosto de 1857. ) 

Las propuestas de los diarios 

La Nación nos plagia, elevando igual propuesta a la presentada por nos· 
otros al Gobierno. 

Pretende el diario subvencionado por la Legación Brasileña, que la suya es 
más ventajosa, pues no pone condición alguna. 

Tampoco la pone la nuestra. La prioridad de la publicación a que nos re· 
feríamos, no quiere decir que se nos conceda publicar primero que los otros 
diarios Jos documentos gubernativos: quiere simplemente decir que el Gobierno 
haga remitir por sus subalternos a nuestro diario los documentos, para que su 
impresión merezca la fe de una publicación oficial en los departamentos, sin 
perjuicio de que los otros diarios saquen con anticipación en las oficinae las 
copias que bien les plazca. 

Esto es lo único que comprendemos por prioridad de la publicación de los 
documentos oficiales, que tiene por objeto ahorrar a las oficinas el trabajo de 
sacar copias de cada documento para todas las autoridades, que es ímprobo, 
proporcionándoselos impresos con una exactitud y autenticidad de que respon
derían las copias oficiales que tendríamos en nuestra imprenta. 

Sin esa prioridad, así entendida, ¿ qué fé merece una publicación que no 
está revestida de carácter oficial alguno, hecha sobre copias borroneadas apre
suradamen te en las oficinas, sin responsabilidad alguna para el copista? 

En todo pueblo libre, todo diario tiene el derecho de publicar los documen
tos oficiales tan pronto como pueda, porque la publicidad es un deber cons· 
titucional de los Gobiernos. Pero, aparte de esa publicidad espontánea, hay siem· 
pre una publicación oficial, ya en un periódico determinado, que acepte el 
deber de conformar la publicación a las copias que se le transmiten, aalvandl) 
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diariamente las erratas y dando el texto fiel de .las disposiciones gubernativas, 
ya en un Registro especial, que tantas veces se ha ensayado con mal éxito en• 
tre nosotros. , 

O la publicación ofrecida por La Nación no merece fe alguna, o para 
transmitirla con carácter oficial a los. departamentos, el Gobierno tiene que 
concederle la prioridad que nosotros solicitamos, es decir, la remesa oficial de 
loa documentos gubernativos a la imprenta, y no la antelación, la preferencia o 
el privilegio de la publicidad, como finge entenderlo la buena de Ja colega 
de la propaganda brasileña. 

Pero, sea lo que fuere, ya acepte el Gobierno nuestra propuesta, que tiene 
el mérito de haber sido la primera, ya acepte la de La Naci6n, que no ofrece 
más ni menos siempre nos quedará el honor de haber ahorrado al Estado 
3.456 pesos al ~í'io y de haber destruído ese falso sistema de protección a la 
prensa, que perjudica al triunfo de la verdad, alimentando con subvenciones 
directas o indirectas doctrinas condenadas por la opinión pública. 

Aunque nuestra propuesta sea rechazada, aunque La Nación consiga para. 
su propaganda brasileii.a la circulación oficial, nosotros habremos salvad<> los· 
buenos principios. 

Los correligionarios políticos de La Nación pueden ahora dirigirle la pre· 
gunta que ayer nos dirigía: ¿ Quién paga? Como decía Figueroa, ellos son 
blancos y se entienden. 

l EL N.<CIONAT• del 7 de Agoslo de 1857.) 

Los modelos de patriotismo 

L os diarios de Oribe nos presentaban en estos días como modelos de buen 
gobierno a Nerón, a Calígula, a Rosas y comparsa. 

Ahora nos presentan como modelos de patriotismo y altas virtudes cívi· 
cas, a Calfucurá, Catriel y compañia. 

¿ Quieren volvernos al estado de trescientos años atrás, antes de la conquista 
española? 

¿Les parece poco . todavía el sistema de Rosas y Oribe, de la confiscación 
y el degüello ? ¿ Quieren llevarnos hasta la civilización de la toldería ? 

¡Pueblos independientes, pueblos libres laa tribus de la Pampa r 
¿No temen que se levanten de sus tumbas los restos mutilados de Bernabé 

Rivera y Bazán a tomarles cuenta de semejante blasfemia? 
¡ Qué bella idea tienen de la independencia y de la liber~d loa partidarios 

de la civilización antropófaga 1 
, ¡Dios no lee dé más castigo que hacerlos ir a residir entre los bravos mjos 

del desierto a gozar de su libertad y de su independencia, a cuya idea se les 
hace agua la boca ! 
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¡Quiera el cielo hacerles sentir la fina beneilolencia de aquellos amigos fir• 
-mes de los dereelws del robo, del pillaje y de la matanza, que el Estado Orien~ 
tal tuvo que exterminar en propia defensa, porque no había medio de hacerlos 
renunciar a .sus libres e independientes habitudes de desolaciión y exterminio! 

H eroicos degolladores del desierto, untados con grasa de potro, preparad 
una guampa de vuestro néctllr de sangre de yegua, para el brindis de la amis
tad y alianza con los partidarios de Manuel Oribe, que os tejen coronas de 
laureles y rosas ! Ellos son dignos de vosotros, creednos. 

(EL NACIONAL del 7 de Agosto de 1857.) 

Escrituras falsas 

El artículo que ayer publicamos, firmado por don BernaM Rivera, viene 
a probar la verdad de lo que hablamos anticipado, sobre escrituras falsas, tes· 
tigos falsos y otros inicuos medios, con que se tiende una emboscada a Ja pro
piedad y al honor de los habitantes, que pueden encontrarse de la noche a la 
maflana asediados por ejecuciones y despojos con documentos que llevarán 
sus firmas y que ellos no habrán suscrito. 

¿Qué propiedad ni qué crédito estarán seguros desde que puedan falsifi· 
carse impunemente las firmas de los funcionarios públicos y de Jos particu· 
lares? 

Cuando acusamos a los editores de La Revt'tblica por haber tomado nues· 
tro nombre para suscribir una carta que no habíamos escrito, muchos no vieron 
en ese hecho un crimen, sino una travesura política. Nosotros dimos tiempo al 
tiempo, para que todos se convenciesen de que eso no era un hecho incidental 
y aislado, sino todo un sistema, que amenazaba desquiciar la sociedad si no se 
atajaba oportunamente con el escarmiento. 

Tenemos ya el hecho de una escritura falsa para disputar la propiedad de 
un campo. 

Tenemos ya el hecho de billetes falsos de banco. 
Han de aparecer testamentos falsos, declaraciones falsas de testigos en loe 

pleitos, expedientes falsos, pagarés falsos, si un riguroso castigo de la ley no 
viene a detener la osadía del crimen a Ja mitad de su camino. 

El Fiscal del Crimen recién nombradó tiene una brillante oportunidad de 
acreditar sus aptitudes. Hemos visto con placer su nombramiento, porque he
mos creído siempre distinguir en el señor Montero ese fondo de probidad y de 
energía que es la primera condición de un buen ciudadano. 

Tócale dar una batalla a muerte a la inmoralidad que se ha fortificado en 
la impunidad Y en el misterio. Su misi6n es hermosa y le prepara un alto 
porvenir como jurisconsulto y magistrado; Ella pone a prueba su probidad y 
su energía, Y no dudamos que saldrá con lucimiento de la demanda. Créanos, · 

1 
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porque le hablamos con toda la sinceridad del alma: en su puesto, y en pre
sencia de tan graves escándalos como se denuncian, las contemplaciones y las 
.flojedades del cumplimiento del deber no se ~erdonan jamás al joven, sobre 
·quien queda siempre la tache. de la complicidad moral de esas flojedades y 
-contemplaciones. 

Es preciso amparar la propiedad y el crédito de los hombres, amenazados 
por el cinismo de la inmoralidad en sus primordiales garantíaS", y éstá será la 
-obra del Fiscal, a quien el Gobierno ha encomendado la acci6n del público en 
los negocios sometidos a los Tribunales de lo Civil y del Crimen. 

'( EL N .LCIO:SAL del 7 de Agosto de 18&7. ) 

Los jueces de los partidos 

¿A qué discutir los partidos, claman los diarios de Oribe, si no hay juez 
que pueda decidir el pleito? 

¿ Quién puede ser el juez en el país, preguntan, si todos son o colorados o 

blancos? 
Como se ve, empiezan por suprimir, desde luego, esa gran entidad llamada 

el pueblo. 
Naturalmente, loa partidarios del caudillaje no pueden aceptar la soberanía 

-del pueblo, porque la soberanía del pueblo es la muerte del caudillaje. 
L a lucha que ha dividido a estos países desde los primeros días de la re· 

voluci6n, ba sido precisamente esa, entre el caudillaje y la soberania del pueblo, 
entre los partidarios del gobierno personal, que da pQsiciones y fortunas a sus 
secuaces, y los sostenedores del régimen de las instituciones. · 

Para poder luchar, los partidarios del gobierno personal del caudillaje han 
.tenido que inventar una falsa legalidad, un falso principio de autoridad, supri· 
miendo la base de la soberanía del pueblo, que es el.origen necesario de toda 
,ley y de toda autoridad. 

Así, Rosas se hizo una legalidad y una autoridad para su uso, ganando 
·elecciones con sus genízaros y su mazorca, que le daban una Sala de Represen· 
tantes a cuya puerta echaba por escarnio carradas de pasto, para advertirles 
.que loa tenía en cuenta de carneros. 

Así, Urquiza se hizo una legalidad y una autoridad, en provecho propio, 
en el conciliábulo de los caudi\lejos de provincias que reunió en San Nicolás 
de los Arroyos, de donde sacó una ley, un Congreso y una P residencia a su 

capricho. 
Así, Oribe se formó una legalidad, por la cual se confirió a sí propio una 

Presidencia legal de quince años, y prorrogó a su antojo los poderes a la 4.• 

J. C. G~>tEZ. -TOl!O I - 37. 
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Legislatura por quince años, siguiendo la teoría sostenida hoy por el doctor Ca
rreras. 

Lo que los partidarios del caudillaje no quieren, es la soberanía del pueblo. 
Ellos saben que si se deja al pueblo pronunciar libremente su voto, el 

pueblo ha de condenar una vez por todas al caudillaje. . 
Por eso no lo aceptan como juez, por eso lo recusan, por eso tratan de 

empastelar las elecciones y formarse una Representación de camarilla. 
Pero, aunque ellos no acepten como juez a la soberanía del pueblo, la ley 

nos da ese juez y tendrán que someterse a la ley o rebelarse abiertamente 
contra ella. 

La Constitución de la República ha declarado que Ja soberanía reside en 
el pueblo. 

Nosotros apelamos, pues, a la soberanía del Estado. 
A esa soberanía sometemos nuestra causa, a esa soberanía pedimos un fallo 

sobre las tradiciones y los principios que deben gobernar al país. 
Hay, por tanto, un juez constitucional, un juez legal a cuyo fallo tenen1os 

todos el deber de someternos, y ese juez va a fallar qué tradiciones y qué prin
cipios de partido pue_den hacer el bien de la R epública y tienen, por consi
guiente, derecho a dirigir sus negocios. 

Pero, aparte de ese juez legal, de ese juez constitucional llamado la so
beranía del pueblo, tenemos otros jueces para los partidos, jueces de opinión, 
jurados de moralidad, que oyen los largos alegatos y deciden al fin irrevoca
blemente el pleito. 

Es el primero la conciencia pública, que día más, día menos, se convierte 
en opinión pública, pasando del estado pasivo al estado activo. 

La conciencia pública es la suma de las conciencias particulares. 
D igan lo que quieran en público nuestros adversarios, allá a sus solas, en· 

el fondo de su alma, cuando el hombre no tiene más testigo que Dios, ellos 
saben que no tienen razón, ellos nos dan la razón, ellos saben que nosotros 
decimos la verdad y que ellos incurren a sabiendas en la mentira. 

¿Es nada ese fallo oculto, callado, secreto, de la conciencia de los mismos 
adversarios ? 

¿Piensan ellos que esa conciencia oculta, sofocada, no se revela a la larga 
en hechos externos, no pesa nada en Ja balanza de Ja política? 

En primer Jugar, retrae a muchas personas de la lucha, porque no todos 
se atreven a llevar el mal a sabiendas hasta sus últimos extremos, a aceptar· 
ante el porvenir arcano y ante Dios, de que no todos se burlan, las responsa
bilidades de las extremidades del mal. 

En segundo lugar, quiebra la acción de los mismos que no retroceden ante 
· 1a idea de hacer el mal a sabiendas, porque no hay jamás la misma firmeza, 
Ja misma decisión para hacer el mal que para hacer el bien, por el cual eJ. 
hombre sacrifica todo: vida, fortuna, ésperanzas, seguro de la aprobación de· 
sus conciudadanos en todos los siglos. 

En tercer lugar, en el seno de sus relaciones personales, los que tienen fo 
conciencia del mal se ven en la necesidad inevitable de reconocerlo y C<''·~·. 
sarlo, porque no podrían negarlo, haciendo así una propaganda de fa- , ' : 
favor de Ja causa de Ja verdad y del bien. 

La conciencia pública es la suma de todas esas concienri .• _ ... ,._r,f•1s •;;;. 
o no se revelan, o sólo se revelan en la intimidad de las -.·.;:'"-'··' "' º· 
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El error está en creer que Ja conciencia pública. es ese clamor de los parti
dos, que habla y grita y sostiene a capa y espada las más absurdas aberraciones •. 

Las conciencias secretas de los particulares van insensiblemente 1,i.aciéndose 
públicas por las confidencias, por las revelaciones, por ciento y una manifes
taciones inevitables, y entonces la conciencia pública, que era la suma de las 
conciencias secretas de los individuos, se hacen opinión pública, activa, impo
nente, que reduce al silencio con su desprecio y su desdén a los impudentes 
que osan justificar o excusar el mal a sabiendas de que es el mal injustificable 
e inexcusable. ' 

Pero aun tenemos otros jueces para los partidos, y son las nuevas gene
raciones, que viniendo desligada~ de compromisos y prevenciones· anteriores, 
fulminan su anatema al mal con una energía que no tienen jamás las gene
raciones contemporáneas, obligadas a contemplaciones por las conexiones per
sonales, de familia, de afecciones, de recuerdos. 

La mejor prueba de que hay jueces para los partidos, es que todos los 
malos partidos sucumben en más o menos aiioe, es que todos los malos par
tidos pierden su causa con el andar del tiempo, y todos los buenos partidos 
ganan las suyas. . 

Hay, pues, alguien que falla entre el bien y el mal; alguien que hace triunfar 
el bien y perecer el mal, que hace prevalecer la verdad y disiparse la mentira. 

E se alguien es, desde luego, la conciencia de cada uno, que se traduce en 
conciencia pública. 

E se alguien es la conciencia pública, que se transforma en opinión pública. 
E se alguien es la opinión pública, que se convierte en soberanía del pueblo. 
Ese alguien es la soberanía del pueblo, que se constituye en posteridad, 

apoderándose de todas las generaciones nuevas. 
Ese alguien es, por último, Dios, la Providencia, que ha puesto la conciencia 

en el fondo del alma del hombre para que no pueda mentirse a sí mismo, para 
que no pueda mentir a los demás, para que no pueda ser una burla de sus 
propios deberes y de los derechos de sus semejantes. 

(EL NACIONAL del 8 de Agosto de 1857. ) 

Atentados personales 

Uno de los redactores de La Época ha sido agredido por un desconocido, 
emponchado, y Dios sabe lo que hubiera sucedido si no hubiera llevado consigo 
una pistola para contener al agresor y hacerle sentir su resolución de dar vida 
por vida. . 

E s un escándalo que en medio de las calles de Montevideo no esté segura 
la vida del hombre. 

E s un escándalo que en pleno siglo diez y nueve, en una población civi-
lizada, tengamos que sostener con el revólver el derecho de emitir libremente 
el pensamiento, garantido por la Constitución de la República. 
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~sa es la consecuencia precisa de la impunidad del asesinato de don Flo
rencio V: arela,. derribado ~e una puilalada, sin más razón que sus opiniones. 

!'ª 1mp':1°1da_d garantida a los asesinos de ese mártir, es un estímulo para 
contmuar desh.ac1éndose de adversarios políticos por los mismos medios. e Así 
6omo así, se dice, no han de hacernos nada por una muerte más 0 menos. • 

En~tanto, en los atentados personales por opiniones políticas, hay un 
doble crimen que debe excitar el celo de los Fiscales del Estado. 

Hay, en primer lngar, el crimen contra la persona, homicidio alevoso 0 
con~to alevoso de homicidio, uno de los más graves crímenes que las le~es 
castigan con severas penas. 
· ~ay,, en segundo lugar, el crimen contra el Estado; atentado contra la 
Const1tuc16n, que garante la libertad de las opiniones ; atentado contra el Go
bierno, anulando la autoridad que le está confiada por la ley para garantir esas 
libertades. 

Si se empieza a matar por opiniones políticas, 1 adiós Constitución, adiós le
yes, adiós Gobierno representativo, adiós principio de autoridad, adiós garan
tías individuales, adiós posibilidad de un régimen de instituciones! 

No quedaría en pie más que el derecho de la propia defensa y la justicia 
de la represalia. 
· Y no hay que dudar de que la represalia vendría. Esos que atentan a la vida 
de nuestros amigos políticos, no saben a lo que se exponen. ¡ Tengan un poco 
de ju!cio, i por Dios! si no quieren exponerse ellos y exponer a todos sus ami
gos a un terrible escarmiento ! 

Como somos un partido de principios, como queremos garantir a nuestros 
adversarios la plenitud de la libertad de sus opiniones, nos creemos en el de
ber de llamar fuertemente la atención del seifor Ministro de Gobierno sobre Ja 
falta de garantías para la vida que revelan esos atentados y sólo pueden ser 
con~ecuencia ~el estado de la Policía, a fin de que tome las medidas para pre
venirlos Y evitar lances que pueden dar lugar a terribles represalias. 

Lo sucedido con los acusados de la mazorcada del 18 de Marzo prueba 
al seil.or Ministro de Gobierno que tiene en la Policía muchos agentes decidi
dos a burlar las órdenes del Gobierno y a patrocinar la impunidad de esos 
atentados. 

Muy sabido es, por otra parte, que en el Cuerpo de Serenos hay muchos 
elementos de Oribe, y que en vez de encontrar amparo en los guardianes del 
sosi~go público, los ciudadanos agredidos han de encontrar cómplices de los 
a sesmos agresores. 

Esta sit~~ción de inseguridad personal no puede prolongarse sin perjuicio 
de la tranquilidad y la confianza de la población. 

La primera base de la confianza pública es la seguridad de que los fun
cionarios públicos Y la fuerza pública sólo han de servir para afianzar las ga
rantías del ciudadano y del habitante, y de ningún modo para comprometerlas 
o para atropellarlas. 

D esde que nace la desconfian~a en los encargados de guardar el sosiego 
público, empieza para los individuos el caso de la propia defensa, la necesidad 
de acautelara~ y ~e armarse, la necesidad de vivir en pie de guerra, siempre 
sobre el ¿ quién vive ?, siempre alerta; y una sociedad en estas condiciones se 
halla en verdadero estado de disolución,' en riesgo de pasar en el momento me
nos pensado por un cataclismo. f 

i 
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No dudamos que el señor Ministro de Gobierno prestará atención a nues
tras indicaciones y se apresurará a hacer de la Policía y Cuerpo de Serenos 
verdaderas fuerzas de seguridad pública y de garantías individuales, robuste
ciendo así el poder de la autoridad constitucional del Gobierno y poniendo a 
raya las demasías y las insolencias del caudillaje, que no se para en medios. 

( EL NACIONAL del s de Agosto de 1857.) 

Algo han de decir 

Nuestro colega El Comercio del Plata se ha tomado el trabajo de demos
trar a los diarios de Oribe que aquí no hay más causa extraiía al país que la 
de Oribe y los que lo defienden. 

Es preciso dejarles ese tópico de las influencias extranjeras¡ que nos re
prochan, porque de lo contrario no tendrían qué decir. 

¿ Qué podrían hablar, con qué llenarían sus editoriales, si se les acabase 
el asunto de las influencias extranjeras? 

Ellos no pueden ponerse a defender los degüellos y saqueos de la invasión 
de Rosas, porque hasta ellos mismos se avergonzarían de s[ propios, si a tal 
extremo quisiesen llevar su cinismo. 

Ellos no pueden hablarnos de las virtudes de Oribe, ni de sus servicios 
al país, ni de sus cualidades de administrador, porque se levantarían veinte 
mil familias orientales a protestar contra la apología del vándalo que las ha 
sumido en la orfandad y la miseria. 

Ellos no pueden justificar ni excusar las tradiciones del Partido Blanco, 
porque esas tradiciones son los degüellos y los saqueos de Rosas y Oribe ; 
porque en la historia oriental, Partido Blanco quiere decir sangre, ruina, crimen, 
desde la invasión de Julio de 1839 hasta el sometimiento de 8 de Octubre 
de 1851. 

Ellos no pueden atacar las hermosas tradiciones de la defensa del país 
contra ese vandalaje, que son la gloria del pueblo oriental, conquistada con la. 
sangre generosa de sus ciudadanos, desde los campos de Cagancha hasta las 
alturas de Monte Caseros. 

Ellos no pueden hablarnos de leyes, de principios, de moral, de justicia, 
de dignidad humana, porque han conculcado y envilecido todo eso, porque 
todo eso se ha salvado de la desolación y exterminio que sembraban, con el 
heroísmo del Partido Colorado. 

¿ De qué hablarían, pues? 
Tenían que inventar algo, o cantar la palinodia, confesando paladinamente 

que no podía.o discutir con nosotros sobre ningún tema, porque no había medio 
de que ellos tuviesen razón en ninguno. 

E l apuro no era chico, y como carecen hasta de la facultad de la ínven· 
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'Ción, no ocurriéndoseles nada, se pusieron a plagiar a la prensa mazorquera 
de Buenos Aires, imputándonos lo de servir a intereses extrafíos. 

Eso mismo, mutatis mutandis, nos reprochaba la prensa federal de Buenos 
Aires. Allá éramos extranjeros advenedizos, que queríamos sumergir al país en 
la guerra civil, trastornarlo y desquiciarlo, para que con su ruina prosperase 
nuestro querido Montevideo. Se hicieron las elecciones; en vez de comprome
terse la paz púolica, se afianzó; nosotros nos retiramos tranquilamente, sin 
haber reportado ninguna ventaja personal de nuestros esfuerzos, dejando a los 
declamadores con la cara larga. 

Aquí somos, para los diarios de Oribe, casi, casi advenedizos extranjeros, 
que queremos sumergir al país en la guerra civil, en provecho de Buenos Aires. 

¿ En qué quedamos? ¿A qué patria quieren echarnos? 
Tendremos que hacer las del poeta que preguntaba a los ladrones que le 

llevaban sus muebles: ¿ Adónde quie1·en ustedes mudarme ? 
No se han content.ado con quitarnos el domicilio, haciendo de nosotros una 

chusma sin hogar, con arrancarnos Jos vestidos en jirones para presentarnos 
rotos : quieren negarnos hasta el derecho de haber nacido en alguna parte y 
de tener en alguna parte la tumba de nuestros abuelos. 

¿No piensan esos pobres hombres en la .figura tristísima que van a hacer 
al otro día de las elecciones, cuando se patentice bien claramente la super
chería de todas sus declamaciones de ahora ? 

¿ No piensan en la cara que tendrán el día que el resultado electoral deje 
evidenciada la superchería, por la libertad y Ja pureza del sufragio, que pro
barán que el país, y sólo el país, habrá hecho triunfar su soberanía y sus ins
tituciones ? 

¿No piensan en el charivari que va a darles la prensa, con la inatacable 
evidencia de un resultado irreprochable? 

La cuestión es de cuatro meses. Para allá los emplazamos, seguros de que 
quedarán tan feos ante el país, que no se atreverán a vol\"erle a dirigir jamás 
la palabra con mentidas agorerías, por temor de ser silbados y corridos como 
malos farsantes. 

(EL NACIONAL del 8 do Agosto de 1857.) 

Pasquines 

Son tan conocidos los medios de la táctica del caudillaje, que ya a nadie 
engañan. 

Los pasquines entran en sus medios para crear alarmitas, hacer el cuco a 
los asustadizos y levantar fantasmitas ante los ojos cegatones. 

Y como se avergüenzan ellos mismos de esos infames y ridículos medios, 
redactan los pasquines de modo que puedan atribuirse al Partido Colorado. 

Están muy conocidos en la cancha. El Partido Colorado no anda con em-
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.bozos para. decir lo que siente y lo que piensa i lo dice en alta y clara voz, con 
·la dignidad y la energía que lo caracterizan. . . . : 
. El pasquín infame Ja intriga infame, el chisme mfame, la calu~ma mfame, 
la. alevosía. infame, so~ medios de que tiene el privilegio exclusivo la· escuela 

de Palermo y del Cerrito. 

· ( EL N ACIONAL del 8 de Agosto de 1857. ) 

Dividir para reinar 

Va haciéndose el convencimiento de que el Partid? Co~~ado ~riunfará .en 
'las próximas elecciones de Noviembre, y con una mamfestac1on ev1den.te e m
tergiversable de la soberanía del país y de ~a opinión del P.ueblo, abrir~ yara 
.la República una era de libertad, de morahdad, d.e prosperidad, . de fehc1dad, 

nada tendrá que envidiar a los pueblos más dichosos de 1a tierra. . 
que Este convencimien to ha puesto en a.puros .ª la i.ntriga. blanc? - brasileña, 

.que devanándose los sesos para dar con el medio de 1mpedrr el triunfo. ~lecto
·rál del Partido Colorado, no divisa más que uno que l.e ofre~ca probabihdades 
de éxito: dividirlo, fraccionarlo, disolverlo por el fracmonamiento. 

En este empeño se anda. En este juego se echa el ~esto. 
El plan necesario es la formación de una nuev~ fusión, que aparentará la 

exclusión de Oribe, para ·venir a caer al fin en Oribe, como han caído todas 

·las fusiones. 1 d 
La dificultad está en encontrar el colorado que se haga e centro e esa 

.nueva fusión que debe disolvernos. 
En 1851 el Partido Blanco tuvo al doctor Herrera y Obes, que fué e hizo 

a su partido' víctima de su error político. . _ 
E 1855 el Partido Blanco tuvo por centro de fusión a don Andrés La 

mas :ue tar:ibién hizo a su partido y a su país víctimas de una funesta re-
neg~ción de las honorables tradiciones del pasa.qo. , 

¿Quién será ahora el colorado o los colorados que se presten,., des pues d.e 
tan amargos desengauos, a constituir el centro de u~a nueva fusion~ para di
vidir a su partido y entregarlo fraccionado y anarquizado a su enemigo? 

El Partido Blanco recuerda, sin duda, que entre los doce ap6stole.s hubo un 
.Judas, y busca tal vez en nuestra religión política uno que esté dispuesto a 
sacrificar su fe por treinta dineros. . 

D esgraciadamente, preciso es confesarlo, todos los co.n~rattempos ~ue ha 
ufrido el Partido Colorado y \e han impedido hacer la fehc1dad del pa1e, han 
~nido siempre por causa la defección o la debilidad de algunos de sus hom
"bres, que, 0 han preferido capitular a triunfar, o han pospuesto su causa a sus 

·intereses personales. . 
Son esos los que han traído el fraccionamiento del partido, arr~strando una 

,parle a las malhadadas fusiones, y dejando a la otra, que mantema pura la fe 
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del p~rtido, en una lucha dolorosa con sus propios amigo&¡ fusionados con aus
enem1gos. 

En ~re~encia de la probabilidad de su derrota en füiviembre, el Partido· 
Blanco tienta de nuevo la fusión y anda a caza de colorados con los cuale 
<icultarse, como el diablo detrás de la cruz. 

8 

Si no estamos alerta, si no nos resolvemos a rechazar la· obra de todo co
, l~r~o que tient:e la fusión bajo cualquier nombre o pretexto, podríamos eer di
v1d1dos, anarquizados y vencidos en Noviembre. 

Vale máa que los colorados que estén por fusiones se vayan al Partido· 
Blanco_; n:en~s funestos a~rán para el partido · de la libertad y para la causa 
de las 1nst1tuc1ones combat1éndolae como enemigos, que desmoralizándolas como 
malos compañeros. · 

En política, los partidos deben proceder como en la guerra los ejércitos : 
cuando éstos ven venir a los enemigos envueltos con los compañeros, hacen 
fuego sobre todos, porque vale más que caigan algunos amigos que perder la 
batalla y la causa. 
. Es triste'. es duro tener que tirar sobre loa antiguos amigos de causa, pero· 

s1 ellos se deJan mezclar con el enemigo, cumpliremos ese doloroso deber en 
~efensa de la cau~, que únicamente puede prometer al país días de paz, de· 
libertad, de prosperidad y de engrandecimiento. 

Los diarios de Oribe empiezan ya a arrojar en el Partido Colorado la man· 
zana de la discordia, ensalzando a unos y deprimiendo a otros, entre los últi
mos, por de contado, a nosotros. 

Desde luego, reconocemos y confesamos que tiene razón en cuanto a nos
otros. En el Partido Colorado somos los últimos, los que tenemos menos tftulos 
entre sus hombres, los que contamos menos servicios a la causa de la líber· 
tad, que el Partido Colorado defendió con tanto heroísmo contra el vandalaje· 
de Rosas y Oribe. 
. Pero ¿qué tiene que ver nuestra persona en la discusión entre los dos par
t~dos? ¿Por ventura el que seamos nulos, sin antecedentes, sin servicios, sin· 
~1tulos, es u.na razón Pª'.ª que el Partido Colorado no sea el partido de Ja 
rnde_Pe~dencia Y de la libertad, el partido de las elevadas ideas y generosos 
sentm11entos, Y para que el Partido Blanco no sea el partido de las horrorosas
tradiciones de la agresión de Rosas, a cuya tiranía vendió Ja independencia y 
la libertad de la patria? 

L~ cuestión actual es ésta: .l cuál de los dos partidos representa Ja opinión 
del _Pais ? ¿ cuál de loa dos partidos es la mayoría del país ? ¿ cuál de Jos dos. 
partidos. d~be llevar a la L egislatura sus tradiciones, sus principios, sus ideas, 
sus sent1m1entos? ¿cuál de los dos partidos da al país máa garantías de que 
no será~ sacrificadas su independencia y su libertad a explotaciones personales 
Y a sucios intereses de individuos ? 

Sentada así, el triunfo del Partido Col~rado es indudable. 
~ara impedirlo, no les queda otro medio que sembrar prevenciones y disi-· 

denc1as entre las personas para dividir al partido y encontrar colorados que se 
hagan centros de fusiones. 

Pero esos manejos han sido repetidos tantas veces con deplorable éxito 
tantas veces ha id? al agua el cántaro de la fttai6n, que al fin va a quebrars~ 
esta vez por la umón y la simultaneidad ' del Partido Colorado, que ha de pr~
sentarse en las urnas con un solo pensamiento, con un solo propósito, com-
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pacto y uniforme como un solo hombre, echando al otro lado sus tránsfugas 
y sus desertores. . . . . 

El Partido Colorado comprende bien que con la uwón es mvenc1ble, Y han 
de perder su tiempo y su trabajo loa que se propongan dividirlo para vencerlo• 
y reinar ellos sobre sus escombros y las ~uinas de la libertad y de la inde
pendencia, cuyo paladín heroico es el partido de la DeEensa. 

(EL NACIONAi, del JO de Asoslo de 1857. ) 

La mazorca y la << chupandina :1)-

Tenemos en el país dos elementos malos, causas de todos los trastornos-,_ 
de todas las perturbaciones, que han impedido radicar y consolidar las institu
ciones sin cuyo imperio no hay paz pública. 

E~os dos elementos son Jos que el pueblo ha ca~acterizado con dos ?e 
esas palabras pintorescas, que recoge la historia para cara~terizar todo ~n sis
tema : mazorza y chupandina, crimen y vicio, que se hgan por un mterés 
común, cual es el de la inmoralidad de sus intereses, para dominar a la so· 
ciedad y sobreponerse a In opinión Y a la ley. , 

La mazorca es un elemento de partido, creado por Rosas en estos paises 
para desenvolver el terror y entronizar su bárbaro sistema. 

La chuvandina, es decir, el elemento de los explotadores del pals, _que 
todo lo convierten en provecho personal, que todo lo reducen a oro, no tiene 
propiamente partido, se finge colorada y se finge ?lanca, pero es seguro que 
se la encuentra siempre en la causa del mal, ostensiblemente cuando no ve pe· 
ligro en la publicidad, secretamente por debajo de cuerda cuando no ve claros 
los resultados. 

La chupandina está siempre en las fusiones, porque ellas producen la 
desmoralización que abre el campo a sus explotaciones, Y porque ellas le dejan. 
siempre una salida cómoda para lo venidero. . . 

Las situaciones en que ese elemento explotador mfiuye, se revelan siempre 
por síntomas de una corrupción escandalosa, como las escrituras falsas, los 
testamentos falsos, Jos expedientes falsos, que ponen en problema hasta la 
propiedad y el crédito de los ciudadanos. . 

Esas situaciones no tienen a la larga más que una sola salida, Y es la 
guerra civil, que se va elaborando hora por hora, día por día, año por año,. 
hasta producir un estallido violento. . . 

Poco les importa a Jos explotadores que la guerra clVll estall~, qu_e las fa. 
milias se arruinen, que el país se desquicie, con tal de que las s1tuac1onea les 
den tiempo de hacer su agosto, de llenar el saco, y los que vengan atrás que 
arreen. . . 

Lo importante para el elemento explotador no es corregir Y mejorar esas. 



586 JUAN CARLOS GÓMEZ 

situaciones disolventes, sino prolongarlas lo más posible, para explotarlas lo 
más posible. Este objeto lo consiguen hasta cierto punto con el falseamiento. 
de lae ideas, con el engendro de preocupaciones vulgares, que hacen dutar la 
enfermedad algunos días más, tratando de hacer odioso el remedio. 

El elemento explotador sirve a la mazorca con ese falseamiento de la ver, 
dad y de la moral que es la base de las fusiones, como la mazorca sirve al 
elemento explotador con la persecución a pulla! y trabuco de la verdad y de 
la moral. 

La sola presencia de Oribe en posición de alguna influencia, ha servido 
más a esas explotaciones vergonzosas del país, que todas las guerras que se 
han sucedido desde nuestra emancipación política ; y viceversa, el falseamiento 
de las ideas morales y honradas que han estado haciendo los explotadores del 
país, ha concurrido más para levantar al partido de la mazorca, que todas las 
atrocidades de los ejércitos de Rosas, que sublevaban la indignación de los 
pueblos y yigorizaban las resistencias. 

Esos dos elementos - mazorca y chup(J.nd-ina - han de darse la mano para 
luchar contra la soberanía del país en las elecciones de Noviembre, han de 
dársela públicamenl;e o secretamente, pero han de dársela, buscando y tra
mando alguna fusión que ponga obstáculo al triunfo de los principios del 
Partido Colorado, que son la expresión de la más alta probidad política. 

El Partido Colorado tiene que vencer en Noviembre a la mazorca, que de
güella y confisca, y a la chupandina, que corrompe y explota, para asegurar al 
país su paz, su libertad, sus instituciones, su prosperidad y su grandeza. 

Para ello basta que el Partido Colorado se mantenga unido en sus anti
.guos e indeclinables principios, se mantenga unido en sus gloriosas y bellas 
tradiciones, se mantenga unido en los firmes propósitos de su patriotismo. 

Así, la causa de la libertad triunfará a la vez del caudillaje y de la co
rrupción, y su triunfo abrirá a la República una época de opulencia descono
cida y de una fe licidad que alcanzará a los mismos que más nos habrán hecho 
la guerra. 

.{EL N .. CIONAL del 10 de Ag••to do 1857.) 

Las tierras públicas 

L a ley recién sancionada en Buenos Aires viene a hacer una advertencia 
.a los negociadores con tierras públicas, que antes de ahora les hemos insinuado 
por repetidas veces. 

Por más que hagan y deshagan las explotaciones inmorales, llega para las 
sociedades un momento en que el sentimiento moral recobra definitivamente 
su imperio, y condena y anula para siempre todas las farsas que han estado 
amparándose por largo tiempo con las formas de una legalidad embustera. 

1 
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Los explotadores que se ligaron a la tiranía de Rnsas para enseiiorearse 
de la riqueza púb!í.ca, hicie_ron grandes .. adq~siciones d~ tierras ~l amparo de 
leyes dictadas por la Sala de Rosas, cóncediendo premios, autorizando ventas 

y donaciones. . 
¿De qué les han servido a los negociadores esas leye~ de la Sala de 

Rosas, las escrituras del Gobierno de Rosas y todos los medios con que pen· 

saron asegurarse el dominio ? . . 
Todas esas ventas y donaciones eran profundamente mmorales. La opi-

nión protestó en silencio contra ellas bajo la opresión de la tiranía, Y sopor~ 
en silencio la explotación, hasta que recobrando su imperio medianl;e el influ30 
ae la libertad, ha arrancado las tierras públicas de mano~ de los que las te· 
nían, fuesen primeros, segundos o terceros poseedores, de¡ándo.lo.s ~ue se en
tiendan como puedan en sus reclamos unos contra otros, y re1vm?1cando en 
nombre de la moral pública la usurpación escandalosa de las propiedades del 

Estado. 
Tengan cuidado todos los que negocian en tierras entre nosotros. 
Vean a quién compran y cómo compran. . . 
Alío más 0 año menos, el Estado ha de reivindicar las usurpaciones inmo-

rales que se hagan de su territorio. 
N 0 ha de preguntar al que tenga las tierras, si es prim~ro, segundo o t~r-

eer poseedor, porque el dueflo recobra su cosa de cualquiera que la tenga, 
según las leyes que rigen el dominio. . . . 

Les quedará el derecho de reclamar contra el que les vend16, s1 tiene con 
qué indemnizarles pero ninguna acción les será reservada contra el Estado, 
porque la ley no ~dmite como excepción la ignorancia de las leyes, Y presu.me, 
sin admitir ley en contrario, que quien compra lo usurpado, compra a sabien
das de que la venta es nula, cualesquiera que sean las formas con que se re-
vista para dorar el veneno de la píldora. . , . 

Se dice que hay sociedades para la explotación de las tierras ~ubhcas en 
esl;e Estado. Hagan y deshagan, que no han de quedarse para siempre con 
esas tierras que hoy explotan, pues han de volver a manos de su verdadero 

dueño. 1 d d 
Lo sensible sería que algún inocente cayese en la vo tea a, creyen o com-

prar bien lo que se le vendia mal, y es para éstos que escribimos, tratando de 
abrirles los ojos a fin de que no sean víctimas d.e l?s tiburones, qu~ se tra
garían de un bocado, si se les dejase, todo el territorio de la .República. 

A esos que se confían fácilmente, les presentamos el e¡emplo de la re
ciente ley de tierras de Buenos Aires, que acaba de anu~ar todas las usurpa-
ciones hechas al amparo de formas legales y documentarias. . 

Un pueblo no vive unos cuantos días, como un hombre, Y. aunque pudiese 
durar mucho la explotación, que nunca dura mucho, no olviden que no hay 
prescripción contra el Estado y que tampoco Ja establecen el robo Y el fraude. 

(EL N•CIOl<AL del 10 de Agoato de 1857.) 
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Confesión de parte 

La Nación_ ~uard6 silencio por seis días. No se atrevía a négarnos el hecho 
de estar subvencionada por la _Legación Brasileña, porque temía que tuviésemos. 
la pr~eba en la mano y la de1ásemos fea ante el público. 

Cierto ruborcillo le impedía, por otra parte confesar el hecho d 
tab · . ' que esmon-ª. un poco su autoridad y su imparcialidad en materia de in(lue.,~·h 
tran;eras. ·~ ... s ex-

Puesta entre .la espada y la pared, ha tenido .que dominar Ja vergüenza 
que ~entía, p;efir1endo reconocer la verdad de nuestra afirmación a sostener una 
mentira que ibamos a poner en evidencia. 

~a pobrecilla Nación, pillada con la subvención brasileifa en la mano toda 
rubo~1zada Y desconcertada, nos confiesa ayer que es cierto que Ja L ' ·6 
Brasileña le toma unos veinticinco ejemplarillos al día pagados con una:g~~;~· 
monedas de oro viejo, ya apolillado ! ' 

¿ Qué hay con eso? l Por qué ponerse colorado? ¿Por qué tardar seis días 
en confesar lo de la subvencioncilla ? 

!-'ª Nación atrib~y~ esa inocente subvención a simpatías de la Legación 
Brasrl~ña por su per16d1co. Estamos muy lejos de desconocer esas simpatías. 
· Dios se las conserve para honra y prez del Gran Partido N, · l 
t~;o ayer. el apoyo de los ejércitos de Rosas y hoy las simpatías "ªLe qu~ 
c10n Brasileña. ga 

( Er. NACIONAL del 10 de Agosto do 1857.) 

La propiedad y la familia 

h Los diarios de Oribe han perdido el tino a tal e:x:tremo, que han olvidado
asta las reglas más comunes de la civilidad para con sus ro íos ami os 

l~s ponen en tales apuros ante el público, que un color se J~s ~a y otro gse 'ie~ 
viene. 

E Es una ~erza de civilidad, muy traqueada, Ja de aquel antiguo refrán · 
«. n cas~ . e _ahorcado no se ha de ment.ar Ja soga .. , proverbio segú~ 
dice el Diccion~:10 de la. lengua, con que se da a entender que no se' viertan 
en la conversac10n especies ni palabras capaces de suscitar la memoria de al
gun~ cosa que souroj~ o incomode a alguno de los circun~tantes. 
H bll Hablar de. propiedad y de familia al u Gran P artido Nacional de Rosas » r 

a ar de pro.piedad Y de familia a Oribe, ·Maza y compañía! · 
•La propiedad Y la familia constituyen la patria ( dice textualmente La 

l 
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&pública); porque la ley que la complementa no es ley sino en cuanto pro
tege y contribuye al bienestar de la una, a la seguridad y desarrollo de la otra. • 

Pero el Partido Blanco se llevó por delante a la propiedad y a la familia. 
Pero precisamente en esas dos bases fundamentales de Ja sociedad, atentó 

-contra la patria el Partido Blanco ! 
El robo y el saqueo de la propiedad no eran actos aislados de uno que 

otro individuo, que en tal caso no haríamos responsable a todo el partido de 
·esos abusos y delitos, que pesarían sobre la responsabilidad personal de sus 
perpetradores. No, el robo de la propiedad era un sistema, era un medio polí
tico, teorizado y ejecutado por el Partido Blaw.o. 

Ahí está el decreto de las confiscaciones de las propiedades de los salvajes 
unitarios, firmado por don Bernardo P. Berro como Ministro, que prueba lo 
.que era para el Partido Blanco la prl>]Jiedad y la familia, a la cual se hacía 
víctima de las opiniones políticas de los padres o esposos. 

Ahí están las cartas de Oribe, publicadas estos días por El Sol, aprisio
nando y atormentando a las esposas e hijas por las opiniones políticas de sus 
-esposos y padres. 

¿ Qué hogar había inviolable, qué sef!.ora a cubierto de una insolencia de 
la mazorca r 

¿ Qué matrona hubiera osado presentarse en público sin el moiío federal 
en el Cerrito ? 

¿ Qué dama se hubiera permitido llevar una "cinta celeste o verde en su 
vestido? 

Cualquiera que hubiera sido Ja respetabilidad de esa matrona, una Lu
<irecia, una Cornelia, hubiera sido insultada, vejada en público, se le hubiera 
pegado un moño con brea en la frente, y tal vez alzado sobre sus espaldas el 
infame amago de una verga. 

Hablamos en presencil!' de mil señoras, que tuvieron la desgracia de vivir 
en el Cerrito y que saben mejor que nosotros lo que era la familia para el 
Partido Blanco, que entre todas sus infamias cuenta, para su eterna vergüenza, 
la de haber ajado, insultado, maltratado, atormentado a la noble y delicada 
compaííera del hombre. 

¡Y hablan de familia los que vilipendiaban a la esposa, los que se mofaban 
·de la madre ! 

¡Hablan de familia los órganos de Oribe, que degolló mujeres y niños y 
sembró de sal los hogares! 

¡Hablan de prl>]Jiedad los que se apoderaron por sí y ante sí de las for· 
·tunas de sus enemigos políticos, los que las confiscaron y las donaron por 
decreto y escrituras públicas ! 

Parecía que por un resto de pudor no debían mencionar jamás la pro· 
piedad y la familia, que saquearon y disolvieron, delante del Partido Colorado, 
que salvó a la propiedad y a la familia. 

~iientras haya hijas, esposas y madres en Ja República, la maldición de 
la familia ha de pesar sobre el Partido Blanco, que las insultó y las torturó 
bárbaramente. 

Mientras haya sentimientos elevados y generosos en el corazón de la 
mujer oriental, es decir, mientras el mundo sea mundo, la mujer oriental ha 
de enseiíar a sus hijos a amar al Partido Colorado, que fué su paladín heroico, 
y a detest3r al Partido Blanco, que fué su feroz verdugo. 
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. La mujer, dotada por el cielo con el sentim· -
para· Henar en la tierra la alta misión . ~nto d~ lo bello y·de lo nobl 
del ~ombre la aspiración a todo lo bue~r:v1denc1al de. mfundir en el corazó~ 
lo rwn Y. malo; la mujer oriental, de tan ~¡ todo lo digno! .! retraerlo de todo 
_pued.e deJar de indignarse todavía a la idea ~v:dal Y exqws1ta sensibilidad, no 
Partido Bl~nco, prescribiéndole, como a una e ;o a~yecto que le reservaba el 

La muJer oriental comprende Y 1 ese ava, 1 hasta el vestidor 
del Partido Colorado por salvar su ~~ o~~ IJs esforzados Y heroicos s¡crificios 
respet:o que las sociedades civilizadas 1~~1.: Y devolverle la consideración Y 
en la nuestra merced a esos grandes s rifi1 ~tan en todas partes Y goza hoy 

L · . acr c1os 
, a muJer oriental comprende valo . 

cua?ta elevación de alma hubo e~ el ;~~~!nta abnegación, cuánta hidalguía, 
mér1ca, en que quedaron postradas las Col~atU; durante esa lucha ho-
. ! Hablad a la mujer oriental, que ta:!s~rdas tu:amas de estos países. 
Partido Blanco, del respeto del Partid Eta a sufrrdo P?~ las a trocidades del 

Hablad a las familfus or' tal o neo a la familia! 
d l ien es, que en 1842 d b 

e respet:o a la propiedad del Pa t'd B na a an en la opulencia 
e~ la miseria, confiscándoles Y ar;e~:tán~~:; que ~as dejó en la . orfandad ; 
e los a una docena de sicarios de Rosas . sus bienes, para enriquecer con 
fortun?e de ese salteo a mano armada r Y Oribe, que ostentan hoy escandalosas 

Dicen que la · · · . conciencia presenta s i . . 
crímenes baJo distintas formas para h e~pre a los crurunales la imagen de sus 
. 1:'ª propiedad Y la familia deben acer e~ apurar gota a gota el remordimiento. 

'C1enc1a presenta bajo distintas fases al ;~r~;~ d~~ de esas imágenes que la con
a momento los males que ha hech I º. neo; para recordarle momento 

L a conciencia afligida les hace o a a p~tria. 
que se les presentan a toda h pronunciar las palabras propiedad Y famil" 

ora como dos espectros. ia, 

(EL NACION.&L d l 11 
e da Ago•lo do 1657.) 

La discusión personal 

Nosotros discutimos trad' . . 
ticosE ic10nes, prmc1p1oa, propósitos de los partidos polí-

n momentos de ir a confiar 1 , . 
a formar con sus Representantes :a pa1s sus destinos a una Legislatura que va 
mostrar al país la necesidad d ' n~ea tro ~eber de ciudadanos tratar de de
buenas tradiciones de los b e que . a .~g1slatura sea la expresión de 1 

1 ' uenos prmmpios d 1 b as 
q_ue ª. paz pública se afiance en la realidad a' l e ?s . ue?ºª propósitos, para 
r1an s1 su guarda Y su ejecución fuese e as mst1tuc1onea, que sucumbi
sacrificado la independencia Y la libert ~ ~onf ª .das .ª1 P.artido que siempre ha 
personales. ª e a patria a intereses y aspiraciones 
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A esta demostración se nos contesta con la discusión de nuestra pobre in
dividualidad, que nada importa al país, que nada tiene que ver con la cuestión 
eleetoral que preocupa loa ánimos. 

Ayer éramos vendidos al oro de loa salvajes unitarios, hoy somos tráns
fugas del Partido Blanco, al cual se nos imputa haber pertenecido en 1836. 

Nada tendría eso de deshonorable. Cualquiera puede decir, sin ruborizarse: 
yo he sido blanco, porque el error político a nadie deshonra ni menoscaba 1a 
<lignidad de nadie loa esflierzoa hechos en sostén de un error sincero. No hay 
hombre infalible debajo del firmamento. 

Lo que sí favorecería muy poco, sería decir: yo soy blanco, porque ya no 
cabe sinceridad de error, después de . los degüellos y de las confiscaciones que 
constituyen las únicas tradiciones de ese partido. 

Hoy, todos los hombres que se salvaron puros de las atrocidades de ese 
partido, rechazan toda solidaridad con esas tradiciones y han dejado de ser 
blancos, cualquiera que haya sido el calor con que en oko tiempo pertenecie
ron a una causa que creían ,honorable y patdótica. Pero en 1836 fuimos blan
cos como Tajes, como Mui'loz, como don J oaquín Suárez, como tantos hombres 
que cuando el Partido Colorado se fraccionó entonces, como se fraccionó des· 
puéa en 1855, estuvieron en la fracción que sostenía la presidencia colorada 
de 1835. 

No hacemos, sin embargo, cuestión de nuestro individuo. Nos llaman uni
tarios, porteños, blancos, brasileros ( ! ) . . . , demagogos, rotos, etc., etc. 

¿ Qué más? Si necesitan otros calificativos, nos tomaremos el trabajo de 
recopilar t:odos los del Diccionario de la Academia Espai'lola para sugerírselos. 
No se paren en pelillos. Desde luego, les confesamos _que somos unos humil· 
des pecadores, con todas las debilidades del corazón humano, sin méritos, sin 
antecedentes, sin servicios, sin recomendaciones. No discutamos más, por tanto, 
lo que reconocemos tan categóricamente. ¿A qué pleitear un punto en que nos 
damos por vencidos desde luego? ¿No les basta la humildad de una confesión 
tan paladina ? 

Acordes sobre nuestra insignificancia, pasemos a los punt:os en que no es
tamos de acuerdo, y son éstos : 

¿ Puede el Partido Blanco dar garantías al país de que su independencia 
no será sacrificada, como lo fué por él a Rosas en 1843, a la política brasileña 
en 1853 y 1855 ? 

¿Puede el Partido Blanco dar garantías al país de que su libertad no será 
sacrificada a los intereses de Oribe, Maza, Lasala y todos los que hicieron una 
explotación de la vida humana, de la propiedad, de la familia, de todo lo que 
constituye la existencia de la sociedad? 

¿ Puede el Partido Blanco dar garan tías al país de que sus instituciones 
no serán sacrificadas a las exigencias torpes y ruines del -caudillaje, que nos 
ha arruinado y desangrado por tantos años? 

¿ Qué otras garantías puede ofrecer un partido, en pretula de seguridad 
del presente y del porvenir, segón In frase del doctor Castellanos, que las tra
diciones de su pasado ? 

¿Cuáles son !ns tradiciones del pasado del Partido Blanco y las tradiciones 
del Partido Colorado ? 

¿ Cuáles de esas tradiciones de uno y otro partido son prenda de seguridad 
del presente y del porvenir, de la independencia, de la libertad, de las institu-
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ciones, de la propiedad, de la dignidad y de la inviolabilidad de la vida del 
hombre? 

¿A cuál de esas tradiciones debe atenerse el país en las elecciones de No
viembre, para contar con la seguridad del presente y del porvenir de sus ins· 

, tituciones ? . 
He ahí los puntos en que no estamos de acuerdo con los diarios del Par

tido Blanco, y los que deben ser el objeto de sus artículos, . pues en cuant.o a 
nuest.ra pigmea individualidad, queda ya fuera de:debate. 

•(EL N,1.croN.lL del 11 de Agosto de IS5i.) 

La unión del partido 

No se defiende la independencia sin ejércitos. 
No se defiende la libertad sin partidos. 
Un partido es en la defensa de la libertad lo que un ejército en la de· 

fensa de la independencia. 
Naturalmente, el enemigo que ataca la independencia tiene interés en di

solver al ejército que la defiende, sembrando la deserción en su seno, promo
viendo la traición, desmoralizando por todos los medios. 

La misma táctica. emplean los que atacan la libertad de un pueblo: promover 
la defección en el partido que la sostiene, desmoralizarlo, fraccionarlo, disol
-verlo. 

i Es tan sabido que la unión hace la fuerza! 
i Es tan sabido que el poder de una asociación se centuplica por la unifor· 

midad de sus esfuerzos, por su disciplina, por la simultaneidad de su acción 1 
E l Partido Colorado, que es casi todo el país, como lo probaron las resis

tencias de 1839 y 1843, que quebraron y desmontaron a la tiranía de Rosas, 
desbaratándole ejército tras ejército con que nos invadía, no puede ser vencido 
sino por la división y la disolución entre sus filas. 

La división y la disolución entre sus filas no p1rnde operarse sino creando 
intereses contradictorios entre sus miembros, y privando a ese choque de todo 
medio de avenimiento. 

Mientras haya un medio de resolver todas las disidencias, por decir así, 
-de familia, que se susciten en el seno del Pnr1.ido Colorado, no hay posibili
dad de que los intereses contradictorios que se le creen lo fraccionen y di
v idan. 

Ese medio de solución de todas las disidencias en el seno del partido lo 
hemos indicado ya nosotros, y ha de salvar nuestra invencible unión. Ese 
medio de solución es, en todas ocasiones, la decisión de la mayoría. 

Mantengámonos todos invariables en 'la resolución generalmente consen
tida de subordinarnos en todas ocasiones a la decisión de la mayada del par
tido. 
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Sea la mayoría nuestra ley de partido, como es la ley de la soberanía para 
-el paísqY.t _¡µ_sianzárem()S dos· gr~des .r(l8ulta~~ =: el1primé~o, .n:yu~~ne:_ in~ltera
ble la uni6ri · del partido; el segundo, fam1harizarnos con la práctica de los 
.principios de nuestro sistema de gobierno, haciéndolos entrar en las costum.
·bres políticas y convirtiéndolos en hábitos. 
. El ejemplo de Buenos Aires nos prueba, con una evidencia palpable e in· 
mediata lo que vale para un partido de libertad esa decisión de someterse a la 

·.mayor~. Alli también no se perdonó medio de fraccionar. Y disolver al_ par
·.tido que sostenía las instituciones: se tentaron las .~ransacc1ones, las fusiones, 
las ·capitulaciones, las concesiones , de partido a partido, las . amenazas maz<_>r

·<Íüéras las ingerencias oficiales; · todo. Y todo esto escolló ante esa indestructi· 
lile un

1

ión que operaba siempre el acatamient.o 4e la decisión de la mayoría 
del partido, que terminaba todas las disidencias que sur~ían de su seno. 

Mientras permanezcamos en Ja resolu~ión de no reconocer para los actos 
-de partido más norma ni otra voluntad que la mayoría del Partido Colorado, 
todas las intrigas, todos los cubiletes1 tci?as las asecha~zas Y emboscadas han 
de burlarse, y ·el Partido Colorado llegará unido y fuerte hasta las urnas del 

·sufragio a hacer triunfar la soberanía del ·pueblo y sac~r incólumes las ins
·tituciones de los esfuerzos del cauClillnje para desquiciarlas. 

La unión del Partido Colorado en un solo pensamiento es la seguridad del 
.porvenir de la patria, que afianzará los beneficios de las instituciones a nues
•tros. mismos adversarios. 

Nuestros más ensai'índos enemigos políticos han de convencerse un día, 
-que no hay para ello~ seguridades, garant!as, ventajas de todo género~ sino en 
-el triunfo electoral del Partido Colorado, que es el paladín de las libertades 
-del pueblo, de los derechos del hombre. 

Al otro día de las elecciones han de reconocer, lo que reconocieron al otro 
-dfa del triunfo de las armas del Partido Colorado en 1851, que hubiera sido 
una desgracia para ellos que hubieran triui¡.fado Ro_sas y Oribe, porque no les 

-quedaba más porvenir que la abyección de la escla\<itud y la zozobra de Ja ti
ranía. 

Así como el triunfo armado del Partido Colorado aseguró a Jos hombres 
no manchados del Partido Blanco garantías y derechos, ventajas que no go· 

.zaban bajo la dictadura de R osas y Oribe, que no hubieran podido esperar ja
·más del triunfo de esa dictadura; así el triunfo electoral del Partido Colorado 
va a asegurarles Jo que no podrían esperar jamás del predominio de su anti
guo partido, que traería inmedialamente el restablecimiento de los gobiernos 
personales, con todas sus aberraciones y sus lorpezas. 

Mantengámonos, pues, unidos para asegurar a los mismos ex blancos ga
·tantías y derecho!! de cuyos beneficios no disfrutarán sin el triunfo del Partido 
Colorado. 

<( EL NACtoN•L d el l .l de Agosto de 1857. ) 
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La política de la paz y la política de la guerra 

N'oi.Jblion1 pae que celte ~ne de paix en
&"'lldro deax cenia ano de guerre. -M~;. 

Cualquiera que recuerde los últimos días del aifo 1851, podrá repetir hoy 
l~e palabras de Michelet, que ponemos al frente de este artículo, a los que 
vienen de nuevo a hablarnos de la concordia y de la unión de las fusiones. 

En efecto, no hemos olvidado que aquella obra de paz llamada la fusión~ . 
nos ha costado ya seis a!'íos de trastornos, de ruina, de miseria, de atraso, de 
que nos esforzamos penosamente por salir, como el hombre caído en el ato
lladero de uno de nuestros tembladerales. 

~s ~xplotadores de los pafoes abusan siempre.de su credulidad apelando. 
al sentimiento que encuentran más dominante. 

En un tiempo se abusó de la religión para mandar hombres por cente
nares a las hogueras, abusando bárbaramente del sentimiento religioso que do
minaba entonces en las sociedades sobre todos los otros. 

Luego se abusó de la libertad para hecatombes sangrientas con que horro
rizar.on a la humanidad las explotaciones personales, que halagaban esa ansia 
de libertad que movía a loa pueblos. 

Más tarde, las sociedades, cansadas de las saturnales sangrientas de sus 
explotadores, empezaron a pedir a gritos el imperio de la legalidad sobre la 
voluntad arbitraria y caprichosa de los mandones, y a la voz de la legalidad 
que lisonjeaba ese sentimiento, se ha tentado someter a las poblaciones al yugo. 
monstruoso de un Oribe, a fuerza de degüellos y confiscaciones. 

El sentimiento que domina hoy en las sociedades es el de la paz. 
Es por eso que trata de explotar ese sentimiento el caudillaje para ava~ 

sallar la sociedad a su prepotencia. ' 
i La paz ! es la palabra que no se le cae de los labios. 
i La paz l es el obstáculo que oponen a todas las juetas exigencias de Ja 

razón y de la verdad. 
¿ Pedis garantías? i Silencio! os responden, porque ese pedido puede com

prometer la paz. 
¿Pedís moralidad? 1 Chitón! os contestan; porque se van a irritar las inmo

ralidades y a comprometerse la paz. 
¿Pedís la observancia de las leyes? Callad, os intiman · porque se van a 

enojar los que las burlan, y la paz va a evaporarse entre la; manos. 
¿ Pedís justicia? 1 Eh, insensatos, la paz es antes que Ja justicia ! 
l Qué paz es esa en la cual la ley, la moral, la justicia, la garantía de la vida 

de la propiedad, de la dignidad humana son vanas quimeras ensueños de l~ 
fantasía? ' 

Si es esa la paz con que nos brinda el caudillaje, sería preferible mil veces 
la muerte. 

Un pueblo que se resignase a esa paz, sería un pueblo degradado y envi
lecido. 

l 
l 
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Un pueblo que pospusiese sus instituciones, sus libertades, las primeras ga
rantías de loe ciudadanos, loe principios fundamentales del 'orden social a una 
paz de los cementerios, en que no se oye más que el ruido de los reptiles que ' 
engordan con loe restos del hombre, seria indigno de otro gobierno que ·ai del 
torpe y absurdo caudillaje. 

Al pueblo oriental, que luchó diez a!'íos contra la tiranía de Rosas y -ba!'í6 
con su sangre generosa todos los ámbitos de la República, en sostén de sus· 
libertades y de sus instituciones, no vengáis a hablarle de esa paz en que µo 
hay más alternativa que la degradaci6n o la muerte. 

Al pueblo oriental habladle de la paz que da el derecho de levantar alta 
la frente, de manifestar todo su pensamiento sin embozo en medio de una 
plaza pública, de mantener la inviolabilidad de su hogar sin amenazas de ma
zorcas, de contar con la dignidad de su familia sin recelo de loe moños de 
brea y de las vergas, y de ejercer sin riesgo del puilal o del trabuco del ase
sino sus derechos de ciudadano. 

La experiencia nos ha ense!'íado, por otra parte, que no hay más que un 
medio de afianzar la pai, y es hacer efectivas las instituciones, hacer reales las 
garantías y los derechos que las leyes acuerdan, hacer prácticas la moral y la 
justicia en la vida de las sociedades. 

La paz que se funda en convenciones de contenfillo, en el sacrificio de las 
· instituciones, de la moral, de la justicia, de la dignidad del pueblo y del hom

bre, al contentillo de malos y sucios intereses inmorales, para no disgustarlos, 
para no enojarlos, para tenerlos quietos con concesiones, es una paz mo
mentánea, que engendra, día más, día menos, nuevas y más sangrientas y des
tructoras luchas. 

La historia de todos los pueblos de la tierra, del nuestro como la de to
dos los otros, nos prueba la exactitud de esa observación de Michelet, refirién
dose a una de esas paces en que se trató de dejar contentas t-0das las 
disidencias, sin curarse de la verdad, de la moral y de la justicia, y sólo sirvió 
para engendrar una guerra de doscientos afias. · 

¿ Qué hombre previsor, en 1851, pudo enga!'íarse sobre las consecuencias de 
la obra de pax del doctor Herrera y Obes, que sacrificaba la verdad, la moral 
y la justicia al contentiUo de los vencidos, en una fuswn que canonizaba la 
inmolación de la dignidad de Ja patria y del ciudadano ? 

Esa política de pax del doctor Herrera es todavía la política de ruestros 
adversarios: hacer una mezcla heterogénea de colorados y de blancos, recono
ciendo y sancionando que todos fueron buenos y todos fueron malos, y que es 
lo mismo sacrificarse por defender las libertades y las instituciones de la pa
tria que concurrir, por explotación o cobardía, al entronizamiento de los cau
dillajes y tiranías. 

Esa política de pax que engendra guerras inacabables, porque se basa en 
la inmoralidad, en la injusticia y en la mentira, en tan frágiles y deleznables ci
mientos, es la misma que levantan hoy nuestros adversarios en nombre de la 
unión y de la concordia, que precisamente hace imposibles. 

Esa política ha dado ya sus frutos, está ensayada, experimentada con el 
peor éxito. En vez de producir la unión y la concordia; ha encendido más y 
más las disidencias y alejado más y más a los hombres. En vez de paz, nos 
ha producido convulsiones continuas, y la mejor prueba de que nuestros mismos 
adversarios no creen en la paz que ella da, es que están soñando siempre con 
revoluciones y viven en perpetuas alarmas. 
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. Cuando s.e reconoce que un camino conduce al extremo opuesto del tér
n;iino que ¡¡e busca, es una insensatez continuarlo, Lo más acertado ee tomar 
<Jtro. . 

La política de paz del doctor Herrera y d<Jn Andrés Lamas ha sido muy 
mal sucedida. 
. Ensayemos la que nosotros aconsejamos y que nuestros adversarios cali

fican de política de desunión y discordia. 
: Ella está. abonada por dos grandes ejemplos ; el de Chile y el de Buenos 

Aires. 
En Chile, ella predominó y ha dado. al país seis allos de paz octaviana y 

de prosperidad asombrosa; que ha hecho felices a los mismos que .la comba
tian. Precisamente, en los mismos momentos en que la escuela política del 
doctor Herrera triunfaba en .Montevideo, triunfaba en Chile la escuela política 
¡ que pertenecemos. Desde Octubre de 18fil, Chile goza d,:i paz inalterable en 
rápido progreso. Desde Octubre de 1851, la R epública Oriental se debate entre 
continuos sufrimientos, sin poder arribar al afianzamiento de su paz. y de sus 
instituciones. 

Sólo los ciegos que no quieren ver pueden poner en problema la situación 
que ha creado a Buenos Aires eso que llaman política de desunión y discor
dia, y que es, sin emb)lrgo, la única que presenta a la paz una base sólida. 

A Ja doctrina acompañamos el ejemplo. Somos práeticos a la vez que teó
r¡cos. 

El modo de asegurar la paz y de alcanzar la unión y Ja concordia es 
hacer que triunfe Ja causa que tiene por norma el respeto más absoluto a todos 
los derechos y garantías, la más completa tolerancia con todas las opiniones y 
la más amplia generosidad con todos los errores. 

EL día que esa causa triunfe completamente, ese día todos los ciuda
danos de la República pueden decir, sin temor de enga!Iarse, que tienen ase
gurados sus derechos y garantías, que pueden contar a toda hora con la 
tolerancia de sus opiniones, que pueden esperar siempre generosidad para sus 
errores; ese día la unión y la concordia estarán hechas y la paz ciment.ada 
sobre Ja libertad, la moral y la justicia, sobre todos los intereses legítimos de 
todos los ciudadanos, cualesquiera que sean sus disidencias politicas o sus ante
cedentes personales. 

Esperamos con fe ese día, en que la poHtica fusionista de la escuela ecléc
tica de ~errera y Lamas quedará definitivamente vencida, y entonces los 
denuestos que nos lanzan hoy al rostro, serán otros tantos títulos que nos re
comendarán al aprecio de nuestros conciudadanos. 

<EL NACIONAL del 12 de Agosto de 1857.) 
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Las lirtdez~s del Registro 

La práctica está demostrando la previsión con que nos opusimos en 1853 
a Ja ley inconstitucional y, por tanto, nula, del Registro Cívico. 

En primer lugar, los habitantes de la campai1a no pueden inscribirse, pues 
no es dado galopar ocho y diez leguas, para venir a llenar un requisito elec
toral en momentos de indiferencia pública, por la distancia a que se encuen
tran todavía las elecciones. 

Entretanto, los Jueces de Paz y Tenientes Alcaldes de campaña llenan 
Registros con nombres y nombres, y tal vez veamos en las elecciones el fenó
meno de que la República tenga triple población de la que le da el censo. 

El Registro Cívico ha venido a introducir la falsificación de ciudadanos, 
que sus autores pretex taban querer impedir. · 

En la Capital es otra cosa que en campa!Ia. El Registro Cívico introduce 
tan numerosa inmigración en las secciones, que los mismos Jueces de Paz Y 
Tenient~s Alcaldes han de verse en apuros para entenderse luego con el ve
cindario que han fabricado. 

Por supuesto que presiden a la inscripción del Registro todas las llama
das trampas legales. Por ejemplo, un Teniente· Alcalde del Partido Blanco re• 
cbaza en la Aguada a los comandant.es don Dionisio Montero, don Pedro 
Montes y al ciudadano don Antonio Pombo, a pretexto de estar ya cerrado el 
&gistro, y, entretanto, inscribe a diestro y siniestro a todos los de su color 
polltico que recuerda, sin que se presenten ni lo soliciten. 

La experiencia ha ·venido a demostrar a todos que el Registro Cívico es 
una solemne farsa, que no puede servir de base a ninguna elección seria, Y que 
nuestros padres fueron muy previsores, en la ley de 1830, al buscar la verda
dera garantía de la sinceridad de la elección en la presentación personal de los 
sufragan tes. 

El R egistro Cívico anula de hecho esa garantía de la presentación perso
nal, porque, desde que se muestre el boleto ae inscl'ipción en el Registro, en 
vano sería oponer la evidencia de la falsedad del nombre del sufragante, de la 
falsedad de su domicilio, de la falsedad ~e su ciudadanía. 

Por nuestra parte, no damos a la inscripción en el Registro otro efecto que 
el que le da la ley de 1830, porque entre la Constitución y la ley de 1853, 
nosotros acatamos la Constitución que esa ley viola. 

Entendemos que es también el efecto que le da el Gobierno, que entre la 
Constitución y una ley que la viola, no puede menos de estar a la observan
cia de Ja Constitución, que no pueden alterar las Asambleas por medio de l~ 
yes reglamentarias. 

Se dice que van a ser convocadas extraordinariamente las Cámaras para 
resolver algunas cuestiones electorales, y es de esperar que una de esas cu~
tiones sea la de la ley del Registro Ctvico, para evitar protestas y reclamac10~ 
nes a que darían margen la imposibilidad de inscribirse de los habitanres de 
ca~paila y la notoria falsificación de inscripciones, que todo el mundo tiene la 
conciencia de que se están haciendo por resmas. 

( EL NACIONAL del 12 de Agosto de 1857. ) 
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jueces de Paz 

Es real~ente escandaloso l.o que ha estado sucediendo en la República con 
el nombramiento de estos magistrados, por un mal interés del partido que se 
ha burlado de las leyes y de las responsabilidades. 

E l público ha visto debatida hasta el cansancio la cuestión de Jueces de 
~az de la Florida, en qu~ un Alcalde Ordinario saliente nombra por sí y ante 
s1. Jueces de P~z, extendiendo y c~rti~cando actas de su nombramiento y , po
niendo .en. conflicto al Alcalde Ord1nar10 entrante con loe Tribunales, sobre el 
reconoc1m1ento de esos nombramientos entre gallos y media noche. 

Peor que esto todavía es lo que ha sucedido en el Salto en donde es el 
J a_fe P~lítico quien. se ha permitido nombrar a los Jueces de Paz, atropellando 
as1 la mdependenc1a del Poder Judicial, para' tener agentes en las elecciones 
que secunden sus candidaturas. 

~enemos en nuestro poder .una carta autógrafa de don Diego Lamas, Jefe 
Político del Salto, en que él mismo declara, bajo su firma, que ha decidido ha
cer la elección, de oficio, de los Jueces de Paz para el presente alfo de 1857 
fijándose en. las personas que puedan afianzar los resultados que se propone. 

El Presidente de la República y el Ministro de Gobierno han declarado en 
documentos solemnes, que las autoridades de su dependencia no atentará~ al 
derecho del sufragio de los ciudadanos y se contraerán al mantenimiento de 
sus libertades y derechos. 

~abido es el rol de l~s Jueces de Paz en las elecciones, sabida es la ga
rant1a que dan estas magistraturas a la libertad y a la sinceridad del sufragio. 

Entretanto, en el Salto van a hacerse elecciones con Jueces de Paz nom
brados por el ~efe Político, con abierta y audaz infracción de las leyes. 

Esas elecciones van a adolecer . de un vicio de nulidad insanable, porque 
esos Jueces de Paz, por obra y gracia de don Diego Lamas, no son Jueres de 
Paz para la ley, que no reconoce a los Jefes Políticos la facultad de fo rmar
los, como Dios hizo al mundo, por un fiat de omnipotencia. 

Si a l señor Lamas se le antoja en el Salto tener candidatos rebelándose 
contra las declaraciones del Presidente de la República, como a: ha rebelado 
contra el Re?lamento de. Jueces de Paz y la Constitución de la República, que 
establece la 10dependenc1a de los Poderes, ¿qué actitud asumirán esos Jueces 
de Paz respecto de las candidaturas del señor Lamas? ¿No le prestarán su 
más decidido concurso? 

¿ Qué vendrían a ser, en tal caso, la libertad del sufragio y las declaracio
nes del Presidente de la República? Shakéspeare lo ha dicho : palabras, pala
bras, nada más que palabras : W ords, words, nothing but words. 

(EL. NACION.1.L del 12 de Agosto de 185i.) 
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Las garantías del porvemr 

Los empeil:ados en echar al Partido Colorado la zancadilla de la fusión, 
·por sentir su debilidad para derribarlo en lucha leal, porfían en hacer una 
distinción en su partido entre blancos malos y blancos buenos, presentando a 
los últimos como óptimos ingredientes para una ensalada fusionista. 

Desde luego tropezaríamos con la dificultad y la odiosidad de las clasifi
,caciones. 

¿ Quién clasifica a los malos y los buenos ? Por nuestra parte, no admiti
mos el encargo. Nosotros apreciamos un partido colectivamente, por sus tradi
ciones, por sus procederes, por sus ideas, por sus sentimientos, por sus resultados. 

Si tocamos a algunos de sus individuos, es solamente en lo relativo a sus 
,responsabilidades públicas, ya la que ata a la pena al individuo sobre quien 
pesa el cargo de un crimen, ya la -que liga a la reprobación de la sociedad al 
individuo que asumía o asume una posición oficial o influyente en su partido. 

Fuera de eso, nada tenemos que ver con los individuos. Si son buenos o 
malos, ccn su pan se lo coman, mientras de su maldad no resulte un delito 
que deban castigar las leyes, o un mal a la sociedad que deba anatematizar 
·la opinión. 

Esa distinción entre blancos buenos y malos, ea una distinción que hace 
allá entre sí el mismo Partido Blanco, no sabemos por cuáles reglas de apre
ciación que escapan a nuestro pobre criterio, para el cual todo ciudadano debe 
-ser reputado bueno mientras no haya cometido alguno de esos delitos que las 
leyes divinas o humanas condenan. 

P ero, admitámosla por un momento, puesto que ellos se la hacen, y pre
guntémoslee: l. qué garantías ofrecen al porvenir de las instituciones los que se 
llaman a sí propios blancos buenos ? 

En la vida pública no basta esa bondad negativa del cordero que se deja 
,degollar, o deja degollar a su madre, sin oponer la menor resistencia. 

En la vida pública se necesita la bondad del león, que defiende su familia 
y su libertad mientras le reste una gota de sangre en las venas, e iguala su 
generosidad con su valentía. 

Entre los blancos que se llaman buenos, habrá, no lo dudamos, y, por el 
,contrario, nos complacemos en reconocerlo, el tipo del hombre de bien, tipo 
negativo en la vida pública; pero falta el tipo positivo del buen ciudadano,.del 
-que resiste a la opresión sacrificando su posición, su fortuna y hasta su vida, 
si es necesario; del ,que defiende como propios los derechos atacados de sus 
i!emejantes, sin cuidarse de si son amigos o enemigos. 

Cítesenos, sino, una sola resistencia salida del seno del Partido Blanco a 
las arbitrariedades y monstruosidades de sus propios mandones, no decimos ya 
en favor de sus enemigos, [en patrocinio de sus miemos amigos 

Con el enemigo al frente, el Partido Colorado no se dejaba dominar por 
la voluntad de sus más altae individualidades. El general Rivera era una 
grande entidad política por sus valiosos servicios al país, por sus . relevanti:s 
cualidades, por el inmenso prestigio que rodeaba su nombre, merecido prestt-' 
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gio, porque cuales.quiera que hayan, sido sus errores como administrador 0 go
b~rnante, él f~é s1emp~~, ~n, c~pto~ ~e :la ; 9~~~~-de I~ _li~ertad y de la huma
ntdad. Pues bien: el mismo ·general• Rivera encontró !nempre una barrera en 
sus propios amigos políticos para todo aquello que saliera de los principios del 
Partido Colorado. 

Partido de principios, el Partido Colorado ha resistido siempre a las me
J?.Ores desviaciones· de los Gobiernos salidos de su seno, dando así a sus más 
enc¡i.rni2;ados enemigos las garantías de su resistencia, poniéndose por delante de 
los mismos colorados para rec:ibir en el pecho los golpes dirigidos a sus má~ 
irreconciliables enemigos. · 

En 1853, con el enemigo nl frente en armas, eran colorados los que defen
dían las inmunidades personales de don Juan F. Giró, de don Bernardo P, 
Berro, de don Eduardo Acevedo, en los mismos momentos en que estos señores 
trabajaban por la caída de los mismos que los amparaban en el goce de sus 
derechos. 

En 1854, eran colorados los que defendían la libertad de escribir al joven 
Pintos y sus compañeros de Redacción, que empleaban esa libertad en atacar 
a sus defensores. 

¿Algo semejante ha pasado alguna vez en el seno del Partido Blanco ? 
El doctor Acevedo se permitió una vez en el Cerrito enunciar que Oribe· 

no tenía la pretensión, que se le atribuía, de perpetuarse en su presidencia 
legal. Esa misma noche fué invadida por la mazorca la. casa del doctor Ace
vedo. ¿Se levantó alguna voz para prostest.ar contra el atentado, en favor del 

' doctor Acevedo ? 
Esos blancos que se dicen buenos, no pudieron presenciar sin horror las atro

cidades que se cometían en el Carrito con ciudadanos que, si eran adversarios · 
políticos, eran orientales, eran compatriotas, compañeros de infancia de muchos 
de ellos, amigos o parie~tes de otros; no pudieron mirar sin horror . los vejá
menes a la delicada mujer, al niño inocente, a la desamparada familia; y sin 
embargo, ninguna voz se levantó para protestar contra esas atrocidades en. 
nombre de la humanidad, ni por respeto siquiera a: los vínculos de la patria 
y de la sangre. 

No hay un solo hecho en toda la historia del Partido Blanco·que nos deje 
la esperanza de que de su seno pudiese salir una resistencia contra los desbordes 
de los Gobiernos salidos de su partido. 

¿ Qué importa que sean buenos, si no tienen el coraje y la firmeza del ciu
dadano para arrostrar las demasías del Poder, en defensa de los derechos del 
pueblo y del hombre? 

La vida pública no es el salón de baile, en que basta ser amable y com-
placiente. 

En ella se neceeitan otras cualidades qúe la mansedumbre del cordero : se 
necesita saber dsr la vida en defensa de la patria para contener al que intente 
degradarla, se necesita sacrificar su posición y su fortuna para escudar la posici6n
y la fortuna de sus compatriotas. 

Es en el seno del Partido Colorado donde se hao mostrado siempre esas
grandes virtudes de la vida pública, esas grandes cualidades del ciudadano .. 

Es, por consiguiente, en el seno del Partido Colorado donde el país puede
encontrar Representantes capaces de mantener en todas las ocasiones las li
bertades y las garantías de sus leyes. 
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Sobrepónganse un momento nuestros adversarios políticos a su rencor de 
~artido y a su vanidad de ho1ll.?~es,1 y .~~~p~n?annos con sinceridad y patrio-
tismo a estas preguntas : · · · · -- : 

¿Cuál ha sido la situación de los hombres buenos del Partido Blanco bajo 
los Gobiernos de su propio partido ? 

¿ Cuál ha sido la situación de esos . mismos hombres bajo los Gobiernos 
salidos del Partido Colorado ? 

· ¿Cuándo han gozado de garantías y de libertades ? 
¿Cuándo han podidó vivir con dignidad y profesar libremente sus opi

niones? 
Sólo cuando el Gobierno o el P oder, han estado en manos del Partido 

Colorado, ha habido para los' hombres buenos del Partido Blanco garantía~ Y 
dignidades. Siempre ha sido el Partido Colórado el escudo de sus adversarios, 
que han empezado a sufrir inmediatamente que la dirección oficial o la fuerza 
material han cesado de estar en manos del Partido Colorado. 

L a historia toda de la República lo declara así a gritos. Por más que se tapen 
los oídos los hechos hablan con tanta fuerza, que no hay en el pais un solo
hombre ~ue en el fondo de su conciencia no reconozca que sus garantías, sus 
derechos, su dignidad dependen del triunfo ci de la derrota del Partido Colo· 
rada en las elecciones de Noviembre. 

Si la suerte del país no estuviera de por medio, para vengarnos de los agra
vios de nuestros enemigos políticos nos bastaría que ellos triunfasen en las 
elecciones, los buenos o los malos, tanto valdría, porque los buenos por debi-· 
lidad dejarían sobreponerse a los malos, y se comerían unos a otros, como los 
peces. 

Tales serían los sufrimientos que habrían de hacer experimentar los blancos 
a los blancos, en la persona, en la propiedad, en la posición, en todo, que ellos 
acabarían por maldecir su propio triunfo. 

Para vengarse el Partido Goloi-ado de los agravios del Partido Blanco, no 
tendría más que abandonarle el país y dejarlo entregado a sí propio, a sus cau
dillos, a sus mandones, a sus verdugos. 

El cuadro que presentaría el país abandonado al Partido Blanco, sería la 
más espantosa disoluci6n de la sociedad y de la familia. 

P or su fortuna y por la fortuna del país, eso no podrá suceder hasta ahora 
y no ha podido suceder jamás. Las libertades, las garantías Y los principios. 
han de ser mantenidos a la sociedad y a Ja familia, como lo han sido siempre,_ 
por la presencia del Partido Colorado en el pais, y Dios ha de permitir que· 
sean afianzados por su triunfo. 

(EL NACIOS'AL del 13 de ,\ goolo de 18'>7.) 
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¡Cómo leen! 

Son originales estos diarios de Oribe. No tienen idea de nada, no com
•prenden nada, no .saben ni lo que escriben ni lo que leen, a tal extremo ha 
llegado el falseamiento y la abdicación de la inteligencia en ellos. 

Les ha dado ahora por copiar disertaciones filosóficas de escritores célebres 
Y las aplican a su partido de tal modo, que le sientan tan bien como a un j~ 
·suíta un par de pistolas. 

Un escritor q~e ellos copian, ha dicho que •la historia del género humano 
prueba que a medida que los pueblos se ilustran, los enemigos y opresores de 
la humanidad disminuyen en iguales proporciones. ,, 

. La ded~cción que hay que sacar de este aserto es que los Rosas y loe 
·Or1b_e, enemiqos y opresores de la humanidad, disminuyen en poder y en impor
tancia a medida que estos pueblos se ilustran. 

~s diarios de Oribe sacan otra deducción, y es que la importancia de los 
·caudillos Y de los enemigos de la humanidad como Oribe crece y aumenta con 
·la ilustración de nuestro pueblo! ' 

El mismo. escritor ha dicho que •lo que llena al alma de gozo inexpli
·cable, es respirar ese perfume de virtud, esas auras deliciosas de calma y de 
ventura que se levantan del conjunto de las leyes de la naturaleza humana. » 

Nos parece oir al diablo predicador. i Hablar de perfumes de virtud tratán
·dose de Oribe! ! i Extasiarse en las leyes de la naturalexa humana recordando 
al vándalo que las ha hollado todas, pasando a filo de cuchillo desde el nifío 
colgado al seno de la madre hasta el anciano inclinado al borde de la tumba 

·desde la virgen que sofíaba sus primeros amores hasta la matrona que man: 
~aba eu defensa de la patria su último hijo ! 

No tienen siquiera los periódicos blancos el tacto de las conveniencias no 
se da? cuenta del ridículo que se echan encima con tocar ciertos puntos y ci:rtas 
materias. 

La figura de los diarios de Oribe hablándonos de perfumes de virtud ea 
la ·de, u?' salteador de. caminos, con las manos manchadas con la sangr: de 

·sus victimas, que subiese a un púlpito con unción evangélica a predicar el res
peto a la propiedad Y a la vida, el amor al prójimo y la veneración al Ser 
Supremo. 

Loa oye~tes exclamar~an; «¿Y esa sangre que tenéis en las manos? ¿y ese 
·oro que tene1s en los bols1llos ? ¿ Es esa la virtud cuyo perfume embalsama las 
auras deliciosas de calma y de ventura ? • . 

i Oh farsantes! ¡ Proh pudor! Un poco de pudor siquiera. 

•( EL NACIONA L del 13 de Agosto de 1S:i7. ) 
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Clubs electorales 

Los diarios de Oribe empiezan a querer levantar prevenciones contra eI 
derecho de reunión que asiste a todos los ciudadanos y que es necesariamente 
uno de los medios electorales. ' 

Nosotros trabajamos por el triunfo del Partido Colorado por todos los me· 
dios legales, honrados, dignos. 

Nuestros medios son la discusión y el convencimiento, la prensa y la pa
labra, ante el país o en las reuniones de ciudadanos. 

Son medios perfectamente legales, perfectamente honrados y perfectamente 
dignos, los de la libertad de la prensa, la libertad de reunión, la libertad del 
voto. 

Los medios de nuestros adversarios son el pui'íal y el trabuco contra la 
discusión de la prensa, la imposición del caudillo a sus secuaces, sumisos y 
obedientes, los pasquines cobardea, los chismes infames, las calumnias villanas, 
las falsificaciones de Registros, los pliegos de votos falsos. 

Como ellos no pueden apelar al espíritu público, a la opinión del pueblo 
ilustrada por la discusión, a la conciencia de los ciudadanos formada por la 
evidencia, odian la luz y buscan las tinieblas, como los murciélagos. 

Por eso odian a la prensa y a la reunión; por eso quieren impedir que la 
.prensa discuta y los ciudadanos se reunan. 

Pero el tiempo de las farsas políticas ha concluido. Pasaron ya aquellos 
·días en que un pasquín fraguado por el tinterillo de un caudillejo, o cuatro 
hombres emponchados atravesando una calle, ponían en alarma una población 
y hacían a los ciudadanos meterse en sus casas.y abandonar las urnas electo· 
rales a caciquillos dueilos de vidas y haciendas. 

E l pueblo de Montevideo pagó con su sangre el aprendizaje de no dejarse 
asustar por tiranuelos o caudillejos con aparatos de terror y farsas de poder. 

El pueblo de Montevideo sabe cómo se mantienen los derechos políticos; 
cuando no le impusieron los ejércitos de Rosas, mal pueden amedrentarlo las 
morisquetas de ese cadáver político que Dios hace vagar en derredor del Ca
rrito, quizás para alguna suprema expiación de su justicia. 

Los pasquines, los emponchados de pui'ial y trabuco, los aspavientos de 
revolución, las alarmas fingidas si estornuda un hombre o se mueve en una 
casa una silla, todas esas son morisquetas del caudillaje para hacerse el im
portante y darse los aires de salvador de la patria o· de aei'lor de su destino. 

Están muy conocidos sus medios, que son tan malos como sus fines, y la 
sociedad empieza a tener asco de esos medios, que sólo revelan infamia Y vi· 
llanía. 

Al mismo tiempo que han caído en ridículo los pasquines, Jos chismes, las 
calumnias, y que el puñal y el trabuco se han hecho impotentes ante el r.ev6lver 
que dispara veinte tiros por minuto y puede manejarlo el dedo de un mfío; al 
mismo tiempo que esos inicuos o ruines medios del caudillaje caen en desprecio 
de la sociedad, los francos y nobles medios de las causas de liber~ad ganan 
terreno, penetran en el sentimiento público y se convierten en hábitos popu
lares. 
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La prensa, la reunión y el voto son los tres grandes medios de la liber
tad, son las tres genuinas manifestaciones de la opinión pública, los tres ar
bitrios que tienen los pueblos 'para dar a conocer ' sus voluntades y sus sim
patías. 

1 Cuánta guerra se ha hecho a la prensa por el caudillaje! ¡cuántas leyes 
torpes, cu:íntos atentados brutales han tentado suprimirla! Pero el caudillaje 
ignoraba que la sangre de Florencio Varela era un riego fecundo para la li
bertad de la p~ensa, pues una institución que cuenta mártires, no sucumbe ja
más a los tiranos. 

¡ Cuánt.a guerra se ha hecho a la libertad de reunión y a la libertad de su
fragio ! Y sin embargo los ciudadanos se han reunido siempre bajo la amenaza 
del puiíal o de la bayoneta, y han corrido a las urnas a resistir con la firmeza 
del deber cívico la prepotencia de los mandones. 

No han de privarnos ni de la libertad de reunión ni de la libertad del 
sufragio. Déjense de alarmas y de amenazas, que son tiempo perdido. 

Hemos de levantar en alto la política del Presidente de la República, que 
quiere la verdad de la soberanía del pueblo, como lo ha declarado solemne
mente en circulares a los J efes Políticos, y la soberanía del pueblo ha de ma
nifestarse en toda su verdad y en todo su poder, pese a los caudillos, a sus 
puñales, a sus trabucos, a sus pasquines, a sus chismes, a sus calumnias y a 
sus alarmas. 

(Er. NACJO!<Ar, del IS de Agos lo de 185í .) 

« El Nacional » no miente jamás 

La Nación nos reprocha que el 4 del corriente asegurásemos que no nos 
habíamos cuidado de buscar suscriptores en Buenos Aires, siendo así que el 7 
publica allí La Tribuna. un aviso abriendo la suscripcióo. 

La mejor prueba de que no nos habíamos cuidado el 4, después de cerca 
de tres meses de redacción, es que el aviso apareció tres días después, el 7. 

Pero lo que La Nación calla, es que ese aviso fué un acto espontáneo de 
La Tribuna, como lo revela un hecho local, de ese diario del mismo día 7, y 
que precisamente movió a sus editores a ese acto la aserción de El Nacional 
del 4. 

He aquí el hecho local de La Tribuna q~e La Nación ha silenciado : 
u La avidez que hay por leer lo que escribe el doctor Gómez en este dia

rio, ha hecho que aquí se abra una ·suscripción para los que quieran hacerlo 
venir de Montevideo. Eu otro lugar va el aviso que explica las condiciones del 
abono. » - (La 1hlnma del 7.) · 

( EL NACJON.' L del IS de Agos to de 1857.) 
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Listas electorales 

Los diarios de Oribe publican la siguiente: 

DEPARTAMF;NTO· DE LA FLORIDA 

Senador : don Regino Méndez. 
Suplente: don Juan Carlos. 

605' 

No tenemos inconveniente en dar la mano a Regino Méndez, que perdió un 
·brazo combatiendo por la libertad y la independencia de la patria; pero nos 
creeríamos deshonrados en dar la mano a Manuel Oribe, traidor a la patria, que 
vendió a Rosas, asesino de sus compatriotas, degollados por centenares en aras 
·de una tiranía extraila. 

<(EL NACIONAL dol lS de Agoolo de 1857. ) 

El falseamiento de la conciencia 

En nada muestran más los partidarios del caudillaje el alto desprecio que 
profesan a la opinión pública y a la conciencia de la sociedad, de que han 
dado con sus degüellos y saqueos tan espantosas pruebas, que en la táctica de 
su prensa. . . 

Hablan y escriben ante la sociedad que los oye, como s1 hablaran y escn· 
hieran delante de un autómata sin ojos, sin oídos, sin sentimiento. Le dicen al 
pueblo con una insolencia que paama: u Ese día que os entra por los ojos, no 
es día,' sino noche. " Oribe es el bien, la paz, la libertad, la civilización, el pro
greso ; los enemigos de Oribe son malos, díscolos, demagogos, quieren la guerra, 
el empobrecimiento, la miseria del país; los que han saqueado y explotado al 
pais son los honrados, los morales, los santos ; los que han perdido todo en de· 
fensa del país, o no han sacado jamás de las posiciones oficiales más que disgus
tos y sacrificios, esos son los que medran con la política. 

¿ Y esos histriones, que así se mofan de la sociedad en su cara, no son co· 
rridos por una rechifla de indignación ? 

¿Hasta dónde quieren ir en la farsa que están haciendo de lo verdadero, 
de lo jusi.o, de lo honrado, de lo digno ?. 
• ¿A fuerza de repetición de su palabreo, piensan asordar la conciencia de los 
hombres y de los pueblos? 
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Rosas empleó veinte aífoe en falsear la conciencia pública con la difamación 
de todo lo que era bueno y el enealzami~nt.o de t.odo-lo que era malo. A la pa
labra, Rosas acompañaba el hecho, castigando y persiguiendo a la virtud al 
deber, a la probidad, al patriotismo, y premiando y llenando de fortunas y ho
nores al crimen, al vicio, a la degradación y a la vileza. Veinte años de esa obra 
tenaz y persev~ra~te, por la palabra y por el hecho, en la prensa, en las .AAam
bleae, en l~s e1érc1tos, hasta en el seno de las familias, en donde su política 
penetraba sm escrúpulos; veinte años de esa insistencia diabólica, no consiguie
ron au~rimir de la. sociedad la conciencia, que se levantó enérgica así que cesó 
la prea16n de la tiranía, para llevar al patíbulo a loa mazorqueros, arrancar 
sus robos ª.los ladr~nes y llevar a la primera Magistratura del Es~do a un po· 
bre, pero virtuoso ciudadano, que había pospuest.o t.odo a la libertad de su 
patria. 

. ¿Creen los pobres hombres que se han propuesto restaurar el caudillaje de 
Oribe, que ellos tendrán el poder que Rosas no tuvo para falsear la conciencia 
Y pnsarle gato por liebre, a los pícaros por honrados y a los honrados por 
pícaros? 

¿ Creen que no están aglomerando y condensando indignación sobre sus 
eabezas, con esa burln diaria que están haciendo hasta del buen stmtido de 
eua lectores ? 

~Se imaginan que nuestro país es tan ignorante, está tan atrasado que 
no discurre, que no se da cuenta de las cosas y que los ciudadanos van re· 
pitiendo como los loros las palabras y las frases de los diarios blancos ? 

H~ pasado ya el tiempo de la palabrería insustancial y hueca, en que 
cualqmer muchacho subfa a la prensa y nos dejaba con la boca abierta con 
sus graznidos. 

Hoy el último ciudadano sabe más que los redactores de La República y 
de La Nación y se les ríen en sus barbas a esos peroradores del mal. 

Hoy el último ciudadano sabe, por una dolorosa experiencia, que lo único 
qu~ perturba la paz en estos países, es el caudillaje con su séquito de explo
taciones. 

Hoy sabe el último ciudadano, por experiencia larga, que los únicos que 
exp~otan la política, los únicos que medran con ella, son los parásitos de los 
gobiernos personales, que, como los gusanos, viven de la corrupción y de la po
dredumbre. 

No medra ni puede medrar con la politica el ciudadano que quiere la ver
dad de las instituciones para que cese el favoritismo que levanta a las nuli
dades con perjuicio de la patria. 

No medra ni puede medrar con la política el ciudadano que quiere la 
regularidad de la AdminiRtración para que cese la inmoralidad de labrarse 
fortunas con los dineros del Tesoro público. 

Hoy no hay un solo ciudadano que ·se engañe sobre los hombres que ex
plotan la política y medran con ella, y los hombres que posponen sus intere
ses a los del país y se sacrifican a la política. Los primeros se han ingeniado 
de tal modo que, en poco tiempo, y a menudo en posiciones secundarias han 
adquirido propiedades, o se han constituído rentas, o han vivido como' unos 
principillos. Los segundos han perdido cuando menos su salud y su tiempo, 
saliendo de las más altas posiciones oficiales más pobres que entraron, y lle
gando hasta abandonar los medios de formarse con su trabajo una honorable 
fortuna, por darse en cuerpo y alma al servicio de sus conciudadanos. 
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En nuestras sociedades sucede lo que en ciertos lagos y ríos, en donde el 
verdín que se forma en la ~uperficie l!!s da un aspecto cenagoso, descubri6n
dose luego, con sorpresa, 'Que éontienen el agua más pura y cristalina. 

Esa grita de los sicarios del caudillaje, de los que explotan sus infamias 
en provecho propio, de los que insultan a la probidad que los molesta y en• 
aalzan a la corrupción por la solidaridad de las inmoralidades, es el verdín 
que sale a la .superficie, pero que no puede alterar el fondo puro de la con
ciencia pública. . , . 
· · Sin embargo, esa apariencia engañosa suele desencantar a los hombres q~e 

no se dan cuenta exacta del modo de ser de las sociedades, y extraviar a unos. 
Y. arredrar a otros. 

Si fijasen la atención en la historia contemporánea de nuestros países, sin 
ir más lejos, sin remontarse ni a tiempos remotos ni a pueblos lejanos, se con
vencerían de la verdad de nuestras observaciones. La declamación, la mentira, 
la calumnia, el denuesto, la. difamación no consig~en jamás falsear la con
ciencia de los pueblos. 

· El bien al fin predomina. A la larga, la consideración pública busca el 
verdadero mérito, condenando severamente las prevaricaciones, releganda al des
precio las falsas virtudes y dejando en el olvido esos méritos negativos que se 
encierran en la comodidad de su egoísmo. 

La caída de Rosas ha dado a estos pueblos y sus hombres una terrible 
lección, que no deben olvidar esos caracteres vacilantes que no se deciden a 
entrar de frente por la senda del bien y andan sacándole el sombrero al mal 
para que no los arañe. Rosas cay6, con t.odo su sistema, antes que hubiesen 
envejecido los hombres que lo levantaron por mira.a de explotación o .6.ojeda
des de cobardía, y esos hombres, objetos hoy y cada día más, del desprecio 
de estos países, deploran y maldicen la codicia o la debilidad que los indujo 
a curvar la frente al mal, y los ha privado a ellos, y a sus hijos, del porvenir 
político y consideración pública por muchas generaciones. 

La conciencia del pueblo existe y se robustece cada día, se extiende y se 
dilata cada hora. Los mismos esfuerzos que se hacen para falseatla con la apo·· 
logía del mal y la calumnia del bien en hombres y cosas, contribuye, por una 
ley de la Providencia~ a mostrarle la mentira y la verdad, y a fortificar, por la· 
exasperación que produce siempre la injusticia en el alma. del hombre. 

Dios ha puesto en el corazón de las sociedades esa rectitud de seatimient.o 
que se irrita de ver sufrir a los buenos y de ver gozar a los malos,. y anhela 
por la reparación de las injusticias de la tierra con el escarmiento del mal y. 
la consagración del bien. Los tiranuelos y los caudillejos que viv-en un día, 
como los mosquitos nacidos del cieno, no tienen el poder de destruir la obra d& 
Dios, falseando la conciencia de las sociedades, que sobrevive a las tiranías y 
a los cataclismos que atraviesan, para realización de los altos designios de Ja. 
Providencia. 

(EL NACIONAL del u de Agosto de 185.7.) 
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Cómo .. la .· .paz se afianza · 

Los diarios ·de Oribe han caído ya en la última extremidad de los que·M 
·degradan: se han hecho falsificadores . 

. Atribúyennós que · condenamos la .política de la pax y proclamamos lá po· 
lítica <U la -guerra; falsificando t.odas nuestras demostraciones. 

Preci8amente nos imputan lo contrario de lo que sosfuvimos y sostenemos; 
·Queremos una: política que dé la paz, y por eso mismo condenamos como-mala 
la polít.ica que ha producido siempre Ja guerra. 

Queremos la paz como resultado y no como pretexto; 
La paz es para el Partido Blanco un pretexto, de que se sirve .para entro· 

nizarse en el poder, y luego arda Troya. 
Con el pretexto de la paz, ha arrancado siempre una fusión, que ha 

concluído en una guerra. 
Es el Partido Blanco el que siempre ha traído al país la guerra con sus 

horrores y sus estragos. 
El Partido Blanco es el partido de la guerra. 
El Partido Colorado ha sido siempre el partido de la pax. 
Ahí está la historia para probarlo. 
En 1838, los orientales disidentes se dieron un abrazo y entraron en una 

·época de paz y asombroso progreso. 
¿ Quién trajo la guerra al país en 1839? 
¿No era feliz el país ent.onces? ¿No gozaban de completa libertad los ciu

<ladanos? ¿No prosperaban extraordinariamente todas las industrias? ¿No se 
enriquecían todos los ciudadanos ? 

El Presidente de la República puede dar testimonio de la situación afor
tunada del país en esa época y de los estragos de la guerra, que el Partido 
BlancQ trajo al país, cuya defensa cupo al 'primer magistrado la gloria de pre
sidir desde el mismo puesto que hoy ocupa. 

¿ E stábamos o no en paz profunda en 1843 ? 
¿ Era o no inmensa la prosperidad de la República ? 
¿ Quién trajo la guert'a y la desolación a la patria ? ¿ Quién la dejó en 

ruinas, con ocho años de exterminio? Siempre el Partido Blanco. 
En 1851 volvimos a la paz. ¿Quién inició la reacción que no podía dejar 

de precipitarnos en la guerra ? 
Apelamos nada menos que a l testimonio del actual Ministro de Gobierno, 

·doctor Requena, que reprobaba delante de todos los que querían oirlo la con
·ducta de sus ex correligionarios políticos ·en la mayoría de las Cámaras y en 
la Administración, porque veía en ellas una provocación a la guerra civil y 
hacía justicia a la minoría parlamentaria. 

Esa sinceridad del doctor Requena le costó ser rechazado para Senador, 
. por sus ex compañeros, cuando fué propuesto por los hombres de la Defensa 
de Montevideo. 

El Partido Blanco quería Ja guerra; " que salten, » decía el doct-0r Ace
·vedo en su periódico. 

ARTÍCULOS DE «EL NACIONAL» 6tl9 

La conspiración contra la minoría de la Cámara, contra las inmunidades 
·de los Representantes, contra las garant(as de loa ciudadanos, contra las liber
tades del pueblo, estaba urdida por los hombres de la mayoría parlamentaria 
'Y del Gobierno, y el 18 de Julio de 1853 era el día designado para el. golpe 
-de Estado que meditaban. 

En plena paz, el P artido Blanc11 había fraguado la guerra en las altas re
..giones del Gobierno. 

Por eso no quisieron evitar que las fuerzas fuesen a la plaza. Por eso pre-
1.firieron ser los asesinos de las inocentes víctimas de esa conspiración tenebrosa 
y criminal contra las libertades públicas. 

Contaban con la fuerza armada. Don Atanasio Aguirre decía a d·on José 
Maria .Mulioz, en un balcón del Cabildo, tres o cuatro días antes del 18 de 

.Julio, viendo pasar un batallón de línea: ~ Les tengo a ustedes lástima ; creen 
ustedes contar con los batallones de linea, y no saben que nos pertenecen 
hombre por hombre.~ El señor Aguirre tal vez nos desmienta ; pero apelamos 

.a l testimonio de don José María Muñoz, porque esa conversación no tuvo otro 
testigo. 

Y para mayor abundamiento, se trajeron a la plaza, vestidos de Guardia 
Nacional, soldados y oficiales de línea del ejército del Carrito, que muchos vie
ron y conocieron. 

El tiro les salió por la culata, el golpe les falló: he ahí t.odo; pero esto no 
quita que haya sido el Partido Blanco quien lo combinó y preparó, quien lanzó 

. otra vez al país a la guerra, cuando más empeñados estaban todos en mante
·Der la paz para consolidar las instituciones. 

La paz se restableció por un esfuerzo del Partido Colorado el 18 de Julio 
·de 1853. 

Se llevó al Ministerio al hombre de la fusión, al doctor Herrera y Obes, 
para que realizase esa obra de -paz que había empezado en 1851, para que sa
·Case ese resultado de la paz que el Partido Blanco no quería ver sino en la 
.fusión, que explotaba. 

Si la fusión debía dar la vaz, ella debió darla desde que fué encargado 
de la ejecución el mismo autor de la idea. 

Ella no tardó en traer la guerra. El Partido Blanco no quería la paz, y el 
. señor Giró, sin amenaza alguna abandonó el Gobierno y entregó al país a la 
,acefalía. 

El Partido Colorado mantuvo otra vez la paz. 
Todo el Partido Blanco aceptó la situación. Hasta el mismo señor Giró 

·reconoció al Gobierno provisorio, retirándose a su morada y sometiéndose a su 
;autoridad. 

¿Estábamos o no en paz en Noviembre de 1853? 
¿ Quién se lanzó a la guerra ? ¿ Quién fué a pedir auxilios al extranjero 

•para encender la guerra civil en el país ? 
Son hechos tan ·notorios y tan sabidos, que no habrá en el país una sola 

·con~iencia que ·no ·responda en el fondo del alma: el Partido Blanco. 
Hoy, como antes, como siempre, el Partido Colorado se esfuerza por la pax . 

·Quiere que haya libertad electoral para todos, sinceridad y pureza del sufragio 
,para resolver las cuestiones políticas pacíficamente. 

J. c. GÓKllZ. - TOMO J - S9. 



610 JUAN CARLOS 9ÓMEZ 

¿ Quiénes han ido a instar al Gobierno para que no permita Ja libertad 
electoral y proponga y sostenga candidatos con sus medios oficiales ? 

Los hombres del Partido Blanco. 
¿ Quiénes han instado desde el primer momento por que el Gobierno no· 

tenga candidatos y consagre los medios oficiales a mantener a todos la liber
taii del sufragio ? Los hombres del Partido Colorado. 

l Quiénes andan nombrando, con sus Jefes Políticos, Jueces de Paz, en. 
violación de las leyes, para asegurarse en las elecciones medios oficiales y 
atentatorios? · 

¿Quiénes andan falsificando Registros Cívicos? 
l Quiénes fían todo a los medios oficiales, que les permite explotar cierta 

organización oficial con que los han favorecido las circunstancias ? 
El Partido Blanco es, por tanto, quien quiere la guerra; quien propende 

a precipitar en sus desgracias al país, ya atentando contra las personas, ya 
pretendiendo conculcar los derechos de los ciudadanos y las libertades del 
pueblo. 

¿Es así cómo desea la paz el Partido Blanco ? ¿ Es así cómo trabaja para· 
afianzarla? 

La paz no se hace y se afianza sino por Ja realidad de las instituciones,. 
por la efectividad de todas las garantías, por el respeto a todos los derechos y 
a todas las libertades, por la moralidad de Ja política. 

La paz no se afianza sino por el triunfo de la verdad y por la derrota de 
Ja mentira. 

La fusi6n es la mentira; por consiguiente, no puede producir la paz. 
Sólo quieren la pax sinceramente, sólo trabajan realmente por Ja pax los. 

que se empe!í.an en el triunfo de la opinión pública, que es la verdad. 

( EL NACIONAL del 1'l de Agosto de 1857. ) 

El partido de la tolerancia 

El Partido Colorado es el partido de Ja paz. 
El Partido Colo1·ado es el partido de las garantías. 
Es también el partido de la tolerancia, de la más generosa tolerancia po

lítica. 
Vencedor siempre en las luchas políticas, siempre ha tendido una mano· 

amiga a sus más encarnizados enemigos, qu~. incapaces de comprender y valo
rar su hidalguía, al incorporarse sólo han cuidado de clavar el puñal por · lii. 
espalda al noble adversario que no había querido ultimarlos en el suelo. , 

E l Partido Blanco no olvida jamás sus rencores y sus venganzas, como 
todos los partidos personales, y no ·sólo se las guarda a sus enemigos que nó 
ha podido vencer, sino también a sus antiguos compañeros, que no lo han 
acompañado en todas sus aberraciones. 
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¿ Cree el se!lor Velazco, cree el doctor Requena, que el Partido Blanco ha 
de olvidar jamás al primero sus célebres cartas sobre las monstruosidades del 
Cerrito, al segundo su decreto mandando formar el proceso a la mazorca del 
18 de Marzo ? Si pudiese concluir con el Partido Colorado al otro dfa de des
pacharnos a . nosotros· para la otra vida o para otra tierra, le llegaría su turno 
al doctor Requena, al sei'l.or Velazco, y sucesivamente a todos los ex blancos 
que han hablado mal de Oribe y su sistema. 

La garantía de todos loe ex blancos que no suscribieron o no suscriben al 
sistema de Oribe, está en el poder y en el triunfo del Partido Colorado. ¡Ya 
les tomarían cuentas, ya pagarían sus pecados contra la Santa Federací6n blanca 
el día que el escudo del Partido Colorado les faltase para ampararlos de los 
desbordes del caudillaje y la mazorca l Ellos y sus mujeres, y sus hijos, y hasta 
sus nietos, aprenderían entonces en cabeza propia lo que vale el patrocinio del · 
Partido Colorado a las garantías del hombre, de la familia y de la sociedad. 

El Partido Colorado no ha pedido jamás a sus antiguos adversarios, para 
igualarlos completamente a sus miembros y recibirlos en su seno como her
manos, más que el reconocimiento de la verdad de que están convencidos, más 
que la sinceridad que todo ciudadano debe a su país y todo hombre a sus 
semejantes. 

El Partido Colorado no pide a sus adversarios otra cosa sino que se ha
gan útiles al país, que Jo sirvan con abnegación y patriotismo. 

Cuando un hombre hace servicios a la libertad, como el doctor Requena, 
por ejemplo, que ha sabido rendirlos, sobreponiéndose al pueril y ridiculo amor 
propio de persistir en un error reconocido, el Partido Colorado lo aplaude y Jo 
coloca entre sus hombres distinguidos. 

¿ Qué posición tan brillante no t.endrían hoy en el país, cuán altos no es
tarían en la consideración de sus compatriotas, el doctor Acevedo y sus amigos 
de la mayoría de 1852, si al otro día de la cesación de la guerra, elevándose 
sobre las puerilidades de un amor propio de niños mimados, por no decir cosa 
peor, hubiesen dicho, como después el señor Velazco: «Lo que Rosas y Oribe 
querían imponer al país era monstruoso, bárbaro, absurdo; era la degradación 
de Ja patria y el envilecimiento del ciudadano, y reconocemos que hicieron bien 
y cumplieron con su deber los que defendieron al país contra el vandalaje de 
esos caribes. » 

El país hubiera aplaudido de un extremo al otro al doctor Acevedo y sus 
amigos, Jos hubiéramos levantado en las palmas de las manos, los hubiéramos 
paseado en triunfo, porque habrían muerto para siempre al caudillaje con esa 
condenación, hubieran rendido un gran servicio a la libertad, y las genera
ciones actuales y las venideras los contarían en la lista de sus primeros ciu
dadanos. 

Don Lorenzo Torres lo hizo en Buenos Aires, y pocos hombres han go
zado de más brillante popularidad que el antiguo tribuno de Rosas, mieotraa 
estuvo al servicio de la causa de la libertad; pero un falso cálculo o un error 
político, imperdonable en un hombre de su inteligencia y su experiencia,. lo in
dujo a desandar lo andado, a tentar la rehabilitl!.ción y el entronizamiento del 
mismo partido que había contribuído a derribar, y se perdió para siempre; 
porque, se puede abandonar la mala causa por la buena honorablemente, pero 
no se puede abandonar la buena por la mala sin una verdadera traición, que 
nunca olvida el pueblo. 



612 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Es tan tolerante y tan generoso el Partido Colorado, que los ex blancos, 
para valer y levantarse en su seno, no tienen más que hacer que servir sin
ceramente a la libertad, servirla sin reservas, tratando lealmente de realizar 
las instituciones del bien, para seguridad del porvenir. 

A nadie excluye el Partido Colorádo, a nadie rechaza por sus opiniones 
anteriores, como a nadie persigue por sus errores actuales. 

El Partido Blanco, por el contrario, empieza por querer matar a puñaladas 
a los que se atreven a opinar que sus tradiciones y antecedentes son abomina
bles; les exige que sacrifiquen su convencimiento y abjuren la verdad en que 
creen, en obsequio del error que está patente a todos; impone al ciudadano la 
abdicación de su razón, de su conciencia y de su dignidad; les intima hacerse 
instrumento¡; ciegos de sus miras, para no ser más que autómatas envilecidos, 
sin más alternativa que la muerte o la infamia. 

Entretanto, no hay ciego que no vea que el Estado no alcanzaría la es
tabilidad necesaria al progreso de su riqueza y a la felicidad de sus habitantes 
sino bajo el reinado de esa ilustrada y generosa tolerancia que respeta la opi
nión errónea, que contempla al error sincero y no condena en el hombre sino 
el crimen o la bajeza. 

Esa tolerancia, que constituye la verdadera conciliación de los orientales 
en el terreno de la ley, de la moral y de la justicia, único en que puede rea
lizarse, sólo existe, y sólo puede existir, en el Partido Colorndo, como lo evi
dencia la historia de nuestras luchas civiles. 

Una consideración muy obvia basta, por otra parte, para hacerlo compren
der a todos. El Partido Blanco no puede ser tolerante, porque no puede exis
tir sin la condenación de todas las tradiciones de glorias, de libertad., de moral 
y de justicia, y semejante condenación no puede hacerse sino por la violencia 
de la fuerza, por el terror sobre la razón y la conciencia, por la supresión de 
toda libertad de discusión y de pensamiento. 

Pero, ni los pueblos ni los hombres pueden abjurar su conciencia. Dios no 
ha querido permitirles que en el fondo del alma dejen de hallar bueno lo bueno 
y malo lo malo. Y como In conciencia tiende a revelarse por manifestaciones 
exteriores de palabra y de hecho; como estas manifestaciones ofenderían o las
timarían siempre al Partido Blanco, éste tendría que ahogarlas por la violencia, 
haciendo imposible toda tolerancia. 

Sólo un partido que puede recordar con orgullo sus antecedentes y no tiene 
el menor inconveniente en que sean discutidos y examinados, puede dejar a 
sus adversarios la libertad de conciencia, de pensamiento, de examen y de dis
-0usión, asegurarles todas las garantías para que ejerzan esa libertad y llevar 
hasta sus últimos extremos su tolerancia. 

Creemos que no habrá en la República un solo ciudadano, colorado o 
blanco, que no esté convencido de esta verda~ y no se diga a sí propio, en su 
conciencia : « Es cierto ¡ sólo el Partido Colorado puede ser el partido de la to
lercmcia, porque sólo para el Partido Colorado puede haber honor en discutir 
sus tra<liciones y sus principios; porque sólo para el Partido Colorado no 
puede haber inconveniente en que sus adversarios gocen de la plenitud de 
t.odas las libertades. " 

.(EL NACIONAL del 17 de Agosl.o de 1857.) 
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La política de don Andrés Lamas 

El respeto que profesamos a las canas venerables de un hombre de cora. 
zón, ha sellado más de una vez nuestros labios sobre don Andrés Lamas, para 
que no fuese a lastimar al padre benemérito el golpe que anonadase para siem-
pre la reputación del hijo. • 

Pero los diarios de Oribe vienen cubriéndose con el nombre de don An
drés Lamas, para enrostrar al P artido Colorado con uno de sus antiguos miem
bros, para hacer condenar al Partido Colorado por uno de sus mismos hombres. 

Nos vemos, pues, en la necesidad de enunciar, a pesar nuestro, un nom
bre que desearíamos dejar en el olvido; y aunque la indignación rebose del 
alma, sabremos limitarnos a discutir la idea, sin juzgar, como tenemos derecho 
a hacerlo, a la persona, con sus intenciones y sus móviles. 

Se sostiene la política de don Andrés Lamas por los diarios de Oribe, como 
política de pax, como la única que ha buscado sinceramente la paz pública y 
puede afianzarla. 

Bien: vamos a demostrar, con documentos auténticos, que lejos de buscar 
sinceramente la paz pública, la política de don Andrés Lamas ha promovido 
decididamente, y a sabiendas, la guerra. 

En Julio de 1855 estábamos en plena paz. Cualesquiera que fuesen los 
errores de la Administración en aquella época, ellos estaban contenidos por una 
oposición legal, en las Cámaras, en la prensa y en la sociedad, que si no podía 
evitar todos Jos errores, había conseguido, sin embargo, mantener todas las ga
rantías. Esto era en Julio. 

En esa misma fecha, don Andrés Lamas escribía a Montevideo lo si
guiente: 

« Conffo a usLed el adjunto papel reservadísimo, que contiene las resolucio
" nes (del Gobierno Brasileño) a que me refería en mi anterior, y la indicación' 
" de los medios que nos asegurarían un apoyo eficaz para salir pacíficamente, 
« o para salir pronto (sic), si no pudiera ser pacHicamente, de la funesta si
« tuación actual y de las consecuencias, aun más funestas, con que nos 
«amenaza. 

« Recibirá usted varios ejemplares impresos del programa que, en concien~· 
« cia creo el único ·posible y salvador, y que ea el único que nos asegurará, 
« lo ~seguro a usted, el auxilio externo que podemos necesitar,_ etc. • 

• Es preciso obrar alwra (sic) para aprovechar la presencia de las tropas 
« brasileñas. 

« E l que da primero, da dos veces : demos primero. » 

Esta carta de don Andrés Lamas, de 11 de Julio de 1855, escrita en mo
mentos en que la República estaba en plena paz, prueba dos cosas: 1.0 que 
promovió la guerra civil ; 2.o que la promovió con el auxilio extranjero. 

A la diplomacia de don Andrés Lamas se le quemaron los libros, al con
signar así pruebas tan claras de su combinación para encender la guerra en ' 
el país, quedándose él a trescientas leguas de distancia, en vez de venir a correr 
la suerte de sus compatriotas que lanzaba al peligro. 
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¿A qué no publican los hombres del Partido Blanco las cartas de esa fe
cha que tienen de don Andrés Lamas? Nos consta que escrib.ió al doctor An
tuña, a don Jaime Estrázulas y otros. Los desafiamos a que publiquen sus cartas. 
Ellas revelarían toda la combinación de guerra civil que estaba tramada desde 
Río de J aneiro. 

El plan de don Andrés Lamas, como lo revelan sus cartas, era precipitar 
al Gobierno de entonces a tomar medidas.de fuerza, que amenazasen las ga
rantías de los ciudadanos que no querían la guerra, para obligar a éstos a re
sistirlas y reducirlos a tomar en el último extremo las armas en propia de-
fensa. ' 

Con este objeto, lanza su folleto o su programa, que debía poner en alarma 
al Gobierno ; exige manifestaciones inmediatas, públicas y solemnes en favor 
de su programa, que preveía inducirían al Gobierno a impedirlas o estorbarlas, 
irrita a los colorados con el anuncio de que «don Manuel Oribe debe de ha· 
her llegado, o va a llegar a .Montevideo, • y estimula a los blancos con la 
oferta positiva del apoyo de las fuerzas brasileilas, a una condición, muy li
sonjera para los blancos, y era que se hiciese la fusión entre los partidos, que 
se uniesen públicamente los buenos blancos y colorados. 

Lo que don Andrés Lamas preveía, sucedió, porque no podía dejar de su
ceder ; un niilo lo hubiera previsto. 

Amenazado el Gobierno por el programa y las manifestaciones, a que no 
podía atribuir ningún objeto pacífico, pues no · había ninguna elección cercana, 
ni motivo alguno para esa agitación política, no habiendo lucha electoral, sino 
meramente lucha parlamentaria y periodística, empezó a tomar medidas para 
restringir las libertades y para armarae contra esa agitación cuyas consecuen
cias no alcanzaba. 

Esas medidas alarmaron a los ciudadanos, que comenzando a verse bajo 
la doble amenaza de la restricción de las libertades y de la reunión de fuer
zas, temían naturalmente por sus garantías y exigían naturalmente los medios 
de afianzarlas. 

En una situación pacífica, sin estar en presencia de ninguna lucha electo· 
ral, la combinación de don Andrés Lamas consiguió hacer armarse al Poder 
contra ciudadanos que no pensaban atacarlo, y obligó a los ciudadanos a ar
marse en propia defensa contra el Poder que veían armarse a toda prisa. 

La política de don Andrés Lamas es, por tanto, una política de guerra, una 
política que crea situaciones para que la guerra estalle, y aconseja abiertamente 
dar primero, para dar dos veces,· salir pronto, cuando no se puede salir pací
ficamente, de una situación en que cualesquiera que fuesen los errores y los 
extravíos, existían todavía las garantías constitucionales, se hablaba en la tri
buna, en la prensa y en las conversaciones, en sostén de las libertades, como 
sucedía en Julio de 1855. 

La política de don Andrés Lamas es no pararse en medios para salir 
pronto de las dificultades políticas, aunque esos medios sean el auxilio externo, 
la fuerza extranjera, la traída de don .Manuet Oribe al país. 

La política de don Andrés Lamas es ~acrificar a sus compatriotas ponién
dolos entre la espada y la pared, precipitándolos a extremidades que ellos ha
cían toda clase de esfuerzos por evitar, envolviéndolos, forzados por la propia 
defensa, en una lucha que ellos no querían, que sufrían todo por alejar de la 
patria. 

1 
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Ahí están- las palabras textuales de don Andrés Lamas incitando a la 
:guerra, palabras que secundaban sus actos y sus combinaciones. 

¿y es don Andrés Lamas, y los de su escuela, los que nos reprochan 
querer la guerra y buscar influencias extrañas, a nosotros que hemos protes
tado enérgicamente siempre contra esas influencias y esa política que aconseja 
.dar primero a 1os Gobiernos, para dar dos veces ! ! ! 

,( E L NACIONAL del 17 de Agoato de 1857. ) 

El Registro Cívico 

Es muy fácil tener razón contra el adversario atribuyéndole lo que él no 

·dice. 
No combatimos al Registro Cívico por inconstitucional, como lo aseguran 

los diarios de Oribe. 
La mejor prueba de ello, es que sostenemos la ley de 1830, que lo establece. 
No combatimos toda la ley de 1853 sobre ese Registro, sino la parte de 

esa ley que impone como condición del derecho de sufragio la inscripción en 
el Registro. . 

En este punto la ley es inconstitucional, y en este punto nos opusimos 
.a su sanción en 1853. En todo lo demás, no le vemos hoy sino lo que vimos 
ent.onces : una ley intempestiva, una ley de desunión, de discordia, de agravio 
entre los partidos, y de inconveniente por la imposibilidad de la inscripción en 
la campaña, por la despoblación y las distancias. 

{EL NACIONAL del 17 de Agosto de 1857. ) 

El partido de gobierno 

El Partido Col0rado es el partido de la pax. 
El Partido Colorado es el partido de las garantías. 
El Partido Colorado es el partido de la tolerancia. 
P or consiguiente, el Partido Colorado es el partido de gobierno. . 
Todo el empeño de Oribe y sus secuaces .es ingerirae en el gob1er~o, to

mar el lado de Ja pared, como se dice vulgarmente, para darse los aires de. 
salvadores de la patria y valer algo. 
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Comprende perfectamente el Partido Blanco que ein loe medios oficiales 
de eu parte, sin el amparo de la autoridad, nada es en el país, porque 00. 

cuenta con opinión suficiente para hacer prevalecer una eela de eus pretensio
nes, una sola de eus candidaturas. 

De ahí esa baja adulación al Presidente de la R epública, con que tratan 
de ince.near!o, hasta asfixiarlo con el humo~ los que aprendieron en Palermo y 
el Cemto a besar las plantas del Poder, cualquiera que sea el que lo desem
peñe. 

De ahí ese empei'ío de presentarnos en oposición al Gobierno y en pugna· 
con su política electoral, que es la completa consagración de nuestras ideas y 
la condenación de la de nuestros adversarios. 

Ellos adulan al Presidente de la República, que los conoce, no por sus 
antecedentes honrosos, que desearían enlodar, no por cualidades que son in
capaces de apreciar, no por los priucipios de su política, que esLán eu choque 
con sus intereses, como lo prueba la grita levantada contra el proceso de Ja. 
mazorca del 18 de Marzo, sino porque ejerce el Poder oficial, que quieren ex· 
plotar haciendo al seiíor Pereira cómplice de las inicuas aspiraciones de 
Oribe. 

Han adulado lo mismo a Rosas, a Oribe, y hasta al loco Eusebio de la 
Santa Federación, cuando Rosas, para vejarlos,. le ponía las charreteras y la 
banda del Gobierno. 

El señor Pereira los conoce bien, y sabe mejor que nosotros que las adu
laciones de la abyección rebajan tanto cuanto elevan los homenajes de la dig
nidad y de la indepe,ndencia. 

Ir al fin, por cualquier medio, bueno- o malo, digno o ruin, es el único-
móvil del Partido Blanco. 

Un partido semejante. no puede ser partido de gobierno,. porque no lleva 
ningún .concurso, porque no presta ningún apoyo al Gobierno, porque no le da· 
nada, sino, por el contrario, toma del Gobierno todo. 

¿ Qué cooperación puede llevar a la marcha de los Gobiernos un partido· 
que nada es sin los medios oficiales ? 

¿ Qué fuerza, qu6 robustez puede dar a los Gobiernos un partido que nada 
vale sino por el amparo de Jos Gobiernos ? 

La fuerza y el vigor de los Gobiernos representativos está eu el concurso· 
de la opinión pública. 

¿ Cuál es el partido que representa la opinión pública en el país ? 
¿Puede serlo el Partido Blanco, que no puede discutirse, que se ve obli-· 

gado a imponer silencio a la opinión por el terror, que tiene que matar a 
los escritores a puñaladas, porque no puede resistir a la demostración de la 
verdad? 

El poder mor~l de la opinión pública reside entre nosotros completamente 
en el Partido Colorado, y es ese poder moral lo que le permite concurrir efi
cazmente a la marcha de los Gobiernos para la consolidación de las institucio
nes y el afianzamiento de la paz pública. 

El poder material reside también en el Partido Colorado,. y la mejor prueba 
de ello es que jamás el Partido Blanco ha conseguido derribar a un Gobierno· 
apoyado por el Partido Colorado, a pesar de traer ejércitos e intervenciones ex· 
tranjeras para derrocarlo. 

Aeí por el poder moral de opinión pública como por el poder. material de- ¡; 

l 
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acción y de fuerza, es el Partido Colorado el partido de gobierno,. el que ofrece 
a los Gobiernos medios eficaces de mantener y desarrollar las instituciones. 

Es en el Partido Colorado que se encuentran los principios y loe hábitos 
conefüucionales. 

¿ Qué escuela constitucional ha podido tener el Partido Blanco en los adua· 
res de Palermo y del CEirrito? 

¿Qué principios constitucionales pudo aprender de Rosas y Oribe ? 
¿ Qué hábitos constitucionales pudo contraer bajo el terror del puñal Y de· 

la verga? 
Los hombres y los partidos no se hacen aptos para gobernar a las socie

dades sino en la experiencia de la vida pública, en las luchas de la libertad, 
en ese aprendizaje que se hace discutiendo y defendiendo los derechos del pue
blo y las garantías del hombre. 

Tan es así, que la mayoría de las Cámaras de 1853, que contaba los pri
meros hombres del Partido Blanco, no hizo más que cometer errores sobre 
errores, incurrir en aberraciones sobre aberraciones, desquiciar todo: Constitu
ción, administración, política. 

Partidos de gobierno son aquellos en quienes residen las aptitudes nece
sarias para asegurar a sus adversarios, como a sí propios, las garantías de la 
buena ejecución de Ja ley y de Ja buena administración de los negocios de 
Estado. 

El Partido Blanco no es partido de gobierno¡ porque es incapaz de garantir, 
no ya a SUB adversarios, no es capaz de garantirse a SÍ propio, las inmunidades. 
de la ley y Ja regularidad de la Administración pública. No tiene el poder ma· 
terial, pues si alguno hay en su partido, está todo en manos de sus caudillos, 
contra los cuales es impotente el partido. No tiene el poder moral1 porque sus 
tradiciones y propósitos son antipáticos a la opinión pública. 

La mejor prueba de que el mismo Partido Blanco reconoce que no es un. 
partido de gobierno, está en el hecho de andar siempre a caza de alguna fusión 
con el Partido Colorado. 

Comprende que nada es por sí solo y trata de medrar a la sombra de la 
f usi6n y de los medios oficiales. 

Adula a Jos Gobiernos, para que le den el concurso de los medios oficiales. 
Adula las susceptibilidades de muchos de sus adversarios,. para conquistarse el 
patrocinio de la fusión con algunos. 

En el país, el partido de gobierno es el Partido Colorado, y su apoyo a 
la marcha constitucional de un Gobierno es tanto más sincero y desinteresado, 
cuanto que no se arrastra por las antesalas haciendo la cotte y doblando las. 
rodillas hasta a los porteros de las Secretarías. 

(EL NACIONAL del IS de Agosto de 1857.) 
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¿Si será cierto? 

¿ Si será cierto que los diarios de Oribe quieren civilizarse? 
Uno de ellos pregunta esta maffana: "¿ por qué, como adoptamos las modas 

las ~ostumbres Y. hasta ios defectos de los pueblos cultos, no adoptamo~ 
también sus p~~ct1cas humanas en la guerra y en la política, de respetar y 
socorrer al prisionero, de tratar a los adversarios como hermanos de apelar 
a la razón en vez del pul'ial y del trabuco ? n ' 

·I Pero, almas de Dios, predicáis a convertidos ! 
Dad esas lecciones Y esos consejos a vuestro amo Oribe y sus mazorcas. 
En la guerra, el Partido Colorad-O fué siempre humano y generoso con el 

vencido y con el prisionero. 
En la política, siempre ha tratado al adversario equivocado como a un 

hermano extraviado por el error. 
Ea las disidencias de partido, ha apelado siempre a Ja razón mientras 

que el Partido Blanco ha cont.estado a la ra:tón con puffaladas po/ la espalda 
a Florencio Varela. 

Precisamente es eso lo que nosotros queremos: discutir con la razón, y no 
·con el puñal; convencer con la razón, y no con el trabuco; triunfar por la 
razón, y no por el atentado. 

Queremos discutir, convencer, votar, llegar pacífica y legalmente a una 
manifestación sincera y rea1 de la soberanía del pueblo en las elecciones de 
Noviembre. 

El P artido Blanco es el que habla de mal.ar a puñaladas a los escritores de 
atropellar a trabucazos ias urnas electorales, sin tener en cuenta que la mi; ma 
impunidad que lo estimula es siempre una razón más para terribles represalias. 

En fin, algo es siempre la palabra, y nos gusta ver tan edificantes a los 
diarios de Oribe, aunque creamos poco en la conversión, porque los hijos de 
los tigres son overos, y el árbol que creció torcido no se endereza en los siglos 
de los siglos. 

( EL NACIONAL del 18 d e Ago•l<> de 1857.) 

La organización oficial 

E l país ha aplaudido de un extremo al otro las hermosas declaraciones 
del Presidente de la República y del Ministro de Gobierno sobre Ja actitud del 
-Gobierno en las elecciones próximas, que se contraerá a respetar y hacer res
petar la libertad del sufragio. 

Desgraciadamente, ese honroso programa .. electoral del Gobierno empieza a 
ser fa lseado por sus subalternos, y todo anuncia que no se pararán en medios 
tPara falsearlo. 

·I 
1, 

~ 
1 
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Ante la osadía de Oribe, de querer imponer candidatos al país, el Presi
dente de la República creyó, en Noviembre del affo anterior, que debía apoyar 
con su prestigio una candidatura que significase la condenación de las preten· 
1;1iones del caudillo. 

E sto no obstó, sin embargo, a que los agentes de P olicía, aquí, en Monte
video, se pusiesen abiertamente de parte de la candidatura de Oribe y comba
·~esen de frente la influencia del Presidente de la República. 

Ilien : si ayer no vacilaban en poner los m edios ofi,cia~s en la balanza elec
toral contra el mismo Gobierno, ¿trepidarán en Noviembre los mismos subal
ternos en pontrlos en favor de un partido, en favor del mismo partido por el 
cual llegaban al extremo de combatir al Gobierno, en favor de las mismas 
influencias de Oribe ? 

¿ La prescindencia electoral del Gobierno no es un estímulo más para que 
hagan de la fuerza encargada de guardar el orden una causa de desorden y 
coacción sobre los ciudadanos? 

En la campaña, los amigos de Oribe preparan ya los medios oficiales para 
mpedir la libertad del sufragio. 

Apenas llegado a la Colonia Lucas Moreno, de odiosa memoria para aquel 
desgraciado pueblo, se ha tratado inmediatamente del cambio de Comisarios y 
agentes de Policía, para asegurar a las influencias de Lucas Moreno, que son las 
de Oribe, un triunfo electoral por los medios oficiales. En el Colla, por ejem
plo, estaba de Comisario el sefior Domínguez, cuya actividad y prudencia han 
logrado mantener en aquel distrito las seguridades de las personas y de la pro
piedad. Pero el señor Domínguez no pertenece al credo de Lucas Moreno, y 
-es preciso removerlo para que sea la P olicía quien elija Representantes en el 
Colla. P ara la Colonia, se trae de Comisario a un Garro, de los famosos de la 
degollación del 2 de Agosto. Para el Carmelo se envía a un hermano del señor 
Laguna. Con esta organización oficial, Lucas Moreno imagina ganar las elec
ciones al pueblo en la Colonia, y no va a hacer más que poner en lucha al 
pueblo con los medios oficiales y provocar conflictos que pueden tener muy fa. 
tales consecuencias. 

Ea el Salto, vemos a don Diego L amas, Jefe PoHtico, nombrando por sí 
y ao te sí J ueces de Paz, con abierta violación de las leyes, constituyéndose 
en dictadorcito departamental con el nombramiento de oficio de los Jueces de 
Paz que aseguren a sus candidatos personales una mayoría oficial de su
fragios. 

En Cerro Largo están empleados en la Policía los hombres señalados por 
la opinión del pueblo como autores de varios asesinatos a levosos, entre otros el 
de una familia entera, desde el padre y la madre hasta un nii'lo de pecho, diez 
personas entre todas, que horrorizó a aquel departamento en 1855. 

En San José es Comisario Cipriano Carnes, el que bebió la sangre del pri· 
mer oriental degollado por la invasión de 1843, enviada por Rosas y capita
neada por Oribe. 

Coa esos elementos de asesinato quieren los hombres del Partido Nacional 
de Rosas hacer el terror sobre los ciudadanos, para que no se acerquen a las 
urnas, para que no les disputen las elecciones, para mandarnos a las Cámaras 
órganos de Oribe mediante una elección fabricada con medios oficiales en re· 
belión contra el Presidente de la República. 

¿Tolerará el Gobierno por más tiempo esa organ-izaci6n oficial que se da 
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el caudillaje frente a frente, cara a cara de la organización oficial del Go
bierno? 

¿Tolerará el Gobierno por más tiempo el escándalo de constituirse un· 
Poder oficial de caudillaje contra el Poder constitucional del Presidente de la: 
República? 

Si el Gobierno consiente que se organice así un E stado dentro del Estado,. 
un Poder oficial frente a su Poder oficial, sus hermosas declaraciones sobre 
libertad de sufragio van a ser burladas como lo ha sido su decreto sobre el 

· proceso de la mazorca del 18 de .Marzo. 
Y esa burla del Gobierno constitucional sería funesta a la~ instituciones, 

al prestigio moral del Gobierno y a la paz pública, porque los ciudadanos con
fiados en las hermosas declaraciones del Presidente, tratarían de sostener la 
libertad de sufragio que ellas les garantizan, y atacados por la fuerza en las 
urnas, se creerían en el deber de hacer respetar al Gobierno en sus declara-· 
ciones y de oponer la fuerza a la fuerza que se mostraría en rebelión contra 
las declaraciones del Presidente. 

L as declaraciones del Presidente de la República vendrían a ser así una 
celada a los ciudadanos, que caerían víctimas de su fe en las palabras del 
Presidente <le la República y del :Ministro de Gobierno, y sucumbirían en las 
urnas por defender la política del Gobierno contra las pretensiones de los cau
dillejos. 

Las policías y Jefaturas Políticas dependen del señor Ministro de Go· 
bierno, y no puede escapar a la penetración del doctor Requena el cargo se
vero que reservarfa el porvenir a su nombre, si en las urnas electorales fuesen 
sacrificados por agentes del Gobierno ciudadanos honorables, por sostener en 
las urnas la polí tica del Gobierno. 

¿Qué pensaría el porvenir de unas declaraciones solemnes que así hubie
sen llevado víctimas inocentes a un sacrificio previsto? 

Interesados como el que más en el prestigio del Gobierno constitucional, 
contra el cual tiene el caudillaje la insolencil! de presentarse en la liza para 
minarlo y derribarlo, no podemos prescindir de llamar la atención del Minis
terio de Gobierno a las anomalías que operan en la organización oficial de 
los medios electorales, porque somos sinceros amigos del Gobierno, que no lo 
adulamos, pero no perdonaríamos esfuerzo ni sacrificio por mantener el pres· 
tigio en el presente y la gloria en lo venidero, que le conquistará el empeño 
manifestado de realizar las instituciones y afianzar la paz en la verdad de las 
libertades públicas. 

(EL NA CJOl<A L d el 19 de Ago&l.O de 1857. ) 

1 
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¡Las victorias de la prensa oribista ! 

E stamos derrotados, completamente derrotados en la discusión, según los 
·diarios de Oribe. 

Ellos aseguran que han convencido a la opinión de que Oribe es un santo,· 
·de que la invasión de Rosas trajo la libertad y la prosperidad al país, que ge· 
mía en la esclavitud y la miseria en 1843 ; de que los degüellos Y las con· 

' fiscaciones fueron grandes servicios a la humaniáad Y a la familia, Y de 
que un día la Corte de Roma canonizará a Rosas, Oribe Y, compaííeros, para 
que los adoremos en los altares. . . , . 

Aseguran los diarios de Oribe que han convencido a la opm1ón publica 
de que el Partido Colorado, que resistió diez ai'1os a la influencia por~ño · feder~l, 
y no quiso resignarse a ver degollada y confisca.da toda la poblac.1ón del pros, 
hombres, mujeres y niños, cometió un gran crimen de lesa patna en esa re· 
sistencia, cuyo castigo ha empezado a sufrir ya en la pobrexa de sus hombr~s, 
y concluirá de pagar un día, porque aun le queda ~lgo que perder, Y es preciso 
que lo pierda del todo, para honra y prez del Pa.rt~do Blanco. 

¡Qué poder de persuasión el de la prensa onb1sta ! 
Nada se le resiste. 
A ese paso, dentro de algunos dias no quedará un colora:Jo en el país ; 

todos se habrán vuelto blancos, convertidos por la prensa de Oribe, Y nos que
-daremos solos predicando en desierto a los pájaros del aire, a los peces del río 
y a los matorrales del campo. 

A ese paso en breve un colorado será un viviente más raro que el cuervo 
blanco, y no ta~daremos en ver aparecer alguna novela con el título de « E l 
último de los colorados». 

Oribe la erró en su invasión de 1843. Para exterminar al Partido Colorado, 
en vez de degolladores, debió hacerse preceder de los p~rio?ist:ts de L_a Naci~n 
y La República, como los persas hacían preceder sus e¡érc1tos de ammales m
mundos que mataban de susto a los egipcios. 

-<EL NACIONAL del 19 do Agoolo do 18ú7.) 
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Quieren hacernos valer 

Uno de los diarios de Oribe consagra hoy siete columnas a denostar a los 
Redactores de los periódicos colorados. 

Están empeñados en hacernos populares. 
Si m,1estros compafferos quisieran seguir nuestro consejo, loS' dejaríamos 

hablar solos de nuestras personas hasta cansarse. 
Por nuestra parte, podemos decirles con Mr. Guizot: « Sus insultos nunca 

estarán a la altur~ de nuestro desdén. » 

(EL NACION.<L d el 19 de Agosto do 1857. ) 

El juego con el Presidente 

Preg.úntanse todos: ¿qué se proponen los diarios de Oribe con ese empeño 
que mamfieatan en hacer creer que el Presidente de la República está con 
ellos, que muchos colorados están con ellos, que existe entre el Poder oficial 
Y ellos una alianza que ha absorbido a varios de sus mismos adversarios? 

En efecto, esa impudencia en asegurar lo contrario de Jo que todos '1en 
Y palpan, debe sorprender a los que tocan las cosas tan de cerca como los 
habitantes de la Capital, y les cuesta, naturalmente, comprender que quieran 
desconceptuarse tan to a sí propios esos periódicos con tan continuo y descarado 
embuste. 
. La razón es obvia, sin embargo. En la Capital, Jos periódicos de Oribe no 

tienen ya nada que perder, porque Jo bnn perdido todo. 
Nada esperan de Ja Capite.J; ¿ y qué les importa el desconcepto si están 

completamente desconceptuados? 
Su objeto ea alucinar a la distancia, obrar sobre los habitantes de Ja 

campaña, Y alejados del centro de Ja política, buscan en los diarios Ja reve
lación de su marcha. 

Tan es así, que hacen circular por centenares gratuitamente los diarios de 
Oribe en la campaña, y no perdonan medios de estorbar la circulación de Jos 
nuestros, merced a ciertos medios oficiales que les han proporcionado las cir
cunstancias, para hablar solos y pintar las cosas a su capricho. 

Saben bien los diarios de Oribe que la opinión de los habitantes de Ja 
~ª.m.paña es ho:til al ~au?illaje, que ha sido y es la única causa de sus per-
1u1c1os; !11 hostil ~aud1lla1e que cuerea los ganados ajenos, que confisca y dona 
la.s pr~p1edades aJenas, que dispone de la.,propiedad privada como de su pa
tr1mon10. 
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Saben los diarios d\} Oribe que en ese horror que profesan al caudillaje 
los habitantes de la campaña, no habría en ella cien ciudadanos que no se 
pronunciasen contra Oribe y su círculo, en sostén de las- instituciones y de las 
autoridades constiLucionales. 

En la cawpaiía, como en la Capital, los ciudadanos ansfan por una exis
tencia de verdad de las instituciones, de efectividad de lae garantías, de rea
lidad de los derechos del hombre, porque tienen el convencimiento de que sin 
eso no hay paz pública. 

De ahí el empeño del Partido Blanco de hacer creer a los ciudadanos de 
la campaiia que Oribe está con el Gobierno, que Oribe es el apoyo '<le las au-· 
roridades constitucionales, que Oribe es Ja columna de las instituciones, que 
Oribe es el escudo de la paz pública. · 

E ntretanto, todos los hechos prueban que Oribe está en pugna con el 
Gobierno, en pugna con el Presidente de la República, en pugnn con el Mi
nistro de Gobierno, en pugna con todos los que desean sinceramente la reali,. 
dad de las instituciones como base indispensable de paz. y prosperidad. 

Ahí está, sino, el proceso de la mazorca del 18 de Marzo de 1856, que 
atentó contra las inmunidades de los Representantes del pueblo. 

Ese atentado fué perpetrado por los hombres de Oribe, en el interés de 
Oribe, para anular a Jos Poderes constitucionales y mostrar al país que la 
Con&titución, las Cámaras, el Gobierno, no son nada, cuando al caudillaje se 
le antoja darles un puntapié y arrojarlos por las escaleras abajo. 

Si el Gobierno está con Oribe, ¿por qué se enojaron tan ro los diarios de· 
Oribe con el decreto que mandó formar ese proceso? ¿ Por qué amenazaron al 
Gobierno con el desquite ? , 

Ese hecho habla, por sí solo, con más elocuencia a los habitantes de la cam
pai1a, que todas las declamaciones del Partido Blanco. 

Ese hecho prueba a Jos habitantes de la campaiia que los diarios de Oribe 
loa engalían haciéndoles creer en una alianza entre el Gobierno y Oribe, que 
el Gobierno nó aceptaría jamás, porque no podría aceptarla sin falsear su pro
grama, sin sacrificar las instituciones a los intereses del caudillaje. 

Otro hecho elocuente del Gobierno para demostrar la situación del par tido 
, de Oribe respecto del Gobierno, es el de las declaraciones del Presidente de la. 

República y del Ministro de Gobierno sobre las elecciones, circuladas a todos 
los J efes Políticos. 

Los hombres del Partido Blanc-0 querían que el Gobierno tuviese candi
datos. 

Los hombrea del Partido Colorado pedían, por el contrario, que el Gobierno, 
abst-eniéadose de designar o acept.ar candidatos, se colocase en la verdadera 
actitud de Gobierno representivo republicano. 

El Gobierno rechazó el empeño del Partido Blanco y proclamó los princi
pios sostenidos por el Partido Colorado sobre elecciones. 

Entretanto, Ja prensa de Oribe persiste en hacer creer a los departamen
tos que existe una perfecta inteligencia entre el Gobierno y Oribe para las elec
ciones, para retraerlo de luchar contra Oribe, con la persuasión de que lucharían 
contra el Gobierno. 

El Presidente de Ja República y el Ministro· de Gobierno, en sus declara
ciones circuladas a los Jefes Políticos, trataron precisamente de anonadar esa 
superchería, previniendo en ellas a los ciudadanos que los que esparcian espe-
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des de que contaban con el apoyo del Poder oficial, les mentían y loe en
gaffaban. 

A pesar de las declaraciones del Presidente de la República y su Ministro, 
el Partido Blanco persiste en hacer valer esas especies del concurso del Go
·bierno a sus miras, presentando en sus periódicos al Gobierno de manos da
.das con Oribe. 

He ah( explicado el misterio de esas patrailas que en la Capital no se 
·comprenden y tienen en vista producir su efecto en la campaña. 

Pero el engaiío no durará mucho: antes de Noviembre estará completa
mente disipado, y los ciudadanos de la campaña quedarán todos convencidos, 
·como lo están ya en la Capital, de que la influencia de Oribe ea incompatible con 
·todo Gobi~rno constitucional, y que para hacer una verdad de las instituciones, 
-es indispensable concluir con las últimas esperanzas del caudillaje. 

El caudillaje es la negación de toda ley, de todo derecho, de toda garan
,tía, de todo principio, de toda marcha regular de paz y progreso. 

Con el caudillaje no existe la seguridad de vida, ni el respeto a la pro
piedad, ni la inviolabilidad de la familia, ninguna de las más esenciales garan

•tías del orden social, porque la sociedad es minada en sus cimientos por las 
pretensiones personales del caudillaje, que importan el sacrificio de todos a uno 

·solo. 
La desolación de nuestra campaña, la inseguridad en que se han hallado 

·las vidas y las propiedades en ella, han estado dando testimonio, durante diez 
años, de lo que es el caudillaje, y el ciudadano de la campaña sabe, como el 
<le la Capital, que cuando las garantías de la vida y de la propiedad son holla-

· das con uno, lo son después con otro y otros, porque nada hay más cierto que 
aquel refrán que dice: « Hoy por ti, mañana por mí . • 

El caudillaje no tiene más amigos que los que están dispuestos a sacrifi
carlo todo ; vida, fortuna y fama, como decía Rosas; y la persecución a la vida, 

..(1Jrtuna y fama empieza para los mismos que los sirvieron, desde el momento 
en que le niegan o le cercenan algo. • 

Esto lo sabe hasta el último habitante de la campaiia, y por eso odian al 
caudillaje, por eso 'rechazan y condenan a Oribe, por eso claman por el afian
zamiento de las instituciones y las autoridades constitucionales. 

Y por eso los diarios de Oribe tratan de hacer creer a los habitantes de 
la campaila que el Gobierno constitucional y Orihe son uiia y carne, cuando 
-son los dos polos opuestos de la política. 

(EL NACIONAL dr l 20 dr Ago•to de 1857.) 
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El juego del Brasil 

Hemos seguido con perseverancia la pista a la perfidia de esa. política de 
que se hizo agente don Andrés Lamas, y que tiene el plan tradicional y per
seyerante de disolvernos para incorporarnos al Imperio. 

En una carta a don Andrés Lamas, que ha visto la luz pública, patenti
zamos c6mo obró la política brasileña para convulsionar al país en 1853 y cómo 
fogró su objeto, cerrándole toda puerta para salir de la situación en que nos 
-dejó envueltos. 

Los párrafos de la carta de don Andrés Lamas que publicamos esta semana, 
-habrán convencido a los más ciegos, de que en 1855 se hizo la misma trama para 
derrocar todos los Poderes, no sólo el Ejecutivo, sino el Legislativo, y echarnos 
en brazos de la acefalía y del caudillaje de Oribe, tra!do ex profeso para los 
sucesos que se habían preparado. 

El tiempo revelará que algo se hace ahora en igual sen~ido, y Ja experiencia 
·de lo pasado debe ponernos alerta sobre el presente y lo venidero. 

Vemos ya algunos pasos que nos revelan que se están barajando las cartas 
para el mismo juego. 

En primer lugar, tenemos ya un periódico subvencionado por la Legación 
Brasileña. 

En segundo lugar, vemos el empeño de ese periódico en sublevar preven· 
-ciones locales contra el Partido Colorado, haciéndolo creer movido por el Go· 
bierno de Buenos Aires. 

Si se recuerda que el que inició esa táctica fué don Juan José Soto en una 
.carta en que denunció la supuesta ingerencia del Gobierno de Buenos Aires 
en nuestra pol(tica, y se tiene presente que don Juan José Soto era el Secre
tario de don Andrés Lamas, interiorizado en todos sus manejos, que vino de Río 
de J aneiro en los momentos de la revolución de Agosto, combinada allf, fácil 

• es darse cuenta de que la grita contra la pretendida influencia unitario-porteña 
es sugestión de don Andrés Lamas, incapaz de combatir frente a frente con 
ios adversarios que le lanzan el guante al rostro, porque se siente culpable y 
descubierto y necesita esconderse entre las sombras para herir cobarde y ale
vosamente. 

En tercer lugar, está anunciada la. llegada del señor Paranhos, el diplo
mático que produjo las convulsiones de 1853. El seilor Amara! y el señor Pa
ranhos son los dos diplomáticos que tiene el Brasil hábiles en ese juego, y 
siempre que trata de producir algún sacudimiento, nos ha de mandar al sel:lor 
Amaral o al señor Paranhos, uno yendo y otro viniendo, o los dos juntos y 
cerca, para ayudarse. ¿Por qué no nos envía, por ejemplo, al honrado seilor 
Cansansao de Sinimbú, hombre inteligentísimo, una de las capacidades brasi
leñas, cuyo nombre recordarán siempre los orientales con simpatía? ¿Por qué 
fulmina sobre el señor Sinimbú un ostracismo de nueve años, como le enrostró 
el seilor Sinimbú al Gobierno imperial en la Cámara de Río de Janeiro, por 
haber querido mantener la honradex en la diplomacia? 

J. c. GdME•. -TOMO I - 40. 
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En cuarto lugar, se nos halaga ya con nuevas promesas, como en 1853, 
como en 1855. · 

Hoy no se ofrecen ya subsidios B intervenciones para farti(War los hábitos 
ronstitucionales, porque estamos ya muy desengaii.ados de esos presentes griegos 
que desquician los hábitos constitucionales y la administraci6n de la Hacienda. 

Ahora se nos halaga con exenciones a nuestros productos y con emprés. 
titos para la reforma militar. 

Es el caso que la agricultura del Brasil se halla apurada. Los esclavos 
escasean y el clima no permite Ja venida de colonos europ~os para esos tra
bajos. Los esclavos son hoy allí carísimos, y el interés del dinero que cuestan 
representa un altísimo salario. · 

Si a ese subidísimo salario se agrega la carestía de los· alimentos que el 
amo tendrá que suministrar al esclavo, se comprenderá fácilmente que el sa~ 
Jario y el alimento absorben todas las ganancias de la agricultura. 

Los agricultores gritan contra la carestía de los alimentos, que les absorben 
sus lucros, y los agricultores son hombres muy poderosos e influyentes eu el 
Brasil, a quienes es fuerza hacerles el gusto·. 

El Gobierno Brasileño se ve, de consiguiente, forzado por las propias nece
sidades del Brasil, a suprimir los derechos a la carne salada con que se ali~ 
menta la esclavatura. · 

Pero, como el usurero, quiere hacer de una vía dos mandados, echándolas 
de generoso hacia nosotros, con presentarnos como un favor que debemos 
agradecerle; lo que no puede dejar de hacer urgido por sus necesidades. 

La diplomacia de don Andrés Lamas · está allá para apresurarse a enviar
nos como una conquista de su habilidad personal y de Ja generosidad de la 
política brasileña, la concesión que le arranca el hambre de la esclavatura. 

Gracias, señor Lamas. El Estado Oriental debe ya mucho a la generosí· 
dad de la politica brasileña y a la habilidad de su Ministro Diplomático a 
perpetuidad en Río de Janeiro. 

Lo del empréstito para la reforma militar, con el objeto de alucinar a los 
militares en la proximidad de una crisis, ha de ser como lo del subsidio para 
la puntualidad de los pagos. 

El subsidio se di6 de modo que nunca se pudiese pagar mensualmente a 
los militares y empleados. El subsidio no hizo más que cargar al porvenir con 
una nueva deuda, sin ningún resultado en el presente. 

El empréstito para la reforma ha de ser lo mismo. Si se tuviese la intención 
de efectuarlo, todo se hará con él, menos la reforma. 

La reforma militar ha de realizarse con los fondos del país al otro día de 
regularizada la Hacienda pública, al otro día de afianzadas las instituciones~ 
al otro día de radicada la moralidad en la política y en la Administración, al 
otro día de concluir con la posibilidad de la resurrección del caudillaje, que
todo lo desquioia en !'U acción directa, o su· influencia indirecta, y nada deja 
hacer entre nosotros. 

Un empréstito que tendiera a levantar el caudillaje, sería precisamente el 
modo de hacer imposible la deseada reforma. 

Est.emos, pues, prevenidos contra ese juego de que se ven ya algunas
cartas, y que acabaría por dejar a la República a merced de los jugadores. 

( EL NACIONAL del 20 de ;lgoolo de 1857. ) 

ARTfcULOB DE e EL NACIONAL> 627 

Malos medios 

La JYaci6n anuncia que se levantan firmas para la remoci6n del J efe Po-. 
lítico. 

E se es un mal medio de la escuela de Rosas, que reprobamos enérgica
mente. 

Pero ese medio de la escuela de Palermo y del Cerrito ha de ser como 
el de los pasquines, que se vino a descubrir que eran echados por el Partido 
Blanco para hacer creer que los fragualia el Partido Colorado. 

Cuando creamos deber 'atacar la marcha del Jefe Polrtico, tenemos la prensa 
para manifestar nuestras opiniones. 

Los hombres de nuestro partido no recurren jamás a esas prácticas con 
que Rosas ensei'i6 a falsear las instituciones y a pervertir la dignidad Y la 
conciencia. 

Eso de las representaciones con muchas firmas, para objetos políticos, está 
bueno para los que anduvieron fraguándolas en Florida con el objeto de hacer 
saltar de su Cámara al Senador Regúnaga. 

Prevenimos a nuestros amigos que no vayan a dejarse sorprender por al
guna superchería, firmando alguna representación para la remoc!óp. de algún 
empleado, inocentemente, sin ver la mano oculta que mueve los títeres. 

Otros son los medios de hacer sentir la opinión : la discusión, el examen 
de los actos, el convencimiento. 

( EL NAC10N4L del 20 de Agooto de 1867.) 

Los federales en Montevideo 

La mazorca de Buenos Aires, corrida de allí por el triunfo de la libertad 
y de las instituciones, se refugió entera en Montevideo. . 

Tenemos aquí de los mazorqueros de puñal, que mataron por su propia 
mano a ciudadanos honorables. 

Tenemos de los mazorqueros que hacían coro al aplauso de los degüellos. 
Tenemos mazorqueros que se apropiaron los bienes de las yfotimas sacri

ficadas por el puiíal de Alem y Badía. 
Tenemos mazorqueros que explotaron las posiciones oficiales en que sir

vieron a Rosas para labrarse fortunas colosales. 
Tenemos mazorqueros que especularon con las desgracias de las familias, 

que ellos mismos reducían a dolorosas extremidades, para desangrarlas como 
las sanguijuelas. 



628 JUAN CARLOS GÓMEZ 

Todas las especies de la mazorca, desde el tigre asesino que asaltaba se
diento de sangre a su presa en media calle, hasta el inmundo chacal que en
gordaba con el despojo de los cadáveres, tienen sus individualidades eó. Mon
tevideo. 

Como no pueden ir a Buenos Airea, no porque se les prohiba desembarcar 
y vivir allí con todas las garantías legales, sino porque saben que los esperan 
állí loa hijos de las víctimas, que piden a la ley, el uno, el castigo del asesi
nato del padre, el otro, la devolución del robo de la fortuna de la familia; 
eomo allí los espera )a ley, COn SUB penas y SUS responsabilidades, al mismo 
tiempo que con sus garantías, empeñados en conquistarse la impunidad, se 
han puesto a combatir desde Montevideo al Gobierno de Buenos Aires, ha
éiendo de nuestra prensa su campo de batalla, en la esperanza de conseguir 
.armar una segUnda invasión a aquel Estado, como la de Costa y .Bustos. 

Toda esa grita contra la influencia unitario-porteña no ea otra cosa que 
la guerra de los federales residentes en Montevideo contra el Gobierno de 
Buenos Aires. 

Son los federales, son los mazorqueros, los que porfían en traer al debate 
las cuestiones de Buenos Airea. 

¿Qué tiene que ver con nuestras elecciones que «el E stado de Buenos 
Aires esté gobernado por veinticinco caudillos de letras, » como trata de hacerlo 
creer el diario La República ? 

¿Qué tiene que ver con nuestras elecciones que los hombrea de Estado 
de Buenos Aires «no sean capaces ni consecuentes con sus doctrinas . • . , no 
sean estadistas, ni políticos, ni tengan talento para el bien, ni lo tengan tam
poco para sacar fruto del mal, • como porfia La &pública en persuadirnos? 

¿Qué tiene que ver con nuestras elecciones que el E stado de Buenos Ai
res sea «un E stado problemático con hombres ilusos y sin talento, • como 
repite el diario de Oribe todos los días? 

Son los federales y los mazorqueros que resuellan por la herida, y quieren 
infundir a nuestra población la rabia y el despecho que los devoran, contra 
los hombres que dirigen hoy la política del Estado vecino. 

Vayan a decir allá esas cosas, vayan a convencer a aquel pueblo de que 
hace mal en tener en el Gobierno al doctor Alsina y debe derribarlo para le
vantar a don Lorenzo Torres; vayan allá, que hay una completa libertad de la 
prensa y pueden hablar por los codos, si no temen alguna acusaci6n criminal 
<> alguna demanda por devolución de valores. 

Vayan allá a tratar su cuestión federal contra los unitarios, y no quieran 
hacer de nuestro país un cuartel de enganche para reclutar enemigos al Go
bierno de Buenos Aires, del cual ni nuestro Gobierno ni nuestra población 
tienen queja alguna. 

Los Gobiernos un itarios de Buenos Aires nunca se han metido en nues
tra política, porque el P artido Unitario de Buenos Aires profesa el mismo 
dogma político que nosotros de la soberanía del pueblo. 

P or el contrario, han sido siempre los federales residentes en Montevideo, 
ayudados por el Partido Blanco, los que han ido a hostilizar sin motívo al 
Gobierno de Buenos A ires. 

E stá muy reciente todavía la expedi<'._ión de Costa y Bustos, salida de Mon
tevideo de cuenta y riesgo de los federales, ayudada por Oribe y sus amigos, 
para ir a encender la guerra en la otra orilla. 

•' 

1 

ARTÍCULOS DE « EL NAClQNAL " 629 

Los federales residentes en Montevideo son los que no perdonan medios de 
arrastrarnos a envolvernos en las cuestiones internas de su pais, y de ahí ese 
empeño de enlazar nuestros asuntos domésticos a los suyos. 

El Redactor del periódico La &pública es uno de esos federales, emigrados 
en nuestro país, al cual, si pertenece por el nacimiento, como el día, nunca per· 
teneció por los demás vínculos que unen al hombre a una tierra. La caída de 
Rosas lo echó a esta orilla, y sus aspiraciones, que no le reprochamos, porque 
son naturales, lo llevan a desear la vuelta a los lugares donde se deslizaron 
su infancia y su juventud, sus esperanzas. 

Se nos asegura que los más de los que firman con estrellitas sus artícu
los en L a Nación y La &pública son federales de Buenos Aires, emigrados 
en Montevideo, y por eso ocultan sus nombres, que por sí solos bastarían para 
que todos los señalasen con el dedo . 

Los federales porteños y los mazorqueros portefíos, que la caída de Ro
sas echó a nuestras playas y no han descansado un ins tante, ni descansan en 
sublevar enemigos y resistencias a la causa de la libertad y las instituciones 
dominantes en Buenos Aires : he ahí el gran esfuerzo con que cuenta el Par~ 
tido Blanco en la prenoo y para las elecciones. 

Son antiguos aliados. E s natural que ayuden a Oribe, para que luego Oribe 
los ayude a llevar la guerra a Buenos Aires, aunque esto nos traiga otra época 
de desolación y escándalo como la que terminó en 1851. 

Bueno es, entretan to, que se sepa que los que se llaman a sí mismos 
Partido Nacional son los federales y los mazorqueros de Buenos Airea emi
grados en Montevideo. 

(EL N.lCIONAL del 2l de .Agooto de 1857.) 

El punto de apoyo 

Días hace que el P artido Blanco anda en un jueguito para hacer creer que 
estamos divididos los hombres del Partido Colorado, y es publicar en nuestros 
mismos peri6dicos artículos contra nuestros hombres. 

Uno de los Redactores de nuestra prensa nos previno, en estos días, que se 
le había llevado un artículo contra nosotros, y preguntando él por qué no lo 
llevaban a La Nación o La &públi'.ca, respondió que quería que saliese en 
un periódico colorado. Nosotros le aconsejamos que lo publicara, haciendo saber 
solamente, por una advertencia, que el artículo tenía origen en el Partido Blanco. 

La Época publica ahora uno, en que nos pregunta: ¿ por qué en vez de 
atacar a don Manuel H errera y Ohes o don Andrés Lamas, con inexactitudes.'.'.'; 
no empleamos nuestro patriotismo en atacar el escándalo de una Administra
ción de Aduana regida por especuladores extranjeros, el escándalo del con
trabando que con tanto descaro se hace en todo el país, el escándalo de la 
falta de ¡arantías en la campaña, etc., etc. ? 
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· Arq!'1medes decía que si le dieran un punto de apoyo para su palan 
levantana con ella al mundo. ca, 

Todo eso que el articulista· de La Época quiere ver corregido, es el mundo 
de Arquímedes. . 

L a prensa es sin duda la palanca. 
Dénos el articulista el punto de apoyo. 
E so es precisamente lo que buscamos desde 1810. 
La fa.Ita de ese punto de ·apoyo es la causa de que se hayan gastado en 

pura pérdida los esfuerzos de tantos hombres eminentes que han consagrad 
·d b · ' 0 

su v1 a con una a negación sin límites al servicio de la patria . 
. . Unos creyeron ver un punto de apoyo en las influencia$ personales, y no 

hicieron más que concurrir a levantar caudillos, que complicaron y prolonga
ron los males. 

Otros contaron encontrar el punto de apoyo en la fuer~a material y tra
taron de asentar las instituciones sobre el poder de loa sables y las ba;onetas 
! la fuerza tan I_aboriosamente organizada se les disolvió entre las manos, de~ 
3ando a estos paises en peor situación que antes. 

Nos~tt:os pe;te?ecemos a una escuela política que busca el punto de apoyo 
en la op1món publica, en la conciencia de la sociedad, en la 'soberanía del 
pueblo. 

. ~l dí~ q_ue en estos pa~ses se obtenga una verdadera manifestación de la 
opm1ón publica, de la conciencia de la sociedad, de la soberanía del pueblo 
ese día las instituciones están definitivamente salvadas y afianzadas. ' 

Todo lo demás, regularidad y moralidad administrativa, vida social de ga
rantías, de orden, de paz, de progreso, son sus inevitables consecuencias. 

Ten.emos Yª. un ejemplo palpable en Buenos Aires. La opinió~ pública ha 
conseguido mamfestarse en toda su energía, la conciencia de la sociedad se ha 
s~brepuesto a la ~ita de los intereses personales, la soberanía del pueblo ha 
trmnfado. In.mediatamente han venido la ley de organizaci6n de la campaña 
a hacer efectiva en ella las garantfas, Ja ley de tierras a echar las bases in
destructibles de la propiedad, las leyes econ6micas y financieras a dar impulso 
a la prosperidad de las industrias. 

Si en N ovieml~re ~e consigue _entre nosotros una manifestación enérgica y 
patente de la conciencia de la sociedad, de la opinión pública de la soberanía 
del pueblo, desde ese día empezará para la República una' era de felicidad 
hasta ahora desconocida. 

Con esta convicción es que atacamos la política de don Manuel Herrera 
Y O~es Y de don Andrés Lamas, y no a sus individuos, que nad:t son al lado 
de! mte~és de Ja p.atria, porque la política de esos seiiores tiende precisamente 
a ~mped1r esa mamf~stación de la conciencia de la sociedad, de la opinión pú
blica, .de la soberama del pueblo, con fusiones de círculos y convenciones de 
camarillas, que arreglan entre sí sus pjgmeos intereses, prescindiendo com
pletamente del pueblo. 

. La políti~ ~el doctor H errera ahogaría la manifestación del pueblo, some
tiéndolo. a l arb1tr10 de veinte o treinta individuos que se reunirían para acordar 
u~a fusión en que ~ólo estarían consultados los intereses personales de Jos fusio
nistas en una combmación en que el pueblo no habría tomado parte y se le 
Impondría por los que asumirían er. rol de sus tutores, que nadie Jea habría con-
fiado. ' 

; 

! 
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La poHtica de don Andrés Lamas ahogaría la manifestaci6n de la sobe
ranía del pueblo, imponiéndole una combinación urdida en Rio de Janeiro, de 
acuerdo con el Gabinet.e imperial,· en que se llefarfa al pueblo como autómata 
a realizar el plitn en cuya concepción no tendría parte alguna, fraguado por 
otros tutores a trescientas leguas de distancia. 

¿ Qué nos daría la política de esos dos estadistas de fusiones internas e 
intervenciones extranjeras ? 

¿ Qué base ofrecerían a la realización de las ,instituciones? 
¿ Los intereses personales de los fusionistas, contra los cuales empezarían 

al otro día las resistencias de todas part.es, porque todo interés personal está 
necesariamente en ch.oque con el interés público en política? 

¿Nos darían por base el apoyo extranjero, interesado en desquiciar nuea
, tras instituciones ? 

Por fortuna, la escuela política del R edactor de Et N acional tiene hoy en 
·la marcha del Gobierno su más completa justificación. 

El Gobierno ha condenado en un mensaje la política de don Andrés La
mas declarando en él que no buscará otro apoyo para las instituciones que 

1los ~Jementos propios del país, pues está persuadido de que la opinión del país 
e.s la mejor base para afianzar las instituciones y la autoridad constitu-

·cional. 
El Gobierno ha condenado también recientemente, en sus cartas circulares 

a los Jefes Políticos, la escuela del doctor Herrera y Obes, declarando al país 
.que quiere Ja verdad de la soberanía del pueblo, mediante la expresión sincera 
de la opinión pública, francamente revelada por las manifestaciones del vecin
dario de todos los pueblos y la libertad del sufragio en las urnas. 

Hay distancia de esas manifestaciones de los pueblos a las combinaciones 
de listas fusionistas, en un rincón de una casa de Montevideo, entre gallos y 
medianoche, que salían de aquí a imponerse a los ciudadanos por combina
ciones de apoyo oficial o infiuencias personales. 

Con la política electoral del Gobierno, él encontrará. el punto de apoyo 
.. que anhelaiJa Arquímedes, para levantar ese mundo de la organización com

pleta de la administración del Estado, y el país deberá al se!í.or Pereira una 
brillante época que habrá comenzado en su presidencia. 

El articulista de La Época quiere que empecemos a edificar por la cornisa 
sin haber echado aún loa cimientos del edificio. Con su sistema de arquitec
·tura no llegaríamos jamás a levantar la casa y nos quedaríamos siempre a la 
luna de Valencia. 

•( Er. NACION AL del 21 de Agosto de 1857. ) 
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fiasco completo 

El Comercio del Plata ha hecho una preciosa jugada a los federales de La
Nación y La R.epública. Publicó unos editoriales combatiendo las ideas retró
gradas y mezquinas de esos dos diarios. Éstos, furiosos, le cayeron encima con 
el acostumbrado apóstrofe: el porteño Cané, el unitario Cané. 

Según los diarios oribistas, esos artículos tendían a sacrificar al país a los· 
intereses unitarios del porte-rio éané, que no podía amar· a nuestro país, que 
debía odiarlo, porque no es oriental. 

Al otro día, El (hmercio del Plata les revela, con una cachaza patriarcal, 
que los artículos que tanto han enfurecido al ficticio orientalismo de los fede
rales son de nuestro joven e ilustrado compatriota el doctor don Gregorio Pérez, 
una de las brillantes esperanzas de la República. 

Los diarios de Oribe quedaron con la cara larga y se apuran ahora para 
enmendar el barro. 

¿ Cómo demostrar que no es oriental don Gregario Pérez, nacido y educado 
en Montevideo? 

¿Cómo probar que pueden amar más al país los federales que escriben en 
La Nación y La República que el joven que creció dentro de los muros de 
Montevideo, entre las balas con que amagaba Rosas la independencia y la 
libertad de la patria ? 

El chasco ha sido soberano, y El Comercio del PlaJa ha hecho reir a todos. 
a costa de La Nación y de La República. · 

( EL NAClONAL del 21 lle Ago•to do 1857.) 

Reuniones electorales 

Se nos asegura que hace ya días que los hombres del Phrtido Blanco han• 
empezado a tener sus reuniones electorales. 

Es su derecho. 
Hacen perfectamente en reunirse y combinar su trabajo. 
La reunión es uno de los medios perfectamente légales y perfectamente 

honorable~ de trabajar por sus opiniones políticas. · 
Mientras no salgan de esos medios dignos de un pueblo libre y culto, nadie 

tendrá razón para dirigirles el menor reproche. 
Es preciso acostumbrarnos a respetarnos mutuamente loe derechos que ase

guran a t.odos las leyes y los principios, porque es aai cómo las disidencias, 
polHicas se civilizan y los partidos se educan. 

( EL N.1.c1o:uL del 21 de Agooto de 1857.) 
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Don Bonifacio Vidal y su nota 

No se puede leer, sin profunda emoción, la nota del Jefe Político de Ca
nelones en contestación a la carta-circular del Presidente de la República, re
comendando a sus subalternos el más absoluto respeto a la libertad de sufra
gio y a la soberanía del pueblo. 

Nada más honroso para un ciudadano que poder decir, como el señor 
Vidal: " Una vida entera, consagrada al culto de esos mismos principios, res
ponde de Ja cooperación que ellos obtendrán de la autoridad que inv~t-0-. ». 

Nada más honroso para un pafo que tener al frente de sus negoCios cm
dadanos que, tratándose de las libertades públicas, pueden decir como el señor 
Vidal : «De mi respeto por ellas responde una vida entera consagrada al culto 
de sus principios. » . . • 

E so nada más que eso hemos anhelado siempre, porque las mst1tuc1ones 
no pued~n ser una verdad allí en donde los negocios públicos estén confiados 
a los que han hecho alarde de pisotearlas y de despreciarlas. . 

Así como redunda altísimo honor para el país de tener magIStrados que 
puedan jactarse con orgullo de haber ~onsagrado una vida entera ª! culto de 
los principios de la libertad, así también es un desdoro para el. pa1s que la 
vida entera de los funcionarios a quieues se confía la salvaguardia de las ga
rantías de los ciudadanos tenga que esconderse a las miradas de todos, tenga 
que cobijarse entre las sombras, porque no pueden ostentarla sin baldón, porque 
no pueden discutirla sin oprobio. . 

Parabienes al señor Vidal, que levantando alta la frente, dice en voz que 
oiga todo el país por las cien lenguas de la prensa: «mi vida entera, ha sido 
un culto constante a los principios de la libertad del pueblo ; desafio a que 
la examinen; yo no tengo por qué pedir que se haga silencio ~?bre el ?ªª.ª~º·" 
De algo ha de servir la probidad del carácter y la abnegac10n del md1V1duo 
al bien de la patria. 

La concisa nota del señor don Bonifacio Vida! es todo un programa, es 
toda una política. Ella condena así todas las tradiciones de la guerra hecha 
a esos principios que han sido el culto de su vida entera. Ella consagra todas 
las tradiciones de la libertad, de que su vida entera Iza sido- un culto. Y lev.an
tándose sobre el pasado y el presente, con inspiración verdaderamente profética, 
anuncia el porvenir inmediato que nos espera, con estas palabras llenas de 
elevación y sentimiento: a En la buena o mala fortuna, mi fe se ha robus
tecido siempre con la esperanza de que un día han de ser una realidad p~ra 
nuestra patria sus leyes, sus instituciones, y un baldón para sus malos h1¡os 
que pretendiesen restablecer el predomini? funesto de l?s caudillos.» . 

La realizaci6n de esta esperanza la cifra el seffor V1dal en que los Ciudada
nos lleven a los bancos de la Legislatura Jw-mbres de antecedentes inmaculados. 

Sólo esos ciudadanos de antecedentes inmaculados son para el señor Vida! 
" dignos de la alta misión que allí deben ejercer para ventura del país Y gloria. 
de sus nombres. » 

¿ Qué dicen a tan hermosas palabras de la nota del señor Vidal los dia-
rios de Oi:ibe ? ¿ Lo ponen por ella en la lista de los demagogos ?" 
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Lo que el señor Vidal quiere es lo que nosotros queremos, ni más ni 
·menos: elegir Representantes de antecedentes inmaculados, para acabar con el 
predominio funesto de lds caudillos, y ver al frente de todos los departamen· 
tos, de todas las funciones públicas, hombres que puedan decir en voz alta, 
como el seifor Vida!: •Una vida entera, consagrada al culto ele la libertad, 
responde de mi respeto por sus principios. » 

Reciba el señor don Bonifacio Vida! nuestras calurosas felicitaciones por 
las hermosas palabras de su nota, palabras que jamá.s caen en vano en la 
·conciencia de un pueblo, que son siempre una semilla fecunda en resultados 
para la patria. 

-(EL N.lOJONAL del 22 de Agosto de 1857. ) 

fl jefe Político de Montevideo 

Tenemos que dar un pésame al Jefe PolHico de la Capital. 
Que nosotros lo atacásemos, pase. Pero que los diarios de Oribe, que La 

Jlepública lo elogie, es lo peor que podría sucederle. 
Hoy ese diario que sostiene que Oribe es el hombre preciso" presenta al 

-Jefe Político de la Capital como el brazo fuerte con que cuenta el Gobierno 
para hacer respetar su autof'idad. 

Y como para La Repúblü:a el Gobierno no puede existir sin Oribe, el 
hombre preciso, el hombre sine qua non, el hombre sin el cual no puede 
haber autoridad ni Gobierno, la deducción a que dan lugar las palabras de 
La República las sacará el Jefe Político. 

Nosotros nos hemos abstenido hasta ahora de atacar al Jefe Político, li
mitándonos a señalar la mala composición del elemento de policía, que el ac
·tual Jefe Político podría corregir, como cualquiera otro que le sucediese. Las 
personas nos importan poco, pero las cosas mucho. 

Pero ya que se trae a debate la Jefatura Política de Ja Capital, por el en· 
-comio que merece a los diarios de Oribe, diremos solamente de ella que hubié
·ramos deseado que con la prisi6n de los mazorqueros del 18 de Marzo, hubiese 
probado que es ese brazo fuerte para hacer 1·espetar la autoridad del Gobierno. 

Sabido es por todos que los acusados del atentado del 18 de Marzo se 
1hallan en la Capital, y se les ha vist.o de noche en las calles. 

La autoridad del Gobierno que decret6 la formaci6n de su proceso, en vez 
de respetada, está burlada, insolentemente burlada, y si en todo ha de encontrar 
la autoridad del Gobierno, para hacerse respetar, tan fuerte el brazo de la Policía 
-oomo respecto de los criminales del 18 de :Marzo, los diarios de Oribe tendrán 
más de una oportunidad de poner por las nubes a la Policía de Montevideo. 

Por nuestra parte, sentimos por la Jefatura de Policía que ella merezca 
los elogios del caudillaje. 

.,(EL NACIO:<Ac dol 22 de Agosto de 18b7.) 1 
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El exclusivismo 

H e aquí una palabra con que se hace mucha bulla, y cuya significación 
es preciso que se ponga en claro, para que no se engalle hasta con la falsifi
cación del idioma que aprendimos en la cuna. 

«El exclusivismo, - escriben los diarios de Oribe, - quiere decir la exclusión 
« total de un partido político en favor de otro, y quiere decir además la extin
« ción completa del antagonista.» 

Entendámonos: exclusión ¿de qué? 
¿ Exclusión del derecho de vivir en la patria? - No. 
¿ Exclusión del derecho de trabajar y hacer fortuna con su actividad y 

contracción? - No. 
¿Exclusión· del derecho de gozar de ln inviolabilidad de la familia, del 

hogar, de la dignidad de hombre?- No. 
¿Exclusión del derecho de opinar como se le antoje, de emitir libremente 

sus opiniones en el seno de sus amigos, en la plaza pública, en la prensa? - No. 
¿ Exclusión del derecho de tratar de convencer a los demás de que sus 

ideas son buenas y las de sus adversarios malas, de que sus ambiciones son le· 
gítimas y las de sus adversarios bastardas? - No. 

¿ Exclusión del derecho de votar por los mandatarios que más Je gusten, 
o del derecho de ser elegido por ciudadanos que gusten de sus antecedentes y 
sus principios?- No. . 

Todas esas exclusiones, que importan el desconocimiento de los derechos 
del ciudadano, garantidos por la ley, son bárbaras, absurdas, torpes, son las 
exclusiones que quieren hacer de nosotros, y no las que nosotros queremos 
hacer de nuestros adversarios. 

Esas exclusiones son las que pretenden hacer los diarios de Oribe, ex
presadas por uno de ellos con estas palabras: «Un Gómez se lanza entre nos
otros a continuar su obra civilizadora ... ¿y se le debe dejar tranquilo en esa 
obra de desquicio y proscripción ? " 

E s decir: exclúyase a Gómez del derecho de opinar, del derecho de emitir 
sus opiniones, del derecho de convencer a los que pueda, del derecho de vivir 
tranquilo. 

¿Cómo se hace para no dejar tranquilo a un individuo en el goce de sus 
derechos? Hay dos únicos medios : la persecución oficial o la persecución per
sonal. 

Pero como el Gobierno tiene por política el mantenimiento de todos los 
derechos, el respeto de todas las libertades, no hay medio de emplear la per
secución oficial contra Ja tranquilidad de un ciudadano. 

Y como no se le puede dejar tranquilo en el goce de sus derechos, fuerza 
es apelar al otro arbitrio, a la persecución personal, que manchó las calles de 
Montevideo con la sangre de Florencio Varela. 

Sea; pero recon6zcase que ese es el exclusivismo, el único, el verdadero 
·exclusivismo. «Da, pero escucha, • decía el fi~ósofo. Maten, pero confiesen que son 
.ellos los que proclaman la extinción del antagonista, mientras nosotros sólo 
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queremos salnrlos de las garras de sus propios verdugos, hacerles el bien 
como a los niiíos o los locos, a pesar suyo, porque son incapaces de hacérsel~ 
a sí mismos, como lo prueba la degradación en que vivieron bajo la tiranía de 
Rosas y el caudillaje de Oribe. 

Nuestro exclusivismo es otro, es el de la nota del señor Vida! Jefe Polí
tico de Canelones, es el de la Constitución de la República, es eÍ de la reli-
gión de Jesucristo. 

La religión no da el cielo sino a los buenos: excluye de sus gracias a los 
criminales, a los infames, a los viles y a los egoístas. 

La Constitución no iguala ante la ley sino a los buenos. Excluye de la 
ciudadanía a t-0dos los que hayan cometido algún delito o estén sindicados de 
haberlo cometido. 

Siguiendo esos mismos principios, el J efe Político de Canelones don Bo
nifacio Vidal, proclama como nosotros la exclusión de los que no se¡n dignos 
por sus antecedentes inmaculados, de representar al pueblo. ' 
. . Ese exclusivismo, sí, lo tenemos; pero esto no es exclusivismo en ningún 
1d1oma del mundo. Ya que no saben el castellano los diarios de Oribe, dígan
nos en qué lengua, viva o muerta, se llama exclusivismo a la moral, a la dig
nidad, a la distinción de lo bueno y lo malo. 

Según el idioma castellano que hablan los diarios ele Oribe sería exclus~ 
vismo el de un padre que no qu~siese dar su hija en matrimoni~ a un hombre 
de malos antecedentes, el de un jefe de familia que no quisiese abrir las puer
tas de su hogar a las personas que tuviesen mal concepto. 

Si se reconoce a un padre el derecho de no conliar la suerte de una hija 
al hombre que no le inspira confianza, ¿ cómo se puede desconocer el derecho 
de no confiar la suerte de la patria a los hombres en quienes no se confía? 

Si esto es exclusivismo,. desde luego confesamos que lo tenemos. 
Pero, si por exclusivismo se entiende la exclusión del goce de los derechos 

y libertades que las leyes aseguran, ese exclusivismo torpe, bárbaro absurdo 
sólo pertenece al círculo de Oribe y a la escuela de Rosas. ' 

Si por exclusivismo se entiende la extinción del antagonista a puñaladas a 
despojos, a persecuciones, a nuestro partido no se le pueden reprochar as;si
natos de Florencio Varela, decretos de confiscaciones, exterminios hasta de mu
jeres y niños, declarados inmundas crías de salvajes!! 

{EL NACIONAL d el 22 de á goalo de 18ó7.) 
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· La inocencia de Lucas Moreno 

, Publicamos hoy una correspondencia de este personaje, célebre p~r la de
gollación del 2 de Agosto en la Colonia, en que cayeron víctimas ciudadanos 
tan honorables como Villalba, Neves y Villoldo. 

Se santigua al caudillaje de la Colonia de toda participación en los trabajos 
políticos de aquel departament-0. 

Nosotros no hicimos más que aeiíalar una coincidencia.: la de su llegada, 
por los trabajos para cambiar de Comisarios, etc. 

Puesto que él afirma su prescindencia electoral, será una fatalidad que per
-sigue a Moreno la de eeae coincidencias. 

Culpe a esa casualidqd que persigue a su nombre, y no a nosotros, que se
ñalamos el hecho de la coincidencia de los preparativos de reuniones con su 
llegada. 

No sabemos si las reuniones se han llevado a efecto, pero sí podemos ase
gurar que ellas fueron acordadas. 

Nos ha llamado la atención, entretanto, que Moreno haya guardado si
lencio sobre el Comisario Carro, uno de sus hombree de confianza, uno de los 
de las fechorías de aquel tiempo de sangrienta memoria. Parece que ese nombre 
le afligiese la conciencia y revelase por sí solo al público que no podía figurar 
en las listas de la Policía sino por la influencia del que ahora se lava las manos 
como Pilatos en el Credo. 

{EL NACIONAL del 22 de Agosto do 1857. ) 

¡A la escuela! 

¡ Cómo saben Ja historia los diarios de Oribe ! ¡ Cómo conocen los otros 
países! 

Con una impavidez que asusta, aseguran que en Estados Unidos y Chile 
no hay partidos, y que la paz y la felicidad de esos países se debe a la fusión 
de los antiguos partidos que los dividieron ! 

¡Pero almas de Dios 1 si precisamente esos dos países no han admitido jamás 
la fusión ; si precisamente allí luchan en cada elección los partidos hasta quedar 
uno vencedor y otro vencido, y es siempre un solo partido, el que triunfa en 
las elecciones, quien gobierna. 

En E stados Unidos se lleva esto a tal extremo, que al otro Jía del triunfo 
de un partido político son destituidos todos los empleados pert.enecientes al 
partido vencido. 
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Sólo de la Administración de Correos fueron destituídos en una de las ú}. 
timas elecciones se~$ y .t:antos; en¡.pleados por ,prof!lllar., opiniones opuestas 
al partido triunfante; · ''' · · · ' ·' · · · · · · " · 

Esto que pasa en Estados Unidos, pasa también en Chile y, entretanto, 
los diarios de Oribe confiesan que «Chile y los Estados Unidos han venido a 
admirar al mundo, siendo el emporio de riqueza y progreso de ambas Amé
ricas, sirviendo de gigantesco modelo a las otras repúblicas del Nuevo :fy!undo.,. 

Nos dan la prueba para confundirlos. 

(EL N.ACIONJ.L del 22 d e Agosto de 1857.) 
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